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CAPÍTULO XXVII

D E L  O B IS P A D O  D E  IL O C O S  ó  N U E V A  S E G O V I A

L Obispado de Nueva Segovia, llamado 
comúnmente de Hocos, comprende toda 
la parte septentrional de la isla de Luzón, 
desde los grados ió de longitud hasta el 
grado 19, en que acaba la punta más sep

tentrional de las Islas, hasta las islas de Babuyanes y 
Batanes, que están al N. de esta punta. Confina este 
Obispado por la banda del S. con las provincias de 
Zambales y Pampanga, pertenecientes al Arzobispal 
do de Manila, y con la de Tayabas, del Obispado de 
Camarines, En la unión de estos tres Obispados se ha

¿Materias que abraca el capitulo X X V II .— Del Obispado de Nueva Segovia.—  
Confines.—  Su fundación.—Provincia de llocos.—  Confines.—  Producción de los 
montes.— Temperatura.— Frutos naturales de la tierra.— Tejidos.— El tabaco.—  
Desventajas de que no permitieran la siembra en llocos*— Recuerdo histórico.—  
juan de Salcedo.— Lima-Hong.—  Censo de población— Los iîoeanos: usos, cos
tumbres, etc.— Alzamientos habidos.— Los infieles: tinguianes é igorrotes.— Dife
rencias que existen entre ambas clases degente.— Usos y  costumbres.— El terreno 
de los montes.— Las minas de oro.—Provincia de Pangasinán,—Confines.— Por 
quién.y cuándo se hizo la conquista.— Clases de gentes que habitan Pangasinán. 
— Número de tributos.— Estancos.— Industria de los pangasinanes.— Otras noti
cias.— Provincia de Cagayán.— Confines.— Situación y  fundación de Nueva Segor



e s t a d is m o

fundado nuevamente la provincia de Nueva Écija, de 
cuya jurisdicción estoy poco informado : me han di
cho que se compone del territorio de tres Obispados, 
que su cabecera es Baler, y  que los pueblos que le 
han asignado son algunas misiones de las provincias 
de la Pampanga, Tayabas y Cagayán, de los cuales 
hablo en sus respectivas provincias; lo restante de 
este Obispado está circundado de la mar. Empezan
do donde acaba la provincia de Tayabas, que es la 
ensenada de Casiguran, sale una punta llamada de 
San Ildefonso, que es el principio del Obispado de 
llocos y está á los 15 grados y 52 minutos de longi
tud. Á las 16 leguas caminando al N. hay una ense
nada con un surgidero, y  en ella el pueblo de Pala- 
nan, con las misiones de Dicalayo y Divilican. Pro
sigue esta costa brava con algunos pequeños surgi
deros hasta el cabo del Engaño, así llamado por lo 
engañoso de sus corrientes. De. aquí al pueblo de 
Aparri, que está cerca de Nueva Segovia, llamado 
por los naturales Lalo, habrá 15 leguas de costa bra- 
■va, y á las otras 15 leguas se encuentra la cabeza de 
'lös montes Carballos, cuya punta, llamada Balayna- 
sira, entra en la mar y  es la más septentrional de la 
isla de Luzón. Aquí acaba la provincia de Cagayán y 
empieza la de llocos, en el pueblo de Bangui, que 
está después de esta punta. Pasado Bangui se halla 
el cabo de Bojeador y sigue una costa de N. á S., 
donde están las provincias de llocos y Pangasinán, 
llenas de pueblos numerosos, hasta llegar á la punta 
4 e Bolinao, donde confina este Obispado con la pro
vincia de Zambales, que es del Arzobispado de Manila.

Via.— El terreno y sus producciones.— El tabaco.— Recuerdo de la conquista.— Nu
meración de tributos.— Cambios de doctrineros.— Las Babuyanes y las Batanes.—  
Otras noticias»— «Estado general que manifiesta los tributos de indios y mestizos 
dei Obispado de Hocos y el importe de lo que pagan al Rey.»
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Este Obispado es sufragáneo de Manila: se erigió 
por breve de Clemente VIII de 14 de Agosto de 1595. 
Antiguamente tenía el obispo su silla en Nueva Se
govia, cabecera de la provincia de Cagayán; ahora 
reside en Vigan, cabecera de llocos, donde estaba la 
villa Fernandina. El Rey da al obispo cuatro mil pe
sos de renta que vienen de Nueva España; al cura de 
la Catedral le da ciento ochenta y cuatro pesos; al sa
cristán noventa y dos pesos, y á los dos capellanes de 
honor cien pesos á cada uno. La jurisdicción de este 
Obispado comprende las provincias de llocos, Panga- 
sinán y Cagayán, cuya descripción, terreno, produc
ciones, usos y costumbres de los naturales voy á ha
cer separadamente.

§ I

PROVINCIA DE ILOCOS

Esta provincia corre desde la cabeza de los Carba
sos, por donde confina con Cagayán, por toda la cos
ta del mar de China hasta el pueblo de Namacpacan, 
■que confina con la provincia de Pangasinán. Es una 

. costa que tiene más de 30 leguas de largo, pero muy 
estrecha en partes; sólo se ensancha tres leguas, y 
donde más seis, porque al Oriente tiene los montes 
de los igorrotes, que corren N.-S. desde los Carballos 
hasta la provincia de la Pampanga, y por el Poniente 
tiene la mar de China. En medio de esta provincia, 
en altura de 17 grados y 46 minutos, cerca de la costa 
está la isla de Vigan, en la cual fundó Juan de Sal
cedo la villa Fernandina por orden de Guido de Labe- 

: zares: ya no hay reliquias de villa, y el pueblo de Vi
gan, de indios, es la cabecera de la provincia, donde 
reside el alcalde mayor y el obispo. Éste tiene un buen
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palacio de tabla y una catedral de piedra y ladrillo 
que hizo el limo. Sr. D. Fr. Juan de San Ignacio, 
Agustino calzado. Hay un administrador de tabaco, 
otro del vino y un factor de la Compañía para fomen
tar los tejidos y la siembra de algodón.

El fondo de esta provincia son los dichos montes 
Carballos, altos, espesos y llenos de árboles, cañave
rales y palmas, donde se saca brea y mucha cera. 
Hay en ellos minas ó lavaderos de oro en abundan
cia, pero viven allí varias naciones de indios bárbaros, 
y  sólo ellos lo sacan y bajan á vender á los ilocos. 
Entre la mar y estos montes están los pueblos y  se
menteras de los naturales, casi todos en la marina. 
La tierra por lo común es alta, doble y muy fértil 
para llevar arroz, trigo, añil, caña dulce, algodón, ca
cao, café, pimienta y legumbres. Abunda de aguas 
para regar las tierras de arroz, y se podían regar mu
chas más si se hiciesen presas en muchos torrentes 
de los montes que no las tienen. En las faldas de los 
montes hay muchas estancias de ganado vacuno: és
tas son una porción de tierra sin dueño, de que el Rey 
hace merced por una ó más vidas á algunos indios 
para que críen vacas en ellas. Les concede además de 
esto 24 indios tributantes para que custodien los ga
nados, los cuales tributantes están reservados de 
todo cargo concejil y el dueño de la estancia paga 
por ellos tributo. No creo que estas mercedes traigan 
utilidad alguna á la provincia. En estos lugares se 
podían formar muchos pueblos; además de que con 
ellos se les estrechaba á los infieles de los montes, 
serían más útiles porque sus habitantes criarían tan
tas vacas como los dueños de las estancias y culti
varían gran parte del terreno. El temperamento de 
llocos es cálido; sólo en tiempo de nortes se suele 
sentir algo de frío, y dicen que alguna vez ha caído
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granizo. En la parte del N. de esta provincia se le
vantan nieblas espesas que incomodan bastante á los 
pueblos de Batac y los demás que hay en el valle de 
Dingrás.

Los frutos naturales de esta tierra son el arroz, el 
trigo y  el algodón. Se siembra caña dulce, pero sólo 
se emplea para hacer vinagre y  una bebida que lla
man basi, que es una especie de sidra que emborracha 
si se bebe mucho. Hay muchas vacas, puercos, galli
nas, caballos y todo género de frutas de la tierra. De 
los montes se saca cera y se cazan algunos venados, 
cuyos cueros y carne hecha tapa se lleva á vender á 
Manila. También se hace sal para el consumo de la 
provincia, sacándola del agua del mar por medio del 
fuego. Todos estos renglones producen poco, y  lo que 
se puede decir que hace el comercio de la provincia 
es el arroz y el algodón. Se coge tanto arroz, que des
pués de pagar al Rey parte del tributo en esta espe
cie, se vende mucho para traer á Manila ó para llevar 
á China, cuando vale caro en aquel Imperio. El algo
dón se extrae en rama ó en medias y tejidos, que es 
la única industria de los indios de llocos. Hacen ter- 
lingas, que son especies de cotonías, y piezas de diver
sas labores y llanas, según se les pide; tejen mantas, 
lonas para velas de embarcaciones y  hacen medias de 
algodón. Estas manufacturas se podían adelantar y 
mejorar mucho en una provincia como la de llocos, 
donde la población es muy grande, y viven todos re
ducidos debajo de campana.

Los géneros de llocos tienen una cierta aspereza 
que no tienen los de Costa y de Visayas. Yo creo que 
depende del modo de hilarlos: no se usan tornos en 
esta provincia; las hilanderas tienen el algodón en 
una mano y un huso en la otra; á éste le hacen dar 
vueltas frotándolo sobre el muslo, y el algodón sale
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demasiado retorcido y algo áspero. Seria muy útil 
introducir los tornos para hilar más y mejor. Se ade
lantaría más también este ramo si se les obligase á 
los indios á pagar el tributo en tejidos, lo que es muy 
fácil y no cuesta más que el mandarlo. Para ver cómo- 
se puede cobrar en tejidos un tributo que lo han de 
pagar diversas gentes, y que cada una paga una pe
queña parte, basta saber el método que observan los 
tejedores de esta provincia. En las casas de los prin
cipales están los telares preparados para tejer y adon
de asiste el tejedor, á quien por una vara de tejido 
llano y ancho de tres cuartas poco más ó menos se le 
da medio real. Teniendo los cabezas de barangay, que 
son los que cobran los tributos, telares como los tie
nen todos, no necesitan más que obligar á los tribu
tantes á que vayan á sus casas á tejer el número de 
varas necesarias para pagar lo que les toca. Si á esto 
se añadiera el que usasen de tornos para hilar, den
tro de poco tiempo surtirían á Manila los ilocos de 
muchos renglones tan buenos como los de Costa; y 
si esta práctica se fuese entablando en todas las Islas, 
poco á poco dentro de pocos años nos veríamos pro
veídos de cuanto extraemos de los establecimientos 
ingleses para Acapulco y para estas Islas, que impor
ta más de un millón de pesos: es verdad que nos fal
ta el afirmante de los colores; pero podía traerse y  
cultivarlo aquí, pues se ha hecho la experiencia y  
produce bien.
: En llocos se da bien el tabaco, pero no se permite 
el sembrarlo porque está establecido el estanco de 
este ramo. Se lleva manufacturado de Manila, y llega 
tan mal acondicionado, que muchas veces es pre
ciso tirarlo porque no se puede fumar. Los naturales 
$e mantienen por lo regular del extravío, que com
pran á los igorrotes de los montes que se han dedica
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do á sembrarlo desde el establecimiento de esta renta. 
Los guardas han entrado varias veces á arrancárse
lo, pero ha habido ocasión que han pagado esta haza
ña con la vida. Otras veces la misma Renta ha fo
mentado esta siembra y les ha comprado á los infie
les por medio de los Padres muchos miles de pesos 
de tabaco, para surtir los estancos de las Islas. Esta 
conducta de los dependientes de este ramo es más 
reprensible en una provincia donde no alcanza el 
producto del estanco á los gastos que se hacen para 
mantenerlo; pero procuran ocultar á la Corte el nin
gún producto que se saca en esta provincia y en 
Pangasinán. Antiguamente había un factor en Mani
la para cuidar del estanco del Arzobispado, otro en 
Vigan para este Obispado, y  otro en Naga para el 
Obispado de Camarines; los valores de estas dos fac
torías de llocos y Camarines no producían lo bastan
te para cubrir sus gastos, y por esto pidió el factor 
de Manila que se enviasen separadamente las cuen
tas, para que de este modo se supiese en Madrid el 
celo con que él adelantaba este ramo; y si se practi
caba esto, se descubriría que el estanco en estos dos 
Obispados sólo servía para hacer gastos al Rey y  mo
lestar á los infelices indios. Se halló un medio de 
contentar al factor y  no descubrir este enredo, y  fué 
quitar las factorías y poner administraciones depen
dientes de la factoría de Manila, como lo son las de 
las provincias del Arzobispado.

Todo esto es bueno para engañar al Rey, pero 
contra su servicio y  contra unos vasallos á quienes 
ama tiernamente. Si en lugar del estanco se permitie
se á los ilocos sembrar tabaco, y se les pusiese algu
na contribución sobre cada fardo, no se les molesta
ba nada y las Cajas Reales percibirían mucho más 
que ahora. Dicen los que gobiernan los estancos que
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habría entonces muchos contrabandos; pero no es 
fácil el probarlo, porque esta provincia está muy re
mota del Arzobispado, donde sólo debía haber estan
co en esta hipótesis, y se les podía obligar á los in
dios á no sembrar más tabaco que el que es preciso 
para el consumo de la provincia, y si sobraba algo, se 
les podía comprar á cuenta de la Renta, como se hace 
ahora con los igorrotes. Lo mismo digo del vino de 
ñipa, que se acaba de estancar en esta provincia; se 
saca de la provincia de Pangasinán por no haberlo 
en esta tierra. Yo sé que si se impusiera una cierta 
cuota á cada tinaja de vino, el Rey sacaría más que 
del estanco, y los indios se verían libres de guardas, 
que son muy perjudiciales en estas provincias remo
tas, donde cometen impunemente cuantos atentados 
se les suele antojar á esta gente, que sin contradic
ción son las más malas de las Islas. Estas son unas 
verdades sabidas de todos; pero son muchos los que 
desean parecer fieles servidores del Soberano, y  po
cos los que lo son en la realidad.

El primero que descubrió esta tierra fué Juan de 
Salcedo, en aquella famosa expedición en que dió 
vuelta á todo el N. de la isla de Luzón; redujo algu- 
tios pueblos á la obediencia del Rey de España y  co
bró de ellos el tributo. Vuelto á Manila, halló la in
fausta noticia de la muerte de su abuelo Miguel Ló
pez de Legazpi, y Guido de Labezares, que entró á 
gobernar interinamente, prevenido contra él, no le 
ocupó por algún tiempo en estas conquistas, hasta 
que, convencido de su buen porte y de la envidia de 
sus émulos, lo envió á esta provincia para gobernarla 
y dar posesión de las encomiendas que había repar
tido á los beneméritos y tomarla de la suya. De allí 
á poco tiempo vió pasar sesenta y dos champanes; y 
suponiendo que iban contra Manila, recogió todos
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los españoles y  se embarcó para defender la Capital; 
llegó tan á tiempo, que el gobernador lo nombró 
maestre de campo inmediatamente por muerte de 
Martín de Goyti, en atención al servicio que acababa 
de hacer; pues á no haber socorrido á Manila, hubie
ra caído sin duda en manos del corsario Lima-Hong. 
Volvió á llocos y  perfeccionó la villa Fernandina, que 
poco antes había fundado en Vigan; salió á visitar su 
encomienda, y le entró un despeño que acabó con él 
en pocas horas. Los PP. Agustinos fueron con Juan 
de Salcedo á hacer la conquista espiritual de llocos, 
y  en poco tiempo redujeron á la fe todos los indios 
que vivían entre los montes y la mar.

Cuando entraron aquí los españoles encontraron 
m uy poca gente, y ésta mal avenida, porque siempre 
estaban en guerrillas unos con otros, y se mataban 
con cualquier pretexto, como hacen hasta ahora los 
indios de los montes. Para comprender la poca gen
te que había en llocos, basta ver la liquidación del 
año de 1735 que trae la historia franciscana. Sólo se 
numeraban este año, inclusos los mestizos de san- 
gley, 10.041 tributos, y el año de 1800 había 44.836 
tributos y medio de naturales y 631 de mestizos, que 
hacen 45.467 1/2 tributos. Es de advertir que más se 
puede recelar el que falten algunos tributos en la li
quidación actual, que no en la antigua, porque los 
indios, haciéndose cada día más ladinos, procuran 
ocultarse por no pagar tributo; no debiéndose olvi
dar que no entra gente de otras provincias en llocos, 
^ino que este prodigioso aumento proviene de ellos 
mismos. Se casan muy mozos, y  de aquí nace el au
mentarse tan extraordinariamente la población. La 
edad regular de casarse es, respecto á las mujeres, de 
12 á 16 años; y respecto á los hombres, de 14 á 18. Los 
filósofos, fundados en especulaciones metafísicas, han
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creído que casándose los hombres en esta edad des
merecería mucho la especie humana; pero esta pro
vincia y la de Batangas, donde está introducida esta 
práctica, prueban que se equivocan en sus juicios.

Los indios de llocos son enteramente semejantes 
á los tagalos; de pelo lacio, chatos, de color de acei
tuna, ojos grandes, y barbilampiños. Son natural
mente perezosos, como ellos, amigos de comedias, 
diversiones, fiestas y borracheras. Tan sólo se diferen
cian en el idioma, que es algo diferente, pero dialecto 
de una misma lengua, que no es fácil averiguar cuál 
es. Se cree comúnmente que la lengua malaya es la 
madre de todos estos idiomas; pero no es fácil el 
probarlo. Desde Madagascar hasta la isla de Pascuas, 
en todas las islas del mar de la India y del Sur se 
habla un mismo idioma con diversos dialectos, que, 
según creo, ascenderán á más de mil, pues en las is
las Filipinas solamente habrá más de cincuenta. Vis
ten estos indios como los tagalos, y comen muy mi
serablemente. Su sustento diario es arroz y un poco 
de sal ó vinagre; la gente acomodada añade un poco 
de bagón: éste se hace de camarones pequeños, ó pe- 
cecillos puestos en salmuera, y dejados allí largo 
tiempo para que se puedan comer sin cocerlos; á ve
ces se les echa un poco de vino de ñipa y se les da 
un color morado. El bagón preparado así es el me
jor, pero nunca se puede comer mucho, y sólo se 
usa como salsa para abrir el apetito.

Estos indios están todos reducidos á poblado, y 
tienen las casas tan juntas, que no les queda lugar 
pan poner sus huertas junto á ellas. Por esta causa 
la provincia es escasa de frutos, y no se coge en ella 
cacao, pimienta y café como en otras partes. Fuera 
del pueblo tienen todos sus tambobones, que es el lu
gar donde se guarda el arroz. Levantan sobre cuatro
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harigues y postes una casita muy alta; allí meten el 
arroz con la misma espiga, y son tan fieles, que lo tie
nen allí sus dueños tan seguro como si estuviera en 
su casa. Los indios son muy raros; generalmente vi
ven en los campos lejos de las poblaciones; y si se les 
quiere reducir á poblado, dicen que no pueden porque 
se alejan de sus sementeras. Los ilocos, por el con
trario, están todos apiñados, y hay pueblo de 4.500 
tributos, que hacen más de 20.000 almas, como es el 
pueblo de Laoag, que viven más de dos leguas del lu
gar de sus sementeras. Lo vieron así á sus padres, y 
maquinalmente siguen el mismo uso, sin examinar 
los perjuicios ó utilidades. De aquí resultan dos in
convenientes: el uno es que hay muchos pueblecillos 
que no pueden mantener párroco, y es preciso que 
un padre solo cuide de dos ó tres pueblos distantes 
los unos de los otros con mucha molestia suya y con 
perjuicio de ellos mismos, que se mueren á veces sin 
confesión. El otro inconveniente es que algunos pue
blos han crecido mucho y se han hecho temibles, 
porque si se llega á alzar uno de estos pueblos, se 
lleva de calle á todos los demás.

En los varios alzamientos que ha habido en esta 
provincia siempre se ha mirado con respeto el pueblo 
de Laoag, que es el mayor, porque sólo él basta para 
obligar á decidirse á todos los otros por su muche
dumbre de gente. Se ha tratado de dividir este pue
blo; los indios entran gustosos en la división, y sólo 
piden que se les reserve algunos años del tributo por 
el trabajo que tienen de trasladar sus casas á otro 
sitio. Lo que piden es muy justo y no se les ha conce
dido, por lo cual ha parado una obra que debía ser 
muy útil á esta provincia. No sólo Laoag, sino tam
bién Paoay, Batac y otros pueblos, se debían sangrar 
sacando colonias de ellos para poblar las faldas de los
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montes, con lo cual se utilizaba de aquel terreno, se 
les estrechaba á los infieles y se conseguía una comu
nicación más fácil con ellos, caso que se intentase re
ducirlos á la fe. En todos estos pueblos hay muchos 
cabezas de barangay que están prontos á trasladarse 
á estos lugares con todos sus tributantes con tal que 
se les reserve de tributo por tres ó cuatro años para 
poder hacer en este tiempo la iglesia, casa parroquial 
y otras obras públicas, y trasladar sus propias casas, 
condición de poca monta que al instante se les debía 
conceder.

Las naciones de infieles que habitan en estos mon
tes son varias; las dos principales son de los tinguia- 
nes é igorrotes. Los tinguianes son unos indios infe
lices que viven miserablemente en unas casucas que 
parecen chozas y se mantienen de raíces de árboles, 
de la caza y camote, y otras raíces que cultivan. Es
tán medio cascados, y  en su aspecto manifiestan la 
poca civilización que hay entre ellos. Algunos de és
tos han bajado de los montes, y han formado ranche
rías cerca de los pueblos cristianos. Pagan tributo al 
Rey de España, y el alcalde mayor les nombra un 
gobernadorcillo que los gobierna. Entre todas las ran
cherías compondrán como 4.000 almas. Cada ranche
ría reconoce un cierto género de dependencia del pue
blo de cristianos de que está más cerca; concurre á la 
fábrica de la iglesia y casa parrbquial, pero no hay me
dio de hacer que se bautice ni uno de estos indios. 
Para comprender bien la oposición que tienen al Cris
tianismo, referiré algunas anécdotas que he oído con
tar á los Padres de llocos. Tienen estos indios entre sus 
costumbres la ley del repudio. Un tinguián. me con
staba el P. Aparicio, provincial actual de San Agustín, 
que vivía cerca de su pueblo, llevaba algunos años de 
casado y  tenía cinco hijos de una mujer; ésta, por vo
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lubilidad de ánimo, lo dejó, y se casó con otro. El tin- 
guián acudió al Padre suplicándole que interpusiese 
sus buenos oficios para que se juntase con él su anti
gua esposa, á quien decía que siempre la había trata
do bien y  presentaba testigos de su buen porte con 
ella. El P. Aparicio, compadecido de aquel hombre, 
llamó á la mujer y  empleó toda su retórica para per
suadirla á que se volviese con su marido. A todo res
pondía que entre ellos estaba en uso el divorcio, y ella 
podía ejecutarlo cuando quisiese. No ofreciéndosele 
más que decirla, añadió que en este caso los cinco hi
jos que tenían saldrían mal criados y que era preciso 
que él los llevase al pueblo, los bautizase y procurase 
darles educación. Lo mismo fué oir que sus hijos se 
habían de bautizar que abrazar á su marido, quien 
estaba delante, y decir que se volvería gustosa con él, 
y  lo que no pudieron conseguir todas las persuasio
nes lo alcanzó el temor de que sus hijos se hiciesen 
cristianos. No se ha podido averiguar en qué consiste 
esta aversión: dicen los Padres que los tinguianes del 
monte se bautizarían con más facilidad que los de las 
rancherías sujetas al Rey de España; no sé en qué se 
fundan, pues éstos sólo contestan que como han pa
sado sus abuelos así pasarán ellos. El mismo Padre 
me contó que tienen estos bárbaros la costumbre de 
enterrar al hijo con la madre cuando ésta se muere 
de parto; las principales de su pueblo, movidas de 
compasión, pudieron ocultará una niña sentenciada 
á enterrarla viva con su madre, que había muerto ál 
parirla, y la educaron en la Religión cristiana. Se des
cubrió el caso, y  sus hermanos la reconocieron y la 
visitaban mucho cuando era grande, porque lo pasa
ba mejor que ellos. El P. Aparicio se valía de esto 
para persuadirles á que se hiciesen cristianos como 
ella; les daba libros á fin de que aprendiesen la Reli-
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gión católica, y le respondieron que si era cierta, sus 
abuelos debian estar en los infiernos, y que como ellos 
pasaron también pasarían los demás, pues ellos no 
querían ser más felices que sus padres. Á pesar de 
esta repugnancia, si se les pusiesen párrocos que no 
tuviesen que hacer otra cosa que convertirlos, yo creo 
que por último se lograría su conversión. En estas 
rancherías suele haber uno ó dos viejos que ejercen 
un poder despótico con los demás; lograda la conver
sión de éstos, estaba convertida toda la ranchería. 
Un Padre que viviese entre ellos podía aprovecharse 
de las ocasiones de hacérselos gratos, buscar medios 
de agradarlos, y finalmente convertirlos.

Los igorrotes son muy diferentes de los tinguia- 
nes; viven en buenas casas, siembran maíz, camote 
y otras raíces; sacan mucho oro de las minas y  lava
deros y  todo lo emplean en comer. El vestido de las 
mujeres es una saya que les llega á la rodilla y una 
camisa corta que no pasa de la cintura; y el de los 
hombres un calzón ó un taparrabo y  una manta, que 
se echa sobre los hombros y la atan encima del pe
cho por las dos puntas. Jamás se quitan esta manta 
hasta que se hace pedazos, de que se puede inferir 
que deben de ser muy sucios, como efectivamente lo 
son. Este es el pequeño gasto que hacen en vestir; 
cuanto les sobra de él, otro tanto gastan en comer. 
Son m uy voraces, y  cuando muere alguno de ellos 
no se le entierra hasta que no se consume cuanto te
nía en comilonas. Hay veces que está un muerto un 
mes entero, y ellos están muy contentos junto á él 
aunque apeste de mal olor: todo lo aguantan como 

• dure la comilona. Entre ellos no se encuentran basti
mentos suficientes para comer tanto, pero los com 
pran en los pueblos de los cristianos. El mucho oro 
qúe sacan de las minas lo invierten en vacas, búfa



DE LA S  ISLAS FILIPINA S

los y puercos, y  así es falso que tengan atesorados 
millones de pesos, como dice Mr. Le Gentil en su 
Viaje á Filipinas. En esto padeció error* como sucede 
á todos los viajeros que no adquieren más de la mi
tad de las noticias de las tierras por donde pasan. 
De su voracidad en el comer, de la robustez de su 
cuerpo, de su color más blanco que los otros indios, 
y  de tener los ojos como cosidos á manera de ojales, 
infieren muchos que son descendientes de chinos; 
pero como su idioma es muy semejante á las demás 
lenguas de las Islas, sólo se puede conceder que se 
mezclaron con los chinos que se huyeron por estos 
montes cuando los españoles tenían sitiado en Pan- 
gasinán al corsario Lima-Hong y en varios alzamien
tos de chinos, particularmente en el que acaeció 
siendo Gobernador D. Sabiniano Manrique de Lara.

Algunos de estos igorrotes han bajado á la pro
vincia de llocos y se han formado en rancherías cer
ca de los pueblos de cristianos, como los tinguianes, 
con la diferencia de que los igorrotes se han conver
tido todos á nuestra Religión. Los que viven en los 
montes están bastante dispuestos á abrazarla; pero 
para esto era necesario que se les pusiesen ministros 
en sus mismas rancherías. Un igorrote que trataba 
mucho con los españoles, á quien el Gobernador Bas
co le dio el título de maestre de campo cuando visi
tó la provincia de llocos y que quiso llamarse Loren
zo, sin embargo de no estar bautizado, solía decir á 
los Padres que él conocía la verdad de la Religión cris
tiana, y  que era imposible que Dios no tuviese pena 
para los malos y  premio para los buenos; que él la 

■ abrazaría con gusto si los Padres fueran á vivir á su 
ranchería, pero que no tenía ánimo para dejar sus 
hijos y  parientes y  establecerse entre los cristianos. 
El P. Vivar hace poco más de medio siglo que estu-
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vo viviendo con los igorrotes más de un año ; apren
dió su lengua, escribió Arte y Vocabulario, y  acaso 
hubiera entablado su conversión si una expedición 
militar emprendida fuera de tiempo no le hubiera 
cerrado el camino. Se engañan los que piensan que 
estos indios se han de conquistar por las armas; 
sólo la predicación es capaz de reducirlos, porque 
son una especie de fieras que es preciso amansar, y 
no conquistándoles el corazón jamás se les tendrá 
sujetos.

En sus usos y costumbres son como los demás 
indios; tienen el mismo gobierno y las mismas su
persticiones que tenían los tagalos antes de la Con
quista. Están continuamente en guerras unas ran
cherías con otras; se matan y se hacen esclavos mu
tuamente. Tienen la bárbara costumbre de matar á 
la gente de otros pueblos por superstición. Cuando 
muere de parto una mujer, cuando el tiempo está 
malo, si alguna persona principal alarga los dedos al 
tiempo de morir, y en otras ocasiones, el principal 
dé la ranchería encarga á su gente cierto número de 
cabezas; se juntan unos cuantos y van por las ran
cherías enemigas matando á traición hasta que jun
tan las cabezas que les señaló el principal de la ran
chería. Á veces hacen estas muertes en los pueblos 
de los cristianos. Se ocultan en los caminos, y cuan
do ven gente que no les puede hacer resistencia sa
len y lo matan alevosamente. Suelen juntarse en 
ciertas ocasiones igorrotes de diversas rancherías 
para cometer estas barbaridades, y entonces los 
unos se llevan la cabeza, los otros una mano, y se 
van repartiendo las partes principales para llevárse
las á sus rancherías y colgarlas como trofeos de sus 
expediciones. Jamás se ha verificado que hayan 
muerto á un Padre, aunque muchas veces han podi-
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do ejecutarlo impunemente. Tienen un cierto respe
to á los sacerdotes, de que podíamos aprovecharnos 
para convertirlos; pero se piensa en esto tan poco, 
que algunas misiones vivas que tenían los Agustinos 
se quitaron por informes del obispo García; y aun
que después conoció su error y pedía que volviesen 
á ellas, los religiosos no quisieron si no se les manda
ba de orden del Rey.

Se tiene poca noticia del terreno de estos montes: 
se sabe que hay minas de oro por lo mucho que ba
jan á vender los igorrotes; hay diferentes géneros de 
madera y muchos pinos para construcción de em
barcaciones y para sacar alquitrán. Desde el princi
pio de estos montes hacia la Pampanga corre un río 
S.-N., y abriéndose camino por entre peñas desagua 
en la mar junto al pueblo de Tagudín; otro rio lleva 
la misma dirección, y entra en la mar cerca del pue
blo de Santa Catalina, á poco más de una legua de 
Vigan. También dicen que hay una laguna grande; 
algunos la niegan, pero yo me he persuadido á que 
existe esta laguna. Los igorrotes llevan á los pueblos 
de los cristianos á vender los niños que cautivan en 
sus guerrillas; y aunque está prohibido el hacer es
clavos á los habitantes de estas Islas, los españoles 
compran estos niños, no para tratarlos como cauti
vos, sino para educarlos en suscksas. Yo compré dos 
niñas por encargo que me tiabían hecho; y pregun
tándolas cómo las habían hecho prisioneras, me dije
ron que estaban en la orilla de la mar con sus ma
dres, y  fueron unos hombres y se las llevaron. Ya se 
ve que en el monte no puede haber mar; era sin duda 
alguna laguna, á que los indios llaman mar en su 
idioma, por lo que me parece que no se puede negar* 
que hay laguna en estos montes. También se dice 
que hay un volcán, y los grandes terremotos que en
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otros tiempos se han experimentado en llocos prue
ban de algún modo su existencia. Esto es lo princi
pal que hay que saber sobre esta provincia, la más 
numerosa de gente de todas las de las Islas Fili
pinas.

§ II

PROVINCIA DE PANGASINÁN

Esta provincia confina por el S. con las provin
cias de Zambales y Pampanga; por el.N. con la de 
llocos; al Poniente tiene la mar de China, y al Orien
te los montes de los igorrotes. Desde Bacnotan, pue
blo el más cercano á llocos, hasta San Fabián, su 
terreno es en todo semejante al de la provincia iloca- 
na. Lo restante es muy semejante al de las provin
cias de Pampanga y  Bulacán, y se puede dividir en 
tierra alta, llana y  en manglar. Toda la falda de los 
montes de los igorrotes es un terreno áspero, alto, 
de meollo y substancia, muy propio para trigo, pi
mienta, café, azúcar, añil y todo género de legum
bres. Los naturales no lo cultivan, y sólo sirve para, 
criar vacas, caballos y búfalos. Hay en él muchos 
puercos de montes ó jabalíes y muchos venados que 
cazan los indios, los hacen tapa y  la llevan á vender 
á Manila, y es un renglón para el comercio de China; 
la tierra llana es excelente para arroz. Este terreno 
es algo bajo, y se inunda gran parte de él en tiempo 
de aguas. En las lagunas que se forman en esta esta
ción se cría mucho pescado, particularmente dalag, 
que, aunque de poca substancia, es muy sano y muy 
análogo al estómago del indio, que no recibe bien las 
comidas gruesas y  sustanciosas. Lo que no se con
sume en la provincia se sala en la misma forma que
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«1 bacalao, y suple por él. Los indios lo llevan á ven
der así á Manila, donde tiene buen despacho. La ter
cera parte del terreno es un manglar, de que esta 
provincia saca poco, pues sólo se aprovecha de los 
mariscos y pescados que se cogen en él, y de la ñipa.

Esta provincia fué descubierta y conquistada al 
mismo tiempo que la de llocos. Ha habido en ella al
gunos alzamientos, que son los únicos monumentos 
de su historia. Siendo Gobernador de Manila D. Sabi- 
niano Manrique de Lara, por los años de 1655, se al
zaron los pangasinanes, levantaron tropas y eligieron 
por rey á un indio llamado Maulong. Mataron al al
calde mayor con toda su familia y no hicieron daño 
alguno á los PP. Dominicos que los administraban, 
porque siempre han respetado mucho á sus minis
tros. El Gobernador envió tropas contra ellos, y  en 
breve se apaciguó la rebelión, entregando vivo al rey 
Maulong los mismos alzados. El sublevamiento del 
tiempo de la guerra con los ingleses fué más terco y 
duró desde 3 de Noviembre de 1762 hasta Marzo 
de 1765. Empezó pidiendo los individuos que se les 
mudase el alcalde mayor y las justicias de los pue
blos y que se les quitase el tributo. Se atrevían á pe
dir estas exorbitancias porque los ingleses estaban 
apoderados de las Islas y pensaban que finalmente se 
quedarían dueños de ellas. Los españoles, por la mis
ma causa, usaron con ellos de alguna condescenden
cia hasta que vieron que era preciso tomar las armas. 
La primera expedición que se hizo contra ellos se vió 
precisada á retirarse; se envió -más tropa, y luego se 
les derrotó; pero se hicieron fuertes en los montes 
bajo la dirección de diversos cabecillas, y fué preciso 
irlos venciendo de uno en uno. Murieron muchos á 
manos del hambre y de la espada; de modo que en la 
primera liquidación faltaron más de 29.000 personas.
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Es verdad que muchas volvieron después porque se 
habían refugiado en otros pueblos.

Los habitantes de esta provincia son dos clases de 
naciones. Los que viven en los pueblos de Bacnotan 
y los que siguen hasta Santo Tomás son de la nación 
ilocana; hablan su idioma y en nada se diferencian 
de los ilocos. Los que habitan en lo demás de la pro
vincia hasta Paniqui, último pueblo de Pangasinán, 
confinante con la Pampanga, son los verdaderos pan- 
gasinanes, nación distinta de las demás de las Islas, 
que tiene su idioma particular, aunque semejante á 
todos los dialectos de las Filipinas. No es fácil averi
guar su origen, porque los españoles los encontraron 
tan estúpidos en esta parte como en otras provincias, 
donde sólo tenían algunas fábulas extravagantes de 
la primera aparición del hombre. En tiempo de la Con
quista había muy poca gente en Pangasinán, como 
se deja ver por las liquidaciones antiguas y moder
nas. El año de 1735 sólo se contaban en toda la pro
vincia de Pangasinán, inclusa la de Zambales, que se 
segregó después de. ella y forma provincia aparte 
con 1.209 tributos; sólo se contaban, digo, 14.661 tri
butos, y  ahora se numeran entre mestizos y natura
les 20. 556, que es un número prodigioso si se conside
ra los muchos que murieron en el alzamiento y  los 
que.se segregaron de Zambales. Los 719 tributos son 
de mestizos, los restantes de naturales, semejantes 
casi en todo, menos en el idioma, á los demás indios 
de Filipinas. Los PP. Agustinos empezaron á redu
cirlos á la Religión, y  los Dominicos han seguido doc
trinándolos desde el año de 1611, en que, con motivo 
de una desavenencia sobre quién había de celebrar la 
fiesta del Corpus primero, se convinieron en que los 
Dominicos la celebrasen un año en San Agustín y  los 
Agustinos otro en Santo Domingo, alternando en esta
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forma, como lo hacen hasta ahora, y por arras de 
■este contrato les dieron los Agustinos el pueblo de 
Lingayén, que es la cabecera de la provincia, donde 
reside el alcalde mayor.

En Pangasinán están establecidos los estancos de 
"vino, tabaco y gallos; el Rey saca muy poco de ellos 
y  son muy perjudiciales á los indios. Si se arbitrara 
un impuesto sobre el tabaco y vino, los indios que
darían muy aliviados y ganaría mucho la Real Ha
cienda. Parte del tributo de esta provincia se paga 
•en arroz, lo demás en plata; se aumentaría mucho la 
industria si se les obligase á pagar todo el tributo en 
'efectos, particularmente en tejidos, que saben hacer, 
aunque se dedican poco á ello por su natural indo
lencia y estupidez. Por aquí se debe empezar á fo
mentar la industria de los naturales de Filipinas; 
porque enseñados á cierta ‘especie de trabajo, aunque 
•sean flojos, su misma multitud es suficiente para 
-abastecer más de lo que se piensa, y, como la hormi
ga, poco á poco hacen lo que no se esperaba.

Estas gentes se dedican á hacer sus sementeras 
de arroz, á plantar caña dulce para hacer azúcar, á 
sembrar añil, trigo y  legumbres, á pescar y  cazar 
venados. De todos estos géneros hacen su comercio, 
y  de la cera y oro que compran á los igorrotes, á 
•quienes venden puercos, vacas y  carabaos ó búfalos, 
<que es lo único que extraen estos infieles á los pue
blos cristianos. Con estos efectos pagan su tributo y 
compran algunos géneros de Costa y  China, platos y 
utensilios de cocina, que es lo que les entra de afue
ra. Los pueblos que hablan la lengua ilocana viven 
reducidos bajo campana. Los pangasinanes tienen sus 
casas en hilera en los caminos; este es el mejor méto
do de población en Filipinas, porque así pueden te
ner los indios una huerta junto á su casa, donde cui-
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dan de todo género de frutas, plantan pimienta y  ca
cao y siembran todo género de legumbres, que es un 
recurso muy grande para las gentes pobres; porque 
si no tienen arroz para dar á sus hijos, los acallan con 
un plátano ó con otras frutas, y nunca les falta algo 
para comer con el arroz, insipido por sí mismo si no 
se mezcla con alguna vianda, que ellos llaman ulani. 
Esta conveniencia de las huertas, juntamente con el 
mucho pescado que se coge en los ríos y lagunas y 
aun en las mismas sementeras, hace que coman me
jor que los ilocos, sus vecinos. El temperamento de 
Pangasinán es muy húmedo; sin embargo los natu
rales, hechos á él, gozan de bastante salud, y no se 
notan más enfermedades que en otras provincias.

§•111

PROVINCIA DE CAGAYÁN

Esta provincia confina por el S. con la Pampanga 
y con Tayabas; al Poniente tiene los montes de Igo
rrotes, y  lo demás de ella está rodeado de mar desde 
la ensenada de Casiguran, perteneciente á Tayabas, 
hasta la punta que sale de los montes Carballos y es 
la división de las provincias de llocos y Cagayán. 
Toda la parte del Oriente de esta provincia es una 
costa brava, á causa de los montes que hay junto á 
ella y corren N.-S. todo lo largo de esta provincia; de 
modo que, si bien se examina la cosa, la parte de Ca
gayán, que está poblada de vasallos del Rey de Espa
ña, i es. un largo valle que se extiende desde Nueva Se
govia hasta la provincia de la Pampanga. El valle es 
..estrecho, pero muy largo, y por medio de él corre el 
río Tajo, que sale de los montes de Santor, en la
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Pampanga, y va á desaguar á Aparri, después de ha
ber corrido más de 50 leguas N.-S. La barra de Aparri 
es fondable y capaz para pataches. La ciudad de 
Nueva Segovia está en 18 grados y 15 minutos de la
titud, 2 grados y 30 minutos de longitud O. de San 
Bernardino; es cabecera de la provincia y fundación 
del Gobernador D. Gonzalo Ronquillo. Fué mucho 
tiempo silla de los señores obispos, hasta que ésta se 
trasladó á Vigan, y en ella reside el alcalde mayor y  
se puso un presidio de infantería contra los indios al
zados llamados irruyas. Ya no hay rastro de esta ciu
dad, ni ha quedado otra cosa que un pueblo de in
dios llamado Lalo, que es la cabecera de la provincia. 
Al E. de Lalo hay una laguna que bojea de g á 10 le
guas; es conocida con el nombre de Laguna de Ca
gayán. Los demás pueblos están en las orillas del río 
Tajo.

El terreno de Cagayán es excelente; se dan bien el 
trigo, maíz, menestras y arroz. El café, pimienta, ca
cao, añil, azúcar, algodón y todo género de frutas 
producen con primor, y sólo tienen la desgracia de 
perderse por los vientos, que son fuertes; y como las 
cogen al desabrigo, suelen derribar los árboles y mar
chitan las plantas. Hay en Cagayán una frutita como 
una cereza pequeña llamada loba; es muy fresca y 
buena para los que adolecen de calenturas. Se crían 
en Cagayán muchas vacas y caballos, algunos puer
cos y aves para el consumo de la provincia, y  sería 
mayor su número si tuviesen salida; pero sólo las 
vacas y caballos se pueden llevar á Manila, único 
mercado dé las Islas donde se vende cuanto se cría 
en ellas. En los montes hay cera, brasil, ébano y 
otras maderas de estimación, además de las cañas, 
bejucos y maderas que se emplean en las casas de la 
provincia. Se cazan muchos búfalos y venados, cu-
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yas pieles es un renglón de comercio. Del venado se 
hace tapa y se vende en Manila á buen precio; parti
cularmente se cultiva con más cuidado el maíz, el 
arroz y el algodón. Estos indios se han dado á comer 
maíz, más que los de otras partes, y no es porque les 
falte arroz, pues se da muy bien y pagan parte del 
tributo en esta especie. El algodón lo cultivan para 
venderlo en rama para los tejidos que se fabrican 
en la provincia y para hilarlo y extraerlo en madejas.

Antiguamente se sembraba mucho tabaco en esta 
provincia y era el más fuerte de cuanto se conoce en 
las Islas Filipinas. Desde que se estableció el estanco 
se prohibió esta siembra, de lo que se resintieron 
tanto ios indios, que se ausentaban muchos de la pro
vincia y se venían á Manila. Los amigos de buen or
den reprobaban estas disposiciones y gritaban que 
se les debía permitir á los cagayanes la siembra del 
tabaco y que lo comprase la Renta para surtir los es
tancos, que á veces estaban cerrados por no tener ta
baco que vender. Los que dirigen esta Renta se ha
cían sordos pretextando el contrabando; y cuando se 
empeñó el Gobierno en conceder la siembra del taba
co en Cagayán, convinieron en ello, con tal que no lo 
extraviase para otras partes; condición, decían ellos, 
que nunca guardarían los indios, y que sería preciso 
prohibirles lo mismo que se les concedió. Pero hace 
años que está establecida la siembra, y no vemos ex
travíos de tabaco cagayán, ni lo veremos jamás. Está 
muy lejos de Manila esta provincia para que los 
contrabandistas se tomen el trabajo de ir á ella á 
buscar contrabandos que tienen más cerca, y ade
más de esto la mitad del año, durante la estación de 
las aguas, es impracticable el tránsito de la Pampan
ga á Cagayán. Yo creo que bien sabían todo esto los 
que se oponían á esta siembra,- pero motivos parti-
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culares les hacían acaso buscar estos pretextos. Los 
cagayanes están muy contentos con la permisión de 
sembrar tabaco.

El primero que descubrió esta provincia fué Juan 
de Salcedo: entró en un río; pero hallando mucha 
gente en las riberas y no teniendo consigo más que. 17 
hombres, no se atrevió á saltar en tierra. Después de 
la venida de los españoles se estableció un corsario 
japón en esta provincia. El Gobernador D. Gonzalo 
Ronquillo envió contra él á Pablo Carrion, que lo 
desalojó de aquella tierra y fundó la ciudad de Nueva 
Segovia por los años de 1580 poco más ó menos. Los 
que predicaron el Evangelio en Cagayán fueron los 
Agustinos; los Franciscanos dicen que tuvieron allí 
religiosos á los principios, pero los que la acabaron 
de reducir fueron los PP. Dominicos, los cuales, des
de que llegaron á estas Islas hasta ahora, no han ce
sado de trabajar en su conversión. Las dos veces que 
dije arriba que se alzaron los pangasinanes se suble
varon también los ilocos; sus alzamientos no fueron 
tan tenaces, y el que los quiera saber lea mi Historia, 
capítulos 19 y 36.

La gente que se encontró en tiempo de la Conquis
ta en los pueblos reducidos era muy poca. No obs
tante lo mucho que habían crecido, hasta el año 
de 1735 no se numeraban por este tiempo más 
que 7.036 tributos, y ahora se cuentan 9.888, por don
de se ve que esta provincia no ha crecido á propor
ción de las otras. Los cagayanes se diferencian poco 
de los demás indios; tienen un idioma algo diferente 
de los otros de las Islas; son más robustos y tienen 
fama de más valientes; pero yo no hallo en la histo
ria monumentos de su valor. Salen muchos para Ma
nila, donde sirven de criados; se meten á guardas y 
soldados, de que ha provenido sin duda la fama de
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valor que se han adquirido. Los infieles que habitan 
en los montes de esta provincia son muchos y de di
versas castas. En los montes del Poniente hay igo
rrotes, ilongotes y varias castas con diversos nom
bres; en los del Oriente, aetas ó negritos y calingas, 
todos indios más ó menos bárbaros, según la forma 
de gobierno que tienen entre ellos. Los PP. Domini
cos han tratado en su conversión, y tienen varios mi
sioneros que se dedican continuamente en catequizar 
y civilizar á estos bárbaros. Las misiones de Panique 
las abrieron estos religiosos; las de Ituy fueron abier
tas por los Agustinos, los cuales, desde la provincia 
de la Pampanga que administraron desde los princi
pios de la Conquista, se internaron por estos montes 
y redujeron á muchos á la vida civil y cristiana. El 
año de 1740 entregaron estas misiones á los PP. Do
minicos para que, juntas con las de Panique, queda
sen unidas las provincias de Pangasinán y Cagayán, 
que administran estos Padres.

Á  los principios llevaron muy á mal los indios 
esta mutación de ministros doctrineros, y hasta los in
fieles tomaron parte en el asunto. Un señor oidor que 
estaba de visita en Pangasinán envió tropa para sose
garlos; se les dió una batalla, con lo cual quedaron so
segados por entonces; pero no tardaron en inquietar
se y  apostataron muchos de la Fe, los cuales, unidos 
con los infieles, quemaron algunas iglesias, persiguie
ron á los que se mantenían fieles, y los mismos mi
sioneros, á quienes antes tenían tanto respeto, no sal
varon las vidas sino ocultándose. El Sr. Arandía, que 
sé hallaba de Gobernador, hizo en el año de 1757 una 
expedición contra ellos y contra los igorrotes: surtió 
pofc© efecto; pero los PP. Dominicos fueron sosegando 
á aquellos bárbaros poco á poco, y en el día cuentan 
en sus misiones de Panique é Ituy 18.863 almas de
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cristianos y 811 de catecúmenos, de los cuales hay al
gunos más en otros pueblos de cristianos; de modo 
que contados todos los catecúmenos de Cagayán 
son 1.612, según una lista del año de 1802 que me 
franqueó el limo. Sr. D. Fr. Agustín Blaguier, obispo 
de Nueva Segovia.

En las misiones de Ituy, en el sitio de Itugod, hay 
un presidio y otros fuertecitos en otras partes para 
contener á los infieles. Debían ser más los presidios y 
tener tropas arregladas que defendiesen á los misio
neros, porque en Filipinas, así como los militares 
nada han hecho sin los misioneros, éstos tampoco 
han hecho nada sin los militares. Los indios son in
constantes, naturalmente noveleros y supersticiosos. 
A pesar del respeto que tienen á los religiosos, una 
patraña urdida por uno de ellos basta para conmo
verlos, y poner en riesgo la vida de sus doctrineros 
si no tienen miedo ni respeto á los presidios cercanos 
que salgan y castiguen sus insolencias. El comandan
te de estos presidios debe ser de tales circunstancias 
que no haga daño á la misión. Si empieza á comer
ciar con los indios y hacerles drogas, ó si por osten
tar su poder con cualquier pretexto hace expediciones 
al monte, el presidio será de más daño que provecho. 
Un religioso Dominico me contó que mientras estaba 
comandado el presidio de sus misiones por españoles 
sucedían de estos atentados; pero que desde que pu
sieron un indio por comandante, el cual está á dispo
sición de los misioneros, el presidio llena todos los 
fines para que se estableció; también es preciso aumen
tar la renta á los ministros de doctrina, que por no te
ner bastante para comer gastan las escoltas, como lo 
he visto en la Pampanga, y se van solos por el monte, 
con riesgo de que cualquier infiel les tire un flechazo. 
Las escoltas son un cierto número de indios que des-
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tina el Rey para acompañar al misionero cuando sale 
de su pueblo; están reservados de tributos y servicios 
personales y tienen un pequeño estipendio anual, que 
paga el alcalde mayor de la Real Hacienda, y esto es 
lo que cobran algunos misioneros para sí y no tienen 
escoltas.

Otro consuelo más se debe proporcionar á los re
ligiosos que viven en estos montes, que es una casita 
de piedra. Sabemos que casi todos los PP. Domini
cos se enferman gravemente en llegando á las misio
nes. Desde que han hecho algunas casas de piedra no 
experimentan enfermedades. El viento fresco de las 
noches cargado de rocío y varias exhalaciones de los 
■montes entra con facilidad por las rendijas de las ta
blas ó cañas, de que suelen ser estas casas; atacan las 
fibras y producen espasmos, que es la enfermedad 
que suele dar á los misioneros. Es una especie de ta
bardillo, que á unos les quita la vida y á otros los 
pone en los umbrales de la muerte. Para todo esto es 
preciso gastar más de lo que se gasta; pero también 
es cierto que el Papa que concedió á los Reyes de Es
paña estas tierras les impuso la obligación de cate
quizarlas, y SS. MM. jamás han reparado en gastos 
cuando se trata de su conversión: aunque no fuera 
más que por caridad, se debía tomar con empeño la 
pacificación de estos infelices, que se matan unos á 
otros como bestias por superstición. Los que se pre
cian de fieles servidores del Rey, porque le ahorran 
un poco de estos gastos, debían considerar que más 
de 20.000 vasallos que tiene el Rey de España en es
tas misiones y los nuevos que se agregarán en algún 
tiempo reintegrarán á la Corona de los gastos que se 
han irrogado en su conversión.

Al N. de Cagayán están las islas de Babuyanes y 
Batanes. Los Dominicos tienen en ellas dos religiosos,
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que cuidan de los indios cristianos y  procuran acris
tianar muchos infieles que no han abrazado la Reli
gión de los españoles. Muy á los principios de la Con
quista de Filipinas se establecieron estos religiosos 
en Babuyanes, y el año de 1690 se vinieron para Caga
yán, trayéndose los cristianos; el Rey mandó que á 
estas gentes se les volviese á su tierra, y el religioso 
dominico que las conducía abrió una misión en Bata
nes; pero muerto él y su compañero se abandonó la 
conversión de estos indios, hasta el año de 1718, en 
que se puso otro religioso Dominico en la isla de Ca- 
layán. Esta tierra era muy enfermiza para los euro
peos, y fué preciso dejar esta empresa. El año de 1754 
se volvió á emprender la obra, y  se abandonó igual
mente por muerte de los religiosos que se destinaban 
á estas misiones. Finalmente, el año de 1783 el Gober
nador D. José Basco emprendió esta conquista, y los 
PP. Dominicos consiguieron establecerse en Batanes 
y conquistar algunas almas para el cielo. Se puso un 
gobernador y un presidio que hacía unos gastos 
enormes, porque era necesario enviar de Manila todos 
los años un barco con el situado. Al Sr. Basco se le 
concedió por esta empresa el título de Conde de la 
Conquista; pero ha sido preciso evacuar aquel Gobier
no por gastos inútiles que hacía y  se han quedado 
los PP. Dominicos con una pequeña escolta. Se les 
socorre de Cagayán, y  van adelantando mucho aque
llas cristiandades. Se numeran en el día 13.150 cris* 
tianos.

Estas islas son muy acosadas de los huracanes 
que en Filipinas llamamos baguios; el arroz, el trigo 
y  el maíz producirían bien, pero llega un baguio y 
enteramente los destruye. Los naturales se mantie
nen de camote, ubi y otras raíces, que, como se crían 
dentro de la tierra, no las pueden perjudicar estos
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terribles vientos, que lo talan todo. Los naturales de 
estas islas son como los demás indios de Filipinas; 
hablan un dialecto de la lengua madre, de que son 
dialectos todas las lenguas de estos mares; comen 
mal, pero son felices, pues están contentos con lo 
poco que les produce su patria. Dampierre, después 
de haber andado á corso ó pirateando por las costas 
de la América, vino por estos mares, y estuvo en 
una de estas islas; dice que los indios son sencillos 
y que les vendían oro; pero que no lo quisieron com
prar porque les pareció que sería otro metal, porque 
veían que le daban color continuamente. Ellos se en
gañaron, pues ciertamente es oro, aunque de pocos 
quilates. Al N. de estas islas está la isla Hermosa; los 
holandeses se establecieron en ella, y los españoles 
hicieron lo mismo en la banda opuesta. Los PP. Do
minicos enviaron religiosos para convertir aquellos 
indios; empezaron con mucha felicidad; tenían ya al
gunos pueblecitos de cristianos; pero los holandeses, 
que no los querían por vecinos, los desalojaron de 
sus establecimientos y  quedaron dueños de la isla, 
liíasta que Cogen, corsario chino, los echó tomán
doles la plaza que tenían en ella, y quedó compren
dida en la nación China esta isla, que verdaderamen
te es hermosa, desde el año de 1660 poco más ó 
menos.

Estas tres provincias de llocos, Pangasinán y Ca
gayán son las que componen el Obispado de Nueva 
Segovia. Se numeran en todas ellas 75.297 tributos 
entre naturales y mestizos, que hacen la suma de al
mas de 379.500. Por aquí se puede ver lo que llevo 
dicljo en otra parte, que cada tributo entero, que son 
dos personas, hace cinco personas escasas; y  así, 
cuando pongo el número de tributos de una provin
cia, multiplicándolo por cinco se hallará el número
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de almas de ella, rebajando algunos, pues nunca llega 
á este número. Estas almas del Obispado de llocos 
están administradas por religiosos Agustinos, Domi
nicos y  por clérigos indios en esta forma: los Padres 
Agustinos administran 191.264 almas; los PP. Domi
nicos 139.263 almas, y  los clérigos 48.973. Del núme
ro de infieles no se puede tener noticia; unos lo exa
geran mucho y otros lo disminuyen. No me persua
do á que sea muy excesivo, y me fundo en que 
continuamente están en guerras unos con otros y en 
que se matan mutuamente por superstición, y  esta 
forma de gobierno no es buena para que se aumente 
su población; por lo cual se debe tratar de veras de 
la pacificación de estas gentes, para hacerlas felices 
en esta vida y en la otra. Para completar lo que per
tenece á este Obispado, pondré el mapa de los tribu
tos que hay en cada provincia y su importe.

Estado general que manifiesta los tributos de indios y  mestizos 
del Obispado de llocos y  el importe de lo que pagan al Rey.

PROVINCIAS TRIBUTOS
DE NATURALES

T R I B U T O S
D2 MESTIZOS

IMPORTE

llo co s .......... ..........

Pangasinán__
C agayán ...........

T o t a l .  . . .

4 4 .8 5 2  1/3 » 

19 .8 3 6  '/2 » 

9 .8 8 8  » »

6 31 » » 

7 1 9  l ¡ 2  » 

» » »

6 8 .8 56  7  » 

2 5 .3 6 6  )) » 

1 1 .2 4 4  6  6

7 4 .5 7 7  » » I.35O  ' ¡ 2  » 10 5 .4 6 7  5 6



CAPÍTULO XXVIII

D E L  O B ISPA D O  D E  N U E V A  C Á C E R E S  

Ó C A M A R IN E S

L Obispado de Camarines comprende toda 
la parte oriental de la isla de Luzón. Em
pieza por la provincia de Tayabas, que se 
extiende desde la mar del embocadero 
hasta la otra mar, donde llega hasta Casi- 

guran y punta de San Ildefonso, confines del Obispa
do de llocos. Se une con las demás tierras del Obis
pado de Nueva Segovia y del Arzobispado de Manila 
por las provincias de Batangas, La Laguna, Pampan
ga y Cagayán, que están al N. y O. de este Obispado; 
lo demás de él está rodeado de mar y lleno de ense-

¡Materias <jue abra\a el capitulo XXVIII.— Del Obispado de Nueva Cáceres 6 
Camarines.— Confines.— Su fundación.— Provincia de Tayabas.— Confines.—  Su 
teireno, y producción del mismo.—  Animales.— Cabecera.—  Puertos principales.-» 
Recuerdo histórico.— Censo de población.— Provincia de Camarines.—• Su forma y 
confines.— Terreno y producciones.—  El abacá, el nito, etc.— Arboles de los mon» 
tes.—  El cigarrón vegetal.—  Pescados.—  Recuerdo histórico.— El estanco del taba
co.— Sus perjuicios.—  Idioma de los indios.— Censo de población.— Provincia de 
Albay.— Confines.— El terreno y sus productos.— Pueblos y puertos principales.—» 
Naufragios. — ALbay.—  El volcán á quien da nombre.— Una cita tomada de la his
toria franciscana.—- Cómo se cobra el tributo.— Los indios.—  En qu¿ se diferencian 
las mujeres de Albay de las mujeres tagalas.— Islas dependientes de Albay.—  Las

3 *



34 e s t a d i s m o

nadas. Empezando por cl embocadero por la parte en 
que se une con el Arzobispado, la primera tierra de 
Camarines es la ensenada que forman la punta del 
Galbán, perteneciente á la provincia de Batangas, y la 
cabeza de Bondoc; sigue la ensenada de Piris hasta 
Guinayangan, que está en el mismo recodo de la en
senada donde acaba la provincia de Tayabas, y des
pués sigue el pueblo de Bangsa, perteneciente á la 
provincia de Camarines, la cual pasada, se encuentra 
la provincia de Albay, y  va siguiendo la costa hasta 
que se encuentra la ensenada de Sorsogón: detrás de 
ésta se halla la ensenada de Bulusan y luego la de Al
bay: pasado ya el embocadero de San Bernardino, 
cuya boca se forma de la isla de Baga-Rey y la punta 
Montufar, sigue la ensenada de Malinao y punta de 
Tigbí, donde empieza otra vez la provincia de Cama
rines. Esta punta, con la de Lognoy, forma la boca de 
la ensenada de Bula, y  pasada la punta de San Miguel 
se encuentra la ensenada de Naga, donde está funda
da la ciudad de Nueva Cáceres. La punta de Siroma 
forma esta grande ensenada, que tiene diez y seis le
guas de bojeo con la punta de Talisay. Á seis leguas 
de esta punta se halla la ensenada de Daet, en la cual 
entra un río que viene del monte de Paracale, bien co
nocido por sus minas de oro. Como á seis leguas de 
este río se encuentra la punta del Diablo, así llamada 
por los bajos que se introducen en la mar y son muy 
peligrosos. Pasada esta punta está el río de Capalon- 
ga, donde acaba la provincia de Camarines y comien
za otra vez la de Tayabas. Aquí se mete la mar tierra 
adentro y  forma con la mar del embocadero un istmo 
de solas cinco leguas. Este pequeño golfo se llama la

de Ticao, Masbate yBurias.— Recuerdo histórico.— Censo de población.—  (Estado 
general que manifiesta el número de tributos de indios y mestizos y el importe de 
¡o que pagan al Rey en el Obispado de Camarines».
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mar de Gumaca, que es muy bravo; en su costa se 
hallan los pueblos de Gumaca, Atimonan y Maubán, 
y  siguiendo hacia el N. se encuentra la isla de Polo, 
la ensenada de Lampón, el pueblo de Baler, la ense
nada de Casiguran y la punta de San Ildefonso, tér
mino en que se unen los Obispados de Nueva Cáce
res y Nueva Segovia.

Este Obispado se fundó el año de 1595 por Bula de 
Clemente VIII; señalaron al obispo 4.000 pesos de 
renta anuales que se envían de las Cajas Reales de 
México por no haber diezmos en Filipinas, porque los 
indios no los deben pagar y los españoles se dedican 
poco á cultivar la tierra. Al cura de la Catedral se le 
dan 180 pesos y al sacristán 92 pesos; tiene dos cape
llanes de honor para que le asistan cuando celebra de 
pontifical, y gozan la renta de 100 pesos cada uno. El 
obispo tiene su silla en Nueva Cáceres, que está en 
la provincia de Camarines; la fundó el Gobernador 
D. Francisco Lasande; pero no ha quedado de esta 
■ciudad más rastro que el pueblo de indios llamado 
Naga, que es la cabecera de la provincia; tiene la Ca
tedral y palacio episcopal de piedra y un seminario 
•conciliar para clérigos del país. Su jurisdicción se 
extiende á las provincias enteras de Camarines y  Al
bay, hasta las islas de Ticao, Masbate, Burías y  Ca- 
tanduanes, y á la provincia de Tayabas hasta Lucbán, 
y  en la contracosta de Maubán hasta Binangonan, 
Polo, Baler y Casiguran, de que voy á hacer la des
cripción, empezando por Tayabas.
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S I

PROVINCIA DE TAYABAS

Esta provincia, aunque poco numerosa en gente, 
tiene una distancia desmedida; se extiende desde e! 
embocadero hasta la contracosta de Maubán, y  co
rre toda esta costa hasta la punta de San Ildefonso, 
por donde confina con el Obispado de llocos y pro
vincia de Cagayán por la banda del N. Por el O. con
fina con la Pampanga hacia las misiones de Panta- 
bangan con la laguna de Bay por los montes y  pue
blos de Majayjay, y con la de Batangas por los 
pueblos de San Pablo de los Montes y el Rosario, 
entre los cuales está el pueblo de Tiaong, pertene
ciente á Tayabas. Por el E. tiene la provincia de Ca
marines, y confina con ella por un pequeño istmo 
que hay entre la ensenada de Guinayangan, que está 
en el embocadero, y la ensenada de la mar opuesta, 
llamada Lucmón. En cada una de estas ensenadas 
desagua un río, que se puede navegar con embarca
ciones pequeñas, y se juntan tanto, que no quedan 
más de tres cuartos de legua entre los dos. De modo- 
que entre las aguas de estos dos mares, cuyas co
rrientes son tan encontradas que dicen que cuando 
las unas crecen las otras menguan, sólo hay tres- 
cuartos de legua de distancia. En este sitio hay dos 
camarines para los pasajeros y  para los guardas ó 
centinelas que hay continuamente para los avisos- 
de despachos píontos de las provincias. Lo restante 
de la provincia de Tayabas está rodeado de mar; por 
el S. la circunda el estrecho del embocadero de San
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Bernardino, y por el NO. el mar de Gumaca ó de 
Maubán.

Su terreno es montuoso por lo regular; pero no 
faltan muchas llanadas, particularmente en las pla
yas, excelentes para arroz, que es el principal susten
to de sus habitantes. En los montes hay ricas y  ex
celentes maderas, y he oído decir que muchas de las 
mesas del Palacio Real de Madrid se hicieron de ma
deras de estos montes que envió el P. Serrano, pro
vincial de San Francisco. Hay también muchas va
cas, caballos y carabaos ó búfalos, los cuales, remon
tándose desde la hacienda de Putingbuhanguin y 
otra estancia que hubo en tiempos antiguos por es
tas cercanías, se han hecho silvestres, han procreado 
mucho, y los caza quien quiere. Se cogen también 
muchos jabalíes y  venados. La caza de volatería, 
como patos, palomas, pogos, ticlines y gallos de 
montes, es infinita; los indios no se dedican á ella, 
porque no tienen quien se la compre, y aunque á 
ellos les gusta, es mayor su desidia que su gula. Sin 
embargo, cazan algunas de estas aves con lazos. Se 
sacan de estos montes pez. brea, alquitrán y mucha 
cera de la que crían las abejas silvestres. Hay en ellas 
unas ranas grandes como galápagos; las cazan con 
perros, y  los indios de la Laguna las llevan á Manila 
á vender; los que las comen dicen que hacen un pla
to exquisito. Se crían muchos árboles demanungal; 
su madera es poco menos ligera que el corcho, es 
amarilla y muy amarga; dicen que es muy estoma
cal, y sirve de quina en las calenturas intermitentes. 
De ella se hacen jarros para agua, con el fin de que 
estando en él tome el gusto de la madera y algunas 
partículas amargas que hacen mucho bien á los en
fermos que la beben. Se cree que las culebras huyen 

..de este palo; pero yo oí decir á uno que lo,tenía que
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en cierta ocasión encontró una culebra enroscada 
en él.

Los indios crían muchas vacas y caballos; éstos 
son muy estimados por su casco, que es muy duro, 
requisito necesario en los caballos de Filipinas, donde 
no se pueden herrar, porque la humedad y calor con
sumen en un instante el hierro, y el herrumbre daña 
á las uñas de los caballos. En los terrenos blandos Ios- 
caballos crían los cascos blandos, pero en los pedre
gosos como Tayabas son muy duros y no necesitan 
de herraduras. Se coge en esta provincia bastante 
arroz, y  si hubiera brazos, podía abastecer á muchos, 
pueblos. Hay campiñas grandes incultas excelentes 
para este fruto, particularmente en sus dos extre
mos, esto es, en los confines de la Pampanga y de 
la provincia de Batangas. El trigo se da muy bien, 
así como las menestras, el azúcar, añil, café, algodón, 
cacao y pimienta. La Real Compañía ha procurado 
fomentar los ramos de pimienta y algodón. Para este 
efecto ha tenido factores en varios pueblos; pero los 
indios son tan perezosos, que acerca del algodón han 
conseguido muy poco. El ramo de pimienta se ha. 
adelantado más, pero se coge todavía poca. Los ma
rranos y aves caseras son muy baratos porque no tie
nen extracción, y en la provincia se consumen pocos 
de estos animales. Respecto al consumo regular po
demos decir que abundan los comestibles; pero si 
llega una armadilla, apenas se encuentran víveres 
para surtirla, excepto vacas, que, como se pueden lle- 
vaf á vender á Manila, los naturales crían las suficien
tes para su abasto y para vender fuera de la provin
cia. Además de estos frutos hay de todo género de 
árboles frutales y hortalizas comunes á las Islas, y  
eri los montes cocos y varios géneros de palmas y ár
boles, de que sacan vino, aceite y brea.
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La cabecera de esta provincia es Tayabas; se halla 
á los 14 grados y 12 minutos de latitud y 2 grados 47 
minutos de longitud al O. de San Bernardino. La ca
becera antigua era Calilaya; se quitó de aquí y se 
trasladó tierra adentro á corta distancia por motivo 
de los moros. Ahora es su puerto, y hay en él una for
taleza para defenderlo de los moros. Sadiaya, Cavin- 
ti y Tiaong están también tierra adentro; los demás 
pueblos todos están en la contracosta en el mar de 
Gumaca. El principal pueblo de éstos es Maubán, que 
sirve de puerto para las embarcaciones de Camarines. 
Los de Manila que quieren ir á Camarines por el 
camino más corto van á este puerto á embarcarse. Se 
sale por el río de Manila, y atravesando la laguna de 
Bay, se desembarca en uno de sus pueblos; desde 
aquí se va por tierra á Maubán, donde se vuelve á 
embarcar para Nueva Cáceres ó Naga. El camino de la 
laguna á Maubán es corto; se puede hacer en un día, 
pero es muy áspero; lo mas de él no se puede hacer 
á caballo, y es preciso andarlo á pie ó cargado por in
dios. En la parte del N. de esta provincia está el puer
to de Lampón, que alguna vez ha servido á nuestras 
embarcaciones para refugiarse de los corsarios que 
les daban caza. El Sr. Arandía quiso trasladar el ar
senal de Cavite á este puerto. Siguiendo este proyec
to, no hay duda que se lograría cultivar este gran te
rreno, pero á Manila le traería poca utilidad. Aquí es 
donde se ha establecido la Nueva Ecija, que puede ser 
que consiga el poblarlo. Si no hubiera barco de Aca
pulco, los españoles no dejarían de aprovecharse de 
estas riquezas naturales de las Islas.

El primero que descubrió la provincia de Tayabas 
fué Juan de Salcedo. Conquistada La Laguna, tuvo 
noticia de las minas de Paracale; y escogiendo algu
nas de sus tropas, atravesó esta provincia y llegó á las
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minas deseadas, donde padeció mucho, y fué preciso 
que su abuelo enviase gente en busca suya. Los Pa
dres Franciscanos la redujeron á la Religión católica 
y la administran hasta ahora. Los indios hablan el 
idioma tagálog, que es el que se habla en las cerca
nías de Manila, de que se infiere que son descendien
tes de los de La Laguna de Bay ó de los de Batangas. 
Eran muy pocos los naturales que encontraron aquí 
los españoles. El año, de 1735 sólo se contaban 2.004 
tributos, los cuales han crecido tan extraordinaria
mente, que en el día hay 7.396 tributos de naturales 
y 12 de mestizos. Sus usos, costumbres, supersticio
nes, ingenio y fisonomía son enteramente semejantes 
á los de la nación tagala, de donde descienden.

§ II

PROVINCIA DE CAMARINES

La isla de Luzón forma en su parte oriental una 
península, cuyo istmo está entre las provincias de 
Tayabas y Camarines, del cual ya he hablado arriba. 
En medio de esta península se halla el monte de Al
bay, en cuya cima hay un volcán que se ve del mar 
desde muy lejos y es la división de estas dos provin
cias. Toda la parte oriental de este monte pertenece 
á Albay y la occidental de Camarines, por lo cual 
esta provincia confina con la de Albay por el E. en 
este monte, y por el O. con la de Tayabas en el ist
mo .referido. Su jurisdicción abraza los dos mares. 
En el mar del estrecho de San Bernardino sólo tiene 
los, dos pequeños pueblos de Bangus y Pasacao. Los 
demás pueblos están en la costa opuesta de la mar 
ancha ó en sus cercanías tierra adentro. En medio de
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esta costa se halla la ensenada de Naga, en la cual 
desagua un río caudaloso llamado Vícol, y en su ri
bera está fundada la ciudad de Nueva Cáceres, cabe
cera de la provincia. Á la banda del S. hay tres lagu
nas llamadas Bao, Buhi y Bato; se comunican unas 
con otras y desaguan por Naga en su ensenada. Al N., 
como á quince leguas, está Paracale, famoso por sus 
minas de oro, que encontraron abiertas los españoles 
y  se benefician hasta ahora.

El terreno de esta provincia es por lo regular 
montuoso; pero no faltan grandes llanadas en que 
se siembra arroz y todo lo demás que producen otras 
provincias de estas Islas. Hay bastantes marranos y 
gallinas y mucho ganado vacuno y caballar. Los to
ros se emplean en Camarines para cultivar la tierra; 
algunos dicen que esta práctica se debía entablar en 
todas las Islas y desterrar los carabaos ó búfalos, que 
son muy perjudiciales. Es verdad que el carabao es 
muy tardo, y que es necesario soltarlo en calentando 
el sol para que se vaya á revolver en los lodazales, 
so pena de que no trabaje más y se levante contra 
el dueño si lo apura; además de esto destruye todos 
los caminos con su pesadez; pero es bestia de tan 
buena boca que se mantiene en cualquiera parte: en 
muchos parajes de las Islas, los toros se morirían de 
hambre, y los carabaos se mantienen gordos y aptos 
para el trabajo. Aquí no se puede desterrar el cara
bao, y en todas partes es muy propio para la pereza 
del indio; parece que Dios lo crió para compañero de 
su pereza. También se da en Camarines algo de seda 
y  algodón, pero su principal cosecha para tejidos es 
el abacá, especie de cáñamo.

El abacá se saca de un plátano silvestre; se hacen 
pedazos de cerca de dos varas de largo cada uno, se 
moja y  se limpia bien hasta quedar las hebras sepa
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radas. Estas hebras se van escogiendo una por una, 
por ser las unas más finas que las otras; se hacen de 
ellas varias clases, y sirven para distintos géneros de 
ropa que se llaman sinamayes ó guinaras; á las telas 
más finas se les llama nipis. Las hebras más gordas 
se destinan para hacer cables de navios ó jarcias; las 
más delgadas se van anudando unas á otras, y sin 
ser necesarias hilarlas se forman tejidos para pabe
llones y camisas de hombres y mujeres. Una camisa 
fina de mujer que sólo llega á la cintura, y por con
siguiente entra en ella poca tela, suele costar tres ó 
cuatro pesos. Se cría también en esta provincia un 
junquillo duro, correoso y flexible, de que se hacen 
sombreros que llaman de nito, muy buenos, y que 
usan los indios, españoles, clérigos y religiosos. De 
las palmas hacen esteras, que sirven de alfombras en 
las iglesias. Todo esto se tiñe de varios colores y se 
les dan diferentes labores, en que los indios son muy 
diestros. Hay también machos cocales; y hablando 
de. ellos el P. Murillo en la Geografía, lib. 8.°, capítu
lo 8.°, dice así: «Hay muchos cocales desde Naga á 
Quipayo; y este es el pueblo más hermoso que yo he 
visto en las Islas. Las calles son anchas, largas, dere
chas, tiradas á cordel y muy iguales. Las sementeras 
están divididas en cuadros y cercadas por todos ellos 
de cocos puestos á cordel, altos y derechos que ha
cen una vista hermosísima, de la que si estuviera en 
Francia habría ya varias láminas».

En los montes hay varios y diferentes árboles; se 
halla con abundancia el naga, que da nombre á la 
cabecera de la provincia; el amuyón y  el palo María, 
de' los cuales dice el P. Murillo en el libro citado de 
su Geografia, cap. 2.°: «El árbol de naga se halla en 
varias partes; su madera es medicinal contra indi
gestiones y obstrucciones; echada en el agua es bue-
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na para los que padecen de piedra y otros acciden
tes, é hiriéndola sacan de ella un licor colorado que 
sirve de sangre de dragón en las boticas». Este árbol 
es muy corpulento y de excelente madera. El amu- 
yón es árbol muy grande que da una frutilla como 
avellanas, tan picante y eficaz como la pimienta; es 
contraveneno, y muy medicinal para frialdades, ca
lenturas, desconciertos de vientre y otras cosas. El 
palo María es grande como un nogal y echa como 
unas nueces redondas; destila una goma, que es un 
bálsamo prodigioso para todo género de heridas; se 
saca brea y aceite muy medicinal. Se encuentra en 
estos montes mucha caza de venados, jabalíes, palo
mas, patos, gallos de monte y otras aves, y hay mu
chas abejas silvestres que crían infinita miel y cera, 
muchas especies de gusanos de luz y varios géneros 
de mariposas de diversos tamaños y colores; pero la 
más especial es el cigarrón, del que dice la historia 
franciscana, part, i, lib. i, capítulo XII, lo siguiente: 
«Si yó dixése, que de vna hoja de vn Arbol se forma 
aquí vn viviente (que puede entrar, por lo que buela, 
en la Categoría de las Aves) todos empezáran á reír
se: y  fue testigo de esta verdad el Illustrissimo Señor 
Obispo de Camarines, y toda su Familia, y  Comen
sales, que lo vieron en Parácale, y el Señor Obispo le 
tuvo á este Animalito en vna Jaula en su Palacio 
para criarle, alimentandole con las mismas hojas de 
su origen, y quando estas le faltaron, dexó de ser vi
viente. Como yó no me creo de ligero, hize de esta 
verdad rigoroso examen entre nuestros Religiosos, 
que administran en toda aquella Provincia de Cama
rines; y no solo me certificaron del caso anteceden
te; sino me aseguraron aver visto estos Animalillos 
en otras partes; y  que su figura es de vn Cigarrón: 
grande con sus alas competentes; del color propio de
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la hoja de donde sale, y en él vén todas las Venillas 
grandes, y pequeñas, que la hoja tiene, y aun el del 
Señor Obispo (dicen) no estaba bien acabado de for
marse. Á vn Religioso de especial graduación, y ver
dad, se le entró vno en la Celda vna noche, y le dió 
mucho que hacer con su modo de canto lúgubre, 
sin aver podido ver donde estaba escondido, por 
mas que intentó buscarle. Hecho vn sahumerio de 
Romero rectum, ab errore; y á la mañana le halló 
muerto, que avia caydo de la techumbre; y regis
trandole todas sus partes, vió, que era vna hoja arro
llada de vn Arbol verde, con pies, y con alas, como 

:vna Cigarra grande».
Abunda esta provincia de pescado, particular

mente Naga y sus cercanías. Lo hay de agua dulce 
en sus ríos y lagunas, y hasta en las sementeras bajas 
de pesca en tiempo de la siembra. También hay mu
cho de agua salada, que se coge en la mar con corra

les y otras artimañas, en que son muy diestros los 
indios. Los pescados son de diversas calidades y  ta- 

; maños, como los de otras partes de las Islas, y el año 
de 1596 se cogió en una de estas costas un pez dis
forme de que hace mención el Dr. Morga en su histo
ria de Filipinas, capítulo 8.° Era en el cuerpo y figu
ra tan disforme y tan horrible, que nunca se ha vis

ito semejante en estos mares.
: El primero que descubrió esta provincia fué Juan 
de Salcedo, cuando pasó á ella á ver las minas de Pa- 
racale. Volvió después á Camarines de orden de Gui

ado de Labezares, gobernador interino; conquistó 
esta provincia y fundó en el río de Vícol una villa que 
-llamó Santiago de Libón, donde dejó por justicia 
•mayor al capitán Pedro de Chaves con 80 soldados. 
D. Francisco Lasande, segundo gobernador propieta
rio de Manila, mandó á este capitán que fundase una
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ciudad en Naga, y en memoria de la patria del Gober
nador se le puso por nombre Nueva Cáceres. Está en 
los 13 grados 44 minutos de latitud y 52 minutos lon
gitud O. de San Bernardino. Es la cabecera de la pro
vincia y residencia del obispo de Camarines. Para su 
gobierno temporal hay un alcalde mayor, y  un admi
nistrador para la renta del tabaco. Este era antes 
factor, y por los motivos que he referido hablando de 
Vigan en llocos en el capítulo pasado, se mudó en 
administrador. El estanco es una carga insoportable 
para esta provincia y la de Albay, como lo es en todo 
el Obispado de llocos, sin fruto alguno á la Corona, 
como llevo dicho allí. En la provincia de Tayabas es 
preciso que quede esta renta, porque de lo contrario 
por sus puertos se introduciría el contrabando; pero 
en las dos provincias, Albay y Camarines, en la de 
Nueva Écija y las tres provincias del Obispado de llo
cos, donde S. M. gasta más en mantener la renta que 
lo que la renta le produce, el mantener el estanco es 
una terquedad de los que gobiernan este ramo, perju
dicial á los indios y al Rey. Se funda en que así se 
quitan los contrabandos; y ¿por qué no se podrán im
pedir de otro modo, como se impiden los de las pro
vincias de Visayas, donde no hay estanco?

Las mujeres de Camarines hicieron un memorial 
para la Reina, en que hacían presentes sus trabajos; le 
contaban cómo estaban metidas en el agua hasta la 
cintura para sembrar, y otras varias cuitas que pade
cen. Decían que el único consuelo que recibían en es
tas miserias era el tabaco, que las preservaba contra 
las humedades, y le pedían que les quitase el estan
co. Este memorial lo entregaron en el idioma del país 
á su obispo, que lo era D. Fr. Juan de Orbigo y Ga
llego. Este señor lo trasladó al castellano y se lo re
mitió á la Reina en los dos idiomas. De él resultó que
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mandó nuestro piadoso y amable Monarca Carlos IV 
que se quitasen los estancos de las Islas y que se le 
pagase tributo doble, aunque perdía mucho la Coro
na. Los que gobernaban en Manila preguntaron á al
gunos indios, y  les tomaron declaración, de qué era 
lo que querían más, si el tributo doble ó el estanco: 
ellos, que acaso eran interesados, respondieron que 
más querían el estanco. Se dió parte á la Corte con 
estas diligencias, y el estanco ha quedado como antes. 
Yo no intento oponerme á los derechos de la Corona, 
y digo que enhorabuena quede el estanco en todo el 
Arzobispado de Manila y en la provincia de Tayabas, 
porque es útil á la Corona, y los pueblos más ladinos 
no se dejan ultrajar con tanta facilidad de los guar
das, como en las provincias remotas; pero el mante*- 
nerlo fuera de estos límites es muy perjudicial á los 
indios é inútil al Rey, que sacaría mucho más si se les 
impusiese el tributo doble. Es verdad que éste no 
pueden pagarlo en dinero, pero lo pagarían en espe
cie, con lo cual se fomentaría la industria; y si no se 
quiere adoptar este medio, se les puede imponer á los 
cosecheros una cuota por cada fardo y tasarle el nú
mero de plantas que han de cultivar, para evitar así 
los contrabandos.

Los indios de Camarines hablan distinto idioma 
de las demás provincias; se llama vicol, y trae su de
nominación del río de Naga, que se llamaba así an
tes de la venida de los españoles. Estos indios se di
ferencian m uy poco de los demás.L as mismas fac
ciones, los m ismos usos y costumbres se encuentran 
en Camarines que entre los tagalos. Los hombres 
soö amigos de ir á Manila, donde sirven á los espa
ñoles y religiosos; se dedican mucho á cocineros, 
cómo los llocos y  cagayanes á cocheros., A pesar de 
esto, y de-lo acosada de moros que está esta provin-
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eia, los indios crecen mucho: el año de 1735 se nu
meraban en ella 9.106 tributos de indios, y ahora se 
cuentan 19.841; de los cuales los 154 1/2 son mestizos 
de chinos. Los PP. Agustinos fueron los primeros 
que predicaron el Evangelio á estas gentes; pero ha
biendo llegado á Manila los PP. Franciscanos, les ce
dieron este partido, y ellos lo acabaron de reducir á 
la fe, menos los montes, donde han quedado muchos 
negritos ó aetas, que es casi imposible que se cristia
nen, y muchos indios que se van reduciendo poco á 
poco.

§ III

PROVINCIA DE ALBAY

La provincia de Albay abraza la parte más orien
tal de la isla de Luzón y varias islas adyacentes. 
Confina por el Poniente con la provincia de Camari
nes, y en medio de la división está el monte de Albay, 
que sirve como de mojón á las dos provincias. Lo 
restante de esta provincia está circundado de mar, 
por la banda del S. del mar del estrecho, y por el E. 
y N. de la mar ancha. Tiene cuatro ensenadas gran
des, dos en el estrecho, que son Sorsogón y Bulu- 
san, y otros dos en la mar ancha: la una se llama 
Malinao y la otra de Albay. El monte de Bulusan es 
el remate de esta isla por el Oriente; es bastante alto, 
y sirve de atalaya para ver los navios que vienen de 
Nueva España, ó navegan por aquellas costas. Su 
punta con la isla de Sámar forma el estrecho de San 
Bernardino, ó Embocadero, tan célebre en la historia 
de Filipinas, porque regularmente lo pasan todas las 
naos de Acapulco, de ida y vuelta á la Nueva Espa
ña. En medio de este estrecho hay un islote ó peñas-
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co alto y pelado que da la denominación á todo este 
estrecho. Se halla en altura de 12 grados y 46 minu
tos, y dista de la punta de Bulusan una legua y dos 
tercias y es la entrada para el embocadero. A dos 
leguas de la tierra de Bulusan está el bajo de Calan- 
tas, que tiene la hechura de una barca trastornada; 
en él se perdió el año de 1733 el galeón San Cristóbal, 
de vuelta de Nueva España, y el año de 1793 varó en 
el mismo el Magallanes. Sorsogón es una grande y 
segurísima ensenada, en cuya boca está la isla de Ba- 
gatao, donde se han hecho algunos galeones por la 
comodidad de las maderas, puerto, astillero, botade
ro y fábrica de cables y jarcias, que se hacen en el 
pueblo de Sorsogón, donde está la cordonería del 
Rey. La ensenada de Albay forma su boca con la 
isla de Baga-Rey y la punta de Montúfar, y  á poca 
distancia está el puerto de Baco, distante del de Al
bay como cinco leguas. Aquí se abrigó la Sacra Fa
milia el año que se perdió en Pola de Mindoro, y  en 
los bajos de la punta de Montúfar naufragó el galeón 
Nuestra Señora de Guia.

El terreno de Albay es montuoso, pero en las pla
yas hay llanadas grandes para sembrar arroz y  man
tener mucha más gente de la que habita en toda esta 
tierra. Se coge en ella mucho abacá, aceite de coco, 
y se daría bien el trigo, menestras, algodón, pimien
ta, café, cacao y todas las producciones comunes á 
estas Islas, de que he hablado muchas veces, si los 
naturales se dedicasen á cultivarlas; pero contentos 
con su arroz, y enseñados á pocas necesidades, se de
dican poco al fomento de todos estos ramos, y  aman 
más la holgazanería que las riquezas. Los montes los 
surtían de una infinidad de raíces y frutas silvestres 
de caza y miel, y los libran de la pena de trabajar 
para comer. La cera que recogen, juntamente con la
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miel, la venden en la cabecera, y es un ramo de co
mercio para Manila. El abacá en rama y en tejidos 
que llaman sinamay, las esteras ó petates finos de 
palma, el aceite y  algo de cacao son los otros renglo
nes de comercio de estas gentes. Hay puercos, vacas, 
caballos, gallinas y otras aves; pero nada de esto se 
puede llevar á Manila, único mercado de extracción 
de todas las provincias. La caza y  la pesca son abun
dantes; pero los naturales son muy amantes del re
poso para dedicarse á estos ejercicios á menudo. 
Cuando se les antoja van á pescar ó cazar venados 
ó jabalíes; mientras dufa lo que han cazado ó pesca
do cometí bien, reparten con sus amigos y parientes, 
y  en acabando se vuelven á su frugal morisqueta.

Albay, capital de la provincia y residencia de su al
calde mayor, está cerca del monte de su nombre, que 
es muy alto y tiene la forma de un pilón de azúcar 
puesto boca abajo. En la cima del monte hay un vol
cán llamado el Mayon, del cual trata la historia fran
ciscana en el lugar citado, cap. V, y dice lo siguiente: 
«Continuamente está exhalando humo por la copa, 
y á veces llamas. Muchas veces se oye, en distancia 
de algunas leguas, elruydo, que hacen las piedras en 
sus entrañas como si fueran Truenos de vna Tem
pestad recia. Otras veces há bomitado gran cantidad 
de piedras embueltas en llamas, que, como Ríos, háñ 
corrido por aquellas llanadas circunvecinas; de que 
se vén aora todas cubiertas de arena, y piedras ne
gras, en todo el termino de Cagsava, de que soy tes
tigo de vista: y de toda aquella circunferencia suena, 
al pisarse, á hueca; por donde se teme, que se hun
da, y  se haga Laguna; que de esto ay muchos exem
plares en esta Tierra; (y aun de hundirse Montes en-. 
teros, y  dejar vna hoya muy ancha, y  muy profun
da) sin salir de Camarines á buscar las de otras

4 *
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Provincias; porque no es una soia». Mr. Le Gentil, en 
su Viaje á las islas Filipinas, cap. 2.0, art. 3.0, trae 
otra erupción de este volcán acaecida el año de 1766. 
Su relación es una carta del alcalde de Albay al fiscal 
del Rey, en que se cuentan los fenómenos de esta 
erupción y los estragos que hizo la arena y  la lava 
que salió del volcán, la que formó ríos caudalosos, 
destruyó pueblos y mató mucha gente.

En esta alcaldía y la de Camarines se cobra par
te del tributo en efectos, de cables, jarcias y  otras 
cuerdas de abacá y  cabo negro. Los alcaldes mayo
res se utilizan mucho en esto, porque tienen buena 
salida en Manila estos géneros, y  ofrecen ganancia; 
los toman á su cuenta, y si valen baratos, los reciben 
á cuenta del Rey, en lo que siempre sale perjudicado. 
Los indios padecen sus vejaciones, porque los alcal
des mayores los precisan á entregar muchos efectos 
cuando valen caros, y se resisten á recibirlos cuando 
en Manila valen baratos, por cuyo motivo no se pue
de fomentar la industria, porque el indio no sabe 
cuándo le comprarán tpda la cosecha y cuándo no. 
Para remediar estos inconvenientes, se les debía se
ñalar á los indios los efectos que deben entregar; y 
así como á ellos se les obligaba á introducirlos, los 
alcaldes mayores debían tener la recíproca obligación 
de aceptarlos de cuenta del Rey en todo tiempo, que 
valiesen caros ó baratos.

Los indios de Albay son enteramente semejantes 
á los de Camarines; hablan la misma lengua y fueron 
conquistados al mismo tiempo que los otros. Los 
PP. Franciscanos los redujeron á la Religión católi
ca ; pero el año de 1636 los entregaron á los clérigos, 
siendo obispo de Camarines el Sr. Zamudio, Agus- 
tiniano. Después han vuelto á tener estos pueblos los 
PP. Franciscanos y  Recoletos, como encomienda, y
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ahora están con clérigos indios que cuidan de su 
pasto espiritual. El vestido de estos indios es algo 
distinto del de los tagalos, particularmente el de las 
mujeres, las cuales no usan tapis ni saya, sino una 
■especie de saco, en el cual meten el cuerpo, y reco
giéndolo por la cintura, le dan una vuelta, con que 
queda asegurado.

De esta provincia dependen varias islas; la mayor 
de todas es Catanduanes, está al E. de la punta de 
Tigbí, á 7 leguas de distancia en la mar ancha. Lo 
largo de ella es N.-S., y se extiende como 10 leguas 
y  tiene como 6 leguas de ancho. La isla es montuosa 
y  tiene muchos ríos; el uno de ellos, llamado Catan- 
dungan, es el que le ha dado el nombre de Catan
duanes. Se coge aquí mucho arroz, miel y  cocos, y 
hay mucha cera y oro, que se saca de los lavaderos. 
Los naturales son corpulentos, y antiguamente so
lían pintarse el cuerpo como los visayas. Cuando lle
garon los españoles eran muy bárbaros y mataron la 
primera misión de PP. Agustinos que traía el P. He
rrera, que para este fin había vuelto á España; la 
cual, viniendo en el barco de Acapulco, naufragó en 
estas islas. Tienen estos indios una enfermedad que 
es casi regional: la piel tienen cascada y como llena 
de caspa ó escama. Las mujeres son varoniles; ellas 
cultivan las sementeras y salen á pescar como los 
hombres; su traje es el mismo que el de las visayas. 
Están administrados por clérigos.

La isla de Ticao, perteneciente á esta provincia, 
está dentro del embocadero; se extiende N;-S. por es
pacio de 9 leguas, y tiene dos puertos muy buenos 
en la banda oriental, el uno Ticao y el otro San Ja
cinto. Aquí se detienen los galeones para hacer agua
da y esperar la primera colla de vendavales para 
desembocar con facilidad y hacer su viaje á Acapul-
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co. Mr. Le Gentil, en su Viaje á Filipinas, cap. 2.°, 
artículo 15, dice: que en esta detención hallan una 
ventaja admirable, esto es, toman bastantes cosas de 
los Padres y alcaldes para la Nueva España. Estas 
son reflexiones de viajeros preocupados, desconoce
dores de los países de que escriben. Ni los Padres 
pueden dar tales cosas para Acapulco, porque les. 
está prohibido el comercio, ni los alcaldes las dan, 
porque no las tienen. Los indios suelen llevar algu
nas esteras ó petates de tan poca consideración, que 
no se debe hacer mención de ellas: ¿cuánto menos 
llamarlas ventaja admirable? El año de 1726 se per
dió la nao Santo Cristo de Burgos en el puerto de Ti
cao, á la ida para Nueva España; y  el año de 1798 se 
perdió la nao San Andrés, que llevaba la misma de
rrota, en los Naranjos, que son unos islotes que es
tán á 3 leguas de este puerto, por la misma fuerza de 
las corrientes que están tan encontradas, que hacen 
dar vueltas á la embarcación, sin hallar otro recurso 
que dejarla hasta que cambie de marea. En esta isla 
hay un pueblo de indios que administra un clérigo 
de su color.

Después de Ticao, siguiendo la derrota de Manila, 
se encuentran las islas de Masbate y de Burías, per
tenecientes á esta jurisdicción. La isla de Burías tie
ne 12 leguas de largo NO. y SO., y 4 de ancha; se 
llama así por las muchas palmas de buri que hay en 
ella; está desierta, y sirve de refugio de los moros. 
Cerca de la punta SO. de Burías está la punta N. de 
Masbate, dejando un canal de 2 leguas entre las dos 
islas, por el cual pasa la nao de Acapulco. Corre 
Masbate NO.-SO. 19 leguas, y tiene de ancho más 
de 5. Hay en ella un pueblecito de indios; su minis
tro de doctrina es un clérigo del país. D. Luis de 
•Guzmán redujo de paz estas dos islas el año de 1569,
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y  mientras Miguel López de Legazpi se disponía 
para la conquista de Manila, el capitán Andrés de 
Ibarra fué á la de Masbate con el P. Fr. Juan Alba, 
Agustino, que después se quedó allí solo con seis 
soldados, porque el capitán Ibarra fué á acompañar 
á Manila al General; se los redujo á aquellos indios 
con mucha facilidad á nuestra Religión y  á la obe
diencia del Rey de España. Los españoles hallaron 
bastantes minas de oro en esta isla; pero ahora no se 
trabajan, y sólo se cogen algunos polvos en los lava
deros. Además de éstas hay otras muchas islas en la 
compresión de Albay, todas ellas desiertas, de las 
cuales se aprovechan más los moros que los cris
tianos.

La alcaldía de Albay numera en el día 12.339 tri
butos de indios y  146 de mestizos. El año de 1735, 
según la historia franciscana, sólo se numeraban 
4.067 tributos. Considérense los prodigiosos aumen
tos de todas las provincias de las gentes que están 
sujetas al Rey de España; cotéjense con los indios in
fieles que viven en las faldas de los montes, de cuya 
población tenemos alguna noticia, y hallaremos que 
éstos no crecen, al mismo tiempo que los otros se 
multiplican. De aquí debemos deducir que estos 
indios son felicísimos en haberse sujetado á los espa
ñoles. Los motivos de su aumento no pueden menos 
de prevenirles de muchos bienes reales y verdaderos 
que constituyen una felicidad real y no imaginaria y 
aparente, y, por el contrario, los motivos por que no 
crecen los infieles deben ser otros tantos motivos de 
su infelicidad verdadera. El estar continuamente en 
guerra unos con otros; el salir los de una ranchería 
á  matar á traición á tantas personas de la otra por 
un principio de superstición; el no tener recurso el 
año que pierden la cosecha, y  el estar sujetos al go-
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bierno despótico de un reyezuelo, son las mayores 
infelicidades que pueden venir á los hombres. Dejen 
ya los extranjeros de exagerar los malos tratamien
tos que hacemos los españoles á los indios, y  confie
sen que aun para esta vida los hemos hecho felices. 
Añádase que les hemos enseñado en la Religión, que 
les promete una eterna felicidad.

Estas son las tres provincias que forman el Obis
pado de Camarines; todo él sólo enumeraba el año 
de T73Ç, como llevo dicho, la suma de 15.177 tribu
tos, y ahora cuenta 39.734, como consta de la liquida
ción que me franquearon oficiales reales, cuyo resu
men pondré á continuación:

Estado que manifiesta el número de tributos de indios y  mesti
zos y  el importe de lo que pagan al Rey en el Obispado de Ca
marines.

PROVINCIAS TRIBUTOS
DE INDIOS

T R I B U T O S
DE M ESTIZOS

SU IMPORTE

C am arines.... 19 .6 8 6  7 2 » 1 5 4  ’/a » 2 4 .9 9 4  3  »

A lb a y ................ 1 2 .3 3 9  0 ® 14 6  » » 16 .0 9 3  3 9
T ayabas........ 7 .3 9 6  » » 12 » » 9 .2 8 8  7 ))

S u m a--- 3 9 .4 2 I  ' ¡ 2  » 3 1 2  lh  » 5 0 .3 7 6  5 9



CAPÍTULO XXIX

D E L  O B I S P A D O  D E  C E B Ú

L Obispado de Cebú es el más dilatado de 
todos los de Filipinas; comprende todas 
las provincias de Pintados ó Visayas, y 
es uno de los tres sufragáneos que erigió 
para estas Islas Clemente VIII por su 

breve de 14 de Agosto de 1596. La Silla episcopal 
está en Cebú, que á los principios se llamó San Mi
guel, pues se fundó por Miguel López de Legazpi. 
El obispo tiene 4.000 pesos de renta; sus dos capella
nes de honor á 100 pesos cada uno; el cura del Sa
grario 180 pesos, y  el sacristán 92 pesos; se debía di-

lMaterias que abraca el capitulo X X IX .— Del Obispado de Cebó.— Su extensión. 
— Provincia de Cebú.— Jurisdicción de la misma.—  Magallanes.— Hamabar.— Se
bastián del Cano. —  La nao Victoria. —  Legazpi.— Tupas.— La imagen del Santo 
N iñ o.— La ciudad de C ebú.—  La isla de Bohól. —  Sublevación. —  La isla de Si- 
quiholi— Censo de población.—  Provincia de Sám ar.—  Islas que comprende. — La 
de Sámar.— La isla Parasan.— Producciones de la de Sámar.— Cita curiosa del'Pa
dre Murillo.—  Los antiguos indios.—  El tatuaje. — Censo de población.— 'Provincia- 
de Leyte,— Islas que comprende.—Tangdaya.-—Villalobos.— Limasaua.— Calidades 
del terreno de la isla de Leyte.—  Pedro Herrera.—  Censo de población.— Provincia  
de Cáraga.— Mindanao.— Su extensión.— Producciones.—Jurisdicción de Caraga.—  
Butuan: recuerdo histórico.— El terreno.—  Corregimiento de Misarais.—  Situación.
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vidir este Obispado y poner otro obispo en Panay, 
pues es tan dilatado y tan difícil de visitar, que es 
imposible que un obispo lo ande todo, y no dudo 
que habrá pueblos donde ninguno se haya confirma
do desde la Conquista. Los moros hacen imposible 
la visita á los obispos más celosos, y por sí misma es 
muy dificultosa, porque abraza la jurisdicción de 
esta diócesis las provincias de Cebú, Leyte, Sámar, 
Caraga, Misamis, Isla de Negros, las tres provincias 
de la isla de Panay, la de Calamianes y los gobiernos 
de Zamboanga y Marianas. Trataré individualmente 
de todas estas provincias.

§ 1

PROVINCIA DE CEBÚ

La provincia de Cebú comprende la isla de su 
nombre, la de Bohól y otras islas más pequeñas; 
Cebú es una isla larga y estrecha; se extiende N.-NE. 
á S.-SO. por espacio de 30 leguas y tiene poco más 
de xi de ancha. La cabeza del N., que se llama punta 
de Bulalaqui, está á los 11 grados y 14 minutos de 
latitud, y en el primer grado de longitud O. de San 
Bernardino á los 28 minutos; la punta más meridio-

— Número de tributos.— Comercio.— Recuerdo histórico.— Gobierno de Zamboanga. 
— Situación.— Corcuera.— Juan de Chaves.— Presidios.— La fortaleza de Zamboan
ga, según el P. San Antonio. —  Lo que cuestan los moros.—  El capitán Figueroa.—  
La laguna de Mindanao.— Los moros: sus piraterías.— Consecuencias._El proble
ma de Mindanao, según el P. Zúñiga.— Corregimiento de la Isla de N egros._Ex
tensión.—  Tributantes. —  Provincia de Iloilo. —  La isla de Panay.— Limites de las
tres provincias de que la constituyen.— Los caballos de Iloilo.—Las vacas._La villa
de Arévalo.— Diego Quiñones.— Los holandeses.— Número de tributos.— Los mun
dos.— Condiciones físicas de los indios de Panay.— Tejidos: son inferiores á los de 
Camarines . — Provincia de C apii.— Su «tensión.—  El rio de Panay.—  Dumarao y 
Dumalag.— El pueblo de C&piz.— Los ates y el P. Barrona.— Recuerdo histórico.—
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nal se llama Tañón, y está á los 9 grados y 38 minu
tos de latitud, y en 1 grado y 8 minutos de longitud. 
El terreno de esta isla es muy estéril para arroz, sus
tento general de sus habitantes; como es isla baja, 
pasan las nubes con facilidad sobre ella y llueve poco 
en tiempo de vendavales, por lo cual el arroz, que re
quiere mucha agua, se produce mal; pero hay otros 
géneros de frutos en que es muy abundante ; una se
milla que llaman los españoles brona, á manera de 
mijo, cuyo grano es más menudo, es el común 
sustento de los naturales de esta isla. Se coge tam
bién abacá, ajos, cebollas, tabaco, algodón, cera, al
galia, y no falta oro; tiene también esta isla mucho 
cacao, cocos y todo género de frutas comunes á es
tas islas, y se da bien la caña dulce, el añil, la pi
mienta y el café ; se provee de arroz de las islas de 
Negros y de Panay. Al Oriente de Cebú está la isla 
de Mactan, de 3 leguas y media de larga y una de 
ancha; forma con la isla de Cebú un pequeño estre
cho que se asemeja á una ría, en medio de la cual 
hay una pequeña ensenada que sirve de puerto ó 
surgidero, donde las embarcaciones están resguar
dadas de los vientos; esta isla es famosa, por haber 
sido muerto en ella Magallanes, primer descubridor 
de las Filipinas; tiene un pequeño pueblo llamado 
Opón, de 500 tributos, de indios descendientes de los 
que dieron muerte á aquel héroe famoso.

Provincia de Antique.—  Limites.— Población— Producciones.—  Infidelidades reli
giosas.—  Provincia de Cal¿mianes.~ls\a.s que comprende.— Cuyo.— Lutaya.— Pa- 
ragua.— Censo de población.— El Gobernador Manrique deLara.— Algo de historia 
relativa á las piraterías de los moros.— Antonio Faveau.— Gobierno de las islas Ma
rianas.— Situación y número. — Descubrimiento. —  Conquista. —  Catequización de 
los naturales.— El P. San Vítores.—’Su muerte.— Otras noticias.— Condición de los 
indios chamorros ó marianos.—  Censo de población. —  Producciones.—  Industria y 
Comercio.— « Estado que manifiesta el número de tributos de indios y  mestizos y el 
importe de lo que contribuyen al Rey estas gentes en el Obispado de Cebú ».
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Magallanes propuso al Rey de Portugal el descu
brimiento de una nueva derrota por el S. de la Amé
rica; fué despreciado su proyecto de los portugue
ses, y lo propuso al Rey de España, que lo era enton
ces el Emperador Carlos V; se le dio una escuadra 
en España y salió de Sevilla el 10 de Agosto de 1519. 
Descubrió el estrecho de su nombre, y pasando por 
él, entró en la mar del Sur y fué el primero que 
atravesó este inmenso golfo; llegó á Cebú á 7 de 
Abril de 1521. El reyezuelo de la isla, llamado Hama- 
bar, le recibió de paz y aun se bautizó; pero el de 
Mactan, no sólo no quiso hacer paces con los españo
les, sino que los desafió y se armó contra ellos : Ma
gallanes tomó 50 soldados y  fué muy satisfecho 
contra los indios, sin reconocer el terreno, y, cami
nando por manglares y cenagales con el agua hasta 
los pechos, se acercó tanto á los enemigos, que pu
dieron herirle con una flecha, y quedó muerto en la 
batalla con seis compañeros. Después de esta malo
grada expedición empezaron los cebuanos á tener en 
poco á los españoles; les dieron un convite y mata
ron alevosamente á cuantos se hallaron en él; los 
que habían quedado en los navios se hicieron á la 
véla, y después de varias fortunas, Sebastián del 
Cano, con 18 hombres, volvió á España con la nao 
Victoria, que era la única que había quedado de cin
co embarcaciones que había sacado Magallanes de 
Sevilla. Este es el primer barco que dió la vuelta al 
mundo; por lo cual el Emperador dió á su coman
dante Cano un escudo de armas con este mote: Hic 
primus geometres. Después vinieron a Filipinas va
rias armadas, y se desgraciaron todas hasta la expe
dición de Legazpi, que conquistó esta isla.

Miguel López de Legazpi salió del puerto de Nati
vidad^ en la Nueva España, el 21 de Noviembre
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de 1564. Traía cuatro buques y  en ellos cinco religio
sos Agustinos; uno de ellos el P. Urdaneta, que diri
gía la navegación; llegó á Cebú el 27 de Abril de 1565, 
requirió á los naturales de paz, y el reyezuelo, que 
era Tupas, envió unos principales, pidiendo que no 
disparasen la artillería para que no se asustase el 
pueblo. Era ésta una estratagema para retirar sus 
muebles y tener tiempo de armarse contra los espa
ñoles. Al día siguiente se presentaron armados los 
indios en la playa y en sus embarcacioncillas; el Ge
neral mandó disparar por alto la artillería, y  los in
dios, no acostumbrados á aquel estruendo, huyeron 
inmediatamente; saltaron los nuestros á tierra y lle
garon, sin encontrar resistencia, á la población de los 
indios; la encontraron ardiendo, y, procurando apa
gar el fuego, saquearon las casas donde no había 
prendido. Entre otras cosas de poca monta encontró 
un vizcaíno la imagen de un Santo Niño Jesús que 
veneraban los indios; y sin duda les había quedado 
de la escuadra de Magallanes; y  los españoles empe
zaron entonces á venerarla, y hasta ahora las gentes 
le tienen una grande devoción. Los indios se retira
ron al monte, y le costó á Legazpi mucho trabajo el 
reducirlos á que volviesen á su antigua población; su 
grande prudencia allanó esta dificultad y  otras mu
chas que le sobrevinieron mientras vivió en está 
isla. Volvieron los indios á su antiguo pueblo, y  para 
los españoles formó otro pueblo junto al de los in
dios, con la advocación de San Miguel; hizo un fuer- 
tecillo para su defensa. Como esta isla es estéril de 
arroz y  los indios son muy desproveídos, empezaron 
á faltar los bastimentos á Legazpi; hubo también va
rios alzamientos en el campo; vinieron los portugue
ses con una armada para desalojarlos de Cebú, y su 
prudencia los mantuvo en esta isla contra todos es-
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tos enemigos hasta Enero de 1571, en que erigió en 
villa aquella población bajo la advocación del Santí
simo Nombre de Jesús; y dejando en ella dos alcal
des ordinarios, seis regidores y cincuenta vecinos, 
partió á fines del mes para la conquista de Manila.

Esta es la ciudad de Cebú; en el día no tiene al
caldes, ni regidores, ni vecinos españoles; es una po
blación de indios y no tiene de ciudad más que el 
nombre; es residencia del alcalde mayor de toda la 
provincia, y Silla del obispo; hay una fuerza con ar
tillería, un convento de Agustinos y otro de Recole
tos, en los cuales sólo vive un religioso en cada uno; 
el convento de los Jesuítas está destinado para Semi
nario. La Catedral y el palacio episcopal son de pie
dra, pero malas fábricas; hay un curato que llaman 
del Parián, cuyos feligreses son la mayor parte mes
tizos de sangley; fuera de los términos de la ciudad 
está el pueblo de San Nicolás ó Cebú el Viejo, que 
fué el primer sitio que conquistaron las armas espa
ñolas, año de 1565, y por esta razón gozan de reser
va de tributos los naturales de este sitio.

Pertenece á esta alcaldía la isla de Bohól, que está 
entre Cebú y la isla de Leyte; es de figura ovalada y 
está como cortada en seis pedazos, que forman los 
seis principales ríos que bajan de los montes: tiene 
de largo de E. á O. 13 leguas, y de ancho N .-S. 11 , 
poco más ó menos; la parte más septentrional está en 
10 grados y 3 minutos de latitud y 4 minutos de lon
gitud, y la parte más meridional en 9 grados y  27 mi
nutos de latitud, y en el primer grado de longitud de 
San Bernardino, á los 4 minutos, como la parte sep
tentrional. Antes de ir á Cebú pasó Miguel López de 
Legazpi por esta isla, y se sangró con un reyezuelo de 
ella llamado Sicatuna, para ratificar las amistades con 
él, y conseguir por este medio bastimentos para ha-



D E L A S  IS L A S  F IL IP IN A S 61

bilitar un barco y  enviarlo á Nueva España. La cere
monia de sangrarse se hacía sacándose un poco de 
sangre los dos contratantes, y  bebiéndola mezclada 
con agua ó vino, era el pacto más firme de amistad 
entre estas gentes. Pero no obstante esta ceremonia, 
Legazpi consiguió pocos bastimentos en Bohól, aun
que los pagaba bien, y se vió precisado á proseguir 
á Cebú. Desde aquí se pacificaron algunos de los 
pueblos de esta isla, y  los Jesuítas la acabaron de re
ducir á la Religión católica y  á la obediencia del Rey 
de España. El año de 1623 se sublevó toda la isla» 
menos dos pueblos; los alzados fueron vencidos con 
facilidad, no obstante la fama de valientes que tienen 
estos indios; pero algunos se retiraron al monte y 
permanecieron en su rebelión; poco á poco han ido 
bajando á los pueblos, y los PP. Recoletos que admi
nistran en esta isla los tienen á casi todos reducidos. 
E l terreno de esta isla es bueno para arroz, cacao, 
café, pimienta, abacá, algodón y todos los frutos pro
pios de estas Islas; los naturales sólo se dedican á la ' 
siembra del arroz, cacao, abacá y algodón; fabrican 
bastantes tejidos de estas dos clases, y cogen en el 
monte mucha cera, y en las playas algo de balate, si- 
güeyes y algunas perlas con que hacen su comercio.

Al SO. de Bohól está la isla de Siquihol, entre 
Isla de Negros y las isletas de Panglao y Balicasag, 
que están pegadas á Bohól, y pertenecen á esta al
caldía; tiene 5 leguas de larga y 2 y 2 de ancha; es isla 
rica por el mucho cacao que los naturales han plan
tado en ella; estuvo administrada por clérigos, y  el 
año de 1793 la cedió el obispo á los PP. Recoletos,, 
que le dieron en cambio dos pueblos en la provincia 
de Cápiz ó Panay. Además de estas islas tenía anti
guamente la provincia de Cebú territorio en Minda
nao y cuatro pueblos en Isla de Negros, que le perte-
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necían por lo que hace al Real Haber. De los pueblos 
de Mindanao se ha formado la provincia de Misamis, 
y  á los de Isla de Negros les cobra el tributo el co
rregidor de aquella isla. En todos estos distritos sólo 
se contaban el año de 1735 el número de 8.114 tribu
tos y ahora tiene 20.812 y 2 de indios y 625 de mesti
zos, que hacen como 100.000 almas; muchos de ellos 
están bien acomodados, particularmente en Cebú, 
donde hay bastantes mestizos de un caudal de 10 á
20.000 pesos.

§ II

PROVINCIA DE SÁMAR

La provincia de Sámar comprende toda la isla de 
Sámar y otras pequeñas islas adyacentes; antigua
mente se llamó también esta isla Ibabao, y así la 
nombran á veces los historiadores; ahora sólo es co
nocida con el nombre de Sámar; pero si atendemos 
al modo de hablar de los indios, se llama Sarnal, por 
las costas de adentro de la isla, y por las de afuera 
se .llama Ibabao. No hace mucho tiempo que hacía 
una provincia con la isla de Leyte, y los antiguos 
confunden á veces estas dos islas y las mencionan 
como si fuera una sola, pero ya componen dos alcal
días, que se separan por el estrecho de San Juanico. 
Á la isla de Sámar dan nuestros autores la figura 
triangular, por las tres principales puntas que tiene; 
pero una especie de codo que forma en el estrecho la 
hace que se asemeje más á un cuadrilongo que á un 
triángulo. La primera punta que se halla de esta isla 
viniendo de Nueva España á Filipinas, es el cabo del 
Espíritu Santo, que está en la altura de 12 grados 
y  27 minutos y en 1 grado 25 minutos al E. de San
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Bernardino; corre esta costa ppr todo el Oriente de 
esta isla, que los naturales llaman Ibabao, hasta la 
punta de Guiuán, que es la más meridional y está á 
los i i  grados y 14 minutos de latitud y 1 grado y 50 
minutos de longitud E. En toda esta costa hay algu
nos puertos ó surgideros; pero no están resguar
dados de los estes. Los principales son Borongan, 
Suai y Túbig; en Borongan se han refugiado algunos 
barcos.

Doblando la punta de Guiuán se dejan al S. cinco 
islotes y corre la costa hacia el Poniente, hasta el es
trecho de San Juanico, por donde las islas de Leyte 
y  Sámar se unen tanto, que este estrecho apenas tie
ne una legua de ancho. En este estrecho hay varios 
islotes. El P. Callazo, Agustino, formó en ellos algu
nos fuertecillos, les puso artillería, y de este modo 
cerró enteramente el paso á los moros, en gran bene
ficio de todos los pueblos de la otra banda del estre
cho adonde no pueden ir ahora estos piratas sino sa
liendo á la mar ancha por el E. de Leyte y Mindanao, 
lo que regularmente no se atreven á ejecutar.

Al salir de la boca de este estrecho, hacia el N. 
está la isla de Parasan, de cuatro esquinas, de 3 le
guas de larga y dos de ancha, y en acabando de do
blar el codo que forma aquí la isla de Sámar corre la 
costa hasta la punta de Bulicuato, que los españoles 
nombran Balicuatro. Esta es la punta más septentrio
nal de esta isla, y  por esta banda es por donde se 
acerca más á la isla de Luzón, y con ella forma el es
trecho de San Bernardino, de que he hablado en el 
capítulo antecedente. Al O. de Balicuatro, distancia 
de 3 leguas, está la isla de Capul, de 5 leguas de lar
ga N.-S. y una de ancha. Pertenece á esta alcaldía, 
y hay en ella un pueblo pequeño que administra un 
clérigo indio. En otros tiempos era doctrina de los
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Jesuítas, y cuando los ingleses tomaron á Manila, los. 
barcos que iban en busca del Filipino llegaron á Ca
pul á pedir un práctico que los sacase del estrecho 
dé San Bernardino; el Jesuíta doctrinero les dió un 
mestizo, y le encargó que detuviese á los ingleses en 
el embocadero todo el tiempo que pudiera. El mesti
zo lo hizo tan bien, que se salvó toda la plata en las 
provincias de Albay y Camarines. Volviendo á Bali
cuatro, desde esta punta corre la costa al E. hasta lle
gar al cabo de Espíritu Santo, donde empecé la des
cripción geográfica de esta isla. En ella se encuentra 
la ensenada ó puerto de Palápag, donde suelen inver
nar las naos de Acapulco cuando llegan entrados ya 
los vendavales.

La isla de Sámar es áspera y montuosa, pero en 
sus llanos es fértil de arroz, cera y  abacá, de que los 
naturales hacen telas para vestirse y para vender en 
Manila; todas las producciones de las demás islas 
prosperan en Sámar; pero sus naturales se conten
tan con los renglones referidos, á que es preciso aña
dir el coco y el cacao. En Guiuán particularmente se 
hace mucho aceite de coco; los indios no lo cuecen, 
como en otras partes, para sacarlo, sino que parten 
los cocos, los echan en un artesón de madera y los 
dejan al sol para que destilen su aceite. Este uso es 
algo sucio, y el aceite que se saca así no suele ser tan 
bueno como el otro; sin embargo, tiene gran con
sumo en Manila, y los indios y  mestizos de Guiuán 
y Catbalongan, en entablándose los estes, vienen á 
Manila con unas embarcaciones que llaman caracoas 
y  las traen cargadas de aceite, cacao y guinaras ó 
sinamayes, que son los tejidos que se hacen de aba
cá. Estas embarcaciones tienen el casco de madera, 
que suele ser de una sola pieza, de un árbol grande, 
y  lo restante es de cañas; son muy endebles, pero
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aguantan entre islas los mares en la buena esta
ción. En los montes hay muchos géneros de palmas, 
■bejucos y excelentes maderas para fábricas de na
vios. Siendo Gobernador D. Alonso Fajardo se cons
truyeron dos galeones en esta isla. Aqui se da una 
palma que cría la pepita de San Ignacio, que se usá 
mucho en estas islas para varias enfermedades. La 
cabecera es Catbalongan, donde reside el alcalde 
mayor, que cobra el tributo de los indios y les ad
ministra justicia. Los PP. Agustinos fueron los pri
meros que predicaron el Evangelio en estas islas‘r 
después entraron los Jesuítas y la administraron 
hasta su expulsión. Los párrocos que hay ahora son 
Franciscanos y Agustinos calzados, que tienen dos 
pueblos, el de Guiuán, muy rico por los muchos 
mestizos de chino que hay en él, y el de Basey, céle
bre por su río hermoso y grande, en que hay un 
puente natural hecho de un monte, por debajo del 
cual pasa el río. El P. Murillo, en su aprobación en 
la historia franciscana dice: «Tres cosas bien singula
res, entre otras, hé visto en estas Islas. La primera, 
saliendo de Bassey Rio arriba, como tres leguas, se 
encajona el Rio entre dos Paredones altos, blancos, 
y derechos, que son de Piedra Marmol, y al pié se 
vén muchas concavidades como Cuebas, y se repre
sentan várias Figuras formadas en las Piedras: pas
sada mas de media legua, se entra con la Embarca
ción por debajo de vn Arco pequeño formado de la- 
misma Piedra, luego se sigue vn espacio, como vn; 
Pàtio grande, luego se entra debajo de vn Arco muy 
grande, alto, y ancho, que forma el mismo Monte de 
Piedra llamado Socotón, que hace allí, como un, 
Puente, por donde passa el Rio, y por arriba está ce
rrado, y lleno de Arboles: Y desde el Cañón de la Bó
veda hasta el piso de la Tierra creo, que avrà como.

5 *
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veinte varas, y mucho mas de vna Puerta á otra, 
que es como lo largo de dicho Puente, y lo ancho de 
Pared á Pared tendrá como diez varas, y por enme- 
dio passa el Rio, y deja margen para caminar la 
Gente: dicho Monte, y Puente es de Jaspe, y  está 
continuamente destilando por las Paredes, y Techo; 
donde hace como arranque el Puente está cóncavo, 
yá por lo que roban las avenidas, y yá por lo que se 
aumenta con lo que se quaja de la destilación. Se re
presenta á la vista vna Iglesia grande, assi por el 
Atrio, y entrada, que dije, como porque en el cuerpo 
mismo parece se vén Columnas, Ventanas, Clarabo
yas, Púlpito, y  várias Figuras».

Los indios de esta isla se llaman visayas ó pinta
dos; tenían la costumbre de pintarse el cuerpo antes 
de que viniesen los españoles, y por la pintura se co
nocía su nobleza ó sus hazañas. Esta costumbre de 
pintarse el cuerpo estaba establecida en todas las Vi- 
sayas, que son las que forman el Obispado de Cebú, 
y en las provincias de Albay y Camarines, pertene
cientes al Obispado de Nueva Cáceres. En algunas 
gentes de Asia, en otras de la Europa y aun en los 
moros de África, se ha encontrado esta costumbre, 
y creo que la han abrazado los unos sin tener noticia 
ni comunicación con los otros. En la Florida y  el 
Brasil, de la América, se hallaron también hombres 
pintados, que sin duda jamás se comunicaron ni tu
vieron relación alguna. En la grande isla de Maca- 
sar se encontraron hombres que se pintaban el cuer
po; tienen un idioma semejante al de los visayas y se 
les asemejan mucho en sus usos y costumbres. De 
aquí han inferido algunos autores que nuestros pin
tados descienden de Macasar; pero también sabemos 
por el Viaje de Quirós, por el de Cook y por otras re
laciones, que en casi todas las islas del mar del Sur,
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hasta Otaiti, Sandwich é isla de Pascua, es bastante 
■común la costumbre de pintarse; se hablan diversos 
■dialectos de la misma lengua, de que son dialectos 
los diversos idiomas de Visayas; tienen los mismos 
usos y costumbres: ¿por qué no diremos que des
cienden de ellos? Yo sé que todas estas gentes traen 
un mismo origen; pero no me atreveré á decir cuál 
sea el principio de este origen común. Los indios de 
Sám ar hablan un idioma semejante al de Leyte, 
pero distinto del de Cebú, y  otras lenguas de Visa- 
j a s .  En sus casas, vestidos, usos, costumbres y su
persticiones, se diferencian en poco de los tagalos. 
El año de 1649 se alzaron estos indios; uno llamado 
:Sumoroy mató al Jesuíta que estaba de doctrinero 
«en Palápag; de allí á dos días se presentó en el pue
blo é instigó á los naturales á que robasen la iglesia 
y  convento y se declaró la rebelión, que cundió en 
toda la isla. Los españoles sujetaron á los rebeldes, 
■desalojándolos de un cerro en que se habían hecho 
fuertes, y viéndose vencidos, cortaron la cabeza á su 
capitán Sumoroy, y la entregaron al General español 
para congraciarse con él y conseguir que los perdo
nase. Los tributos de esta provincia son 3.042 de in
dios y 13 de mestizos.

§ III

PROVINCIA DE LEYTE

Esta provincia comprende toda la isla de Leyte y 
otras más pequeñas. La cabeza del N. de esta isla 
está en xi grados y 19 minutos de latitud, y en 41 mi
nutos de longitud al E. de San Bernardino; á las 4 le
guas al Oriente se encuentra la punta de Cancabató,
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desde donde corre la costa de la mar ancha hasta la 
punta de Cabalían por muchas leguas de terreno, y 
en el cual están los pueblos de Palos, Hinundayan y  
el reino de Tangdaya, de que hacen mención nues
tras historias, porque el señor de esta tierra, llamado1 
Tangdaya, recibió á la armada de Villalobos con mu
cha benevolencia el año de 1543. Legazpi pasó tam
bién por esta tierra. La punta de Cabalían dista poco 
de la punta de Naguipo, que es la más meridional de 
esta isla. Apenas hay 7 leguas de travesía entre estas 
dos puntas, y se forma con ellas una grande ensena
da, en la cual está el pueblo de Sogod. La punta de Na
guipo, que, como llevo dicho, es la más meridional de 
Leyte, está á 9 grados y 31 minutos de latitud, y un 
grado y 8 minutos de longitud. Desde esta punta se 
extiende la costa por muchas leguas por la banda de 
dentro, formando varias ensenadas hasta la punta de 
Pogote, que es la más occidental. Hay en esta costa 
varios puertos y los pueblos de Maasim, Hilongosr 
Baybay y Palompón. Desde la punta de Pogote has
ta la cabeza del N. de esta isla, donde comencé lai 
descripción, hay una ensenada muy grande y otra 
algo pequeña. En éstas se encuentra el puerto de- 
Leyte que da nombre á toda la isla, y está defendido' 
por la isla de Panamao, que está al N. en la boca de 
la ensenada y se extiende á E.-O. 7 leguas y tiene más- 
de 2 leguas de ancha; tiene esta ensenada 3 leguas- 
y  media de bojeo, y es puerto seguro á todos vien
tos para embarcaciones de mediano porte. La otra 
ensenada tiene 9 á 10 leguas de bojeo, y en ella es
tán los pueblos de Carigara y Barugo, donde suelen 
vivir los alcaldes mayores.
' Entre las dos puntas de Cabalían y Naguipo, que 
hacen la parte más meridional de Leyte y la parte 
tinás septentrional de Mindanao, hay varias islas que-
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forman algunos estrechos, por donde pasaron Ma
gallanes y Miguel López de Legazpi con süs res
pectivas escuadras. Una de estas islas se llama Di- 
masaua ó Limasaua; tiene 4 leguas de larga y 2 de 
■ancha. Su reyezuelo recibió á Magallanes con mu
cho agasajo y afecto; contrajo amistad con los espa
ñoles, los acompañó á Cebú y se bautizó. Probable
mente renunció en su bautismo juntamente su dere
cho en el rey de Cebú, después de la muerte de Ma
gallanes. Cuando pasó Legazpi, el rey se llamaba 
JBangcao; también lo recibió de paz, lo acompañó y se 
hizo cristiano, por lo cual el Rey de España, Felipe II, 
le envió una cédula en que le concedió muchos pri
vilegios. En su vejez fué infiel y sublevó á los indios 
de esta isla de Leyte, sin más motivo que el mal ejem
plo de los de la isla de Bohól, que, como llevo dicho, 
se sublevaron el año de 1623; fué una armadilla con
tra Bangcao y sus secuaces, los derrotó, y en la re
friega murió atravesado de una lanzada; su cabeza se 
puso en una escarpia para escarmiento de los demás, 
y  produjo buen efecto.

El terreno de Leyte es fragoso, áspero y montuo
so como el de la isla de Sámar; pero tiene grandes 
llanadas propias para arroz, trigo, algodón, añil, aba
cá, cacao, café, pimienta y otras plantas. Los natura
les siembran mucho arroz, abacá, cacao, y cuidan 
muchos cocos para hacer aceite. Del monte sacan 
cera, brea y azufre, con lo que hacen su comercio. 
Para vestirse fabrican telas de abacá y algodón, y no 
compran al extranjero sino algunas ropas de Costa y 
China para hacerse vestidos para los días de fiesta y 
de gala, y azúcar, pues aunque tienen caña dulce no 
saben beneficiarla. Desde los principios de la Con* 
quista empezaron los españoles á sacar brea de esta 
isla, pues consta de la historia que estando aún en
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Cebú Miguel López de Legazpi, envió á Pedro de He
rrera á Leyte para este efecto, y sus soldados, confia
dos en la amistad de los indios, dejaron las armas en 
la embarcación para recibir la brea; y viendo la buena 
ocasión de acometerlos, se apoderaron de cada solda
do diez ó doce isleños, y querían llevarlos á una em
boscada que les tenían prevenida. Pudo desatracarse- 
de ellos un gaditano; con un puñal salvó á todos sus 
compañeros, excepto uno que pudieron matar los. 
indios, porque lo llevaban ya muy adelante. En eli 
gobierno de D. Santiago de Vera pagaban estos indios- 
en cera su tributo. En estos últimos tiempos, y  ea 
nuestros días, un alcalde mayor trató de fomentar 
el ramo del añil; pero apuraba tanto á los indios, y 
les hacía tales extorsiones, que se presentó la provin
cia contra él; se le trajo preso, ganó el pleito la pro
vincia, pero se abandonó este ramo.

La cabecera de Leyte es Carigara, pueblo peque
ño, por lo cual suelen los alcaldes mayores vivir en- 
Barugo. Los tributos de toda esta provincia son 
7.678 de indios y 37 de mestizos; si se juntan con los 
indios y mestizos de Sámar, hacen la suma de 
10.860 tributos. El año de 1735, en 4ue estas dos is
las hacían una sola provincia, eran sus tributos
i i .331, por donde se ve que la gente de estas islas, en 
vez de aumentarse, se ha disminuido. No ha habido 
para esto más motivo que las incursiones de los mo
ros, los cuales, escondiéndose en sus muchas ense
nadas, han hecho muchos estragos en todos los pue
blos. Los indios de Leyte son en todo semejantes á 
los de Sámar; fueron instruidos por los Jesuítas en 
la Religión cristiana. Después de su expulsión entra
ron los Agustinos en todos sus curatos; pero algu
nos de ellos fueron cautivados de los moros, otros- 
se volvieron locos, y  estos Padres se vieron precisa
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dos á ceder á los clérigos la mitad de estos minis* 
terios.

§ IV

PROVINCIA DE CARACA

La provincia de Caraga está en la grande isla de 
Mindanao, que abraza las tres jurisdicciones de Ca
raga, Misamis y Zamboanga, de los españoles, y un 
grande terreno dominado por los moros. Esta isla se 
llamó antiguamente Cesárea, nombre que le impuso 
Bernardo de la Torre, maestre de campo de Rui Ló
pez de Villalobos, el año de 1543; le dan comúnmen
te los escritores la figura triangular, por sus tres 
puntas ó cabos bien conocidos y nombrados: el de 
San Agustín, el de Surigao y el de Zamboanga; pero 
tiene tantas y tan grandes ensenadas, y, por consi
guiente, tantas puntas, que algunos la comparan á 
una raíz de jengibre, por sus muchas grietas y cor
taduras. Tiene 300 leguas de circunferencia ó de bo
jeo. El cabo de San Agustín es el más meridional, y 
mora á los 6 grados y 22 minutos de latitud, y 2 gra
dos y 4 minutos de longitud al E. de San Bernardi
no. Desde aquí corre la costa oriental de esta isla, 
que se suele llamar la costa de Caraga, por espacio 
de 80 leguas hasta la punta de Surigao, que es la 
más septentrional, y mora á los 9 grados y  30 minu
tos de latitud. Desde Surigao ó Banáhao, como pro
piamente se llama esta punta, corre la costa del N. 
por más de 100 leguas hasta Zamboanga, que es la 
punta más occidental de esta isla; y de Zamboanga 
hasta la punta de San Agustín, donde se empezó la 
descripción, hasta más de otras 100 leguas. Zam
boanga está á los 7 grados y 8 minutos de latitud, y
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5 grados y 30 minutos de longitud al O. de San Ber
nardino. Por aquí se puede conocer que esta isla es 
la mayor de las Filipinas, después de Luzón, y que 
lo grueso de ella está en la frente del E.-O, contra lo 
que suele suceder en las demás islas de este Archi
piélago, que se extienden N.-S. Esta isla es la más 
rica de todas las Filipinas; tiene mucho oro, azufre, 
salitre y cera. La tierra es de montes altos y ásperos, 
pero hay también hermosas llanadas; tiene dos gran
des volcanes, ambos en los dominios del moro. Son 
muchos y muy caudalosos los ríos de esta isla, que 
forman las dos célebres lagunas: la de Manaláo y la 
de Mindanao. Más de 300 son los ríos que tienen 
nombre, y más de 20 los que se navegan con em
barcaciones pequeñas.

Abunda esta isla de vacas, búfalos y venados, y 
hay muchas y extraordinarias aves. El tabón, de que 
he hablado, que pone sus huevos en la arena, es muy 
común, y los indios cogen muchos de sus huevos en 
■las playas. Se encuentra también el salangán, que 
hace su nido de una babilla, y no sólo se come, sino 
■que es muy estimado en China, y hace un ramo de 
comercio, aunque de esto hay mayor abundancia en 
Joló. Aquí hay otra especie de pájaro muy raro, que 
se llama «pájaro del paraíso ó manucodiata», que 
por no tener pies no baja á la tierra, sino que habita 
siempre en el aire; descansa en las ramas de los ár
boles. También abunda esta isla de pescados, y tiene 
muchas campiñas fértiles para trigo, menestras y 
arroz; pero los naturales las cultivan muy poco, y 
muchos de ellos se mantienen con raíces, que plan
tan ó encuentran en el monte, ó con palmas de que 
sacan el sagú, que les sirve de pan. Hay en esta isla 
mucha pimienta y canela que se vende en Nueva Es
paña; y  aunque no es tan buena como la de Ceylán
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-para la cocina, es mejor para sacar el espíritu de ca
nela. De todas estas Islas Filipinas se podía decir lo 
que refiere el poeta del siglo de oro; pero sus versos 
se acomodan mejor á la isla de Mindanao, la más fe
raz de todas ellas.

La provincia de Caraga está en esta isla en la par
te oriental de ella. Pasada la punta de San Agustín, 
como á 20 leguas de la costa del E. se halla la pobla
ción de Caraga, que es administración de PP. Reco
letos, y á io leguas está la ensenada de Bangabanga, 
y siguiendo 6 leguas más se encuentra el presidio de 
Catel. Se halla este presidio en la orilla del río media 
legua tierra adentro, y se fundó para contener á los 
moros que están fronterizos y pueden hacer excur
siones por tierra. Pasado Catel, en la primera ense
nada grande que se halla está el pueblo de Bislig, 
donde suele vivir el P. Recoleto que administra á to
das las rancherías que hay hasta Caraga. A las espal
das de esta ensenada, tierra adentro, habitan los ta- 
gaboloyes, que toman su nombre de los montes 
llamados Boloy. Nuestros autores dicen que son blan
cos y descienden de japones. Si esto fuera así, con
servarían la lengua japona y no hablarían un dialec
to de las lenguas en Filipinas como lo hablan todos, 
sin saber otra lengua. Lo más que se puede conceder 
es que algún barco de japones ó chinos naufragó en 
estas costas, y mezclándose la tripulación con la gen
te del país han salido algo más blancos que los otros 
indios; y como no andan á la pesca y viven en luga
res más frescos, en casas y con alguna policía, han 
podido conservar la blancura. Son enemigos de los 
moros, con quienes tienen guerra continuamente, y 
por esto guardan las espaldas á los cristianos de la 
costa, con quienes comercian. Son infieles; algunos 
pagan, no obstante esto, su tributo al Rey de Espa-
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ña, y muchos se han bautizado á instancias y persua
sión de los PP. Recoletos, que han sido curas de Bis- 
lig; pero teniendo tantas rancherías de cristianos á 
que atender, no se han podido ocupar en la conver
sión de estas gentes. Si se pusieran misioneros, no 
tardarían en hacerse cristianos.

Después de Bislig siguen algunas ensenadas, ríos 
y  rancherías donde hay varios puertos ó surgideros, 
y  se encuentra el pueblo de Tandag, donde hay una 
fortaleza de piedra para defensa de los moros. Su 
figura es triangular, está rodeada de un foso, y  tiene 
cañones, y soldados que viven en unas casitas ó ca
marines de caña. Mora este pueblo á los 8 grados 
y  32 minutos de latitud, y 2 grados y minutos de 
longitud al E. de San Bernardino. Después de Tan
dag sigue la costa á Surigao, dejando varias ranche
rías en ella y algunas islas hacia el este. Cerca de 
Surigao está la punta de Banáhao, que es la cabeza 
del N. de esta grande isla. Doblada esta punta co
mienza la costa del N. de Mindanao y sigue la pro
vincia de Caraga, y á 13 leguas de distancia se halla 
el rio de Butuan, pueblo muy antiguo, donde estuvo 
Magallanes con su escuadra. Después de Butuan no 
hay más población que la de Hingoo, que es una ran
chería que administra el cura de Butuan, y  es el tér
mino de la provincia de Caraga, porque después en
tra ya el corregimiento de Misamis ó Iligan. Este 
pueblo es célebre en nuestra historia por ser la pri
mera tierra que pisaron los españoles, y su primer 
confederado de todos los de las Islas Filipinas. Do
mingo de Pascua de Resurrección del año de 1521 es
taba Magallanes en Butuan; mandó celebrar en tierra 
el santo sacrificio de la Misa y  colocó una cruz en 
un montecillo cerca de la playa. Los naturales asis
tieron á estas funciones y presenciaron la toma de
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posesión de la tierra en nombre de la Corona de Cas
tilla: hechas estas ceremonias prosiguió á Cebú, don
de lo mataron. Los butuanos se han mantenido siem
pre fieles al Rey de España y  á la Religión que reci
bieron de los españoles. Corriendo el río de Butuan 
hacia su nacimiento, á distancia de 40 leguas hay un 
presidio que sirve para impedir á los moros que ba
jen por el río á inquietar á los cristianos, y  para cón- 
tener á los infieles que viven en los montes, llamados 
manubos, los cuales son bárbaros y tienen poca poli
cía. Algunos de ellos están bastante civilizados; pa
gan tributo al Rey de España, y  no faltan quienes se 
hacen cristianos. Un misionero haría muchos pro
gresos en estos montes.

El terreno de esta provincia es grande y fértil, se 
coge arroz para los naturales de ella, cacao, cera y 
abacá, y bastante oro. La gente que había en Cara
ga el año de 1735 ascendía á solos 1.357 tributos; en 
el día cuenta 3.497 tributos de indios, que es un au
mento desmesurado. El importe de lo que le toca 
al Rey es 4.977 pesos y 7 reales, y el gasto que se 
hace en ella es de 5.204 pesos, que excede al recibo. 
Es de notar que esta provincia está gobernada por 
un alcalde mayor, que se muda de cinco en cinco 
años ó de tres en tres, y en este corto espacio de 
tiempo se hace con cerca de 20.000 pesos: de modo 
que parece que sólo se conquistó esta tierra para que 
el Gobernador de Manila haga rico á un español li
brándole el billete de alcalde mayor de Caraga. Los 
tres presidios que tiene, y son la causa de estos gas
tos, se fundaron en tiempo en que eran muy nece
sarios; ahora los conservamos maquinalmente, por
que no hay que esperar que los alcaldes mayores 
avisen de su inutilidad, pues cuanto más gaste un 
presidio más ganan ellos. Se fabricaron estas fortale
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zas contra los moros; subsisten aún estos enemigos; 
.pero ¿no habrá otro medio de defenderse de ellos sin 
hacer los gastos de estos castillos? En los demás 
pueblos hay sus fortalezas; los naturales cuidan de 
defenderlas: ¿por qué no se podrá hacer lo mismo en 
Catel, en Tandag y en Linao? De los caragueños se 
dice que son valientes, y que se alzaron en otro 
tiempo; lo mismo se puede decir de las demás pro
vincias, donde los alzamientos han sido más fre
cuentes y se conservan sin castillo. Si en lugar de 
.estos presidios se pusieran misioneros en los indios 
tagaboloyes y en los manubos, con una pequeña 
guarnición en cada una de estas naciones para de
fender á los misioneros é imponer respeto á los in
fieles, yo aseguro que no se gastaría tanto, y qué los 
PP. Recoletos, que catequizaron esta provincia, aca
barían de acristianar los indios montaraces.

§ V

CORREGIMIENTO DE MISAMIS Ó ILIGAN

El corregimiento de Misamis está en la costa del 
N. de la isla de Mindanao, y empieza en donde acaba 
la provincia de Caraga, cuyo último pueblo es Hin- 
goo, visita de Butuan. Después de Hingoo se encuen
tra una gran ensenada que bojea más de 20 leguas, y 
es formada por las puntas de Sipaca y Sulauan, la 
cual se llama Cagayán Chico. Se le ha dado este 
nombre por la semejanza que tiene esta tierra con la 
provincia de Cagayán, en el N. de la isla de Luzón. 
Hay aquí un presidio y fortaleza de cuenta del Rey; 
está en la orilla del río, á un cuarto de legua de la 
mar, y sirve para que los moros no tengan paso li-
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bre de sus tierras á esta costa. Doblada la punta de 
Sulauan, está la gran ensenada de Pangil, que se 
interna tanto tierra adentro, que sólo quedan 6 0 7  
leguas de tierra hasta la costa opuesta del S. Al 
Oriente de esta ensenada, como á 5 leguas tierra 
adentro, está la laguna de Malinao, que desagua en la 
mar del N. de Mindanao, y  en el río que sale de esta 
laguna, en el sitio donde entra en la mar, está el pre
sidio de Iligan, cabecera de este corregimiento y re* 
sidencia del corregidor que lo gobierna. La fuerza es 
de piedra; forma un cuadro, y en cada esquina hay 
un baluarte con artillería y soldados de guarnición. 
En la otra banda de esta ensenada, antes de pasar la 
punta de Layaban, está el presidio de Misamis, y  pa
sada esta punta el de Dapitan, en otra ensenada pe
queña, donde entran dos ríos que bajan de los mon
tes, y  sigue esta costa hasta el puerto de La Caldera, 
que pertenece al partido de Zamboanga. En esta costa 
hay algunos ríos, y pueblecillos de indios cristianos.

Este partido se sujetó á los españoles desde el 
principio de la Conquista; empezaron á doctrinarlo 
los PP. Agustinos, y  después entraron los Jesuítas, 
que lo redujeron todo á nuestra Religión. Cuando se 
fueron éstos quedaron de curas los PP. Recoletos, 
los cuales lo administran hasta ahora. Toda su gen
te se reduce á 1.278 tributos de indios, que pagan al 
Rey 1.674 pesos. E l gasto que hace S. M. en toda la1 
provincia es de 12.689 pesos 4 reales, los cuales van á 
parar á la bolsa del corregidor, porque lleva géneros 
de Manila y paga con ellos à los soldados, ganando 
lo que le dicta su conciencia, que suele ser poco es
crupulosa. Este dinero jamás entra en la provincia 
sino muy poco; su apoderado lo cobra y envía efec
tos al corregidor y la plata necesaria para pagar á 
los curas, y para comprar algunos efectos de .la pro-
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vincia, aunque los más de éstos los recibe á trueque 
de otros efectos de Manila; esto es, géneros de Costa 
y  China, que es lo único que falta, pues lo demás se 
coge en la provincia, cuyo terreno es feraz y  produ
ce arroz, cacao, oro, balate, sigüeyes, abacá y  algo
dón, de que hacen tejidos para vestirse, y muchos 
cocos y todo género de frutas.

Este corregimiento pertenecía antes á la provincia 
de Cebú, de donde se administraba. Desde que los 
presidios se han aumentado y el situado ha sido 
grande, se ha puesto un Corregidor, que se hace rico 
en cinco años, mientras el Rey gasta 60.000 pesos 
en mantener su corregimiento. Los indios de Misa- 
mis son como los demás de Visayas, de los cuales se 
distinguen en el idioma, que es diverso dialecto, 
aunque tan semejante como las lenguas española y 
portuguesa. Los de Dapitan recibieron con mucho 
agrado á los primeros conquistadores y los acompa
ñaron á Cebú, por lo cual el Rey los reservó de tribu
to y les concedió muchos privilegios. Cerca de la igle
sia de este pueblo hay un cerro que se eleva pirami
dalmente y aparece una verruga de la tierra, y en su 
cima hay capacidad para refugiarse todo el pueblo y 
defenderse de los moros. En los montes hay algunos 
gentiles enemigos de los moros; no hay misioneros 
para convertirlos, pero los PP. Recoletos, que están 
de curas, suelen bautizar á algunos.

§V I

GOBIERNO DE ZAMBOANGA

Pasada la punta más occidental de la isla de Min
danao, que propiamente es un recodo, á la banda del 
S . está el Gobierno de Zamboanga. Su jurisdicción se
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extiende hasta el río de Sibuguey, que baja de los 
montes de Dapitan, y después de formar una laguna 
al Poniente de la ensenada de Pangil, desagua en el 
mar del sur de la costa de Mindanao. Este río se 
considera como división de los términos de Zam
boanga y Mindanao; pero en todo este terreno no tie
ne el Gobierno español más población que Zamboan
ga, la cual sólo forma todo el Gobierno y la provin
cia. Está Zamboanga en 7 grados y 8 minutos de la
titud, y  3 grados y 30 minutos de longitud al O. de 
San Bernardino. El puerto de La Caldera, que está 
media legua de la plaza, está guarnecido con un fuer- 
tecillo de madera para defender las embarcaciones; 
su guardia se compone de soldados de Zamboanga, 
E l año de 1589 se puso aquí un presidio, y al siguien
te año se mandó retirar. El año de 1634 D. Juan Ce
rezo, Gobernador interino, á persuasión de los Jesuí
tas, trató de fabricar el presidio de Zamboanga; 
hubo en Manila muchas contradicciones para esta 
fundación; pero se efectuó, porque el Gobernador se 
empeñó en ello. Se disputó también sobre el sitio 
donde debía colocarse la fortaleza; querían algunos 
que se pusiese en la boca del río de Sibuguey; otros 
en la Sabanilla, y muchos en la boca del río de Bu- 
háyén. Estos lugares están muy poblados de moros, 
y  en cualquiera de estos sitios que se hubiese puesto 
el presidio hubiera contribuido más á su reducción 
particularmente después que los venció D. Sebastián 
Hurtado de Corcuera; pero se resolvió ponerlo en el 
sitio donde está para atajarlos el paso en las expedi
ciones que hacían contra las demás islas, y creían al
gunos que colocando otro presidio en ípolote, en la. 
isla de Paraua, los moros no se atreverían á pasar 
entre estas dos plazas. Para ver lo absurdo de este 
modo de pensar, no hay más que ver el mapa, y se
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hallará que la mar entre estos dos lugares se extien
de cerca de 100 leguas, que son bien difíciles de guar
dar, aunque hubiese grandes escuadras en cada uno- 
de estos puertos. D. Juan de Chaves fué nombrado 
para la fundación de Zamboanga; envió algunas 
compañías para saquear los pueblos de los moros, y  
plantó su nueva fortaleza según el plan que formó el 
P. Vera, Jesuíta, en el lugar en que la vemos. El sitio: 
es hermoso, pero quedaba indefenso el puerto de La 
Caldera, y la plaza no tenía agua. El primer incon
veniente se remedió poniendo un castillo de madera 
en el puerto y enviando un destacamento de la plaza, 
y el segundo trayendo el agua de un río por medio- 
de un canal, por donde corre en tanta abundancia 
que pasa por las murallas y desagua en la mar des
pués de haber regado un gran terreno.

El año de 1662 se desamparó este presidio para re
tirar su guarnición á Manila, que era amenazada de 
Cogsen, corsario chino, que tomó á Isla Hermosa, y  
á 19 de Junio de 1712 lo mandó reedificar S. M.; pero 
no se verificó hasta el año de 1718, en que D. Fernan
do Bustamante, llamado el Mariscal, bien conocido 
por su muerte trágica, lo reedificó contra el parecer 
de los de Manila. La descripción de esta plaza la trae 
por menor la historia franciscana en la parte 1.*, li
bro i, cap. XXXVIII, donde dice: «Su Fabrica es de 
Piedra. Y su Figura Quadrilatera; cuyo Fondo es 
de 69. baras de Largo, y 55. de Ancho; en que está 
formada la Plaza de Armas. Tiene 4. Baluartes á sus 4. 
Esquinas, con los nombres de San Francisco, San 
Phelipe, San Fernando, y San Luis. Desde San Pheli- 
pe, hasta San Fernando corre la Lienza, Sur quarta al 
Sueste, y Norte quarta al Norueste, 59. baras, y vna quar* 
ta; y desde San Francisco á San Luis la otra Lienza 
en la misma distancia, y Rumbo; y los otros 2. Lien-:
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¿os de esta Fuerza corren ( Oeste quarta al Sudueste, y 
Leste quarta al Nordeste) 58. baras, y vna quarta. Y 
desde el recinto de la Punta de San Phelipe ay 11, 
baras hasta vna Plataforma redonda, que sale á fuera, 
de xg. baras de Fondo, con sus 2. Orejones á los la
dos. En la Plaza de Armas á la mano derecha está el 
Cuerpo de Guardia, y el Calabozo; y á la izquierda la 
Capilla: y en los Lienzos de vna vanda, y otra están 
los Alojamientos, y  los Almacenes; y á la Esquina, la 
Subida para el Baluarte. La Puerta tiene su Mira con 
su Garita; y está mirando al Leste quarta al Nordeste. 
Desde el Castillo se sale por vn Postigo á la Cindadela, 
cerrada con 2. Baluartes, distantes vno de otro 251. 
baras; el vno es la Santa Bárbara, de 8. baras, y vna 
quarta en Quadro; y  de 5. baras de Alto: y  el otro es 
Santa Cathalina, de 8. á 9. baras de Largo sus Lienzos. 
Desde el Baluarte de Santa Bárbara, hasta el Baluarte 
de San Francisco se cierra la Cindadela con 215. baras, 
y dentro de ella, á esta vanda está el Hospital, y el 
Cuerpo de Guardia de los Panipángos. Desde el Ba
luarte de Santa Cathalina, hasta el de San Fernando 
cierra la otra línea 208. baras de Largo; y á esta van
da, dentro de la Ciudadela, está el Collegio y  Iglesia 
de los Padres de la Compañía, y la Casa del Governa
dor. Y desde San Fernando, hasta la Plataforma sigue 
vna Estrada de 100. baras de largo, con su Fosso.))

Hay en Zamboanga un gobernador que manda en 
lo militar y administra justicia á un destacamento 
del fijo de Manila, algunos presidiarios desterrados y 
las gentes que se mantienen de lo que produce esta 
tierra. Esta colonia sólo tiene 5.162 almas entre in
dios, españoles, soldados y presidiarios, y no hay es
peranza de que crezca mucho. El Rey gasta anual
mente 25.000 pesos. Un pueblo que tiene buenas tie
rras y un situado de 25.000 pesos en plata debía ser

6 *
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en poco tiempo rico y numeroso; pero este situado 
no entra en manos de este pueblo. A excepción de 
algunos animales que crían en sus casas estos colo
nos, y el poco arroz que se coge en sus sementeras, 
toda su subsistencia viene de fuera, y quien la in
troduce es el gobernador. Él no tiene el derecho ex
clusivo; pero arma tantos lazos á los que quieren co
merciar, que ninguno se atreve á ello; y  como el 
gobernador es el solo comerciante que hay, vende 
los efectos al precio que quiere, y en tres años se 
hace rico. Esta plaza se da á un militar, y el día que 
lo nombra el Gobernador de Manila se considera ya 
con 25 ó 30.000 pesos, que es preciso que saque de 
su gobierno. Si los caudales que han sacado los go
bernadores de Zamboanga hubieran quedado en esta 
colonia, podía ya subsistir por sí misma y contribuir 
con lo suficiente para su defensa. Jam ás llegará á po
nerse en este estado; y así lo que se debía hacer era 
abandonar esta colonia, que hace unos gastos enor
mes y sirve de poca utilidad. Pero el mejor proyecto 
era conservarla, no para el efecto para que se fundó, 
sino para conquistar todo Mindanao y las demás 
morismas. Esta empresa parecerá muy costosa; pero 
también se debe advertir que en los castillos que 
mantiene la España contra estos piratas gasta más 
de 50.000 pesos anuales, y otro tanto en vintas y ar- 
madillas que hacen más de 100.000 pesos anuales, 
que se ahorraría de gastar la Corona.

La empresa no es tan ardua como parece, aunque 
la tengo por más costosa de dinero que ló que pien
san muchos. Para hablar de ella con algún discerni
miento es preciso conocer las gentes que se deben 
conquistar y el terreno donde habitan. Por lo que 
llevo dicho de esta isla, se puede ver que poseemos 
ios españoles las dos terceras partes de sus costas y
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que apenas queda á los moros la tercera parte, pues 
«desde el río de Sibuguey en la costa meridional por 
■donde confina con Zamboanga, hasta después de re
basar la punta de San Agustín y encontrar los tér
minos de la provincia de Caraga, apenas hay cien le
guas, que es la tercera parte de la isla. En este terre
no están los cinco reinos, principados ó naciones de 
los moros de Mindanao. Después del río de Sibuguey 
:se encuentra la punta de Flechas, así llamada por la 
■superstición que tenían los moros de tirar las flechas 
en este lugar, y  según quedaban clavadas aseguraban 
de su expedición. El P. Mastrilli, jesuíta, que acom
pañó al Gobernador Sr. Corcuera á su expedición de 
Mindanao y de Joló, dijo misa en este sitio para pu
rificarlo de los sacrificios impuros que se le ofrecían 
allí á Lucifer. Á partir de esta punta, hacia el Orien
te, fórmase la gran ensenada de Mindanao, que tie- 
¡ne 40 leguas de bojeo, y desaguan en ella varios 
t í o s ;  y en esta ensenada ó cerca de ella están todas 
Jas naciones moras, pues aunque después hay otra 
grande ensenada llamada de Tapoloog, entre la pun
ta  Sicuran y la de San Agustín, está poco poblada. 
La primera tierra que se halla digna de considera
ción después de la punta de Flechas es la Sabanilla 
<ó Tubog, donde tiene una fortaleza el rey de Min
danao, la cual tomaron los españoles el año de 1724; 
siguen en esta costa varias ensenadas, en cuyas bo
cas este rey tiene algunas fortalezas y palacios de 
caña, donde habita. Siguiendo la costa están los es
tados dél príncipe de Tamontaca, que confinan con 
los del rey de Mindanao, en una de las dos bocas 
que forma el rio de Buhayén al entrar en la mar. Al 
acabar el siglo XVI hizo una expedición á Mindanao 
«1 capitán Figueroa, que tenía título de Marqués de 
lo  que conquistase; lo mató á traición un moro, y
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quedó mandando la expedición su maestre de campo*,, 
el cual se retiró á Tamontaca, donde formó un pue
blo con consentimiento del príncipe de la tierra, que 
era nuestro amigo, y nombró regidores de su propia 
autoridad. Sabido en Manila, lo mandó llamar el Go
bernador y deshacer el castillo y pueblo. Si no se hu
biera destruido esta población, la isla de Mindanao- 
estaría acaso reducida á la obediencia del Rey de 
España.

En la laguna de Mindanao, que bojea 30 leguas-, 
tienen sus estados el rey de Buhayén y el príncipe de 
Malínog; el principal terreno es del rey de Buhayén,. 
que tiene su corte y varias fortificaciones á la orilla 
de esta laguna; el príncipe de Malínog sólo tiene una 
fortaleza en la punta de Cabuntalan. En otros tiem
pos tenía un presidio en una isla que forman las do& 
bocas del río Buhayén; pero se la quitó el rey dé 
Mindanao, que la posee ahora. La quinta nación 
mora de Mindanao es la que habita la laguna de Ma- 
lanao, que está al N. de la Sabanilla, á 5 leguas de 
distancia, y desagua en la costa opuesta en nuestro- 
presidio de Iligan, cabeza del corregimiento de Mi
samis, con quienes confinan estos moros. Los ma- 
lánaos han enviado embajadas á Manila pidiendo re
ligiosos Recoletos; los Jesuítas se opusieron á que se 
les enviasen, diciendo que se dudaba mucho de que 
procediesen con buena fe. Además de estas gentes- 
hay muchos infieles en los montes y algunos negri
tos; pero éstos no hacen daño á los españoles. Frente 
de Zamboanga está la isla de Basilan, 3 3 0 4  leguas- 
de distancia; es tierra fértil y abundante: está pobla
da de infieles que habitan en los montes, y de moros, 
qüe viven en las playas; tienen un reyezuelo que ha 
estado siempre confederado con el rey de Joló con
tra los cristianos. Joló es otra isla, menor que Basilari;
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está al SO. de Zamboanga, como á 40 leguas de dis
tancia. Es isla rica, porqué abunda de perlas, ámbar, 
nido, venados, elefantes y todo género de comesti
bles. Sus habitantes son moros; tienen, un rey que 
ha hecho muchos estragos en las islas Filipinas, y 
•está continuamente haciendo esclavos para venderlos 
•á los borneyes y á otras islas que hay más al S. de 
Joló. Hay también otras islas de moros .más peque
ñas, como Tauitaui, y las de los camucones y otros 
infieles.
• ' .Los habitantes de estos sitios que acabo de des

cribir son los moros con quienes estamos en guerra 
•continuamente y que nos hacen gastar más de
loo.ooo pesos en presidios y armadillas de vintas y 
ianchas cañoneras. Son indios como los de Filipinas; 
.tienen el mismo origen, el mismo idioma con diver
sidad de dialectos, y los mismos usos y costumbres* 
y sólo se diferencian en que han abrazado la religión 
mahometana, y están más instruidos,en las armas 
por estar continuamente en guerra y vivir muchos 
de ellos del corso ó de la piratería. Cuando el Dr. La
vande, segundo Gobernador de Manila, fué á Borney, 
pasó por sus tierras, y dieron vasallaje al Rey de Es
paña; pero como no se establecieron los españoles 
•en sus pueblos, ni se les pusieron predicadores evan? 
gélicos, sacudieron el yugo inmediatamente. El,año. 
de 1637 los venció D. Sebastián Hurtado de.Corcüe- 
ra, y  los sujetó á los españoles; pero las desavenen
cias de los Jesuítas, que quedaron conservando estas 
•conquistas, impidieron los frutos de estas victorias. 
Se añadió á esto que el año de 1645 se desamparó el 
presidio de Joló para reforzar á Manila, que era ame
nazada de los holandeses, y el año de 1662 el d e , 
.Z-amboanga, por temor á Cogsen, corsario chino, 
que. ..acababa de desalojar á los holandeses de Isla ,
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Hermosa, y quería venir contra Manila. Por esta 
causa no se consiguieron las ventajas que prometían 
las victorias del Sr. Corcuera. Se han hecho otras, 
expediciones contra ellos antes y después de esta 
conquista; todas se han desgraciado, y yo no espero 
que se consiga jamás el conquistar estos endebles- 
enemigos mientras no se emprenda la conquista 
desde Nueva España por un general que venga in
dependiente del Gobernador de Manila. Yo he leído 
por menor todos los esfuerzos que han hecho los es
pañoles contra los moros, y he visto que excepto al
gunos que se han sacrificado por el Rey, los demás, 
sólo han pensado en comerciar, en evitar los riesgos 
de perder la vida y en culpar á sus compañeros. 
Fiados en los empeños que cada uno creía tener en 
Manila, cuidaban poco de que saliese bien ó mal la 
expedición, porque les parecía que siempre queda
rían bien; se embrollaban de tal modo los sucesos, 
que no se podía castigar á nadie, sino á algún tonto, 
y  si en alguna ocasión se descubrió la verdad y se 
hizo algún castigo justo, fué después que no había 
remedio. Si consideramos lo que son los hombres, 
siempre sucederá lo mismo; por el contrario, un ge
neral que venga encargado de esta conquista, se es
tablecerá en el río de Buhayén, como Legazpi se es
tableció en Manila; de aquí acudirá á todas partes, 
verá los modos de proceder de sus soldados, todos 
desearán darle gusto, porque de él dependen sus as
censos é intereses, y la conquista se conseguirá como 
se consiguió la de las otras islas. Será, es cierto, 
más difícil el domar á los moros que lo fué el do
mar á los otros indios; pero también debemos de 
considerar que son muchos menos, y que ocupan un 
territorio muy corto en comparación de todas las is
las del Archipiélago filipino. Interin no estén entera
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mente sujetos los moros, debe este Gobierno permi
tir algún comercio con Acapulco, para fomentar esta 
nueva colonia. Cuando no haya que temer de estos 
enemigos, se podía agregar otra vez esta tierra al Go
bierno de Manila, para evitar gastos en la manuten
ción de dos plazas de armas, que serían m uy gravo
sas al Estado. Para hacer esta conquista serían nece
sarios muchos gastos, pero se ahorraban los 100.000, 
pesos anuales que se irrogan contra estos enemigos, 
los innumerables , fuertecillos que hay en las playas 
de que cuidan sus respectivos pueblos, el tributo que 
no pagan sus castellanos, y el tributo que pagarían 
infinitas gentes que se hacen cautivos por los moros 
y  los hijos de éstos que nacerían y aumentarían la 
población.

§ VII

CORREGIMIENTO DE ISLA DE NEGROS

La Isla de Negros está al Poniente de la de Cebú; 
tiene la misma figura que ésta, pero es más grande; 
se extiende N.-S., desde la cabeza del N., que está á 
los i i  grados y  16 minutos de latitud, y 1 grado y 3 
minutos de longitud, hasta la punta de Dumaguete, 
que es la más meridional, y  está á los 9 grados y 9 
minutos de latitud, 1 grado y 25 minutos de longi
tud al O. de San Bernardino. Entre la costa del 
Oriente de esta isla y la del Poniente de Cebú se for
ma un canal, que tiene dos leguas en la boca del N., y 
en la del S. una legua. En la banda del Poniente for
ma la isla de Negros una especie de codo, cuya pun
ta, llamada Sojotón, está á los 10 grados y 9 minutos 
de latitud, y 1 grado y 59 minutos de longitud. Tie
ne esta isla como 37 leguas de largo, y de ancha en
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partes 6, en partes 8, y en el recodo de Sojotón io. 
Es tierra fértil, y abunda mucho de arroz para su 
consumo y para surtir á la isla de Cebú y otras. 
Hay en esta isla mucho cabo negro, que sirve para 
hacer cables para las embarcaciones, y se coge mu
cho pescado, que los naturales llevan á vender á Ilo- 
ilo; también se hace algún aceite de coco, y se coge 
cera y cacao, de que hacen comercio sus naturales. 
La cabecera es Ilog, que quiere decir río, por estar 
sobre un río grande y hermoso, que se divide en dos 
brazos antes de entrar en la mar. Llamábase anti
guamente Buglás, y los españoles la llamaron de Ne
gros por los negritos que habitaban en sus montes, 
de los cuales han quedado aún algunos. En las pla
yas vivían los indios visayas, que se pintaban como 
sus paisanos, y hablaban un dialecto de la lengua. 
Los Jesuítas entraron en esta isla por los años de 
1628 y acabaron de reducirla á la Religión cristiana. 
Después de su expulsión se encomendó á los PP. Do
minicos, y de allí á poco la encomendaron éstos á los 
clérigos indios, que la administran al presente. Tie
ne un corregidor que administra justicia y cobra el 
tributo de los naturales. En otro tiempo algunos de 
los pueblos de la isla de Negros entregaban su tribu
to al alcalde de Cebú y otros al alcalde de Iloilo; pero 
el año 1734 se le entregaron todos estos pueblos para 
su cobranza al corregidor de la isla. Se numeran en 
esta provincia 5.741 tributos de indios; la historia 
franciscana no trae el número que tenía el año de 
1735, porque como hacía poco tiempo que se segre
gó de la cobranza de Cebú é Iloilo, los incluyó sin 
duda en aquellas dos provincias. Estas gentes se 
ocupan en fabricar algunos lompotes, que son ciertas 
telas de algodón, y sinamayes ó* guinaras, que son 
tejidos de abacá; con estas manufacturas y los fru
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tos naturales de la isla se mantienen con la misma 
frugalidad que los otros indios.

§ VIII

PROVINCIA DE ILOILO

La provincia de Iloilo está en la isla de Panay, 
que abraza tres alcaldías ó provincias: la de Iloilo, la 
de Panay ó Cápiz, y la de Antique. Esta isla está al 
Poniente de Isla de Negros, y es de figura triangular; 
tiene tres puntas bien conocidas y nombradas: la de 
Násog, la de Bulacaui y la de Potol; la punta de Ná- 
sog es la más meridional de la isla, y está á 10 grados 
y 23 minutos de latitud, y 2 grados y 28 minutos de 
longitud al O. de San Bernardino. Los ingleses que 
vienen de Europa para China suelen reconocer siem
pre esta punta. Desde aquí se extiende la costa por 
todo el Oriente de esta isla hasta la punta de Bula
caui, que mora á los 11 grados y 24 minutos de lati
tud, i grado y 25 minutos de longitud, y es la más 
oriental septentrional de la isla. La punta de Potol 
está á la banda opuesta, es la más septentrional occi
dental, y está á los i i  grados y 35 minutos de latitud, 
y 2 grados y 25 minutos de longitud. De punta á pun
ta hay una provincia; la de Iloilo comienza en punta 
de Násog y sigue hasta la punta de Bulacaui; por el 
Oriente está bañada de la mar, por el N. confina con 
la provincia de Panay ó Cápiz, y por el Poniente tie
ne la cordillera de montes que atraviesa toda la isla, 
y corre N.-S. desde la punta de Potol hasta la de 
Násog, separando á las provincias de Panay é Iloilo 
de la de Antique. El terreno de esta provincia es lla
no en los pueblos de la playa y los cercanos; produ
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ce mucho arroz, y es bueno para algodón, pimienta, 
cacao, café y todo género de árboles frutales. Con
forme se va acercando al monte, el terreno es alto y 
fragoso; pero da bien el arroz, trigo, añil, algodón, 
café, pimienta y cacao, y no hay planta en Filipinas- 
que no pueda producir este terreno. Los naturales, 
sólo se dedican á plantar arroz, abacá y algo de pi
mienta y cacao, y á sembrar algodón, tabaco, trigo, 
menestras y hortalizas; hay en el monte muchos ve
nados y jabalíes, y se crían muchos caballos, vacas, 
carabaos y carneros.

Los caballos de Iloilo son los mejores de las Islas;, 
hemos visto en Manila algunos excelentes, que rega
lan los alcaldes mayores; no se traen de comercio, 
porque su transporte cuesta mucho. Las vacas son 
también muy buenas; cerca de la punta de Bulacaui 
hay una hacienda llamada «de Aguilar », que cría 
unas vacas extremadamente sabrosas; tampoco se 
traen á Manila por la distancia y porque se echan á 
perder en la navegación. Los carneros procrean bien 
en estas Islas, pero no han prosperado en la de Lu
zón, porque se les suele criar en las playas donde no 
tienen que comer, y se mantienen flacos ó se mue
ren. En la provincia de Batangas, que es tierra alta 
y abunda de buenos pastos, se conservan gordos y 
procrean excelentemente; pero hay tantos perros en
señados a la caza de venados y que tanto los persi
guen, que no dejan corderillo vivo. En Iloilo no su
cede así, ó porque no hay tantos perros de caza, ó’ 
porque no se cuida más de ellos. Los Padres tienen 
rebaños de á doscientos carneros para su gasto, y 
mantendrían más si los necesitasen; los indios no- 
los cuidan, porque no hay quien los compre en la 
provincia, ni se pueden extraer para otra parte.

Desde tiempos antiguos tiene esta provincia un



D E L A S IS L A S  F IL IP IN A S 91

castillo en el puerto de Iloilo, y la villa de Arévalo, 
que fundó D. Gonzalo Ronquillo, en memoria de su 
patria, el año de 1581, la cual dista del puerto una le
gua corta. En lo antiguo gobernaba esta provincia eí 
castellano de Iloilo, que era capitán de la infantería 
española, justicia mayor de la villa de Arévalo, don
de tenía su residencia, y proveedor general de Pinta
dos. En el día está despoblada la villa de Arévalo, y 
gobierna esta provincia un alcalde mayor, que vive 
en el puerto de Iloilo, y cobra el Real Haber como 
los demás alcaldes mayores. La fuerza de Iloilo se 
empezó el año de 1616 por haber sido atacada esta 
provincia por los holandeses, que vinieron contra 
ella con diez navios. Diego Quiñones, cabo superior 
de Pintados, fortificó la punta de Iloilo con una trin
chera de maderas y  terraplén, con un reducto, un 
foso, cortaduras, estacadas y otras fortificaciones 
que pudo hacer de pronto y colocó cuatro cañonci- 
tos de hierro que tenía; con esta débil fortaleza y se
senta soldados se puso en defensa contra aquellos 
enemigos poderosos. El 29 de Septiembre de 1616 
empezaron los holandeses á batir su fuertecillo con 
todos los navios, mataron seis españoles y abrieron 
brecha en la estacada. Quiñones reparó este daño, y 
preparó su gente para resistir al asalto que se temía 
darían al día siguiente, como sucedió, pues echaron 
á tierra más de quinientos hombres en trece lan
chas, y acometieron al fuertecillo tres ó cuatro ve
ces, y otras tantas fueron recibidos y rechazados por 
los nuestros con vigor. Entonces se retiraron y le
vantaron trincheras en la playa para volver al asalto 
después de descansar. El cabo de Pintados, Quiño
nes, se hallaba herido en una ingle y no podía cami
nar; pero se hizo cargar en una silla por dos negros,, 
y  asistió á los otros asaltos que dieron, animando á
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los suyos, y mostrando tanto valor, que obligó á los 
holandeses á abandonar la empresa, porque habían 
muerto ya de su parte más de ochenta hombres y 
tenían cien heridos.

El día que se fueron los holandeses llegó socorro 
de Manila con ocho piezas de artillería gruesa y or
den de que se fortificase aquella punta. Se puso lue
go la primera piedra, y el año siguiente de 1617 esta
ba concluido aquel castillo, todo de piedra, y con 
buenos baluartes guarnecidos de artillería gruesa y 
almacenes. Esta obra está demasiado cerca del agua 
de la mar, cuyas olas le hacen mucho daño, y ha 
costado mucho el repararla. Esta fortaleza y  otras 
de las Islas se conservan, no por otro motivo, á mi 
ver, porque se fabricaron cuando eran necesarias. 
Yo no puedo adivinar las utilidades que traen á la 
Nación, porque si se mantienen para imponer respe
to á los indios, ¿por qué no se forman presidios en 
otras provincias tan inquietas ó más que éstas? Si 
contra los moros, ¿por qué no se ponen en todos los 
pueblos playeros? Y  si estos pueblos se defienden de 
estos piratas con sus pequeñas fortificaciones, ¿por 
qué no se defienden Iloilo del mismo modo y las 
otras poblaciones donde hay semejantes presidios? 
Si se conservan contra las naciones europeas, son 
muy débiles y no pueden hacerles resistencia siem
pre que quieran tomarlas. A quien son útiles es á los 
alcaldes mayores, que reciben el sueldo de los solda
dos, y los pagan con géneros que les venden al pre
cio que se les antoja, y tienen un criado en cada sol
dado de un castillo.

La gente de esta provincia es la nación visaya; ha
bla el mismo dialecto que los de Antique y Panay, y 
su lengua se diferencia poco de la tagala. Todos es
tos indios se pintaban el cuerpo antes de la venida
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de los españoles, y tenían casi la misma religión, 
usos y costumbres, que los tagalos convertidos á la 
Religión cristiana por los PP. Agustinos desde los 
principios de la Conquista; mantienen aún algunas 
supersticiones, y  de tiempo en tiempo suelen algu
nos ofrecer á sus dioses en el monte sus antiguos sa
crificios, particularmente cuando les sobreviene al
guna calamidad, lo que prueba que aun no están 
bien radicados en la Fe. El número de tributos de 
esta provincia el año de 1735 era de 11.695; al pre
sente hay 29.723 tributos de indios y de mestizos. Si 
se considera que en el número del año de 1735 están 
inclusos algunos tributos de Isla de Negros, y todos 
los de la provincia de Antique, que llegan á cerca 
de ro.ooo, se hará increíble este enorme aumento, y 
yo mismo no lo creería, sin embargo de verlo estam
pado en la liquidación que trae impresa la historia 
franciscana, y en la que me franquearon los oficia
les Reales, á no haberlo experimentado por mis ojos, 
y  haber visto algunos pueblos que en menos de vein
te años se ha duplicado su gente. En los montes hay 
muchos indios que llaman mundos; se deben llamar 
vagamundos, pero los indios á las palabras castella
nas algo largas les comen la mitad. Estos mundos 
son descendientes de los cristianos que, no pudiendo 
vivir en los pueblos por sus delitos, se han retirado 
al monte. No se oponen á hacerse cristianos con tal 
que los Padres vayan á sus rancherías á vivir; pen> 
como esto es imposible por ser aquellos lugares in
accesibles á gente culta, se están en su infidelidad. 
Algunos bajan á los pueblos, y en su lugar se esca
pan otros que cometen nuevos delitos, y  se conserva 
continuamente esta casta de gente, no obstante los 
esfuerzos que se han hecho para reducirlas. Los in
dios comercian con ellos, y  les dan arroz y ropa en
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trueque de la cera y brea que bajan del monte, y por 
no perder este interés se han opuesto á que los mun
dos se reduzcan á vida civil y cristiana. También 
hay en estos montes negritos, que viven como bes
tias; están divididos en rancherías, y cada una tiene 
■su rey que los gobierna. Cuando falta éste y no se 
pueden componer entre ellos sobre quién debe ocu
par este empleo, bajan á los pueblos de los cristianos 
y piden á los PP. que les nombren rey. El Padre á 
quién se dirigen ve quién es el más á propósito y le 
da una bula vieja ú otro cualquier papel, y  con este 
título es tenido por rey y respetado en toda la ran
chería. Piden también á los Padres ó á los indios 
amigos que les den un puerquecillo, lo amansan y 
les sigue á todas partes como si fuera un perrito, y 
•en estando grande se lo devuelven á su dueño, y no 
piden por el trabajo de criarlos más que algunas 
hojas de tabaco.

Los naturales de esta provincia y aun de toda la 
isla son sanos, corpulentos, bien encarados y hábiles 
para cualquier trabajo. Comercian en cera, aceite, 
brea, cacao y varios tejidos. Las mujeres son dies
tras tejedoras; hacen de abacá unas telas muy finas 
que llaman nipis. Las señoras de Manila y las indias 
de sus cercanías que las compran para hacerse cami
sas, se quejan de que son de menos dura que los ni
pis de Camarines. Si depende esto del árbol de que 
se saca el abacá, no se puede remediar este defecto; 
pero si consiste en el modo de beneficiarlo, se podía 
remediar teniéndolo menos tiempo en el agua, don
de acaso se pudrirá algo. De este mismo abacá hacen 
otras telas más gruesas, que sirven para hacer pabe
llones de cama para precaverse de los mosquitos, y 
tiene buen despacho en Manila y en Nueva España. 
Fabrican también telas de algodón, que llaman lom-
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potes, y les dan tanta suavidad como tienen las telas 
de la Costa, á las que nada ceden en fortaleza y finu
ra. Cuando los indios de Iloilo y Antique hacían 
una sola provincia y apenas llegaban á 10.000 tribu
tos, se extraían de su país muchos lompotes; y aho
ra que forman cerca de 40.000 tributos nada se ex
trae, y se llevan los ingleses el dinero que podía que
dar en nuestra colonia. El pie en que está el barco 
de Acapulco no permite otra cosa, ni se aumentará 
jamás la industria de Filipinas mientras no se obli
gue á los comerciantes á extraer de las Islas para 
Nueva España cierta cantidad de efectos.

§ IX

PROVINCIA DE CÁPIZ

La provincia de Cápiz ó Panay corre desde la 
punta de Bulacaui hasta la de Potol, por toda la cos
ta que forma el N. de esta isla; por el Oriente confi
na con los montes que empiezan en punta de Potol 
y  siguen hasta punta de Násog y por el S. con la pro
vincia de Iloilo. Además de esto comprende varias is
las que están al N. de la isla de Panay, y son Rom- 
blón, Isla de Tablas, Sibuyan, Simara, Bantón, Ban- 
toncillo y otras. Los PP. Recoletos, á cuyo cargo 
están los indios de estas islas para su administración 
espiritual, tienen dos religiosos en ellas; el uno resi
de en Romblón y el otro en Bantón, y de aquí salen 
para los pueblecillos que hay en las otras islas á dar
les el pasto espiritual, cuando pueden y les permiten 
la estación y los moros. El terreno de Cápiz es seme
jante al de Uoilo ; tiene las mismas producciones na
turales y es más abundante de arroz; tiene un gran-
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de río llamado de Panay, que la atraviesa; viene del
S. y desagua en la mar del N., cerca de Cápiz. Este 
río fecunda mucho esta provincia; sólo en los pue
blos de Dumarao y Dumalag se coge tanto arroz, 
que no obstante la mucha extracción que hay de este 
grano, jamás vale más de dos reales la fanega. Que
dan aún inmensas llanadas incultas, y si se diera 
extracción para China, el número de fanegas de 
arroz que se cogería en esta provincia sería incalcu
lable, y tiene la comodidad de poder llevarlo al puer
to de Cápiz en balsas de caña y en embarcaciones 
pequeñas. Los indios de esta provincia son en todo 
semejantes á los de Iloilo, y tienen el mismo comer
cio y manufacturas. El año de 1735 tenía 9.267 tribu
tos, y  en el día tiene esta jurisdicción 11.459 tributos 
de indios y 89 de mestizos.

Un alcalde mayor gobierna esta provincia; reside 
en Cápiz, que es la cabecera, donde hay buen castillo 
de piedra y estacada; contra los moros tiene armas y 
soldados para su defensa, y para que hagan centine
la en algunas barras de la provincia. Los naturales 
podían y debían defender su provincia como hacen 
los de la isla de Romblón, que defienden su territorio 
de los moros con una fuerza que hizo un Padre Re
coleto, que fué su cura doctrinero, sin hacer gasto 
alguno al Rey; pero los alcaldes mayores exageran 
la necesidad de estos presidios por lo que se utilizan 
con sus soldados. Algunas veces se emplean estas 
tropas y las del fuerte de Iloilo contra los mundos, 
que ya he dicho que habitan en los montes de esta 
isla y bajan á robar á los pueblos; pero además de 
que casi siempre llegan tarde, armando á los indios 
del país con fusiles harían tanto como los soldados. 
Los mundos que se meten á ladrones se llaman ates, 
y suelen juntarse hasta 300 ó 400; bajan á robar á los
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pueblos, y aunque no cautivan la gente, llevan sus 
alhajas y vestidos. Hace pocos años que bajaron al 
pueblo de Dumalag más de 400 ates; el P. Barrona, 
riojano, religioso Agustino, juntó su pueblo y  salió á 
recibirlos con armas á las puertas del lugar; pero 
luego que se acercaron se le huyeron todos los in
dios; su fortuna fué que los mundos tuvieron miedo, 
y separándose del camino se fueron por las semente
ras á refugiarse en la Iglesia; el P. Barrona acudió á 
defenderla, volvieron algunos de los indios que se 
habían huido y pudieron matar cuatro ó cinco mun
dos, lo que bastó para que huyesen los demás. Alen
tados los indios con esta victoria, no tardaron en ma
tar al capitán de ellos, llamado Pedro, y desde en
tonces ha estado libre esta provincia de estos rateros. 
Los alcaldes mayores de Cápiz, Iloilo y otras pro
vincias tienen de cuenta del Rey algunas vintas para 
enviarlas á corso contra los moros. Los gastos que 
se hacen en estas expediciones se abonan de Cajas 
Reales, con tal que los PP. curas certifiquen que se 
han invertido en la expedición, y  este es un manan
tial de pleitos entre los párrocos y los alcaldes ma
yores. Ve el párroco que las vintas vuelven de su ex
pedición cargadas de efectos, que sus comandantes, 
como personeros del alcalde mayor, han comprado en 
los pueblos por donde han pasado: ¿con qué concien
cia certificará este párroco que han andado á corso 
unas embarcaciones que no han hecho más que reco
rrer los pueblos donde hay algún comercio? Pues í i  
no lo certifica, ya tiene un pleito con el alcalde ma
yor; le imputa mil excesos y le quita el crédito, ¡por
que no quiere cooperar á su latrocinio! Podía referir 
mil anécdotas que causarían horror y moverían á los 
corazones más duros á tener compasión y lástima de 
estos religiosos. El alcalde mayor de Cápiz, con es-

7 *
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tas drogas que ellos llaman «buscavida», con el co
mercio del arroz, abacá, cera, cacao y tejidos, y el 
oro que puede rescatar de lo que se saca en su pro
vincia, hace un buen caudal en tres ó cuatro años 
que le dura la alcaldía, y si tiene la fortuna de que 
la mina dé mucho oro en su tiempo, se hace rico.

Esta provincia fué muy frecuentada de los espa
ñoles desde los principios de la Conquista. Estaba 
aún en Cebú Miguel López de Legazpi, cuando en
viaba á ella algunas embarcaciones en busca de arroz; 
y  viendo la necesidad en que se había visto mientras 
que la escuadra del portugués Pereyra le había teni
do cerrada la boca del puerto de Cebú, determinó 
trasladar el campo al río de Panay, tierra más abun
dante, que podía surtirlo de arroz en cualquier aprie
to. Los de Panay lo recibieron con agrado y le sir
vieron con más fidelidad que los cebuanos. Desde 
Panay envió al maestre de campo y á su nieto Juan 
de Salcedo á la conquista de Manila, y de este mismo 
sitio después de su vuelta de esta expedición salió él 
mismo con toda su gente para fundar aquella ciudad 
que había de ser la Metrópoli de estas Islas. En Cebú 
dejó una villa de 50 vecinos con un religioso Agusti
no; en la isla de Masbate otro religioso Agustino con 
seis soldados, y en esta provincia de Panay otros 
cuantos soldados y  otro P. Agustino que cuidase de 
la conversión de las almas. Desmembrado su campo 
de estos pequeños destacamentos, hizo alarde de su 
gente en la isla de Lutaya, y halló que tenía 280 sol
dados, con los cuales fué á la conquista de Manila. 
El Padre Agustino que quedó en Panay se estableció 
én el pueblo de Dumangas, que hoy día pertenece á 
Iloilo, y desde allí empezó á sembrar el grano evan
gélico, hasta que le llegaron otros compañeros, con 
los cuales convirtió á la Fe toda la isla.
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§ x

PROVINCIA DE ANTIQUE

La provincia de Antique comprende en sí toda la 
■parte accidental de la isla de Panay, empezando en 
äa punta de Potol y acabando en la de Násog. Una 
cordillera de montes que atraviesa toda esta isla de 
N. á S. la separa de las provincias de Cápiz é Iloilo 
por el Oriente, y  por el Poniente la baña la mar an
cha. Tiene pocas ensenadas y esteros, y no es á pro
pósito para que la hostiguen mucho los moros, por
gue-no tienen donde esconderse. Sin embargo, se fa
bbricò en ella un presidio de estacada con castellano 
y  soldados, y para que se vea el entusiasmo que hay 
-en conservar estos presidios, en el día está entera
mente destruida esta fortaleza, y se conservan los 
•soldados de una fuerza que no existe. Estaba esta 
fuerza en la barra de un río á corta distancia del 
pueblo de Antique, que era la cabecera de la provio- 
•cia; se acaba de mudar esta cabecera y se ha trasla
dado al pueblo de San José de Buenavista, donde re
side el alcalde mayor, que administra justicia y co
bra el tributo de los indios. El terreno de Antique es 
-excelente para arroz, cacao, pimienta y todo género 
de frutos que se dan en las Islas. Los naturales casi 
sólo se dedican á la siembra del arroz, con el cual 
pagan parte de su tributo, y  lo restante en dinero 
-que sacan de la cera, brea y maderas que producen 
sus montes, y del cacao y aceite de coco. La gente es 
•enteramente semejante á la de Iloilo, con la que for
maba una provincia, hasta que pocos años hace se 
segregó de ella, por haber crecido mucho los natura
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les y ser difícil la cobranza del tributo. Cuenta hoy 
día sola la provincia de Antique 9.288 tributos de in
dios; no hay mestizo alguno, y este es un mal, por
que aunque los mestizos son algo perjudiciales á los¡ 
pueblos en algunos puntos, les acarrean también al
gunas utilidades.

Los indios son naturalmente descuidados, ni se 
acuerdan de los trabajos que han pasado, ni piensan 
en los que les han de venir. En esta provincia coge» 
tanto arroz, que jamás pasa de real y medio la fane
ga de arroz cáscara en tiempo de cosecha, y por su 
inadvertencia padecen hambre algunas veces. El al
calde mayor compra arroz para sus negociaciones, y 
los mestizos de otras islas acuden á comprar este- 
grano. Los indios, sin echar la cuenta con el consu
mo de su provincia, venden su arroz; llega el tiempo 
de carestía, y no hay quien lo venda, porque ningu
no tiene que vender. Los infelices no hallan en todo- 
este tiempo más recurso que las raíces comestibles 
que se encuentran en el monte. Si hubiera mestizos,, 
ellos comprarían el arroz, y lo guardarían para ven
derlo con lucro á los naturales del país ó se lo darían 
prestado con usuras, que aunque es malo, es peor 
que se mueran de hambre. Estos indios tienen la 
misma lengua y el mismo origen que los de Iloilo y 
Cápiz. Sus costumbres son unas mismas; sencillos- 
como los de otras islas, pero más crédulos y supers
ticiosos. El año de 1589, viniendo los moros contra 
esta isla, hicieron muchos cautivos; el siguiente año- 
repitieron sus correrías. Una babaylana les persuadió 
que los españoles estaban concertados con los mo
ros para que les hiciesen anualmente estos daños, y 
la creyeron tanto los indios, que desamparando sus 
pueblos se refugiaron al monte, y costó mucho tra
bajo á los PP. Agustinos el desimpresionarles de este
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•despropósito. No hace cinco años que en Sibalón, 
pueblo numeroso de esta provincia de Antique, que 
pasa de 2.000 tributos, empezaron algunas mujeres á 
ofrecer sacrificio á unos idolillos de madera: cundió 
.tanto el mal que se hallaron 180 babaylanas; ofrecían 
éstas á sus dioses un puerco, matándolo á lanzadas; 
mientras duraba esta función se estremecían tres ve
ces, y la tercera echaban espumarajo por la boca, y 
■se enfurecían extraordinariamente: en este estado 
comenzaban á profetizar y responder á las preguntas 
•que les hacía el que pagaba el puerco para el sacrifi
cio. Se cumpliese ó no su profecía, ella se llevaba un 
cuarto del puerco, y lo restante era para el dueño y 
los espectadores. Esto prueba que estos indios están 
poco radicados en la fe; pero no faltan cristianos 
buenos que descubren á los Padres estos abusos, 
para que los remedien.

§ XI

PROVINCIA DE CALAMIANES

La provincia de Calamianes comprende la grande 
isla de laParagua, las de Cuyo, Lutaya, Calamianes y 
otras más pequeñas. La isla de Paragua es una de las 
mayores de Filipinas y la más occidental de todas 
■ellas. Se extiende N.-S. por más de 50 leguas, y tiene 
de ancha de g á 13. La parte septentrional está á los 
i i grados y 8 minutos de latitud, y 5 grados y 4 mi
nutos de longitud al O. de San Bernardino, y la me
ridional á los 8 grados y 5 minutos de latitud, y 5 
grados y 48 minutos de longitud. En toda esta gran
de isla sólo tenemos los españoles un pueblo, que es 
Taytay, cabecera de la provincia, residencia del al-
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calde mayor y de un Padre Recoleto, que cuida de
la administración espiritual de Taytay, y otros pue- 
blecitos que hay por la costa del Oriente de esta isla, 
y son visitas de la cabecera que no pueden mantener 
un cura. En Taytay hay un buen presidio con armas,, 
municiones y soldados, que paga el Rey para defen
der esta isla de los moros. En otro tiempo ha habido- 
otros presidios, pero se han desamparado por haber
los reconocido por inútiles para los fines para que se 
fundaron.

Al Oriente de la Paragua, entre esta isla y la de- 
Panay, está la isla de Cuyo, perteneciente á Calamia
nes; es isla hermosa, muy abundante de vacas, 
puercos, gallinas, cacao, cocos y todo género de fru
tos de estas Islas. Hay en ella un pueblo de indios y 
un religioso Recoleto para administrarles los Sacra
mentos y defenderlos de los moros. Hay en este pue
blo un buen castillo de piedra con sus baluartes, ar
mas y municiones. Lo fabricaron los PP. Recoletos, 
con ayuda de los indios sin hacer gasto alguno de la 
Real Hacienda, y lo defienden los mismos indios deli 
pueblo sin necesidad de soldados de paga.

La isla de Lutaya está al N. de Cuyo, á poco más. 
de 2 leguas de distancia; es isla pequeña, como la de 
Cuyo; sólo tiene dos leguas y media de larga y una 
de ancha. Viven en ella algunos indios que, con lo& 
de otras islas más pequeñas, forman un pueblo, cuya, 
cabecera está en Lutaya. Un religioso Recoleto admi
nistra estas gentes, y para que esté á cubierto de los- 
insultos de los moros, comenzaron los naturales una 
fortaleza con arbitrios que dió el general Rojas, que 
tenía encomendada esta isla, y muerto éste la con
cluyeron los PP. Recoletos; el Gobierno de Manila la 
surtió de pertrechos de guerra, y los naturales de la 
isla la defienden de los moros sin sueldo alguno.
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Al N. de la isla de Paragua hay varias islas é islo
tes, y entre ellas la isla de Calamianes, que dió e{ 
nombre á toda la provincia, porque fué el primer es
tablecimiento de los españoles en esta alcaldía; tiene 
de larga 7 leguas y 3 de ancha. Hay en ella un pue
blo con una fuerza llamada Culión, que es cabecera 
de otras visitas; una de ellas Linapacan, en la isla de 
su nombre, adonde se trasladó el convento y  casti
llo que había en Dinay, para evitar las continuas in
cursiones de los piratas moros. Los naturales fabri
caron estas fortificaciones, y las defienden de los 
enemigos á su costa, y sólo se les ayuda del Real 
Haber con armas y municiones.

El terreno de toda esta provincia es montuoso; 
pero cerca de las playas tiene excelentes llanadas 
para arroz, algodón, cacao, café, pimienta, legum
bres y  otros frutos de la tierra. Pero los naturales se 
dedican poco á estos plantíos, y apenas cogen de to
dos estos renglones lo suficiente para su manuten
ción. Se dedican también poco á hacer tejidos y 
otras manufacturas, porque los bienes naturales de 
las islas les bastan para subsistir. Se coge en esta 
isla mucho oro, cera, nido, balate, sigüeyes, géneros 
todos de mucha estimación en Manila, porque sirven 
para el comercio de varios reinos. Los naturales de 
esta alcaldía sólo componían el año de 1737 el núme
ro de 1.384; y sin embargo de estar continuamente 
perseguidos de los infieles del monte y de los moros 
de Mindanao y Joló y de los camucones, que habitan 
las islas cercanas á Borney, se han aumentado bas
tante, pues se cuentan en el día 2.289; pagan al Rey 
de tributo estos indios 3.161 pesos 2 reales, y  se gas
ta en la conservación de la provincia 3.328 pesos 4 
reales; parece que sólo conserva el Rey este terreno 
para hacer rico á un español que va cada tres ó cada
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cinco años á ser alcalde mayor de Calamianes, y 
saca de veinte á treinta mil pesos en su alcaldía, si 
no es tonto ó desgraciado.

En la isla de la Paragua hay infinitos infieles que 
tienen un gobierno bárbaro, como el que tenían los 
demás indios de las Islas antes de la venida de los 
españoles. Hablan uno de los dialectos de estas len- 
guas, y tienen un origen común con los otros in
dios. Algunos de ellos son muy crueles, y persigtten 
á los cristianos y á todos los del país que no son de 
su tribu; los otros son más mansos y bajan á comer
ciar á los pueblos, donde truecan el oro y la cera por 
ropa y utensilios de hierro. Si en lugar de los gastos 
que se hacen en mantener el presidio de Taytay, se 
dedicase este dinero á mantener misioneros para la 
conversión de gentiles, sería mucho mayor el pro
ducto para la Corona, á más de que se harían felices 
una infinidad de gentes que viven en esta isla mise
rablemente, no sólo en cuanto al alma, que no saben 
si la tienen, sino también en cuanto al cuerpo, que 
apenas tienen unas comidas toscas para no morirse 
de hambre. No digo que se abandone el presidio de 
Taytay; pero ¿por. qué no podrá ser defendido de 
sus naturales como lo son el de Cuyo, Lutaya, Cu- 
lión y otros que hay en las visitas?

Por los años de 1658 administraban los PP. Reco
letos esta provincia, y el Gobernador D. Sabiniano 
Manrique de Lara mandó retirar los presidios de 
Ternate, Zamboanga y Calamianes para reforzar la 
Capital, que era amenazada de Cogsen, corsario chi
no, que acababa de conquistar á Isla Hermosa, echan
do de allí á los holandeses. Los moros, viendo tan 
buena ocasión, salieron á robar las islas con sus ar- 
madillas, y los PP. Recoletos, no pudiendo mantener
se en Calamianes, abandonaron la provincia. El Obis
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po de Cebú puso clérigos en, su lugar; pero se vieron 
precisados á salir huyendo de los moros. Los Recole
tos, compadecidos de los indios, volvieron á Calamia
nes, y sostenidos del presidio de Taytay y de las forti
ficaciones que he dicho que hicieron en varios pue
blos, siguieron administrando hasta el año de 1718, 
que el Gobernador Bustamante mandó reedificar á 
Zamboanga. Entonces pidieron los Recoletos que se 
pusiese otro presidio en la Paragua, y el Gobernador 
se lo concedió y lo colocó en el sitio de Lalo, donde 
duró poco, pues el Sr. Cuesta, Arzobispo de Manila, 
que entró á mandar las Islas después de la desgra
ciada muerte del Mariscal, lo mandó retirar, y con 
su guarnición reforzó el presidio de Taytay. De estas 
mutaciones resultaron diferentes informes que se en
viaron á la Corte, y se mandó que se fundase otro 
presidio en la isla de Paragua, para contener con él y 
con el de Zamboanga á los piratas. Esto no puede 
ser, porque entre Paragua y Zamboanga hay una 
mar ancha de 100 leguas, y los moros pueden nave
gar por ella sin que los vean los de los presidios. Sin 
embargo, el Sr. Ovando quiso ir en persona á la 
fundación de esta plaza, mas se lo impidió la Real 
Audiencia diciéndole que no convenía que arriesgase 
su persona.

Para proceder en todo arregladamente envió una 
embajada al rey de Borney pidiéndole que nos diese 
la parte que poseía en la isla de la Paragua. No tuvo 
inconveniente en concederlo aquel reyezuelo, y nues
tro Gobernador despachó una armadilla á cargo de 
D. Antonio Faveau, que llevaba consigo al nuevo go
bernador del presidio que se debía fundar. Salió Fa
veau de Cavite con'once embarcaciones y llegó á Ca
lamianes con toda felicidad; prosiguió al sitio de Ipo- 
lote, que está á lo último de la isla de la Paragua á la
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banda del Oriente, para desalojar á los moros que 
solían guarecerse en aquel paraje; allí se enfermó la 
gente, y no pudo hacer otra cosa que tomar posesión 
del terreno y volverse á Manila, habiendo dejado 270 
muertos, y trayendo muchos enfermos de una epi
demia que entró á la tripulación. Desde este tiempo 
no se ha pensado en fortificar más á Calamianes, ni 
se debe pensar en ello, pues lo que no hagan los fuer- 
tecillos que fabrican los pueblos para su defensa, no 
lo harán los presidios, que sólo sirven para hacer 
gastos al Rey y engrosar á los alcaldes mayores. Si 
parte de lo que se gasta en estos presidios se emplea
se en dar armas y municiones á los pueblos para te
ner en buen estado sus fortalezas ó cotas, como ellos 
llaman, se gastaría menos y se adelantaría más. De 
cuantos presidios hay en las Islas sólo el de Zam
boanga y el de Iligan no pueden defenderse por los 
naturales; los demás no necesitan de soldados; el de 
Iligan es preciso conservarlo, pero el de Zamboanga 
lo tengo por inútil, y creo que perderíamos poco si 
se abandonase en las circunstancias presentes.

§ XII

GOBIERNO DE LAS ISLAS MARIANAS

Las islas Marianas, llamadas antiguamente «de 
los Ladrones», están en el Océano Oriental ó mar 
del Sur, á los 17 grados al E. de San Bernardino; 
esto es, cerca de 300 leguas antes de llegar á Filipi
nas viniendo de la Nueva España. Es un grupo de is
las que se extienden N.-S., desde íos grados 12 hasta 
17 de latitud y aun hasta el grado 23 y 20 minutos 
si contamos las que se han descubierto nuevamente



hasta la isla de Santa Tecla. Las principales de estas 
islas son diez y seis, de las cuales dos solas hay pobla
das, que son las de Iguan ó Guajan y la de Rota. La 
isla de Guajan se extiende N.-S. 12 leguas, y de an
cha tiene como 4 0 5 .  La cabeza del N. está á los 13 
grados y  30 minutos de latitud, y la del S. á los 12 
grados y 55 minutos; tiene varios puertos ó surgide
ros, pero todos ellos muy peligrosos, y se han perdi
do algunos barcos de la carrera de Acapulco en esta 
isla. El puerto de San Luis, que no dista mucho de 
la capital, es el menos maio; pero los galeones de 
Acapulco que hacen escala en esta isla á su vuelta 
para Manila suelen fondear en Umatag, donde el 
gobernador de Marianas tiene una casa donde vive 
mientras el galeón está fondeado. La capital donde 
reside de continuo el gobernador es Agaña. tiene 
una fortaleza con guarnición española y un sargento 
mayor, que es el segundo del gobernador. Hay una 
iglesia parroquial que administra un P. Recoleto y 
un colegio de niños fundado por la Reina doña Ma
ría Ana de Austria, y de quien tomaron el nombre 
estas islas por esta fundación y por haber enviado á 
ellas algunas misiones de los Padres de la Compañía. 
Hay también en esta isla algunos pueblos; los demás 
están en la de Rota.

El primero que descubrió estas islas fué Magalla
nes, el año de 1521; el de 1528 estuvo en ellas Alvaro 
de Saavedra, y Miguel López de Legazpi tomó pose
sión de estas islas en nombre del Rey de España y 
mandó decir allí Misa á los PP. Agustinos á 25 de 
Enero de 1565. Desde que se entabló el comercio de 
Manila con Nueva España fueron estas islas la escala 
regular en que se hacía aguada, y se tomaban refres
cos á la vuelta de la nao de Acapulco. Los misione
ros que venían de España intentaban quedarse allí
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para convertir á nuestra Santa Fe á los indios; no se 
les podía permitir esto; pero el P. San Vítores, Jesuí
ta, concibió al pasar por allí el designio de convertir
los, y consiguió una Real cédula que llegó á Manila 
el año de 1666 en que se mandaba esta conquista. El 
año de 1668 empezó su predicación el P. San Vítores 
con otros cuatro Jesuítas, un lego y algunos solda
dos. Á los principios hizo grandes progresos la pre
dicación. Un chino llamado Choco, que se había sal
vado de un naufragio en la isla de Guajan y hacía 
veinte años que se había establecido entre los indios 
en el pueblo de Paa, impidió algo su curso; pero lo 
bautizó el P. San Vítores reduciéndolo con razones 
al camino verdadero, y la predicación volvió á to
mar su primer aumento. No tardó en haber otra 
nueva posesión, porque un español salió á cortar 
madera y los indios, por robarle el machete que lle
vaba, lo mataron. Los españoles prendieron algunos 
indios, y haciendo las prisiones mataron sin querer á 
un principal llamado Gurtfac, cuya muerte exasperó 
á aquellos isleños y tomaron las armas. Había sola
mente doce españoles y diez y nueve indios filipinos 
que hiciesen resistencia á aquella multitud. Se ence
rraron en un fuertecillo de estacas, y se mantuvieron 
en él rechazando los continuos asaltos que les daban 
aquellos bárbaros por espacio de 40 días, hasta el 21 
de Octubre de 1671, en que se hicieron las paces. 
Duró poco esta amistad, pues el año siguiente mata
ron los de Chuchugo á Diego de Bazán, natural de 
Méjico, y á Manuel Rangel; los de Ipao á Nicolás de 
Figueroa, los de Funhón á Damián Bernal, los de 
Guay á Manuel de Nava, y en Tunhón un principal 
que se había bautizado y se llamaba Matapang mató 
al P. San Vítores y á un criado suyo, indio visaya.

Estos alborotos siguieron por algún tiempo y los
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isleños mataron á algunos PP. Jesuítas y seculares. 
El año de 1674 pasó el galeón Nuestra Señora del Buen 
Socorro por frente de Guajan y envió la lancha con 
el situado de estas islas; pero habiéndole entrado un 
recio viento no pudo esperarla y siguió á Agaña con 
la tripulación, y el capitán Damián de Esplana, hom
bre de valor que no tardó en reducir á los indios con 
30 soldados que tenía y obligarlos á pedir la paz que 
se les acordó. Desde este tiempo no hubo subleva
ción alguna general, pero los indios mataron á algu
nos españoles y religiosos que andaban por las ran
cherías separados de los otros. El año de 1678 pasó 
por allí el Sr. Vargas, que venía de Gobernador de 
Filipinas, y conforme á una orden que traía del Rey, 
dejó 30 hombres de tropa arreglada, y de goberna
dor de las islas Marianas á D. Juan de Salas. Este 
gobernador y su sucesor sujetaron á estos rebeldes, 
que peleaban por la libertad que habían perdido, y 
estuvieron quietos hasta el año de 1690, en que estu
vo á peligro de perecer esta colonia. Este año venía 
de Gobernador de Manila D. Fausto Cruzat y Góngo
ra, y en su compañía venía otro barco que naufragó 
en Marianas. Los soldados que se salvaron del nau
fragio y los soldados de presidio se sublevaron é in
tentaron matar á los demás españoles, y lo hubieran 
hecho á no haberse convertido en un sermón el jefe 
de la conjuración y dado aviso al gobernador. Esta 
desavenencia de los españoles dió ánimo á los indios 
y comenzaron su sublevación dando la muerte á los 
PP. Jesuítas y á los españoles que vivían indefensos 
en sus pueblos. El gobernador salió contra ellos, los 
venció y los obligó á vivir precisamente en las islas 
de Guajan, Rota y Saipan, con cuya providencia se 
les ha tenido sujetos hasta ahora. La isla de Saipan 
se halla al presente despoblada, porque los indios la
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han desamparado voluntariamente por vivir en las 
otras dos islas, donde gozan de más comodidades.

En estas disensiones, que duraron veinticuatro 
años, murieron algunos indios, pero no tantos como 
si hubiera sucedido entre otras naciones. Los indios 
son naturalmente cobardes, no mataban á los espa
ñoles sino á traición, y cuando éstos los perseguían 
les hacían resistencia desde lejos y toda su defensa 
la ponían en la fuga. Nuestros historiadores, que 
echaron la cuenta á bulto, dijeron que eran muchísi
mas estas gentes; y como los padrones numeran po
cas almas, se ven precisados á decir que se han dis
minuido mucho y buscar la causa de esta disminu
ción. La historia franciscana y el P. Murillo, Jesuíta, 
dicen que se disminuyen continuamente estos isle
ños y dan por causa una epidemia que hubo á prin
cipios del siglo XVII, á la desesperación con que se 
ahorcan con un lazo, y á que las mujeres se hacen 
•estériles voluntariamente, ó matan á sus hijos en pa
riendo, porque no queden sujetos á los españoles. 
Son todas éstas unas patrañas, según me han asegu
rado los españoles que han vivido en Marianas, á 
quienes doy crédito, porque es falsa la disminución 
de los indios, porque los tratan tan bien los españoles 
que ni aun pagan tributo ni derecho alguno eclesiás
tico, pues á los Padres Recoletos que los administran 
les envía el Rey desde México sus estipendios: ¿quién 
■creería que no era cierta la disminución de la gente 
de Marianas viéndola atestiguada por dos escritores 
•españoles de Manila, y el uno de ellos jesuíta, y de 
un cuerpo á quien en aquellos tiempos estaba encar
gada la administración de aquellas islas? Sin embar
go, yo no la creo, porque hallo en la misma historia 
Franciscana que el año de 1735 había en Marianas 
sólo 2.Ó97 almas, y ahora hay 7.555, cuyo número se
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ha aumentado poco á poco según las liquidaciones 
que me han franqueado los Padres Recoletos.

El terreno de estas islas es montuoso, pero no fal
tan terrenos propios para arroz, trigo, maíz y todo 
género de frutas, y si se coge poco es por la pereza 
de los naturales y  porque abundan tanto de ratones 
que destruyen todos los plantíos. Conforme se vaya 
aumentando la población se acabará esta plaga y las 
islas producirán bien. Lo que hace el sustento más 
ordinario es Ja rima ó árbol del pan, que produce 
úna fruta grande como la cabeza de un niño, y los 
naturales de casi todas las islas del mar del Sur la 
han adoptado para comerla, en lugar de pan, con las 
otras viandas. Hay también camotes y otras raíces, y 
muchos cocos. Los españoles han llevado caballos, 
vacas, puercos y gallinas, que han procreado muy 
bien. Los particulares cuidan en sus casas todos es
tos animales y hacen de ellos el uso que les acomo
da; se crían otros del común y sirven para el Gober
nador, la tropa y los Padres Recoletos. Hay también 
excelentes plátanos y sandías, pero es necesario que 
vaya de Manila el trigo, azúcar, chocolate, ropas y 
todos los utensilios de cocina. Hay pocas maderas y 
malas, y de ellas se hacen las casas y embarcaciones. 
Los indios son como los filipinos, pero los más están 
cascados; hablan un idioma semejante al de los taga
los ó visayas, de quienes dicen nuestros autores que 
descienden, aunque yo me inclino más á que traen 
su origen de las islas de las Palaos ó Carolinas, de 
donde llegó desgaritada una embarcación á Marianas 
el año de 1721, y por un motivo semejante se pobla
ron sin duda estas islas. En lo antiguo andaban ente
ramente desnudos; ahora han añadido algo de ropa 
para ir á la iglesia, y para la sementera y caza un ta
parrabo; son de malísima catadura.
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En estas islas casi no hay más comercio que el 
que hace el gobernador; éste tiene en Manila un apo
derado que le envía ropa y cuanto tiene salida en 
Marianas. Con estos efectos paga á los soldados, y 
casi todo el situado que envía el Rey sin entrar en 
las islas sigue á Manila á casa del apoderado del go
bernador. En cinco años suelen hacer 50.000 pesos 
los gobernadores de Marianas; ellos sólo son los co
merciantes, y pueden aumentar ó disminuir este cau
dal á su gusto conforme á la delicadeza de su con
ciencia, que pocos de ellos la arreglan por consulta 
de los teólogos. Gasta el Rey en mantener esta colo
nia como 27.000 pesos anuales, pudiendo hacerse con 
8 ó 10.000 quitando al Gobernador, que sólo sirve 
para arruinarla.

Estas diez provincias, juntamente con los gobier
nos de Zamboanga y Marianas, componen el Obispa
do de Cebú. Se numeran en ellas 95.828 tributos en
tre indios y mestizos, que hacen cerca de medio 
millón de almas. Estas gentes, esparcidas por mu
chas islas y provincias, están administradas por clé
rigos y religiosos Agustinos, Franciscanos y Recole
tos, que padecen muchísimos trabajos en su admi
nistración á causa de los moros que infestan casi 
todos los pueblos de este Obispado, y  es preciso es
tar continuamente alerta contra sus invasiones. El 
obispo, por este motivo, no suele poder en muchas 
ocasiones visitar estas provincias ni confirmar á sus 
moradores, por lo cual sería muy conveniente que 
se añadiese otro Obispado, como llevo dicho, y se pu
siese en la isla de Panay, que está entre Isla de Ne
gros y Calamianes, dos alcaldías que se le debían 
agregar. Los gastos que se aumentan á la Corona no 
llegan á 5.000 pesos, cantidad bien pequeña si se 
compara con lo que pagan de tributo estas gentes,
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que hace la suma de 124.159 pesos, como consta del 
estado de estas provincias que voy á poner á conti
nuación:

Estado que manifiesta el número de tributos de indios y mestizos 
y el importe de lo que contribuyen al Rey estas gentes en el 
Obispado de Cebú.

PROVINCIAS TRIBUTOS
DE INDICS

T R IB U T O S
DE MESTIZOS

SU IMPORTE

C e b ú ................... 2O.812 1¡2 625 » 28.863 »

S a m a l ................. 3.O42 » IO3 » 4.060 »

L e y t e ................. 7.678 » 37 1/2 10.011 »

C a r a g a ............... 3.497 )) )) 4.977 »

M is á m is ............. I .278 » » I .674 »

Is la  d e  N e g r o s . 5.74I » )) 7.176 »

I lo ilo ................... 29.723 » 166 » 37.760 »

C á p iz ................... T I .459 )) 89 )) 14.867 »

A n t iq u e ............. 9.288 » » I I . 610 »
C a la m ia n e s ___ 2.289 ® » 3.761 »

S u m a ......... 94.807 '/s 1 . 0 2 0  ' / j 124.159 »



CONCLUSIÓN

a s  Islas Filipinas, como las acabo de des
cribir, se van haciendo una colonia muy 
interesante y populosa. Cuentan en el 
día 312.251 tributos de indios y mestizos, 
que hacen más de millón y medio de al

mas. En el año de 1735, según la historia francisca
na, parte 1.", líb. 1, cap. 58, sólo había en las Is
las 837.182 almas; por donde se ve que de aquella 
época acá casi se han duplicado los habitantes de 
esta colonia. Hablando en particular de las provin
cias, y  refiriendo los tributos que les da la citada 
historia, he dicho que ascienden al duplo de los que 
se numeraban en aquel año. Así debía ser según el 
cómputo que la historia pone en cada una de las 
provincias, pues todas juntas sólo numeraban 127.621 
tributos. Aunque demos cinco individuos por tri
buto no hacen la suma de almas que refiere el Padre 
San Antonio, y sería preciso que los tributos de 
aquellos tiempos fuesen 167.435, esto es, 40.000 tri-

Observaciones á los cálculos estadísticos, sobre población, hechos por el P . San 

Antonio.
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butos más para salvar la correlación de tributos y al
mas conforme al cómputo, que todos los días expe
rimentamos los párrocos cuando hacemos los padro
nes. Para aclarar esta equivocación que noté al acabar 
esta obra, leí con todo cuidado la citada historia, y 
creo que la he descubierto enteramente. En el citado 
capítulo dice que las Religiones le franquearon las 
listas de almas hasta los años de 1735 ó 36, y que le 
acababa de llegar la lista de los señores clérigos al 
tiempo de la impresión que se hizo el año de 1738. 
No se puede dudar que la relación más antigua 
de las almas es del año de 1735. La de los tributos 
debe ser más antigua, acaso del año de 1720, en 
que dice que los oficiales Reales en una consulta 
que presentaron á S. M. numeraban 700 templos 
y visitas, los que habían sin duda crecido al tiempo 
en que escribía. De esto conjeturo que los tributos 
que cita en cada provincia son del año dé 1720, 
y que hasta el año de 1735 crecieron 40.000 tribu
tos; y de este modo se salva la equivocación de 
la historia franciscana, que se debe tener presente 
siempre que habla del aumento de tributos, que no 
se debe considerar comprendido desde el año de 1735, 
sino desde el año de 1720.

Sea como fuere, siempre se verifica que en poco 
más de 60 años se han duplicado los individuos de 
este pais, y que dentro de poco tiempo habrá en las 
Islas dos millones de almas, que bien gobernadas 
podían formar un establecimiento muy floreciente y 
muy útil á la Nación. ¡Dios dé á los superiores acier
to para conseguirlo !
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NOTAS
(TOMO P R IM E R O )

1 .— Pàg. 6.—...«éramos ocho personas sin los 
■criados:»...

Eran nueve: sin duda el Autor se equivocó en el 
número, pues no cabe suponer que quisiese escribir: 
■eran ocho, descartándose él en la enumeración.

2.—Pàg. io .— «Todo el tiempo que ha durado la 
guerra»...

Refiérese el P. Martínez de Zúñiga, así en este pa
saje como en otros que menudean en la obra, á la 
llamada «guerra de los ingleses».—V. Guerra de los 
Ingleses.

3.—Pàg. 20.—«El barco de Acapulco»...
En otras páginas dice la nao. En uno y otro caso, 

hácese referencia al buque que ponía en comunica
ción al Archipiélago filipino con Nueva España (Méxi-
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co); como se verá en el lugar correspondiente, hubo 
una época, bien larga por cierto, en la que todo el 
comercio de exportación de Filipinas no tuvo otro 
vehículo que el famoso barco de Acapulco.

4.—Pág. 26.— «La máquina de que se sirven para 
sacar el agua»...

Más adelante (pág. 38) se pone el nombre de este 
aparato rudimentario, de origen sínico indudable
mente.—V. Timba.

. 5.—Pág. 29.—«En otros tiempos se había pensado 
en Manila en fomentar la seda, y se encontró un Ser
món, viejo, impreso, de un P. Agustino»...

He repasado el Catàlogo del P. Cano y el del Pa
dre Moral, y no hallo noticia de este Sermón, que, 
cuando lo menciona Fr. Martínez de Zúñiga, ha exis
tido seguramente. Tal vez descubriera el impreso ob
jeto de esta nota el lego agustino Fr. Manuel Rebollo, 
que tuvo vara alta en la Sociedad de Amigos del País 
de Filipinas, y para la cual escribió varias Memorias. 
En aquella tierra, donde el fraile hace las veces de 
tutor de los indios, chicos y grandes, de su feligre
sía, es cosa muy común que en las iglesias alternen 
con las pláticas religiosas verdaderas lecciones de 
agricultura, industria y comercio.

6.—Pág. 50.— «El autor de la historia francis
cana»...

Este autor es el P. Fr. Juan Francisco de San An
tonio, y su obra, la que yeva por título Chrónicas 
apostólicas, etc., de la que damos noticia circunstan
ciada en el Apéndice bibliográfico. El P. San Antonio 
habla de las cosechas del arroz y del cansancio de las 
tierras, á que se refiere el texto que anotamos, en su
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mencionada obra, par. I, cap. VIII, § 76. El P. Martí
nez de Zúñiga no citaba siempre con la debida pre
cisión, ni copiaba con toda fidelidad; pero esto últi
mo no podemos apreciarlo de una manera absoluta 
por lo mismo que no conocemos el códice original.

7.— Pág. 3 1 .— «Mr. Le Gentil... escribió sus viajes, 
sacando de esta historia (la obra, ya citada, del Padre 
San Antonio)  lo único bueno que nos dice de estas 
Islas»...

Así es la verdad; véase el tomo II (donde se halla 
el Viaje á Manila), cuya tercera parte contiene mu
chas páginas que no son otra cosa que una traduc
ción mal disimulada.— En el art. 6.° de dicha tercera 
parte, pág. 41, escribe Mr. Le Gentil: « On m ’aa ffuré  
qu'autrefois les terres redoient cent S í cent cinquante 
pour un aux Philippm es, mais qu'aujoitr d ’ni ces mêmes 
terres sout fatiguées», etc. —  V o y a g e  dans les mers de 
l ’Inde, etc., par M. Le Gentil.— El comentario que si
gue, y que traduce nuestro Autor, va en la misma 
pág. 41 del segundo tomo, de la citada obra francesa.

8.— Pág. yg.— «Se cree que los españoles trajeron 
de la costa este rico árbol»...

Muchas veces escribe el P. Martínez de Zúñiga la 
palabra Costa, que en los más de los casos se refiere 
á la de Coromandel; en esta página (la jg ) , por des
cuido nuestro, no va con mayúscula, como hemos 
decidido ponerla siempre que es sinónima de territo
rio extraño.— V. Reino vegetal y  Lugares geográficos.

9.— Pág. 54 .— ... «nos faltaba aún media legua de 
camino hasta la posada».

Esta posada no es otra que el convento; véase la 
página siguiente (la  55). En Filipinas no existían en-
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tonces posadas, ni en rigor existen hoy; lo que hay, 
de algún tiempo á esta parte, son fondas, y  bien po
cas en verdad, y  estas pocas sólo en Manila y  alguna 
otra población importante. Los españoles, y los más- 
de los extranjeros que viajan por el Archipiélago,, 
suelen hospedarse en la casa parroquial, aun sia co
nocer al párroco, el que acoge por lo común con los 
brazos abiertos á aquel ó á aquellos que por más ó' 
menos días van á poner un paréntesis á la monótona 
vida que de ordinario llevan los írailes; tan m onóto
na y solitaria, que esta es una de las razones por las 
cuales— como ya lo indica nuestro Autor en las pági
nas 37 y  234— no les parecen apetecibles los curatos 
filipinos á los clérigos españoles. Piensen en esto los 
que creen que sería cosa fácil reemplazar á los reli
giosos con sacerdotes seculares de cara blanca.

10.;— P ág. 60.— ... «echar una loa al General»...

Todo lo relativo á las loas, al teatro y demás mani
festaciones del ingenio literario de los indios, véase- 
en Indios: Literatura de los.

11.— Pá g . 63.

Véase Indios: sus bailes y cantos populares.

12 .— P á g . 66.— ... «vino á Manila de orden del Rey 
cuando se estableció la Compañía».

Alúdese á la Real Compañía de Filipinas.— Véase- 
el Apéndice correspondiente.

13-— P á g . 87.— ... «Fr. Gaspar de San Agustín,, 
Agustino calzado, en su historia de Filipinas»...

Se titula Conquistas de las Islas Filip inas, etc.— V. 
el Apéndice bibliográfico.— La cita que trae el P. Mar
tínez de Zúñiga la he compulsado escrupulosamente,.
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y  sale como se halla en la mencionada obra del Padre 
San Agustín.— V. lib. II, cap. X, págs. 253-255.

14.— P àg. 8 ç .— «El Padre de Tàal nos ensenó otra 
erupción»...

Este Padre era Fr. Gabriel Rodríguez, según se 
desprende del contenido de la pág. 92, donde se le 
menciona.— Concuerda con esta noticia la dada por 
Cano, 202.

15 .— Pág. 8ç.

Lo escrito por el P. Pingarrón tráelo también el 
Diccionario de los PP. Buzeta y  Bravo (II, 470-471), de 
donde lo copió Centeno para su estudio E l  Volcán 
de Táal (págs. 32-33), y de éste tomó la noticia el se
ñor Mas (D. Francisco), para su poema del mismo tí
tulo, pero con la mala suerte de equivocarse en la fe
cha (pág. 73, nota 21). Claro es que por tratarse de 
un M s. del que no creo existan copias en la Metrópo
li, no he podido compulsar el fragmento citado por 
nuestro Autor.

16.— Pág. g i .— «Consta, por la relación de los Pa
dres escritores de estas erupciones, »...

El principal de ellos es, se me figura á mi, fray 
Francisco Bencuchillo (M oral, I, 30), cuya obra se 
conserva inédita en el Archivo de San Agustín de 
Manila. Aunque nada dicen los bibliógrafos de la Or
den Agustiniana, á la que pertenece desde la Con
quista el pueblo de Táal, me resisto á creer que no 
escribiera algo acerca de la erupción de 1754, ó á lo 
menos de sus consecuencias, el P. Fr. José Victoria, 
que fué quien dispuso la traslación del pueblo al lu
gar que hoy ocupa, deseoso de alejar de la isla del 
Volcán á todos sus feligreses.— Cano, 157.
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17.— P á g . 92.— ... «nos metió dentro del río que 
va por el pueblo nuevo,»... «río que sale de la lagu
na, »...

V. Pcmsipit, en Lugares geográficos.

18.— Pág. Ç4.— «La mejor parte de la pesca va 
ahora á parar al capitán y oficiales,»...

Esto es, al gobernadorcillo y á los oficiales reales, 
como se denominaban ciertos empleados del Estado.

19.— P á g . jo o .— aFr. Gaspar dice que Táal fué an
tiguamente muy grande y que iba disminuyendo»...

Fr. Gaspar de San Agustín, en su obra cit. Con
quistas, etc.: véase libro II, cap. X, pág. 254, col. 1.*—  
En lo demás, véase el Apéndice donde tratamos del 
creciente desarrollo de la población de Filipinas.

20.— Pág. /05.— ... «como el Arzobispo de Manila 
se resistía á administrarle el bautismo»...

Éralo entonces D. Fr. Pedro de la Santísima Tri
nidad, del Orden de San Francisco; y era Gobernador 
general, como se dice en el texto (pág. 104), el señor 
Arrechederra, obispo electo de llocos.— Véanse las 
biografías de ambos en el Apéndice correspondiente.

a i. —  Pá g . 108. — ... «la de Bauang (la iglesia) le 
excede (á la de Batangas) en que tiene una campana 
que pesa cien arrobas»...

Y  no es ésta sola en las Islas, de tanto peso: lo 
que prueba la solidez de esas torres, en aquel país 
de terremotos, todas ellas edificadas bajo la direc
ción de algún fraile.

M .— Págs. 117-118 .— V. el párrafo del P. San An
tonio, que nuestro Autor transcribe.
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Sabido es que el mayor rubí de que se tiene noti
cia— el que perteneció á Isabel de Austria, esposa de 
Carlos IX,— era casi del tamaño de un huevo de ga
llina; y  por mucho que alumbrase, no sería tanto se
guramente como alumbraba la «Antorcha)) que en 
los tiempos del P. San Antonio teníase por maravilla 
inexplicable. La ciencia ha progresado mucho desde 
entonces acá, y hoy ya sabemos que existen plantas 
fosforescentes que despiden destellos más ó menos 
intensos: el yolism ati es una de estas plantas extraor
dinarias. Tal es la solución más admisible á mi juicio; 
dado que las hipótesis del pedernal y de la piedra 
preciosa no pueden tomarse en serio.

23.— Pág. 130.— ... «los infieles, moros y cristia
nos que habitan en esta isla».

La generalidad de los autores emplean esta mis
ma nomenclatura: son moros los mahometanos de 
raza malaya más ó menos pura, en cuya civilización 
hay rastros de antiguas barbaries del Oriente, y de 
las que hablaremos en lugar oportuno; infieles (ó gen
tiles), Jos filipinos que por toda religión tienen idola
trías, más ó menos ridiculas, propias de los salvajes, 
y  cristianos no hay para qué decir que son los indios 
á  quienes nuestros beneméritos religiosos convirtie
ron á la Fe de Jesucristo.

24.— Pág. 13 7 .— ... «tampoco se deben permitir 
pueblos grandes cuando la gente está muy lejos de 
la iglesia».

»
De entonces acá. la división territorial ha experi

mentado muchas modificaciones: no sólo se han au
mentado las provincias, sino que dentro de cada una 
de éstas se han creado nuevos pueblos. El primer au
mento se ha hecho con exceso; resulta inconcebible;
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pero la política moderna tiene muchas exigencias, y 
claro está que á mayor número de provincias, mayor 
número de empleados, y consiguientemente mayor 
número de compromisos satisfechos. En cuanto al 
aumento de pueblos, no sólo hay que tener en cuen
ta la extensión, sino la densidad de los habitantes 
que la ocupan: existen jurisdicciones de gran área 
que carecen de los individuos necesarios para formar 
un pueblo; y en los tiempos del P. Zúñiga acontecía 
esto en mayor proporción que actualmente. Por lo 
demás, nuestro Autor, tan sagaz, no debió de echar 
en saco roto la escasez de religiosos que ha habido 
casi siempre en Filipinas. Lo que allí hace más falta, 
es que se cumplan ciertos mandatos de las antiguas 
ordenanzas de policía y buen gobierno, para que los 
indios no vivan lo diseminados que viven en la ma
yor parte de las provincias. Pero la innata propen
sión de esas gentes á la vida semisalvaje, quizás por
gue así gozan de una casi absoluta inmunidad, que 
á ellos les encanta, es y será por largo tiempo la re
mora principal con que se luche para la formación 
de tantas verdaderas poblaciones, cuantas sean ne
cesarias en cada provincia.

25.— Pág. 14 1 .— «La antigua rivalidad de estos- 
pueblos (Sala y  Tanauan) va cesando ya, y con el 
tiempo se olvidarán enteramente y podrán hacer 
una iglesia»...

Así ha sucedido en electo; nadie se acuerda ya de 
lo pasado. Dudo que entre los indios de Tanauan 
existan dos que sepan que hubo un pueblo denomi
nado Salá.

26.— Págs. 144-146.

La relación que transcribe nuestro Autor no acer
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tamos á saber quién la escribiría; es curiosa, sin du
da alguna, y del contexto de la misma, amén de cier
tas frases, se deduce su antigüedad. Las reflexiones 
que me surgieren algunos nombres, hágolas en los 
lugares donde esos nombres, figuran. Añadiré tan 
sólo que la relación que motiva esta nota debió co
nocerla D. Sinibaldo de Mas, ó de lo contrario, debió' 
disfrutar del códice original del E s t a d i s m o : véase la 
analogía que existe entre lo copiado por nuestro Au
tor y la pág. io del Estado de los filipinos á la llegada, 
de los Españoles, en el tomo I de la obra del dicho- 
D. Sinibaldo.

27.— Pág. 1 3 1 .— ... «todas cuantas (plantas) pone 
el famoso arte del P. Clain,»...

No hay tal arte: el título es muy otro, según pue
de verse en el Apéndice bibliográfico. La obrita, en 
efecto, tuvo cierta fama, hasta que la desbancó el 
Manual de medicinas caseras, del P. Santa María. Uno- 
y  otro libro se estiman hoy á título de curiosidades 
bibliográficas principalmente; sin embargo, como ei 
segundo es cosa muy práctica, por decirlo así, no es 
extraño que se hayan hecho de ese Manual nuevas 
ediciones, dada la escasez extraordinaria que de mé
dicos suele haber en las-provincias de Filipinas.

28.— Pág. 160.— ... «y así la sabia ley de Indias 
que ordena que la tierra que se deja baldía»...

V. Agricultura, Industria y  Comercio.

29.— Pág. 162.— Bandolerismo.

Sin perjuicio de tratar este asunto en el extenso 
trabajo que dedicamos á los indios, no podemos sus
traernos al deseo de poner aquí cuatro renglones. 
Desgraciadamente el bandolerismo ha continuado en



la provincia de Batangas, como en otras; y para que 
se vea cuán necesarios son en aquella tierra los cas
tigos ejemplares, ahí están los filipinos honrados en
careciendo esa triste necesidad de los castigos duros, 
como único remedio para atajar los crímenes epidé
micos, Véase lo que se contiene en el Cronicón ó libro 
de cosas notables del pueblo de Lipa (Batangas); y 
advierto al lector que la copia que conservo está au
torizada con la firma del que era gobernadorcillo de 
dicho pueblo en Octubre de 1886.— De los disparates 
gramaticales... responda otro, no yo; que me limito á 
transcribir, según mi costumbre, fidelísimamente.

«1854. — Don José Luz (*). En este año llegó en este 
pueblo un Coronel conocido por Potol (dandole este a p e
lativo por estar cortada la una mano) con sesenta so ld a 
dos de su mando en persecución de m alhechores, liste S r  
muy rigoroso , há m andado asotar á varios individuos 
200 asotes alternados ó sean 400 en T otalidad , dejando 
encam isado desde el celebro hasta tras del tobilllo, m u 
riéndose unos y  otros se dejaron postrados boca abajo 
dos á tres meses. Mando afucilar á un m alhechor ap re
sado estando en camino en el barrio de M alalim nalodlod 
de esta jurisdicción. Kn aquel tiempo no solo este pueblo 
sino toda la provincia há estado m uy quieta y pasifica. 
desapareciendosc toda clase de hechos punibles com o en 
especialidad, robos, hurtos, raterías & ra . Todo por te 
mor de aquel Sr. A la zason los honrados agricultores y 
propietarios dormían con su riquesa sin sosobra dejaban 
sueltos sus animales para cogerlos á la m adrugada y 
usar en sus faenas agriculas, y no se desaparecían, pero 
fue el terror de todos los malvados no solo de los que 
son propiam ente m alhechores, ladrones rateros, osiosos 
y  jugadores, sino también de los que tenían apariencia 
de buenos ciudadanos pero se hacían cabesa de picaro 
conocido en el pais ('alaquing laudane; ó mahtn que en
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(*) E l que fué aquel año elegido gobernad >r.:il! >
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este idiom a dice hom bre gallo. Demanera que aquel 
S r  C oronel fue el refu gio  de los buenos y  la plaga de los 
m alos. »

D u ra n te  u n a  b u e n a  serie  d e a ñ o s, co m o  se des
p re n d e  de lo tr a n s c r ito , no h u b o  u n  b an d ido  en toda 
la p ro v in c ia ; p e ro  ta n to  b ie n e sta r  no podía etern iza r
se , se g ú n  te s tim o n io  d el Cronicón de L ip a, q u e  dice 
así en  la  p á g in a  c o rre sp o n d ie n te  a l año

« 187g. —  Sim eon Luz. En este año llegó en este pueblo 
el S r  Com andante D." Faustino V illa  Abrille en comision 
para la persecución de m alhechores, habiendo caído en 
sus m anos los fam osos tulisanes Nicolas (a) Igal, Ano- 
bing, Pangalang y  otros. Este Sr fue el 2.0 que apasiguó 
la provincia, durante el tiempo de su permanencia en 
este pueblo, se sosegaron  los asaltos, robos hurtos y  ra
terías, aunque no fue tan rigoroso , y  si justicioso. Es 
hom bre de fuerza que (à) un tulisan de constitución mas 
que regular con una sola  mano suya (de Villa A brille) le 
cabalga y  le apea en la silla del caballo».

A h o ra  vien e  lo  m ejo r; p o rq u e  fu e  escrito  el m ism o  
a ñ o  en q u e á m í se  m e exp id ió  co p ia  de las c o sa s  no
ta b le s  a ca ec id a s  e n  L ip a .— V éase:

a 1886. —  Continua el mismo (*). Aun cuando no se con
siga  estinguir de un todo los tulisanes, ladrones, rateros, 
osíosos y  jugadores al prohibido, y a  es necesario la cons
titución en este pueblo ó en la Capital de la provincia de 
un Com icionado p ara  la  persecución de aquella clase de 
gentes que sea del caracter y  criterio, y  energia de aque
llos S res Coronel y  C om and.1'  V illa  Abriile, á fin de que 
los honrados industriales tanto agricultores com o co
m erciantes no se m alogren  en sus negocios, apasiguando 
los robos asaltos detención ilegal, hurtos ele anim ales y  
dem as hechos punibíes. Esto es lo unico que debe espe
rar este pueblo, pues á pesar de haber sido invadido por

(*) F elip e  Reyes, que figura elegido e l año de j88>.
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lan go sta s, destruyendo los sem brados de palay, conti
núan los com ercios y  vendra la cosecha cafe principal 
recurso de este pueblo, y  de donde la requiza (riqueza) y  
■adelantamiento del m ism o se debe.

Lipa 17 de Octubre de 1886.

F e l i p e  R e y e s » .  (Rubricado.)

30.— Págs. 165-172.

La cita tomada de la obra Práctica del Ministerio, 
debida á la pluma del eximio agustiniano Fr. Tomás 
Ortiz, no me fué posible compulsarla; porque ni en 
Madrid, ni en La Vid (Burgos), adonde hice un viaje 
expresamente, ni en el Escorial, adonde fui también 
con el mismo objeto, hallé un solo ejemplar de tan 
notable obra; más tarde, en Junio de este año, y 
cuando ya estaba impreso el tomo I del E s t a d i s m o , 

di en Valladolid con el interesante volumen que tan 
obstinadamente había perseguido. Voy, pues, á re
producir aquí el texto verdad; y observarán los curio
sos, á más de ligeras diferencias, que las comillas de
bieran cerrar, no donde las puso el amanuense del 
Sr. Cabezas de Herrera, sino affinai del párrafo que 
figura íntegro en la pág. 172.— He aquí la reproduc
ción exacta de la cita. (Práctica del Ministerio, capitu
lo I, § IV , págs. 11-15):

«N.° 31. Porque m uchos naturales, y  en especial los 
d e P rovincias distantes de Manila, son m uy inclinados á 
los N onos, ó Genios, á Idolatrias, M aganitos supersticio
nes hechizos, m alificios, y  brujerías, que tienen m ucha 
diversidad como tam bién la tienen las brujas; y  por eso 
las llam an con diversos nom bres, que son según los v a 
rios officios, que las atribuyen, es necesario que los P a 
dres M inistros, no solo continuam ente los prediquen, 
arguyan , reprehendan, y  afeen tan pestilenciales abusos, 
sino que también estén m uy advertidos, solícitos, y  cui-
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d ad o sos, para descubrir las personas inficionadas con 
este m ortal veneno, y  poner contra él el rem edio necessa
rio. En las confessiones por el m ism o caso que rara vez 
se  lo g ra  que se acusen, se deven hazer quantas diligen
cias fueren posibles (sin exceder los lim ites de la  pruden
cia) para ver si a lgo  se consigue, y  el que tubiere la dicha 
de que se confiesse con él alguna bruja se p ortará con ella 
com o enseñan los Authores. Tam bién deven h azer cargo 
á los N aturales de la  obligación, que tienen de denunciar 
al O rdinario.... etc.

»N. 32. Son m uchos los abusos, (ó como ellos dicen 
los V gales) que tienen los N aturales contra nuestra santa 
Feé, y  buenas costum bres, y  entre otros son los siguien
tes. Lo prim ero, esta Idolatria de los N onos; sobre que 
se  deve advertir, que la palabra Nono, no solo  significa 
A gü elo , sino que también sirve para llam ar con Respecto 
a los ancianos y  genios; estos los tienen los Indios debaxo 
de la palabra Nono como los tienen los Chinos debaxo de 
la  palabra Espíritus, y  tuvieron los Romanos debaxo de 
la palabra Dioses, que otros llam aron, Lares, ó Penates 
& c. Con dichos Genios, ó Nonos executan los Indios mu
chas, y  m uy frequentes Idolatrias, como son V g . pedir
les licencia, socorro , ayuda, y  que no les hagan daño, ni 

■sean sus enem igos & c. Lo qual hazen en m uchas ocasio
nes, y  entre otras son las sigu ientes. Quando quieren to
m ar alguna flor, ó fruta del A r b o l, le piden licencia al 
N ono, ó genio, p ara  poderla tom ar quando pasan por al
gu n a s S em en teras, R ios, estero s, ó a rro y o s, Arboles 
g ra n d e s , C an aberales, y  otras partes, piden licencia y 
buen pasaxe alos Genios, ó Nonos. Quando son obligados 
á  cortar algún A rbol, o ano gu ard ar las cosas, ó Cerem o
nias, que ellos Im aginan, ser del agrado, de los Genios, ó 
N onos les piden perdón, y  se escusan con ellos diziendo 
entre otras m uchas cosas, que el Padre se lo m andó, que 
no es voluntad, su y a  faltar a su  respecto, ni contra venir 
á  su  voluntad & c. Quando caen enferm os con la enferm e
dad, que llam an Pamave, y  que ellos atribuyen á los Ge
nios ó Nonos (aunque esto lo procuran ocultar, con dezjr,
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que les probo la tierra) les piden salud, y  les ofrecen co
m idas, lo qual executan assi en esta ocassion, com o entre 
otras m uchas, en las Sem enteras, Cañaberales. A rro yo s, 
alpie de algún Arbol grande, que suele sér el m as ord i
nario algún calunpan, y en otras V arias partes. Este g e 
nero de Idolatría esta m uy estendida arraigada, y  en veje- 
zida en los Indios, y por esso es m uy necessario, que los 
Padres Ministros pongan mucho cuidado, y fuerza para 
extirparla, no perdonando diligencia, ni trabajo alguno 
hasta anichilarla.

»N. ì f .  Lo segundo suelen creer m uy ordinariam ente 
los Indios, que las alm as de los difuntos buelven asu casa 
al tercer dia de su m uerte para visitar á la gente de ella, 
ó asistir al combite. y  por consiguiente para asistir á la 
cerem onia del tibao, que tapan, y ocultan con dezir que 
se juntan en casa de! difunto pava rezar el R osario por 
él; y  si les dizen que lo rezen en la Iglesia no lo quieren 
hazer, por que no es eso lo que pretenden, por lo que el 
Ministro impedirá el acom pañam iento á la casa de el d i
funto acavado el E ntierro, y  no perm itirá suban á ella 
con pretexto alguno, y menos el dia tercero. =  Lo quarto 
en consequência de dicha cerem onia del tibao, ó de su 
mala inclinación encienden candelas esperando ala Alm a 
del diffunto; tienden vn petate, y  en el esparzen zeniza, 
para que en ella se im prim an las huellas, ó pisadas de la 
alma, y  por ellas puedan conocer, si vino, ono la alm a, 
ponen también vna fuente de agua á la puerta, para que 
quando venga la alm a, se labe alli los pies. No parece, 
que seria mucho dezer, que estas cosas de los N onos, ó 
genios, y  diíTuntos las tom aron los Indios de los sa n g le- 
yes, que están criados con vnas, y  otras cosas pero pide 
eficaz rem edio.

»N. 5-). El T igbalág que vnos llam an fantasm a y  otros 
duende, parece ser el genio, ó diablo, que se les aparece 
en figura de negro, ó en íigura de v ie jo , ó com o  ellos 
dizen en Iigura de viejo muy pequeño, ó en figura de ca
vallo, ó de monstruo, & c. Y les pone tanto m iedo, que 
vienen á hazerlas am istades con el, y le entriegan el Ro-
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sario, y  reciben de él cosas supersticiosas com o son pe
los, yervas, piedras, y  otras cosas, para con seguir cosas 
prodigiosas, y  se ayudan de el para algunas operaciones 
suyas.

»N. 3?. El Patianac aquien algunos llam an tam bién 
duende, (sino es ficción, sueño, ó im aginación suya,) será 
el genio, ó diablo, que suele ju gar con ellos, com o tam 
bién con otros m uchos, que perdiendo la Fee, se le  arri
m aron, lo m etieron ó sugetaron. A este atribuyen el mal 
suzesso de los partos, y  dizen, que para dañarlos, ó he- 
charlos á perder, se pone, ó esconde en algún A rbol, ó 
otra qualquiera cosa zecana ala casa de la m ujer, que 
está  de parto, y  alli cantan am anera de los que van ba
gan do. & c. Para im pedir el daño del Patianac, se ponen 
desnudos con las partes verendas al ayre, y  se arm an con 
coraza, catana, lansa. y  otras arm as, y  de esta suerte se 
ponen en el cavallete del tejado, y  también debajo de la 
casa, donde por todas partes dan m uchos tajos, y  rebeses 
con la catana, y ha/.en varios adem anes, y  m achinadas 
ordenadas al intento dicho. O tros para im pedir dicho 
daño suelen m udar á la que está de parto á otra casa, por 
dezir que á aquella su casa tiene Patianac.

»N. 36. Tam bién atribuían al Patianac entre otras co
sas las muertes de los Niños, com o también al V san g, y 
los refieren en la form a siguiente. Dizen que el Pajaro 
llam ado Tictic es el alcagucte del Brujo llam ado V san g, 
aquien bolando encam ina á las casas de las p arid as, y 
q ue se pone en el tejado de la casa vezina, y  desde alli 
a la rga  la lengua en form a de hilo, que mete por el trase
ro del Niño, y con ella le saca las tripas, y  le m ata. Otras 
vezes dizen que se m uestra en figura de perro, otras ve
zes de gato, otras de cucaracha, que se m ete debajo del 
Petate, y  alli executa lo dicho. P ara evitar este daño ha
zen algunas cosas de las dichas. =  A tribuyen asi mism o 
a l Patianac el descam inarse, operder el cam ino los ca
m inantes; y  para acertar con el camino se desnudan y  
ponen las vergüen zas al ayre, y  con esta d iligen cia  di
zen, que ya  acertaron con el cam ino: porque entonces
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el Patianac les tiene miedo, y ya no puede descami
narlos.

»N . 37. El B on gsol que vnas vezes dizen ser  varios 
D urujones, que causa cl Brujo G anay, y  corren por todo 
el cuerpo del echizado, el qual suele quedarse algunas 
veces como m uerto, ó desm ayado, y  otros com o loco, 
ofurioso con Ja vista  del Ganay, que se le aparece en va
rias figuras. Para curar este mal ó echizo llam an á otro 
echicero, que despues de los echizos. ó d iligen cias, que 
luego se dirán le suele dexar com o se estaba otras vezes 
dizen parece ser enferm edad natural, ó dolor de esto
m ago causado de obstrusiones, ó D urojones, que se 
crian en el estom ago, ó asulado. ó de frialdades, que se 
m udan de vna parte á otra de que com unm ente adolecen 
las m ugeres de esta tierra. Pero quando no la puedan 
curar con la brevedad, que ellos quieren, suelen dezir, y 
en especial los M edicos, que dicha enferm edad es Bong- 
sa l, esto es echizo, y  que ninguno la puede cu rar sino 
solo  el que es de la facultad, esto es algún echicero. 
Traen pues vn cch izero , quien executa las cosas de su 
facultad, y llama al prim er cchizero, que dizen causo di
cho echizo, y no m ejorado de la enferm edad, con cluye su 
función, diziendo, que dicho prim er cchizero esta lejos, y 
no hapodido oyrlc , y  por esso no havenido, para poder 
cu rar dicha enferm edad, y de esta suerte dexan al enfer
m o consus dolores.

»N. 38. La cerem onia, ó superstición del Bilao se or
dena adescubrir con ella algún ladrón, y  se reduce á po
ner en un Bilao, A rnero. ó Criva vnas Tixeras clavadas de 
punta, en figura de Aspa de S an  Andres y  en ellas cuel
gan  su Rosario, y  luego van diziendo el nom bre de cada 
vn o de los que están presentes, y que para ello se junta
ron; y  si al nom brar V g. el nom bre de Pedro se m enea el 
B ilao, dizen, que Pedro es el Ladrón. =  Tam bién suelen 
encender candelas á San Antonio de Padua. al fin de des
cubrir al ladrón de alguna cosa, p a ra  lo qual se ponen á 
rezar (y acaso á dezir ó hazer cosas indecentes, y  esperan 
á que la luz de la Candela se incline á alguno de los c ir
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cunstan tes V g. á luán, y  entonces dizen que luán , es el 
lad rón . Es m uy ordinario en los indios el traer consigo 
va rias  cosas para conseguir efectos m arabillosos. V g . ze- 
'dulas escriptos, Oraciones, viziadas ó m isturadas con pa
la b ra s  ordenadas á su mal intento, yerva,s, raizes, casca
ra s , pelos, p e lle jo s, huesos p ie d ra s, &c. P ara efecto de 
no poder ser vencidos de no poder ser m uertos, ó cogi
dos de la justicia, de conseguir riquezas, m ugeres y  otras 
■cosas. Son tam bién m oy inclinados acreer a gü ero s, y  
•dias de aciago, sobre que suelen tener varios quadernos 
■manoescritos, que se les debian quem ar.

»N. 39. Suelen  los N aturales circuncidar á los m ucha
ch o s, y  aunque hazen la Circuncisión rom piendo el â lo 
largo  el pellejo del M iembro viril, y no en redondo pero 
p a rece , que esso sea de m aterial, respecto de que esta 
Cerem onia se discurre, que la introdugeron los M oros de 
Borneo, M indanao, ó Holo, en Philipinas, com o también 
la palabra Biñag, de que han vsado para bautizar, y  para 
dezir Christiano, y la palabra sim ba que parezc significa 
entre ellos adoracion, y  de aqui latraian para dezir sus 
tem plos, y  m ezquitas, y los tagalos la tom aron no para 
•dezir adoracion, sino Ig lesia , y  despues la vsaron  para 
dezir á Misa, loqual nunca pudo significar. No solo cir
cuncidan á los hom bres sino tam bién á las m ugeres don
cellas, niñas, ó dalagas lo qual ellos llaman sonad. Y se 
reduze acortar ó abrirse a lgo. S i bien algunos y  congran 
fundam ento, afirm an, que tal cerem onia á si en ellos 
■como en ellas m as es hija de la  Luxuria, que de el Judais
mo. Suelen tam bién m edir, ó cotexar las arm as, que 
hacen V g . m idiendo apalm os la catana, y  rezando al 
m ism o tiempo el Padre nuestro, y  si al acabar de medir 
la  corresponde, ó tocó dezir la  palabra perdónanos, dizen 
•que ya  no pueden ser castigados mas que m aten gente 
& c. Parece se há introducido en las m ugeres red en  pari
d a s  no ir á la Iglesia esperando el dia Q uadragessim o, ó 
•sexagessimo com o dizen de la Purificación de sus cuer
pos, en que no solo faltan al precepto de o yr  M issa sino 
■que también executan vna cerem onia M osayca.
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»N . 40. Suelen estar también los Indios inficionados 
de m uchos errores, que fuera cuento largo el referirlos 
por lo que los .Ministros andarán con gran  cuidado, para 
extirparlos, por que aunque en vnos no cause gra n  daño- 
por su ignorancia, y  falta de advertencia en otros si V g . 
A ngel catutubo que en rigor significa, que el A n gel de
gu arda m io, nació Iunto conm igo, ó al m ism o tiem po 
que yo , para quitar peligros digasò A n gel taga tanor, y  
assi en otras lenguas.

»N . 41. V ltim am entc son tantas las supersticiones, 
A g ü ero s, y  errores, que se hallan entre los Indios, que 
seria m uy dificultoso, ó im posible referirlos todos. Ilanse 
referido los arriva dichos para que por ellos puedan los 
PP. M inistros exam inar otros; advirtiendo, que entre los 
Indios se dan sectarios, y  Predicadores de varias sectas 
falsas, y  especialm ente en las Provincias distantes, ó ya 
sea porque ellos tenian sectas falsas antiguam ente, y  
prosiguen con ellas, ó y a  sea por que las tom aron (que 
acaso es lo mas cierto) de los H oloes, M indanaos, San- 
g le y e s , y  otras naciones gentílicas conquienes suelen 
com m unicar.

»N . 42. Quando se eclipsa la Luna, suelen los Indios 
de va rias  partes salir á la calle, ó alcam po con cam panas, 
P anastanes &c. Las quales tocan con grande fuerza, y  
apresuracion para de esa  suerte de fender á la L una, que 
dizen, la esta com iendo, ó tragando el D ragon, T igre , 6  
C aym an. Y  lo peor es, para dezir el eclipse de la luna, es 
m uy general en Philipinas vsar de esta misma lo que la, 
diciendo: el Dragon, T igre, ó Caym an se tragó la  luna. Y  
los T agalos vsan tam bién de ella, y  dicen. Linamon nang  
laho bovan. Todo esto parece, que los Indios lo aprehen
dieron de los S an gleyes de China, donde se execu ta , y 
practica todo lo dicho á la Letra. Y  no es razón dexarles 
con estos abusos de los Chinos, y  no enseñarles los vso sr 
y  verdades nuestras. Todo lo dicho en este § . no es vni- 
versal en todas partes por lo que aunque todos los M inis
tros deven estar solícitos para averigu ar si lo a y  ó no en 
sus M inisterios, no deveran pasar areprehender lo  que
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no supieren de cierto pues esso seria  quizas enseñarles lo 
q u e  vam os aextírpar.»

31.— Pág. IQ2.— ... «han hecho contrata... á un 
precio tan barato que no pueden costearse sin extra
viar alguna cosa.»

Del extravio de antaño á la irregularidad de hoga
ño no hay dos dedos de diferencia. Acerca de cómo 
extraviaban el tabaco, la bonga y  otros artículos es
tancados, hay en el E s t a d i s m o  páginas muy curiosas 
(en particular la 253), como hacemos notar en el Apén
dice correspondiente.— V. Administración de Hacienda: 
Rentas.

32.— Pág. 210.— Milagro.

Los antiguos cronistas de Filipinas son á cual más 
milagreros, por decirlo así; nuestro Autor quizás sea 
el primer religioso que rompe con la tradicional cos
tumbre de aceptar en absoluto todos los que hasta 
entonces venían pasando por milagros. No es esto 
negar que se verificara el del caimán á que se refiere 
el texto que comento; de otros más extraordinarios 
dan noticia las crónicas, y tampoco me permito dis
cutirlos, ni menos negarlos: sólo el P. Fr. Casimiro 
Díaz, en su segunda parte de la obra de Fr. Gaspar 
de San Agustín, Conquistas de Filipinas, etc., los pone 
por docenas (lib. I, cap. XI; lib. II, caps. I, II, VI, . 
XVIII, XX, etc., etc.); algunos de los cuales son objeto 
de discretas notas del P. Fr. Tirso López. Pudiera 
citar aquí muchos ejemplos de casos maravillosos; 
mas como ocuparían excesivo espacio, limitóme, en 
cuanto á los milagros, á algunos ejemplos solamente, 
que se contienen en una que, por parecerme muy 
rara relación, merecen ser transcriptos.
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*
Carta que escriuió el P . Fr. Iuan Garcia Racim o, etc. 

(Madrid, i6 y i.)

(Pà g. ] . a, col. 2.a:)

«En el Conuento de N. P. Santo D om ingo de Manila* 
estando vn Religioso en el Coro, vió  que entró N. P. S.. 
Francisco dentro en la  Capilla m ayor, y  los dos C olate
rales, y  A ltar m ayor incensó, y  boluiendose azia el Coro,, 
por señas, mandó al Religioso que se saliera fuera, y  al. 
mism o instante se cayó toda la Ig lesia, menos lo que eL 
Santo auia incensado.»

( Seguido:)

«Auiendose com ido vn caym an a vn  Indio todo un 
lado, de lo qual m urió, .lleuandolo a la Iglesia para  en
terrarlo, el Obispo m andó que el cuerpo se pusiesse junta 
a vna Im agen de nuestro P. S. Fran cisco, y  d ixole al. 
Santo, que no lo auia de enterrar, hasta que se le restitu
yera; y  auiendolo dexado toda aquella noche, por la  m a
ñana hallaron el cuerpo todo en tero , sin que le faltasse- 
nada. »

(Seguido:)

«Teniendo guerra los Españoles con los Chinos, doze, 
m il dellos fueron a dem oler, y  quem ar el Conuento de. 
S . D iego, que esta quatro leguas de M anila, en vn  L u gar 
llam ado Polo. Salió el Santo y  a cordonaços arrojó la  
.m ayor parte de los Chinos a vn rio, en que se ahogaron; 
los dem as que quedaron, fueron a m anos de los E spaño
les, que los acabaron de matar; saluo algunos que por la  
presencia de los R eligiosos fueron lib res, que com o los. 
señores españoles son tan corteses, y  tienen tanto respe
to a las cosas dedicadas a Dios» ... «en la  presencia de lo s 
R eligiosos no se atreuieron a executar el orden que lie— 
uauan de su Señoría, que era, que los passaran todos a  
cuchillo...»
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( Sigue el párrafo:)
«Tam bién vn a  Im agen de N. P. S . Francisco, estuuo 

cinco dias llorando sangre viua» (*).

( Siguen otros milagros; fo l. 4 .0, cois. 1 .a y  2.a)
(Pero el más extraordinario va á la pág. y .a, col. i.*:)

«Contáronm e los m ism os O landeses, com o auian ido 
a correr las costas de las Islas Filipinas con diez y  ocho 
nauios, y  que auian encontrado con vna nao sola  que iva 
de la Am erica cargad a de plata para  el socorro de Mani
la, y  que la tenían sitiada, los cordeles preuenidos para 
am arrar los E spañoles, y  que el Galeón S . D ieg o , que 
assi se llam aua el Español, com enço a despedir de si no 
valas, sino es rayos, y  que en m enos de quatro horas les 
auia echado a pique siete nauios, y  ella no auia recibido 
ningún daño, y  assi trataron de huirle el cuerpo, y  auien- 
do caminado aquella noche con buen viento, por la m a
ñana se hallaron enredados con el Galeón S. D iego, y  que 
les auia dado los buenos dias con echarles otras dos naos 
a pique, y que los Españoles se subían á las Gauias, y  a  
grandes vozes dezian: A guardad Olandeses, no huyáis a 
Españoles, que som os pocos, y  viendo que no les podian 
dar alcance, boluió la proa a su Ciudad de M anila, y  con 
prosperos sucessos entró en su P uerto, vestida de Gallar
detes, publicando vitorias, y  glo ria  a Dios, y  que en otra 
ocasion fueron sobre Cabite, jurisdicion de M anila, con 
doze nauios: com ençaron a batir el Conuento de San 
D iego, que está en la orilla del agua, y  que en lo alto del 
texado se auia puesto vna M uger vestida de blanco , y  
con sus manos cogia las va las en el ayre, y  las boluia a

(* )  Los P P . Jesuítas refieren o tro m ilagro un tanto análogo á  éste : «Predicó 
S an  X aviér el Evangelio en las Indias diez años, y en memoria de estos, se hacen 
O raciones, ó otras D evociones diez V iern es  seguidos, en honra del Santo. S e  ha 
fijado esta Devocion á  los Viernes, porque m urió el Santo  en l a  Is la  d e  Sanciam , 
V iern es 2. de D iciem bre de 1552. y tam b ién  porque el último año de su vida, el 
C rucifixo del Oratorio del C astillo de X avier, sudó sangre copiosa todos los V ier

nes, la  que no cessò hasta su muerte».— A sí la  nota de la  pág. 105 d e l tomo I de: 
Jas Carias edificantes.
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repetir con m ayor fuerça que la poluora la despedia de si, 
y  no m e espanto, que es m uy fuerte el braço de la que fue 
concebida en gracia en el prim er instante de su ser:»...

Por lo que respecta á casos maravillosos, estu
pendos, hé aquí un botón curiosísimo; transcribimos 
íntegra la siguiente

RELACION
V E R D A D E R A  D E  G R A N
A D M IR A C IO N  Y  E S P A N T O , Y  D I G N A
de fer contada, laquai em bió el Padre fray  Lucas de Soto, 
Re- I ligiofo Defcalço de la Orden de San  Francifco, defde 
la  ciu- I dad de M anila en las Filipinas, a su herm ano que 
Die- I go  Lopez de S oto , m ercader de la ciudad de Lisboa, 
dandole 1 cuenta de los grandes suceffos y  prod igio s, y  
defgracias que | a auido en la villa de Frefno, y  en otro 
lugar que fe llam a V a l-  | h erm oso, distantes dos leguas 
de la ciudad de M anila en las | Filipinas, y porque son 

dignas de fer contadas, elcriuo | efta Relación, que 
fucedio a v e y te  y  quatro de | M ayo, de 1622. y  

duró hasta a tres de | Agofto, del mismo 
año, cada | dia fu prodigio.

I ffP g fC o n te c io  que en 24. de M ayo de mil y  seyscientos 
¡¡M avì y vey te Y ^os años, en la villa de Fresno, y  en otra 
WM«.Vil que se llam a Valherm oso, distante dos leg u as de 
la ciudad de Manila, en las Filipinas, andaua en estos dos 
lugares vn  hom bre dando vozes de noche, vnas veces en 
vn  lugar, otras veces en el otro, y  diziendo: A y  de ti villa 
d e Fresno! Ay de ti V alherm oso! que aueys de ven ir a 
ser perdidas, y  assoladas, assi vosotras como vuestras
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haziendas. Lo qual aunque se hizieron hartas diligencias 
para coger este hom bre, jam as vuo orden ninguna, assi 
en vn  lugar com o en el otro. S i le oyeran aqui, que les 
parecia que estauan ya junto a el, y a  daua vozes en otra 
parte. Fue de suerte, que por diligencias gran d es que 
h iziero n , y  con grandissim o cuydado que anduuieron, 
jam as vuo orden de poder dar con el que parecia cosa 
inuisible. De m an era, que toda la gente andaua espan
tada, y  atem orizada, y  no sabian que hazersc, ni adonde 
y rse , vnos con otros echando m il juizios, que que podia 
ser aquella voz: y  si atem orizados y  confusos estauan de 
noche, mucho m as lo estauan de dia, según los prodigios 
veyan , y  cosas tan espantosas, que son dignas de ser con
tadas.

El prim er dia, vieron como por espacio de tres oras y  
m edia peleó el S o l con la Luna, y  la venció el Sol. Y  al 
cabo desto dentro de una ora larga , vino vna obscuridad 
tan grande, que con ser de las doze, á la vna del dia, no 
parecia sino vna noche obscura y  tenebrosa, que natural
m ente parecia vn a boca de lobo. Vino a ser tanto, que fue 
necessario encender luzes, duró m as de quatro oras esta 
obscuridad.

Desde alli a cinco dias, vieron como en el ayre estaua 
vn Dragon, y  vna Serpiente, peleando el vno con el otro, 
y  la Serpiente echaua por la boca grandissim as llam ara
das de fuego, anduuieron peleando estos dos anim ales 
m as de quatro oras larga s, con con todo esso venció el 
D ragon a la Serpiente.

De alli a doze dias, vieron com o un rio m uy grande y  
caudaloso, que se llam a M elam ber, que confina con las 
m urallas de esta villa  de Fresno, lleuaua sangre, y  duró 
esto m as de tres dias.

Despues desto vieron leuantarse tanta abundancia de 
ratones, que vn a cosa era dezirlo, y  otra cosa era verlo, 
porque eran sin num ero, y  los ratones desta tierra son 
tan  grandes com o los gatos de España, y  fueron tantos, 
y  en tanta abundancia, que quitauan la vista de los ojos, 
y  m as que si fueran personas de entendim iento, y  aquella
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gen te les vu iera  hecho m uchos a g ra u io s , no h izieran  el 
estra go  q u e hizieron. Y  fue que a cu alq u ier  p erso n a  que 
topauan en la calle, se abalan çauan  a el, y  le  azian  del 
gazn ate, y  no le dexauan  hasta que le  au ian  ah o ga d o . De 
m anera que era que no se atriu ian  a anclar por las calles, 
ni sa lir de casa. D uró esto m as de tres  d ias en la  v illa  de 
Fresno, sin otros q u atro  o cinco dias q u e hizieron  el d es
troço en el cam po, que a todos los pan es les cortau an  las 
esp igas, y  las desm enuzauan  en el su e lo . D em an era que 
los dexaron  perdidos todos los pan es q u e  no fu ero n  de 
prouecho ninguno.

Y  en fin desto , lu e g o  vieron  p a p a b lem en te  a lg u n a s  
personas esta abun dan cia de ratones p a ssa r  este rio M a- 
lam ber, q u e es m u y cau d aloso , que está  entre los d ich os 
dos lu g a re s  de F resn o, y  V alh erm o so , y  el m ism o e stra 
go y  destroço  que h izieron  en la  v illa  del Fresno, a ss i en 
la  ge n te  com o en los p a n es, lo m ism o hizieron  en V a lh e r 
m oso, q u e quedaron  de la  m ism a m an era  d estru y d o s los 
panes, y  m ucha gen te  p o r m anos de los ratones.

D em as desto les v in o  de alli a v n o s  d ias una tem p es
tad de a g u a  y  p iedra, q u e para esta  tierra  era cosa  m u y 
nueua, q u e quedaron  e sto s  dos lu g a re s  assolado s y  d es
tru yd o s, po rq u e no se podían  fau orecer vn os a o tro s , y  
q uedaron  sin gente n in gu n a. D uró esta  tem pestad  m as 
de tres d ias, y  assi p erecieron  todos. D em anera fu e, que 
en la ciudad de M anila, q u e es en las F ilip inas, q u ed aro n  
todos espantados, y  adm irados de au er visto  sem ejan tes 
p ro d ig io s. O y dia cuentan  y  no acab an  de sem ejan tes su 
cessos y  estra go s com o sucedieron, y  hom b res de m u ch a 
edad dizen que jam as han visto  ta les ni tan esp a n to so s 
p ro d ig io s.

Y  assi ru ego  y o  a su  diuina M agestad  se sirua d e a p la 
car su  ira , y  nos m ire con  ojos de pied ad , y  nos dexe aca 
bar en su  santo seru icio , y  nos dé b u en a  m uerte, p o r  su  
m uerte san tissim a, A m e n , que bien lo  em os m en ester, 
porque estam os m etidos entre en em igos cossarios, y  assi 
tenem os necessidad del am paro de su  diuina g ra c ia , y  
tener gran d issim a d efen sa  con n o so tro s, que quien  anda
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en tre  en em igos, com o son los p arien tes de v . m . que no 
a n d an  entre p o co s. Y  assi para su  defensa dellos, y  de m i, 
su p lico  a v . m. se  siru a  de em b iarm e a lgun as reliq u ias de 
san tos para  traer c o n s ig o , y  p ara  personas conocidas y  
p a rie n tes  de quien  recib o p a rticu la r m erced. N u estro  S e
ñ o r g u a rd e  a v. m . lo s  felices a ñ o s que y o  d esseo , y  su  
d iu in a M agestad puede darle. D e M anila y  de A g o sto , a 8. 
de 1Ó22. años. S u  herm ano de v . m .

Fray Lucas de Soto.

( A  la v., pág. 4 .a y  última:)

Y  dicho D iego L opez de S o to , v ien d o  esta relación  de 
su  herm ano, y  la  certidum bre q u e el portador della  con 
o tro s m ercaderes q u e venian  de aqu ellas p artes le  h icie
ron, com o testigo s de v ista , dio cuen ta  dello á su  S eñ o ría  
Illustrissim a, el A rço b isp o  de L isb o a , el qual d io  licencia 
p ara  que se im p rim iesse.

C on  licencia, Im preffa en L isb o a  por | A n ton io A lu a - 
rez, año 1623.

33.— Págs. 221-222 .— ...«hasta que lo desengañó 
(a l Gobernador Fajardo) el provincial de San Agus
tín»...

«El Padre Provincial de San Agustín Fray Geró
nimo Medrano se resolvió á desengañarlo, le mani
festó el estado de la Republica, y  lo que se decia de 
su privado Venegas ».— M a r t í n e z  d e  Zúñiga, H ist., 
cap. XV1I1, pág. 305.

34.— Pág. 225.— «Los religiosos que viven en este 
convento son los empleados en los oficios,... los lo
cos y  los legos».— ... «convento (otro) bastante capaz 
para mantener el coro..., locos y  viejos que están 
cansados de administrar á los indios».

Hoy los casos de locura entre los religiosos son 
m uchos menos que antes. Se comprende perfecta-
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mente que algunos perdiesen la razón , y lo que pa
rece raro es que no enloquecieran en mayor número. 
¡Qué vida la de aquellos pobres misioneros!... No ya 
la nostalgia, que es bastante martirio, sino el aisla
miento en que necesariamente viven, más espantoso 
aún en las primeras décadas de nuestra dominación, 
tlay todavía ministros que se pasan meses y meses 
sin ver un solo compatriota; sin hablar en castellano; 
sin poder cambiar ideas con nadie absolutamente. 
La vida de los religiosos en comunidad, por austera 
que sea, ofrece la ventaja de que, en ciertas horas, 
es posible esparcir el ánimo, departiendo unos con 
otros sobre muchas cosas de las cuales con los in
dios no es posible tratar, por su ignorancia, por su 
escasa capacidad, porque, en último térm ino, no 
comprenden otro lenguaje que el sencillo, el elemen
tal, el rudimentario que han mamado. La antigua 
credulidad, exagerada en muchos, les solía llevar á 
ver visiones, á experimentar fenómenos, hoy no tan 
comunes: en las crónicas puede verse cuántos frailes 
vivían atormentados por duendes; horribles pesadi
llas que á la larga desequilibraban las facultades men
tales (*). Los que se imaginan á los misioneros de Fi
lipinas, sin conocerles, dándose la gran vida, ¡qué 
lejos se hallan de la exactitud! Si doloroso es vivir á 
miles de leguas del medio ambiente nativo, m ayor lo 
es aquella abrumadora soledad, que tanta melanco
lía infunde en el ánimo de muchos.

35 -— P á g . 2 jo .-— « En virtud de esta cesión se hi
cieron cargo los Dominicos de la enseñanza de los 
niños, y  con licencia del Gobernador y  Arzobispo se 
erigió la casa de Guerrero en colegio»...

{*) U n o de éstos fué el fam oso P« Fernández N ava rrete , autor de los Tratados 
Históricos de C h in a . '
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Eran entonces: Gobernador, D. Sebastián Hurtado 
de Corcuera; Arzobispo, D. Fr. Fernando Guerrero, 
ambos famosos por sus infortunios.— V. las biogra
fías de estos dos personajes y  San Juan de Letrán: Co
legio de.

36.— Pág. 235.— «Parece m uy extraordinario que 
se nos obligue á pagar el 3 por 100 para un Semina
rio que, después de todo, no nos sirve de utilidad 
ninguna».

Dada la franqueza del Autor, ¿qué hubiera escrito 
si lo hubiese hecho setenta años más tarde? En gene
ral, los principales enemigos de los españoles en Fi
lipinas— como aconteció en América— lo son los más 
de los curas del país, los mismos cuyos seminarios se 
sostienen con el 3 por 100 que dan los frailes. A pro
pósito de unos y otros— frailes y clérigos— tengo una 
obrilla que se ha leído bastante; remito, pues, al lec
tor á ese librillo, si bien no puedo menos de reprodu
cir aquí una extensa nota del Sr. Jimeno Agius, hoy 
intendente de Hacienda en el Archipiélago, el cual se
ñor, á las págs. 15-18 de su folleto Población y  Comer
cio de las Islas F ilip in as, dice lo siguiente ante la ci
fra 748 clérigos indígenas, que había en el año de 1876:

« N o es para tratad a  inciden talm ente la cuestión  que 
en trañ an  estas cifras; m as por lo m ism o que es m u y im 
p o rtan te  no debe d esap ro vech arse  ocasión a lg u n a  de 
llam a r sobre ella  la  atención de nuestros hom bres d e 
g o b iern o , y  esto es lo  que vam os á hacer, y a  que no re
producien do todos los docum entos en que se contiene la  
op inión  contraria  á la  colación  de Ó rdenes sa cerd o ta les 
en fa v o r  de los in d ígen as, p o rq u e esto fuera im posible,, 
recordando la  su b levación  ocurrida en Cavite en 1872, y  
p resen tid a  por el ilustrado g e n e ra l S r. G ándara cuando, 
d esp u és de d em ostrar que los c lé rig o s  indígenas no r e -
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unen las condiciones de ilustración  y  virtu d  in d isp en sa
b les p ara  el desem peño de su a ltísim o m inisterio , d ecía  en 
u n a  interesantísim a M em oria que se le  a trib u ye: « C u an - 
»do reúnan estas condicion es, ¿tendrán el p atrio tism o  de 
»las Ó rdenes religiosas? ¡Q uiera D ios que esta c la se  no 
»sea un peligro  para  España! »

»Del m ism o m odo op inaba el S r. D. P atricio  de la  E s- 
cosura.

« L os eclesiásticos in dígen as, se lee  en el cap ítu lo  VIII 
»de su n otabilísim a M em oria, sa lva s con tadísim as excep - 
»ciones, son  aquí, ó un a  m en gua p a ra  el C lero, ó u n  peli- 
»gro p a ra  la colonia. En este punto, com o en tod o , es p e- 
»nosa ob ligación  de m i em pleo d ecir al G obierno de S . M. 
»la ve rd a d  desnuda, ta l com o en m i lea l saber y  en ten der 
»lo com prendo, sin  consid eracio n es de ningún gén ero . 
»Siento que mis in fo rm es redunden en d escrédito  de c la 
sse  a lgu n a; m edito m ucho, por lo m ism o , cuanto escribo; 
»pero com o antes que todo es el cu m plim iento d e mi 
»obligación, trato de cum plir con ella á toda costa, en la 
»seguridad de que el G obierno sabrá  hacer de m is fra n 

j e a s  ob servaciones el u so  prudente que con ven ga.»
«H e dicho que los eclesiásticos in d ígen as son , g e n e - 

»ralm ente hablando, un a  m en gua p a ra  el C lero, y  a sí es 
»la verd a d , por desdicha. En los m ás de ellos, la in stru c- 
»ción no profundiza lo bastan te para  no ir  desapareciendo 
»con el tiem po; su m oralidad  se resien te siem p re de la 
.»propensión natural de los orien tales á la m o lic ie ; rara 
»vez, rarísim a, es su  castidad e jem p lar, y  la  in ven cib le  
»pereza, en fin, que es la  p laga d om in an te en este  país, 
:»los hace poco á prop ósito  para el desem peño de la s  fun- 
»ciones pastorales, que tanta virtu d , tan to  celo y  ta n  con- 
»tinua diligencia requieren.»

«A ñ ádase á esto que el pueblo no lo s  m ira, ni ca b e  en 
»lo po sib le que los m ire nunca, m ás que com o in d iv id u o s 
»de su propia raza, que está habituado á co n sid erar com o 
»inferior á la europ ea y  á ella som etid a, y  se com pren - 
»derá facilísim am ente cóm o los coadju to res (que no su e- 
■»1 en, p o r  regla gen era l, pasar de esa  catego ría  los indíge-
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»nas) ocupan en el orden  sacerd otal aquí un lu g a r  ínfim o, 
»desairado, y  á v e ce s  m ucho p eor q u e desairado.»

«D escu ellan , sin  e m b a rg o , a lg u n o s , aunque pocos, 
»m uy contados en tre  la  m uchedum bre de c lé rig o s  indíge- 
»n as. cu yo  m en or defecto es la  n ulidad a b so lu ta ; pero 
»esos que descuellan, es rarísim o q u e dejen de ser  un pe- 
» ligro para  la colonia .»

« C on  m ás ó m en os fundam ento, con p reven ción  ó por 
»convencim iento, pero  siem pre q u e aquí se d istin gu e un 
»clérigo  in dígen a, p o r su saber ó p o r su  activ id ad , siem - 
»pre que se le v e  p rosp erar en su  carrera, siem p re que 
»brilla de un m odo ó de otro, se produce infaliblem ente 
»el m ism o fenóm eno m oral: la opinión  pública d esig n a  al 
»interesado com o insurgente, y  los descontentos le  bus- 
»can y  rodean, y  los leales se abstien en , m ás ó m enos 
»declaradam ente de su  trato. »

« L o s clérigos in d ígen as ó m estizos, lo m ism o que los 
» abogados de esta clase, excediendo el nivel de sus razas 
»en virtu d  de su carácter profesional, no a lcanzan 'nun ca 
»á equipararse con los europeos, ni pueden aspirar, con 
» probabilidades de buen  éxito, á los prim eros p u estos de 
»sus respectivas carrera s. C olocados así en continuo con- 
»tacto con el fru to  prohibido, n aturalm ente su am bición  
»se excita  y  en ardece, y  com o, p o r reg la  gen era l, cuanto 
»m ás se acercan á la  m eta m ás in superable en cu en tran  la 
» barrera  que to ca rla  les im pide, degen eran do en pasión 
»en vid iosa , en g e n d ra  en ellos un espíritu  de oposición  
»sistem ática á la  sup rem acía  esp añ ola, m uy parecid a  al 
»de in su rg en cia , y a  que no tan grad u ad o siem p re , que 
»pueda de delito calificarse. »

« L a s  consecuencias de tal estad o  de cosas, fácilm ente 
»se deducen; y  calcu lar su g ra v e d a d  es obvio, teniendo 
»en consideración  que, com o los a b ogado s son los ge sto - 
»res, p o r p riv ileg io , de todos los in tereses socia les de m ás 
»im portancia, y  lo s  c lérigos d irig en  las concien cias, una 
.»y o tra  clase tienen gran des m edios de influir en los in- 
»dios.»
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»Otros m uchos vaticinios en igual sentido p u d ie ra n  
citarse, por ser cuestión en que han estado u n án im es 
cuantos de ella se han ocupado, pero nos lim itarem os á 
reproducir lo m anifestado por D. S inibaldo de M as en el 
capítulo «Política interior» de su libro Estado de las Isla s  
Filipinas en 1842, y  esto porque, no habiéndose tirad o  d e 
dicho capítulo más que contadísim os ejem plares, p o r lo 
delicado de las m aterias en el tratadas, es m uy poco c o 
nocido, no obstante ser tan leída la excelente obra de q u e 
form a parte. « Es preciso hacer, dice aquel ilustrado escri- 
»tor, de m odo que en cada pueblo h aya  un cura esp a ñ o l, 
»siendo preferible dejarle sin m inistro que el p o n e rle  á 
»cargo de un clérigo filipino. Nada puede hacerse tan  d i-  
»recto para prom over la em ancipación de Filip inas, com o 
»el ordenar de sacerdote á los indígenas. A lgun os o b se r-  
»van que son ineptos y  viciosos, y , por consiguien te, no 
»infunden respeto, ni ejercen influencia, ni son tem ibles.. 
»Mas si un clérigo filipino vive de la crápula y  aun co m e- 
»te, com o y a  ha sucedido, atroces delitos que le c o n d u z- 
»can al patíbulo, no por eso deja de ser sacerdote y  de^ 
»grada á la clase que corresponde, y  socava el p re st ig io  
»de santidad que circunda el carácter religioso. Y  esta  
»idea de que por ser filipino no debe causar som bra, que- 
»da destituida con el reciente hecho de T ayab as, clonde 
»un sim ple clonado, mozo y  sin ninguna cualidad p e rso - 
»nal ó antecedente que le  hiciera venerable, pudo a m o ti-  
»nar una población y  arm ar una turba de tres á cu atro  
»mil hom bres, hasta el punto de hacer fuego con tra  s u s  
»propios pastores, m atar al Gobernador de la p ro vin cia  y  
»atacar á las tropas nacionales, sin que fueran b a sta n te  
»para estorbarlo los ejem plares im presos de la am on esta- 
»ción del Arzobispado de Manila, ni los frailes esp a ñ o les 
»de los territorios vecin os»  (*).

»Á continuación de tan term inantes frases, c ita  D. S i
nibaldo de Mas trozos en igual sentido de una e x p o s i

(*) L lam áb ase este donado A polinario de la C ru z.— V . ios A pu ntes b io g r á -  
ß cost en el Apéndice  correspondiente.
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ción del Capitán gen era l al R ey, fecha s í  cie N oviem bre 
de 1804 (*), otra del Ayuntam iento de M anila, 'de 12 de 
Julio del mismo año, una carta de Fr. Gaspar de San 
A gustin , de 8 de Junio de 1725, sobre las consecuencias 
de poner las islas en m anos de indios ordenados de sacer
dotes, y  otra exposición dirigida al R ey por el Capitán 
general D. Pedro S a rrio , en la que se dice: «La experien-r 
»eia de dos siglos ha enseñado que en todas las gu erras, 
»sublevaciones y  alzam ientos, han tenido los párrocos re- 
»gulares la m ayor parte en la pacificación de los inquie- 
»tos. S e  puede a seg u ra r que en cada m inistro europeo 
»tiene V . M. un centinela que está en observación de to- 
»das las acciones y  m ovim ientos de los indios, para dar 
»parte á este Gobierno de todo lo que ocurre. Y  al contra- 
»rio, com o casi todos los españoles viven  en M anila y  sus 
»inmediaciones, si todas las parroquias estuviesen en m a
nnos de clérigos indios ó m estizos sangleyes, carecería el 
»Gobierno de aquellos conductos por donde con toda se- 
»guridad se le com unicasen las luces y  noticias necesa- 
»rias. El ser sacerdotes no les desnuda de la calidad de 
»conquistados, ni clcl afecto natural á sus paisanos é igua- 
»Ies. Aunque la benignidad de la legislación debe hacer- 
»les suave el yu go  de la sujeción, la poca reflexión de al- 
»gunos pudiera a lgu n a vez que les pareciese una carga 
»pesada. Demos que los clérigos no influyan positivam en- 
»te contra la debida subordinación, pero siem pre queda 
»el recelo de que sean om isos en ap agar cualquiera chispa 
»en sus principios, y  en com unicar á los jefes aquellas no- 
»ticias conducentes para aplicar á tiem po el rem edio. De 
»esto tenem os un reciente ejemplo en el mes de Febrero 
»del presente, con el suceso de la provincia de Bataan, 
»donde es constante que dos curas eran sabedores de la 
»alteración de ella y  m otín que se disponía contra el res- 
»guardo del tabaco, en-que perecieron un teniente v isita- 
»dor y  diez y  siete gu ardas, y  con todo, no dieron parte, 
»ni al Arzobispo, ni á este Gobierno.»

(*) E ra á la sazón G obernador general de F ilip in as el Sr. D. R afael M aría de 
A gu ilar, citado por nuestro A utor algunas veces.
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»De antiguo, pues, concluye el S r. Jim eno A gius, v ie 
ne señalado el p eligro , y  tristes su cesos han dado por 
com pleto la razón á los que han considerado al C lero in
d ígena como funestísim o elemento para  la integridad de 
la patria. ¿Qué más se necesita para adoptar una determ i
nación radical en el asunto? ¿Qué clase de consideracio
nes pueden oponerse todavía á la clausura definitiva de 
las cátedras de T eología establecidas en M anila, y  á su 
reem plazo por cursos de agricultura, de náutica, de co
m ercio, de industria, de las llam adas escuelas de artes y 
oficios y  de estudios análogos, m ediante las que podrían 
los jóvenes del país proporcionarse decorosa subsisten 
cia, con beneficio m anifiesto para el A rchipiélago y  sin 
riesgo alguno para la dom inación española?»

Bastante ha dicho y ha copiado el Sr. Jimeno 
Agius para que nosotros digamos ni copiemos por 
ahora una sola palabra sobre este tan enojoso asunto.

37.— P á g . 236.— «Hay también en Manila una casa 
de recogidas, adonde el Provisor envía algunas mu
jeres malas para que se las castigue y enseñe á vivir 
bien»...

Debía de ser esta casa de fundación reciente; por
que según Real orden de 18 de Noviembre de 1777, 
S. M. echaba de menos la existencia de estableci
mientos de esta índole, é insinuaba  al propio tiempo 
la necesidad de que se promoviera y estableciera «un 
» H o s p i c i o  c i r c v n s t a n c i a d o  donde se recoja innume- 
»rable gente que por la corrupción de costumbres y 
»amor al libertinage les hace declinar á estos estre- 
iimos deplorables». La insinuación  no pasó inadver
tida; en prueba de ello, el ministro de Justicia D. Ma
nuel del Castillo y Negrete, con fecha 30 de Septiem
bre de 1779, enviaba impresas al Monarca unas bien 
meditadas Ordenanzas ó Instrucciones, precedidas de
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un Discurso, del cual conviene reproducir algunas 
frases:

«22. Lo que si alteró nuestros ánim os, y  estim uló 
n uestra conciencia fué la experiencia, que nos dió el T ri
b u n a l, notando absolutam ente desarm ada la Justicia, 
pues con harto d olor nuestro y  dem as M inistros del Rei 
no la  podíam os adm inistrar, ó poner en execucion en los 
casos, y  causas que ocurren, por no haver vn a C asa de 
recogim iento, donde poder contener y  castigar el vicio  de 
la lu xu ria , tanto m as reparable quanto mas se  experi
m enta en aquel se x o , á quien la Naturaleza favorece con 
la  innata especial propension de la  vergüenza, (i) vicio 
frequente en esta Capital, tan cruel ÿ  execrable que no 
perdona la irracional, (2) é infeliz victim a de la sim ple, é 
inocente hija, ni la innatural (3) é  infernal oferta  de la 
am ante mas honesta y  casta esposa; »...— (Pág. 40.)

( Número 33.)— «Es cierto, y  asi lo vem os que la natu
ral voluntaria fecundidad (4) de estos P aises en todas las 
Estaciones del año presta con poco, ó quasi ningún tra
bajo los alim entos n ecesa rio s, de que ordinariam ente 
vsan  sus naturales; que los M ares, con sus P la y a s , las 
L agunas, Esteros, Rios, y  A rroyos, y  aun las Sem enteras 
en los tiem pos sin com paración pluviosos les dan abun
dante pesca; que los Montes, Riscos, Valles, B egas, y  Ri
v era s les franquean en todas las estaciones del año agra 
d ab les, gu stosas, y  sabrosas F ru ta s, Y erb as, y  Raizes, 
que á beneficio solo del fuego sin ningunas otras sales, 
ni. condim entos les alim enta, cria, nutre, y  m antiene; que

(1 )  V ide J. Cothofred. ad L e g . i . de Reg. ju r.— N . de Castillo y  Negrete,
(2) V id e leg. 6 . Cod. tit. 40 . lib. 9. et ad e ju s exposit. Lúeas de Pennas: es 

vna de la s  causas por que lo s hijos salen del poder de los Padres; vide leg , 18. 

tit. i8 . Part. 4 .— Ibid.
(5 ) Apost. ad E phes. 5. viri diligite uxores vestras, sicut Christus E cd etiam  

d ilex it vnusquisque exorem suam  sicut se ipsum  d iligat, vide Glos. 3. G reg. Lop 

ad L e g . 4 . tit. 27. Part. 4 .— Ibid .
(4) Virg. L. 2. G eorg. N am qu e aiiæ nullis hom inum  congentibus, ipsæ. Sponte 

su a  ven iun t,— Ibid.
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la  tem perie, ó clim a de estas Istas es tan benigno y  s u a v e  
que n in gún  dia, ni noche necesitan, fu eg o , ni hogar don d e 
refu giarse, am pararse, ó libertarse de la  crudeza, ó r ig o r  
de los tiem pos; y  que n otam os en los que m as desean las 
racionales com odidades, q u e no se va len , ni vsan de o tro s  
m ateriales que la Caña, B ejuco, y  Ñ ipa p a ra  construir sus 
chozas B arracas, ó C ab añ as en tretejidas, ó en rejadas, y  
cubiertas solo  para p reserb a rse  de la  hum edad; y  que p o r  
ultim o su  sum a desnudez sin distinción  de sexos o b lig a  á 
la vergü en za, ó tal vez á la  conciencia apartar la  v is ta  d e 
sus cuerpos, (i) Todo escicrto ; asi lo exp erim entam os.»—  
(P á g s. 52 -53 -)

«42. C esáran  los sentim ientos de c^ue tienen sus casa s  
expuestas al vicio de los N aturales p rop en sos á hu rtar, y  
n otarán , que no son tan  frequentes en lo  sub cesivo  la s  
m uertes, y  heridas vio len tas, saqueos de casas, d iso lu cio 
nes , y  otros vicios que diariam ente se experim entan  en 
esta R epública, sin em b arg o  de la v ig ila n cia , castigo s, y  
exem p lares, que se  executan  de orden de los T rib u n a 
les.»—  (P á g . 65.)

En cuanto á las Ordenanzas ó Instrucciones, todo ei 
título III de las mismas trata de las m v g e r e s  m a l a s ,  

para quienes pide, que se las corrija con am or p o r  
primera, y segunda vez; «y castigandolas (por mano de 
»Mugeres) con Cepo, Azotes, minoración de Comida, 
»y bebida, velación, ú otra pena proporcionada á la 
»falta, en caso de que por malicia, ó pereza incurrie- 
»ren por tercera vez en ella á arbitrio prudente del 
»Administrador»...— (P á g . 8.)

La circunstancia de que el proyecto del Sr. Casti
llo y  Negrete fué muy bien acogido en la Colonia, co
mo lo atestiguan los pareceres que van al final, me 
induce á sospechar que esa Casa de recogidas á que

(1) M urillo  loco citato.— N. de C ast, y  Negr.
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alude nuestro Autor se rigiese, si no por las mismas, 
por muy parecidas Ordenanzas á las ideadas por el 
digno togado de referencia. En la actualidad no hay, 
que yo sepa, tal casa de recogidas; debió de ser su
primida al poco tiempo, antes seguramente de 1834, 
porque no consta en el A lm a n a q u e-G u ía  de este año.
Y  se me figura que la supresión debió de obedecer á 
abusos que en ese establecimiento se cometerían, al
gunos de ellos por gentes calificadas.

38.— P á g . 25y .— ... «pero los interesados en que 
permanezcan supieron hacer informaciones y  probar 
que los indios más querían tener estas gabelas que 
pagar el tributo doble»...

En este particular, los indios continúan siendo 
los n iñ o s grandes de siempre: se obtiene de ellos, con 
mediana astucia, todo lo que se quiera: «Poned so
bre la mesa del tribunal de un pueblo un pliego de 
papel blanco; decidle á todos los indios de la locali
dad que estampen en él su firma, y lo harán todos 
ellos, sin que se les ocurra preguntar si lo que fir
man es la súplica de un indulto ó la propia petición 
■de ir g raciosam ente... á presidio. Que interroga algu
no: «¿Se puede saber qué es esto?» Pues contestadle 
lo primero que se os venga á la boca: creerálo el in
dio á pies juntillas. Y  así se han visto en aquel país 
escritos con infinidad de firmas, puestas por gentes 
que no supieron lo que firmaron. Dígasenos ahora si 
no es perfectamente exacta la frase de cien autores el 
in d io  es u n  niño grande-». Esto hemos dicho en una de 
nuestras obras (*) á propósito del escrito que el día r.° 
de Marzo de 1888 presentaron unos cuantos indios de 
Manila en solicitud de que expulsasen del país al Ar-

{* ) A v iso s  y  P r o fe ç i js , 2.a p a rte : pág. 16 3 .
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zobispo y á las Órdenes monásticas: ¡810 firmas con
tenía aquel ominoso documento! Instruido proceso, 
demostróse hasta la saciedad que sólo unos cuantos 
indios— á lo sumo doce— sabían á conciencia lo que 
habían firmado.— Otra confesión de parte: «Ya sabe 
»usted por propia experiencia que en cada esquina 
»de las calles de los pueblos se encuentran personas 
»capaces de afirmar todo lo que se les dijera, dándo- 
»les dinero; así es que es aquí m uy peligroso admitir 
»prueba testifical;...» Este párrafo lo tomamos de 
un escrito firmado por un indígena, y redactado por 
otro, famoso picapleitos, hijo de Batangas»... (*).

39.— Pág. 256.— «Manila hace fiestas públicas el 
día de San Andrés»...

En conmemoración de la victoria obtenida por Ios- 
españoles contra las huestes del corsario chino Li- 
mahong ; dice á este propósito el ilustrado dominico 
Fr. Evaristo' Fernández Arias (**) :

« L a v ictoria  contra las num erosas huestes de L im a - 
h o n g , obtenida en circunstan cias gran d em en te d e sfa v o 
rables por un pelotón de españoles (a) dispuestos á m o 
rir cien veces antes que en tregar el invicto  pendón  d e  
C astilla  y  con él á M anila y  á todo el A rch ip iélago  a l p o
der de los hijos de C on fucio, es v icto ria  de nuestra R eli
gión, de nuestra raza, de nuestra P atria; es la v ic to ria  de; 
F ilip inas española; y  com o la R eligión, la  raza, la  Patria* 
aunque las circunstancias cam bien y  los individuos d es

(#) E l  In d io  batangueño , p ág . 53*
( * * )  S erm ón , págs. 3-5.

(a) . . .« lo s  E spañoles que en  la  ciu d ad  de M an ila  a u ia , (que todos no p a ssa - 

uan de setenta, por andar los d em a s descubriendo, y  pob lan d o nueuas is la s ) » . . .—  
G o n z á l e z  d e  M e n d o z a , H ist, de ias cosas más notables, e tc ., parte II, lib . I , ca p . III*, 

fol. 7 (vuelto).— Lim ahong lle v a b a  u n a  m uy num erosa flo ta, y  el prim er cu erp o  de
desem barco que saltó en tierra constaba de 400 h om b res.— O bra c it., c a p . Y r 
íol. 10.
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aparezcan, viven  h o y  com o viv ían  en los p rim eros años 
del señ orío  de C a stilla  es estas regio n es, de ahí que ese 
hecho g lo rio sísim o , sea  aunque an tigu o, siem p re nuevo;, 
sea  h o y  tan de actu alid ad  com o lo fué el 30 de N oviem bre 
de 1574; nos p erten ezca  á n osotros, com o perteneció á los 
in m o rta les C hacón y  V elázquez (1); pertenezca a l tiem po 
p resen te, com o fu é del pasado y  será  del p o rven ir, m ien
tras h a y a  una sola  g o ta  de sa n g re  leal en F ilip inas.

» U n id os, p u e s , y a  que n uestro com o de ello s es el 
triun fo , á los in sig n es patricios que tan gran d e hazaña 
realizaron; en fam ilia  (¡la Patria  nos autoriza á tanto!) con 
aquel g ig an te  de n uestra  historia Juan de Salcedo que en 
esta  sazón reverd eció  los laureles del incom parable H er
nán C ortés; vertien d o  lágrim as de santo gozo y  á la vez 
de lu to  sobre los g lo rio so s  restos del valeroso  A lcald e de 
M anila Fran cisco de L eón, y  del intrépido San cho Ortiz* 
que en tan noble lid  supieron in m o lar sus vidas; presid i
dos p o r aquel en érgico  anciano G uido de L av eza re s, y  
trem olando á n u estra  vista  el sa grad o  pendón de C astilla , 
el m agn án im o A lfé rez  Real A m ador de A rriarán , corteja
do p o r n um eroso pu eblo  en el que se destacan el apos
tólico  P . A lba y  lo s  dem ás relig io so s de Sa'n A g u stín , que 
en ese  d ía orando ante el San tísim o S acram ento (2), con
trib u yero n  cual otro  M oisés al lo g ro  de tan m em orable 
v ic to r ia ; en tan g r a ta  y  hon rosísim a com pañía, celebre
m os esta  fiesta re lig io sa  aclam ando con el C ab ild o  y  ve
cino? de esta C iu d ad  en 1575 (3) a l g lo rioso  A p ó sto l S an  ,

(1 )  L a  derrota com pleta de la s  huestes de L im a h o n g  se verificó en dos diferen
tes accion es. L a  prim era fué e l d ía  de S a n  A n drés de 15 7 4 , en q u e, sorprendida I» 
c iu d a d , hallándose ésta s in  m u ra llas , la s  casas  de m adera y  por sola deíen sa la- 

sen cilla  cota ó em p alizad a  sin  foso (d esp u is la  fuerza, de S an tia goJ, los capitanes 

Lorenzo C h acón , A lo n so  V elá zq u ez, y  los alféreces G asp ar R am irez y  Am ador de- 
A rria rá n , A lférez R ea l, lograron  rechazar al escuad rón chino que cap ita n eab a  el 
ja po n és S ioco . E l segundo ataqu e fué el dos d e  D iciem bre, en q ue, con los refuerzos 

q ue d e  llo co s  trajo el in sign e S alced o , fué algo  m ás fá cil, aunque no m enos glorio
so, á  lo s españoles aca b a r de derrotar y  poner en  h u id a  a i corsario.— N . del P .  Arias*

(2 ) G asp ar de S a n  A g u stín . C onquistas de las Islas F ilip in a s . L ib . 2, cap . 17 .

(3) « A  dos de Enero d e l añ o  siguiente de 15 7 5, d ice el citado D onoso, reconocido' 

e l G ob ern ado r com o tan cató lico  cristiano á  la s  grandes m ercedes de la  M agestad 
d e  D ios, ordenó u na gran procesión en la ig lesia  p arroqu ial de esta ciu d ad , don d e



* 4 0 ESTADISMO DE LAS ISLAS F IL IP INAS

A n drés, nuestro P atron o y  celestial caudillo; y  reiteran d o 
Jas m ás rendidas y  fervo rosas g r a c ia s  al D ios d e los 
E jé rcito s, en cuya m ano está la su e rte  de las b a ta lla s , 
com o cristianos h a ga m o s solem ne p rofesión  de n u estra  
S an ta  F e Católica, y  com o esp añ oles d em ostrem os estar 
siem pre aparejados á im itar la n oble conducta de lo s  h é
roes á quienes todos los años o frecem o s este h om en aje 
d e g lo ria . »

La conmemoración de tan señalado hecho histó
rico ha dado motivo para que en la Catedral de Ma
nila se hayan pronunciado notables discursos recor
dándolo. Desgraciadamente son raros los que se han 
impreso (*). El de 1892, del ya citado P. Fernández 
Arias, mereció los honores de la impresión, por ini
ciativa y  á costa del Alférez real de aquel. Ayunta
miento.— Fuente importantísima para el estudio de 
los hechos del pirata Limahong lo es la H istoria de 
las cosas más notables... de la China  (por mí citada ha
ce un momento en la nota (a)), de la cual hablamos 
con la extensión debida en el. Apéndice bibliográfico; 
es también fuente curiosa la Copia del memorial que

celebrando solem nem ente los d iv in o s oficios predicó e l R . P . F r. Francisco d e  O rtega , 

Prior en la  is la  de Mindoro y  d ign ísim o Obispo q ue fue después de N u eva  C áceres; 

excitó la  devoción de los fieles a l gran  Apóstol S an  A n drés por haberse lib ra d o  esta  

ciud ad en su  d ia ,  aseverándolo con  palab ras d ignas de su  espíritu, dijo: «C reo  h a  
librado Oíos N uestro Señor esta  n ob ilísim a ciud ad y  n u ev a  planta de la  Ig le s ia  de 

M an ila  por intercesión de este glorioso Santo.» A  su  in stan cia , el C a b ild o  y  R e g i

m iento le  recib ió  por su Patrón p rin cip al, in stituyendo u n a devotísim a co fra d ía  de 

S a n  A n d rés, en que entraron con lo s vecinos todos lo s cap ita n es y  o fic ia le s, d e  q ue 
á  vuelta de nuestra corta devoción se ha olvidado con e l liem p o .»— N ota d e l P a 
dre Fernand e  ̂ A rias.

E l D onoso aq u í citado no es otro que un an tiguo canónigo de la  C a te d ra l d e  
M anila; escrib ió  largo y  tendido acerca de la  dom in ación  española en F ilip in a s : e l 

■capítulo referente á  la  hazañosa em presa llevada à  cab o  contra L im ah o n g, re p ro - 
dújolo en su Revista- e l S r. P a n .

(* )  U n o de los m ás antiguos se  h alla  contenido en  e l curioso volum en L ealtad  

Empeñada, fin eza s de am or, etc., pub licado por D . F ran cisco  de M oya y  T o rre s, en  

M an ila , e n  16 78: predicólo e l P . F r . A ^ a r o d e V e n a v e n te , agu stino ca lzad o , e l año 
-anterior.
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acerca del desembarco del mencionado pirata escri
bió la Ciudad de Manila, y dirigió al virrey de la Nue
va España, documento que fué publicado por pri
mera vez en L a  C iuda d de D io s, tomo XVIII, páginas 
232-240, reproducido por el D ia rio  de M anila  en el pri
mer semestre de 1889. Y por lo que respecta al cere
monial de la fiesta llamada a del Pendón», consulte, 
el que quiera conocer bien los pormenores, la Revista  
d e F ilip in a s, tomo I, págs.: 326-332.

40.— P á g . 2 ¡8 .— ... «hay comedias, fiestas de to
ros»...

La ignorancia en que viven los más de los escrito
res contemporáneos de asuntos filipinos, es tanta, 
que creen que en aquel país las corridas de toros son 
cosa recientísima. Entre las pruebas que en contra
rio podría apuntar aquí, he de poner dos solamente, 
por hallarse contenidas ambas en sendas relaciones 
bastante raras, mayormente la primera, E stado, i  sv- 
cesso de las cosas de la p on , C h in a  y  F ilip in a s, impresa 
en Sevilla en año de 1621. Hé aquí un párrafo:

« D e nuestras islas Filip inas, lo prim ero que se ofrece 
a v is a r  a v. P. son las solenes fiestas que se an hecho a la 
Inm aculada concepción  de la  V irg e n  santissim a. A n sido 
ta le s , que no á quedado in ferior M anila a la grandeza 
■conque en otras p a rtes de E uropa, y de la A m erica  se an 
•celebrado. D uraron  quinze dias, y dexando aparte las de 
los seg lares, de to ro s, m ascaras & c, y las m uchas lum i
n arias.;.»

La otra noticia la tomamos de la Relación de la en
tra d a  del Svlta n  R ey de lo lo  M aham ad A lim u d d in , im
presa (según infiero) en Manila en 1750; al fol. 17, lée
se lo siguiente :

« S e  dispuso q u e jugassen  T o ro s para que en lo  cruel,
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y  esp a n to so  espectáculo de su lucha adm irasse el R ey la 
a g ilid a d  y  valentia de los E spañoles, interesando á la  
N . C. e n  esta com placencia; pues tam bién ostentando su 
Iubilo e n  esta ocasion, preparó su bien despejada plaza 
con fu e r te s  cercados cortinaje de ricos D am ascos en su 
b a lco n e ria , y  refrescos m uy explendidos; corriéron se tres 
dias lo s  T o ro s cuyas suertes de la diestra gente de á pie 
y  de á C avallo  divirtieron sin peligro  a el concurso. El 
Su ltan  d a b a  sus prem ios a los m ejores luchadores, pues 
para e s te  saynete se le  asignaba diariam ente vn bolcillo 
de g a la s , para  no perder lanze en gran gearse del todo el 
anim o p a r a  la consolidacion de su bautismo.»

E n  e s t a  m ism a  re lació n  se d a  n o tic ia  de la s  fie s ta s  
te a tr a le s , q u e  d eb iero n  de ser c o s to s ís im a s , en  h o n o r  
d e  a q u e l  b á rb a ro  rey de lo lo:

« S e  leb an tó  en la plaza de Arm as vn  Theatro costo ssi- 
sim o, y  m u y  exquisito por la pintura, lienzos, y  b astido
res p a r a  las transm utaciones de los pasos de tres Com e
dias, q u e  se representaron m uy al v iv o , con S ayn etes 
L oas, y  otras piezas que se entresacaron del P arnaso 
para lle n a r  del todo á el cumplido del festejo.»

4 1 .— P á g .  259.— ...  « ca si no h a y  ca sta  d e g e n te  en 
el m u n d o  q u e  no te n g a  en M anila a lg u n o s  in d iv id u o s .»

E n  1878, e scrib ía  el S r. P a n , p o r  vía  d e n o ta  al 
te x to  d e  C o m y n :

« C u v ie r  ha señalado las Filipinas com o el país m as 
propio p a r a  el estudio com parativo de todas las razas en 
que se co n sid e ra  dividida la especie hum ana; y  tenía ra 
zón, p o rq u e  aquí las encontram os todas. El negro Aeta ó 
Papua, tip o  n.° i.° de la clasificación adoptada por los n a
tu ra lista s  m odernos (*) aquí ofrece, á pocas leguas de M a-

(* )  H u b ie r a  d ic h o  por Haeckel y  sus secuaces, y  se hab ria  expresado con m á s  

propiedad e l  S r .  P an . Form an m ayoría precisam ente los que no siguen la  opinión, 
del Profesor d e  Jcn a. Por Jo dem ás, bien sabido es que entre los m odernos h a y  

em inentes n atu ralista s  que siguen otro método que el em pleado por H æ ckel para
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nila, cientos de herm osos ejem plares; se encuentran al
gu n os, aunque m u y raros, de los tipos 2 á 5 (Hotentote, 
Cafre, Negro africano y A ustraliana) casi todos inm igran
tes ; el n.° ó ó Malayo form a la m ayoría  de la poblacion; el 
M ongol n.° 7, está representado por 40,000 chinos y  200,00a 
descendientes de chinos y  japoneses; el Am ericano  n.° gT 
tam bién ofrece algunos ejem plares en los arrabales de 
M anila; el Draviniano n.° 10, tiene, así mismo, cientos de 
ellos cerca de M anila, en descendientes de Cipayos, y  los 
cuales conservan adm irablem ente el tipo de raza; por úl
tim o, el Mediterraneo ó Caucasiano como antes se le lla
m aba, aparece en unos 15 á 20,000 europeos y  descendien
tes de ellos; solo los tipos n.°‘ 8 y  11 (Artico  y  Nubiano) 
no hem os conseguido ver hasta ahora; lo cual está m uy 
lejos de significar que no se encuentren en el A rchipiéla
go . E ra, pues, fundada la proposicion de C uvier, relativa, 
á que en las F'ilipinas se encuentran mas fácilm ente que 
en otro país, tipos de casi todas las variedades de la espe
cie hum ana» (*).— (P ág . 346.)

42.— Pag. 260.— ... «se entabló un continuo co
mercio entre las dos naciones (C hinay Filipinas), que 
no se ha interrumpido hasta ahora, no obstante ios 
varios alzamientos de estas gentes» (los chinos).

Ya en la pág. 49 aludió nuestro Autor al alzamien
to de los chinos en 1603, que por ser el primero de 
que dan noticia las crónicas, merece le refiramos, ó 
mejor, que le refiera el mismo P. Martínez de Zúñi- 
ga, el cual en su Historia, cap. XIII, dice así :

« Por M ayo de 1603. llegaron tres M andarines Chinos 
con la  extravagancia de averiguar, si era cierto, que la

clasificar las razas.— S ob re este asunto, consúltese la  magnifica obra del C ardenal 
G onzález L a  B ib lia  y  la C ien cia , especialm ente en todo el capitulo primero del 
segundo tomo: esta clasificación  de Hseckcl va á  las págs, 52-55 de dicho volumen,

(* )  D espréndese de la s  palabras especie hum ana  que el Sr. Pan  aceptaba Ja 

clasificación  de H æckel com o de variedades dentro de la unidad; pero no en la 
gen u in a significación q ue el sabio alem án le d iera, toda vez que, según éste, cada 
u na de dichas variedades constituye una especie d istinta de las dem ás.
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Isla de Cavite era de oro, corno havia dicho á su E m p era 
dor un Chino llam ado Tiongon, que trahian p reso , por 
q ue havia prometido conquistarla sopeña de p e rd e r  la 
vida. S e  creyó, que esto era una pura estratagem a, p a ra  
reconocer la tierra, por que se supo, que el E m p erad o r 
quedaba disponiendo una arm ada de cien m il h o m b res, 
para conquistar estas Islas por D iciem bre. El G o vern a d o r 
(D. Pedro de A cuñaj obsequió á los M andarines, les  en 
señó la Isla de Cavite, para que se desengañ asen  de su  
error, y  les explicó, que por el Com ercio, que alli se h a 
cia, era como si fuera de oro aquella Isla. No tubo efecto 
la  arm ada de los C hinos, pero se sigu ió  un alzam iento de 
ellos, para lo qual quedaron bien preparados desd e esta  
em baxada.

»Havia en Manila un Sangley, que se havia q u ed ad o  
desde el tiempo de Lim ahon, que se llam aba E n gcan , e s 
taba bautizado (*), era m uy rico, y  am igo de m uchos E s
pañoles, el qual ofreció en nombre de los de su  N ación  
hacer un parapeto, cie los que se fabricaban en la  M u ra 
lla, para hacer este servicio al Soberano. C om en sose la 
obra, y  se empesó á sospechar de la fidelidad de lo s  S a n - 
g le y e s , el Governador quiso exam inar sus in ten cion es 
por m edio de sus contrarios los Japones, de que resu ltó  
por falta del secreto de estos, que se em pezó á d iv u lg a r  
entre los S an gleyes, que el G overnador queria m a tarlo s  
con la  ayuda de los Japones, y resolvieron entre ello s a l
zarse entrar en M anila la vispera de San  Francisco por la  
noche, y  degollar á todos los Españoles. V einte y  cin co 
mil San gleyes tenian tram ada la traición, que se d escu 
brió por una Yndia, que dió aviso al C ura de Q uiapo (**) 
el qual dió parte de todo al Señor Don Fr. M iguel de B e -

(* )  S u  nombre de pila, Juan Bautista de Vera: asi M orga, cap. V i l ,  p ág . 220; 
S an  A gustín, lib . HI, cap. X X IV ; Argensola, lib . 9 .0, págs. 319-320.

(* * )  D esem peñaba este cargo el licenciado Juan de T alavera , según e l P. S a n  
Agustín, en su historia, pág. 50 9.— Según otras versiones, esta india e ra  h e c h ic e 
ra; hiro púb licas sus hechicerías, y llegaron á oídos del Sr. O bispo, el q u e  á  su  v e z  
fué«célebre en el espíritu de profecía» ( E l Scraftn C u sto iio ,  pág. 15 ); y  au n  p u 
diéramos aBadir otras versiones m ás, pues en este punto h a y  gran d isco n fo rm id ad  
entre lo» cronistas.
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navides del Orden de Santo D om ingo, que govern aba eí 
Arzobispado, para el qual estaba electo, y  este lo partici
pó sin dem ora al Governador, para que pusiese rem edio. 
Dos clases de Chinos havia entonces en M anila unos que 
venian  anualm ente al Com ercio, y  otros que estaban ave
cindados en una A lcayzeria, que llam am os Parian, extra
m uros de la Ciudad, donde cuidaban los Padres Dom ini
cos de convertirlos á la fé, y  les adm inistraban los Sacra
m entos en una Y glesia , que para este efecto tenían en 
aquel Sitio. El G overnador procuró sosegar los ánim os 
de los viageros Chinos, que eran m uchos, pero esto no 
im pidió, el que se juntase en un lugar á media legua de 
M anila un gran num ero de S an gleyes en ademan de m o
tín, quedando en el Parian los restantes. Hizo confianza 
El G overnador del San gley Engcan, y  lo embió en Com - 
pañia de algunos Españoles, para que los sosegase, pero 
nada se consiguió de los alzados, que fortificados en aquel 
S itio  se creían Superiores á los nuestros. Por la noche sa
lieron algunos de ellos, y  quem aron los pueblos de Q uia- 
po, y  Tondo, y  m ataron muchos Yndios. Fueron contra 
ellos ciento, y  treinta Españoles, y  casi todos perecieron 
á sus m anos, entre otros m urieron Don Luis Dasmariñas» 
Don Thom as B ravo, y  Don Juan de Alcega, cuyas cabe
zas em biaron al Parían, para m over á los de su Nación 
á que siguiesen su partido. Se averiguó, que el S an gley  
E ngcan era el principal motor de la rebelión, y  se le puso 
preso, lo que hizo tal moción entre otros m uchos Chinos, 
que se ahorcaron desesperados.

»Viendo los Españoles, que no les quedaba m as re
curso, que el de las arm as, se esforzaron á pelear, y  ven
cer con su valor la m uchedum bre de sus enem igos. Era 
com ún el riesgo, y  así no fué difícil el que tom asen las 
arm as hasta los R eligiosos, en particular Fr. Antonio Flo
res (*), que havia sido soldado en Flandes, é Italia, y  se

(* )  D e la singular b izarría de este lego se hizo lenguas el gobernador Acuña» 
en una relación que de aq u el acontecim iento dirigió á S . M ., la cual relación va 
inserta á  las págs. 5 10 -5 1 1 de las Conquistas de Fr. G aspar de S an  A gustín . C italo  

tam bién, con grnn elogio, Argensola, lib. 9 .0, pág. 330.
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h alló  en la batalla de Lepanto de A lferez de D. B ernardi
no de Meneses, y  despues tomó el habito  de San A ugustin  
se colocó en un Sitio del rio, por donde debian pasar los 
alzados, para unirse con los Chinos del Parian, é hizo en 
ellos grande estrago. S e  dice, que S an  Francisco se apa
reció en la Muralla, poniendo terro r á los S an gleyes, 
quando quisieron escalarla, con cu ya  ayuda los rechaza
ron los nuestros con facilidad. E ntonces se retiraron  al 
Parian, y  á Dilao. donde se hicieron fuertes, y tenian  si
tiada la plaza, salió el Capitan G allinato, les quem ó el Pa
rian, y  los desaloxó cie Dilao, y  el C apitan Luis de V elas
co los persigió hasta Tabuco, que ahora llam am os Cabu- 
yao . No pudiendo m antenerse aquí los Chinos, siguieron  
á San  Pablo de los m ontes, donde m ataron á V elasco, 
que los perseguia, y  á dos Padres Franciscanos (*) y  se 
fortificaron también (tan bien), que fue preciso juntar en 
M anila otro exercito contra ellos. El Sargen to  m ayor 
C hristoval de Acuña (**) fue en cargado de esta expedi
ción, procuró quitarles los vivires (viveres), y los reduxó

(*) Con las tropas iban cuatro religiosos franciscanos: Fr. Diego de la M agd a
len a, Fr. M iguel de San L u ca s . Fr. Diego de S a n ia  M oria y  Fr. B uenaventura del 
Rincón, legos estos dos últim os. «Al Padre Fr. D iego (de la M agdalena) degollaron 

d e  un alfanjazo , sacrificándose víctim a al C rucificado, que enarbolaba, entregando 
en sus m anos su espíritu, abrazado con el C rucifijo . El Padre Rincon, viendo ren
dido, y m uerto al que cn arb o lab a  la  sagrada B an d era del ejército cristiano, trató 
<le m udar de rumbo.

»H abía sido este Religioso C apitan de distinción en Jas guerras de F lan des... 
Pues acordándose ahora de su m ilitar disciplina an tigu a, em puñó un m ontante; y 
■cerrando con los C hinos por aq u ella  parte, que tenian acorralados á los indios, etc. 
— »De tal suerte le arrinconaron los sangleyes, q u e  rindieron á aq u el grande es

fuerzo, y le redujeron en m enudas p iezas» . —  F r . M i g u e l  d e  S a n  B e k n a k d o , E l S e
r a fín  Custodio, cap. V I, págs. 30-34.

A rgensola dice que los chinos mataron al padre dom inico Fr. Bernardo de S anta 
C a ta lin a , noticia que copia el anotador de M orga. Es falsa: el P . S a n ta  C atalin a 
m urió algunos años después, y  b ien  lejos de M anila, com o puede verse en !a cró

n ica  de A duarte, lib. II, cuyo  cap . IV  (págs. 418-428); está todo consagrado á la 
biografía de aquel ilustre hijo  de Santo Domingo.

( * * )  C ristóbal de A cu ñ a, no; Cristóbal de A zcueta era el sargento m ayor, se
gú n  puede verse: Argensola, lib . 9 .0, pág. 335; A d u arte, lib . I, c a p . L V II , p ág i
n a  264, y  S an  Agustín, lib . I l l ,  cap. X X IV , p ág. 509. S in  duda la equivocación 
d e  nuestro Autor obedece á q ue también figuró en aq u ella  m em orable jornada 

D . Tom ás de Acuña, sobrino del gobernador D. Pedro: A d u a r t e ,  loe. c it.
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á tal m iseria, que no pudieron m enos de dexar aquel S i
tio, por no m orirse de ham bre. Una noche su huyeron á 
B atan gas, siguiólos nuestra tropa, y  acabó alli con ellos, 
haviendo m uerto en los diferentes com bates veinte y  tres 
m il hom bres, por que de todos los alzados solo quisieron 
dexar vivos ciento, para que rem asen en las G aleras, y  
sirviesen  de escarm iento á los de su nación, que queda
ron vivos por no haver tenido parte en el alzam iento, ó 
que viniesen de nuevo á establecerse en M anila, para 
cu yo  efecto se m andó á horcar al Chino Engcan, y  poner 
su  C abeza en una Jaula».— (P ágs. 202-208.)

El anotador de Morga se entusiasma de ver que 
ni éste ni Argensola hacen mención del milagro á 
que alude nuestro Autor, y concluye de aqui que 
sólo los Franciscanos lo dan como cosa cierta y  averi
guada; «parece— añade— que este prodigio sólo se 
»averiguó después de muchos años, pues Morga y 
»Argensola publicaron sus obras el de 1609, esto es, 
»cinco años después» (*). Pudo haber añadido que 
ni Fr. Gaspar de San Agustín, ni Fr. Diego Aduarte, 
en sus respectivas obras históricas, mencionan tam
poco ese milagro; en cambio, dicen otros autores:

C o l í n : «Apiadóse Dios de la  Ciudad por intercession 
de San  Francisco, que fué visto sobre las m urallas, y  que 
por su medio la poca artillería que entonces auia en ellas, 
hizo tan buenos efectos, que o b ligó  al Chino á retirarse.» 
— Lib. I, cap. XXIII, pág. 151, col. 2.*

M a l d o n a d o  d e  P u g a : ...«assaltaron  (los chinos) á las 
M urallas el día tres de Octubre. Frustóse su depravado 
intento, por intercesión del G lorioso Séraphin, y  Patri
archa San Francisco, que fue visib le, lanzando de las Mu
rallas á los Chinos Enem igos. En cuyo reconocim iento le 
tiene Jurado esta Capital por su  Escudo, Adalid, y  P atro
no.»— Cap. II, pág. 22.

(* )  M orga, cd. de 1890; véase la nota de la  pág. 225.
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D e l g a d o : «Envió (Acuña) socorros á Ternate y  repri
m ió los chinos cuando se alzaron la víspera del seráfico 
padre san Francisco, á quien vió el padre R aim undo de 
P rats, andar corriendo sobre las m urallas, para que di
chos sangleyes no pudiesen asaltarlas; por lo cual fué 
instituido por patrón de M anila»...— P ág. 194.

C o n c e p c i ó n : . ..« la  intercesión de el P atriarcha San 
Francisco en esta sum m a aflicción fué mui v isib le: está 
testim oniado, y  authenticado, que fué visto en las m ura
llas; que por su m edio la poca, y  m al provehida A rtille
ría, que havia en ollas, hizo tán buenos efectos, y  se apro
vecharon tán oportunam ente sus tiros, que ob ligó  al fu
ror de los Chinos, á retirarse, y  apartarse con m ucha 
m ontandad de ellas : por esto celebra su Fiesta com o de 
sin gular Patrono»...— Tom o IV, cap. II, pág. 62.

Ninguno de éstos es franciscano. Por lo demás, 
quien quiera conocer aquel hecho histórico en poco 
rato, lea la obrita, ya citada, de Fr. Miguel de San 
Bernardo, E l Seraftn Custodio.

Otra sublevación de chinos acaeció durante el 
mando de D. Sebastián Hurtado de Corcuera, y acer
ca de la cual dan noticia circunstanciada las histo
rias; ó igualmente una relación que, por lo rara, voy 
á transcribir íntegramente; dice así:

R E L A C IO N  V E R D A D E R A
DEL LEVANTAMIENTO QVE LOS SANGLEYES
o Chinos hizieron en las Filipinas, y  de las vitorias que 

tu u o cõtra  1 ellos el Gouernador Do Sebaftian H urtado 
de Corcuera, | el año paffado de 1640. y  1641.

P
a r a  m ayor beneficio de las Islas F ilipinas, m andó 
D. Sebastian H urlado de C orcu era , C auallero del 
Orden de A lcan tara , del Consejo de G uerra de su 

M agestad, y su Gouernador, y  Capitan General, que cul- 
tiuassen las T ierras de Calam ba, que están doze leguas
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de M anila, Corte de aquel rem otissim o Imperio los Chi
nos labradores para su  M agestad, que Dios gu arde. Iuntó 
hasta 2 Q. y  puso al D octor Luis A rias de Mora por Alcal
de m ayor en B ay. p ara  que assistiesse a la labrança. Mas 
él apretando la com ission, trató con aspereza dem asiada 
a los labradores. De aqui tom aron motiuo los San gleyes 
(que son C hinos, que entran con licencia a com erciar, 
p agan do a tres reales de a ocho por cabeça) para leuan- 
tarse, vnieronse los del Parian, los de S. Cruz, y  los de 
fuera de .Manila, carteáronse con Yquan San glus, cossa- 
rio que andaua en las costas de la China. A justaron qxic 
llegaria  Sabado, vísp era  de N auidad, del año de 1659. Qué 
era el día destinado para la trayeion. Dispusieron que 
entonces entrassen en la Ciudad todos los m aessos de los 
oficios, acompañado cada vno de cinco, o m as oficiales, 
estos eran los çap ateros, sastres, canteros, espaderos, 
bordadores, p lateros, y  otros deste tenor, cargados de 
aues, capones y  gallinas, cosa vsada entre ellos, con ellas 
entrarían en las casas de los Españoles, y detenerse en 
ellas hasta ser de noche, y quedarse a dorm ir en la ciu
dad en las pan aderías, y  en los M onasterios. Y que al 
am anecer del dia de Pasqua entrassen cinquenta con vna 
v ig a  m uy grande al om bro, y  la dexarian caer atrauesada 
a la puerta del Parian, con achaque de auerselcs quebra
do el bejuco, o m ecate con que la conducían, entonces 
alçarian todos vn gran de alarido, que tomaron por seña 
para que los S a n gleyes de M anila acom etiessen a las ca
sas de los Españoles descuidados, y  los degollasen. Los 
panaderos hauian de acudir a tom ar las puertas, y  el 
m uro, y  los de Parían señorearse de la ciudad, no siendo 
bastantes para defender la puerta, ni desviar la v ig a  los 
soldados de gu ardia , por ser pocos: a las m ugeres no 
auian de tocar, ni m atarlas, reservándolas para vsar  de- 
lias. Y luego dar auiso al Cossario Yquan, para que es- 
cogiessc las naos, que se esperauan de la N ueua Es
paña. Assi lo tenían dispuesto. Mas no perm itió D ios se 
lograssen  tan m aluados designios. Porque los de Bay, 
im pacientes se adelantaron, y  á 19. de N ouicm bre, Sa-
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bado en la noche m ataron al A lcalde m ayor Luis A rias de 
M ora, y  a vn Sacerdote, y  quem aron su casa. C on  este 
delito se pusieron en arma, m archando la buelta de M a
nila, por la ribera de la laguna de B ay. y  de vn  rio que 
nace della. Turbó esta nueua la ciudad, sabiendo p o r las 
listas que auia con licencia en aquella com arca 35 @. S an 
g leyes, y  otros 10©. en las Prouincias distantes. Mandó 
el Gouernador se disparasse toda la artillería de las m u
rallas, que es el m odo de tocar arm a vniversal. P assò  el 
Capitan Martin de Aduna a T u m asan , pueblo cercano, 
con los estancieros. Quiso pelear tem erario, m as quedó 
m uerto, y  su gente huuo de retirarse. L legaron el M iér
coles siguiente' los enem igos a S an  Pedro, pueblo  que 
está  legua y  m edia de Manila, pusieron fuego al Tem plo 
de los Padres de la Com pañía de lesus. y  fortificáronse 
en aquel lugar. A quel dia el S argen to  m ayor D. Iuan de 
Arzeo salió con 150. Españoles infantes, y  cauallos, y  con 
200. Indios am igos, y  se aquarteló á vista de los rebeldes, 
m ató algunos S an gleyes en algunas escaram uças, acome- 
tiolos después peleando hasta la noche, mató 400. con 
perdida de vn Español, y  herida de otro. R etiráronse los 
S an gleyes aquella noche, y al am anecer les fue picando 
hasta el cerro de san Iuan, en cuya em inencia se hizieron 
fuertes, sitiolos el Sabado, llegando el Alm irante D. Fer
nando Gaiindo a socorrerle, con solos tres españoles, y 
con 200. Indios. Acom etieron el cerro, y  desbarataron los 
S an glayes, m atándoles 600. y  poniendo en huida los de
m as, con m uerte de algunos Indios, y  ninguna de E spa
ñol, con que D. Iuan de Arcco boluio vitorioso a M anila. 
Leuantose el pueblo de S. Cruz con tç©. S an g le ye s  el 
dia de San Andres. Hallauanse en M anila 30. infantes, 30. 
cauallos, 50. Iapones y  mas de 70. S iya o s, estos salieron a 
coger la frente a los enem igos que m archauan a apode
rarse de Tondo, y  fortificarse en su Y glesia  por ser de 
piedra. Pelearon en vnos esteros, m urieron 270. Chinos, 
y  de los nuestros tres Españoles, y  vno de a cauallo, 24. 
Iapones y dos S iyaos. Huyeron los San gieyes y  nuestra 
gen te  ocupó a Tondo, y se fortificó en las casas Reales, y
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en la Y glesia  donde repentinam ente los em bestían tropas 
d e 4. mil enem igos. El dia del gran  Apostol de la India 
S . Francisco X auier, passando a nado el rio 600. San gle
y e s  entraron en el Parian, donde auia 18©. de su nación. 
A lborotáron los, y  obraron de m odo, que los hizieron to
m ar las arm as, y  arbolar vanderas, matando seis Espa
ñ oles que hazian posta. Está el Parian a 50. passos de la 
m uralla  de M anila. Acudió el Gouernador con vn a  com
pañía, y el M aesse de Campo y  por la puerta del Parían, y  
la de Tondo, degollan do 2. mil San gleyes. P úsose fuego 
al lu g a r, por saluarse del. huyeron los dem as al rio, 
don de se ahogaron m as de 4. m il anhelando a pasar a la 
ribera contraria, los que escaparon se fueron a ¡untar con 
los alçados de santa Cruz, y de las demas Prouincias en 
el pueblo de Zam pala, media legu a  de Manila. Quem óse 
en el Parían de las haziendas de los San gleyes y  otros 
interesados, va lor de cinco m illones. Perecieron los edi
ficios, que eran de vna madera m uy estim ada, llamada 
M olaue. Y  esto y  la Y glesia , y  casas de piedra se valuó 
en dos millones. Dio el G ouernador orden que se alistas- 
sen todos los vezinos, assi Indios, como m estizos, Iapo- 
nes, y  los n egros libres. Señalóles capitanes a todos, y 
•escogido por plaça de armas a Tondo con quatro cañones, 
y  barricadas m uy gruesas y  fuertes. Nombró por Capitan 
d e  aquella plaça a su  Alcalde m ayo r el Doctor luán Fer
nandez de Ledo, dandole los vezinos de fuera de los mu
ros. Esta preuencion fue de gran  consideración, por la 
vtilidad  que se sig u ió  de m antener aquella plaça. Mandó 
-que con vna com pañía form ada de vezinos a ss iste sse  en 
■el Palacio de M anila el General D. Iuan Claudio. Otra dio 
a  D. Pedro de X ara para custodia de la Puerta de Parian, 
y  otra al A lm irante D. Pedro Ezquerra, encomendándole 
la puerta grande. En los caualleros de la m uralla dexo en 
v n o  con los negros libres al Sargen to  m ayor Pedro Pa
lom ino, añadiéndole guarnición de Españoles, y  en otro 
con los Padres de la Com pañía de lesus y  sus Colegiales 
a l  Alm irante luán Alonso de Roa. Otro encom endó con 
C o leg ia les al S argen to  m ayor Francisco Sancho Flores.
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En otro puso los C lérigos con el Capitan Ahum ada, dan
dole tam bién la gu ardia de la puerta de S. Lucia con 
R eligiosos del Orden de S . Agustín. En otro los enco
m enderos viejos a orden del General D. Iuan E zquerra. 
A los R eligiosos del Orden Serafico de S . Francisco fió 
la puerta N ueua, dándoles por cabo a D. G regorio de 
Moxica. En otro m andó poner los P adres Recoletos A u 
gustinos, y  la puerta de S . Dom ingo encargó a la v ig i
lancia del Sargento m ayo r D. M arcos Zapata, que la 
guardasse con los R eligiosos del gran  P atriarca S . D o
m ingo, y  sus Colegiales. A  dos de D iziem bre se d eg o lla 
ron cuantos San gleyes auia en M anila andando en su 
busca el O idor D. D iego de Ribera con 200. negros bien 
arm ados. M urieron 1 ©600. que lleuaron a echar en el 
rio 400. negros que se ocuparon en su conducion. A rrib a 
ron a las bocas de M ari-V elez veinte cam panes (son em 
barcaciones) con los S a n gleyes de las dem as P rouin cias 
conuezinas que venian a juntarse con los rebeldes. M as 
saliendo quatro cam panes nuestros con 40. Españoles, y  
con 100. Pam pangos, echaron á pique onze de los enem i
gos, y  m ataron 650. T rató  el Gouernador de salir a cam 
paña, y  assi con el M aesse de Campo y  sus dos com pa
ñías con la de Sim on D elgado, y  con la m ayor parte d& 
las quatro de los vezin os, otras quatro de Pam pangos,. 
vna de Iapones, dos de S an gleyes m estizos, y  otros 115.. 
P am pangos, llegauan todos a 30. cau allos, 250. vezinos, 
200. m estizos, 100. Iapones, 5. mil Indios y  quatro p iezas 
de cam paña aunque pequeñas. M archó a sitiar con este 
exercito al enem igo, y  en algunas escaram uças le m ató 
■2. mil S an gleyes, con m uerte de tres Capitanes reform a
dos nuestros. V iéndose assi sitiados los Chinos, lunes a
9. de D iziem bre, rom pieron por el lado que m enos se: 
im aginó, y  se fueron huyendo, siguiolos el G ouernador y  
alcançolos en el pueblo de Passi, que auian y a  quemado- 
antes la Iglesia. M atóles 2. mil con gran  valor. Y  d esp ues 
de algunos encuentros se peleó de poder a poder en b a 
talla cam pal en que pasaron a mejor v id a  diez E spañoles, 
murieron algunos Indios, m as acabaron 2. m il Sangleyes..
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Q uiso el dìa siguiente rom per el enem igo con anim o de 
atrauesar el rio de Candaua. Pero hallo al oposito al S a r 
gen to  m a yo r Don R odrigo de M essa, que con sum o va lo r 
resistió a los contrarios, hallándose en aquel quartel con 
nueue Españoles, y  con -500. Indios. El passo era m uy es- 
.trecho, con que los enem igos huuieron de boluer sobre 
Passi. Prendieronle algunos en cantidad de setenta, estos 
•confessaron que su M andarin, o G en eral, tenia puesto 
precio al S an gley  que le lleuase cabeça de E spañol, de 
500. m oyos tributarios, y  por m uger vn a Española de las 
■que cautiuase. Salió  el P. Fr. loan Ram irez de A rellano, 
Prouincial de la Orden de S . A ugustin  con los Padres de 
su R elig ion , y  otros que se le agregaron  D om inicos, 
Franciscos, R ecoletos, y  Iesuitas, diez soldados, 70. In
d ios, y  algunas em barcaciones a defender el passo del 
tío de M anila al enem igo, que se le acercaua: fue en cali
d ad  de General, y  estuuo allí diez dias sustentando a su 
■costa a quantos le acom pañauan. Pescó varias vezes, y  
mató 270. enem igos. El grueso contrario se fue la vuelta  
•de la lagu n a de B ay, el Gouernador continuó este alcance 
com o los dem ás, y  en el se halló en vn a hoguera vn  S a n 
tissim o Crucifixo de bulto de vara  y  m edia, sin otra le- 
-sion de fuego, mas que la que puede dar el hum o. E sta 
ofensa del Redentor anim ó a los soldados, que licuaron 
siem pre el Crucifixo en las m anos, hasta que la gu erra  fue 
concluida. Los S a n gleyes al fin torcieron por M oron, y  
Pelilla, sin parar a la  lagu n a de B ay, cam inando m as de
30. leg u as. Hizieron alto en Cauinti y  Lum ban donde 
n uestro exercito les auia ganado la frente. Salió lo res
tante de nuestra gen te, siendo en todos 300. Españoles 
'C0n8©. Indios. S itiáron los por todos los lados, y  d é lo s  
prision eros que cogieron  se supo, que el designio de los 
S a n gleyes, era atrauesar a la contra costa de M anila, d is
tante 200. leguas de la  China, con la m ucha clauazon, y  
h ierro  que lleuauan, fabricar cham panes para n auegar a 
su  patria. No les dio este lugar el Gouernador, pues los 
tuuo sitiados 28. dias, sin perm itirles su vigilancia, que 
saliessen  de los quarteies. Forçados de la ham bre m ouie-



*-54 ESTADISMO DE LAS ISLAS F IL IP IN A S

ron p laticas de p az, con calidad de q u e les diessen las. 
v id a s, y  passo para ir a su  tierra , dos m eses arroz de. 
valde, y  lo dem as por su  precio, h a sta  su  em b arcación . 
Concedióle todo en esta co n fo rm id a d , en  n om bre de su 
M agestad. A ssi rindieron las arm as 7(3 .79 3. S a n g le ye s , a.
24. de F eb rero  de 1641. b olu ió  el G ou ern ad or con ello s a 
Manila, y  entró triunfando. A lojolos en T on do en vn a  e s
tacada con sus trincheras y  puertas, don d e em p eçaron  a 
exercer los oficios los que eran oficiales. D espachó lu e g o  
el G ouernador a la China, vn  cham pan con  30. S a n g le y e s , 
y  N ayes, auisando el reb elión  y  la cu lp a  que en el au ian  
tenido los m ism os S a n g le y e s , que la g u e rr a  estaua fen e
cida, y  assi podían ve n ir  á F ilip inas con segu rid ad  lo s 
m ercad eres, donde se les haría la m ism a aco gid a  que. 
siem pre. C on  este auiso v in ieron  cinco n au ios de la  C h i
na, con m ercaderías, donde se em b arcaron  dos m il de los. 
alçados, y  los dem as se irán en auiendo em barcación.. 
Este fin tuuo aquel san grien to  leu a n ta m ien to , que tan  
cerca estuuo de extin gu ir en aquel ap a rta d o  clim a la  R e
ligion  C atólica, plantada con tan inm ensos trab ajos, p o r 
los M onarcas de España, desde el año de 1564. que fu e
ron descubiertas. Y  el m ism o fin esp eram o s en Dios h an  
de tener lo s dem as reb eld es desta M o n arq u ia, q u e se. 
conm ouieron contra e lla  al m ism o tiem po y  en el año 
mism o que alguna peru ersa  constelación  iua in flu yen d o 
subleuaciones en tantas partes del m u n d o , contra e s ta  
potentissim a Corona, y  nuestro gra n  R e y , que h a d e  
triunfar com o destos, de los dem as en em ig o s que se o p o 
nen a su  poder.

C O N  L I C E N C I A .

Im preffa en M adrid, p o r C atalina del B arrio  y  A n g u lo .
Y  por fu I origin al, en S eu illa , con licen cia  del feñ or O y -  
dor D. Iuan | de G on gora, p o r luán G óm ez. Año 1642.

Acerca del miserable comportamiento de los chi-
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nos durante la guerra de los ingleses (dice algo nues
tro Autor, pág. 346), hablamos en otras notas de estos 
A p én d ices.— Fundadamente recomienda el P. Fr. Ca
simiro Díaz que no se deben consentir m uchos ch in os en  
F ilip in a s.— Lib. Ill, caps. XXXIII y XXXIV de C o n q u is
tas.— Han sido y  serán siempre un verdadero peligro 
para la tranquilidad del Archipiélago magallánico.

4 3 .— P á g . 264.— «En las consultas del Padre Paz, 
dominico, impresas en Manila»...

Acerca de este sabio dominico, escribe el P. Ocio 
en la segunda parte de su Reseña  (pág. no):

« R especto de los reprob ados ritos sínicos, después de 
tener n u estros R e lig io so s  varias conferencias con aqu e
llos señ o res O bispos, todavía  creyeron  hacer nuevas co n 
sultas á la  S a g ra d a  C o n grega ció n  en cargada de esto s 
negocios. A l efecto h icieron  un catálogo  de doscientas se
senta preguntas ; pero no pudiendo recib ir la  resp u esta  
tan p ron to  com o la u rgen cia  del caso dem andaba, a co r
daron m an darlos en tre tanto, con otros catorce más q ue 
luego se o frecieron , a l céleb re P. Fr. Juan de Paz, R e lig io 
so de n u estra  O rden, que las resolvió  en brevísim o tiem p o 
y  con bastan te d ifusión . E stas doscientas setenta y cuatro 
cuestiones im p rim iéro n se aquí ( en Manila)  en un v o lu 
men el año de 1680, y  salieron  en todo conform es á lo d e
cidido en Rom a so b re  todos y  cada uno de los puntos 
con trovertidos. »

Con razón dice el P. Martínez-Vigil, en su C atálo
go  (pág. 344), que el P. Paz «fué llamado el oráculo 
de Asia», pues aun los mismos rivales de los domi
nicos le tenían por verdadera celebridad ; véase si no 
la alusión que á su obra dirige el P reste Ju an  de las 
Indias, nombre bajo el cual se ocultaba, á lo menos 
por esta vez, el de algún religioso de cierta Corpora
ción que no estaba en muy cordiales relaciones con



*  50 ESTADISAIO DE LAS ISLAS FILIPINAS

la de PP. Dominicos. En esa Respuesta del Preste Juan  
de las Indias, léense estas palabras :

«Consultad al Maestro de toda essa vuestra Provincia 
Fray Iuan de la Paz en su docto Libro, impresso en essas 
Islas, y casi al mismo tiempo en la Ciudad de Sevilla...»

44.— Pág. 270.— ...«los españoles sólo trabajamos 
para los ingleses, holandeses y chinos.»

Hoy, en 1893, se sigue diciendo exactamente lo 
mismo, sólo que á los extranjeros enumerados hay 
que añadir los alemanes, los yankées, los franceses, 
los suizos... ¡hasta los malabares!

45.— Pág. 2Cß.— «Todas las noches de cuaresma, 
pasando por las calles se puede estar seguro de oir 
en muchas casas recitar en verso la Pasión de nuestro 
Señor Jesucristo; un Padre franciscano,... se la puso 
en verso y la imprimió»... —  ...«suelen valerse del 
pretexto de leer la Pasión  los mozos y mozas para 
poner en práctica sus amores».

Ignoro qué Padre fuera éste ; no le hallo en el Es- 
lado de Huerta, ni en el Catálogo de Gómez Platero, 
ni el Sr. Barrantes me saca del apuro en su Nota bi
bliográfica, inserta en el Teatro tagalo. Por lo que res
pecta al segundo punto de los anotados, véase lo que 
he dicho en otro lugar:

«A las pasiones —como también se llama á las casas 
donde se canta, en cuya sala hay un altarcito puesto con 
mayor ó menor lujo de imágenes y ornamentos, —suelen 
ir muchos convidados. Los tenoriones aprovechan la opor
tunidad para hacer sus campañas amorosas; que algún 
resultado práctico han de dar, pues es sabido que á los 
nueve meses justos de esa época llamada «de cuaresma», 
el número de nacimientos excede á la cifra acostumbra
da».— El Indio balangueño, pág. 62.
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46.— Pág. 29,/. —  «Hay (indios) herreros, carroce
ros,... impresores»...

Continúa la costumbre de llamar impresores á mu
chos que no lo son, sino cajistas. Acerca de los im
presores que ha habido en Manila, ponemos un apun
te en la introducción al Catálogo bibliográfico.

47.— Pág. 300.— Todo el párrafo; refiérese á la pro
pagación del castellano entre los indios.

La primera disposición sobre este particular data 
nada menos que del 17 de Julio de 1550, día en que 
el emperador Carlos V, en Valladolid, libró el si
guiente despacho:

T  Ley xviij. Que donde fuere possible se pongan Escuelas 
de la lengua Castellana, para que la aprendan los In
dios.

H
 A v i e n  d o  Hecho particular exam en sobre si aun en la 

m as perfecta lengua de los Indios se pueden explicar 
bien, y  con propiedad los M isterios de nuestra San ta  Fé 
■Católica, se ha reconocido, que no es possible sin co
m eter grandes disonancias, ó im perfecciones, y  aunque 
están fundadas C atedras, donde sean enseñados los S a 
cerd o tes, que huvieren de doctrinar á los Indios, no es 
rem edio bastante, p o r ser mucha la variedad de lenguas.
Y  haviendo resuelto, que convendrá introducir la C aste
llana, ordenam os, que á los Indios se les pongan M aes
tros, que enseñen á los que voluntariam ente la quisieren 
•aprender, como les sea de menos m olestia, y  sin costa: y  
ha parecido, que esto podrían hazer bien los Sacristanes, 
•como en las Aldeas de estos Reynos enseñan á leer, y  
■escrivir, y  la D octrina Christiana. » —  Libro VI, tit. I.

Pero en rigor la promoción de la enseñanza del 
■castellano en Filipinas fué debida á los PP. Agusti
nos; el Sr. Barrantes, en su obra La Instrucción pri
maria, escribe:
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« P u es no m ás tarde que en 159Ó, en contram os y a  en 
las actas de la orden de S an  A gu stín  el s igu ien te n o ta b i
lísim o acuerdo del cap ítu lo p ro v in cia l:

»Item. «Se en carga á todos los m in istro s de in d io s que 
»así com o á los m uchachos de la escu ela  se  enseñan á le e r  
»y escribir, se enseñen también á hablar nuestra lengua  
»española, por la m ucha p olicia  y  provecho que de esto se  
»sigue.» — (A rchivo de San A g u stín  de M anila.)»

La cédula en que se encarece á los religiosos la 
enseñanza del castellano en los reinos de las Indias, 
es la que sigue, por «D. Felipe Quarto en Madrid á 2. 
»de Março de 1634. Y  á 4. de Noviembre de 1636». 
Dice así:

Tí Ley v. Que los Curas dispongan á los Indios en la en- 
señanqa de la lengua E spañola, y  en ella la D octrina  
Christiana.

R
O g a m o s  Y  en cargam os á los A rço b isp o s y  O bispos,, 
que provean y  dén orden en sus D ió cesis, q u e  Ios- 

Curas y  D octrineros de Indios, vsan d o  de los m edios m as 
suaves, d ispongan  y  encam inen, q u e  á todos los In dios 
sea enseñada la le n g u a  E spañ ola, y  en ella la doctrina. 
C hristian a, para que se h agan  m as cap aces de los M iste
rios de nuestra San ta  F é C atólica, y  aprovech en  p a ra  su 
sa lva ció n , y  consigan otras vtilidades en su g o v iern o  y  
m odo de viv ir. » —  Libro I, tít.X III.

A su vez los gobernadores generales hacían obje
to de algunas de sus Ordenanzas de buen gobierno la 
cuestión de propagar nuestro idioma entre los in
dios: el marqués de Obando, con fecha 19 de Octu
bre de 1752, disponía:

...« h e  resuelto orden ar como por la  presente o rd en o y  
mando á dichos G ob ern ad ores, C o rre g id o re s , A lca ld es  
m ayores y  dem ás justicias de estas Islas, que p rec isa  y  
puntualm ente y  sin interpretación  ni arb itrio  dén y  h a ga n  
dar las m as oportunas providencias p a ra  que en lo s  p u e
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blos de sus distritos se erijan, establezcan y funden de 
hoy en adelante escuelas donde los hijos de los naturales, 
y demás habitantes de ellos sean educados y enseñados, 
(en primeras letras y en lengua castellana ó española) ce
lando y vigilando que en esta y no en la del país ni en 
otra alguna se aprenda, enseñe y eduque; procurando su 
mayor aumento estension é inteligencia sin consentir nï 
permitir que por persona alguna de cualquier estado ó 
condicion que se vaya ni contravenga á esta determina
ción ni se erijan ó planteen escuelas de otra lengua pena 
de quinientos (pesos) aplicados á arbitrio de este Supe
rior Gobierno, sinó que luego que se supiere ó entendiere 
que por persona eclesiástica ó secular se pretenda ó in
tente ir contra esta resolución, impida, embarace y estor
be su efecto dando cuenta del que lo inquieta y perturba, 
si fuere eclesiástico, para providenciar se determinen y 
no se continúen, y si fuese secular lo aprehenda y forme; 
causa breve y sumariamente, confiscándole sus bienes y 
remitiéndolo preso con ella para que se apliquen las mas. 
rigorosas proporcionadas penas» ...— Documentos para la 
Historia, etc., sacados nuevamente á luz por D. J. F. del 
Pan, págs. 176-177.

En las Ordenanzas llamadas de Raón (1768), im
presas para su cumplimiento por el Sr. Aguilar (18,81), 
dícese en el cap. 79 que para ejercer el cargo de go- 
bernadorcillo es «precisa circunstancia, que sepan 
»leer, escribir y  hablar el idioma español»; etc.— Do
cumentos para la Historia, etc., pág. 100.

Otras disposiciones podíamos citar; pero éstas 
bastan para que se aprecien los candorosos propósi
tos de monarcas, gobernadores generales y primeros 
apóstoles del Cristianismo en aquel país; aparte de 
que en lo antiguo no podía el fraile solo llevar el 
peso del trabajo extraordinario que supone la ense
ñanza de un idioma que no les cabe en la cabeza sino, 
á rarísimos indios, no deja de ser perfectamente ilu-
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soria la aspiración de que nuestra lengua suplante á 
las muchas que en Filipinas se hablan. En otros lu
gares he tratado de este mismo asunto, que, por su 
importancia, y por lo mucho que hoy lo cacarean 
ciertos elementos del país, póneme en el caso de re
producir aquí una Carta abierta que desde las colum
nas de La Epoca (*) dirigí al ex Ministro de Ultramar 
Sr. D. Manuel Becerra; copio:

«No se me alcanza, Sr. D. Manuel, que exista un solo 
•español á quien no halague saber que pueblos que viven  
•á m uchas leguas del nuestro tienen por idiom a propio el 
idiom a castellano: «cómo no ha de en orgullecem os la per
su asión  de que en am bas Am ericas existen, p róxim a
m ente, unos cuarenta m illones de individuos que hablan 
nuestra herm osa lengua? Es este un legado que les d eja 
m os, con sello tan duradero, que no bastarán sig los y  s i
g lo s  para que pueda borrarse. Así que estim o m uy m eri
torio ese vehem ente afán de Ud. porque allá en Filip inas 
d ejen  los m alayos sus m onótonos y  pobres dialectos y  
•opten por la lengua que hablam os en Castilla.

M uy meritorio es, en efecto, entre nosotros sustentar 
tan  bella teoria; y digo «entre nosotros», porque si Ud. 
fu era  inglés y  expusiera sus laudables propósitos, en la 
C ám ara de los Lores ó de los Com unes, de difundir el 
idiom a de la Metrópoli entre los indígenas de las colonias 
d esigu ales, tenga Ud. por seguro, S r. B ecerra, que de 
todos los lados del recinto saldrían sign os y  aun voces de 
d esagrad o ; que es cosa harto sabida que en la Gran B re 
taña, com o en Holanda, y , en cierto m odo, como en F ra n 
c ia  tam bién, no se m antiene, ni en teoría siquiera, que 
se a  conveniente que las razas dominadas sepan la len gu a 
d e  la raza que domina. El gran M acaulay, liberal d em ó
cra ta , librepensador sincero y  entusiasta, hizo público su 
a fán  de que se propagara el Cristianism o en la India, pero

(*) N úm ero del 5 de ju n io  de 1891; esta carta la  publiqué nuevam ente en la  
p rim era parte de mis Avisos, págs. 1 25 -138 .
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jam ás habló de la propagación del inglés en el Imperio» 
indostánico.

P iense Ud. en esto, mi Sr. D. Manuel, y concédam e 
Ud. q u e , si puede halagarnos á los españoles todos que 
nuestro idiom a se desparram e por los ám bitos del m un
do, puede haber algunos  que, pensando á la inglesa , con
ceptúen inconveniente, desde el punto de vista político, 
esa propaganda.

Mas dando de m ano con tales tiquis-m iquis, pues que 
tengo para mí que h oy  son ya excepcionales los com pa
triotas nuestros que piensan á la inglesa en este asuntoT 
vam os á la m adre del cordero. Para Ud., D. M anuel, es 
por lo visto cosa fácil, practicable en breve plazo, m eter
les el castellano en la cabeza á los 7.000.000 de indios fili
pinos...

Perm ítam e Ud. una cita, que viene de perlas: decía, no- 
há m uchos m eses, el director del Real Colegio del Esco
rial, por más señas Fr. Francisco Valciés, hom bre de su
perior talento, que ha vivido en Filipinas diez y  ocho ó 
veinte años: «Nuestro idioma no podrá sustituir ventajo
s a m e n te  al tagalo mientras la educación social de aquel 
»pueblo no experimente profundas y radicales transforma- 
»dones.»  Y  añade el mismo escritor: «Y como la tran sfor- 
»mación total de las costum bres y modo de ser de una 
»raza no es obra de un año, ni siquiera de un sig lo , de 
»aquí nuestra firm e convicción de que, por grandes que 
»sean nuestros esfuerzos y  mucho que se exagere la afi- 
»ción del indio al castellano, éste no será nunca el idioma 
» v u l g a r  de F ilipinas» (*).

Y  es porque la am plitud del espíritu de los id iom as—  
por decirlo asi— está siem pre en relación del espíritu más- 
ó m enos amplio de sus respectivos pueblos: observe Ud- 
cóm o acá, por E uropa, á medida que anda el tiem po, las 
len guas se acicalan, pulen, toman nuevos giros y ensan
chan sus m oldes: el castellano de hoy, v. gr., es mucho-

(*) I.a Ciudad de Dios, níunír.) correspondiente a l s o  Enero de 18 91; v o l.X X lV ,. 

p ig .  95.
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m ás extenso que el castellano de D. Pedro Calderón, del 
propio modo que el inglés de hoy es m ucho m ás rico que 
el inglés en que escribía Shakspeare... Porque a q u í, por 
O ccidente, la evolución progresiva por nosotros m ism os 
es ley de naturaleza, mientras que allá, por O riente, las 
■más de las razas, entre ellas las m alayas, sólo avanzan lle
vadas de la mano, m as no por sí m ism as, y  así que, en 
todo aquello que les es genuinam ente propio, perm anecen 
estacionarias: observe Ud., que el tagalo  de hoy es el m is
mo, exactam ente el m ism o, que hablaba Lacandola á  fines 
del siglo  XVI (*), salvo el estar m etodizado, cosa que de
bemos á los frailes. ¿Nada le dice á U d. esto, Sr. Becerra? 
Á aquellas razas les cuadra perfectam ente el id iom a es
cueto que poseen, y  no les sirve, á la inm ensa m a yo ría  de 
sus individuos, otro de m ayor am plitud, porque no cabe 
en los reducidos m oldes del espíritu propiam ente m alayo . 
Siento decirle que procedo á la inversa que Ud., y , p o r lo 
tanto, antepongo á los caprichos de un ideal dem ocrático 
las leyes inflexibles de la antropología.

¿Concibe Ud. arrancarles el hígado á 7.000.000 de in
dividuos, poniéndoles otro nuevo, a sí... de buenas á pri
meras? Pues el propio idioma, en el propio país, nace y  
se desarrolla con el individuo, y  no h ay fuerza hum ana 
que en muchos años lo arranque: á un paso de n osotros 
están Cataluña y  V ascongadas, donde no logra ser com ún 
el habla de Cervantes; entre individuos á quienes les  v ie 
ne m uy ancho, y  les asfixia, el ropaje am puloso de n ues
tro rico idiom a... ¡menos aun podrá serlo!

En Am érica, unos 40.000.000 de sus hijos hablan  cas
tellano; pero vaya Ud. allá y  vea  á qué raza pertenecen, 
esos cuarenta m illones... No son los m aestros, no, los que 
más propagan: tantos maestros com o en Cavite h a y  en 
Bulacán, v. gr., ó m ás; y  en Cavite se habla bastante cas
tellano, m ientras que en Bulacán apenas se habla. ¿Por 
qué? Porque en Cavite son muchos los españoles que allí 
residen, y  en Bulacán tal vez no h aya  cincuenta.

. (*) Entiéndase el tagalo  puro, esto es, despojados los nahuatlism os y  otras 
voces extrañas que muchos suponen genuinam ente filip in as.— iV. de e s t j  edición.
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P or lo dem ás, otra cita y  term ino; habla el notable 
filipinista Fr. F. V aldcs:

«Son m uchos los indios que llegan  á conocer bastante 
»bien lo m aterial de la palabra castellana; pero la índole 
»interna, el carácter lógico de nuestro herm oso lenguaje, 
»es para ellos arcano indescifrable; nuestros g iros y  m o- 
»dism os pugnan con su modo peculiar de concebir y  rela- 
»cionar las ideas; de esta discrepancia en la asociación de 
»ideas nacen productos literarios tan disparatados com o 
»el que á continuación vam os á copiar, eligiéndole entre 
»innum erables del mism o género, por ser obra de un 
»m aestro que entre los de su clase pasaba, y  era efecti- 
»vam ente, de los m ás instruidos. E l asunto es uná invi
ta c ió n , elegantem ente impresa y  hecha con m otivo de la 
»Misa llam ada de Varas, que los gobernadores suelen 
«hacer se celebre con gran pom pa el día en que reciben 
.»del señor gobernador la vara ó bastón de mando. Dice 
.»así: E l diez y nueve de su mañana del presente plenilunio  
atendrá lugar la Misa de mi Varas en esta iglesia de m i 
y>cargo, que Dios gratuitamente me ha concedido esta car- 
))ga honerosa. Invito á Ud., tanto como á m i casa, que 
»desde luego se llenará el vacío acendrado de mi corazón 
»en su asistencia hasta resonar m i última hora en el Relo 
s>del Eterno» (*).

»Vam os, D. M anuel, ¿qué dice Ud. á esto?»

Mucho más podríamos extendernos en este im
portante asunto para probar que los ordeno y  mando 
de los que gobiernan se estrellarán siempre ante difi
cultades insuperables; y por lo tanto, acusar á los re
ligiosos de que por ellos no es popular el castellano 
•en Filipinas— cuando tenemos el dato elocuentísimo 
de que en las parroquias regidas por clérigos del 
país se habla menos castellano que en las regidas 
por frailes,— es una solemne simpleza, en la que sólo

(*) L a  Ciudad de D ios, vol. X X III, pág. 425.
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pueden incurrir los malévolos ó los que no conozcan 
experimentalmente aquellas razas.— Consúltense: B a
r r a n t e s :  La Instruc. prim , én Filipinas; V a l d é s :  E l  
Archipiélago filipino.

48.— Pág. 33g.— ... «yo no cuento á Caloocan, que 
tiene gobernadorcillo, porque como no tiene Padre, 
es peor que si no lo tuviera.»

En la actualidad, tanto Caloocan como otros pue
blos que eran civiles exclusivamente, tienen ya cura 
párroco, sin que esto sea decir que no subsista la 
mala costumbre de fundar pueblos sin dotarles de 
parroquia desde el primer día de su fundación. La 
experiencia ha venido demostrando que los pueblos 
sin cura son los peores; en efecto, sobre faltarles el 
tutor que tan preciso les es á los indios, carecen en 
la localidad de quien les infunda el debido respeto 
para que vivan vida pacífica á par que civilizada.

49.— Pág. 34 5 .— «Un sargento francés que había 
desertado de los ingleses, servía en nuestro Ejército 
de capitán. »

Llamábase Bretaña, según nuestro Autor, en su 
Historia, cap. XXXV, pág. 646. Y  no fué Bretaña el 
único desertor; véase lo que dice Jaén y Castillo en 
su Compendio Histórico-poético:

«Toda Fran cesa  Tropa (*) determ ina 
A los N uestros passar, y  se  le  h uye 
En trage de M ugeres d isfraçad a,
A l Español afecta declarada.»

(#) L o s  Franceses Prissioneros de Pondicheri, q ue forzados m ilitab an  en la s  
Tropas In g lesas, disfrazándose en trage de M ugeres, se p assa ro n  de noche á  n u estro  

C am po, m anifestand o en esto su verdadera inclin ació n  á  nuestras A rm a s.— N , del 
autor; o b ra  cit., p á g . iS .
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50 — Págs. 345-346.— «E l 27 de Julio de 1763, an
tes del amanecer»...

Así en el manuscrito. Errata evidente: debe ser 
Junio: sobre que, como se dice en la pág. 350, el 23 
de Ju lio  llegó á Manila la fragata que conducía los 
pliegos de la paz, nuestro mismo Zúñiga escribe en 
su H istoria (pág. 653) 27 de Jim io, fecha que confirma 
D. Sinibaldo de Mas en la parte histórica de su E s
tado (tomo I, pág. 186).

51.— P ág. 34"].— ... «enviaba el gobernador de Ma
linta á su gente,»...

Así también en el manuscrito. Debe de ser Manila, 
y no Malinta.

52.— P á g . 350.— «El 23 de Julio de 1763»...

(V. la nota 50.)

53.— P á g . 3 5 1 .— ... «al arzobispo Rojo, á quien ha
bían encontrado en Malinta»...

M alinta, por M anila, en el manuscrito.

54.— Pág. 356.— «Pasada la iglesia, un puente de 
tabla como el de Marilao»...

Sin duda el Autor escribió: existe, ó hay un puente 
dé tabla como el de Marilao.

S5-— p á g . 363.— «El párroco del pueblo, que era 
un religioso Agustino»...

Más adelante, en la pág. 370, escribe su nombre: 
llamábase Fr. Gregorio (Dom inguez) Guerra.

56.— P ág. 3QO.— «Por esta causa llevan (los indios) 
amuletos para que no les toquen las balas, y  para
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librarse de otros peligros. Sus amuletos suelen ser 
libritos»...

Todavía los usan los bandidos, los mediquillos, y  
otros. Los tienen en grandísima estimación; considé- 
ranlos verdaderos talismanes, y es muy difícil, casi 
imposible que el europeo consiga hacerse de una de 
estas obriías. Yo sólo he visto tres, que fueron de 
otros tantos tulisanes y hoy pertenecen al P. Fr. Ca
simiro Lafuente, del Orden de Predicadores, ex pá
rroco del pueblo de Santa Bárbara (Pangasinán), y 
actualmente conventual en el Colegio de Ávila. Dicho 
Padre me prestó el más curioso de los tres que en su 
larga carrera de párroco pudo obtener, y del cual 
amuleto voy á reproducir á continuación algunas 
páginas (*), con las correspondientes transcripcio
nes al margen, transcripciones cuyo contenido débe
se, en su mayor parte, al antecitado P. Lafuente.

OBSERVACIONES

D E  C A R Á C T E R  G E N E R A L

Fácilmente se comprenderá que las páginas que 
siguen no están escritas en un solo idioma: las hay 
castellanas y haylas también en pangasinán; pero ob
sérvese que es muy rara la que no ha experimentado 
una más ó menos lastimosa adulteración: tomadas al 
oído por el que compuso ó los que compusieron el

(*) R eprodúrcolas con rigorosa exactitud; el cuadrilátero de filetes q u e  lim ita 
las páginas nos da la  m edida del librito. Éste es m anuscrito; su papel, d e l llam a d o  
com ercial, azul; consta de 53 hojas útiles. Todo induce à  creer que fuá copiado h a 
cia  1850 de otro muy anterior. Q u ien  desee m ás porm enores, consulte la ob rilla  
Supersticiones de los indios filip in o s .* un Libro de A niterías, que e! autor d e  estos 

renglones im prim e en estos m om entos.
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amuleto, hase hecho con ellas la mescolanza más sin
gular, principalmente con el fin de que las oraciones 
no sean entendidas por la generalidad de los indios, 
muchos de los cuales atribuyen privilegios extraor
dinarios á tales oraciones. Con ellas los mediquillos 
engañan á maravilla á los enfermos y parientes de 
éstos, y  á todos los explotan impunemente. Los ban
didos creen en la eficacia de las oraciones; y las dicen 
en todos aquellos momentos en que se ven apurados. 
Superfluo parece añadir que los poseedores de estas 
alhajas huyen de los párrocos ; por lo común, los in
dios poseedores de amuletos los meten en bolsitas 
hechas ad hoc, y los llevan colgados del cuello á la 
manera de escapularios.

(0 (0

sit Christes mortosos >í<

sit Christ.3 Resurecset

Christos empir.' >í< Chr.3 

tos de polgorimos defen

»i< Christus Acendit

sit Christos Sepolnios

Toda esta págin a, con 
la  primera lin ea  de la  si
g u i e n t e ,  constituye una 
oración que d ice el m edi
quillo, después de tomar 
el pulso á los enfermos. 
C ad a  cruz del texto indica 
cuándo ha de hacerlas en 
los ojos, nariz, boca, estó
m ago, etc., dei paciente: 
rem eda al sacerdote cuan 
do administra la  Extrem a
unción.

dat >í< Christus pobi 

cam estate Sanctus 

Dios Sanctus portes



*  6 8 ESTADISMO DE LAS ISLAS FILIPINAS

{*)
E sta  oración— bien cla

ro se lee— cs contra las ar

mas de fuego. D ebe de ser 
invención de algún anti
guo bandido. S e  santiguan 
tantas veces como cruces 
hay. D eben rezarse ade

m ás un  Padrenuestro y 
Avem aria.

____________ (J)____________

misererenobis Anime.

Oraciondc Ntro Sor 
Jesu Christo, Contra.

armas de fuego. 
Padre Ntro. y A v . a

Jesu Christe magis 
ter a Domini benedec 

tus Jesus orsis 
Jesus Stos en morta

(3)

Por el estilo de la ante

rior, sino que esta oración 
se atribuye nada menos 
que á  S an  Pablo» ¡como si 
â S a n  Pablo le hubieran 
perseguido alguna vez con 
fusiles y  otras armas de 

/oigo, á la s  que tanto te
men los la d ro n e s!..

____________ ( J )_________ _

talis misererenobis

Amin.
Oración de S. Pablo 

contra armas de Foigo 
ip.rc Ntro. y A v .a

Jesus S. Pablo Poni- 
tom quiter Deus Sa- 
lucam tuam , Am in.
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_____________ (j)_____________

Oración de Ntro Sor 

s. Agostin Contra ar

mas de mano i p .e Ntro

y

De S. Agostin ó gutia 

piam inapirvititequia 

lalomi Jesus Jesus Am."

Salitay Cat." Jesuch.5

(-i)
Esta oración, del P. San 

Agustín, es la  que rezan 

cuando temen ser atacados 
con armas b lan cas. C o n 

cluye en la  pág. 5, y  sus 
últim as palabras, en pan
gasinán, dicen: «Palabras 

de N . S . Jesucristo contra 

los que saben m ucho». (Y 
por lo tanto nos pueden 

conocer y  denunciar á  la 
Guardia civil.) Las p ala
bras de Jesucristo com ien
zan: Quietn... (pág. 5), S i
gue una

_______ ( i )________________

Christo Contrad sa- 

vay macalacal.

Quiem cristis suliquit 

bita nobis quia Egus.ra 

misiriator Omnis.

Oración na Catao." 

tin Jesu Christo, say 

dasalen ed aguco a

(5)

Oración de N . S .  Jesu
cristo que se debe rezar 
todos los días y  noches: 
Padrenuestro y  Avem aria 
(pág. 6), y después , ha

ciendo bendiciones donde 
están (as cruces. Q ueda 
explicada la pág. 6 , m eaos
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la s  dos ú ltim as lineas, don

de com ien za u n a  oración 

para q ue no revienten ni 

hagan  ruido la s  arm as de 

fuego d e l uso del bandido. 

O cupa toda la  pág. 7.

guco tan labilabi 

Padre Ntro y  A v .1

Kp Jesus ado bisat 

Y  nos sa Crus ^  stos 

Jesus entrilot ^  Je

sus in mortalis mi- 

sererenobis

Oración Córtra armas 

de Fuigo  (agon-

buetag tan agontanol.)

^  Jesu Chis to Filio  

aferias pam a liam et 

dig nom binitue Je

su Chris to benedic tetue 

Jesus Or sensos ^  Je

sus sancte in mortales 

miserere no bis A m in

(7 )
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______________________ (8)______________________

Oración Centrad
O Log.

Serapite serm in trebo- 
lani A m e n .

Oración contrad y  
baoanen tan mag 

co co lam  :

Malo Jesu Christo 
qui nobis tas qui-

(8)

C ontiene d os oraciones: 

la  prim era contra la s  cu
lebras; la  segu n d a (acab a 

en el prim er A m in  de la. 

págin a siguiente), es con* 
tra los hechiceros, en los 

que creen tpdavia muchos> 

indios.

M ariam de lo set 
A m in

Oración contrad 
Lase

ro oo oo co

Corpos Christe sanc
te pecame Salvarne 

A m in

Oración na Sant.0 
contrad arm as de

(9)

E l centro lo  ocu pa u na 
oración conlra el rayo* A l 
fin al com ienza u n a  nueva 

oración contra la s  arm as 

blancas.
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( io )

A ca b a  la  oración contra 

la s  arm as « d e  m ano», y 
com ienza ( a l  f in a l) una 

oración contra la Justicia, 
ó  sea contra los jueces, ca
p itanes ó gobernadorcillos, 
G u ard ia  c iv il, etc., etc.

____________(ío)____________

mano. S Padre- 
Ntro y  A v .a

Deombis g  ravis sto 
y ruega y María y  

niralos senitam cam 
ore tem pecatum man 
patre am Comam mi 

amin Amin:

Oración contrad 
Justicia

(io
L a s  lin ea s  del centro re

com iendan q ue se recen 

doce C redos á  los doce 
Apóstoles, m edio eficací
sim o de q u e  surta los más 

felices efectos la  oración 
contra la  Justicia . S igue á 
ésta, otra n u ev a  contra las 
arm as « d e  m ano».

( i i )

Enompilater Coltam 
pises Eternom pecestel 

soom Am in.

Mandasal na Labin- 
duan Manisiaac a

i pabtang cd Labin- 
duan Apostoles

Oración a manam 
sam na Armas



APÉNDICE A

(12)

Salvo Y  madre cruse
yao na

R á m

m t m

h . t m

n t m

Sàyan devocion mari

(12)

Aqui se contiene toda 

una fuga de vocales:

N o ge-m e.. ( No gimas. J 
No te-m e.. (N o temas. )  
L e te -m e .. ( TémeleJ. 
N o te-me.* ( No temas.J

Sayán'devociótt, etc. {pa
sa á la 13), se traduce:

('?)

desal na apateran Ania 
mi Apateran inanisi 

ac apatiran bindeto ed 
cabuasan tan ngarem

Si Amatamon sitimmo

Simatua tamon malam 
barn

Si matua tamon hocmal

Saguey ya Amami

( 13 )

«Esta devoción pide que 
se recen cuatro Padrenues

tros, cuatro Credos y  cua
tro Bendito y  alabado por 
mañana y  ta r d e » .—  
Amata... hasta hoc mxl, y
lo que sigue, pide que se 
rece un Padrenuestro.
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( M )

E n ésta  se recom ienda 

añ ad ir a l Padrenuestro an

terior un  B endito  y  a lab a

do à  la  S an tís im a T rin i

dad.— S ígu ese  una oración 
de N . S . Jesucristo cuando 

le  prendieron en el Huer

to : recom ienda el librito 
que se rece un Credo y la  

oración Quem, etc., hasta 

B U S , q ue es adulteración 

de vos.

(14)

tan sagüey a bendeto 
a ipabtang ed sicaran 

talo

Oración na Cat.” tin Jesu 
Christo nen ere len dad 
lahortay hitchimani sa- 

guey Manisiaac.

Oración

Quem Quirites deguit 
binobes qua Egusom  

m iseriator omnis

B U S

Por el estilo son las oraciones para hacer huir al 
que lucha con el poseedor del amuleto; para «ablan
dar el corazón de los superiores», como jueces, jefes 
de la fuerza pública, etc.; contra los caimanes, etcé
tera, etc.— Tan pintoresca sarta de disparates no de
bo darla íntegra en estos Apéndices; reproduciré, sin 
embargo, algunas páginas, que por ser casi indesci
frables, ó indescifrables de todo punto, merecen un 
puesto entre las de esta obra, siquier á título de cu
riosidad.
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(28)

*  *  *
> C

cB <2 w-®*
» c 

f  3  f î t *

■-------------- _j>--------------- ^

Oración r p r t t 
em p t R  1 -j

(29)

rele queno niar en res 

tom Domi nom nos 

tom

h f  a 
• í  *  *

Q *  n

(28-29)

L a s  letras, cruces y  de

m ás garabatos, no creo q u e 
h a y a  quien  ios entienda» 

£1 tulisán de q u ien  adqui*v 

rió el am u leto e l P .  La.» 

fuente, se negó en redon

do á  dar la  trad ucción  á  

dicho P adre. C ree éste que 

desde luego no son ambas: 
p áginas mero cap rich o  del 
que escribió el Jibrito.
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O0-31) 
T am p o co de estas dos 

páginas se puede sacar 
nada en  lim pio. AI final 
s s  lee: « O ració n  contra el 

que te ponga pleito»*

( ? i )

tun D L

Oración

Santo sto sto Sicut 
Dios anima san Corpos 

Christe

Oración no oalaycacol 
mo. *%
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Gloria pater seles 
amitar blancer Stus 

amildor Amen.

Man da sal na loran 
Amami i pabtang ed 

Sta Barbara

J. Uto milibre es de 
mi ocacion

Say Bay Cat." J. 
christo 

G n s t t

(32)
Recom ienda q ue se  re

cen  tres P adrenuestros á  
S a n ta  B árb ara .— Say Bay, 
etcétera. T ra d u c.: la abuc• 
la de Jesucristo.

in)

b R  G t
1 b X t

I l c g  
s 1 b s

y. 1

Sanen bog ca lot nitan 
biniagan say ngaranto

Sionto sia

Say Dasalen 3 Pdre 
nuestro Saquey à siac

(3 3 )

Indescifrable la  prim e

ra m itad.— Lo q ue sigue 
quiere decir: que cuando 
era infiel (la ab u ela  de Je

sucristo) se llam a b a com o 
indican las letras sim bóli

cas  que anteceden. Pero 
después que se la  b autizó  

le  pusieron por nom bre 
Siontosia. — Síguese la  re

com endación de que se re

cen tres Padrenuestros, un 

C redo y  u na S alve  (esto, 

y a  en la 34).
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ufc............... . ■ ................ — ------------------- ------------------- --------  ‘

( 34) __________________________________

O r a c i ó n  a l  c a i m á n .  

(Buaya.J— Id . á  las abe

ja s, fPotiocan.J

(49-50)
A m bas son completa

m ente indescifrables.

manag Ga salanan tan 
saquey à Salve:

Oración ed Buaya

Sorpite minte el bienite 
y  mi gracia

Oración ed potiocan

Egosom pamis adeog 
perbos obe die selos 

A m en .

(49)

Christus pobis com es 

tate Stos Dios Stos 

pertes misererenobis Amin

Fiel m.a
r tini 4_n 4hg 

s 2 g  n, PK.

S 2 g  n P k  n r .s  19 F R

Es ma i Gerem
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S 239 M5 riJ I X I X R  

^  c 1925 sin G53 n. 

c m i ^  n 5b2 3t3r 

mg 53e ti 

m2n t3 d2i ^  Am in 

Jesus *  *  *  
Igusum  templometa 

ni ma mean Am en

f f f  Verbom  Carom

Oración ed admas.

Mitem Claodiom tuad 
bajenam Calez aunque

( 57- 58)

T am bién  son indescifra
bles.

peritas



*  8o ESTADISMO DE LAS ISLAS F IL IP IN A S

15«)

aunque Omeli patre 
trebes adimbam baje- 

nam quiay Egasom 
Amin

*  s  *
M E B *  

I j & L  

~ \ § / “

Hé aquí, por último, las cuatro páginas con que 
termina esta famosa obra, talismán inapreciable, cu
ya pérdida aun seguirá llorando el bandido á quien 
perteneció:
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___________ (roí)___________

Crucem, patram 

venidictam corpos 

sia na salaje —  

Christus amagos medi 

pindit Jesus M.a 

Jusep Liberarne

(1 0 1-1 0 4 )

D ifíc il es com en tar esta 

serie de d isp arates: desde 
la  pág. 95 h asta  e l final 

de la obrilla , todo carece 
de sentido. S e  conoce que 

e l autor tuvo á  m an o al* 

guna vez un Breviario vie
jo  que después perdió , y 

recordando ciertas p a la 

bras por él le id a s  la s  fué 
colocando —  ad u lterán d o

la s  á  la  vez —  dond e le  vi
no en talante.

(102)

Sacalima 

bota lim a 

Sacalima 

botalima 

Saca lim ay 

Jesus Cadiamor 

Jesus Eterno 

Jesus mas de

14 ■
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_________ (io?)_________

Pas no bis 

Pit m um per 

Pas ti cum  

Subam nobis 

O m ni dum 

E m in e deum 

Jesus Maria 

Jesus Abroco

___________________Í 10-1 )___________________

E gusu m  sta M .a 

Petis Pratis sulion

Verbom  carum 

factum est etabit 

inobis Jesus M .a 

y  Jusep ----
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Examinado un libro de aniterias, bien puede ase
gurarse que se han examinado todos los demás. No 
existen otras diferencias que el mayor ó menor nú
mero de oraciones, aparte el idioma local, que así co
mo en este librillo es pangasinán, en otros será taga
lo, ó visaya, etc. Acerca de los amuletos de esta ín
dole de los indios filipinos no existe ninguna mono
grafía; ni nadie, hasta hoy, ha reproducido páginas 
de los mismos: de suerte que nos cabe la satisfacción 
de haber sido el primero que ha descendido á estos 
detalles, que no creemos rehúsen los etnógrafos cu
riosos.

5 7.— Pág. 400.— ...«nos decía que le daba vergüen
za... porque se lo impedía... la mala inteligencia de 
un decreto... dimanado de unas instrucciones del 
año 1768,»...

Estas instrucciones no son otras que las Ordenan
zas llamadas «de Raón» (el general que las dictó), res
tablecidas en tiempo del general Aguilar (1801), según 
ya dijimos en la nota 47 de este Apéndice (*); las cua
les Ordenanzas fueron, y con razón, una verdadera 
pesadilla para los frailes, puesto que un buen número 
de sus capítulos estaban escritos expresamente para 
lastimar á los curas párrocos. Los jefes de provincia, 
concusionarios casi todos, explotaron cuanto pudie
ron el antifrailismo del general Raón, á modo de des
quite contra los religiosos, ya que éstos solían inter
ponerse entre el pueblo y el alcalde para evitar abu
sos. Las Ordenanzas de Raón, juntamente con las de 
Cruzat y otras, se hallan en el tomo de D. J. F. del 
Pan Documentos para la Historia de la Administración 
de Filipinas; también pueden verse (las de Raón) en el

(#) V . la  pág. 59 P or cierto q ue se ha d eslizad o  la  errata 18 8 1  por 18 0 1.
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tomo I de los Autos acordados (págs. 29 y  siguientes) y 
en el I de la Legislación Ultramarina de Rodríguez San 
Pedro (págs. 245 y stes.).

58.— Pág. 426.— La relación de Quirós.

Además de la que incluye Morga en su obra, hay 
otras del mismo Pedro Fernández de Quirós, conte
nidas en la obra Historia del descubrimiento de las re
giones Austriales, publicada por el sabio americanista 
D. Justo Zaragoza.— V. el Apéndice bibliográfico.

59.— Pág. 4 jg .— ...«y lo que más me mortificó fué- 
ver que las librerías que habían dejado (los frailes) 
en algunos conventos estaban enteramente destrui
das»...

Bastó que unos cuantos años reemplazasen en 
toda la Pampanga los curas indios á los curas frailes,, 
para que en los conventos reinase la más espantosa 
incuria. Hoy que tanto interesan los estudios acerca 
de la imprenta en Filipinas, considérese lo mucho que- 
el bibliógrafo lamentará aquel abandono incalificable 
de los clérigos indígenas, sin el cual no sucedería 
que sean de una rareza excepcionalísima los libros, 
impresos en Lubao (Pampanga), de los que segura
mente habría no pocos ejemplares en esas bibliotecas 
que perecieron por el ningún celo de unos hombres 
que debieron conservarlas con m ayor cuidado que si 
hubieran sido propias, si hubiese habido en ellos una 
pizca de conciencia y algún amor al estudio.

60.— Pág. 480.— «Aquí llegó descaminado vn Pam~ 
pángo (á quien el Padre Colín, dice»...

V. Colín, lib. I, cap. IV, pág. 17.— En otro lugar s& 
verán las opiniones de los principales autores acerca 
del origen de los indios.
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6x.— Pág. 495.— «Mr. Le Gentil, en su Viaje á Ma
nila, capítulo io»...

Así en el manuscrito. Debe de ser errata; porque 
ese Viaje (las 366 primeras págs. del tomo segundo), 
consta tan sólo de tres capítulos. Hemos buscado in
útilmente la cita en toda la obra, y no hemos dado 
con ella. Ó el P. Zúñiga manejó otra edición que la 
de 1781, ó se ha confundido con otro autor. Tal vez 
nosotros nos equivoquemos.

62.— Pág. 504.—  ...«del cual (Súbic) dice Mr. Le 
Gentil en su Viaje... la siguiente».

Dícelo así en su mencionada obra, parte tercera, 
cap. II, artículo 18, pág. 275 (del tomo 2.0).

63.— Pág. 507.— ...«por una arbitrariedad de los 
señores Gobernador y arzobispo»...

Esto que nuestro Autor califica de arbitrariedad 
llevóse á cabo en 1 7 9 5 ,  siendo gobernador D. Rafael 
M.* de Aguilar y  arzobispo D. Juan Órbigo y Gallego. 
— El pueblo desmembrado de Cavite Viejo llámase 
Imus. Los decretos del superior Gobierno disponien
do ambas desmembraciones (de Cavite Viejo, Imus; 
de Parañáque, Las Piñas), fueron fechados el 3 de 
Octubre y el 5 de Noviembre, respectivamente, del 
año citado de 1 7 9 5 .— P r o v i n c i a  de San Nicolás de To
lentino, págs. 80 y  36.

64.— Pág. 529.— Cuervos: «El P. Murillo dice que 
vió uno blanco».

Dícelo así en su sentir acerca de la obra del P. San 
Antonio, sentir que va en los preliminares del tomo I. 
«Ay muchos Cuervos, y hé visto algunos, que tienen 
»tal qual pluma blanca como canas, vno vi en Manila
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»enteramente blanco sin tener nada negro, bien que 
»propissimamente es rara, Avis in Terris, alboque si- 
wnilima Corvo».

65.— Pag. 529. —  «Hay unos ratoncillos ciegos 
como topos que dan un olor como almizcle».

Llámanse chirosos, según el P. Murillo Velarde, en 
el sentir mencionado en la nota precedente.

(T O M O  S E G U N D O )

66.— Pág. 3.— «Este Obispado es sufragáneo de 
Manila:»...

La fecha de la erección está equivocada, según 
puede verse en el Apéndice bibliográfico, Col. de docms. 
inéditos, tomo XXXIV.

67.— Pág. 4.— «Hay un administrador de tabaco... 
y un factor de la Compañía para fomentar»...

Este factor era I). Tomás de Comyn, famoso por 
su obra Estado de las Islas Filipinas en x8io, que en 
otro lugar encarecemos por su extraordinario mérito.

68.— Pág. /5.— ...«es falso que tengan (los igorro
tes) atesorados millones de pesos, como dice Mr. Le 
Gentil»...

V. parte 3.*, cap. I, artículo 8.°

69.— Pág. 17.— «También dicen que hay una lagu
na grande»... «También se dice que hay un volcán»...

Así es la verdad; véase lo que sumariamente indi
ca el señor Centeno en su notable Memoria geológico- 
minera (1876), pág. 8. Por lo que respecta al volcán,
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invito al lector á que lea en el Apéndice siguiente (B) 
la curiosísima relación Svcceso raro de tres Volcanes, 
de gran interés para los geólogos.

70.— Pág. 26.— «Un señor oidor que estaba de vi
sita en Pangasinán»...

Llamábase D. José Ignacio Arzadum y Rebelledo. 
— F e r r a n d o , Hist, de los P P . Dominicos, t. IV, pág. 404.

71.— Pág. 35 .— «Este Obispado se fundó el año 
de 1595»...

Repetimos aquí lo dicho en la nota 66: creóse este 
Obispado al propio tiempo que el de Nueva Segovia.

72.— Pág. 44.— ... «el año de 1576 se cogió en una 
de estas costas un pez disforme, de que hace men
ción el Dr. Morga»...

En estos términos: ... «con una tormenta grande 
que hubo en las Islas, en una costa de Luzón, hacia 
la provincia de Camarines, varó en tierra un peje, 
tan grande y disforme, que aunque era en más tres 
brazas y media de fondo, no pudo volver á ponerse 
en flote, y allí pereció. Los Naturales decían, no ha
ber visto semejante animal, ni otro de aquélla forma; 
la cabeza era de estraña grandeza y ferocidad, y en 
la frente tenía dos cuernos, que le caían hacia el lo
mo, el uno de ellos se trajo á Manila, que estaba cu
bierto con su pellejo ó cuero, sin pelo ni escama, y 
era blanco, de largor de veinte pies, y grueso al na
cimiento, como el muslo, y iba adelgazando hasta la 
punta, en proporcion, algo corvo y no muy redondo, 
á lo que parecía, todo macizo, que causó mucha ad
miración á los que lo veían.»— Morga, cap. 8.°, pági
na 273 (ed. moderna).
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73.— Pág. 46.—  Conveniencia ó inconveniencia del es
tanco del tabaco.

Lo. mismo en este pasaje que en otros análogos 
que existen en el E s t a d i s m o , podríamos reproducir 
lo que de los indios dijimos en la nota 38.

74.— Pág. 50.—  «Mr. Le Gentil, en su Viaje á las 
Islas Filipinas, cap. 2.0, art. 3.0»...

No es en el capítulo 2.0, sino en el primero (pági
nas 14 y siguientes de la tercera parte), donde se ha
lla la carta á que alude nuestro Autor.

75.— Pág. 55.— Erección del Obispado de Cebú.

Como se verificó en igual fecha que el de Nueva 
Segovia, recordamos al lector lo dicho en la nota 66.

76.— Págs. 5<S y siguientes.

Todo lo relativo á Magallanes y  los primeros via
jes de los castellanos á las Islas Filipinas, debe cote
jarse con lo escrito por Herrera, Padre Grijalva y 
otros autores, y muy especialmente con los documen
tos insertos en la Colección de D. Martín Fernández 
de Navarrete. Respecto de la muerte de Magallanes, 
hay que acoger con gran reserva lo escrito por Piga- 
fetta (página que reproduce con gran delectación el 
anotador de Morga). Fernández de Oviedo trató á 
Juan Sebastián del Cano, y en.su Libro X X  describe 
la muerte del gran marino portugués en distintos 
términos que el aventurero autor de Prim o viaggio in 
torno al globo; Maximiliano Transilvano y Pedro Már
tir de Anglería, tampoco relatan aquel funesto acae
cimiento de la manera que Pigafetta. Éste tenía odio 
profundo á los españoles— cosa que leyéndole se des
cubre en seguida— y así se explica la forma en que 
refiere el triste fin que tuvo Magallanes.
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77.— Pág. 67.— «El año 1649 se alzaron estos in
dios; uno llamado Sumoroy mató al Jesuíta que es
taba de doctrinero;»...

Llamábase este víctima de la traición Miguel Pon- 
ce Barberán; á su muerte y al alzamiento de Palápag 
consagra Murillo todo el cap. XXIV del libro II de su 
obra Historia de la Provincia de Filipinas (fois. 171-175).

78.— Pág. 96.— ... «los de la isla de Romblón de
fienden su territorio de los moros con una fuerza 
que hizo un Padre Recoleto»...

Fr. Pedro de San Agustín, más conocido por el 
Padre Capitán.— Prov. de San Nicolás de Tolentino, pá
gina 124.

79.— Pág. 1 0 Q . — «Este año ( i ó q o )  venía de Gober
nador de Manila D. Fausto Cruzat y Góngora»...

El hecho á que se refiere nuestro Autor, acaeció, 
no como se da á entender en el texto que vamos á 
aclarar, sino del modo siguiente, según el P. Murillo:

«E l G overn ad or (de Marianas), D. Damian de Espiaría 
paso á M anila el año de 1688 con pretexto  de recuperar la 
salud, y  dexó en su  lu g a r  al S arge n to  M ayor, D. loseph 
de Quiroga. L a  M ilicia  con las rebueltas pasadas vivia  
con n otable desorden . Q uiroga pretendió  reducirlos á v i
da M ilitar, y  C h ristian a : pero ellos acostum brados á vna 
vid a  licenciosa, no querían  sufrir n ingún genero  de fre
no. C on ju ráron se con tra  el G overn ador, y  de m ano ar
m ada lo prendieron, y  pusieron en vn  calabozo. El P. Ge
rardo B ovens, que era  el S uperior, tem iendo com o todos 
los M isioneros, que tan vio lenta  conducta podia destruir 
en vn  punto todo lo que hasta entonces se avia trab ajado, 
hablo á los am otinados, y  les exhorto á que diesen lib er
tad al C om andante. P ero  ellos no quisieron conceder, lo
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que se les pedia, y  solo dieron p a lab ra , de que no le  qui
tarían  la  vida. Sin  em b argo  todos los P adres estab an  con 
gran d ísim o cuy dado del éxito de aqu ella  reb olucion , y 
viendo, que sus d iligen cias con los hom bres avian  salido 
todas invtiles, acudieron á n ego ciar con Dios el rem edio, 
con oraciones, y  continuas, y  a sp cra s penitencias. H izie- 
ron vn a  fervorosa M isión, para red u cir á los am otinados, 
y  quiso D ios con solarlos con la  con versio n  del P rin cipal 
de todos, el qual con h ero yca  reso lu ción  fue a v e r  á Q ui- 
roga, y  arroján dose á su s pies todo bañado en lag rim a s, 
le pidió perdón de la  afrenta, que le a via  hecho, y  le  p ro 
m etió reparar el gra n d e  escandalo, q u e avia  dado. H ablo 
á sus com pañeros, puso á Q uiroga en libertad, re stitu y ó 
lo á su  em pleo, y  le  dio los honores correspon dientes á 
su d ign id ad ....

»El año de 1690. p o r Iunio a vistaron  á M arianas la  C a
pitana, S an to  Niño, y  la  A lm irante, N uestra S e ñ o ra  del 
P ilar, que en Isla de C ocos se perd io , y  alli se detuvo la 
M isión de San F ran cisco  de vein te  su g eto s. S a lv áro n se  
todos los del N avio, que eran m uchos. E ntre ellos venia 
num ero de forzados de N ueva E spaña, que im pacientes 
de aq u ellos trabajos, y  por librarse  de los que tenían  en 
adelante, y  v iv ir en su  v id a  licen ciosa, determ in aron  al
zarse con las arm as, m atar al G overn ad or, y  á los p rin ci
pales oficiales, y  á los M isioneros, reservan do vn o  para  
Capellan, y  coger el P atache, que se  esp erab a  por A g o sto , 
y  hechos dueños de su  riqueza, y  de tod as las Islas, irse 
á donde viv iesen  con libertad. El d ía  de San ta  R o sa  era 
el aplazado, quando todos concurriesen  á la  fiesta de 
A gat. Pero la am orosa providencia de D ios dispuso, que 
aunque á veinte de A g o sto  se descu b rió  el P atache, no 
pudo tom ar tierra á trein ta  de A g o sto . C on  que se fueron  
desbaratando las ideas, y  avien dose arrepentido vn o  de 
los conjurados, el dia ocho de S ep tiem b re  de la N ativ idad  
de la V irg en , descubrió la  conjuración  el G overn ad or E s- 
plana, que luego ocurrió  al daño con ta l d iligen cia , que á 
las ocho de la noche del dia nueve pren dieron  ve in te  de 
los conjurados, y  el dia diez arcab uzearon  á onze de ellos
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y  n ueve el dia sig u ien te , todos en A gañ a, y  el d ia  treze 
otros tres en V m a ta g » ...—  Lib. IV , cap. XX, fo l. 36$.

El gobernador general Cruzat llegó, en efecto, el 
año 1690 á Manila; pero como hizo su entrada en la 
Capital el 25 de Julio, claro es que no pudo sofocar la 
sublevación de Agosto del mismo año en Marianas, 
como podría deducir algún lector, dado que el texto 
del P. Zúñiga no está suficientemente claro, por más 
que nosotros, para evitar confusiones, hemos escrito 
la palabra gobernador con minúscula, regla que he
mos seguido siempre para distinguir gobernador de 
provincia con Gobernador de todas las islas españolas 
de la Oceania.
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B IB L IO G R A F ÍA

INTRODUCCIÓN

Antes de presentar el Catálogo bibliográfico forma
do con las obras citadas por el P. Zúñiga, las que he
mos consultado para la redacción de estos Apéndices 
y algunas otras que por su mérito científico ó por su 
rareza han sido objeto de nuestro examen, parécenos 
oportuno dar algunas noticias acerca de la imprenta 
en Filipinas, desde su fundación hasta nuestros días. 
Voy, pues, á presentar el esqueleto de todo un libro, 
que hace tiempo vengo trabajando (*). Limitóme á 
citar las principales fuentes (que por cierto son po
cas, y no siempre claras), y á transcribir pies de im
prenta, diferentes todos, y todos vistos por mí, á ex
cepción de algunos m uy contados, obtenidos de des-

(*) E n  el núm ero de La P olitica  de España en Filipinas  correspondiente al d ia

l i  de A b r i l  de este año de 18 93 , anu n cié la  p u b lica ción  de la  Historia de la Im
prenta en Filipinas, obra q u e  n ad ie  h a  escrito todavía.
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cripciones que me merecen absoluta confianza; los 
seis ú ocho pies que aquí se citan y  que no he podido 
ver en las obras á que pertenecen ni en descripciones 
hechas á conciencia, póngolos con el nombre del es
critor que menciona esos seis ú ocho volúmenes.

D Ó N D E  FUÉ ADQUIRIDA  LA PRIMERA IMPRENTA

No se sabe. Desde luego no es admisible que la 
llevasen de España; pudo ir de México, donde ya ha
bía bastantes ; pero parece más verosímil que se pi
diera ó á Goa, ó al Japón, países que sostenían rela
ciones comerciales con Filipinas.— Años, 1606 á 1609.

Goa.— La obra más antigua que conozco, impresa 
en este punto, es Coloquios dos simples: 1563.

Japón.— «En el año de 1590introdujeron (los jesuí
tas) el arte de fundir tipos europeos, lo que les puso 
en disposición de producir una serie de libros en ca
racteres latinos (*).»

China.— Como tanto se ha hablado de la antigüe
dad de la imprenta en China— país bien cercano de 
Luzón,— preciso es descartar la hipótesis que de Chi
na fuese la primera imprenta, descarte que hago en 
obsequio de los que puedan sustentar hipótesis se
mejante. El P. González de Mendoza (**) dedica todo 
un capítulo á «la costumbre de estampar ó imprimir 
en este Reino»; y el P. Fernández Navarrete (tratado 
segundo, cap. I), dice: « La antigüedad de la Imprenta, 
»según Trigancio, y otros, passa (en China) de mil y

(*) «Ernest S ato w , The Jesu it M ission  Press in  Japan fr o m  z j p o - z ó / o *  L on* 

don 1888. V é a se  Saturday R eview  29 D ec. 1888.»— C it. del P . José D a h lm an n , en 

su obra E stu d io  de las Lenguas y  las M isiones, traduc, del P .  Jerónim o R o jas  (am 
bos jesuítas): M ad rid , 1893.— P a g . p 8 .

• (*# ) E n  s u  obra H istoria del gran  R em o de la C h in a ,  M ad rid , 1586. H a y  otras
ediciones, q ue se especifican  m ás ad elan te.
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»seiscientos años. Ilacese en tablas, las de peral son 
»las mejores, abren en ellas las letras con vn buril, 
»impresso el libro, se queda el dueño con las tablas», 
etc.— La imprenta á la europea, la de Gutenberg, do
tada de tipos aislados que se van colocando uno á 
uno, no la hubo en China hasta que la llevaron los 
europeos, bastantes años después que la hubiese en 
Filipinas.

E L  PRIM ER IMPRESOR

Fué un chino cristiano adictísimo á los PP. Domi
nicos, y muy en particular al Demóstenes tagalo, 
Fr. Francisco Blancas de San José, de la dicha Orden, 
español peninsular, escritor laboriosísimo, celoso del 
bien común, varón esclarecido y piadoso sin cuyo in
flujo la imprenta habría tardado tal vez algunos años 
más en ser introducida en Filipinas. Oigamos al Pa
dre Aduarte, gran amigo que fué del P. Blancas; dice 
así, hablando del pueblo de Binondo:

«H a avido en este Pueblo m uchos Chinos de m uy 
exem plar vida, luán de Vera no solo era hom bre m u y d e
voto, y  de m ucha oracion , sino que hazia que todos los 
de su G asa lo fuessen , oía siem pre M issa, y  era frequ en 
tissim o en la Ig lesia , y  la  adorn ava curiosissim am ente 
con co lga d u ra s, y  p in tu ras, por entendérsele esta arte: y  
solo atendiendo al m ucho fruto, que se sacaria  con libros 
S an tos, y  devotos, se puso al gra n  trabajo, que fu é ne
cessario  p ara  salir con  Im prenta en esta  tierra, donde no 
avia O ficial n in gun o, que le p u diesse encam inar, ni dár 
razón del m odo de im prim ir de E uropa, que es deferen
tissim o del que ellos tien en  en su R eyn o de China, y  con 
todo esso  ayudando el Señ or tan pio intento, y  poniendo 
él en este  n egocio , no solo vn continuo, y  excessivo tra 
bajo, sin o tam bién  todas las fuerças de su ingen io, que 
era gran d e: vino á sa lir  con lo que desseava, y  fue el primer 
impressor que en estas Islas huvo, y  esto no por cudicia, que
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gan ava  el m ucho m as en su Oficio de m ercader, y  perdió 
de buena gan a  esta gan an cia , por solo  h azer este servicio  
al S eñ or, y  bien á las a lm as de los n atu ra les, que no se 
podian aprovechar de los libros santos im pressos en otras 
tierras, p o r no entender la  len gua estra ñ a , ni en la  p ro
pia los podian  tener, por no aver en esta tierra Imprenta, ni 
quien tratasse de ella, ni aun la entendiesse, y  assi fue este tra 
bajo m u y m eritorio ante el Señ or, y  de g ra n  provecho á 
estas gen tes, y  por él le  dió Dios vn a  felicissim a m uerte, 
con tanta a legria, y  d evocion , que com en çó á cantar m u y 
alto a lab an ças al S eñ o r, y á  en su len g u a  China, y á  en la 
de los Indios, y á  en la  E spañola  (que to d a s las sabia bien) 
estavan al rededor de su  cam a m uchos R elig iosos, (que 
por ser tan  devoto le am avan  m ucho) y  vn o de ellos en 
voz baxa al que estava  junto á si dixo: parece que con la 
graved ad  de la en ferm edad sale de si, y  com o si lo h uviera  
dicho recio , lo entendió el enferm o, y  le  respondió, no he 
perdido el juizio P adres, que en esta ocasion  qualq uiera  
que le tu viere  bueno, que ha de hazer sino lo que h ago, 
cantar alabanças al S eñ o r, y  darle m u ch as gra cia s, p o r
que m e hizo Christiano? M il len guas q u isiera  saber para  
alabarle en todas, y  con esta  devocion, y  fervo rosos efec
tos m u rió , dexando á los R elig iosos no solo m uy co n so 
lados, sino m uy em bicliosos de tal m u erte. Tenia lu án  de 
V era  vn  herm ano poco m en or que él, y  vien d ose m orir le 
llam ó, y  le  dixo: herm ano vna cosa quiero  pedirte que 
hagas p o r m i, con que m orire  con solad o, y  es que lleves 
adelante este Oficio de Im pressor, p o rq u e no se p ierd a  el 
gran  servicio  que á D ios con él se haze; bien se que has 
de perd er por esto m ucho de tus gan an cias; pero m ucho 
m as te im porta  lo que g a n ará  en él tu a lm a, im prim iendo 
L ibros d evotos para los Indios, bien se  puede dexar a q u e

l l a  g a n an cia  T em poral p ó r esta que es eterna, prometta
selo el hermano, y cumplióle la palabra con muchas ventajas, 
porque m ovido gran d em en te con la  d ich osa m uerte del 
herm ano, m ejoró él m ucho su vida, y  com ençó vn a  m u y 
particu lar devocion, que le  duró h asta  m orir, hizose M a
yordom o de N uestra S eñ o ra , y  serv ía la  con gran  diligen-
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cia, y  de su  hazienda le  hizo m uchos Ornam entos ricos, 
dió á la Ig lesia  vn a  C ru z grande, y  C iria les de P lata para 
Processiones, y  vn a  L am p ara  de P lata  para  el San tissim o 
Sacram ento, y  m ucha lim osn a para  la F abrica de su  Ig le
sia, dandole N uestra  S eñ o ra  para todo, porque tenia en 
sus m ercan cias con cierto  con esta S eñ o ra  de darle vn  tan
to de las gan an cias, y  se a via  obligado á esto con particu lar 
voto, y  con esta d evocio n  crecia su m erito, y  su hazienda, 
y  él iba  cada dia sin tién dose m as ob ligad o, y  servia con 
mas devocion su Oficio, en el qual murió, con m uy buen 
nom bre com o tal v id a  m erecia.»— A d u a r t e ,  Tomo prime
ro de la Historia de la Provincia, etc., libr. I, cap. XXVII, 
págs. QQ-ioo de la ed. de Zaragoza, 1693.

Más adelante, en el capítulo que dedica exclusiva
mente á la vida y trabajos de Fr. Francisco Blancas 
de San José, escribe:

«Com púsoles (á los indios) m uchos libros de devocion  
m anuales, y  porque no avia  Im prenta en estas Islas, ni 
quien la  entendiesse, ni fuesse Oficial de im prim ir, dió 
traça com o hazerla p o r m edio de vn  Chino buen C h ris
tiano, q viendo que lo s  libros del P adre Fr. Francisco 
avian de hazer gran  p rovech o puso tanto cuidado en este 
negocio, que vino á sa ca r, (ayudado de lo que le clezian 
algunos que sabían  a lgo) todo lo n ecessario  para im pri
mir, é im prim ió estos libros»—  Libr. II, cap. II, pág. 410.

Finalmente, dice algo más adelante, en el mismo 
capítulo:

«Imprimió muchos libros para el b ien de los Indios T a 
galos, á quien  principalm en te adm inistró, que han sido 
de m ucha im portancia, assi para los R eligiosos, y  otros 
Sacerdotes, que de n uevo aprenden esta  lengua, com o 
para los Indios, p ara  q uien  se im prim ieron, á los quales 
han h ech o , y  hazen g r a n  provecho. Imprimió pues su 
Arte para  aprender la  len gu a  T a ga la , vn  m em orial de la 
vida C hristian a, vn  lib ro  de las quatro postrim erías, otro 
para la  prep aración  de la  C om union. V n  Confessonario,

* 15
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otro de los m isterios del R osario de N u estra  S eñ ora, otro 
para  aprender los Indios T agalo s la  len g u a  E spañola, y  
dexó m uch as cosas m u y devotas, y  cu rio sas en la  len gu a 
destos In dios, de que se aprovechan  los M inistros de 
ellos» ...— Pág-. 412.

Los párrafos que acabamos de copiar del primer 
cronista de los PP. Dominicos de la Provincia de Fi
lipinas, es lo ùnico que hallamos en las obras anti
guas relativo á la fundación de la imprenta en aquel 
país. Como se ve, faltan dos datos interesantísimos: 
ni se precisa el año, ni el punto dónde adquirió Juan 
de Vera los utensilios de su famoso eslablecimiento 
tipográfico, como hoy se dice. El P. Martínez-Vigil, 
también dominico (actual Obispo de Oviedo), en su 
obra La Orden de Predicadores, al hablar del P. Blan
cas, escribe lo siguiente: «Montó antes de 1609 la pri
mera imprenta que se conoció en Filipinas». Y  repro
duce del P. Aduarte estas palabras: «Como no había 
»imprenta en las islas, ni quien la entendiese ni fuese 
»oficial de imprimir, dió traza cómo hacerla por me- 
»dio de un chino cristiano, que... vino á sacar todo 
.»lo necesario para imprimir, é imprimió estos libros»; 
y añade el señor Obispo: «Tengo á la vista un autó
grafo de la misma fecha (ióog) que afirma lo mismo». 
— Pág. 248.

Á título de curiosidad vamos á transcribir un suel
to que publicó La Oceania Española, de Manila, en su 
número del día 12 de Enero de 1883; dice así, bajo el 
título Antigüedad de la Imprenta en Manila:

«N oticia (que creem os necesita com probación  con  res
pecto á fechas) tom ad a de una carta  del G eneral E nrile, 
en 1831, al M inisterio:

«Desde que llegu é  á estas Islas, m e propuse reu n ir  to 
adas las obras de cualesquiera  clase q u e fuesen, escritas 
»en los distintos d ialectos de este A rch ip iélago  F ilip ino.
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»Me en teré  de que las había im presas desde 1605, pero 
»por m as esfuerzos que he hecho, no ha sido po sib le  en- 
»cöntrar ni una sola  edición de aquellos tiem pos; pues 
»una especie de p o lilla  particular de estos clim as y  la 
»horm iga que nace en breve tiem po, todo lo pulverizan  
»por m ucho cuidado que se tenga. S iguien do aquella  idea 
»he form ado una coleccion  de vocab u larios y  gram áticas 
»ya sean  im presas ó m anuscritas, p ara  que si fuese del 
»agrado de S. M. se coloquen en la  Real B ib lioteca de 
»M adrid, donde puedan  consultarse. Un siglo antes que 
»los in g leses ú holandeses hubiesen escrito una p ágin a  en 
»las len gu as del A sia, por la laboriosidad  de nuestros Re- 
» ligiosos, y a  teníam os m uchas obras escritas; la len gua 
»tagala habia sido analizada y  habia tenido su C icerón , y  
»la len g u a  Japona su  diccionario que incluyo. Es de ad- 
»vertir de paso, que p o r próxim as que habiten las distin- 
»tas naciones de un espacio determ inado, cada una se 
»expresa con su d ialecto particular que poca ó ninguna 
»relación tiene con el vecino. Acom paño tam bién el dic- 
»cionario M alayo, holandés y  francés, como la gram ática  
»China y  P ortu gu esa im presa en esta  Ciudad. S i este pe- 
»queño trabajo m ereciese la aprobación de S . M., es todo 
»lo q u e apetezco.»

LOS PRIMEROS IMPRESOS

Que había imprenta en Filipinas el año de 1610, es 
cosa que está fuera de toda duda, por cuanto existe 
un Arte y Reglas de la lengua Tagala impreso en ese 
año; que pudo haberla antes de mil y  seiscientos diez, 
dedúcese de lo escrito por el mencionado señor Obis
po de Oviedo, que vamos á ampliar con otra cita del 
mismo señor, la cual hallamos en el estudio que acer
ca de los antiguos alfabetos filipinos publicó en la 
Revista de Filipinas¿ tomo II, págs. 33 á 37 (año de 
1876). Después de consignar que tenía á la vista un 
manuscrito (el mismo á que alude en la cita prece
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dente) trabajado en los años de 1609 á 1610 (*), dice 
que copia de ese documento:

«Los que primero imprimieron, c o n clu ye  el au tógrafo , 
fueron del órden de San Agustín el P . Fr. Juan de Villa- 
nueva, algunos tratadillos; mas del órden de Sto. Domingo 
el P. Fr. Francisco de San Joseph cosas mayores y  de mas 
tomo (**) el primero que escribió  en lengua araya fu é  de la 
Compañía».

No conociendo yo ningún impreso anterior al Arte 
y Reglas de la Lengua tagala, ni descripción ninguna 
que á ellos se refiera, limitaréme á describir el men
cionado volumen del P. Blancas, Arte y  Reglas, por 
ser el más antiguo que he visto de todos cuantos li
bros filipinos llevo registrados. —  Hé aquí la portada 
de dicho Arte:

{*) E scrib e  e l S r . M artin ez-Y ig il, que era entonces catedrático de la  U n iversi

dad d e  M a n ila :

«Teném os á  la  vista un  riq u ísim o códice, de m ás de seiscien tas fojas, en p ap el 

de C h in a, perfectam ente conservado, de autenticidad in d iscu tib le , no sólo por su 

aspecto, sinó por la s  firm as y  decretos que contiene, y  escrito  con cla rid a d  y  correc

ción ad m irab les, aunque algo d ifíc il de leer para q u ien  no esté h ab itu ad o á  su p a

leografía . F u é  escrito este códice s in gu lar en el año de 1609, com o consta de varios 

p asajes d e l m ism o, y  p articu larm ente del m ismo cap itu lo  en el cual trae e l a lfabeto 

que en otro tiempo usaban los in d io s» ...'« E l códice a b a rca  sucesos im portantísim os 

ocurridos en estas  islas, donde fué escrito, desde 158 1 h a sta  1606, y  dióse fin  á  su 
escritura en e l  año de 1610.»— Revista cit., t. II, págs. 3-3-34.

(* * ) A q u í pone una nota el S r . M artin ez-V igil para presentar la  lista  de lo s prin

cipales escritos del P . B lan cas de S a n  José, algunos de lo s cu a les  fueron, en efecto, 
de b astante m ayor cuerpo (tomo) q ue un tratadillo .
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ARTE Y REGLAS
* DE LA LF.Nr.VA »

T  A G A L  A .

Tí P or el Padre .F . F ra y  Francifco de .S . Iofeph de la 

O rde de .S . D om ingo Predicador G eneral en la P rouincia 

de .N . Señ ora del Rofario d e la s  Iflas Filipinas. S

(Gran escudo de la Orden grab, toscamente en made

ra., con esta leyenda al rededor: -f- MIHI AVTEM AB

SIT GLORIANISI INCRUCE DÑI ÑRÍ IESVXPIAD- 

GAL. 6)

En el Partido de Bataan i M ’
galo, Año de 1610.

Roto.
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E114.0; papel de a rro z.— Páginas: 16 ( sin numerar) +  311 
(numeradas).—Es de advertir: que la pág. rfy lleva e q u i 
vocadamente el número 156, la equivocación corre hasta el 

final de la obra, y por consiguiente, la última de todas, en 
vez de ser 3 1 2 , es 311.

A  la vuelta de la portada, ó sea en la pág. 2 sin nume
rar:— A p ro b . del P. Fr. M iguel Ruyz: B inondoc, en seys 
de F eb rero  de 1609.— L ic. del P rovincial: M anila, tres de 
Junio de 1609.— S igu e  otra  censura, fech ad a en Q uiapo a 
veyn te y  q u atro ... (roto) seis cientos y  n u eu e .— Como está 
roto, fa lta  la firma.

Pág. 3 s. n. :
Lic. del Dean y  C ab ild o : M anila, v e y te  y  ocho de Iulio 

de m il y  seyscien tos y  n ueue años.

El D ean cie M anila El A rced ian o  A rellan o.

Don L u y s  de H errera Diego de L eon . Fran cisco  
S an d ou al. S  C ernantes

F ran cisco  de C arran ça  M igu el G arcetas. ^

P or m andado del Dean y  C au ild o
Pedro de R ojas

E R R A T A S

(A caba la  p á g . 3, cu ya  sign atu ra  es ésta: 2.)

P ág s. 4, 5, 6 y  parte de la  7:
Himno en verso tagalo , dedicado á la  M adre de D io s.—  

V a á dos cois.
(H oja 3.a, sig . %  3.)

H oja 4.a, ó sea p ág. 7 s. n,: el prim er tercio , com o q u e
da indicado, lo ocupa la  conclusión del Himno en ta g a lo . 
- S íg u e s e  un a H O R A CIO N  EN Q V E  S E  P ID E  A  N . S . 
DIOS I fauor para alcançar la  lengua n eceffaria  para p re  | 
dicar d ign am ente fu dotrina. ] (Termina con la hoja 4.*)

5.a hoja, ó sea, pág. 9 s. n.: A los P ad res M inistros del 
E vangelio: 7 págs. justas.
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P ág . 16 s. n. (últim a de los prels.): Varias leyendas en 
latín.

T e x to .— C om ienza con Algunas advertencias, de las 
cuales la segun da es m u y notable, p o r contener dos p a la 
bras en los antiguos caracteres ta g a lo s .— De éstos h ay 
alguno que otro por el texto.

La o b ra  carece de índice.

L os tipos denuncian  algún  uso, en toda la obra.

Descrito ya el libro más antiguo que conocemos, 
entre los impresos en Filipinas, urge que digamos 
quién fué el impresor, cuyo nombre no se lee en la 
portada, por hallarse ésta rota, según queda indica
do. El Manuel du Libraire, de Brunet, nos saca del 
apuro. En efecto, en el tomo V (imp. 1864), cols. 108-
109, y señalada con el número 11.908, hallamos la si
guiente papeleta:

«SAN JOSEPH (el P. fray Fr. de). Arte y regla de 
la lengua tagala, por el Padre F. fray Francisco de 
San Joseph de la orde de San Domingo. En el Partido 
de Bataan, por Thomas Pinpin Tagalo. Año de 1610 in-4. 
de 310 pp., sans les préliminaires.»

A continuación, escribe el famoso librero el precio 
que alcanzó un ejemplar, y añade:

__ «C’est la plus ancienne production connue de la presse établie
au monastère de Bataan, ordre de Saint-Francois, dans l’ ile de Luçon.»

Equivocadamente debió de escribir San Francisco 
en vez de Sto. Domingo, pues en aquella fecha no ha
bía ningún franciscano misionero en la provincia de 
Bataan. El asignar 310 págs. en vez de 312, se explica 
perfectamente: ó es errata de caja, ó mal cálculo de 
Brunet, disculpable si se tiene en cuenta el error de 
la numeración: restó ana, en lugar de sumarla. Por 
lo demás, no hay duda de que el ejemplar de que da
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cuenta el notable Manuel es de la misma edición que 
el que nosotros hemos examinado en el Museo Biblio
teca de Ultramar, que fué de Gayangos, el mismo pre
cisamente cuya descripción dejamos consignada.

Así, pues, podemos concluir diciendo: que T h o 

m a s  PINPIN, T a g a l o , fu é  el impresor de la primera edi
ción de la Gramática del benemérito fraile Francisco 
Blancas de San José.

Pero aun queda otro punto por aclarar: ello es 
que en el Partido de Bataan equivale á decir: en la pro
vincia de Bataan: ¿cuál fué, pues, el pueblo donde es
tuvo la imprenta que regentaba Pinpín? Por aquel 
tiempo, el pueblo más importante era el de Abucay, 
donde se había establecido la Vicaría: me inclino á 
creer que estuvo en Abucay la imprenta. Cierto que 
en lo antiguo hubo pueblo de Bataan (*), pero debió 
de ser de escasa importancia, porque desapareció, á 
lo menos el nombre, y  desapareció antes, segura
mente, del año de mil y  seiscientos diez.

Como detenernos más acerca de los primeros im
presos nos obligaría á quebrantar nuestro propósito 
de no dar aquí sino el esqueleto de nuestro libro en 
preparación, hora es ya de que presentemos el

(*) E scrib e  e l P. H uerta, tratando de la  provincia (a n tes  partido) de B a ta a n : 

«El prim er apóstol de esta p rovin cia  fué nuestro ven erab le  P . F r. S e b a stia n  de 
B aeza , quien  penetró sus espesos bosques en E nero de 15 7 8 , p lantando fervoroso 

la enseña consoladora de la  C ruz do q uiera que h a lla b a  un  a lm a  que convertir, co
rriendo im pávido toda la costa O . de Lu zon, reduciendo m ultitud de ra n ch e ría s  y 

form ando algunos pueblos, si bien en nuestros registros solo se expresa el pueb lo 

de B ataan  por estas palabras «form ó el puzblo de Bataan y  algunos otros»» » —  

H u e r t a ,  Estado (ed . de 1865), p ág . 5 6 1 .
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ÍNDICE ALFABÉTICO

D E  I M P R E N T A S ,  I M P R E S O R E S  Y  L U G A R E S  E N  Q U E  H U B O  

Ó  H A Y  I M P R E N T A  A C T U A L M E N T E

ABUCAY.— Pueblo de la provincia de Bataan, donde 
debió de estar la imprenta de Tomás Pinpín.— V. 
P i n p í n .

A d r i a n o  (Tomás).— Manila.

, Reg. de la Imp. de Sto. Tomás.
1781 )

No parece verosímil que A d r i a n o  trabajase 
de regente treinta años seguidos: por lo que 
nos inclinamos á creer que debieron de ser dos 
del mismo nombre y  apellido, padre é hijo in
dudablemente.

Amigos del País (Imprenta de, ó de los).— Manila. 
1846.— A cargo de D. Feliciano Calvo.
1848.— A cargo de M. Sánchez.
1858.— A cargo de José Morillo.
1861.— A cargo de Esteban Plana.
3:873.— Imprenta de los Amigos del País.
1874.— Imprenta «Amigos del País».
1870.— Imprenta 'de Amigos del País.
1878.— Imprenta de los Amigos del País.
1879.— Imprenta de «Amigos del País».
1891.— Tipo-litografía y Almacén «Amigos del 

País».
1892.— Tipografía «Amigos del País».

Aoiz (A.).— Manila.
1871-1872.— Regente de Ja Imp. de Sto. Tomás. 

A q u i n o  d e  B e l é n  (Gaspar). V. B e l é n .

A r g u e l l e s  d e  l a  C o n c e p c i ó n  (Fr. Pedro), lego fran
ciscano.
1795-1803.— Reg. de la Impr. del Convento de 

Ntra. Sra. de Loreto, en Sampáloc.
Asilo de Huérfanos (Pequeña imprenta del).— Estuvo 

primeramente en Guadalupe ( 1886-1890); pasó des
pués á Tambobong, donde continúa. (1090-1893.)
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Es de los PP. Agustinos. Ambos pueblos perte
necen á la provincia de Manila.
1886.— Pequeña imp. del Asilo de Huérfanos.
1890.— Pequeña imp. del Asilo de Huérfanos de 

N. S. de la Consolación.
A t a y d e  (Juan).— Santa Cruz (Manila).

1890-1893.— Imprenta de D. Juan Atayde.
(Llámase también de E l Eco de Filipinas.) 

BACOLOR?— Capital de la provincia de la Pampan
ga. No hallo en las crónicas ninguna noticia refe
rente á que hubiese imprenta en esta población; 
pero tengo una nota del P. Ocio en la que figura 
una obra impresa en 1619, en B a c o l o r ,  por Anto
nio Damba (*).

B a l b á s  (Imprenta de Esteban).— Manila.
1881.— A cargo de Federico Hidalgo.
1892.— Creo fué en este año cuando desapareció 

esta impr., por defunción de su propietario. 
BATAAN.— Véase lo que dejamos escrito bajo el epí-

Írafe Los primeros impresos.— V . además P i m p í n  y
A L A G H A Y .

Batangas.— Desde hace un par de años, existe en esta 
capital una imprentilla para membretes y otros 
trabajitos de escasísima importancia. Es su dueño 
Eliseo L. Claudio.

B a u t i s t a  (Gregorio).— Binondo (¡panila).
1888-1889.— Reg. de la Impr. de La Opinion.

B e l é n  (Andrés de).— Manila.
1637.— Reg. de la Imp. de Sto. Tomás.

B e l é n  (Gaspar Aquino de).— Manila.
1711-1712.— Reg. de la Impr. del Colegio de la 

Compañía de Jesús.
B e l t r á n  (Luis).— Manila.

1637-1640.— Reg. de la Imp. de Sto. Tomás (1).
«Boletín de Cebú» (Imprenta del).— En Cebú (Bisa

yas).— Fundada en 1886.
«Boletín oficial» (Imprenta del).— Manila.

1854-1855.

{* ) E sa  m ism a obra figura im presa en Manila, en  los Catálogos de M .-V igil,. 
N icolás A n ton io , y  otros. C reo que no debió de h ab er im pren ta en Bacolor.

(1) E n  1637 tenía por com pañero á Andrés de B elén .
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B o t a  (Enrique).
188 .̂— Establecimiento tipográfico de D. Enrique 

Bota.— Manila. (En rigor en Binondo.)
B o t a  y  C o m p a ñ í a .

1884.— Establecimiento tipográfico de Bota y  Com
pañía.— Manila. (En rigor en Binondo.)

BINONDO.— Aunque no lo declare de una manera 
concluyente el texto del P. Aduarte que dejamos 
copiado al tratar del primer impresor, debió de 
estar en Binondo la imprenta de los hermanos 
VERA .— En 1623 imprimía PINPIN en el Hospital 
de San Gabriel de Binondo: ¿sería en la misma 
imprenta ?

■ BLANCAS d e  S a n  J o s é  (Fr. Francisco).— Insigne ta- 
galista español, á cuya iniciativa se debe la introduc
ción de la Imprenta en Filipinas.— V. los prelimina
res de este breve estudio.

C a l v o  (Feliciano).
1846.— Reg. de la Impr. «Amigos del País».— Manila.

C a r m e l o  (N.).
1887.— Litografía de Carmelo.

(En la actualidad se halla asociado.)
Cavite?— En San Telmo, de Cavite, he leído que fué 

impreso uno de los opúsculos de D. Ildefonso Ara
gón.— 1817.

Cebú.— Impr. del «Boletín de Cebú».— V. Boletín de 
Cebú.

Ciudad Condal, de P l a n a  y  C o m p a ñ í a . — Más tarde, de 
C h o f r é  y  C o m p a ñ í a . — Binondo.
1872.— Establecimiento tipográfico «Ciudad Con

dal», de Plana y  Compañía.
1874.— Imprenta «Ciudad Condal», de Plana y 

Compañía.
1881.— Imprenta, Almacén de papel, etc., «Ciudad 

Condal», de Plana y Compañía.
1881.— (En la noche del 15 al 16 de Sept., se que

mó: estaba en la calle de la Escolta (Binondo); 
trasladóse á la plaza de San Gabriel, del mis
mo arrabal.— Esto detuvo por bastantes meses 
la impresión de la Flora, ed. monumental.) 

1883.— Estab. tipolitogràfico Ciudad Condal, de 
Chofré y  Compañía.
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(V. P l a n a . — V. C h o f r é . )

C l a u d i o  (Eliseo L.).— V. Batangas.
C l a u d i o  (Vidal).—Manila.

1820.— Reg. de la Impr. de Sto. Tomás.
Compañía de Jesús— ó Colegio de la Compañía.— Manila.

1628.— En Manila, en la Compañía de Jesús, por 
Raimundo de Peñafort.

1641.— En la port.: En la Compañía.— A l final: por 
Raymundo Maguisa.

1649.— «Oficina de los PP. Jesuítas».— Moral, Ca
tálogo, II, 337.

1678.— Imprenta de la Compañía de Jesús, por 
D. Santiago de Matangso.

1711.— ... por G. Aquino de Belen.
1712.— Impresa en el Colegio de esta M. N. y  L. 

Ciudad de Manila, por D. Gaspar Aquino de 
Belén.

1716.— En la Imprenta de la Compañía de Jesus.
1745.— En la Imprenta de la Compañía, por D. Ni

colás de la Cruz Bagay.
1751.— En la Imprenta de la Compañía de Jesús, 

por N. de la Cruz Bagay.
1760. —  Imprenta de la Compañía de Jesús, por 

D. Nicolás de la Cruz Bagay.
(Después de la expulsión de los Jesuítas, deno

minóse «Imprenta del Seminario Conciliar».— V.)
C o r r e a  (Juan).— Manila.

1712-1726.— Reg. de la Impr. de Santo Tomás.
C o r r e a  d e  C a s t r o  (Jerónimo).— Manila.

1731-1739.— Reg. de la Impr. de Santo Tomás.
1752.— Imprenta del Capitán D. Jerónimo Correa 

de Castro.
1748.— En Manila, por el Capitán D. Jerónimo Co

rrea de Castro.
C o r t a d a  (Juan).

1858-1863.— Reg. de la Impr. de Santo Tomás.—  
Manila.

C r u z  (Francisco).— Manila.
1815.— Reg. de la Imp. de Sto. Tomás.

C r u z  B a g a y  (Nicolás de la).
1745-1760.— Reg. de la Impr. de la Compañía de 

Jesús.— Manila.
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1747.— Reimpresa en Manila por D. Nicolás de la 
Cruz Bagay. (No expresa la impr.)

C h o f r é  (Salvador} y  C o m p a ñ í a .— Binondo (Manila).
1883.— Estab. tipográfico Ciudad Condal, de Cho

fré y Compañía. '
1883.— Estab. tipográfico de Chofré y C.“
1885.— Tipo-Litografía de Chofré y C.”
1890.— Establecimiento tipo-litográfico de Chofré 

y  C.-
1893.— Tipo-Litografía de Chofré y C.“

(Es la imprenta más sur*tida y mejor servida 
de las que hoy existen.)

DAMBA (Antonio).
1619.— En Bacolor, por Antonio Damba?
1621.— Regente de la Imprenta del Convento de 

San Pablo.— Manila.
D a y o t  (José María).— Después, sus h e r e d e r o s . — Ma

nila.
1832.— Imprenta nueva de D. José María Dayot, 

por Tomás Oliva.
1836.— En la Imprenta de D. J. M. Dayot, por To

más Oliva.
1841.— Imprenta de D. Manuel y  de D. Félix Da

yot, por Tomás Oliva.
1842.— Imprenta de Manuel y Félix Dayot.

((Diario de Manila».— Manila.
1850.— Establecimiento tipográfico del Diario de 

Manila.
1850-18^1.— Imprenta del Diario de Manila.

(Fué de los Sres. Ramírez y Giraudier; des
de 1887 es de los Sres. Ramírez y Compañía.)

D í a z  P u e r t a s  y  C o m p a ñ í a . — Binondo.
(V. Revista Mercantil.)

DILAO, —  ó S a n  F e r n a n d o  d e  D i l a o . — Pueblo de la
provincia de Manila.— V. S o t i l l o .

«El Eco de Filipinas».— Santa Cruz (arrabal de Manila).
1891.— Imprenta de «El Eco de Filipinas».
1892.— Imprenta de «El Eco de Filipinas», de Don 

Juan Atayde.— V. Atayde.
«E l Eco de Panay».— Iloilo (Bisayas).

1887-1893.— Imp. de «El Eco de Panay».
(De D. Francisco Gutiérrez.)
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a E l Eco de Vigan ».— En Vigan, capital de la provin
cia de llocos Sur.
1883-84.— Imp. de E l Eco de Vigan. 

aEl Faro Juridico)).— Manila.
1882?-1893.

(Es de D. José María Pérez Rubio, aboga
do y propietario de la revista del título expre
sado.) 

aE l Oriente)).—Manila.
1880.— Imprenta y  Librería de E l Oriente.

«E l Porvenir de Visayasn, — después,—  de Bisayas.—  
Iloilo.
1887.—  Imp. y tipog. de «El Porvenir de Bisayas».
1889.—Tipog. é imp. de «El Porvenir de Bisayas». 
1893.— lmp. de «El Porvenir de Bisayas». 

(Fundada en 1885, porD. Diego Jiménez.) 
a E l Porvenir Filipino)).

1876.— Imprenta de «El Porvenir Filipino». 
E n r í q u e z  (Cayetano Julian).— Sampáloc (arrabal de 

Manila).
1829.— Reg. de la Imprenta de Sampáloc.

(V. Sampáloc.)
Escuela de Artes y Oficios.—Manila.

1891-1802.— Imprenta de la Escuela de Artes y 
Oficios.

E u g e n i o  (Juan).— Sampáloc.
1797.— Reg. de la Imp. de Sampáloc.

Filipina .-—Manila.
1826.— Imprenta Filipina.

G a r c í a  (N.).— Manila.
1820.— Imprenta que fué de García.

G a r c í a  (Pedro).-—Manila.
1849.— Regente de la Impr. de la Viuda de López. 

G o n z á l e z  (Atanasio).— Manila.
1818-1820.— Reg. de la Impr. de D. Manuel Memije. 

G o n z á l e z  M o r a s  (Bruno).—Binondo (arrabal de Ma
nila).
1871-1872.—-Imprenta de Bruno González Moras. 

G u e v a r a , V a l d e z c o  y  C o m p a ñ í a . — Binondo (Manila).—  
( V .  V a l d e z c o , Guevara y  Comp.a)

Guadalupe.— (Pueblecito de la provincia de Manila.) 
1886-1890.— V. Asilo de Huérfanos.
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H i d a l g o  (Federico).— Manila.
1881.— Reg. de la Imp. de Balbás.

HOSPITAL DE SAN GABRIEL.— Binondo.— V. Bi- 
N O N D O , y  P i n p í n  (año 1623).

I g n a c i o  A d - V í n c u l a  (Pedro).
1765.— Reg. de la Imp. del Seminario.

Iloilo.— Cap. d e  provincia.— V. «Porvenir de Bisayas ». 
J e s ú s  y  R o s a r i o  (José d e ) . — Sania Cruz (arrabalde 

Manila).
1889.— Imprenta de Santa Cruz, de José de Jesús 

y  Rosario.
La Bicolana.— Acaba de fundarse en Nueva Cáceres. 
La Gran Bretaña.— Manila.

(Nombre de Ja tienda de la que es anexa la 
imprenta de J. A. Ramos.— V. Ramos.)

La Industrial.— Binondo (Manila).
1883.— Establecimiento Tipográfico La Industrial, 

de Valdezco, Guevara y Compañía.
« La Oceania Española » Manila.

1877.— Imp. de La Oceania Española.
1883.— Estab. tipográfico de La Oceania Española.
1893.— Imp. de La Oceania Española.

<xLa Opinión)).— Binondo.— Sampáloc.— Santa Cruz.
1888-1889,— Establecimiento tipográfico de La Opi

nión, á cargo de G. Bautista.
1890.— Imp. de La Opinión.

L ó p e z  (Cándido).— Manila.
1837-1843.— Reg. de la Imp. de Santo Tomás. 

L ó p e z  (Viuda de).— Manila.
1846-1847.— Imp. de la Viuda de López.
1849.— Impr. de la Viuda de López.
1849.— Imp. de la Viuda de López, á cargo de 

D. Pedro García.
L ó p e z  S a b i n o  (Sebastián).— Manila.

1729.— Reg. de la Imp. de la Compañía de Jesús. 
L o y z a g a  y  C o m p . \ — Binondo.

(V. Imp. de la Revista Mercantil.)
LUBAO.— Pueb. de la prov. de la Pampanga, en el 

que hubo imprenta, á juzgar por estas palabras 
de Fr. Gaspar de San Agustín, en su obra Con
quistas de Filipinas: «Se han celebrado en este Con- 
»vento algunos Capítulos intermedios, y  mucho
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»tiempo huvo Estudios menores de Gramatica, y 
»Retorica; y teníamos también en éi vna muy bue- 
»na Imprenta, traida del Japon, en que se impri- 
»mian muchos libros, assi en la lengua Española, 
»como Pampanga, y Tagala» (*).— El convento de 
LUBAO erigióse en los primeros años de la dom i
nación. El P. Fr. Guillermo Masnou (vive) escri
bió un estudio acerca de la antigüedad de esta im
prenta; pero se extravió. Como Fr. Gaspar no 
precisa el año en que se fundó la imprenta ni 
contradice al P. Aduarde, cuya Historia cita en 
las Conquistas, tenemos motivos para sostener 
que la imprenta de LUBAO es posterior á la esta
blecida por los PP. Dominicos, contra lo que cree 
el P. Masnou, de quien me dicen que sostiene lo 
contrario.— No he visto ninguna impresión de 
LUBAO, ni el P. Moral, el bibliógrafo de los Agus
tinos, da noticia de una sola: esto prueba que, de 
existir, deben de ser de la más extraordinaria ra
reza (**).— Recordamos al lector lo dicho por nos
otros en la nota 59 del Apéndice A.

MACABEBE (provincia de la Pampanga).
En Nicolás Antonio (Nova, I, 416) y en Pi- 

nelo (ed. de Barcia, II, 636), hallo una obra im
presa en M a c a b e b e , en 1621.

M a g a r u l a u  (Jacinto).— Manila.
1628-1631.— Reg. de la Impr. de Sto. Tomás.
1630. — En Manila, por Tomás Pinpin y Jacinto 

Magaurina (según una nota que me fué remiti
da por el P. Ocio).

M a g u i s a  (Raimundo).— Manila.
1628.— Reg. de la Imp. de la Compañía de Jesús. 
1634.— de la Imp. de Sto. Tomás.

MANILA.— Capital del Archipiélago. Es la población 
donde ha habido mayor número de imprentas. Del 
Estado del P. Huerta tomo las notas siguientes:

(*) Conquistas de las Islas Filipinas. . . .  M adrid, 1 60S: V .  lib. II, cap. IX , p ág i
na 249. Fr. G asp ar debió de escrib ir estos renglones h a c ia  1685: se conoce q u e  á  
la  sazón y a  la im prenta no existía.

(**) Él M. R . P . Fr. Eduardo N avarro, Com isario de A gustinos en M adrid, m e 
asegura que tuvo hasta hace poco un  librito religioso, im preso en Lu bao. Y  e l re
verendo P . Fr. Francisco V aldés, tam bién  agustino, d ijom e hace ya  tiem po q ue ha» 
bla visto dos ó tres librillos de la  m ism a im prenta.
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«.Devocional tagalog, (del P. Jerónimo Mon
tes, franciscano), impreso en Manila el año 
de i 6 i ó , y reimpreso en dicha ciudad, en la 
oficina de Tomas Pinpin en 1648.» Huerta, E s
tado (ed. de 1865), 495.

«Impreso en Manila en 1613, en la oficina de 
Tomás Pimpín». (El primer Diccionario, taga
log, del P. Fr. Pedro de S. Buenaventura, fran
ciscano). Huerta, Estado (ed. de 1865), pág. 501.

«En Manila (16 2$ ), por Tomás Pimpín. 
Huerta, Estado (ed. de 1865), pág. 401.

De ser exactas las noticias del P. Huerta, de
dúcese de ellas que Tomás PINPIN debió de 
trasladar á M a n i l a  su imprenta de B a t a a n  el 
mismo año de 1610. Pudo, también, cederla á 
TALAGHAY (V. este apellido); pero de aceptar 
esta hipótesis, hay que convenir en que en un 
mismo año tuvo PINPIN dos imprentas dife
rentes. Toda vez que no seconocen impresio
nes de B a t a a n  posteriores al antedicho año de 
1610, parece lo más verosímil aceptarla hipóte
sis del traslado á M a n i l a .- Entre otras impresio
nes que no llevan al pie nombre ninguno de 
imprenta ni de impresor, pondré la siguiente:

1792.— Sexta vez impreso con las licencias necesa
rias en Manila, año de 1792.— (Creo que esta 
impresión se hizo en Sto. Tomás.)

M a r i a n o  (El hermano Baltasar), donado franciscano.
1788-1794.— Reg. de la Imprenta del Convento de 

Ntra. Sra. de Loreto, en Sampáloc.
M a t a n g s o  (Santiago de).— Manila.

1678.— Reg. de la Impr. de la Compañía.
M e m i j e  (G ervasio).— Manila.

1877-1888.— Reg. de la Impr. de Sto. Tomás. 
(Actualmente lo es de la de M. Pérez, hijo.)

M e m i j e  (Manuel).— Manila.
1818-1820.— Im prenta  de D. M anuel M em ije, á car

g o  de D. A tan asio  G onzaga.
M e m i j e  (Pedro).— Manila.

1875-1876.— Reg. de la Imp. de Santo Tomás.
Militar.— Manila.

1864-1873.— Imprenta Militar.
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M i r a l l e s  (Celestino).— Manila.
1878.— Establecimiento tipográfico de Celestino 

Miralles.
1879-1880.— Reg.de la Impr.deRamírez y Giraudier.
1880.— Regente de la Imp. de Pérez, hijo.

(Ha sido uno de los más notables.)
M o r i l l o  (José).— Manila.

1858.— Reg. de la Imprenta de Amigos del País.
Nueva Cácei'es.— V . La Bicolana.
Nuestra Sra. de Loreto (Convento d e ).— Sampáloc.

(V. Sampáloc.)
Nuestra Señora de los Ángeles (Convento de).— Manila.

(Debe de ser esta impr. la misma que fué 
llamada antes de N. P . San Francisco.)

1731-1733.— (3 impresiones sin el nombre del re
gente.)

O l i v a  (Tomás).— Manila.
1833-1841.— Reg. de la imprenta de D. José M. Da- 

yot y de la ae sus herederos D. Manuel y D. Fé
lix Dayot (1841).

O p p e l  (N.).— Binondo.
1871-18^7.— Litógrafo. — Fué el primero que hubo 

en Filipinas.
O r b e ta  y  A in c ib u r o .— Binondo.

1855.— («Hay una en la Escolta denominada de 
Orbeta y  Ainciburo  encontrándose en el piso 
bajo de la misma casa donde se halla, el esta
blecimiento de martillo y comision que lleva 
el mismo título.— Comisión central de E stadís
tica. 2 °  cuaderno.— 1855.)

(No conozco ninguna impresión hecha en 
esta imprenta.)

P l a n a  J o r b a  (Esteban).— Manila.
1861-1866.— Reg. de la Imp. de Amigos del País.
1869.— Reg. de la Impr. de Sto. Tomás.

(Esteban Plana no ha tenido rival en Filipi
nas; sólo Miralles se le aproxima en talento y 
buen gusto.)

P l a n a  (Esteban) y  C o m p a ñ ía .— Binondo.
1874.— V. Ciudad Condal.
1877.— Establecimiento tipográfico de Plana y C.*
1879.— Imprenta de Plana y C.*
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1881.— Establecimiento tipográfico de Plana y  C.’ 
(V., además Chofréy Compañía.)

P a r t i e r .— Manila, ó Binondo?
1892.— Lit. Partier.
1893.— Impr. y Lit. Partier.

P e ñ a f o r t  (Raimundo).— Manila.
1628.— Reg. de la Imp. de la Compañía.

P e ñ a f o r t  (Raimundo). (Hijo del anterior?).— Manila.
1863.—En Manila, por Raimundo Peñafort.

P é r e z , hijo (Manuel).— Binondo.
1880.— lmp. de M. Perez, á cargo de C. Miralles.
r883-— lmp. y Lit. de M. Perez, hijo.
1885.— Establecimiento tipo-litográñco de M. Pé

rez, hijo.
1887.— Imprenta y Litografía de M. Pérez, hijo.
1888.— Establecimiento tipo-litográfico de M. Pé

rez, hijo.
1891.— Imprenta y Litografía de M. Pérez, hijo.
1893.— lmp. y Lit. de M. Pérez (hijo) á cargo de 

_D. G. Memije.
PIMPÍN ó PINPÍN (T om ás).— Bataan.— Manila.

D espués de lo dicho en las papeletas B a
taan y  Man ila , réstanos apu n tar aquí un hecho 
qu e refuerza nuestra creencia de que PINPÍN 
sólo estuvo  com o de paso en B ataan: en este 
partido m isionó algún tiem po el P. B lancas de 
San José; quizás sucedió que, por no aban do
nar el p artid o, encareciera á Pinpin que m on
tase la im pren ta  en el convento en que radica
ba de ord inario  el P. B lancas, con el objeto de 
atender á la tirada sin alejarse del cam po de 
su s trabajos apostólicos. Y  una vez concluida 
la obra, y  la que de seguida se im prim ió por el 
y a  citado T A L A G H A Y , tom ó PINPÍN los bár
tu los y  se traslad ó  con ellos á Manila. E sto, en 
el supuesto  de que fuese su ya la im prenta; 
que m u y bien pudo suceder que fuese de los 
P P . D om inicos, en cu yo  caso es m ucho m ás 
verosím il tod avía  el que la im prenta sólo estu
viera en B ataan una parte del año de m il y  
seiscientos d iez, m ientras la necesitara el ce
loso P. B lancas.
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1610.— En el Partido de Bataan, por Thomas Pim* 
pin, Tagalo.

1610 )
1613 ' En Manila.— V. M a n i l a .
1625 )
1623.— En el Hospital de San Gabriel de Binondoc, 

por... impresor de libros, año 1623.
1625-1626.— Reg. de la Impr. de Santo Tomás.
1630.— En Manila, por Tomás Pimpín y Jacinto 

Magaurina.
1625.—
ï637-—
1639.—

(Conozco impresiones de estos tres años* 
en las que se llama impresor, y en alguna, nada.))

PIMPÍN (Simón).— Manila.
1648.— «En Manila, por Simón Pimpín».— Gómez. 

Platero, Catálogo, pág. 146;— Huerta, Estado, 
(ed. de 1865), pág. 429.

(¿Sería hijo de Tomás?)
P i n e d a  H e r m a n o s .— lloilo.

1891.— lmp. y Librería de Pineda Hermanos.
R a m í r e z  (Manuel).— Manila.

1849-1857.—Reg. de la Impr. de Sto. Tomás.
R a m í r e z  (Manuel) y  G i r a u d i e r  (Baltasar).— Manila.

1858.— Imprenta y Litografía de Ramírez y Gi
raudier.

i860.— Imprenta de Ramírez y Giraudier.
1879.— Establecimiento tipográfico de Ramírez y  

Giraudier.
1882.— Imprenta de Ramírez y Giraudier.
1885.— Establecimiento tipográfico de Ramírez y 

Giraudier.
R a m í r e z  (Viuda de).— Manila.

1887.— Establecimiento tipográfico de la Viuda de 
Ramírez.

R a m í r e z  (Viuda é  hijos de D. Manuel) y  C o m p a ñ í a .—
Manila.
1888.— Estab. tipog. de Ramírez y C.‘
1891.— Estab. tipo-litografico de Ramírez y C .a
1892.— Tipo-Litografía de Ramírez y C.a
1893.-
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R a m o s  (José A.).— Manila.
1887.— Imprenta de J. A. Ramos.

(Es de mala muerte; tiénela en su estableci
miento de ferretería y quincalla La Gran Bre
taña.)

RAMOS (Fr. Marcial). Manila.
Díaz Puertas en su Ms. «Ligeros apuntes» 

elogia mucho á este lego dominico, que, como 
encargado de la Procuración de Santo Tomás 
(años 1840-1860), introdujo en la imprenta del 
Colegio grandes adelantos.

«Revista Mercantili). — Binondo.
1871-77.— Imprenta de la Revista Mercantil de J.

Loyzaga y C .a
1887.— Imprenta de la Revista Mercantil.
1891-93.— Imprenta de la Revista Mercantil de Díaz 

Puertas y  C .‘
R e y e s  (El capitán Gaspar de).— Manila.

1685-1692.— Reg. de la Imp. de Sto. Tomás. 
R o d r í g u e z  (N.).— Extramuros de Manila?

1892.— Foto-litografía de Rodríguez.
R o d r í g u e z  (Manuel).— Manila.

1846-1848.— Reg. de la Impr. de Santo Tomás.
R o s a  y  B a l a g t a s  (Agustín de la).— Manila.

1788.— Reg. de la Impr. del Seminario Conciliar. 
S a l ó  (Babil).— Manila.

1864-1808.— Reg. de la Imp. de Santo Tomás. 
SAM PALOC.— (Arrabal de Manila.)— Escribe el Pa

dre Huerta, en su notable Estado: «En este con- 
»vento de Sampaloc hubo comunidad de religio- 
»sos y  fué casa de Noviciado desde 614 hasta 619. 
»El año de 1692 estableció esta provincia de S. 
» G r e g o r i o  en el mismo convento una imprenta, 
»que por largo tiempo fué de gran utilidad á estas 
»Islas, hasta que por los años de 1808 pasó á ser 
»propiedad de los hermanos de nuestra V. Orden 
«Tercera de Penitencia, quienes últimamente la 
»enagenaron por hallarse bastante deteriorada, y 
»no poder competir con las modernas estableci- 
»das en Manila de poco tiempo á esta parte».— 
(Ed. de 1865, pág. 59).— Véase además lo consig
nado en la papeleta D i l a o .
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!725.— «Impreso en Sampaloc».— Gómez Platero, 
Catálogo, pág. 385.

— En el Convento de N. S. de Loreto del pue
blo de Sampáloc.

1738-1744.—En el Convento de N. S. de Loreto, 
del pueblo de Sam páloc,porFr. Juan del Sotillo.

1745.— En el Convento de N. S. de Loreto, del pue
blo de Sampáloc.

1779.— Impreso en el pueblo de Sampaloc.
1787.— Imprenta de Nuestra Señora de Loreto del 

Pueblo de Sampaloc.
1788-1792.— En el Convento de N. S. de Loreto: 

por el hermano Baltasar Mariano.
1795.— En el Convento del pueblo de Sampaloc 

por el hermano Pedro Argüelles de la Con
cepcion.

1795-1796.— En el Convento de N. Sra. de Loreto 
del pueblo de Sampáloc, por Pedro Argüelles 
de la Concepción.

1796.— En la Imprenta de Ntra. Sra. de Loreto en 
el Pueblo de Sampaloc, extramuros de Manila 
por el herm. Pedro Argüelles de la Concepcion.

I797*— Reimpreso en la Imprenta de Sampaloc, 
por Juan Eugenio, Impresor.

1820.— Impreso en Sampáloc.
1829.— En la Imprenta de Sampáloc.
1834.— Reimpreso en Sampáloc.

S á n c h e z  (M.).—Manila.
1854.— Reg. de la Impr. de Amigos del País.

S á n c h e z  y  C o m p a ñ ía .— Binondo.
1868.— Impr. de...

San Francisco (Convento de).— Manila.
1726.— En la Imprenta de N. P. S. Francisco, por 

Clemente de S. Cecilia y Cardoso.
(V. Nuestra Sra. de los Angeles.)

SAN GABRIEL (Binondo) .— Aquí debió de estar la
imprenta de Juan de Vera.

San Pablo (Convento de).— Manila.
1621.— Impreso en el Convento de San Pablo (de 

P P . Agustinos), por Antonio Damba.
S a n t a  C e c i l i a  y  C a r d o s o  (Clemente de).— Manila.

1726.— Reg. de la Imp. de San Francisco.
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Santa Cruz (Imprenta de).— (Arrabal de Manila.)
1886-1891.— Imp. de Santa Cruz.
1891-1893.-Imp.de Santa Cruz, de D.José de Jesús.

San Telmo (Cavite).— V. Cavite.
S a n t o  D o m in g o  (Fr. Antonio de), franciscano:— «esta

bleció imprenta en Tayabas donde imprimió el
Diccionario Tagalog de Fr. Domingo de los San
tos».— Gómez Platero, Catálogo, pág. 325.

S a n t o s  (Juan Francisco de los).— Manila.
1783.— Reg. de la Imp. de Santo Tomás.

Santo Tomás (Imprenta del Colegio y Universidad de).
— Manila.
1625.— En el Colegio de Sto. Tomás de Aquino, 

por Tomás Pinpín.
1626.— En el Colegio de Sto. Tomás de Manila por 

Tomás Pimpin, impresor.
1628.— Emprenta del Collegio de Sancto Thomás 

de Aquino, por Iacinto Magarulau.
1631.— En el Colegio de Santo Tomás de Manila, 

por Jacinto Magarulau.
1633.— Colegio de Santo Tomas.
1634.— ... por Raimundo Maguisa.
1637.— Manila en el Colegio de S. Thomas de 

Aquino por Luis Beltran y  Andres de Belen im
presores de Libros.

1638 (JÔyç, según Heredia).— En Manila en el Co
legio de Sato Thomas por Luis Beltran Impres
sor de Libros.

1640. —Colegio de Santo Tomas, opera Ludovici 
Beltrán.

1685.— Imprenta del Colegio Universidad de Santo 
Tomás de Aquino, por el Capitán Don Gaspar 
de los Reyes.

1692.— En el Collegio de Sancto Thomas de Aqui
no por el Capitán D. Gaspar de los Reyes, Im
pressor de la Vniversidad.

1712.— En el Colegio y Universidad de Sto. Tho
mas de Aquino, por J. Correa.

1726.—En el Colegio y Vniversidad de Sto. Tho
más de Manila, por Juan Correa.

1731.— En el Collegio y Vniversidad de Sto. Tho- 
más-de Manila por Geronimo Correa de Castro.
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173g.— Año de i-jjg . (Esto solo; s. 1. ni nomb. de 
Imp.)

1739.— En el Colegio y Universidad del Señor 
Santo Tomás por Gerónimo Correa de Cas
tro.

1742.— En la Imprenta de dicho Collegio, de San
to Thomás de la dicha Ciudad.

1754.— En el Colegio de Santo Tomás, por Tomás 
Adriano.

1764.— En el Colegio y  Universidad de Sto. Tomás, 
por Tomás Adriano.

1764. —  En el Colegio y Universidad de Santo 
T o m á s.

1768.— Imprenta de la universidad de Santo Tho
mas.

1781.— En el Colegio de Santo Tomás por Tomás 
Adriano.

1783.— En la Imprenta de dicho Colegio, y  Uni
versidad, por Juan Francisco de los Santos.

1815.— En el colleg. y vniversidad de Santo Tho
mas de Manila por D. Francisco de la Cruz.

1826.— En la Imprenta de Sto. Thomas de Manila 
por Vidal Claudio.

1837.— Imprenta de Sto. Thomas, por D. Cándido 
López.

1839.— Imprenta de Sto. Tomás, á cargo de Don 
Cándido López.

1840.— En Santo Tomás de Manila, por D. Cándi
do López.

1843.— Reimpreso en Santo Thomás de Manila, 
por D. Cándido López. •

1840.— En el Colegio de Santo Tomás, por D. Ma
nuel Rodríguez.

1847.— Impreso en el Colegio de Santo Tomás, por 
D. Manuel Rodríguez.

1848.— En la Imprenta del Colegio de Santo To
más, por D. Manuel Rodríguez.

1849.— Establecimiento tipográfico del Colegio de 
Sto. Tomás, á cargo de D. Manuel Ramírez.

1854.— Imprenta de Santo Tomás, á cargo de Don 
Manuel Ramírez.

1855.— (Pie en latín: una obra de Filosofía.)
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1857.— Establecimiento tipográfico del Colegio de 
Santo Tomás, á cargo de D. Manuel Ramírez.

1858.— Imprenta del Colegio de Santo Tomás, á 
cargo de Juan Cortada.

1858.— Imprenta del Real Colegio de Santo To
más, á cargo de D. Juan Cortada.

1861.— Imprenta del Colegio de Santo Tomás.
1862.— En la Imprenta del Colegio de Santo To

más, á cargo de D. Juan Cortada.
1863.—  Reimpreso en Manila, Imprenta de Santo 

Tomás.
1863.— Imprenta del Colegio de Sto. Tom ás, á 

cargo de D. Juan Cortada.
1864.— Establecimiento tipográfico del Colegio de 

Sto. Tomás, á cargo de D. Babil Saló.
1865.— Establecimiento tipográfico á cargo de Don 

Babil Saló.
1866.— Imprenta del Colegio de Santo Tom ás, á 

cargo de D. Babil Saló.
1868.— Imprenta del Colegio de Sto. Tomás, á 

cargo de D. Babil Saló.
1868.— Imprenta del Colegio de Sto. Tomás, á 

cargo de Simeón Zapata.
1869.— Imprenta del Colegio de Santo Tomás á 

cargo de E. Plana-Jorba.
1871.— (Pie en latin; regente, Aoiz.)
1872.— Establecimiento tipográfico del Colegio de 

Santo Tomás, á cargo de A. Aoiz.
1875.— Establecimiento tipográfico de Santo To

más, á cargo de Pedro Memije.
1876.— Imprenta del Colegio de Santo Tomás, á 

cargo de P. Memije.
1877.— Imprenta del Colegio de Santo Tomás á 

cargo de Gervasio Memije.
1878.— Establecimiento tipográfico del Colegio de 

Santo Tomás, á cargo de G. Memije.
1879.— Imprenta del colegio de Sto. Tomás, á car

go de G. Memije.
1880.— Imprenta del Real Colegio de Santo To

más, á cargo de D. Gervasio Memije.
1881.— Establecimiento tipográfico del Colegio de 

Santo Tomás, á cargo de D. Gervasio Memije.
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1882.— Imprenta del Colegio de Santo Tomás, &. 
J883-—  Establecimiento tipográfico del Colegio de 

Santo Tomás, &.
1888.— Imprenta...
jg g o .— E sta b le c im ie n to  t ip o g r á fic o  d e l C o le g io  d e 

S a n to  T o m á s. ( Sin  Regente.)
18 9 1.— E sta b le c im ie n to  t ip o g r á fic o  d e l R e a l C o le 

g io  de S an to  T o m á s .
1892-1893.— E sta b le c im ie n to  t ip o g r á f ic o  d e l C o le 

g io  d e S to . T o m á s .
Seminario Conciliar, y  Real de San Carlos.— Manila. 

1775.— Imprenta del Seminario, por Pedro Igna
cio Ad-Vincula.

1788.— Imprenta del Seminario Conciliar y  Real 
de San Carlos, por Agustín de la Rosa y Ba- 
lagtas.
(L a  q u e fu é  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  J e sú s.)

S oT iL L O  (Fr. Juan del).— Sampáloc.— De este religioso, 
dice Gómez Platero en su Catálogo: «fué instituido 
Confesor en 730, se le ocupó casi siempre en la 
dirección de la imprenta que esta Provincia de 
San Gregorio tuvo en Dilao y después en Sampa- 
loc y falleció en Santa Cruz en 30 de Mayo de 
1760».— (Pág. 415.)
1738-1744.— Reg. de la Imprenta de Sampáloc, de 

PP. Franciscanos.
TALAGHAY (D ieg o).— Bataan.

1610.— Debo al P. Ocio la noticia de una impresión 
del Arte para que los tagalos aprendan castellano, 
por el P. Blancas, hecha en Bataan en 1610 por 
mencionado Diego Talaghay.

Tambóbong.— (Pueb. de la provincia de M anila.) 
1890-1893.—  Pequeña imprenta del Asilo de Huér

fanos.
1890-1893.— Pequeña imprenta del Asilo de Huér

fanos de Ntra. Sra. de la Consolación.
(Estuvo antes en Guadalupe.— V. A silo  de 

Huérfanos.)
TAYABAS.— V .  S a n t o  D o m in g o .

1703.— «Impreso en Tayabas». Gómez Platero, Ca
tálogo, pág. 294. — Salvá, Catálogo, II, 290.— Se
gún Huerta, en 1700: debe de ser errata.
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V a l d e z c o  ( C . ) .— Manila.
1885.— Imprenta de C. Valdezco.

V a l d e z c o , G u e v a r a  y  C o m p a ñ ía .— Binondo.
1883.— Establecimiento tipográfico«Lalndustrial», 

de Valdezco, Guevara y Compañía.
(V. La Industrial.— V. G u e v a r a , Valdezco y  Com

pañía.)
VERA (Juan de).— V . e l  p r i m e r  i m p r e s o r .
VERA (N.), hermano del anterior.— Véase lo que es

cribe el P. Aduate, que dejamos copiado.
Z a p a t a  (Simeón).— Manila.

1868.— Reg. de la imp. de Sto. Tomás.
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CATÁLOGO BIBLIOGRÁFICO

ABR EVIA TU R A S

Anteport.......................................... ........Anteportada.
Apr...................................................... ......Aprobación.
Col., cois........................................... ......Columna, columnas.
Ded., deáic..............................................Dedicatoria.
E ......................................................... ......Escudo.
E. de a. r ........... ............................. ......Escudo de armas reales.
Fol., fo ls............................................ ......Folio, folios
G. en c............................................... ......Grabado en cobre.
G. en m ............................................. ......Grabado en madera.
G. pap......................................................Gran papel.
H ., hs................................................. ...... Hoja, hojas.
Lám., s..................................................... Lámina, s.
L ie.......... .................................................. Licencia.
Lit................................................... .......... Litografiado, a.
M.-B. de U ............ . ............................... Museo-Biblioteca de Ultramar.
Orí., orls................. ................... . .  Orlada, orladas.
Pág., págs......... ............. ........................ Págiua, páginas.
Pap. marq.............. ........................ ........ Papel marquilla.
P o rt................................................... ...... Portada.
F relim .,s................................................. Prelim inares.
s. n................ ........................................... Sin numerar.
U lt...................................................... ...... Último, 6 última.
Vol., v o ls . . ...................................... ...... Volumen, volúmenes.
V . en b ............................................... .......Vuelta en blanco.

Advertencias.

C uando en  la transcripción de una portada halle el 
lector una ó m ás palabras en letra cursiva y  entre p arén 
tesis, en tien da que las añado yo para facilitar la in teli
gencia de lo  copiado.

Cuando, al expresar la cifra de las p ágs. ú hs., no s i
gan á d ich a cifra las iniciales s. n., entiéndase que están  
num eradas.

Finalm ente, he señalado con tipos egipcios los núm eros 
de las papeletas correspondientes á obras de las cuales 
poseo un ejem plar
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A
ABELLA Y CASARIEGO (Enrique).

1. Memoria | acerca de los criaderos auríferos | 
del segundo Distrito [ del | Departamento de Minda
nao, I Misamís. | Seguido de varios Itinerarios geoló
gicos I referentes á la misma comarca | por | D. En
rique Abella y Casariego | Ingeniero del Cuerpo de 
Minas I (Del Boletín de la Comisión del Mapa Geoló
gico.) I Madrid I Imprenta y fundición de Manuel Te
llo, I ... I ... I 1870.— (A l final del texto: Manila 24 de 
Octubre de 1877.)

En 4 .0— Págs.: 4 s. n, +  49 (y Ia v * en t>-).— Siguen 5 láms. ti
radas aparte.

2. Monografía geológica | del Volcan de Albay | 
o I el Máyon | escrita por | Enrique Abella y Casarie
go I Ingeniero Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, Jefe de Admon. | Civil de 2.* clase, Comendador 
de número de la Real y | distinguida orden de Isa
bel I la Católica | é individuo de la Sociedad Seismo- 
lógica I del Japón. | (Publicado por la misma.)— Á  la  
cabeza: «[From the Transactions o f  the Seismological 
Society o f  Japan, \ Vol V. Tokio, Government Printing 
Office, 1883.]».

En 4 .0— Págs.: 4 s. n. -J- 19 (y  la v. en b .).— Tres láms. tiradas 
aparte.

Ded. á la Sociedad S ism ològica del Japón: Manila, l . °  Abril 
de 1882.

3. Terremotos | de | Nueva Vizcaya (Filipinas) 
en 1881 I Informe acerca de ellos, seguido de unos 
Apuntes físicos y geológicos | tomados en el viaje de 
Manila á dicha provincia | por | Enrique Abella y Ca
sariego I Ingeniero del Cuerpo de Minas | (E n  la cu
bierta: Publicado de Real orden.) | Madrid \ Imprenta 
y  fundición de Manuel Tello | ... | ... | 1885.— (A l f i 
nal: Manila 24 de Octubre de 1881.)

En 4 .0— Págs.: 31 (y la v. en b.).— Con un plano.
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4. El Mayon | ó I Volcán de Albay | (Filipinas) I

f>or D. Enrique Abella y Casariego | del Cuerpo de 
ngenieros de Minas | Publicado de Real orden | Ma

drid I Imprenta y fundición de Manuel Tello | ... | ...I
1885.— (A l final: Manila i.° de Abril de 1882.)

En 4.0—Págs.: 23 (y la v. en b.). —Con dos láms.

5. Emanaciones volcánicas | subordinadas al Ma- 
linao I (Filipinas) I por | D. Enrique Abella y Casarie
go I del Cuerpo de Ingenieros cíe Minas | Publicado 
de Real orden | Madrid | Imprenta y fundición de 
Manuel Tello | | I 1885.— ( A l final: Manila 28 de 
Abril de 1882.)

En 4.0—Págs.: 14 4- 2 en b.—Siguen 3 láms.

6; La Isla de Bilirán (Filipinas) | y sus azufres |

f>or I D. Enrique Abella y Casariego | del Cuerpo de 
ngenieros de Minas | Publicado de Real orden [ Ma

drid j Imprenta y fundición de M.Tello | ... I ... | 1885. 
— (A l final: Manila 18 de Julio de 1882.)

En 4.0—Págs,: 15 (y la v. en 1».).—Con una lám.

7. El Monte Maquilin | (Filipinas) | y sus actuales 
emanaciones volcánicas | por | D. Enrique Abella y  
Casariego | del Cuerpo de Ingenieros de Minas | Pu
blicado de Real orden | Madrid | Imprenta y fundi
ción de M. Tello | ... | ... | 1885.— (A l final: Manila 10 
de Setiembre de 1882.)

En 4.0—28 págs.—Siguen dos láms.

8. Ligera reseña | de la Minería | de las I Islas Fi
lipinas I por j D. Enrique Abolla Casariego ( Ingenie
ro Jefe de Minas. | Madrid I Imprenta y fundición de 
M. Tello I ... I ... I 1883.

En 4.0—Págs.: 15 (y la v. en b.).

9. Rápida descripción | física, geológica y mine
ra I de la Isla de Cebú | (Archipiélago filipino) | por I 
D. Enrique Abella y Casariego | Ingeniero Jefe del 
Cuerpo ae Minas | (Publicado de Real orden) | Ma-



APÉNDICE B

drid I Imprenta y fundición de Manuel Tello | ... | ... |
1886.— Fecha del pról.: Madrid, Octubre de 1884.

En 4.®— Págs.: 187 (y la v. en b.) I s. n. (y la v. en b.) -t- h. 
en b .— Siguen 7 láms.; la 3 .a Bosquejo geológico de la Isla de Cebú.

10. Descripción | física, geológica y minera | en 
bosquejo | de la | Isla de Panay | por | D. Enrique 
Abella y Casariego | Inspector general de Minas del 
Archipiélago | y Jefe de Administración Civil de 1.* 
clase. I Publicación oficial. | Manila | Tipo-Litografía 
de Chofré y C.* | ... | 1890.— (Fecha del pról.: Manila, 
Diciembre de 1890.)

En 4.0— Págs.: 203 (y la v. en b.) -+- 8 s. n. (Indice) -+- 1 s. n. (y 
la v. en b.).— Dos láms. entre las págs. -j- 1 al final -j- un Bosquejo 
ae Panay, en dos hojas aisladas.

L as obras de A b ella , rigorosam ente científicas, son 
m uy interesantes; uniendo á éstas las de Centeno, puede, 
el que las lea todas, conocer casi com pletam ente la g e o 
logía del Archipiélago.

D. Enrique A belía nació en Filipinas de padres penin
sulares.

ADUARTE (Fr. Diego), Dominico.
11. Tomo primero | de la Historia de la | Provin

cia del Santo Ro- | sario de Filipinas, lapon, y Chi
na, I de la Sagrada Orden de Predicadores. | Escrita| 
por el Ilvstrissimo señor Don Fray Diego | Aduarte, 
natural de la Imperial Ciudad de Zaragoça, y Obis
po I meritifsimo de la Nueva Segovia | Añadida | por 
el Mvy R. P. Fray Domingo Gonzalez, | Comiffario 
del Santo Oficio, y Regente del Colegio de | Santo 
Thomas de Manila. | Se Dedica | á la Excelentíssima 
Señora Doña María Henriqvez de | Guzman, Duquefa 
de Villa-Hermosa, Condefa de Luna, Saftago, Ficallo, 
y  Morata; | Marquefa de Aguilar; Varonefa de Pedro- 
la, Torrellas, Grañen, y Efquer en el | Reyno de Ara
gon; y  de Arenos, EfpadilJa, y Artana en el de Valen
cia, I Señora de la Villa de Pina, y otras Villas, Lu
gares, y Vaffalios, &c. | Y saca a lvz de orden de 
Nvestro Reverendissimo Padre | Maeftro General 
Fr. Antonio Cloche; El M. R. P. M. Fr. Pedro Martyr 
de Buenacafa, | Prior del Real Convento de Predica
dores de la Ciudad de Zaragoça, | Examinador Sy-
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nodal de fu Arçobifpado, y de la Nunciatura de | Es
paña, Predicador de fu Magostad Católica. | Año (E . 
de la Orden Dominicana.) 1693. | Con licencia: En Za
ragoza, por Domingo Gascon, Infançon, Impreffor del 
Santo I Hofpital Real, y General de Nueftra Señora 
de Gracia. Año 1693.

Un tomo en fol.; texto á dos col.— Págs.: 8 s. n. -(- 767 53 s. n.
Port. -  V. en b.— Dedic. por Fr. Pedro Martyr de Buenacasa, en 

Zaragoza, 2 de Julio 1693.— Apr. del R. P. Fr. Francisco de Paula:
12 Julio 1693.— Apr. del Revdmo. P. Fr. Prudencio Ruiz: Zaragoza^ 
IO Julio 1693.— Apr. de los M. RR. PP. Mtros. Fr. Juan Francisco de 
Hurtado y Fr. Juan de Maya: Zaragoza 8 Mayo 1693.— Lic. d é la  O r
den: Barcelona 12 Abril 1693: firman, Fr. Domingo Alda, Provincial, 
y Fr. Manuel Tomás Saldaña, presentado y compañero.— Prólogo al 
lector (del autor).— Protestación del autor.— Texto. —  (Al final del 
cual (pág. 767) va una carta del Rey al Provincial de la Orden en F i
lipinas).— A la v., Prólogo de los Indices.— Indices de los capítulos.—  
Indice segundo de los Españoles.— índice de los nombres, titulos, y  Con
ventos de todas los Religiosos, etc.—  Indice qvarto de todas las cojas Mías 
notables de ejte Tomo.

Esta magnífica obra, necesaria de todo punto al h isto 
riador, fue impresa por prim era vez en Manila. He aquí 
la nota de que esa prim era edición se sirvió  rem itirm e el 
Padre Ocio:

12 . «Historia de la Provincia del Sto. Rosario de 
la Orden de Predicadores en Filipinas, Japón y Chi
na por el Rmmo. P. Fr. Diego Eduarte Obispo de la 
Nueva Segovia: añadida por el M. R. P. Fr. Domingo 
Gonzalez, Com.0 del Sto. Oficio.— Manila, Colegio de 
Sto. Tomás, opera Ludovici Beltran anno 1640, de 
427 págs. fol.»

El mism o P. Ocio m e ha facilitado la siguiente p a p e
leta bibliográfica, entre otras, de obras del dicho P ad re  
Aduarte; copiaré la que me parece de m ás im portancia:

13. «Relación de algunas entradas que han hecho 
los Religiosos de la Orden de N. P. Sto. Domingo de 
la Provincia de Sto. Rosario en las Islas Filipinas en 
tierras de infieles de las mismas Islas y otras vecinas 
á ellas de pocos años á esta parte y de algunos Stos. 
Varones ya difuntos de la misma Provincia dirigida 
á la Soberana Virgen del Rosario.— Manila, Colegio 
de Sto. Tomás, año de 1633.— En 4.0, de 94 págs.».
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T odavía el P. A duarte es autor de otras obras: G allar
do, en su fam oso Catálogo, consigna la

14. Relación de los gloriossos m artirios de seis reli
giosos de Santo D om ingo, etc. — V. t. cols. 28-2Q.

En el C olegio de A gustinos de V alladolid  he reg is
trado yo  una m uy curiosa

15. Relación de los m ártires que ha auido en Japon 
desde el año 1626, etc.,

im presa en Manila, com o la consignada en el inventario 
de Gallardo. El P. A duarte nació en Zaragoza; fué á F ili
pinas con el P. B lancas; allí desempeñó com isiones su 
m am ente delicadas, la de em bajador, entre otras. C on 
tem poráneo de M orga, de Chirino y  dem ás cronistas p ri
m itivos, sus obras tienen singular im portancia, en esp e
cial la H i s t o r i a  d e  l o s  PP. D o m i n i c o s . Fué obispo de 
Nueva Segovia; m urió el año de 1636.

AGANDURU MÓRIZ (Fr. Rodrigo de), Recoleto.
(Llamósele en la Orden Fr. Rodrigo de San Mi
guel).
16. Historia general | de las | Islas Occidentales á 

la Asia adyacentes, llamadas Filipinas, | por | el Pa
dre Fray Rodrigo de Aganduru Moriz, | calificador 
del Santo Oficio de la Inquisición. | (Ms. de la Biblio
teca del Sr. D. Mariano de Zabalburu.)

Esta H i s t o r i a  constituye todo el tomo 78 y una buena parte del 
79 de la serie de obras que llevan la siguiente común portada:

Coleccion de Documentos inéditos para la Historia de 
España, por el Marqués de la Fuensanta del Valle, D. José 
Sancho Rayon y D. Francisco de Zabalburu.— Madrid, Im
prenta de Miguel Ginesta.

Tomo L X X V III, I de la H i s t o r i a  del P. Aganduru.— Impreso 
en 1882.— Págs.: IX  3 s. n. +  546 +  2 en b.

Anteport.— V. en b .— P ort.— V. en b . — Advertencia preliminar 
(la últ. en b .).— Port, de la H i s t o r i a . — V . en b .— Texto.— Indice.

Tomo LX X IX , II de la obra del P. Aganduru:— Impreso en 1882. 
— Págs.: V II + 3  s. n, +  229 -4-  3 de Indice (al final del volumen).

H . en b .— Anteport.— V . en b.— Port.— V . en b .— Advertencia 
preliminar: datos biográficos del P . Aganduru (laúlt. en b.).— Port, de 
la H i s t o r i a  (con el núm. romano: II).— V . en b .— Texto (la últ. en 
b.).— Siguen Documentos ágenos á la Historia filipina.— Indice. (Ocu
pa las págs. 542-544.)
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. A unque me he propuesto no citar m anuscritos en e s te  
Catálogo, no debo dejar de poner aquí una ligera  n o tic ia  
acerca del hallado en M ayo de este año. por un h erm a n o  
m io, en Albacete, por tratarse de obra que, com o e sc r ita  
por el P. Aganduru Móriz, contiene m uchas cu rio sid a d es. 
Es éste:

17. CONUERSION de Philippinas y Japon de los  
Agustinos descalços por el Padre F . Rodrigo Moriz de  
la misma Orden; y  Obediencia que da a la Sancta Sede 
Apostolica el mismo Padre en nombre de los Christia
nos Chaldeos Scis7iiaticos que reduxo a la Iglesia anno 
de 1625. Gobernando la Santidad de Vrbano Papa VIII 
en tiempo de la Magostad Catholica de Philipo Q uar
to mi Señor, Rey ae las Hespañas, siendo su E m ba
jador D. Rodrigo de Silba y Mendoza Duque de P as
trana, Principe de Melito Caçador m ayor de su Ma
gestad, y  de su Consejo de Estado.— Al final: Roma, 
y  Mayo 19 de 1626.— En 4.0; de más de 200 págs.

El P. Aganduru fue un escritor concienzudísim o; d e ta 
llista en grado m áxim o: de su obra H i s t o r i a  g e n k r a l  n o  
se conoce más que una parte, pequeña á juzgar por los to 
m os publicados por el señor m arqués de la Fuensanta. S i  
in ferior á Argensola en el estilo, supérale en la veracidad- 
de las noticias, las m ás de ellas tom adas sobre el terreno, 
pues el P. Móriz fué un viajero infatigable. C on oció s in  
duda alguna una copia del viaje de Pigafctta: «yo s ig o , 
»dice, una relación m anuscrita, origin al de un com paña- 
tiro de Magallanes, que tengo en mi poder». ( Tom o I , 
pág. i(j.) El 1'. Aganduru murió en Roma, el 27 de D i
ciem bre de 1626. Id P. Minguclla busca afanoso la c o n ti
nuación de la Historia general y  otros escritos que d e jó  
aquel su sabio antecesor. Respecto de la obra C o n u e r -  
s j o n ,  diré que lo m ás notable es á mi juicio las p á g s . q u e  
dedica á la batalla que D. Juan de S ilva  libró con tra  l o s  
holandeses. En este A/s. hay dos palabras trazadas con l o s  
antiguos caracteres tagalos.

AGUDO (Fr. Guillermo), Recoleto, y O TR O S.
18. Importantísima cuestión | que puede | a fe c ta r  

gravem ente á la existencia | de las | Islas Filipinas. 1 
Madrid | Imprenta de E l Clamor Público á cargo  d e  
D. Diego Navarro, | ... | 1863.

En fol.— 66 págs.
Port.— V. en b .— Introducción: Madrid 14 Noviembre 1863;
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man: Fr. Guillermo A gudo,— Fr. Celestino, Mayordomo.— Cópianse á 
seguida 15 Documentos, el primero de los cuales comienza en la pág. 17.

18 (bis). Complemento | de los j Documentos del 
folleto de 14 de Noviembre | de este año de 1863, | so
bre I cuestiones de curatos. | Madrid: (Igual pie que el 
anterior) 18S3.

E n fol.— Págs. 50 i s. n. (de Indice; la Ultima en b.)
Port.— V . en b.— «Número 16» (documento) . — Siguen otros hasta 

el mím. 38 que es el último de todos.— Apéndice á la refutación del 
manuscrito anónimo.— Inamovilidad de los Religiosos curas en F ilip i
nas, por «Un Agustino Calzado»:— Inamovilidad de los curas por D e
recho Divino. —  Solución de dos dificultades.— Inamovilidad de los 
curas por Derecho Eclesiástico. —  Aplicación del Derecho canónico 
Divino de la inamovilidad á los Religiosos curas, en especial en F ili
pinas.— Resumen — Indice.

A m bas obras form an una sola en rigor. Este libro res
ponde perfectam ente á la  im portancia del título. Es lásti
ma que no sea más conocido, pues en sus págs. se d iscu
te con gran copia de razones y  docum entos el legítim o 
derecho que tienen los frailes para desem peñar curatos 
en propiedad.

AGUILAR (Rafael María de). —  Gobernador general
que fué de Filipinas. El P. Zúñiga le cita diferentes
veces.
19. Con fecha 4 Diciem bre 1703, dirigió desde M anila 

una curiosa carta á D. Jacinto Sánchez forado, residente 
en la M etrópoli, dándole cuenta de sus im presiones de re
cién llega d o .— En el M .-B. de U ltram ar existe una copia 
(en 4.0; págs. 21-1-3  en b.), de la época. Es de advertir 
que su autor recom endaba que de esta carta se sacasen 
copias para varias personas de su fam ilia.

20. Restableció las ordenanzas de Raón, mandán
dolas imprimir en 1801. No conozco esta edición; 
pero tengo un ejemplar de la de 1834, en la imprenta 
de D. José María D ayot.— En fol.: págs. XX +  78.

2 1. Aunque las anteriores Ordenanzas m olestaban, con 
fundam ento, á los frailes, porque en algunos de sus capítu
los se les trataba desconsideradam ente, fué A guilar gran  
defensor de las Com unidades religiosas, como lo prueba 
el docum ento que con fecha 25 de N oviem bre de 1804 d i
rig ió  á S . M., a propósito de la superioridad de los curas
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frailes sobre los curas indios. Dicho docum ento puede 
v e rse  en Agudo, Cuestión importantísima, p ágs. 19-26.

ALBO (Francisco). —  Piloto de la expedición de Ma
gallanes; escribió un

D i a r i o  ó d e r r o t e r o  del viaje de .M agallanes, des
de el cabo de San Agustín  en el B rasil, hasta el regreso  
á España de la nao Victoria.

P or lo tanto, no fué Pigafetta el primero en escrib ir  
acerca de Filipinas, com o crccn los poco versad os en e s
tos asuntos; Pigafetta y  Albo escribieron al m ism o tiem 
po; el trabajo de éste supera al del aventurero de L om 
bardia en que es m ás cientifico. Quien no conozca el D i a 
r i o  de Albo puede verlo  en el tom o IV de la C olección  
de D .  Martín Fernández de N avarrcte, Docum ento  n úm e
ro XXII, que ocupa las págs. 209-246 de dicho vo lu m en  
(impr. en 1837).

23. ALGUNOS DOCUMENTOS | relativos á la | 
Universidad de Manila | Madrid \ Manuel M inuesa de 
los Ríos, impresor | ... | Febrero, 1892.

En 8.°— Págs.: 37 (y la v. en b.) -(- i s. n. (de Indice; y  la v . en 
b.).— A la V. de la anteport.: «Tirada de 100 ejemplares; 5 en gran 
papel».— No se ha puesto á la venta.

24. Almanaque | filipino | i | Guia | de | foraste
ros I para el año de 1834 | Manila | Im prenta de D. Jo
sé María Dayot, | por Tomas Oliva.

En J2.°; port. ori.— Págs.: 288 + 8  s. n. (Indice).— Con un Mapa 
del Archipiélago al final, á varias tintas.

A l pie de la tabla va la siguiente:— «A V a. Esta es la prim era guía 
que se publica de Filipinas (sie); i se hallará de venta en la  botica de 
don Domingo Ballarini á beneficio de los presos de la cárcel de cor
te».— Se equivocan, pues, los autores (y Buzeta es uno de ellos) que 
aseveran fué en 1837 cuando se publicó la primera Gula.

ALM ODÓVAR (El Duque de).— V. Malo de L uque. 

A LV A R EZ DE ABREU (Antonio). 
25. Extracto historial | del | expediente | que pen

de I en el Consejo Real, y Supremo | de las Indias, | 
á instancia 1 de la ciudad de Manila, | y dem ás de las 
Islas Philipinas, | sobre la forma en que se ha de ha
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cer, I y continuar el Comercio, y  contratación de los 
Texidos de China | en Nueva Efpaña: Y para la 
mejor comprehenfion, diftinguiendo, | y feparando 
Tiem pos, fe notan los Lances de efta dependencia 
defde el | defcubrimiento de Jas Islas Philipinas, y 
conceñon de fu Comercio, | con todo quanto ha ocu
rrido hasta el prefente de oficio, | y  á inftancia del 
Confulado, y Comercio | de Efpaña. | (G. ene.) | For
mado, y ajustado de orden del Rey, | y  acuerdo del 
mifmo Confejo, y  á cofta de fu Magestad, por un Mi- 
niftro de [ la Tabla, fobre los Papeles, y documentos 
entregados por la Secretaría | de Nueva-Eípaña y 
otras memorias particulares, que ha puefto | el m u
rrio Miniftro, para m ayor Complemento de la Obra, [ 
y  luz de la materia. | En Madrid: En la Imprenta de 
Juan de Aritzia. Año de 1736.

En fol.; port, á dos tintas.— Fols.: 14 s. u. +  324.
Port.— V. en b.— Motivo de esta impresión.— Tabla délos diez tiem

pos en que se divide esta obra.~—T exto .— La tilt. pág. en b.
(Consta en los prels. que el autor es D. Antonio Alvarez Abreu.—  

Consta también en los mismos que la tirada fue de 100 ejemps.)

E sta obra, como otras muchas de excepcional im por
tancia, no la conoció D. J. F. del Pan: es indispensable 
para el conocim iento de la historia del Com ercio, y  de 
ella obtuvo las m ejores noticias D. Manuel A zcárraga y 
Palm ero, para escribir su librito

26. La libertad del Com ercio en las Islas Filipinas. 
Madrid, 1872. (Imp., N oguera.)

ANDA Y  SALAZAR  (Simón de).
27. Representación hecha por el Señor D.r Don 

Simon de Anda y Salazar el dia 29,, de Julio de 764,, 
para vindicar su honor y  satisfa/ a lo que contra su 
conducta tiene noticia presentó á S. M. el Rev.d0 Ar
zobispo, y  Da cuenta cíelos procedimientos de este.

M s.; copia del siglo pasado; presumo que tomada directamente 
del original, que debió de obrar en la Audiencia de Manila, punto 
donde fué firmada esta R e p r e s e n t a c i ó n .

En fol.; 22 hs.; pap. de arroz.
P ort.— V . en b.— T exto .— La iSlt., v. en b.

28. Abusos ó desórdenes que se han criado en las 
Yslas Filipinas... que se deben cortar de raiz para
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que los Gobernadores que se envíen á aquellas partes 
si fuesen buenos, se han (sic) mejores, y si m alos, 
no sean peores, etc.— (A l final:) Madrid 12 de Abril 
de 1768.—Doctor D.” Simon de Anda y Salazar.

Ms.; copia moderna. — Carece de port.: el tít. copiado va á la 
cabeza.

En 4.0— 41 págs. (y la v . en b.).

Es evidente que D. Sim ón de Anda, sin el a p o y o  de 
los frailes— muy especialm ente el de los A gu stin os— no 
habría adquirido la fam a que en la historia tiene com o d e
fensor del territorio español contra la invasión de los in 
gleses en 1762. Bastó, sin em bargo, su resentim iento p e r
sonal con un religioso de la expresada Orden, para  q u e 
se desencadenase contra todos ellos: en su m em orial A b u 

s o s  dice lo que jam ás debió de escribir un hom bre q u e 
todo lo debía á esos m ism os á quienes con tanta in g ra ti
tud pagó. Anda al m orir fue asistido por los PP. R eco le
tos. y  así consta en una Relación im presa, que he v isto , y  
de la cual posee un ejem plar el R. P. Fr. Toribio M ingue- 
lía. Me aseguran que el Sr. Barrantes posee las in stru c
ciones originales que dió Carlos 111 para verificar la ex 
pulsión de los Jesuítas que había en Filipinas.

ANGLERÍA (Pedro Mártir de).
29. Fuentes históricas | sobre | Colón y Am érica | 

Pedro Mártir Angleria J del Real Consejo de Indias, j 
agregado constantemente á la Corte de | los R eyes 
Católicos, y primer historiador del | descubrim iento 
del Nuevo Mundo que, á instancias | de los Papas de 
su tiempo, escribió en latín dándoles cuenta | de 
todo, según lo sabía por cartas y explicaciones I ve r
bales del mismo Colón, de casi todos los | capitanes 
y  conquistadores y de cuantos ¡ volvían de Am érica. | 
Libros rarísimos que sacó del olvido | traduciéndolos 
y  dándolos á luz en 1892, el | Dr. D. Joaquín T orres 
Asensio | ... | ... | ... | canónigo lectoral de M adrid. | 
Tom o tercero | Madrid | Imprenta de la S. E. de San 
Francisco de Sales | ... | 1892.

En 8 .°— I’iíg-s.: 445 (y la v. en b.) ;  de anuncios.— Después de 
la port., Interpoladas 2 hojas con el retrato y la biografía de M aga
llanes.

El Libro VII de la Década quinta trata  d e  l a  v u e l t a  a l  
m u n d o .  Abraza las págs. ^00-^58.— L as obras completas d e  
P. M. de Angleria im prim iéronse por prim era vez en 1530;
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reprodujéronse en París en is ¡ó y  en la m ism a población 
en 1=587. El sabio D. .Martín Fernández de N avarrete en 
carece la im portancia de esta fuente histórica, y  al igual 
V argas Ponce, en su V iaje al Magallanes.

30. APUNTES INTERESANTES | sobre | las | Is
las Filipinas | que pueden ser útiles | para hacer las 
reformas convenientes y productivas | para el pais y  
para la Nación. | Escritos por un Español | de larga 
experiencia en el pais y  amante del progreso. | Aict- 
drid: 1869. I Imprenta de E l Pueblo. | ...

En 8.°— Pígs : 4 s. n. -4-281 (y la v, en b.).

En verdad que son interesantes ; están bien escritos y  
m ejor pensados. Su autor revela profundo conocim iento 
de las cosas de Filipinas. Porque en algunas páginas h ay 
frases que delatan al politico liberal, bastante avanzado 
si se quiere, son raros los que sospechan que este libro 
sea fruto del talento de un fraile; yo siempre he creído 
que escribió estos A puntks cl P. Fr. Casim iro H errero, 
agustino, hallándose en .Madrid de com isario-procurador 
de su Provincia.

ARAGÓN (Ildefonso de).
31. Estado de la poblacion de las | Yslas Filipinas 

correspondientes al | año de MDCCCXVIII | Lo da al 
publico el Ylustre Ayuntam iento de | la M. N. y L. 
Ciudad de Manila. | En 19 de Abril de 1819.— (71£ f i
nal:) Manila y  Diciembre 30 de 1818. | El Comandan
te de Yngenieros | Yldefonso de Aragón.

(No expresa la imprenta; pero puede asegurarse que lo fué la de
D. Manuel Memije, á cargo de Anastasio Gonzaga.)

En gran fol., apaisado; pap. de arroz.— Págs : 2 s. u. -+- 26, todas 
orladas,

P o rt.— V. en b. — Pág. I . (Prov. de Toado). —  2 (Bulacán).— 3 
(Pam panga).— 4 (Pangasinán).— 5 (llocos).—-6 (Cagayán).— 7 (Zam
bales y Bataan).— 8 (Nueva Ecija y T ayabas).— 9 (Camarines).— 10 
(Albay).— 11 (Batangas y Cavite). — 12 (La Laguna).— 13 (Mindoro 
y  Antique).— 14 (Ilo ilo).— 15 (Cápiz, isla Roblón y otras).— 16 (Lei
te).— 17 (Cebú).— 18 (isla üohol y otras). — 19 (Sámar). —  20 (Cala
mianes y Batanes).— 21 (Negros).— 22 (Caraga).— 23 (Misamis y Zam
boanga).— 24 (Marianas).— Advertencia.— 25 Sigue la Adver.— Resu
men.— 26 (acaba el Resumen).

32. Manila | Capital de las Yslas Filipinas | Ym-
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portacion y exportación correspondiente al año de 
1817. I Con el estado del Ymporte y  la contribución 
directa | y productos liquidos de rentas | Lo da al 
publico el Éxmo. Ayuntamiento de esta | M. N. y  L. 
Ciudad de Manila. | Impreso en la Imprenta de Don 
Manuel Me- | mije por D. Anastacio Gonzaga.— (A l 
final de la obra:) Manila 30 de Julio de 1819.— E n el 
ángulo inferior de la izquierda: A. A. A.

En gran fol., apaisado; págs. de distintos tamaños, todas orls.—  
Hojas: 6 s. n.

Port.— V. en b.— T exto .— En b. la v. del dit. fol.

33. Estado que manifiesta)! la importación y  | ex
portación de esta ciudad, en todo el presente año; 
en I que se hacen ver la contribución, productos li
quidos de rentas, y reales derechos; como | igual
mente los Frutos y efectos del Pais exportados; y  sus 
valores en Plaza, y Venta. | Ym preso con superior 
permiso, á expensas de este M. N. y L. Ayuntam ien
to de la I Excma. Ciudad de Manila. | En la Ym pren- 
ta de D. Manuel Memije, por D. Anastacio Gonza-

f
a .— Á la cabeza: Yslas Filipinas. I Manila— Año de 
IDCCCXVIII.— Al final de la obra: Manila 30 de Julio 

de 1819. I Y. A. A.
En gran fol., apaisado; págs. de distintos tamaños, todas orls.—  

Fols.: i s. n. 4* 5.
Port.— V. en b,— T exto .— En b. la v. del fol. 5.

34. Descripción | geografica y topografica | de la | 
Ysla de Luzon o Nueva | Castilla | Con las particula
res de las diez v seis Pro- | vincias ó Partidos que 
comprehende. | Formadas por el Coronel | C om an
dante del Real Cuerpo | de Yngenieros en estas Y s
las I D. Yldefonso de Aragon. | Impresas, con su 
perior permiso, a expen- | sas de la M. N. L. y  E x 
celentísima Ciudad de Manila. | En la Imprenta de 
D. Manuel Memije, por D. Anastacio | Gonzaga, Año 
de 1819.

En 4."— Págs.: 2 s. n, +  14.
Port.— V . en b.— T exto.— Sigue un plano de Manila que falta á 

mi ejemplar.

35. Yslas Filipinas | Relación y plano topografico
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de la I Provincia de Bulacan | Que es uno de los 
quince Partidos | de que se compone | la Ysla de Lu
zon, ó Nueva Castilla | cón el estado de su poblacion 
en fin | del año de 1818. | Lo dà al Publico el E x
celentísimo Ayuntam iento | de la M. N. y L. Ciudad | 
de Manila. | Impresa en Manila en la Imprenta de 
D. Manuel Me- | mije por D. Anastacio Gonzaga.—  
Año de 1819.

En 4 .0— Págs.: 2 s. n. -f- 21 (y la v. eu b.).
Port.— V. en b.— T exto.— Sigue un Mapa, que falta á mi ejemplar.

36-. Estados de la poblacion | de Filipinas corres
pondiente I a el año de 1818. | Lo dá al publico el 
Excm o. Ayuntam iento | del M. N. y  L. Ciudad de | 
Manila | Impreso en 15 de Octubre de 1821.). | En la 
Imprenta de D. M. M. Por Anastacio Gonzaga.

Port, en 4.0; lo demás de la obra, en gran fo l., apaisado.— Doce 
hojas la de la port, todas orls.

Port.— V. en b.— Estados (numerados así: «N.0 I.°», «N.° II.0», 
etcétera).— Las hojas no tienen todas el mismo tamaño.

A lgunas de estas obras están incompletas; es im posi
ble que el lector se im agine nada m ás larragoso, con set- 
obras excelentes, pues bien puede asegurarse que el co
ronel A ragón echó en Filipinas los cimientos de la E sta
dística. No tenem os palabras para censurar al A yun ta
miento de Manila, que no pudo im prim ir de una m anera 
más indecorosa las obras ele tan ilustre ingeniero. El li
brero Hiersemann (de Leipzig), en su Catálogo n.° 62, 
anota una obra de A ragó n  en esta forma:

34 (b is). «Descripción geografica y  topografica de la 
Ysla  de Luzon o N ueva Castilla. Con las particulares de 
las diez y  seis Provincias ó Partidos que comprehende. 
6 pties. i vol. Con 5 cartas. 4 Manila 1819.»

En el convento de Dom inicos de Ocaña he registrado 
yo  las obras (incompletas) de este fam oso Coronel, y  hó 
aquí las descripciones que de ellas hice; son las que 
siguen:

36 (bis) .  Estados de la poblacion de Filipinas corres
pondiente a el año de 1818.— Lo da al Publico el Excm o.■ 
Ayuntam iento del M. N. y  L. Ciudad de Manila.— (Im pre
so en) 15 de Octubre de 1820 en la Im prenta de D. M. M. 
por D. Anastasio Gonzaga.

Un volum en en 4.0 Doce estados con noticias referen
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tes á varias provincias (habitantes, tributos, etc.). A l final, 
im preso, Ildefonzo de Aragón.— D espués siguen: otro co n  
la im portación y exportación de M anila, y  otro, q u e v a  
señalado: «Pág. i.»— La 2, 3, 4 y  ; son otros tantos e s ta 
dos.— En el mismo volum en, pero con nueva n um eración , 
esta portada:

34 (trip.). Descripción geográfica y  topográfica d e la  
Ysla de Luzon ó N ueva Castilla/C on "las particu lares d e  
las diez y  seis Provincias ó Partidos que com prehende, 
form adas por el Coronel Com andante del Real C uerpo d e  
Yngenieros de estas Y sla s Don Yldefonso de A ragon. (M a 
nila.) 1819.

Pág.: 1 4 + 4 9 + 1 0 ,  sin numerar, +  21 +  38 (y un p la 
no de la Pam panga, hecho en Cadiz, 1819) +  25 +  28 +  59*

C elebraré que con todas estas noticias pueda el c u rio 
so reconstruir un A ragón completo.

ARANA (Camilo de).
37. Derrotero | del | Archipiélago Filipino | red ac

tado según los documentos más recientes | por | D on 
Camilo de Arana, | Capitan de fragata. | P ublicado 
de orden del Ministerio de Marina. | Madrid | ... | ... | 
1879.— (A la v. de la port.: Imprenta de los S eñ ores 
Rojas.)

En 4 .0— Págs.: XXXVI +  1.233.— Sigue una Carta.
Antepor.— V. en b.— Port.; á la v. pie de imp.— Advertencias.—  

V . en b.— Prál.— V. en b.— Indice.— Texto (hasta la pág. 1 .15 2 ).—  
Tabla de las posiciones de varios puntos del Archipiélago.—-A péndi
ces.— Indice alfabético.— Erratas.— Carta.

Publicación im portante, necesaria para  los que q u ie 
ran conocer bien la geografia  marítima de Filipinas.

38. Araucana (La). —  Poema del inmortal p oeta  
Alonso de Ercilla y Zúñiga, impreso por primera vea  
en 1569. Posteriormente se han hecho m uchas ed i
ciones; la primera completa es de 1590. Nuestro A u to r  
cita este notabilísimo poema en la pág. 428 de su  
E s t a d i s m o .

ARECHEDERRA (Fr. Juan), Dominico.
Unos autores le llam an Arrechederra, otros A r re c h e -  

dera, otros Arechedera, y  otros, finalm ente, Arechederra>
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que es com o debe ser, pues así firm aba aquel em inente 
dom inico. Escribió:

39. Relación de la entrada del | Svltan Rey de 
Iolo I Mahamad Alim uddin en efta Ciudad de Manila: 
y  del I honor, y  regocijos, con que le recibió en 20. 
de He- | nero de 1749. el Illmo, y Rmo Señor Doctor, 
y  Mro I D. Fr. loan de Arechederra del Orden de Pre
dicado- I res del Concejo de fu MG. Obifpo Electo de 
Nue- I va Segovia, Governador, y  Capitan Gral de | 
eftas Islas, y  Prefidente de fu Real | Chancilleria. | 
Sv estación, y progressos hasta la conver- | sion de 
dicho Sultan á la Fee de Iefuchristo, declarada el dia i. 
de Di- I ziembre del mifmo año. Su Bautifmo exe
cutado en la Iglesia de Santa | Rosa del Pueblo de 
Paniqui Provincia de Pangafinan de la Diocefis de | 
Nueva Segovia á los 28. de Abril de efte año de. 50, 
administrado | por el R. P. Fr. Enrique Martin de 
dicho Orden de Predicadores, | y  subftituyendo en 
nombre de dicho Illmo, y Rmo Señor Governador | 
por Padrino el General D. Ignacio Martinez de Faura 
Theniente de | Capitan General destinado por dicho 
Señor Governador | para conducir, y  reducir la per- 
fona de dicho | Señor Sultan á efta Capital. | Reales 
festeios, y  pvblicos regó- | cijos, que en la celebridad 
de efta Converfion, y  Bautifmo íe han executa- | do 
en efta Ciudad con las Solemnes gracias, que corona
ron eftas fieftas en | la Iglesia del Señor Santo Do
mingo con Mifa, y  Serm on, y afif- | tencia de la Real 
Audiencia, Ciudad, y  Sagradas Religiones el dia 30. | 
de Mayo dedicado al Señor San Fem ado Rey de Ef- 
paña, I cuyo nombre en fu obsequio, y  por afecto á | 
nueftro Rey, y Señor | Don Fernando VI. | reynante, 
tomó dicho Señor Sultan, que oy fe dice | D. Fernan
do I. Rey de Iolo.— (Tan largo titulo, no deja espacio 
para el pie de imprenta: sospecho debió imprimirse en la 
de Sto. Tomás, en 1750.)

En 4.0; port, ori.; pap. de arroz; 20 hojas sin numerar.
Port.— V . en b.— Texto.-— La ült,a pág. en b.

E sta es la Relación  de que hacem os mérito en la nota 40 
del Apéndice  A . El P. A rechederra fué gobernador g e 
neral interin o. Sólo la conveniencia política propia cie
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aquellos tiem pos, le disculpa de la debilidad que tuvo por 
el bárbaro reyezuelo de Joló, á quien prodigó honores tan 
eminente hijo de Sto. Dom ingo.

(M .-B . de U-; fu¿ de G ayangus.)

ARGENSOLA.— V. L e o n a r d o  d e  A r g e n s o l a .

AZCARRAGA Y PALM ERO (Manuel). V. núm. 26.

B. (Fr. J.), Dominico.
40. Memoria | sobre la | influencia del Catolicis

mo I en la I Conquista y  civilización | de los pueblos 
del Archipiélago Filipino | y sobre | las costum bres y  
prácticas supersticiosas | de los infieles que existen 
aun por reducir | en las principales montañas de las 
Islas I Escrita | para ser presentada en la Exposición 
Colonial I que ha de verificarse | en Amsterdam  en 
Mayo de 1083 | Manila | Establecimiento tipográfico 
del Colegio ae Sto. Tom ás ¡ á cargo de D. G ervasio 
Memije | 1883.— Al final: Fr. J. B.— O. P .— Manila, 15 
de Enero de 1883.

En loi.— Págs.: 23 (y la v. en b.).

De esta interesante M e m o k i a  es autor Fr. Jenaro Bui- 
trago, distinguido catedrático, que fu¿, de la Universidad 
de Santo Tomás de Manila.

BALBAS Y CASTRO (Tomás).
41. Minas de cobre | de | Lepanto | Manila. | Imp. 

de Ramirez y Giraudier. | 1861.
En 4.“— Págs. 7 (y la v. en b.).
A l final: «Manila 25 Diciembre de 1861.— Tomás B y Castro.»—  

(Rubricad# el núm. 35  de la fecha, va manuscrito.)

BAÑUELOS (Jerónimo).
42. Estado de las Filipinas y sus conveniencias. Mé

xico, 1638.
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(Así N. Antonio: B. Nova, I, 568.— N o conozco este im 
preso.)

B ARRAN TES (Vicente).
43. La I Instrucción primaria en Filipinas | por | 

V. Barrantes, | Ex-diputado á Cortes, Consejero de 
Adm inistración de | aquellas islas, Vocal ponente de 
la Junta de reformas creada | para ellas en el Minis
terio de Ultramar. | Madrid. | Imprenta de La Iberia. 
— (Al final: Madrid 5 de Abril de 1869.)

En 12.0— 174 págs.
Dedic., á C). Adelardo López de Ayala, Ministro de Ultramar: Ma* 

drid, 3 Febrero 1869.

O brita de oportunidad: en aquellos dias, de grandes 
disturbios políticos com o consecuencia de la Revolución, 
escribióse m ucho en M adrid contra la gestión del G obier
no de Filipinas, y  m uy especialm ente contra los religio
sos: disparatóse de lo lindo, y  á reprim ir desahogos de 
periodistas y  literatos fue enderezado el folleto del señor 
B arrantes, el cual, por haber desem peñado el im portante 
cargo de secretario del Gobierno general de las Islas, 
aporta á la cuestión de la enseñanza prim aría datos cu
riosos y  razones de peso.

44. Guerras piráticas | de | Filipinas | contra min- 
danaos y  joloanos, | corregidas ó ilustradas | por | 
D. Vicente Barrantes | Individuo de número de las 
Reales Academias | Española y de la Historia ¡ Ma
d rid I Imprenta de Manuel G. Hernandez | ... | 1878. 
— (Á  la cabeza, esta línea: «Biblioteca Hispano-Ultra- 
marina».)

Un vol. en 4 ° — Págs.: X V I -4-  448.
Anteport.— Port.—  «Carta nuncupatoria al Excmo. é Ilustrísimo 

Sr. Obispo de Córdoba Fr. Zeferino Gonzalez*.— Introducción (pági
nas 1-5;— V. en b .).— T exto .— Apéndices (págs. 287-392),— Corree» 
ciones y aclaraciones.— Indice de materias.— Tabla general.

La Historia de ¡a pirateria, de M ontero Vidal (V.), pu
blicada posteriorm ente, ha quitado á la obra del Sr. B a
rrantes alguna im portancia; sin em bargo, siempre será 
de consulta por su innegable valor. En los Apéndices va  
uno bibliográfico relativo á papeles y  libros que tratan, 
los m ás, de los m oros y  sus depredaciones en las Islas 
Filipinas.
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45. El I Teatro tagalo | por | D. Vicente B arran
tes I Individuo de núm ero | de las Reales Academ ias 
E s p a ñ o la  y de la Historia | ( Viñeta)  \ Madrid | T ip o 
grafía de Manuel G. Hernández | ... | ... | 1889.

En 4 .0— Págs,: 199 (y la v . en b.}.— Las 141-199, Apéndices, que 
contienen curiosas notas bibliográficas.

E sta obra fué pub licada prim eram ente en La Ilustra- 
tración Artística, de B arcelona, en 1888; después, bastante 
am pliada, en la Revista contem poránea , cuyos m oldes se 
aprovecharon  para la tercera edición, que contiene nue
v a s  am pliaciones. L le va  dos apéndices bibliográficos; uno 
de la P asión  y  otro de Lingüistica: am bos m e parecen 
escasos de noticias; pero son ún icos en sus gén ero s res
p ectivos. La publicación, por p rim era vez, de E l Teatro 
tagalo, que contiene tal cual equivocación  (creo que invo
luntaria), dió m otivo á Rizal para h ilvan ar unos artículos 
atrab iliarios publicados en La Solidaridad  (núm eros 9 
y  10) de los que se hizo tirada aparte, con esta port.:

46. B arrantes | y  el I Teatro ta ga lo  | B arcelon a. | Im
pren ta Ibérica de F ran cisco  Fossas | ... | 1889.— A  la cabe
za: B ib lioteca  de «La Solidaridad» | I.— A l  fin a l de la obra: 
José Rizal.)

En 12 .0— Págs.: 23 (y la v . en b,).

B A R R O S ARAN A (Diego).
47. Vida i V iages de Hernando de M agallanes.—  

Santiago de Chile, Junio de 1864.
E n 4 .0— Págs.: VI s. n. -f- 155.
Es de lamentar que el autor, en todo aquello que perjudica á los 

españoles, siga al pie de la letra á Pigafetta.
(M .-B . d e  U .— Fué de G aya n g o s .)

BENCUCHILLO (Fr. Francisco), Agustino.
M. de Zúñiga y  otros autores escriben  Buencuchillo; 

pero C ano y  M oral, am bos de la m ism a Orden, escriben 
B e n c u c h illo . S u s principales obras perm anecen inéditas; 
helas aquí:

48. L a erupción del Volcán de Táal, y  destrozos que 
causó en 1754.—.Cano, 149.

49. Poem a en v e rso  tagalo acerca de la Toma de M ani
la por el Ejército Inglés  (1762).— C an o, 149.

Del M s. relativo á la  erupción del V olcán , existen  a lgu-
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ñas noticias en el D ic. de Buzeta y  en el poema de Mas, 
aparte la s  que da n uestro Autor en la  p á g . 91 del to 
m o I.— B arrantes, en Guerras piráticas (pag. 392), escribe 
Beneuchillo.

BERNÁLDEZ (Emilio).
50. Reseña historica | de la Guerra | al Sur de F i

lipinas, I sostenida | por las_ armas españolas contra 
los piratas | de aquel Archipiélago, | desde la con
quista hasta nuestros dias. | Por el Coronel | D. E m i
lio Bernaldez, | Caballero del hábito de Santiago, | de 
la Real Orden Am ericana de Isabel la Católica, | de la 
Militar de San Fernando de prim era clase, | Conde
corado con la cruz de distinción de Joló; ¡ Individuo 
de la Sociedad de A m igos del Pais de Filipinas, | Ofi
cial de Ingenieros del Ejército, etc., etc. I (E . de la 
Impr.) j Madrid: ] Im prenta del M emorial ae Ingenie
ros. I 1857.

En 4 .0— Págs.: 243 (y la v. en b.) - f  3 s n. (y  la v. en b .).— S i
guen 6 láms.

Anteport.— V. en b — Port.— V. en b. — Dedic.: al General D . An - 
tonio Remón Zarco del Valle y Huet: Em ilio Bernaldez y Fernandez 
de Folgueras.— P. en b.— Objeto y plan.— P. en b .— Explicación de 
algunas palabras.— T exto .— Indice.— Erratas.— Láms. (todas diestra
mente dibujadas por E . B .— el autor— y grabs, con esmero).

D e extraordin ario m érito; será, quizás por m uchísim os 
años, la  m ás notable desde varios puntos de vista. En las 
lám inas se reproducen arm as y  otros objetos.

51. BIOGRAFIA y  retrato del M uy Reverendo Pa
dre Fr. Pascual Ibañez de Santa Filomena, Religioso 
Misionero A gustino Recoleto de Filipinas, y  muerte 
heroica del m ism o acaecida en el asalto de Joló.—  
Triunfo de la expedición mandada por el Excm o. Se
ñor M arqués de la Solana, con la nistoria y porme
nores de ella hasta su regreso á Manila, y el acta de 
sum isión y adhesion del Sultan del mencionado Jolo. 
A S. M. Católica la Reina Doña Isabel II y  su GoDier- 
no. Madrid:— 1851.— Imprenta de los Sres. Martinez y 
Minuesa.

E n  4.0— 74 págs.— E l retrato, litografiado, bastante bien hecho.

E sta obrita, que he exam inado en el Colegio de A g u s
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tinos filipinos de Valladolid, póngola en este C atálogo á 
título de recuerdo del heroico P. Ibáñez, muerto al tiem po 
de clavar la bandera española en una cotta de los jo loa- 
nos. S u  excepcional bizarría y  ardien te patriotism o no 
deben ser olvidados por los buenos españoles.

BLANCO (Fr. Manuel), Agustino.
52. Mapa general de las alm as que administran 

los Padres Agustinos calzados en estas Islas Filipi
nas. Formado en el año de 1833.— Impreso en Sampá
loc, año de 1834.

En 4.0— Págs.: 6o s. n.

53. Otro como el anterior. Form ado en el año 1835. 
Impreso en 1836.

63 págs. s. n. -f- I en b.

He exam inado am bas obras en el C olegio de A g u sti
nos de Valladolid; la segunda de éstas lleva la firma autó
grafa de su insigne au tor.— Estos M a p a s  (de los que co
nozco ocho ó diez diferentes), tienen gra n  interés histórico 
y  geográfico .— V. Mapa.

54. Flora I de | Filipinas. | Según el sistema se
xual de Linneo. | Por el P. Fr. Manuel Blanco | A gus
tino Calzado. | Con las licencias necesarias | Manila. 
Año de 1837. I En la Imprenta de Sto. Thomas por 
D. I Candido Lopez.

Un vol. en 4.0— Págs.: LX X V III + 2 s . n .  +  887.
Port.— V. en b.— Pról. —  Introducían. —  Nomenclatura botánica. 

(La últ. v . en b.).— «Resumen de los Generos de la Obra».— H . en b. 
— Texto.— «Indice | de los Generos de este Tratado.»...— L a iîlt. e n b .

55. Flora I de Filipinas, | según el sistema sexual 
de Linneo: | Por el P. Fr. Manuel Blanco, | A gustino 
calzado.— Segunda impresión, corregida y aum enta
da I por el mismo autor. | Manila: | Imprenta de Don 
Miguel Sanchez | 1845.

Un vol. en 4.0— Págs.: L IX  (y la v. en b.) -+- 619 (y la v. en b.).
Port.— V . enb — Pról.— Introdución.— Nomenclatura botánica.—  

Explicación de la clave del sistema sexual de Linneo.— Ordenes de las 
clases.— Resumen de los géneros de la obra.— T exto .— Indice de los 
géneros.— Erratas.— La últ. en b.
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EL MISMO y O TR O S
56. Flora I de | Filipinas ¡ por el | P. Fr. Manuel 

Blanco | Agustino calzado | adicionada con el m anus
crito inédito I del P. Fr. Ignacio Mercado | las obras | 
del P. Fr. Antonio Llanos | y  de un Apéndice i con 
todas las nuevas investigaciones botánicas referen
tes I al I Archipiélago filipino | Gran edición (terce
ra) I hecha á expensas de la Provincia de Agustinos 
calzados de Filipinas | bajo la dirección científica 
del P. F r . Andrés Naves | Tomo... | Manila | Estable
cimiento tipográfico ( de Plana y C." | 1877.

En gran fo l.— Port, á dos tintas.— Consta la obra de 4 tomos; tex
to bilingüe: en castellano y latin.

Tomo primero.— Págs : X X X  (la rilt. s. n.) -f- 350 -f- VII (y la v. 
enb .).— Anteport.— V. en b .— Port.— A  la v.: «Editor: Domingo V i
dal y Soler, Ingeniero de Montes».— Pról. (Es su autor, segrin el Padre 
Moral, Fr. Guillermo Masnou).— Nueva port.: «Tercera impresión».—  
V. en b.— Biografía del P . Blanco.— Pról. de la 2.a edición (por el 
autor).— Notas.— Texto.— Indice.— Entre las págs. de los prels., una 
alegoría al agua fuerte, un facsímile de una cuartilla del P. Blanco y  
el retrato de éste, muy bien grab, en a.— Gran ntím. de láms., lito- 
grafs., tiradas aparte, debidamente ingeridas en el texto.

Tomo segundo.— Impreso en 1878.—  Págs.: 418 -4- i s. n (y la v. 
en b.) +  V III.— Anteport.— V . en b .— Port.— A la v.: «Editor,...» —  
Texto.— Indice.— Gran ntím. de láms., como en el t. I.

Tomo tercero. —  Impreso en 1879. —  Págs.: 271 (y la v. e n b .)  
+  V I.— Anteport.— V. en b .— Port.— A l a  v.: «Editor,...»— Texto. 
— Indice.— Gran ntím. de láms , como en los tomos I y II.

Tomo cuarto.— Impreso en 1880. (Al final: «Imp. Ciudad Condal 
de Chofre y C .a | 15 de Junio de 1883».)— Págs,: XVIII 108 +  2 
en b. V I +  63 (y la v. en b.) -4- IX (y la v . en b.) 375 (y la 
V. en b.).— Anteport.— V. en b .— Port.— A la v.: «Editor,...».— Por
tada especial (á dos tintas):

Fragmentos | de | A lgunas Plantas de Filipinas | no 
incluidas en la Flora de las Islas | de la prim era ni segun 
da edición | dispuestos según el sistem a linneano | por 
el I P. F r. Antonio L lan os | Agustino calzado | añadidos 
con otros trabajos del autor y  vertidos al latín | por el | 
P. Fr. Celestino Fernandez-Villar | del mismo Instituto.

V . en b .— Biografía del P. Llanos, por Fr. C . F. V. (Celestino 
Fernández- Villar). — Pról. (del P. Llanos).— T exto.— Advertencia.—  
(pág. 97, por el Dr. M. P. Graells).— Apéndice.— Tabla de revisión. 
— Indice.— H . en b .— 2.a port, especial (á dos tintas):

Libro I de | m edicinas de esta tierra | y  | declaraciones
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de las virtudes de los árboles y  plantas | que están  en 
estas Islas Filipinas | com puesto | P o r  el P. P redicador 
F r. Ignacio de M ercado | filipinense | del Orden de San 
A g u stín  I hijo del C on ven to de S an  P ab lo  de M anila | co
rregido é ilustrado con las clasificacion es científicas | P. 
el P . Fr. Celestino F ern an d ez-V illar | del m ism o Instituto.

V . en b.— Biografía del P. Mercado, por F r. C. F  V. (Celestino 
Fernández- Villar), sólo en castellano.— Texto.— Indice.— Anteporta
da especial.— V. en b .— Port, correspondiente (á dos tintas):

Novissim a A p en d ix  | ad | F loram  P hilippinarum  | R. 
'P. Fr. Em m anuélis Blanco | seu | enum eratio contracta 
plantarum  pilippinensium  | hucusque cogn itarum  j Cum 
syn on ym iis P P. B lanco, Llanos, M ercado | et aliorum  
auctorum  | A uctoribus | P P. FF . A n dreâ N aves et C elesti
no F ernandez-V illar | A ugustin ian is | Manilas | Apud Pla
na et socios, typ o grap h os et B ib liopolas | M D C C C L X X X .

V . en b.— Proemio.— T exto,— Indice.— Tabla de concordancias. 
— Tabla numerica de las plantas de que se trata en el Novísimo Apén
dice, según la clasificación científica que les corresponde.— Gran nú
mero de láms. distribuidas por todo el tomo.

(H ay dos pliegos que sirven de pauta para la colocación de las lá
minas, de que he prescindido en la descripción).— De los 1.500 ejem
plares de que consta la edición —  según mis noticias —  500 de ellos 
tienen las láminas hechas al cromo (las de mi ejemplar son en negro), 
y  el pap. correspondiente á dichos 500 es de hilo, especial, pero un 
poco más pequeño que el de la edición corriente.

S ería  perder el tiem po ponderar el m érito de la  F l o r a  

del P. Blanco, ob ra  que los sabios naturalistas, así p ro
pios com o extraños, 'm encionan llenán dola  de alabanzas. 
El m a yo r m érito del P. Blanco estrib a  precisam ente en 
que éste fué á F ilip in as sin n inguna preparación  científica. 
A  fuer de verdadero sabio, era m odestísim o: tuvo gu e  rei
terársele  de R. O. la  conveniencia de que im prim iese su 
F l o r a .  R ecom endam os el estudio que acerca del P. Fray 
M anuel Blanco v  la  flora de F ilip inas publicó en La C iu
dad de Dios el P. Fr. A ngel R odríguez; hállase tam bién 
dicho trabajo en el tom o Cuestiones científicas, p á g s. 303- 
326. (M adrid, 1892.)

A l P. Llanos le llam an sabio D. Seb astián  V id a l, don 
José Centeno y  otros ingenieros de g ra n  prestigio. En 1851 
publicó en Manila:

5 7 .  F ragm entos de algunas plantas de Filip inas, no in
cluidas en la FLORA.de las Islas ni en la 1.* ni 2.“ edición. 
— Im prenta de S to . T o m á s.— En 8.°; 125 págs. (y la  v . en b.).

L os P P. N aves y  F ern án dez-V illar están tam bién  alta
m ente reputados.
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Y , finalm ente, del m anuscrito del P. M ercado (m estizo, 
nacido en P arañ aque en 1648), diré que no fué descubierto  
hasta el año de 1876, por D. D om ingo V idal (por cesión  
de su poseedor, D. José M artínez Cañas), quien dió noti
cia del h allazgo en E l Comercio, de M anila (del 16 de 
M ayo del 76), la cu al noticia fué reproducida en la  R e
vista de Filipinas  (tom o I, págs. 597-599).— Y o tengo una 
copia de la fam osa Declaración de las virtudes de los ár
boles y  plantas, hecha indudablem ente á principios del 
siglo pasado; y  com o no creo que fuese única, no deja de 
ser extraño que tanto se haya tardado en describ ir tan 
estim able y  curiosa ob ra. Esto lo explica en cierto m odo 
la escasez de b ibliófilos que siem pre hubo en aquel país.

BLUM ENTRITT (Fernando).
58- Las I razas del Archipiélago filipino | por | Don 

Fernando Blum entritt | I | Vadem ecum  etnográfico 
de Filipinas | II | Las razas indígenas de Filipinas | 
Madrid | Establecim iento tipográfico de Fortanet | ... | 
... I 1890.

En 4 .0— Pags.: 70 .— Con un Mapa etnográfico á colores al final.

A un que m e he propuesto no citar obras de extran je
ros, h a go  m ención de ésta por ser su autor (aleman) 
grande am ante de las cosas filipinas. N adie puede n ega r
le que es un d istin guido filipinólogo; lástim a que, com o 
político, capitanee, conscien te ó inconscientem ente, á los 
indios tildados cíe antiespañoles. El profesor Blum entritt 
es autor de otros m ucnos estudios (todos brevísim os), 
siendo el que aquí anotam os el m ás instructivo y  m ejor 
dispuesto. P ublicóse p o r  prim era vez en el Boletín de la 
Sociedad Geográfica de Madrid  (tom os XXVII y  XXVIII).

BOBADILLA (P. Diego de) y M ASTRILLO (P. M ar
celo Francisco), Jesuítas.
59. I Relación | de las gloriosas | victorias qve 

en m ar, y  tierra ¡ an tenido las Arm as de nueftro m- 
victifsim o Rey, j y  M onarca Felipe IIII. el Grande, en 
las Islas Fili- | pinas, contra los Moros mahometanos 
de la I gran Isla de Mindanao, y  fu Rey | Cachil Co- 
rralat, j debaxo de la condvta | de Don Sebaftian 
Hurtado de Corcuera, Cauallero | de la Orden de Al
cantara, y  del Confejo de Guerra | de fu Mageftad, 
Gouernador y Capitan General | de aquellas Islas. \ 
Sacada de varias relaciones qve efte año de 1638. vi-
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nieron de Manila. | Año de (Escudo de los Jesuítas) 
1638. I Con licencia. | IT En Mexico, en la Imprenta d e 
Pedro de Quiñones, enfrente | de la Cafa Profeffa.

En 4 .0— Fols,: 2 s. n. -f- 40.
Port.— Ded , á D. Iñigo Hurtado de Corcuera (hermano de D S e

bastián): México, y Febrero 25, de 1638: P iego  de Bobadilla.— T e x 
to.— Á  la V .  del fol. 40 (lílt.):

«Con licencia. | IT En Mexico, en la Imprenta de P e 
dro de I Quiñones, enfrente de la C asa Profeffa, | A ñ o  
de 1638.»

La ded., que á la vez sirve de p rólogo, com ienza á 
la v. de la port.; dice el P. Diego de Bobadilla, que la  
firma:

Que el navio de Filipinas llevó á M éxico diversas rela
ciones, «avnque m uy conform es (porque la verdad s iem 
pre es vna) de diferentes personas, d ign as de todo cred i
to, assi Ecclesiasticas, com o Seglares»; y  deseando tod o s 
verlas, decidióse por im prim irlas. «Verdad es que m e v i 
perplexo, y  dudoso de que relación echaria mano, por s e r  
algunas, las que tenia com o he dicho, y  despues de m u y  
m irado me determiné de im prim ir la del P. M arcelo F ra n 
cisco M astrillo, que es vna Carta que escriuió al P. Iuan 
de Salazar, Prouincial de la Provincia de la C om pañía 
de IE S V S  en aquellas Islas, la qual firm ada del m esm o 
P. M arcelo se me em bió, en ella le da cuenta de todo el 
suceso m uy en particular, y  ninguno m ejor que el P ad re 
puede dar, y  ser testigo de todo lo que pasó, por auer y d o  
siem pre con vn E standarte de S. Francisco X auier junto  
al señ or D. Sebastian, y  en la llaneça, y  sinceridad con  
que cuenta las cosas, resplandece m as la verdad, y  assi 
pareció conueniente no im m utar su estilo.»

Materias del texto:

1. «Cventase el m ilagro qve S an  Francisco X avier 
Apostol de la India, obró con el Padre M arcello F ra n 
cisco M astrillo, de la Com pañía de IE S V S .» — (Fol. 1 .)

2. «IT Como llego á las Islas Filipinas el Padre M arce
lo.»— (F ol. 8 vto.)

j.  «1Í Dase cventa de la gran isla de Mindanao, y  de la s  
H ostilidades que aquellos M ahom etanos an hecho á las 
Islas Filippinas.»— (Fol. 9 vio.)

4. «IT Cventase ia batalla nabal q ve nuestra A rm ad a 
tubo con la de Cachil Corralat, y  victoria  que alcanço.»—  
(Fol. 14.)

5. «CARTA del P. M arcelo Francisco Mastrillo, en q u e 
dá quenta al Padre Iuan de Salaçar P rovincial de la C o m 
pañía de IE SV S en las Islas Filipinas, de la conquista de
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M indanao.»— Fechada en T a ytay , y  Junio 2 de 1637.— 
(F o ls. 1$ vto.- 3 7 . ) — Contiene notas del prologuista.

6. «IT Solem ne trivn fo con qve entro en Manila el G o
uernador D. Sebastian  Hurtado de Corcuera. Regocijo 
que se hizieron, por la  victoria. G racias que se rindieron 
a Dios, por el buen sucesso. Y honrras que se celebraron 
p o r los Difuntos en la Guerra.»— (F ol. 37 vto.)

Este capítulo termina así:

«Otro dia se hizo (  debió de ser à fin es de Jim io de 1637)  
en  la m esm a Y glesia  vn a  gran  fiesta al Santissim o S a c ra 
m ento, en acción de gracias, en la cual predicó el Padre 
Prouincial luán de S alazar, con gran afecto, y  deuocion. 
Y  por rem ate se hizo una gran Com edia de la toma del 
P ueblo de-Corralat, y  conquista del C erro, cosa extrem a
da, assi en Poesia, com o en la representación. A ssistió á 
e lla  con gran  gu sto el Gouernador, Real Audiencia, A rço- 
bispo, y  lo principal de la Ciudad de Manila.»

(M .-B * de U ,; fué de G ayan gos.)

BUENCUCHILLO (Fr. Francisco).— V. B e n c u c h i l l o .

60. Buffón.— Insigne escritor francés y  uno de los m ás

f randes hom bres de ciencia de la Francia del siglo XVIII.
1 P. M artínez de Zúñiga debió leerle detenidamente, co 

m o lo prueb a el hecho de que discute algunas de sus teo
rías (V. tom o I, págs. 58, 80, 91, 185, 190...), reconociendo, 
sin em bargo, la valía  del eximio naturalista francés, uni
versalizada desde hace tiempo, razón que nos releva de 
a la rg a r m ás esta nota.

B U ZETA (Fr. Manuel) y  BRAVO (Fr. Felipe), Agus
tinos.
6 1 .  Diccionario | Geográfico, Estadístico, Históri

co, I de las I Islas Filipinas | dedicado á S. M. el Rey | 
por los M.M. R.R. P .P. Misioneros Agustinos Calza
dos I Fr. Manuel Buzeta | actual comisario y procu
rador general de las misiones de Asia en esta Corte | 
y  I Fr. Felipe Bravo | Rector del Colegio de Vallado- 
lia. ¡ Madrid. | 1850 | (Todo litogr. sobre cartulina; E. 
de a. r.; dibujos alegóricos.— En la anteport.:) Madrid, 
1851.— Imprenta de D. José C. de la Peña...

En 4 .0 ; dos tomos.
Tomo I .— Págs.: 10 s. n. (excluidas la h. de la port, y las de los 

retratos de SS. MM.) -)- VII (y la v. ea b ) H- 567 (y la v. en b.) +
< s. n, +  7 estados.
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Anteport.— V . en b.— Port.— Ded., por F r. Manuel Buzeta.— V . 
en b .— Retratos de los Reyes D. Francisco y Doña Isabel, litogr. sobre 
cartulina. —  Pról. —  Discurso preliminar. —  Diccionario (texto á dos 
cois.)— Estados.

Tomo II.— Págs.: 4 s. n. -f- 476 -+- 2 s. n. +  18 -f- 2 s. n. -+- 
13 estados, y un cuadro sinóptico y un plano de Manila.

Port, (igual á la anteport. del t. I).— V . en b .— Diccionario (co
mienza en la letra D .).—  Observaciones.— Apéndice. —  Erratas.— H. 
en b.— Estados.— Cuadro sinóptico.— El Plano, entre las págs. 296-97.

H om bre tan com petente y poco sospechoso com o Don 
Sebastián Vidal y  S oler, dice (Mam. de Montes, Apéndice  
bibliográfico) de este D i c c i o n a r i o :  «Obra U t i l í s i m a  que 
debe consultar á m enudo todo el que estudia el A rchipié
lago. La extensa introducción contiene una reseña natu
ral de las islas, un estudio de las razas que las pueblan, 
un resum en histórico desde su descubrim iento, una rese
ña p o l í t i c a ,  judicial, m ilitar, m arítim a, económ ica, adm i
nistrativa, eclesiástica, agrícola, industrial y  com ercial, 
term inando con una descripción de la vida social, usos y 
costum bres de los indígenas. Es uno de los libros m ás 
c o m p l e t o s ,  ó quizás el más com pleto, que se han escrito 
sobre el Archipiélago.»— «Es la publicación m ás im por
tante que conocemos sobre Filipinas y  que, aun después 
del t i e m p o  transcurrido desde que se escribió, consulta 
hoy con fruto toda persona que q uiera  conocer el p a í s ,  
con tal que posea noticias sobre el aum ento que ha tenido 
desde entonces la población, la producción y  los con su 
m os, así como sobre los cambios en la  organización ad
m inistrativa. Hay en los dos tom os en 4.0 que com ponen 
la obra una cantidad de trabajo tal, y  de m últiples con o
cim ientos, que no se  comprende se haya podido hacer 
sino por personas de gran talento, instrucción v a sta  y  
em pleando para ello m ucho tiempo y  gran  perseverancia.» 
(J. F. del P a n .;— Después de tan autorizadas opiniones, 
holgaría la nuestra; no creem os, sin em bargo, ocioso 
consignar que, en i8 q í,  esto es, transcurridos tantos años 
desde que tales afirm aciones hiciera el Sr. del Pan, nin
guna obra existe que reemplace al D i c c i o n a r i o  de Buzeta 
y  Bravo, no obstante que muchas de sus noticias no son 
de utilidad actualm ente.
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C
CABEZAS DE HERRERA (José).

62. Apuntes históricos | sobre | la organización | 
político-administrativa | de | F ilip inas.— (En la cu
bierta:) Por I J. Cabezas de Herrera. | Manila. | Esta
blecimiento Tipo-litogràfico Ciudad Condal | de | 
Chofre y C." ¡ 1883.

En 4.0 mayor.— Págs.: 29 (y la v . en b.) ■+ 1 s. n. (y la v. en b.).

63- Informe | emitido | por el Consejo de Ultra
mar I sobre la conveniencia de establecer en Filipi
nas I Bancos Hipotecarios | Madrid I Tipografía de 
Manuel Ginés Hernández | ... | ... | 1889.——("̂ 4 la cabe
za:) Cabezas de Herrera.

En 8.°— Págs.: 145 (y la v, en b.) -f- h. en b.
(Está fechado el Inform e el 23 de Mayo de 1888.— Las págs. 143-

I45, Apéndice.)

De los varios trabajitos del Sr. Cabezas, el secundo de 
los m encionados es el mejor; en sus páginas se nace una 
síntesis histórica, bastante apreciable, de la propiedad 
territorial en Filipinas.

CALANCHA (Fr. Antonio de la), Agustino.
64. Coronica moralizada del orden de San Avgvs- 

tin en el Perv, etc.— Barcelona, Pedro Lacavalleria, 
1638.— En folio.

A lgunos autores antiguos (entre ellos el P. San Anto
nio), citan al P. Calancha con m otivo de las págs. que 
¿ste dedicó en su Crónica al viaje de M agallanes.

CAN GA-ARGÜELLES Y  VILLALBA (Felipe).
®5- La Isla de la Paragua | Estudio geográfico po

lítico-social I por I Felipe Canga-Argüelles y  Villal- 
ba I Capitan ae fragata retirado j Secretario que ha 
sido del Gobierno general de Filipinas I y Socio co
rrespondiente de la Sociedad económica | de Am igos
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del País I Madrid, | Establecimiento tipográfico de 
Fortanet | ... | ... | 1888.

En 4."— 88 págs.— (Las 43-88, de Apéndices.)

De las varias m onografías m odernas de las p ro v in c ia s  
de Filipinas, esta es una de las m ejores. El Sr. C a n g a -  
Argüelles figura al frente de la Com pañía co lo n iza d o ra  
de la Paragua.

CANO (Fr. Gaspar), Agustino.
66. Catalogo | de los | Religiosos deN. P. S . A g u s 

tín I de la I Provincia del Smo. Nombre de Jesus de 
Filipinas | desde su establecimiento en estas Islas 
hasta nuestros dias, con | algunos datos b iográficos 
de los mismos. | Compuesto | y  ordenado siendo P ro 
vincial de dicha Provincia el M. R. P. P’r. | Juan J. 
Aragonés, por su Secretario Fr. Gaspar Cano. | Con 
las licencias necesarias. | Manila | Imp. de R am irez 
y Giraudier. j 1864.

En 4.0— 336 págs.
Port. —  V. en b —  Decreto del P. Provincial: Septiembre 15 de 

1864.— V . en b. —  Autorización del Gobierno general: 19 Septiem 
bre 1864: Rafael Echagiie.— V. en b.— Texto.— Tabla de los re lig io 
sos, por orden alfabético de nombres.

Obra útil, pues contiene datos biográficos, por d e s g r a 
cia dem asiado lacónicos, acerca de todos los P P . A g u s ti
nos m isioneros de Filipinas, desde los prim eros a ñ o s de 
la Conquista hasta el cíe 1864. U rge que esta obra se c o n 
tinúe; pero es preciso que el continuador incluya ta m b ié n  
en el Catálogo aquellos individuos de la Provincia q u e  no 
han estado en Filipinas, muchos de los cuales son n o ta b i
lísim os por más de un concepto. El P. Cano tuvo p o r  g u ía  
al P. Agustín Alaría, cuyas obras perm anecen to d a s in é 
ditas (gran injusticia, que la Orden debe cuanto a n te s  re
mediar), entre las que descuella el Osario venerable, ó sea  
un Catálogo da los Agustinos fallecidos. (V. M a r í a . )

CANTOVA (P. J. Antonio), Jesuíta, y O TR O S.
67. Découverte et description | des | Iles G arban

zos (Carolines) | ... | ... | ... | ... | Por el Padre J. A n 
tonio Cantova... | Publié | Par le Capitainé de F réga
te D. Francisco Carrasco | A traduit de l’esp agn ol | 
... j Par M. M. Eugène Gibert,... | et A. W . T a y lo r ,...  |
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(Extrait du Bulletin de la Société Académique Indo Chi
noise, juillet 1887.)

(Lo copiado es cabeza; carece de p o rt.— A l fin al: P a 
ris. — Im primerie Chaix...)

En 4 .0 12 págs.— Es traducción del trabajo inserto en el tomo X, 
págs. 263-279, año 1881, del Boletín de la Sociedad Geográfica de 
Madrid.

El librero Ch. Chadenat, de Paris, anuncia así una 
obra del P. Cantova:

68. «Histoire de la découverte des isles Carolines, 
moeurs des insulaires des isles, 60 pp., et carte.»

El P. Zúñiga cita al P. Cantova en la pág. 430 del Es- 
T A D isM o .  Excusado parece decir la im portancia de la obri- 
ta d el P. Cantova, dada la fecha en que fué escrita: prim er 
tercio del siglo pasado.

CARRILLO (Fr. Manuel), Agustino.
69. I Breve relación | de las Missiones | de las 

quatro Naciones, | llamadas | Igorrotes, Tinguianas, 
Apayaos, | y Adanes, nuevamente fundadas en las 
Islas I Philipinas, de los Montes de las Provincias | de 
llocos, y  Pangafinan, por los Religiofos | Calzados de 
N. P. S. Aguitin de la I Provincia del Santiíimo Nom
bre I de Jesus. | Escrita por el Provincial de | la mil'- 
ma Provincia, el Maestro Fr. Manuel | Carrillo, que 
es el mifmo que fundó | las dichas Mifsiones. | Año 
(Viñeta.) 175b. | En Madrid en la Imprenta del Confe- 
jo de Indias.— A l final: Manila, 27 Junio 1755.

En 4 .0— Págs.: 4 s. n. •+• 28.
Port —  V. en b. —  Lic. del Consejo de Indias : Madrid, 11 Oct." 

1756: Don Pedro de la V ega .— V. en b.— Texto.

Con justicia se hace mérito de esta obra en la Historia 
de los P P . Dominicos de Ferrando (t. I, 50-51): la R e l a 
c i ó n  del P. C arrillo es de gran interés para el etnógrafo. 
Con la publicación corrió el P. Fr. M iguel V ivas, Procu
rador ele Agustinos en Madrid. Los ejem plares escasean 
bastante. El P. Cano dice del P. C arrillo que escribió dos 
tomos sobre las M isiones (pág. 153), noticia que copia el 
P. Moral: creo que no escribió m ás que el folleto de que 
dejo hecho mérito.

70. CARTAS I de | Indias. | Publícalas por pri
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mera vez I el | Ministerio de Fomento. | (E .d e  a. r.) | 
Madrid. | Imprenta de Manuel G. Hernandez, | ... j 
1877.

En gran fol.— Págs.: X V I -f- 877 (y la v . en b.) +  78 hs. de fac
símiles 4 -  23 id. de láms. •+■ 5 id. de índice.— Con 4 cartas y algunas 
hs. que sirven de anteports. especiales.— Ded., á S. M. D. Alfonso XII.

La carta C V I I I  (págs. 6-37-654), es del Obispo Fr. Do
m ingo de Salazar; y  en ella se contienen los prim eros 
datos estadísticos, hechos con algún fundam ento, relati
vos al número de alm as existentes en aquella época (158^) 
en Filipinas. Las C a r t a s  d e  I n d i a s ,  com o obra tip ogra
fica, ofrece la particularidad de que no tiene una sola línea 
con guión al final; es decir, no existe ni una sola palabra 
dividida. D. Vicente Barrantes colaboró en la confección 
de este magnífico libro.

71. CARTAS I de | los PP. de la Compañía de Je
sus I de la I Misión de Filipinas. | ( Grab.) \ Manila. | 
Establecimiento tipográfico de Ramirez y  Giraudier, | 
á cargo de Celestino Miralles, | ... | 1879.

En 4.0— Págs.: 257 (y la v en b. -f- h, en b.).

------- I de los j PP. de la Compañía de Jesus | de
la I Misión de Filipinas | (Grab.) \ Manila | Estableci
miento tipográfico de Ramirez y Giraudier | á cargo 
de C. Miralles... | 1880.

En 4 .0— Págs.: 215 (y la v. en b.) -f- 3, s. n. (índice; y  la  v. en 
b.).— Con un Mapa de Mindanao é islas adyacentes al final.

------- I de los I PP. de la Compañía de Jesus | de
la I Misión de Filipinas | Cuaderno 4.0 | (Grab.) | Ma
nila I Tipografía del Real Colegio de Santo Tom ás | á 
cargo de D. Gervasio Memije. | 1881.

En 4.0— Págs.: 180 -f- 2. s. n. (Indice).

----- - I de los I PP. de la Compañía de Jesús | de
la I Misión de Filipinas | (Un lema) \ (Grab.) | Cua
derno 5.0 I Manila | Imprenta del Colegio de Santo 
Tom ás I á cargo de D. Gervasio Memije | 1883.

En 4 .0— Págs.: 276 -+- 3 s. n. (de indice; y la v. en b.).

------- I de los I PP. de la Compañía de Jesus | de
la I Misión de Filipinas | (Un lema) | (Grab.) \ Cua
derno 6.° I Manila | Establecimiento tipo-litográfico 
deM . Perez, hijo [ ... | 1887.
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En 4 .0— Págs.: 2 s. o . - f  3 4 t (y la v. en b.) +  6 (y la v. en b.). 
— Con un Mapa, reproducción del famoso del P. Murillo Velarde.

------- I de los j PP. de la Compañía de Jesus | de
la I Misión de Filipinas | (Un lema) | (Grab.) | Cua
derno 7.0 J Manila | Establecimiento tipo-litogràfico 
de M. Perez, hijo | ... | 1887.

En 4 .0— Págs.: 349 (y  la v. en b.) -J- 3 (Indice; y la v. en b .).—  
Con un Mapa etnográfico de Mindanao.

------- I de I los PP. de la Compañía de Jesús | de
la I Misión de Filipinas | (Un lema) | (Grab.) \ Mani
la j Tipo-Litografía de Chofré y Comp.* | ... | 1889.

En 4 .0— Págs.: 491 (y la v . en b.). —  Entre las 4 y 5, una h. de 
Erratas,

------- I de los I PP. de la Compañía de Jesús | de
la I Misión de Filipinas | Cuaderno IX | (Viñeta) \ Ma
nila  I Imprenta y  Litografía de M. Pérez, hijo | ... | 
1891.

En 4 .0— Págs.: 683 (y la v. en b .).— Sigue un Plano de los D is
tritos 2.° y 5.0 de Mindanao, á varias tintas.

(L os tengo todos; sólo me falta  el primer volum en de la  serie para tener la  co
lección  com pleta.)

Es esta  una publicación m uy interesante; en sus págs. 
abun dan  los datos topográficos, etnográficos, geo ló g i
cos, e tc., etc. No faltan, para que haya de todo, errores 
d e bulto, en opinión del Dr. Cabeza y  otros antropólogos 
q u e han  residido en M indanao y  Joló.

C A R T A S  EDIFICANTES (de los PP. Jesuítas).
72. C artas | edificantes, y  curiosas, | escritas | de 

las Missiones estrangeras, ) por | algunos m isione
ros I de la Compañía | de Jesus | Traducidas del 
idiom a francés j por el Padre Diego Davin, J de la 
Com pañía de Jel'us. | Tom o... | Con privilegio | En 
Madrid: En la Oficina de la Viuda de Manuel Fernán* 
dez I ... I Año...

S ó lo  tengo los tom os primero (1753), sexto (1754) y  sép
timo (177s).— Se han publicado veintitantos. Los m ás de 
ellos contienen Cartas enviadas desde Filipinas.

C A R T A S  MARÍTIMAS y geográficas.
73. Com o quiera que el P . Zúñiga en su E stadismo
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cuenta los grados de longitud siguiendo el sistem a del 
P. San  Antonio, esto es, tomando por M eridiano de a rra n 
que el del Estrecho de San B ernardino, parecem e o p o r
tuno transcribir aquí algunas noticias curiosas que sobre 
C a r t a s  de Filipinas apunta en sus Crónicas el m en cion a
d o P. San  Antonio, el cual dice (parte I, 55):

«Todas las m edidas de Latitud he procurado a r r e g la r 
las á los m ejores D erroteros, y Cartas planas, p o r donde 
aora se goviernan estas Carreras, com o son las de los P i
lotos Salazar, Antonio Gil, General Roxas, A lm iran te 
Henrique, conocido hoy por Pajarito, General M ontero, 
y  Alm irante Cabrera Bueno, y otras Cartas, que aunque 
sin nom bre, se aprecian por veridicas, y  no se desdeñan 
los m ejores Pilotos de governarse por ellas; to d a s las 
quales tengo á mi vista, aprovadas por los que aun viven  
y  practican aora la Nautica. Tengo también pressen tes 
varios Mapas, en que no hallo m ucha conform idad con lo 
que aora se practica, y  experimenta: por lo qual s ig o  solo 
á  las Cartas propias ele estas Islas, en quanto á estas m e
didas.

»Y por quanto en los referidos M apas hallo en las  m e 
didas de la Longitud  sum m a diferencia assi entre si m is
mos. com o con las Cartas de estas Islas; tomo p a ra  las 
m edidas de Longitud  el Meridiano de San B ernardino , s i
guiendo las dichas Cartas, que aquí goviernan, que todas
Eonen á San Bernardino en Cero, y  em piezan desde ai en 

lerrotos; y  con esto me quito de Ta confusion, que puede 
ocasionar la variedad de medidas de los otros M apas. 
Porque el Padre Colin (pag. 5 de su Descripción) pon e al 
Embocadero ó á Manila en 15 .̂ grad os de L on g itu d »

«El Alm irante Rom ero en el M apa, que im prim ió en 
Madrid de estas Islas el año de 1727, puso al Embocadero 
de San Bernardino en 153. grados y  10. minutos: y  en 162.
f rados, y  algunos m inutos el Padre M urillo en su  M apa 

e estas Islas, que se im prim ió el año de 1734. en M anila. 
En el Mapa Glandes de Jacob Allard se halla á San B er
nardino en 150. grados, y  30 m inutos. En el de J. C ob en s. 
y  C. M ortier en 169. En las Tablas de Nicolas H enriquez 
Gicterm aker, y  de Ábraham  de Graff, corrndeespo M anila  
á los 140 grados, y  minutos de Longitud... Y  en las 
Tablas de Manuel Pim entel C osm ôgrapho m ayor d e  P or- 
tugál está Manila ó Manivélez en i(>2. y  el Cabo del E sp í
ritu.Santo  en 148. grad os, y  15. minutos.»

Considero tarea dificilísim a la de hacer una b ib lio g ra 
fía de Cartas de Filipinas; creo que solo nuestro sabio  
Coello podría realizar este trabajo con probabilidades de 
aproxim arse á la perfección.— Resulta de lo dicho p o r el
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P. San Antonio, y de apuntes que nosotros conservamos, 
que no es el del P. Murillo, como algunos creen, el primer 
M a p a  que de Filipinas se hizo. Otro jesuíta lo con firma, 
el P. Delgado, contemporáneo de aquél; que escribe (pá
g in a  18): «Según los nuevos mapas, que por orden de 
»nuestro católico monarca Felipe V, se hicieron é impri- 
»mieron en Manila»... La palabra nuevos implica la exis
tencia de otros anteriores. ¡Y tan anteriores!... Como que 
en las Décadas de Herrera hallarán uno los que deseen 
comprobar esta noticia.—V. además la Biblioteca de León 
Pinelo.

C A S A S  (Fernando).
74. Memoria | sobre el tétano, | especialmente in

terior, J y  con particularidad de los órganos digesti
vo s, I conocido con el nombre | de cólera-morbo, | y 
padecido | en las Islas Filipinas. | Por Fernando Ca
sas, I Profesor de la Real Armada, primer médico del 
hospital I militar de Manila, secretario de las juntas 
d e  Sanidad | y  Vacuna de aquella ciudad, individuo 
d e  la sociedad | económica de las’Islas Filipinas, y  re- 
cien-llegado I á esta corte con licencia. | Tercera edi
ción. I De Real orden. | Madrid en la Imprenta Real. | 
A ño de 1832.

En 12.0— Págs.: t ¡ 6.

Cito esta obra á titulo de curiosa, pues no creo que 
exista ninguna otra anterior á ella, relativa al estudio del 
cólera en Filipinas.

C A ST ILL O  Y NEGRETE (Manuel del).

75. )?(>&)? ( I Remedio | político, y  civil pa- | ra 
C orregir los defectos de una | Republica, que infinua- 
do I por I el Rei Nro. Señor | en sv Real orden de 18. 
de No- I viembre de 1777. manifiesta, y promueve | 
para la Capital de las Islas Philipinas j D. Manvel del 
Cas- I tillo, y Negrete. | Impreso en el pueblo de Sam
paloc: Con la Licencia de | la Real Audiencia Año de 
1779.

Un vol. en foi.: papel de arroz.— Págs.: 2 s. n. ■+■ 68 +  4 s. n. ■+• 
7 1 13 s, n.

Port.— V. en b.— Exposición & S. M.: Manila, 30 Septiembre 1779. 
__Ded., al Excmo. Sr. D . José de Gálvez, Gobernador del Supremo de
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Indias, etc.: Manila, 30 Septiembre 1779.— Discurso.— En la p á g . si
guiente á la 68, esta port. :

Ordenanzas | ó instrucciones. | q ve se | p ro p o n e n . | 
P ara el regim en y  govierno | del H ospicio gen era l p ara  
los po- I bres M endigos, M ugeres de Mala | vida, N iñ os 
Expositos, y  Huer- | fanos que se intenta fundar en  la  I 
Ciudad de Manila | Capital | de las Islas Philipinas.

V. en b.— Indice de los títulos de estas Ordenanzas.— V . en b .—  
Ordenanzas. —  P. en b. —  Rentas que se considera tendrá el H ospi
cio, etc. — Gastos precisos, etc.— Tres cartas: del Ldo. D. Félix Quijada, 
del Dr. D. Miguel Cortes y del M. R. P. Fr. Manuel Gutiérrez, D om i
nico.— Marmosete de adorno.

Sólo en el prim er Catálogo de L e d e re  recuerdo h a b e r 
visto  el anuncio de esta obra, que la  tengo por ra ra , d e 
bido á la m alísim a calidad del papel y  la inferioridad de 
la tinta; es ésta tan corrosiva, que si el libro no se m aneja  
con cuidado córrese riesgo de que las hojas se ca ig a n  á 
pedazos.— De este libro hicimos m érito en la nota 37 del 
Apéndice anterior.

CASTRO  DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD (Fr. M a
nuel), Recoleto.
76. Sagrada Misión de Agustinos Recoletos á las 

cuatro partes del mundo, apoyada en principios teo
lógicos y documentos históricos. Elogio de esta reli
giosa orden á su Capítulo general en la ciudad de A l
calá de Henares el domingo de Pentecostes año 1820 
Presidido por su electo Vicario general de España en 
Indias El Rmo. P. Fr. Justo García del Estíritu S an 
to. Fué orador el R. P ..., Año 1827. Huesca: oficina 
de la Viuda de Larumbe.

En 4.0— XVI H- 52 +  IV -|- 88 de Adiciones.

A unque la obra está dedicada á la «Venerable y  S a n ta  
P rovincia de San N icolás de Tolentino en las Islas P h ili
pinas», poco hay que sea de particular provecho al filip i- 
nólogo.

(He registrado un ejemp. en Valladolid, en el Col.  de  Agus. filips.)

CASTR O  Y ARAUJO (Lic. D. José de).
77. (Un grab, que representa á San Francisco Javier) \ 

MANIFIESTO | ivridico. | Por | el Maestre de C am po 
D. Ivan -DE I Vargas H urtado, ¿avallerò de la O rden 
de Santiago, Pre- | fidente, Governador, y  C apitan
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General, que fue de | la Audiencia de la Ciudad de 
Manila, | è  Islas Filipinas. | En respvesta | del qve ha 
escrito, y sacado a lvz | Fray Raym undo Berart, del 
Orden de Predicadores, como poder | aviente del Re
verendo Arcobispo de aquellas Islas, | Don Fray Feli
pe Pardo. I Sobre | la absolvcion, y  penitencia pvbli- 
ca, imp vesta | por efte Prelado à dicho Don Iuan de 
Vargas. ( Con licencia del Real, y  Supremo Confejo 
de las Indias. | En Madrid: Por la Viuda de Roque 
Rico de Miranda. Año de i6qi.

En fol.; port, ori.— Hojas, 46; la dit., s. n., con la v. en b.
Port.— V. en b — Texto.— Erratas (advertencia sobre las mismas). 

— V . en b .— Todos los fols. orls.— Carece de índice.

(Introducción). — D i s c u r s o  p r i m e r o  . — § primero: En 
que se prueba la inculpabilidad de D .  Juan de V argas, en 
la resolución de la extrañeza del Rdo. Arzobispo, que de
cretó la Audiencia, y  en los lances que se subsiguieron 
hasta su ejecución.— $ segundo: En que se funda no haber 
excedido D .  Juan de Vargas en lo obrado en la ejecución 
de la extrañeza del Rdo. Arzobispo, ni en los lances pos
teriores á ella, y  se satisface á lo que contra esto se opo
ne en contrario .— Refiérese lo acaecido y  obrado después 
de la extrañeza del Rdo. Arzobispo, y  sobre el gobierno 
del Arzobispado, y  se funda la ninguna culpa de D .  Juan 
de V arga s en este hecho.— Propónense las resoluciones 
de la A udien cia...— D i s c u r s o  s e g u n d o . — En que se prue
ba que D .  Juan de V a rg a s  por ninguno de los hechos re
feridos incurrió en censuras algunas, y  que el R. A rzobis
po no procedió legítim am ente en decretarle y publicarle 
por incurso en e lla s.— § primero: Satisfácese al funda
mento que en contrario se deduce de la detestación de 
D. Juan.— § segundo: En que se propone el defecto de 
justificación con que á D .  Juan de Vargas se le declaró y 
publicó por incurso. —  D i s c u r s o  t e r c e r o . — En que se 
prueba que el R. Arzobispo pudo y  debió absolver á dicho 
D. Juan sin el gravam en  de la penitencia pública que le 
im puso.— Firma:

Lic. Don Joseph de 
Caftro y Araúxo.

(B.-M. de Ultramar; ejem p.  q ue fué de Gayangos.)

78. CATÁLO G O  I de las | Plantas del herbario | 
recolectado por el personal | de la suprimida J Comi
sión de la Flora Forestal ¡ Manila \ Establecimiento 
tipográfico del Colegio de Sto. Tom ás j 1892. — Á  ^
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cabeza: Inspección general de Montes | de Filipinas.
En 4 .0— Págs.: 231 (y la v. en b .).— Con una lám.
Pról. por S. Cerón.

Útil para el estudio de la Flora general de Filipinas.

79. CEDULARIO I de la Insigne, J Muy Noble, | y  
siempre Leal Ciudad de Manila, | capital | de estas Is
las Filipinas, | destinado | al uso de los señores R egi
dores I que componen su Excm o. Ayuntam iento. | 
Impreso I En la imprenta de D. José Maria D ayot. [ 
Año de 1836. (Manila).

En fol.— Págs.: 1 s. n. (port.; v. en b.) -f- 233 (texto; la íílt. v. 
en b.) +  23 (de Indice de las cédulas).— La tílt. en b.

Recopilación de las principales reales disposiciones re
lativas al Ayuntam iento manilense. Es obra n ecesaria  en 
la biblioteca de todo filipinista.

80. CENSO de poblacion verificado el 31 de Di
ciembre de 1887 I en virtud de Real orden del M inis
terio de Ultramar | de 11 de Julio del mismo año. 1 
Manila. | Imprenta de «Amigos del País» | ... | ... ¡ 
... I 1889.— A la cabeza: Archipiélagos Españoles | en 
la Oceania.

En doble fol., apaisado.— Consta de 12 hojas sin numerar -f-  un 
grande estado al final, plegado.

CENTENO Y  GARCÍA (José).
81. Memoria geologico-minera | de las | Islas Fili

pinas, I escrita por el Ingeniero Inspector general del 
ramo | en el Archipiélago, | D. José Centeno y  Gar
cía, I Jefe de Administración civil de segunda clase, 
y  Jefe de primera | del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas. I Publicada de Real orden. | Madrid. | Im prenta 
y  fundición de Manuel Tello, | ... | 1876.— (Á la cabe
za: Ministerio de Ultramar.)

En 4 .0— Págs.: VIII 61 (y la v. en b.) +  1 s. n. (de Indice y 
la v. en b.). Un Mapa después de la últ. h.

A l final del texto: «Manila 30 de Junio de 1875 ».

82. Memoria | Sobre los temblores de tierra |' 
ocurridos en Julio de 1880 | en la | Isla de L uzon  | 
por I D. José Centeno y García | Ingeniero de M inas.
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(Á la v. de la anteport.: Imprenta y  litografía de La 
Guirnalda, Pozas, 12, Madrid. —  (A l final de la obra): 
Manila 31 de Marzo de 1881.)

En 4.0— Port, lit., de adorno.— Págs.: 104. —  Grab, intercalados 
en el texto; 13 láms. tiradas aparte, distribuidas entre las págs.; y  al 
final, 5 láms. más, en 4 hs.

83. Estudio geológico | del ) Volcán deT aal J por | 
José Centeno | Inspector general de Minas de Filipi
nas I Publicado de Real orden | Madrid | Imprenta y  
fundición de ManuelTello | ... | ... | 1885.— (Alfinalde  
la obra: Manila 12 de M ayo de 1883.)

En 4.0— Págs.: 4 s. n. 4 - 53 (y  la v. en b.) -+- h. en b. —  Con 4 
láminas.

84. Noticia I acerca de los | Manantiales termo-mi
nerales de Bam bang | y  de las Salinas del Monte 
Blanco | en la provincia de Nueva Vizcaya (Filipi
nas) I por I Don José Centeno | Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Minas | Publicado de Real orden | Ma
drid I Imprenta y fundición de Manuel Tello | ... | ... | 
1885.— (A l final de la obra: Manila 18 de Setiembre 
de 1884.)

En 4.0— Págs.: 16, y un mapa tirado aparte.

E L MISMO y O TR O S.
85- Memoria descriptiva | de los manantiales mi

nero-medicinales I de la I Isla de Luzón | estudiados 
por la Comisión compuesta de los señores | D. José 
Centeno | Ingeniero de Minas y  Vocal presidente, ) 
D. Anacleto del Rosario y  Sales, | Vocal farmacéuti
co, I y  I D. José de Vera y  Gómez, | Vocal médico, | 
Creada | por el | Excm o. Sr. D. Joaquín Jovellar y 
Soler, I Gobernador general de Filipinas j Publicada 
de Real orden. | Madrid | Imprenta y  fundición de 
Manuel Tello | ... | 1890.

En 4 .0— Págs.: 120 +  1 s.n . (de Indice; y la v. en b.).— Las 117- 
18, constituyen un larguísimo estado apaisado, impr. solo por el an
verso.

T odas estas obras son m uy interesantes; rem itim os al 
lector á lo que dejam os dicho en la pap. A b e l l a .
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C E R E R O  (Rafael).
86. Estudio I sobre la | resistencia y estabilidad 

de los edificios sometidos | a I huracanes y  terrem o
tos j por el I General de brigada Comandante general 
subinspector de Ingenieros del Archipiélago filipino | 
D. Rafael Cerero | Madrid | Imprenta y  litografía del 
Depósito de la Guerra | 1890.

En fol. — Págs.: 86 -+- i s. n. (Indice; y  la v . en b,). —  Siguen 5 
láms, plegadas. Contiene además otra después de la port.

P rim er trabajo de esta  indole que se ha publicado.

C EV IC O S (Juan).
87. Discvrso I de don Ivan | Cevicos, | Thesore-1 

ro de la i.* Yglesia de | la Ciudad de Manila, | Metro-

E
oli de las Islas Philipinas, | y  Prouifor de fu A rço - | 
ifpado. I Sobre los privilegios de | las Sagradas Re

ligiones de las I Indias. | En el qval se ponen algv- | 
ñas du das, acerca de que los Religiofos eftien- | den 
los dichos priuilegios á mas de lo | que pueden en 
cofas gra- | uifsimas. I Con licencia I En Mexico En 
la Im prenta del Bachiller Iuan de Alcaçar. | Año de 
M. DC. XXIII.

En 4.0— Hojas: 58.
Port.— A  la v.: Carta «A los mvy revedos (sic) Padres Svperiores 

de las sagradas Religiones de la Nueua España, Y  en su ausencia, á 
los Padres Superiores de los Conuentos de la ciudad de Mexico»: Me
xico, A bril de 1623. — Texto. — A l final: «Fecho en Manila a 8. de 
Iunio de 1622. años».

E stá  dividido este D i s c u r s o  en tantas partes (XIV), 
com o D udas pretende resolver el autor.

(B .-M .  d e  U . ;  fué de Gaya ngos .)

CLAIN ó KLEIN (P. Pablo), Jesuíta.
88. «Remedios fáciles para diferentes enferm e

dades, apuntados por el P. Pablo Clain, de la C om 
pañía de Jesus, para alivio y socorro de los padres 
m inistros evangélicos de las doctrinas de los natura
les. Dedicados al glorioso arcángel S. Rafael. Con las 
licencias necesarias en Manila, en el colegio y univer
sidad de Santo Tom as de Aquino, por J. Correa, año 
de 1712.

En 4 .“ — Papel chino.— 298 pág?.
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Esta obra es una especie de medicina doméstica. —  Los remedios 
son caseros, á que acompaña el «Modo de preparar algunas medici
nas.» P . 229.

Indice de algunas palabras extrañas <5 difíciles de entender, y  los 
nombres castellanos latinos Tagalos, Bisayas, ó Pampangos que les 
corresponden.

- «P orque en esta obrilla  uso de vocablos vu lgares de 
esta tierra, que quizás no entenderán todos, he puesto á 
lo últim o un índice de ellos con su explicación.» Jb.

Aprobaciones de Fray Cristóbal de San Pedro, Agustino.— D. José 
de la Torre, cirujano del hospital de Manila. —  D. Antonio Enrique, 
tnédico de la ciudad de Manila.»

(Gallardo, t. II,  col. 470.)

B runet (Manuel, últ. ed.), al apuntar las págs. pone: 
«de X  ff. et 298 pp.»; es decir, 20 pags. m ás de las consig
nadas p o r Gallardo.

He aqui otras obras filipinas del mism o autor, según 
la nota que me fué rem itida por el P. H. Jacas, S . J.:

89. « Carta del P. Pablo Clain al R. P. General de 
la Compañía de Jesús. Manila 10 de Junio 1697. En las 
Cartas edificantes, t. IV, 672-675.»

90. «Historia de las Islas Marianas, recientemen
te convertidas á la Religión cristiana, y de la gloriosa 
muerte de los prim eros misioneros que predicaron 
en ellas la fe.— Paris, imp. de Nicolás Pepie, 1700, 
in 12. °»

91. « Carta del P. Pablo Clain de la Compañía de 
Jesús, fecha en Manila á 10 de Junio de 1697, dirigida 
al R. P. Tirso González, General de la misma Com
pañía, sobre el nuevo descubrimiento de dos islas al 
S u r de las Marianas.— B a c k e r , IV, 136.»— Hállase en 
el tom o I de las Cartas interesantes.

L a  obrita  Remedios fáciles cítala el P. Zúñiga en el to
mo I, p á g s. 151 y 528.

CODORNIÚ Y  NIETO (Antonio).
92. Topografía m édica | de | las Islas Filipinas | 

por el Doctor | D. Antonio Codorniu y  Nieto, | Su
binspector Médico de primera clase del Cuerpo | de 
Sanidad Militar, y  Gefe del mismo Cuerpo | en aque-
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lias Islas. I Madrid: 1857. | Imprenta de D. A lejandro 
Gómez Fuentenebro, \ ...

En 4.»—Págs.: 376.
Ded., á D. Manuel Codomiií y Ferreras.

Los médicos elogian  mucho esta obra, prim era de su  
género, y  casi única, pues lo hecho posteriorm ente no 
tiene la extensión ni la  im portancia que el libro de C o - 
dorniú.

COELLO (Francisco).
93. La Conferencia de Berlín y la cuestión de las 

Carolinas. M a d rid Fortanet, 1885.— Con un m apa.
Tirada aparte del estudio inserto en el tomo X IX  del 

Bol. de la Soc. Geográfica de Madrid (págs. 220-268; 273- 
33Ç).— L as Notas bibliográficas constituyen un trab a jo  
sobresaliente.

94. COLECCION I de | Autos acordados | de la | 
Real Audiencia Chancillería | de Filipinas. | Y  | de 
las soberanas y superiores disposiciones que afectan 
al ramo de Justicia | ó conviene tengan presentes los 
Jueces que reúnen á la vez el carácter de ) G oberna
dores de provincia. | Publicada por dicho Superior 
Tribunal. | Tomo... | Manila | Im prenta de R am írez 
y  Giraudier. | 1861.

En 4 .°j texto á dos cois. Consta la obra de cinco tomos.
I.— Págs.: 2 s. n. - f  III (y la v. en b.) +  424 +  1 s. n. (y la  v. 

en b.),
II.— Págs.: 426 H- i .  s. n. (y la v. en b.).
III.— Impreso en 1862.— Págs.: 439 +  1 s. n.
IV .— Impreso en 1865.— Págs.: 436 +  1 s. n. (y la v. en b.).
V .— impreso en 1866.— Págs.: 149 (y la v. en b.) -(- 1 s. n. (y  la 

V. en b.).

. g5. COLECCION de documentos inéditos relati
vos al descubrimiento, conquista y  colonizacion de 
las posesiones españolas en América y Oceania, saca
dos, en su mayor parte, del Real Archivo de Indias.

(Todos los tomus impresos en Madrid.)
Tomo I.— Impreso en 1864.
Tomo III .— Impreso en 1865.— Contiene:

Asiento y  capitulaciones, entre el v irey  de N ueva E s
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paña, D. Antonio de Mendoza, y  el adelantado, D. Pedro 
a e  A lvarado, para la prosecución del descubrim iento de 
tierra nueva, hecho por Fr. M arcos de Niza (29 de N o
viem b re de 1540).—  (P ágs. 351-363.)

Tom o V . — Impreso en 1866.— Contiene:

Relación del viaje á las Molucas, por URDANETA. 
(P á g s. 5 á 67.)— Importantísima.— Valladolid, 26 Febre
ro, 1557.

R elación hecha por Vicencio de Nápoles, del via je  que 
realizó la  Arm ada que Hernán Cortés envió en busca de 
la  E specería. (Expedición de Saavedra.)— Págs. 68-69.

Relación del via je de Ruy Gómez de Villalobos. (P ág i
nas 117-209).— Muy curiosa.— Fírm ala G a r c í a  D e s c a l a n t e  
A l v a r a d o ;  Lisboa, i.° A gosto 1548.— Sigu e la lista de los 
individuos «que son viuos», después del desem barco.

Tom o X III.— Impreso en 1870.— Contiene:

C arta  de M iguel Lopez de L egazpi y  otras personas
?¡ue le  acom pañaban en la isla de Zebú. (29 M ayo 1565).— 

Págs. 527-520.)
C arta  de M iguel Lopez de L egazpi y  otras personas 

que le  acom pañan en la isla de Zebú, pidiendo se haga 
m erced al P. Fr. A ndrés de Hurdaneta, y  que vuelva á 
aquella  isla (1.° Junio 1565).— (Págs. 52^-531.)

C arta  de Fr. A ndrés de A guirre al ilustrísimo señor 
A rzobispo de M éjico, gobernador y  capitán general de 
N ueva España, dando noticias del descubrim iento de las 
islas nom bradas de Arm enio, en la costa del Sur. (Año 
de 1588).— (Págs. 545-549.) '

P ág. 527: Se le dice al Rey que vuelve la nao «a des
cu b rir la  buelta á los reinos de V uestra M agestad, y  en 
ella el venerable padre Fray Andres de Urdaneta.»

P ág. 528: «quedan acá el padre fray  Diego de Herrera, 
fray  M artin de //errada y  fray Pedro de Gamboa, religio
sos, de quien recibim os toda buena doctrina y consuelo.» 
— Firman:

M iguel López de Legazpi.
Mateo del Saz.
Martin de Goiti.
Fr. D iego de Herrera.
F r. Martin de Rada.
G uido de Lavezaris.
Andrés de Cabihela.
F r . Fedro de Gamboa,
Andrés de Miranda.
Andrés de Ibarra.
Juan Maldonado de Berrocal.
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Luis de la Haya.
Joan de la Isla.
Gabriel de Ribera.
P ág . 529: «El gran  servicio, que á D ios N uestro S eñ o r 

y  á V uestra  M agestad â fecho el ven erable  padre fra y  A n 
drés de Hurdaneta, es digno de g ra n  m érito y  crescida 
m erced, por aber alum brado, así en lo espiritual com o en 
lo tem poral, en todo lo que en este b iaje se á ofrecido, 
por no venir en el arm ada persona que nos diese lu m b re, 
sino fué la  suya;»...— Firman:

Legazpi.
Saz.
Goiti.
Lavezaris.
Calaheba (Andrés).
Mirandaola (Andrés de).
Ibarra (Andrés de).
H aya (Luis de la).
Riquelme (Fernando), escribano de Gobernación.
Arrian (Aníbal de).
Maldonado de Berrocal (Juan).
Rivera (Gabriel).
Monzon (Gerónimo de).
López (Hernando).
Herrera (Pedro de).
León (Francisco de).
Herrera (Marcos de).
Pacheco Maldonado (Juan).
López Pilo (Diego).
Angulo (Cristóbal de).
Baãuelos (Luis Antonio).
Padilla (García de).
Rea (Martín de la).
Ramos (Lope).
Ramírez (Garcia).
Machado (Lloreynte).
Rivera (Pedro de).
Ernandez (Pablo), cabo de escuadra.
López (Francisco).
Rodríguez (Bartolomé).
Fernandez de Montemayor (Diego)
Flores (Antonio).
Jurado (Juan).
Alvarez de Grado (Antón).
Herrera (Francisco de).
Monroy (Hernando de).

Tom o X IV .— Impreso en 1870.— Contiene
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Traslado... de una capitulación que Su Magestad hizo 
c on  el adelantado D .  Pedro de Alvarado. (1532).—  (Pági
nas 537-54°-)

Tomo XV I.— Impreso en 18 71.— Contiene:

Asiento y  capitulación de compañía, que celebraron 
D. Antonio de Mendoza, Virey de Nueva España y  el 
adelantado D. Pedro de Alvarado, sobre el descubrimiento 
que este ofreció hacer en el Mar del Sur, en la provincia- 
de Guatemala.— (Año de 1540).— (P ág s. 342-356.)

Traducción castellana de la Bula de Alejandro VI so
bre la partición del Mar Oceano (14 9 3 ).— (P á g s. 356-
363-)

«é para que siéndoos concedida la liberalidad de la Gra
cia Apostolica, con mas libertad é atrevimiento tom eis 
el cargo de tan importante negocio, motu propio, 6 no 
á instancia de petición vuestra, ni de otra que por vos no 
lo haya pedido, mas de nuestra mera liberalidad ó de 
cierta ciencia é de plenitud de poderío apostholico, todas 
las islas é tierras-firmes halladas é que se hallaren deseo- 
biertas é que se clescobriesen hacia el Occidente é Medio
dia, fabricando é componiendo una línea del Polo ártico, 
que es el Setentrion, al Polo antàrtico, que es el Medio
dia, ora se hayan hallado islas é tierras-firmes, ora se 
hayan de hallar hacia la India ó hacia otra cualquier par
te, la cual linea diste de cada una de las islas que vulgar
mente dicen de los Azores é Cabo-Verde, cien leguas ha
cia el Occidente y  Mediodia; asi que todas sus islas é tie
rras-firmes, halladas é que se hallaren descobiertas é que 
se descorrieren desde la dicha linea hacia el Occidente é 
Mediodia, que por otro Rey ó Principe cristiano no fue
sen actualmente poseídas hasta el dia del Nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristo procsimo pasado, del cual co
mienza el año presente de mil é cuatrocientos é noventa é 
tres, cuando fueron por vuestros mensageros é capitanes 
halladas algunas de las dichas islas por la autoridad del 
Omnipotente Dios, á Nos en San Pedro concedida, é del 
Vicariato de Jesucristo, que ejercemos en las tierras, con 
todos los Señoríos délias, Ciudades, Fuerças, Lugares, 
Villas, Derechos, Jurisdiciones, é todas sus pertenencias, 
por el tenor de las presentes, las damos, concedemos é 
asignamos, perpetuamente, á vos é á los Reyes de Casti
lla é de Leon, vuestros herederos é sucesores.»...

...«Dada en Roma en San Pedro á cuatro de Mayo del 
año de la Encarnación del Señor mil cuatrocientos é no
venta é tres en el año primero de nuestro Pontificado.»

Tomo X X II.— Impreso eu 1874.:— Contiene:
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Capitulación que se tomó con H ernando de ¿Magalla
nes y  el Bachiller Luis Falero para el descubrim iento de 
la Speceria  (1519)..............................................................  46 -52.

Idem que se tom ó con los arm adores sobre la d icha 
Speceria (1522)...................................................................  52-74.

Tomo X X X IV .— Impreso en l88o.— Contiene:

Real Cédula ofreciendo merced á la  Cibdad de M anila, 
del O fycio de corredor de Couxa, para propios de la  C ib 
dad.— Xunio 21 de 157 4 ........................................................ 68.

Real Cédula concediendo el título de «Insigne é s ie m 
pre leal» á la Cibdad de Manila; e «del Nuevo Reino de 
Castilla» a la Isla de L uzon .— Xunio 21 de 1574..........  70.

Bula de S. S. G regorio XIII de erección de la S an cta  
Iglesia Cathedral de M anila .— Hebrero 6 de 1578.. 72-79.

Real Cédula señalando 500.000 m aravedises al A rzo 
bispo de Manila.— M adrid, Xunio 14 de 1595................  84.

Real Cédula erijiendo el Obispado de Manila en A r -  
çobispado; c creando tres Obispados sufragáneos en C e
bú, Nueva-Cáceres é Nueva-Segovia.— M adrid, X unio 17 
de 1595.......................................................................................  86.

Real Cédula concediendo el uso de un escudo de A r 
mas á M anila.— Aranjuez, Marzo 20 de 1596................  95.

Real Cédula señalando la renta del O bisp. de N. C ace- 
res.—  Ateca, Mayo 15 de 1596.............................................  90.

Id. id. id. N. S e g o v ia = e n  todo ig u a l...................... 101.
Bula erijiendo el obispado de N. S egovia : Roma, A g o s 

to 14 de 1599...............................................................  i o - j á m .
Pág. 100.— Que en el caso de que los diezmos no sean 

bastantes, que acuda á los oficiales reales— «á los cuales 
»Mando que constándoles por testym onio que todo lo so- 
»bredicho non llega á quinientos m il m aravedises cada 
»año, lo que faltare á com plym iento dellos, os lo den é 
»paguen de Mi Real Facienda...»

A N ueva Segovia (pág. 102).— Y  en térm inos idénticos 
á Nueva Cáceres.

<)6. C O L E C C IÓ N  I de | d o c u m e n to s  in é d ito s | r e 
la tiv o s  al d e sc u b rim ie n to , c o n q u ista  y  o rg a n iza c ió n  | 
-de las a n tig u a s  p o se s io n e s  esp a ñ o la s de U ltra m a r. | 
S e g u n d a  serie | P u b lic a d a  por la R e a l A c a d e m ia  d e  
la H istoria . | T o m o  n ú m . 2. | I | d e  las Islas F il ip i
nas. I Madrid: | E st. tip o g ráfico  « S u c e so re s  de R iv a -  
■deneira», | ... | ... | 188Ó.

En 4.0
Tomo núm. 2, I de Filipinas.— Págs.: XXXII 4- 484.
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Tomo núm. 3, II Je Filipinas. —  Págs.: X X V II (y la v. en b.) 
491 (y la v. en b.).

(Los prels. de ambos tomos firmados F . J .  de S.)

97. COLECCION general | de las providencias 
hasta aqui tomadas | por el Gobierno i sobre el extra
ñamiento y  ocupacion de temporalidades | de los re
gulares de la Compañía, | que exístian en los Domi
nios de S. M. I de España, Indias, é Islas Filipinas ¡ á 
consequencia del Real decreto de 27 de Febrero, | y 
Pragm ática-sanción de 2 de Abril de este año. | Par
te... I (E . de a.) | De orden del Consejo, en el E xtra
ordinario. I En M adrid  en la Imprenta Real de la Ga
zeta. I Año de 1767.

En 4.0— Consta de cinco partes.
Parte primera.— Págs.: 104.
Parte segunda.— Impresa en 1769.— Págs.: 91 (y ia v. ea b.).
Parte tercera.— Págs.: 135 (y la v. en b.).
Parte quarta.— Impresa en 1774.— Págs.: 144.
Parte quinta. —  Impresa en 1784. —  Págs.: 4 s. n. -f- 74. (Las 6 

dits., de Tabla.)

Esta es la obra com pleta; las Colecciones que suelen 
anunciar los libreros constan tan sólo de las tres prim e
ras partes. S . S. el P apa Clemente X IV , por su Breve del 
21 de Julio de 177} disolvió  la Com pañía de Jesús. Pero el 
Papa Pio VII la restableció en 181 v  El Breve de Clem en
te X IV se im prim ió en Madrid, por Pedro Marin, en 1773; 
y o  tengo la reim presión que lleva por titulo:

98. B reve de nuestro m uy santo Padre Clemente XIV
fior el cual Su Santidad suprim e, d eroga y extingue el 

nstituto y  Orden de los clérigos regulares, denominados 
d e  la Com pañía de Jesús... Madrid, Tip. de Gregorio E s
trada, 1873.

COLÍN (P. Francisco), Jesuíta.
99. Labor evangelica, | ministerios apostólicos | 

de  los obreros j de la Compañia de Iesvs, | fvndacion 
y  progressos | de sv Provincia | en las Islas Filipi
nas. j Historiados | por el Padre Francisco Colin, | 
Provincial de la m ism a Compañia, | Calificador del 
Santo oficio, | y  sv Comisario en la governacion | de 
Sam boanga, y sv distrito. | Parte primera. | Sacada 
de los m aovscriptos del Padre | Pedro Chirino, el 
prim ero de la Compañia que pafsó de los Reynos de|
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Efpaña .á eftas Islas, por orden, y  a cofta de la Catho
lica, I y  Real Magestad. | Con privilegio | En Madrid', 
Por Ioleph Fernandez de Buendia, Año M. DC.LXIII.

Un vol. en fol., texto á dos col.— Págs.: 22 s. n. -f- 820 +  24 s. 
n ,— Con una lám. grab, en negro.

Port.— V. en b.— D edic., á San Francisco Xavier.— V. en b .— A l 
religioso lector.— Protesta.— Lic. de la Orden, en Alcalá de Henares,
I .°  Enero 1661, por Francisco Franco.— Parecer del P. Mtro. Fr. Mi
guel de Cárdenas, en Madrid, 20 Noviembre 1659.— Lic. del Ordina
rio, 2 Diciembre 1659, i>. Adolfo de las Rivas.— Apr. del R . P . Maes
tro Fr. Francisco de Lizana, Madrid, 20 Julio 1662.— Suma de los 
Privilegios.— Suma de la tasa.— Fe de Erratas.— Compulsa del texto 
con el original, por el L ic. D . Carlos Murcia de la Llana, Madrid, 12 
Abril 1663.— Indice y sumario de las m aterias.— Texto. —  Indice a l
fabético de las cosas notables etc.

Algunos libreros llaman carta á la lám. que va  á los 
comienzos. Por cierto que los ejempls. con lám. son muy 
contados. Esta obra fué escrita a beneficio de los materia
les que dejara el P. Pedro Chirino; pero no hay duda de 
que el P. Colín puso bastante de su cosecha; es obra de 
importancia extraordinaria, indispensable de todo punto. 
Creo que es la primera (de las que pudiéramos llamar 
genuinamente filipinas) que publicó noticias de algún va
lor científico (caps. XVII y XVIII), acerca de la flora del 
Archipiélago. Trata de todo: topografía, fauna, flora, et
nografía, historia, etc., si bien la m ayor parte— cual era 
el propósito de su sabio autor— se refiere a los hechos de 
los PP. Jesuítas en sus misiones de Filipinas. En Labor 
evangélica vió la luz por primera vez la célebre carta del 
P. Alonso Sánchez al gobernador Gómez Pérez Dasmari- 
ñas.— La segunda parte de esta obra, escribióla el P. Mu
rillo Velarcíe;- pero la publicó con diferente título, como 
puede verse mas adelante. (V. M u r i l l o . )— Montero Vidal 
afirma que existe una segunda ed. del Colín hecha en Ma
nila en 1749. Lo dudo mucho. Creo, en cambio, que ha 
confundido esa edición de que da noticia (véase su H istoJ 
ria general, t. I, pág. 128) con la H istoria  del P. Murillo, 
impresa precisamente en 1740.— El P. Zúñiga cita á Colín 
en las págs. 209, 425 y  480.— El P. Fernández Navarrete en 
sus Tratados, pap. 429 y  sts., rebate la hipótesis sosteni
da por Colín de que las Filipinas sean las M aniólas de 
P t o l o m e o . — V. además F e r n á n d e z  d e  E n c i s o .

Debo al P. Jacas las dos notas siguientes:
«Publicó este religiosísimo Padre con autoridad de! 

Arzobispo de Manila y  la Real Audiencia, dos Serm ones 
en español que predicó en dos solemnes ocasiones:
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100. »En la institución de la fiesta anual, por haberse 
librado la Armada española de las asechanzas de los ho
landeses.

101. »En las honras fúnebres que celebró Manila por 
la muerte del Príncipe de las Españas. 1649.

» S to w e l .— Backer,  III, 9 5 1 .»

El P. Colín es autor de otros escritos, entre los cuales 
descuella

102. India Sacra, im presa en Madrid, por Fernán
dez Buendía, año de 1666.

En 8.°— Págs.: X V I s. n. +  507 (y la v . en b .) +  X V I s. n. (In
dice). —  En la segunda parte he visto que describe algunas islas de 
Filipinas.

(B .-M .  de  U . ;  fué de G a y a n g o s .)

CO LLA N TES (Fr. Domingo), Dominico.
103. Historia de la Provincia del Santi- | simo Ro

sario de Filipinas, China, | y  Tunquin Orden de Pre? 
di- I cadores. | Q varta parte I desde el año de 1700. j 
hastael de 1765. | P or | elM . R. P. Fr. Domingo | Co
llantes, Calificador del Sto. Oficio, | Rector, y  Cance
lario del Colegio: Real, | y  Pontificia Vniversidad de 
Santo I Tom as de Manila. | Con permiso de los Sv- 
periores. | En la Im prenta de dicho Colegio, y  V ni
versidad (Manila): por luán Franc, de los Santos. | 
Año de 1783.

E n fol.; port. ori.— Págs.: 94 s. n. -f- 659 +  [ s. n, (Erratas).
P ort.— V .: lema.— Censura de los PP. Fr. José Muñoz y Fr. Juan 

Amador: Manila, 17 Octubre, 1782.— L ic. de la Orden: Binondo (Ma
nila.), 6 Noviembre 1782: F r. Cristóbal Rodríguez, Prov,; Fr. Francis
co García, Srio.— Censura del Dr. D. José Patricio Molina, Canónigo; 
Manila, 8 Enero 1783.— L ic . del Ordinario: II  Enero 1783: Basilio 
(Sancho de Santa Justa y Rufina), Azpo.— Censura de Fr. José Casá- 
üez, Franciscano: (firma Casañej-): Santa Ana (Manila), 23 Febr. 1783. 
— L ic. de la R. Audiencia: 22 Marzo 83 : Ramón Orendaín, escribano 
de Cám ara.— Carta dedic. «(que sirve de Prologo)» á los Dominicos 
de España, Aragon y  Andalucía: 30 Agosto, 1782, Manila. —  Lista 
cronológica de los Conquistadores y Gobernadores de Filipinas.—  
Idem de los Arzobispos de Manila. —  Idem de Provinciales de Domi
nicos.— T abla  de capítulos de la obra.— Texto (no es á dos cois.).—  
Fe de erratas (la últ. pág. de la  obra).

Como el título indica, esta es la cuarta (y última) parte 
de la antigua crónica de los PP. Dominicos: la primera 
es del P. Aduarte, añadida por el P. Fr. Domingo Gonzá-
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lez; la segunda del P. Santa Cruz y  la tercera del P . Sala- 
zar. Y o  he buscado inútilm ente el tom o de C o llan tes  para 
tener completa la obra; he visto  ejem pls. en A v ila , en 
O caña y  en la Vid; la nota que doy es según el q u e  exa
m iné en este últim o punto. Él P. Ferrando en tresa có  lo 
m ejor de dichos cuatro volúm enes, y  con a lg u n o s datos 
n u ev o s, escribió su Historia de los P P . D o m in ico s, que 
publicó, modificándola en el plan y  en el estilo, el P . Fon- 
seca, escritor de m ucho fuste. Ni el Collantes ni el Salazar 
recuerdo haberlos visto  anunciados en los catálog os  de 
las librerías; en general, se cree que la antigua cró n ica  de 
los dom inicanos se reduce á los dos tom os de A d u a rte  y 
S an ta  C ruz publicados en Zaragoza en 1693.

COM BES (P. Francisco), Jesuíta.
104. «Historia de las Islas de Mindanao, Ioló y  sus 

ayacentes; progresos de la Religion y arm as Católi
cas, compuesto por el padre Francisco Com bes, déla 
Compañía de Jesus, catedrático de Prima de Teolo
gía  en su colegio y Universidad de la ciudad de Ma
nila. Dedícala al Sr. D. Agustin de Cepeda Cam acedo, 
Maestre de Campo General dèi Ejército de estas Islas 
Filipinas. Con privilegio, en Madrid, por los Herede
ros de Pablo de Val. Año 1667. A costa de L oren zo de 
Ibarra, mercader de libros. Véndese en su casa, en la 
calle de Toledo, junto á la Compañía de Jesus.

Fol. á dos cois.— 567 ps., inás 5 de tabla al fin, con 24 de porta
da y principios, á saber: Dedic. (larga, elegante y noticiosa).— L ic . del 
superior de la Compañía, el padre Felipe de Osa: Madrid, C o legio  im
perial 2 Junio 1665.— Aprob. del maestro fray José Barnesa, general 
de la Merced en Lima: Madrid, sin fecha.— Lic. del ordinario D . Gar
cía de Velasco: Madrid, 4 Marzo 1665.— Aprob. del maestro fray  T o
más de Avellaneda, mostense: «Su lectura es muy apacible, e l estilo 
levantado, el lenguaje propio y sentencioso, como lo pide la Historia»: 
Madrid, convento de San Norberto 18 Mayo 1665. — Firm a del priv., 
despachado por el secretario J. de Subiza: Madrid, 10 M ayo 166 5.—  
Errat.: Madrid, 29 Abril 1667.— Tasa, 5 mrs. pliego: M ayo de 1667. 
índice de los capítulos.»

D oy esta nota según consta en el Ensayo de G allardo, 
t._ II, col. 559, pues la que yo tom é hace tiempo, del único 
ejem p. que he visto, es m uy deficiente. Gallardo dice: «Es 
»obra escrita con buen plan, saber, diligencia h istó ric a  y 
»dicción lim ada y  castiza.» Puede añadirse que e s  fu n da
m ental, indispensable para el estudio de la a n tig u a  h isto
ria de Mindanao.
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N atural de Zaragoza, nació en 1610. Ingresó en la C om 
pañ ía  á los 2? años. P asó  á Filipinas en 1640. Enseñó T eo
lo g ía  en el C olegio de M anila. D estinado en 1665 de P ro
cu rad or en Roma, em prendió el via je, que no term inó,

Eu es le  sorprendió la m uerte en Acapulco, el 29 de D iciem - 
re del m ism o año. N o falta quien le regatea al P .  C om 

b er la  absoluta paternidad de su interesantísim a obra so
b re M indanao. — V. P i m e n t e l .

105. COMISIÓN CEN TRAL | de Estadística | de 
Filipinas. | (E . de 'a. r.) | (2.0 Cuaderno.) | Manila: ] 
Im prenta del Boletín oficial, | 1855.

En 4.0 —  Págs.: 68 24 s. n. 18 2 en b. +  so. —  Entre 
las págs. 2 y 3 del principio, ingerida una h., s. n ., impresa por el 
anverso.

COM PAÑÍA DE FILIPINAS.
H e aquí los im presos que poseo relativos exclusiva

m ente á la vida de aquella  que fué poderosa Sociedad:

106. E x p o s i c i ó n  | dirigida | al Excelentísimo se
ñor Secretario | del Despacho de Hacienda | por la 
Junta de Gobierno | de la Compañía de Filipinas. | 
Madrid. | Imprenta de Don Mateo Repullés. | 1822.

En 4 .0 men.— Págs.: 15 (y la v. en b.).
L a  exposición está fechada en Madrid, sin firma, el 5 de Junio 

de 1822. —  Sigue una nota del Intendente D. Vicente Jaudenes, con 
igu al fecha, —  y á esta nota la Respuesta, de la Dirección (de la Com
pañía), dada dos días después.

M u n á r r i z  (José).
107. Suplemento | al Correo Universal | de literatu

ra y  politica, I ó I Refutación de sus números 1.° y  
2.0 [ en lo relativo | a la Compañía de Filipinas. | Ma
drid I Imprenta de Ibarra. | 1820.

En 4 .0 m en.— 32 págs.
Port. -  Á  la V., Advertencia.— Texto.— Este es una carta (Madrid, 

j o  de junio de 1820), dirigida al Sr. Redactor del Correo Universal: 
fírmala, José Munarriz.

108. N u e v a  Real Cédula | de la Compañía | de Fi
lipinas I de 12 de Julio de 1803. ] (E. del Impr.) | Ma
drid. I En la Imprenta de la Viuda de Ibarra.— (No 
expresa el año; pero debe de ser del mismo en que se expi
dió esta R. Cédula.)
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En fol.; pap. m arquilla.— Págs.: 4 s. n. -+- 44 -+- 4 s. n.
E . de a. r., grab, en c. —  V . en b .— Port. —  V . en b . —  E l  Key. 

(Texto de la R. Cédula).— Indice.

1 0 9 .  R e a l  c é d u l a  | de erección | de la C om pa
ñía I de Filipinas | de 10 de Marzo de 1785. | (E . del 
Impr.) I Madrid. Por D. Joachîn Ibarra, Im presor de 
Cámara de S. M.— (No se expresa el año; pero debe de 
ser el mismo en que se expidió esta R. Cédula.)

En fol.: Págs.: 2 s, n. -f- 57 (y la v . en b .).
Precede á la port, una h. de pap. m arq., con un e. de a. r ., gra

bado en c.

Obras que dediquen una parte de sus págs. á  tr a ta r  de 
la  necesidad de crear una poderosa com pañía en la s  In
dias Orientales, sé de varias: una de ellas es la de

110. F o r o n d a  (Valentín de).
Miscelánea, | ó coleccion de varios discursos.
Ten go la 2,* ed., im presa en M adrid, por M an uel G on 

zález en 1793. En 4.°— V. págs. 42-61.

i n .  P u e r t o  (Vizconde de).
Reflexiones Militares.

(V . t. II, iib . 9, cap. X ,— según cit. del P , S a n  Antonio, 1 . 1, pág. 26,)

V i a n a  (Francisco Leandro de).— V .  V i a n a .

Después de creada la Com pañía, m uchos a u to res  tra 
taron ae ella, entre otros de mérito:

A l m o d ó v a r  ó  M a l o  d e  L u q u e . — V .  

y

COMYN (Tomás de).
■ 112. Estado I de las Islas Filipinas | en 1810, | bre
vemente descrito | por Tomás de Comyn. | Con per
miso del Supremo Consejo de Indias. | Madrid. | Im 
prenta de Repullés. | 1820.

En 4 .0— Págs.: 8 s. n. -f- 190 -f- 10 hs. s. n. (estados) -J- J i  (y 
la V. en b.).

Anteport.— V. en b .— Port.— V . en b .— Objeto de la Memoria.—  
Indice.— Texto.— Estados (los 10 primeros, en hs. grandes).— L a  Ul
tima en b.

113. Estado I de las | Islas Filipinas | en 1810. | 
Por Tom as de Com yn. | Edición con notas. (De D . J.
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F. del Pan.) | Anexa a la | Revista de Filipinas. | Mani
la. I Im p. de Ram irez y Giraudier. | 1877.

Un vol. en 4 0 de 218 págs.
Anteport.— V . en b .— Port.— V . en b .— Pról. de esta edición (se

gunda), por el Editor de la «Revista» (Sr. del Pan).— Y .  en b .— Pró
logo del autor en la edición de 1820.— V en b.— Texto.— (Los esta
dos que en la primera edición son hojas grandes plegadas, en esta se
gunda constituyen las págs. 186-218.— H. en b

114. COMYN y PAN (J. F. del).
Las I Islas Filipinas. | Progresos en 70 años. | E s

tado a principios de este siglo, según don Tom as 
de j Com yn, y en 1878, según el Editor de la R evis
ta I de Filipinas. | Manila. | Imprenta de La Oceania 
Española. | 1878.

E s la m ism a anterior (2.* edición), sino que añadida 
por el principio con un pliego de io págs. y por el final con 
las p á g s. 219-4-50.— A si lo advierte el S r. del Pan en el pró
logo: que quedándole 400 ejem plares d é la  edición de 1877, 
le añadió nuevos p liegos, con notas, para hacer un para
lelo entre 1800 y  1878. deseoso de com placer á un am igo 
que desde la Peninsula se lo pedía.

H . en b .— Port.— V . en b .— Raióu de este libro.— P. en b .— In
dice.— Anteport de la 2.a ed.— V. en b.— Port, de la misma (en 1877, 
como queda dicho).— V. en b .— Pról. del editor (el de 1877).— P. en 
b.— Pról. de Comyn.— P. en b.— Texto de Comyn (termina en la pá
gina 215). — Indice (pág. 216-218). —  Notas (las añadidas en 1878; 
ocupan las págs. 219-430).— II. en b.

(He visto ejemplares que tienen arrancadas las h s .  de la anteport. 
y  la port, de la edición de 1877.)

El C om yn es un libro de m érito extraordinario: no es 
posible decir m ás en m enos palabras: son muchos los es
crito res m odernísim os que obtienen en esas páginas, no 
O bstante lo añejas que ya  son, lecciones de gran prove
cho. Teniendo esto en cuenta, y la escasez de ejem plares 
adem ás, el editor de la Revista de Filipinas  hizo la nueva 
edición  de 1877, que am plió al siguiente año en la form a 
q u e dejam os indicada. Dicho señor editor, D. José Felipe 
a e l Pan, se expresa en estos térm inos en el prólogo: «Gran 
»irritación produjo en esta Capital (M anila), de 1821 á 
»1826, la aparición del libro de D. Tom ás Com yn, que po- 
»nía al descubierto el débil y  artificioso mecanismo de los 
»intereses m ateriales, que debían ser apoyo firme de los 
»m orales en esta sociedad. Mas, pocos años después, los 
»acontecim ientos vin ieron  á justificar las previsiones y  se-
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»veros juicios del au tor acerca de la  adm inistración  y  del 
»Com ercio de Filip inas.»  — «C om yn, hom bre de instruc- 
»cion vasta, especialm ente en las ciencias sociales, residió 
»ocho años en M anila, habiendo recorrido algunas provin- 
»cias, y  por razón del cargo  de F acto r gen eral de la  Com - 
»pania de Filipinas, experim entó gra n d es contrariedades 
»para el desarrollo de los n egocios cu ya  dirección le esta 
»ba encom endada.» —  He aquí ah ora  las m aterias que 
abraza el famoso libro: Población; A gricu ltu ra; M inera
les; Hacienda; Industria; Com ercio Interior; C om ercio  Ex
terior; Caudales del Com ercio; C au d ales de O bras Pías; 
M arina Mercante; R eal Com pañía; R eal Hacienda; A dm i
nistración civil; A dm inistración  esp iritu al; M oros y  sus 
p iratería s.— V idal con sign a  en sus apuntes bib liográficos 
(Memoria de M ontes) q u e «en 1821, y  en Londres, publicó 
»Guillerm o W alter un a traducción in g lesa  con n otas, y  
»precedida de un d iscurso  prelim inar».— Es, en sum a, una 
obra m agnífica, y  en la que, por cierto , descuella el estu
dio, exactísim o, que de los frailes hace.

CO N CAS Y  PALAU  (Víctor).
115. Estudios referentes á servicios de M arina en 

Filipinas.
(Publicados en la Revista general de Marina. Madrid, Fortanet.—  

Extraídos de los ntíms. siguientes: Tomo XI, cuaderno 3.0 (Sept. 1882), 
págs. 297-306;— cuaderno 4.0 (Oct.), págs. 413-423; —  cuaderno 5.0 
(Nobr.), págs. 523-535 (sigue una lám .); —  cuaderno 6,° (Dbre.), pá
ginas 615-639;— tomo X II, cuaderno i.°  (Enero 1883), págs. 3-18;—  
cuaderno 2.0 (Febrero), págs. 141-176;— cuaderno 3 .0 (Marzo), pági
nas 261-279;— cuaderno 4 .0 (Abril), págs. 415-433 (concluye).)

CONCEPCIÓN (Fr. Juan de la), Recoleto.
116. Historia general de J Philipinas. | Conqvistas 

espirituales y tem- | porales de estos Españoles Do
m inios, estable- | cimientos Progresos, y  Decaden
cias. I Comprehende | Los Imperios Reinos y  Pro
vincias de las Islas y  Con- | tinentes con quienes há 
havido com m unicacion, [ y Com ercio por inm ediatas 
Coincidencias. | Con | Noticias Universales Geogra- 
phicas Hidrographicas de | Historia Natural de Poli- 
tica de Costum bres y  de Religio- | nes, en lo que de
ba interesarse tan universal. | titvlo. | Por el P. Fr. 
Juan de la Concepcion Recoleto Agusti- | no Descalzo 
Lector Iubilado Ex-Provincial Exam i- | nador Sino
dal de el Arzobispado de Manila, y  Coronis- | ta de
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su Provincia de San Nicolas de las Islas | Philipi- 
nas. I Socio Num erario de la regia Sociedad de Ma
nila. I Con permiso de los Svperiores. j En Man. (ila) 
en la Im pr. del Sem inar. Conciliar, y  Real de S. | 
Carlos: P or A gustín  de la Rosa y  Balagtas. A ño 
de 1788.— Port. ori.

Consta de 14 tomos en 4.0; papel de arroz.
Tomo I .— Págs.: 56 s. n. -f- 434 -f- 61 s. n.; y  dos cartas: la  p ri

mera anónima; la segunda es reproducción del notable Mapa del Pa
dre M unllo Velarde, grab, en 1734.— Anteport.— V. en b.— Port.—
V. en b.— Dédie., de Fr. Joaquín de la Virgen de Sopetrán, Provin
cial, en nombre de la Provincia y por fallecimiento de Fr. Juan de la  
Concepción, al «Illvstrisimo, y  Reverendissimo Señor Don Fray luán 
Ruiz de San Agustín Dignissimo Obispo del Obispado de nueva S e
govia, del Consejo de su Magestad, & e.».— P. en b .— Prólogo y  razón 
de la obra.— T exto— Indice. —  Nota (excusándose de por qué no se 
pone fe de erratas).— L a  tilt, en b.

Tomo II .— L a orla de la port., es algo más estrecha; aparece su
primida la línea: «Socio numerario de la regia Sociedad de Manila», 
y, en su lugar, se lee: «Tomo II»; al pie, escríbese con todas sus le
tras las palabras Manila é Imprenta.— Págs.: 4 s. n. (anteport. y  por
tada, ambas con v. en b.) -f- 502 (de texto) -(- 57 s. n. (de Indice); y  
tres planos, el tercero grab, por C. Bagay.— L a  últ. pág. en b.

Tomo III.— Págs.: 4 s. n. (anteport. y port.) -f- 439 (de texto; la 
íílt. v. en b.) +  55 s. n. (de Indice), y un mapa grab, por C. B agay.—  
La tilt, en b.

Tom o IV .— Págs.: 4 s. n. (anteport. y  port.) -t- 487 (de texto; la 
vilt. v. en b, ) +  2 s. n. (de Fee de erratas) -f- 62 s. n. (de Indice).

Tomo V .— La port, de este tomo y de los sucesivos es algo más 
tipográfica, pues ya no son tantas las líneas con guión.— Págs.: 4 s. n. 
(de anteport. y port.) +  478 (de texto) +  I s. n. (de Fee de erratas; 
v. en b.) -+- 68 s. n. (de Índice).

Tomo V I.— Varía, á partir de este tomo, el pie de imprenta; que 
es el siguiente: «En el Conv. de Nra. Sra. de Loreto del Pueblo de 
Sampaloc: | Por el Hermano Balthasar Mariano, Donado Francifca- 
no I Año de 1788.»— Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) 439 (de 
texto; ¡a tilt. v. en b.) -f- 70 s. n. (de Indice), y  un mapa.

Tom o V II.— Impreso en 1789. A  partir de este tomo, la orla es 
más bella.— Págs.: 4 s. n. (de anteport. y  port.) +  3<>4 (de texto) -+- 
51 s. n. (de Indice), y  dos cartas, ambas con esta firma: «Phel. Sevi' 
lia. Sc.».— L a  últ. pág. en b.

Tomo V III.—  Impreso en 1790. —  Págs.: 4. s. n. (de anteport. ' 
port.) —I— 391 (de texto; la últ. v. en b.) -)- 56 s. n. (de Indice).

Tom o IX .— Págs.: 4 s. n . (de anteport. y  port.) -f- 424 (de texte 
-f- 63 s. n. (de Indice), con una carta, por C . B ag a y .— La últ. en 1

Tomo X .— Págs : 4 s. n. (de anteport. y  port.) +  410 (de text 
•+■ 49 s. n. (de indice).— L a  últ. en b.
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Tom o X I.— Impreso en 1791.— Págs.: 4 s. n. (de anteport. y port.) 
-(- 420 (de texto) -4 - 46 s. n. (de Indice) +  2 s .n .  (de Fee de erratas).

Tomo XII.— Impreso en 1792.— Págs.: 4 s. n. (de anteport. y por
tada) -f- 419 (de texto; la ült. v. en b.) -j- 1 s. n. (de Fee de erratas', 
v. en b.) - f - 3 1; s. n. (de In d ic e ) .-L a  ült. en b.

Tom o XIII.— Pags.: 4 s. n. (de anteport. y port.) -+- 464 (de tex- 
£0) -f- 33  s n. (de Indice) 1 s. n. (à la  v .) de Fee de erratas.

Tomo X IV y último.— Impreso en 1792.— Págs : 4 s n. (de ante
port. y  port.) +  381 (de texto; á la v. comienza el Indice) -|- 17 s. n. 
(de Indice y Fe de erratas, que ocupa una parte de la últ. de todas).

T odos los b ib liógrafos convienen en que es esta la  obra 
m ás im portante y  n otable de cuantas históricas filipinas 
se han escrito. Debió de haber hace algunos años gra n  es
casez de ejem plares com pletos; p o rq u e dice Salvá: «pare- 
»ce im posible, atendida la época de su  publicación, lo d i' 
»fícil que se ha hecho el conseguir ejem plares com pletos 
»de ella. Y o de mí sé decir que sólo he visto en Francia 
»é Inglaterra un ejem p lar perfecto y  otro únicam ente con 
»los seis tom os prim eros, los m ism os á que hace referen 
c i a  Brunet.» — Y  y o  de m í sé decir que poseo un ejem 
plar m agnífico, irreprochable, adquirido por 100 pesetas, 
sin que m e costase hallarle  tanto trab ajo  com o m e han 
costado la Historia  ciel P. Zúñiga, el Chirino, y  otros li
bros. Creo que ha debido existir oculto  durante bastante 
tiem po un gran depósito  de ejem p lares de la soberana 
obra del P. Concepción; porque h o y  no es difícil hallarla. 
Tipográficam ente considerada, represen ta  un lam entable 
anacronism o; im prim ióse precisam ente cu an d o, como 
consecuencia de la gu erra  de los in g leses, la im pren ta  de
cayó  de un modo extraordin ario, sin  levan tar cab eza has
ta  pasados unos trein ta  años, después de la  tom a de 
M anila.

Consultas del P. P a z .— V. P a z . 

Cook (el Capitán).
117. Los Viajes de este célebre n avegan te in g lés cíta

los el P. Zúñiga en las págs. 425-428, 474, 502, 5-34 y  66 del 
tom o II del E s t a d i s m o . Supongo que conocería la Rela
tion  im presa en P arís en 1774-89 (14 volúm enes), pues 
h asta 1853 no tengo noticia que se  publicase en España 
la  H istoria de los Viajes del Capitán Cook. E ste m urió  á 
m anos de los sa lva jes de San dw ich  el año 1779.

1x8. COPIA I de vna carta qve | embió Y data  Ma- 
cam une Rey del | Bojú en el lapon, a la ciudad | de
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Seuilla, en que dá cue- | ta de fu conuerfion, | y  pide 
fu am istad, | y  otras cosas. | (Escudo imperial) | IT Con 
licencia, en Seuilla, por Alonfo R odriguez Gam arra, 
«n la I calle de la Muela. Año de m il y  feyfciëtos. y  
catorze. | Donde fe venden.

En fo l.— 2 hojas s. n.
E l texto ocupa las págs. 2 y 3 .— En la 4 .a , un gran marmosete 

circular.

D ice que se hizo cristian o por el P. Fr. Luis de S o te lo  
(de Sevilla); envía una espada y  una d a ga  con dicho p a 
d re  y  el japonés que le  acom paña en calidad de em b aja
dor, «Faxecura R ocayern on ».—  Fecha:

«De n uestra  corte de Genda, y  a los catorze de la  L una 
nouena el decim o otauo ano del Q uerco. Que son v e y te  y  
■seys de O tubre de m il y  seyscientos y  treze años.»

■ A un que m e he p rop uesto  no citar im presos referentes 
al Japón y  China, h ago gracia  de esta Carta por su ra re
za.— E xiste en el M .-B . de U.; fué de G ayan gos.

CO R CU ER A .— V. H u r t a d o  d e  C o r c u e r a .

C R U ZA T  Y  GÓN GORA (Fausto).
119. R eform ó (en 1696) las m ás antiguas Ordenanzas 

de buen gobierno  que se  conocen, dictadas por H urtado 
de C orcuera en 1642.— Cruzat fué gobern ador general de 
Filipinas, durante los años 1690-1701.

Cuvler (Jorge).— In sign e naturalista francés; cítasele en 
la  nota 41 del Apéndice A .

CH
CH ACÓN  Y  CONDE (Antonio).

120. Dias grandes en Filipinas. | Brebe exposición 
de las fiestas y  público regocijo que, | con m otivo de 
la entrada pública del Real Retrato, | que S. M. el 
Señor Don Fernando Séptimo (que Dios | guarde) | 
tubo la dignación de rem itir y  regalar á las Is | las 
Filipinas, conducido por el Gobernador y Capitan 
Ge- I neral de ellas, Presidente de su Real Audiencia,
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Gran Cruz | de la Real orden Am ericana de Isabel la 
Católica, Maris- | cal de Campo de los Reales Egerci- 
tos D. Mariano Ricafort, | celebró la lealtad de la Ciu
dad de Manila Caveza Princi- | pal, y sus Estramu- 
ros, el dia diez y  ocho de Diciembre | ultim o y  si
guientes hasta el veinte y dos. | Lo presenta y consa
gra á la Católica Magestad Reynante, | por medio del 
mencionado dignísim o Capitan General | de estas Is
las. I El I Teniente Coronel prim er Comandante del 
Batallón Vete- j rano primero ligero D. Antonio Cha
con y  Conde, hijo | del País, que siguiendo la Senda 
del honor que le tra- | zó su Padre, sirvió de Guar
dia en la Real Compañía | Am ericana, continuando 
succesivamente en la | honrosa carrera militar. Año- 
de 1826. I Imprenta Filipina.— A l final: Manila y  Ene
ro 12: de 1826.— Señor— A L. R. P. de V. M .,— Anto
nio Chacon y Conde.

En 4 .0; pap. de arroz.— Págs.: 22 -|- 2 en b.
H. en b.— Anteport.— V . en b.— Port.— V . en b.— Texto.— Sigue 

«na h. en b .—  La impresión es muy inferior.

Este folletillo es raro, y curioso por lo mal escrito.

CHIRINO (P. Pedro), Jesuíta.
121. Relación | de las Islas Filipinas | i de lo qve 

en ellas | an trabaiado | Los Padres dæ ¡a Compañía ¡ 
de i e s v s . I Del P. Pedro Chirino | de la mifma Com 
pañía Procurador I de aquellas Islas. (E . de la Com
pañía, g. en m.) En Roma, | Por Eftevan Paulino, 
Año de MDCIV. | Con licencia de los Superiores.

Un t. en 4.0— Págs.: 4 s. n. -+• 196 +  4 s. n.
Port — V. en b.— Autorización del P. «Claudio (Aqnaviva)  Prepo- 

íito General», y— Censura por Fr. Tomás Maluenda, O. P,, ambos en 
la misma pág.— V. en b.— Texto.— T a b la .— Corrección de los 1 er sos. 
(Ocupa la mitad de la tílt. pág. de la obra.)

Cuantos bibliófilos conocen esta obra, convienen eti
que es rara y curiosa.—Según mis noticias sólo se impri
mieron doscientos ejemplares.—Para la lingüistica del Ar
chipiélago, quizás la mas antigua de todas las impresas, 
si es exacto que se imprimió en 1604. Chirino, no sólo re
fiere los trabajos evangélicos realizados por los PP. Jesuí
tas en Filipinas, sino que trata además del descubrimiento 
de las Islas, usos y costumbres de sus moradores, etc., etc. 
En cuanto á si fué impresa ó no en 1604, es de advertir qu&
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los P P . Backer, b ib liógrafos de la C om pañía, la creen p o s
terior. L os que opinan con Backer agrega n  que el P. Chi- 
rino cita  el M orga (im preso en 1000), detalle que para n os
otros no tiene fuerza, porque pudo m uy bien haoer leído 
e l m anuscrito de los Sucesos, y aun una copia de ellos, h a
bida cuenta que el fam oso oidor debió de escribir los m ás 
de ellos algunos años antes de 1609. Com o el Chirino no 
lleva  autorizaciones fechadas, ni en ninguna de sus p á g i
nas h ay indicios que disipen las dudas, claro es que ta n 
ta razón tienen los unos como los otros, por m ás que ni 
unos ni otros aleguen razón de peso que justifique sus res
pectivas opiniones. Y o  no recuerdo haberlo visto citado 
en obras escritas de 1005 á 1O20: Argensola, tan erudito y  
rebuscador, que tuvo á la vista bastantes docum entos 6 
im presos, no cita en su Conquista (1009) el Chirino. Y  sin 
em bargo, no soy yo  de los que regatean la exactitud de la 
fecha á la obra del fam oso P. Pedro. Finalmente; confieso 
haber visto  im presiones de Esteban Paulino hechas en 
Rom a en mil y  seiscientos veintitantos; mas ninguna (ex
ceptuada la R e l a c i ó n  de que hablam os) anterior á m il y  
seiscientos veinte. Este libro futí reim preso en 1890, en la 
im prenta de Baibás. de Manila; la edición futí hecha tan 
pedestrem ente, que dudo mucho que la dirigieran los Pa
dres Jesuítas; debió de ser cosa del director de la Revista 
Católica de Filipinas, un señor com pletam ente profano en 
m aterias de esta índole.

Dampíer.— Autor cit. por el P. Zúñiga (tomo II, pág. -?o),
\22. N ouveau v o y a g e  autour du m onde.— Rouen. 1725; 

en  5 v o ls .— Descubrió en 1700 un estrecho entre Nueva 
B retaña y  Nueva Guinea.

DELGADO (P. Juan J.), Jesuíta.
123. Historia general | sacro-profana, política y 

natural | de las Islas del Poniente | llamadas Filipi
nas I por el Padre | Juan J. Delgado, | de la Compa
ñía de Jesús | Tom o único | Manila | Imp. de E l Eco 
de Filipinas de D. Juan Atayde ¡ ... | 1892.— /V la cabe
za: Biblioteca Histórica filipina.— En la anteport.: V o 
lumen I de la Biblioteca.

En 4 .0— Port, y  anteport. á dos tíatas.— Págs.: 4 s. n. -}- X V I -f-



*  i 82 e s t a d is m o  d e  LAS ISLAS  f i l i p i n a s

1009 3 s. n. (E. de a. de Manila, colofón y E . de a. de España en 
la  ú lt.) .— Las 961-1009, Lista de suscriptores. —  A l final del texto va 
un mapa, reproducción del famoso del P . Murillo Velarde.

E sta obra com enzó á im prim irse p o r prim era vez en 
1889; la ed. era en fol., á dos cols., y  se daba com o anexa 
á la Revista Católica de Filipinas.

124. Tengo 10 pliegos de dicha ed.; creo que no 
se imprimieron nuevos pliegos, pues fracasó la em
presa por falta de entusiastas.

Pero fué allá D. José Gutiérrez de la V ega, con el des
tino de director ge n e ra l de A dm in istración  civil; solicitó 
y  obtuvo el apoyo de las dem ás p erso n as que en M anila 
desem peñaban altos cargo s, y  fundó la  Biblioteca H istóri
ca F ilipina, á título de Monumento nacional, cu ya  p rim e
ra p iedra fué la obra, y a  im presa en parte, del P. D elga
do.' M erced á la  presión  oficial, este libro  fué puesto en 
m anos de 3.000 hijos del país, tan fu era  de sazón, en m o
m entos tan poco felices, que yo  no va c ilé  en estim ar anti
político lo hecho bajo la  tutela del S r. G utiérrez de la 
V ega , fundándom e en que en esa ob ra  del P. D elgado se 
publicaba la Carla del P. San A g u stín  con una refutación 
p lagad a de candideces. Y  acerté; y  en prueba de ello, q u e 
el órgan o de los m al avenidos con el sosiego  público (La  
Solidaridad), reprodujo con gran  contentam iento su yo  la 
consabida refutación. P o r lo d em ás, la  obra del P. Del
gado encierra p ágs. m u y curiosas é interesantes, siendo 
gran de lástim a que los encargados de su publicación  no’ 
h ayan  tenido m ayor interés en ilu strar el códice, y  por de 
contado algún buen gu sto  en lo tocante á la parte m ate
rial, que es inferior hasta  lo in verosím il. El orig in al de la 
H istoria  de que se trata  existe en la  B iblioteca N acional, 
cosa que no debían de saber ni el p ro lo g u ista  ni los dem ás 
señores encargados de la publicación de este lib ro ; hé 
aquí cóm o el gran  G allardo da n oticia  del códice de refe
rencia:

125. «Historia general sacro-profana, política y  re
ligiosa de las islas de el Poniente, llamadas Filipinas. 
Parte 1.a Escribíala un Religioso de la Com pañía de

Í
esus, y  la ofrece y  dedica á la m ilagrosa Im ágen de 
íuestra Señora de Borongan... Año de 1751. (B.-N.)

MS. original en fo l., papel filipino, á dos cois., sin foliación, con 
dos mapas.

Esta primera parte está dividida en cinco libros.
E l capítulo XI del libro 3.0 trata: «De las letras y policía de esta» 

islas.»
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El libro IV se divide en varios tratados:
1 .°  De las maderas.
2 .° D e los árboles frutales.
3 .°  D e los árboles propios de los montes.
4.0 D e los árboles del mar.
5 .0 De los arbolillos.
6.° De las palmas.
7 .0 De las plantas y flores.
8.° De las enredaderas.

E l libro V  trata de las aves, animales, culebras, peces y  mariscos, »
(Gallardo, t. I, cois.  809-810.)

DÍAZ (Fr. Casimiro), Agustino.
126. Conquistas | de las | Islas Filipinas: | la tem 

poral por las arm as de nuestros católicos Reyes de 
España, | y la espiritual | por los Religiosos de la Or
den de San A gustín, | y  fundación y  progresos de la 
Provincia del Santísim o Nombre j de Jesús de la 
misma Orden. | Parte segunda | que | á beneficio de 
los m ateriales que dejó recopilados | el M. R. P. Fray 
Gaspar de San A gustín , | autor de la primera parte, | 
com puso ] el Padre Fr. Casimiro Díaz, | natural de 
Toledo, I del Orden de N. P. San Agustín, Cronista 
de esta Provincia del Santísimo Nombre de Jesús, 
Procurador General, | Secretario dos veces y  Defini
dor de la misma. | Con las licencias necesarias. [ Va
lladolid: I Im prenta, Librería... | de Luis N. de Ga
vina I ... I 1890.— A  la cabeza de la cubierta, esta lí
nea: Biblioteca de la « Revista Agustiniana».

Un vol. en 4.0 mayor, texto á dos col.— Págs.: 7 (v. en b .) +  854 
■+■ I s. n . de fe de erratas,

Anteport.— V. en b .— Port.— V , en b .— Advertencia, por Fr. Tirso 
López, Valladolid 28 Enero 1890.— (Pág- ?■)•— V . enb.— Elogio del 
M. R . P. Juan Antonio Beaubolier, en versos latinos (Pág. z .)— Prór 
logo del autor.— Protesta del mismo.— Ind ice.— Introducción. (Pági
nas iJ -58) . — Libro primero y  signientes. ( Págs. S g -S i’j ) . — V. en b .—  
Apéndice. (Desde la 819 á la  843). —  Indice (alfabètico), (843-854). 
— Erratas.

El m ism o título indica  que es esta  im portante ob ra  (sa
biam ente d irig ida  su  publicación p o r el eruditísim o P adre 
Fr. T irso  López) continuación de la escrita por Fr. G as
par de S a n  A gustín , que cita m ás de una vez Fr. Joaquín  
M. de Z ú ñ iga .— P eca el libro  del P. Casim iro de excesiva 
m ente m inucioso; abundan los detalles desprovistos de in-̂
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terés para la generalidad  de los lecto res— y  cuenta que 
no pocos los suprim ió el P. L óp ez,— y  esta es á m i juicio 
la  causa principal de que no se la cite tan á m enudo como 
debieran citarla los h istoriógrafos.

D e otra obra de distinta indole, p ero  del m ism o autor, 
que he exam inado en El E scorial (el ejem p. pertenece al 
colegio de La Vid), obra  clásica p a ra  el conocim iento de 
lo m oral de los indios, d o y  nota a continuación; héla  aquí:

127. Parrocho | de Indios | instrvido | Idea de vn 
perfecto pastor co- | piada de los S S . PP. y Concilio, j 
con la resolución de las prin- | cipales dudas que en 
la adminiftracion de los | Sacram entos fe ofrecen á 
cerca de los Indios. | Dedicado | A. N. M. R. P. L. 
Fray Remigio Her- | nandez Exam inador Synodal de 
efte Arzobifpa- | do, Provincial aljfoluto de efta Pro
vincia; Vica- I rio Provincia!, y  Prior actual del Con
vento de I Nueftra Señora de Guadalupe. | Por el Pa
dre L. F. Casimiro Dias | toledano, de el Orden de 
N. P. S. I Auguftin Calificador del Santo Oficio, Difi- 
nidor, | que afído, de efta Provincia de el SS . Nom 
bre de j Iefus de eftas Iflas Philipinas, su Choronifta, | 
y  Prior de varios Conventos. | Con las lizencias ne
cessarias en Manila en la | Imprenta de la Com pañia 
de Iefus, por D. Nicolas de | la C ruz Bagay, año de 
1745. Port. ori.

En 4 .0; port. ori.— Hojas: 14 s. n. 4 -  273. —  Hay algunas erratas 
en la numeración.

Port.— V . en b. —  Ded. —  Lic. de la R eligión : Convento de San 
Pablo de los Montes, 2 Enero 1745: Fr. García Brazeros, Provincial; 
Fr. Pedro Espineyra, Srio.— Aprob. del P. Pedro Murillo Velarde: Ma
nila 27 Enero 1745.— L ic. del Gob.: decreto de 21 Enero, 1745.— Cen
sura del P. Bernardo Pazuengos: Manila i .°  Febrero 1745.— Lic. del 
Ordinario: Auto de i . °  Febrero 1745.— Prólogo.— Texto.— T abla de 
Capítulos (comienza en el fol. 240).— Indice de las cosas más princi
pales (comienza fol. 245).— Erratas (comienza 2 7 1— por error dice 2Ór).

C on sta  de dos libros; el i.° de 16 capítulos; el segun do 
de 8.—  Con más un tratado de M isioneros — (en 5 cap í
tulos).

DÍAZ AREN AS (José).
128. Memorias históricas y  estadísticas | de Fili

pinas I y  particularm ente de la grande isla de Lu
zón: j escritas por | Don Rafael Dia¿ Arenas, | Gefe
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de Hacienda, cesante, | quien las dedica | Al Escelen- 
tísimo é Ilustrisim o señor Arzobispo. | i.* Entrega. [ 
(Grab, en m., alegórico de la Impr.) | Im prenta del 
Diario de Manila. | 1850.

En f á l .  men.— 17 cuadernos y  uno más de suplemento (segunda). 
_Todas las págs. sin numerar.

I: 2 ports, (la 2.a  sin el grab.) 22 págs.— II: 16 págs.— III: 20 
págs.— IV: 42 págs. 4 - h. en b.— V: 32 págs. (la últ. en b.), y un es
tado.— VI: 24 págs. (la últ. en b.).— VII: 38 págs. -f- h. en b .— VIII: 
30 págs. (la últ. en b.) -J- h. en b.— IX: 28 págs. (la últ. en b .).— X: 
j 6 pág-s.— XI: 32 págs. (la últ. en b.).— XII: 30 págs. (la últ, en b.) 
-j- h. en b.— XIII: 24 p ágs.— XIV: 26 págs. h. en b__X V : 34 p á
ginas +  h. en b.— X V I: 34 págs, -)- h. en b .— Adiciones y  suplemento: 
XVII: 56 págs. (la últ. e n b .)  -j- h. en b .— Adiciones y  steplemento: 20 
págs. +  h. en b. +  6 (de Indice) +  h. en b. +  7 (de Lista de sus- 
critoresJ.— La últ. en b.

O bra farragosa, deslabazada, con no pocos errores de 
bulto. Pero contiene m uchas curiosidades, y  estas salvan 
el libro, que será siem p re estim able. Diaz Arenas, en pun
to á conocer im presos relativos á Filipinas, era un ig n o 
rante de cuerpo en tero .—  Escribió dos obras m ás, de es
caso va lo r.

DÍAZ PU E R TA S (Francisco).
E xtrañ ará  segu ram en te á los que conozcan este m o

d esto  nom bre, que le citem os en el presente Catálogo: 
som os justos; y  así que cum plim os un deber de concien
cia anotando la  ob rilla  m anuscrita (de la cual poseem os 
una copia):

129. Ligeros apuntes sobre la Imprenta en Filipi
nas.— Manila, 18 M arzo, 1887.

L a copia que poseo ocupa veinte páginas en folio, bien 
esp aciad a  la letra. C ito este trabajillo , porque es el pri
m ero que he conocido de su género. E sta hecho de memo
ria; el autor supone que la im prenta se fundó en 1620, y  
•después de con sagrar un a docena de líneas á las antiguas 
de S am p áioc y  la C om pañía (tam bién de memoria), nace 
una á m odo de relación  de los establecim ientos tipográfi
cos m odernos (todo con arreglo  á los recuerdos del autor, 
■que lleva  en el país trein ta ó treinta y  cinco años).

DÍEZ (Fr. Hilarión), Agustino. 
130. Contestación | que | el Prov.1 de A gu sti

nos calzados | de Filipinas | con fecha 5 de Febrero
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de 1822 I ha dado | á la Exma. Diputación provincial 
de Manila | sobre misiones. | (Escudete del 'Impr.) | 
Madrid: en la Imprenta de D. Leonardo Nuñez de 
V argos, ... (s. año.) (Pero evidentem ente, del 23 lo 
más tarde.)

Cuaderno de 14 págs. -J- h. en b.
p ort.— V. en b.— Excmo. Sr.— Determinaciones.—  Señor (exposi

ción al Rey, hecha por el Cap. general de Filipinas D. Pedro Sa
rrio, en 22 Diciembre 1787: alaba mucho los frailes: encarece la nece
sidad de que haya muchos misioneros: compáralos con curas indios, y  
salen éstos mal librados.— E l  Rey: San Ildefonso, 17 Sept. 1788: es 
R. o. contestando. D e todo lo cual c e r tific a d '. Manuel Pastor, Secre
tario de Agustinos.

(He registrado este folletito en el Colegio de Agustinos de La Vid.)

El P. Fr. H ilarión D iez es adem ás autor de la s ig u ien 
te obra:

131. Estado general de los Religiosos de que se 
compone la provincia del D u l c í s i m o  N o m b r e  d e  J e s ú s  
de Padres Agustinos calzados de estas Islas Filipinas, 
y  del número de alm as que dicha provincia adm inis
tra, sacado de los mapas de alm as del año de 1818: 
hecho en 31 de m ayo de 1819.

E l ejemp. por mí registrado en Valladolid, carece de port.; lo co
piado va á la cabeza de la pág. 3.

En 4 .0— Págs.: 46.— Firmado en Manila, á 20 de Agosto de 1819, 
el autor, provincial de la Orden como queda dicho.

L a  im presión, m anilense (si no m e equivoco), con tra s
ta con la  abom inable de otros folletos de la  m ism a época. 
— Esta obrita  debe afiliarse entre los Mapas de los A g u sti
nos, los anónim os y  los hechos por el P. Blanco y  las Me
morias de índole an áloga  escritas por los individuos de la 
m ism a Orden.

DIEZ GONZÁLEZ (Fr. Manuel), A gustino.
132. Memoria | acerca | de las Misiones | de los Pa

dres Agustinos calzados | en las Islas Filipinas | pre
sentada I al Excm o. Sr. Ministro de Ultram ar | en 
1880 I por el R. P. Comisario de la misma Orden | 
Madrid. | Imprenta de Alejandro Gómez Fuentene- 
bro, I :..— (Sin año; creo debió ser impreso A principios 
de 1881.J— A l final: Madrid i.° de Diciem bre de 1880. | 
El Comisario, | Fr. Manuel Diez González.

En 4.0 mayor.— Págs.: 83 (y la v. en b .).
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T rab ajo  m uy estim ab le; las n oticias estadísticas son 
curiosas y  están presen tad as con tod as las de la ley . Este 
trabajo , ligeram en te retocado, y  con algunas añadiduras 
de actualidad, es el m ism o que, en 1892, lleva la firm a de 
Fr. Salvador Font.

D ISCU R SO S u n i v e r s i t a r i o s . — Manila.
L os pron unciados, ó m ejor, leídos en la apertura de 

curso, son  los sigu ien tes:

J33. R i v a s  (Fr. F ran cisco).— 1866.

134. F o n s e c a  (Fr. Joaquín).— 1868.
135. C o r o m i n a s  (Fr. B enito).— 1869.
136. M a r t í n e z - V i g i l  (Fr. Ram ón).— 1870.
137. N a r r o  (Fr. M iguel).— 1871.
138. P u e b l a  (Fr. M anuel).— 1872.
139. G a r c í a  (Fr. M iguel).— 1873.
140. N o z a l e d a  (Fr. B ernardino).— 1874.
141. C u e t o  (Fr. José).— 1875.
142. P u e b l a  (Fr. M anuel).— 1876.
143. V ilá (Fr. Juan).— 1877.
144. R i v i l l a  R a m i r o  (Fr. Julián).— 1878.
145. G a r c í a  y  R. N a v a c e r r a d a  (Fr. José M aría).— 1879.
146. G ó m e z  Z a m o r a  (Fr. M atías).— 1880.
147. B u it r a g o  d e  l a  R o s a  (Fr. Jenaro).— 1881.
148. P r a d o  (Fr. N orberto).— 1882.
149. Á l v a r e z  C i e n f u e g o s  (Fr. José).— 1883.
150. C l e r a  (Fr. C asto).— 1884.
15 1 . F e r n á n d e z  A r i a s  ( F r .  E varisto).— 1885.— (E ste  es

el prim er Discurso  que contiene estados sobre 
el núm ero de alum nos, etc.)

152. L a y n e z  H e r n a n d o  (Fr. M arcos).— 1886.
153. V e l á z q u e z  y  C o n d e  (Fr. Raim undo).— 1887.
154. V i d a l  (Fr. Prudencio).— 1888.
155. A n d r e u  (Fr. Jaim e).— 1889.
156. R u i z  (Fr. José M aría).— 1890.
15 7 . N o v a l  (Fr. José).— 1891.
158. A l o n s o  F e r n á n d e z  ( F r .  M anuel).— 1892. ■

159. M a r t í n  T e m b l e q u e  (Fr. G abriel).— 1893.

T o d o s de la O rden  de P redicadores, catedráticos q u e 
son  ó han  sido de la  R. y  P. U niversidad de M anila.
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160. DOCUMENTOS | para la | Historia de la A d
m inistración I de I Filipinas. | Las Ordenanzas de 
buen gobierno | de I Corcuera, Cruzat y Raon. | P u 
blícalas La Oceania Española | con el objeto de conser
var para la | Historia el primero de dichos docu I- 
m entos, hasta ahora inédito. | Manila: 1891 | Estable- 
-cimiento tipográfico de La Oceania Española, | ...

En 4.0— Págs.: 8 s. n. +  183 (y la v . en b.).
L a  Introducción comprende las págs. 1-3 9 ; esta y el pról. van fir

mados por J. F. del Pan.

DO N O SO .— V .  M o r e n o  D o n o s o .

D RÄ SCH E (Ricardo).
161. Datos para un estudio geológico | de | la Isla 

•de Luzon | (Filipinas) | por el | Dr. Richard von Dräs
che I (l>el Boletín de la Comision del mapa Geológico 
•de España) I Madrid | Imprenta y fundición de M a
nuel Tello I ... I ... I 1881.

En 4.0— Págs.: 78 -j- 2 en b .— Siguen dos láms.— Grabs, interca
lados en el texto.

Incluyo esta papeleta, porque Dräsche, sabio de repu
tació n  europea, cita al P. Martínez de Zúñiga (v. p á g . 59), 
tratan do del volcán de Táal, siendo lo notable que á la 
opinión del ilustre A gustino se adhiere F. von H ochstetter, 
■eminente geólogo m oderno, y la tiene m uy en cuen ta  eí 
propio Dräsche.

162. E L  I CORREO _ SINO-ANNAMITA | ó | C o
rrespondencia de las Misiones | del | sagrado Orden 
de Predicadores | en | Formosa, China, Tong-K ing | 
v  Filipinas. | Volumen ... | (E. déla Orden.) | Manila | 
Im prenta del Colegio de Santo Tom ás | (A ñ o ).—  
En 4.0

V an  publicados 26 volúm enes (1866-1892); de los cuales 
■contienen trabajos filipinos los sigu ientes:

V ol. I. (1867.)— T res cartas, por el P. F r. José Lorenzo, 
•dos fechadas en Ibáay, y  la tercera en Q uiañgan.

V o l. IV . (1869.)— Cartas de: Fr. Antonio Vicente, desde
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Santo D om ingo de B asco (Batanes); Fr. Francisco Carro- 
zal, desde Solano; F r .J . Guixá, desde B ayom bong; Fr. B o 
nifacio Corujedo, id. id. ; y  Fr. Juan Villaverde, desde 
Jbáay.

V ol. V I. (1871.)— C artas: ocho del P. Villaverde, desde 
Iba-ay, B ayom bon g y  Legavi; tres del P. Guixá, desde-. 
B ayom bong; una de Fr. Victorino García, desde L egavi; 
una de Fr. Antonio Vicente, desde L egavi, y  una del P. Ca
rrozal, desde Solano.

V oi. VII. (1871.)— C artas de: Fr. Rafael Cano, desde 
Saptang, y  otra de Fr. Antonio Vicente, desde Santo D o
m ingo de Basco, con 7 cuadros estadísticos referentes á 
las islas Batanes.

V ol. VIII. (1873.)— C artas de: Fr. José María Vitrian, 
desde San Nicolás (Pangasinán); y  P. Villaverde, desde 
Bayom bong.

V ol. X Ilí. (1870.)— Informe sobre la reducción de los 
infieles de Luzon, por Fr. Juan de Villaverde. — P ági
nas: 8-107. — S e hizo tirada aparte, de la que tengo un 
ejem plar.

V ol X IV. (i8 8 o .)-C artas de los P P . Fr. Juan de V illa-  
verde (págs. 71-7-'); Buenaventura Campa (73-74); Villavcr- 
de (75-77); Fr. Antonio Vicente (78-80).

Vol. X V. (1881.)— Plan de M isiones para reducir á los 
igorrotes de N ueva V izcaya, Isabela y Cagayán, por el 
P. Villaverde (págs. 2 0 3 - 2 2 0 ) . — S e hizo tirada aparte; ten
go ejem plar.— C arta del P. Campa (págs. 227-234).

Vol. XVIII. (1884.)— N ecrología del Sr. G uanero, pri
mer O bispo de Jaro (págs. 5-28). anónima.

V ol. XX. (1880.)— C artas del P. Villaverde (págs. 7-18; 
19-25).

V ol. XXI. (1887.)— C artas de los P P . Fr. Isidoro Marti- 
nena (págs. 169-172); y  Fr. Juan Malumbres (págs. 175-102). 
— Al final, un estado del nom bre de las rancherías de los 
bunguianos, por el P. Malumbres.

V ol. XXII. (1888.)— Carta del P. Fr. Joaquín Lázaro 
(págs. 597-601).

V ol. XXIII. (1889.)— Cartas: del P. Villaverde (pági
nas 411-416); del P. Malumbres (págs. 417-^63); del P. Lá
zaro (págs. 464-472); del P. Malumbres (págs. 473-485), y  
del P. Villaverde (486-488; 489-491).

V ol. XXIV. (1890.) —  Cartas: del P. Villaverde (pági
nas 455-457; 458-460; 461-462, con un croquis); del P. Lá
zaro (págs. 463-482); del P. Teodoro Jimeno (págs. 483-485); 
y  del P. Malumbres (págs. 486-494).

V ol. X X V . (1891.)— Igorrotes de los montes de Nueva 
V izcaya, por el P. Malumbres (págs. 197-210); Cartas del 
P. Jim eno  (págs. 211-216); del P. Malumbres (págs. 217-224);
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del P. Fr. Ramón Zubieta  (págs. 225-2-52); V isita á las ra n 
cherías de ilongotes. por el P. Campa (págs. 561-646), con 
un croquis, que va al final del volum en.

V ol. XXVI. (1892.)— Cartas d é lo s  P P . Malumbres, d e s
de A bulug; Jimeno, desde B am bang; Martinena, desde 
llag an ; L os m a y o y a o s  y  l a  r a z a  i f u g a o , estudio del 
P. Buenaventura Campa, m isionero de Echagüe.

Los más de los trabajos de que hem os dado noticia  
tratan de los indígenas (en su m ayoría  infieles) que p u e 
blan el interior de la parte N. de Luzón; hay estu d ios 
m uy notables, y  la m ejor prueba de la im portancia de 
esta obra la tenemos en la gran dificultad con que se h a 
llan algunos de sus volúm enes. L os sabios g e ó g ra fo s  
franceses elogian m ucho E l  C o r r e o  S i n o  A n n a m i t a .

E L GLOBO.
L a em presa de este periódico publicó, con m otivo de 

lä  Exposición de Filipinas, la siguiente obra:
163. E x p o s i c i ó n  d e  f i l i p i n a s  | Colección de artícu

los I publicados en | E l Globo | diario ilustrado | po
lítico, científico y literario | Madrid | Establecim iento 
tipográfico de É l Globo, | á cargo de J. Salgado de 
Trigo, I 1887.

En fol.— Págs.: 220 -)- 2 s. n. (de Indice).— Contiene varios gra
bados, y un retrato, grab, aparte, de D. Víctor Balaguer.

- M erecen especial m ención el artículo del P. Fr. T o rib io  
M inguella, sobre lingüística, y  el del S r. Vidal, sob re b o 
tánica.

Ercilla y  Zúñiga.— V. A r a u c a n a  (La).

ESCO SU R A (Patricio de la).
164 Memoria | sobre | Filipinas y  Joló | redactada 

en 1863 y  1864 | por el Excmo. Señor | D. Patricio de 
la  Escosura | Comisario regio que fué en aquellas

g
rovincias | Ministro de la Corona | Embajador en 
erlín, de la Academia Española, etc., etc. | P ublíca

se ahora | por primera vez | ilustrada con un m apa y  
precedida de un prólogo | de D. Francisco Cañam a- 
qúe I Madrid | Imprenta de Manuel G. Hernandez | 
... I 1882.— (En la cubierta: Segunda edición.)

En 4.0— Págs.: X L  445 -f- 2 s, n.— Sigue un Mapa de las Islas 
Filipinas, Joló, &.

Anteport.— V. en b.— Port.— V. en b.— Real orden del Ministerio
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(le Ultramar á D. Francisco Cañamaque, para que imprima, por cuen
ta de dicho Ministerio, la M emoria de Escosura: Madrid 12 de Marzo 
1875: Fernando de León y Castillo.— V . en b.— Pról.— Texto.— In
dice.— Mapa.

Es la M e m o r i a  del S r. Escosura uno de los trabajos 
m ás im portantes, entre los m odernos. En 1877 ocurrió- 
sele á Cañam aque pedir á Escosura un prólogo para la 
obrita Recuerdos: com placióle éste, y  com o la obra de C a
ñam aque no agradase en Filipinas, no se conform aron 
algunos im béciles periodistas con llenar de injurias al au
tor de los Recuerdos; también insultaron al del Prólogo, 
Escosura. al cual, entre otras lindezas, llamaron «A cadé
mico de la legnan. Probablem ente si Escosura hubiera 
vuelto á Filipinas, esos m ismos periodistas le habrían ren
dido vasallaje servil; que así es cóm o suelen portarse los 
más de aquellos ignorantes gacetilleros: adulación ruin á 
los presentes, y  el insulto más desvergonzado para los 
que viven lejos, así éstos valgan cien millones ele veces 
m ás (y este ejem plo cuadra m uy bien á Escosura), que 
todos los periodistas de Filipinas reunidos.

ESPINOSA Y TE LLO  (José). (Compilador.)
165. Memorias sobre las observaciones astronómi

cas hechas por los navegantes españoles en distintos 
lugares del globo; ordenadas por D. Josef Espinosa y 
Tello.— Tom oli.— Comprende: Memoria Tercera. | Ob
servaciones practicadas en las Islas | Marianas y Filipi
nas, etc.— Impresa en Madrid en 1809.

En 4.0— Págs.: XX -f- 199 +  1 s, n, (Erratas),
(Mi ejemp. carece de port,).

O bra curiosa y  de interés geográfico.

166. ESTADO general de la | Provincia de San Ni
colás de Tolentino. | De PP. Agustinos Descalzos de 
Filipinas manifiesta su | numero. | De conventos, sus 
Ministros y Religiosos, las Pro- | vincias en que ad
ministran. I Las Islas que ocupan, la situación geo
grafica de I estas. | Sus principales producciones; el 
estado de In- | dustria. | Y civilización de sus havi- 
tantes su numero de tribu- | tos, y  de almas. | Y. | El 
presente destino de cada uno de los expresados | Re
ligiosos. I Deducido todo de los Planes de almas é in
formes. I Remitidos por los RR. PP. Ministros en el 
año j proximo pasado de 1819. | Dispuesto y publica
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do de Orden de el M. R. P. | Provincial. | Exam ina
dor Sinodal del Arzobispado Fray Nicolas | Becerra 
de la Virgen de la Montaña | en este año de 1820. | 
Impreso en Sampaloc año de 1820.— (Á  la cabeza: «Pa
gina ï» .— A l pie, la sig. A .)

En 4.0— 118 págs.— Port.— V . ep b .— Advertencia.— Á  la  v . co
mienza el texto.— Entre las págs. I i o - l i i ,  un estado apaisado con la 
y. en b.— A l final: «Convento de San Nicolas de Agustinos Descalzos 
de Manila 20 de Agosto de 1820. años. —  Fr. Nicolas Becerra de la 
Virgen de la Montaña. Provincial de Recoletos.»

No conozco ningún otro más anticuo que éste, de los 
Estados de la Provincia de San Nicolas de Tolentino.

167. E STA D O , I I SV C E SSO  DE L A S CO- | s a s  

d e  [a p o n , c h i n a , i | F I L I P I N A S .  | IT Dafe cuenta de la 
cruel perfecucion que padece la Cristiandad de | 
aquellas partes, i del numero de m artyres que en ellas 
â avido I de diferentes religiones. | Aíim ifm o fe dizen 
los grandes i efpatõsos terrem otos, aber | turas de 
tierra, i protentos q fe an vifto, juntándole los mon I 
tes unos con otros, affolando ciudades, i haziendo f 
grandes eftragos. | Efcrito por un Religiofo de la Cõpa- 
ñia, 4 afsifte en las Filipinas, a otro de Mexi | co, i de 
alli enbiado en el auifo a los defta ciudad de Seuilla. | 
(Gran marmosete) | IT Con licencia impreffo en Sevilla, 
por Francifco de L yra. | Año 1621.

En 4 .0; 4 hs. s. n.— A  la v. de la la port, comienza el texto.
De esta rara relación copiamos algunas noticias en la nota 40 del 

Apéndice A .  Véanse ahora otras noticias, que seguramente serán del 
agrado de los curiosos:

«Los efetos del Cometa del año passado an sido este, 
mui espantosos, en especial en dos Prouincias de Filipi
nas, llocos, i Zagaian, en la Prouincia de llocos, á avido 
tan grandes i continuos tenblores de tierra, que la gente 
andava como mareada con grandes dolores de cabeça. El 
dia de san Andres a medio dia en el pueblo de Bataris 
con el tenblor se cayo la Iglesia, casa i granero, que era 
mui fuerte, los frailes se arrojaron por las ventanas, i 
aunque escaparon las vidas salieron mui maltratados. En 
Dingles se cayo vna buena parte de la Iglesia, i el Prior 
del convento se arrojo por vna ventana. En Sinai la Igle
sia se trastornó. An se abierto grandes grietas en la tie
rra, que caben por ellas onbres, solo vno pereció en vna 
donde caió en los montes de Bigan. Dos cerros distantes
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se juntaron i cogieron en medio dos pueblos de Gentiles, 
los quales quedaron assi todos enterrados, sino fue vn 
honbre solo. En la prouincia de Zagaian, que es confínen
te con esta Isla de Manila, fueron maiores los tenblores 
el mismo dia de S. Andres de suerte, que parecia era llega
da la execucion del Evangelio siguiente, que era del jui
cio. Expelia de si la tierra a la gente con tanta violencia, 
que ni aun sentados podian estar los honbres que anda- 
van tan desvanecidos i atonitos como los tomados de 
vino. En la nueva Segovia  cabeça desta provincia se cayó 
la Iglesia i parte del conuento que era mui suntuoso, i 
fuerte todo de piedra, maltrataronse los religiosos, aun
que todos se escaparon con las vidas. En otros lugares 
solos dos hobres perecieron. Lo mismo sucedió en la 
Iglesia de S. Vicente. En Tocolano conser de vna muralla 
mui gruesa vinieron abaxo otros muchos tenplos i edifi -̂ 
cios de piedra que por abreviar no cuento. Caieron gran
des m ontes, descubriéronse grandes ojos de agua, los 
rios mudaron sus corrientes, y  sucedieron otras cosas 
prodigiosas.»

AI pie: (rozando el final del texto): Licencia de la Orden y  el im- 
primase— del Gobierno?

Colegio de San Hermenegildo, 13 Julio 1621.
(B.-M. de U .; fué de Gayangos.)

FECED (Pablo).— V . Q u i o q u i a p .

F eijó o  (El Padre).— Famoso escritor español, cuyo Tea
tro crítico universal ha inmortalizado su nombre. El P. Zú- 
ñiga le cita para rebatirle, en la pág. 0̂8. Feijóo floreció 
á mediados del siglo pasado, y  sus obras constan de 14 
tomos.

FERNÁNDEZ (Fr. Alfonso), Dominico.
168. Historia eclesiástica de nvestros tiempos, qve 

es compendio de los excelentes frutos qve en ellos el 
estado Eclesiástico y  sagradas Religiones han hecho 
y  hazen, en la conuersion de idolatras y reducion de 
hereges. Y  de los ilustres m artirios de varones Apos
tólicos, que en estas heroicas em presas han padeci-
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do. P or el P. Fr. A lon so  Fernandez, etc: Eti Toledo, 
por la V iuda de P edro  R o d rig u ez... A ñ o de 1611.

En fol.— Págs.: 8 s. n, 496.— Texto á dos cois.

C ontiene porm enores acerca de los prim eros m ision e
ros de Filipinas, y  ensalza la acción civilizadora de estos, 
m encionando á los fam osos PP. Plasencia, O ropesa y  
otros.—  En la ded., al R ey, le dice que le ofrece las p rim i
cias de los estudios que hasta aora he publicado.

(B.-M. de U.; fué de Gayangos.)

F E R N Á N D E Z A R IA S  (Fr. E varisto), Dom inico.
169. M em oria | h istórico-estadística | sobre la en

señanza secundaria y  superior | en Filipinas | escri
ta I con m otivo de la | E xposición Colonial de A m s 
terdam  j por en cargo  de la S u bcom isión  | de estas 
Islas I (Viñeta.) | (Edición Oficial.) | Manila | E stab le
cim iento tipográfico de La Oceania Española | ... | 
1883.— (A l final: M anila 22 de F ebrero  de 1883.— F ray  
E varisto  Fernandez Arias.)

En 4 .(V -P ág.: 79 (y la v. en b.) +  2 s. n.— Con 29 cuadros esta
dísticos al final.— Sigue I h. (Advertencia).

E ste excelente trabajo se halla d ividido en cuatro p a r
tes:

1.“ Real y  Pontificia U niversidad de Manila: estudio 
histórico.

2." Estado actual de la enseñanza superior: estudio 
crítico.

3.* Observaciones sobre los cuadros estadísticos.
4.“ Cuadros estadísticos, que com prenden el m ovi

m iento de alumnos de la enseñanza superior y  secunda
r ia  de Filipinas desde su establecim iento hasta 1883.

170. P A R A L E L O  I entre la | conquista y  dom i
nación J de I A m érica ¡ y  el | descubrim iento  y  p aci
ficación j de i F ilipinas | por el P ad re  | Fr. E varisto  
F ernández Arias | del sagrado O rden de P red ica d o 
res I C atedrático  de la U niversidad de Santo T o m ás 
de M anila | ex P rior del C onvento de Santo D om in
go  I de la m ism a ciudad, etc. | M em oria ] laureada en 
el certam en celebrado en la capital de Filipinas | con 
m otivo  de la conm em oración del | cuarto cen tenario  
del descubrim iento de Am érica | E n  Madrid \ Á  costa  
"de W . E. Retana | y  sin perm iso del autor | 1893 | Á
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la v. de la port.: En la Im prenta de la V iuda de M. Mi- 
o u esa  de los Ríos.

Como de esta obra no imprimí más que cien ejemplares, según 
■consta en el colofón, creo oportuno reproducir la Nota bibliográfica 
<jue va al final; dice así:

«E sta Memoria, á raíz de ser laureada (el certam en se 
verificó el 12 de O ctubre de 1892), publicóse sim ultánea
m ente en los periódicos diarios La Oceania Española  y  
La Voz Española, am bos de M anila: de este últim o la  to 
m é para reproducirla en La Política de España en F il i
pinas, revista quincenal que sale á luz en Madrid. P en 
diente se hallaba la publicación, cuando llegó á m is m a
nos un ejem plar de este opúsculo, en 4.”, de páginas 2 
<sin n um erar; portada y  vuelta) +  31 +  1 en blanco; he
cho evidentem ente á beneficio de las formas com puestas 
para  La Voz Española, é impreso, según infiero, en la Im 
prenta de aAm igos del País», de aquella capital, editora 
del m encionado d iario; y  digo según infiero, porque nada 
se indica acerca de este interesante particular en el folleto 
d e q u e  doy cuenta, o b s e q u i o  d e  v a r i o s  a m i g o s ,  com o se 
lee  al pie de la portada. Escríbenm e de Manila que ha s i
do tan corta la tirada, que á la Península sólo han podido 
en viarse die~ y ocho ejem plares, ninguno de ellos para 
ninguna biblioteca pública; y  en mi deseo de propagar 
aqu í entre am ericanistas y  filipinistas esta patriótica Me
moria ( y  fiando, por supuesto, en la benevolencia del P a 
dre Fernández Arias), hém e determ inado á hacer la quinta  
edición aprovechando las formas del quincenario La P o li
tica de España en F ilipinas, dando á los ejemplares la d is
tribución  siguiente».— (Sigue la lista.)

En 4 .0, 66 págs. en junto.

Es obra notable p o r lo brillante del estilo, y  lo bien 
■que se sintetiza el herm oso pensam iento que la inspira.

171. SER M Ó N  I que en la fiesta | Cívica-R eligiosa 
d e San A ndrés | patrón de M anila [ llam ada general
m en te del Real P endón de C astilla | predicó el año 
1892 en la S. I. C atedral | el | M. R. P. Fr. E varisto  
Fern andez A rias | del órden de predicadores | (E. de 
Manila) \ Publícase p o r el A lférez Real del E xcelen tí
sim o A yu n tam ien to  de esta | M. N. y  S. L. C iudad  de 
M anila. | Con las licencias necesarias. | Manila | Im 
prenta  de «Am igos del País» | 1892.

■En 4 .0 mayor.— Págs.: 26.
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De este S e r m ó n  hicim os ya  m érito en la nota 39 del 
Apéndice A.

FERNANDEZ DE ENCISO (Martin).

172. (Gran viñeta: una esfera armilar.jI

t

tie jcffítiijilmi i¡
irata jtrt ixrìras las prtibas ¡r jimtht- 
rias bel immiti: tir efjrerial ire las inbi
as. g trata largatuete k l  arfe k l  mare 
ar: jimíawBc cm  Ia elitra en rxmrãre: 
ton el regimici bel foi 3t k l  atxrríc: lute- 
ítantcttíe kclra,

ékm pcuilegio real.

A l final: «fue facada efta fuma de muchos y  auc- 
tenticós autores. Conviene a saber déla hiftoria ba- 
triana, los dos Tholom eos... Fue impreffa en la nobi- 
Uiffima y  m uy leal ciudad de Seuilla  por Jacobo Crõ- 
berger alemã enei año dela encarnación de nuestro 
feñor, de mil y  quinientos y diez y  nueve.»

En fol.; gòtico.— E l ejempl. por mí revisado en el M.-B. de U l
tramar (fué de Gayangos), contiene, si mal no he contado, 75 hojas 
s. n.; Heredia pone 76. —  Véase la seg-unda edición, de la que existe 
un ejemp. en el lugar citado y que procede también del Sr. Gayangos:

173. Sum a de geographia q | trata de todas las 
partidas t  provinci | as del mundo: en especial de las 
indias. | t. trata largamente del arte del marear | jun
tamente con la espera en romance: | con el regim iëto 
del sol y  del norte: (por Fernandez de Enciso) ago ) 
ra nuevamente emendada de algunos | defectos 4 te
nia en la impressiõ passada. | (colofón:)... Fue im pres
sa en la nobilissima r, m uy leal cibdad de Sevilla  por 
Juã Crom berger en el año déla encarnación de nues-
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tro señor Tesu Christo de mil i  quinientos, t. xxx.

También en fol., y góticos los tipos. Consta de 70 hojas, pero erró
neamente pone lviij.— Se asemeja mucho á la anterior.

En ninguna de estas dos S u m a s  d e  g e o g r a f í a , con 
estar escritas teniendo á la vista los m ejores tratados y  
las m ejores m onografías hechas hasta entonces, se alude 
á las antiguas Islas del Poniente para nada; y  advierta el 
lector que Fernández de Enciso tuvo m uy en cuenta lo 
escrito por Ptolom eo. D ígase lo que se quiera, la d isqui
sición  de Colín acerca de que las Filipinas fuesen las Ma
niólas de Ptolom eo, carece de base sólida. Ptolom eo no 
pudo sino congeturar que más allá había islas, como m u
chos sig lo s antes de que naciese Colón se había congetu- 
rado que existía el N uevo Mundo. Lo del nombre (Manió
las) es pura casualidad. L as Maniólas de Ptolomeo esta
ban pobladas de ¡hom bres con rabo! (sic)... A esto, y  
á que los barcos no llevaban  clavazón de hierro para no 
ser  atraídos por la m ucha piedra imán que había en aque
llas islas, viene á reducirse lo que adivinó de las Maniólas 
e l fam oso Ptolom eo. He visto notables mapas anteriores 
á  1500, y  en ninguno he hallado tierra en el sitio que 
próxim am ente ocupa el Archipiélago filipino.— V .  P t o 
l o m e o .

FERNÁNDEZ DE N AVARRETE (Eustaquio).
174. Historia | de | Juan Sebastian del Cano | es

crita por I Eustaquio Fernandez de Navarrete | Co
rrespondiente que fué de la Real Academia de la His
toria: I publícala | Nicolas de Soraluce y Zubizarre- 
ta I También Correspondiente de la misma Academia 
y  Cónsul de la | República Argentina, en San Sebas
tian. I Vitoria I Imprenta de los Hijos de Manteli | á 
cargo de R. Ibañez de Betolaza. | 1872.

En 4.0— Págs.: L V 1II +  h. en b. +  366 -f- 6 s. n. (Indice).—  
Tres láms., tiradas aparte: Monumento á Elcano, plano de Gueíária y 
plano de la prov. de Guipúzcoa.

Consta en el pról. de esta interesante obra que el au
tor de la m ism a escribió  una (.(Historia de Filipinas, desde 
su descubrim iento y  pacífica conquista para España, con 
todas las biografías de los hom bres célebres que han figu
rado en aquel archipiélago». (Pàg. XL VII.)— Insértase la 
traduc, de una buena parte de la relación de P igafetta.
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FERNÁNDEZ DE N AVARRETE (Martín). (Coordi
nador é ilustrador.)
175. Coleccion | de los viages y  descubrim ientos, I 

que hicieron por mar los españoles | desde fines del 
siglo XV, j con varios documentos inéditos concer
nientes á la historia de la | Marina castellana y  de los 
Establecimientos españoles | en Indias ¡ coordinada 
é ilustrada | por D. Martin Fernandez de Navarrete, | 
Caballero de la Órden de S. Juan, Gran cruz de la 
Real I Órden de Isabel la Católica, del Consejo de 
S. M. y  su I Secretario, Director del Depósito Hidro
gráfico y  de la I Academia de la Historia, del núm ero 
de la Española, con- | siliario de la de S. Fernando, 
Correspondiente de la So- I ciedad de Geografía de 
París, de la Filosófica de Fila- | delfia, de la de anti
cuarios de Nomandía y de los del | Norte de Cophe- 
nague, y  de la Academia Real de Ciencias | de Ber
lin. I Tom o... I Expediciones... | De órden de S. M. | 
Madrid, en la Imprenta Nacional | año de...

Consta la obra de 5 tomos en 4 .0— Aunque tengo todos cinco, sólo 
haré mención de los dos últimos, que son los que se refieren á F ili
pinas.

Tomo IV .— «Expediciones al Maluco. — Viage de Magallanes | y  
de Elcano.»— Impreso en 1x37.— Págs.: XC. -|- 4 1 6 . — Con un retra
to de Magallanes y otro de Elcano.

Tomo V.—  «Expediciones al Maluco. =  Viages de Loaisa y de 
Saavedra.»— Impreso en 1837.— Págs.: 2 s, n. +  501 (y la v. en b ).

Son  de una im portancia excepcional; deben figurar es
tos dos tom os en la biblioteca de todo filipinista, y  aun 
en las redacciones de los periódicos del A rchipiélago, en 
las cuales hay tantos ignorantes. P arece increíble que 
conteniendo esta obra docum entos de un valor in a p re
ciable, sea desconocida del 99 por 100 de los que tratan  
á diario de usos y costum bres de los antiguos indios fili
pinos. Y  por lo que respecta á la g eo g ra fía  histórica de 
aquella tierra , (qué decir, siendo así que en estos tom o s 
se contienen Diarios de navegación de los prim eros p ilo 
tos que fueron á aquellos mares? Es tam bién sob resalien 
te, aunque de distinta índole, la obra cu ya  nota d o y  á  
continuación :

176. Biblioteca | Marítima Española, | obra postu
ma I del Excmo. señor don Martin Fernandez de Na
varrete, j Director que fué del Depósito H idrográfico
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y  de la Academia de la | Historia, etc. etc. | Impresa 
de Real orden, j Tom o... | (Viñeta alegórica). | Ma
drid. I Imprenta de la Viuda de Calero. | (Año).

Dos tomos en 4.0
Tomo I; impreso en 18 5 1.— Págs.: X X X V  (y la v. en b.) -f- I s. n. 

(y la v. en b.) -f- 671 (y la v. en b.).
Tomo II; impreso en 1852.— Págs.: 4 s. n. -4- 784.

FERNÁNDEZ DE OVIEDO (Gonzalo).
177. Historia j general y natural de las Indias, | Is

las y  Tierra-Firm e del Mar Océano, | por | el capitan 
Gonzalez Fernandez de Oviedo y  Valdés, | prim er 
cronista del Nuevo Mundo ¡ Publícala la Real Acade
mia de la Historia, ( cotejada con el códice original, 
enriquecida con las enmiendas y adiciones del autor, | 
é ilustrada con la vida y  el juicio de las obras del m is
mo I por I D. José Am ador de los Ríos, | Individuo 
de Número de dicho Cuerpo, Catedrático de Am plia
ción de la Literatura Española en la Universidad de 
esta Córte, etc. | ... parte | (E. de a. r.) | Madrid | Im
prenta de la Real Academ ia de la Historia. | A cargo 
de José Rodriguez, ... | ...

4 volúmenes en folio; texto á dos col.
«Primera parte.»— Impresa en 1851.— Págs,: 2 s. n. +  CXII -f- 

•632 +  I s. n, (Erratas; y la v. en b.).— Con cinco láms.— (La vida y 
escritos de Fernández de Oviedo ocupa las págs.: IX-CVII.)

«Tomo primero d éla  segunda parte | segundo d éla  obra.»— Impre
so en 1852.— Págs.: V il (y la v. en b.) •+- 512 +  1 s. n. (Erratas; y 
la v. en b .).— Con 3 láms.

«Tomo segundo de la segunda parte, | tercero de la obra.»— Im
preso en 1853.— Págs.: V III 652 +  I s. n. (Erratas; y la v. en b .). 
— Con 2 láms.

«Tercera parte.— Tomo IV .» — Impreso en 1855.— Págs,: VIII -j- 
620 -+- I s. n, (Erratas; y  la v. en b.).— Con 5 láms.

De esta obra, tenida por los am ericanistas por una de 
las m ás notables, y, desde luego, por indispensable de 
todo punto para el estudio de la antigua historia de las 
Indias, es fundam ental para el filipinólogo el Libro XX, 
im preso por prim era vez independientem ente en V allad o- 
lid en 15=57; de suerte que exceptuada la Epístola de M axi
m iliano T ransilvano y la  Vuelta al Mundo de Pedro M ár
tir A n gleria, puede asegurarse que el Libro XX  de la 
C rónica de Oviedo es la prim era obra impresa que trata 
en especial de la perdurable expedición de M agallan es.
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He aquí ahora nota bibliográfica de la antigua ed. de d i
cho Libro XX.

178. (Escudo de armas.J

<3 %ibw, s t  j§*Ia immuta p tte  tí̂ íít aetwal 
$i\mw tty la* | t a $ , ï î a i i i t o  pt  »pitan

iagîty tfy la Utitim  g p w to  $I*fo H-ontm

f  04 traía ûtl tHmit íÍ4 I f  a p i t e ,
@ €« SalIaM ifo. "§aic ¿fratmfcff ^««¡tttbxs ire Carim us 

^nrptffor btîn gftíujefíaò', Qña ht $&, § ,  &  vij.

En fol.: 64 hs. á dos cols.— La obra completa (esto es, los 20 l i 
bros de la Historia general impresos en el siglo XVI) hállase en el 
M .-B. de U; el ejemp., magnífico, fué de Gayangos.

En un Ms. que con el título B iblioteca Asturiana  cita 
Gallardo (fa-peleta «A n ónim os», 1 .1), hallam os la s ig u ie n 
te noticia (col. 418), relativa al Libro XX:

«Esta parte, dice D. Nicolas Antonio que se im prim ió 
separadam ente, año de 1-552, en fòlio, y  que la H istoria  
general se imprimió en Salam anca, año de 1547; aunque 
el S r. Barcia, en el «E nsayo cronológico para la h isto ria  
de la F’lorida» (bajo el nom bre de Cárden as Z. C ano), d i
ce que se hizo en V alladolid  la segunda parte, año 1=07. 
Yo la he visto im presa por Francisco Fernandez de C ó r
doba.»

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS (P e d ro ).— V. Z a r a g o z a .

FERNÁNDEZ NAVARRETE (Fr. Dom ingo), Dom i
nico.
17g. Tratados | historíeos, ¡ politicos, ethicos, | y  

religiosos de la Monarchia | de China. | Descripción 
breve | de aquel Imperio, y  exemplos raros | de Em 
peradores y Magistrados del. | Con narración difvsa
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de varios svcessos, | y cosas singvlares de otros Rey- 
nos, I y  diferentes navegaciones. | Añadense los De
cretos Pontificios, I y  proposiciones calificadas en 
Roma para la Mission | Chinica; y  vna Bula de nues
tro M. S. P. Clemente X. en fauor de los | Mifsiona- 
riös. I Por el P. Maestro Fr. Domingo Fernandez 
Navarrete, Cathedratico de Prima del Colegio y  Vni- 
verfidad de S. Thom ás de Manila, | Mifsionario Apof- 
tolico de la gran China, Prelado de los de fu Mifsion, | 
y  Procurador General en la Corte de Madrid de la 
Prouincia del Santo | Rofario de Filipinas, Orden de 
Predicadores. | Dedica sv obra | al Serenissimo Se
ñor D. Ivan de Avstria. | Año ( E . de a .)  1676. | Con 
privilegio: | En M adrid: En la Imprenta Real. Por luán 
Garcia Infançon. | A costa de Florian Anisson. Mer
cader de Libros.

Eu fol.; port. orí. y á dos tintas.— Págs.: 20 s. n. 518 +  25 
i .  n, (Indice alfabético; y  la v. en b.).— Texto á dos cols.

Port.— V . en b .— Ded.— A l pío y curioso lector.— Lic. del Provin
cial de España: Madrid, 25 Junio 1675: Fr. Luis de Villazan; Fr. Diego 
Cordero, Secretario.— Aprob. de los PP. Dominicos Fr. José Gonzalez, 
y Fr. Jacinto de Parra: Madrid, 21 Junio 1675.— Aprob. del Rmo. Pa
dre Fr. José Rodríguez de Espinosa: Madrid, 8 Enero 1676.— Apro
bación del Rmo. P. Fr. Nicolás Hurtado de Ulloa, Agustino: Madrid, 
23 Noviembre 1765.— L ic . del Ordinario: Madrid, 13 Diciembre 1675. 
— Suma del privilegio.— F e de erratas.— Tasa.— Indice de los trata
dos.— Texto.— Indice alfabético.— La últ. eu b.

El P. Fernández N avarrete, gran  viajero, dotado de 
un espíritu  tan am ante de la evan gelizad o n que, siendo 
catedrático de la U niversidad de M anila, aprovechaba las 
vacaciones para ir á m isionar á la isla de Mindoro y  otros 
puntos, está reputado com o uno de los prim eros sin ólo
gos: bien claram ente lo dem uestran sus T r a t a d o s , obra 
que debió continuar, y  que no pudo, sin em bargo, ha-* 
cerio— para el público, se entiende— porque se lo im pidió 
el San to  Tribunal de la  Inquisición, á consecuencia de 
ciertas intrigas de los PP. Jesuítas (*), á los que no se 
Les trata  del todo bien en la obra de que hablam os; pues 
en la cuestión de los ritos sínicos tuvieron una to leran 
cia p o r la  cual no pasaban los dem ás religiosos, que por

(*) En diferentes ¿pocas tuvieron privanza extraordinaria; y por tal modo im 
ponían su voluntad, que se daba el caso de incluir en el Indict obras aprobadas 
por e l P a p a . Es digno de ieerse el estudioque, con el título Jansenismo y  R egalism o  
en España, viene publicando en L a  Ciudad de D ios el P. Fr. Manuel r*. Miguélez.



*  202 ES TADISM O DE L A S IS L A S  F I L I P I N A S

cierto ganaron el pleito en Roma. No es, pues, de ex
trañar que á los Jesuítas se les indigestase el lib ro  d e  
N avarrete, que refutaron en otros libros (conozco a lg u 
no); y  duró tanto la inquina, que tod avía  un sig lo  d es
pués hallam os escritores de la Com pañía (M urillo, entre 
otros) que zahieren cuanto pueden á aquel ilustre va ró n , 
el cual, por más señas, elevado al Arzobispado de la H a
bana, dispensó á los Jesuítas distinciones que no so lía  
tener para los individuos de otras Corporaciones.

FERRANDO (Fr. Juan) y FO N SECA (Fr. Joaquín),
Dominicos.
180. Historia | de los PP. Dominicos | en las Islas 

Filipinas ¡ y en sus Misiones del Japón, China, Tung- 
Kin y Formosa, | que comprende | los sucesos prin
cipales de la Historia general de este Archipiélago, [ 
desde el | descubrimiento y conquista de estas Islas 
por las flotas españolas, | hasta el año de 1840. I Obra 
original é inédita del | M. R. P. Fr. Juan Ferrando, | 
Rector y cancelario que fué de la Universidad de 
Santo Tom ás de Manila, | y corregida, variada y_ re
fundida I en su plan, en sus form as y en su estilo | 
por el M. R. P. Fr. Joaquín Fonseca, | Profesor de 
Teología, y  Vice-rector de la misma Universidad | con 
un apéndice hasta nuestros dias. I Se im prime por 
orden del M. R. P. Provincial | Fr. Pedro Payo. | T o 
mo... I (E . de la O rden.) | Con las licencias necesa
rias. I M adrid. —  1870. | Imprenta y Estereotipia de 
M. Rivadeneira, | ...

Consta de 6 tomos en 4.0
Tomo I.— Págs.: 10 s. n. -J- 751 (y la v. en b.).— Con un grab, al 

principio y un estado al final.
Tomo II. —  Págs.: 4 s. n. + 6 2 1  (y la v . en b.). —  Un grab , al 

principio.
Tomo III.— Impreso en 18 71.— Págs. 4 s. n. +  797 (y la v. en b.). 

— Con un grab, al principio.
Tomo IV .— Págs.: 4 s. n. +  750.— Con un grab, al principio.
Tomo V .— Págs.: 4 s. n. +  634.— Con un grab, al principio.
Tomo V I y  últ. —  Impreso en 1872. —  Págs.: 4 s, j .  +  186 +  

CXCIX (y la v. en b.; Apéndice)  -(- 4 (de Indice, núins.: 201-204).—  
Un grab, al principio.

O bra m uy im portante; porque liga d o s con los su ceso s 
de la Orden de PP. Dom inicos, se hallan los principales 
acaecidos en Filipinas; avalora á esta ob ra el estilo, que, 
como del P. Fonseca, es notabilísim o; sobre todo en el



A P É N D IC E  B 2 0 J  *

tom o V I. hay p á g s. que no se desdeñaría de firm arlas 
ninguno de nuestros grandes literatos.

FO N SECA (Fr. Joaquín), Dominico.
181. La Catedral de Manila | o sea | Reseña crono

lógica I de su origen y restauraciones sucesivas, | des
de su prim itiva fundación hasta su reconstrucción 
actual, I bendecida é inaugurada en los dias 7 y  8 de 
Diciembre de 1879. | Por el | M. R. P. Fr. Joaquin 
Fonseca, 1 del Orden de Predicadores, | Rector y Can
celario de la Universidad de Sto. Tomás | (Viñeta.) | 
Manila. | Establecim iento tipográfico del Colegio de 
Santo Tom ás | a cargo deD. Gervasio Memije. | 1880.

En fol.; port, á dos tintas.— 82 págs., todas orls.— Con un graba
do, tirado aparte, al principio.

O brita interesante; pero el crítico imparcial no debe 
perdonar al autor la  preterición que hacc del Sr. Y ag ü e y 
M ateos, el cual trabajó bastante en las obras de restaura
ción de dicho tem p lo .— V .  Y a g ü e .

FRAGO SO  (Juan).
182. Discursos delascosas Arom aticas, arboles y 

frutales, y de otras muchas medicinas fímples que se 
traen de la India Oriental, y firuen al vfo de medici
na, autor el licenciado luán Fragofo, medico, y  cyru- 
giano de fu M ageftad.— Madrid. Año 1572.

En 8 .°— Hojas: 8 s. n. -f- 211 •+■ 16 s. n.

C reo que este lib ro  tiene bastante im portancia para la 
historia de algunas plantas que se producen en Filipinas. 
S i bien no trata eie la flora filipina en particular, trata de 
la de regiones próxim as, y  habla de especies vegetales 
idénticas á algunas de las que se cultivan en el Archipié
lago  m agallánico.

(M.-B. de U.; fué de Gayangos.)

GAÍNZA (Fr. Francisco), Dominico.
183. Memoria | y  | antecedentes | sobre | las expe

diciones I de I Balanguingui y  Joló | por | Fr. Fran-
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■cisco Gainza | Catedrático de SS. Cánones en S a n to  
Tomás. I Manila: 1851. | Establecimiento tipográfico 
del Colegio de Santo Tomás, | á cargo de D. M. R a 
mirez.

En 4 .0 -1 4 9  págs. - f-3  hs. s u.
Antepor.— V. en b .— P ort.— A  la v., lema: un párrafo tomado d el 

«Informe del Sr. Suarez, Asesor general de gobierno de 27 de A b ril 
■de 1800*.— Advertencia.— P . en b.— Objeto y plan. —  Texto. (L a  
últ. en b .).— 3 hs. con noticias estadísticas.

Dice Barrantes en sus Guerras piráticas (pág. 373) : 
«Escrita, al parecer, con precipitación y  no bien m aduro e l 
plan, abunda de incorrecciones é incongruencias. Aun a s í 
pasará á la posteridad, com o todo lo que ha salido de la  
docta plum a del actual prelado de N ueva Cácercs». T ie n e  
el Sr. Gaínza porción de obras, que conocem os, y  á m á s 
de la ya  apuntada m erece citarse la Memoria que escrib ió  
acerca de la fundación (por el precisam ente) de la E scu e la  
Normal de M aestras de Nueva Cáceres, la prim era q u e  
hubo en Filipinas.

GARCÍA (P. Francisco), Jesuíta.
184. Vida 1 y  m ilagros | de San Francisco X avier,

I de la Compañía de Jesus, | Apostol de las Indias. | 
For I el Padre Francisco Garcia, | Maeftro de T h eo lo 
gia, de la mifma | Compania de Jefus. | (E. de la 
Comp.) I Con privilegio | En Madrid: Por Juan G arcia 
Infanzón. | ... | ...— Sin fecha.

En 4 .0; port, ori.— Págs.: 10 s. n. -f- 490 +  h. en b.
Port.— V . en b.— Aprob. del P. Fr. Alonso de Villarroel: Madrid: 

28 Julio, 1672.— Lic. de la Religión: Madrid, 15 Junio 1672.— L ie d e l 
ordinario: Alcalá, 9 Junio 1 6 7 2 .— Suma del prio.: Madrid, 11 S e p 
tiembre 1682.— Fe de erratas: Madrid, 13 Diciembre 1685.— Sum a 
de la tasa. —  2 hojas en latín, en loor del Santo.— Texto. —  (A caba 
pág. 457) .— Á  la v. (pág. 458): protesta del Autor.— índice.— P á g i
nas: 465 ’49°t novena de San Francisco.

Libro V , cap. II (D e los Reynos, y  Provincias que c o 
rrió S. Francisco Xavier, y las almas que convirtió), p á g i
na 341: «... aviendo tocado en la Isla de Sanchon, le llev ó  
una tem pestad á M indanao, una de las Islas P hilip inas, 
que se precia de tenerle p o r primer A postol, y  P red icado r 
de la F¿.»

(M —B. de U.; fué de Gayangos.)

El P. Delgado, en su y a  citada Historia sacro-profana, 
pretende quitar á los A gustin os la g lo ria  indiscutible d e
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haber sido los prim eros m isioneros que en Filipinas evan 
gelizaron; y  se funda en que San Francisco Javier estuvo 
en M indanao: estuvo, sí; pero aparte de que á esa isla  no 
le llevó su deseo, sino el azar, en ella residió el m enos 
tiem po posible, para  irse á otros países extranjeros, de 
los que con razón se le  llam a su p rim er apóstol.

GARCÍA RACIMO (Fr. Juan), Francisco.
185. ^  I Carta que efcriuió el P. Fr. Iuan Garcia 

Racimo, Religiofo Defcalço de la Orden | de N. P. S . 
Francifco, y  Procurador general de las Filipinas, eii 
que dá quen- | ta á fu Prouincial de las cofas fucedi- 
das en las Islas Filipinas, lapon, y  Chi- | na, y  otras 
partes del Afia, y  de como fe apareció N. Señora en 
Cabite, encima | del tejado del Conuento de S. Diego, 
que lo estauan acañoneando, y recibia | en fus manos 
las balas, y  las boluia á los enemigos.

En fol.; dos hojas s. n .— Texto á dos cois —  A l final ( fá g . 4 .a)r 

Hijo de V . Caridad, y  Subdito.
Fr. Iuan Garda Racimo 

C011 licenda en M adrid. Año de i 6 j t .
(La carta carece de fecha.)

En la nota 32 del Apéndice A  se reproducen fragm en
tos de esta Carta.

(M .-B . de U.; fué de G ayan gos.)
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l86- G E N E R A L

RELACION
de las nueuas de Philippinas, veni

das en efte año de 1643.

De Manila. De la Inclia. De Cam boja. Del lapon. De 

China. De Asacan. De Terrenate. Y  de Am bueno.

( E .  de a. r .)

D E  M A N IL A

Concluye (pág. 4.a)  la  R e l a c i ó n  (anónima):

Esto es por m ayor lo que ay oy  de que auisar. M an ila, 
y  Iulio 25 de 1642. años.

C O N  L IC E N C IA

H E11 Mexico, por la viuda de Bernardo Calderon, en 
la calle de | San Augustin.

En 4.0; 4 p á g in a s .

(M .-B . de U.; fué de G ayangos.)

Esta Relación es bastante rara.
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GOGORZA Y GON ZALEZ (José).
187. Datos j para | la fauna filipina | por | D. José 

Gogorza y González | Doctor en Ciencias naturales | 
Vertebrados I Madrid | Imprenta de Fortanet I ... I 
1888.

E n 4 .0— Págs.: + s, n . +  57 (y la v. eu b.).

L a  fauna de F ilip inas está m uy poco estudiada; exis
ten varios trabajos parciales, entre ellos uno de concholo- 
gia  hecho por un alem án; de los parciales escritos por 
españoles, m erece especial mención el del Sr. G ogorza.

GÓMEZ PLATERO  (Fr. Eusebio), Franciscano.
188. Catalogo biográfico | de los Religiosos Fran

ciscanos I de la I Provincia de San Gregorio Magno 
de Filipinas | desde 1577 en que llegaron los prime
ros á Manila | hasta los de nuestros días | form ado | 
por el P. Fr. Eusebio Gomez Platero j por mandato 
del M. R. P. Ministro Provincial de la misma | Fray 
Pedro Moya. | (E. de la Orden.) | Manila | Imprenta 
del Real Colegio de Santo Tomás, | á cargo de don 
Gervasio Memije | 1880.

E n  4.0— Págs.: 813 (y la v . en b.) L X  (de Indice de los Reli
giosos por orden alfabético de nombres) + 2  s. n. (Erratas).

V ien e á ser esta ob ra lo que el Catálogo del P. Cano: 
y  con ser am bas necesarias, dejan bastante que desear. 
El m ejor de cuantos Catálogos biográficos han hecho los 
frailes filipinos, es el del P. Ocio, Reseña biográfica, etc., 
aunque tanto éste com o los dos anteriorm ente citados 
adolezcan del defecto de dar de una manera dem asiado 
lacón ica y  poco precisa  las noticias bibliográficas.

GONZÁLEZ (El Cardenal Fr. Cefermo), Dominico.
En la nota núm . 41, del Apéndice A ., hemos citado La 

B iblia  y la Ciencia, obra en la cual el sabio ex catedrático 
de la  U niversidad de Manila trata m uy extensam ente el 
problem a de las razas.

GONZÁLEZ (Fr. Domingo), Dominico.
Com puso parte del Tomo primero de la Historia de los 

P P . Dominicos. V . A d u a r t e .

GON ZALEZ DE MENDOZA (Fr. Juan), Agustino.
• Hé aquí reproducida, lo m ás fielm ente posible, la por

tada del libro m ás antiguo de cuantos (impresos) tratan 
circunstanciadam ente de Filipinas: .
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189. H I S T O R I A

DE  L A S  C O S A S
M A S  N O T A B L E S ,

RITOS Y  CO STVM BRES,

Del gran  Reyno déla China, Sabidas affi por los libros 
délos m cfm os C hinas, como por relación de R elig io- 

fos y  otras perfonas que an citado en el dicho R eyno.

H ECH A Y O R D E N A D A  P O R  EL M VY R . P .  M A E S T R O

Fr. loan Gonzalez de Mendoça de la Orden de S . Aguftin, y peniten
ciario Appoftolico a quien la Mageftad Catholica embio con fu real 

carta y otras cofas para el Rey de aquel Reyno el ano. 1580.

eA L  I L L V S T R I S S I M O  S. F E R N A N D O  
de Vega y  Fonfeca dclconfejo de f u  (Majeftad y  J u  

prefidente en el ‘Real délas Indias.

Con vn Itinerario del nueuo Mundo.

E S C U D O

D E

A RM AS

Con P rivilegio  y  Licencia de f u  Santidad

En Rom a, a cofta de Bartholom e Graffi. 1585.
en la Stam pa de Vicentio Accolti.
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En 8 .°— Pngs.: 29 s. n. (y la v. en b.) -f- h. en b. +  440.
Port.— V . en b. —  Motu propio de S. S. Pio V  (2 págs.).— Ded. (5 

págs.): Roma, 17 Junio 15B5.— Al lector (i pág.): alude al motu pro
pio de S. S .— Al lector (4 págs.): á guisa de pról.— Soneto.— Otro, á 
la vuelta.— Memorial de los capítulos (13 págs.).— P. en b .— H . en 
b .— Texto.

D ivídese éste en dos partes; la prim era consta de tres 
libros, que tienen, respectivam ente, 10, 10 y  24 capítulos.

L a segunda parte consta también de otros tres libros, 
que tienen, respectivam ente, 32, 15 y  22 capítulos.

Este libro tercero de la segunda parte es el que consti
tuye el It i n e r a r i o , cu ya  port, especial dice así:

Ylinerario  | del Padre Custodio \ Fray Martin Ignacio, I 
De la Orden del bienaventurado Sant | Francijco, que pafo  
ala C hina en \ compañia de otros religiosos | de la misma 
Orden, | y  de la provincia de S. \ lofeph, por orden del Rey 
D. P hilip p e  I Nucftro Señor, I y  de ta bvelta que dio por  | 
la India Oriental y otros Rey nos, | rodeando el Mundo. | 
Donde se trataran las | cosas mas notables que entendió 
y  vio en la jorna | da, y  los ritos, cerem onias, y  coftum - 
bres, de la | gente que toparon, la riqueza, fertilidad, y 
forta- I leza de m uchos Reynos por donde paso, con la I 
descripción que conform e a la noticia que tuuo | de ellos 
pudo naçer.

Corresponde esta port, á la pág. 341. Toda la obra va en letra 
cursiva, exceptuados el índice de capítulos y los dos prólogos.

Al final del 2." libro de la segunda parte, declara el Pa
dre González de M endoza que el Itinerario es obra del 
P. Fr. M artín Ignacio.— (El Itinerario va  apostillado.)

(Hemos registrado este ejemplar en el Colegio de Agusts. I'ilips. de 
Valladolid; véase ahora la descripción de la edición de Madrid, de la 
cual tenemos un ejemplar, procedente de la biblioteca del conde de 
Benahavis:)

190. Historia | de las cosas [ mas notables, ritos 
j  ] coftubres del gran Reyno de la China: Sabidas 
afsi I por los libros délos mifmos Chinas, como por 
r e - 1 lacion de religiofos, y otras perfonas que han | 
eftado enei dicho Reyno. f Hecha y  ordenada por | el 
m uy R. P. M. F. Iuan Gonzalez de Mêdoça, de j la 
orden de S. Auguftin, | predicador apostolico, y  | pe-^ 
nitéciario de fu Santidad: A quien la Magestad | Ca
tólica embio con su real carta, y  otras coàas, para | 
el Rey de aquel reyno, el año de M.D. LXXX. | Y ago-
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ra nueuamente añadida por el | mism o Autor. | Al 
Iulluft. feñor Fem ado de Vega y Fonseca, | del con- 
fejo de fu Magestad, y  fu Presiden- | te en el Real de 
las Indias. I Cõ vn Itinerario del nueuo Müdo. | Con 
privilegio, j En Madrid, En cafa de Pedro M adrigal. | 
M.D.LXXXVJ. j A costa de Blas de Robles, librero.

En 8.°— Hojas: 12 s. n. -f* 116 (primera parte) -j- 4 s. n, (tabla) 
-i- 244 (segunda pane) -f- 8 s. n. (segunda tabla).

Al final: En Madrid | En cafa de Pedro M adrigal, | 
Año. 1587.

D iferenciase esta edición de la de Roma, en que el I t i
nerario consta de 27 capítulos, ó sean cinco m á s.— Esta 
edición tiene grabados, y  se reputa por ser la m ás com 
pleta y  pulida.— La segunda p arte  lleva port, especial, 
con e. de a. r.. y  el itinerario (rol. 147) tam bién.

V éase ahora la descripción de la edición hecha en M e
dina del Campo:

ii)i. Historia | de las cosas | m as notables, I ritos y 
coftùbres del gra R eyno de la China, fa I bidas afsi pol
los libros de los m cfm os Chi- | ñas, com o por relación  de 
los R eligio- I fos, y  otras personas que han | eftado en el 
dicho I Reyno. | Ordenada por el P. M. F. | luá  Gózales 
de M ëdoça de la O rde de S . A u g u - | ftin, P redicador 
A poftolico, y  Penitéciario de fu | Sáctid ad . A  q uien  la 
M agestad Catholica em bio | cò fu Real carta, y  o tra s co
fas para el Rey de | aquel Reyno, el año de 1580. Y nue- | 
uam ente añadido por el | mefmo Author. | A Fernando 
de V ega, y  | Fonseca, del Confejo de íu M agestad, y  fu I 
Presídete en el Real de las Indias. | Con vn Itinerario del 
N ueuo Mundo. | Con privilegio | En Medina del Campo, 
por S ãctiago del Canto, | M .D .X CV. | Por los herederos 
de Benito Boyer.

En 8.° men.— Port, á dos tintas.— Hojas: 12 s. n. +  348 +  9 s. n.
Port.— A  ]a v., escud. del impr.— Tasa.— El Rey (priv.): IJ D i

ciembre 1585, «fecha en F lix ».— Motupropio del Papa Sixto V: Roma,
8 Junio 1585.— Ded., en Roma, 17 Junio 1585.— Al lector.— AI lec
tor (2.a vez).— Soneto.— Otro soneto.— Erratas.— Texto: dividido en 
dos partes, y cada una de éstas en tres libros.— El tercero de la segun
da parte es el Itinerario; cuya port, especial va á la v. del folio 257.

A  la v. del fol. 348 (últ.), escudet. del impr.— Memorial de los ca
pítulos, etc.

(M—B. de E/.; fu é  da Gayangos.)

Y  ahora, por ú ltim o, la descripción de la edición  de 
Am beres, de la que tengo también un ejem plar:
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192. Historia | de las cosas | mas notables, | ritos 
y  costvm bres, Del gran Reyno de la China, fabidas 
afsi por los li- ¡ bros de los mefnios Chinas, como por 
relación de | religiofos y otras perfonas que an eftado 
en el di- | cho Reyno. flecha y ordenada por el Mvy 
R. P. j maeftro Fr. Juan Gonçalez de Mendoza de la 
Orden de S. Au- | guftin, y penitenciario Apoftolico 
a quien la Mageftad Catholica embio con fu real carta 
y  otras cofas para el Rey de a- | quel Reyno el año. 
1580. I Con vn Itinerario del nueuo Mundo. | (E . del 
impresor.) | en Anvers, | En cafa de Pedro Bellero, | 
1596. I Con priuilegio.

Un vol. en 12.°— Pág.: 24 s n. +  380 +  I s. n, (y la v . en b.) 
-f-  I hoja en b.

Port.— V. en b — > e.l. : »Al Illvstnssimo | Señor Fernando | de 
V ega y Fonseca ¡ mi Señor»: Roma, 17 Junio 1585. Al Lector.— Al 
lector (2." Priíl.).— Soneto. — Soneto.— Memorial de los capítulos.—  
T exto , dividido en tres partes. La 3.a y últ., constituye el Itinerario, 
que comienza en la pág. 295.— Termina el Itinerario (y la obra), en 
Ia P“ S 380. En la de enfrente, s. n., va la Approbation, por F. Mateo 
de Ovando: «Bruffellas a doze de Octubre de 1595*-— V . en b .—  
H . en b.

A dem as de estas cuatro ediciones de que he dado no
ticia  con alguna m inuciosidad, existen las siguientes:

En Valencia, 158?. (Catálogo  de S . 1’ . Junquera.)
En Barcelona, 1586. ( Catáíago de Cuesta.)
En Génova (en italiano), i?86. (Catálogo de Dufossé.)
En París  (enfrancés), i=;8o. (Id., id.)
S in  lugar (en fra ncés), rtoó. (Id., id.)
En Londres (en inglés ), 18^4.^Catálogo de Iliersem ann.) 

T am b ién  algunos bibliógrafos registran otra edición de 
P arís, en francés, hecha en i=¡88, otra en Amsterdam, en 
1595, y  finalmente, otra en Francfort (en lalin), hecha 
en 158=; (*).

T an tas ediciones en breve transcurso de tiempo, dice 
bien á las claras el éxito extraordinario que este libro tu- 
vo; libro  injustam ente relegado al olvido por los escrito
res filipinistas contem poráneos, y  que debieran de repro
d u cir los PP. A gustin os, en la seguridad de que prestaban 
un señalado servicio á la historia y  á las letras. El Padre 
Fernández N avarrete le rectifica, com o otros, en determ i-

(*) Ledere consigna dos ed». de Roma, en i  ̂8 => : una por Accolti y otra por 
Grassi: es equivocación: repárese bien el pie de la ed. de dicho año, hecha en Roma, 
y se comprenderá que Accolti fué ed itor; y Grassi im p reso r.
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nados puntos relativos á China, país que. contra lo q u e  
supone algún escritorzuelo indio que conoce de oídas la  
obra de González de .Mendoza, éste no visitó, razón q u e  
contribuye á realzar su mérito. El fam osísim o agu stin o  
P. Rada le proporcionó libros sínicos m uy an tigu os. En 
sum a, esta es una obra preciosa, y  fuente de in estim ab le  
valor para tratar ciertos asuntos históricos de las Islas 
Filipinas.

GRAU Y MONFALCÓN (Juan).
193. Memorial | informatorio | al Rey nvestro Se

ñor I en sv Real y Svprem o Conscio de las Indias. I 
Por la insigne y siempre leal civdad de Manila, Ca
beça de las Islas Filipinas. | Sobre las pretensiones de 
aqvella | Ciudad, y Islas, y fus vezinos, y m oradores, 
y  comercio | con la Nueua Efpaña. | Por don Ivan 
Grav y  Monfalcon | fu Procurador General en efta 
Corte. I (E. de M.) | En Madrid, en la Imprenta del 
Reyno. 1637.

En fol.; port. ori.— Fols, i s. n, -f- 21. Port.— V. en b .— T ex to : 
comienza: «Señor. Don Tuan Grau y Monfalcon...

(Pondera mucho la im portancia de las Filipinas.)
Al fol. 18, un interesante catálogo de (postilla del m ar

gen) «Infortunios, perdidas y  daños que ha padecido la 
ciudad de Manila, y  sus vezinos.»

(V a  por años.)

A Labezares le llam a (fol. 18) Labacarris.
Conozco otra ed. hecha en México, de la que h ab ía  un 

ejemp. en la Bibl. del Ministerio de Ultr.; ejemp. q u e p e
reció en el incendio acaecido recientem ente en dicha B i
blioteca.— Hállase tam bién este Memorial en el tom o E x
tracto historial (V. Ai.variïz d e  Ahkf.ii), y  en los D ocu 
mentos inéditos ( 1 / serie).— Es un escrito curioso, en el 
que se demanda el planteamiento ele m edidas tales, q u e 
redunden en beneficio de la colonia, y  m ayorm en te d e  
su com ercio exterior. Tiene im portancia histórica la  es
tadística de almas incluida en este docum ento, no citad o  
por ningún escritor contem poráneo en estudios so b re  e l 
desarrollo progresivo de la población de P'ilipinas.

GRIJALVA (Fr. Juan de), Agustino.
I Q 4 .  Cronica | de la Orden de | N. P. S. A uguftin  

en las prouin | cias de la nueua efpaña | En quatro
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edades def- | de el año de. 1533 hafta | el de. 1592 | 
Por el. P. M. F. Iuan de Grijalua | prior del conuento 
de N. P. S. I Augui'tin de Mexico | dedicada ala pro- 
uincia del SS. nom bre | de Iefus de Mexico.

(Port. grab, en m.; semeja un pórtico con dos columnas por cada 
lado; en ambos intercolumnios, sendos frailes; arriba, bajo el arco, el 
anagrama de Jtsuf, abajo, correspondiendo con los intercolumnios, 
sendas leyendas latinas.)

(A lfin al:)

H Mexico. En el Relijnofifsimo conuento de S. | 
Auguftin, y  imprenta de loan Ruyz. Año de 1624.

En fol ; texto á dos cois.; Hojas: 4 s. n. 4 “  218 4 -  6 s. n.
Port.— V. en b .— Licencias: de la Real Audiencia: México, l .°  

Febrero 1624.— Del Arzobispado: Tacuba, 28 Octubre, 1623.— Nota 
en la que se dice que los nueve PP. del Definitivo dieron licencia, & . 
— Aprob. de Fr. Alonso de Almería: México 4 Enero 1624.— Id. del 
P .F r .  Juan Robledo: México, 14 Dbre. 1623.— Erratas.— Ded. Méxi
co, i.°  Mayo 1623.— A l lector.—  Divídese esta crónica en cuatro 
edades :

1.* «en que estuuo sujeta esta Prouincia á la de C asti
lla por espacio de diez años.»

2.“ «en que la Prouincia lcuantó cabcça, y se governò
por si mesma.»

3.* «en que la Prouincia se dilató por las Islas del Po
niente, y otras panes.»

4.“ «en que la Prouincia empesó á tener trabajos.»

T ex to .— En el que á las edades se las denomina libros. 
— T abla  de capítulos. (Comienza á la vuelta del fol. 2t8.— 
Indice, alfabético, de cosas notables. — Al pie de la última 
página: colofón.

Libro I: consta <le 37 capítulos.
» II: » de 33 »
» III: » de 39 »
» IV: » de 29 »

Es la del P. G rijalva, obra de gran importancia. Los 
ejem plares escasean m uchísim o: sólo conozco uno, el 
existente en el Col. de Agusts. Filips, de Valladolid: no 
creo  que en Manila h aya  ninguno. El P. Grijalva era am e
ricano; trata con relativa benevolencia á los antiguos in
dios de las Filipinas. Por todas estas razones, creo opor
tuno trasuntar aquí las principales noticias que acerca de 
la  conquista y pacificación del Archipiélago ele Legazpi, 
n os da Grijalva en su curiosa obra.
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L IB R O  PRIM ERO

C A P ÍT U L O  XXXI 

Agustinos de la  expedición de V illa lo bos.

Fr. Jerónimo de San  Esteban. (Iba de prior).— Fr. N i
colás de Perea.— Fr. Juan de la Cruz, designado, no p udo  
ir . — En su lugar el P. Fr. Alonso de A lvarad o .— Y  Fr. S e 
bastian de Rcyna. que después se llam ó de T ra sie rra .—  
Todos A gustinos.— ( F olio  52.)

C A P Í T U L O  XXXII

V illalobos llamó á aquellas islas, Filipinas « L la m a - 
uanse hasta entonces aquellas Islas A rchipiélago de lo s  
Celibes.»— (Fol. 54.)

C A P Í T U L O  XXXIII

En A b u y o . — Un indio mató á  Bustos é  irió á  F ra n cis
co Alvarado. (Fol. >6.) —  El P. Gerónim o Marín g o b e rn a 
ba en nom bre del General. (Ib.) —  Em barcaron para T a n -  
d aya.— N aufragio.— Los indios les recibieron bien.

L IB R O  TE R C ER O

( E x p e d ic ió n  de L e g a z p i . )

C A P Í T U L O  I

E l  P. U r d a n e t a , — «Era... el m ayo r hom bre que se ha- 
llaua en el Arte Nautico: porque en ella hazia ven taja , á 
quantos en la ocasion viuian, y  fué el que añadió á la  
aguja aquel viento que los M arineros llam an H uracán, 
los cuales creen que quando el sopla, que soplan todos 
los treinta y  dos vientos de la aguja, no corriendo m a s  
de vno solo, cuyo rum bo v a  haziendo el caracol de P olo á 
Polo, y  por esso sopla de todas partes, y  es tan v io len to  
haciendo remolino». (Fol. i t o .)— (P ro sig u e  la b io g. d e l 
P. U rdaneta.— Copiosa (*).)

C A P Í T U L O  III

R e l i g i o s o s  n o m b r a d o s . — Urdaneta, P rio r.— 2.° M artin  
de Rada («hombre el m as insigne de su tiempo en la A s -

(*) Un desliz garrafal hallam os, q ue no se com prende cóm o pudo incurrir en  él 
tan puntual cronista: dicc que U rdaneta íu¿ com pañero de M agallanes, C reem o s 
<jue fué error involuntario.
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trologia, y  judiciaria, g  ran Theologo, y  m uy sieruo de 
nuestro Señor. Pero en esto de la judiciaria el m as sin gu 
lar hom bre. que se ha conocido»),— 3.0 Fr. Diego de H e
rrera.— 4.“ Fr. A ndrés de A guirre.— 5.0 Fr. Lorenzo X im é- 
nez (que murió estando en el puerto de Nauidad para  em 
barcarse).— Ultimo: Fr. Pedro de Gam boa. (112.J

C A P ÍT U L O  IV

2 2  E n e r o . — L legan  á  las islas L adrones.— Los isleños, 
m entecatos y  em busteros. (114.)

c a p í t u l o  v

E n  F i l i p i n a s . — S in  precisar la isla. — Pacto de sangre: 
«La cerem onia se haze, sacando délos pechos délos que 
contraen la am istad vn a poca de sangre, y m ezclando la 
vna, y  la otra en vn  poco de vino, le veuen por iguales 
partes los contrayentes.»— El general no se sangró, sino 
el M aestre, porque no estaba el reyezuelo .— Legazpi les 
agasajó, f u 4.)

— L os Castillas («que este era el nombre que por allí 
corría»)...— U rdaneta nalagaba á los indios, prom etién
doles paz y  protección. Los indios se conducían bien.— 
Pero pronto descubrió el general la malicia de los isle
ñ os.— Juan de la Isla y  Fr. Alartín de Rada, con otros, sa
lieron en busca de un buen puerto.— Los indios querían 
sangrarse. Los españoles, no. Accedió Francisco Gómez, 
y  cuando se desabrochaba para verificar la cerem onia, 
«le passò vn Indio con vna lança de parte á parte.»— El 
general, disgustado de los Indios; porque habiéndoles he
cho regalos, ellos sólo habían traído por bastim entos un 
gallo  y  un huevo.— Fuéronse. (El general, con los suyos; 
Isla y  Rada hacía diez días que estaban ausentes).— Des
cubrieron una bahía que llam aron de San P edro.— Allí 
vino á verles un sobrino de Tandaya. Quiso sangrarse: 
Legazpi dijo que con el tío, s í.— A este sobrino le llama 
bárbaro el P. G rija lva.— Legazpi, de acuerdo con U rdane
ta, envió á Gotti á descubrir el rio de Tandaya».— Fué con 
él el P. H errera (Fr. Pedro).— «Y va y a  reparando el lector 
que ninguna facción huuo enque no se hallase alguno de 
nros. F ray les».— D espachada la nave, saltó á tierra L e
gazpi: dijo m isa el P. A guirre. De allí se fue, estero arri
ba, hacia el pueblo de Caniongo, llevando fe l general) 
consigo  al P. U rdaneta y  al P. A g u irre  «para hablar á los 
m oradores». Los indios estaban dispuestos para la pelea. 
L egazpi quiso disuadirles. No pudo. Bajó el estero. Los 
indios, creyendo que huía, «fueron dando grita».— T írá-
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ronles piedras á los castellanos. V ióse Legazpi en el cas.o 
de disparar los arcabuces. Los espantó, pero no m ató  á 
ningún indio, porque no quiso. ¡Cuánta prudencia! ( ¡1 5 .)

G orri.— Hallándose tomando agua, en su d escu b ri
miento del rio T andaya, un indio m ató traidoram ente á 
un criado del capitán G oyti.— H uyó el asesino. ( 1 1 5 .) —  
Descubrió un gran  río, luego gran  población. H abía: 
arroz, ganado prieto, gallinas de C astilla. El pueblo se 
llam aba Cabalian. (116 .)— Con esto, regresó en busca del 
gen eral.— El general pasó á Cabalían: mandó á tierra  al 
P. A g u irre .— Indios, al parecer, con ten tos.— A sus em b a r
caciones llamaban paraos.— Vino un hijo del Señor de C a 
balían: se sangró con el alférez general, «que era  hijo 
del General» (*).— Este indio m ancebo llam ábase C am a- 
tuan (**).— Los indios de Cabalían recogieron duran te la 
noche todo cuanto tenían de algún valor, inclusives b a s 
tim entos, y  huyeron al monte, dejando burlado al buen 
Legazpi. (116 .)

C A P Í T U L O  v i

El General congregó á sus notables: aburrido de ver 
el com portam iento de los indios, todos inform ales y  m en 
tecatos.— Los bastim entos escaseaban mucho. — U rdan eta 
propuso que, en últim o caso, con las arm as se a g e n c ia 
sen los bastim entos, visto  lo bárbaros que los indios eran. 
Saltó en tierra Goiti, con 50 arm ados; pregonó la  paz y  
seguridad del com ercio; que si no, con las arm as se  b u s
carían los bastim entos. Los indios,... ¡oidos de m ercader! 
«Determ inaron de pasarse en M achagua», por h a b er 
sido antiguo receptáculo de los C astillas .— Cuando lle g a 
ron, y a  los indios se habían rem ontado, llevándoselo to 
do.— Hicieron otras diligencias, «por m edio de un  M oro 
fator del Rey de B urney, aquien el M aese de cam po p re n 
dió en vna batalla que tuuo en la M ar con Portuguezes». 
— (Estaba este m oro al servicio de Legazpi.) (116.J— E ra 
(el moro) «muy inteligente en las cosas destas Islas». 
(1 1 7 .)— El moro m ostraba buena voluntad en lo referen te 
á negociaciones entre castilas y  filipinos.

H ácese breve referencia del patax San  L ucas.— U rd a 
neta aconsejó que la arm ada se estableciese en Zebú. 
( l I 7-)

c a p i t u l o  vii

E n Z e b ú .— 27 A b r i l ,  d í a  de  la  R e s u r r e c c i ó n  de l  a ñ o  1565. 
— S a l v a s ;  p r e g o n e s  d e  p a c e s . — V i n o  u n  m o r o  i n t é r p r e t e

(*) Error del P. G rijalva; no era hijo, sino nieto.
(* * )  Más adelante dice M a tu a n .
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m ensajero de T u p a s.—  El General obsequió al Aloro y  
m andó las gracias á Tupas. (n 8 .)  —  M. siguiente día, T u
pas no venía. — H izo se, pues, un desem barco. — L os in
dios trataron de oponerse por la fuerza. — Usaban lanzas 
«y diferentes arm as.»— La conducta del P. U rdaneta di
suadió á los indios de acom eter. — U rdaneta sabía alguna 
len gua m alaya.

P asados algunos dias sin venir Tupas, Legazpi ordenó 
un desem barco con ordenes perentorias, para que vi
niesen Tupas y  los principales.— Un indio dijo que él g o 
bernaba por Tupas; que él se sangraría, pues T upas se 
hallaba enferm o.— No aceptó el M aese.— Urdaneta servia 
de m ediador. ( ¡ c<j.)

Otro día (sigue sin  venir Tupas), había en la p laya 
m uchos indios arm ados; en la mar, m uchos en paraos; y  
todos en son de g u e rra .— Legazpi reunió Junta; los Reli
g io so s  se abstuvieron: no optaban por la gu erra.— O rde
nóse á Juan de la Isla y  á Goiti que con sus com pañías 
batiesen  á los indios: «Apenas vieron los Indios la gente, 
»quando em pesaron á terciar las lanças, y  á flechar los ar- 
»cos para ofender al botel en acercándose. Abria por to- 
»dos dos mil Indios bien apercibidos con lanças, que re- 
am ataban en vnos hierros largos, y  agudos con que po- 
»dian herir de punta, y  cuchilla, á modo de Dalles. Todos 
»tenian sus alfanjes ceñidos, varas arrojadisas, arcos, y  
M ech as; y  algunas cerbatanas con que tirauan algunas 
»flechas pequeñas, que para cerca eran muy peligrosas. 
»Las arm as defensivas, eran paueses y ichcahuipiles como 
»los desta nueua E sp añ a. Tam bién tenian coseletes de 
»palo bastantes á sufrir qualquiera golpe de espada, y  
»lança.»— Dispararon los nuestros, y  los Indios huyeron .— 
A l sa ltar á tierra los capitanes, «ya no sela defendían, ni 
hallaron  con quien pelear».— En el pueblo hubo un incen
dio, no se sabe si a consecuencia de los disparos de los 
esp añ oles.

C A P ÍT U L O  V III

H a l l a z g o  d e l  S a n t o  N i ñ o . — El General trató de ave
r ig u a r  el origen, y  los indios no supieron dar razón. (119 .)
—  Lo habían utilizado (los indios), para obtener lluvias. 
(  120. ) — Los nuestros pensaron que procedía de la expe
d ición  de M a g a lla n es.— Objeta el autor que cóm o en 
cu aren ta  años no había nadie en la isla que lo recordase. 
In siste en que los indios no sabían dar razón.— Lo cree 
m ilagro: «Por que dado caso que fuesse del tiem po de 
M agallan es, m ilagro era manihesto tener tan nueuo el 
v e stid o , y  el barniz tan lustroso, al cabo de quarenta 
años». (  120.)
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C A P ÍT U L O  IX

El tem or de los indios fundábase en que creían  que 
los castilas iban á ve n g ar la m uerte de M agallan es.— Se 
les disuadió.— Pero Tupas no venía. (  120.)— C reyero n  los 
nuestros que el fuego, habido, no fue por causa del que 
se hizo desde las em barcaciones, sino intencional de los 
indios, para que no se proveyeran de bastim entos los es-
Eañoles.— Un español que se desvió y  se fue á un pozo á 

eber agua, fue m uerto traidoram ente por los n aturales: 
le atravesaron de una lanzada, y  de seguida le cortaron  
la cabeza.— El General mandó cortar palm as, para a cla ra r  
el terren o .— /'Su paciencia, ante las miserias de los indios, 
me parece infinita.) (  120.)

Había arroz, m illo, gallinas.
L a ciudad se llam ó del Nombre de Jesús.
Hicieron voto de celebrar anualm ente la invención de 

la im agen: 28 Abril (121.)
Legazpi propuso:
— Perdón por la m uerte M agallanes;
— Sum isión al Rey de España;
— Que tributasen.
A esto último, por prem aturo, se opusieron los fra iles.

{'12 1 .)— Pero llegó á ponerse el tributo, porque al fin vin o 
Tupas, por cierto m uy rendido .— Se celebró la sangría con 
gran solemnidad y salvas. Legazpi les perdonó todo á T u - 
ç a s  y  á su cohorte de bárbaros. ( ¡2 1 .)

C A P ÍT U L O  X

«De como el P. U rdaneta descubrió la buelta de P h ili-  
pinas á esta tierra». (12 1 .)— Salió de Cebú el 1.“ Junio 1565. 
(122.)— Iban con él: Felipe de Salcedo y  el P. A . de A g u i
rre.— El piloto y  el m aestro m urieron en saliendo del 
puerto.—L uego m urieron otras catorce personas. ¡Q u é  
viaje! (  122.)

P. U r d a n e t a . — De México pasó á M adrid.— L e o y ó  el 
R ey.— El fraile se negó á recibir m ercedes de S. M .— R e
gresó á Nueva España (siempre acom pañado del P . A g u i
rre), donde murió el 3 de Junio de 1568. (  122.)

P. A g u i r r e . — Estuvo este Padre en Nueva E sp a ñ a  
hasta el año 80, que volvió  á Filipinas llevando diez r e li
g io so s.— Le eligieron Provincial (en Filipinas), y  torn ó á 
México. (¡2 2 .)— De nuevo volvió á Filip inas en 159?, d o n 
de m urió.
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C A P Í T U L O  XII

Refiérese el episodio de la india cautiva, cuyo m arido 
la  quería rescatar. ( 1 2 3 . ) — Los indios com enzaban á dar 
señales de adhesión, ó por lo menos de no tener por hos
tiles á los castilas.— Padres que habia á la sazón:

Fr. Diego de H errera, Prior.
Fr. Pedro de Gam boa.
Fr. Martín de Rada. (  123.)
Estos padres «ya sabian mucha lengua, en particular 

el P. Fr. Martin de Rada, que con la vehem encia de su 
im aginatiua, y  buena habilidad auia deprendido lengua 
V isaya , con la facilidad que auia aprendido en esta tierra 
la  Otom ita, que (com o diximos) la predicó en cinco m e
ses.» ( 124.)

C A P ÍT U L O  XIII

El prim er bautism o que hicieron: una india m uy prin
cipal, sobrina de Tupas: «Fue el Baptism o con gran  so- 
»lemnidad, por ser el prim ero que se celebraua en aque
l l a s  Islas» (*').— Llam óse Isabel en el bautismo. (12 ;.)—  
B autizaron también á un viejo enferm o, que sanó.— Des
pués á o tro s.— Entre los convertidos, 1‘ué uno el M oro que 
había servido de intérprete. (ra(>.)— Y  la mujer y  clos ni- 
jos de éste .— Este m oro tenía gran influencia en todo el 
país.— En las Islas había bastantes «Mahometanos y  T ur
cos», que habían entrado por el seno Pérsico y  Mar B er
m ejo. (  126.)

C A P ÍT U L O  XIV

Rivalidades de los portugueses con los n u estro s.— 
Duró el desasosiego desde el 60 al 69. ( 1 2 6 .)

Juan de Salcedo, nieto de Legazpi, llegó á Filipinas en 
com pañía de Felipe, el 67, con 200 hom bres. (  127.) «Este 
cauallero (Juan)  tenia diez y  siete años solos, y  fue tan 
valeroso, que le juzgauan  todos por desdichado, de que le hu- 
uiese licuado la fortuna donde sepultaua el olvido los mas valero
sos hechos, que se han v isto  en cauallero.» (127.)

C A P Í T U L O  XVIII

Una india vendedora de bastim entos, dió tóxigo y  m u
rieron algunos en Cebú. (133.)

Los frailes trabajaban mucho por cristianizar debida
m ente á los indios:— «era infinita la difficultad que halla-

(*) C onsta de las relaciones deí v iaje de M agallanes que el prim er bautism o fué 
u n  episodio de aquella expedición m em orable.— V .  H e r r e r a ,  entre otros.
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uan los Isleños en adm itir las leyes del M atrim onio, y  de 
la restitución. Sentian  a par de m u erte  las Indias enten
der, que las auian de dexar siendo segun das, ó terceras, 
y  m ucho mas que esto sentian los Indios el que lo s obli
gasen  á perm anecer siem pre con vn a  m u g e r. Porque 
aunque en todas m aterias son va rio s, en esta son por ex
trem o antojadisos.»

«En m ateria de restitución era vn a  m araña inextrica- 
ole; por que desde que nascen se crian  hurtando, no hay 
entre ellos mas derecho, que el de la  fuerça, y  vio lencia. 
S us heredades, y  sus riquezas están  en aquellos Paraos 
con que corren las costas y  roban  todo quanto hallan, 
m atandose, y  captiuandose los vn os á los otros com o si 
fuera en justa gu erra; en esto ponian  toda su h on ra, y  
sus haziendas; sus cantares, y  verso s eran celebrando es
tas hazañas al son de los rem os quando n auegaban. En 
sus bodas y  sacrificios, que eran infinitos, cantauan los 
robos de sus antepassados, sus traycio n es, y  sus engaños, 
com o si fueran gran d es hazañas, y  qu itarles esto, era  qui
tarles la vida, y  la hazienda.» ( ly y .)

T u p a s : s u  conversión  y  la de un su  hijo de 25 añ os:— 
«Como el era tan rico, y  tan principal, que aunque no era 
señor de la Isla, por que nunca le huuo, era tan poderoso 
em pero que la m andaua toda. T en ia m uchas m u geres y  
tenia m ucho, que restituir. Y  aunque en lo prim ero se 
cum plió exactam ente con el repudio de las m u geres, reti- 
ficando el M atrim onio, que m ejor derecho tenia. En lo de
m as de las restituciones contentáronse los R elig iosos por 
entonces con que propusiese la enm ienda. Por q u e he- 
charon de ver, que ni auia person as determ inadas, ni 
cierta cuenta en la m ateria: por que com o los sucessos 
de la gu erra  son tan varios auia auido en todo perdidas, 
y  ganancias. Y  com o lo que por alli se tragina son basti
m entos vssu  consum ptibiles. P or tod o  les pareció , que 
obligándose á la ley  para  de alli adelan te, que se le podia 
adm inistrar el santo Sacram ento del B aptism o, com o se 
le adm inistraron tercera  D om inica de Q uaresm a año 
de 1568. fue su Padrino el Gouernador, y  de su hijo fue Pa
drino Iuan de S alzedo. Tupas se llam ó Don Phelipe, y  su 
hijo D on Carlos. H izieronse gran d es fiestas, y  abrióse 
gra n  puerta á la conuersion  de aqu ellas Islas. P o r que á 
su  exem plo todo era y r , y  venir gen te  á aquella Isla, y  de 
las com arcanas á pedir el santo B ap tism o con que los Re
lig io so s no cessauan de trabajar en la  viña del Señor.» 
(134-)

«El año de 69. llegó  á las Islas el patax S . Iuan, y  en el 
llegaron  dos R elig iosos de nuestra O rden, que fu eron  de 
gran  consideración. P o r que de tres R eligiosos q u e era-
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m os (*), el P. Fr. P ed ro  de G am boa no auia tenido vn  dia 
de salud, y  assi se em barcó para esta  nueua E spaña, y  
murió en la m ar. El P. J. Diego de H errera auia parecido 
conueniente que v in iesse  á la nueua E spaña en el patache
S. L ucas, en que ve n ia  Phelipe de Salzedo segu n da vez, 
á dar quenta del estado que tenia la  gu erra , de lo m ucho 
que nos apretauan lo s  P ortuguezes, y  de la gran  n ecesi
dad que auia de gente.»  (134.)

(El P. H errera v o lv ía  á México á expresar la n ecesidad 
que h abía de en viar re lig ioso s á F ilip inas.)— Quedó, pues, 
solo en las Islas, el P. R ad a.— Cuando m ás necesitados se 
hallaban, llegaron  dos agustinos m ás:

— Fr. Juan de A lb a  (33 años de servicios en N ueva E s
paña: hom bre venerable), y

— Fr. A lonso X im énez, «que deprendió m uy presto la 
«lengua de aquellas Islas, donde predicó y  adm inistró 
»toda su vida.» (  134.)

Con este refuerzo, el P. H errera se despachó para 
M éxico; pero antes de partir celebraron una junta cíe la 
que salió  electo provin cial el P. H errera (Fr. D iego de). 
«No sé con que fin, ó con que orden, por que para ello no 
»tenian facultad de nuestro Reuerendissim o» (**). ( 134.) 

L os tres P adres que quedaron en Filipinas:
— M. de Rada, «que sabia la len gua de Zubu, se quedó 

en aquella  Isla»;
— Juan de Alba «fue al rio de Araud»;
— A lon so X im énez «á Ybalon.» (  134.)

C A P Í T U L O  XX

El año 70 vo lv ió  á Filipinas el P. H errera, con dos 
A gu stin os más:

— Fr. D iego de O rdóñez, y  
— Fr. Diego de E spinar. ( 137.)

Conquista de Manila.

«Con el A delan tado (L egazpi),... fue el Padre Fr. Diego 
de H errera  á la pacificación  de M anila, la cual se efectuó 
el año de 71. sin que huuiese necessidad de llegar á las ar
m as. L os tratos c!e paz que se assentaron, fue, que el 
A delantado en n om bre de su M agestad  no queria m as de 
sacarlos de la ign o ran cia  que tenian, y  encam inarlos á la  
ley  verdadera: para  lo  qual les tra y a  alli vn M aestro, se

(*) E r a n ,  puesto que no se halló en Filipinas el P. Grijalva.
(**) El P . Fr. Gaspar de San Agustín. en sus C o n q u is ta s , recoge la frase, y di- 

serta sobre este punto.
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ñalando al Padre Fr. D iego de H errera, y  que los pro- 
u eeria  de otros m uchos de aquella calidad y  R elig ion , y 
que solo querían de retorno a seg u ra rse  dellos para  el co
m ercio, y  contratación que pensaba tener, assi en estas 
Islas, com o enla tierra  firm e dela A sia . A  esto respondie
ron despues de a lgu n as dem andas y  respuestas, tres ca
beças de la Isla. R adia viejo , Radia S olim an , y  Lacandola, 
que ellos voluntariam ente se ofrecían  por vasallo s de su 
M agestad, y  le pedian  su  am paro y  protección  de que se 
(fo ls . 137-138) sentían m uy necesitados.

Pidieron á los indios que les edificasen dos casas: una 
p ara  el G obernador y  otra  para los frailes. ( 138.)

«No es de tan poca consideración  la  am istad y  com er
cio de los S an gleyes, que la ayam o s de passar en silen
cio.» (  138.)

R efiérese lo de M indoro, yen d o  L egazpi á M anila: 
«Estauan y a  los de M indoro en el puerto esperando los 
desp ojos del n aufragio. L ey  entre ellos authorizada y  rc- 
ceuida: por que diçen, que les dá D ios á ellos lo q u e les 
hecha en sus costas, y  que justam en te despoja de sus 
bienes la  justicia diuina, por m edio de aquel n au fragio  á 
los prim eros dueños, q u e en el se pierden.» ( 138.)

A lg o  análogo en otras partes. ( ¿Es posible que hubiera 
chinos esclavos en F ilip in a s? Parece que sí: véase el pá
rrafo siguiente: )

«Lo m ism o hizo con otros (ch in o s)  que estauan  en 
B om bon, adonde em bió al sargen to m a yo r, para que con 
oro y  ropa los rescatasse. A todos les dió libertad y  los 
em bió á su tierra. A grad ecid os pues los S an g le ye s  á tan
ta  gentileza, y  aficionados al com ercio  de tan gen ero sa  
gente, quedaron de vo lu u er á M anila todos los años á con
tratar con los nros.» (  138.)

«Ay en esta Isla (M anila) y  en la  de Tondo m uchos 
m ahom etanos, aquienes se les auia pegado la secta  por 
la  contratación, que tenian  en B urn eo. L os cuales auien- 
dose casado en las Islas, y  auezindadose en ellas, se la 
auian pegado, y  enseñado, dándoles cartillas cerem onias, 
y  form a de gu ardarla. Y  assi m uchos de la  Isla com ença- 
uan á ser M oros retajándose, y  ponién dose n om bres de 
M oros; y  cundía el can cer tan de p riessa  que á tard arse 
m as la llegada de los españoles, todos fueran oy  M oros, 
com o lo son ya  todos los Isleños, que no están en el go- 
u ierno de las Philip inas. A los quales tienen m u y in d u s
triad o s, Gacizes, y  o tros M oranitas, que les vienen á p re
dicar p o r el estrecho de M alaca, y  M ar Rojo.» (138 .)

«La idolatria an tigu a, y  supersticiones dellos no estaua 
m uy arraigad a, por que naturalm ente eran poco re lig io 
sos. A unque es assi que adorauan Ídolos, y  reueren cia-
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ban deidad su p rem a , confessauan inm ortalidad de las 
alm as. P ero  p arecía les, que estauan siem pre en cuerpos 
m ortales. Y  assi tenian  por cierta la  tran sm igración  de 
vn cuerpo á otro; y  en esto solo, creya n  que prem iauan  ó 
castigauan  los D ioses en tenerlas encarceladas en cuerpos 
herm osos, ó feos, p o b res, ó ricos, bien, ó m al afortunados. 
Las costum bres eran  m u y estra ga d a s. Por que era  el 
robo licito , el en gañ o g a la , y  abilidad. La fuerça el d ere
cho, y  los deleites tan validos, que no parece que viuían 
para otra  cosa. A q u i em pesaron los R eligiosos á m eter 
fas m anos predicán doles el Euangelio, y  desengañándoles 
de sus errores»... (  138.)

C A P Í T U L O  XXI

A  poco de asentadas las paces:— «Conjurados los In
dios, se reuelaron rom piendo la fé que auian jurado. Hi- 
zose esta  C on quista m u y diffidi, por ser la gente diestra 
y  belicosa; los lu g a re s  cercados de terrapleno, y  con a lg u 
nas p ieças de a rtillería  con que hazian mucho daño á los 
nuestros.» (139-)

El P . Ordóñez aprendió m uy pronto el ta g a lo .— Los 
relig ioso s trabajaron  m ucho. — El Adelantado no hacía 
nada sin  el consejo de éstos. (  139.)

«El año de 71. llegaro n  á las Islas dos nauios en los 
quales llegaron  seis R elig iosos de nra Orden, con que se 
reform aron  las Is la s , y  cobró gra n  fuerça la predica
ción .— F u é por m a y o r  el Padre F. Alonso de A luaradc 
vno de los que p e re grin ó  con Ruy Lopez de V illalobos e! 
año de 42. y  desta seg u n d a vez al fin consiguió su desseo 
y  llegó  á las Islas donde passò todos los dias de su vida 
y  lleno de santa sen ectud, y  de loables trabajos m urió 
Fueron en su com pañía el Padre Fr. H yeronim o M arin 
que despues de au er trabajado m ucho en la conuersior 
de las Islas passò á la gran  China por explorador d< 
aquella  tierra, y  vo lv ien d o á esta P rovincia con negocio; 
délas Islas el año de 79. fue á E spaña en prosecucioi 
dellos, y  auiendo n egociado m uy bien, voluió á esta  tie
rra, donde passò lo  restante de su vida, y  murió con opí 
nion de ser m uy sieruo de Dios. El Padre Fr. F ra n cisa  
de O rteg a , que m urió Obispo de Cam arines. El Padri 
Fr. A g u stín  de A lb urq uerque, que trabajó m ucho en la 
Islas donde fue P rouin cial, y  m urió santam ente. F. Fran 
cisco M erino, y  Fr. Iuan de Orta, que también m urieroi 
en las Islas, despues de auer trabajado mucho en ellas.
( J30-)

«Las prim eras esp iga s que cogieron , y  las que po 
prim icias ofrecieron a Dios estos grandes obreros fué 1



ESTA DI S.MO DE LAS ISLAS F IL IP IN AS

m as principal de aquellas Islas. Por que Ladia v ie jo  su 
prem a cabeça de I.uçon enferm ó, y  conociendo q u e se 
m oria, y  por afición que tenia y a  á la Religion C h ristian a
pidió el santo B aptism o........No se hartaua el buen viejo
de dar gracias al Adelantado que le v ia  muchas v e çe s , y  
á todos los Españoles que le visitauan del gran b ien  que 
le auian travdo á su tierra. Con estas buenas d em ostra
ciones de Christianism o murió Ladia»... ( ij q .)

El P. Alvarado entró solo por los pueblos de Zainta y  
T aitay, «á verse con los am igos que auia adquirido q u an 
do la prim era vez entró con el Capitan Iuan de S alze d o . 
Fué contra el parecer de todos los Españoles : p o r que 
como estauan reuelados. y  con las arm as en las m anos, 
tem ieron prudentem ente la furia de aquellos b arbaros.» —  
Pero le recibieron m uy bien los indios. ( ij o .)

Los Religiosos hablaban ya expertam ente la len gu a .
«Tenian (los frailes) muchos niños en casa, aquien es 

»enseñauan la Doctrina, siruiendose dellos en la sacristia , 
» y  otras cosas con gran  gusto de sus Padres...» ( 13g .)

C A P ÍT U L O  XXXI

A principios de M ayo del 72, en Manila, reuniéron se 
los A gustinos y eligieron Provincial al P. Fr. M artín  de 
Rada.— Acordóse en este Capítulo pasase á M éxico y  d es
pués á España, el P. Fr. Diego de H errera, para in form ar, 
ale., y  alcanzar favor del Rey: salió de Manila á prin cip ios 
de A gosto  de 1572. ( 149.)

(De 1572 á 1574O

El P . Rada, activísim o, edifica conventos, etc. e tc .— 
Al hablar del de Taltal, refiere una erupción del bolcan i-  
llo. El P . Alburquerque, que fué de P rior á T áal, en su 
deseo de remediar «aquel daño», «lcuantó vn a ltar al pie 
de aquel bolean, y  ordenó vna procesion, en que iba  todo 
el pueblo cierto de la prom essa, por que assi se lo  auia 
dicho el P. Prior fiado enei poder y  bondad de D ios... 
Alli dixo su Missa lleno de humildad, y  confiança.» (149.)

Pusiéronse religiosos en:
— B a y .................... (10 leguas de Manila.)
— P á s ig . . . . ..........  (3 id. íd.)
— Galo m p i t ..........  (13 id. id.)
— «También se puso convento en el pueblo de L ubao 

en la Pam panga.»... «Oy es illustrissim o conuento (*), y  
tiene casa, y  Y glcsia  acabada de cal, y  canto.»

(*) ¿Si dirá illu s tr iss im o , porque tuvo imprenta y  biblioteca?
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— Isla de P an ay.. (80 leguas de Manila.)
— A ra u t.................  (80 id. id .; es del Obispado de Zebú

y de len gua b isaya.)— ( is o .)

C A P Í T U L O  XXX

«De com o trataron nuestros R eligiosos de passar á la  
gran C hina .»— (N o llegaron á ir, pues escribió el General 
á China, y  no le contestaron.)

C A P Í T U L O  XXXI

>í< L egazpi, en A g o sto  del 72. Enterróscle en el con
vento de S an  Agustín  de Manila: predicó el funeral el P a
dre Fr. M artín de R ada.— El 73, honras en México, en el 
convento de San A g u stín : predicó Fr. M elchor de los Re
yes. (1 5 1 .)

Sucedió á Legazpi Guido déla liazaris. (  151.)

L im ahón.

El año 74, fué sobre M anila Limaon «famoso en todas 
aquellas costas por sus grandes fuerças, y  continuos rp- 
bos. Era Lim ahon rebelde del gran Chino, barbaro, y  ti
rano. no solo con los estraños, sino con los de su nación, 
y  hallándose ya  rico y  señor de la Mar, desseaua tener 
alguna tierra  por su ya  de donde intitularse Rey, y  perpe
tuarse.» ( 151.)

«En M anila quem ó el conuento de nuestro Padre San 
Augustin con  los ornam entos que su M agostad nos auia 
hecho m erced, que no fue pequeña perdida.» ( 15 1.)

«Los de M indoro (m oros) arrem etieron al conuento 
(de M anila)  y  robaron cuanto auia en el.» (Aprovechando 
el anorm al estado de cosas como consecuencia de la ve
nida de Lim ahón).— «Prendieron (los de Mindoro) al P a 
dre Fr. Francisco de O rtega que era alli Prior, y  á su 
com pañero el P. Fr. D iego Moxica.»— L os llevaron á un 
m onte.— C uatro dias estuvieron indecisos: Sabido por el 
Gobernador, envió unos soldados que salvaron á los frai
les. (  15 1 .)

«En la  Isla de Luçon se reuelaron también los M oris
cos B urneos, de cuya fidelidad nunca se esperó menos, y 
lo q u em as resintió fue, que se reuelaron también los dos 
cabeças principales de las Islas Lacandola y  Ladia S o li
man á titulo de ciertas encom iendas que se auian hecho 
en agrau io  de sus patrim onios.» ( 152.)

El estado de los án im os, en M anila, inquieto. — L i
m ahon en P an gasinán .— No se atrevían á mandar á Salce-
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do, por no quedarse sin fuerzas en la Capital. «Estaua d i-  
»ficultoso el caso, y  m uy tem erosos los de Manila. E n  fin  
»se determ inó el P adre Fr. H yeronim o Marin, á e n tra rse  
»por m edio de los enem igos, y  q uietarlos con buenas r a -  
»zones, si pudiesse. Pues quando no saliesse con la e m -  
»presa, solo se perderia su vida, y  saliendo con e lla  s s  
»aseguraua todo. E m barcóse en vn junquillo, y  p a ssò  á 
»vn pueblo que se llam a P agaga, donde halló á lo s a l-  
»çados con toda su gente arm ada.»— L os indios le r e c i
bieron bien, sobre todo Lacandola, que le suplicó (e s ta 
ban com iendo los principales) que se pusiese á su la d o .—  
Lacandola con los su yo s se avinieron á las razones d e l 
Padre Gerónim o.

«Laclia Solim an que era el otro cabeça de la Isla, d e  
nada se satisfacía, por que á la verdad  no le desviauan  d e  
los nuestros quexas que tuviesse. sino m ala vo lu n tad , y  
natural oposicion que tenia. Y  assi leuantandose d e la  
conversación «con desabrim iento se fue con toda su g e n t e  
arm ada á otro pueblo, donde le parecia  que estaua m a s  
seguro. ( i$2.)

»Quedáronse el P adre Fr. H yeronim o, y L a c a n d o la  
tratando del modo que se auia de tom ar en efectuar la s  
pg,zes. El Padre Fr. H yeronim o dezia, que se fuesse L a 
candola á presencia del Gouernador y  el se quedaría e n 
tre los suyos, donde queria que le hiziessen pedaços, si e l 
G ouernador no cum pliesse todo lo que el prom etia. P e ro  
el barbaro no asegurándose con esto pidió que el M a e s e  
de cam po, que era su  sandugo, que era auerse sa n g ra d o  
con el, vin iesse á vn  pueblo llam ado Atam bobo, q u e e s 
taua cerca de N agabutas, donde estaua el Maese de c a m 
po, y  que alli se verían  los dos, y  efectuarían las p a z e s . 
Pero que auia de lle g a r  el Maese de cam po solo con  e l  
P. Fr. H yeronim o, y  el auia de estar con toda su g e n te , 
tanto era el miedo que le tenia aquel barbaro, y  tan in s o 
lentes las condiciones que pedia.

»Partió con esto el P adre Fr. H yeronim o á N a g a b u ta s , 
y  propuestas las condiciones de las vistas, todos los n u e s 
tros los contradixeron, por que tem ían alguna tra y e io n  
del barbaro, y  m as que todas las cosas del m undo q u a l-  
quier m al sucesso de el Maese de cam po, por que c ie r ta 
m ente estauan en el solo, todas las fuerças de a q u e lla s  
Islas. P ero  el valeroso mancebo, que nunca supo te m e r  
aun en m ayores p eligro s, se resoluió en passar so lo , y  
dar fin á tan im portante negocio. Partieron conesta r e s o 
lución el M aese de cam po, y  el P adre Fr. H yeron im o, y  
el P. P rior que no era de los escluidos. Y  quando l le g a 
ron á tierra hallaron que desde la p la ya , hasta las c a s a s  
de Lacandola estaua gente arm ada con lanças, p a u e c e s ,
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arcos y  flechas, dejando vna sola calle por donde p a sa sse  
el M aesse de cam po. En tom ando tierra se llegó a los In
dios, y  quitándoles las arm as de las m anos les hazia p e
daços los arcos y  flechas, con tan gran de señorío, com o 
si los tuuiera rendidos, y  el fuera vencedor. En llegan do 
•donde estaua L acan dola le dixo. Que es esto? quando v u e s
tra gen te  con arm as en Mi presencia? despues de auer 
assentado pazes con tantas solemnidades? Turbóse el b ar
baro y  dixo. Anda señ or el tiem po tan rebuelto, q u e no 
«s m ucho que ande la gente apercibida, y  volu iendose á 
los su yos les m andó que luego dexassen las arm as délas 
manos. Y  le prom etió al M aese de cam po toda am istad y  
■seguro. El M acse de cam po tom ándole sobre su palabra 
le  dixo, que se fuesse al Gouernador de Manila, y  fuesse 
■de seguro, que en todo se le daría entera satisfacción.

»Con esto se partió  el Maese de campo á la Pam panga, 
■donde estaua haziendo m aderas para fabricar un puente, 
y  Lacandola con el P adre F. H yeronim o partieron para 
Manila donde fueron m u y bien recibidos del Gouernador. 
y  L acandola tan bien despachado, que Ladia Solim an  el 
otro cabeça em bió á llam ar al P. Fr. Hyeronim o, el qual 
fue y  vino, hasta que efectuó tam bién estas pazes, con 
vna solem nidad entre ellos tan grande, que de esta vez 
quedaron los nuestros sin escrupulo, aunque como tengo 
dicho, déla voluntad de este nunca hasta este punto nos 
auiam os assegurado.

»Con esto quedó la  Isla de Luçon assegurada para  po
der em biar todas sus fuerças contra el tirano Lim aon...» 
(152.)

La paz se solem nizó con procesión el día 2 de Enero 
de 1Í75.— Fundóse una cofradía del glorioso San A n d rés.— 
Predicó el P. Francisco de O rteg a .— (¡S3-)

C A P Í T U L O  XX XV

(157...)

V u elve á M éxico, procedente de España, Fr. D iego de 
H errera: lleva consigo  -36 religiosos; «de los quales solos 
»pudieron passar á Philipinas seis, por auer llegado que
b ra n ta d o s  del M ar (Jols. 158-159) y  aver enferm ado con 
»los tem ples de la tierra, y  deuió de ser prouidencia del 
»Cielo, por que no pereciessen  todos. A  estos seis se jun- 
»taron otros quatro desta Prouincia, todos de n om bre y  
»reputación».— (Es tos: )

— Fr. Francisco M artínez,
— Fr. Lesm es de San tiago (había sido m ercader m uy 

rico),
— Fr. Francisco V ello , y
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— Fr. Francisco de Arévalo.
>ì< otros scis de los venidos de España. Con todos és to s  

pasó á Filipinas el P. Herrera, el cual «llcuaua tam bién 
»recaudos de N. Reuerendissimo para diuidir aquella pro- 
»vincia desta nueva España, y ha/.er sus Capítulos, y  e le-  
»gir Prouincial con plena autoridad. Y  todo se perdió este  
»año cien leguas de .Manila, por inauertcncia y  d esc u v d o  
»de el Piloto».— (S ig u e  la vida del I1. Herrera.)

Vista la necesidad de obreros que en Filipinas había, 
se resolvió que pasasen á las Islas individuos de «todas 
las Religiones». f/ í 'yJ

/y77.—’[.legaron los Franciscanos: los Agustinos «par- 
»tieron (con  ellos)  charitatiuamentc, aun de aquello q u e  
»ya tenian pacificado, dándoles todos los Camarines, y  la  
laguna». (  1 so-)

¡<;8t.— En compañía del Obispo Salazar  «dos. ó tres  
»Religiosos de la Orden de nuestro Padre S. Domingo, y  
»fundaron conucnto en .Manila, y aunque fueron los pos- 
»treros en tiempo, merecen el jornal de todo el dia.»— ¡6o.

c a p .  x x x v i . — De cómo nuestros religiosos pasaron á  la 
gran China.

c a p .  xxxvii.— Prosigue la jornada de la gran China.

C A P Í T U L O  X X X V I I I

En Manila: A tres chinos importantes, que iban á re
gresar á su pais, y  que por cierto se hallaban melancóli
cos porque no habían sido tan agasajados como creían 
que se merecían, pidióles el Gobernador que dejasen ir 
con ellos á dos Frailes. Fueron nombrados e! P. A lb u r-  
querque (que ya otra vez había querido ir. v no pudo) y  
el P. R ada.— Uno de los chinos llamábase I.ihaoya. (  ¡ 6 4 )  

«Salieron de aquel puerto (Manila),  y  sin poder d is i
mular la postema muchos dias, rebentó en la prim era 
Isla donde llegaron llamada Bulinao (*). Alli saltaron en 
tierra los Capitanes, y  sacaron algunos de sus soldados 
bien armados, y consigo á los dos Religiosos, y  al in ter
prete, y  ú los criados, sin reparar en que eran San gle ye s ,  
y  de su nación. Al interprete açotaron cruelmente, que lo 
dejaron alli por muerto. Alos dos Religiosos desnudaron 
hasta dejarlos en carnes. Y  fingiendo piedad no les q u ita 
ron la vida. Pero tuuieron por cierto que los Zambales 
Isleños de aquella Isla barbaros, y  declarados en em igos 
de los Castillas se la quitarían con m ayo r  fiereza. D em odo 
que en la piedad estaua embucha la m ayo r  crueldad q u e

(*) No isla, sino p u n ta t en I.u/ón.
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con ellos sc podia, hazer. Y  con esto se tornaron á sus 
naos, y  prosiguieron su viaje.»

Después de dos días, «passò por allí el Sargento m a
yo r  luán de Morones, que venia del descubrimiento de 
vnas minas de oro, y  sin saber a que, se llegó á tierra con 
animo de ver si se le ofrecía algún buen lance, ó castigan 
do aquellos rebeldes, ó reduciéndolos á paz, que era lo 
que el mas pretendía. Y  halló allí á los Religiosos, y  al in
terprete, y  los truxo á Manila.» (  164.)

El Gobernador no permitió que se intentase de nue
vo la vuelta, á pesar de los deseos de los Religiosos, ínte
rin no mejorasen las cosas. (  164.)

El R ey  lo sintió.— Nombró el año de 8<> por sus em ba
jadores al «Padre Fr. Juan Gonçales de Mendoza, que 
»despues fue Obispo de Lipari Isla del Reyno de Ñapóles, 
»y luego Obispo de Popayan en el Reyno del Peru»; al 
P. Fr. Francisco de Ortega, que después fué Obispo de 
Cam arines (fols. ¡64-16$), y  al P. Fr. Jerónimo ¿Marín «que 
.»fué el primero que entró en la gran China con la em ba
ix a d a  del Gouernador de Philipinas».— todos tres religio
sos Agustinos de la Provincia de México .—Pero ¡a emba
ja d a  no llegó á ir á China, por razones politisas. — Los 
PP. Ortega y Marin (en Mexico, año de n S o )  pusiéronse 
de acuerdo para llevar á cabo la embajada.— be discutió 
este asunto hasta por el Virrey.—Temióse que el sobera
no de-los chinos desdeñase á ios nuestros, y se estimó 
prudente que la embajada no se llevase á cabo. — «En 
España parecieron tan bien las razones, que se mandó 
poner silencio en la embaxada, y  fué tan grande el si
lencio, que hasta o y  no emos tornado á hablar en ello». 
(1 6 ; .) — Adviértese que el P. Ortega había estado ya  en 
China, solo.)

C A P ÍT U L O  XXXIX

Los Agustinos nombraron Provincial al P. Alburquer- 
q u e .— Fundáronse conventos en Bulacán, Candava, y  se 
pusieron religiosos de asiento en Macabiui y tíacolololt.  
(16 7 .)

LIBRO CUARTO

C A P ÍT U L O  IV

i <;8 i . — 22 Abril.— Fué elegido P rov .1 de agustinos el 
P, Fr. Andrés Aguirre, que había ido con el P. Urdaneta; 
expedición de Legazpi. Recuérdese que con el mismo 
P. Urdaneta regresó a España á dar cuenta, etc. (17 0 .)—  
De lo que Fr. A guirre  y  otros habían hecho en Filipinas:

«Reduxeronlos (á los indios) á Republica, por que
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como antes emos aduertído, en aquellas Islas no la a u i a T 
sino vnos caçares pequeños y  tan faciles de dexar ó m u 
dar á otra parte, que parecían aduares de Gitanos, o y  e n  
la playa y  mañana en la cierra. Y  los que estauan a u e c in -  
dados con tan poca pulicia que no merecía nom bre d e  
Republica la suya, ni ellos el de hombres racionales. Pero- 
llegado el Padre Fr. Andres de A guirre  con tan b u e n a  
compañía empesaron á trabajar en esto, formándolos a l  
modo y  estilo de las Republicas destos Indios de n u e u a  
España, en que se auian criado, y  estauan m uy h allados.  
Los Indios de las Islas se acomodaron tan bien á a q u e l  
genero de pulicia y  doctrina, que en breve tiempo f lo re 
cieron mucho, vencieronse las difficultades que hasta e n 
tonces no se auian arrancar de los abusos antiguos.» ( i y i ) .

Fundáronse conventos, entre otros puntos, en M a c a n -  
çan «que por la gran similitud que tiene su sitio al d e  l a  
»ciudad de Mexico, se llama Mexico, tiene mil y  q u in ie n -  
»tos tributarios .»— (  1 7 1 . )  (*).

C A P Í T U L O  V

El P. Aguirre (Provincial), fué á España.— A su r e g r e 
so tuvo que detenerse en México, rendido del viaje.— E n  
1593 salió de nuevo para Filipinas «donde acabó el c u r s o  
»ae su vida, auiendo nauegado mas de veinte y  cinco m i l  
»leguas en seruicio de nro Señor, sin mas pretension q u e  
»la conuersion de los Indios.» (172).— Viajes  que había h e 
cho: De España á México; de México á Filipinas.— V o l v i ó  
á España (con Urdaneta).— De España vuelve por s e g u n 
da vez á Filipinas.— Otra vez (de Provincial) torna á E s 
paña, y  de nuevo hace el viaje de España á Filipinas, d o n 
de murió.

C A P Í T U L O  XVII

Da cuenta de la muerte del P. Fr. Juan de Q u iñ on e s  
«hijo de la casa de Mexico, y  nacido en aquella C iudad.. .  
Fue lengua Tagala, hizo vocabulario, y  Arte clella: y  a u n 
que fue docto, en entrambos derechos, no predicó á l o s  
Españoles, por ser m uy tartamudo.»

C A P Í T U L O S  XXVII Y  XXVIII

Conságralos á relatar la vida y  muerte del P. Fr. P e d r o  
de Agurto, mexicano, obispo de Cebú, donde á 14 O c -

(#) M ás adelante, al fol. 199, dice que se pusieron religiosos de asiento en M a -  
sançan, « qu e por la sem ejanza que tiene con el asiento d e  la  Ciudad de M exico  le  
»llamaron el nuevo México.»— Nuevo M éxico, y no M éxico á secas, como dice en. e l  
fol. 17 1 .— H oy es M éxico; y asi se le llam a desde m uchísim o tiempo há.
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tubre 1608.— Se m ortificó horrorosam ente, dejando que le 
picasen por todo el cuerpo legiones de horm igas.

En i$Q2: en Am érica:
«Ordenó nuestro Reuerendisimo P. General el M. Fray  

Flulio Asculano por sus letras dadas en Roma ió. de No- 
uiembre año 1600. que la Prouincia se diuidiese en dos. 
La vna con el titulo y  nombre antiguo del nom bre de 
IE S V S , que es la Prouincia de Mexico. Y la otra que fue 
la que de nueuo se cliuidio con titulo de S. Nicolas de T o 
lentino.»

Dato -para la biografía del P . Grijalva:
«.Quiero yo contar lo que sucedió en la costa de Coll

ima donde yo nací, y entonces me ariana, y assi lo vi por 
nmis propios ojos. Estaua en vno de aquellos puertos que 
))se llama Xuchitzi,...))

(Libro III, cap. XII, fo¡. 125).

Creo prestar un modesto servicio á los escritores que 
en Filipinas residen, ofreciéndoles el meollo de una obra 
magnífica de la cual están privados.

H ERBELLA Y  PÉR EZ (Manuel).
195. Manual ¡ de | Construcciones | y de I Forti

ficación de Campaña | en Filipinas, | por | D. Manuel 
Herbella y Perez, | Coronel de Ejército, | Teniente 
Coronel de Ingenieros. | Madrid: | En la Imprenta del 
Memorial de Ingenieros. | 1882.

Dos vols.: Texto y Atlas.
Texto.— En 4.0— Págs.: X X II +  2 s. n. -+- 400 4 - 2 h. en b. 
Atlas.— «Tratado primero.— Construcciones»; 23 láms. —  «Tratado 

segundo.— Fortificación»: 6 láms.— (Cada trat, con su port, litogr.}

HERRERA (Antonio de).
19Ó. Historia general de los hechos de los Caste

llanos en las Islas i Tierra Firme del Mar Oceano. Es-

C A P ÍT U L O  XXIX

P . G r i j a l v a .
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crita  p o r  A n to n io  d e  H errera  C o r o n is ta  m a y o r  d e  s v  
M .'1 d e las  Indias y  su  C o ro n ista  d e C a stilla .

Cada Década lleva su port, especial, grab., en las q u e  
se lee: En Madrid en la Imprenta Real de Nicolás R o d r í
guez Franco.

Pero el final del tom o 4.", esto es, á lo últim o d e l a  
obra, va este pie: En M adrid: | E11 la Imprenta de F r a n 
cisco Martínez Abad. A ñ o de M. D(JC. XX VIH.

La prim era ed. es del año 1601 ; esta de que doy c u e n ta , 
que es la que he registrado y la que m e ha servido d e  
guía, consta de ocho Décadas con m ás una D escrip ción  
que va á la cabeza de la obra y una tabla general, m in u 
ciosísim a, puesta al final. El texto, todo á dos cois., m e n o s  
la tabla, que va á tres.

Aunque, como se ha visto, el colofón dice: Año de 172 8 , 
la im presión debió acabarse en el de 1729, porque el p r ó l.  
del im presor (vol. I)  lleva la fecha 2 Febrero de 1729,

De las catorce cartas geográficas que van al final d e la  
Descrip., la última es la que interesa á los filip in ó lo gos.—  
La edición de que d oy cuenta está hecha por el in s ig n e  
D. Andrés González B arcia .— Pásale á este libro lo q u e  
al de Fernández de O viedo, al de G rijalva y  otros s o b r e 
salientes: los escritores contem poráneos, en especial lo s  
indios que han dado en la chifladura de hacer h is to r ia  
acerca de sus antiguos paisanos, desconocen el H e rrera , 
libro en el que aprendió algunas cosas el m ism ísim o P a 
dre Murillo: esta es la m ejor prueba de lo que valen  la s  
Décadas de Herrera. V o y  á entresacar las principales n o 
ticias Cjue contiene esta obra m agistral, cuyo autor, c o m o  
es sabido, tuvo á la vista  infinidad de docum entos de to d o  
género, y pecó de m inucioso.

D E S C R I P C I Ó N

C A P Í T U L O  XXVI

«De las que llam an Indias del Poniente, que son la s  
Islas de la Especería, F ilipinas, Costa de la China, Jap on ,
i los Lequios.» (55.)

Filipinas:
— M indanao: «abundante de Maiz». (Entiéndase d e s 

pués de la llegada de los españoles.)
— Isla de Buenas Señ ales, y San Juan, «arrim ada á  

Mindanao por la parte de Oriente, de 20 leguas de la r 
go  N.S.».

— Behol:
— B uglas ó N egros.
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— Zebú: su S illa , «la V illa  de Jesús».
— Matán.
— Q uepindo,— P u lu an ,— Buruey.
— A buyo ó B abay.
— T andalaya, «más fam osa de todas, que por ser la 

prim era que se descubrió, se llam a Filipinas».
— M asbat— al occidente de T andaya.
— Panay.
— M indoro.
— Luzón, dicha la N ueva Castilla.
«En todas estas Islas hai muchos M ahom etanos, adon 

de llegaron  por la India Oriental, y  pudieron facilm ente 
en aquellos ciegos G entiles plantar su perfidia». (5 7.)

Pág. 57.— Refiérese ligeram ente la posesión por L e
gazpi en 1ÇÓ4.

«i desde estas Islas se ha com ençado á poner freno á 
los M ahom etanos, que de la Costa de Asia se iban poco á 
poco estendiendo por estas, i otras Islas, i también á los 
Chinas, i Japones: iá los Portugueses huvieran perdido 
las Islas de los M alucos, si los Castellanos de las P rovin 
cias de las Filipinas no los huvieran aiudado, i socorrido 
diversas veces en m uchas maneras.»

C A P Í T U L O  XXVII

«De la Nueva Guinea, Islas de Salom on, i los Ladro
nes, con que se acaba lo que llam an Indias del Poniente.»

Islas de los L a d r o n e s : sus nom bres (Go):
La Inglesa (la m ás septentrional). — Otam ao. — Che- 

m echoá. — G regua. —  A gán  ó P agán . — O ram agán. — Gu- 
gu án .— C hareguán.— N atán.— S aep án .— Bota.— Volia.

«Hai entre estas Islas Filipinas otras 18 ó 20, que lla
man de los Reies: A rcip ielago, ó Islas de Coral, i los Jar
dines, otra cantidad de Isletas: i P ialogo, San V ilán, otra 
Isleta junto de los jardines: i la délos M atalotes, i la de 
Arracifes, i de San Juan, ó de Palm as, cerca de los M alu
cos.»— Ele., etc. (Al N. de las Ladrones.)

D É C A D A  SE G U N D A , (t o m o  i .)

V ia je  de M agallanes.

L I B R O  IV, — C A P Í T U L O  X

Salió  la Arm ada de Sevilla  á 1.0 de Agosto de 1519. 
{103-105.)

L I B R O  I X .— C A P I T U L O  XIII

M agallanes hace justicia de los am otinados.—-Se per
d ió  la nao de Juan Rodríguez Serrano. (233.)
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D É C A D A  T E R C E R A ,  ( t o m o  i i . )

Prosigue el viaje de M agallan es.

L IB R O  I . — C A P ÍT U L O  III

Mazaguá.— Aquí se puso la cruz.
En Cebú: a r m a s : Lanças y  Paveses.— Los indios «mira- 

»ban con grandissim o espanto las N ao s, porque nunca 
»havian visto otras.»  — Con los castilas iba el reyezuelo 
de M uzaguá, que bajó á tierra, y  le dijo á suprim o  el re
yezuelo de Cebú que aquella  gente era de paz.— A senta
das las paces (*), hubo salva: los indios se espantaron 
atrozm ente.— Había en la isla: gallin as, puercos, cabras, 
arroz, cocos, Yñames, i  otras diversas Frutas. (Pág. ; .)

C a p í t u l o  i v .—  M uerte de M agallan es.— «Havia diversos 
Reies en esta Isla de Zebú, que es una de las Filipinas, i 
acontecio que entre ellos tenian g u e r r a .» — M agallanes 
mandó á los demás que acatasen al reyezuelo que se ha
bía bautizado (**), y  que había reconocido al Rey de E s
paña:— «Los dos obedecieron luego, los otros dos no hi
cieron caso de su m andam iento: por lo qual partió en dos 
Bateles arm ados á m edia Noche, quem ó una V illa  de es
tos Reies, i se retiró con mucho Bastim ento. El Dia si
guiente embió á decir al Rei de la Isla de Matan, que le 
auem aria su Villa com o havia hecho las otras, si no obe
decia al Rey Christiano.»— Este aconsejó á M agallanes 
que no fuese á M actan, porque uno de los reyezuelos 
agraviad os había pasado á dicha islita  «con m ás de seis 
mil hom bres».— (Pág. 6.)

«Quisiera M agallanes em bestir luego; pero el Rei Ami-
f o le aconsejó, que no lo hiciese hasta el Dia: porque sa

ia que tenian hechos m uchos hoios, i en ellos hincados 
gran cantidad de Estacas agudas, i que su Gente perece
ria, i que no era bien ponerse en tanto riesgo. R ogóle, que 
le dexase acom eter prim ero con sus m il Indios, i que fa
voreciéndole con sus Castellanos, tendría la V itoria segu- 
g ura: i no solam ente no se lo consintió M agallanes, pu
diéndolo mui bien escusar, si no que le dixo: Que en todo 
caso se estuviere quedo, m irando com o peleaban los C as
tellanos, sin que de ello huviese necesidad. Siendo iá  de 
Dia m andó, que algunos Hombres quedasen en gu ard a  
de los B ateles. Salió  con cincuenta i cinco, fue á la  V illa, 
no halló Persona, i haviendo puesto fuego á las Casas,

(*) E n el texto no consta que se sangrasen; pero en la postilla de la m argeo, si.
{**) E ste es uno de los autores que sirven para contradecir â G rija lv a , en lo 

tocante a l prim er bautism o que se celebró en C eb ú .
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pareció vn  Batallón de Indios por vn  lado: i estando p e 
leando con el, se descubrió otro por otro lado, p o r lo 
qual se d ividieron los Castellanos; pero cargaron  tanto 
los E nem igos, que se bolvieron á juntar: pelearon gran  
parte del D ia, hasta que iá los A rcabuceros no tenian 
P o l v o r a ,  ni los B allesteros Saetas: i viendo los Indios que 
no les tiraban, se acercaban m ucho, i arrojaban gran  
cantidad de Lanças: i porque iá los Castellanos andaban 
apretados, pareció á M agallanes, que era bien retirarse: i 
siem pre el Rei Christiano estuvo m irando lo que pasaba, 
sin m overse. Estaban los Bateles, com o queda dicho, vn 
buen tiro de Ballesta, i iendose retirando; era grandísim a 
la carga  de Piedras, Flechas con Y erba, i Lanças que ti
raban. Quitaron á M agallanes la celada, con una pedrada, 
h iriéronle en vna pierna, i de otras pedradas le (Págs. 6-y) 
derribaron: i estando en Tierra le atravesaron con vna de 
aquellas Lanças la rg a s  de Cañas Indianas, i de esta m a
nera m urió aquel G ran Capitan por su demasiada va len 
tia, i haver querido, sin causa, tentar la Fortuna, i suje
tarse, com o á sabiendas, á las bueltas de ella, i fue con 
grande sentim iento de su Gente, que se halló mui descon
solada con su perdida. Murió tam bién Christoval Rabelo, 
que era Capitan de la Nao Vitoria, i otros seis H om bres. 
El Rei Christiano, visto  que Hernando de M agallanes era 
m uerto, i que los C astellanos havian de perecer, i él con 
ellos, acordó de socorrerlos: i fue tan á proposito, que 
todos se pudieron em barcar, i bolver á las Naos, adonde 
fue granelísim o el llanto de la Gente, porque querían bien 
á su Capitan, i tenian de él tan gran concepto, que á cual
quiera parte de buena gana, sufriendo grandísim os tra
bajos, iban con él. Y  su m uerte sucedió á 27. de A bril, de 
este año ( A l margen: 1521): i esta fue la  prim era vez que 
fueron descubiertas las Filipinas.»

Pin de Marzo de 15 2 1.— Llegó á San Lúcar la nao San 
Antonio  con su capitán (Alvaro de Mezquita) preso.

C a p í t u l o  i x . — Elección de Barbosa.—Su temeridad (ir 
al convite).—Van al convite.— Muerte de los castellanos, 
menos Serrano.—Queda Serrano. Dió un grito. Supusie
ron desde á bordo que entonces le habían asesinado.—Los 
muertos con Magallanes, con más los del convite, 35.— 
Faltaba gente para gobernar las tres naos: queman la 
Concepción.

Isla de Quepindo, cerca de Burney.
» » Pulnan: A rroz, Puercos, gallinas, cabras.

Tomaron un Moro, y se hicieron á la vela.
En la barra de Burney, navios con las proas doradas. 

(Págs. 13 y 14.)
Arm as en Burney: Arcos, flechas, cerbatanas, paveses,
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alfan ges (tan largos com o espadas castellanas) y  Coraças 
de Conchas de Tortugas. (Pág. i$ .)

Vestidos en Burney: «Paños de Seda». (15.)
A Gonzalo Gómez de Espinosa, en Burney, le rega la 

ron «dos Pieças de Dam asco de la China», etc. Dieron 
otras para otros castellanos, ( i$ .)

C a p í t u l o  xv.— Cuando los castellanos partían de Bur
ney, tomaron un junco «en que iba vn  Hijo de el Rei de 
»Luzon, y  mas de cien Hom bres, i cinco m ugeres, i vna 
»Criatura de dos m eses.» ( 1 $.)— L os castellanos q uedá
ronse con alguna de esta gente en rehenes, m ientras no 
volvían otros que se hallaban en B u rn ey . — S oltaron  al 
principe de Luzon, ( i s . )

En Burney:
-—A rroz, Azúcar, C abras, Puercos, Cam ellos.
— Carece de: Trigo, asnos y  ovejas.
— Usan letras y  escriben en papel de corteças de A r 

boles.
— H abía Tem plos.— Casas regulares (  16.)

D É C A D A  T E R C E R A

L I B R O  I V , —  C A P Í T U L O  I

De Tidore á San L úcar.— La Victoria  partió con 60 
hom bres europeos y  algunos naturales de la isla. Pen
dencia: m urieron a lg u n o s.— S am a tra= T rap o van a  (de los 
antiguos).— Llegaron á San Lúcar el día 6 de Septiem bre 
de 1522.— Erráronse en un día en la cuenta: com ieron car
ne los viernes; celebraron Pascua el lunes, ( n o .)

Juan Sebastian del Cano.— «M erecerá siem pre eterna 
m em oria este Capitan Juan Sebastian  del Cano, (p ági
nas i i o - m )  pues fué el prim ero que rodeó el M undo, no 
habiendo hasta entonces, entre los Fam osos A n tigu o s, ni 
en los Modernos, ninguno que se le pueda comparar».

C a p í t u l o  i v . — «Que se m anda d escargar la nao V icto 
ria. Gente que vino en ella.» (  116.)

... «Iuan Sebastian del Cano, que havia escrito al Rei, 
dando aviso de su llegada»... Se le m andó pasase á la 
Corte con las personas de m ayor razón de las venidas en 
la Nao_, y  con todas las Escrituras, Relaciones y  A utos 
del v ia je .— Fueron à la Corte:

Miguel de Rodas, maestre.
Martín de Insaurraga, piloto.
Miguel de Rodas, marinero.
Nicolás Griego.
Juan Rodríguez.
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Vasco Gallego.
Martín de Iudicibus.
Juan de Santander.
Hernando de Bustamante.
Antonio Lombardo. (Pigafetta.)
Francisco Rodríguez.
Antonio Fernández.
Diego Gallego.
Juan de Arratia.
Juan de Apega.
Juan de Acario.
Juan de Zubieta.
Lorenzo de Iruña.
Juan de Ortega 
Pedro de Indarchi.
Ruger Carpintete.
Pedro Gaseo.
Alfonso Domingo, marinero.
Diego García.
Pedro de Valpuesta.
Gimeno de Burgos.
Martín de Magallanes.
Francisco Alvaro.
Roldan de Argote (*).

«A Juan Sebastian del Cano recibió el Emperador con 
mucha gracia, loándole por el prim er Hombre que dió la 
buejta al Mundo...»— «Llegaron vivos algunos Indios, que 
deseaban vèr al Em perador...» (  116.)

C a p . XIV— «Mercedes que el Rey hizo á J. S. del C ano, 
y á sus com pañeros.» (132.)

Agraciados:
J. S. del Cano.
M iguel de Rodas.
Francisco Albo, P iloto .
L eyen da del escudo de arm as de J. S . del Cano ; 

Primus circumdedisti me.

M artín Méndez, C ontador de la nao Vitoria.
M iguel de Rodas, Maestre, arm ado caballero de S an 

tiago en Valladolid.
H ernando de Bustam ante.

• (#) Entiéndase que estos son solam ente los que fueron á ver al Emperador; por
que los que volvieron en la nao Victoria  eran m ás. (V . C o l. de Viajes de N avarretc, 
t. IY Õ  Entre los que en esta lista no figuran, merece especiaíísim a m ención el p i
loto Francisco A lb o , cuyo diario de viaje , como ya  hemos dicho (V . A l b o ) ,  consti
tuye e l m ás antiguo docum ento cientifico relativo à  Filipinas.



ESTADISMO DE LAS ISLAS F IL IP IN A S

A todos dió escudo de a rm as.— Y  en todos: «P rim us, 
qu i circumdedit m e», m enos en el de del Cano, que era 
seg ú n  queda escrito. ( ¡3 i-)

L I B R O  V I I . — C A P Í T U L O  V

«Que se puso á punto el A rm ada p ara  los M alucos, i 
que personas iban en ella, i la  orden , que se les  dió.» 
( 214.)

Capitán general: G arcia  Jofre de L oaisa, con 450 cas
tellanos. (2 1; .)

En la 2.a nave, capitán , J. S. del C ano.
Instrucción (2 15 -2 16 .)
C a p . v i . — P rosigu e la  Instrucción (216-219.)
C a p .  v i i . — Salida de la Coruña. L o habido h asta llegar 

a l E strecho (2 19 .)— L a  nao Santi Spiritus  (de la que era 
capitan  del Cano), se pierde. (220.)

L I B R O  I X , — c a p í t u l o  n i

«De el Arm ada, que sacó de C astilla  Seb astian  Gaboto, 
para  la Especería, i que se quedó en el Rio de la  Plata». 
( 2S9-)

A l Estrecho de M agallan es le  decían  entonces (1525) de 
T odos los Santos. (259.)

C aboto fue por excitación  de ge n tes  de S evilla , entu
siasm adas con las m uestras de esp ecería  que había traido 
la Victoria.

C a p .  I V . — La expedición de L o aisa  pasa  el E strech o, y 
entra en la Mar del S u r. (261.)

C a p . v . — E l  a r m a d a  s e  d e s b a r a t a .  (2 6 5 .)— 'Y  o t r o s  p e r 
c a n c e s .  (  264.)

C a p .  v i . — M uerte de L oaisa y  de del Cano. (265.)—Ju 
lio  7526. Del Cano 4 días después.

Fondo en las Islas de los L adrones. (266.)
L os indios llevaban  á los barcos :
C o co s,— Plátanos,— B atatas,— A rro z ,— «i otras m uchas 

frutas de la tierra».
Por todo pedían hierro; no querían  otra cosa.
V e s t i d o s . — «Andaban los Indios desnudos en todo su 

cuerpo, salvo las M ugeres, que traían  un hilo ceñido, del 
qual colgaban  ciertas hojas verdes, con  que cubrían  las 
partes vergonçosas.»  ■

T e o g o n i a . — «Eran gentiles, i ad orab an  los hu esos de 
sus Antepasados, los quales tenian en sus casas m ui vn- 
tados de Cocos.»

N o c i ó n  d e  l o s  m e t a l e s . — «n in gún  genero de Metal 
alcançaban; i labraban con Pedernales la  M adera».
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Su a s p e c t o . — « Son  de buena d isposición : traen el ca
bello m ui largo , M u geres, i H om bres; i a lgunos traen las 
barbas crecidas, i vn tad os los cuerpos con Aceite de C o 
cos.»

A r m a s . — «sus A rm as son H ondas, i V aras tostad as, i 
en a lgun as V aras ponen las canillas de los H om bres, que 
matan en la G uerra, en las puntas, en lu ga r de h ierros; i 
hechas dientes, com o Sierra.»

O t r o s  d e t a l l e s . — «No tienen hacienda algu n a: p re
cian m ucho C onchas de T ortu gas p ara  hacer Peines, i an- 
çuelos para  pescar.» (216.)

Cinco días estuvo la  C apitana en la  Isla de Botahá, to 
mando agua.

C a p . i x .— 2. Octubre. 1526.— «Descubrieron la Isla de 
M indanao, i su rg iero n  en el Puerto de V izaya.»— Un in 
dio que tom aron en rehenes, vestía  un paño de S ed a , y  
llevaba una D aga con vn  puño de O ro .— Saltó el L en g u a  
(que era un gallego) á T ierra; el R ey le’ mandó decir «que 
los que venian  en aq u el N avio, debían ser F oran guis, que 
asi llam aban á los P ortugueses.» (De los cuales habló 
mal, por el daño q u e hacían.) El ga lleg o  trató de d isu a
dirle, al rey; el cual poco m enos que le despidió con ca
jas destem pladas, sin  duda porque no le creía .— En la R i
bera h abía gente india apostada, sin duda para h acer a l
guna felon ía.— No q u erían  dar nada, ni por dinero, ni por 
el in dio .— El indio q u e había en rehenes, se desesperaba 
por la conducta b árb a ra  de sus paisanos. Este aconsejó 
que tirasen con Escobetas, y  así los indios huirían .— H ay 
otro indio que v iste  de raso. Era de otra prov., la que te 
nía gu erra  con la de V iz a ja . (270.J 

P arten  de M indanao. (171.)
E sta isla  boxa casi 300 leguas. Indios id ó latras.— Su 

m ayor pueblo M in dan ao.— «Es vn a  de las Islas del A rci- 
pielagO de los C eleb es (*), que aora se llaman Filipinas.» 

P rovincias de la  Isla, «según la  noticia de entonces»: 
V agundanao,
P arazao,
B itrian,
B u rrey,
V izay a ,
M alucobuco,

«i los dem as tenian  G uerras unos con otros».
A r m a s . — A rc o s , A lfa n g es, D a g a s , y  P areses; y  hasta 

los niños traian A z a g a c ia s .— T iran  unas cañas que llam an

(*) R ecordam os al lector q u e  esto se escribió a n te s  de 1601; Herrera precede á 
G rija lva en llam ar C élebes  á  la s  F ilip in as.
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C alabays, con puntas de palos tostados y  m uchas p u a s . 
( 2 7 1 .)

«Es Gente belicosa, i falsa».
Los once indios que habían tom ado en los L a d ro n e s, 

se les huyeron en Mindanao: los de V izaya  los m a ta ro n , 
«pensando que eran C osarios, porque no entendian su  
Lengua».

«Está aquel Puerto en 8o 4 m inutos, en la p ro vin cia  d e  
Britrian, i en la de B u rrey , i hay m ucha, i mui buena C a 
nela.»

O cts  salieron de este puerto de M indanao con  e l 
propósito de ir á Cebú. Los de Cebú, según re feren cia s  
que hicieron á los castellanos, son belicosos y  u sa n  la s  
m ism as arm as que los de Mindanao.

«i á todas estas Islas acuden cada año Juncos d e  la  
China, que son N avios grandes, que llevan m uchas S e 
das, i Porcelanas, i cosas labradas de Latón, i C a x a s , i 
pequenas, labradas, i doradas, i otras cosas, i en tr u e q u e  
llevan de estas Islas O ro, Perlas, i las H ostias en q u e  s e  
hallan, i Esclavos.»

22 Octubre 1526. Su rg ieron  en una isla llam ada T a la o . 
— La gente de esta isla no es de tanta industria, co m o  la s  
de otras. Está en ■; g ra d o s y  35 m inutos.

Día  27.— Partieron p a r a io s  M olucos.
Día  29.— Vieron tierra: isla G ilo lo .— Aquí algu n o s in 

dios hablaban en portugués.
L legaron  á M olucas.
«Quichil, es tanto com o en Castilla Don». (271.)
C a p . x i .-— «De la Em baxada que el C ap .1' de los C a s te lla 

nos envió á los R eyes de Gilolo, y  de Tidores. R e q u e ri
m ientos, de los portugueses. (273.)

DÉCADA CU AR TA , (t o m o  n.)

L I B R O  I , — C A P ÍT U L O  II

A ñ o 1 5 2 7 — De la gu erra  que se hacían castellan os y  
portugueses. (.?■)— El Capitán Urdaneta, con a lgu n o s in 
dios, da en la isla de M otil contra los portugueses. ( 4 . ) —  
Pelea Urdaneta. (4.)

C a p í t u l o  iii.— U rdaneta peleó con extraordin aria  b iz a 
rría. (5 .)

LIB R O  III, —  C A PÍTU LO  V

A fines del año 1527 se  hallaba A lvaro  de Saaveclra co n  
su nave capitana sin saber de las otras en las islas d e S a -  
rraogán y  Candigan, que están á 4", «adonde rescató  á  
dos castellanos del A rm ada del C om endador L oaysa» .
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L I B R O  V .  — C A P ÍT U L O  IV

1528.— «Daba cl Rei m ucha priesa en el despacho del 
Arm ada, que havia de llevar á la E specería Sim on de Aca- 
çoba Sotom aior. (83.)

C a p í t u l o  v i . — V u elve  á salir de Tidore (año de 1529) 
Alvaro de S aaved ra .— Recorrió el cam ino que la otra vez: 
algunas islas del S . de Filipinas. Islas bajas, á 8" N. y  
á 1.000 leguas de T idore: los indios salvajes de todo pun 
to: consternáronse al oir el disparo de una escopeta. (86.)

M ucre Saavedra: reem plázale Pedro Laso, qué m urió 
á los ocho dias. (86.)— El buque volvió á Tidore pasando 
por los Ladrones.

El castellano G rijalva, viniendo con Saavedra, á T id o
re, pidió quedar en S arragán , por enferm o. A los ocho 
meses, el Gobernador (indio) le vendió al rey de M inda
nao, con el cual y a  estaban otros dos castellanos de los 
que se  habían perdido de la Arm ada de L oaysa .— L u ego  
se salvaron. (86-87.)

C a p .  i x . — El año 1534 salió de M olucas Hernando de la 
Torre, después de tanto tiempo, y  el 3? Urdaneta. Pasó 
por J av a , donde vio caballos, v a cas , búfalos. El 15 N o
viem bre partió para Cochin, donde halló á Her. de la T o 
rre y  á otros castellanos. El 12 de Enero de 1536, salió 
para España U rdaneta, con cartas de II. de la Torre para 
el E m perador. ( 92.J

L as gentes de M olucas «tienen quantas M ugeres quie
ren, i los M aridos dán hacienda en casam iento á los P a
dres : descasanse quando les parece: estiman en m ucho 
el Oro, que les llevan de las Islas de los Celebes, por M er
cadería»...

«i quando van rem ando en sus Paraos, siem pre van 
cantando, aunque anden dos, i tres m eses por el Mar: 
precian mucho las cosas de L atón , i V idrio , C uch illos, 
Tijeras, Espejos, C uen tas, i Corales.»— De China les lle
van Porcelanas. (93.)

D É C A D A  SÉ P T IM A , (t o m o  i i i .)

L I B R O  V , — C A P Í T U L O  V

1542,— V iaje de R uy López de V illalobos, por m andado 
del v iso rrey  D. Antonio de M endoza.— Dos naos, una g a 
lera, y  dos pataches.— P artió del puerto de Juan G allego 
(México), día de Todos los Santos.

2 Febrero 1543.— En una bahía que llam aron de Málaga. 
(Mindanao); perm anecieron en ella un m es.— A la isla pú-

2 4 *
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sole de nombre Cesarea Caroli.— B ojeo, 350 legu as. (92.}
Quisieron ir á M açaguá, y  no pudieron, porque no le s  

favoreció el viento.
L legaron  á Sarragan : hicieron paces; pero los indios 

parece como que se arrepintieron, pues no quisieron p ro 
porcionar bastim entos.

2 de A bril.—-Acometieron al pueblo, y  se ganó; fueron- 
heridos algunos castellanos, de los que m urieron ó. A esta, 
isla nom braron Antonia; tiene seis legu as en torno, con 4 
pueblos. Los indios se refugiaron en un Peñol, q u e lo s  
nuestros ganaron: los indios huyeron.

Pasaron á Cesárea.
En el Peñol «se halló mucha Porcelana, m ucho A lm iz -  

que, Am bar, A lgalia, Alenjuy, Estoraque, i otros o lo re s  
de Pastillas, i Aceites, que mucho usan, que com pran d e  
los que van á Mindanao, á las Islas Filipinas...»

«Mandó Ruylopez de Villalobos, que todos sem b rasen  
m aiz,p ara  que no faltase bastim ento: i aunque los S o ld a 
dos decian que no eran Labradores, ni era su oficio, sin o  
de pelear, para lo qual estaban m uy prom ptos, i que m as 
auerian  morir en la  gu erra  peleando que en aquella  Is la
de ham bre: Decia R uylopez..... que 61 seria el prim ero en.
hacer la sementera: i los Soldados obedecieron, i el M ais 
se sem bró, i nació bien, i ellos lo pasaron m ejor, p o rq u e  
la obediencia es la vase de todo bien». (92.)

«Pelean en aquellas Islas con A lfan ges, D agas, L an ças, 
A ç a g a y a s , i otras Arm as arrojadiças, Arcos, i F le c h a s , 
i Cebratanas, i todas con Yerba, i en la Guerra se s irv e n  
de ella, i de otras ponzoñas. Las A rm as defensivas, so a  
E scaupiles de A lgodon (págs. 92-93J, hasta los pies, Cose
letes de Madera, i de Cueros de B ufano, Coraças de C a 
ñas, i Palos duros, Paveses, que los cubren todos, C e la 
das de duro Cuero: i tienen alguna A rtillería m enuda, y  
algunos Alcabuces.»

«No saben tratar verdad, ni la paz, ni am istad les im 
pide, que no hagan qualquier bellaquería, quando ve n  la  
suia. Y  teniendo asentada la Paz, con la  Gente de esta  Isla , 
para que bolviesen á poblarla, i hechas las cerem on ias, 
que es sangrarse del pecho ó del braço, y  beber la  sangre: 
en V ino, los que la hicieron, se arrepintieron, i no la  q u i
sieron guardar: i porque no fue bastante la sem en tera, 
llegaron  estos C astellanos á tanta necesidad, que no h a 
via  co sa , que no les satisfaciese, p o r delicado m a n ja r_, 
com o C ulebras, L ag artijas, R aton es, P erros, i G a to s , i  
otras tales Sabandijas, i Yerbas, i hojas de A rboles, i F ru 
tas que de su operacion no tenian noticia, de la qual h a m 
bre, i ponçona m urió m ucha Gente.» (93.)

C a p . v i . — Envía m ensaje á S a rrip a rra , señor de M in -
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danao.— El bárbaro se nie^a á dar bastim entos.—  M inda
nao, cincuenta legu as de Cesarea.

Ruylópez, aburrido, v a  en dem anda de Sanguin, 30 le
guas de S arra g an .— V uelven  á S arra g an , sin haber con
seguido nada.— En todas partes los indios son contrarios 
á dar b astim entos.— M andan un N avio á N ueva España.

E nvíase la galeota  á «vnas Islas que llam aron despues 
Filipinas».

L legan  tres paraos de los M alucos con P ortugueses.—  
Estos requerían á los nuestros. (93.)

Se fueron costeando la  Cesárea, persuadiendo (los -por
tugueses) á los naturales, que no vendiesen bastim entos 
á  los Españoles. (94.)

V u elve con arroz la  galeota, y  determ inan irse á las 
Filipinas, á la provincia de Abuyo, que era abundante en 
bastim entos.

Fueron á dar en Ç agalá , que es del rey de G ilo lo .— 
A éste le habían am enazado los portugueses, si daban 
bastim entos á los castellan os.— Pero el reyezuelo concer
tó am istades con Ruylópez. (94.)

C a p . v i i . — D esem barcan en G ilolo; hacen dos casas; 
habia alli escacez de bastim entos; envíase em bajada al 
rey de Tidore, pidiendo auxilio. El de Gilolo pidió á R u y 
lópez que éste pidiera al de Tidore «el Artillería, que te
nia de los C astellanos, que los años pasados dexaron en 
su poder».

El de Gilolo trataba de traicionar á los nuestros.
«En este tiempo ib a n , i venian P araos de T errenate, 

á  Gilolo, que causaban gran sospecha á los C astella
nos». ( 04.)

El R ey de Tidore fué en persona á rogar á los caste
llanos que se fuesen á su isla, que los daría de com er, 
porque los portugueses trataban de prenderle. (94-95.)

El R ey ele Tidore se casó con la  hija del de G ilo lo .— 
Los castellanos le ofrecieron protección, al Tidore; pero 
á condición de no hacer gu erra á los portugueses ni qui
tar á éstos la contratación del clavo.

En dos paraos del G ilolo, fuese en busca de los caste
llanos que estaban en Filipinas.

P a r a o s : «son N avios, que aunque no tienen cubierta, 
cabe m ucha Gente en ellos.»

«i com ençando á cam inar fueron á los Celebes, i á la 
Isla de Sacio, á S an gu il, á la Nuça, á Candegar, y  por la 
Costa de Cesarea, vn  Indio Christiano, que tom aron en 
C an degar, les iba m ostrando los pueblos...» «llegaron á 
S arra g an , i en la  B aia de la Resurrección, hallaron vna 
Carta del Padre Santisteban, Prior de los Agustinos, en 
que decia, que iba en busca de R u i Lopez de Villalobos...
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•que en el pueblo de Tendaya, i en las Filipinas quedabati 
veinte i  un Castellanos de Paz, con los Indios, porque e l  
otro Vergantin se habia perdido en la Baia del R io de F en -  
daya, adonde se ahogaron die% Hombres, que el C alaluz  s e  
habia perdido en el R io de Abuyo, porque le lom aron lo s  
Indios por traición, despues de haber hecho con ellos a m is
tad...)') (o í-)

Costearon C esárea y  llegaron á M açaguá.— En B r io  
hallaron dos castellanos en la p laya, que digeron q u e es
taban 5 de los 18 que iban con el P. P rior.— Que lo s  de
más estaban en T en daya, con el P rior y  Fr. A lo n so  d e  
Alvarado.

Recogidos los cinco castellanos, pasaron á T e n d a y a . 
Costearon la Isla de A buyo, «i entendieron, que en  ella, 
habia Castellanos, del tiempo de M agallanes».

De alli fueron á Sarragan ; los indios se frecicron  p o r  
vasallos, después de sincerarse con ellos los c a ste lla n o s, 
pues les habían hecho la gu erra .— Desde alli fu é r o n s e  
á Panquirase, cuyo señor se llam aba Bam bú S e r ib ú , 
que les suplicó le auxiliasen en la gu erra  que ten ía  con. 
otro pueblo; los castellanos fueron a la guerra, y  tu v ie ro n  
heridos.— De aquí pasaron á T ídore, donde h allaro n  e l  
N avio San Juan, (ç ç .)

C a p . v i u . — Partió el navio S. Juan, de S arran gan , para. 
N. España, 26 A gosto  1543,— Fué á Tendaya á tom ar b as
tim entos.— Después cie n  días de navegación v o lv iero n  á  
Tendaya: surgieron en una bahía grande: algunos indios- 
llevaban oro en orejas. El señor se llam aba H erein; p a s ó  
á bordo; llevaba sobre su persona m ás de 1.000 p eso s o r o , 
y  los esclavos de barco, con collares de oro.

Pasaron á otro pueblo, cuyo señor  se llam aba M aca— 
handála, donde les robaron la barca; prendieron á o tr o  
señor, llamado Turis, para que la hiciese volver.

Determ inaron ir en busca de V illalobos. N av eg aro n  y  
vieron muchas islas á de Enero de 1544.

Fueron á un pueblo cuyo señor se llam aba S ic a b a — 
tuz, donde les atacaron tres paraos de gu erra .— N o p a só  
n ada.— El navio al fin llegó á T en daya, por la otra b a n d a , 
y  de alli pasó á Sarragan ; y  costeando Cesarea d iero n  e n ’ 
una islilla  que no pudieron tom ar y  de alli fueron á S a n 
guin, arrastrados por la corriente. L legaron á S a r r a g a n v  
no hallaron á los castellanos; los indios m ataron a l c o n 
tram aestre.— Pasaron de alli á A b u yo  (Río de). T a m p o c o  
hallaron castellanos.— Pasaron á Ten daya, donde h a lla 
ron los 21 castellanos, los sacaron, y  volvieron á la  B ah ía ,, 
de la Resurrección, donde hallaron las cartas q u e  d e jó : 
Ruy López, y  la del P rio r.— Y  «en 4 dias tom aron lo s M a
lucos , y  surgieron en G ilo lo , y  supieron que Rui L o p e z
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estaba en Tidore», á donde fueron— y  donde aderezaron el 
navio para vo lver á N. España. (96.)

C a p . X I V .— En el puerto de Am bón m urió V illa lobos. 
{103.)

Los castellanos llega n  á Aíalaca, después á Goa, donde 
estuvieron  hasta m ediados de M ayo de 1547. (  104.)

«Los R eligiosos que se hallaron en la jornada, fueron 
Frai Geronim o de Santisteban, Frai Sebastian d eT rassie- 
rra, F rai N icolás de Salam anca, Frai Diego de A lvarado, 
todos de la Orden de S an  Agustín.» (  104.J

HERBÁS Y  PANDURO (Lorenzo), ex Jesuíta. .
197. Catálogo de las lenguas de las Naciones cono

cidas...— Madrid: 1800-1805.— El vol. II, que es el que 
principalmente interesa á los filipinistas, imprimióse 
en 1801.— En 4.0

H é aquí otra obra de inmenso va lor que debe de ser 
punto m enos que desconocida en Filipinas, puesto que 
los que allá escriben no la citan jam ás, con ser el autor 
uno de esos hom bres de fama universal. Las 52 prim eras 
págs. de este vol. II, están tan nutridas de sabiduría, que 
es im posible pedir cosa m ejor, sobre todo si tiene en 
cuenta la época en que la obra fué trabajada.— Esta obra 
se publicó por prim era vez en italiano ; la edición espa
ñola está retocada p o r el autor.

HUERTA (Fr. Félix de), Franciscano.
198. Estado I geográfico,, topográfico, estadísti

co, I histórico-religioso | de la Santa y Apostólica 
Provincia | de S. Gregorio Magno, | de Religiosos Me
nores descalzos de la regular | y  mas extrecba obser
vancia I clé N. S. P. S. Francisco en las Islas Filipi
nas': I Comprende | el número de Religiosos, Conven
tos, Pueblos, situación de estos, años de su funda
ción, Tributos, I A lm as, producciones, industria, | 
cosas y  casos especiales de su administración espiri
tual, enei | Archipiélago filipino | desde su fundación 
en el año de 1577 | hasta el de 1853. | Compuesto por 
el R. P. Fr. Felix de Huerta, Predicador, Lector de 
Sagrada | Teología, Examinador Sinodal del Arzobis
pado de Manila, y  Guardian | en el Convento de San 
Francisco de dicha Capital. | Mandado dar á luz, en 
nombre de esta Santa Provincia, | por el M. R. P. Mi
nistro Provincial de la misma. | Con las licencias n e -.
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cesarías. | Manila: 1855. | Im prenta de los A m igos del 
Pais, I á cargo de D. M. Sanchez.

En 4 .0— Págs.: 439  (y la v .  en b.) -j- 8 s. n. (al principio). -  Un 
estado al final.— (Está mal dispuesta la numeración de las págs.)

199. Estado I geográfico, topográfico, estadísti
co, etc.

(La port, de esta 2.a edición no tiene apenas diferencia con la de 
la I . R, que acabamos de describir. —  D ice, sin embargo, que alcanza 
hasta 1S 6S . — Pie de imp.:)

Binondo (Manila): \ Imprenta de M. Sanchez y 
C.» I 1865.

En 4 .0— Págs.: 712?
(Creo que á mi ejemplar le falta una h. de índice, pues acaba en 

la V.— Comienza el índice en la 689.)

En esta importante obra, no sólo se sintetizan los he
chos culminantes de los PP. Franciscanos como evange
lizadores en Filipinas, sino que abunda en noticias geo
gráficas é históricas de gran interés para el hombre estu
dioso é investigador. Adviértese que en las geológicas 
hay alguna que otra errónea. Buena parte de la obra la 
ocupa una Biblioteca  de autores Franciscanos, que, aun
que no se ajusta á las exigencias de la bibliografía m oder
na, merece ser consultada.

HURTADO DE CO RCU ERA (Sebastián).
200. Reproduzco á continuación un m em orial que este 

in sign e gobern ador superior de F ilip inas elevó al R ey; 
existe un ejem pl. en el M .-B. de U ltram ar (fué de G ayan - 
gos). D ice así:

«SEÑOR

. . .e l  año de 35. v ísp era  de S . Iuan, llegu é á el puerto 
de C avite , en las Islas Philipinas, y  avien ao  tom ado po se
sión del gobiern o, y  entendido que no se avian executado 
algu n as disposiciones, y  ordenes del V isitad o r D on F ran 
cisco de Rojas, que dos años antes avia  estado en aqu e
llas Islas, las hize executar, y  reform é en sueldos y  g a sto s 
superfluos, 43 @. pesos en cada vn  año, el siguiente, escriv i 
al M arques de C adercita  V irrey  de la  nueba España, que de 
los 300 ©. que rem itia en dinero, y  200 ©. en gen ero s p o r 
orden de V . M. m e contentaba con q u e em biase 100 
pesos m enos en dinero, y  90 @. en gen eros, y  con esta 
cantidad, no solo no m e faltó dinero para  que aquellas 
Islas estuviesen  bien socorridas, y  go vern ad as, pero  en
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el d iscurso de los n u eve años y  m eses que go vern ò, d es
em peñe la  Gaja Real de V . M. en 600 ©. pesos que devia, 
assi de sueldos de Sold ad os y  m arin eros, com o de A rroz, 
Lonas, y  otros g en ero s que se devian  á los Indios, p a g án 
doles sus libranças al tercio por peticiones, en cu yo s de
cretos se les agrad ecía  el servicio que hazian á V . M. en 
perdon ar las dos tercias partes, á im itación de lo q u e hizo 
en Flandes el Sr. A rchiduque A lberto con la C avalleria , 
para escu sar las alteraciones que tan de ordinario avia, 
por fa lta  de p a g as, que llegaron en su tiempo á ser 27. 
los m otines, preguntan do el Rey N. Señ or Padre de V . M. 
la causa de tantas alteraciones, respondió su A lteça  que 
pedían los sueldos, q u e no se les avia  pagado en tiem po 
del S eñ o r D uque de P arm a; á dem as de esto, aviendo 
mas de 33. años q u e su M ag. avia  m andado á m is an
tecesores, castigasen  los R eyes de M indanao, y  Tolo 
(sic), por los robos y  m uertes que hazian en los Indios 
vasallos de la obediencia, fueron enviados á M indanao, 
el A delantado E steban  R odríguez de Figueroa, á quien 
m ataron los M oros en saltando en tierra, con m ucha par
te de sus S o ld ad o s; despues desto otro G overnador de 
mis antecesores em bió al M aestro de Campo Gallinato, 
Soldado tan practico de Flandes, á la  Isla de Iolo, y  se 
bolvió sin poder h azer facción, teniendo nueba's ordenes 
del G overnador D. Iuan Niño de Tabora, ernbio dos v e 
zes, vn o  al G eneral D. C hristoval de Lubo, y  M ontalvo, 
y  otra á el M aestro de Campo D. L orenço de O laso, con 
cerca de 800. E spañ oles en am bas jornadas, y  am bos bol- 
vieron  descalabrados, sin aver hecho otra cosa que que
m ar dos Pueblos en la  M arina, y  h açcr de gasto  á la  ha- 
zienda de V . M. el M aestro de Cam po D. Lorenço 53 ©. 
pesos, y  D. C h risto va l, m as de 20 ©. El año de 35. m e 
m andó á m i V . M. p o r vna su Real Cédula que tengo, y  
me lleg ó  el de 36. p o r el mes de Iulio, em biase persona 
de toda mi satisfacion , á castigar estos Reyes M oros, pues 
no era justo que vn os Indios descalços, se opusiesen á su 
Corona, y  otras raçon es que contiene la dicha Real Cédu
la. Y o  tom e resolución  de hazer á V . M, este servicio, ó 
no b o lver vivo  á M anila, partí con 300. Españoles y  3 0 . 
indios am igos, en em barcaciones pequeñas de Rem o, y  
otras de V ela, que llam an Cham panes, por él m es de Di
ziem bre, y  aviendo saltado en tierra en el Puerto de M in
danao con solos 70. E spañoles, que no avian llegado los 
dem as en las d ichas em barcaciones, y  algunos de lo s  In
dios, llevando vn a  P ieça  de A rtillería  de dos libras de 
V aia á sus hom bros, em bistieron m is Soldados con el 
P ueblo, y  lo gan aron  luego con el Fuerte de estacada do
ble, y  ansi m ism o le asaltaron, y  m ataron vn S ob rin o  del
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•Rey que le defendia, y  guardaba, con que huyeron  lo s  
M oros, y  en om bros llevaron á su R ey al Cerro que e s tá  
vna leg u a  de alli; en el Rio hallé m as de 300. e m b a rca c io 
nes pequeñas y  grandes, assi de su Arm ada, com o d e  
m ercaderes de la jaua, despues de aber saqueado m is  
S oldados lo que pudieron, con los P anes de Cera, y  T in a 
jas de Azeyte que recogí, y  mandé em barcar en m is e m 
barcaciones por quenta de V. M. y  con los Esclavos, P la ta  
labrada, y otras cosas que gané en el Cerro, satisfizo e n  
la Caxa Real, y A lm azenes, el gasto  que hize en esta  jo r 
nada, de 10 pesos, hallóse en ella  conm igo, el i lu s tr e  
m ártir M arcelo M astrillo, que después pasó al lap on . E n  
el asalto de este C erro m e mataron 13 Capitanes r e fo r m a 
dos. y  al Sargento m ayo r 1). Pedro H urtado mi s o b r in o , 
hiriendo mas de otros y>. Soldados, de los que con m a s  
valor cerraron con las Estacadas, y  al illustre P adre M a r 
celo pasaron su S otan a con vn verso por tres partes, y  d e  
vn m osquetazo la im agen  de S. Francisco Xavier, que l ie -  
baba con el Guión de las arm as de V . M. á sus e sp a ld a s , 
que en m em oria desta V ictoria hize co lgar en la I g le s ia  
m ayor de Manila. El año siguiente en dos Galeras, y  la s  
m ism as em barcaciones pasé á lolo, con solos 500. E s 
pañoles, y  mas de 3 ©. Indios, y  estando tan p re v e n id o  
aquel m oro (aunque le  di dos asaltos á su Cerro) no p u 
dieron m is Soldados gan ar vn pie de tierra, con q u e  le  
hize diferentes m inas, volandole algu n o s B aluartes, y  b a 
tiendo sus m urallas con dos Pieças de Artillería de q u a 
tro libras de Vaia, que hize poner sob re dos A rboles m u y  
altos en vnas garitas, que á modo de G avias de N avio  m e  
hizieron los m arineros, con los cuales y  la M o sq u etería , 
defendi á mis Soldados, para que pudiesen trab a ja r e n  
las Trincheas que iban abriendo el C erro arriba: a d e m a s  
de esto, por entender que de noche m etian m uchos b a s t i
m entos, y  que en viniendo las A guas (q u e en aquella  Is la  
lluebe mucho) me avian  de obligar á leban tar el S itio : t o 
mé resolución de hazer vn a Estacada fuerte con sus g a r i 
tas por debaxo del C erro, para que nadie pudiese e n tr a r , 
ni salir con bastim entos, y  al cabo de tres meses fa ltá n 
doles la comida, llam aron á parlam entar, y  se r in d ie ro n  
á m erced, haziendosela de las vidas en nom bre de V . M . y  
aviendo baxado del C erro mas de 4 @. alm as, llcb a n d o lo s  
á em barcar á las em barcaciones del puerto, vna legu a; s o 
brevino vn aguaçero tan grande, que apagando las c u e r 
das á los Soldados, sino se huvieran valid o  de los c h u ço s , 
los m ism os enem igos los huvieran m uerto, con q u e s e  
huyeron por entre vn os bosques, dexando en la C a m p a ñ a  
toda su haziencla que llebaban cargada, y  m as de cien to  y  
tantas criaturas, que las 33. de ellas por ser p e q u e ñ a s ,



APÉNDICE B

acabandolas de b autiçar el Padre Pedro Gutierrez, m u
rieron; los dem as traxe á .Manila con m uchos prision eros, 
y  m as de 400. Christian os que estaban Esclavos, á quien 
di libertad, y vistiéndolos y  livertandolos del tributo por 
toda su vida, los em bie á sus tierras, dexando vn  fuerte 
de piedra en la m arina, y  otro de Paliçada en el C erro, 
con dos com pañías para acabar de sujetar toda la Isla, 
porque obedeciesen y  fuesen V asallos de V. M. pagan d o
le tributo; volvi á M anila, y  el año siguiente de ■;<). se m e 
am otinaron los Chinos sin averies dado ocasion, ni dexa- 
do de hazerles justicia igualm ente, solo por averse conve
nido los Olandcses con vn Capitan de la mar de China, 
que se llam aba Ycoa: este embió 3 Soldados en dos 
años, a titulo de m ercaderes a la deshilada con los dem as, 
y  hallando ocasion en que este año se cogió gran  canti
dad de Arroz, tom aron las Arm as en la Provincia de la 
L aguna de Bay, m ataron á el Alcalde m ayor el D octor 
Luis A rias de M ora, em bie al Sargento m ayor D. Iuan de 
Arçeo con 300. Infantes, y  al Capitan Martin de Aduna, 
con 80. C avallos, y  le mataron los dichos Chinas, con lo 
qual juntándose estos con mas de 15 que avia en el P a
rian se am otinaron, y  tomaron las arm as todos, y  vien- 
dom e con 600. Sold ad os, y  otros 500. vezinos, con parecer 
del M. de Cam po Don Lorcnco de Olaso, fui forçado a 
m andar quem ar las C asas del Parian, con lo qual por 
averies hecho desfondar dos dias antes, todas las em bar
caciones que en el Rio avia, pasaron á nado á vna Isleta 
de S an  Francisco X avier que estaba en medio, y  de alli a 
otro lado , y  juntándose 24 © hom bres, teniendo fraguas 
para hazer Arm as y  hierros de Picas, que enastaron en 
Cañas brabas, se arm aron todos, algunos con bocas de 
fuego: y  aviendo dexado la guardia necessaria en la C iu
dad, con el C astellano Don Fernando de Ayala y  Rojas, 
que aora murió M. de Cam po, salí á Campaña con 200. 
Españoles, 1 ©. Indios Pam pangos, y  3 ©. Tagalos, no 
queriendo pelear sino con mi ventaxa, con lo qual en tres 
meses, picándoles siem pre en la Retoguardia con los al
cances que hazian los 80. Cavallos, ;o. de sueldo, y  50. de 
las estancias, quedaron m uertos en aquellas Cam pañas, 
17 ©. hom bres, y  se rindieron 7. á m d. de la vida: clespues 
aviendom e avisado el R ey de M acasar el año de 41. que 
los O landeses de T errenate, y  Batania, aviendoles salido 
mal designio de los C hinos, me querían venir á sitiar en 
M anila, com ençé á fortificar la parte m as flaca, por donde 
se podia abrir trinchea, y  valiéndom e del dinero, que los 
mismos Chinos me ofrecían y  daban, porque los dexase 
salir á tratar y  contratar por las Islas, como lo hazian an
tes contra Cédula de V . M. en que m anda que no se sa-



ESTADISMO DE  LAS ISLAS F IL IP IN A S

liesen  de su Parian, sino por sus m ercaderías á China y 
les condené á que gu ard asen  y  cum pliesen  esta Cédula, o 
que m e diesen 10. pesos en cada vn  año cada uno, para 
poder salir á vender sus m ercaderías, ellos pedian la  li
cencia, y  m etian el dinero en la C axa  Real, para satisfa- 
cion, porque siem pre deseé lab rar vn a  m uralla donde te
nerlos seguros, en la  form a que tien e el Papa en Roma 
los Indios, y  V. M. en A lexandria la  P alla, pero com o los 
O landeses me q u isieron  inquietar, ju zgu é de m a yo r con
veniencia, fortificar aquella  parte m as flaca de la Ciudad, 
y  de siete fortificaciones que hize, é y b a  continuando, las 
tres dejó en pie el G overnador D. D iego  Faxardo m i su
cesor, y  las dem as m ando dem oler, q u e fue el contrafoso, 
y  la estrada encuvierta con dos C ubos de á doze pieças de 
A rtillería  cada vn o, pareciendole q u e no tenia bastante 
gen te  p ara  gu arn ecer aquellos p u estos, siendo assi que 
sacando á ellos los Soldados, y  ponien do los vezin os en 
la M uralla  vieja, sob rab a  m ucha gen te . Adem as de esto 
S eñ or, im puse en el H ospital Real, io@ . pesos de Renta, 
que los gastaba la H azienda de V . M. en esta m anera, 
dando orden que cada Soldado y  M arinero, p a g a se  al 
H ospital dos Reales de cada paga, á im itación  de vn o que 
pagavam os al H ospital Real del exercito  en Flandes, que 
cobraba de la m edia p a g a  que se q u ed ab a á dever cada 
año. Tam bién por C édula de V . M ., y  en virtud  delia, meti 
en la C axa Real cerca de 8@. p esos en cada vn  año, en 
tributos vacos para dar el V ino y  A ceite , á los E cclesias
ticos y  R eligiones: y  en dicha C édula se sirve V . M. dezir, 
que es su voluntad que les dé el v in o  y  Aceite, pero no de 
su R eal Hazienda. F u era  de esto, d ispu se hazer vn a  C api
lla  R eal, en que se enterrasen los S old ad os, y  ge n te  de 
Mar, p o r aver visto  en los Libros del H ospital, que en vn 
Patio se avian enterrado 14 ©. S o ld ad o s sin decirles vna 
M issa, y  esta obra se hizo de d on ativos que dieron los Ca
pitanes y  Soldados en 18. m eses, los jueves se dize vna 
M issa cantada descubierto el San ctissim o SA C R A M E N T O  
por V . M. los Lunes p o r los S o ld ad os difuntos, y  los S a- 
bados á N uestra S eñ ora  por los v iv o s , y  los dichos S o l
dados se entierran con la piedad y  autoridad  que se  deve 
á criad os de tan gra n  Señ or. El dicho G overnador D. D ie
go  Faxardo, á los 17. dias que 1-e en tregu é el G oyierno, 
m e m andó prender, y  á los 30. ó p o co m as, estrech ar la 
prisión, para que nadie m e hablase, en vn as C ocinas que 
y o  avia  m andado h azer para ad ereça r la  com ida á los 
Soldados: y  avien dom e mandado em b a rg ar todos m is 
bienes, que los tenia em barcados p a ra  venirm e, en virtud  
de C édula de V. M. no quiso adm itir mas de 500 ©. pesos 
de fianças que di en la  N ueba E spañ a, de los hom bres
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mas ricos que alli a y , por dezir avian de ser en M anila, 
que todas las haziendas de los V assallos de V. M. no v a 
len otro tanto: de esta m anera me tuvo sin darme alim en 
tos cinco años, y  siete meses de nabegacion. hasta que 
llegué á la Nuetía E spaña, que la Real Audiencia ob ed e
ció y  cum plió vna C édula de V. M. que no quiso poner en 
execucion D. Diego Faxardo, y  donde hize el P leyto om e- 
naje de presentarm e en la Corte, en conform idad del man
dato de V. M. los m alos tratam ientos que alli se m e hizie- 
ron no los puedo y o  referir á V. M. nías porque se está 
viendo m i Residencia en el Consejo de Yndias, v  p o r no 
averm e dexado defender con tantas opresiones Don D ie
go Faxardo, prendiendo y  desterrando todos mis afectos, 
y  los que poclian dezir verdad, y  aora me veo por manda
do de V. M. donde no puedo acudir á mi defensa, ni á re
presentar, ni alegar de mi justicia.»

«Cordoba y  lulio 10. de 1653.

Señor.
B. L. P. de V. Mag-, con el respeto y beneracion que deve 

Sevastian Hurtado de Corcuera.))
En fol. 4 hojas s. n.; la últ. pág. en b.; carece (le pie de impren

ta. L a  cabeza es así: SEÑ O R | El año de I I .......

201. El General H urtado de Corcuera, como ya queda 
dicho, escribió en 1O42 las prim eras Ordenanzas de buen 
gobierno que rigieron en Filipinas.

I
IGNACIO DE LO YO LA  (Fr. Martín), Franciscano.—  

V. G o n z á l e z  d e  M e n d o z a , Itinerario del Nuevo 
Mundo.
A ñ adiré  aquí una cosa; á saber: que tal como está re

dactado el Itinerario, no debe de ser obra de Fr. Ignacio. 
En el cap. X VI (ed. de Am beres) hallam os las siguientes 
palabras:

«Este P adre (Fr. Silvestre) escriuió vna carta á M alaca 
»al P ad re Fr. M artin Ignacio, y á otros religiosos», etc.— 
V éase adem ás el com ienzo del cap. XX.

M e inclino á creer que el P. González de Mendoza re
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fu n d ió  el Itinerario en vista  de lo escrito  por F r. M artin 
Ignacio. Es decir, el fondo es del Franciscano; la  form a 
d el Agustino.

202. ILUSTRACION FILIPINA, | periódico quin
cenal.— Manila.

En fol.; texto i. dos cois.; láms. tiradas aparte; dibujos en las Ulti
mas planas de los núms. correspondientes al 2.° año.

Nitm. i."; Manila, i . °  Marzo 1859; n .° últ.° de la publicación: Ma
nila 15 Diciembre lf(6o.

Imprenta y Litografía de Ramírez y Giraudier, editores, todos los 
números.

Año I.— Págs.: 172 .— 20 láms.
Año II .— Págs.: 288.— 24 láms.

E scasean m ucho las colecciones com pletas. E ste  es el 
p rim er periódico ilustrado que v ió  la  luz en las Islas Fi
lip in a s.— Contiene algu n o s artículos curiosos.

203. INSTRUCCIONES | generales [ de ( la Real 
Renta | delTababo | en las Islas Filipinas. | Reim pre
sas I En la Imprenta de Sampaloc con superior Licen
cia: I P. D. Cayetano Julian Enriquez. | Año de 1829. 
— A  la cabeza, e. de a. r., con esta inscripción al pie: Es
tanco Real de Tabaco.

E n fol.— Hs.: 7. s. n. -  112.
P ort.— V . en b. —Disposiciones que motivaron el estanco.— Indi

ce.— T exto .— En el fol. 51, esta port.:

Instrucciones | form adas para el | gobiern o | del Real 
Ram o de | N aypes, | que debe co rrer unido | a el del T a
baco, en estas Islas Filipinas. | R eim presas en la im pren 
ta  de Sam paloc I con superior L icencia: | Por D. C ayetan o 
Julian Enriquez. | A ño de 1829.—  A  la cabeza, el mismo es
cudo de la port, principal.

En el fol. 56, esta otra port.:

Instrucciones \ form adas para el | gobiern o | d el Real 
ram o de | Polvora, | que debe correr unido | a el del T a
baco, I en estas Islas Filip inas.— El mismo escudo arriba, 
y  abajo el mismo pie de imprenta que en la anterior.

(Ocupan estas Instrucciones hasta el fol. 6 1 . La  v. en b .)
Finalmente, en el fol. 84, esta otra port.:

Instrucciones [ q u e  debe ob servar | el A dm in istrador | 
celad o r [ de las fabricas | de | P u r o s , C iga rrillo s y  P o l
v o  I de la Real Renta del | Tabaco | de estas Islas F ilip i
nas. I Impresas | En la  Im prenta de Sam p aloc [ con  supe-
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rior perm iso | P or D. C ayetano Julian  E nriquez. | Año 
de 1829.— No lleva el escicdo á la cabeza.

El título indica que esta obra es util para el estudio de 
la A dm in istración  de H acienda de Filip inas.

204. Inftructiõ, y  memoria, de las relaciones que
fe han de hazer, para la defcripcion de las Indias, que iu M ageftad man 

da hazer, para el buen gouierno y ennoblef- 
cimiento de ellas.

P or lo curiosa m erece ser copiada integra; vé a se  el 
celo de nuestros m on arcas por conocer detalladam ente 
sus reinos de Indias. P or otra parte, nuestro Z úñ iga di- 
jérase que conocía b ien  esta Instrucción , y  que se com 
placía en ob servarla , dada la m inuciosidad con que d es
cribe ciertas region es.

P R im eram ente, los G ou ern ad ores. C orregid ores, ó 
A lcaldes m a y o re s , a quien los V irey e s, o A udien 
cias, y  otras p erso n as del gouierno, em biaren estas 

instruction es, y  m em orias im pressas, ante todas ¿osas 
harán lista, y  m em oria de los pueblos de Españoles, y  de 
Indios, que vuiera en su jurisdiction, en que solam ente se 
pongan  los nom bres de ellos escriptos con letra leg ib le , y  
clara, y  lu ego  la em biaran á las dichas personas del g o 
uierno, para  que juntam ente, con las relaciones que en los 
dichos pueblos se hizieren, laem b ien  á su M agestad, y  al 
consejo de las Indias.

Y  d istribu yran  las dichas instruction es, y  m em orias 
im pressas por los pueblos de los Españoles, y  de Indios, 
de su jurisdiction, donde vuiera Españoles, embianclo las 
a los concejos, y  donde no, a los curas si los vu iere, y  si 
no a los religioso s, a cu yo cargo fuere la doctrina, m an
dando a los concejos, y  encargando de parte de su M a
gestad , a los curas y  religiosos, que dentro de vn breue 
term ino, las respondan, y  satisfagan  com o en ellas se de
clara, y  les em bien las relaciones que hizieren, juntam en
te con estas m em orias, para que ellos como fueren reci
biendo, las relacion es, va yan  em biandolas a las personas 
de gouiern o que se las vuieren em biado, y  las instructio^-, 
nes y  m em orias las bueluan a d istribu yr si fueren m enes
ter p o r los otros pueblos a donde no las vuiere em biado.

Y  en los pueblos, y  ciudades, donde los G ouernadores, 
o C orregid ores, y  person as de gouiern o residieren, haran 
las relaciones de ellos, o en cargar las han a personas in
telligentes de las  cosas de la tierra: que las hagan, según 
el tenor de las dichas m em orias.

L as personas a quien  se diere cargo  en los pueblos de 
hazer la  relación p articu lar de cada vn o dellos, responde-
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ran a los capítulos de la m em oria, que se p ro sig u e  p o r  la 
orden, y  forma siguiente.

Prim eram ente, en vn papel a parte, pondrán p o r  caue- 
ça de la relación que hizieren, el dia, mes, y  añ o  d e la 
fecha de ella: con el nom bre de la persona, o p e rso n a s, 
que se hallaren a hazerla, y  el del G ouernador y  o tr a  per
sona que les vuiere em biaao la dicha instruction.

Y  leyendo atentam ente, cada Capitulo de la m em o ria , 
screuiran lo que vuiere que deçir a el, en otro cap itu lo  
por si, respondiendo a cada vno por sus n úm eros, com o 
van en la m em oria, vno tras otro y  en los que no h u u iere  
que dezir, dexarlos han sin hazer m ención de e llo s , y  pas- 
saran a los siguientes, hasta acauarlos de leer to d o s , y  
responder los que tuuieren que dezir: como q u ed a  d icho, 
breue y  claram ente, en todo: afirm ando por cierto  lo  que 
lo fuere, y  lo que no, poniéndolo por dudoso: d em a n e ra  
que las relaciones ven gan  ciertas, conform e a lo co n ten id o  
en los capítulos siguientes.

Memoria de las cosas a que se ha de responder y : de 
que se an de hazer las relaciones.

1.  P r i m e r  a m a n t e , en los pueblos de los E sp a ñ o le s  se 
d iga, el nombre de la com arca, o prouincia en q u e están , 
y  que quiere dezir el dicho nom bre en lengua de In dios, 
y  porque se llam a assi

2. Quien fue el descubridor y  conquistador d e  d ich a 
prouincia, y  por cu ya  orden y  m andado se d escu b rió , y  ei 
año de su descubrim iento y  conquista, lo que d e  todo 
buenam ente se pudiera saber.

3. Y  generalm ente, el tem peram ento y  ca lid ad  d e  la 
dicha prouincia, o com arca, si es m u y frija, o ca lie n te , o 
húm eda, o seca, de muchas aguas o pocas, y  q u a n d o  son 
m as o menos, y  los vientos que corren  en ella, q u e  tan 
vio lentos, y  de que parte son, y  en que tiem pos d e l año.

4. S i es tierra llana, o aspera, rasa o m ontosa, d e  m u 
chos o pocos rios o fuentes, y  abundosa o falta de a g u a s , 
fértil o falta de pastos, abundosa o esteril de fru cto s, y  de 
m antenim ientos.

5. De muchos o pocos Indios, y  si ha tenido m a s  o 
m enos en otro tiem po que ahora, y  las causas q u e d e  ello 
se supieren, y si los que ay están o no están p o b la d o s  en 
pueblos form ados y  pertenecientes, y  el talle y  fu e r te  de 
sus entendim ientos, inclinaciones, y  m anera de v iu ir , y  si 
a y  diferentes len guas en toda la prouincia, o tien en  a lg u 
na general en que hablen todos.

6. El altura o eleuacion del polo en que están  lo s  di
chos pueblos de Españoles, si estuuiese tom ada, y  se  su
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piere, o vuiese quien la sepa tom ar, o en que días del año 
el sol no hecha som b ra ninguna al punto del m edio dia.

7. L as leguas que cada ciudad o pueblos de Españoles 
estuuíese de la ciudad donde residiere la audiencia en 
cu yo  districto cayere, o del pueblo donde residiese el g o 
bern ador a quien estuuiere sugeta: y  a que parte de las 
dichas ciudades o pueblos estuuiere.

8. Assim ism o las leguas que distase cada ciudad o 
pueblo de Españoles de los otros con quien partiere ter
m inos, declarando, a que parte cae dellos, y  si las leguas 
son  grandes o pequeñas, y  por tierra llana o doblada, y  si 
p o r cam inos derechos v  torcidos buenos v malos de ca
m inar.

c). El nom bre y  sobrenom bre que tiene o vuiese tenido 
cada ciudad o pueblo, y  por que se vuiere llam ado assi 
(si se supiere) y  quien le puso el nom bre, y  fue el fun da
d or della, y  por cu ya  orden y  m andado la poblo, y  el año 
de su fundación, y  conquantos vezinos se començo a p o
blar y  los que al presente tiene.

10. El sitio y  a siento donde los dichos pueblos estu- 
n ieren, si es en alto, o en baxo, o llano, o con la traça y  
de signo en pintura de las calles, y  plaças, y  otros lugares 
señalados de m onesterios como quiera que se pueda ras
cuñar facilm ente en vn papel, en que se declare, que parte 
del pueblo m ira al m edio dia o al norte.

ir . En los pueblos de los Indios solam ente se diga, lo 
que distan del pueblo en cuyo corregim iento, o jurisdic
tion cstuuieren, y  del que fuere su cabecera de Doctrina. 
(D eclara n do todas las caueçeras que en la ju r isd ic io n  hu- 
uiese y  los subjectos que cada cauecera tiene (*). )

12. Y  assim esm o, lo que distan de los otros pueblos de 
Indios o de Españoles que en torno de si tuuieren, decla
rando en los vnos y  en los otros, a que parte dellos caen, 
y  si las leguas son gran des o pequeñas, y  los caminos por 
tierra llana o doblada, derechos v  torcidos.

13. Ytem , lo que quiere dezir en lengua de Indios el 
nom bre del dicho pueblo de Indios, y  porque se llam a assi, 
si huuiere que saber en ello, y  com o se llama la lengua 
que los Indios del dicho pueblo hablan.

14. C uyos eran en tiem po de su gentilidad, y  el seño
río que sobre ellos tienen sus señores, y  lo que tributa- 
uan, y  las adoraciones, ritos, y  costum bres buenas, o 
m alas que tenian.

15. Com o se gouernauan, y  con quien trayan gu erra,

(*) E stas palabras de letra cursiva, que van entre paréntesis, se h allan  m anus
critas; la  añadidura es indudablem ente de la  época en que fué impresa la  Memoria, 
que copiam os.
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y  com o peleauan, y  el habito y  tra g e  que trayan , y  el que 
ah ora  traen, y  los m antenim ientos de que antes vsauan  y  
ah ora  vsan, y  si han biuido m as o m enos sanos antigua
m en te que ahora, y  la causa que dello se entendiere.

16. En todos los pueblos de E spañoles y  de Indios se di ■ 
g a , el assiento donde están poblados, si es sierra , o valle, 
o tierra  descubierta y  llana, y  el n om bre de la sierra, o 
va lle  y  com arca do estuuicren, y  lo que quiere dezir en su 
len gua el nom bre de cada cosa.

17. Y  si es en tierra  o puesto sano, o enferm o, y  si en
ferm o porque causa, (si se entendiere), y  las enferm edades 
que com unm ente suceden, y  los rem edios que se suelen 
hazer para ellas.

18. Que tan lejos o cerca esta de alguna sierra  o cordi
llera señalada, que este cerca del, y  aque parte le cae, y  
.como se llam a.

it). El rio o rios principales que passaren por cerca, y  
que tanto apartados del, y  a que parte, y  que tan cauda
losos son, y  si h uuiere que saber a lg u n a  cosa n otable de 
sus nacim ientos, agu as huertas y  aprouecham icn tos de 
su s riucras, y  si a y  en ellas, o p o d rían  hauer a lg u n o s re
ga d io s que fuessen de im portancia.

20. Los lagos, lag u n as, o fuentes señaladas que huuie
re en los term inos de los pueblos, con las cosas notables 
que huuieren en ellos.

21. Los volcanes, Grutas, y  todas las otras cosas nota
bles y  adm irables en naturaleza que huuiere en la  com ar
ca d ign as de ser sauidas.

22. Los arboles siluestres que h uuiere en la dicha co
m arca com unm ente, y  los fructos, y  prouechos que de 
e llo s  y  de sus m aderas se saca, y  para  lo que son o serian 
buenas.

23. Los arboles de cultura, y  fru tales que. a y  en la di
cha tierra, y  los que de España y  otras partes se han lle- 
uado y  se dan. o no se  dan bien, en ella.

'24. L os granos y  sem illas, y  otras hortalizas y  verd u 
ras que siruen o an seruiclo de sustento á los naturales.

25. Las que de E spaña se han lleuado, y  si se da en la 
tierra  el trigo, ceuacla, vino, y  aceite, en que can tidad  se 
coge, y  si ay seda, o gran a en la tierra, y  en que cantidad.

26. Las yeruas o plantas arom aticas con que, se curan 
los Indios, y  las virtu d es m ed icin ales, o venenosas de ellas.

27. L os anim ales, y  aues b rau os y  dom esticos de tie
rra, y  los que de E spaña se han lleu ado , y .com o se crian 
y  m ultiplican en ella.

28. Las m inas de oro y  plata y. otros m ineros de m eta
les, o alram entos, y  colores que huuiere en la com arca y  
term inos de dicho pueblo.



APÉNDICE B 2 5 7  *

29. L as canteras de piedras p reciosas, jaspes, m arm o
les, y otras señ aladas y  de estim a que asi m esm o huuiere.

30. S i ay salinas en el dicho pueblo, o cerca del, o de 
donde se proueen de sal, y  de todas las otras cosas que 
tuuieren falta para  el m antenim iento, o el vestido.

31. L a  form a y  edificio de las casas, y  los m ateriales 
que ay. para  edificarlas, en los dichos pueblos o en otras 
partes, de donde los truxeren.

32. L as fortalezas de los dichos pueblos, y  los puestos 
y  lu gares fuertes e inexpunables que a y  en sus term inos y  
com arca.

33. L o s tratos, y  contrataciones, y  gran gerias de que 
viuen y  se sustentan  assi los Españoles como los Indios 
naturales y  de que cosas, y  en que pagan  sus tributos.

34. L a  diocesi de arçobispado, o obispado, o abbadia 
en que cada pueblo estuuiere, y  el partido en que cayere 
y  q uan tas legu as a y , y  a que parte del pueblo donde re
side la  cathedral y  la caucera del partido y  si las legu as 
son gran d es o pequeñas, por cam inos derechos, o to rci
dos y  p o r tierra llana o doblada.

35. L a  y g les ia  cathedral y  la parrochial o parrochiales, 
que huuiere en cada pueblo con el num ero de los bene
ficios y  preuendas que en ellas uuiere, y  si huuiere en 
ellas a lgu n a  capilla o dotacion señalada, cuya es, y  quien 
la fundo.

36. L os m on esterios de frailes o m onjas de cada orden 
que en cada pueblo huuiere, y  por quien y  quando se fun
daron, y  el num ero de religiosos y  cosas señaladas que 
en ellos huuiese.

37. A ssim esm o los hospitales, y  colesios, y  obras pias 
que huuiese en los d ich os pueblos, y  por quien y  quando 
fueron instituidos.

38. Y  si los pueblos fueren m aritim os demas de lo suso 
dicho se d iga  en la relación  que dello se hiziere, la  suerte 
de la m a r que alcança, si es m ar blanda o torm entosa, ÿ 
de que torm entas, y  peligros, y  en que tiem pos com un
m ente succeden m as o m enos.

39. S i la costa es p la ya , o costa braua, los arracifes se
ñ alados, y  aque tiem pos m ayores o m enores, y  en que 
dias y  horas del dia.

41. L os cau o s, p u n tas, ensenadas y  bayas señaladas 
que en la  dicha com arca vuiere, con los nom bres y  g ra n 
deza clellos quanto buenam ente se pudiere declarar.

42. L os puertos y  desem barcaderos que huuiere en la 
dicha costa, y  la  figu ra  y  traça dellos en pintura com o 
q uiera que sea en vn  papel, por donde se pueda v e r  la 
form a y  talle que tienen.

43. L a  gran deza y  capacidad de ellos, con los p asos y
25 *
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leg u as que tendrán de ancho y  largo  poco m as o m e n o s, 
(com o se pudiere sauer) y para que tantos n au ios será n  
capaces.

44. Las baças del fondo dellos, la lim pieza del su e lo , 
y  los vaxos y  topaderos que ay en cllos y  aque p a r te  es- 
tan, si son lim pios de brom a y  de otros in co n u cn ien tes.

46. Las conm odidades y  dcsconm odidades q u e tien en  
de leña agua y  refrescos y  otras cosas buenas y  m a la s  
para entrar, y estar en ellos.

47. Los nom bres de las Islas pertenecientes a la  co sta , 
y  porque se llam an assi, la form a, y  figura dellas en  p in 
tura, si pudiere ser y el largo, y  ancho, y lo que b o xan , 
el suelo, pastos, arboles y aprouccham icntos q u e tu u ie - 
ren. las aues y anim ales que ay en ellas, y los rios. y  fu e n 
tes señaladas.

48. Y generalm ente, los sitios de pueblos E sp a ñ o le s  
despoblados, y  quando se poblaron, y  d esp ob laron , y  lo 
que se supiere de las causas de au ersc despoblado.

40. Con todas las dem as cosas notables en n atu ra le za , 
y  efectos del sucio, a y  re, y ciclo, que en q u alq u iera  p a rte  
nuuicre. y  fueren d ign as de ser sauidas.

50. Y hecha la dicha relación, la firmaran de su s  n o m 
bres, las personas que se huuieren hallado a h a z e r la , y 
sin dilación la enuiaran con esta instruction a la  p e rso n a  
que se la vuierc em uiado.

2 hojas; la ült. pág. en b .— Carece de fecha y de pie de im p r.
(M .-B . de Ultr.; fue! de G ayangos.)

Si estas In struccion es  hubieran sido fielmente o b e d e 
cidas en Filipinas, hoy conoceríamos mejor que las  c o n o 
cemos algunas menudencias que no por serlo d e ja n  de 
tener interés histórico, geográfico, etc.

J
JAEN Y CASTILLO  (Alonso).

205. Compendio | historico-poetico, | so b re  los 
ilustres hechos | del Señor D.n Simon | de A n d a  Sa
lazar, I de el Consejo de S. M. en el S u p rem o  de | 
Caftilla, y Oydór que fué de la Real Audiencia de la 
Ciudad I de Manila, en la Defenfa de las lilas Philipi- 
nas, delpues de | rendida aquella Paza, y  P u e rto  de 
Cavite à las Armas | Británicas, el 24. de S ep tiem bre
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d e  1767. j Dedicalo | Al 11.mo y R .mo Señor | D. Fr. Jo
seph Luis I de Lila, | del Sagrado Orden de San 
A ugustin , de el Con- | sejo de S. M., y  Obispo electo 
d e  la santa | Iglesia de Guamanga, & c. [ Su A uthor | 
Don Alonso Jaén y Castillo, | Profeffor de Philoso
phia, y  Bellas-Letras en la Ciudad de Cadiz su Pa
tria. I Año de MDCCLXV. | Con licencia: | En Cadiz 
por D. Manuel Espinosa de los Monteros | ...

E n 4.0— Pág-s.: 12 s. n. -4- 23 (y la v. en b.).
Port.— V. en b. —  Ded. —  Apr del D r. D . José Eusebio Llano 

Zapata: Cádiz, 20 Junio 1765.— Imprimase: dos decretos: Cádiz, 21 Ju
nio, 1765.— Pról.— T e x to .— Comienza:

CANTO del Adalid m as esforzado 
El E spíritu  M arcial m as distinguido: etc.

E sta  obrilia es curiosa por la oportunidad en que fué 
publicada; contiene notas instructivas; pero com o obra 
p o ética  deja bastante que desear. Téngola por ra ra .— El 
añ o /76? de la port., es errata, puesto que la plaza de Ma
n ila  la rindió el arzobispo Rojo (criollo mexicano) en 1762, 
co m o  es sabido, y  no ignoraba Jaén.

206. IES V S. I Cartas que | los Padres y Her- | ma
nos de la Compa- | ñia de Iefus, que andan en los 
R eynos | de lapon escriuieron a los de la mif- | ma 
Com pania, dcfde el año de | mil y quinientos y qua- 
rëta I y  nueve, hafta el de mil | y  quinientos y fe-1 ten
ta  y  vno. I En las quales se da no- | ticia de las varias 
coftum bres y Idolatrias | de aquella Gentilidad: y fe 
cuenta el | principio y fucefío y  bondad | de los Cnrif- 
tianos de | aquellas par- | tes. Con priuilegio de Caf- 
tilla  y  Aragon. | En Alcala | En cafa de Iuan Iñiguez 
de Le-querica Año | 1575.

En 4.0— Hojas: 8 s. n. +  315? -j- 3 s. n.? (Porque después del 
fol. 314 se nota la falta de dos hojas, una de las cuales debió de ser 
texto; la otra, primera del índice.

A l fol. 72 vuelto, van caracteres japoneses: creo sea 
e s ta  la prim era obra im presa en España que los contiene. 
— E ste libro es traducción de obra portuguesa; pero se 
han  añadido cartas inéditas.— D anse noticias de S. F ran 
cisco  Xavier; pero nada sc dice á propósito de su breve 
estan cia  en M indanao. En las hs. 34-35, dícese cóm o se 
sangraban para pactar paces, descríbelo en una carta su
y a  Cosm e cíe T orres. Cosm e salió de Sevilla para las Islas
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del Poniente en 1538. — Este tomo ofrece la particularidad 
de ser el primero en que compilaron Cartas los P ad res 
Jesuítas.

(B ib lioteca de D. A ntonio C án ovas del C astillo.)

JIMÉNEZ TENOR (Antonio).
207. Teoria | de la | formación y  m archa de los ci

clones ' en el I Pacífico y Mar de la  China. | L a  Tie
rra. I Los Tem blores y sus causas | por ¡ D. A n ton io  
Jimenez Tenor. I Manila | Imprenta de C. V a ld e zco  1 
... I 1885.

En [2 .°— Págs.: 64.

Este Sr. Jiménez Tenor se empeñó en creer que había 
descubierto la cuadratura del círculo, merced á lo  cual 
algunos de sus escritos chocan, como choca la Teoría  de 
los ciclones: seria un nuevo Noherlesoom si acertase con 
alguna más frecuencia.

JIMENO AGIUS (José).
208. Poblacion y  Comercio | de | F ilipinas | p o r 

J. Jimeno Agius | Madrid | Est. tip. de E l Correo, á 
cargo de F. Fernández | ... | 188).

En 4.0— Págs.: 125 (y la v, en b.).

Aunque deficiente desde el punto de vista h istórico, 
tan importante para apreciar mejor la progresión en  que 
se ha desarrollado la población de Filipinas, este estu d io  
merece ser leído y  consultado.

JORDANA Y M ORERA (Ramón).
Son varias las obras de este señor ingeniero d e  M on

tes; la más importante es la que describimos á continua
ción:

209. Bosquejo I geográfico é h istó rico -n atu ral ¡ 
del I Archipiélago Filipino | por | Don Ram ón Jorda- 
na y  Morera, ! Ingeniero de Montes, ex-lnspector del 
ram o en aquellas Islas. | Publicado de Real ó rd en  en 
vista del favorable informe | de la Real A cad em ia  de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. | Madrid | Im 
prenta de Moreno y  Rojas | ... | 1885.

En fo l.— Págs,: X IV  +  1 s. u, (y la v . en b.) -f- 461 (y la  v .  en 
b.) -+- h, en b.— Con 12 láms. iluminadas al cromo.
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K
K O O K , por C o o k , en la pág. 154 del E s y a d i s m o . —  

V . Cook.

L A  CIUDAD DE DIOS. (Antes R e v i s t a  A g u s t i n i a n a .)
— V . Revista Agustiniana.

L A  CO RTE Y RUANO CALDERÓN (Felipe de).
210. Memoria | descriptiva é histórica | de las | Is

la s  Marianas | y I otras que las rodean en relación con 
ellas y de su organización actual, | con un estudio 
analítico | de todos sus elementos físicos, naturales y 
políticos, t y propuesta de su reforma en todos los 
ram os | para elevarlas al grado de prosperidad que 
le s  corresponde, ¡ escrita por el Teniente Coronel 
D. Felipe de la Corte y Ruano Calderon, 1 del Cuerpo 
■de Ingenieros del Ejército, Gobernador de dichas Is
las; I como resultado de la comision que se le confi
rió  por el Superior Gobierno de Filipinas | en Decreto 
d e  8 de Junio de 1853, y aprobada por Real órden de 
26 de Noviembre del mismo. | Publicada en el Boletín 
oficial del Ministerio de Ultramar. \ (E. de a. r.) | Ma
drid, j Imprenta Nacional. | 1875.

En fol. menor; texto á dos col,— Págs : 260.

Obra la más completa de cuantas tratan particular
m ente de las antiguas islas de los Ladrones.

211. LA I i n m i g r a c i ó n  I china y japonesa | en Fili
p in as I Documentos | CE. de los Agustinos) | Madrid. 
— 1893 I Imprenta de Don Luis Aguado | ...

E n  4 .0— Págs.: 19 (y la v . en b .).

Contiene dos informes oficiales muy interesantes. De 
e s te  folleto se han impreso únicamente veinte ejemplares.



Debo el mío á la bizarría del P. Pedro Fernández, que 
corrió con la tirada.

Lafitau.— Misionero francés, á quien cita en su a p o y o  
el abate Masdeu. cita que transcribe el P. Zúñiga (p á g i
na 510), para rebatirla (pág. 513). La ob ra  á que se refiere  
la cita, es la que lleva por título:

J12. Mœurs des sauvages Am criquains, comparées a u x  
mœurs des premiers temps.— Paris, 1724.— En 2 vols.

La Pérouse.— En las págs. 154 y  431 cita el P. M. d e  Zú
ñiga á este famoso navegante francés. Su  obra

¿i }. V oyage de la Pérouse autour du m onde, publié: 
conform ém ent au decret du 22 avril 1791... Paris, l ’an  V  
(1797); 4 v ols, y  atlas.

Es bastante conocida y la elogian los geógrafos.
LAS CASAS (Fr. Bartolomé de), Dominico.

214. Célebre por su exagerado celo en favor de los in 
dios am ericanos; raro es el critico que no lo declara a si. 
Aquel exxeso de celo tuvo funestas consecuencias, co m o  
ya lo insinúa nuestro Autor en la p ág. 491. Fué el P. L a s  
Casas el reverso de la m edalla de Fernández de O v ied o , 
con la diferencia de que éste no se apasionó lo q u e su 
contrincante, el cual llegó á delirar en obsequio de lo s  in 
d ígenas, tanto com o deliraba en contra de los caste llan o s. 
Sus escritos hicieron daño enorm e á la M etrópoli: h o y  
se les ha reducido á sus verdaderos lím ites, y, sin q u e  se 
les n iegue im portancia, no se les suele conceder, en c ie r 
tos puntos, la que hace un siglo se les concedía, p r in c i
palm ente por los enem igos sistem áticos de España; p o r-  
cjuc y a  es cosa averiguada que asi com o hubo un D. Q u i
jote á quien los m olinos se le antojaban gigan tes, h u b o  
un P. Las Casas al que cada indio le parecía un mártir. 
Reproducción de Las Casas fué, años adelante, el obispo 
Paiafox; sólo que éste, ni fué en cuanto indiófiio tan exal
tado com o el insigne dominico sevillano, ni tan co n tra rio  
á los españoles, puesto que sus dardos los d irigía  p r in c i
palm ente contra los sacerdotes Jesuítas, por cu estio n es 
de jurisdicción.— Volviendo al P. Las Casas, direm os que 
las obras suyas im presas antiguam ente son de extrema
da rareza: el eximio am ericanista D. Antonio M aría Fabié 
las com piló é ilustró, formando una muy estim ada por 
los bibliófilos.

L e Gentil.

215. Voyage | dans | les mers de l’Inde, | fait p ar
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ordre du Roi, | A Poccafion du Passage de Vénus, fur 
le Difque du Soleil, le 6 Juin 1761, | &  le 3 du môme 
m ois 1769. j Par M. Le Gentil, de l'Academie Royale 
des Sciences. | Imprimé par ordre de Sa Majeité. | 
Tom e... I A Paris, | de l'imprimerie Royale. | (Año).

En 4 .0 mayor.

El tomo segundo (impreso en 1781) es c! que contiene 
el Viaje i  Manila, com o le llama el P. Zúñiga. Ocupa toda 
la  tercera parte, ó sean 500 p áçs.. sin las prelim inares.— 
C ita Zúñiga á Le Gentil: tomo I: págs. ?i, u\ 2-31. 234, 266, 
2-Q, 280. 281, 433, 49s. 406, 504 y 505; tomo II, págs. 15, 50 
y  52-

LEONARDO DE ARGENSOLA (Bartolomé).
216. Conqvista | de las | Islas Malucas | al Rey Fe

lipe III. N.° b .or I Eferita por el Licen.do Bartolomé | 
Leonardo de Argenfola capellan | de la Mageftad de 
la Emperatriz | y  Rector de Villahermosa. | (Dibu
jos) I En Madrid por Alonso Martin, año M DC IX.

Port grab, é historiada: P. Perret Sculp: Regis fe:
En fol.— Págs. (aparte la hoja de la port., que por ser tirada apar

te, va pegada): 10 s. ti. -f- 407 (y la v. en b.).
Port,— V è en b.— El Rey (priv.): Madrid, 24 Enero 1609.— Lie. y 

aprob. del Ordinario: 30 fibre. 1608.— Aprob. del lie. Pedro de Va
lencia: 14 Enero 1609.— Erratas,— Tasa.— Ded. al Rey Felipe III: 4 
Mayo, 160 9— A  los Lectores (Prol): por Lupercio Leonardo de Ar
gen sola.— Texto (termina en la pág. 389).— P. en b .— Indice.— La 
últ. en b.

{M .-B . de Ultr.: futí de G ayan gos.)

Pero la edición á que aludo en alguna de mis notas al 
P. Zúñiga, es la moderna, cuya dcscrip. doy á renglón 
seguido:

217. Conquista | de las | Islas Malucas | al Rey Fe
lipe tercero | nuestro Señor | escrita por el Licencia
do I Bartolomé Leonardo de Argensola, | Capellán de 
la Majestad de la Emperatriz 1 y  Rector de Villaher
m osa. I (E. de a.) | Zaragoza | imprenta del Hospicio. 
Provincial | 1891.

Un vol. en 4 .0— Págs.: CLXIII (y la v. en b.) -f- 407 -4- 4 s. n .—  
En los prels. figura un extenso estudio acerca de A r g e n s o l a  por el 
P. M iguel Mir.— Colofón. «Acabóse la  impresión... el día 7 de D i
ciem bre de 1891.»— V. en b.
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El Sr. Mir ha hecho tirada aparte de la magnífica bio- 
graf. del famoso Argensola, cuya reputación de escritor 
notable es harto sabida, para que encarezca yo aquí el es
tilo brillante de tan superior maestro, que por complacer 
á D. Pedro Fernández de Castro, Conde de Lemos, dió, 
con este libro, una muestra más de lo gallardamente que 
escribía el castellano. Conozco una traducción francesa 
de 1706, cuyo pie de imprenta reproduzco: hélo aquí:

A  Amsterdam ,
Cher Jaques Desbordes, Libraire 
vis à vis la grande porte de la Bourfe

M.D.CCVI
En la papeleta de A g an d u ru  (V.) dejam os ya  d ich o q u e  

su obra Historia general supera á la de A rgensola en  la 
exactitud de m uchos porm enores.

LEONOR (Sabino).
218. Últimos momentos del M. R. P. Fr. P ascu al 

Ibañez, ó la Conquista de Joló. Memoria H istórico- 
poética de aquella célebre Jornada, escrita en siete 
cuadros en verso y  prosa, por D. Sabino Leonor. De
dicada al M. R. P. Fr. Juan Felix de la Encarnación, 
Provincial de Agustinos Descalzos, y  á las Ó rdenes 
Religiosas de Filipinas.— Manila: 1851.— Im prenta de 
los Am igos del Pais.

M edianejam ente escrita. A m an era  de prelim inar, lle v a  
dos páginas en las que trata de los «progresos de la  c o n 
quista espiritual en am bos m undos».— La obra v a  i lu s 
trada con una lám . dibujada bastante mal por J o sé  L o 
zano, y  g ra b , con escasa habilidad por C arlos B o rr o -  
m eo,— que representa el m om ento en que el P. Ib añ ez 
asaltó la cotta de los m oros. La gran d e tama del P . Iba- 
ñez, y  no el nombre del Sr. Sabino, m e obliga á c o n s ig n a r  
la noticia de esta obrita, que he registrado en V allad olicl.

(C oleg. de Agusts. filips.)

LEÓN PINEDO (Antonio de).
219. Tratado | de | Confirmaciones Reales | d e  | 

Encomiendas, oficios i | cafos, en que se requieren | 
para las Indias | Occidentales. | A  Don Lorenzo R a m í
rez, de I Prado del Confejo del R ey | N. S. en el S u 
premo de las I Indias i Iunta de Guerra | dellas; i en
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el de Cruzada i | Iunta de Competencias. | Por el Li
cenciado Antonio de Leon | Relator del mifmo | Con- 
fejo de las | Indias. | Con priuilegio. | ... | En Madrid. 
P or Iuan Gonzalez. 1630.

En 4 .0; Port. grab, é hist.— Hojas: 16 s. n. -f- 173 -)- 17 s. n.
Port.— V. en b.— Suma del priv.— Tasa. —  Erratas.— Aprob. del 

D r. Lopez de la Madrid: Madrid, 26 Junio 1629.- L i c .  del O rd.—  
A prob. del L ic. Márquez de Cisneros: 30 Agosto, 1629. —  Id. del L i
cenciado D. Rodrigo de Aguiar: 15 Nbre. 1628.— Ded.: Madrid, 6 Ju
nio 1628.— Otro, del Lic. D. Francisco de Barreda.— Otro, del Dr. Juan 
Rodríguez de León.— Tabla de los capítulos.— Texto.— Lista de auto
res y  obras citados en el T r a t a d o : (Morga, Ríos Coronel, González 
de Mendoza, Leonardo de Argensola, Rivadeneyra, Chirino, etc.)—  
Tabla de Leyes, Cédulas, etc.— Indice alfabético de Materias.

C om o se ve por la lista de autores filipinos  citados, 
este libro es tan útil al filipinista com o al am ericanista, 
no obstante la declaración de la portada, que alude tan 
sólo  á las Indias occidentales. Es obra curiosa y rara. Del 
m ism o autor es el

220 . Epítome de la Biblioteca Oriental y Occidental, 
náutica y geográfica, im presa por prim era vez, en un vol. 
en 4.°. el año de 1620; obra que volvió á publicar, en 1737- 38, 
en 3 vo ls , en fol., texto á dos cois., el sabio González B ar
cia, de todo punto precisa al b ibliógrafo. Tengo un ejem 
p la r de esta 2.“ y  últim a edición.

L E Y E S  DE IN D IA S .-V . R e c o p i l a c i ó n  d e  l a s .

L Ó P E Z  (Fr. Tirso), Agustino.
2 2 1 .  Ilustrador de la  2." parte de las Conquistas de las 

Islas Filipinas, por Fr. Casim iro D íaz. Es un profundo 
con o ced or de libros, que ayudó m ucho al lìmo. P. F ray 
José Lanteri, ita lia n o ,a u to r  de una obra en latín acerca 
de los Escritores A gustin os. Del P. Lanteri publicó el P a
d re L ópez (Valladolid, 1888) una Necrología  de la que sólo 
se im prim ieron seis ejem plares, uno de los cuales tengo 
q u e agradecérselo á su  ilustre au tor.— Cítasele al P. L ó 
pez, d ign o correspondiente de la R. A. de la Hist., en la 
n ota  32 del Apéndice A .

LLA N O S (Fr. Antonio).— V. B l a n c o  r  o t r o s .
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M
MALDONADO DE PUGA (Fr. Juan), Hospitalario.

222. Religiosa | hospitalidad j Por los Hijos del 
Piadoso Conpheo Patri- | archa, y  Padre de Pobres 
S. Ivan de Dios. | En sv ) Provincia de S. Raphael de 
las lilas I Fhilipinas. | Compendio svbstan | cial de su 
Fundación P rogressos, y estado | presente, que en 
Sucinto Informatibo | estilo, | dedica | Al Rm o. Pa
dre F. Alonso de Iesvs, y  O rtega Gene- | ral de la 
m ism a Sagrada Hospitalidad. | El R. P. F. Antonio 
de Arce Vicario Probincial | Visitador y Prior del 
Convento de Manila, de | cuya Obediencia. | lo escri- 
vio I F. Jvan Manuel Maldonado de Puga Religioso | 
Sacerdote Predicador ¿Maestro de Nouicios. y  Ca-1 
pellan Rector dei mismo Convento de Manila. | Año 
ae 1742. I Andrade Sculp.— (A l final:) Impreso | en 
Granada, | por Joseph de la Puerta, Impres- | for, y 
Mercader de L ib r o s .  | Año de 1742.

E a  4.0;— port. grab, (tirada aparte), historiada, con cuatro leyen
das alrededor de la orla.— Págs.: 2 s. n. (de port, y la v .) -4- 4 s. n. 
(prels.) ■+- 261 (texto) +  3 s. n, (Indice y  colofón).— Tres grabs, tira
dos aparte.

Port.— V. en b.— Ded.; Manila, 14 Julio, 1740.— Aprob. del Pa
dre Fr. Pedro de Zaragoza; OcaSa, 26 Febrero 1742.— L ic. de la Or
den: Granada, 28 Septiembre 1742: Fr. Alonso de Jesiís y Ortega, G e
neral; Kr. Hiscio de la Concepción, Secretario.— Censura del Padre 
M. Martin García: Granada, 20 Septiembre ï  742.— Lic. del Ordinario: 
Decreto de 26 Septiembre 1742: Granada.— Aprob. del P. Fr. Pablo de 
Ecija: Granada, 12 Junio, 1742.— Lic. del Consejo: Madrid, 9 Julio 
1742,— Advertencia al lector.— (Erratas).— -Proemio.— Grab, de San 
Rafael.— Texto.— Indice.— Colofón.—  Entre las págs. 148-149, otro 
grab.; y entre las págs. 180-181, el tercer y  últ. grab. Estos dos 
plegados.

Poca, poquísima huella han dejado en Filipinas los 
PP. Hospitalarios; muy contadas son las obras antiguas 
que los mencionan: y que esto les llegaba al alma, coli
arese de ciertas insinuaciones que en este libro se leen. 
Los filipinólogos modernos no lo mencionan, siendo así 
que es unico en su genero.
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M ARÍA (Fr. Agustín) y  BLANCO (Fr. Manuel).
223. M e m o r i a  de todos los Religiosos que han 

m uerto en demanda de la propagación de la Religion 
Christiana, y  civilización de los habitantes del Asia 
en esta Provincia del Santissimo Nombre de Jesus de 
las Yslas Filipinas del Orden del ínclito Doctor de la 
Y glesia San Agustín N. P. Sacada de varios docu
m entos que existen en nuestros Archivos de donde 
los tom o el P. Fr. Agustin Maria, Autor de esta Me
moria, que intitulo Osario Venerable. Continuada, co
rregida y  enmendada por N. M. R. P. Ex Provincial 
Fr. Manuel Blanco Prior actual del Convento de 
N. Nñra de Guadalupe.— Año de 183Q.— 321 págs.

Ms. eu 4 .0; he registrado una copia en el Col. de Agusts. filips. de 
V a lla d o lid — Es la obra que sirvió de norte á Fr. Gaspar Cano, según 
dijimos al hablar del Catálogo de este autor.— V. S a n t a  M a r í a ,  que 
es el mismo.

MALO DE LUQUE (Eduardo). (El Duque de Alm o
dovar.)
224. Historia política | de los ¡ Establecimientos | 

ultram arinos | de las ) Naciones europeas. | Por j 
Eduardo Malo de Luque | Tom o... ! En Madrid | Por 
Don Antonio de Sancha. | Año de | .... j Con las licen
cias necesarias.

Consta la obra de cinco tomos en 4 .0; pero solo el quinto trata de 
Filipinas.

Tom o I .— Impreso en M. D CC. L  XX X IV.
Tom o V ,— Impreso en M. DCC X C ,— Págs.: xiii -f- I s. n: -f- 

384 (texto) -+- 2 s. n. +  138 (de «Piezas anexas» y Tabla) . — 3 ma
pas y un grande cuadro con noticias estadísticas.

Port.— V. en b.— Pról.— Tabla (por capítulos).— Mapa de China. 
— T exto.— Mapa de las Islas Filipinas (entre las págs. 192-193)) anó
nimo, señaladas las costas con tinta encarnada.— « Plaza de Manila, su 
Bahía y puerto de Cavite; fegun su estado en el año de 1787»*— «Pie
zas anexas á este libro».— A l final de la 3.a, un gran cuadro estadís
tico.— Tabla alfabética.

Acerca de la guerra de los ingleses hay noticias que 
deben consultarse, bien que todas ellas se hallen, las que 
no copiadas al pie de la letra, extractadas en el Estado de 
D. Sinibaldo de Mas. La obra en conjunto no es rigoro
samente original del Duque de Almodóvar; es en su ma
yor parte traducción de una obra inglesa publicada en 
Londres pocos años antes. Así lo dice, si mal no recuer
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do, el sabio Menóndez Pelavo en un estudio q u e publicó 
en E l  C e n te n a r io .

225. MAPA general | de las | almas que adm in is
tran I los I Padres Agustinos calzados | sacado en el 
año de 1820.— Madrid: | Imprenta que fué de G arcía | 
1820.

En 4 .0— Págs.: 46.— Entre las 2-3, ingerido un pliego de 4 p ági
nas s. n., «Representación al consejo de Regencia hecha por D. Ma
riano Fernandez Foigueras... pidiendo se provea aquellas islas de in
dividuos para las misiones, y administración de Sacramentos.»— A l 
pie de este pliego: Madrid: Impreso en la Imprenta que f u é  de García. 
Año de 1820.

226.  general | de las alm as | que adm inis
tran los | Padres Agustinos calzados | en estas Islas [ 
Filipinas, | form ado | En el año de 1831. | Im preso en 
Sampaloc \ Con Superior licencia | Año de 1831.— P or
tada orí.

En 4.0— 38 hojas sin num.

227.  (Com o el anterior, en el año de 1836,
im preso en Manila en 1837.

228.  (Id. id., en el año 1837, im preso en Ma
nila, en la Imp. de I. M. Dayot, en 1838.

(Valladolid.)
229.  general | de las alm as que adm inistran|

los PP. Agustinos calzados | en estas Islas Filipinas, j 
con espresion de los Religiosos, Conventos, situación 
topografica de los pueblos, industria de sus habitan
tes, y años de su | fundación. | Formado en 1845. j 
Manila: | Imprenta de D. Miguel Sanchez. | 1845.

En 4.0— Págs.: 8 (y la v. en b.).— Con once mapas y un estado 
(pág- 73 ).

En todos los Mapas: «Curante R. P. Fr. Emmanuele B lanco»—  
Los de 1832: « Jacobus de Arquiza fecit» ; los de 1834: «Alexander 
Sanchez fecit».)

Todas estas obritas, por ir ilustradas con carta s  g e o 
gráficas y  contener noticias de interés para la estadística , 
son curiosas y  útiles.

V .,  además, B la n c o  (Fr. Manuel), en Mapa.

MARTÍNEZ DE LA PUENTE (José).
230. Compendio | de las historias | de los descu-
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brim ien- | tos, conqvjstas, y  gverras de la I India 
Oriental, y  fus Islas, | desde los tiempos del Infante 
Don I Enrique de Portugal fu inventor, hermano del 
R ey I D. Duarte; hafta los del Rey D. Felipe II. de | 
P ortugal, y  III. de Castilla. | Y  la introdvccion del 
com ercio | Portugués en las Malucas, y  fus operacio
nes I Politicas, y  Militares en ellas. | Hecho, y  añadi
da vna descripción de la India, | y fus Islas, y  de las 
Coftas de Africa, por donde fe començo la | Nauega- 
cion del Mar del Sur; fus riquezas, coftumbres | de 
fus gentes, y  otras cofas notables. | Y  dedicado | al 
grande, al portentoso | portvgves | San Antonio de 
Padva. I Por D. Ioseph Martinez de la Puente. | Con 
privilegio I En Madrid, En la Imprenta Imperial: Por 
la viuda de Ioseph I Fernandez de Buendia, Año 
de 1681.

En 4 .0; port. ori. y á dos cois.
Págs.: 16 s. n. 380 +  34 s. n.
Anteport.— V. en b.— Port.— V. en b.— Ded. —  Censura de Oon 

Esteban de Aguilar y Ziíuiga: Madrid, 15 Octe. 1679.— Lic. del or
dinario; 30 Oct. 1679.—  Cens, de D. Alonso Núñez de Castro, cro
nista de S. M.: 6 Dbre. 1679.— Firma de! priv,: 10 Enero 1680.—  
Erratas: 21 Dbre. 1680.—  Tasa: io  Enero 1681 .— Pról.— Texto. 
(Consta de 4 libros: I, 10 capítulos; I[, <; capítulos; Ilf, 16 capítulos;
IV , 29 capítulos.— Indice de los capítulos.— Indice alfabético de co
sas notables.

Interesante para la historia de las navegaciones y 
conquistas de los portugueses; mucho también para la 
historia de las Malucas. Dedica escasas páginas á des
cribir Filipinas (libro I). FI cap. XXIV del libro IV, inte
resante para la biografía de D. Pedro de Acuña. Para lo 
filipino, bebió en Chirino y Colín. Para lo moluco, en Ar- 
g-ensola.

«Los fracmentos de esta Nao Victoria se guardan en 
Seuillapor memoria de auer sido ella sola quien dió bucl- 
ta entera á todo el Orbe de la tierra, y  agua.» (Pág. 46.) 
— ...«Islas Filipinas, á quien los naturales llaman, Islas de 
Luzones»... (47.)—  Legazpi... «confirmó el nombre de Fili
pinas; porque ya desde el año de 1545. por no estar bien 
radicado el nombre de Filipinas, no las llamauan, sino 
Islas del Poniente, por hazer la gente del comercio sus 
nauegaciones á ellas siguiendo la carrera del Sol de Orien
te á Poniente;»... (48). Pág. 244, la dedica á hablar de San 
Franc. Xavier. Lo ensalza mucho. Nada dice de que estu
viese en Mindanao, sin duda porque sólo fué de paso y
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casualmente. Habla de Ormuz, Goa, Taná-Bazain, Co- 
clúm, etc.. etc.— Ibid.

Œ .-M . de U.: íu¿ de G aya n go s.— Este libro y  el de Morga, se h a lla n  e n cu a d er
nados en un mismo v o lu m en .)

231. MARTÍNEZ DE ZÚÑIGA (Fr. Joaquín), au
tor del Estadismo de las Islas Filipinas, e tc .— V . El 
Prólogo de esta obra.

MARTÍNEZ-VIGIL (Fr. Ram ón), Dominico, Obispo
de Oviedo.
232. Diccionario | de los | nombres vulgares que 

se dan en Filipinas | á | m uchas plantas usuales y  no
tables del mismo archipiélago, | con la corresponden
cia cientifica, la clasificación natural, y | la indicación 
de su uso, I por el | M. R. P. Fr. Ramon M artinez Vi- 
gil, I de la Orden de Predicadores (E. de la Orden.) 
Madrid: | Imprenta de la Viuda é Hijo de D. E usebio 
Aguado, I ... I 1879.

En 4.0— Págs.: í  s, n. +  VI +  1 s. n. (y la v. en b.) -f-  50 -{- 
2 en b.

233. Curso I de | Historia Natural, | F isiología é 
Higiene | según los principios de | Santo T om ás de 
Aquino | por el | P. R. Martínez-Vigil | de la Orden de 
Predicadores | Catedrático que fué de esta asign atu 
ra en la Real y  Pontificia universidad | de M anila, 
Doctor en Filosofía y Teología, | Individuo de varias 
Sociedades científicas nacionales y Extranjeras, | y  
Procurador general de su Orden en Madrid | (E. de 
la Orden) | Madrid I Establecimiento tipográfico de 
A. Pérez Dubrull | ... | 1883.

En 4 .0— Págs.: VII -)- I s. n. (y la v. en b .),— Numerosos graba
dos intercalados en el texto.

(Mácese especial mención de los animales, plantas y 
minerales de Filipinas.)

234. La Orden | de | Predicadores | Sus g lo rias  | 
en santidad, apostolado, | ciencias, artes y  f gobier
no de los pueblos, | seguidas del | Ensayo de una Bi
blioteca I de ¡ Dominicos españoles | por el | P. R a
món Martínez-Vigil | de la m ism a Orden | O bispo de 
Oviedo I (E. de la Orden) \ Madrid | | | | 1884.
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— A  la v. de la anteport.: Imprenta de Antonio Pérez 
D ubrull,...— Colofón: «... se acabó de im prim ir... el 
día 14 de Agosto del año 1884».)

E n 4 .°  menor.— Págs.: 2 en b . +  6 s, n. -+- 430 +  1 s. n. (colo
fón; y  la v. en b.).

E l Ensayo de ima Biblioteca, ocupa las págs. 229-430.

235. La antigua civilización de las Islas Filipinas.
En La España Moderna, de Madrid— colección de 1891: Abril, 

págs. 86-98; Mayo, págs. 4-15, y Junio, págs. 4-20.

236. Hízose tirada aparte.— Carece de port.; pero 
lleva cubierta im presa— en Oviedo?

El D i c c i o n a r i o  es sum am ente útil; el Ensayo de una 
B iblioteca  (en L a  O r d e n  d e  P r e d i c a d o r e s ), aunque su  la
conism o no puede ser m ayor, sirve de guia; la H i s t o r i a  
N a t u r a l  contiene alguna que otra observación ap rove
chable y . finalmente. L a  A n t i c ,i ; a  c i v i l i z a c i ó n  es. según 
confesión  del propio S r. Martínez, un extracto de un có
dice curiosísim o, indudablem ente el mismo á que nos h e
m os referido en la introducción  de este Apéndice (V. p á g i
nas 08*-100*). El S r. Obispo de Oviedo, por circunstan
cias que respetam os, no ha querido declarar hasta hoy 
quién sea el autor del códice, ni dónde lo halló. El mismo 
señ or Obispo es autor de un tratadito do

237. Geografía (para las escu elas)— y de un folletito 
sobre

2-38. Pesas y Medidas usuales en Filipinas, con sus equi
valencias, etc.',— obra la prim era en su género que se im
prim ió en Manila.

M AS (Sinibaldo de). 
239. Informe | sobre el estado | de las | Islas Fili

pinas I en 1842 I Escrito por el autor | del Aristodemo, 
del Sistema musical | de la lengua castellana, etc. | To
m o... I Madrid. | Enero de 1843.— (No se expresa en que 
imprenta se hizo la obra.)

P o s tomos en 4.0
X — Págs : 4 s. n. -4- 201 (y la v. en b.) -t- 93 (y la v. en b.) +  

2 en b. -4- 138 -f-9  (y la v. en b.) -+-15 (y la v. en b.) -4- 22 +  3 s. n. 
(Erratas; y la v. en b.).— Con tin cuadro paleogràfico, entre las pági
nas 24 y 25 de la primera serie.

II .— 4. s. n. -4 - 21 (y la v. en b.) -+- 2 en b. +  9 * +  47  (y la v. 
en b.) +  *4 +  37 (y la v. en b.) +  15 (y la v. en b.). (Mapa del A r
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chipiélago.) +  31 (y la v . en b.) +  6 -+- 13 (y la v. en b.) -t- 40 -f. 
32 +  1 1 (y la v. en b.) -f- 3 (y la v. en b.) - j-  2 en b. 31 (y la v. 
en b.) -f- 24 -f- 3 Erratas; y  la v. en b.).

El S r. Mas no pone su nom bre en la port.; pero  pone 
los titulos de dos obras suyas, com o si en España supiese 
todo el m undo— el de ahora y  el de lo porvenir— quién 
fue el autor del Aristodem o  y  del Sistem a m usical. Perdó
nesele este rasgo de jactancia, un si es no es pueril, en
Ífracia de la gran  aceptación que su Estado  tiene entre los 
egos, porque los que no lo son, ven  en esta su obra un 

grandísim o plagio, con el adim am ento ó los aditam entos 
que los frailes principalm ente les dieron hechos en Mani
la. S in  em bargo, seam os justos; D. Sinibaldo reflexiona

Eor su cuenta sob re algunas cuestiones y , en gen era l, lo 
a ce con gran cordura. E n  la  parte histórica le  bebió la 

sa n g re  al autor del E s t a d i s m o  y  al duque de Alm odóvar.

Masdeu (Juan Francisco de).
240. Com puso en italiano la H istoria crítica de España, 

que se publicó en castellano durante los años 1783-1805.— 
20 vo lú m en es.— N uestro autor le  cita en las p ágs. 509-514, 
para rebatir a lgunas de las p eregrin as teorías que acerca 
de la  igualdad intelectual de las razas sostiene en su  His
toria el abate M asdeu.

M A S T R 1LLI ó M a s t r i l l o  (P. M arcelo F ran cisco), Je
suíta.

C ítale el P. Zúñiga en el tom o II, pág. 83, pero no á 
título de autor precisam ente. El P. M astrilli escribió:

241. «Carta del P. M arcelo Francisco M astrilli, en que 
da cuenta de la conquista de M indanao al P. Juan de Sa
lazar, Provincial de la  Com pañía de Jesús en las Islas Fi
lipinas. Taytay, 2 de Junio de 1637, en fo l.— S o tw e l dice 
que esta carta se im prim ió en S evilla .— B acker, IV , 403»,

(N ota que debo á la bondad del P. Jacas, S .  J .)

V . B o b a d i l l a .

El P. M astrilli pasó luego al Japón, y  allí fué m artiri
zado. Acerca de la v id a  y  m artirio de este benem érito re
lig ioso , conozco varias obras.

M ÁS Y  OTZET (Francisco de). 
242. El I Volcán de Taal | Poema | (A la cabeza: 

«Francisco de Más y  Otzet». | Madrid (A  la v. de la 
port): 1885.— Tip. Hispano-Americana.

En 8.°— 80 págs.
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Ded.: A l pueblo de T áa l.— Las págs. 63-80, de Notas.

H em os dicho ya  en el Apéndice A  (pág. 7 *) que en esta 
obra hay alguna eq uivocación; ahora añadirem os que 
no faltan plagios en las Notas. (D. Francisco es sobrino 
de D. Sim baído.) P or lo que respecta á los verso s, hé 
aquí uno:

Corruscante cabellera...

En el Ateneo de M adrid aplaudieron este Poema, cu 
yas notas encarece su propio autor, á pesar de los «co
rruscos».

MEDINA (Fr. Juan de), Agustino calzado.
243. Successos, que los Religiosos de la Orden de 

N. P . S. Aguftin han tenido en las Islas Philipinas, 
desde que se defcubrieron y poblaron por los Efpa- 
ñoles por orden y  mandado de D. Phelipe Segundo 
Rey, y  Señor de las Efpanas.

M S., inédito; un tomo en 4 °, de 439 pág. +  4 de índice s. n.

Conozco una copia, única quizás que existe en la Penín
sula, que va  autorizada con la siguiente declaración autó
grafa:— «Esta historia la escribió despues del año 1631 el 
V. P. Fr. Juan de M edina cuia vida trahe el P. Fr. G aspar 
de S an  Agustín  en la 2.” Parte de la Conquista. El original, 
escrito de mano del m ism o author se guarda en el A rchi
vo de la Provincia; y  de él se ha sacado esta copia que co
rregida por mi concuerda con su o rig in al.—-Manila y  Junio 
23 de 1780.— Fr. Pedro Bello.»— (Firm ado.)— A esta decla
ración sigue esta otra, también auténtica:— «Año de 1793.— 
Por m uerte del P. B ello (R. I. P.) en 18 de Agosto de 1793 
en el conveto de M anila por Setiem bre del mismo año me 
regaló N. M. R. P. Provincial este libro y  lo firmé en B i- 
mali en 3 de Enero de 1704.— Fr. A g .n Pdo. Rtgz, A g u sti
no.»—  (Firm ado.)—  La copia de que hago mérito vino á dar 
en m anos de D . G regorio  Martín (médico que fué del g e 
neral M oriones en Filipinas), el cual, después de conser
varla  cuidadosam ente durante m ucho tiempo, la regaló 
en 1891 á la biblioteca del Colegio de Agustinos filipinos 
de V allad o lid .— El P. San Agustín (ó m ejor, su refundidor 
y  continuador), cita, en efecto, á Fr. Juan de Medina, en 
el libro II, cap. XXI de la 2.* Parte de las Conquistas: y  
precisam ente á la p ág. 361 (V. D ía z  (Fr. Casimiro)), tran s
cribió un suceso que dice copió de «un curioso cuaderno 
de noticias», escrito por dicho P. Medina, el cual «cuader
no» no es sino la h istoria  inédita de que damos cuenta.—  
Del lig ero  exam en que hicim os de la obra, pudim os cole-

* 26
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g ir  que contiene datos valiosos, y  está escrita en  estilo 
correcto y  am eno.— Tengo entendido que los P P . A g u s
tinos se deciden á publicarla en M anila, dándola á titulo 
de nuevo m aterial para el monumento ideado p o r  G utié
rrez de la V ega. El P. Medina nació en Sevilla; pasó á 
M anila en 1610; fué m isionero en Panay; ejerció el cargo 
de P rior del Convento de D um angas. Después de m ás de 
veinte años de gran des penalidades en B isayas, em barcó 
m uy enfermo, en 1631, para N ueva España; pero n au fragó 
la  nao en Cavite, al tiem po de salir, y  esto le  o b lig ó  á 
quedarse en Filipinas. Volvió á B isayas. En 1635 em barcó 
de nuevo para la M etrópoli, donde esperaba cu rarse; m as 
por desgracia no lo g ró  pisar la tierra  patria, pues pereció 
en el viaje, víctim a de los m ales adquiridos en F ilip inas. 
Tenía al expirar uno 50 años.

M E N D A Ñ A (Alvaro de).
244. A este insigne y  desdichado n avegan te español 

cítale el P. Zúñiga en la pág. 426, pero no como a u to r. E s
cribió algunas relaciones, como puede ver el q u e reg istre  
la  o b fa  trabajada por D. Justo Z a r a g o z a  (V.) H istoria' del 
Descubrimiento de las regiones austriales.

MERCADO (Fr. Ignacio), A gustino.— V .  B l a n c o  y

O T R O S .

MINGUELLA DE LA MERCED (Fr. Toribio), Reco
leto. 
245. Conquista espiritual de Mindanao por los 

Agustinos Recoletos. Cuadros estadísticos por el 
M. R. P. Fr. Toribio Minguella de la M erced... Valla
dolid, Gaviria, 1885.

Es tirada aparte de un estudio publicado en la  Revista  
Agustiniana  (número de Enero de 1885). E xtractóse en La 
P o lítica  de España en Filipinas y  adem ás en La E poca.—  
E s un trabajo sobrio , por el que se dem uestra, co n  la  ló
g ic a  inflexible de los núm eros, que los PP. R eco letos han 
hecho en M indanao m uchas m ás conversiones q u e los 
P P . Jesuítas. — En lingüística ha sobresalido m u ch o  el 
P . M inguella, com o lo prueba: su Gramatica tagala, p re
m iad a  en público certam en, á m ás de su Discurso

246. Unidad de la especie hum ana probada por la 
filología, 1889; 
. 247. Estudios com parativos entre el tagálo g  y  
sanscrito.— En el vol. que publicó E l Globo, con  mo-
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tivo de la Exposición Filipina de 1887, y  en el tomo 
XV de la Rev. Agustiniana.

Este trabajo es un fragm ento de una obra m uy exten 
sa, que há tiempo viene trabajando el P. M inguella. Es 
correspondiente de la R. Ac. de la H istoria; goza gran d e 
fam a de orador, y  entre sus Sermones más fam osos m e
rece citarse el que, en honra del inolvidable D. C asto 
M éndez Núñez, pronunció en C avite, el 23 de O ctubre 
d e 1869, im preso en Manila.

M ONTERO Y VIDAL (José).
248. Historia general | de | Filipinas | desde el des

cubrim iento de dichas Islas | hasta nuestros días | 
por I D. José Montero y Vidal | Tom o I | Madrid \ Im
prenta y  fundición de Manuel Tello | ... | 1887.

En 4.0— Pág.: XVI (anteport., port, y Pról.) 606 (texto é In
dice; éste comienza i  la pág. 583).

249. Historia de la piratería | malayo-mahometa
na I en I Mindanao | Joló y Borneo | por | D. José 
Montero y Vidal. | Comprende | desde el descubri
miento de dichas Islas | hasta Junio de 1888. | Madrid \ 
Im prenta y fundición de Manuel Tello | ... | 1888.

Dos tomos en 4.0, de numeración correlativa.
Tomo I:— Págs. X X  (Anteport., port, y pról.) -f- 444. (texto).
Tom o II:— Pág.: 4 s. n. +  desde la 445 hasta la 751 (texto) ■+ 

132 de Apéndices á Indice.

Y a  insinuam os, al citar las Guerras Piráticas, de B a
rrantes, que la Historia de la pirateria de Montero es bas
tante com pleta. R especto de la Historia general, no ha
llándose concluida, pues sólo va publicado el prim er tom o, 
nuestro juicio no puede ser definitivo: el tomo publicado 
le hallam os, en lo que abraza, deficiente; tiene más de Cró
nica  que de Historia; falta filosofía, y  en ciertos asuntos 
la escasa crítica que se hace es im propia de la severidad 
del h istoriador. En las fuentes históricas no hallam os 
verdaderos descubrim ientos, con ser muchas las que se 
citan; las que, por cierto, ó no han sido leídas todas, ó de 
haberlo sido, con ningún fru,to algunas de ellas. M erece, 
sin em bargo, plácem es la em presa del Sr. Aíontero, ha
bida cuenta que no existe una Historia  seria de Filipinas 
que alcance hasta nuestros días. Este tomo I llega  nasta 
el año de 1759.— L as obras de que dam os cuenta han va li
do al S r. Montero el título de C. de la R. Acad. de la Ilist.-
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M O RAL (Fr. Bonifacio), Agustino.
250. Catálogo de escritores Agustinos españoles, 

portugueses y  americanos y  sus obras, por orden al
fabético de autores.— 2 volúm enes:— el i.° de 127 pá
ginas impresas (y otras tantas en blanco);— el 2 °  de 
422.— No se vende.

Edición especial, sin portadas, y hecha á beneficio de las formas 
compuestas para la Revista Agustiniana, hoy La Ciudad de Dios. Co
menzó á publicarse en el niím. i.° de la expresada revista correspon
diente al 5 de Enero 18 8 1.— El vol. I, contiene las letras A - J / el 
el II, las L l-Z , más un Suplemento. (No hay L .) Este C a t á l o g o  no 
ha terminado ;uín de publicarse en La Ciudad de Dios.— El vol. I  sólo 
contiene títulos de obras; las hojas van impresas por una sola cara: es 
edición de muy contados ejemplares. El vol. II contiene las biogra
fías de los autores y juicios de las obras, á más de los títulos. L a  im
presión de las hojas es por ambas caras.— Los dos tomos á dos cois.

Poco á poco ha ido, después, acum ulando n u eva s no
ticias el P. Moral, y  es de esperar que, refundida, esta 
obra sea una de las m ás útiles de cuantas han escrito  los 
P P. A gustinos de este siglo. El P. M oral, catedrático  del 
Col. de Valladolid, no ha estado nunca en Filip inas.

MORENO DONOSO (Francisco), Presbítero.
251. Historia de la Santa Iglesia Metropolitana de 

Philipinas, Manila, i6$o.
Fragm entos de este m anuscrito reprodújolos el S r . Pan 

en su  Revista de Filipinas, según q ueda dicho en la  n ota  39 
del Apéndice A .— Moreno Donoso fué el en cargad o  de 
instruir expediente en averiguación de si obró ó no m i
lag ro s la Virgen del Rosario en la b atalla  naval q u e  los 
españoles tuvieron contra los holandeses (  1646).

M ORGA (Antonio de).
2152. Svcesos de las | Islas Philipinas ¡ D irigidos | 

A Don Christoval Gomez | de Sanaoval y R ojas Dv- 
qve I de Cea | Por el Doctor Antonio de M orga | Al
calde del Crimen de la Real | Avdiencia de la N veva 
España Cö- | svltor del S .‘° Officio de la Inqvisicion. | 
Mexici ad | Indos, j Anno J 1609.

Port, grab.: representa un pórtico; en el hueco, van las seis pri
meras líneas; en la parte inferior, las cuatro siguientes; y  en basa
mento de la columna derecha, las cuatro fíltimas.— En el otro basa
mento, léese: Samuel E s- | tradanus ant | uerpiensis | Faciebat,— Care-



APÉNDICE B

ce de índice y colofón.— No consta la imp. donde se hizo la tirada.
Hojas: 6 s. n. -f- 172.

(M.-13. de Ultr.; fué de Gayangos.)

(Nueva edición:)
«53. Sucesos I de las | Islas Filipinas | por el | D octor 

Antonio de M orga | O bra publicada en Méjico el año de 
1609 I N uevam ente sacada á luz y  anotada | por | José 
Riaza I y  precedida de un prólogo del | Prof. Fernando 
Blum entritt. | Paris. (E n la última pág. de la obra: «Tip. 
de Garnier H erm anos».)... | __ | 1890.

Un vol. en 4.0.— Págs. XX XVI (de prelims.) -4- 1 s. n. (v. en b. -4-  
3 7 4  (texto).— Carece de Indice

Dedic.: «A los Filipinos: Europa, 1889».— Pròlogo: Leitmeritz, 9 
Noviembre 1889; ocupa las págs. VII-XXI,

Una desgraciada serie de circunstancias ha im pedido 
al Sr. Zaragoza anticiparse á J. Rizal en la tarca de hacer 
una nueva edición de los Sucesos de M orga. Ello es que 
im prim ió la obra, y , defiriendo á los deseos que le m ani
festara el ilustrado ex director de Adm inistración civil 
de Filipinas D. José Cabezas de Herrera, confió á éste el 
P rólogo  del libro. Escribiéndolo estaba cuando, rápida é 
inesperada enferm edad, cortó el hilo de su vida. El S r. Za
ragoza quiso entonces acometer la empresa; pero cayó 
■enfermo gravem ente, y  siguió en suspenso la deseada 
publicación. Posteriorm ente, sus m uchos quehaceres y 
com prom isos perentorios como am ericanista, y  nuevas 
enferm edades, le privaron — y continúan privándole— del 
placer de ver su Morga  en las lib re r ía s , siendo así que 
desde antes de 1888 están im presos los pliegos del texto 
d el oidor en casa de los hijos de D. M. Ginés Hernández. 
C om ete, por lo tan to, una insigne ligereza Blum entritt 
a l dar por seguro, com o dice en su Prólogo, que á ningún 
peninsular se le había ocurrido lo que al filipino J. R izal.— 
El tal Prólogo  es una carta del profesor bohemio al anota
dor, «que con decir que felicita á éste en nombre de la re
pública internacional de los sabios, y  en nombre de F ilip i
nas, está  calificada»,— escribe el S r. Barrantes. (España 
Moderna, núm . de Diciem bre de 1890.) Las notas son ■ 
m uchas, y  las m ás de ellas de una tendencia funesta para 
los filipinos: Rizal aprovecha ciertas frases de M orga, re
lativamente favorables á ciertas m anifestaciones de la ci
vilización  antigua de Filipinas, y , valiéndose de ellas, in
tenta persuadir á sus paisanos de que hoy valen mucho 
m enos de lo que sig lo s atrás valían ,... porque nosotros, 
los peninsulares, les hemos hecho retroceder en todo. 
Rizal se desata abiertam ente contra el Catolicism o y  con-
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tra  casi tocio, por no decir todo, lo genuinam ente esp añ ol. 
A lgun as de sus sutilezas las refuta á m aravilla el a u to r  de 
la Reseña biográfica de los P P. D om inicos (Fr. H. Ocio). 
Por lo que respecta al mérito del libro de M orga, no ha
biendo éste presenciado m uchos de los sucesos q u e  rela
ta, ni hecho excursiones como las que llevara a cab o  el 
insigne dom inicano Fr. Diego A duarte, ni ob serva d o  lo 
bastante para que resulte verdaderam ente original (*) su 
fam oso capítulo sobre usos y  costum bres, claro es q u e  el 
Morga, en cuanto libro  de consulta, no tiene p rin c ip a l
mente otro m érito que el de ser la  prim era h isto ria  civil 
de Filipinas. En tiem po de M orga era precisam ente cu an 
do los frailes realizaban las grandes, asom brosas em p re
sas tan ensalzadas por los historiadores; este éxito  h a
cíale som bra, com o suele decirse, al orgulloso o idor, y  de 
aquí se deduce ese su afán de preterir, en cuanto le fué 
posible, á las Com unidades m onásticas: para quien  no sea  
lego en la m ateria, bien se ve que M orga en vid iab a  lo s  
éxitos de los frailes.— De la prim era ed. son con tadísim os 
los ejem pls. que existen; el que 1‘ué de G ayan gos está  en 
m agnífico estado; al de la B. N acional le faltan las  hs. >7, 
58, 89, 98, 10; á 107, 114, 115, 137, 142 á 147, 152, y  de la  171 
sólo existe un pedazo. De pris., sólo 5 hojas.— C reo y o  que 
el Dr. M orga dió algunas copias de su libro antes d e sa 
lir de Filipinas, á lo m enos del capítulo 8.° Aparte el hecho 
de que le cita Chirino (de que ya  hem os hablado), ap u n 
tem os aquí lo que dicc el P. San  Antonio (1, 23, ele sus 
Crónicas) :

«Ya hizo m em oria el Doctor Antonio de M orga en  el 
cap. 8. de su D escripción manuscrita de estas Isla s, de 
sus m as particulares riquezas»...

H enry E. J. S tan ley  tradujo al in g lés y  publicó el M or
ga , en Londres, año de 1868. S tanley pone ín d ice-glo sario .

M OYA Y TO R R ES (Francisco de), y  O TR O S.
254. Lealtad empeñada | finezas de amor | y  | bi

zarra idea de | desempeños | que dio la nobilissim a I 
Ciudad de Manila Cabeza y Corte | de las Filipinas [ 
en I Las feftiuas acclamaciones, con que | aplaudió la 
feliz nueua de el Govierno | del Rey Nueftro Señor | 
Don Carlos segvndo | qve Dios gvarde. | O fre ce la a fu  
Mageftad Catholica, y  | a luz publica a su cofta. | El 
Sargento mayor Don Francifco de | Moya y  T orres

(#) L e  bebió la sangre al célebre P. V lascn cia. en su informe a ce rca  de lo s 
antiguos tagalos.



APÊNDICE B 2 7 9 *

Alguazil mayor del j Santo Tribunal de la Inquiiicion 
y I Alcalde Ordinario que fue de | la Ciudad de Ma
nila I año de 1678. | Con las lizencias a coftum bradas 
en Manila en la | Imprenta en la Compañía de Iefus 
por D. Santia- | go de Matangfo año de 1678.

En 4.0; pap. de arroz.— Págs.: 4 s, d.  -(- hoja en b. -f- 62 -|- 47 
hojas nums. h. en b.

Port.— A la v.: Ded., al Rey Carlos II, por Franco, de Moya y T o
rres. (Sin fecha). — Texto, numerado por págs. (Contiene muchas com
posiciones en verso, los más de ellos horrorosos.)

En la 2.a parte ele la obra (va enum erada por folios):
— Panegírico  en loor de Carlos II, dicho en la iglesia  

¿Metropolitana por D. .Miguel Ortiz de Cobarrubias, Deán, 
el 29 N bre. 1677. (Tiene su port, especial.— V. en b .— T er
m ina al fol. 14.

Fol. 14, vto.:
— O tro serm ón panegírico, en rem em braza del triunfo 

de nuestras arm as contra el pirata chino; predicado el día 
de San  Andres, en la Catedral de Manila, 1O77, por Fr. A l
varo de Venavente, agustino.— Term ina á la v. del fol. 27.'

Fol. 28:
— O tro serm ón panegírico, pronunciado el día de San 

Francisco Xavier, por el P. M iguel de Pareja, jesuíta.— 
En loor de Carlos 11.— Concluye á la v. del fol. 41.

Fol. 42:
— Serm ón del Sm o. Sacram ento, predicado en las fies

tas que Manila hizo en honor de Carlos II, por Fr. Lucas 
E steban, franciscano.— Term ina con la obra. (Fol. 47, vto.)

(M .-B . de Ultr.; fué de G ayangos.)

MOZO (Fr. Antonio), Agustino.
255. Noticia I historico natural | de los gloriosos 

triunphos | y  felices adelantamientos | conseguidos 
en el presente siglo | por los Religiosos del Orden | de 
N. P. S. Agustín I en las Missiones que tienen | á fu 
cargo en las Islas Philipinas, y  en el | grande imperio 
de Ya China. | Dase individual noticia de aquellas | 
Naciones, de fus ufos, coftum bres, fupersticiones, 
m odo I de vivir, y  medicinas que ufan en fus dolen
cias, I con otras noticias curiosas. | Compuesto | por 
el R. P. Fr. Antonio Mozo, | de la misma Orden, Se
cretario, y definidor que ha sido ) de la Provincia de 
Philipinas, y  actual Comiffario, | y  definidor general 
de la mifma. | Quien le dedica a esta Provincia | de
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Castilla del mismo Orden | Con las licencias necessa
rias. I En M adrid, por Andrés O rtega,... | Año de 1763.

En 4.“ — Págs.: 16 s. n. -+- 247 (y la v. en b.).
Anteport.— V. en b l.— Port.— V . en b .— Ded.: Convento de San

Felipe el Real (Madrid), 10 Abril 1763.— Prdl.— Fe de erratas._
Preámbulo (ocupa las 16 primeras págs. numeradas).— Texto.— Indi
ce alfab. de cosas notables.— La tílt. en b.

(V allad o lid .— I.a V id .— M .-B . de L'ltr.)

M uy interesante, desde el punto de vista etnográfico. 
L as principales n oticias refiérense á las razas: Adang, 
Apayao, Baluga, Isinay, ltalón, Tinguiana  é Igolot. A 
prop ósito  de estos ú lts., copio (pág. 80 J:

« ...h a b la n d o  de esta m ism a ( N ación)  el Reverendo 
P adre Provincial el año de 1737. en obedecim iento del 
ruego, y  encargo del S u p erior G oviern o de aquellas Islas, 
dando la razón, de p o r qué no se log ra b a n  m as con ver
siones en esta N ación, dice lo siguien te: «Son tan caribes, 
»y b arbaros, que su b ienaventuranza la tienen en m atar, 
»sin distinción de personas, sexo, y  edad, no estando li
eb res de su inhum ana barbara fiereza, los de su m ism a 
»N ación, y  parentela.»

M URILLO V E LA R D E  (P. Pedro), Jesuíta.
256. Historia | de la | Provincia de Philipinas | de 

la Compañía de Jesvs. | Segunda parte, | qve com 
prehende los I progresos j de esta Provincia, desde el 
año de 1616. hasta el | de 1716. | por el | P. Pedro Mv- 
rillo I Velarde [ de la Compañia de Jesvs, chro- | niíta 
de dicha Provincia. | Con las licencias neceíarias en 
Manila, en la Im prenta de la Com pañia | de Jesvs, 
por D. Nicolas de la Cruz Bagay Año de 1749.

Un tomo en fol.; texto á dos cols.; port, orí., y  á dos tintas; papel 
de arroz.— Hs.: 13 s. n. +  4 19 -f- 6 s. n .— Con un mapa.

Port.— V. en b.— Grab., por Lau. Allas, en 1749, de las imágenes 
de la Virgen de la Rosa y de Ntra. Sra. de la Paz y B uea-Viaje.— Dé
die. á la Soberana Reina de los Angeles.— Licencia de la Religión, 
por el P . Pedro de Estrada: Cavite 22 Noviembre 1747.— Parecer del 
Dr. D . Domingo Neyra: Manila 18 Diciembre 174 7.— Lic. del Gobier
no: Decreto fecha 6 Noviembre 1747, del Obispo electo de Nueva Se
govia, L). Fr. Juan de Arechederra.— Censura del P. Mtro. Felipe 
Solís: Manila, 26 Diciembre, 1747 -— Líe. del Arzobispo de Manila: 20 
dz Henero 1748.— Prólogo y  razón de la obra.— Protesta (ambos del 
autor).— V . en b.— Texto. — V . eu b .— cVarios catálogos para lam as 
cabal Inteligencia de efta Hiftoria» (Gobernadores, Arzobispos, Supe
riores de la Provincia).— Noticias estadísticas.— Indices.— Carta.
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C om o obra de estilo , es de las m ás notables que han 
salido de las prensas filipinas; com o obra histórica, ado
lece del defecto de ser'dem asiado jesuítica: el P. M urillo 
apenas halla entre sus herm anos otra  cosa que santos; 
ellos, adem ás, lo hicieron todo; fueron en todo los prim e
ros, etc., etc. Es verdad  que éste es achaque de los escri
tores de la C om pañía, en quienes hallam os otro vicio, 
que en el P. M urillo se  acentúa extraordinariam ente: no 
citan m ás autoridádes que las de Jesuítas; y  si por fuerza 
han de citar á quien  no sea de la Com pañía, suelen h a
cerlo de suerte que parece de la Com pañía, pues si es fra i
le quitan el Fr., y si es seglar, el D on ó el señor.—  E sta 
obra es continuación de la del P. Colín, y  abraza desde 
i ó i ó  á 1716. De esta H istoria  escasean mucho los ejem p la
res, y  los que tienen el mapa deben reputarse bastante 
raros. El P. M urillo es autor de otras obras, entre las 
cuales descuella  la que pasam os á describir:

257. Geographia | historica, | de las Islas | Philipi- 
nas, I del Africa, | y  de sus Islas | adyacentes. | l o 
mo VIII.— Por el P. Pedro Murillo | Velarde, de la 
Com pañia de Jesvs. | Con privilegio. | En Madrid. En 
la Oficina de D. Gabriel Ramirez, | ... I ... | Año de 
M .DCC.LII.

En 4 .0— Págs. 4 s. n. -)- 248.
Port.— V . en b .— Índice.— Texto.
L a parte referente á Filipinas ocupa los nueve primeros capítulos, 

6 sean las págs. 1-76.

En este  libro se evidencia hasta la saciedad el espíritu  
parcial del P. M urillo. Sabido es que en la conquista de 
Filipinas fueron, en rigor, únicos los Agustinos; pues con 
decir que les dedica cuatro renglones, y  que ni siquiera 
m enciona al sin par P. Urdaneta, está dicho todo. En el 
tom o de la m ism a ob ra  que dedica á los personajes céle
bres españoles, enum erándoles según  las regiones en que 
nacieron, casi no cita  á otros sacerdotes que á los jesu í
tas, con la  particularidad de que m enciona á m uchos qué 
no pasaron  de adocenados, y  om ite á muchos (U rdaneta 
uno de ellos), de otras C om unidades, que viven en là m e
m oria de toda persona m edianam ente instruida.— El Pa
dre M urillo fué un escritor genial; lo mismo en su G e o 
g r a f í a  que en otros trabajos su yo s, tiene frases sueltas 
que denotan un hum orism o intenso, á la vez que gran  
agu d eza  y  sin gulares dotes de observador. Era m uy anti
indio, com o han dado en lla m a rá  los que no los adulan, y  
se conoce que en un cuarto de hora de buen hum or llenó 
la cuartilla  que transcribo:
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uPrcgla.: - Quién es el indio?— Respla.: Es cl_ infimo 
gra d o  de animai racional.— Pregia.: ¿Cuántas y  cuáles son 
sus propiedades?— Respta.: Veintiuna, y  son las siguientes:

No dijo tanto el P. San Agustín. S e  conoce que el Pa
dre M urillo y  el P. D elgado, con ser contem poráneos, no 
opinaban de la m ism a m anera.— El P. M urillo m urió en 
el Puerto de Santa M aria el año de 175?.— El P. Zúñiga le 
cita en las págs. 307, =¡29 y  42, 05 y  1 10 del tomo segundo.

N A V A R R E T E .— V . F e r n á n d e z  d e  (E u s ta q u io ,— M ar
tin );— F e r n á n d e z  N a v a r r e t e  (F r. D om in g o).

N A V E S  (Fr. A n d ré s ) .— V . B l a n c o  y  o t r o s .

N IE R E M B E R G  (P . Juan  E u se b io ), Jesu íta .
C itase su Historia Natural en la p ág. 309: no conozco 

esta obra, con ser su a u to ru n a  celebridad. C onozco, en 
cam bio la

358. Vida del dichoso y  V en erable P. M arcelo Fran cis
co M astrilli,— im presa en Madrid en 1040.

Soberbio..........
B orracho..........
C a lla d o ............
Cobarde ..........
O bediente........
Vergonzoso . . .
H á b il................
A stu to ..............
Recatado..........
P obre................
A m ig o ..............
C o m p a siv o .. . .
Sufrido.............
A tre v id o ..........
Mortificado . . .
V irtu o so ..........
Politico.............
M isericordioso
V en gativo........
R ic o ..................
P erezoso..........

sin honra, 
sin em pacho, 
sin secreto, 
sin tem or, 
sin sujeción, 
sin pundonor, 
sin capacidad, 
sin sagacidad, 
sin vergüenza, 
sin conform idad, 
sin lealtad, 
sin perdón, 
sin paciencia, 
sin resolución, 
sin sufrim iento, 
sin m ortificación, 
sin urbanidad, 
sin piedad, 
sin valor, 
sin econom ía, 
sin negligencia.»
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Que, no sólo por referirse á tan ilustre m ártir, sino 
porque contiene págs. lüipinas muy curiosas, incluyo en 
este Catálogo.

OCIO (Fr. Hilario), Dominico.
259. Reseña biográfica | de los Religiosos de la | 

Provincia del Santísim o Rosario j de filipinas | des
de su fundación hasta nuestros dias | por un Religio
so de la misma Provincia | y mandada dar á luz de 
orden de | Ntro. M. R. P. Provincial Fr. Santiago 
Payá I Parte primera | Comprende desde 1587 á 1650 | 
(E . de Ix Orden.) | Con las licencias necesarias | Mani
la I Establecimiento tipográfico del Real Colegio de 
Santo Tom ás | 1891.

E n  4 .0 m ayor.— Págs.: 8 s. n. -+- 526 -f- IX  (Tabla; erratas; v. 
en b .) .

A unque en la port, no se expresa el nombre del autor, 
éste es Fr. Hilario ( 'c ió . dominico m uy estudioso que co
noce m ejor que nadie quizás la Bibl. de Sto. Tomás de 
M anila y  el Arch, que la Orden tiene en el conv. de Santo 
D om ingo de aquella población. El Catálogo del P. Ocio 
supera á sus análogos de los PP. Cano. Platero, Huerta y 
Velinchón; es grande lástim a, sin em barso, que la obra 
del P. O cio no sea m ás copiosa en noticias bibliográficas, 
precisam ente porque su autor es competentísimo en la 
m ateria. Rindo aquí público testim onio de gratitud á esto 
P ad re, por las papeletas que hace cosa de año y medio 
me envió, relativas á escritos de los P P. de la Prov. del 
Sm o, Rosario de Filipinas.

260. ORDENANZA GENERAL | formada | de ór- 
den de su magostad, | y mandada imprimir y  publi
car I para el gobierno c instrucción | de Intenden
tes, I Subdelegados | y  demás empleados en Indias. | 
(E. del imt>r.) \ Madrid 1803. | En la Imprenta de la 
Viuda de Ibarra.

En fo l.— Págs.: 2 s . n .  +  XXXVI +  194 -+• 99 s. n. (y la v. 
en b.).

P o rt,— V . en b .— Indice.— Texto de la  ordenanza.— In struccio
nes, Cédulas, O rdenes, & , que se citan.— L a  dit. en b.
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261. ORDENANZAS | del Consejo Real | de las In
dias, I nuevamente recopiladas, | y por el R ey ¡ Don 
Phelipe IV. N. S. | para su govierno, establecidas- 
año de M. DC. XxXVI | (G. en c.) | Reimpreffas en 
Madrid: por Antonio Marin, año de 1747.

En fol.; la port, y las págs., todas, limitadas por un marco de dos 
filetes.— Págs.: 208 -f- 12 s. n. (de Indice, á dos cois.)

ORTEGA (Casim iro de).
262. Resumen historico | del primer viage | hecho 

al rededor del m undo, | em prendido | por Hernando 
de Magallanes, | y  llevado felizm ente á térm ino | por 
el famoso capitan español ¡ Juan Sebastian del Cano,| 
Natura de Guetaria en Guipuzcoa. | Su autor el Doc
tor Don Casimiro de Ortega, | de la Sociedad Botani
ca de Florencia, y  de la Real | Academia M edica de 
Madrid, &c. | Con superior perm iso. | En Madrid: En 
la Imprenta Real de la Gazeta. | Año de 1769 | ... | ...

En 4 .0— Págs.: 12 s. n. -f- 55 (y la v . en b.).
Port.— A la v , ,  lema.— Prólogo.— T exto .— Indice (págs. 5 4 “ 55)» 

— L a  últ. en b.

Hé aquí otro autor que creía en Pigafetta, desconocido 
tam bién del Sr, del Pan, y  de otros m uchos que en F ilip i
nas escriben.

ORTIZ (Fr. Tomás), Agustino.
263. Practica | del minis- | terio, qve si- | gven  los 

Religiosos del Orden | de N. P. S. Avgvstin, en Phi- 
lippinas. I Recopilada, y  ordenada. I por el M. R. Pa
dre Lect. F. Thom as | Hortiz, ex-Provineial de efta 
Provincia del SSm o. Nomb. de Iefvs del Ord. de 
Nro. P. S. I Auguftin de Philippinas, y  P rior del ! 
Conv. de N. Señora de Guadalupe. | Dedicada. | a
S. Pablo Apostol, y  Doctor | de las gentes. | Vas 
Electionis eft mihi, vt portet nomen meum. | Coram  
Gentibus, & Regibus, & Filjs Ifrael. | Con las licen
cias necesarias. | Manila. | En el Convento de Nues
tra Señora de los Angeles, año de x 731.

En 4 .°; port. ori.— Págs.: 9 s. n. (y la v. en b.) -f- 83 (y la  v. en 
b.).— L a  que debiera ser pág. 19, lleva 18; en la siguiente, un graba
do, busto de Cristo; la siguiente, que debiera ser 21, va numerada 19 
y  sigue 20, 21, &: luego faltan dos págs.; debieran ser S S .
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Port.— V . en b .— Aprob. del P. Fr. P iego  Bergaño: Manila, 15 
Junio 1731.— Lic. del Ordinario: decreto de 2 Junio 1731.— Aprob. del 
P. Fr. Pedro Orense: Malate, 21 Junio 173 1.— Lic. del Gob.: decreto 
19 Junio 17 3 1. —  A los PP. Agustinos: Fr. Félix de Trillo, Provincial. 
— P. en b .— Texto.— La últ. en b.

Cap. I, consta de 7 §§.
» II, » 3 »
» III, • 3 .
» IV , único.

Pág. 6 1 .— Resumen de los votos preceptos de obediencia y  cen
suras de nuestras Constituciones (Esta cabeza ocupa media pág,),

Pág. 69.— Actas ó mandatos generales que se remitieron por las 
Provincias en Agosto de 1712 .— (Va á la cabeza.)

Pág. 80.— Mandatos que se han puesto y repetido en varios Capí* 
tulos Provinciales y generales. (Cabeza.)

Capitulo I. § IV. pág;. o. n." 2 =;-.
«Es cierto que la m alicia comienza en los m uchachos 

de esta Tierra m ucho antes de lo que se imagina; y  por 
esto es necesario cautelar mucho...»

Id.. id.. pág. 10. n." 2 0 :
«Son m uchas las confessioncs, que los Naturales ha- 

zen sacrilegas, p o rca u sa  de no m anifestar por vergüenza, 
ó ign oran cia crassa sus pecados...»

Cap. I. § V il. P ág. n." 77:
«N. 77. Acostum bran los Indios servir á los P P. de 

aquella con quien pretenden casarse, de que sehan segu i
do m uchos pecados, por que ordinaria mente suele ser 
dicho servicio ó casion próxim a para los dos que quieren 
casarse, y  por esso sshan publicado varios vanelos para 
que no se perm ita. V éase la ordenanza Real

»Acostum bran tam bién hazer la cerem onia que ellos 
dicen P a g  papasipin. que se reduce alo siguiente. La pri
m era noche de las bodas concurren los parientes ele Ios- 
casados, y  conbiclados en casa de los novios, y los ponen 
dentro del Pavellon que suelen co lga r en medio de la 
sala, ó quarto mas principal de la cassa. Y luego com ien
zan á cantar varias canciones ordenadas á que se junten 
carnal m ente, en que se deben considerar dos cosas. La 
prim era es la m alicia de la cosa secum dum se, que sera 
m ayo r ó menor, según  fueren m as, ó menos feos, los can 
tares, y  m as ó m enos decentes las dem ás cosas, que alli 
se hicieren. La segun da es la ocasion proxim a de pecar 
ellos m ism os, los circunstantes, y  otros, que estaran d es
de lexos viendo, ó oyendo dichas cosas, de los quales 
m uchos sinduda padecerán ruina desús Almas. P o rlo  que 
assi el servicio del num ero antecedente, como esta torpe 
cerem onia debe desterrarse.
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«N. 78. Es m uygeneral, el poco rrecato quetienen en- 
tresi, los Indios, hom bres, y  m u gercs. y  por esso no se 
recatan de concurrir vnos, y  otros en sus casillas, donde 
viven , comen, y  duerm en de todos sesos, y  estados; esto 
es, casadas, y  solteros. B aguntaos, y  Dalagas; m ucha
chos, y  m uchachas, y  lo peores que inventaron el Patoto, 
vn a caña grande, que ponen en m edio de la cassa, donde 
se vnen las cañ illas, y  sirve de alm oada, para dorm ir 
hom bres, y  m ugercs que tienen alli las cabezas juntas, 
avn que encontradas, en que consiguieron  quanto puede 
de sear su apetito carnal. De todo esto espreciso que p ro 
cedan m uchíssim os pecados, no solo  de vna especie, sino 
de v a ria s, por consiguiente m uchas abom inaciones, y  
m onstruosidades, las quales avn que se executan ál hic 
et nunc del dicho concurso, no suelen  acabarse entonces 
sus efectos, si no que se propaga la  m ala sem illa en los 
aprendizes de tan m ala escuela, de donde suelen salir 
M aestros consum ados avn los de la m as tierna edad. A u- 
m entanse estos m ales, sino entodo, por lo m enos en m u
cha parte, con la m ala costum bre de traer los niños, y  
avn  m uchachos desnudos, y exp uestos á que otros vean  
sus partes deshonestos, y  acaso con no pequeño daño 
suyo, y  juntam ente expuestos á que ellos m ism os tengan 
vn os con otros juehos deshonestos, en cum plim iento de 
lo que aprendieron en lo sobre dicha escuela. P ara poner 
rem edio á tantos m ales, es n ecessario entre otras m uchas 
cosas, procurar que los m uchachos, y  niños tengan  s iem 
pre cubiertas sus vergüen zas, con calzón, saya, ó bajaque; 
que se hagan aposentos, ó divisiones en sus casas; y  que 
nunca se perm itan los dos sexos juntos de noche.»— 
(P ág . 26.)

Com o se ve por lo que hem os reproducido (á m ás de 
los párrafos que dejam os transcriptos en la nota 30 del 
A péndice A ), la obra del P. Ortiz es de gran im portancia 
p ara  conocer las costum bres de los indios del sig lo  X VIII. 
— E scasea dem asiado este volum en, com o y a  clijimos en 
la nota 30.

P
PALAFO X  Y MENDOZA (Juan de), Obispo de Pue- 
. bla de los Ángeles.
.- 264. En las p ágs, =;io y  514 cit. el P. Zúñiga á este  em i
nente Prelado, aragon és, de perdurable m em oria p o r sus 
virtudes, por su capacidad y  por su  energía. El estricto
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cum plim iento de sus deberes púsole en el trance de so s
tener largo s pleitos, por cuestiones de jurisdicción, con 
los P P . Jesuítas; pleitos que ganó, tanto en M adrid com o 
en Roma. Su  obra Virtudes del Indio  es una defensa de 
éstos que supera á la del P. Las Casas, porque escribió el 
V . Palafox con m ayo r sosiego que el V . Dom inicano cita
do. Palafox estaría y a  canonizado si no hubiese d irigido 
cierta Carta á S. S ., en 1649. pintando las persecuciones 
de que fué objeto, á la vez que censurando la serie de 
abusos á que daban m argen los privilegios extraordina
rios de que disfrutaban determ inados religiosos de su 
Diócesis. En dicha Carta se trata accidentalm ente la cues
tión de los ritos sín icos; no sé que se haya impreso; yo  la 
he leído m anuscrita, copia de la época.— Recomiendo al 
lector la Conferencia que acerca del V . Palafox pronunció 
(y fué im presa el año pasado) el insigne m agistral de Za
ragoza D. Florencio Jardiel, uno de los primeros orado
res contem poráneos.

PAN (José Felipe del).
265. La Poblacion | de | Filipinas | Censo gene

ral I Densidad de la misma en las diferentes provin
cias I Resumen de datos numéricos | y | observacio
nes ) escrito para la j Exposición Colonial de Am ster
dam i de 1885. I Manila | Establecimiento tipográfico 
de La Oceania Española | ... | 1883.— Al final: Mani
la 29 Enero 1883.— J. F. del Pan.

En 4 .“ mayor.— Pág-s : 14 h. en b.

E L MISMO, y O TR O S.
266. Los chinos en Filipinas | Males que se experi

mentan actualm ente | y  | peligros de esa creciente 
inm igración | Observaciones, hechos y cifras | que se 
encuentran en artículos que | La Occeania Española \ 
Periódico de Manila | ha dedicado al estudio de este | 
problema social | Manila | Establecimiento tipográfi
co de «La Oceania Española» | ... | 1886.

En 4 .0— P á g s.: 130-4- 1 s . n. (Indice; v . en b.).

D. José Felipe del Pan, gallego, que murió en Manila 
el año de 1891, después de m uy cerca de cuarenta años 
de trabajo asiduo en los periódicos en aquella capital, es, 
sin género  alguno de controversia, el m ayor periodista 
de cuantos ha habido y  hay en Filipinas. Gran capacidad; 
conocim ientos m uy generales, y , en algunos puntos, bas-
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tante hondos; observador nada vulgar, gozó ¡usto presti
gio en la colonia. No fué buen escritor, en el más genui
no sentido de la palabra, porque sistemáticamente abo
rrecía el arte por el arte. Y, sin embargo, publicó doce ó 
catorce novelillas. cierto que muy inferiores como obras 
literarias. Sacó á luz el C o m y n  (V.), ampliándolo muy dis
cretamente, y otro tanto hizo con la Visita á F ilip in a s, de 
Bowring. cuvas notas están, casi todas, nutridas de subs
tancia. Fundó y dirigió la Revista de Filipinas; y  si se 
compilasen sus artículos doctrinales, habria para formar 
diez ó más tomos en cuarto. Emulando á Vidal, publicó 
en la citada Revista  un catálogo bibliográfico muy flojo, 
sin que esto quiera decir que "neguemos el mérito de al
gunos comentarios. Desconocía las obras fundamentales 
para el estudio de los antiguos viajes de los castellanos 
por los mares del Oriente, y así se explica que negase 
que Pigafetta hubiera ido en la expedición que inmorta
lizó á Álagallanes y Juan Sebastián del Cano: no tuvo, 
pues, noticia de las obras de Navarrete y de Vargas Pon- 
ce, ni de la Iìist. de Fernández de Oviedo, etc., etc., como 
no supo tampoco de la existencia del González de Mendo
za, el Grijalva y otros libros.—-La obrita Los C h i n o s  e n  
F i l i p i n a s  es compilación de articulos publicados en La  
Oceania, algunos de ellos escritos por colaboradores de 
este periódico.—Compiló también los Documentos para la 
hist, de la Adm inistración de F ilip in a s.—V. núm. 160.

267. PA PELES I interesantes á los regu lares, | 
que j en las Islas Filipinas | adm inistran | la cura de 
almas. I Valladolid: I En la Imprenta de la V iuda de 
Roldan. | 1838.

En 4 .0— Págs.: 6 í  +  l  s. n. (de Indice; y la v. en b .) .

Obra poco conocida de los seglares, á pesar de la im
portancia de los documentos que contiene, y de ser de fe
cha relativamente reciente. Materias:

— Exposición que el señor don Rafael María de Agui
lar, Gobernador y Capitan general de P’ilipinas, dirigió 
á S. M. sobre los curatos de Santa Rosa, Imus, las Pinas 
y demás que hace presente.

— Exposición dirigida á S. M. por el Ayuntamiento de 
Ia M. N. C. de Manila sobre la necesidad de Regulares 
para la administración espiritual de los indios.

— Parecer del señor (riscal del Supremo Consejo de 
Indias sobre los asuntos contenidos en las anteriores, y 
demás que expresa.

— Representación al Consejo de Regencia, hecha por
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el Excm o. señor don Mariano Fernández de F olgueras, 
p idiendo se provea á aquellas Islas de individuos para  las 
m isiones y  adm inistración de Sacram entos.

— Contestación del Provincial de Agustinos calzados 
de Filipinas. <Scc. En este cuaderno se contiene la exp osi
ción hecha á S . M. por el señor S arrio , y  la Real Cédula.

— Contestación dada por el señor Arzobispo al oficio 
con que el señor V ice-P atrono Real le dirigió la exp osi
ción que cita del reverendo Prelado de |la Provincia de 
A gu stin os calzados.

— Reales cédulas que determ inan se devuelva á los 
P P . A gustin os el curaro de Malate, y  que en lo sucesivo 
no se pueda secularizar curato alguno de los que adm i
nistran los R egulares en las Islas Filipinas sin expresa 
orden de S. M.

PARDO DE FIGUEROA (José Emilio).
268. Algunos escritos | del Teniente de navio | Don 

José Emilio Pardo de Figueroa | (Pascual Lucas de 
la Encina) | ordenados y anotados | por | El Doctor 
Thebussem . j Madrid. \ MDCCCLXXIII.— Al final: en 
casa de M. Rivadeneyra.

En 4 .0; port, á dos tintas; pap. de hilo.— Págs.: VII (y la v. en b.) 
4 - 239 (y la v. en b.).

E ste precioso libro, del ciue sólo se imprimieron 125 
ejem plares (debo el mío á la bondad del Dr. Thebussem ), 
encierra pocas, pero interesantes págs. filipinas: adem ás 
del artículo Servicio de Correos entre España y Filipinas, 
tiene impresiones del autor durante su perm anencia en 
M anila, adonde fué en la fam osa Numancia, cuando dió 
la vu e lta  al mundo. V éase la invitación que dirigieron á 
aquellos ilustres m arinos:

¡V IV A  ISA B E L  II!

¡ L E P A N T O ,  T R A F A L G A R , C A L L A O !

¡LO O R  Á L A  M ARINA E SP A Ñ O L A !
Á  los Señores Jefes y Oficiales de la Armada Española 

se les invita para un rato de solaz y confianza, con un brin
dis por las Glorias Nacionales alcanzadas ante los muros 
del Callao, y que tan alto han puesto el honor del Glorioso 
Pabellón Español, con tanto heroísmo ostentado.

Con este motivo se ofrece de V. afectísimo S. S., Q. S. 
M. B.,

J u a n  G a r c ía  B a d e n .
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En los allos de la Botica de B in ondo à las siete de la 
noche el limes i ; del actual.

Manila, 14 Octubre 1866.— Sr. D. José Pardo de F i
gueroa.

É ste falleció de viruelas, en San  Roque de C avite , pre
cisam ente cuando acaeció la tristem ente fam osa su b leva
ción: sin esta circunstancia, tal vez no habría m uerto, por
que hubiese tenido m édico á su lado.

P A R D O  DE T A V E R A  (T rin id ad  H .j.
269. C o n tr ib u c ió n  p ara  el e s tu d io  | de lo s  | an ti

g u o s  a lfab eto s filip in o s  | p o r | T . H. P a rd o  d e  T a v e -  
ra  I Losaría: 1884. | Im p ren ta  d e  Jan n in  H e rm a n o s.

En 4.0— Págs.: 30 h. en b.— Con un cuadro paleogràfico al 
final.

Ded., á D. Fernando Blumentritt: París, I.® Julio, 1884.

270. E l s a n sc r ito  | en la | L e n g u a  ta g a lo g  | p o r | 
D. T . H. P ard o  d e T a v e r a  [ D o c to r  en M e d ic in a  y  Ci- 
r u g ia , I C o m isio n a d o  c ien tífico  d el G o b iern o  d e S u  
M a je sta d  en las Isla s F ilip in a s , | a lu m n o  d ip lo m a d o  
d e la  E scu e la  d e le n g u a s  O r ie n ta le s  de P a r ís , | M iem 
b ro  d e  la S o c . A n tr o p o ló g ic a  d e B erlin  y  d e la E c o 
n ó m ica  de C á d iz , ] L a u rea d o  d e  la  R eal A c a d e m ia  de 
m e d ic in a  de M a d rid , | C o m e n d a d o r  de la R e a l O rd e n  
M ilita r  d e C ris to  d e  P o rtu g a l, e tc .,  etc. | P a rís . | im 
p rim e rie  de la F a c u lté  de M é d ecin e  | ... | ... | 1887.

En 4.0— Págs.: 55 (y la v. enb.).
Ded., á D. Segismundo Moret: París, Diciembre 1886.

2 71. C o n sid e ra c io n e s  | so b re  el o rige n  d e l | n o m 
b re d e  los n ú m e ro s  en ta g a lo g  | p o r  | D. T . H. P a rd o  
d e T a v e ra . | (S ig u en  los títu lo s.)  | (P u b lic a d o  en «La 
E s p a ñ a  O rien tal» ) ! M anila  I T ip o -L ito g ra fía  d e  C ho- 
fré  y  C .“ I ... I 1889.

En 4.0—Págs.: 26 -+- h. en b.
Ded., á la memoria del abate P. Favre.

272. L as c o s tu m b re s  | de | lo s  ta g a lo s  en  F ilip i 
n as I seg ú n  el p a d r e  P la sen cia  | p o r  | T . H. P a r d o  de 
T a v e r a  | (S ig u en  los títulos y  condecoraciones) | (In ser
to  en  la « R e v is ta  c o n te m p o r á n e a ,» n ú m . 397, d e 15
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de Junio de 1892.) | Madrid | Tipografía de Manuel Gi- 
nés Hernández | ... | ... | 1892.

En 4 .0— H . en b. -t- 2 s. n. -I- 20.

273. Plantas | medicinales | de Filipinas | por T. 
H. Pardo de Tavera | (Siguen los títulos y condecora
ciones) j Madrid | Bernardo Rico:... | 1892.

En 4 .0— Págs.: 339 (y la v. en b.) +  1 s, n, (y la v. en b.) -|- 
h. en b.

D ed., á D. Ezequiel de Ordáñez: Paris, 13 Abril 1892.

Todos estos trabajos son instructivos, y  revelan que 
su autor es hom bre estudioso é investigador. Pardo de 
Tavera, es español filipino (ó criollo, com o dicen en Cuba). 
Al hacerse el ajuste de esta galerada, comienza á publicar 
en la Revista Contemporánea una serie de artículos intitu
lados

274. Noticias sobre la Imprenta y  el grabado en F ilip i
nas. (30 A gosto, 1893, com ienzan*).

H ay errores de bulto, y  deficiencias, debido á que el 
autor no ha consultado las fuentes principales.

PAYO  (Fr. Pedro), Dominico, y  OTROS.
275. Estado general | de los pueblos del | Arzobis

pado de Manila | y de los Obispados sufragáneos de | 
Nueva Caceres, Nueva Segovia, Cebú y Jaro, | con 
expresión de los nombres de sus curas párrocos | to
tal de almas, número de contribuyentes, bautismos, 
casamientos y  defunciones, en el año de 1885 | For
mado por el j M. R. Arzobispo de Manila (Fr. Pedro 
Payo) I según los parciales remitidos por los vicarios 
foráneos y curas párrocos | á la Secretaría de Cáma
ra y  Gobierno á principios del presente año de 1886 | 
Manila— 1886 | Establecimiento tipográfico de Rami
rez y Giraudier | ...

En fol., apaisado,— port, i  dos tintas.— Págs.: 2 en b. +  117 (y 
la v. en b.).

Es la m ejor estadística que se ha publicado de Filipi
nas. Posteriorm ente, la Dirección de Adm inistración civil 
em prendió trabajo análogo (V. C e n s o  d e  P o b l a c i ó n ),  y 
la crítica ha probado la inferioridad de éste sobre aquél.

(*) Me informan que se va á  hacer tirada aparte.
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PAZ (Fr. Juan de la), Dom inico.
276. Citale el P. Zúñiga en la p ág. 264.— V . nuestra 

nota 43, en el Apéndice  Á .

PIGAFETTA (Antonio).
277. Primo viaggio | intorno al globo terracqueo | 

ossia I raggnaglio della navigazione J alle Indie O rien
tali per la via d’Occidente | falta dal cavaliere | Anto
nio Pigafetta | patrizio vicentino. | Sulla Squadra del 
Capit Magaglianes negli anni 1519-1522. | Ora pubbli
cato per la prima volta, j tratto da un Codice M S. dè
lia Biblioteca Ambroiiana di Milano | é corredato di 
note I da Carlo Am oretti | Dottore del Collegio Am 
brosiano. I Con un trasunto del Tratado di Naviga
zione I dello fteffo Autore. | (Grab, en c.) \ In Milano 
MDCCC. I Nella Stamperia di Giuseppe Galeazzi. | 
Con licenza de’ Superiori.

En fol. men.— Págs.: L II -f- 237 (y la v. en b.). Con cartas y  
croquis.

Anteport.— V . en b .— Port.— V . en b .— Dedic. del editor (Amo
retti) al Conde Giberto Borromeo Arese: Milano, « D alla Biblioteca 
Ambrofiana, 14 Gennaio 1800».— Indice.— Carta del viaje de la  nao 
Victoria. — Introducción (del editor).— T exlo, con una carta de F ilip i
nas y las Molucas y cuatro croquis, una y  otros tirados aparte; éstos 
á colores.— Vocabularios.— Tratado de Navegación, precedido de una 
breve introducción por Amoretti.— Indice alfabético,— Erratas.— La 
últ. en b.

V éase ahora una noticia de la  edición fran cesa , tal 
com o la da el librero Chadenat ( Catálogo  núm. ç):

278. «Premier v o ya g e  autour du M onde, par le  C h "  Pi- 
§;afetta, sur l’escadre de M agellan, pendant les ann ées 1519 
a 1522; suivi de l ’extrait du traité de N avigation  du  m ôm e 
auteur, (par Ch. Am oretti) et d ’nne notice sur le ch evalier 
M artin Behaim, avec la description de son g lo b e  te rres
tre, (trad, de l’allem and de de M urr, par J. Jansen). P a 
ris, J . Jansen, an IX, in-8.

»LXIV-4I5 pp., 9 pl. et cartes dont 4 coloriées et reproduites en fac
simile d’après le mss Les pp. 233 à  253 contiennent les vocabulaires 
des pays a Pigafetta aù  séjourné, (peuples du Brésil, Patagons, îles de 
la mer de Sud).»

La ed. inglesa la anuncia Hiersemann en su Catàl. 70, 
en estos términos:

279. «M agellan’s first vo ya g e  round the w orld . T ran si, 
from  the accounts o f  P igafetta. W ith  notes a. in tro d . by
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Lord S tan ley  o f A lderley. W ith portr., maps and plates. 
Lond. 1874. cloth. (H akluyt Soc. vo l. 52.)»

P igafetta  fué un aventurero de Lom bardia que, con el 
nom bre A ntonio Lombardo, em barcó en calidad de sobre
saliente en una de las naos de la fam osa expedición de 
M agallanes. Envidioso de J. Sebastián  del Cano, com etió 
la iniquidad de no citarle, á pesar del papel que del Cano 
desem peñó en aquella portentosa em presa. A su regreso , 
P igafetta  sacó, ó hizo sacar, varias copias de su relación, 
y  las rem itió á personajes m uy calificados de E uropa, m o
narcas algunos de ellos, sin duda ganoso de notoriedad, á 
la par que perseguía alguna recom pensa. Estas copias no 
debieron de ser todas iguales, ó de serlo, sacáronse luego 
extractos de ellas, los cuales extractos, traducidos al por
tu gu és, al castellano, etc., debieron de perder m ucho de 
la prim itiva originalidad. En prueba de que corrieron co
pias, véanse las obras de Fernández de Oviedo, Aganduru 
M óriz, y  otros (adem ás de Ramusio), en las que se decla
ra, de una m anera explicita ó por medio de una alusión 
que 110 deja lugar á titubeo, que el autor de la relación 
a c  que se trata t'ué compañero de Magallanes (*). S in  insis
tir m ás en este punto, pues resulta "claro como la luz del 
día, añadirem os tan sólo que la m ejor prueba de la co
rrupción  ó adulteración de la verdadera relación de P iga
fetta la tenem os en que existe alguna donde se habla de 
que habia maíz en Filipinas. Los que, prevenidos ya  por 
el artículo del Sr. del Pan (V. P a n ) , y que sabían que el 
m aíz no lo hubo en Filipinas hasta que fué llevado de Am é
rica, después del prim er viaje de M agallanes, siguieron con 
m a yo r m otivo la opinión del m encionado Sr. cíel Pan, sin 
tom arse la m olestia de leer la edición italiana de A m o
retti, en la que no se nom bra el maíz, sino el mijo, el cual 
es, en efecto, planta indígena de Filipinas.— V éase ahora 
la  reproducción de la  cabeza de la relación en que nos 
ocupam os, según se halla en el vol. 1, fol. 352 (vto.), de la 
C olección  de Viajes hecha por Ram usio ( imp. 156}):

280. VIA G G IO  A TO R N O  IL  MONDO F A T T O
&  deferitto per M. Antonio Pigafetta Vicentino Caualier di Rho

di, & da lui indrizzato al Reuerendiffimo gran Maeftro 
di Rhodi M. Philippo di Villiers Lislea- 

dam tradotto di lingua Fran- 
cefa nella Italiana.

(*) A si le  denom inan los que no le citan por su nombre: ¿qué otro compañero 
d e  M agallanes escribió? S ólo  A lbo; mas como la  relación de Albo era puram ente 
c ien tifica , y  m uy escueta, á  modo de cuaderno de bitácora, resulta evidente q ue la 
alusión  es al aventurero Pigafetta, que narró las peripecias del viaje. Por lo  dem ás,
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A caba en el fol. 370 (vto.): ocupa, pues, págs.: '/2 34 
+  2h .— En fol.

(M .-B . de Ultr,; fué de G ayan gos.)

El S r. Torres Asensio (traductor de P. M. de A n glería), 
anuncia una traduc, del P igafetta.

P IM E N T E L  (P. Luis), Jesuíta.
Dice Nicolás A ntonio Nova, II, 58):
«auctor inscribitur libro hujus tituli:
H istoria de Mindanao, hujus scilicct insulæ in orientali 

orbis plaga».
L os P P. B acker (VI, 445) dicen que esta opinion y  la  de 

Soto w el, que atribuye dicha obra al P. Com bes exclu si
vam ente, puede co n cita rse  asentando que el P. Pirpentel 
fué el editor de la obra  de su herm ano el P. Com bes.

PINELO.— V .  L eón  P i n e l o  (A n to n io  de).

PIN G ARR Ó N  (Fr. Francisco), A gustin o.
C ítale nuestro A u tor en la pág. 89 del tomo I, con m o

tivo de la
281. Relación que escribió, siendo m istro de T an a- 

uang, acerca del volcán de T áal.— O sario.— M oral, II, 178.

P L A S E N C IA  (Fr. Juan de), P'ranciscano.— E scribió sob re 
las costum bres de los antiguos tagalos. H ablando de 
los indios, dice el P. San  Antonio (I, 149-150):

«hasta aóra no se há hallado la m enor Escritura de su 
R eligion, ni Ritos, ni su antiguo político Govicrno: y  solo 
por Tradiciones, y  C antárcs antiguos, que de P ad res á 
H ijos se han ido conservando, y  ele otras cosas, que aún 
tienen uso, si há podido rastrear de lo antiguo por a lg u 
nos M inistros cuydadosos. El prim ero, que tomó la  P lu m a 
en esto, instado del S uperior G ovicrno, fué N uestro V e 
nerable F ray Juan de Plassencia, vno de los m ás ze lo so s 
O perarios de la V iña de este A rchipiélago en el año de 1589, 
y  se le dió en esto tanto crédito, que adm itida por la Real 
Audiencia la Relación, que hizo, de las costum bres de los 
Indios, se repartió á los Alcaldes m ayo res de las P ro v in 
cias, para  su gobiern o. Después en el año de 1598, con 
poca diferencia de tiem po, hizo su D escripción el D octor

no se cch e en saco roto este dato importantísimo: Fernández de O viedo trató á del 
Cano; éste tenia que conocer la relación de Pi|¿afetta: si Pigafetta no hu b iera dado 
la vuelta al m undo, buf*n cu id ad o habría tenido C an o de decirselo á  O vied o , el 
cual, por otra parte, tendría otros m uchos medios de inform ación para a q u ila ta r  el 
verdadero valor de un m anuscrito que le fué tan útil para la redacción d e  su y a  ci
tado L ibro X X .
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Don Antonio M orga. que fu¿ O ydor. y  Thcniëte de Gober
nador de P h i 1 i p i n a s : y  en ella se halla tratado el m ism o 
A ssum pto, lom ado del otro. De aqui tomó despues en el 
año de 1022. N uestro Fray Antonio de la Llave en la D es
cripción que hizo. Y en el’ año 1000. trabajó la su ya  el P a 
dre C olín, añadiendo de nuevo el m ejor Méthodo»...

En la pág. i=;8:
«escribió en el Convento de N agcarlán, y  tirmó en 24. 

de Octubre, de i^ ’o. vna Relación de tocias las C ostum 
bres antiguas de estos Indios».

E sta interesantísim a Relación, que sirvió de g u ia  á la 
A udiencia, por lo que puede dársele el titulo de Prim er 
Código civil de Filipinas, la ha reproducido el señor P a r 
d o  de T avera (V. este apellido) en su folleto Las costum 
bres de los Tagalos en l-ilipinas.— Del P. P lasen cia(extre
m eño). publicó el S r . Barrantes un estudio biográfico 
(Rev. de España, t. X VII, pág. 170; t. XVIII, pág. 75) que 
contiene algunos erro res ele consideración.

Plinio.— Celebre naturalista rom ano, á quien cita el P. 
San Antonio en un párrafo que transcribe el P. Zúñiga 
(V. págs. 311, íi í). Las obras de Plinio tradújolas el licen 
ciado Huerta, y vieron la luz en el siglo  XVII.

P R E STE  J u a n  d i -; l a s  I n d i a s .— V .  R e s p u e s t a .

282. PROVINCIA I de | San Nicolás de Tolenti
no I de Agustinos descalzos | de la | Congregación 
España è Indias. | (li. de la Corporación.) | Manila | 
Imprenta del Colegio de Santo Tomas, á cargo de 
D. G. Memije | 187g.

En 4.“ — Págs.: 340 -+- VI (de Indice).
En los prels,, el P. Provincial dice á los religiosos de su Provin

cia: «Con los mismos laudables intentos que guiaron á mis anteceso
res he procurado se diera á la prensa el libro que (compuesto á indi
cación mía por un religioso de la Orden) presento A VV. RR. », ete.

E ste libro es análogo al Estado del P. Huerta; sólo que 
el de los Recoletos no contiene las noticias bibliográficas 
que el de los Franciscanos. Sob re la base del libro P r o 
v in c ia .... debían hacer los PP. Recoletos una obra de m a
y o r im portancia, con ser ya m ucha la que, desde luego, 
tiene, este de que dam os cuenta.

PTOLOM EO (Claudio).
283. Insigne ge ó g ra fo  egipcio. Floreció el siglo  II. De 

su fam osa Geografía existen bastantes ediciones; tengo 
noticia de las im presas en 1511, 151-?, 1522, 1525, 1540,1541
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y 1605.— La alusión que hace á las Maniólas, es esta , se
gún la traduce cl P. San ta Ines (tom o I. pág. 18):

«Dícesc que en esta m ism a altura, y  continuadam ente 
»después de las dichas tres islas que son de los Saiyros, 
»hay otras diez llam adas Maniólas, en las cuales es fama 
«que se fabrican los navios con ta ru g o s de palo y  no con 
»clavos de hierro, por causa de la piedra imán que allí 
»cría, que los detiene. Y  por este m ism o respeto, cuando 
»bajan los naturales, las em barcaciones en tierra, la s  afir- 
»man sobre grandes palos ó v ig as. L os havitantes d e  es- 
»tas islas, se dice, son antropófagos, y  su nom bre, los 
» Á I a n i o l o s .»

T al hipótesis, fué el prim ero en tom arla en cu en ta  el 
P. Colín, en su Lavor evangélica; y  por cuanto gozó esta 
obra grande fama, m uchos escritores posteriores han se
gu ido esa opinión de Colín, y  conlirm ado que las P ilipinas 
son las Maniólas de Ptolom co. A p arte lo que ya  dijim os 
al hablar de la Suma de Geografía de F e r n á n d e z  de En- 
ciso (V.), aquí podem os añadir lo que m uy discretam ente 
escribe el anotador del P. Santa Inés (loe. cic.):

«Las islas habitadas por S átiro s (el O rangután sin 
duda) y  las otras próxim as á ellas de que hablan M arín  y 
Ptolom co, refiriéndose á los d iarios de los n avegan tes de 
su tiem po, deben colocarse en el go lfo  de la India y  Pe
nínsula de Oro, que era donde la señalaban los dichos na
vegan tes. No es, pues, de creer que Ptolom co conociese 
el lu g a r donde estaban situadas estas Islas; es m á s, ni 
sospechó su existencia. Por el contrario , el creyó q u e  la 
tierra de Sum atra daba la vuelta al Oeste y se enlazaba 
con la tierra firm e de Africa, siendo una fortuna, com o 
dice Humboldt, el que la falsa idea de los mares cerrados 
adm itida en tiem po de Ptolom co, no haya prevalecido en 
la ciencia, pues ella  hubiera im pedido los grandes d escu 
brim ientos que luego huvo á fines del siglo  XV.»

El P. Murillo, en su Geografía, no acepta tam poco la 
hipótesis de que las Maniólas fuesen las Filipinas, y  cuen 
ta q u e d a  como cosa averiguada la existencia en Filipinas 
de hom bres con rabillo ('). Pero quien rebate al P. Co-

(*) M urillo Velarde, G eog ra fia , pág. y. «G erardo M ercator dice, que estas Islas 
son ias liarusas de Ptolomco. C olin , que las M aniólas. Estas, ó no se conocieron  en 
lo antiguo, ó se llamaron Lequios; y si yo quisiera d iscurrir arbitrariam ente, esfor
zaría la  conveniencia nom inal de JLcquio á Lu/.on».— P a g . 6y. ...« en  los M ontes 
( de M indoroJ  hay algunos hom bres, que tienen un rab illo  como m edio ded o m eñ i
que; y  vé aqul la Isla de los S átyros, que si no en la co la , lo son en las costum 
bres»).— Kl A bate Hervás, dice: <d£l raro fenómeno de la cola au e tienen algu n o s ha
bitantes de esta isla f  Mindoro)> consiste en la  prolongacion del hueso coccige  ó  ra
b adilla (com o expongo en el núm ero 53 de mi obra intitu lada: el hoinbìc f is ic o /  
E l dicho hueso se alarga algunos dedos, y tal vez un palm o, y no se puede doblar» 
C a td l.d c  las lenguas, tomo II, p ág . 26, núm, i 34.
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lin con razones muy dignas de ser copiadas, es el P. Fer
n ández Navarrete T que se expresa en estos términos 
(trat. 6; cap. XXXII):

«Si Manila fuera, ó huuiera sido en algún tiempo n om 
bre d e  aquella Isla, ó de otra alguna de aquel Archipiéla
go, aun se pudiera tolerar aquel sentir; pero siendo cierto, 
q u e  es nombre impuesto para el sitio de la Ciudad, por 
ser la m ayor  parte pantano, y tierra cenagosa, aunque 
o y  está ya de otra manera, a la qual llama el Tagalo Alai- 
nila...  que de aquel nombre no se puede inferir cosa al
g u n a  para el intento que se pretende. Por manera, que 
assi com o Cauit. es el nombre del Puerto de Cauite, por 
la figura  que tiene de garlio. 6 garabato; y Malat es nom 
bre d e  lo que llamamos Malate, que significa tierra sali
trosa; de la mesma manera Mainila es nombre del sitio 
solo, donde oy está la Ciudad de Manila, lo qual deuia 
sa b e r  el Axftor (C olin) por aucr sido Ministro Tagalo...

»Tampoco prueba el intento, el dczir, que en aquellas 
Islas vsan hazer las embarcaciones con tarugos de palo, 
y  esto por amor de la piedra imán, y que sacadas del 
a g u a ,  las ponen sobre palos; lo vno, porque él mesmo 
confiesa se haze aquello por falta de hierro, y ponerlas 
s o b re  palos gruessos, es por librarlas de la humedad 
g r a n d e  de aquellas tierras, v también por amor de la bro
ma; lo otro y mas principaf, porque no es vso solo par
ticu lar  de aquellas Islas el vsar de tarugos de palo en sus 
em barcaciones, sino común en todo el Archipiélago. Los 
B urn eos,  Mindanaos, Macasares. y otros muchos lo han 
v s ad o  siempre, y  yo  vi en Macasa'r embarcaciones gran 
des hechas desta manera, tan curiosas, y fuertes, que 
q u ed au a  no poco maravillado, consiguientemente; si por 
v s a r  de tarugos auian de ser las Maniólas nuestras Islas, 
tam bién  lo serian las nombradas y  otras muchas más que 
p o r  alli ay. Ni jamás oí dezir hi/.iessen aquello, porque la 
p ie d ra  imán detuuiesse las embarcaciones, que lleuan 
clab acon  de hierro; porque aunque en alguna parte haya 
can tidad  desto, no lo puede aucr por tocios aquellos m a
res, p o r  donde nauegan de vnas Islas á otras»...

N o  estrañe al lector la extensión de esta nota, que des
de lu e g o  sé que huelga completamente para los discretos; 
p ó n g o la  tan sólo para que la saboreen ciertos escritor
zu e lo s  indios que, en su afán de conceder grande anti
g ü e d a d  á la civilización tagala, se remontan nada menos 
q u e  á Ptolomeo, sin comprender que basta la palabra sá
tiros  para que quede sin ningún valor la hipótesis de este 
fa m o so  y  antiquísimo geógrafo.
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Q
QUIOQUIAP y O TRO S.

284. C h in a  en F il ip inas  | C o le c c ió n  de a r t íc u lo s  
p u b l ic a d o s  | en el j Diario de M anila  | a c e rc a  d e  la 
in m ig ra c ió n  a s iá t ic a  | en el A r c h ip ié la g o  | Manila, \ 
E s ta b le c im ie n to  t ip o g r á f ic o  de  R a m ír e z  y  C o m p a ñ ía  | 
... I 1889.

En 4.0— 266 págs.

En algunos de estos artículos, pero de un m odo muy 
especial en los de Quioquiap (P ab lo  Fcced), se pintan de 
mano maestra las miserias de los chinos. Quioquiap es 
autor de otra obra:

285. Filipinas: E s b o z o s  y  P in c e la d a s .  M anila, 1889.
La cual, por la gallardía de la forma, es la m ás litera

ria entre las de su género impresas en Filipinas.

Racine.— C é l e b r e  p o e t a  f r a n c é s ,  á  q u i e n  s e  c i t a  e n  l a s  
p á g s .  510 y  512 d e l  E s t a d i s m o .

R A D A  (Fr. M a rtín  de), A g u s t in o .
Insigne matemático, compañero de Urdaneta en la fa

m osa expedición de Legazpi. Cítale el P. Zúñiga en la pá
gina 506, pero no á título de autor. Casi todos los escritos 
del P. Rada se perdieron en el m ar; de los pocos que se 
conocen, merecen especial mención los dos siguientes:

a86. Relación de la entrada de la China que hizo el 
P. Fr. Martín de Rada y  Fr. Hierónimo Marín.— (En los 
vols. VIII y  IX de la liev. A gustin iana.)

. 287. Cartas diversas de Religiosos de las Filipinas de 
cosas allí tocantes en especial del P. Fr. Martín de R ada.— 
Una de ellas está public, en la Rev. Agustiniana, vol. I.

QUIRÓS.— V. Z a r a g o z a .
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El P. Fr. Alonso de Aragon, tam bién agustino, escri- . 
bió en el prim er tercio del siglo XVII una extensa b io g ra 
fía del P. Rada, según el P. Moral en su CatáL— El Padre 
Rada, al que algunos autores le llam an Herrada, fué quien 
proporcionó á González de M endoza «mas de .100. cuer- 
»pos de diuersas m aterias», algunos de los cuales eran 
impresos en China ;oo años antes: «Estos y  otros m uchos 
»traxeron los dichos padres (Herrada y su compañero) ,  
»de donde (como e dicho) se an facaclo lãs cosas que s e a n  
»dicho y  dirán en este libro y historia, interpretadas por 
»personas nacidas en la China, y  criadas en las Islas P hi- 
»lippinas en com pañia de las Elpafioles que en ellas resi- 
»den» (*).— El P. Rada fué á la larga un buen filólogo, com o 
lo dem uestra el hecho de haber escrito un Diccionario  y  
un A rte  de la len gua china.— V. Grijalva, Herrera, M al- 
donado, Pinelo, N. Antonio, Cano, M oral, y otros.

Ramusio.
C éleb re colector de relaciones de Viajes, entre los cua

les figu ra  el de P igafetta , según queda dicho en la pape
leta correspon diente.— V. P i g a f e t t a .

RAÓN (José).
288. G obernador general que fué de Filipinas (1765- 

1770). Dictó, como queda dicho, unas Ordenanzas de buen 
go biern o que restableció Aguilar á principio de este si
g lo .— V . nota 47, y  A g u i l a r , núm. 20.

R E B O L L O  (Fr. M anuel), Agustino.
289. V . nuestra nota 5 (Ap. A .) .

RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS.
290. Según  Pinelo (t. II, tit. XXII, cois. 819 y  stes.), el 

prim er recopilador lo fué el Lic. D. Antonio Maldonado, 
fiscal de México. El año de 1556 se despachó R. cédula en 
favor de su Repertorio de las Cédulas, Provisiones y  Or
denanzas Reales. «No consta que la acabase».

L a  prim era Recopilación  que se imprimió fué la lla
m ada de Fuga, en M éxico, siendo virrey  D. Luis de V e- 
lasco: hé aquí cóm o anuncia un ejem pl. el librero Dufossé, 
de P arís (Cat. de lib. r. y  c., pap. n.J 51203):

291. «PUGA. P rovisoes cédulas Instrucciones de su

( * )  G o n z . d e  M e n d o z a , H ist, de las cosas mds notables, e le .  (ed. de Am bercs); 
p art. I, l ib .  i l i ,  caps. X V Í y  X V II.
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.M agestad: ordenãças d ’Difütos y  audiccia. p ’a la buena 
e xp ed id o  de los n ego cio s, y  adm inistraciõ  d ’justicia: y 
go u ern aciõ  d’sta n ucua España: y  p ’a el bue tratam iëto y 
oseruaciô  d’los y n d io s, desde el año 1525, hasta este pre
sen te de 63. M exico, Pedro Ocharte. 1563, petit in -fo l.

»Ouvrage d’une extrême rareté. C'est le premier essai d’une treco- 
pilacion» ou corps de lois et ordonnances relatives aux colonies es
pagnoles de l’Amérique. Notre exemplaire est absolument complet et 
en très bel. état.»

Posteriormente se hicieron nuevas R e c o p i l a c i o n e s , 
pero ninguna completa, hasta que en tiempo de Carlos II 
salió la  que debe considerarse prim era edición completa, 
de la cual tengo un ejempL, que paso  á describir:

292. R e co p i la c ió n  | de las  le y e s  d e  los R e y n o s  | de 
la s  In dias. | M a n d a d a s  i m p r i m ir ,  y  p v b l ic a r  p o r  la 
M a g e s t a d  C a t ó l ic a  d e l  R e y  j D. C a r lo s  II. | n vestro  
S e ñ o r  | V a  d iv id id a  en  q u a tr o  t o m o s ,  | con  el Indice 
g e n e ra l ,  y  al p r in c ip io  d e  c a d a  T o m o  el In d ice  | eípe- 
p e c ia l  d e  los t í tu lo s ,  q u e  c o n t ie n e .  | T o m o  p r im e r o ,  
(G. en c.) E n Madrid: P o r  Iu l ia n  de  P a r e d e s .  A ñ o 
d e  1681.

4 tomos en fol.; texto á dos cois.
Tom o I.— Hs.: 6 s, n, +  299.
Port..— V. en b.— R .  cédula ordenando la impresión de esta R e c o 

p i l a c i ó n : San Lorenzo, i . °  Noviembre 16 8 1 .— V. en b .— Indice.—  
Erratas.— «Ley qve declara la avtoridad que han de tener las leyes de 
efta Recopilación: Madrid, 18 Mayo, 1680.— Texto.

Tom o II .— Port.:

Recopilación \ de L eyes  | de | los Reynos | de | las In
dias. I Tomo segvndo. | (E l mismo g .e n  c.) En Madrid: I 
Por Ivlian Paredes. A ñ o | de 1681.

H s.: 3 s. n. +  298.
Port.— V  e n b .— In d ice .— Texto.
Tom o III.— La misma port.— Hs.: 3 s. n. +  302.
Port.— V. en b.— Indice.— Texto.— L a  últ. con la v . en b.
Tom o IV.— Port.:

Recopilación  | de leyes | de los Reynos | de | las In
dias. I con el Indice general. | T o m o  q varto .— (E l mismo 
g. en c .— P ie de im pr., como los to m o s I, II y  III.)

H s.: 2 s. n, +  364.
P ort.— V . en b .— Indice.— Texto. —  Indice general. (Fols. 144-.

364.)

De la segunda ed. no conozco ejemplares; de la  tercera
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he v isto  varios, y  la  descrip, que s ig u e  corresponde al 
m agnífico en pap. m arq . que se quem ó en el M inisterio 
de Ultr.:

293. Recopilación | de Leyes de los Rey nos | de 
las Indias. | Mandadas imprim ir y  publicar | por la 
M agestad católica del Rey | Don Carlos II. | Nuestro 
Señor, | va dividida en quatro tom os, | con el Indice 
general, y  al principio de cada tom o el Indice | efpe- 
cial de los títulos, que contiene. | Tom o primero | (E . 
de a. r.)  | En Madrid: Por Andres Ortega. Año de 
1774. I Tercera edición.

En fol.; texto á dos cois.
Tom o I .— Hojas: 7. s. n. +  299 +  1 en b.

» I I .— L a  port., así:

Recopilación  | de L ey es  | de I los Reynos de Indias. | 
Tom o segun do. | (E. de a. r.) | En M adrid: Por Antonio 
Perez de S oto . Año de 1774. | Tercera edición.

Hojas: 6 s. a . - f  298.
Tom o III .— La misma port.; el mismo año; impresor, Andres Or

tega.
Hojas: 6 s. n. +  302.— L a  últ. pág. en b.
Tom o IV .— La misma port.; el mismo año; impresor, Don Bartho

lome Ulloa.
Hojas: 4 s, n. +  366.— (Las 146-366, de Indice general).

A cerca de las Leyes de Indias pronunció un erudito 
d iscurso en el A teneo de Madrid (1892) el notable escritor 
D. Joaquín  M aldonado M acanaz, discurso que debe de 
hallarse im preso á estas fechas.— Un extranjero ha dicho:

«El G obierno español se ha m ostrado all\(en Filipinas)  
siem pre hum ano, no solo  por ser las leyes de Indias m uy 
suaves, casi m im osas p ara  el indígen a, á quien juzgan 
com o á un m enor de edad, sino tam bién por faltar las 
causas que en la A m érica  española m otivaron sus cruel
dades, no obstante de reg ir  la m ism a legislación en un as 
y  en otras colonias» (*).

294. REGLAM ENTO | y  | Aranceles reales | para | 
el Com ercio libre | de España | a ¡ Indias ¡ de 12. de 
Octubre de 1778. | Madrid. | En la Imprenta de Pedro 
Marín.

En fol. men.— Págs.: 4 s. n. +  262,

( * )  J a g o r : Viajes por F ilip in a s . T raduc, d e l alem án  por D. S . V id al. P ág. 33.
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E. de a. r , grab, en c .— V. en b ,— Port.— V. en b.— Sumario de 
los asuntos del R e s l a .m e n t o  — P. en b.— Texto.

(Aunque no consta la fecha de la impresión, puede asegurarse que 
debió de ser hecha á raíz de haber sido promulgado este R s g l a m e n t o , 

— fines de 1778.)

Ten go dos ejem ps.: uno de ellos de grandes m árgen es, 
port, á dos tintas y  con la firma del Rey y  de su secreta
rio (am bas autógrafas), al final. T od os lo s ’dem ás ejem pla
res aue he visto, llevan impresas am bas firm as, y  después 
de ellas: «/;s copia de la original, C a lv ez» . — tam bién im 
preso.

R ELA CIÓ N ...
La cit. por el í\  Zúñiga en la pág. 144 del tom o 1, que 

dijim os en la nota j(> que no hem os podido a verigu a r 
quién la escribiría.

RELACIÓ N  d e  l a s  g l o r i o s a s  v i c t o r i a s , e tc .— V . Bo- 
B A D i L L A  (P. Diego de) y  M a s t r i l l i  (P. Marcelo Francisco).

295. ►£< I RELACIÓN I de los méritos | y  servicios 
del Licenciado | D. P’rancisco Leandro de Viana, | Oi
dor de la Real Audiencia de México. | Al final | ma
nuscrito y auténtico: Juan Joseph Arguinarena. (R u
bricado.)

Ea fol.— Sin port., fecha ni pie de impr. (Parece impresión de 
Ibarra, en 1775, 6 sea á raíz de haberse obtenido la copia del origi
nal, que está fechado: Madrid, 29 Entro del citado año.)

16 págs. s. n .— La relación acaba en la 15; á la v ., ó sea la  16, 
figura lo que hoy llamamos hoja de servicios, y es lo particular que 
está en dos págs. en 4.0 que lleuan la expresada plana 16.

296. RELACIÓN I del últim o viaje I al E xtrecho 
de Magallanes | de la fragata de S. M. | Santa María 
de la Cabeza | en los años de 1785 y 1786. | E xtracto 
de todos los anteriores | desde su descubrim iento im 
presos y MSS. I y  noticia de los habitantes, | suelo, 
clima y producciones del Extrecho. | (Lema) | Traba
jada de orden del R ey.—  ( E. del impresor.) I Madrid 
MDCCLXXXVIII. I Por la Viuda de Ibarra, Hijos y 
Compañía.

En 4 .0— Págs.: 6 s. n. -+- x u j  359 (y la v. en b.) -f- (un Apén
dice, con port, completa, impreso en el mismo año) 4 s. n. ■+ 128.—  
Con 5 cartas:— Las págs. 71-72 y 73-74, son estados plegados, con 
la v. en b. — Uu retrato de Magallanes, grab, en c ., frente á la porta
da; tirada aparte.
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El autor de esta m agnifica obra es D. José de V arga s 
y  P once, según D. Martin Fernández de N avarrete en su 
B iblioteca Maritima (t. II, págs. 123-120). V argas Ponce, 
verd ad ero  sabio, es uno de los autores desconocidos com 
pletam ente de los filipinistas contem poráneos. El resu
m en que publica del viaje de .Magallanes es sobresalien 
te: cit. á Pigafetta, á Transilvano. á A ngleria  y  dem ás es
crito res prim itivos de aquella inolvidable expedición.

297. >s< I Relación | escrita por vno de | los Padres 
de la Mission. | Mariana, remitida á Mexico, defde la 
Isla i que llamavan antes de Goan, y aora fe lia- | ma 
de San Juan, en la Nao de China, que | aportó á Aca
pulco por Menerò, de efte | año de 167.1. y de Mexico 
le remite en el | Aviso que proximamente llegó â la 
Babia | de Cadiz, en que se refiere el martirio del | 
Venerable Padre Diego Luis de San Vitores, | fu perior 
de dicha Mifsion; y en Ínterin | que sale á luz mas ef- 
tensa Relación de | fu admirable vida y muerte fe 
im- I prime efta aunque tan fucinta.

(A l final:) Con licencia. | En Sevilla, por la Viuda 
de Nicolás Rodriguez, año de | mil y  leiicientos y fe- 
tenta y  quatro.

En fol., 4 hojas s n .— Sigs. A, A3 .
(B .-M . de U llr.; fu¿ de G aynngos.)

M urió el P. San V ítores: 2 abril 1672, sábado, á manos 
de los indios Matapan c Irao. El prim ero instigó al se
gu n d o . El prim ero le atravesó con una lanza el pecho; el 
o tro , de seguida, dióle un golpe en la cabeza, con una 
m ed ia  catana.— C ayó  m uerto el Padre.

298. ^

RELACION
VERDADERA DE GRAN
ADMIRACION Y ESPANTO, Y DIGNA

d e fer contada, laquai embió el Padre fray Lucas de Soto, 
R e- I ligiofo Defcalço de la Orden de San Francifco, defde 
la ciu- I dad de M anila en las Filipinas, a su herm ano que
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D ie- I go  Lopez de S oto , m ercader de la  ciudad de Lisboa, 
dan dole ! cuenta de los gran des suceffos y  prodigios, y  
d efgracias que | a auido en la  v illa  de Frefno, y  en otro 
lu g a r  que fe llam a V a l-  | h erm o so , distantes dos leguas 
de la  ciudad de M anila en las | F ilip inas, y  po rq u e son

dign as de fer contadas, efcriuo | efta R elación, que 
fucedio a v e y te  y  quatro de | M ayo, de 1622. y  

duró hasta a tres de | A g o fto , del m ism o 
año, cada | dia fu p rod igio .

En 4 .0— 4 págs.— A l  final:

Con licencia, Im preffa en Lisboa por | Antonio Alua- 
rez, año 1623.

(La reproduzco íntegra en el Apéndice A .,  nota 32, págs. 24-27._
M .-B. de Ultr.; fué de Gayangos.)

299. Relación verdadera de la | gran vitoria qve 
el arm ada espa- ñola de la China tuuo contra los 
Olandefes piratas, que an- | dauan en aquellos mares, 
y  de como le tom aron y echaron | a fondo doze ga
leones grueffos, y  m ataron grã nu- | mero de gente. | 1[ Dafe cuenta de las naos, y  num ero de gente que 
llevava | cada arm ada, y  nom bres de los capitanes | 
della. I Todo facado de vna carta que de el Puerto de 
Acapulco efcriue el licéciado | M anuel de Madrid Oy- 
dor, al feñor M arques de Guadalcaçar ViíbRey de | la 
nueua Efpaña: y  de alli em biada a la contratación 
desta J ciudad de Seuilla.

( Escudo.)

2 hojas s. n.— A l fin a l (pág. 4 .a) :

«Desta nao Efpiritu Santo a 10. dias de Enero de 
1618. años.— E l licenciado Manuel de Madrid.»

(A l pie: )
«D oi licencia a Francifco de L y r a  im preffor, para  que 

pueda im prim ir y  ven d er efta R elación  de la v ito ria  que 
en las coftas de la C hina tuuo el arm ad a de fu M agestad 
contra los O landefes, fin que por ello incurra en pena al
gu n a. Seuilla, 31. de M ayo de 1618.— Licenciado don Gas
par de Vedoya. ))

San Salvador (capitana).. . .  á cargo de Juan Ronquillo.
Satt Marcos (galeón) ..........  » » Juan de la V ega.
San Jttan Bautista (id. ) . . .  » » Pedro de H eredia.
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San Miguel (galeón).............. á cargo de Rodrigo Apillestigui.
San Felipe (i¿-). ■ ■ ..............  * “ Sebastian de Madrid.
N . Sra. de Guadalupe (id .).. » a Juan Bautista de Molina. 
San Lorenzo (là .) ...................  » » Juan de Acevedo.

Iban adem ás 3 ga leras; por gen era l de ellas, D. A lonso 
Enriquez: cabo de una, el cap. D. D iego de Q uiñones; de 
la otra el cap. y  sa rg , m ayor D. Pedro Téllez. Iba tam bién 
un patache ciel po rtu gu és Andrés Coello, que quiso esta 
vez serv ir  al Rey de España.

«Desde ocho h asta treze de A bril gastó nuestra arm a
da en llega r al puerto donde estaua el enem igo, y  este 
dia, que fue Iueves por la m añana, la descubrió antes de 
lleg a r  a la  p laya  onda.»

V iern es: hubo algún  am ago, por parte del holandés. 
Sáb ado: fué la batalla.
«De nuestros galeon es no se perdio ninguno, aunque 

algunos clellos salieron  m uy rotos...»
(M .-B . de Ultr.; fue de G aya n go s.)

3O O .

R E L A C IO N  V E R D AD E R A
DEL LEVANTAM IENTO QVE LO S SAN GLEYES

o C hinos hizieron en las Filip inas, y  de las vitorias que 
tuuo cõtra | ellos el G ouernador DO Sebaftian Hurtado 

de C orcu era , | el año paffado de 1640. y  1C41.

C O N  L I C E N C I A .

lm preffa  en M adrid, por C atalina del Barrio y A ngulo.
Y  p o r fu  I original, en Senilla, con licencia del tenor O y- 
dor D. Iuan | de G on go ra , por Iuan Gómez. Año 1642.

(La reproduzco íntegra en la nota 42 (Ap. A .), págs. *48-*54.—  
M .-B . de Ultr.; fué de Gayangos.— V . R odríguez Mald o n ad o .

301. I Respvesta | del serenissimo señor Pres
te- ¡ Juan de las Indias. | A vna carta ( del ilvstrissi- 
mo don Fray Gines | Barrientos, Dominico, Obifpo 
Auxiliar del Título de Troya, | en las Islas Philipinas.

(A l final:)
...«en efta Im perial Corte de Abyfsinios, Barba 

donde es fecha, al 22. de la Luna ventofa, y  Mes del
28*
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O b isp o , en el añ o C lim a té ric o  d e  las m il y  q u in ie n ta s  
d e  n u e ftra  fa lud .

%
NOS E L  P R E S T E  IVAN  DE LAS IN D IA S.

P or m andado de fu Serenidad el P rcfte 
luán de las Indias, mi Señor.

*
Don Bafton de F ox y  Recio de Tirtefuera, 
Plenipotenciario vn iverfal de A b yfsin ios.

(Carece de pie de im p ,— Será de 1684? E n fol : 10 hojas nu
m eradas.)

Es una censura, entre acre y  zum bona, con rasg o s sa
tíricos sangrientos, contra el O bispo y  contra los D om in i
co s.— Defiende con ardor á los J e su íta s .— Ataca el col. de 
S to . Tom ás y  alaba el de San José.

(E sta es la relación — que por cierto tenemos por b as
tante rara— á que nos referim os en la nota 43 del A p. A . —  
A tribúyese su redacción á un P. Jesuíta.)

302. R E V I S T A  A G U S T IN IA N A . (H o y L a  C i u d a d
DE D lO S .)

En 4 .0

(P or estar escrita exclusivam ente por hijos de la p ro
vin cia  del Santísim o Nom bre de Jesús de Filipinas, con 
tiene porción de trabajos relativos á aquel país.)

Com enzó á publicarse el 5 de Enero de 1 8 S 1 .— C oa el cuaderno 
de ao  D iciem bre 1892, son 29 los volúm enes ó tomos que van  p u b li
cados.—  Cam bia de título, por L a  Ciudad de Dios, poniendo en la  
port. « 2 .a  época», á partir del vol. X I V .— D e  mensual que era, con
viértese desde dicho tomo X IV  en qu incen al.— Publicábase antes los 
días 5; desde que se hizo quincenal publícase los días 5 y  2 0.— Im pri
m ióse en Valladolid, desde el tomo I al X X  inclusive: en la  Im p r. de 
la  V iu d a  de Cuesta, los 7 primeros vols.; en la  Imp. de L u is  N . de 
G aviria, á partir del cuaderno 6 .°  de dicho vo i. V II, hasta el X X  in 
clu sive.— H asta aquí, tuvo dos diferentes cabezas, ambas g ra b ad as .—  
A  partir del ndm. I  del v o l. X X I (5 E nero 1890), com ienza su «3.® 
época», y  se im prim e en Madrid, por D . L u is  A gu ad o .— L a  R e d a c 
ción, en el R eal M onasterio del E scorial.— E n  su primera época, h a
cíase á dos cois.— L a  gran  extensión que ocuparía, me priva d el gusto  
de dar una nota circunstanciada de todos los trabajos ñlipinos q u e con 
tiene. A puntaré, sin em bargo, los principales:
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B ibliografia Agustiniana, por Fr. Bonifacio M o r a l : 
se han publicado fragm entos en casi todos los núm eros; 
hízose tirada aparte, de la que doy noticia en otro lu g a r .—
V . M o r a l .

Conquistas, etc., por Fr. Casim iro D í a z . — Com ienza la 
publicación de este códice en la pág. n o  del vol. I, y  ter
m ina en la pág. íó i del vol. X X ,— S e ha hecho tirada apar
te, de la que doy noticia en este Catálogo.—  V . D í a z .

E l Archipiélago Filipino (apuntes para un libro), por 
Fr. Francisco V a l d é s .— V . vols, d e  1890, gr y  92.

E stos son los tres trabajos capitales; adem ás h ay m u
chos de escasa extensión, pero notables algunos, que se 
hallarán principalm ente en los tom os de la primera época.

303. R E V I S T A  I d e | F ilip in as. ¡ ... | Im p re n ta  d e  
R a m ir e z  y  G ira u d ie r .— Manila.

En fol. menor; texto á dos cois.
Tengo la colección completa. —  Comenzó en l.°  Julio de 1875j 

terminó en 1." Julio 1877. (La paginación contiene multitud de erro
res, los que se advierten en los prels., añadidos al formar un vol. con 
los 2 tomos, uno por cada año.)

H ay artículos m u y curiosos, que merecen los honores 
<le la consulta.— Fué director-editor D. J. F. del Pan.

R ÍO S  C O R O N E L  (H ernando de los).
304. En el Stipi, de la últ. ed. del Manuel, de Brunet, 

t. II, col. 485, hallo la siguiente nota: . •
R íos (Los). Herndo de los Rios Rios, Coronel, clérigo 

presb itero, procurador general de las Islas Filipinas, etc.— 
Relación d é la s  Islas Filipinas.— C arta de Maesse de Cam 
po, L ucas de V ergara , que es la vltim a que vino del Ma
luco el año pasado. Tidore 5 de Julio, 1617.— S. I. n. d. (1618), 
pet. in-4, de 74 ff.»

Pinelo escribe (t. II, col. 635):
« H e r n a n d o  d e  l o s  Ríos C o r o n e l , Memorial, i  Rela

ción de las Filipinas, i Moluco, imp. 1621. 4. ha de tener 
este Titulo, para ser el mas copioso».

Y  así Nicolás Antonio (Nova, I, pág. 388):
«Memorial y Relación de las Philipinas: de lo que con

viene remediar, de las riquezas que hay en ellas, y  en las 
Islas del Maluco. M atriti 1622. 4.».

Com o no conozco la obra, ignoro si es más de una, ó 
una solam ente, de la que se han hecho nuevas ediciones. 
Bien se ve que no están de acuerdo Pinelo, Antonio y  
B ru n et.— Cito esta Relación por lo rara.
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R IV A D E N E IR A  (Fr. M arcelo  de), F ra n c isc a n o .
305. H istoria  | d e  las Islas | d e l A r c h i p i é l a g o ¡ y 

R e y n o s  de la G ran  C h in a , T a r-  | ta ria , C v c h in c h in a , 
M a la ca , S ian , C a m b o x a  y  la p o n , | Y  de lo s u c e d id o  
en  e llo s  a los R e lig io fo s  D efca lço s, d e la O r d e n  d e l  | 
S e ra p h ic o  P a d re  S a n  F ra n c ifc o , d e la P r o u in c ia  d e  
S a n  f  G reg o rio  d e  la s  P h ilip p in a s . | C o m p v e s ta  p o r  
F r . M arce lo  de R iv a d e - | n e y ra , c o m p a ñ e ro  d e  lo s  
fe y s  fr a y le s  h ijo s  d e  la m ifm a P ro u in cia  M a r t y r e s  
g lo r io  I fifs im o s d e Ia p p o n , y  te s t ig o  de u ifta  d e  fu  
a d m ira b le  M a r ty r io . | D irig id a  á N v e stro  R e v e r e n d is 
sim o  P a d re  | F r a y  F ra n c iic o  d e S o fa , G e n e r a lifs im o  
de to d a  la O rd e  d e N. P . S . F ra n cifc o . | A  la  b u e lta  
d efta  h o ja  efta  la  fu m a  de to d a  la H istoria . | (E scu d o  
de la orden con una leyenda latina; y  bajo el escudo, g r a 
bados, los nombres de los seis m ártires.) \ C on lic e n c ia , 
y  p r iv ile g io , I En Barcelona, E n  la E m p re n ta  d e  G a 
b riel G rae lls  y  G ira ld o  D otil, A ñ o  M . D CI.

E n  4 .0— Págs.: 12 s. n. +  725 (en cuyo tercio  inferior co m ie n za  
el Indice) +  3 s. n. (resto del índice.)

P ort.— A  la v.: Sum a de los seis tiem pos de la H istoria.—  S u m a 
del P riv .— Aprob. de F r. Juan Bautista: M éxico, 29 D bre. 1 5 9 8 .—  
Id. de F r. Juau X im énez: Rom a 28 M ayo 1600. (Todas 3 en la  1 .a  
pág. de los prels.)— 2 .a  pág.: L ic. del Rm o.: Rom a 6 Junio 160 0 , 
F r. Francisco de Soia .— L ic . y aprob. del ordinario (sin fech a).— E r ra 
tas.,— P á g . 3.a : P rólogo.— P á g . 5.a : D ed — Ú lt.a  pág.; la 12: 2 so n e 
tos.— T e x to ;— Term ina en la  pág. 7 1 1 .— A  la  v .: 712: A l le c to r .—  
P ág. 7 13 : A dición  | de Francisco | Peña A v d ito r de | R o ta .— Termi
na en la pág. ?s5 , así: Con Licen cia  de los superiores. | E n  R o m a, 
Im prefía por N icolas M ucio, 1599.— T a b la  (á dos cois.)

L a parte más principal de esta obra está co n sag ra d a  á 
los m ártires del Japón. La que dedica á Filipinas e n cie rra  
a lgunos errores, cosa que no es de extrañar, tenien do en 
consideración la fecha de la im presión (1601), a p a rte  de 
que su autor no habló siem pre por cuenta propia, s e g ú n  
dice en el prólogo; pues refiriéndose á las in n u m erab les 
islas de los reinos objeto de su historia, escribe:

«D e las quales (Islas) s o lo e s  mi intención tra ta r  lo  
que los frailes de nuestra Prouincia de S. G rego rio  h a n  
visto rem itiéndom e en otras cosas a otros H istoriad ores 
que escriuieron los varios sucessos, que en la co n q u ista  
de aquellas Islas han sucedido»...

La obra del P. R ivadeneyra es otra de las m uchas d e s 
conocidas por los filipinos que se hacen pasar por sabios 
entre sus coterráneos.
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R I V A S  (Fr. F ra n cisco ), D om in ico .
_ 306. D o cu m en to s | q u e | ju stific a n  la im p r o c e d e n 

c ia  é ile g a lid a d  d e  la | refo rm a  q u e  h a h ech o  en  ella  
(en la anteport.: U n iv e rs id a d  de M anila) el M in istro  de 
U ltra m a r  j D on S e g is m u n d o  M o re t. | Madrid: 1871 | 
Im p re n ta  de P o lic a rp o  L op ez, | . ..— (En la cubierta, à 
la cabeza: U n iv e rs id a d  de M a n ila .)

E n  8 .° — Págs.: 198 -f- h . en b.

L ibro que deben conocer los que, ignorando la verd a
dera historia de la Universidad de Manila, creen que el 
G obierno puede ante si y  por si secularizar la enseñanza 
en San to  Tomás.

307. Robertson. N otable historiador inglés del siglo  
XVIII, á quien cit. el P. M. de Zúñiga en la pág. 514. De 
su fam osa Historia de América conozco la traduc, fran
cesa, hecha en París en 1778. 2 vols.

R O D R ÍG U E Z  B É R R IZ  (M iguel).
308. D icc io n ario  | de la | A d m in is tra c ió n  d e F ilip i

n as  I p o r  I D. M ig u e l R o d rig u e z  B erriz , | Jefe le tra d o  
d e  la  A d m in is tra c ió n  cen tral d e R en tas, P ro p ied a d e s 
y  A d u a n a s. | P r im e r a  ed ición  | T o m o ... | Manila | —  
(Pie de imprenta.) | Año.

C onsta de los siguientes voldmenes:
V o l. I .— Impreso por Pérez, hijo, 18 8 7.— E n 8.°— Págs.: 6 s . n , - | -  

400 IV  (A p én d ice).— Letras: A-Cur.— D ed ic., á D . V íctor Bala- 
g u er, Ministro de Ultramar.

V o l. I I — Impreso por Pérez, hijo, 18 8 7 .— En 8 .°— P ágs.: 551 (y 
la  v . en b .)— Letras: D E f c c .

V o l.  I II .— Impreso por Pérez, hijo, en 188 7.— En 8 .°— Págs.: 467 
(y la  v . en b .)— Letras: Ejec-Esc.

V o l. I V .— Impreso por Pérez, hijo, en 18 8 7.— E n 8.°— Págs.: 427 
{y  la  v . en b .).— Letras: E sp-Ext.

V o l. V .— Im preso por Pérez, hijo, en 18 8 7.— E u 8.°— P ágs.: 468. 
— Letras: F-Gob.

V o l. V I .— Impreso por Pérez, hijo, en  18 8 7.— E n 8 .° — Págs.: 424. 
— Letras: Gob-Impor.

V oi. V II.— Impreso por Pérez, hijo, en  188 7.— En 8.°— P ágs.: 450. 
— Letras: Imp-Jur.

V o l. V IU .— Im preso por Pérez, hijo, en 188 7.— En 8 .°— Págs.: 418  
— Letras: L-Minis.

V o l. I X .— Impreso por Pérez, hijo, en 18 8 7.— En 8 ,° — Págs. 4 18 . 
— Letras: Mis-Oper.

V o l. X .— Impreso por Pérez, hijo, en 188 7.— En 8 .°— P á js .:  391 
(y la  v . en b .) .— Letras: Opio-Pens.
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V o l. X I  — Impreso por Pérez, hijo, en 1 8 8 7 .— En 8 .°— P á g .:  3 7 0 . 
— Letras: Per-Qui.

V o l. X II .— Impreso en la de A m igo s del País, en 188 8.— E n  l a  
port, no se expresa el ndm . del tom o.— E n 8 .°— Págs.: 4 1 1  (y la  v .  
en b .).— Letras: R-Rob.

V o l. X III.— Impreso en la de A m igos d el País, en 18 8 8 .— E n  l a  
port, no se expresa e l niim . del tom o.— E n 8 ,°— Págs.: 35g (y la  v .  
en b .) .— Letras: S-Tel.

V o l. X I V .— Impreso por la  de A m igos del País, en 18 8 8 .— E n  l a  
port, no se expresa el ndm. del tomo.— E n 8.°— I’ágs.: 3 7 1  (y l a v .  
en b .) .— Letras: Tel- Trail.

V ol. X V .— Impreso por la de A m igos d el País, en 18 8 8 .— E n  Ia
port, no se expresa el num. del tomo, en la  cubierta, si.— E n 8.°----
Págs.: 600.— Letras: Traí-Zonas.

A P É N D IC E .— A  los tomos I y  II.»  - Impreso por Pérez, h ijo , 
«n 18 8 7 .— Carece de port.; se expresa en la  cubierta.— P u b licó se  in 
m ediatam ente después de publicados los dos primeros vo ls .— E n  8 .a 
— Págs.: 2 54 .— Letras: A -C u r.

—  «general | hasta el 31 de Marzo de 1888.»— Im preso p o r  
Pérez, hijo, en 1888.— E n 8 ."— P ágs.: 330 .— Letras: A-Trasb.

A N U A R IO .— D e 188 8.— Consta de dos tom os.— Im p. d e  P é re z , 
hijo.— E n  1888.— E n 4 .0 m ayor.

T o m o  I .— Págs.: 4 s. n. -{- 1342.— Letras: A -E xt.
T o m o  II,— Págs.: 1 1 5 2 - ) -  C X X X X  (In dice general cron oló gico) -J— 

2 s. n . -J- A -S  (Indice alfabético).— Letras: F-Zona.
---------- de 1889.— Un tomo en 4 .0 m ayor.— Imprenta d e  P é re z ,

h ijo .— E n  1889.— P ágs.: 632 -j- 1 s. n. (y la  v . en b .).
, " " de 1890.— Un tomo en 4 .“  m ayor.— Imprenta de P é re z , 

hijo .— E n  1890.— Págs.: 4 s. n. -)- 774 - j-  2 s. n.— D ed., á D . F e r
mín H ernández Iglesias.

Continúa publicándose esta obra, que ha venido á d e
preciar la de R odríguez San Pedro, en lo que á las F ilip i
nas se refiere. Tipográficam ente considerada es una ig 
nom inia.

309. Guia del comprador de terrenos baldíos y  
realengos | ... | por | D. Miguel Rodriguez Berriz | 
... I Manila | M. Pérez, hijo | ... | 1886.

Com pilación de todo lo relativo á lo que el títu lo  indi
ca. Interesante. M uy m al impresa.

RODRÍGUEZ MALDONADO (Miguel).
. 310. «Relación verdadera del levan- | tamiéto de 

los Lãgleyes en las Filipinas, y el m ilagroso cas- | tigo  
de su revelion; con otros sucessos de aquellas Islas: | 
Escripta a estos Reynos por vn soldado que se ha | lio
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en ellas: Recopilado por Miguel Ro | driguez Maído- 
nado. (A l fin:) Vendese en casa de Melchor Gonçales 
Librero, en cal- | de Genoua, y Rafael Charte, fronte
ro de Gradas. | Impresa en Sevilla, en la | Imprenta 
de Clemente Hidalgo, Año de 1606. (B.-G.)

»En fo l.— 4 h .— S ig a . A .— T itu lo .— T e x to .— L icen cia  al im pre
sor: Sevilla , 9 Mayo 16 0 6 .— N ota final.»

(A si en el tomo ÌY , col. 255, del Enrayo de G allardo.)

Esta es la prim era ed. de la R e la c ió n  que dam os con 
el núm ero -?oo.— Me extraña no haber hallado esta pieza 
en el M .-B. de U.; pues debió ser de G ayangos. T a lv e z  
este se desprendiera de ella antes de haber vendido su co
lección de libros al Estado.

RODRÍGUEZ SAN PEDRO (Joaquin), y OTROS.
3x1. Legislación Ultramarina | concordada y  ano

tada I por I D. Joaquin Rodriguez San Pedro | ... | 
con la colaboraeion | de | D. Antonio Fernandez Cho- 
rot, D. Eduardo y D. Arturo Piera y D. Manuel Gon
zalez Junquitu. I ... I Madrid.

C onsta de 14 tomos, y  dos más de Suplementos.— VA 14, Indice ge
neral.

E l I, im p. en 1865.
E l X IV , » » 1868.
E l 2." de los Apénds., en 1869.

O bra á la que ha quitado alguna im portancia cl D ic. 
de Rodriguez Bórri/.; sin em bargo, el San Pedro es indis
pensable,

RODRÍGUEZ TRUJÍLLO (José).
312. Memoria | sobre la | Marina en Filipinas | An

tigua organización de la Armada en estas Islas | y 
principales modificaciones que ha sufrido hasta lle
gar I al estado que hoy se encuentra, con noticias es
tadísticas I referentes á sus diversos ramos. | Escrita 
con arreglo al Program a | para la Exposición de Fili
pinas I de 1887 I por el Secretario de la Sección 4.* | 
de la Comision central de la misma | Teniente de na
vio D. José Rodriguez Trujillo. | Manila | Imprenta y 
Litografía de M. Perez, hijo | ... | 1887.

E n  4 .° — P ágs.: i o o  -f-  l  s, n. (de Indice; y  la  v . en b.) h. en b.

C uriosa, porque es única; pero no estamos conform es
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con el criterio que el autor sustenta en determ inados pun
tos. E logia grandem ente, con razón, á D. Ignacio M aría 
de A lava, el general de Marina que tan am igo fue del P a
dre Zúñiga (al que tam bién cita y  encom ia R. Trujillo).

ROS Y  VERDE (Miguel), y O TR O S.
313. Exposición á S. M. el Rey | y | Memoria de

m ostrativa I de la I Importancia que tienen para la 
industria y la Agricultura | de España y sus Colo
nias, ¡ las materias textiles | M agrey, Abaca, Lino y 
Cáñamo. | Madrid. | Imprenta y  fundición de Manuel 
Tello I ... I 1875.

E n  4 .0— Págs.: 23 y  la  v . en b.
(A lf in a l de la exposición: M iguel Ros y  V e rd e .— Eduardo R os y 

M untadas.— Segundo de M um bert.— M adrid 10 Junio 1875.)

Creo que de este folleto se han im preso m uy pocos 
ejem plares.

RUIZ (Fr. José María), Dominico, y  SANCHEZ (Fran
cisco), Jesuíta.
314. Memoria | complementaria de la Sección 2.a 

del Program a | Pobladores aborígenes, razas existen
tes I y  sus variedades I religion usos y costum bres 
de los habitantes | de Filipinas | Edición oficial | Ma
nila I Imprenta del Colegio de Santo Tomás | á cargo 
de D. Gervasio Memije. | 1887.— ( A l a  cabeza: «Expo
sición general de las Islas Filipinas en Madrid j i 8 8 j  | 
Comision Central de Manila».

Un vo l. en 4.0— Págs.: 2 s. o , +  352 (núm . en romano la  2 .a , 
últ. del P ró l.).— Con 4 g ra b s., tirados apart., intercalados entre las 
p ágs. d el texto; y un cuadro .sinóptico, s. u., entre la  1 .a y la 2 .a parte.

P o rt.— V. en b .— P ró l., por F r.'Jo sé  M .a R uiz, quien dice: «La 
primera (parte) que denom inam os Etnología, á cargo del R . P . F ra n 
cisco S an ch ez...» . T e x to .— Los dibujos representan tipos de N egri
tos,— Hilaos,— Indio de Bagabag— y  Mestizos.— N o tienen firma, ni 
falta, porque son bastante m edianillos; litógrafo , Carm elo.

Libro interesante. O frece la estupenda particularidad 
de que, á pesar de su carácter oficial, prohibió la cen sura 
de Manila que se pusiese á la venta y  circulase. De suerte 
que som os punto m enos que seres privilegiados  los que 
gozam os de un ejem pl. Es doloroso, á mi juicio, que el 
P. Francisco Sánchez haya seguido tan de cerca todas las 
opiniones del naturalista francés Mr. Montano.
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S
SÁINZ DE BARANDA (Isidro).

315. Constitución geognostica | de las | Islas Fili
pinas. I Por el Ingeniero de minas é Inspector de di
chas Islas I D. Isidro Sain de Baranda (1).— (Sin por
tada, lugar ni año de la impresión.— Al final: Manila 15 
de M ayo de 1840.— Firma.)— Impr. en Madrid.

16 págs. en 8.°, á beneficio de las formas compuestas parala  Re
vista del Cuerpo de Minas, donde se publicó por primera vez este es
tudio científico. Dice así la nota:

«(1) Form a parte de una memoria bastante extensa que 
ha rem itido este ingeniero á la Dirección general del ram o 
sob re la estadística de aquellas colonias. (N. de la R.)»

L a  i . a pág. s. n.; la 2.a, n. 198; y sigue esta numeración hasta la 
212, lílt. de todas.

Q uizás sea este el prim er trabajo publicado por los in
gen ieros de Minas que ha habido en Filipinas.

S A L A Z A R  (Fr. D om ingo de), Dom inico.— Prim er O bis
po de Filipinas. C ítasele en el Tom o 1, págs. 220, 21$ y  24"?. 
S u y a  es la interesante carta dirigida a S. M. que hgura 
en el tom o C a r t a s  d e  I n d i a s  (V.), como queda dicho.— 
En el archivo de S to . Dom ingo (Manila), existe una V id a  
del venerable prelado, escrita por el sacerdote secular don 
Francisco de Cervantes. ( O c i o Reseña, I, 47.)

SA LA ZA R  (Fr. Vicente de), Dominico.
316. Historia I de la provincia de el | Santissimo 

Rosario | de Philipinas, | China, y  Tvnking, de el Sa
grado I Orden de Predicadores, i Tercera parte, [ en 
qve se tratan los sveessos de | dicha Provincia defde 
el año de 1669, hasta el de 1700. | Compvesta por el 
R. P. Fr. Vicente | de Salazar, | Rector ae el Collegio 
de Santo Thom as de la Ciudad | de Manila, | y Chan
cellado de fu Vniverüdad. | Dedicase a la soberana 
Reyna | de los Angeles | Maria Santissima | en sv 
m ilagrosa Imagen | de el Rosario, 1 qve con devocion 
vniversal de el | Pueblo fe venera en la Igleíia de San
to Domingo | de dicha Ciudad de Manila. | Impreffa
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en la Imprenta de dicho C ollegio, y  Vniveríidad de 
Santo I Thom as de la mifma Ciudad. Año de 1742.

Port. ori.— Texto á cols.
Págs.: 36 s. n. 746 36 s. n. (tablas y erratas; éstas ocupan 

las dos dits.).
Port.— V. en b .— D edic.— Dictamen de los PP. F r. D iego Sáenz 

y Fr. Juan de Arechederra: Manila, 10 Noviembre 1741.— Lic. de la 
Religión: Fr. Manuel del Río, provi.; Fr. Juan de Salinas, Secretario: 
Manila, 30 Noviembre 17 4 1 .— Censura del Padre Fr. Benito de San 
Pablo, Recoleto; Manila, 30 Mayo 17 4 1.— L ic . del Gob.: decreto de 
D . Gaspar de la Torre, de 27 de Abril de 17 4 1 .— Aprob. del P. Fray 
José del Espíritu Santo, Franciscano; D ilao, 13 Agosto 174 1.— Lic. del 
Ordinario: auto de 18 Agosto 1741.— Pról.— Texto.— Tabla de Capí
tulos.— Tabla de cosas notables.— Tabla de Religiosos y  conventos 
mencionados.

Ya dejamos dicho (V. C o l l a n t e s , n.° 103), que consti
tuye el tercer tomo de la antigua crónica de los PP. Do
minicos. Es quizás el mejor redactado. Superfluo parece 
consignar aquí la importancia de este tomo tercero, que 
por cierto escasea tanto como los de Aduarte y Santa 
Cruz.

SALIN AS Y ANGULO (Ignacio).
317. Legislación Militar | aplicada al | Ejército de 

Filipinas | recopilada y concordada | de orden del 
Excm o. Sr. Capitan General | D. Domingo Moriones | 
Marques de Oroquieta | por el Coronel graduado Te
niente Coronel de E. M. del Ejército | D. Ignacio Sa
linas y  Angulo | Tratado I.— Organizazion. | Manila | 
Establecim iento tipográfico de Plana y C .“ | ... | 1879.

Cinco volúmenes en 4 .0 mayor.
V ol. I,— Págs.: X X V  (y la v. en b.) -4 - 720 -+- X L IX  (y la v. en 

b.; Indice y Erratas).
V ol. II, — «Tratado II.— Admintisración.»— Págs.: 4 s. n. —(— 612

X V II (y la v. en b.: Indice y Erratas).
V ol. III.— «Tratado III.— «Derecho M ilitar.»— Págs.: 4 s. n. -+• 

253  (y Ia v - en b.) -+- X V  (Indice; v. en b.).
V ol. IV .— «Tratado I V .— Material y Estadística.»— Págs.: 2 s. n. 

•+- 28t (y la v. en b.) X V  (Indice, erratas; v. en b.).
Vol. V .— «Tratado V .— Clases pasivas.»— Páginas: 156.

L a s reform as introducidas desde el año 1879 al pre
sente han hecho que m uchas p á g s. de esta obra resulten 
trasnochadas; con todo, es útil p ara  el h istoriador. De los 
tom os I y  II (fueron del gen eral T errero ) tengo otro ejem 
plar en m agnífico papel de hilo.
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SAN AGUSTÍN (Fr. Gaspar de), Agustino.
318. Conquistas | de las Isias | Philipinas: | la tem 

poral, I por las arm as del Señor Don Phelipe | segun
do el Prudente; | y  la espiritval, ¡ por los religiosos 
del Orden | de Nuestro Padre San Augustin: | Fvnda- 
cion, y  progresos | de sv Provincia | del Santissim o 
Nom bre de Jesus, | Parte primera. | Dedicada á la 
E xc .ma Señora Doña María I de Gvadalvpe Lancastre 
y  Cardeñas, | Duquefa de Avero, Arcos y Maqueda, 
etc. I Escriviala | el P. Fr. Gaspar de San A vgvstin, | 
natural de Madrid, Procurador general de dicha Pro
vincia I del Santifsim o Nombre de Jefus, Secretario, 
y  Difinidor | della, y Comiffario del Santo Oficio. | 
Con Privilegio; | En Madrid: En la Inprenta de Ma
nvel Rviz de M vrga. | Año de 1698.

Un vol. en fol.; port, ori.; texto á dos col.: un grab, a legó rico  en
tre la  ú lt. p ág. de los prels. y la primera d el texto .— Págs. 32 s. n. -+• 
544 +  7 s. n .— L a  ú lt. en b.

P o rt.— V . en b .— D edic., en nombre de la  Provincia, por F r. M a
nuel de la  Cruz.— A p ro b . de los M. R R . P P . F r. D iego de Jesús, 
F r. F ran cisco  de Zam ora y  F r. Juan B autista de Orlate, Agustinos: 
M anila 2 Septiem bre 1 6 8 6 .— L ic . de la Orden: Manila 6 Septiem bre 
1686: F r . Juan de X erez, Provincial; F r. G aspar de San A gustín , S e 
cretario d e  Provincia. -  A prob. del M. R . P . Mtro. F r. üaltasar de 
S ta. Cruz, Dom inico: H osp ita l de San G abriel, extramuros de M anila, 
28 N oviem bre 1686: — L ic . del Sr. Arzobispo de Manila: 2 D iciem bre 
1686: F r . F e lip e , Arzobispo; D . D iego D íaz, Secretario. — A p rob . del 
M . R . P .  Mtro. F r. A lon so  Sandín, D om inici.: «Hofpedería de la  P a
flón de M adrid», 8 A go sto  1697.— L ic. del Vicario de M adrid: 7 
A go sto  1697: L ic . D . A lon so  Portillo y  Cardos: «Por su m andado, 
D o m in go  de G o ytia» .— A p rob  del R . M . P . Mtro. Fr. D ieg o  Flórez, 
ex P ro vin cia l de A gu stin os de Castilla: M adrid 5 Septiem bre 169 7.—  
Sum a d el priv., por d iez años; Madrid 10  Septiem bre 16 9 7 .— F e  de 
erratas: 5 M ayo 16 9 8 .— Tasa: 10 M ayo 169 8 .— Tabla  de Capítulos.—  
P ró l.— E lo g io  del autor, por el P. M tro. F r. D ie g o  Ares de Baam on- 
de: M adrid  24 M ayo 169 8 .— Siguen cin co com posiciones de versos 
latino s, dedicadas á L e g a zp i, Salcedo, P . Urdaneta, P. de Z úüiga  y 
P . G utiérrez, héroes de la  Conquista.— G rab, alegórico, tirado aparte. 
— T e x to .— Indice a lfabético.

Á  este  fam oso au tor cítale el P. M. de Zúñiga en el to
m o I, págs. 87, 100, 101, 144, 206, 5x2 y  tal vez en alguna 
otra. S u  obra es soberana é indispensable. Para la segu n 
da p arte  dejó escritas bastantes hojas, que utilizó el Pa
dre F r. C asim iro D í a z  (V.), com o queda dicho. Pero lo
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que ha vulgarizado m ás que nada cl nombre d el P. S an  
A gustín  es su fam osísim a

319. Carta, que escribe tin Religioso antiguo de P h i
lipinas á un amigo suyo de España, que le pregunta el 
Natural, y Genio de los Indios Naturales de estas Islas (*).

De la cual tengo una copia, obtenida de otra b astan te 
antigua, que fué de G ayangos y  existe en el M .-B . d e U .—  
Esta Carta ha perm anecido inédita hasta el añ o de 1892, 
que vio la luz en la obra del jesuíta P. D elgado, H istoria  
sacro-profana, etc. (V.), con una refutación « p la g a d a  de 
candideces», com o dejo escrito en otro lugar, h.1 único  
q ue no halló bien dicha Carta fué el m encionado P. D el
gad o; porque M urillo, San Antonio y  otros, d eclaran  te r
m inantem ente que Fr. Gaspar se penetró de lo s  indios 
cuanto es dable penetrarse. (San Antonio 1. 1_¡i.)— N o debe 
de perderse de vista  que la Carta de Fr. Gaspar es  un d o 
cum ento privado, para que no choquen ciertos d esa h o 
g o s: por algo los Agustinos 110 la im prim ieron jam ás, no 
obstante las excitaciones de escritor tan em inente com o 
e l ya  citado P. San  Antonio, que dice de esa Carta  q ue 
merecía imprimirse (I. i . ) í ) .  Y  puesto que tanto se h a  p o n d e
rado el antiindioíilism o del P. San Agustín, vé a se  lo que 
ha dicho de los indios el P. Pedro M urillo, no só lo  en la 
cuartilla  que copié (V. M u k i l l o ) ,  sino en su Geografía:

Pág. j . f .  «La virginidad (en las antiguas in d ia s)  era 
afrentosa».

P ág. 37- «son (los indios) habilissim os para q u alq u ie r  
artefacto , no para inventar, sino para im itar lo q u e  ven».

P ág. yX. «Por la facilidad, que tienen los in d io s en 
aprender lo que vén, se dice, que los Indios tien en  e l en 
tendimiento en los ojos, pues quanto vén. tanto im itan.»

¡ b i d .  «Estos son los Indios, m irados por la su p erficie  
exterior de su fachada; pero entrando en lo in te r io r  de 
sus génios, propiedades, y costum bres, son un lab erin to , 
en que pierde el tino, aun el mas lince. Son de n a tu ra l tí
mido, y suelen arrojarse á cosas de gran atrevim ien to: 
son naturalm ente perezosos, y  flem áticos, y  p ara  su  n e
gocio  son vivissim os, y  diligentíssim os. P arecen  in g e 
nuos, y  sencillos en su aspecto, y  sus palabras, y  son  
em inentes M aestros para engañar, y fingir: d eb ax o  de 
una sencillez aparente, sueltan un doble solapado d issi
m ulo. Yo creo que nunca se dexa en gañ ar çl Indio, si se

(*) fcste es c! verdadero titulo; no el que pone e l P, Delgado en s u  Historia, 
sacro-frofana.
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atraviessa su in teres. En sus p le yto s. y  negocios son 
com o m oscas, que por más que los ojeen, nunca se apar
tan de su dem anda, y  assi nos gan an , y  vencen, á lo me
nos por importunos.»

Pág. j(). «N'o sienten agravio, ni agradecen beneficio: 
si les dan una cosa, luego piden otra. No hay regla fixa 
para construirlos, para cada uno es m enester nueva S yn - 
taxis, por ser anom alos. Con ellos no se concluye el a rg u 
m ento por inducción, pues ningún Indio se parece á o t r o ,  
sino en la regla general de Inaio: ni aun uno se parece á 
sí m ism o, porque por su natura! inconstancia, en el corto 
circulo de un dia, m uda mas colores, que un Cam aleón; 
toma m as figuras que un Proteo: y tiene mas m ovim ien
tos, que un Euripo. Quien mas los trata los conoce m e
nos. Son. en (in. un conjunto de contrariedades, que no 
las conciliará el m ejor Lógico. Son un caliginoso confuso 
chaos, en que no se perciben especies, ni distinguen for
m alidades; y si yo los huvicra de definir, díxera con 
Nassón:

Obstabatque aliis aliud. nani corpore in uno,
Frigida pugnabant calidis, h umentia jiccis.
Mollia cum dm is, sine pondere habenti.1 pondus.»

Reservándom e yo por ahora mi opinión acerca de lo 
que m oralm ente han progresado los indios, diré para 
concluir que, por lo copiado, se evidencia de una manera 
que no deja lugar á duda que el P. .Murillo, jesuíta, no 
pensaba como su herm ano el P. Delgado; antes bien dis
curría de una m anera muy sem ejante á como lo hizo el 
P. S an  Agustín en su tantas veces citada Caria, la cual, 
según el P. Ferrando ( 1, ??), se la conoce «con el nombre 
de cuadragintait.

SA N  ANTON IO  (Fr. Juan Fran cisco de), Franciscano.
320. C hronicas | de la | A postolica  Provincia j de 

San G regorio  | de R eligiosos D escalzos de N. S. P. | 
San Fran cisco | en las Islas P hilipinas. | China, Ja
pon, & c. I Parte p rim era, | en que se inclvye | la des
cripción I de estas Islas, | que consagra | á la S. C. 
R. M agestad de | D. P h elip e V . | El Anim oso, | N uef| 
tro Cathólico  R ey, y  A ugufto  E m perador de | las Ef- 
pañas, y  de las Indias, | la m ism a Santa Provincia, | y 
en sv nom bre sv M inistro P rovin cial, j Escrita | por 
el P. Fr. Jvan F ran cisco  de S. A ntonio, | M atritenfe | 
L ector de T h eologia  Efcholáftica, y  Moral, Ex- | Diffi- 
n idor, y  Chronifta General de d icha Provincia. | Im-
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preffa  en la Im pren ta del ufo de la propria Provincia, 
s ita  en el Con- | ven to  de N ra. Señora de L oreto  del 
P u e b lo  de San P aloc, E xtra-m u ros de | la C iudad  de 
M anila: P or Fr. Jvan del S o tillo . A ño de 1738.

Tres tomos en fol.
Tomo I .— Port. ori. y  á dos tintas: texto á dos cois.— Págs.: 64 

s. n. 782 4 - 42 s. n.
Port.— V. en b. D edic., á Felipe V: F r. Sebastián de Totanes, 

P rovincia l.—Aprob. del P. Fr. José del Espíritu Santo, franciscano: 
Dilao, 16 Marzo 173 8 .— Censura del P. F r. José de Sautaella, fran
ciscano: Manila 15 Marzo 1738.— L ic. de la orden: D ilao, 16 Abril 
1738: Fr. Juan Riño de Brozas, Ministro provincial; Fr Francisco 
Xavier de Toledo, Secretario.— Parecer del P. Fr. Benito de S. Pablo, 
Provincial de Recoletos: Manila, 25 Marzo 1838.— Lic. del Gob.°: 24 
Abril 1738: decreto del Gral. V aldés.— Sentir del P. Pedro Murillo 
Velarde: San Miguel, 19 Mayo 1738.— L ic . del Ordinario: 26 Abril 
1838; decreto del lim o. Sr. D. Fr. Juan Angel Rodriguez.— Pról.: 
Manila, 24 Junio 1838.— Texto.— E rratas.— Indice de capítulos.—  
T abla alfabética de cosas notables.

Tom o II.— Port.:

Chronicas | d e  la  | A postolica P rovin cia  | de | San  Gre
g o rio , Papa, I El M agno, D octor de la Iglesia: 1 de Reli
g io so s  descalzos de N. S. P. | S an  Francisco | en las Islas 
Philip inas, I China, Japon & c. | P arte  segunda. | Del vi- 
tim o estado de la  C vstodia, | y  [ desde sv erección de Pro
vin cia  I en Rom a, [ hasta sv execvcion  en M anila. | Con
sa grad a  I al m ism o Santo D .r | com o á sv Patri-Madre, y 
T itv la r. I E scrita | p o r el P. Fr. Jvan Francisco de S . An
tonio. I M atriténfe, Lector de T h eo lo gia  Efcholáftica, y 
M oral, Ex- | Difinidor, y  Chronifta G eneral de dicha Pro
vín cia . I ImpreíTa en la Imprónta del ufo de la próp ia  Pro
vin cia , sita en el C óvénto | de N ra. S eñ ora de Loréto del 
P uéb lo  de Sam p áloc, E xtra-m úros de la C iudad | de Ma
nila: P or Fr. Juan del Sotillo. A ñ o de 1741.

Port. ori. y á dos tintas; texto á dos cois.— Págs.: 30 s. n , 579 
{y la v. en b.) -J- 64 s. n.

Port.— V. en b .— D edic., á San Gregorio, por el autor.— Censura 
de los PP. franciscanos Fr. Alonso de la Zarza y Fr. Juan Riño de 
Brozas; Manila 14 Abril 1740. Lic. de la Orden: Santa Ana de Sapa 
(Manila), 15 Abril 1740: Fr. Sebastián de Totanes, Provincial; Fray 
Francisco de Madrid, Secretario.— Parecer del P. Fr. Juan de Areche- 
derra, Dominico; San Gabriel (Manila), 26 Abril 1740.— L ic . del Su
perior Gobierno: Manila 6 Abril 1740, por Decreto del General D. Gas
par de la Torre.— Aprob. del P. Agustino F r. Remigio Hernández: 
Manila, 24 Junio 1740.— Lic. del Ordinario: Auto de 15 Mayo 1740, 
por el Arzobispo de Manila Don Fr. Juan A ngel R odríguez.—Erra-
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tas.— Protesta (del autor).— Pról.— Texto (la últ. en b .) .—  Tabla de 
capítulos.— Indice alfabético de cosas notables.

T o m o  III .— Port.:

C hronicas | de la  ] A postolica P rovincia | de ] S an  Gre
go rio , I de R elig iosos descalzos de N. S . P. | S . F ran cis
co, I en las Islas Philip inas, | China, Japon, & c. | Parte 
tercera, | De la celeberrim a seraphica | M ission de Ja
pon: I con I la descripción  de aqvel Imperio: [ glorioso 
trivm pho de n vestro s | proth o-m artyres invictos, | S . Pe
dro B autista, | y  sus com pañeros, | svs vidas, sv beatifica
ción, y  cvltos i A qvien es | la con sagra  sv avtor, | El P. 
F ray  Jvan Francisco de San Antonio, | M atritenfe, Lector 
de A rtes, y  T h eo lo gia  Efcolaftica, y  Moral, [ Calificador 
del S an to  Oficio, Ex-D ifinidor, y  Chronista | G eneral de 
la dicha Provincia. | Impreffa en la Imprenta, de el vfo  de 
ella, fita  en el C onvento de N ueftra | Señora de Loreto, 
en el Pueblo de Sam p aloc, E xtra-m uros de la Ciudad | de 
Manila: por Fr. Juan del Sotillo. Año de 1744.

Port, ori. á dos tintas; texto á dos cois.; dos Jims, después de la 
port.— Págs.: 38 s. n. -4- 839 (á la v. comienza la tabla) +  113 s. n.

Port.— V . en b.— Dedic.: Firmo: Fr. Juan de la Cruz. (Redactóla 
y  firmóla per mandato del superior de la p t evinciti.)— Censura de los 
PP. franciscanos Fr. Juan de la Cruz y Fr. Juan Riño de Brozas: Ma
nila, 15 Septiembre, 1743.— Lic. de la Orden: Manila, 17 Septiembre 
1743: F r. Melchor de San Antonio, Provincial; Fr. Francisco de Santa 
Rosa, Secretario.— Aprob. del P. Fr. Juan de Arechederra, Dominico: 
Manila 15 Abril 1744.— Lic. del Gobierno superior: decreto del Ge
neral D . Gaspar de la Torre: Manila, 23 de Septiembre de 1743.— Pa
recer del P. Murillo Velarde, Jesuíta: Manila, 12 Abril de 1744.— Lic. 
del Ordinario: la did el Dean del Arzobispado, sede vacante, Dr. Don 
Juan de la Fuente Yepes: Auto de 14 Abril 1744.— Erratas.— Protes
ta del autor.— Prólogo.— Texto.— Tabla de capítulos.— Indice alfa
bético de cosas notables.

He visto  un ejem plar (en La Vid), cuyo tomo II tiene 
la portada toda en n e g ro .— Se reputan raros aquellos cu
yo  tercer tom o contienen la lám ina, firmada por L au
reano A tlas (M anila, 1744), «Glorioso m artyrio», e tc.— Mi 
ejem p lar contiene otra adem ás, apaisada ( al revés que la 
anterior) con este letrero  á la cabeza: Prim i martyres Ia- 
ponice Ord. S. Francisai, etc.; y  p o r la calidad del grab , y 
varios porm enores, entre los que debo consignar que es
taba suelta, in gerida entre las p ágs. de los prels., m e in
clino á creer que esta lám . no pertenezca á la obra del 
P. S an  Antonio. Confieso no haber visto más que dos 
ejem plares, de los seis ó siete que he registrado, con más 
lam . que la prim era de las m encionadas.— Es de las obras
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que merecen el calificativo de sobresalientes. En el tomo 
primero descríbese puntualmente el Archipiélago filipino, 
y  se corrigen errores de Colín y  se aportan datos nuevos 
y  curiosos. Fué tan estimado de los marinos este tomo, 
que era raro el que no tenía un ejempl., pues les servía á 
manera de Derrotero. Débese á esto la gran escasez que 
existe de dicho volumen. El P. Zúñiga menciona repeti
das veces la obra del P. San Antonio, á la que suele lla
mar «historia franciscana»; cl P. Murillo, en su sentir 
acerca de la misma, dijo, entre otras cosas, lo que sigue:

«Finalmente la Óbra es vtil, y  provechosa para la co
mún Edificación de los fieles, para gloria de la Religion 
Seráphica, para singular lustre de esta Provincia, para 
aliento á los Religiosos, que aquí tan gloriosam ente tra
bajan, para exhortación eficaz á los fervorosos de Európa, 
para emulación Santa  á las demas Religiones, para exem
plo á los Seglares, para confusion de los Tibios, para di
version fructuosa de los Curiosos, para enseñanza vtil de 
los Eruditos, y  para singular Elogio de su Autor, que es 
la Estátua de mejor Metál, que se puede labrar á su exac
titud, á su sinceridad, á su trabajo, á su estudio, y  á su 
pluma...»

El P. Murillo, el P. Delgado, y  otros, parafrasearon 
muchos capítulos del vol. I de estas famosas Choronicas, 
las cuales siguen siendo norte seguro del historiador en 
asuntos de verdadero interés.

SA N  BERN ARD O  (Fr. M iguel de), F ran ciscan o.

321. El Serafín C ustodio | de la | M. N. y  S . L. Ciu
dad de Manila, | M etrópoli de Filipinas, | S. Fran cis
co, I cuyos p rod igios en su con servación  y  defensa | 
escribió Fr. M iguel de San B ernardo, | Predicador: á 
instancia del Sr. D. Juan M anuel | Perez de Tagle, 
M arqués de las Salinas, & c. | Q uien los dedica  | Al 
M. R. P. Fr. Juan Riño de B rozas, M inistro | P rovin
cial de su P rovin cia  de S. G regorio  de los | M enores 
D escalzos de Filipinas, y C hina, etc. | R eim preso  en 
Sam paloc con las licencias | necesarias A ño de 1785: | 
3.a edición. | Manila: Im prenta de los A m ig o s del 
P ais, I á cargo de D. M. Sanchez. | 1854.

En 8."; Port, ori, —  Págs.: 136.

Según  el Catálogo  de Platero (págs. 433-434), la prime
ra ed. de esta curiosa obrita fué hecha en 1738.— Citóla  en 
la  nota 42 del Ap. A.
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S A N C IA N C O  Y  G O SO N  (Gregorio).
322. El p r o g re s o  J de | F ilip in a s . | E stu d io s  eco n ó 

m ic o s ,  a d m in is tr a t iv o s  y  p o lític o s  | p o r  | D. G re g o rio  
S a n c ia n c o  y  G o so n , | A b o g a d o  d el C o leg io  de M ad rid , 
D o c to r  en D erech o  C iv il y  C an ó n ico  | y  L ic e n c ia d o  en 
D e r e c h o  A d m in is tra tiv o . ( P a rte  eco n o m ica . | Ma
drid: I Im p re n ta  d e  la  V iu d a  d e J. M. P e re z ;... | 1881.

E n  4 .0— Págs,: 2 en b. +  X IV  260 32 (Anuncios de la 
Libr. de Suárez.J

S in  hallarm e conform e con m uchas de las ideas ex
p u e sta s  en este libro, tengo para mi que es uno de los 
m á s pensados y m enos mal escritos de los que se deben 
á la  escasísim a p léyade de publicistas nacidos en Filipi
n as. C on ser m oderna la obra, no es fácil hallar ejem pla
res  á la venta. Debo el mío á la generosidad de un exgo- 
bern adorcíllo , el cual, después de haberlo poseído seis 
a ñ o s largos, y  em badurnado las cubiertas con centenares 
d e  rúblicas y  m onigotes, me lo ofreció intonso com ple
tam en te. ¡No es fácil creer que le aprovechara la lectura 
d e E l Progreso  á aquel sencillo expedáneo!

S A N C T IE S T E B A N  ó Sa7itislcban (F r. Jeronim o), 
A gu stin o .
323. Com pañero del P. Urdaneta en la expedición de 

V illa lo b o s . Escribió (H47) una interesante relación, que 
se  h a lla  en el tomo XIV cíe los Doc. inéds., 1.* serie.

S Á N C H E Z  (P. Alonso), Jesuíta.
F u é á Filipinas con el P. Sedeño, fundador de la anti-

f ua Provincia de P P. Jesuítas en aquellas Islas. Cit. AS. de 
ú ñ ig a , pág. 243. En 1 =;86, pasó de Manila á Europa con 

p le n o s poderes de todos los españoles que había en el 
A rch ip ié lago . Sus negociaciones diplom áticas no agrada
ron  unánim em ente, en particular á los PP. Dominicos, 
c u y o s  trabajos apostólicos trató de evitar, asi en Filipi
n a s  com o en China. S us Avisos á Dasm ariñas, y a  dijimos 
q u e  se hallan insertos en C o l í n  (V.): son un m odelo de 
p rev isió n , y  dan idea del gran conocim iento que tenía de 
fa  sociedaci m anilense. He aquí los escritos que del Padre 
S án ch ez se contienen en Pinelo (t. II, tít. Vil):

324. «De la Justification del Titulo  de los Reies de Caf- 
t illa , á las Islas Filipinas, para em biar Predicadores afe- 
g u ra d o s  con Arm as, M. S. fol.»

325. aCarta del prim er Viaje que hiço á Filipinas, el 
A ñ o  de 1582. fegun u . Nicolas A n ton io .»

-9  *
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326. «Memorial que., como P rocurador de la Com pañia  
de Jesvs, dio al Rei, el año de 1587. fobre las cofas de F i
lipinas.»

327. «Breve, i notable Memorial, para que cl Rei lo  def- 
pachafe.»

328. «Razonamiento, que hiço en la Junta que fe formó 
para los negocios de Filipinas.»

329. «C a rta i Fr. Juan Volante, Dom inico, Año de i,88. 
ó D ifcurfo  reducido á ella fobre fi la Predicación fe  debe 
afegu rar con las A rm as, entre los Infieles.»

330. «Carta que escribió en Rom a, en Maio de 1^89. á 
Don Gómez Perez de las Mariñas, dandole va rias  R eglas 
para 1'u govicrno de F'ilipinas.»

331. vülra al P . Antonio Sedeño, de 15 de Maio del mif- 
mo Año: las cuales trae el P. Colin, lib. 2. cap. 10. 11 . 12. 
14. 15. 18. i 19. de f u  IHJÏoria: De las cojas que fe deben 
informar á fu Santidad, por las Islas Filipinas: De las Is 
las de Filipinas, fu grandeça, i Comercio, Artes, i F'rutos, 
trata en el Viaje que vá puefto, T il. 11. Relación  de las 
Filipinas, fus calidades, número, grandeça, i distancia, i 
fus Frutos, i Gentes, en Cartellano.»

SA N C H E Z (Juan).
332. ►!-< I R elación svm aria de los fuceffos de la 

C iu d ad  de M anila, en las Islas Filipinas.
En fol.— 4 hojas numeradas.

A l  final: M anila, y  Iunio 15. de 1683.— Ju an  S an 
chez.

1 •. p0r R ay m uncj0 de Peña- [ fort

Trata de la enemistad profunda que á la sazón existía 
entre las Comunidades religiosas y el elemento civil.—  
Fol. 4 (y último):

«Y por ser parte de esta noticia, no escuso el darla, de 
que aviendo el dia de Reyes assistido en la Santa Iglesia 
Catedral la Real Audiencia, predicó en ella el Padre Fray 
Francisco de Villalva. Religioso Dominico, quien se des
mesuró en sum o^rado hablando clara, y señaladamente 
contra el señor Governador, señores Oydores, y  Cabildo 
Eclesiástico, tratando á este de Cismático, y  diziendo- 
le... (*) señor Arçobispo: No se le dé nada á V. S . I lu strís
sima de Temporalidades; mire á Dios;»...

(*)  Roto; supongo que falte aqui la palabra a l.
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S A N T A  C R U Z  (Fr. Baltasar de), D om inico.
333. T om o se gv n d o  ¡ de la H istoria de | la P rovin 

c ia  del Santo | R osario  de Filipinas, lapon, y  China | 
d e l Sagrad o  O rden de Predicadores, j E scrito  | por 
e l M. R. P. Fr. B altasar de Santa  C rvz | C atedrático 
d e  P rim a en la V n iverfidad , y  Colegio de S an to  T o 
m as I de M anila. P rior del C onvento de d icha Ciudad, 
R ec to r  del C olegio  | P rovin cial de la P rovin cia, y  Co- 
m iffario | del S an to  Oficio. | Se dedica | al Ilvstrissi- 
m o, y  Reverendiss. Señor | Don F ray M iguel G eroni
m o Fuenbuena, del Confejo j de fu M ageftad, y  Obif- 
po de la Santa Iglefia | de A lbarracin. | Y  le saca a 
Ivz I de orden de N uestro R everendissim o Padre | 
M aeftro General Fr. Antonio Cloche, el M. R. P . Fray 
P ed ro  M ártir | de Buenacafa, Prior del Real C onven
to  de P red icadores de Zaragoça. | E xam in ador S yn o 
d a l de fu A rçobispado, y  de la N unciatura | de Efpa- 
ña, y  P redicador de fu M agostad Católica. | A ñ o (E . 
de la Orden) 1693. [ Con licencia: En Zaragoça  por 
P ascval B veno, Im preffor del Reyno.

En fol.5 texto á dos cols., port. ori.— Págs.: 8 s, n. +  53 * (v . 
«n b.), incluidos los Indias.

Port.— V . en b .— Dedic.: Zaragoza, 12 Mayo 1693, Por Fr. Pedro 
Mártir de Buenacasa, «En nombre del Convento y fuyo».— Aprob. de 
Fr. Francisco de Paula: Zaragoza 13 Julio, 1693.— Aprob. de Fray 
Martín de Vera: Zaragoza 8 Julio, 169 3.— Protestación del autor.—  
Texto (hasta la pág. 502).— Indicts (503-531).— La i51t. en b.

Com o el titulo indica, este tomo es el que sigue al 
com puesto por el P. Aduarte. Ya hemos dicho que toda 
la obra es interesantisim a, y  que escasean bastante los 
ejem plares.

S A N T A  C R U Z  D E  M ACED AN O  (M arqués de).
334. C om ercio  ¡ suelto, | y  en Com pañías | gene

ral, I y  particular, | en M éxico, Peru, Philipinas, | y 
M oscovia: P oblacion , Fabricas, Pesquería, | Plantíos, 
Colon ias en A frica: Em pleo de | Pobres y  de vaga
bundos: Y  otras ventajas, | que son faciles á la Espa
ña con los m edios | aqui propuestos, extractados, | ó 
com m entados | por el M arques de Santa C ru z | de 
M arcenado, C om an dante General de Ceuta, | y  The- 
niente General de los E xercitos | de su M agestad. |
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Con licencia. | En Madrid: En la O ficin a  de A n ton io  | 
M arin. A ñ o  de 1732.

Un vol. en 12.°— Págs.: 16 s. n. -+• 256.
Anteport.— V. eu b .— Port.— V. en b .— D edic., al Rey.— Apr. de 

D. M iguel de Zabala y Auñón, Superintendente general de Juros: Ma
drid, 10 Junio 1732.—  Lic. del Consejo: 21 Junio 1732: D. Joseph, 
Antonio de Yarza, escribano.— Fe de erraias: 12 Julio 1732: D. Ma
nuel García Aleson.— Suma de la tasa: 15 Julio 1732: D. M iguel F er
nandez M unilla.— A pr. del R. P . M. Fr. Joseph Nicolás Cabero, Mer
cenario: Madrid, 14 Junio 1738.— Lic. del Ordinario: 4 Julio 1732: 
Lic. D. M iguel Gómez de Escobar, Vicario de Madrid, por el Arzo
bispo de T oledo.— T ab la.— Texto.

S on  pocas las p á gin as filipinas que contiene.

S A N T A  J U S T A  Y  R U FIN A  (B asilio  Sanch o  de).
A rzobispo que fué de M anila, céleb re por su tenacidad 

en lleva r  á efecto la v is ita  diocesana á los sacerdotes re-
f ulares, contra la  costu m b re estab lecida hasta en ton ces, 

üé am igo de C arlos III, á quien a yu d ó  en la inicua tarea 
de realizar la expulsión  de los P P . Jesuítas. Cítale el Pa
dre Z úñ iga en las p á g s. 476, 478.— L e d e re , en su Cat. de 
18Ó7, anota estas obras:

335. «M em orial a l re y  nuestro  señ o r D. C arlos IIL 
hecho con el m otivo  de los d istu rb io s, que han inten
tado m o v er a lgu n o s R egu lares d e P h ilip in as, m al 
afectos á la jurisd icion  episcopal, ecc. Manila, Im pren
ta de la vn iversid ad  de Santo T h o m a s, 1768, in-rol.

12 ff. imprimés sur papier de riz».

336. «El A rzobispo  de M anila á los párrocos de su 
obediencia. Manila, Im prenta del Sem in ario , p o r Pe
dro Ign acio  A d-V in cula, 1775, in-fol.

» 128 pp. A  la suite:

337. » C a r t a  P a s t o r a l , que en señ a las obligacio
nes del C h ristian o en orden á D ios, á su R ey, á la Re
pú blica, á la P atria , ecc. Manila, Im pren ta  del S em i
nario, 1775.

3 fnc., 240 pp.»

En la  Historia de los P P . D om inicos, de Ferrando, in- 
sértanse algunos docum entos suscrip tos por este fam osí
sim o A rzobispo, los cuales nos sirviero n  para h ilvan ar 
unos articulejos, de los que reproducim os los sigu ientes 
párrafos:
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«Habiéndose malquistado por su propio gusto el señor
D. Basilio Sancho con los curas regulares, tuvo por nece
sidad que poner mientes en los seculares, ó lo que es 
igual, en los curas del país, indios puros en proporción 
de un 99 por xoo entonces. Quiso hacer de éstos sacerdo
tes modelos, y  algo así vino á decir que eran en el docu
mento elevado al Rey don Carlos III. Y aprovechando la 
circunstancia de la expulsión de los PP. Jesuítas, y  la de 
que había pocos frailes en el país y  agarrándose, por úl
timo, á ciertos Breves que no le daban por entero la ra
zón, fué proveyendo curatos y  más curatos en sacerdotes 
indígenas, improvisados ó poco menos, como se despren
de del siguiente parrafillo de uno de sus informes á S. M.: 

«A costa de aplicación y trabajo, he conseguido en un 
»año poner en tal pie este Seminario que ha dado sufi- 
»cientes ministros, y  muy idóneos para los pueblos que 
»ocupaban los PP. Jesuítas; y  en una palabra, que á la 
»poca clerecía que había, la cual era el oprobio de los 
»nombres (!), la he levantado de aquel desprecio.»

Con mucha razón comenta este parrafillo un historia
dor sesudo contemporáneo: hé aqui sus palabras:

«Difícil nos parece, á la verdad, de una poca clerecía, 
»que era el oprobio de los hombres, sacar en un año mi- 
»nistros suficientes y  muy idóneos para ejercer la cura de 
»almas; y dificultad es esta que conceptuamos insupera- 
»ble, no ya en hombres de la raza indígena, si que tam- 
»bién europea.»

Pero... anduvo el tiempo y vinieron naturalmente los 
desengaños. Y aquellos curas indios tan idóneos, á los 
que S. Iltma. profesaba tan singular afecto, diéronle mo
tivos— ¡cuántos no serían!—para que les enderezase P as
torales y Exhortaciones que ponen los pelos de punta, por 
lo fuertes que son; porque en las mismas les dice el Arzo
bispo á los curas del país verdaderas atrocidades, que no 
copiaremos íntegras porque— á diferencia de nuestros ad
versarios— no queremos extremar censuras de cierta ín
dole, bien que ellas no sean precisamente formuladas por 
nosotros, sino por todo un Prelado que al principio, y 
debido ni más ni menos que á circunstancias especiales 
que ya  conocen nuestros lectores, se puso incondicional- 
mente del lado de los curas del país. Y esto dicho, copie
mos: el Sr. D, Basilio Sancho les habla á los curas indios: 

«¿Quién de vuestras reverencias, mis carísimos padres 
»curas, no ha entendido ya las amargas olas de tribula- 
»ción que combaten día y  noche el afligido corazón de su 
»Prelado y  Pastor? ¿No son los más de vuestras reveren- 
»cias los que de la tierra y de la nada se levantaron á la 
»incomparable dignidad del sacerdocio y  el apostólico
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»ejercicio de la cura c!c almas? ¿Acaso no los vim os ab ati- 
»dos, ham brientos y  desnudos? ¿Por ventura no andaban  
»los m ás en una vergon zosa inacción y  ociosidad? ¿No nos 
»rogaron é instaron por que los abrigásem os, re c o g ié se - 
»mos é instruyésem os? ¿Y que no oim os sus voces la s ti-  
»meras? ¿Les han faltado nuestros oficios de padre? ¿No 
»les instruim os y  habilitam os? Y liados de sus p a la b ra s , 
»¿no les señalam os á cada uno terren o que cu ltivase?  
»¿Quién de vuestras reveren cias, cual m ás, cual m en o s, 
»no ha participado de nuestros afanes, trabajos y  fatigas? 
» ¿Y quién podrá negarnos habernos sacrificado n u estro  
»honor y  nuestra vida  porque vuestras reverencias v iv ie -  
»sen con honor y  com odidades en su m ism a patria? S o n  
»muy groseros, toscos y  rudos si no han form ado id ea  de 
»los trabajos que habernos superado al instruirlos y  for- 
»marlos en el Sem inario; de las pesadum bres y  ruidos d e  
»voces indignas al ordenarlos, y  de los sustos, q u eb ran to s 
»y recias contradicciones al destinarlos á la cura de a lm a s 
»de los pueblos.

»Este recuerdo nos fuera grato si nos viéram os co- 
»rrespondidos y  cogiéram os los frutos de nuestros p a sa -  
»dos desvelos, fatigas y  sudores; m as cóm o, en lu g a r  de 
»frutos sazonados, se nos presentan espinas, abrojos y  
»agrazones, que pun zan, taladran y  llenan de a m arg u ra  
»nuestro espíritu, no podem os m enos de exclam ar q u e  
»los hijos que habernos criado y  exaltado nos han d es- 
»preciado y  conspiran contra el honor y  santas in ten cio - 
»nes de su  padre y  su pastor. ¡Ah, hijos ingratos y  desco- 
»nocidos! ¡Ah, infieles é indignos operarios! ¿Qué se  hicie- 
»ron vu estras prom esas? ¿Adonde las seguridades que- 
»nos disteis de sacrificarse cada uno de vosotros p o r m an- 
»tener en su punto las excelencias del estado á que fuisteis 
»elevados y  trabajar en el cultivo de vuestras propias a l-  
»mas y  las de los feligreses que os encom endaron? A p e -  
»nas habéis dado principio al trabajo, y  y a  os abandonáis. 
»¿Qué será  en adelante? ¿Qué podem os esperar en lo su -  
»cesivo? ¡Oh consideración más penetrante que esp ada de 
»dos filos! ¡Oh consideración tristísim a que día y  n och e 
»nos tiene en zozobras y  continuos sustos! N uestra c o n - 
»ciencia se halla en un m ar de penas; nuestro hon or p e li-  
»gra, porque la buena fam a del clero va  á dar en tierra . 
»Ni puede ser otra cosa, carísim os hijos, porque h a y  d ías, 
»y aun h oras, en que se atropellan unos con otros lo s  
»m ensajeros y  cartas que nos certifican de la flo jedad, 
»del abandono y  aun de enorm es y  sacrilegos de a lg u n o s 
»de vuestras reverencias...»

S u  ilustrísim a se extiende á detallar las atrocidades de 
que le dan cuenta «cartas y m ensajeros», y  en el m ism o
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tono dolorido que predom ina en las líneas transcritas 
com enta lleno de angustia todos los horrores que sabe 
com eten los curas del país, á quienes llam a á porrillo  in
dignos, lobos carniceros, m erecedores de gem ir «entre 
prisiones y  calabozos», etc., etc., etc. A  continuación de 
esta Pastoral, dedicada exclusivam ente á los curas indios, 
el Sr. Arzobispo les m anda una Instrucción... para que se 
corrijan .— Esto, á catorce de Junio de 1772 años.— En efec
to; los curas indios se enmendaron: y  en -prueba de ello, 
d irígeles otra Pastoral, fecha jo  de Mayo de 1779, en  la 
que les dice, entre otras cosas, lo siguiente:

«Guando esperábamos que vuestras reverencias, le
van tad o s del polvo y  heces de la miseria y  sordidez en 
»que por tantos años lloraban tristemente abatidos, ha- 
»bían de respirar incesantes en pensamientos prácticos 
»del más activo celo por el bien de las almas y del más 
»puro honor y  esplendor de la patria y  de sí mismos, nos 
»hallamos, sin duda por nuestros grandes pecados, que 
»en algunos de vuestras reverencias erramos el iuicio y 
»que no habernos de coger los frutos de celo, aplicación 
»y buen ejemplo en el ministerio que les confiamos; antes 
»por el contrario, probamos ya los amarguísimos agra- 
»zones que su desidia, inaplicación, volubilidad y  ruin 
»práctica de las funciones de su estado nos presentan, 
»para confusión nuestra y el más sensible desconsuelo.

»Filios (exclam o y  levantaré hasta el ciclo la voz) enu- 
»trivi et exaltavi, ip si vero spreverunt me. ¿Tan poco Ics 
»merece á vuestras reverencias el ministerio de alm as de 
»que se les hizo capaces y  se les confirió? ¿Este es el celo 
»que prom etieron vuestras reverencias á Dios, en este su 
»dignísim o Prelado, por la salud de las alm as encom en- 
»dadas? ...¿Así tan livianam ente se quebranta una palabra 
»dada á Dios? ¿Así se hace traición al nombre y  oficio de 
»Párroco...? ¿Y así, séam e lícito gloriarm e en mis traba- 
»jos, desvelos, tareas y  fatigas de un afligido P relado, 
»todo sacrificado á los esplendores de su querida esposa 
»la Iglesia, y  aum entos, honores y  conveniencias de sus 
»hijos?

»¡Ah, carísim os míos! ¡Que es vivísim o y  m uy pene- 
»trante el dolor que aflige nuestro espíritu, y terribilísim a 
»la desconfianza en que, contra todo lo que nos habíam os 
»prometido, nos hace entrar la negligencia y  ningún amor 
»que vem os y  advertim os en algunos de nuestros padres 
»curas para con los pueblos y  alm as que se han puesto á 
»su cargo!!!»...

Y  tras m uchas reflexiones, en las cuales se ve el des
engaño profundo que al Sr. Arzobispo le proporcionaron 
los curas del país, háceles una larga  serie de advertencias
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y  dicta severas medidas para evitar que en lo sucesivo in
curran en los muchos y  graves defectos en que de conti
nuo venían incurriendo. Se ve, pues, por lo transcrito (que 
no es sino la vigésima parte de lo que copiar podríamos 
de los documentos del Sr. Sancho), que éste, lejos de ser 
anti-fraile, muéstrase profundamente arrepentido de ha
ber sido lo entusiasta que fué de los clérigos indígenas.»

SA N  N IC O LÁ S (Fr. A n drés de), y  O T R O S , Recoletos.
338. Historia gen eral de los relig iosos D escalzos, 

del O rden de los E rm itaños del Gran Padre, y  doctor 
de la Iglesia San A v g v stin , de la C on gregación  de 
E spañ a, y  de las Indias. A la C atholica  M agestad del 
R ey N uestro señor Felipe Q varto. P or el P. F r. A n 
drés de S. Nicolas, Hijo de la m efm a C ongregación, 
fu Coronifta, y  R ector del C olegio  de Alcala de He- 
náres. C on P riu ilegio . En Madrid, p o r A ndres Garcia 
de la Iglefia. Año M. D C. LXIV.

Cuatro tomos en fol.
Tomo I:
Págs.: 26 s. n. (En la tercera va un precioso grab.; siguen: ded., 

pról., censuras y protesta) -j- 536 -f- 32 s. n. (de nuevas protestas, 
indices y fe de erratas).— Abraza los años: 1588-1620.

Tomo II:

Autor: Fr. Luis de Jesú s.— En Madrid, por Lucas An
tonio de Bedm ar, Año de 1681.

Págs.: 38 s n. (ded., prels., erratas, aprobs.) -J- 388 -(- 48 s. n. 
(índice; en la últ., colofón).— Comprende los años 1621-1650.

Tomo III:

Dejólo escrito Fr. D iego de Sta. Teresa; fué coordin a
do y  añadido por Fr. Pedro de San Francisco de Asís. 
Barcelona, imprenta de los H erederos de Juan Pablo y  
María M artí, adm inistrada por M auro M artí. Año de 1743.

Págs.: 26 s. n. (prels.) -)- 650-1-20 (Indices). Abraza una década.
Tomo IV:

Autor: Fr. Pedro de San Francisco de Asís. En Zara
goza, por Francisco Moreno, Año de 1756.

Págs.: 34 s. n. (prels.) -f- 604 (incluidos los índices).— Años que 
comprende: 1661 á 1690.

Asuntos, entre otros: Alzamientos de algunas provin
cias de Filipinas.— Levantamiento de los chinos.—Traba
jos de los Recoletos, etc.

He registrado toda la obra en Valladolid; tengo un
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ejempl. del tomo IV, el m ás útil para el investigador de 
puntos históricos relativos á Filipinas.

S A N T A  IN ÉS (Fr. Francisco de), Franciscano.
339. C rónica J de la | Provincia de San G regorio  

M agno J de | R eligiosos descalzos de N. S. P. S an  
F ran cisco  | en las | Islas Filipinas. | China, Japon, 
etc. j E scrita  por el P adre | F ray Francisco de San ta  
Inés I L ector de Sagrad a  T eología y  Cronista de la 
m ism a P rovin cia | en 1675 | T o m o... | Manila | T ipo- 
L itografía  de Chofré y  Com p, | ... | (A ño).— A la  cabe
za: B iblioteca | H istórica Filipina.

En 4.0; port, á dos tintas.— Págs.: VIIÍ -j- 712.— Las 665 712, 
Lista de stiscriptores.

Ignoro sí se ha publicado el tomo II. El primero, en 1892. 
Antes que Santa Inés, escribió La Llave; de las crónicas 
de estos dos antiguos franciscanos tomó los principales 
datos el P. San Antonio, según declara éste en varios pa
sa jes. El P. Santa Inés parafraseó á Colín en ciertos 
a su n tos. Sin n egar m érito á esta obra, creo que urgía  
m ás la publicación de otros m anuscritos que los Padres 
Franciscanos de ¿Manila conservan en su Archivo.

S A N T A  M ARÍA (Fr. Agustín de), Agustino.
Y a  hem os dicho en otro lu gar (V . C a n o ) ,  que este 

agustino escribió un Catálogo biográfico de los indivi
duos m uertos de su Orden. Escribió además:

340. Reseña sobre la Guerra de los Ingleses.
341. Historia del Convento de San Agustín de Manila.

Y  otras obras, según  puede verse en el Cat. de Moral 
(II, 30). D esgraciadam ente todas permanecen inéditas.

S A N T A  M ARÍA (Fr. Fernando de), Franciscano.
342. «Manval de m edicinas caseras para consuelo 

de los pobres Indios, en las provincias, y  pueblos 
donde no hay m edicos, ni botica. Con las licen. nece
sarias en el colleg. y  vniversidad de Santo T hom as 
de Manila, por D. Franc, de la C ruz, 1815, in-8.»

A sí L ed ere, en.su Catál. de 1867. Y o tengo la ed. de 1882, 
hecha en S to . T om ás (M anila), por G. Memije; 208 pá
gin as en i2.°— V . nota 27, A f .  A.-—Conozco adem ás otra 
ed. de 1863 (de 209 pág. en 12.°), im presa en Manila. La 
registré en Avila.
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S A N T O S  (José M aría).
343. Informe | sobre | las M inas de cobre | de las I 

ran cherías de M au cayan , S u y u k , B u m u cu n  y  A g b a o f 
en el distrito de L epan to, isla de L uzon  de las F ilip i
nas. I Por D. José M aría S an to s, | Ingeniero g e fe  
de 1.“ clase del C u erp o  especial de M inas, In sp ector | 
del A rchipiélago etc. etc. | M anila. | Imp. de R a m ire z  
y  G iraudier. | 1861.

En 4 .0— Págs.: 35 (y la v. en b.)— Con un estado.

SA N V ÍT O R E S  (P. D iego Luis), Jesuíta, y  O T R O S .
344. ^  I N oticias de los | p rogressos de n v e stra  | 

Santa Fé, en las Islas M arianas, llam adas ¡ a n tes de 
los L adrones, y  de el fruto que han | hecho en ellas 
el P ad re Diego L uis de San- f v itores y  cinco co m p a 
ñeros de la C om pañ ia | de Iefus, en el p rim er añ o  de 
fu M iíion, defde | d iez y  feis de Iunio de mil y  feifcien- 
tos y  fe- I fenta y  och o, hafta qu in ze de M ayo d e m il 
y  I ieifcientos y  fefenta y  nueue. Sacado de las | car
tas que ha efcrito el Padre D iego | L uis de S an v ito - 
res, y  fus | com pañ eros.

En 4.°; 23 págs. (y la v. en b.).— Sigs : A-A i ,  B-B2, C-C2. — Con 
reclamos.

Carece de portada; lo anteriormente copiado es cabeza. No se con
signa la Impr., el año ni el lugar de la impresión.— La pág. 23 com
prende la relación de «Las onze islas qve | eftán reducidas en efte 
año I à  nuestra Santa F é, fon eítas».— Sigue la lista.

De gran  rareza; no lo he visto citado en otro catálo g o  
que en el del sabio C o e l l o  (V.). Es el prim er im preso en 
que se trata circunstanciadam ente de las M isiones de 
los P P . Jesuítas en las islas de los Ladrones. E vid en te
mente, este cuaderno fué publicado antes de que lle g a se  
á Europa la noticia de la  m uerte del P. San vítores. El li
brero S r. Alloza, de Zaragoza, en su Cat. de 1892, in sertó  
el siguiente anuncio, que reproduzco en testim onio de a d 
m iración á la m em oria del insigne protom ártir de las  
M arianas.

345. «Esquex ( Pedro Francisco)— Serm on  de las h eroi
cas virtudes del gra n  Patriarca S an  Ignacio de L o y o la . 
En fiesta votiva que le consagraron sus hijos del C o leg io  
Im perial de la Com pañia de lesu s, d iscvrridas no en sv  
persona, sino en la perfecta copia de vn  hijo su yo, q u e  es 
el P adre Diego Lvis.de Sanvítores, natural de la C iu d ad  de
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Burgos. Predicóle El Rmo Padre Pedro Francisco Esquex
de la Compañía de Iesús.....  Madrid. Mateo de Espinosa
y  A rteaga, 1674— 4-‘\ 2(J hojas.— Contiene curiosas noticias; 
se halla dividido en cinco discursos, y  el 4 °  trata «De la f e 
liz jornada que hizo (el Padre Sanvitores) á las Filipinas, 
y  su entrada en las Islas Marianas».»

El P. M. de Zúñiga cita al P. Sanvitores en el tom o II, 
pág. 108.

SERM Ó N ....— De uno impreso, relativo á fom entar la 
seda, habla nuestro Autor en la pág. 29 del tomo I.— V. 
lo que decim os en la nota 5 del A p. A .

(SO CIED AD  ECO N Ó M ICA  DE FILIPINAS.)
346. M em oria | que en cum plim iento | de la Real 

circu lar | de 1 7  de D iciem bre de 1832, | expedida | por 
el M inistro del Fom ento general | del Reino acordó, 
d irigirle  la Real Sociedad | Econom ica de Filipinas, ¡ 
en ju n ta  celebrada el | 6 de Diciem bre de 1833. | Se 
d ivide en dos épocas, y  se acom paña | un E stado que 
m anifiesta la in version  | de sus fondos, d urante la | 
segunda epoca. | (E . de la Sociedad.) | Im preso | En 
la Im prenta de D. José María D ayot, por | T om as O li
va, A ñ o de 1833.— A l final: Fran cisco Enriquez, direc
tor; M atias Saenz de Vizm anos, secretario.)

En 4 .0— Págs.: 23 (y la v, en b.). Con un estado al final.

SO LÓ R Z A N O  P E R E IR A  (Juan de).
347. Politica Indiana. Sacada en lengua castellana 

de los dos tom os del derecho, i govierno de las Indias 
O cciden tales.... A ñadidas m uchas cosas que non es- 
tan en los tom os latinos. Madrid, D. Diaz de la Carre- 
rra, 1648.

En fol.; texto á dos cois.— Pág-s. 21 (y la v. en b.) ~  1.040,

La ed. latina es de 1629-39, en 2 vols, en fol., hecha en 
Madrid, por Francisco M artínez.— El P. Zúñiga cit. esta 
im portante obra en la pág. 109 del tomo 5.—Yo tengo la ed. 
de 1703, castellana, im presa en Amberes por V erdussen.

S O T O  (Fr. L ucas de).
V . la  nota 32 del A p. A ., y  en éste, Relación verdadera 

de gran admiración y  espanto.
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S T A F F O R D  (P. Ignacio), Jesuíta.
348. H istoria | De la celestial V o cacion , M issiones 

apostólicas, y  g lo rio sa  | M uerte; del Padre, M arcelo 
F ra n c0 M astrilh, H ijo del M arqu es 1 de S. M arsano, 
Indiatico  p licissim o de la C o m p añ ía  de | IHS | A  An
ton io  T elles de S ilva . ( Gran escudo de armas.) | P or el 
P. Ignacio  Stafford  ] de la C o m p añ ia  de Jesus.

T odo ello preciosamente grab.— V . en b.— Otra grab, con cuatro 
pasajes délos martirios del P . Marcelo.— V . en b.— Ded.: Lisboa, 21 
Sept. 1 6 3 9 — Aprob. del P . F r. Adrian Pedro: Lisboa, 8 Agosto 1639.
—  Aprob. del P. Fr. Gaspar de los Reyes: Lisboa, 19 Agosto 1639.—  
Sigue una pág. con las licencias.— Texto . — A l  final:

C on  todas las licen cias n ecesarias. | En Lisboa, | Por 
A ntonio Aluarez. A ñ o de 1630.

Hojas: 2 s. n. (de los grabs.) 2 s. n . (Ded., aprobs. y licencias) 
-f- 136 páginas numeradas (texto).

Es una de las m ejo res b io grafía s que existen del fa
m osísim o P . M a strilli. He registrad o  un ejem pl. en el 
M .-B . de U.; fué de G ayan gos.
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349- S V C C E S O

RARO DE TRES
VOLCANES

DOS DE FVEGO, Y  VNO DE AGVA, QVE RE- 

bentaron a . 4. de Enero de efte año de 
641.  a un mifmo tiempo en diferentes 
partes de eftas Islas Filipinas, con gran

de eftruendo por los ayres como 
de artillería y mofqueteria.

n o  r v j

AVERIGUADO POR OR-
den, y  comifsion del Señor Don Fray 

Pedro Arçe Obifpo de Zebú, y  Governador 
del Arçobifpado de 

~  Manila. ~

EN L A  C O M PA Ñ IA  DE IES V S .
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(O cupa toda la p rim era  pág.— A l  fin al:)

M A N ILA.
Año.

M D C X X X X I .  
P o r R a ym u n d o  M agifa .

6 hojas; pap. de hilo; impresión bastante esmerada; tipos del 8._
Sigs.: A2, A3, A4. Comienza el texto á la v. de la port.— Copio:

«A V L T IM O S D E  D IC IE M B R E  del año passado de .640. 
se reparó en el P resid io  de S am b o a n g an  de la Isla de 
M in dan ao, una de las m ayores de estas F ilip in as, que 
por dos vezes cayó  a lgu n a ceniza de suerte, que llegava 
a cu b rir delgadam ente los cam pos, al m odo que la escar
cha los rocía. A  p rim ero de Enero de este año de .641.»... 
«y a tres del m ism o a las siete ele la  noche se oyó  de im 
proviso  un ruido al p areçer m edia le g u a  del presid io , que 
dio cuidado, porque fue com o de A cabuzeria , y  A rtillería, 
que se disparava; ju zgó se  por en ton ces seria algún  ene
m igo»... «Duró cerca de m edia hora, en el cual tiem po to
dos se pusieron en arm a, y  encom endaron a Dios los na
vio s  de socorro, que pensaron, estarían  peleando a dos o 
tres leg u as de alli. P ero  presto sa liero n  de aquel engaño, 
y  conocieron, que el ru yd o  era de a lgú n  volcan, que se 
a via  abierto; porque a m edio dia se v io  venir de la parte 
del S u r  una escuridad  m uy gran d e, que estendiendo se 
•poco a poco por aqu el em ispherio, y  cerrando todo el 
O riçonte, a la una del dia estavan y a  en verdadera  noche, 
y  a las dos con tan tas tinieblas, que la propia mano, 
puesta  delante de los ojos, no se v e y a . Causó esto grande 
espanto en todos, y  acudieron a la Iglesia, donde encen
d idas luzes, y  descubierto el S an ctissim o, se hizo oracion, 
se confesaron  casi todos los so ld ad os, pidiendo a Dios 
m isericordia. Esta oscuridad tan ló b re g a , y  triste, sin ver 
se  luz alguna, o claridad  en el orizonte, duró todo el resto 
d e aquel dia, y  noche h asta las dos de la m añana; en que 
se com ençó, a d escu b rir alguna c larid ad  de la luna, con 
q ue respiraron, y  se a legraron  los anim os de toda la gen
te  de aquel presidio E spañoles, y  Indios, que se juzgavan 
y a  acabados, y  en terrados en la g ra n  cantidad de çeniça, 
q u e desde las dos com ençó á caer so b re  ellos.

»CAVSO esta misma noche confusion en esta hora al 
socorro dicho, que yba a Terrenate, el qual por yr cos
teando la Isla de Mindanao, y  estar y a  hazia la punta de 
San Agustin cerca de una Isla, que llaman Sanguil, en 
donde avia rebentado el volcan, les anochecio mas tem
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prano, que en S am b oan gan , pues a las diez del dia se v ie 
ron en tan espesas tinieblas, y  horrib le oscuridad, que 
entendieron era llega d o  el dia del juizio. Com ençó a ño- 
verles tanta piedra, tierra, y  ceniça; que se vieron en pe
ligro, los vaxeles, y  fue necessario ençender luzes, y  alijar 
m uy aprissa la pesada carga, de tierra, y  ceniça, y  la  g a 
lera echó su tienda, y  encendió faroles, como si fu era  de 
noche. O bservaron  por gran  rato desde los vaxeles, com o 
de la dicha Isla de S an gu il salían a prissa plum ajes, y  
colum nas de fuego, que se subian al cielo, y  tornando á 
baxar abrasavan  los m ontes, y  serranias vezinas. Esten- 
dio se la escuridad p o r la m ayor parte de la dicha Isla de 
M indanao, que es m u y grande, y  la çeniza llegó hasta las 
Islas de Zebú, P an ay, y  otras circunvecinas. Y particu lar
m ente la de Iolo, que distará m as de quarenta legu as de 
la de S an gu il, dónele reventó el volcán. Y  aunque enton
ces por la  escuridad, y  revolución del tiempo no repara
ron en Iolo, de donde les venia lo, que el cielo arrojava, 
después de se re n o , advirtieron, que al mismo tiem po, 
que en M indanao, y  San guil avia rebentado el prim er 
volcan, se reboluieron  alli tam bién los elem entos, y  se 
abrió otro segun do volcan  en una Isleta, que esta en tren
te de la barra del rio  principal de Iolo, donde asiste n ues
tro presidio, en el qual (como se averiguó despues) con 
gran  tem blor se abrió  la tierra, com ençó a arrojar por los 
a yres llam as de fu eg o , y  entre ellas arboles, y  piedras de 
gran  tam año; siendo tal la conm ocion, y  concussion de 
los elem entos, que penetrando las entrañas de la tierra, y  
llegan do a las del m ar, vom itó por la misma boca, que se 
avia abierto en tierra, cantidad de conchas grandes, y  
otras varias cosas, que engendra la m ar en su fondo. Óy 
queda abierta là  b oca deste volcan, que es m uy ancha, y  
dexó abrasado todo el contorno de aquella Isla.

«PERO lo que cau sa m as adm iración, es, que en la 
P rovincia de lloco s de esta Isla de Manila, que distava 
ciento, y  cinquenta leg u as largas por linea recta del lugar, 
donde rebentaron los dichos dos volcanes de fuego, en el 
m ism o dia, y  hora en unos pueblos, que llam an de los 
Igolotes, que toda via  son infieles, uvo otra torm enta, y 
rebentó el tercer vo lcan , que fué de agua, y  tan espantoso, 
com o se vera por un Cap. de la carta del P. F ray Gonzalo 
de Palm a, P rocu rad or General de la  Provincia del Sanc
tissim o nom bre de IE S V S  de la Orden de San A gustín  en 
estas Islas, que cliçe en sustancia assi:

»EN LO S Igolotes, que viven m as orientales respecto 
de los llocos. 5. jornadas de la tierra  m as adentro a 4. de 
Enero padeció la  tierra  un terrem oto tan horrible, qual 
le prenunciava el furioso uracan, que le precedió. T rag o -
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se la tierra tres m ontes, de los q uales el uno, c u y a  falda 
dava assiento a tres poblaciones, era inaccesible. T oda 
esta m aquina arrancada de sus fundam entos v o ló  por el 
a yre  abueltas de m ucha agua de suerte, que form ó su  v a 
cio una espaciosa laguna, sin dejar señal, no solo  de que 
avia avido pueblos, pero ni encum brados m on tes. R om - 
pio las entrañas de la  tierra el viento, y  agu a  con furia  
tan estraña, que arboles, y m ontes a pedazos los arrojó  
m as de doce picas en alto, y  al encontrar se en el a yre , y  
caer en la tierra hizieron tan espantoso ruydo, q u e se o y ó  
m uchas leguas de distancia.»... «Asta aquí la carta.»

«LA Vltim a y  m as rara, y  gen eral m aravilla d este  d ia  .4. 
de Enero es la del estruendo, y  ru yd o, que se a p u n ta  en  
esta carta , el qual se formó en los ay res entre n uve, y  
diez de la m añana, y  se oyó no solam ente en M anila, y  
las Provincias de llocos, y  C agayan; que distan com o .130. 
leguas, sino tam bién en todas estas Islas F ilip in as, y  en 
las de Maluco, y  penetró hasta la tierra  firme de la  A ss ia  
en los Reynos de Cochinchina, Cham pá, y  C a m b o ja , 
com o se ha sabido por diferentes R eligiosos y  o tra s  p e r
sonas fidedignas, que de estos R eyn os an ven ido a M a
nila. Distancia que por lo menos hara un circulo de m as 
de .300. leguas de diam etro, y  .900. de circunferencia, y  
en toda esta distancia se oyó el estruendo igu a lm en te  a 
un m ism o punto, y  hora....»

Despues de apuntar muchas conjeturas, las m ás fun 
dadas en obra del dem onio, term ina así este curioso papel:

«que a la verdad dan, que tem er tantos vo lca n es n u e
vos en tantos lugares. Y  aun esta fresca la cen iza, que 
pocos años ha cayó en tanta abundancia en esta  C iu d ad  
de M anila. Roguem os al Señor se apiade de n osotros» ...

El Sr. G ayangos, poseedor que fué de este rarísim o  
im preso, se lo m ostró á Jagor, el cual tomó p á rra fo s p a ra  
sus Viajes. El S r. A bella  reproduce en su últim a o b ra  {*> 
lo copiado por Jagor, y  atribuye á M aguisa la red acción  
del Succeso, siendo así que M agu isa  era im p reso r so la 
mente.

(M .-I3. de Ultram ar.)

(*) Terremotos... de Pan gasin an , Unión y  B en g u et. M anila, C hofr¿ y  C om p.,. 
1895. R ecibo un ejem p. en el momento en que se ib a  á hacer el a ju ste  de estas- 
galeradas.
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SVCCESOS FE-
LICES, QVE POR MAR, Y
tierra ha dado N.S. a las armas Efpañolas;

en las Islas Filipinas contra el M indanao; y  en las de 
Terrenate, contra los Holandefes, por fin del año 

de 1636. y  principio del de 1637.
(T a l es la cabeza. — Véase el final:)

Con licencia en M anila, por Tom as Pimpin Im preffor 
Año 1637,

En 4.°; pap. de arroz.— 7 hojas s. n. -f- I en b.
Sig-s.: ÌT, IT?, 1Í4 y 1T>.

D ivídese en dos partes: 1 .* Filipinas; ocupa 12 pág. y  
y  2.“ Terrenate, que ocupa lo restante, ó sea media p á g i
na de la  13, y  otra m edia de la vuelta.

(M encionase á: C achil Corralat, D. Juan Cerezo, C or- 
cuera, P. M arcelo M astrillo, N icolás González (sargento 
m ayor), el capitán D. Rodrigo de Guillestigui, Pedro P a
lom ino, Cachil M oncay (rey legítim o, sobrino de Corrá- 
lat),— Jerónim o E nriquez, y  Pedro de Mendiola.

L a  impresión, en tipos del 8, es bastante limpia— Tengo por rarí
simo este impreso, que fué de Gayangos, y existe en el M.-B. de Ul
tramar.)

T O R R U B IA  (Fr. José), Franciscano.
351. D isertación | H istorico-Politica, | en que se 

trata de la extension | de el M ahom etanifm o en las 
Islas Philipinas: gran d es | eftragos que han hecho los 
Mindanaos, Joloes, Cam.11- \ cones, y  Confederados de 
efta S ecta  en nueftros Pue- | blos Chriftianos, m edio 
con que fe han conte- | nido, y  vn o congruente para 
fu perfecto  | eftablecim iento. I E scrita  en form a de 
dialogo I por el P ad re Fray Joseph Torrubia, | Mifio-
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nero Apoftolico, C alificador de el S an to  O ficio, E xa
mi- I nador Syn od al, y  de L en gu as, de los O bifpados 
de N ueva Ca- | zeres y  Zebu, C u fto d io , Com iffario, y 
P ro cu rad o r Gene- | ra l para las C o rtes por fu P ro vin 
cia de San G regorio  en | P hilip inas de R eligiofos Def- 
calzos de nueftro j P ad re San Fran cifco. | Dedicada_ | 
á N. R .m° Padre F ra y  D om ingo L ossad a, | Com iffario 
G eneral de Indias. | Con licencia: en Madrid en la Im
prenta  de A dolfo  B alvàs. —  (E n  iq^à, según la f e  de 
erratas.)

En 4 .0— Págs.: 32 s. n. -t- 80.
Port.— V. en b .— Ded.: Madrid, 3 Mayo 1736.— Aprob. del P. Pe

dro Rodríguez Guillén, Franciscano: Madrid, 11 Abril 1736.— L ic. de 
la Religión: Madrid, 14 Abril 1736: Fr. Dom ingo Lossada; F r. Sebas
tián de Encinas, Secretario general de Indias.— Censura de! P Fray 
Marcos de Alcalá, Franciscano: Madrid, 26 Abril 1736.— Lic. del Or
dinario: Madrid, 5 Mayo 1736: L ic. Goyenes, V icario — Aprob. del 
Emo. P. Juan de Campoverde, Jesuíta: Madrid, 24 Abril T736.— Lic. 
del Consejo: Madrid, 28 Abril 1736: D. M iguel Fernández Munilla, 
Secretario de S. M.— F e de erratas: Madrid, 10 Mayo 1736.— Suma 
de la tasa.— Prólogo.— T exto .— La obra carece de Indice.

Prim era y  m uy rara edición de una de las m ás intere
santes obras relativas á los m oros y  sus piraterías. V éase 
la descrip . de la segun da ed., en cu yo s prelim s, se  explica 
la razón de la rareza:

352. D issertacion | h istorico-politica, | y  en m u
cha p arte  geografica. | de las Islas Philip inas, exten- 
fion del Ma- | hom etífm o en ellas, gran d es eftragos, [ 
que han hecho los Mindanaos, Joloes, | Camucones, y  
C onfederados de efta | Secta en nueftros P ueblos i 
C h riftian os, & c. ¡ Ponese una razón  com pendiosa j 
de los fondos, y  deftinos del G ran M onte | P iedad  de 
la C asa  de M ifericordia | de la C iu d a d  de M anila. ] Su  
au to r I El Rmo. P . Fr. Joseph T o rru b ia ; | A rch ivero , 
y  Chronifta  G eneral de toda la O rden | de San Fran
cifco, & c. I Con licencia. En Madrid, en la Im prenta j 
de D. A gvftin  de G ordejuela y  S ierra , Calle | del Car
m en. A ñ o de 1753, I ... I ... I ...

En 12.0— Págs.: 48 s n. -f- lie, +  i  en b.
Port.— V . en b .— Ded.: al Sr. D. Fernando Valdés Tamón: hácela 

Don Patricio Joseph Castellanos; el cual dice: «Como esta Obra se did 
al publico para informar los animos de algunos Señores, fueron po- 
quissimos los Exemplares que se tiraron; por lo que V . S. quando los
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días passados estuvo en Madrid, no pudo hallar uno de los impressos, 
en donde constan abunda mi ssì mam ente los grandes servicios, y zelo, 
con que el señor Don Fernando Valdés Tamón, Cavaliere del Orden 
■de Santiago, Mariscál de Campo, primer Capitán de Guardias Españo
las, Governador, y Capitán General de las Islas Philipinas,...' Padre 
<ie V . S . . . . . . — Aprob. del P. Fr. Pedro Rodríguez Guillen: Madrid,
II  de Abril de 1736.— Lic. de la Religión: Madrid, 14 de Abril de 
1736: Fr. Domingo Losada. Comisario general; Fr. Sebastián de En

cinas, Secretario general — Censura del P. Fr. Marcos de Alcalá, 26 
Abril (Madrid) 1736. — &c. &c.

(M .-B . de U .: fué de G ayangos.)

El P. Torrubia sostuvo largo pleito con la Provincia de 
S a n  G regorio de Filip inas, de la que fué representante en 
Madrid: con m otivo de aquél, escribió porción de Repre
sentaciones, y  casi otras tantas su contrincante Fr. B er
nardo de San ta M aría, que vino á relevarle, negándose 
en un principio Fr. T orruoia  á hacerle entrega de la P ro 
curación. Hay Representación que ocupa 13G págs. en fol. 
Los m ás de estos docum entos fueron im presos, y  se ha
llan ejem plares en el Col. de Agusts. íilips. de Valladolid, 
donde los he registrado.

.T R A N SIL V A N O  (M axim iliano).
Este es el. autor del m ás antiguo im preso relativo á Fi- 

lipipinas. Mr. H .T ern au x, en su obra Bibliothèque Am éri
caine (París, 1837), al número 29, consigna la prim era ed i
ción  de esta fam osa epístola, en esta forma:

353. «Maximiliani Transylvani de Moluccis insulis 
itemque aliis pluribus mirandis epistola perquâm ju
cunda. In ædibus Minutii Calvi. Roma.— 1523.»

Desconozco esta  im presión, que tengo por rarísim a. 
La E p ì s t o l a  de Transilvano fue im presa nuevam ente 
■en 1555, en la obra que lleva por título:

N o w s  orbis re- | gionvm  ac insvlarum  vete- | ribvs 
incognitarvm  vna cvm  tabvla cos- | m ographica, &  ali
q u ot confim ilis argum enti libellis, nun no- | uis nauiga- 
tionibus auctus, quorum  ommiun catalogus | feguenti pa- 
tebil pagina. | (Etcétera, etc.) | Basileæ  apvd lo. H erva- 
g iv m , I Anno M. D. L V .

Obra en fol., de págs.: 667 (y la v. en b.) -f- 38 s. n. (de port., 
prels. y tabla).— La cabeza de la E pistola, es así:

354. DE M O L U C C IS IN SV LIS A T Q V E  A - | l u s  

p i .v r i b u s  m i r a n d i s , q u a e  n o v i s s i m a  | Castellan orum
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n au igatio  Serenifs. Im peratoris C aro li V . | a u fp ic io  
íu fcepta, im per inuen it: M axim iliani Tranf- | fy lu a n í  
ad R eueren difs. C ardinalem  S a ltz  | b u rg e m fs e m  
ep iílo la  lectu per- ¡ quam  iu cu n d a.

(A l  final:)
....................................................  D atum

V allifo leti, die x x im . O cto
bris M. D. X X I I .

E. Reuerendiff. ac Illuftriff. D. T .

H um illim us &  p er
p etu u s feruitor

M axim ilian us
T ra n sy lu a n u s .

(La E p í s t o l a  ocupa las págs 524-536 de la expresada obra Nozn/s 
Orhis, etc., registrada por mi en Valladolid.)

Ram usio la im prim ió nuevam ente, en su ya  citado p r i 
m er tom o (V. P i g a f k t t a ) de V en ecia, 1Ç63. En ita lia n o . 
R eproduzco la cabeza de la E p í s t o l a  de Transilvano:

3 5 5 -

EPISTOLA DI MASSIMILIANO TRANSILVANO
Secretario della Maeftá dello Imperatore, fcritta allo Illuftrifsim o 

&  reuerendifsimo Signore, il Sig-nore Cardinal Salzubur- 
genfse, della admirable & fstupenda nauegatio- 

ne fatta pergli fpagnnoli lo anno 
M D  XIX. atorno 

il mondo.

(Ocupa los fols. 347-352 (vto.),— Síguele la relation de P ig a ffe tta .)

Finalm ente, la E p í s t o l a  de que tratam os, se h a lla  t r a 
ducida al español en el tomo IV de la  Col. de V ia jes  d e  
Fernández de N avarrete (Martín).

35Ó. Trévoux (Journal de).— R evista  critica y  l i te r a r ia  
(1701-1782), fundada en Trévoux por los P P. Jesuítas p a r a  
com batir las ideas filosóficas que á la  sazón se ab rían  c a 
m ino en E uropa.— C ítala  el abate M asdeu, y  r e p r o d u c e  
Zúñiga la  cita, para rebatirla. (P ágs. 509-511).

T R U X IL LO  (Fr. M anuel María), F ranciscano.
357. E xhortación Pastoral, | avisos im p o rta n te s , | 

y  j R eglam entos ú tiles , | Q ue para  la m ejor o b s e rv a n -
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cia de la disci- | plina Regular, é ilustración de la L i
teratura I en todas las Provincias y  Colegios A p ostó
licos I de A m erica  y  Filipinas | expone, y  publica | á 
todos sus súbd itos | El Rmo. P. Fr. M anuel M aria 
T ru xillo , I actual Com isario General de Indias de la 
R egu lar | O bservan cia de N. S. P . S. Francisco | (E s
cudete del impresor.) | Madrid M DCCLXXXVI. | P o r la 
V iuda de Ibarra, Hijos y  Com pañía. | Con superior 
perm iso.

En 4 .0— Págs.: 6 s, n, +  240.— Coa un estado grab., al final.

O bra m uy estim ada; hiriéronse ejempls. en gran  p a
pel, según L ed ere. (Cat. 1867.)

U R D A N ETA  (Fr. A ndrés de), Agustino.
358. Cítale Zúñiga en el tomo II, pág. 59, pero no á tí

tulo de autor. Fué testigo testam entario de Juan S e b a s
tián del Cano; escribió una Relación del Viaje de Loaisa; 
véanse Col. de Documentos inéditos ( i ." y  ^.'series), Col. de 
Viajes de Navarrete (tomo V) y  la Hist, de Juan Sebastián 
del Cano, por Fernández de N avarrete (Eustaquio).— Su-
fjeríluo parece advertir la extraordinaria importancia de 
as noticias del P. Urdaneta, á cuya pericia, como m ari

n o , y  á cuyo c e lo , com o re lig io so , se debe principal
m ente el buen éxito de la expedición de Legazpi, la defini
tiva para  la  conquista temporal y  espiritual de las Islas 
del Poniente.

V A L D É S  (F r. F ran cisco), A g u s tin o .— V. R e v is t a  
A g u s t i n i a n a .

Cítasele en la nota 47 del Ap. A .

V A L D É S  (Nicolás). 
359. D escricion y  resistencia j de las j m aderas de 

construcción  | de las | Islas Filipinas | por ¡ el Te-
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n ien te  coronel g rad u ad o, | C o m an d an te  d el C u e r p o  
de In genieros del E jército  | D. N ico las V aldes. | M ani
la: I Im prenta de R am irez y  G irau d ier  | 1858.

E n  4 30 págs.
Anteport.— V . en b .— Port.— V. en b .— Texto.

C u riosa  é in structiva.

V A L E N C IN A  (Fr. Antonio), C ap u ch in o .
360. Mi viaje à la Oceania. «Es un a bellísim a y  p o é tic a  

descripción  que el M. R. P. Fr. A m b ro sio  de V a le n c in a  
hace de su viaje á las C arolinas, de las  M isiones C a p u c h i
nos a llí establecidas y  de las costu m b res, re lig ió n , etc. d e  
sus habitantes.»

N o conozco la  obra: transcribo la  noticia, se g ú n  la  p u 
b lica  E l Eco Franciscano  del 15 de M ayo de 1893. S a b id o  
es q u e  los P P. C apuch in os son los ún icos M isio n ero s q u e  
h oy  tiene España en las islas C arolin as.

V E L IN C H Ó N  (Fr. Julián), D om in ico . 
361. R elación  n om inal | de los R elig io so s | q u e  

han venido  á esta  P ro vin cia  j d el S a n tís im o  R o s a 
rio , I d esde su fu n dación  en 1587 | hasta  el p r e s e n te  
año de 1857. | S e  da á luz | P or el R . P. F r. J u lia n  V e 
lin ch o n  I P rior P ro vin cia l. | (E . de la Orden.J | M ani
la: 1857; I E stablecim ien to  T ip o g rá fico  del C o le g io  d e  
S a n to  T om ás, á c a rg o  de D. M an u el R am irez.

E n  4.0; port. ori.— Págs.: 122.
Sucesivamente se han ido añadiendo hojas á esta obra; mi ejem plar 

contiene las siguientes: 4 paginadas (123-126) -f- 94 págs. s. n .— L a s  
últs. noticias alcanzan á Junio de 18 9 t.— De estos pliegos añadidos 
hácese tirada muy corta y  no se pone á la venta.)

D eben  reputarse raro s los ejem pls. tan co m p leto s co m o  
el m ío. Es Catálogo  m uy escueto, p u es apenas c o n tie n e  
o tra s noticias que las fechas de n acim iento, p r o fe s ió n , 
em b arco y  llega d a  á Filipinas. L a  Reseña  del P . Ocio- 
q u itará  al Cat. del P. V elinchón tod a  im p ortan cia , s i se  
excep tú a  la  que siem p re tendrá este  lib ro  p o r  su  esca sez, 
de ejem p ls. com pletos.

V A R G A S  Y  P O N C E  (José de).— V . R e l a c i ó n  d e l  ú l 

t i m o  v i a j e  a l  E s t r e c h o  d e  M a g a l l a n e s .

362. V erd ad era  reía- | cion de la m a ra v illo sa  | v i
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toria qve en la C ivd ad  de M anila, en las Filipinas, 
han tenido los Efpañoles contra la poderofa arm ada 
de los Cofarios ] Olandefes que andauan robando 
aquellas m ares. Dafe quenta com o fueron | d estru y- 
dos y  m uertos, y  la grandeprefa que se les tom ó, | 
ansi de nauios, com o de lo dem ás que | tenian robado.

(A l fin al:)
Con licencia, En Seuilla, por B artolom e Go- | m ez, 

a la Efquina de la Cárcel Real, | Año de 1611.
(En fol.— 2 hojas.— S ig. la primera: A .

E scrita  indudablem ente en Manila, porque abundan 
frases com o éstas: estas Islas, esta Valúa, esta ciudad de 
Manila, etc.— En el ùltim o párrafo:

«Recibióse la nueua deste buen sucesso en esta ciudad 
de M anila a veintisiete de Abril, a las dos de la m añana 
deste año de ióro. con repiques de campanas, y  grandes 
alegrias, como era justo que todos lo estuuiessen. Fueron 
m uertos de los Españoles cincuenta y  tres, y  heridos se
tenta, de los quales m urieron algunos; pero de los enem i
gos fueron m uchos m as.»...

(D escribe m inuciosam ente la batalla contra los holan
deses. No se dice el nom bre del Autor.)— Muy rara.

(M .-B . de Ultr.; fué de G ayangos.)

V E N A V E N T E  ó  B e n a v e n t e  (Fr. A lvaro de ) .

Predicó un Sermón de San Andrés, impreso en el raro 
tomo de ¿Mo y a  y  T o r r e s  (V.).— V. ademas la nota 39 del 
Apéndice A.

363. « V e r i s s i m a  | relación en | qve se d a q v e n ta e n  
el estado | en que están las guerras en las Filipinas, 
y  R eyn os de el lapon , cõtra los olandeses. Y  los fam o
sos hechos I de don Felipe de S ilva  Sargento m ayor, | 
con la g ran  vitoria  q tuvieron los Españo- j les, dego
llando quatrocientos | Olandeses. Año de | 1626. (A l 
fin .)  Im pressa con licencia de | el señor Don L uys 
R em irez de A re lla n o , Teniente | M ayor de Sevilla, 
por Ivan de | C abrera  fontanero del Correo M ayor. | 
Año 1626.

Fol.— 2 h .— Sign. A.»
(Gallardo, tomo I, cois. 808-809.)

V IA N A  (Francisco Leandro de).
364. D em ostración del M ifero deplorable eftado
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de las Iflas P hilip inas: de la neceffidad  de abandonar
las, ó m an ten erlas, con  fu erças refpetables: de los in
con ven ien tes de lo  p rim ero , y  ven tajas de lo segundo: 
d e lo  q u e pueden p ro d u cir  à la R eal H acienda: de la 
N avegació n , exten ü o n  y  vtilid ad es de su C om ercio. 
C on  refleccion .3 q u e  con ven cen  la vtilid ad  de form ar 
u n a C o m p añ ía , bajo  la R eal P ro tecció n , para hacer 
feliz y  g loriosa  la M on arquía E sp añ ola , y  p riu ar á sus 
en em igo s de las g an an cias, con q u e la d eftru yen , en 
paz y  en gu erra. P o r Don F ra n cisco  L ean dro  de 
V ian a , C olegial del V ie jo  de S an  B arth olom é, el m a
ior de Salam an ca: R ector del m ism o  C olegio: gra
d u ad o  en la C ap illa  de San ta  B á rb ara  de la referida 
V n iu ersid ad : del C o n s .0 de S . M . y  fu  F iscal en esta 
R eal A u dien cia  de M an ila .— Manila. (A l final:)  y  Fe
b rero  io  de 1765.

M S. original é inédito; consta de 85 fojas en folio, escritas en her
mosa letra, y autorizado con la  firma del autor.— La port., toda orí., 
tiene bastante mérito como dibujo á plum a hecho por un indio.

P oseo adem ás un a copia del a n terior, tam bién au tori
zada con la firm a del autor, pero a valo rad a  con notas au
tó g ra fa s  al m a rg e n .

365. D em on stracion es. De lo q v e  co n trib u yen  a sv 
M. G. lo s n atu rales de las Islas P h ilip in as; De lo que 
se g a sta  en su adm in iftracion  efp iritual; De lo que el 
eftado E c c t.C0 p ercib e de el R ey , y  de los Indios, y  de 
los d iv erso s ah orros, y  aum en tos, q u e puede ten er la 
R eal H az.da para m an ten er estos D om inios con  fuer
zas resp etables, sin necesidad d el R eal S itu ad o , que 
a n u a lm .le viene de M exico; y  con la ventaja de que el 
R .1 H erario resarsa  en lo su ccefivo  los gastos hechos 
en los 202 años, q u e han corrido  d esd e la C onquifta  
de d ich as Iñas: p o r . . . .— (F ech a :)  M anila, Julio 10 
de 1766.

M S. inédito, autorizado con la firma del autor; consta de 18 fojas 
en folio.

T am b ién  de este otro Ais. tengo cop ia  de la época, fir
m ada p o r V iana, y  con  notas a u tó g ra fas . Tengo adem ás 
otros trabajos del m ism o V iana, y  g ra n  núm ero de pape
les de fam ilia, y  otros oficiales, en tre los que m erecen es
pecial m ención sus dictám enes com o fiscal de la A u d ien 
cia (un tom o en fol.) y  el m am otreto de que d o y  cuenta 
á continuación:
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366. G U E R R A  C O N T R A  L O S  IN G L E S E S .— E x 
pediente orig in al y  com pleto, form ad o  para acreditar 
los m éritos con traíd os durante la expresada g u e rra  
por el F isca l de S. M. D. Francisco Leandro de V ian a. 
— C onsta de 62 fo lios, todos útiles, y  en los cuales 
figuran au tó grafo s de personas notables, entre otros, 
una d iligen cia  toda de puño y  letra de D. S im ón de 
Anda y  Salazar, p o r él firm ada y  rubricada.

V ian a fué am igo de D. Sim ón de Anda, y  le ayudó en 
los prim eros días de angustia, á raíz de verificada la in va
sión de los ingleses. F ué laborioso, pero am bicioso y  v a 
nidoso tam bién. S u s servicios, sin ser extraordinarios, 
abultólos considerablem ente después, y  logró de S . M. 
que le  n om brara conde de Tepa. Poseo copia de la rep re
sentación que hizo al R ey exponiendo sus m erecim ientos 
para con segu ir el condado. Existe adem ás una R e l a c i ó n  

im presa de sus m éritos y  servicios, de la que doy noticia 
en otro lu g a r .— V . núm . 295.— El P. Zúñiga cita á V iana en 
las p ágs. 231-232; hácelo con cierta destem planza, quizás 
porque fué aquel fiscal enem igo enconado de los religio
sos.— En la segun da parte de uno de los m anuscritos ano
tados, ab o g a se  p o r el establecim iento de una Com pa
ñía de Com ercio . D. Francisco Leandro de Viana nació 
el 9 de M arzo de 1730, en Lagrán, provincia de Á lava, de 
fam ilia noble. C on firiósele la Fiscalía de Manila en 21 de 
Febrero de 1756.— S e g ú n  Rezábal U garte, en su libro B i
blioteca de los escritores de los seis Colegios mayores, 
Madrid, 1805, «En el Consejo de Indias— dice— y  en su vía  
reservada existen otras muchas obras que acreditan la 
sabiduría y  zelo de este Ministro»; y  son:

367. O rdenanzas para  el Gobierno de las provincias de 
indios de Filipinas.

368. R eglam ento de sus Reales Alm acenes. (¿De F il i
pinas?)

369. C erem on ial de la Audiencia de Manila.

V ID A L  Y  S O L E R  (Dom ingo).

370. M anual I del | M aderero en Filipinas | conte
niendo I la legislación  vigen te de M ontes, ] algunas 
n oticias | sobre co m ercio  de m aderas, precios á que 
las ven d e el E sta d o ; form ularios, | y  | varias tablas 
de red u cción  | y  cu bicación . | P or | Don D om ingo V i-
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dal y  Soler, | Ingen iero de M on tes. | Manila: | Im p. de 
la R evista  M ercantil, de J. L o y z a g a  y  C .a | ... | 1877.

En 8 .°— Págs. X III +  i s. n. - f  394.
D edic., á D. Sebastián Vidal y Soler.

O bra m uy apreciada entre los hom bres de cien cia .

V ID A L  Y  S O L E R  (Sebastián).
371. M em oria | sobre | el ram o de M ontes | en las 

las Islas F ilip inas, presentada | al E x cm o . S r . Mi
n istro  de U ltram ar por el In gen iero  de M on tes | Don 
Sebastian  V id ad  y  Soler, | Jeí'e de p rim era  c la se  en 
U ltram ar, | P ro feso r que ha sido de la E scu e la  espe
cial del Ram o. | P ub licad a  con autorización  su p e rio r  | 
suprim iend o la p arte con creta  de o rg a n iza ció n  del 
servicio . | Madrid. | Im p re n ta ,... de A ribau  y  C .a | ... | 
... I 1874.— Fecha de la Memoria: «M adrid, 18 d e  E n ero  
de 1874.

En 4." may.; port, á dos tintas: negra y  verde.— Págs.: 4 s. D. +  
456.— (Las 3 primeras numeradas con romanos).

Anteport.— V . en b .— Grab, al agua fuerte, sobre pap. m arq.—  
Port.— V. en b.— Prefacio — Introducción.— Texto de la Memoria.—  
Apéndice A  (comienza en la pág. 143): descripción de algunas made
ras.— Apéndice B  (comienza en la pág. 183): Mindanao.— Apéndice C  
(comienza en la pág. 235): Catálogos bibliográficos, uno sobre F ilip i
nas de 245 papeletas.— Adiciones y rectificaciones.— Correcciones.—  
Indice de materias.

(Tiráronse 200 ejemplares; de los que sólo se pusieron 20 á la 
venta pública, según mis noticias.)

E l cat. bibliográfico  vale m u y poco: se co n o ce q u e el 
autor lo hizo á escape. Calcó las m ás de las p ap eletas en 
el Cat. de L ed ere de 1867; otras se las dió red acta d as el 
S r. Sanjurjo, em pleado que fué del M. de U ltr.; las  pocas 
q ue de propia cosecha consignó V id a l adolecen d e g ra n 
des defectos.— Esto no dism inuye, sin em bargo, en lo  m ás 
m ínim o, el alto concepto.que de S eb astián  V id a l tien e el 
que escribe estas líneas; pues q u e p ara  mí, y  p a ra  m u
chos, ha sido este señ or el ingeniero de M ontes de m a yo r  
talento y  más gen era l y  profunda sabiduría cien tífica  que 
ha habido en Filipinas. I-lan de tran scu rrir m u ch ísim os 
años, probablem ente, hasta que v a y a  á aq u ella  tierra  
otro ingeniero que v a lg a  lo que V id a l valía. En el C u erp o  
a que perteneció en 1889), sólo D. M áxim o L a g u n a  le  
sup erab a en p restig io  como n aturalista. La fam a d e V i
dal es europea. Hé aquí otras de sus obras:
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372. SIN O PSIS I de fam ilias | y  | generos de plan
tas leñosas | de | Filipinas, | Introducción | á la ]  flo 
ra forestal del A rch ip iélago  Filipino, | redactada p o r | 
Don Sebastian V id al y  Soler, | Inspector gen eral de 
2.‘  clase del Cuerpo de Montes en | Ultram ar, Jefe de 
la C om ision  de la Flora Forestal de | Filipinas. | P u 
blicada de Real órden. | Texto. | Manila. | E stab leci
m iento Tipo-litográfico  de Chofré y  C.* | 1883.

En 4.0— Págs.: XVIII +  411 (y la v. en b.) -)- 2 s. n. (Erratas é 
Indice de materias.)

A tlas.— E n fol.; la misma port.— Págs.: X LIII - h i s .  n .— Siguen 
lo o  láms., litografiadas, conteniendo unas 1.900 figuras.

373. PH A N E R O G A M Æ  C um ingianæ  Pilippinara- 
rum  j ó I Indice num érico  y C atálogo sistem ático ¡ de 
las I plantas fanerógam as coleccionadas en Filipinas 
por H ugh C um in g | con | características de algunas 
especies no descritas y  del género cumingia (m alvá- 
ceas) I por | D. Sebastian Vidal y  Soler, j Inspector 
general de 2." clase en U ltram ar y  Jefe de la C om i
sión. I Publicada por Superior decreto | Manila | E s
tablecim iento Tipo-Litogràfico  de M. Pérez hijo | ... | 
1885.— (A  la cabeza: Cuerpo de Ingenieros de M ontes | 
C om isión de la Flora forestal de Filipinas.)

En 4 .0— Págs.: X V  (de prelims.; la últ., v. en b.) -+- 217 (y la v. 
en b.) +  i s. n. (de Indice; y la v. en b.).— Una lám. entre las pági
nas 214-215.

374. REVISIO N  I de | Plantas vasculares filipi
nas* I M em oria elevada | al | E xcm o. Sr. M inistro de 
U ltram ar | por | D. Sebastian V idal y  Soler, | Inspec
tor general de 2.a clase, Jefe de la Com isión. | P ubli
cada de Real orden j Manila | Establecim iento Tipo- 
litográfico  de M. P erez, hijo | ... | 1886.—(71 la cabeza: 
C uerpo de Ingenieros de M ontes. ) Com ision de la 
F lora Forestal de Filipinas.)

En 4.0 Págs.¡ 6 s. n. VI -)- 454 -+- I s. n. (de Anuncios; y la 
v. en b. ).— Dos láms. entre las págs. 452-453.

Tradujo del alemán la obra Viajes por F ilipinas, de
F. Jagor; y del mismo idioma un importante estudio de 
Semper; etc., etc.— Unió, pues, á un talento asombroso y 
una cultura envidiable, una muy grande laboriosidad.— 
V. El Globo.
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V IL L A C O R T A  (Fr. Francisco), A g u stin o .
375. Sucin ta  relación  | de los progresos de Misio

nes de los Igorrotes y  T in g u ian es en la isla de Luzon, 
u n a  d e las llam ad as F ilip in as.— ( A l final:) M arzo 28 
de 1830.— (A lp ie  de la m ism aúlt. pág.:) Valencia: \ Por 
D on B enito M on fort, | O ctu bre de 1833.

En 4 .0— Págs.: 12.
(El título transcrito va á la cabeza de la  primera pág.— Este cua

derno carece de port.)

( A l  fin a l de la obra: Fr. Francisco Villacorta.)

376. A d m i n i s t r a c i ó n  e s p i r i t u a l  | de los Padres 
A g u stin o s  ca lzados | de la p ro v in cia  | del D ulce Nom 
bre de Jesus | de las Islas F ilip in as, | con la especifi
cación  I de todos los R eligiosos in d iv id u o s de ella, nú
m ero  de I alm as q u e están á su c a rg o , conventos que 
tienen en | el d ia, M isiones y  C u rato s que adm inis
tran , años I de la fun dación  de u n o s y  otros, y  E sta
d ística  I de ellos. | La da á luz | el R. P. M. A sistente

f en eral | Fr. F ra n cisco  V illaco rta , | C om isario  de las 
lision es, y  P ro cu rad o r  gen eral | de la expresada

f>rovincia, | Con las licencias n ecesarias. | Valladolid, 
m prenta de H. R old an . | M ayo de 1833.

En 4 .0— l’ágs.: 2 s. n. +  208 -f- 2 s. n.
Port.— V. en b .— T exto .— Indice.

Tam bién creo que es del P. V illa co rta  la siguiente, que 
dice al final: P o r un verdadero Español:

377. SU C IN T A  M em oria | q u e  contiene el estado 
a ctu a l I de las ¡ Islas F ilip inas, | su s ricas p rod u ccio 
nes, su  agricu ltu ra , in d u stria  | y  com ercio; m ejoras 
q u e pueden hacerse, m e- ¡ d ios fáciles de realizarlas, 
y_ cu an to  puede | coop erar á la p rosp eridad  de la Na
ción  E spa- I ñola esta  tan p recio sa  parte de su s do
m inios. I Valladolid: I En la Im p ren ta  de la V iu d a  de 
R oldan. | 1838.

Folleto en 4,0— Págs.: 63 2 s. n.
Port.— V. en b.— T ex to .— Apéndice (la última en b .)— «Posición 

de dichas islas Filipinas en el Asia», y otras noticias geográficas.

378. B r e v e  resu m en  de los p rog reso s de la R eli
g io n  C atólica en la adm irable co n version  de los in-
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dios Igorrotes y  T in gu ian es de la Isla de Luzon , una 
de las prales. llam adas F ilip .s— Madrid: Im prenta de 
Nuñez, 22 de A b ril de 1831.

Cuaderno en 4.0, de 15 págs., que firma Fr. Francisco Villacorta,  
en Madrid, á 9 de Febrero de 1831.

( C o l.  de A gu sts. fìlip s, de V a llad o lid .)

Todas estas obras son curiosas é interesantes.

V IL L A V E R D E  (Fr. Juan), D om inico.
379. P lan  de M isiones | para | red u cir á los Igorro

tes I de N u ev a-V izcaya , Isabela y  C agayan | p o r el I 
Rdo. P . F r. Juan V illaverd e  | del O rd. de Pred. j Mi
sionero de Ibung en la provincia | de N ueva-Vizca- 
ya. I Manila j E stablecim iento  tip ográfico  del C olegio  
de Sto . T o m ás á ca rg o  de D. G ervasio Memije. | 1880.

En 4.0— 28 págs.
Anteport : «Misiones de Luzón».— V. en b.— Port.— V. en b .—  

Texto.— A l  final:  24 de Julio de 1880.

Este excelente estudio publicóse tam bién en El Correo 
Sino Annam ita. (V .)— El P. V illaverde está reputado com o 
uno de los que con m a yo r profundidad conocen las razas 
infieles del centro de Luzón.

W A L L S  Y  M ERIN O  (Manuel).
380. L a  I M úsica popular | de Filipinas | por | M. 

W alls y  M erino | C o n  u n  preludio  de | Antonio Peña 
y  G oñi I Madrid | ... | ... | 1892.— A  la v. de la port.: 
Imp. de M. G. H ernández...

En 4 °— Págs.: 46 -f- h- en b.— Fotograbs. intercalados.
E l preludio, ocupa las págs. 5-4.
D ed., á D . Francisco Asenjo Barbieri.
(Publicóse en 1892 en la Revista Contemporanea.— Hecha tirada 

aparte, consta ésta de 250 ejempls. en muy tyien pap., más 12 en pap. 
extra.— Tengo ejempls. de las dos clases.)

A un que corto, este trabajo es interesante y clcsdc lue
go único en su gén ero .
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Y
Y A G Ü E  Y  M A T E O S  (Mateo).

381. M em oria  | so b re  la  re s ta u ra c ió n  | d e la | n u e 
v a  C a te d ra l de M a n ila  | en las Isla s F ilip in a s, | e s c r i 
ta  I p o r  j el p r e s b íte ro  | D. M a te o  Y a g ü e  y  M a te o s , 1 
D o c to r  en S a g ra d a  T e o lo g ía , | L ic e n c ia d o  en D e r e c h o  
c iv il  y  ca n ó n ico , P ro v is o r , | V ic a r io  g e n e ra l y  G o b e r 
n a d o r  ec les iá stic o  q u e  fu é  del A r z o b is p a d o  d e M a n i
la , I S u b d e le g a d o  q u e  ha sid o  d e l d e T o led o  | y  e n  la  
a c tu a lid a d  A u d ito r  g e n e ra l c a s tre n s e  en r e e m p la z o . | 
Madrid: | E sta b le c im ie n to  t ip o g r á fic o  d e S e g u n d o  
M a rtin e z  [ ... | 1880.

En 4 .° — Págs.: 126 -4- 1 s. n. (de Indice; y la v. en b.).

Del S r. Yagüe y a  dijim os (V. F o n s e c a ) que h a b ía  c o 
operado en la restauración del tem plo m etropolitan o d e 
Manila. Su obrita, aunque algo apasionada, es d ig n a  d e  
estim ación.

Z A M O R A  (Fr. Francisco), A gu stin o .
38a. i M em orial, qve al G overn ador de M a n ila  I 

dió el M. R. P. Fr. Francifco de Zam ora, P r o v in c ia l  
de la I Provincia del Santifsim o N om bre de Iefus, d e l  
O rden de N. P. | San A u gu ftin , en que e x p refa  e l 
gran d e fruto, y  feliz aum ento | que las M ifsiones d e  
d ich a  Orden han tenido en las N aciones Y ta ló n , y  
A baca, hasta el año de 1707.— Sin  lugar ni año de im 
presión.

4  h s .  e n  f o l .— S i g .  A . — C o n  r e c la m o s .
Termina: «Defte Convento de S. Auguftin N .P . de T o n g d o , en  

12. de Junio de 1707 añ.os» — Firma.
(La impresión parece ser del primer tercio del siglo X V III.)

- Tan raro es este impreso, que de él no existe n o tic ia  
en el Cal. del P. Moral. En un principio creí que no e sta 
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ba im preso en M anila; pero ahora, que conozco m ejor 
los im presos hechos en aquella época en dicha pobla
ción, m e inclino á creer que fué im preso en Mattila.—  T ie 
ne im portancia etnográfica.

ZA M O R A  Y  CO R O N A D O  (José María).
383. B ib lio te ca  |_de L eg is la ció n  U ltra m a rin a  | en 

fo rm a  d e  d icc io n a rio  a lfab ético . ¡ C o n tien e  | (Siguen  
siete lineas de letra muy menuda.) | P o r  | D. José M aria  
Z a m o ra  y  C o ro n a d o , | M in istro  to g a d o  h o n o rario  d el 
su p rim id o  C o n sejo  d e  H acienda, | c esa n te  del T r ib u 
nal m a y o r  de C u e n ta s  d e la H aban a. | T o m o ...— L e 
tra... I (Anagrama de los impresores.) | Madrid: | Im 
p ren ta  d e A le g r ia  y  C h arla in . | ... | (Año.)

Siete vols, en 4.0 mayor.— Texto á dos cois,— Ded. á D. Claudio 
Martinez de los Pinilíos.

Tomo 1 ° — Lttra A ,— Impreso en 1844.— Págs.: 2 s. n, -f- 510 
I  s. n. (Erratas; y la v. en b.).

Tomo 2.0— Letras B , C.— Impreso en 1844.— Págs.: 614 - f u . » .  
(Erratas; y la v. en b.).

Tomo 3 ° — Letras D , E , F, G, //, /. -  Impreso en 1845.— Págs.: 4 
s. n. -f- 634 (y la v, en b.) - f  1 s, n. (Erratas; y la v. en b.).

Tomo 4P— Letras J ,  L , M , N ,0.— Impreso en 1845.— Págs.: 6 
s. n. -f- 565 (y la v. en b.) +  1 s. n, (Erratas; y la v. en b.).

Tomo 5 .a— Letras P, Q, Ji, S .— Impreso en 1846.— Págs : 4 s. n, 
■+" 3 7 1 (y Ia v - en M  +  I s. n. (Erratas; y la v. en b.).

Tomo ó.°— Letras T, U, V, Z . — Impreso en 1846.— Págs.: 4 s. n. 
+  3 7 1 (y v- eD M  +  I s. o. (Erratas; y la v. en b.) -+- 116 (In
dice cronológico -4-  48 (Apéndice, é Indice de éste)

Primer suplemento (tínico que se ha publicado).— Impreso en 1849.
— Letras A  á Z .— Págs. 376.

He hallado en esta compilación disposiciones que no 
existen en las com pilaciones dispuestas por Rodríguez 
San Pedro y  R odríguez Bérriz.

Z A R A G O Z A  (Justo), (C o m p ila d o r y  com en d ad or).
384. H isto ria  | d e l D e scu b rim ien to  de las reg io n es) 

A u s tr ia le s  | h ech o  p o r  el G en eral | P ed ro  F e rn a n d e z  
de Q u ir ó s  | p u b lic a d a  | p o r | D. J u sto  Z a ra g o za  | ... | 
Madrid | Im p ren ta  d e  M an uel G. H ern an dez. (A  la ca
beza, esta linea: «Biblioteca Hispano-Ultramarina)).)

Tres tomos en 4 .0
Tomo I .— Impreso en 18 76.— Págs.: L X X V  (anteport., port, y
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prdl., por Justo Zaragoza 402 (texto) -4- 9 s. n. de Indice.— L a  
lilt, en b.

Tom o II.— Impreso en 1880.— Págs.: X X II (anteport., port, y  
Preliminar, por Justo Zaragoza) - 1-  2 s. n -+- 428 (texto; Adiciones a l  
tomo anterior +  4 s. n. de Indice.

Tomo III.— Impreso en 1882.— Págs.: 8 s. n. (anteport., port, y  
Advertencia, por Justo Zaragoza) -j- 158 (texto, Apéndices á los ante
riores tomos, por el mismo) +  1 s. n. de Indice.— La tílt. en b .—  Con 
cinco Mapas muy interesantes, mayormente el últ., Costa que descubrió 
el Capitán Pedro Fernández de Quirós, calcado del original, que lo po
see el sabio geògrafo D. Francisco Coello.

O bra m agistral, .como todo cuanto sale de la  p lu m a 
del sabio D. Justo Zaragoza. A cerca de la relación q u e  
hizo Quirós al D r. M orga, escribe el P . San A n ton io 
(I, 60):

«Y en el M em orial, que despues presentó al R ey dicho 
Q uirós. y  se im prim ió en Sevilla, en casa de L u is E stu
pían, año de 1610, en que confiessa, que este era y a  el oc
tavo M em orial, que presentaba, se dice, que pueden co
m unicar sus tierras descubiertas con C h ile , P an am á, 
Guatemála, Nueva España, Terrenáte, y  Philipinas)).

P or lo mismo que la obra del S r. Zaragoza es im por
tantísim a, la desconocen absolutam ente los escritores fili
p in os.—  Colaboró en la publicación de las Cartas de In
dias.— Cuanto á la ed. de la obra del Dr. M orga, Sucesos, 
hecha por D. Justo Zaragoza,— V .  M o r g a .



A P É N D I C E  C

L U G A R E S  GEOGRÁFICOS

A B R E V IA T U R A S

Barr..............................................................Barrio.

Cab............................................................Cabecera ó capita! de provincia.
Cap........................................................... ....Capital de provincia.

Corr.......................................................... ....Corregim iento.

Ens............................................................Ensenada.
H abs........................................................ ....H abitantes.

I. , I s ..................................................... ....Isla, islas.
Jurisd...........................................................Jurisdicción.

L a g ........................................................... ....Laguna.

M........................................................... ... Monte.

Fart......................................... .....................Partido.
Pobl.......................................................... ....Población.

Pres.......................................................... ....Presidio.

Prov.......................................................... ... Provincia.

P u eb ........................................................ ... Pueblo.

Puer.......................................................... ....Puerto.

R............................................................ ...Río.

T rib s........................................................ ...Tributos.

Vis......................................................... ...Visita.

31 *
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V O C A B U L A R IO

A
Abra (ProY. de).— En la parte N. de Luzón; rodéanla llo 

cos N .. C agayán, Isabela, Bontoc, Lepanto, T iagan  c 
llocos Sur. Cab., B enguet.

A b u c a y .— V .  Bataan (P art. de) .

A capulco.— Puer, de M éxico, fam oso porque era p rin ci
pio y  térm ino de partida de los buques que hacían el 
com ercio entre Filipinas y  N ueva España: de aquí las 
denom inaciones: nao de Acapulco, plata de A ca p u lco , 
e tc .— Págs: I, 20, 1O1, 266, 289, 512; II, 6.

A d An .— Pueb. de las B isaya s, con cu yo  nom bre no se le 
conoce actualm ente. S u s habs., en lo antiguo, solían  
ser agredidos de los de M indoro.— 131.

A g a ñ 'a . S a n  Ig n a c i o  d e  A g a ñ a . — Residencia del G oberna
dor de M arianas. H állase en la isla  de Guajan. Es la 

’ ’ ~ ■ im portante de aquel pequeño arch ip iélago .—

A g n o  (Punta).— En la  prov. de Z am bales.— Í02.
A g o j o  (S itio  de). — En las paterías del Pásig, prov. de 

M anila.— 202.
A g u t a y , A g u t a y a  ó  A l u t a y a .— V .  Lutaya.
A l a ñ g i l a n  (H acienda d e).— De los A gustin os, en clavada 

en el pueb. de G uiguinto, prov. de B ulacán .— 307-308.
A lbay.— Prov. en el extrem o S. de Luzón. Descríbese: II, 

47-54.— Es la antigua Ibalón.
— Cap. de la prov. de este nombre.
— (Ensenada de).— II, 34, 47, 48.
— (M onte de).— II, 40, 47, 49.— Este monte no es otro que 

el llam ado Mayón, y  por otros «Volcán de Albay», tr is
tem ente fam oso por sus erupciones.

A l í l e m . — V .  Amburayan.
A l u t a y a . — V . Lutaya.
Amburayan (Distr. de).— En la parte N. de Luzón; rodéanle 

T iagan , llocos S ., Lepanto, Unión y  Benguet. C ab ., Alí- 
lem  (ranchería).

Am igos  (Islas).— N om bre dado por C ook, en 1777, al a r
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chipiélago constituido por H apaiy T on ga, por la afable 
acogida que le hicieron los salvajes de am bas islas.— 429.

A n g a t . — Pueb. de la prov. de B ulacán, famoso por sus 
m inas, en rigor inexplotadas hasta el presente.— 397, 
406, 413, 415, 420, 471.

—  (M inas de).— En la  jurisdicción de este pueb.; «de h ie 
rro de excelente calidad», según el D ie. de Buzeta 
(I, 294); «produce un 40 y  hasta un 70 por ciento en lim 
pio»'. (Id.)— 323, 432.

— (Fábrica de hierro de): 417.— No existe actualm ente.
— (Ms. de).— Muy ricos en maderas excelentes.— 209, 520.
— (R. de): 256.— Es el m ism o de Balíuag: 401, 418 419, 436.
Antique.— P rov. de las Bisayas; ocupa la parte más occi

dental de la isla de P an ay. Descríbese: II, 99-101.
— (Pueblo de).— A n tigu a cab. de la prov. de este nom 

bre: II, 99.— Hoy es la cab. San José de Buenavista.
A p a l i t . —  Pueb. de la prov. de Pam panga (Luzón).— 457.
A p a r r i  ó  A p a r r í .— P u e b . d e  la p r o v .  d e  Cagayán (L u 

zón).— II, 2, 23.
Apayaos (D istr.).— P equeña Comandancia militar á la que 

da n om bre una raza especial (los apayaos); se halla al N. 
de C ag ayá n  (L uzón).— Consta de cuarenta rancherías.

A r a u t . — Prim itivo n om bre de Dum angas.
A r a y a t . — Pueb. de la prov. de la Pam panga.—464.
— (M .).— Pertenece á la  jurisdic. del pueb. de su nombre: 

461-462.— En la Ilustr. Filipina  (año 2.“, págs. 212-213) 
publicóse un excelente estudio del P. Llanos.

A r é v a l o  (Villa de).— P rov. de Iloilo, isla de Panay. Data 
de 1581; fundóla D. Gonzalo Ronquillo en la llamada en
tonces «jurisdicción de Otong».— Tiene brillante histo
ria .— II, 91.

A r r o c e r o s . — Barr. anejo en lo antiguo al extinguido pue
blo del Parián, á las puertas de M anila.— 214, 324, 325.

A t i m o n a n .— Pueb. de la prov. y  costa de T ayabas.— II, 35.
Aurea Chersoneso. — Pág. 479. — Parte de la Indo-China 

que h o y  llam am os M alaca.
Á ustralia =  Nueva Holanda.
A z u f r e  (Punta de, ó del).— En la costa meridional de la 

prov. de Batangas (Luzón): I, m . — Cerca de esta p u n 
ta m urió traidoram ente á manos de los chinos el g o 
bernador general Góm ez Pérez Dasm ariñas, cuando se 
d irig ía  por m ar á las islas Molucas.
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B
B a a o . — V .  tìao.
B a b u y a n e s .— Grupo cie islitas al N. de Cagayán (Luzon).— 

II, i ,  28.— Las principales son: Calayan, Babuyanes, Ca- 
m iguín, D alupiri y  Fuga.

B a c n o t a n , B a g n o t a n . —  P ueb. de la prov. de la Unión, 
antes de Pangasinán: II, 1S, 20.— F un dóse en 1599. 

B a c o , B a c ó n . — Pueb. sit. en la costa  E. de Luzon, prov.
de A lb a y .— II, 48.

B a c o l o d .— Cab. de N eg ro s O ccid en tal.— V . Negros. 
B a c o l o r . — Pueb. y  cab. de la prov. de la P am panga, una 

de las prim eras que fueron d om inadas por los españo
les: 475, 477.— Fund. 1576.

B a c o o r . — Pueb. de la  prov. de C avite , de cuya cab. se 
halla  bastante cercano. — 79, 20, 133, 30b, 316.— Un cura 
m estizo, párroco de este pueblo, fué el que preparò la 
insurrección  de C av ite  de 1872.

B a g a c . — Pueb. de la p ro v . de B ataan  (Luzon).— 486. 
B a g a - R e y  (Isla).— U na falta  gram atica l del P. Zúñiga, y 

un descuido n uestro en la corrección  de pruebas, que 
dejam os los dos p un tos en vez de sustituirlos con una 
com a, hacen que en la  pág. 34 sa lg a  una noticia con
fusa, cu ya  obscuridad aum enta la  circunstan cia de que 
ni en el Die. de B uzeta, ni en el Derrotero de A rana, ni 
en los m apas m odernos existe n in gu n a isla con el nom 
b re de B aga-R ey. L éese  en la p á g . 34: «detrás de ésta 
(la ensenada de Sorsogó n ), se halla la ensenada de Bu- 
lusan, y  luego la de A lbay : pasado y a  el embocadero de 
San Bernardino, cuya boca se form a...)) Este c u y a , aun
que hubiese com a en el lu ga r donde figuran los dos pun
tos, cualquiera creerá que se refiere á la boca del estre
cho, siendo así que se refiere á la  de la ensenada de 
A lb av. Con esta aclaración, y  la n oticia  que acerca de la 
isla  de B ag a-R ey  se halla algo m ás adelante (pág. 48), 
co líg ese  sin dificultad que la isla  de que se trata  e s .la  
que se denom ina de Bapurapu en el m apa de Coello y  
en elD ï'c. del P. B u zeta .— Pertenece á la prov. de A lbay.

B a g a t a o  (I. de): II, 48.— A dscrita á la  prov . de A lb ay .
B a g b a g . — Brazo del C alum pit (Bulacán), afluente que es, 

éste, del R. G rande de la P am p an ga .— 39Ó.
B a g b a g  del Capitán Colás. — Brazo artificial del R. de 

Quingua. Bagbag  significa «romper tierra».—455.
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B a g n o t a n . — V .  Bacnotan.
B a g o n g h i n u c a y . — S itio  de la ribera del P ásig (prov. de 

M anila), entre la I. de San ta Rosa y  D oña Jerónim a: 209.
' B a g u .m b a y a x . —  B arr. de la prov. de M anila, adscrito  al 

pueb. de T águig: 25.— Caserío de la  prov. de B atan gas, 
jurisdic. del pueb. de Santo Tom ás: 178.— S itio  extra
m uros de M anila, pero frontero, donde existió un h os
pital: 233.— H oy se llam a á ese sitio Campo de Bagum - 
bayan, nom bre que pone tristeza en el ánim o cíe los 
filibusteros, porque en ese Campo fueron fusilados los 
p rincipalm en te com plicados en la sublevación de la 
p la za  de Cavite, en 1872.— Bagung, ó bagong =  nuevo; 
bay an =  pueblo: de aquí que haya en Filipinas m uchos 
caseríos así denom inados, pues donde quiera que se 
levan ta  por prim era vez una agrupación de chozas, los 
indios la llam an bagumbayan, nom bre que suele d es
aparecer, si la agrupación prosp era, para evitar confu
siones con otras de idéntico nom bre.

Balábac (D istr.).— Constituyelo la isla de este nom bre, la 
cual tiene, al N. el m ar de la China y  la isla de P aragua; 
al E. y  al S . el M ar de Joló, y  al O. el citado de la C hi
na. Consta de siete rancherías de m ahom etanos.

B a l a n ç a . — Cab. de la prov. de Bataan (Luzón): 488.
—  (P rov . de).— Así denom ina el P. Zúñiga, algunas veces, 

á la  prov. de B ataan .— 340, 353, 493.— Hoy nadie llama 
«de Balanga» á la  cit. prov. de Bataan, nombre éste que 
tam bién le daban en lo antiguo, com o puede com pro
b arse en A duarte y  otros AA. del sig lo  x v i i .

B a l a y a n . — Pueb. p layero  de la prov. de Batangas (L u 
zón).— 87, 91, 103-106, 108. 13Ó, 161.— Es uno de los más 
im portantes. En lo antiguo llam áronle Comintang, por 
que en este pueb. se bailaba m ucho el asi denom inado, 
E ste  nom bre sirvió  para  designar la prov., y  de aquí que 
lo s  cronistas de antaño escribiesen: «de Comintan», ¿ 
■«de Balayán», pues que este pueb. fué al principio cab. 
p e ro  desde hace m ás de un sig lo  pasó la cab. á Ba- 
tan gaSi y  desde entonces la prov. se  llama «de Batan- 
,gas» (*).— Balayán  en tagalo significa «caseríos, ó lugai 
donde los hay»: D elgado, ¡list, sacro-profana, p ág. 40

B a l a y n a s i r a .— P unta de los montes Carballos que entrí 
en el m ar, y  es la  m ás septentrional de Luzón: 11, 2.— 
N o consta en B uzcta ni en Arana.

(*) O ficialm ente, em pleóse, sin em bargo, la denom inación «provincia de B ala  
yán», h asta  el com ienzo del sig lo  XIX : V . cap. 79 de las Ordenanzas restablecida 
y  añ a d id a s por Aguilar.
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B a l e r , — Pueb. p layero , que perteneció á la prov. de N u e
va  Ecija, hoy del d istrito del P rincipe (contracosta de 
Luzón).— 42t), 473; 11. 2, 35.

B a l e t k  (Punta).— L a que nuestro A u tor llam a de Zam 
boanga: 11, 71.— La m ás m eridional occidental de M in 
danao.

B a l i c a s a g . — Isleta de las B isayas, á j y  ' / j  m illas al S S O . 
de la  punt. Duljo (de Panglao), y  cerca de S iq u ih o l.—  
I I ,  Oí .

B a l i c u a t r o , ó B u l i c u a t o .—  Punta de la isla de S a m a r. 
(B isayas).— II, 63.

B a l í u a g . — Hermoso pueb. de la prov. de Bulacán (L u 
zón). S u  convento era á principios de siglo el m ejor d e 
Filipinas: 400.— C reo que en la actualidad le superan el 
de L ipa y  tal vez otros. D cscribese con gran m in u ciosi
dad la juris, de este p u eb .— 325, 367, 368. 370, 382, 397, 
399, 400, 402-404, 40O, 4 0 8 , 409, 411, 414, 436, 4?o, 452.

—  (Río de).— Llam ado también de Angat, de Quingua, e t
cétera. Su origen: 40 1.-4(13,411, 413, 4=;o.— Con razón 
llam a «delicioso» á este rio nuestro Autor.

B a m b a n g  ó B a n h a n g . —  Pueb., hoy de la p r o v .d e  N ueva 
V izcaya, misión que fué de la Pam panga (Luzón).— 472.

— (Rio).— 203, 204, 209.
B a n à i i a o  (Punt.).— V . Suriçao  (Punta).
B a n a j a o  (Monte).— E stá confusa la redacción del co m ien 

zo del párrafo que va  á la pág. 146: el Banajao ó B an á- 
jao, entre las provs. de La L aguna y  T ayab as, d ista  a l
go  m ás de lo que parece deducirse del texto del P ad re  
Zúñiga del pueb. de San  Pablo. El Banájao es co n sid e
rado h o y  como un volcán  apagado, del que dice el P a 
dre H uerta (Estado, ed. de 1805, pág. 128): «Es un g ra n  
»volcan apagado desde el año 1750 en que hizo su  ú lti- 
»ma erupción, rom piendo á la parte S . y  arrojando to - 
»rrentes de agua y abrasadora lava, con piedras de e s-  
»trem ada m agnitud, cuyos vestigios se dejan ve r  hacia  
»el pueblo de S a ry a y a . El cráter tendrá como una le g u a  
»de bojeo, mas elevado hácia el N ., y  en el interior pre- 
»senta, á la sim ple vista, la form a de un cascaron de 
»huevo. Dicho cóncabo parece tener de profun didad 
»como la mitad del monte». El m ism o P. Huerta le  da 
de altura 7.030 pies y 7 pulgadas sob re el nivel del m ar. 
Jagor (traduc, de V id a l, p ág. 66, nota 39), apunta la 
observación de unos extranjeros, que consignan al B a 
nájao la altura de 7.143 pies castellanos.

B a n b a n g . — V .  B a m b a n g .
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B a n c u s a y  (Barra de).— Jurisdic. de Tondo (Luzòn): 409, 
470.— Con este nom bre no se halla. Debe de ser la  que 
Buzeta llam a Bincanga, y  también Coello en su Mapa 
de las Islas Filipinas.

B a n c a  (Puerto).— V. la siguiente.
B a n g a b a n g a  (Ens.).— En la costa oriental de .Mindanao: 

II, 7?.— Es extraño que este nom bre no se halle en el 
Die. de los PP. Buzeta y  Bravo.— Arana escribe: Puerto  
de Banga.

B a n g s a . — II. 14.— Debe de ser errata del copista. Creo 
que el P. Züñiga debía de referirse á Bangus; que se 
halla en la costa de Camarines, y  esto parece confir 
m arlo la cita que de Bangus se hace en la pág. 40. En 
el D ie. de Buzeta, B angus figura com o barrio, no com o 
pueblo. H oy no se halla este nombre en la Guia oficial.

B a n g u i . — Pueb. p layero  de llocos N orte (Luzon).— II, 2.

B a n g u s .— Pueb. de la costa de Cam arines (Luzon): II, 40. 
— V . Bangsa.

B a n o y  (M .).— V . Batangas (.Ms. de).
B a n t ó n  (I.).— Adscrita á la de Panay (Bisayas).— II, o í .

B a n t o n c i l l o  (I.).— Id., id. (Id.).— Id .— Esta y  la anterior 
se hallan  bastante cercanas.

B a o  ó B a a o .— L ag. de Cam arines (Luzon): II, 41.— .Más 
que lag . es un conjunto de pantanos.— V. Huerta, Esta
do (cd. cie 1805), 21 í; Buzeta, Dic., I, íi6 .

B a p u r a p u  (I.).— V. Baga-Rey.
B a r u g o .— Pueb. costero de la prov. é isla de Leyie. — II, 

68, 70.
B a r u s a s ,— Y .  F i l i p i n a s  ( s u s  a n t i g u o s  n o m b r e s ) .

B a s e y . — Pueb. playero de la prov. é 1. de Sam ar.— 11. <>>.
Basilan (I. cíe).— P róxim a cíe Zamboanga, al SO. de la de 

M indanao: II, 84. — L a m ayor parte de sus hubs, son 
m ahom etanos.— Llam óse en lo antiguo Taguima. Hoy 
constituye un G obierno P.-M. Cab., Isabela de Basilan.

Bataan (Part, ó prov. de).— Suele llam arse la Rinconada: 
306, 460. D escríbese: 48?, 490. — En esta prov. hubo 
im pr. en 1O10. V . la  Introduc, al Apéndice B .— El P. San 
Antonio escribía Batán: E s t a d i s m o , 488.— Hoy la cab. es 
Orani; en lo antiguo, fué Abucay el pueb. más im por
tante de la provincia.

— (M ontes de).— 501.— Propiam ente, no los hay con este 
nom bre; así d esign a el P . Zúñiga á los que corren 
N O .-S E . en la prov. del mismo nombre.
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B a t a c .— Pueb. de la prov. de llocos N. (Luzón).— II, 5, n .
B a t a n . — Así, por errata  sin duda, el P. San Ant., refirién

dose á Bataan. — V . Bataan. —  H ay un pueb. llam ado 
B atán, pero de la prov. de Capiz, c'n la I. de P an ay  (B i
sayas).

Batanes (Islas).— Grupo sit. al N. de L uzon.— II, 1, 28, 29.— 
Estas islas constituyen en la actualidad un G obierno 
P.-M ilitar.

Batangas (Prov. de).— M edios de hacer el viaje d esd e M a
nila: 5.— 54, 05.— N úm . de tribs.: 131.— Los indios: 177- 
179.— Becus en la prov.: 188.— M ás sobre los indios: 193- 
194.— 227.— Anim ales: 284-281).— 290.— Genio de los in 
dios; costum bres: 191-194.— ComcrcLo: 298.— 305.— G en 
tes sin religión: 319.— 34;.— 344.— La descripción g e n e 
ral de la prov. va  á las págs. 149-175.— Tomo I I , 00.—  
La prov. de B atan gas llam óse «de Táal», «de B alayán» 
y  «de Com intang». V . San A gustín , Díaz (Fr. C as.), etc.

—  (P ueb.).— Cab. de la prov. de su nom bre. D ista un k i
lóm etro, próxim am ente, de la p la y a .— 81, 107, 108, 112, 
113, 135-137,— En B atan gas estuvo de m isionero F ra y  
A gustín  de A lb u rq u crq u e, agustin o célebre, no sólo 
porque conquistó sin otro auxilio que su palab ra  casi 
toda la prov., sino adem ás porque se le atrib u ye ser el 
prim ero que escribió un Arte de la lengua tagala.

— (Ens. de).— En la costa SO. de Luzón; baña la  p la ya  
del pueb. del m ism o nom bre.— I, 79.

— (Montes de).— Toda la parte S . de la  prov. de B atan - 
gas es m uy m ontuosa; á estos m ontes llam a «m ontes 
ae Batangas» el P. Zúñiga: I, 58, 59, o 1, 113.— S o n  los 
m ás notables: N aguílig, Matanac. Palápac, B an oy, I la -  
ligui.

Batavia.— 270, 271.— Cap. de la I. de Java, archip. de la  
Sonda, en el Océano Indico.

B ato (L ag. de).— En la prov. de C am arin es.— 286; II, 41.
B a u a n g . — Pueb. de la prov. de B atan gas: 106-108, 111-113, 

137.— Es uno de los pueblos de m a yo r núm ero de a lm as 
del A rchipiélago. En Bauang estuvo de párroco a lg u n o s  
años el célebre P. Blanco, autor de la Flora.

B a y . — Antiguo pueb. de la prov. de L a Laguna (L u zón ).—  
144, 140, 186, 188.

— (L aguna de).— L a m ayo r y  m ás pintoresca de L uzón  y  
de todas las del A rchipiélago: 24, 26, 32, 49, 142, 153, 
177, 186, r89, 190, 197, 210, 411, 462; t. II, 36, 39.— N o es
toy conform e con el A utor con que hubiese cerca de 30 
pueblos (pág. 24) circundando á la  laguna; en cam b io
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me parece acertadísim o lo consignado en la j q o , acerca 
de la  form ación de este gran lago: los geólogos m od er
nos, m uchos de ellos, vienen á decir en sustancia lo  
que á principios de sig lo  decía el insigne P. Zúñiga.

. B a y b a y .— Pueb. del litoral de la isla y  prov. de L eyte (Bi- 
sayas).— II, 68.

B a y o m b o n g .— Cab. de N ueva Vizcaya.
Bengala.— 134.— Región de la India inglesa q u e d a  n om 

bre al gran  golfo com prendido entre el Indostán y  la 
Península de Alalaca. Bengala tiene unos 70 m illones 
de habs. y  es su cap., Calcuta.

Benguet (D istr. d e).— En la parte N. de Luzón; rodéanle 
Lepanto, C ayapa, Pangasinán, N ueva Ecija, Unión y  
A m burayan . Cab., La Trinidad.

—  (P ueb.).— Cab. de la prov. de Abra.
B e t i s .— Puebl. de la prov. de la Pam panga (Luzón), cu yo s 

habs. pusieron alguna resistencia al conquistador S a l
cedo.— 470-471.

B icol. - V .  Vicol (R.).
B i g a a . — Pueb. de la prov. de la Pam panga.— 324, 361-370, 

397, 402.
—  (E stero de).— En la jurisdic. del pueb. ciel mismo nom 

bre.— 402, 453.
—  (Barranco de).— En la divisoria de las provs. de Batan- 

gas y  L a  Laguna, ó sea de los puebs. de Santo Tom ás y  
C alam ba.— 177.

B i l a n . — V . Surigao (Punta).
B i n a b á  (Río).— D esagua en el de Angat: 415, 416.
B i n a n g o n a n ,— Pueb. de la  prov. de La Laguna, hoy de la  

de M óron g.— 187, 193. A este pueb. apelliaábasele d e  l o s  
P e r r o s  (San Antonio, II, 321), para distinguirle del d e  
L a m p ó n  (II, j s ) ,  h o y  cabecera del distrito de la Infanta 
(contracosta de Luzón).

Binatangan (Distr.).— En la  parte N. de Luzón; rodéanle: 
Isabela, el mar Pacífico, Nueva V izcaya y  Nueva E cija. 
T odos los puebs. son rancherías de igorrotes.

B i n c a n g a  (Barra de).— V . Bancusay.
B i n i p t i c a n  (Punta).— V . Súbic (Punta).
B i n o n d o .— Pueb., hoy arrabal de Manila; su parte princi

pal se halla  asentada á la orilla derecha del río P ásig . 
En lo antiguo tuvieron  los Dominicos el célebre H ospi
tal de San Gabriel, en el cual hubo imprenta. (V . In tro
duc. al Apéndice B .) — 214, 215, 232, 237, 283, 300, 332.—
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E l arrabal de Binondo es el m ás populoso de los de 
M anila; y  tam bién el de m ayor im portancia, com ercia l
m ente considerado: su calle de la  Escolta es la m ejor y  
la m ás animada de la Colonia.

B i n u a n g a n  (Barra).— En la pág. 449, por eq u ivocació n , 
B inuagan.— S e halla en la bahía de Manila. R ecibe este  
nom bre de un brazo de río (prolongación del de T a m - 
bobong) así denom inado. Buzeta no consigna este n o m 
b re .— V. Arana, Derrotero, 138.

B i ñ a n g  ó B iñán.— P ueb. de la prov. de La L agu n a (L u 
zón).— 33, 36-38, 43, 45, 48-51, 161, 171, 179, 186, 189, 229.

B i r i l á n .— La antigua isla de Panamao.
B i s a y a s  ó  V i s a y a s  (Islas).— H állanse com prendidas en tre 

el S . de Luzón y  el N. de M indanao: su principal ex ten 
sión está entre los grad os 10 y  12 de lat. N. L la m ó se la s 
de Pintados, Son las m ás im portantes: Isla de N egros, 
Sámar, Panay, Leyte y  Cebú.— 101, 105, 159, 430; II, 5, 
55 y  stes.

B i s l i g .— Pueb. p layero  de la an tigua prov. de C a ra g a  
(Mindanao), hoy de S u rig ao .— II, 73, 74.

B i t i n - O l i l a .— Sitio  de la prov. de B atangas: 145.
B o a g  ó B o a c .— Pueb. de la isla de M arinduque, p erten e

ciente á la prov. de M indoro.— 132.
B o c a u e .— Pueb. de la prov. de B ulacán (Luzón).— 334, 355, 

356,361,366,398,409.
Bohol.— I. del grupo de las B isayas, adscrita  á la p ro v . de 

C eb ú .— 233; t. II, 50, 60, 6 i.— C on stitu yc prov., y  su  cab. 
es Tagbilaran.

B o j e a d o r .— C a b o , en la  parte m ás septentrional de la 
costa occidental de Luzón.— II, 2.

B o l i n a o  (Punta).— En la costa occidental de la isla  de L u 
zón.—  502, 503, 506; II, 2.— H ay tam bién un islo te  de 
este nom bre, y  adem ás un pueblo.

B o l o y . — Montes de la isla de M indanao: II, 73.— No hallo 
este nom bre en el Buzeta; pero en cam bio cítase á  una 
tribu de tagabolotes, habitante en M indanao, en la  p á 
gin a 193 del tom o II de la Ilustración Filipina.

B o m b ó n  (Tierra d e ) .— Correspondiente á la prov. d e B a 
tangas: I, 90.

—  (L aguna de).— En la  prov. de B ata n ga s.— V . Táal (L a 
gu n a de).

B o n d o c  ó B o n d o g . — Frontón denom inado por los m a r i
nos Cabeza de B o n d o g , en la costa de Luzón, p ro v . de 
C am arin es.— II, 34.
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Bongao (D istr.).— En el arch, de Joló; confina: al N. con la 
isla de Joló; al E., con el mar de Célebes; al S. y al O. 
con la isla de Taui-Taui. Cab., Bongao.

—  (Pueb.).— Cab. del distrito del mismo nombre.
Bontoc (D istr.).— En la parte N. de Luzón; rodéanle: A bra,

Isabela, C agayán , Quiangan, Nueva V izcaya y  Lepan
to. Cab., Bontoc.

—  (Pueb.).— Cab. del distrito del mismo nombre.
Borneo, B orn ey , Burney.—  Grande isla bañada por los

mares M eridional de China, Célebes y  de la Sonda: 155, 
240, 480, 490, 495; 11, 85, 103,— Los indios de Borney, 
más em prendedores é inteligentes que los de otras is
las, en el siglo XVI, llevaban á las Filipinas telas, ar
mas y  otros objetos de comercio, y  se traían en cambio 
oro y  esclavos principalm ente.— V. Aganduru, Argen
sola, e tc.— Una parte de la costa de Borneo fué de E s
paña hasta hace poco tiem po.

B o r o n g a n . — Pueb. p layero  de la isla de Sámar* (Bisa
yas).— II, 63.

B o t o  (Punta).— V. Tigbí.
Brasil (E l) . — Estado de Am érica M eridional.— II, 66.
B u e n a v i s t a . — Extensa hacienda, enclavada en la prov. de 

Bulacán (Luzón), que fue de los PP. Hospitalarios: 2*4, 
410, 411, 436.— Hoy pertenece al hospital de San Juan 
de Dios, de Manila, y  la administra un seglar. Esta h a 
cienda es una de las m ejores del Archipiélago.

B u g l á s .— Antiguo nom bre de Isla de Negros.— II, 88,— 
V . adem ás Ilog.

B u h a y é n .— Río de la I. de Mindanao: II, 79, 83, 84, 86,— 
Es palabra anticuada; hoy se dice río Grande de Min
danao.

Burn.— L ag . en la prov. de Cam arines (Luzon).— II, 41.
B u l a  (Ens. de).— En la costa meridional de Luzón: li, 34.— 

En las obras m odernas no se m enciona tal ensenada; es 
la de Lagonoy.— V. Lagonoy  (Seno de).

Bulacán (P rov. de).— F rontera  de la de Manila, al N. de 
ésta. Una de, las m ás ricas y  adelantadas. Descríbese 
con gran  m inuciosidad: caps. X V I-X X .— V. además 
págs. 9, 91, 227, 252, 284, 296.

—  (Pueb. de).— Cab. de la prov. del mism o nombre: 337,
370, 3 7 4 1 377, 380, 382, 394-397, 409, 437, 44Ó, 452, 519, 
520.— Sitio  por los ingleses: 448-452.

—  (Estero de).— P ág. 453.
—  (M anglares de).— P ág. 397.
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B u l a c a u i  (Punta).— En la isla de P an ay  (B isayas).— II,  89,  
90, 95.

B u l a l a q u i  (Punta). — De la isla de C eb ú .— II, =;6.
B u l a q u i n  (Sitio de).— En la prov. de Batangas, del cual 

fue cacique Gat P ulin tan,— 145.
B u l i c u a t o  (Punt.).— V. Balicualro.
B u l i n g  (Barr.).— E ntre l o s  r í o s  de Bam bang y  P a te ro s .—  

204.
B u l u s a n .— Pueb. de la prov. de A lb ay: II, 48.— A cerca  del 

Volcan de bulusan, V. Jagor, traduc, de V idal, p á g . 72.
— (Ens.).— En la costa de L uzon, prov. de A lb a y .— II, 

34, 4 7 -
—  (M .).— II, 47.
Burlas (Isla). Frente á la costa S . de Luzon: II, 35, 52.—  

En la actualidad esta isla constituye una C om andancia 
político-m ilitar. En lo judicial y  económ ico depen de de 
Cam arines. C ab., S an  Pascual.

B ü k i n c a n  (Punta).— En la isla de M indoro.— 116, 117.
B U TU A N  (C orregim iento d e).— A n tigu o nom bre de la  

prov. de C ara ga .— Esta tierra fué la prim era q u e .Ma
gallan es incorporó á la Corona de España. En el pueb. 
de B u t u a n  s c  celebró la prim era m isa que se rezó en 
F ilip in as.— En la actualidad existe el distrito de Butuan, 
porción del antiguo gran corregim iento. C ab., B u tu an .

—  Pueblo de la isla  de M indanao, fam oso porque en é l 
estuvo M agallanes: II. 74.— H oy cab. del d istrito  d el 
m ism o nom bre.— V . C a r a g a .

— (Río de).— Id., id.

C a d a c ; (R .).— En la prov. de C avite: 307.— No lo  tra e  e l 
Die. Buzeta.

C a b a l í a n  (Punta).— En la isla de L e y te .— II, 68.

C a b a n a t u a n . — Pueb. que fué de la  Pam panga, h o y  de N . 
E cija.— 468.

C a b c a b e n . — Pueb. que perteneció al corr. de M a riveles: 
480, 488.— Hoy es una vis. del pueb. de M ariveles, p ró x i
ma á la costa de la  bahía de M anila.

—  (Punta): ¿86, 487.— Próxim a al pueb. del m ism o n o m 
bre. Pero la punta en la que en r ig o r com ienza la  b a h ía  
de M anila, es la de Lasisi.
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C a b i a o .— Pueb. que fué de la prov. de la  Pam panga y  hoy 
pertenece á la de N ueva Ecija.— 408.

C a b o a n  (Montes de).— En la prov. de La L aguna.— 187.
Cabugaoan (Dist.).— En la parte N. de la isla de Luzón; ro

dean á esta Com andancia: C agayán, Apayaos. A b ra ó 
llocos Norte. Consta de 3 3  rancherías.

C a b u n t a l a n  (Punta).— En la Isla de M indanao, territorio  
de M alinog: II. 84.— Es nombre anticuado.

C a b u s a o  (Bahía de).— Com prendida en la de San M iguel. 
— V . Naga.

C a b u y a o . — Pueb. de la prov. de La Laguna: 40, 50, 52,- 
179, 180.— Llam óse antes Tabuco.

C agayán  (Prov. de).— Sit. al N. de Luzón: .’ 27, ajo. .>48, 3^3, 
277, i. 368. 4(10. — Descríbese: 11. ¿2-11.— Es fam osa por 
la buena calidad clcl tabaco que se produce en sus ve-
f as. La actual prov. de ¡sábela, donde se produce el ta- 

aco superior, se segregó á la de Cagayán. Cab., T u - 
gu egarao.

—  (L aguna de).— II.
— C n ico .— II. 70: C agayán  Chico, ó Cagayán de Misamis, 

es hoy un pueb. (y la cab.) de la prov. de Misamis, en 
Mindanao. Tam bién se llamó asi á toda una región del 
N. de Mindanao, por su semejanza con Cagayán de I,u- 
zón .— Fortaleza: V. Salauan.

C a g s a v a , C a g s a u a , ó  C a g s a n a .— Pueb. d e  la p r o v .  d e  Al- 
b a y .— II, 40.

C a í n t a . — Antiguo pueb. de la prov. de Manila, hoy del 
distr. de M órong: ion. Acerca de su raza especial, 
consúltese: liev. de Filipinas, 71.

C a l a m i í a . — Pueb. de la prov, de La Laguna, enclavado á  
orillas de la de Bay: o, si-v?. 14?. 178-1811, >8j, i 8 q . — • 
H oy la hacienda es de los PP. Dominicos. Esta pro
piedad pretendieron discutirla ciertos indios filipinos: 
com o no podia menos de suceder, ganaron el pleito en 
el Suprem o sus legitim os dueños.

C alam ianes (P rov. de).— Descríbese: II, 101-106.— A ctual
m ente es distrito y consta de las islas Cuyos y  las C a- 
lam iancs. La cab. está en Cuyo.

—  (Isla de).— Pertenece al grupo de las Bisayas: 117, 2 3 i» 
II, ior, 103.— En rigor es Calamián; llamándose Cala- 
m iañes al conjunto de esta y  otras pequeñas que están 
cercanas.

—  (Mar de).— 311.— Com prendido en el de China.
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C a l a n g s a y a n ' . — B arranca que se halla  entre los p u e b s . d e 
S an  José y  B atan gas. prov. de B atan gas.— 1 3 5 -

C a l a n t a s  (Bajo).— Próxim o de B alu san , costa de A lb a y , 
en el em bocadero: II, 48.

C a l a p A.n . — Pueb. y  cab. de la isla de Mindoro: 122, 12?.
—  (Punta de).— 122.
C a l a u a n g . — H acienda que fué, h o y  pueb. de la p r o v . d e  

La Laguna: 147.
C a l a v i t e  (Punta d e).— Punta ciel terren o del térm ino L ip a  

que penetra en la L agu n a de Táal ó de Bombón: 89.
—  (Punta de).— En la costa occidental de la isla de M in 

doro: 116, 118, 122.
C a l a y a n  (Isla de).— Pertenece al gru p o  de las B a b u y a n e s , 

al N. de Luzón.— II, 29.
C a l d e r a  (Puerto de la).— V. La Caldera.
C a l í a n  (Punta).— Esta y  la de San Agustín  son las e x tr e 

m as del gran seno de Davao, al S . de M in dan ao.— V . 
Sicuran.

C a l i l a y a . — Antigua cab. de la prov. de Tayabas; se t r a s 
ladó al actual ¡sueb. de Tayabas: 140: II, 39.

C a l o o c a n . — Pueb. de la prov. de M anila: 331, 316, 339.
—  (Río de): 347.— No se llama propiam ente así, s in o  d e  

Tondo, según Buzeta (I, 4(17).
C a l ú .m p a n g : 48O, 487.— Punta Restinga?
—  (R ío).— Pasa por Batangas, y  v a  á desaguar al se n o  d e  

este nombre: 113.
C a l u m p i t . — Pueb. de la prov. de B ulacán, del cual fu é  p á 

rroco nuestro Autor: 356, 382, 385. 300, 304, 300, 40O, 400. 
438, 440-445, 44g, 453-450, 471, 530.

Camarines.— Antigua provincia, sit. al S . de Luzón. D iv i 
dióse después en dos, denom inadas Camarines N o rte  y  
Camarines Sur; pero este mismo año han vuelto á q u e 
dar refundidas en una sola, con la cab. en N ueva C a c e -  
res, ó sea la que en lo antiguo tuvo y  luego quedó s ie n 
do tan sólo de C am arines Sur. (L a cab. de C a m a rin e s  
N orte era Daet.)— 227, 248, 450.— D escríbese: II, 40-47.

Camboja, ó Cambodja. —  Reino de la Indo-China, h o v  b a jo  
el protectorado de F ran cia.— 241.

C a m i g u í n  (I. de).— V. Sifiaca.
C a n c a b a t ó  (Punta).— En la costa N. de Leyte: II. 6 7 .—  

No consta en Buzeta; y  en el Derrot. de Arana só lo  se  
apunta el puerto y  la ensenada de Cancabató. p e ro  n o  
la punta.
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C a n d a b a . —  Pueb. de la prov. de la Pam panga. — 461,46;;.
C a ñ a c a o  (Ens. de): 516.  -517.— Se halla com prendida entre 

punta de San gley y  la lengua de arena en que se halla 
la plaza de Cavité, y  por cinisiguiente, dentro de la gran  
bahía de ¡Manila.— En la  actualidad existe un buen v a 
radero llam ado de Cañacao. donde se recomponen y  
aderezan buques.

C a p a l o n g a  (Río).— En la prov. de Cam arines: 1(, 34.
C a p a s . — A ntigua m isión de la Pam panga. en la actu ali

dad pueblecito de la prov. de Tárlac: 47J.
C a p i t a l . — Esta palabra, escrita con m ayúscula, equivale 

á Mattila, capital del Archipiélago filipino.
Cápiz.— P rov. de la isla de Panay. en Bisayas: descríbese: 

II, 05-98.— En lo antiguo llam ábase esta ’prov., indistin
tam ente. de Panay ó de Cápiz.— Cabecera, Cápiz.

— (Puerto de).— El perteneciente al pueb. y cab. de Cápiz, 
en la costa N. de la isla de Panay. 11, n»>.’

C a p o n e s  (Punta). — En la costa occidental de I.uzón, p ro 
vincia de Zambalcs:

C a p i ;l  (Isla).— Adscrita á la de Sam ar, próxima á la punta 
de B alicuatro, en el estrecho de San Bernardino: II. 
6 ).— En la isla de Capul tocaron varias de las más anti
gu as naves que de los españoles navegaron por aque
llas aguas; la que conducía á la viuda del lamoso A l
varo  ele jMenclaño. m andada por el no menos famoso 
capitán Fernández de Quirós, recaló en Capul.— V. Na
ra ti jo s .

C a u a b a l l o s , ó C a k b a i x o s .—  Montes los más im portan
tes de I.uzón y  de todo el Archipiélago: II, 2, 4, ->2.— Di- 
vídense en Caraballo Norte y Caraballo Sur. Los C ara
ballos propiam ente dichos forman un nudo de m ontes 
enclavados en el centro de la parte N. de I.uzón, del 
cual nudo arrancan tres cordilleras que constituyen el 
sistem a general de la expresada isla: la primera se d iri
g e  S .-N ., y en su prim era mitad se llama Contrai, m ien
tras q u een  su segun da se denomina del Norte; la seg u n 
da cordillera, que corre S.-N E., llám ase Sierra Maare ó 
Gran Cordillera: ele suerte que am bas, según arrancan 
del nudo, forman una á modo de horquilla. Y por últi
m o, la tercera, baja desde el nudo hasta 'la y a b a s , en 
dirección  N .-S. con ligera inclinación al E .— En todos 
estos m ontes, entre los cuales los hay de considerable 
altura, existen razas bárbaras, algunos de cuyos indivi
duos son todavía caníbales.

C A R A C A .— Antigua prov. de la isla de Mindanao, la p r i
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m era  de las incorporadas á E spaña, puesto que lo fue 
p o r M agallanes en 1521: 233. D escríbese: II, 71-76.— En 
un principio den om inóse corregim iento de Butuan; des
p u és C araga; y  en 1849 llam óse'la Surig ao, nom bre que 
tiene en la a ctu alid ad .— V . B u t u a n .

C a r a g a . — (Pueb. de).— Pertenece al d istrito  de S u rig ao , en 
M indanao: II, 73.— H állase en la costa  oriental de la di
cha isla. El P. S an  Antonio, hablando de la región  cos
tera  donde se halla  este  pueblo, m aravilláb ase del orden 
con que se sigu e la  prim avera, el veran o, el otoño y  el 
in viern o (t. I, 13).

—  (P resid ios de).— L o s establecidos en la an tigua p r o v  
de C ara ga , eran  tres: Catel, L inao  y  Tandag: II, 75-76.

—  (M ar de).— 311.
C a r a n g l á n , ó C a r r a n g l a n .— P ueb. d e N ueva E cija, anti

g u a  m isión de la  Pam panga: 460, 473.
C a r b a l l o s  (M ontes).— V . Caraballos.
C a r b o n e r a s . — S itio  de la costa de Luzón, prov. de Ba

taan: 488.— Es n om bre anticuado.
C a r í g a r a .— Pueb. de la  isla de L e y te  (Bisayas), de la  que 

fué cab.: II, 68, 70.
Carolinas ( Islas). —  429; II, n i .  —  L a s C arolinas divídensc 

en dos agrupaciones: Carolinas Orientales, ó sim ple
m ente Carolinas, y  Carolinas Occidentales ó Palaos. 
H állan se desparram adas por el g ra n d e  Océano Pacífico 
y  com prendidas en esa  región del globo denom inada 
M icronesia. Los n avegan tes esp añ oles Alonso de Sala- 
zar, A lvaro  de S aa ve d ra  y  Rui L óp ez de V illa lo bo s (pri
m era m itad del sig lo  XVI), y  o tros posteriorm ente, v i
sitaro n  aquellos a rch ip ié la go s, h icieron  desem barcos 
en diferentes islas, y  en nom bre del R ey de E spaña en
clavaron  allí nuestra bandera en señ al de tom a de po
sesión. A consecuencia del acto realizado por A lem ania 
en 1885, que intentó anexionarse las C arolinas, p o r su 
pon erlas abandonadas por E spaña, se ha escrito, en es
tos ú ltim os años, porción  de obras relativas á aquellas 
islas, no sólo para  dem ostrar n uestro derecho, indiscu
tib le  de todo p u n to , sino para describ irlas con m ás ó 
m enos lujo de detalles. La Memoria de D. Francisco 
C oello  es m agnífica, ob ra  de sabio al fin; la de D. G re
go rio  M iguel nos brin da un atlas con gran  copia de de
talles. De los estudios etnográficos, m erece especial 
m ención el de D. A nacleto C abeza, m édico m ilitar que 
estuvo en Ponapc. buen antrop ólogo , el cual estudio se 
halla  en el vol. X X X IV  del B oletín  de la Soc. Geográfica 
de M adrid  (1893). S e  les puso Carolinas  en obsequio del
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Rey C arlos III. A  uno de los gru p o s se le  llam ó algún 
tiem po Garbanzos.

C a r r a n g l a n .— V .  Caranglán.
Cartagena (de Indias): 327, 328.— C apital del antiguo g o 

bierno y  prov. de Cartagena, sit. en el golfo  de Darién, 
en el Nuevo Reino de Granada (Am érica del Sur).

C a s a y . — B arr. ó caserío  anejo al pueblo de A ngat. prov. 
de B ulacán  (Luzón): 415.

C a s i g u r a n . — Pueb. que fué de la prov. de N. Ecija, hoy 
del d istrito  del P ríncipe, en la contracosta de Luzón: II, 
3 3 , 3 5 -

— (E ns.).— C orresponde al pueb. del m ism o nombre: II, 
2, 22, 35.

C a t a n d u a n e s . — Isla adscrita á  la prov. de Albay: II, 35,  51 .

C a t a n d u n g a n . — R í o  en la isla de Catanduanes: II, 51.

C a t b a l o g a n . Pueb. de la prov. c isla de Sám ar (Bisayas), 
de la cu al es cabecera: II, 64, 65.

C a t e l . — A ntiguo presidio en la prov. de Caraga: II, 73, 76.
C a t m ó n . — B arrio de la jurisdicción de Tam bóbong (prov. 

de M anila): 336.
C a u i t  ó  C a v i t ,— A n tigu o nom bre de C avite, ó m ejor, 

n om bre que daban los antiguos indios al terreno donde 
después se fundó á C avite. Cauit significa anzuelo: 316.

C a v i n t i . — Pueb. de la  prov. de La L aguna, y  no de la de 
T a ya b a s, com o se deduce del texto: II, 39.

Cavite.— Pequeña p rovin cia  en la isla de Luzón, colindante 
con las de M anila, L a  Laguna y  B atangas: 103, 149, 233,
378, descríbese: 305-321.

— P ueb. y  cab. de la prov. del m ism o nombre; puerto de 
m ar y  plaza de arm as: 77, 87, 91, 133, 480, 233, 374.— S u  
Arsenal: 23, 316, 318, 467, 496.— Su  Apostadero: 318.— Su 
Punta: 20. S egún  el P. Delgado (pá^. 42), el verdadero 
nom bre en tagalo es Tanguay.— V. fangray.

—  e l  V i e j o .— P ueblecillo inm ediato á  la plaza de Cavite: 
306, 320, 507.

Cayapa ( D is tr .) .— De recientísim a creación; rodéanle: 
Q uiangan , N ueva V izca ya  y  B en gu et.— Componen esta 
Com andancia m ilitar nueve rancherías.

C a y s á s a y  (Santuario de):— Próximo al pueblo de T áal 
(prov. de Batangas): I, 94, 9 5 , 97, 98-- El P. Delgado es
cribe: Casaysay (pág. 40) y  Casay-say (pág. 143); Buzeta 
Caysaysay (I, 541); Fr. Casim iro Díaz, Casaysay (pági
na 117); id. el P. Concepción (IV, 497).— Acerca de este

32 *
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santuario publicó un precioso estudio Fr. A gap ito  A p a 
ricio en un periódico ilustrado de M anila.

C E B U .— Provincia que com prende toda la isla d el m ism o 
nom bre, lis una de las B isayas, y  en ella puede d ecirse  
que comienza la colonización española, por cu an to  resi
dió en uno de sus pueblos (Cebú), algunos añ os, e l in
sign e Legazpi: 227, 248, 424. Descríbese: II, 56-62.
—  Los  naturales denom inábanla Sogbú. E scriben  v a r io s  
autores: Sebú, Sogbú, Zebú, Çicbú, etc.

— Pueblo y  cab. de la isla de igu al nom bre: p rim era  ciu 
dad de las erigidas por los españoles: II. 00. — 130, 217; 
If, 58, 5 0 , 61.— Su prim er nom bre, al fundarla L ega zp i, 
íuc San Miguel; en 1571, erigiólo en villa  bajo la a d v o 
cación del Santísim o Som bre de Jesús. Andando el tiem -

. po. la villa fué erigida en ciudad.
— V iejo  =  ¿>'an Nicolás: II, 60.
Ceilán  ó Ceylán.— Isla situada al S . de la gran  P en ín su la  

de la India inglesa. Tam bién esta isla pertenece á In g la 
terra. En ella suponen algunos autores, fun dán dose en 
c iertas tradiciones, que estuvo el P araíso .— 479; II, 72. 

C e r v a n t e s .— Cab. del distrito de Lepanto.
C e s Xh e a . — Antiguo nom bre de la isla de M indanao: II, 71. 
Cipangu.— Antiguo nom bre del Japón.
Cilra Gangen =  India Interior, ó A n terior  (com o escrib e n  

casi todos los g e ó g ra fo s m odernos).— 425.
Clavo (Islas del).— V. Maluco.
C o c o c .— Sitio en la prov. de B atangas: 145.— E s n o m b re 

antiguo, que no sé si subsiste aún.
C o l a s i s i  (Punta).— V . Talisay.
C o m i n t a n g .— Nom bre dado por los españoles á la p ro v . 

de llalayán, después de Táal, hoy de Batangas: 149.—  
L os españoles, á raiz de verificada la conquista, o b se r
varon que en el pueblo de B alayan se bailaba m u ch o  el 
comintang, y  así denom inaron á este pueblo, q u e  p o r 
ser entonces el principal ó cabecera de toda a q u e lla  re
gió n , dió su nuevo nom bre, Com intang, á la  p r o v in -  

. e ia .— V'. Balayan y  Batangas.
Concepción (Distr.)— En la isla de P an ay  (Bisayas); rodéan- 

le: el mar, Cápiz é Iloilo. Cab., Concepción.
— Cab. del d istrito de igual nom bre.
C o n v a l e c e n c i a .— I sii ta en el río P ásig , poco m ás a rr ib a

del sitio de A rrocerros; debe su nom bre al h o sp ita l q u e 
en ella fundaron los PP. H ospitalarios: 214, 23-?.

C ook.— Grupo de islas de la P olin esia.— V. Otaiti.
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Corregidor (Isla del).— Llam ada antes de Mariveles: situ a 
da entre los dos extrem os de la bahía de Manila: 480.— 
Si esta isla estuviera bien fortificada, se haría punto m e
nos que im posible la entrada á los barcos en em igos.— 
H oy esta isla constituye un Gobierno P.-M . C ab., San  
José.

C o s t a .— V . nota 8 del Apéndice A .— Refiérese á la de C o 
rom andel en las págs. -?o. 1O0, 1O1, 193, 254, 2O0-271, 
271. 206. 207, ^44. -549, 400. 481. 5í ï. y  II. 5, aunque no lo 
exprese en ninguna otra de la obrá (exceptuada la ^44, 
en la cual se lee: «Costa de Coromandel»). Asi lo dedu
cim os. no sólo porque la palabra Cosla  se halla casi 
siem pre incluida en alguna frase relativa al com ercio (y 
F ilipinas lo sostuvo bastante activo con la Costa de C o 
rom andel), sino porque el mismo autor lo declara de 
una m anera im plícita, al escribir (pág. 144): «l£l Alm i- 
»rantc Cornich se habia ido para la Costa con su escua- 
»dra; m uchos de los franceses que habían hecho prisio- 
»ncros los ingleses...». Sabido es que fué en I'ondichéry 
donde los ingleses apresaron á los franceses (*).— Cosía 
de China: 517.— Creo se refiere nuestro autor á Cochin- 
china; de 110 ser á esta región, debe aludir á la porción 
de costa com prendida entre Shanghay y Macao.

Cottabato.— Distrito de la isla de .Mindanao.— V. Misamis.
C r u z . Sitio , en la antigua jurisdicción del pueblo de T on 

do, prov. de Manila: 552.
C u l e b r a . — Islote cercano de la costa occidental de Luzon, 

prov. de Zambales.
C u l i ó n . —  Antiguo pueb. de la isla de Calam ianes, del 

grupo del mismo nom bre, al N. de la I’aragua: II, io ;.
C u y o . — Islita del grupo de las Calamianes: II, toi, 102.—  

V. Calamianes (prov. de).
Ç u b ú .— Por Zttbú.— V. Cebú (Isla de).

C h i l e . — Estado de Am érica del Sur; fué colonia españo
la .— 154.

C h i n a . — Vastísim o im perio de Asia, de muy antigua civ i
lización, algunas de cuyas m anifestaciones se observan

(*) A  la extensa costa com prendida desde C abo Com orln hasta C alcu ta, solían 
denom inarla los antiguos C osta de licngala: en ella , pues, quedaba com prendida 
la de Corom andel.
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en Filipinas, com o consecuencia de la gran  corrien te de 
inm igración  que de chinos ha habido en nuestro A r
chipiélago. Antes de que M agallanes lo descubriera, ya 
los hijos de China acudían á las Islas Filipinas, lleván do
se todo el oro que habían á las m anos á cam bio de te
las vistosas y  otras chucherías. L os filipinos no iban á 
China: se contentaban con ser saqueados sin m olestias 
de ningún gén ero .— 29, 30,69, 103, 160, 168,191, 229, 240, 
254, 255, 260, 2 6 9 -2 7 2 9 7 , -joi, 327. 549, 433, 481, 509, 533; 
II, 5.— Misiones de China: i í v — N oticias de! nom bre de 
China, V. Ferz. N avarrete (Fr. D.), Trat. /.— L as p ro
vincias de China que en e! siglo  xvi mantenían relacio
nes com erciales con las Filipinas eran  las de Cantón, 
C hekian, Kian-si, N ankin, To-Tokien y  X an tun g.— Car
tas da Indias, 675.

—  (Alar de).— II, — Com prendido en tre China, Indo-Chi
na, Sum atra, B orneo, las Filipinas y  la isla Form osa.

C n u c i n . 'G O . — Pueb. de las M arianas, con cuya denom ina
ción no existe hoy: II, 108.— V. M urillo, Hist., 314, vto.

D a e t  (Ens. de): II, 34.— Tom a su nom b. del pueb. de Daet, 
cap. que fué de C am arines N. (Luzón). Se halla en la 
contracosta.— V. Camarines.

D a g u p a n . — V . Pangasinán.
D a m p a l i t .— Barr. perteneciente á T am bóbon g, p ro v . de 

Manila: 336.
Dapitan (Distr.).— En la  parte N. de M indanao; rodéanle: 

el m ar, Misamis y  Zam boanga. C ab ., Dapitan.
— A n tigu o pueb. de la prov. de M isam is, en la g ra n  isla 

de M indanao: II, 78.— Hoy cab. del distrito del m ism o 
nom bre.

—  (P residio de): II, 77.
—  (M ontes de): II, 79.
Davao.— Distrito de la grande isla de M indanao.— V . Mi

samis.
—  (Seno de).— L lam ado de Tapoloog  por nuestro Autor; 

se halla  al SE. de la grande isla de Mindanao; tam bién 
s e ie  llam a en el texto (II, 83), gran ensenada da M in
danao.
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D i a b l o  (Punta del).— En la contracosta de la isla de Lu
zon, próxim a à Dact: 11, 34.

. D i c a l a y o . — Misión del pueb. de Palanan, hoy pertene
ciente á la prov. de Isabela de Luzon: II, 2.

D i l a o . — V .  San Fernando Je Dilao.
D i a m a s a ü a  =  IJmasaua. — Islita de las Bisayas, fam osa 

porque en ella estuvo M agallanes: 11, 69.
D i n a y . —  Punto de las B isayas donde hubo una fortaleza. 

— II, 103.
D i n g r á s  (Valle de).— En la prov. de llocos N. (Luzón).—

D i v i l i c a n . — Misión del pueb. de Palanan, perteneciente 
actualm ente al pueb. de Isabela de I.uzón.— II, 2.

D o ñ a  J e r ó n i m a . — Sitio  en la ribera del río P ásig .— 189, 
200, 210.

—  (Cueva de).— En el sitio del mism o nom bre.— .>00.
D os H e r m a n a s . — Islas adscritas á la prov. de Zam bales,

de cu ya costa se hallan cercanas.— 502.
D u l j o . — V .  lialicasag.
D u m a g u e t e . — Cab. de N egros O riental.— V'. Xegros.
—  (Punta).— La m ás meridional de las de la costa de Isla 

de N egros (B isayas).— II, 87.
D u m a l a g . — Pueb. de la prov. cíe Cápiz, isla de Panay (Bi

sa y as).— II, 96, 97.
D u m a l i  (Punta).— La que está m ás al E. de las de Min

d o ro .— I, 116, 122.
D ü m a n g a s . — A ntiguo pueb. de la isla de Panay, hoy per

teneciente á la prov. de Iloilo (B isayas).— II, 98. — Nom
bre indigena, Araut.

D u a u k a o . — Pueb. de la prov. de Cápiz, en la isla de Pa
n a y .— II, 9Ó.

E l  F r a i l e . — Farellón próxim o á la entrada de la bahía 
de M anila.— 487.

E m b o c a d e r o .— V . San Bernardino (Estrecho de).
E n g a ñ o  (Cabo).— Al N. de Luzón, prov. de Cagayán. 
E s c a r c e o  (Punta de).— En la costa septentrional de la isla 

de M indoro, térm ino de C alapán.— 122.
E s p e c e r í a  (islas de la).— V. Maluco.



ESTADISMO DE LAS ISLAS F IL IP INAS

E s p í r i t u  S anto fPunta).— En la costa N. de la isla de S a 
mar, término de Palápag.— II. ój , 64.

E tiopia.— Región de la India interior; nombre antiguo: 42;.

F e r n a n d i n a  (Villa).— N om bre que se dió á raíz de la Con
quista  á la actual ciudad de V igan , cab. de llocos S u r .— 
V. Vigan.

F i l i p i n a . — Nombre que dió Villalobos á la isla de Leyte.
F IL IP IN A S .— Nombres con que fu eron  conocidas, ó han 

sido citadas por diferentes autores:
M a n i ó l a s . — Ptolom eo incluyó en sus Tablas unas islas 

de este nom bre que Colín supone sean las actuales 
Islas Filipinas. Y a  hemos dicho no hallarnos confor
m es con tal sup osición.— V. Apéndice li, núm eros 99, 
173, 283.

B a r u s a s . — El m ism o antiguo ge ó g ra fo , Ptolom eo, men
ciona en sus Tablas unas islas Barusas que, segú n  la 
opinión de G erardo M ercator, son las Islas Filipina i .  
— V . Díaz (Fr. Casim iro), Conquistas, pág. 23. — La 
opinión de M ercator es arbitraria.

I s u l /e  P l a c e r i s  s e u  B k e v i u m . — « N o  son tam bién de 
»poco fundam ento las opiniones de Pedro A piano, y  
»Gemmaprissio, m atem áticos, que afirman ser estás 
«Islas las que antiguam ente llam aron InsuLv...» — 
Fr. Casim iro Díaz, Conquistas, 23-24. Pero el m ism o 
P .  Díaz no se decide, por razones que alega, á m os
trarse conform e en absoluto con que aquellas islas de 
Apiano fuesen realm ente las Filipinas.

L e q u i o s . — El P. M urillo V elarde, d ice: osi yo q uisiera 
discurrir arbitrariam ente, esforzaría  la conveniencia 
nom inal de Lequio á Luzón».— V. pág. * 20ó, nota 
(Apéndice B .).

C é l e b e s  ó C é l i b e s . — Según G rijalva (fol. 54), las F ilip i
nas llam áronse, antes de que así las nom brara V illa 
lobos, Célebes.— Error del P .  G rija lva .— V. C olín, 2; 
S an  Antonio, 8, y  otros.

M a n i l a s . — Antiguo nom bre de las Filip ina s, según A r
gen sola  y  otros, entre ellos C ab rera, cronista del R ey 
Felipe II. Carece cíe fundam ento, por idénticas razo
nes que lo que hem os dicho al tratar del nom bre Ma
niólas.
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I s l a s  d e  l o s  L u z o n e s . — «El D octor M orga, A rgensola, 
»y otros afirman aver tenido el nom bre de Islas de tos 
nLuzónes. que le dieron los E xtra n jero s, que aporta- 
»ban à ellas à sus Com ercios, especialm ente los Japo- 
»neses, y  los Chinos.»— San Antonio. I, o.— Más fácil 
se hace pasar por que con este nom bre se designase 
en lo antiguo a un grupo de las Filipinas (*), que no 
por que á esas m ism as se las denom inase M aniólas ó 
M anilas.— V. Luzón.

I s l a s  d e  Z e b ú . — «Tocó (Magallanes) en otras que le 
»obligaron á pelear y pasó á las de /.ehú ó Manilas».— 
A rgensola, 17.— Bien se ve que aqui loma este autor 
el todo por la parte; que es lo que ha venido pasando 
en los nom bres Manila y  Luzón, después de descu
biertas las islas por M agallanes.

S a n  L á z a r o  (Archipiélago de). — Nombre puesto por 
M agallanes, en razón á haberlo descubierto un sába
do. que comúnmente llamamos el de San Lázaro. — Asi 
gran  número de autores, de conform idad con el Dia
rio  de Albo y  la relación de Pigafetta. — Este es, en 
rigor, el prim er nombre que positivam ente tuvo el 
gran  Archipiélago filipino.

F i l i p i n a s . — Nom bre que impuso Rui López de V illa lo 
bos, en 15.4?, en obsequio del que llevaba el principe 
de España, después Rey, D. Felipe II.

I s l a s  d e l  P o n i e n t e . — «Como fué desgraciada su con- 
»quista ( h  de Villalobos), fué también este nombre 
»desgraciado (Filipinas), y en breve tiempo se fué 
»perdiendo, y  tom ando cuerpo el nombre antiguo (**) 
»de Islas del" Poniente, que le habian dado los caste
lla n o s .» — San Antonio, I,  o.— «Otros las hán llamado 
»Islas del Poniente, por term ino. Y estos son los Cas- 
»tellanos: porque navegando por la dem arcación de 
»Castilla, y  tom ando por los M ares, y Tierras de la 
»America su rum bo, vienen siem pre caminando desde 
»el Oriente al Ocaso.»— Id., I ,  8 .

I s l a s  d e l  O r i e n t e . — «Como por el contrario, los de la 
»India Oriental de Portugal llaman Islas del Oriente â 
»este Archipiélago, porque hasta ellas es de Poniente 
»à Oriente su rumbo.»— Id., I, 8.

«Pero como despues entró felizmente en su Rcyna- 
do aquel Principe, à quien antes se le avia hecho el

(*) En una sentencia contra los misioneros del Japón, dicinda por un señor de 
aqueí reino, líese: «Por cuanto estos hombres vinieron de los Luzones...»— }i\i>rua, 
p á g . 80.

( * * )  Pero no tanto, que !o fuese más que A rch ip tiU g o  de San Lataro.
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obsequio con el nom bre siem p re venerado de Phelipe 
Segundo; renovó ó resucitó el n om bre de Islas P hili-  
pinas  yá  perdido el A delantado M iguel L opez de Le
gazp i en el año de i =565. en la  venturosa  Conquista, 
que prosiguió, y  perfeccionó su  zelo. Y  cayen do en 
gra cia  á nuestro Prudente M onarcha C atholico, de
claró, y  confirm ó este nom bre con sus R eales Despa
chos; y  de estos se  há estendido p o r todo el mundo; 
y  este es el n om bre de estas Islas en estos tiem pos».— 
S a n  Antonio, I, 10,

D ivisión  territorial.— En 158;, la  d ivisión  territoria l de 
Luzón era la sigu ien te, según  el obispo S ala zar (Car
tas de Indias, 637-652):

Ciudad de M anila. (No había prov. de Manila, ni de 
Tondo; algún tiempo después comenzóse á decir: Ju
risdicción de T on d o.)  Escribe el Obispo:

(Provincias:) «Fuera desta çiudad, en las poblaçioncs 
que se an dicho de las çinco le g u a s  al derredor, ay en 
esta  m ism a y s la  de Luzon siete provincias de mucha 
poblaçion, que son 
la  Panpanga,

, P angasinan,
Ylocos,
C ag ayan ,
Camarines, 
la Laguna,
Bombón y Balayan» (*')•

Luego el Sr. Salazar enumera is la s , pero sin emplear 
la palabra provincia; á saber:
Ç u bu .— En ella la ciudad del N om bre de Jesús. 
O tón .— En ella la villa de Arévalo.
Marinduque.
Luban.
M indoro Eleu Calamianes (sic).
Ymaras.
Bantayan.
Negros.
Panay  (es Otón).
Bantayan.
Leyte.

(*} S e  !e da este nom bre, porque la región de B om b on , ó sea  la  zona alrede
dor de la  la gu n a de B om b ón , e ra  toda ella en co m ien d a del m ariscal G a b rie l de 
R ib era; esta  gran encom ienda, juntam ente con todo el dem ás terreno, constituían  la 
q ue se llam ó provincia de B a la y a n ,  del C om intán  (nom bre que por cierto no em
plea el señor O bispo, y  en e llo  deb en  fijarse ciertos in d ios sem i~sabiosJ, de Táal y 
últim am ente, de Batangas.
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B ohol.
Mindanao.
Ybabao.
Catanduanes.
Masbale.
Capul.
Burias.
Banton.
Com blon ( sic).
Simara.
Sibuyan.
Isla  'da Tablas.
Cuyo.
Luban.

A ñ o  de i6og.

El D r. M orga, a l h ablar de Luzón, escribe: «En una 
provin cia, que llam an los Zam bales.»— P ág. 261.

A ñ o de 1637.

En el Memorial inform atorio de D. Juan Grau y  M on- 
falcón, hallam os enum eradas las Provincias de : Otón 
y  Panay  y  Tayabas.

A ño de i 663.

En la  obra del P. Colín, Labor evangélica, se describen 
las siguientes

Provincias:  «Manila y  su com arca», «Balayan ó Bom- 
bon», «Tayabas», «Camarines», «Albay», «Cagayan», 
«llocos», « P angasinan», «Pam panga», «Bahy» (La  
Laguna) y  «Bulacan» («cuyo distrito cae entre la Pam- 
p a n g a y  fo n d o » ).

Islas: Catanduanes, —  M asbate, — B urías, — Capul, — Ti- 
cao ,— M arinduque,— M indoro,— Luban, — B abuyanes,
—  P aragua, — C alam ian es,—  C u y o ,— P an ay,— Imaras,
—  Sibuyan , —  Rom blón, — Bantón, — Isla cíe T ablas, — 
S á m a r ó Ibabao, —  L e y te ,— B ohol, — Cebú, — Isla de 
N egros, — B an tayan , — C am otes, —  Isla de F u e g o s ,— 
M indanao,— B asilan ,— Joló.

A ñ o  de 1738.

F r. Juan Francisco de San Antonio, en sus Crónicas, 
p arte  prim era, describe las siguientes 

P rovincias de Luzón:— Albay, C am arines, T ayab as, C a
g a y á n , llo co s, P an gasinán , M ariveles (jurisdicción 
de), P am pan ga, B ulacán, T on d o , Laguna de B ay,
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« B a la y á n , ó T a á l, lla m a d a  C o m ín ta n » , C a v ite  (juris
d icc ió n  d e).— C o n  la s  is la s  q u e  re sp e ctiv a m e n te  le  es
ta b a n  a d scrita s .

P r o v in c ia s  de B isa y a s:— L e y te , Is la  d e  N e g ro s  (co rre g i
m ie n to  de), C e b ú , P a n a y , O to n g  (ju risd icc ió n  de).— 
C o n  la s  is la s  q u e  re s p e c tiv a m e n te  le  esta b an  a d scrita s .

P r o v in c ia s  de M in dan ao:— P r im e ra , la  q u e co rre s p o n 
d ía  á  la  p ro v . d e  C e b ú  (B u tu a n );  s e g u n d a , Z a m b o an 
g a  (ju risd icc ió n  de); te rce ra , « J u risd icc ió n  d e l M inda
n ao , M oro», y  c u a rta , C a r a g a .— C o n  las  is la s  q u e  res
p e ctiv a m e n te  le  e sta b a n  a d s c r ita s .

P r o v in c ia  é is la  de M in doro. (U n ica .)
P r o v in c ia  de C a la m ia n es. (V a r ia s  is la s .)
Is la s  M arianas. (Q u in ce: Ig u a n  ó S a n  Juan B a u tis ta ,— 

S a rp a n a  ó S a n ta  A n a ,— A q u ig a n  ó S a n to  A n g e l,— T i- 
n iá n  ó B u e n a v is ta  M a ria n a ,— S a ip á n  ó S a n  J o s é ,— 
A n a ta ja n  ó S a n  J o a q u ín ,— S a r ig á n  ó S a n  C a r lo s ,— Gu- 
y á n  ó S a n  P h e liç e ,— A lm a g á n  ó la  C o n c e p c ió n ,— Pa- 
g ó n  ó S a n  I g n a c io ,— A g r ig á n  ó S a n  F ra n cisco  X avier, 
— A lfo n so n  ó A s u n c ió n ,— M a u g  ó S a n  L o r e n z o ,— U rac 
— y  V o lcá n  ele S a n  A g u s tín  (*).)

A ñ o  de 1810.

E n  la  exce len te  o b r a  de D. T o m á s  d e  C o m y n , F ilip in a s  
en 1810, se  p u b lica  la  lis ta  de la s  p r o v .,  q u e  es co m o  sigue;

T o n d o  (M a n ila )

Albay. Isla de Negros.
Antique. L a  Laguna.
li ul acari. L eyte .
Batangas. Misamis.
Bataan. Mindoro.
Cagayán. Nueva Ecija.
Cavite. Pangasinan.
Camarines. Pam panga.
Cápiz. Sámar.
Caraga. Tayabas.
Calamianes. Zambales.
llocos. Zamboanga.
Iloilo. Zebú.

{*) En  la  Noticia- de ios progresos, etc. (V. A pén dice D , S a n v í t o r e s ) ,  se contiene 
la  pr im era relación impresa de cuántas eran la s  islas Marianas; véase  la lista; 
G u a n = S a n  Jua n,— Z a r p a n a = S a n t a  A n a,— A g u ¡ g u a n = S a n  A ngel, — T i n i a n — Bue» 
navis ta M a ri a n a ,— Seyp an — S a n  José,— A n a t a g a n = S a n  J o a q u i n ,- ~ S a r i g a n = S a n  
Carlos,— G u g u a n = S a n  F e l ip e ,— A l a m a g a u = L a  Concep ció n,— P a g o n = S a n  Igna
cio,— A g r i g a u = S a n  Francisco Xa vier.
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A ño de 1838.

E n  la  S u cin ta  M em oria, e tc., q u e  y o  creo  es d e l P . V i
lla c o r ta , la  d iv isio n  es la  s igu ien te :

28 p ro v in cia s, en esta fo rm a :

(Isla s de:)
Cebií............................
Isla de N egros.........

Mindanao............ 3
M indoro............ Calamianes................

Tondo. llocos Sur. Bataan.
Bulacán. llocos Norte. Nueva Ecija.
Pampanga. Cagayán. Tayabas.
Pangasinán. Zambales. Camarines.

N om bres:— En L uzón :

Albay. 
Batangas,
La Laguna. 
Cavite.

Is la  de Panay:

A n tiq u e ,— Ilo ilo ,— C á p iz.

Is la  de M indanao:

P a r a g u a  (a d s cr ita ),— M isa m is,— Z a m b o an ga .

L a s  p ro v in cia s  d e  C e b ú , M in d o ro , S a m a r, L c y te , Isla  
de N e g r o s  y  C a la m ia n e s , tienen el m ism o  n om bre d e  la s  
is la s  m is m a s .— (C o m o  se ve, no in c lu y e  las M arianas.)

A ñ o  de 1842.

T re in ta  y  d o s so n  la s  p ro vin cia s  q u e  en u m era  D. S in i-  
b a ld o  d e  M as, en s u  o b ra  E stado ae las Islas F ilip in a s  
(to m o  2.°, D iv is ió n  territoria l):

Albay.
Antique.
Bataan.
Batanes. 
Batangas. 
Bulacán. 
Cagayán. 
Calamianes. 
Camarines Norte. 
Camarines Sur. 
Cápiz.

Caraga.
Cavite.
Cebií.
llocos Norte, 
llocos Sur. 
Iloilo.
Isla de Negros. 
Laguna.
Leyte.
Marianas.
Mindoro.

Misamis.
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Pampanga. 
Pangasinán. 
Samar.
Tayabas.
T o n d o  ( Manila),
Zambales.
Zamboanga.
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A ñ o  d e  i 85o .

S e g ú n  Díaz A re n a s , en el c u a d e rn o  2 de s u s  M e m o 
rias, la s  p ro vin cia s  d e  F ilip in as a u m e n taro n  a l  n ú m .°  de
35, m á s 4 distritos, n o m b re  con  e l q u e  se han d e s ig n a d o  
a q u e lla s  re g io n es  q u e  p o r su  e sc a s a  e x te n sió n , ó p o r  su  
e sta d o  esp ecial, no m e re cían  lo s  h o n o re s  de s e r  l la m a d a s  
p rovincias; h o y  se  le s  su e le  lla m a r  C om a ndan cias.

E n  Luzón: n u ev as: L a  U n ión  y  A b ra .
E n  M indanao: n u ev a: N u eva  G u ip ú zco a.
N o m b res  de lo s  d istritos:  B e n g u e t ,— M a sb a te  y  T i c a o ,  

— C o r re g id o r  (co m a n d an cia  P .-M . d e ) ,— A g n o  (id ., i d . ) .  
(L a  P a ra g u a  (¡gu ra  a g re g a d a  á la s  C a la m ia n e s .)  
P o ste r io rm e n te  se  han a u m e n ta d o  d is tr ito s  y  C o m a n 

d a n cia s , rectificado lím ites , etc.; en la  a c tu a lid a d , l a  d i v i 
s ió n  territo ria l es la  s ig u ie n te  (*):

Abra.
A lbay.
Amburayan (C.).
Antique.
Apayaos (C.)
B alábac (P. M.)
Basilan (Id.).
Batáan.
Batanes (Id.).
Batangas.
Benguet (C.).
Binatangan (P.-M.).
Bohol.
Bongao (C.).
Bontoc (Id.)
Bulacán.
Burías (C.).
Butuan (Id.).
Cabugaoan (Id.).
Cagayán.
Calamianes (P.-M.).
Camarines (**).
Cápiz.
Carolinas Orientales 

(P.-M .).

S e g u ra m e n te , á  la  v u e lta  de un  a ñ o  esta  l is ta  p a s a r á  á

Carolinas Occidenta Mindoro ( P .-M .) .
les y Palaos (Id.). Misamis (Id .).

Cavite (Id.). Mórong (C .).
Cayapa (C.). Negros O riental
Cebú (P.-M.) (P.-M ).
Concepción (C.). Negros O ccid en ta l
Corregidor (P.-M.). (Id.).
Cottabato (Id.) Nueva E cija .
Dapitan (C ). Nueva V izcaya .
D avao (P.-M.). Pampanga.
llocos Norte. Pangasinán.
llocos Sur. Paragua (P .-M .).
llo ilo  (P.-M.). Príncipe (C.).
Infanta (Id.). Quiangan (Id.).
Isabela. Romblón (Id ).
Itaves (C.). Sámar (P .-M .).
Joló (P.-M.). Siassi (C .).
L a  Laguna. Surigao (P .-M .) ,
Lepanto (C.). Tárlac (Id .).
Leyte (P -M.). Tayabas.
M AN ILA. Tiagan (C.).
Marianas (P.-M .). Unión.
M a s b a te  y  T i c a o Zambales.

(Id.). Zamboanga ( P .- M .) .
Matti (C.).

(#) 1,8 C  sign ifica  Com andancia;— P .- M .,  Gobierno  p o lit ic o -m ilí ta r .
(#*) Por disposición recientísiina, ambos C am arin es  han vuelto á  form ar u n a  

sola provincia.



APÉNDICE C

la  h isto ria : tan to rn a d izo s  son  a q u ello s  g e n e ra le s , n un ca 
s a tis fe ch o s  de la d iv isió n  territoria l; y  co m o  á lo s m in is
tro s  su e le  co n ve n irles  reform ar con  frecu en cia , c la ro  es 
q u e la  a ctu al d iv isió n  no pued e, d ig o , no debe su b sistir : 
fa lta ría se  á una costum bre  in veterad a, de la que tan n o ta 
b les  e je m p lo s  existen  en los a rch iv o s .— D e la  p obla ción  de  
F ilip in a s  p u b lica m o s un A pén dice  esp ecia l.

F l e c h a s  (P u n ta  d e).— En la  costa  S . de M in dan ao.— II, 83. 
F lorid a  ( L a ).— C o m a rca  m u y exten sa , sit. en la A m érica  

del N o rte .— II, óo.
F orm o sa .— V . Isla  H erm osa.
F o r t ú n .— Islote fren te  á  la costa  occid en ta l de la p ro v . de 

B a ta n g a s .— 487.
F r a i l e . — V .  E l F raile.
F u e g o s  (Isla de).— V .  S iq u ilw l.
F u n h ó n . — A n t i g u o  p u e b .  d e  l a s  M a r i a n a s :  11, 108.

G a g a l a n g u i n .— B a r. del pueb. de T o n d o , p rov. de M ani
la: 284.

G a l a n u m . — N o m b re  de un sitio  de B a ta n g a s: 145.
G a l b An . — S itio  p ró x im o  á  la  punta del m ism o n om bre, en 

la co sta  S . de la  p ro v . de B a ta n ga s: 59, 113.— V . Lobó  
(S itio  de), y  M alagundi.

—  (P u n ta  d e).— II, 34.
G a l e r a  (P u erto  d e ).— En la co sta  N. de la isla de M in do

ro: 122.— En r ig o r  es Pu erto  Galera.
G a p a n g , G a p An .— P u eb . q u e  fué de la  P am p an ga, h o y  de 

la  p ro v . de N u eva  E cija .— 252, 468, 460, 481.
G r a n  C o r d i l l e r a .— 462.— V . Caraballos.
G r a n d e  d e  C a g a y á n  (R .).— V . T ajo.
G u a d a l u p e . — S a n tu a rio  sit. á  la izqu ierd a  del P á sig ; es de 

lo s  A g u s tin o s .— 27, 210, 211, 213.
—  (M on te  de): su  p ied ra: 353.
G u a g u a .— P u eb. de la  p ro v. de la P a m p a n g a .— 477.
G u a j a n  =  IguA n.—  U n a de las is la s  del a rch ip ié la go  d e  las 

M a ria n a s .— II, 107-109.
G u a y . — P u eb . de la s  is las  M arianas: II, 108,
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G u i g u i n t o . — P u e b .  d e  l a  p r o v .  d e  B u l a c á n . — 368, 3 70 ,  395, 
397, 398.

—  (E stero  de): 397.
G u i n a y a n g a n . —  P u eb . en  la  co sta  d e  la  p ro v. d e  T a y a b a s :  

II, 34, 36.— No e stá  en el e m b o ca d e ro .
—  (E n s. d e).— En la  c o s ta  de L u zó n , en tre  la s  p r o v s . de 

T a y a b a s  y  C a m a rin e s .— II, 36.
G u i u á n , ó  G u i o á n . — P u eb . de la  is la  y  p ro v. de S a m a r  

(B isa y a s).— II, 64, 65.
—  (P un ta). L a m ás m e rid io n a l de la  is la  de S a m a r: II, 63.
G u m a c a . — Pueb. de la  co n tra co sta  d e  L u zó n , p ro v . d e  T a 

y a b a s: II. 35.
—  (M ar de), ó d e  M a u b á n : II, 35, 37, 39.

H abana.— Cap. de la  is la  de C u ba, en  la s  A n tillas  e s p a ñ o 
la s .— 523.

H a g o n o y . — P u eb. d e  la  p ro v . de B u la cá n  (Luzón): 3 2 ,  388, 
389, 440-445. 455, 459- 465, 469.

(P in a g  de).— 453, 455, 464, 465-
—  (R ío d e ).— 444, 445.

—  (B a rrio  de).— A  o rilla s  de la  la g . de B a y , y  p e r te n e c ie n 
te a l p u eb . de T á g u ig  (p rov. d e  M a n ila ): 197.

H a l i g u i  (M .).— V .  B a ta n g a s  (M on tes de).
H A n a o - h á n a o . — M on te en  la  p ro v . d e  B a ta n g a s , p r ó x im o  

del cu a l se halla  el p u eb . de B a u a n g : I, 107, m ,  112.
Ha-paí.— V . A m ig o s.
H a w a ii (Is .)— V . S a n d w ich .
H e r m o s a . — V .  Llana Herm osa.
H erm osa  (Isla).— V . Is la  Herm osa.
H i l o n g o s . — Pueb. p la y e ro  de la  is la  y  p ro v . de L e y t e  (B i

saya s): II, 68.
H i n g o o . — R an ch ería  d e  la  ju r isd icc ió n  d e  B u tu a n , e n  la  

a n tig u a  p ro v. de C a r a g a  (M indanao): II, 74, 76.
H i n u n d à y a n . — P u eb . de la  p ro v. c  is la  de L e y te  (B is a y a s ) :

II, 68.
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I
I b a . — P u eb ., actu al ca b . de la p ro v . de Z am bales (N. de 

L u z o n ) .— 503. /
I b a b a o .— A n tig u o  n o m b . de la is la  de Sám ar: II, 62, 63.- r  

L o s  ilu stra d o re s  de la s  Cartas de In dias  no sab en  d a r 
ra z ó n  d e  la  isla  Ybabao. (!) (*).

I s a l ó n .— A n tigu o  n o m b re  de A lb a y .
Ig u a n  =  G u a ja n .— Is la  d e l gru p o  de las M arian as.— II, 107.
Il a g a n .— C ab. de la  p r o v . de Isab ela  (Luzón).
I l i g a n  (C o rre g im ie n to  de)-— M í s a m i s . —  En M in d an ao.—  

I I ,  74 .

.—  (P re s id io  de).— II, 77.
—  (B a h ía  de).— En la  co sta  N. de M in dan ao, en su cen tro  

p ró x im a m en te .
I l i l i m .— A n tigu o  p u eb . de la isla de M in d o ro .— 117.
l l o c o s . — P ro v ., h o y  d iv id id a  en d o s, al N. de L uzón , á  lo  

la r g o  de la  p arte  o ccid en ta l de la  isla: 104, 227, 230, 248, 
277, 343, 3Ó8, 426.— D escríbese: l i ,  1-18.

Il o g .— P u e b ., el a n tig u o  B uglás; ca b . de Isla de N e g ro s , 
h o y  de la  p ro v . lla m a d a  N egro s O ccidental.-—II, 88.

—  (E n s. d e).— En la  is la  de M indoro; en la cual en sen ad a  
s e  h a lla  el p u erto  de G ale ra  ó G alera s: 122.

Ilo ilo  (P ro v . d e ) — U n a  de las en q u e  se halla d iv id id a  la 
. is la  de P a n ay  (B isa y as): descríbese: II, 89-95.— S u fo r ta 

leza: II, 91.— L a  ca p . d e  la  p ro v . se  llam a  tam bién  Iloilo .
I m u s , — P u eb. de la  p r o v . de C a vite , fron tera  de la  de M a 

n ila : 306.— H acienda d e ¡m us, de  lo s  P P . R ecoletos: 233.
I n d á n  ó  I n d a n g .— P u e b . de la p ro v . de C avite, al S . de la 

d e  M anila: 307-308.
In d ia  (L a ) .— V a stís im a  reg ió n  del A s ia  m eridional: se  h a 

lla  d iv id id a  en dos: In d ia  in terio r, ó Citra Gangen, ó In
d ia  p o ste rio r  ó e x te r io r , llam ad a  en lo an tigu o  E xtra  
G angen:  la p rin cip a l b o ca  del G a n g e s  sirve de lím ite  á 
a m b a s  Indias:  en tre  e lla s  está e l g o lfo  de B en g ala , p a r
te  del O céano In dico . A un qu e n u estro  A utor no e xp resa  
s in o  una vez á q u é  In dia  se  re fiere, bien puede a se g u -

•{*) I.a noticia se halla en varias obras c lásicas antiguas y en algunas m odernas, 
la s  M em orias  de Díaz Are na s  entre otras.
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r a rs e  q u e  lo  h a c e  á  la  A n terio r , la  c u a l c o n s t itu y e  h o y  
la  lla m a d a  p o r a lg u n o s  a u to re s  P e n in su la  de la In d ia  in 
g le s a .— 31, 32, 380, 385, 4-’ 5, 477.

—  (M a r de la ).— E l O céa n o  ín d ico .

Infanta (D istr .).— E n  la  c o s ta  o r ie n ta l d e  L u zó n ; r o d é a n le :  
N u e v a  E cija , P r ín c ip e , M ó ro n g , L a  L a g u n a , T a y a b a s  y  
el m a r  P acífico . C a b ., B in a n g o n a n  d e  L am p ó n .

I p a o . — A n tig u o  p u e b . d e  la s  M a r ia n a s .— II, 108.

I p o l o t e . — S itio  en e l e xtre m o  de la  c o s ta  E . de la  P a r a -  
g u a , en  el cu a l h u b o  u n  p re sid io  ó fo rta le za : II, 79, 105.

Isabela (P ro v . d e ) .— E n  la  p a rte  N. d e  la  is la  de L u zó n ; ro - 
d é a n la : C a g a y á n , e l P acífico , N u e v a  V iz c a y a , P r ín c ip e  
é l lo c o s  N o rte . C a b .,  l la g a n .— V . C agayán.

I s a b e l a  d e  B a s i l a n . — C a b . de B a sila n .
I s l a  d e  F u e g o s . — V .  S iq u ih o l.

I s l a  d e  N e g r o s . — U n a  d e l g ru p o  d e  la s  B is a y a s ; se  le  d ió  
e ste  n o m b re  p o r  lo s  m u ch o s n e g r o s  q u e  lo s  a n t ig u o s  
e sp a ñ o le s  h a lla r o n  en  e lla . S u  p r im itiv o  n o m b re , B u -  
g l á s .—  233, 248, 424, 425. — D e s c ríb e s e : II, 87-89.— P o r  
m u c h o s  a ñ o s  e sta  is la  c o n s titu y ó  u n a  so la  p r o v in c ia ;  
d e sd e  h a ce  p o co  fu é  d iv id id a  en  d o s , n o m in a d a s N e g r o s  
O rien ta l y  N eg ro s  O ccid en ta l. E s  fé r t ilís im a , y  p r o d u c e  
g r a n  ca n tid a d  d e  a zú c a r: se la  l la m a  á  e sta  is la  la  C u b a  
de  F ilip in a s. D e s p u é s  de la  e x p u ls ió n  d e  lo s  P P . J e s u í
ta s , a d m in is tra ro n  en  N e g ro s  lo s  c lé r ig o s  d e l p a ís ; p e r o  
e l a ñ o  1849 fu e ro n  a llá  lo s  P P . R e c o le to s  y ,  á  p a r t ir  d e  
e sta  fe ch a , la  is la , q u e  h a b ía  y a c id o  p u n to  m e n o s  q u e  
ig n o r a d a , c o m e n zó  a  p ro s p e ra r , s ie n d o  h o y , co m o  q u e 
d a  in d ica d o , u n a  d e  la s  m á s im p o rta n te s  y , d e s d e  lu e 
g o ,  la  q u e  p ro p o rc io n a lm e n te  p ro d u c e  m a y o r  c a n t id a d  
d e  a zú c a r .

I s l a  d e  T a b l a s . — P e q u e ñ a ,  a d s c r i t a  á  la  p r o v .  d e  C á p i z ,  
a l  N . d e  la  is la  d e  P a n a y :  II, 95.

Is la  H erm o sa .— S it . a l N . de F ilip in a s , p ró x im a  a l t e r r i t o 
rio  d e  F u ts c h a u , e n  la  co sta  o r ie n ta l de C h in a : II, 80, 
85, 86, 104.— E l c h in o  q u e  en  tie m p o  d e  C o r c u e ra  d e s 
a lo jó  F o rm o s a  (n o m b re  q u e  a l p r e s e n te  lle v a  la  is la ) , l lá -  
m a n le  lo s  a n t ig u o s  e s c r ito r e s :  C a b e llo , M aroto, K u e -  
S in g , C ogsen , C o sen , e tc . — E n  la  a c tu a lid a d , la  is la  d e  
F o r m o sa  t ien e  d o s  m illo n e s  y  m e d io  d e  h ab s.

Ita ves (D istr .) .— U n a  d e  la s  co m a n d a n c ia s  cre a d a s  h a c e  
m u y  p o c o s  a ñ o s; e n  la  p a rte  N . d e  L uzón ; ro d é a n la :  
A p a y a o s , A b ra , B o n to c , Q u ia n g a n , C a g a y á n  é I s a b e la . 
C a b ., M a g o g a o .
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I t l ' g o d . — S itio  co m p ren d id o  en la s  a n tig u a s  .M isiones de 
Itu y: II, 27.

I t u y . —  R egió n  de la  a n tig u a  p ro v. de C a g a y á n  (L uzón ), 
en la  q u e  había  .M isiones: II, 20, 27.-— D escrip . esp e cia l, 
lie v . de F ilip in a s, 51.

J
J a l a .i a l a . — L en gu a , a n tes de la p ro v . de L a  L a g u n a , h o y  

d e l d istrito  de M ó ro n g . que se in tern a  en la la g u n a  de 
B a v . fren te á la S ú s o n g  D alaga: 1S6. 187. 102. L a ha cien 
da: i8<). — H oy e x is te  un pueb. en  la jurisdic. de J a la -  

ja la ,  así den o m in ad o.
J a p ó n .— Im perio  a siá tico  sit. frente á la co sta  O riental de 

C h in a: la  p arte  m erid io n al del m ism o  se halla fren te  á 
C o rea : 24«), 204.—-El Japón fué una nación co m p leta 
m e n te  b á rb a ra  h a sta  hace poco, que los in gleses a cu 
d ie ro n  allá  en n ú m ero  co n sid era b le , al punto de h a cer 
d e  a q u el país una co lo n ia  moral de la Oran B retañ a. A 
fin es del s ig lo  \vi com enzaron  á m isio n a r en el Japón 
lo s  P P . Jesuítas: el celo  eva n g élico  de los re lig io so s  de 
o tra s  C o rp o ra cio n es, llevó á a q u ella  tierra, poco d e s 
p u és. F ra n ciscan o s. A g u stin o s. D o m in ico s y R eco leto s, 
lo s  cu a les  fueron o b jeto  de cru eles p ersecu cio n es, que 
h a n  dado m o tivo  p ara  llen ar a lg u n o s  volúm en es: está  
fu e ra  de toda co n tro v e rs ia  que el e xclu siv ism o  de ios P a 
d re s  J esuítas fué p arte  para que lo s japoneses co m e tie 
ran  in iqu id ad es en las p erso n as de los dem ás m is io 
n e ro s . A ndando los añ o s, tam bién  a lg u n o s  P adres de la 
C o m p a ñ ía  reg a ro n  con su s a n g re  de m ártires a q u ella  
t ie rra  de bestias, a lg u n o s  de c u y o s  emperadores v iv irá n  
en la  h isto ria  cu b ie rto s  etern am en te  de ign o m in ia .— Z i-  
p a g r i  ó Cipangu  es el p rim er n o m b re  bajo el cual co 
n o c iero n  los e u ro p eo s  al Japón. Does, inéds., tom o V, 
p á g . 16, nota.

J a v a .— Isla que form a p arte  del A rch ip ié la g o  de la  S o n 
d a , en el m ar del m ism o  n om bre, a l S . de la P en ín su la  
d e  M alaca: 254.— Es de los h o la n d e ses , los cu ales sa 
can  de esta co lo n ia  p in gües u tilid a d es. L os jav an eses 
(u n o s 20 m illones) son  de la m ism a raza que lo s filip i
n os; casi todos e llo s  van  en ta p a rra b o  y  viven  su m id o s 
en la  m ás d e sco n so la d o ra  ign o ra n c ia .

—  (M ar de).— P a rte  del O céano In dico , al N. de Jav a  y

3Ì *
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S . d e  B orn eo: 309.— E n m u ch o s m a p a s  fig u ra  c o m o  M  ai
de la Sonda.

Joló .— Isla, la m ás im p o rta n te  del A rc h ip ié la g o  á  q u e  da 
n o m b re , sit. al S . d e  F ilip in a s  y  N . de B orn eo: 104. 105, 
118. n o . 400. 495: II. 84, 85.— S u  antiguo  p re sid io :  
II. 85.— .Mucho se  ha  escrito  a cerca  de las p ir a te r ía s  de 
m in d an a o s y  jo lo a n o s; esto s ú ltim o s  son . en su  m a y o r  
p a rte , m a h o m e ta n o s; v iv en  en un la m en tab le  e s ta d o  de 
a b y e c c ió n . D o m in am o s a llí en u n a  p o rció n  m in ú s c u la , 
la p laza  d e jó lo , q u e  tan to s  d is g u s to s  ha co sta d o , y  c u e s 
ta, p u es  no en v a n o  lo s  que allí v iv e n  jam ás se  v e n  li
b res de las fe ro c id a d e s  de los ju ra m e n ta d o s . A l s u ltá n  
de Joló , q u e  en F s p a ñ a  no se rv ir ía  ni p ara  m o zo  d e  c u a 
d r a , se  le co n ced en  c ie rta s  co n sid e ra c io n e s  y  h a s ta  se 
le d a  un  su eld o . En el m ism ísim o  R iff, to d a v ía  r e s u lt a 
r ía  un  ser in fe rio r  el su ltán  jo lo a n o . E l P. A r e c h e d e r r a  
co n v irtió  al ca to lic ism o  á un rei de  Joló . — De la  c a p . de 
la  is la  .J o ló ,  se ha h ech o  un G o b ie rn o  P .-M ., en e l q u e  
tan ta  la m a  ha a d q u irid o  el g e n e ra l A ró la s .

—  (M a r  de). — El q u e  b añ a el A rch ip ié la g o  d e l m ism o  
n om bre: se h alla, p u es, en tre  lo s  m a re s  de M in d o ro , de 
la  C h in a  y  de C é le b e s .— 31-'.

Ju a n  Fernández  (Islas d e ).— En el P a cífico , al O . de C h ile ; 
en r ig o r  es una so la : se  halla  p ró x im a m en te  á la  a ltu r a  
de V a lp a ra íso , y  e stá  p o b lad a  p o r c h ile n o s .— 429.

L a b a s i n .— R ia ch u elo  en la  p ro v . de B a ta n g a s: 145.

L a  C a l d e r a .— P u e rto  en la  is la  de M in d an ao, p r o v . de 
Z a m b o an g a : II. 77, 79, 80.

L a d r o n e s  (Islas d e  lo s ) .— A n tigu o  n o m b re  d e  la s  is la s  
M arian as: II. 106.— « P u siéro n le s  a e sta s  Islas, lo s  E s p a 
ñ o l e s ,  que por e lla s  p assan  n o m b re . Islas de la d r o n e s , 
»p o rq u e rea lm en te  lo  son to d o s e llo s  y  m u y a tr e u id o s , 
»y su tile s  en el h u rta r , en la  q u a l facu ltad  p u e d e n  le e r  
» C ath ed ra  á lo s G ita n o s que a n d a n  en E u ro p a » .— G o n 
z á l e z  d e  M e n d o z a , C ap . VI del Itin era rio . (E d . d e  A m - 
b e re s , 1 ?oó.)

L a g o n o y  (Sen o cíe).— En a gu a s  de C a m a rin e s , fre n te  á  la 
is la  d e  C a ta n d u a n cs: p un ta  in fe rio r , la  de T ig b i .  E ste  
sen o  es el lla m a d o  p o r n u estro  A u to r  e n s e n a d a  de 
B u la .— V'. T igbi.
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L a g u n a  d e  B a y .— L.a m a y o r de L u zó n ; da n o m b re  á  una 
p r o v .— V . Bay  (L a g . de).

L a  L a g u n a .— P ro v . de Luzón, fro n tera  de las  de M anila, 
C a v ite . B a ta n g a s  y  T aya b as: 144. 180-190, 10?, 204, 227, 
290, 30,. 35^. 448.

L a l o , ó con m ás p rop iedad. L a l- lo .— A n tigu o  p u e b . de 
C a g a y á n ; ai p rin cip io  de ia dom in ació n , los e sp a ñ o le s  
p u siéro n le  Nueva Segoria, de d o n d e  p rovien e el n om 
b re  del O b isp ad o , p u es allí e stu v o  la S illa . Aids a d ela n te  
tra s la d ó s e  ésta  á V ig a n  (llocos S u r), y el p u eb . de N u e 
v a  S e g o v ia , q u e  h ab ia  sido gran d e."  fué p oco  á  poco 
d e sa p a recie n d o , h a sta  no q u ed ar de él sino el re d u cid o  
q u e  desd e  m u y a n tig u o  se llam ab a  L a l-lo .— II, 10, 23.

—  S it io  de la P a ra g u a  donde hu bo un presid io: 10?.

L a  L o .v a . — S itio  de las cercanías de .Manila: 327. 350, 31a, 
336.— En la a ctu alid a d  existe en este  sitio  un cem en terio  
d e  ch in o s in lielcs.

L a m ó n  (B ahia d e ).— Y . Tayabas (E n s.).

L a  ¿Mo n j a .— F arelló n  cercano de la c o s ta S . de ¡a p ro v. de 
B a ta a n , á la en tra d a  de la bahía de .Manila: 487.

L a m p ó n  ó L a .m p o n g .— P uerto  en la costa o rie n ta l d e  la 
is la  de L uzón . en la actualidad de la prov. de N . Ecija; 
a n te s  de la p ro v. de la y a b a s: 1S7; II, ;i>.

—  (E n sen ad a de): II, En rig o r es el puerto m ism o .

L a n a o  (L a g .) .— f.a  m ás im p o rtan te  de la g ra n d e  is la  de 
M in dan ao; d e sa g u a  en la bah ía  de Iligan, p o r el rio 
G ra n d e  de M in dan ao. N uestro  A u t o r ía  llam a in d istin 
tam e n te  M alanao  (II, 84), M alinao  (II, 77) y  M analao  
( 11, 73)-

L a o a g .— P u eblo  de llo co s, hoy ca b . de la p rov. de llo co s 
N o rte ; se halla  á la derecha de un río, y á p o co s k iló 
m e tro s  de la co sta  O cciden tal de L u zó n .— II, n .

L a s p i -ñ a s  ó L as  P i n a s .—  Pueb. d e  la  prov .  d e  M a n ila .— 
284, 507.— P u cn le  de: .'89.

L a s  P u e r c a s .— S o n  farallon es, en tre  la costa  de B ataan  
y  la  M onja, á la  e n tra d a  de la b ah ía  de M anila: 487.— En 
lo s  m apas m o d e rn o s llám aseles i .o s  Cochinos.

L a s i s i  (P u n ta ).— En la costa  de B a ta a n , frente á la  is la  del 
C o r r e g id o r .— V . Cabcaben (P un ta).

L a  T r i n i d a d . — C a b . del d istrito  de B en guet.
L a y a b a n .— P u n ta, en la costa N. de M indanao, co m p re n 

d id a  dentro  del g r a n  seno de I lig a n .— II, 77.
Lepanto (D istr.).— En la parte N. de Luzón; rodéanle: A b ra ,
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B o n to c , Q u ian g a n , B e n g u c t ,  T ia g a n  y A m b u r a y a n . C a b . 
C e rv a n te s .

L eyte.— Isla  y  p ro v . de la s  B isay a s: 233. D escríb e se: II, 67, 
7 1 ,— C a b ., T a c lo b a n .— V illa lo b o s  lla m ó la  f i l ip in a ,  n o m 
b re  q u e  se hizo e x te n s iv o  á las  d e m á s  de a q u e l A r c h i
p ié la g o .— V. Tan^daya.

—  (P u e rto  de).— T o m a  el n om bre d e l a n tig u o  a n e jo  ó v i 
s ita  d e l p ueb . de C a rig a r a ; en la  a ctu a lid a d  e s  p u e b lo , 
h á lla se  en la co sta  X . de la is la  de L e y te .

L i a n g .— P u eb. de la  p ro v . de B a ta n g a s: antes d e p e n d ía  
del d e  B a la y á n . de la m ism a p ro v . D e sd e  hace m u c h o , 
este  p u eb . de L ia n g  co n stitu y e  u n a  hacien d a  p e r te n e 
c ie n te  a l C o le g io  d e  S a n  Josét en el q u e  se h a lla  h o y  la  
fa cu lta d  de F a r m a c ia .— I, 103.

L i c t o n .— B ar. p e rte n e c ie n te  al p u eb . d e  S a n  R o q u e , p r o v . 
de C a v ite .— 319, 321.

L i g u a s a n  (L a g .) .— E n  la  g ra n d e  is la  de M indanao; e s  el 
n o m b re  con q u e  a ctu a lm e n te  se  c o n o c e  la q u e  n u e s tr o  
A u to r  llam a  de M indanao  ( il, 84).

L i l i o  (M on tes d e ).— En la  p ro v. de L a  L a g u n a . L il io  e s  el 
n o m b re  de un p u eb . d e  d icha p r o v .— 187.

L im a sa u a ,— D i .m a s a u a . — V .  D im asaua.
L i n a o  (P re sid io  d e).— En la  a n tigu a  p ro v . de C a r a g a , is la  

de M in dan ao: II, 76.
L i n a p a c a n .— V is ita  en la  is lita  del m ism o  n o m b re , a d s c r i 

ta á  C u lió n , en C a la m ia n es: II, m j.
L i n g a y é n .— C ab. de la  p ro v . de P a n g a sin á n  (p a rte  N . d e  

Luzón): 461; II, 21.
L i p a .— P u e b ., h o y  el m á s im p o rtan te , de la p ro v . d e  B a 

ta n e a s .— 59, 65, 68-70. 78, 82, 88, 80. Oí, 138-142, 14Î, 162. 
— E l co n ven to  de L ip a  es el m e jo r  q u e  a c tu a lm e n te  
e x is te  en p ro vin cia s.

L.iu S o n g .— N o m b re  q ue , seg ú n  el P. N a v a rre te ,  d a b a n  
los  ch in o s  á la isla d e  Luzón.

L o b ó ,  L o b ó  y  G a l b á x  (S itio  d e).— En la  costa  S .  d e  la  
p ro v . de B a ta n g a s, d on de h o y  se  h a lla  e n c la v a d o  e l
Eu e b lo  de Lobó: I. so. Oí. 113.—  E l n o m b re  G a lván  n o  

g u r a  en m apas recie n tís im o s, h e ch o s  p o r el p e r s o n a l  
d e M o n te s .— V . M alagundi.

—  (P u n ta  d e).— En el s itio  cie L o b ó , in m ed iata  á  la  d e  
O lo o lo .— I, 107.

L o g n o y . — Punta  q ue . con la de T ig b í .  fo rm an  la b o c a  d e  
la  e n s e n a d a  de Bula , en la isla de  L u z ó n .— 11, 34.



A P É N D IC E  C

L o l o m r o y .— H acien da de lo? P P . D om in icos en  la  p rov. 
d e  B ulacán : î = ; .

•Lo.ma.— V. La Lnm a.
•Lo .m o t .— A n tig u o  sitio , en la p ro v . de B a ta n ga s: 145.
L o n d r e s .~ C ap. de la  G ran B re ta ñ a .— 477.
•L o s  B a ñ o s .— P u eb . de la p ro v. de La L ag u n a , asen tado 

á  o rilla s  de ésta  y  cerca  de C a iam b a: 180, 180, 190, 195,—  
S u  hospita l:  ì.S i-iSs. 105. —  V . I.os M isio n ero s, en el 
A p é n d ic e  co rresp o n d ien te , y  M inerales.

;L o s  C o c h i n o s .— V . Las Puercas.
L i  b a n  (Isla d e).— A d scrita  á la is la  de M indoro, de la  que 

e s tá  cercana: 151. i? ? .— Kn ella  hubo una fuerza: P. F. 
N a v a rre te , -514.

■Lu b a o .— U no de lo s m ás a n tig u o s  p ueblos de F ilip in as: 
470. 471. 4 8 ,.— P erten ece  á la p ro v . de la ¡’a m p a n g a . En 
é l h u bo  un o  in vento  notable  de A gu stin o s, q u e  tuvo  
im p re n ta .— Y . p á g s. 1 11* y *'...•4. de esto s A pén dices.

-Lu c h a n .— P ueb. de la prov. de T ay a b as: li. i í .
L u o i ó n  (.Mar).— () es errata del M s,, ó el autor q u iso  de

c ir  S o g od  ó Sircad, la cual se halla  en la co n traco sta  y  
e n tre  las p m v s . de T ayabas y  C a m a rin es.— II, jo .— Es 
u n a  ensen ada.

L u t a y a .— Asi llam a nuestro  A u to r á la islita A g u ta y a ,s it .  
e n  el cen tro  de las C u yo s, g ru p o  de las C alam ian es, en 
e l m a r de Joló . — II. 08“ mi.' m.*.

¡L U Z O N .— La m a y o r  v  m ás im p o rtan te  isla del A rch ip ié
la g o  filipino. — P ara  el estud io  de su  división  territo ria l, 
V .  F i l i p i n a s . — .VoHi^rcs: — A lgu n o s autores a n tigu o s  
lla m a n  á esta  is la , isla  de M anila, tom ando el todo p or la 
p a r te , en co n sid e ra ció n  á se r  M anila  la cap. de la isla. 
C o n v ie n e n  cie rto s  e scrito res en que los e sp a ñ o les, por 
•cuanto v iero n  en .Manila y o tro s  puntos «vnos P ilon es, 
»ó M o rtero s de p alo , que" los N atu ra les llam an L asong  
>»cn su  Id iom a p rop io: y lo s no N atu ra les llam an  Luzón  
» co rresp o n d ien d o  el vocablo» (*), d ieron á esta  isla  el 
n o m b re  de L u z ó n . P ero  p arece  s e r  que este  n om b re  no 
s e  debe al m ero  capricho  de lo s co n qu istad o res; pues 
s e g ú n  el P. F ern á n d ez  N a va rrete  (*•) «tienen los C h in o s 
-»en su s  lib ro s  p u esta  la isla de M anila, á quien  llam an  
»L iu  S o n g ». Un cam bio, el cit. P. San A ntonio y  otros, 
s e  in clinan  á cre e r  que los co m ercian tes e xtra n jero s, 
c h in o s  y  jap o n eses p rin cipalm en te, im p usieron  á la de

(* )  San  Antonio,, C rónicas, I, 9.
Fernández N avarrete, Tratados, 322.
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L u zó n  el n om bre d e  isla  de los L in o n es, de  d o n d e  se. 
cree  v e n g a  el q u e  s e  h a y a  llam ad o  isla s de los L itzo n es  
á  la  de Luzón y  d e m á s  in m ed ia tas . O ficia lm en te  s e  la  
p u so  el n om bre de N ueva C astilla , q u e  y a  ten ia  e l P e rú ; 
p e ro  e ste  n om bre no h a  p re v a lec id o .

L u z o n e s  (Islas de lo s ) .— V . la a n te rio r, y  F i l i p i n a s  ( s u s  
a n tig u o s  n om bres).

L l a n a  H e r m o s a .— P u e b . de la p ro v . d e  B ataan , en  la  is la  
de L u zó n : 485, 492.— En lo s m o d e rn o s  E stados  d e  lo s  
P P . D o m in ico s se  le  lla m a  H erm osa.

Maasim .— P u eb. de la isla  y prov. de L e y te .— II, 68.
M a a s í n . — R ío q u e  p a s a  ce rca  de A n g a t  y  va  á  d e s a g u a r  

en la  co sta  de la p r o v . de la P a m p a n g a .— 4 10.
M a b a l a c a t . — A n tig u a  M isió n , h o y  p u e b lo , de la  p r o v . d e  

la  P a m p a n g a .— 472.
M a b a t ó .— S itio  de la  p r o v . de L a  L a g u n a , p ró x im o  á  la  

co sta  d e  la  de B a y .— I, 25.
M a c a b e b e .— A n tig u o  p u e b . de la p ro v . de la P a m p a n g a .—  

389, 446, 468-470.
—  (R io de): 314.
M a c a j a l a r  (Bahía  de).— V . Salauan.
M acao.— C o lo n ia  p o rtu g u e s a , m in ú scu la  en g r a d o  s u m o , 

en la  C o sta  O rien ta l de China: 229.— E sta  y G o a, p o c o  
m a y o r , p ero  tam b ién  m in ú scu la , e s  lod o  lo q u e le s  q u e 
da en O rien te  á lo s  p o rtu g u e s e s, co m o  re cu e rd o  d e  s u  
a n tig u o  p od erío  y  de su  e x tra o rd in a ria  h isto ria  d e  d e s 
cu b rid o re s  y  co lo n izad o res.

M acasar.— II, 66,— L a  is la  q u e figu ra  en lo s  m apas m o d e r 
nos con  el n o m b re  d e  C é leb e s, al O rie n te  de la  d e  B o r 
n eo . E s m u y rica  en  o ro  y  p e d r e r ía .— P e rte n e ce  á  Ios- 
h o la n d e ses.

M a c a t í .— V .  San P ed ro  M acatí.
M a c ó l o t  ó M a c ó l o g .— M onte n o ta b le  de la  isla  de L u z ó n ,
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p ro v . de B a ta n g a s. próxim o á la  la g . de B o m b ó n , en la 
ju ris , del pueb. de S a n  J o sé .— I, ,8. 50, 8j . 85. 81).

M A C T A N .— Islita al O rien te  de la co sta  de C eb ú , p ró x im a  
al p u erto  de este  nom bre. T ien e  el recu erd o tristís im o  
de q u e  en e lla  p ereció , luchando de un m odo h ero ico , 
e l in m o rtal .M agallanes: la luch a, com o es sab id o , m o ti
vó la  el d eseo  de .M agallanes de q u e  los in d io s de Mac- 
tan . h o stiles  al reyezu elo  de C e b ú , se  so m etiera n  á  su 
ca cica zg o . C o m o  si .M agallanes apen as sign ificase  nada 
en la H istoria , s ien d o  así que es un a figura de la talla  
de C o ló n , só lo  un m isérrim o m au soleo  — q u e no es 
m a u so leo  ni es n a d a — evoca en .Mactan la m e m o ria  de 
tan exim io  m arin o . En .Manila, á la  orilla  izq u ierd a  del 
P á s ig , existe  una a g u ja  de p ied ra, de escaso  v a lo r  a r
tís tico  y  m a teria l, llam ada pom posam en te «m on um ento 
de M a ga lla n es» .— 11. =¡7, >8.

M a c c p a . — A n tigu o  nom bre de un s itio  de la p ro v. de B a
ta n g a s .— 14 .̂"

M adagascar. —  Isla b astan te  exten sa al O riente de la co sta  
de A frica , en su reg ió n  m eridion al: i .̂|, 4-N. 451; II, 10.
—  L a  p arte  o ccid e n ta l de esta is la , ó sea la q u e  m ira  al 
A fr ic a , está  p o b la d a  por g e n te s  de la raza e tió p ica ; 
m ie n tra s  que la o tra  parte, m ás con siderable  que la p ri
m e ra , lo está p o r in dividuos de la raza m alaya.

M agallanes  (E strech o  d e).— E ntre la P atag o n ia  y  la  T ie 
rra  d e l F u ego : .) j;:  II, ,8.

M agdalena: 4J0.—  Isla del gru p o  de las .M arquesas de M en
d o za.

M a g o g a o . — C ab. del d istr. de Itaves.
íM a g s a c o i .o t . — A n tig u o  nom bre de un paraje ó  sitio  de la 

p ro v . de B a ta n g a s. — 14=;.
M a i p a h o . — S itio  de la jurisdic. de T o n d o  (prov. de ¿Mani

la ).—  520.
M a i s a p a n g . — -H acienda de los P P . A gu stin o s, ce rca n a  de 

M a n ila .—-198.
M att.— A n tigu o  n o m b re  de la is la  de M indoro.
M a l a b ó n . — H acien da del R. C o le g io  de Santo T o m á s. E n 

c la v a d a  en la  p ro v . de M anila: ->29.
—  N o m b re  q u e  se da  actu alm en te  al pueb. de T am b ó - 

b o n g  (prov. de M anila).
— e l  C h i c o .— P u eb . de la p ro v . cíe C avítc: joC».— Nombre 

an ticu ad o : h o y  se llam a Sania C ru z .— En 1850, e ra  S a n 
ta Cruz de M alabón.

—  e l  G r a n d e . — P u eb. de la p ro v. de Cavito: joó. — N om -
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b re  a n ticu ad o . H o y  se  llam a S a n  F ra n cisco . En 1850, e ra  
S a n  F ra n cisco  de M alabón.

M a la ca .— R egió n  p e n in su la r, la  m á s m e rid io n al d e  la  g r a n  
P e n ín su la  de la  In d o -C h in a , al S . de A sia: 103, 154. 4 97.—  
S o n  m uchos lo s a u to re s  que o p in a n , en e sp e c ia l lo s  a n 
tig u o s , que de M a la ca  son  o r ig in a r io s  los in d io s  f ilip i
n os de raza m a la y a .

—  (M ares de).— N o lo s  h a y  así d e n o m in ad o s en lo s  m a 
p as; p ero  se  s o b re e n tie n d e  q u e  la  re feren cia  e s  á  lo s 
q u e  bañ an  las  c o s ta s  de la P e n ín su la  de M a la ca ; p o r  
O rie n te , el M e rid io n a l de la  C h in a , y  por O c c id e n te  el 
O céa n o  Indico.

M a l a g u n d i . —  N o m b re  a n tig u o  d e  la  p un ta  ó  p a r a je  de 
G alb á n  (B atan gas).

M a l a n a o  (L ag.): II, 84. En la lla m a d a  L anao. N u e s tr o  A u 
to r  e scr ib e  e sta s  v a r ia n te s : M alin ao  (II, 77) y  M a n a la o  
(II, 72). No se co n fu n d a  n in gu n a ele e sta s  con M in d a n a o, 
la g .,  q u e  á ju z g a r p o r  el co n texto  de la  p ág . 84 (t. I I ) ,  es 
la  de L igua san.

M a la sia .— R egió n  e tn o g rá fic a  de la  O cea n ia , lla m a d a  a s í 
p o rq u e  su s  h ab s. so n , en su in m en sa  m a y o r ía , d e  ra z a  
m a la y a  pura.

M alayo —  Malaca: 479, 480.

M a l i b a y .— M onte fa m o so  p o r h a b er s id o  re fu g io , d u r a n te  
m u ch o s años, de lo s  b a n d id o s q u e  m e ro d e a b a n  p o r  la s  
c e rca n ía s  de M anila: 1, 20-22, 26, 27.

—  (S itio  d e ).— H o y  p u e b . de la p ro v . de M anila.
M a l i n a o  (L a g .) .— I I ,  7 7 .— V . Lanao  ó  M alanao.
—  (E n s.) .— En L u zó n , p ro v . de A lb a y , en la c o n tr a c o s ta : 

II- 34, 47-
M a l i n d a c .— N o m b r e  q u e  dan lo s  in d io s  á la is la  d e  M a -  

rind uque.
M a l i n d u q u e .— N o m b r e  qu e  ta m b ié n  d an  los  in d io s  á  la  

is la  d e  M arinduquc.
M a l í n o g .— R egión  de la  is la  de M in d an a o , fro n te ra  d e  la  

la g . de este  n om bre: II, 84.
M a l i n t a .— H acien da cíe lo s  P P . A g u s tin o s , en la  ju r is d ic .  

del p u eb . de P o lo , a n te s  de la p ro v . de M anila , h o y  d e  
la  d e  B ulacán: 225, 337, 342, 347.— L a  V ieja:  345.— L a  ba 
talla  d e  M alinta: 346.— E sta  b a ta lla , co n tra  lo s in g le s e s ,  
ha h ech o  cé leb re  el n o m b re  de e sta  hacien d a.

M a l o l o s .— Im p o rta n te  p u eb . de la  p ro v . de B u la cá n : 380, 
382, 389, 396, 409, 437, 439-442, 44?, 451; 453, 457, 4 6 5 .—  
o ih a d o  p o r  los in g leses:  447-449.
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M alucas  ó M ollica .— L o s  an tigu os lla m a b a n  A rch ip ié la g o  
del M aluco, Isla s del M aluco, el M aluco, Islas de la E s 
pecería, del Clavo, M alucas, e tc., á la s  que hoy lla m a 
m os Is la s  M olucas, ó A rchip iéla go  de las M alucas, s itu a 
das al S . de M in d an ao, entre N u e va  G uinea y  la  g r a n  
fsla  ele C é le b e s .— E stas  islas fu ero n  las  q u e  m o tiv a ro n  
el v ia je  de .M agallanes: creía  éste  q u e  caían  d en tro  de 
lo s d o m in io s  del M on arca  esp añ o l (entonces había  a llí 
p o rtu g u ese s), y  d iscu rrien d o  que al S u r  de la A m é rica  
h a b ría  a lg ú n  p aso  q u e  com u n icase  el A tlán tico  co n  el 
m a r P acífico , q u iso  ir á ellas p o r la  v ía  de O ccid en te, 
con  lo  q u e lo g ró  d e scu b rir  el e strech o  de su n o m b re , 
las  M a ria n a s y  la s  F ilip in as, au n q u e no lo g ró  lle g a r  a l 
d e se a d o  M aluco, p o rq u e , com o q u ed a  dicho (V. M actan), 
m u rió  p elean d o  d en od ad am en te  con tra  salvajes b is a 
y a s .— 149.— S o b re  las  ¿Molucas se ha escrito  m u ch ísim o : 
d e scu ella n  las  o b ra s  de A ga n d u ru  M óriz y  A rg e n so la .

M a m a g c a l . — B a rrio  del térm ino de P á s ig , p rov. de M a n i
la .— 197.

M a m b u r a o . —  P u eb. de la  isla de M indoro, cercan o d e  
P u erto  G alera: 118-1211, i ; i .

M a m u t i i a .— N o m bre de un a n tigu o  sitio  de la p ro v . de 
B a ta n g a s. — 14=;.

M a n a l a o  (L ag): II. 72.— V . Lanao  ó  M analao.
M a n a s e  (P u n ta ).— V'. Talisay.
M a n d a l o y a  ó M a n d a l o y o n .— De la  jurisd ic. del p ueb . d e  

S a n ta  A n a , p ro v. de M anila; es un a hacienda de lo s P a 
d res  A g u stin o s: 212, 213, 225.

—  (Río): 213.
M a n g u i l á n .— H acien da del co n ven to  de S an  A g u stín , de 

M anila: 225.
M a n i i i n o  (B arran ca  de). — S itu a d a  en el cam ino de T á a l 

á B a u a n g . p ró x im a  al casco de este  últim o; p ro v . de 
B a ta n g a s. — 107.

M a n l a u a y .— S itio  d e  la  jurisd ic. de M acabebe, en la  P a m 
p a n g a .—  314.

M A N IL A .— Cap. de la  p rov. de su  n om bre, de la  is la  de 
L u zó n  y  M etró po li de todas las is las  españolas del E x 
trem o  O riente. M anila  es co rru p ció n  de la p a la b ra  N i-  
lab, a rb u sto  in d íg e n a  de F ilip in a s, que se daba m u ch o  
en el p ara je  d o n d e  lo s  esp añ o les fun daron  la  C a p ita l, 
p a ra je  que d eb ió  de llam arse  N ila b  p o r los n a tu ra le s , 
d e l p ro p io  m odo q u e  existen  o tro s  m uchos p u eb lo s (L i
p a, H a g o n o y , etc.), q u e  deben su  n om b re  al de las  p la n 
tas m á s co m u n es q u e  en sus resp ectiva s  ju risd icc io n e s



E S T A D IS M O  DE LAS I S L A S  F IL IP IN A S

se  p ro d u cían . P o r  s e r  T o n d o  c l m á s a n tig u o  é im p o r
ta n te  pueb. de to d a  la  co m a rca , T on d o  d ió s u  n o m b re  
á  la  p ro v .. h asta  b ien  en trad o  el p re se n te  s ig lo . E l n o m 
b re  d e  M anila, d a d o  á  la Cap. de la  is la , fu e  e l m o tiv o  
de q u e  á Luzón se  le  llam ase  M anila , y  aun  h a y  a u to re s  
q u e  llam an  las M anila s  á to d as  la s  F ilip in a s, a n á lo g a 
m e n te  que o tro s lla m a ro n  de los L u zo n es  á d ic h a s  is la s . 
— V . F i l i p i n a s  y  L u z o n . N u estro  a u to r  c o n s a g r a  lo s  ca 
p ítu lo s  XI, X ll  y  X III á la d e sc rip . de M an ila  c o n  su s 
a rra b a le s . L a s  c ita s  m á s sa lie n te s  son:

Fun dación :  2 17 .— P osesión ; d ijicú lta n la  los pam pan-  
gos:  482.—  Nom bre: 218.— Escudo: Id .— S itu a ció n :  Id .—  
P erím etro:  Id .— A rea  de su superficie:  Id .— L im ite  d e  su  

ju r isd icc ió n :  174. —  Fortalezas:  220.—  C a ted ral, p a la cio  
d el G obernador y  p laza  de A rm as:  220.— S itia d a  p o r  los  
ing leses:  345-348.— O tra s  citas: 6, 7, n ,  17, 19, 20, 22, 26, 
31, 50, 68, 69, 77, 90, 94, 9 ;, 102, 104, 105, 110, 120, 121, 
132, 134, 142, 144, 151, 161, 178, 188, 189, 192, 19?, 198, 
204, 207, 210, 212, 214, 215, 306, 316, 317, 324, 326, 330,
336-340, 348-352, 354, 365, 374, 378, 380, 385, 397, 400, 401, 
461, 469, 471.

M a n ila  es, d e sp u é s  de G oa, la c iu d a d  m ás a n t ig u a  d e l 
O rie n te . Sin  e m b a r g o , antes q u e  M an ila  fu é  fu n d a d a  
C e b ú . S egú n  L a p é ro u s e , M an ila  e s, q u izás , la  c a p ita l 
m e jo r  situ ad a  de to d a s  las del m u n d o .

M a n i l a  (B ahía de). — L a  m a y o r  de c u a n ta s  se co n o c e n : p u e 
den  en  ella e sta r h o lg a d a m e n te  to d a s  la s  e s c u a d r a s  d e  
E u ro p a  y  A m érica . En el cen tro  d e  su  b o ca  h á lla s e  la  is la  
d e l C o rre g id o r , lla m a d a  antes d e  M a riv e les , á  m a n e ra  
d e cen tin ela  qu e, b ien  fo rtificad o , h a ría  im p o sib le  la  e n 
tra d a  en M anila de n in g ú n  b u q u e  e n e m ig o . — 17, 19, 87, 
218, 308, 316, 317, 331, 480, 488.

—  (R ío  d e ).— El P. Z ú ñ ig a  e scr ib e  re p etid a s  v e c e s  r ío  de 
M anila: este  es el P á s ig .

—  (P ro v in cia  d e).— L la m ó se le  de T on do:  d e sc r íb e s e : 283- 
304.— P a ra  e v ita r  co n fu sio n es, h e m o s  e scr ito  c o n  m a 
y ú s c u la  la  p a la b ra  C apital, s ie m p re  q u e  e sta  p a la b r a  es 
s in ó n im a  cíe ca p ita l del A rch ip ié la g o  filipin o.

M a n i l a o  ( L a g . ) . — V .  L anao  ó M alanao.

M a q u í l i n g  (M onte).— S ir v e  de lím ite  d e  la s  p r o v s . d e  L a  
L a g u n a  y  B a ta n g a s  (L u zó n ).— 177, 180, 182, 185.

M  a  r  a  g o n  d ó n .— V . j\ la  r i  g  o n d ó n .

M a r a y a y a p  ó M a r á y a t .— M onte en la  p ro v . de B a ta n g a s ;  
u n o  de lo s  m ás a lto s .— 58, 59, 144, 146, 191.— V . S ú s o n g  
cam bing.
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M A R IA N A S  (Islas).— L as p rim eras d escu b iertas  p o r el 
in m o rta l .M agallanes en m-m.— S u s  p rin cip ales  is las  (V. 
F i l i p i n a s ).  — L la m ó scles  en lo a n tig u o  de las V'e h s  L a 
tin a s  y  de los L adrones. Este n o m b re  tenían cu an d o  el 
je su íta  P. S a n v íto re s  les dió el de . M a r i a n a s , en h o n o r 
d e  la  R eina de E sp añ a doña .M ariana de A u stria . A sí 
v a r io s  au to res. P ero  el P. .M uriilo, en su H istoria  (fo
lio  3_>7), dice, h ab lan d o  del citad o  P. S a n vítores: «R eza- 
»ba tocios los d ia s  el R osario  de .Maria Sm a, y  en su 
» o b seq u io  llam ó M arianas à las Islas de los L ad ro n es» .
■— 4 jo.  D escríbese: II, 100-1 u .

M a r i c a b á n . — Islita ad y ace n te  á la  co sta  de L uzón , á  la 
e m b o ca d u ra  de la c iís . de B atan gas: I, 10;, m -

M a r i c . o n d ó n  ó  . M a r a g a n o ó n . —  P u eb. de la p ro v. de 
C a v ite , en la  is la  de L uzón: ?oo, 480, 487.— La barra 
de: 3 K).

M a r i l a o . —  Pueb. de la prov. de B u íacán  (Luzón): ,’ <4-550.
M a k i n d u q u e . — Isla ad scrita  á la de .Mindoro, pero m ás 

c e r c a  que de la co sta  de esta, lo  está  ele la de L u zó n , 
p o r  la  p arte de la p ro v . de T a y a b a s .— 0=;, 108, u j .  14?.—  
L lá m a n la  los in d io s M alindac y  M alinduquc. D e lg a d o ,

M a r i q u i n a . — P u eb. de la p rov. de .M anila.— joo.
M a r i v e l e s  ó  .M a r i v é i . k z . — Isla, en la b o c a d o  la b a h ía  de 

M a n ila , llam ad a h o y  del C o rre g id o r: 480.
—  (P u e b . de).— En la co sta  de L u zó n , en la parte q u e  es 

h o y  de la  p ro v. de B ataan: 480, 487, 49J, 505, ^>7.
—  (M o n tes  de). — íd<>.—-En la p rov. de Bataan; son un o de 

lo s  p o co s  re fu g io s  q u e  quedan á lo s actas, raza q u e  va  
e x tin g u ié n d o s e  p o r d e ge n e ra ció n .

—  (C o rre g im ie n to  d e ).— S u p rim ió se  para  ser a g re g a d o , 
e n  s u  m a y o r  p arte , á la  prov. de B a ta a n .— 300, 485, 480, 
488, 495, 503.

M arqués de Mendoza (Isla): 4->o.— S o n  cuatro  las de este  
n o m b r e , llam ad a s tam bién  M arquesas, y  hoy N u ka-  
H iv a .— D e scu b rió la s  el español A lva ro  dé M endaña, y 
d ió la s  el n om bre de M arquesas en  m em oria de D. G a r
c ía  H u rtad o  de M endoza, m arq u és de C añete, v ir r e y  de 
la  N u e v a  E spañ a.

M ás afuera.— Isla del Pacífico, al O. de la de Juan F e r
n á n d e z , y  p ró x im am en te  en el m ism o  p arale lo .— 429.

M asbate.— Isla que jun tam ente con la de T icao form an hoy 
u n  d is tr ito  m a n d a d o  p o r un co m an d an te  p o lítico -m ili
ta r . S e  halla, la  de M asb ate, a l S E . de la de L uzón ; se 
h a lla  p ró xim a de las de B u rías, S á m a r, Cebú y  L eyte:
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227; II, 35, 52, 5 3 , 98.— L os to ro s  de las g a n a d e r ía s  de 
M a sb ate  han s id o  lo s ún icos q u e  en co rrid as c e le b ra d a s  
recien tem en te  h a n  dado a lg ú n  ju e g o ; todos lo s  d em ás 
de F ilip in as su e len  ser in ú tiles, p o r  su c o b a rd ía  y  m ala  
fach a, para la lid ia .

M a s i n g l o c  ó M a s i n l o c .— P u eb. d e  Z am b ales. q u e  fu é  ca
b e cera  de d icha p ro vin cia : 503.

—  (Punta): 502.— E n  la  costa  O cc id e n ta l de L u zó n .
M a t a n a c  (M .).— V . B atangas  (M s. de).
M ani (D istr .).— C o m a n d an cia  de re c ie n te  crea ció n .
M a u b á n .— P ueb. de la  p ro v. de T a y a b a s , en la  c o n tr a 

co sta  de L uzón: II, 35, 36.
—  (M ar de): 187, 311.
M a y b u n g a  ó M a y b o n g a .— S itio  d e  la  ju risd ic. d e l p u eb lo  

d e  M a riq u in a , p ro v . de M anila: 209, 212, 320.
—  (R ío  de).— Es el llam ad o  de M ariquina  ó de S a n  M ateo. 

(A sí B u zeta).— 209, 210, 212, 401.
M a y h a l i g u e  ó M a y j a l i g u i .— S it io , com o á m e d ia  le g u a  

d e  M anila, d o n d e  fu n d aro n  un  h o sp ita l de la z a r in o s  lo s 
P P . F ra n c isc a n o s.— 228, 326.

M a y o n  (Volcán): II, 49.— V . A lb a y  ( M .  cíe).
M a y s a n t o r  (P u en te  d e).— E n tre  la s  p ro vs. de M a n ila  y  

B u lacán : 374, 380.— Guerra de los  ingleses: 450, 452.
M a y s a p a k g .— V . M aisapang.
M a y s i l o .— H acien d a  cercan a  de T in a je ro s, en la  p r o v . de 

M an ila , jurisd ic. de T o n d o , fa m o s a  d u ran te  la  g u e r r a  de 
lo s  in gíeses; fué de lo s P P . J esu íta s; el R ey la  v e n d ió  á 
u n  m estizo : 331, 332, 336, 337, 339, 346. — B a ta lla  de:
337-338.

—  (R iach u elo  de): 342, 344, 34Ó.— S u  im portancia en la  ba
ta lla  de M alinla: 346.

—  d e  T a m b ó b o n g . — B a rrio  del p u e b . de T a m b ó b o n g , 
p ro v . de M anila: 336.

M éjico  ó M éxico .— U n a de las m á s e xte n sa s  n a c io n e s  a m e 
rican as; lla m ó se le  N u e va  E sp añ a, y  fué el m á s  im p o r 
ta n te  de lo s v irre in a to s  que E sp a ñ a  tuvo  en e l N u e v o  
M u n d o . H asta  b ien  entrado este  s ig lo , los v ia je s  á  F il i
p in a s  so lían  h a ce rse  p o r la  v ía  d e  M éxico; lo s  v ia je r o s  
d ese m b a rca b an  o rd in a ria m en te  en V e r a  C ru z, p a s a b a n  
á  M éxico  (n om bre de la  capita l d e l v irre in a to ), y  d e  a llí 
se  tra slad a b an  á A cap u lco , de d o n d e  salían  p o r  lo  c o 
m ú n  lo s b arco s q u e  iban  á F ilip in a s. E ste A r c h ip ié la g o  
fu é , p o r  d ecirlo  a sí, trib u tario  de la  N u eva  E sp a ñ a ; s o 
b re  q u e  el g r u e s o  de su co m ercio  e xte rio r lo h a c ía  c o n
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a q u e l v ir re in a to , de M éxico iba á  F ilip in as a n u a lm e n te  
un resp e tab le  situado. á m anera de pensión n ece saria  
p a ra  q u e  la co lo n ia  filipina, tan p o b re  en recu rso s p ro 
p io s  h a sta  el g o b ie rn o  ele B asco, p u d iese  v iv ir  con a lg ú n  
d e sa h o g o . De .México se  im p o rtó — todo ello p o r e sp a 
ñ o le s — en las F ilip in a s  el p ro ced im ien to  de b en eficiar e l 
a zú c a r , é im p o rtáro n se  plantas y  an im ales de in m en so  
v a lo r  p ara  la a g r ic u ltu ra , la in d u stria  y  el co m ercio ; 
h a s ta  se  in tro d u jero n  porción  de p a la b ra s h o y  n a tu ra 
liza d a s  en F ilip in as a l punto de q u e  lo s ign o ra n te s  la s  
su p o n e n  ge n u in a m e n te  tagalas. — 10, 38, 40, 42, 43, 17S, 
—491 2?ó. 272, 275, -'qí, 435, 510; II, 52.

M é x i c o .— P u eb. de la  p ro v . de la P a m p an ga  (Luzón); lla 
m ó s e  tam b ién , s e g ú n  G rija lva, ¡Suevo M éxico.—  477, 479.

M e y c a u a y a x .— P u eb . de la prov. de B ulacán  (Luzón): 334, 
3Ï5, 35<i, 3<>6, 308.— Cam po de operaciones en la guerra  
de los  ingleses, después de la batalla de Malinta: 351-354.

—  (C a n tera s  de). — 353, 521.

M icro n esia .— R egió n  etn o gráfica  que com prende m u ltitu d  
de p eq u e ñ a s islas d esp arram ad as p o r el gran d e O céan o 
P a cífico ; entre o tro s  gru p o s ó arch ip ié la go s  co m p ren d e  
lo s  d e  .M arianas. C a ro lin as  y  P a laos.

.M IN D A N A O  (Isla d e ).— La m ayor, desp ués de la de L u 
zó n . de todas las esp añ o las. S e  h alla  al S. del g ru p o  de 
las  B is a y a s ; al S O . tien e el a rch ip ié la go  de Joló. P o b la 
d a  en su  m a y o r p arte  p o r razas b á rb a ra s  y  d e gra d a d a s, 
E s p a ñ a  ha ten ido  a llí que haccr g ra n d e s  esfu erzo s p ara  
d ifu n d ir  las lu ces de la  civ ilización . .Más a ven tu rero s y  
e n é rg ic o s  q u e lo s  filip in os, los m in dan aos, ju n tam en te  
c o n  lo s  de Joló, han  e jercid o  h a sta  los com ienzos del 
p re se n te  s ig lo  la m á s d escarad a  p ira tería  que c o n ce b ir
se  p ued e: la  h isto ria  d em uestra  q u e  si los esp añ o les no 
h u b ie ra n  lle g a d o  á tiem p o — y , p o r de contado, en  la  h i
p ó te s is  de que n in g u n a  otra  n ación  europea h u b iera  a s
p ira d o  á e jercer en F ilip in as la so b e ra n ía ,— los in d io s d e  
L u zó n  y  de B is a y a s  serian  sú b d ito s à fo r tio r i  de  lo s 
m in d a n a o s , to d a  v e z  q u e éstos lo s aco bard aban  y  h acían  
h u ir  h a cia  el in te rio r  s iem p re q u e  efectuaban  un  d e s
e m b a rc o  en cu a lq u ie ra  de a q u ella s  islas: a se sin a b an , 
s a q u e a b a n , lle v á b a n se  las m ejo res m ozas y  los m u c h a 
ch o s  p a ra  e sc la v iza rlo s , y  así s iem p re, un año y  o tro , 
s in  q u e  se ten g a  n oticia  de que b isay o s, p am p a n g o s, 
ta g a lo s  ó cu a lesq u ie ra  otros filipin os fuesen ni u n a  so la  
v e z  á  M in dan ao, p o r sí so los y  p o r prop ia  in iciativa , en 
b u s c a  del d esq u ite . M agallan es, p oco  antes de p a sa r  á 
C e b ú , estuvo  en B u tú a n , cu y a  re g ió n  fué la p r im e ra
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q u e  in co rp o ró  á  la  C o ro n a  de C a s t iila , e m p i .  B e rn a rd o  
d e  la  T o rre , m a e stre  de cam p o d e  la  e xp ed ició n  de V i 
lla lo b o s , p uso  e n  154-3 á la is la  de M in dan ao e l n o m b re  
d e  Cesárea, en h o n o r de C a rlo s  V .— 104, 241, 480, 490: 
d e scríb ese: II, 71-87.

M i n d a n a o  (M ar de): 312. — N o le  h a y  en r ig o r a s í d e n o 
m in ad o ; a lú d ese  en  el texto  al m a r  de Joló.

—  (E n sen ad a  de): II, 83.— Es el sen o  d e  D avao.
—  (L a g u n a  de): II, 72, 84.— E s la  d e  L ig u a s a n .— (V .)

M indoro (Isla d e ).— U n a  de las m a y o r e s  del A rc h ip ié la g o ;
fe ra c ís im a  y  só lo  co n o cid a  en su s  co sta s ; c o n stitu y e  p r o 
v in c ia . A se v e ra n  v a r io s  a u to res  se r io s  que e n  el in te 
r io r  h ab ita  un a ra z a  de h o m b res  q u e  tienen a lg ú n  ra b i
llo . S u  a n tigu o  n o m b re , M ait, C u a n d o  L e g a z p i ib a  de 
C e b ú  á L uzón  p a ra  co n q u ista r M a n ila , tocó en M in d o ro , 
d o n d e  hizo ju stic ia  á  u n o s ch in o s  n á u fra g o s, á  q u ie n e s  
p re te n d ía n  d e sp o ja r  de todo lo s  isleñ o s. En 1585 un  
fra n c isca n o  fun dó co n ven to  é ig le s ia  en M in d o ro ; d ice  
a s í el P. S a n  A n to n io  (tom o II, 153): «En 3 de D ic ié m b re  
»de 1585 se d e sp a ch ó  L ib ra m ien to , á  p etició n  de F r. A n- 
»tónio de los A lá rty re s , p ara  q u e  se  e n tre g a sse n  q u in ce  
»pesos á N. de T a la v c r a , y  él, en n o m b re  del R e y , (com o 
»D ánte) los c m p lc a ss e  en v á r ia s  m e n u d én cias, y  las e n -  
» tre g a sse  á este  R e lig io s o  en su  esp e cie , las q u a le s  es- 
»p eraba en M in d ó ro  p a ra  el re m e d io  de sus n e c e s s id á -  
»des, y  las de la  Ig lé s ia , y  C o n v è n to , en c u y a  fá b r ic a  
» estab a  en ten d ien d o  entonces)).— P e ro  antes h a b ía  h a 
b id o  y a  A g u stin o s  m isio n e ro s, co n  lo  que se  d e m u e stra  
el fe rv o r  h ero ico  d e  aq u ello s s in g u la r ís im o s  fra ile s . 
M incloro se h a lla  h a cia  el S . de L u zó n  y  al N E . d e l g r u 
po de la s  C a lam ia n es. L a cab. es C a la p á n .— 59, 78, 108, 
143, 193, 227 233, 290, 507. D e scríb e se: 115-135.

M i n o n d o c .— A sí e scr ib ía n  a lg u n o s  a u to res  a n tig u o s  el 
n o m b re  Binondo.

M isam is.— A n tigu o  co rreg im ien to  lla m a d o  tam b ién  llig a n ;  
h o y  d is lr ilo  de M isam is. En el N . de la  isla  d e  M in d a 
n ao; tien e  al O rien te  el d istrito  de S u r ig a o , al S .  lo s  de 
C o tta b a to  y  D avao  y  a l O. Z a m b o a n g a .— 233; II, 62, 71, 
74, D escríb ese: II, 76-78.— S u  p resid io:  II, 77.

M o lu co .— V . M aluco.
M o n j a .— V .  La M onja.

M o n t ú f a r .— P u n ta  d e  la  isla  d e  L u zó n , p ro v .  d e  A lb a y :  
11 ,3 4 ,4 8 .

M o r i g o n d ó n .— V .  M arigondón.
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M órong (D istr .).— A l O rien te  de la p ro v . de M anila; fro n 
te ro  d e  L a L a g u n a  y  T ay a b as.

—  P u e b . que fué de la  p ro v. de L a  L ag u n a : 186, 4SÓ, 402, 
503; h o y  cab. del d istrito  del m ism o  nom bre (L u zó n ). 

JVÍUNTIXLUPA ó M u n t i x g i .u p a .— V is ita  que fué de T à g u ig ;  
h o y  p u eb . de la  p ro v . de M anila: 26-28, 187.

N a g a .— N o m b re  in d íg e n a  del p u eb lo  en el cual fu é  fu n 
d a d a  la ciu d ad  de N u eva  C áceres. cab. de C a m a rin es  
S u r .— II. 7, 35, 30, 45.— V . Xuera Cáceres.

—  (R ío  de): II, 46.— Es el B icol.
—  (E n sen a d a  de): II. 34, j i . — No h a y  tal; sino b a h ía  de 

C a b u s a o . co m p re n d id a  dentro de la gran  bahía de S a n  
M ig u e l. P o r lo d e m á s, la ciudad de N ueva C á ce res  no 
se  h a lla  fun dada en la  costa, co m o  parece co le g irs e  de 
lo  q u e  el texto  reza  (pág. ?./), sino  á a lgu n as le g u a s  de 
é s ta  p recisam en te .

N a g c a k l a n g .— A n tig u o  pueb. de la  p ro v . de La L a g u n a , 
en  e l q u e  m isio n ó  el célebre fran ciscan o  P. P lasen cia , á 
fin e s  elei s ig lo  X V I .— 166, 187.

N a .g t a j a n . —  S itio , de la jurisdic. de Pandacan?, p ro v . de 
M a n ila .— 214.

N a g u i p o . — Punta, la  m á s m erid ion al de la isla de L c y t c .—  
II, 68,— No se h a lla  en los m apas m odernos; en  c l del 
P . M u rillo , N aguipon;  en el de C o e llo , Taancan ó N in ip o .

N a i c  ó N a i o . — E s ta n c ia , del term in o  de M a rigo n d o n g, 
p r o v . de C a vite , is la  cie Luzón: 480,487.— H oy es p u eb lo  
d e  N a ie  (C avite).

N a l i g a s . — Sitio  del térm in o de T o n d o , prov. de M an i- 
la : 332.

N a l ì g u i g  (M .).— V . Batangas  (M s. de).
N a m a c p a c a n .—  P u eb . de la co sta  O ccidental de L u zó n , 

q u e  p erten eció  á la  p ro v. de llo co s  S . y  hoy es de la 
p r o v . de U n ió n .— II, 3.

N a p i n d a n g . — U n a de las  bocas p o r don de d esagu a  la la g . 
d e  B a y , a l m a r.— 189, 205.

N a r a n j o s  (Islotes).— A l S . é in m ed iato s al extrem o m e ri
d io n a l de A lb ay ; tien e  al E., m u y  cercana, la is la  de C a 
p u l .— II, 52.
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N á s o g  (P u n ta ).— L a  m á s m e rid io n a l de la is la  de P a n a y  
(B is a y a s ) .— II, 89, 9 ;, 99.

N a s u g b ù . — H acien d a  d e  la  p ro v. d e  B a ta n g a s; h o y  es de 
u n  p a rticu la r. C o n s titu y e  p u eb ., co n  su  cu ra  y  g o b e r -  
n a d o rc illo .— I, 103.

N a tiv id a d .— P u erto  d e  la  N u eva  E sp a ñ a  (M exico), d e l cu a l 
sa lió  en 1564 la flo ta  q u e  m a n d a b a  L eg a zp i y  d ir ig ía  el 
P . U rd an eta; v ia je  q u e  tuvo  p o r fe liz  co ro n a m ie n to  la 
c o n q u ista  d efin itiva  de las is las  F ilip in a s  p a ra  la  C o r o 
na de E sp a ñ a .— II, 58.

N a u j a n . — P u eblo  e n c la v a d o  m u y  c e rc a  de la co sta  N E . de 
la  is la  de M in doro, en tre  C a lap á n  y  P o la .— I, 122, 123.

N a v o t a s . —  H acien d a  del R . C o le g io  y  U n iv e rs id a d  de 
S to . T o m ás, ce rca n a  de T a m b ó b o n g  (prov. de M an ila): 
229.— H o y  es p u eb lo .

N egros (Isla  de).— L a  a n tig u a  B u g lá s , en las B is a y a s . H a 
co n stitu id o  un a p ro v . h asta  h a ce  m u y  pocos a ñ o s, e n  q u e  
se  ha d iv id ido  en d o s , p ara  su m e jo r  g o b ie rn o : N eg ro s  
O rien ta l (cab., D um aguete) y  N eg ro s O ccid en ta l (ca b ., 
B a co lo d ). D e scríb e seT lI, 87-89.— Q u ed an  aún en el in te 
rio r  de la  is la  d escen d ien tes  de la s  q u e  se su p o n e n  ra 
zas p r im itiv a s  en el A rc h ip ié la g o .— V .

—  Oriental y  O cciden tal.— V . la a n te rio r.

N i l a b . — N o m bre de u n  a rb u sto  con  el que d e n o m in a b a n  
lo s  in d io s al p a r a je  en  q u e fu e  fu n d a d a  p or M ig u e l L ó 
p ez d e  L eg a zp i la  c iu d a d  de M anila.

N i n i p o . — Pu nta  la  m á s m erid io n al de L e y te .— V . N a g u ip o .
N u e v a  C á c e r e s . — C iu d ad  fun dad a p o r el G o b e rn a d o r  d o n  

F ra n cisc o  de S a n d e  p a ra  q u e  fu e se  M etró p o li d e l O b is 
p ad o  de C a m a rin es, en L uzón; de e lla  no q u e d a  s in o  el 
a n tig u o  p u eb lecillo  de in dios lla m a d o  N a g a , a u n q u e  
su b s is te  el n om b re, p ero  o fic ia lm en te , p o rq u e  d e  o r d i
n ario  se  dice N a g a , y  no Nueva C á ceres.—  II, 34, 39, 41, 
45.— V . Naga.

N ueva C aledonia ,— En  el m ar del S u r ;  á  unos 20o a l O r ie n 
te d e  A u s tra lia .— 426.

N u e v a  C a s t i l l a . — N o m b re  que p u s ie ro n  los a n t ig u o s  e s 
p a ñ o les  á  la  is la  de L u zó n .— V .  L u z ó n .

N ueva É c ija .— P ro v. en el centro  de la  is la  de L u z ó n : t ie n e  
a l N . N u eva  V izc a y a ; al S . B u la cá n ; a l E. el P a c ífic o  y  
el d is tr ito  de la  In fan ta, y  al O. la  P a m p a n g a , T á r la c  
y  P a n g a s in á n .— 460; II, 39.

N ueva E sp a ñ a .— V . M éxico.
N ueva G uinea .— Isla  m u y  exten sa  co m p re n d id a  e n tre  lo s
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o° y  io° S ., en la  O cean ia; al O ccid en te  tien e  las  M o lu - 
c a s , a l O rien te  el a rch ip ié la g o  de B is m a rc k  é is la s  de 
S a lo m o n  y  p o r el S . la  gran d e  is la  d e  A u stra lia : 154, 
425.' — A  N. G uin ea q u e ría  el P. U rd a n e ta  q u e  se h u b iese  
d ir ig id o  p rim e ra m en te  la flota q u e co m a n d a b a  L ega zp i; 
p e r o  a l a b rirse  lo s  p lie g o s , en a lta  m a r, en terad o  en^ 
to n c e s  de gu e  lo s p ro p ó sito s  del R ey  e ra n  que la  e sc u a 
d r a  fu e s e  á las  F ilip in a s, acató la v o lu n ta d  del S o b e ra 
n o  y  d ir ig ió  las  n a v es  hacia  don de le  ord en ab an .

N u e v a  G u i p ú z c o a . — P ro v . form ada con  la  p arte  m e rid io 
n a l d e  la  an tigu a  de Caraga, en la  g ra n d e  isla  de Minda
nao.— Y a  no se  u sa  e ste  nom bre.

Nuevas Hébridas.— G ru p o  al N. de N u e v a  C aled o n ia; al 
S E . d e  la s  is las  S a lo m ó n : 426.

Nueva Holanda =  Australia. L a m a y o r del m undo: 425,428.
N u e v a  S e g o v i a . — A n tig u a  ciudad, q u e y a  no existe, fu n 

d a d a  en  Lalo ó Lal-lo, donde estu vo  la  S illa  del O b isp a 
d o  d e  a q u el n om bre; traslad ad a  á  V ig a n , cab. de llo co s  
— h o y  llo c o s  S u r ,— d esa p areció  el n o m b re  de Nueva Se
govia  co rresp o n d ie n te  al pueblo, q u e  con tin úa llam án 
d o s e  Lalo: II, 2, 3.— D escríb ese  el Obispado: II, 1-31.—  
Fundación de la ciudad: II, 22, 23, 25.

N u e v a  V iz c a y a .— P ro v . d e  Luzón; ro d éan la : Isabela, P r ín 
c ip e , N u e v a  E cija  y  P an gasin án . C a b ., B a yo m b o n g .

Nueva Zelanda.— C o m p re n d e  dos g ra n d e s  islas y  a lg u n a s  
p e q u e ñ a s : en tre  lo s  g ra d o s  43 y  47 d e  lat. a u stra l, al 
S E . d e  N u eva  H o la n d a  ó A u stra lia .— 425, 428.

N u e v o  M é x i c o . — V . México, pueb. de la  P am p an ga.
Nuka-Hiva.—V. Marqués de Mendoza.

O b a n d o =  O v a n d o . — P u eb . de la  p ro v . de B ulacán  (L u 
zó n ): 334, 350.

O d i o n g . — S in  dud a es erra ta ; p o rq u e  se g ú n  las señ as (48?,  
40 2 ) ,  e s te  p ueb . no es otro  que Orión, p ro v. de B ataan  
(L u z ó n ).

O l o o l o . — V .  Lobo (p u n ta  de).
O p ó n . — P u erto  y  p u eb . de la  is lita  de M actan , a d y ace n te  

á  la  d e  C ebú , en la s  B is a y a s .— II, 57.
O r a n i . — V .  Bataan.

34*
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O r i ó n . — P u eb. de la  p r o v . de B a ta a n .— V . O dion g. 
O ta iti .— G rupo de is la s  de la  P o lin e s ia , á u n o s 17“ d e  lat.

S . ,  e n tre  los de C o o k , T u b u a i y  T u a m o tu ,— II, 67. 
O t o n g , O g t o n g , s e g ú n  o tro s a u to r e s .— V . A reva/o . 
O v a n d o . — V .  O bando.

P a a .— A n tig u o  p u eb . d e  la s  M a ria n a s: II, 108.
P a c o . — -A rrabal d e  M a n ila , antes p u e b .: 214.— D ila o  ó S a n
. F e rn a n d o  de D ila o  c o n stitu y e  a l p re se n te  o tro  a rra b a l, 

in d ep en d ie n te  d e l d e  P aco .
P a e t e . —  P u eb. d e  la  p ro v . de L a  L a g u n a : 193.— E s de 

d o n d e  salen  m e jo re s  o b ras de ta lla . E l y a  d ifu n to  d o n  
F ra n c isc o  de Ir ia r te , a lcald e  m a y o r  q u e  fu é  d e  d ich a  
p r o v . d u ran te  m u c h o s  años, m a n d ó  co n stru ir  u n a  m a g 
n ífica  sillería , e stilo  a n tig u o , d e  m a d e ra s  p r e c io s a s  con  
in cru sta c io n e s  d e  n á ca r, con  e l p ro p ó sito  d e  r e g a la r la  
á  D . A lfo n so  X II; cu a n d o  m u rió  e l R e y  no e s ta b a n  a ca 
b a d a s  sino cu a tro  ó cin co : en  lo s  re sp a ld o s  de la s  s illa s  
v e ía n s e  p asa jes d e l Q u ijo te  g r a b a d o s  so b re  p ie z a s  de 
m a rfil de e x tra o rd in a rio  tam añ o . C o n sid é re se  e l tra b a jo  
q u e  ca d a  silla  te n d ría , cuan do p o r  ca d a  u n a  s e  p e d ía n  
600 ú 800 p eso s en  la  jo y e ría  d e  M an ila  d o n d e  fu e ro n  
p u e s ta s  á  la  v e n ta  e l año 88 ú  89.— Y o  la s  v i.

P a g s a n h a n  ó P a g s a n j á n . — P u eb . d e  la  p ro v . d e  L a  L a 
g u n a  (L uzón), d e  la  q u e  fué ca b .: 162, 186, 187.— H o y  la  
ca b . e s  S a n ta  C ru z.

P a l a c p a g u i n .— N o m b re  de un  a n tig u o  sitio  d e  la  p r o v . de 
B a ta n g a s: 145.

—  (R ío ) .— 145.
P a l a n a n .— P u eb. q u e  fu é  de la  a n t ig u a  p ro v. d e  C a g a y á n , 

d e sp u é s  de N u e v a  V iz c a y a , y  e n  la  a c tu a lid a d  lo  e s  de 
Is a b e la  de L u zó n ; h á lla se  m u y  p ró x im o  de la  c o s ta , en 
la  en s. del m ism o  n o m b re .— II, 2.

P a l a o s  (Islas):— 429, l i ,  m . — V . C a ro lin a s.
P a l á p a c  (M .).— V . B a ta n g a s  (M s. de).
P a l á p a g . — P u eb . d e  la  is la  de S á m a r , en  la  c o s ta  s e p te n 

tr io n a l de la  m ism a : II, 67.
—  (P u e rto  de):— II, 64.
P a l a u a n . — V .  P a ra g u a .
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P a l i c p i c a n . — P u n ta  en  la costa  d e  la  p ro v . de C a vite : 487. 
— E s n om b re  a n ticu a d o .

P a l o m p ó n .— P u e b . d e  la  is la  y  p r o v .  d e  L e y t e  ( B is a y a s ) . 
— 11, 68.

P a l o s  ( P a l o , s e g ú n  o tro s).— P u eb . de la  p ro v. d e  L e y te  
(B is a y a s ) .— 11, 68.

P a m a r a u a  (B arra): 442.— V . Pumaraua.
Pampanga (P ro v . d e ).— U na de las  m á s an tigu as é im p o r

ta n te s , bajo  to d o s  con cep tos, de to d as las filip in as; se
. h a lla  en el cen tro  de Luzón; ro d é a n la  las  de N u e v a  Eci- 

ja , B u la cá n , T á rla c , Z am bales, B a ta a n , y  tiene a l S .  una 
p a rte  de la b a h ía  de M anila.— 9, 32, 91, 143-144, 227, 261, 
296, 306, 314, 337, 338, 343, 349, 368, 416, 426, 441, 446,517. 
D escrip ció n  g e n e ra l: 460-483.—Por qué se divide en A lta  
y  B a ja : 460.

—  (M on tes de):— 209, 466, 501.
—  (R ío  G ran d e de la):— 443, 455, 461, 464-466.
—  (R ío  C h ico  de la):— 461.
P a n a m a o .— Es la  is la  de B irilá n .— II, 6 8 .— N o m bre an ti

cu a d o .
P a n a y . — U n a de la s  m ás im p o rtan tes islas de las  F ilip i

n as; p erten ece  a l g ru p o  de las B isa y a s; al S . de M asb ate, 
a l O . de Isla de N e g ro s  y  al O rien te  de los C u y o s . E n lo 
a n tig u o  c o n stitu y ó  u n a  sola  p ro v .; m ás tard e, cuan do

■ se d iv id ió  en tre s , á la  p ro v. de Cápiz llam áb asele  in d is
tin ta m en te  de Cápiz ó de Panay. D espués de m ediado 
e ste  s ig lo , to d a v ía  se  creó  otra  p ro v . m ás, llam ad a  dis
trito de la Concepción, en la  m ism a is la .— D escríb ese  
ésta : II, 89-101.— L a  prov. de Panay ó Cápiz: 95-98.— 
O tra s  citas: 130, 227, 233, 424.

—  (R ío  de): II, 96, 98.
P a n d a c a n .— P u eb . d e  la  p r o v .  de M anila: 2 1 3 .— En este
• p u e b . estab a  d e  p á rro co  hace  p o co s años un franeis-
■ ca n o  m edio  ch iflad o  q u e  á su s exp en sas levan tó  un tea- 

tr illo . en el cu a l se  ejecutaron ó p era s, con la  p a rtic u la r i
d a d  d e  que m ú sico s  y  cantantes era n  indios to d o s ellos: 
¡ im a g ín e se  el le c to r  lo  que a llí p asa ría ! .. .

P a n d i . — H acien d a  d e  lo s  P P . D o m in ico s en la  p ro v . de 
B u la cá n : 228, 365.

P a n g a s i n á n .— P ro v . d e  la isla  de L uzón ; rodéanla: Z am 
b a le s , T árlac, lo s  M ontes de N . V izc a y a , N ueva. E cija ,

• U n ió n  y  el g o lfo  de L in g a y én . S u  cab . es L in ga yén ,. m u y 
p ró x im o  á la  c o s ta  del g o lfo  de su  nom bre. P e ro  m ás

^ im p o rta n te  q u e  este  pueb. lo es to d av ía  D a gu p a n , p o r 
s u  m o vim ien to  co m ercia l, á  m á s d e .q u e  tien e fe rro ca -
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rr il q u e  le  un e con  M an ila  (p rim e ra  lin ea  c o n str u íd a  e a  
F ilip in a s; sc  ha  in a u g u ra d o  re c ie n te m e n te ).— 227, 22g, 
248, 277, 368, 461, 462, 472, 487, 502-504, 507, 516.— D e s
cr íb e se : II, 18-22.

P a n g h a y a a n .— N o m b re  de un a n tig u o  s itio  en la  p r o v . d e  
B a ta n g a s: 145.

P a n õ u i l . — Ens. ó b a h ía  en la  c o s ta  N . de M in d an a o : II, 
77, 79 .— Pudo h a b e r  añ ad id o  el A u to r , al d ecir « p a s a d a  
la  p u n ta  de S a la u a n » , y  después de la bahía de I lig a n .

P a n g l a o . — Isla, adscrita á la prov. de Cebú, próxima á la 
costa oriental de ésta: II, 6t.

P a n i q u e  ó  P a n i q u i . — Pueb. que f u é  de Pangasinán, h o y  
d e  la  prov. de Tárlac: 105; II, 20, 26.

P a n s i p i t . — Río q u e  no n o m b ra , p ero  a l q u e  a lu d e  d ife r e n 
tes v e c e s  n u estro  a u to r  (I, 92, 94. 95, 96); s irv e  d e  d e s
a g ü e  á  la  la g . de B o m b ó n  ó de T á a l: está , p u es, en  la  
p ro v . de B a ta n g a s, y  m u ere  en el sen o  de B a la y á n  (L u 
zón ). S u s  riberas so n  la s  m ás b e lla s  d e  cu a n ta s h e  v is to .

—  (S it io ) .— P ró x im o  á T á a l, en la  m a rg e n  iz q u ie r d a  d e l 
río  d e l m ism o n o m b r e .— I, 92.

P a n t a b a n g a n . — A n tig u a  M isión d e  la  P a m p a n g a , h o y  
p u e b . d e  la p ro v . d e  N . E cija  (L u z ó n ).— 460, 473; II, 36.

P a d a y  ó P a ü a y . — P u e b . de la p ro v . d e  llo co s  N o rte : II, 11 .
P a o m b o n g . — P u eb. d e  la  p ro v . de B u la cá n : 389, 442, 446.

P a r a c a l e . — Pueb. que fué de Camarines, después de Ca
marines Norte, hoy de Camarines, en la costa N. de 
Luzón, famoso por sus minas.— II, 39, 41, 43.

Paragua, P a r a u a , P a l a u a n .— Isla, q u e  p erte n eció  m u c h o  
tiem p o  al co rre g im ie n to  de C a la m ia n e s: 480; II, 79, 101. 
— En la  actu alid ad  e x is te  en e lla  u n a  C o m p a ñ ia  d e  C o 
lo n iza c ió n , fu n d ad a  p o r la in ic ia tiv a  de D. F e lip e  C a n 
g a -A r g ü e lle s . —  E n  e l in te rio r de e sta  im p o rta n te  y  fe
cu n d ísim a  isla  p u lu la n  razas, s a lv a je s  de to d o  p u n to ; 
ta m b ié n  h ay g e n te s  m o ra s, q u e  a llá  s e  va n  en s a lv a j is 
m o  co n  las o tra s  in fie les. — C o n s titu y e  un  G o b ie r n o  
P .-M ., cu y a  cab. es P u erto  P rin c e sa .

P a r a ñ a q u e . — P u eb . d e  la  p ro v . de M a n ila , p ró x im o  á  u n  
e ste ro  a l que da su  n o m b re .— 19, a i ,  160, 296, 297, 274, 
507, 538.— H acienda de: 392.— P u e n te  de:  289.— E l P a d r e  
M a rtín e z  de Z ú ñ ig a , cu an d o  e sc r ib ió  la s  p o r ta d a s  de 
e sta  o b ra , p u so  b a jo  su  n o m b re : « C u ra  R e g u la r  d e l 
p u e b lo  de P arañ aq u e» .

P a r a s a n .— Isla p ró x im a  á la co sta  O ccid en ta l d e  Sámar 
(Bisayas).—II, 63.
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P a r a u a . — V . P aragu a.

P a r í a n . — N o m bre de un b arrio  p o p u lo so , h a b itad o  p or 
ch in o s  p rin cip alm en te, que se h a lla b a  á la izqu ierd a  del 
P á s ig ,  y  del q u e  form aba p arte  lo que h o y  s e  llam a 
A rroceros;  es d e cir, com enzaba en las  m ism as m u ralla s  
d e  M an ila  y  a ca b a b a  p ró xim am en te  donde co m ien za  el 
p u e n te  co lg a n te  q u e  existe  en la a ctu alid a d .— H oy se 
lla m a  Puerta d el P aria n  á la q u e  d a  acceso á  M an ila  en 
e l s it io  d on de el a n tig u o  pueblo  del Parián  ten ia  un a de 
s u s  esq u in a s.

—  (P u e b . d e).— En la  isla  v  p ro v. de Cebú (B isayas): II, 
6 o .— En r ig o r  no es pueb., sino a n tigu o  a rra b a l de la 
c iu d a d  de C eb ú .

P a s a c a o . — P u eb. en la  costa m erid io n al de L uzón , té rm i
n o d e  C a m a rin es, en el cual se e fectú a  casi to d o  el rao-1 
v im ie n to  co m e rcia l q u e  entra y  sale  de la p rov. S e  halla  
en  la  en sen ad a  de su  nom bre (P a sa ca o ).— II, 40.

P a s a y . — A n ejo  del p ueb . de M alate, p ro v. de (Manila, q u e  
c o n s titu y e  una hacien d a  de los P P . A gu stin o s: t>, 7, 9- 
« í, >5i *7i «9, 21, 2J, 27, 108, «<;. 28 .|.

P a scu a  (Isla d e).— U na de las ú ltim as de la P o lin esia . L lá 
m a s e  tam b ién  M a ta -K ite ra g e , K apa-n ui, T eapi y  U aiju . 
E n  e l m ar del S . y  á unos 27'“ de latitud, y á u n as 750 
le g u a s  de la  co sta  de C h ile .— A u n qu e algun os a u to res 
e sc r ib e n  P ascuas, su  verd ad ero  n om bre es P a scu a .—  
154, 428, 429, 4 ¡ i ;  1L 10, 67.

P á s i g . — Pueb. en u n a  islita  fo rm ad a p o r dos de lo s  brazos 
d e l río  del m ism o  nom bre. — 189, 196, 201-208, si» , 296.

—  (R ío ) .— Es el d e sa g ü e  de la  la g u n a  de Bay p ara  la  m ar; 
v a  á la  b ah ía  de M anila . El A u to r le llam a a lg u n a s v eces 
« rio  de M anila» .— 7, 9, 19. 20, 204, 209,210, 212, 213-215, 
218, 284, 289, 290, 353.—  Por a lg u n o s  sitios tien e m u y 
p o c o  fo n d o , y  co n  e ste  m otivo  se  h an  hecho tra b ajo s  de 
d r a g a d o  en lo s  q u e  se han in ve rtid o , punto m en os que 
esté rilm e n te , m u c h o s  m iles de d u ro s. H ubo tam b ién  el 
p ro p ó sito  de m o d ificar el cauce, llevan d o  este  h erm o so  
r io  p o r otro  lu g a r  q u e  el que hoy ocup a. Un e scr ito r  co n 
te m p o rá n e o , a l o b se rv a r cjue eL p á sig  es a n a g ra m a  del 
a p e llid o  L eg a sp i (com o  sin razón  escriben  en F ilip in as 
e l d e  Legazpi), d iscu rrió  q u e  el n om bre que tien e  el rio  
d e  M an ila  h ab ía  sid o  puesto  p o r lo s an tigu os esp a ñ o les, 
e n  o b seq u io  del in sig n e  A d elan tad o . No hay ta l. L o del 
a n a g r a m a  es p u ra  casu alid ad .

P a s o  d e  A c a p u l c o . — V .  S a n  B e r n a r d i n o  (E strecho de).

P a t e r o s .— B arrio  q u e fué de P á s ig , h o y  pueb. de la  p ro v.
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d e  M a n ila , á la  o rilla  izq u ierd a  d e l rio  P á s ig  en s u  b r a 
zo d e  T á g u ig , y  p ró x im o  de la  la g u n a  d e  B a y . E ste  n o m 
b re  resp o n d e  á  lo s  in n u m era b le s  p a to s  q u e  cr ía n  s u s  
n a tu r a le s .— 196. 202.

P a t e r o s  (Río): 201, 203, 204. Es un  b ra zo  d e l P á s ig ; ta m 
bién  se  le  llam a T á g u ig .

P a t l i n g . — M isión en lo s  m o n tes d e  Z a m b a les: 472.— E s  e l 
a c tu a l p u eb . de O ’D o n e ll de la  p ro v . d e  T arlac?

P a n a y  =  P a o a y .

P a y a p a . — B a rr, del p u e b . de L ip a , p ro v . de B a ta n g a s: 139.
P a y n a u é n  =  P a y n a v é n . — A n tigu o  n o m b re  del s u r g id e r o  

d e  P la y  ahonda, c o s ta  o ccid en ta l d e  L u z ó n , p r o v . d e  
Z a m b a les: 502, 516.— E s n om b re  a n ticu a d o .

P a y o  (P u n ta  de).— E n  la  co sta  de Z a m b a le s: 502.— S u p o n 
g o  se a  la  lla m a d a  h o y  punta B a n op .

P e r s ia .— A n tig u o  re in o  d e  A sia ; al E . d e  A ra b ia  y  a l N O . 
de la  In d ia  a n te r io r .— 265.

P e r ú .— R e p ú b lica  de A m é ric a  m e rid io n a l; fu é  co lo n ia  d e  
E sp añ a; u n o  de io s p a ís e s  d on de m á s ha a b u n d ad o  e l 
o ro .— 510.— L la m ó s e le  tam b ién  N ueva Castilla .

P e y n a u é n  (R ío de): 517 .— V . P a yn a uén.
P i e d a d . — H acien d a  q u e  fu é  de lo s P P . J esu íta s  y  d e sp u é s  

del m a rq u é s  de V illa m e d ia n a ; en la  ju risd ic . de T o n d o
■ (p ro v . d e  M an ila).— 332, 337, 338.
P i l a . — P u e b . de la  p ro v . d e  M a n ila .— 146, 187.
P i n a m a l a y a n  (E n se n a d a  d e ) .— E n  la  c o s ta  o rie n ta l d e  

M in d o ro , a l S . de su  e x tre m id a d  N E .— 116.
P i n t a d o s  (Islas de lo s ) .— N o m b re  q u e  d ie ro n  lo s e s p a ñ o 

les  a  la s  B is a y a s , p o r  la  c ircu n sta n c ia  d e  q u e lo s  n a tu 
ra les  d e  d ich as is la s , á  d iferen cia  d e  lo s  de o tro s, se  t a 
tu a b a n  ó pintaban  la  p ie l .— 310, 424; II, 91.

P i r i s  (E n s.). — C o m p re n d id a  en el sen o  de G u in a y a n g a n  
(L u zón ), en  la  co sta  E . d e  la  p ro v . d e  T a y a b a s : II, 34.

P l a y a  h o n d a  (P a ra je  y  fo rta le za  d e ) .— V . P a yn a u én : 502, 
503, 516-517.

POGOTE (P u n ta ).— L a  m á s occid . de la  I. d e  L e y te .— II, 68.
P o l a .— P u eb . d é la  c o s ta  o rien ta l d e  M in d o ro , al N . d e  s u  

e x tre m id a d  N E ; se  h a lla  en la  e n s e n a d a  del m is m o  
n o m b re .— 123; II, 48.

P o l i l l o . — V . P o lo  (Isla  de).
P o lin e s ia .— U n a de la s  g ra n d e s  re g io n e s  e tn o g rá fica s  e n  

q u e  se  h a lla  d iv id id a  la  O ceania; c o n stitú y e n la  m u ch a s  
isla s  (tal es el s ig n ific a d o  de la  p a la b r a  p olin esia J , c u 
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y o s  g r u p o s  p rin cip a les  son: las S a n d w ic h , las  M a rq u e 
sas, e l d e  C o o k , el de N u eva  Z elan d a, etc.

P o l o . — P u eb . de la  p ro v . de B u la cá n .— 284, 334, 341, 347- 
350, 352, 356', 366, 398, 409, 536.— Cam po de operaciones  
en la  guerra de los ingleses:  347, 350, 351, 353.

—  (Isla  d e ).— A l O rien te , y  próxim a de la  co n traco sta  d e  
L u zó n , fren te  a l d istrito  de la  In fan ta: II, 35.— E n  lo s  
m a p a s  m o d ern o s, P o lil lo .

P o n i e n t e  (Is la s  d e l ) .—  A n tigu o  n o m b re  de las F i l i p i 
n a s . (V .)

P o t o l  (P u n ta ).— A l N O . de la  isla  de P a n ay  (B isa y a s).—  
n ,  89, 95,99.

P rin cip e  (D istr .).— En la  co sta  oriental de Luzón; rodéan le: 
Is a b e la , N u eva  V iz c a y a , Infanta, N u e va  Eciia y  el m a r. 
C a b ., B a ler.

P u e r c a s  (L a s ) .— V . L o s  C och inos.
P u e r t o  G a l e r a .— P u e b lo  en la co sta  de M in doro; ta m 

b ién  á  su  e n sen ad a, q u e  es de m ucho a b rigo  en c ie rta s  
é p o c a s , se  le  llam a  Pu erto  Galera.— V . Galera.

—  P r i n c e s a .— C ab. d e  la  P aragu a.
P u l i c a b a l l o , ó con m á s p ropiedad, P u l o  c a b a l l o . — Islote  

á la  e n tra d a  de la  b a h ia  de M anila, a l S E . del C o r r e g i
d o r .— 486-487.

P u l i l a n . — V . San Is id ro .
P u l i n g b u h a g u i n . — H acien d a  en la  p ro v . de B atan gas, té r

m in o  d e l p ueb . de R o sa rio , con fin ante con la  de T a y a 
b a s .— 65; II, 37.

P u m a r a u a . — B a rra , en  la  bahia  de M anila, térm ino de la  
p r o v . d e  B u la cá n .— 442, 449.

P u n c á n .— A n tig u a  m is ió n  d e  la  P a m p a n g a .— 460, 473.
P u t i n g b u h a n g u i n . — V .  P u lin g b u h a g u in .

Quiangan (D istr .).— E n  la  p arte  N . de Luzón; rodéan le: 
B o n to c , N u eva  V iz c a y a , Isabela  y  Lepanto. C a b ., 
Q u ia n g a n .

—  C a b . d e l d istrito  d e l m ism o n om bre.
Q u tA P O .— A rra b a l de M a n ila .— 215, 345.
Q u i n a b u l a s a n . — N o m b re  que dan lo s  in dios al can al q u e
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e x is te  en tre  la  is lita  d e .T a lim  (en la  la g . de B a y )  y  la 
p u n ta  de J alajala: 186.

Q u i n a b u s a c a n  (P u n ta  d e ).— V . San M ig u el  (P u n ta  de).
Q u i n g o a  ó Q u i n g u a . —  P u eb . de la  p ro v . de B u la c á n .— 312, 

380-384, 386, 388, 389, 394-397, 400, 401, 406, 414, 437, 
449: 4 Î9 -

—  (R ío  d e ).— Es u n o  d e  tan to s b ra z o s  del G ra n d e  d e  la 
P a m p a n g a .— 209, 320, 386, 391, 396, 401, 443,445,453-455, 
461, 465, 523.

Q u i p a y o . — Pu eb. d e  C a m a rin es, p ró x im o  de la  c o s ta  S .  de 
la  b a h ía  de S a n  M ig u e l,— II, 42.

—  (M ar de): 309.— En la  b ah ía  de S a n  M igu el, en  la  c o n 
tra co sta  de C a m a rin e s .

Q uirós  (A rch ip ié la g o  de): 427.— U n o  d e  lo s  m u c h o s  d e s c u 
b ierto s  p o r lo s e sp a ñ o le s  en el m a r d e l S u r . L lá m a s e le  
ta m b ié n  Tierras de Q uirós, is las  Tuam otu, e tc.

R e s t i n g a  (P u n ta ).— L a  lla m a d a  C a lú m p a n g  p o r e l P . S a n  
A ntonio?

R i n c o n a d a  (L a).— N o m b re  dado p o r  lo s  e sp a ñ o le s  á  c i e r 
tas zo n a s  de te rre n o  a lg o  á tra sm a n o  de la s  m u y  c o n o 
cid a s  y  p o b lad as; a sí, ve m o s q u e  h a y  R in co n a d a  e n  la 
P a m p a n g a , en B a ta a n , en A lb a y , e tc .— 357.

R i v e r a  (P u n ta  de la ).—  En la  e x tre m id a d  de la  le n g ü e ta  
d o n d e  se  halla  C a v ite .— 316.

Romblòn (Isla): II, 95, 96.— A l N. de la  is la  de P a n a y  (B i
s a y a s ) .— C o n stitu y e  d istrito . C a b ., R o m b lò n .

—  C a b . del d istr. d e l m ism o  n om b re .
R o s a r i o .— A n tigu o  p u eb . de la  p ro v . d e  B a ta n g a s , fr o n 

tero  de la  p ro v. de T a y a b a s .—  65, 137, 145; II, 36.
R o t a  (Isla  de).— D el g r u p o  de las M a ria n a s: II, 107, 109.

S a b a n i l l a . — E x ten sa  lla n u ra  de la  g r a n d e  is la  d e  M in d a 
n ao; t ie n e  al N . la  la g . de L an ao , a l S . la  de L ig u a s a n  
y  al O . la  bahía Illa n a . L la m á b a se  ta m b ié n  T u b o g . E n  la  

•actu alid a d  no s e  u sa n  ta le s  n o m b re s .— II, 79, 83, 84.
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S a d i a y a , p o r S a r i a y a . — Pueb. de la  p ro v. de T a y a b a s  
(L u z ó n ) .— II, 3Q.

S a i p a n . — Isla  del g ru p o  de las M a ria n a s .— II, 109.
S a l á .— P u e b . de la p ro v . d e  B a ta n ea s, q u e  fué d estru íd o  

e n  1754 p o r una eru p ció n  del vo lcán  de T áal. R efu n d ió 
s e  e n  T a n a u a n .— g ì,  140, 141.

S a l a u a n  (P u n ta ).— En el texto (II, 76, 77), SuL m an.— En 
la  c o s t a  sep ten trio n al de M indanao; esta  punta y  la de 
S ip a ca  son  lo s e x tre m o s de la bahía de Macaja'lar, en  
c u y a  c o s ta  estaba  el fu erte  de C a g a y á n  de M isam is.

S a lo m ó n  (Islas).— Al O rien te  de N. G uin ea, entre lo s 40 y  
12o d e  la t. a u stra l, en el m ar del S u r .— 420.

S á m a l . — N o m b re  in d ig e n a  de Sim ar.
Sam ar.— Isla  y  p ro v. del gru p o  de las B isayas; está al S E . 

d e  la  d e  L uzón  y  tien e á  su SO . la de L e y te .— j? ? , 429; 
II, 47, 62. D escríbese: II, Ó2-0-.— C a b .. C atbalogan .

S a m p á l o c . — A rrab a l de M anila: 215.— É ste y  el de S a n  
M ig u e l so n  los m ás aristocrá tico s y  b e llo s .— En S a m 
p á lo c  tu v ie ro n  los F ran ciscan o s una im prenta fam o sa. 
V . la  In tro d u cció n  de l A péndice B .

—  (P u n ta ) .— V . S ú bic  (P u n ta  de).
S a n  A g u s t í n  (C abo, ó Punta de).— En l a  isla de M in d a

n ao , e l m ás m e rid io n al de la gran  extrem idad en q u e 
te r m in a  la  co sta  o rie n ta l de la isla.

S a n  A m b r o s i o . — P e q u e ñ a  isla, un os 8° al N .  de las de 
J u a n  F ern á n d ez  y  M ás afuera, p róxim am en te en el m b - 
m o m e rid ia n o . L a  de S a n  A m b ro sio  se halla, com o las 
d o s  m e n cio n ad as, fren te  á la co sta  occidental de C h ile , 
á  u n o s  7° de d istan cia .

S A N  B E R N A R D IN O  (E strech o  de), llam ado tam bién  el 
E m b o c a d e r o  y  P a s o  d e  A c a p u l c o . — Entre el S . de L u 
zó n  y  el NO. de S á m a r; por él p asab an  las n aves que 
h a c ía n  el v ia je  en tre  F ilip in as y  la N ueva Esparta. E ra  
ta n  im p o rta n te  este  p aso , que el P .  Sa n  A ntonio tom ó 
s u  m e rid ia n o  co m o  m erid ian o  de arran qu e para co n tar 
la  lo n g itu d . R efirién d o se  al trab ajo  q u e  le costó in d ag ar 
la  d e  M anila, con  to d a  p recisión , escribe: «yá ley e n d o  
» q u a n to s  lib ro s  im p re sso s  he h allado, que tratan de e s-  
»tas Islas;  y á  re g is tra n d o  cu y d a d o so  m anuscritos no 
» p o co s  d e  D e scrip cio n es, R elacion es y  D erroteros, q u e 
»ná p o d id o  c o n se g u ir  m i d iligen te  industria». (T . I, p a 
g in a  5 7 -)—  N u estro  A u to r s ig u ió  al P .  San A nton io  en 
10 d e  co n ta r lo s g r a d o s  de lo n gitu d  tom ando p or m e r i
d ia n o  d e  a rra n q u e  el del E m b o c a d e r o ; por esta razón , 
r e c o rd a m o s  á lo s  cu rio so s  lo q u e queda dicho en el
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Ap. B, n ú m .  73 ,  C a r t a s  m a r í t i m a s . — 115: II, 23, 34, 47 . 

S a n  C a r l o s  (R ío d e ).— 4 5 3 .— C r e o  s e a  e rra ta :  S a n  Carlos 
p o r  San M arcos.

S a n  C r i s t ó b a l  ( M . ) . — E n  la  p ro v . d e  B a ta n g a s .— 146. 
S a n d w ich  (Islas).— E n  el m a r del S u r  en tre  lo s  19o y  22° 

d e  la t. m e rid io n al. S o n  m ás co n o c id a s  con el n o m b re  
H a w a ii.— 154, 427, 429; II, 67.

S a n  E m i l i o . — C a b . d e l d is tr . de T ia g a n .
S a n  F a b i á n .— P u eb . d e  la  p ro v . d e  P a n g a s in á n .— I I ,  18. 
S a n  F é lix  (Isla).— M u y  p ró x im a  á la  d e  S a n  A m b ro s io ; á 

u n a s  180 le g u a s  (de la s  de 20 al g r a d o ) , p ró x im a m e n te , 
d e  la  co sta  de C h ile .— 429.

S a n  F e r n a n d o .— C a b . d e  la  p r o v .  d e  l a  U n ió n .
—  d e  D i l a o . — A rr a b a l d e  la  c iu d a d  d e  M a n ila .— 214.
S a n  F r a n c i s c o  =  S a n  F r a n c i s c o  d e  M a l a b ó n .— V. M a -

labón  e l Grande.
—  d e l  M o n t e . — S a n tu a r io  en la  p r o v . de M an ila , á  u n a 

le g u a  d e  la  ca p ita l, h a c ia  el N E .; e l terre n o  d o n d e  s e  h a 
lla  fu é  en co m ie n d a  d e  lo s P P . F ra n c isc a n o s , o to r g a d a  
p o r  e l G o b ern a d o r V e r a  en 1590.— 213.

S a n g l e y  (P u n ta ).— P ró x im a  á la  p la za  d e  C a vite . 316.
S a n  Ig n a c i o  d e  A g a ñ a . — V . Agaña.
S a n  I l d e f o n s o  (P u n ta ).— En la  c o s ta  o rie n ta l d e  la  p a rte  

N . d e  L u zó n , d is tr ito  d e l P r in c ip e .— I I ,  2, 33, 35, 36.
S a n  Is i d r o . — P u eb. d e  la  p ro v . de B u la cá n : 390, 393-395, 

397, 400, 411, 453.— D e b e  de se r  el q u e  en  lo s  m a p a s  m o 
d e rn o s  fig u ra  con  el n o m b re  P u lila n .

S a n  J a c i n t o .— P u erto  en  la  is la  d e  T ic a o : II, 51.
S a n  J o s é . — Pu eb. de la  p ro v . de B a ta n g a s , sit. e n tre  la  

c a b e c e ra  y  L ip a .— 58, 70, 76, 78, 81, 82, 96, 135-142, 162.
—  P u e b . de la  p ro v . d e  B u la c á n .— 358.
—  C a b . d e l d istr. d e l C o rre g id o r .
—  d e  B u e n a v i s t a .— C a b . de la  p ro v . d e  A n tiq u e , e n  la  is la  

d e  P a n a y  (B isa y a s).— II,  99.
S a n  J u a n  (R io ) .— V . Tanauan ( R ío  d e ).
—  d e l  M o n t e .— S a n tu a r io  de lo s  P P . D o m in ico s, en  la 

p ro v . d e  Alanila, e n  e l p ueb . d e l m ism o  n o m b re .— 2 13 .
S a n  J u a n i c o  (E strech o  d e ).— E l q u e  m e d ia  en tre  la s  is la s  

d e  S á m a r  y  L e y te  (B is a y a s ) .— II ,  62.
S a n  L á z a r o  (A rch ip ié la g o  d e).— N o m b re  q u e  en 1521 d ió  

M a g a lla n e s  á  la s  F ilip in a s: p o r lo q u e  p u ed e  d e c irs e  q u e  
e ste  e s  en  r ig o r  el p rim ero  q u e  se  d ió  p o r lo s e u ro p e o s
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á las islas conocidas hoy con el nombre de Filipinas.
S a n  L á z a r o . — Nombre dado al paraje donde los Francis

canos fundaron el hospital de lazarinos que está á me
dia legua de Manila.— 228, 320-329.

S a n  L u is .— P u erto  en la  1. de G uajan  (¡M arianas).— II,  107.
S a n  M a r c o s  (R io  d e ).— U n brazo del d e  Q u in g u a , e l q u e  

á su  v e z  es tr ib u ta rio  del G rand e de la P a m p an ga : 396, 
4° 3i 453, 455- 4<->5-

S a n  M a t e o . — P u eb . d e  la  p ro v. de M a n ila .— 206, 332.
—  (M o n tes d e).— A l N E . de M anila, en lo s confines d e  la  

p ro v in cia : 23, 24, 187, ioo, 19t, 206, 209, 210, 232, 284, 342, 
358< 359. 401 •

—  (R io  de): 208, 356.— V a  á d esem b o ca r al P á sig , un p o co  
m á s a b a jo  de d o n d e  e stá  el pueb. de este  n om bre.

S a n  M i g u e l . — A rra b a l d e  la  ciudad  de M anila; es u n o  de 
lo s  m á s b e llo s .— 214.

—  Nombre primitivo de la ciudad de Cebú.— II, 55, 59.
—  (B a h ia  d e).— A l N . de la p arte  in ferio r de la isla d e  L u 

zón , p ro v . de C a m a rin e s .— V . A u to res a n tig u o s  
llá m a n la  mar de Quip ay o.— V'. Qiiipayo.

—  ‘(P u n ta  de): II, 34-—  S in  duda la q u e  en los m apas m o 
d e rn o s  fig u ra  con  el n om bre Quinabusacan.

S a n  N i c o l ä s . — A n tig u a  M isión de lo s R eco leto s, h o y  
p u eb . d e  la  p ro v . de P a n g a sin á n .— 473.

—  (H a cien d a  de).— P erte n e cien te  á lo s  P P . R ecoletos: 233.
—  (Ig le sia  d e).— C e rca  del sitio  de D o ñ a Jerónim a: 210.
—  Nombre actual de Cebú Viejo, ó sea el pueb. de indios 

frontero del cual se erigió la ciudad de San Miguel.— 
II, 60.

S a n  P a b l o  d e  l o s  Aí o n t e s .— P u eb lo  q u e fué p rim ero  de 
L a  L a g u n a , d e sp u é s  d e  B a ta n ga s, y  que, d esd e  hace  
p o co s  a ñ o s, ha  v u e lto  á  fo rm a r p a rte  de la p ro v . de La. 
L a g u n a :  144-147, 153, 187, 194, 406; II, 36.— L lá m a sele  
ta m b ié n  San Pablo so lam e n te , y  con  este  n om bre e s  con  
el q u e  fig u ra  en la  Guia oficial.

S a n  P a s c u a l .— C a b . d e l  d is tr .  d e  B u r ía s .
S a n  P e d r o  M a c a t í . — P u e b . d e  la  p r o v .  d e  M a n ila .— 20, 

210 -212.

—  T u n a s a n . — P u eb . d e  la  p ro v. de L a  L ag u n a , cu y a s  tie 
rra s  co n stitu y e n  u n a  h acien d a  d e l co leg io  de S a n  Josó 
d e M a n ila .— 26, 28, 32, 45, 187, 189.

S a n  R a f a e l . — P u e b . d e  la  p r o v . d e  B u la c á n .— 397, 401, 
406, 414.
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S a n  R o q u e .— A n tig u o  a rra b a l d e  C a v itc , h o y  p u e b . de 
e sta  p r o v .— 318, 320, 321.

S a n t a  A n a .— P u eb. d e  la  p ro v. d e  M an ila , á la  o r i l la  iz 
q u ie rd a  del P á s ig . T am b ién  se  le  lla m a  Santa A n a  de

. S a p a .— 210, 212. 214. 288.
—  P u e b . de la  p ro v . de la P a m p a n g a , en tre  M é x ic o  y  

A r a y a t :  479.— A  e s te  p ueb . p e rte n e ce  la h a c ie n d a  de 
M a n d a lo y a .

S a n t a  C r u z .— A n tig u o  p ueb. de la  p ro v . de T o n d o , h o y  
a rra b a l d é la  c iu d a d  de M anila: 215, 237, 283, 325, 332. 

(de L a  L agu n a). — P u eb . de la  p ro v . de L a  L a g u n a , h o y  
ca b . de la m is m a .— 186.

—  P u eb . de la is la  d e  M a rin d u q u e .— 132.
—  d e  M a l a b ó n . — V .  M alabón el C h ico .
S a n t a  M a r í a .— P u e b .  d e  l a  p r o v .  d e  B u l a c á n . — 356.

—  (R ío  d e ).— Es el m ism o  que p a s a  p o r B o cau e, q u e  v a  á 
d e se m b o ca r á la  B a h ía  de M a n ila .— 356.

S a n t a  M e s a  (H a cie n d a ).— P ró x im a  á  M a n ila .— 213.
S a n t a  R i t a  (B arrio  d e ) .— C o rre sp o n d ie n te  al p u eb . y  c a b . 

d e  B a ta n g a s. — 108.

S a n t a  R o s a . — P u eb . de la  p ro v . de L a  L a g u n a , s it .  á  la  
o rilla  de la  d e  B a y .— 48, 179, 189.

—  (H acien d a  de lo s  P P . D o m in ico s).— En la  ju r is d ic . d e l 
p u eb . del m ism o n om b re: 229.

(Isleta):— 209.
S a n t a  T e c l a .— Isla a l N . d e  las M a ria n a s: II, 107.

S a n t i a g o  (P u n ta  de). —  En ella  re m a ta  la  co sta  o c c id e n ta l 
de L u zó n  y  da co m ie n zo  la  m e rid io n a l; v ien e  á  s e r  c o 
m o e l vértice  del re co d o  que fo rm a  e sta  g ra n d e  is la ;  h á 
lla s e  en el e x trem o  su p erio r del sen o  de B a la y á n , p r o v .  
d e  B a ta n g a s .— 133.

—  d e  L i b ó n . — A n tig u o  pueb. fu n d a d o  p o r Juan de S a lc e 
do ce rca  del rio B ico l; fué p u e b . de e sp a ñ o le s  (S a n  
A g u s tín , Conquistas, 234); p ero  no es fácil p r e c is a r  en  
e l p u n to  en q u e  se  h a lló .— 11, 44.

S a n t í s i m o  N o m u r e  d e  J e s ú s . — N o m b re  q u e dan  a lg u n o s
. a u to re s  a n tigu o s  á  la  ciudad  de C e b ú , fu n d ad a  p o r  L e 

g a z p i, ó sea  el p r im itiv o  pueb. d e  Sa n  M iguel, e le v a d o  á 
m a y o r  ran go  en 1571.— II, 60.

S a n t o r  (M s.).— En lo s  q u e  n ace e l T a jo  ó río  G ra n d e  d e  
C a g a y á n .— II, 22.

S a n t o  T o m á s .— P u e b . de la  p ro v. d e  B a ta n g a s, c o n fin a n te  
con  la  p ro v . de L a  L a g u n a : 54, 145, 176-178.



APÉNDICE C

S a n t o  T o m á s .— P u eb . q u e  fué de la p ro v . de P a n ga sin á n , 
y  h o y  co rresp o n d e  á  la  de la U n ió n .— II, 20.

S a r i a y a . — V .  Sadiaya.
S a r y a y a . — V .  Banajao ( M . ) .

S e b ú =  Cebú.
S e v illa .— L a  cap. de A n d a lu cía , en E s p a ñ a .— II, çS.
Siam.— E x ten sa  co m a rca  de la Indo-China: 154. En la  240, 

Siayáo; en la  241, Siyáo.
Siaasi (D istr .) .— En el a rch , joloano.
Siayao.— V. Siam.
S i b a l ó n .— P u eb. de la  p ro v . de A n tiq u e  (isla de P a n a y ).—  

II, 101.
S i b u g u e y  (Rio): II, 70, 8?.— E s. in dudablem ente, el Grande 

de Mindanao; así lo  ded u cim o s, no só lo  del co n texto , 
s in o  a d em á s p o r el m a p a  del P. M urillo: era en ton ces 
p o co  co n ocid a  la  is la  d e  M indanao, y  no es de ex tra ñ a r 
g r a n d e s  erro res; con  d e cir  que p un ta  de F lech as la  p o
ne e l P . M urillo  b a sta n te  al E. de la  d esem b o cad u ra  del 
S ib u g u e y , sien do a sí q u e  está al O ., cerca  de un g ra d o , 
s e g ú n  e l m apa n o v ís im o  de los P P . Jesuítas, co m p re n - 
d e rá se  el ca lib re  de este  y  otros e rro re s , que p or o tra  
p a rte  so n  d iscu lp ab le s  n aturalm en te.

S i b u y a n  (Isla).— A l N . d e  la  de P a n a y , cerca  de la co sta  
de e s ta  ú ltim a .— II, 05.

S i c ü r a n  (P u n ta ).— II, 83.— Es la de Calían.
S i l a n g .— P u eb. de la  p ro v . de C a v ite .— 24,307, 308.
—  (M s. d e ).— 23, 30, 32, 210.
S i m a r a  (Isla).— P ró x im a  á  la costa sep ten trio n al de la  is la  

de P a n a y .— II, 95.
S i N i L O A N . — Pu eb. de, la  p ro v . de L a  L a g u n a , á o rilla s  de 

la  d e  B a y , con fin an te  co n  el d istrito  ele M ó ro n g.— 186,' 
187, 423.

S i p a c a  (P u n ta ).— En la  co sta  sep ten trio n al de M indanao; 
t ie n e  p ró x im a , y  á  su  N . la  is lita  d e  C am igu ín: II, 76.—  
V . Satauan.

SiQ uiH O L ó SiQ urjO R  (Isla).— Al S O . d e  B o h o l: II, 6 1.—  
L la m a d a  tam b ién  Isla de Fuegos.

S i r o m a  (P u n ta ).— E s el extrem o  E. de la  bahía de S a n  
M ig u e l: II, 34.— E n r ig o r , Siruma.

S j r u m a  (P u n ta ).— V .  Siroma.
Siyán =  Siam.
S o c o t ó n . — M on te en la  Isla  de S á m a r (Bisayas): II, 6 ;.
Sofala.— P a rte  de la  c o s ta  o rien tal m erid io n al de A frica ;
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— la s  aguas  á q u e  e l te x to  se  re fie re  (-309), son  la s  d e l canal 
d e  M o za m b iq u e , q u e  b a ñ a n  la  c o s ta  de a q u el n om bre.

S o g b ú  —  Cebú.
SOGOD.— P u eb. en la  c o s ta  de la  m a y o r  e n sen a d a  que hay 

a l S . d e  la  is la  d e  L e y t e  (B is a y a s ) .— II, 68.
—  , S u g o d  ó S u g o t  (E n s .) .— V . L u ctn ó n .
S o j o t ó n  (P u n ta ).— L a  m á s o c c id e n ta l de la  Is la  d e  N e

g r o s .—  424; II, 87.
S o n d a  (A rch ip ié la g o  d e ).— D e la  M a la s ia ; de é l fo rm an  

p a rte  la s  e sp lé n d id a s  is la s  d e  S u m a t r a  y  J av a .
S o r s o g ó n . —  P u e b . d e  la  p ro v . de A lb a y ,  en la  c o s ta  d e  la 

e n s e n a d a  del m is m o  n o m b re .— II, 48.
—  (E n s .) .— En la  e x tre m id a d  S . d e  la  is la  de L u zó n , en su 

p a r te  m e r id io n a l.— II, 34. 47, 48.
S u a l .— P u eb . d e  S á m a r , en la  c o s ta  o r ie n ta l.— E s e q u iv o 

c a c ió n  de Sú la t, v e rd a d e ro  n o m b r e  d e l p u eb . á  q u e  se  
re fie re  n u estro  A u to r .

S ú l a t . — V .  Sual.
S u b a n g . — P u eb . d e  la  is la  d e  M in d o ro , en  la  co sta  N .— 122.
S ú b i c . — P u eb . d e  la  c o s ta  o c c id e n ta l d e  L u zó n ; p ro v . de 

Z a m b a le s . S u  p u erto :  487, 501, 503, 504.
—  (P u n ta  de): 503.— S u p o n g o  s e a  la  lla m a d a  B in ip tica n  

en  e l m a p a  de D ’A lm o n te  y S a m p á lo c  en  el d e  C o e llo .
S u l a u a n  (P u n ta ).— V . Sa la u a n .
S u m a tr a —  Isla m u y  e x te n s a  al S O . d e  M alaca; fo rm a  p a r

te  d e l a rc h ip ié la g o  d e  la  S o n d a .— 479, 480.
S u n g a y . — M onte q u e  p e rte n e ce  á  la s  p r o v s . de L a  L a g u 

n a  y  B a ta n g a s; q u e  s e  h a lla  a l N . d e  ì a  la g . d e  B o m b ó n  
y  a l S O . de la  d e  B a y .— 36, 177, 190.

S u r  (M a r de).— E s e l g r a n d e  O céa n o  P acífico : 426,428,429, 
431, 432, 474; II, 10, 58, 66.— D e s c u b r ió lo , d e sd e  la s  cu m 
b re s  d e l istm o  d e  P a n a m á , V a s c o  N ú ñ ez de B a lb o a : el 
co n o c im ie n to  de q u e  á  e sp a ld a s  d e  la  t ie rra  firm e  de 
A m é r ic a , re c ie n te m e n te  d e sc u b ie r ta , h a b ía  u n  m a r, su 
g ir ió  á  M a g a lla n e s  la  id e a  de d e s c u b r ir , co m o  en e fe c
to  a s í su ce d ió , u n  p a s o  q u e  c o m u n ic a ra  el A tlá n tico  con 
e l P a cífico , p o r  el c u a l p a so  p u d ie s e  l le g a r  p o r  la  vía  
d e l P o n ien te  á  la s  is la s  de la  E s p e c e r ía  ó M o lu ca s, que 
a q u e l in sig n e  m a rin o  cre ía  ca ía n  d e n tro  de la  d e m a rc a 
c ió n  d e  la  C o ro n a  d e  C a s tilla . E s te  v ia je , co m o  y a  q u e
d a  d ich o , d ió  p o r  re s u lta d o  e l d e sc u b rim ie n to  d e  las 
M a ria n a s  y  la s  F ilip in a s . F u é , p u e s , en  c ie rto  m o d o , el 
p re c u r s o r  de tan  g r a n d e  d e sc u b rim ie n to  el m e n cio n ad o  
V a s c o  N ú ñ ez d e  B a lb o a .
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S u r i g a o . — P r o v . d e  la  g r a n d e  is la  d e  M in d a n a o .— V . C a
raga.

—  P u e b lo  de la  p ro v . d e l m ism o n o m b re , en la  e x tre m i
dad  m á s  s e p te n trio n a l de la  isla  d e  M in d a n a o .— II, 74.

—  (P u n ta  àe.) —  B anáh ao:  II, 71, 74.— L lá m a se  d e  B ila n  
en  e l m a p a  de lo s  P P . Jesu íta s  de 1887. E s la  m á s  s e p 
te n tr io n a l de la  is la .

S Ú s o n g  C A M B i N G . — P ico  d e l m on te M a ra ra y a p .— 144.
—  DALAGA.— P ico  d e l m o n te  q u e  c o n stitu y e  la  is la  T a lim . 

en la  la g .  de B a y .— 186.

T
T á a l .— P u e b lo  de la  p ro v . de B a ta n g a s, á  la o rilla  iz q u ie r

da d e l rio  P a n sip it, ce rca  de la  p la y a  del seno de B ala- 
y á n ; e s tu v o  p rim e ra m e n te  e n cla va d o  á o rilla s  de la  la 
g u n a  d e  T á a l ó de B o m b ó n ; p ero  á  co n se cu e n c ia  de lo s  
e s tr a g o s  q u e  ca u s a ra  e l v o lca l en 1754, fu é  tra slad a d o  el 
p u eb lo  a l lu g a r  q u e  h o y  ocupa. E s un o de lo s p u eb lo s  
m a y o r e s  d e l A rc h ip ié la g o  y  o frece  la  p articu larid ad  de 
q u e , n o  o b sta n te  e l m u ch o  m o vim ien to  co m ercia l q u e  
en é l e x is te , en  e ste  p u eb lo  no se  h a lla  un so lo  ch in o , 
p o rq u e  lo s  ta a le ñ o s  lo s  rechazan . En lo  an tigu o  h u b o  en 
T á a l g r a n  n ú m ero  d e  jap on eses: a sí q u e  puede d e cirse  
q u e  lo s  a ctu a le s  ta a le ñ o s  co n stitu y e n  raza  esp ecia l, y  de 
a q u í q u e  ten ^ a c a rá c te r  p ro p io  este  p u eb lo , que su s  h i
jos se a n  q u izá  lo s  m á s  a ctiv o s, in te lig e n te s  é in d u s tr io 
so s  d e  to d o s  lo s  in d io s  de F ilip in a s. — 81, 82, 87, 88, 
91-108, 136, 137, 149, 200.

—  (L a g . d e ).— L la m a d a  tam b ién  de Bom bón; es, d e sp u é s  
de la  d e  B a y , la  m a y o r  de L u zó n . S ír v e le  de d e sa g ü e  
e l río  P a n sip it. E n  s u  cen tro , p ró x im am en te , se  h a lla  
u n a  is lita  q u e  c o n s t itu y e  el vo lcá n  de T á a l.— 70, 81-95, 
141, 142, 190.

—  (V o lc á n  d e ).— E n  la  la g . del m ism o  n om bre. T a lv e z  el 
de m a y o r  im p o rta n c ia  a e  todo é l O rie n te , p ara  lo s  g e ó 
lo g o s , p o rq u e  p o r  s u  e stru ctu ra  p erm ite  ser e stu d ia d o  
m e jo r q u e  n in g ú n  o tro . Y o  le  he_ v is ita d o  tres v e c e s , y  
u n a  d e  e lla s  h e  p erm a n e cid o  m á s d e  seis  h o ras en  el 
fo n d o  d e l g ra n  c rá te r , a l q u e  he d ad o  la  vu e lta  (de tre s  
á c u a tro  k iló m e tro s); con fieso  no h a b e r  ha llad o  n in g ú n  
o tro  e sp e ctá cu lo  d e  ía  N a tu ra leza  q u e  h a y a  h a b lad o  con  
m a y o r  e lo cu e n c ia  á  m i e sp íritu . H e le íd o  b a sta n te s  d e s 
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cr ip cio n es , y  n in g u n a  da idea, n i re m o ta m e n te  a p r o x i
m a d a , en la  g r a n d io s id a d  dei v o lc á n .— 5, 59, 70, 81-92,

. 94, 101, 135, 139-141, 177, 190.
T ã a l  (P ro v in cia  d e).— Á  la  de B a ta n g a s  lla m ó se la  d e  T àal 

a lg u n o s  a ñ o s .—-V. B a tangas  (p ro v . de).
T a a n c a n . — P u n ta , la  m á s m e rid io n a l de L e y t e .— V . N a -  

g u ip o .
T a b l a s  (Isla d e).— V . Is la  de T ablas.
T a b u c o . — A n tig u o  n o m b re  de C a b u y a o , p ueb . d é l a  p ro v . 

de L a  L a g u n a .— I, 49, 50.
T a g b i l a r a n . — C ab . de la  I. y  p ro v . de B o h o l.
T a g u d í n . — P u eb. de la  p ro v . de l lo c o s  S ., en la  p a r te  N. 

d e L u z ó n .— II, 17.
T á g u i g . — P u eb. de la  p ro v . de M a n ila , en la  c o s ta  N O . de 

la  la g . de B a y .— 25, 26, 186, 187, 195,. 196, 198, 202, 209.
—  (B o ca  d e).— 189.
—  (B razo  d e ).— V . P a tero s.
T a g u i m a . — A n tig u o  n o m b re  de la  is la  d e  B asilan .
T a j o  (R ío ).— N o m b re  q u e  d iero n  lo s  a n tig u o s  e sp a ñ o le s  

al río  g ra n d e  de C a g a y á n , el m á s im p o rta n te  d e  L u zó n ; 
v a  á  d e s a g u a r  al N . d e  la  is la .— II, 22, 23.

T a l a . — H a cien d a  de lo s  P P . A g u s t in o s .— 225.
T a l i m  (Isla  d e).— E n  la  la g . de B a y , fren te  á  J a la ja la .—  

186, 190, 195.
T a l i s a y  (P u n ta ).— A  ju z g a r  p o r la s  señ a s, es la  lla m a d a  

C o la si  en  el D errotero  de  A ra n a  y  M anase  en  el M ap a 
de D ’A lm o n te .— II, 34.

T a m b ó b o n g . — P u eb. de la  p ro v . d e  M an ila , l la m a d o  ta m 
b ién  M alabón.— 284, 296, 331, 334-336, 344, 352, 493, 520.

T a m o n t a c a . — N o m b re  de un a re g ió n  d e  M in d an ao, e n  la  
q u e a n tig u a m e n te  se  e rig ió  un  p u e b . co n  el d ich o  n o m 
b re. H o y  T a m o n ta ca  p erte n ece  á  la  p ro v . de C o tta b a to ; 
tien e  un  fu erte  de m o d e rn a  c o n str u c c ió n .— II, 83, 84.

T a n a u a n . — P u eb. d e  la  p ro v . de B a ta n g a s , e n tre  L ip a  y  
S a n to  T o m á s .— 6, 54, 55, 58, 81, 91, 143-144.

—  (R ío  ele).— E s un  b ra zo  del S a n  J u a n , que v a  á  d e s 
a g u a r  á  la  la g . de B a y , jun to  á  C a la m b a .— 179, 191.

T a n d a g . — P u eb. de la  a n tig u a  p ro v . d e  C a ra g a , h o y  d e  la  
de S u r ig a o , en u n a  e n sen a d a  q u e  h a y  a l N E. de la  g r a n 
de is la  de M in d a n a o .— II, 74. L a  fo rta leza :  II, 74, 76.

T a n g d a y a . — R egió n  d e  la  p arte  o rie n ta l de la  is la  d e  L e y -  
te (B is a y a s ) , lla m a d a  en las  a n tig u a s  re la c io n e s  « d e  
T a n g d a y a » , p o rq u e  e ste  era  el n o m b re  de su  r e y e z u e lo
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en la época de la C on quista.— Por este m otivo, llegó sele  
á llam ar á la de L eyte, Isla  de T en d a y a .— II, 68.

T a n g r a y , ó con m ás p ro p ied ad , T a n g u a y .— N o m b re  in d í
g e n a  de la  extre m id a d  en  que se  h a lla  la  p laza  d e  C a 
vite : 316.— V . Cavile.

T an g u a y .— V . Tangray.
T añón (P u n ta ).— L a  m á s m erid. de la  I. d e  C e b ú .— II, 57.
T a p o l o o g  (E nsenada): II, 83.— El h o y  lla m a d o  sen o  de 

D avao ; su s p u n tas e x tre m a s son  la s  de C a lía n  (S icu ra n )  
y  S a n  A g u stín .

T árlac. — Una de las provincias en que actualm ente se 
halla dividida la isla de Luzón.— C ab., Tárlac.

— Cab. de la prov. del m ism o nombre.
Taui-taui ó T awi taw i (Isla de).— Al SO . de la de Joló .—  

11,85.
T aya b a s (P ro v . d e).— U n a  de las co m p ren d id as en la  p a rte  

S . d e  la  is la  de L u zó n : confina con  la s  de L a  L a g u n a , 
B a ta n g a s  y  C a m a rin es: tiene al N. e l m a r Pacífico y  a l 
S . el lla m a d o  de M in d o ro , p arte  del de C h ina. Es q u i
zá s  la  m á s in san a de L u zó n .— 65, 132, 147, 149, 187. D e s 
cr íb ese: II, 36-40.— C a b ., Tayabas.

— (Ensenada): 191.— Es la bahía cie Lam ón, que ocupa 
toda la costa N. de la prov. de T ayabas.

— (M ontes d&).— Banajao: 146.
T a y t a y .— P u eb . q u e  fu é  d e  la p rov. d e  L a  L a g u n a  y  h o y  

p e rte n e ce  a l d istrito  de M ó ro n g (L u zón ); h á llase  ce rca ' 
a e l  sen o  m ás s e p te n trio n a l de cu a n to s  tien e la la g . de 
B a y .— 187, 188, 206.

— (Boca de).— 189, 205, 209.— En la lag . de Bay.
— Pueb. en la costa N E. de la isla de la P aragu a.— II, 

102, 104, 10;.
T a y u g .— A ntigua M isión de la Pam panga, hoy pueb. de 

P an gasin án .— 473, 479.
Tendaya  (Isla).— L a  de L ey te .— V . Tangdaya.
T ernate .— A ntigua capital del M aluco.— 240, 319, 104. E l 

M aluco, como es sabido, fué de España durante algún 
tiem po.

T iagan  (Distr. de).— Uno de los de reciente creación. Se 
halla  entre el Abra, Lepanto, A ruburayan  é llocos S M 
en la parte N. de la isla  de Luzón. C ab., San Emilio.

T iaong .— P ueb. de la p ro v . de T aya b as.— 65, 147, 162; II,
36, 39.

T ibí (Punta).— V. T ig b í.

35 *
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T i c a o  (Is la ).— P e rte n e c ió  á  la  p r o v . d e  C a m a rin es; hoy 
fo rm a  d is trito  co n  la  d e  M a sb a te : e n tre  é sta  y  la  e x tre 
m id a d  m á s m e rid io n a l d e  L u zó n , s e  h a lla  la  de T ic a o .— 
II, 35, 5i-

—  (S e n o  d e).— E n  la  c o s ta  o r ie n ta l d e  la  is la  d e l mismo 
n o m b re ; es el q u e  n u e s tro  A u to r  l la m a  puerto de Ticao. 
— II, 52.

T id o r e .— U n a d e  la s  is la s  M o lu c a s .— 240.

T i e r r a  A l t a . — P a r a je  á  u n a  le g u a  d e  C a v ite .— 320.

T i g b í  (P u n ta ).— E s la  d e  T ib i  d e l D errotero  de A ra n a , y  la 
d e  B o to  en  el m a p a  d e  D A lm o n te , p ró x im a  al p u eb . de 
T iu i  (A lb a y ): es, p u e s , la  in fe r io r  d e  la s  d o s e x tre m id a 
d e s  d e l sen o  d e  L a g o n o y , al S . d e  C a ra m u a n .— II, 34,51.

T i n a j e r o s . — B a rr io  ó a n e xo  d e l p u e b . d e  T a m b ó b o n g ; su 
e s te ro  s irv e  de lím ite  á  la s  p r o v s . d e  M an ila  y  B ulacán . 
330, 336, 339, 342.— E stero:  337, 340-342.

T i p a s . — B a rrio  d e l p u e b . d e T á g u ig  (p ro v . de M a n ila ).— 196.
T iu í .— P u eb . d e  A lb a y , en lo m á s a lto  d e  su  c o s ta  o rie n 

ta l, c e rc a  del c u a l se  h a lla  p u n ta  B o t o .— V ; T ig b í.
T o n d o . — E ra , h is tó r ic a m e n te  c o n sid e ra d o , el m á s im p o r

ta n te  de lo s p u e b le c illo s  e n c la v a d o s  fro n te ro s  d e l p ara 
je d e  N ila b , d o n d e  L e g a z p i e r ig ió  la  c iu d ad  de M anila. 
T o n d o  ten ía  s u  r e y e z u e lo . H o y  T o n d o  c o n stitu y e  u n o  de 
lo s  a rra b a le s  de M a n ila .— 26, 217, 227, 233, 283, 284, 296, 
331-336, 339, 378, 469, $20.

—  L a  im p o rta n c ia  d e l p u eb . d ió  m a r g e n  á  q u e  se  llam ará  
«de T o n d o »  la  p r o v in c ia  de M a n ila .— 91, 305, 341.

T o n g a .— V . A m ig o s.
T o n q u ín , T o n kin , T u n q u in g , T u n g - K in g .— P a ís  a l N O . de 

la  In d o -C h in a , d o n d e , d e sd e  m u c h o  tiem p o  h á , tienen 
M is io n e s  lo s P P . D o m in ic o s .— 229, 355.

T o n s o y a . — B a rrio  d e l p u eb . d e  T o n d o  (M an ila).— 336.

T ra p o b a n a .— N o m b re  q u e , s e g ú n  u n o s  a u to res , tu vo  la 
is la  d e  S u m a tra , y  q u e  s e g ú n  o tro s , tu v o  la  is la  de Cey- 
lá n : 479.— L o s  m á s  d e  lo s  a u to re s  c re e n  q u e Trapobana  
c o rre s p o n d e  á  Su m a tra.

T r i p a  d e  G a l l i n a . — E s te r o  á  la  o r illa  izq u ie rd a  d e l río  P á 
s ig ,  ju n to  a l c u a l e s te ro  se  h a lla  e l a rra b a l d e  S a n  Mi
g u e l .—-19.

T u a m o tu .— G ru p o  d e  is la s  d é la  P o lin e s ia ; llá m a s e le  tam 
b ié n  O taiti, A r c h ip ié la g o  de Q u ir ó s, etc.

T ú b i g . — P u eb . de la  is la  de S á m a r .— II, 63.

T u b o g  =  S a ba n illa , e n  M in d a n a o .— II, 83.
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T u b u a i.— 'Grupo de is la s  de la  P o lin e s ia .— V . O tai ti. 
T u g u e g a r a o . — C a b . d e  la  p ro v . de C a g a y á n  (L uzón ). 
T u n a s a n . — 189.— V . S a n  P ed ro  Tun asan . 
T u n a s a n c i l l o . — H a cie n d a  d é lo s  P P . R e co le to s .— 2 3 3 .  

T u n h ó n . — P u eb . de la s  M a ria n a s.— II, 108.

U m a t a g . — P u erto  de la  is la  de C u a ja n  (M arian as).— II, 107. 
U nión (P ro v . d e ).— E n  la  p arte  N. de L u zó n ; ro d éa n la : 

A m b u r a y a n , B e n g u e t, P a n g a sin á n  y  el m ar de C h in a . 
C a b ., S a n  F ern a n d o .

V e l a s  l a t i n a s  (Islas de la s) .— P rim e r n om bre que d iero n  
lo s  e sp a ñ o le s  á la s  M arian as; n o m b ré  q u e hu b iero n  de 
tro c a r  p o r  el de L a d ro n es , en  v is ta  de lo aficio n ad os 
q u e  e ra n  su s n a tu r a le s  á  ro b a r cu a n to  podían.

V í c o l  ó V ic o L  =  B i c o l . — Río, e l m á s im p ortan te de C a 
m a rin e s  S .; p a sa  p o r  N a g a  y  v a  á d e se m b o ca r en la  b a 
h ía  d e  S a n  M ig u e l.— II, 41,44.

V i g a n . ^ L a  cab . d e  l lo c o s  S .; lla m ó se le  en lo a n tigu o  «la 
v illa  F ern an d in a» ; d e sp u é s  e le v ó s e le  el ran go á c iu d ad , 
y  h o y  se  dice: «la c iu d a d  de V ig a n » . E n  ella ra d ica  la 
S il la  d e l O b isp a d o  d e  Nueva Seg ovia , desd e q u e  fué 
t ra s la d a d a  d e  la  c iu d a d  de este^ n o m b re . V ig a n  se  h a lla  
co m o  á u n a  le g u a  d e  la  co sta  o cc id e n ta l de L u zó n .— II, 
3, 1 7 ,  23.

V i s a y a s  (Islas) =  B isa y a s.

Y lim .— V . I lilim
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z
Z am b ales (Prov. de).— Rodéanla: el golfo de Lingayén, las 

provs. de Pangasinán, Tárlac, Pam panga, Bataan y el 
m ar de China.— 227, 233,  537- Descríbese: 501-507.

—  (M s. d e ) .— 466, 472, 488, 492, 504, 505.
Z am bo an ga  (D istr. d e ) .— U n o de lo s  en  q u e  se  h a lla  d iv id id a  

la  g r a n d e  is la  de M in d a n a o ; á  la  b a n d a  m ás o ccid en ta l 
d e  la  is la ; a n tes e ra  p a r t . D e s c r íb e s e : II, 77-87.

— Cab. del distr. de su nombre; en la parte más meridio
nal de la extremidad más occidental de Mindanao. Hay 
actualmente un penal en ésta que es plaza m ilitar.— 104. 
105; II, 71.

— (Cabo de).— Supongo sea la punta Baletede la carta de 
Coello.— II, 71.

Z e b ú  =  Cebú.
Z eilá n :  479.— V . C eylá n .
Zipagri.— Antiguo nombre del Japón.— V. Japón.
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R E I N O  A N I M A L

A
A b e j a s . — N u e stro  A u to r  no n o m b ra  á esto s ápidos; p ero  

n os h a b la  de q u e  en  lo s  m on tes se  p ro d u ce  cera y  m iel: 
lu e g o  c ita  á la s  a b e ja s  de una m a n e ra  im plicita. «Im po
s ib le  n o s  es c o n s ig n a r  aquí (J o rd a n a, B osq u ejo , 270 y  
s ig u ie n te s )  a lg ú n  n o m b re  siste m á tico  de los áp id o s fili
p in o s ...» . «En F ilip in a s, don de no fa ltan  abejas ni o tro s 
á p id o s  m e lífe ro s , n a d a  se  hace p o r la  cría cíe esto s  hi- 
m e n ó p te ro s , tan  ú tile s  y  tan  a d m ira b les , co n ten tán d ose  
la s  g e n te s  con  r e c o g e r  la  m iel en lo s  B osques». (M a rtí
n ez-V ig il ,  H istoria  N atural, 210-211.)

A g a c h o n a . — B e ca d a  a g a ch a d iza ; su  c a r n e e s  su b stan cio sa  
y  t ie r n a .— 201.

A l a c r á n . — E sco rp ió n ; su  p icad u ra , co m o  la del a lacrán  
d e  E sp a ñ a , es p o n z o ñ o s a .— 287.

A l i t a p t a p . — In secto , d é la  fam ilia  d e la s  lu c ié rn a g a s .— 529.
A n a y . — In secto , del o rd e n  de lo s N e u ró p tero s. « L lam ad o s 

p o r  a lg u n o s  ho rm ig as blancas, se  a g re g a n  en n ú m ero  
m u y  co n sid e ra b le , co n stru y e n d o  su s h ab itacio n es en 
la s  ra m a s  de lo s  á rb o le s  ó en el su e lo , levan tan d o  un 
p iló n  de tie rra  y  a rc illa  duro  y  com pacto». L a  e sp ecie  
m á s co m ú n  en F ilip in a s  es la  Term es dives, H a g .—  V i-  
g i l ,  207.— S o n  tan  d e stru cto re s , q u e  u n a  p equeñ a le g ió n  
b a sta  p a r a  re d u c ir  á  p o lv o  en p o co s  d ías un cen ten a r d e ¿
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l ib ro s . A tacan  ta m b ié n  el m a d e ra m e n  de las  c a s a s , á 
m e n o s  q u e  sea  d e  m o lav o , q u e  p o r  s e r  d e m asia d o  a m a r 
g o  lo  resp etan . E n  la  Rev. del L iceo , de  M anila, n ú m e ro  
d e l 16 O ct. de 1881, p u b licó se  un  e stu d io  a cerca  d e  e s te  
tan  cu rio so  com o te m ib le  in se c to .— 529.

A n g u i l a . — «El g r u p o  d e  lo s p eces a n g u ilifo rm e s  e stá  r e 
p re se n ta d o  en F ilip in a s, al m e n o s p o r  tres g é n e r o s , c u 
y o s  in d iv id u o s p re se n ta n  to d o s e l cu e rp o  la rg o  y  la  p ie l  
g r u e s a  y  b lan d a, d e ja n  v e r  a p e n a s  su s  p eq u e ñ as e s c a 
m a s y  carecen  de a le ta s  v e n tra le s» .— Jordan a, 2 17 .— L a s  
hay  q u e  lle g a n  á te n e r  d o s m e tro s  de lo n g itu d . S o n  
m a s e stim a d a s la s  d e  a g u a  d u lce; p ero  en g e n e r a l  n o  
tien en  tan  buen  s a b o r  com o en E u r o p a .— 200, 308.

A n l o a g u e . — N o m b re  v u lg a r  del p á ja ro  carpintero.
A r a d o r . — In secto  m icro scó p ico  q u e  p ro d u co  la s a r n a , e n 

fe rm e d a d  co m ú n  en F ilip in a s.— V ig il ,  222.
A t ú n . — P ez de g r a n d e s  p ro p o rcio n es; « es de ig u a le s  c u a 

lid a d e s  q u e el c o n o c id o  en o tro s  m u ch o s p a íse s» .—  C o -  
d o rn iú , 156.— 88, 91, 157.

A y a m á . — N o m b re  v u lg a r  del ca n g re jo  de M an ila .— V . C a n 
g rejo .

B a b u í . — N o m b re  v u lg a r  d e l cerd o  ó p u erco .
B a c o c o . — N o m b . v u lg a r  del b e su g o ; lo  h a y  blanco  y  m o ro  

(o b scu ro ); es m u y  in fe r io r  al p a je l d e  E sp añ a.— 444.
B a c u l í . — P e z .— 143, 153.
B a g ó n  ó  B a g o o n g . — N o m b re  q u e  se  d a  á c ierta  c la s e  d e  

p e s ca d illo s  seco s  en  s a lm u e r a .— II, 10.
B a l a t e . — Zoófito h o lo tú rid o : H o loth u ria  atra, J ä g e r . L o s  

ch in o s  hacen  el co m e rc io  del balate  á  títu lo  de a fr o d i
s ía c o .— V . J o rd a n a , 342.— 118, 271, 365.

B a l i c a c a o . —  A ve: 152.
B a l i c a s y a o . — A ve: 285.— N i de é ste , co n  ser tan n o ta b le , 

ni d e l a n te rio r, h a llo  n o tic ia s  d e  v a lo r  científico  e n  n in 
g u n o  d e  lo s lib ro s  q u e  ten go  de co n su lta .

B a l l e n a . — P ez, el de m a y o r  vo lu m en  de cuan tos e x is te n . 
P o r  m á s q u e  lo  d ig a  e l P. S a n  A n to n io  ( E s t a d i s . ,  312), 
no c re o , ni c re e rá  n a d ie  h o y  q u e  la  b a lle n a  sea  f r e c u e n 
te en e l m ar de J o ló . C e rca  d e  la s  M arian as es d o n d e  
su e le  v e r s e  a lg u n a .

B a t ó - b a t ó . — P e q u e ñ a  p alo m a  ó tó r to la .— V . P a lo m a s.



APÉNDICE D

B e s u g o  =  Bacoco.
B o a y a  =  C a i m á n :  3 1 3 .

B o c o u r r .— P ájaro: 280.— No hallo  n o tic ia s  cien tíficas a c e r
ca  d e l m ism o.

B o r r i c o s . — S o n  v e rd a d e ra s  ca su a lid a d e s, á lo m e n o s los 
de cu a tro  pies: «en  F ilip in as no ha sid o  posible  fo m en 
ta r  la  cría  asn al, q u izás p o r la h u m ed ad  e x c e s iv a  del 
c lim a » .— V ig il, 108.— 284.

B u a y a  =  B o a y a  — C o co d rilo , ó C a im á n , com o su e le  d e
c irse  en  F ilip in a s.

B u e y . — V . Vaca.
B ú f a l o . — V .  Carabao.
B u h o . — A ve: >29.

C a b a l l o . — D esde M o rg a  acá, to d o s lo s au to res está n  con 
fo rm e s  en q u e  lo s ca b allito s  de F ilip in as son d e scen 
d ie n te s  de lo s de E sp añ a. L o s  h a y  de buena estam p a, 
y ,  b ien  cu id ad o s, son  bastan te  su frid o s . La d e g e n e ra 
ció n  del ca b allo , co m o  la de o tro s  anim ales im p o rta 
d o s , d em u estra  de una m an era  e v id en te  lo q u e  p uede 
e l in flu jo  del m ed io . L o s  h ay sa lv a je s , pero en escaso  
n ú m e ro  a ctu alm en te , si se excep tú an  las m u ch ed u m 
b re s  q u e  se su p o n e  existen  en el co ra zó n  de la  is la  de la 
P a r a g u a , re m o n ta d o s de los llev ad o s p o r los esp a ñ o les, 
á la  m an era  q u e  aco n tece  en las A m éricas. H oy se  ha 
g e n e ra liz a d o  la  co stu m b re  de h e rra r lo s  en las p atas do 
d e la n te , en p a rtic u la r  los d e stin ad o s a l tiro. L os d e  B a 
ta n g a s  6 llo co s  so n  lo s  m ejores.-— 2 7,3 7 , 65-67, 103, 152; 
11, 38, 90.— V . P an habul.

—  m a r i n o . — Pez d e l o rd en  de lo s L ofo b ra n q u io s; e sp e q u e- 
ñ ito ; «la p arte  a n te rio r  del cu e rp o  p resen ta  c ierta  sem e 
jan za  to sca  en la  fo rm a  del ca b a llo . L a  cola  es prensil». 
— V ig il ,  174: H ippocam pus brevirostris, C u b .— 312.

C a b i s  =  Duyon: 309.
C á b o l  =  Duyon: 309.
C a b r a . — « P ro p ág ase  bien  en F ilip in a s  la  cabra  d o m éstica , 

Capra hircus, L ., im p o rtad a  de E sp añ a» .— V ig il, l o i . — 
« A un que con la  h u m ed ad  de la  t ie rra  no son de buen  sa
b o r» .— M o rga, 270.— 152.

C a c h i l  =  C a s i l i =  Cuervom ar.— V ig il , 149.— 24, 200.
C a g a y c a y . — N o m b re  v u lg a r  del g r il lo .— V ig il, 206.
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C a g u Ín .— V . Pa n iq u a .
C a i m á n . — V .  C o co d rilo .
C á l a o . — A v e , del o rd e n  de lo s P á s a r e s :  B uceros hydroco- 

ra x, L . «Son n o ta b le s  p o r su  g r a n  ta m a ñ o , su  g ra n d e  y 
r o b u s to  p ico  y  s u  fu e rte  y  ro n co  g r a z n id o , de im p o n en te

■ re s o n a n c ia  en el se n o  de lo s  b o s q u e s » .— J ord an a, 178.— 
« T res esp e cies  s e  e n cu en tra n  e n  F ilip in a s: e l cálao de 
P a n a y  (ta lig tig ), q u e  v iv e  en la  is la  q u e  le  d ió  e l n om 
b re , y  ta m b ié n  e n  la c le  L uzón ; e l cá lao  f ilip in o  (Búcaros  
b ico rn is, L .), y  e l cá la o  de M anila , d istin to  del an terio r 
en  q u e  no tien e  a s e r r a d a s  la s  m a n d íb u la s , y  es m ucho 
m e n o r  la  p ro m in e n c ia  có rn e a  d e l p ic o .— V ig il ,  132.— 
152, 413, 436.

C a m a b o y . — N .  v u l g a r  d e  l a  Garza blanca.
C a m a r o n e s . — Crustáceos que abundan prodigiosamente 

en Filipinas; los indios los comen mucho, rara vez sin 
m orisqueta.— 153, 358, 446.

C a n d e r ó  =  Can durú Ì —  C h a radrius fu lv u s  , L a t h . ? (Go- 
gorza, 23).—  Pájaro: 387.

C a n g r e j o . — Crustáceo común en las playas de Filipinas; 
los hay de grandísim o tamaño. «El cangrejo de Manila 
( ayam á) cava m adrigueras cilindricas y  profundas en la 
arena de las playas».— Vigil, 2 2 4 .-3 5 8 , 409, 446.

C a r a b a o . — N o m b re  v u lg a r  de la  e s p e c ie  B ú fa lo  com ún  
en  F ilip in a s. L o s  h a y  do m ésticos  y  lo s  h a y  cim arrones  ó 
silv estres  (p ág. 343). E n  o p in ió n  d e l S r . J o rd a n a  (B o s
qu ejo , 172), el B o s  bubalus, L . (cara ba o)  p ro c e d e  de 
A s ia . E s  U tilísim o e n  F ilip in a s: « d e sp u és  del to ro , q u i
z á s  n o  h a y a  e sp e c ie  m á s  s u fr id a  y  m á s  ro b u sta  q u e  el 
b ú fa lo ... P re sta  s e r v ic io s  in m e n s o s ... En e ste  estad o  
(d o m estic id ad ) se  d e stin a  á  to d a s  la s  fa e n a s  de la  a g r i
c u ltu r a  y  a ca rre o , b a sta n d o  u n o  s o lo  p a r a  r o tu r a r  un te
rre n o  n u evo  y  a r r a s tr a r  m á s p e s o  q u e  un a y u n ta  de 
b u e y e s » .— V ig il, 10 1.— E n  a lg u n a s  p r o v s . lo  e m p le a n  los 
in d io s  á  m odo de a n im a l de c a rg a ; p ó n e n le  e n c im a  tres 
ó c u a tro  co sta le s , y  to d a v ía  su  g u ía  se  m o n ta  s o b r e  el 
a n im a l. B uen  n a d a d o r , el in d io  u tiliz a  e sta  cu a lid a d  
p a r a  a h o rra rs e  tra b a jo s :  así, v e m o s  á  lo  m e jo r s u b ir  río 
a r r ib a  u n a  b a lsa  c a r g a d a , de la  c u a l tira n  un o ó d o s  ca 
ra b a o s . L a  lech e  d e c a r a b a lla  es «m ás g r u e sa  y  s a b ro s a  
q u e  la  d e  v a ca s» .— M o rg a , 270.— E n  lo s  p rim e ro s  añ o s 
d e  n u e s tra  d o m in a c ió n  un  c a ra b a o  c o s ta b a  cuatro rea
le s .— G on z. de M e n d o za , 323 (ed. d e  A m b e r e s ) .— 10, 27, 
65-67, 152; II, 41.

C a r a c o l e s .— Hay gran variedad en Filipinas.—444.
C a r n e r o . — O v e j a . — «En Filipinas se aclimata mal este g é -
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n ero  y  su  carn e  p ie rd e  m ucho del g u s to  y  su sta n cia  q u e  
la  c a ra cte r iza n  en E sp añ a» .— V ig il ,  î o i . — En tiem p o  de 
M o rg a  no h a b ia  o v e ja s  ni ca rn ero s, p o rq u e  lo s  e je m p la 
re s  q u e  h a b ían  s id o  llev ad o s de M éxico  p e re c ie ro n  á 
c a u s a  d e l tem ple y  el pasto. En la  a ctu alid a d  e x is te n  
p e q u e ñ o s  re b a ñ o s. V a le n  poco; d e g e n e ra n  m u ch o  e sto s  
a n im a le s .— 152; II, 90.

C a r p i n t e r o . — A v e  del o rd en  de la s  T re p a d o ra s . G o g o rz a  
c o n s ig n a  dos carpin teros  á  lo s q u e  p on e (p ág. 15) lo s  
n o m b re s  siste m á tico s: T h rip o n a xja v en sis, l lo r s f , y M ul- 
le r ip icu s  fu n e b r is , V a lo n e .— El ca rp in te ro  a g u je re a  lo s 
á rb o le s  p a ra  « extraer la s  la rv a s  é in se cto s  que le s irv e n  
de a lim en to » .— J o rd a n a , 177.— M a rtín ez  V ig il a p u n ta  el 
n o m b re  anloague, co m o  el v u lg a r  del carpintero  en tre  
lo s  in d io s  (pág. 135).— 529.

C á s a y - c á s a y . — P á ja r o .— 1 5 2 .

C a s i l i . — A v e . Cuervom ar  ó cuervo m arino: P lo tu s  m elano- 
ga ster, F o rts . (G o rza, 26).— 24, 200, 286.

C a t a l a . — C a t a t ú a .— D e  la  fam ilia  de lo s  loros, o rd e n  de 
la s  T r e p a d o r a s .— E n  F ilip in a s se  co n ocen  ca to rce  e sp e 
c ie s , p o r  lo m en o s, á  m ás de las exó tica s  (V ig il, 134). 
« L as  catatuas  se  d is tin g u en  p o r un  p en acho do p lu m a s 
e ré c tile s  y  la rg a s  q u e  tien en  s o b re  la  cabeza: so n  to d as  
ele c o lo r  b lan co  ó n e g ro , y  el m o ñ o  de las p rim era s t ie 
ne fre cu e n te m en te  m a tices  a m arillo -ro sad o s» . (I b id .)—  
C a ta la  —  Catatua hæ m aturopygia, B riss . (G orza, 13).—  
152, 528.— N o h e  co n o c id o  n in g u n a  ca ta la  que h a y a  h a 
b la d o  co n  tan ta  d e stre z a  com o a lg u n o s  lo ro s de A m é ri
ca q u e  su e le  h a b e r  en la s  ca sas de M adrid.

C a u i t , ó c a g u i t . — P á ja r o  de la  fa m ilia  de los lo r o s .— 285.
C a z ó n . — P e z .— 309, 312.
C e r d o . — V .  P u erco .
C i e n  p i e s . — In secto  d e l o rd en  de Q u iló p o d o s; las  p ica d u 

ra s  d e  esto s  a n im a lillo s  su elen  p ro d u c ir  g ra v e s  m o le s 
t ia s , p u e s  son  p o n zo ñ o so s; tien e 21 p a ta s  por ca d a  lado; 
m a rc h a n  con le n titu d ; se  ve n  á m en u d o  en las c a s a s , 
a u n  e n  a q u ella s  d o n d e  con m a y o r  cu id ad o  se  h a ce  la  
lim p ie z a . S e g ú n  P e re d a  (H ist. N a t., 190), el cien p ies  de 
F ilip in a s  tien e  p o r n o m b re  c ien tífico  Scolopendra m or-  
s ita n s;  se g ú n  M. V ig i l ,  G eop hilus fo sforescen s, L . (p á
g in a  220). J o rd a n a  e scr ib e  (pág. 311): «Una de la s  e sp e 
c ie s  filip in as ha  s id o  cla sifica d a  p o r N ew p o rt co n  el 
n o m b re  de G on ibregm athus  C w m 'n gzï.»— 287.

C i e r v o . — V . Venado.
C i g a r r ó n  (esp ecia l).— V . II, 43.— E n  m is  lib ro s  de có n su l-
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ta  n o  hallo  o tra s  n o tic ia s  c ie n tífica s , re la c io n a d a s  al pa
r e c e r  con  este  in se c to  s in g u la r , q u e  las s ig u ie n te s : «El 
in se c to  co n o cid o  en  M an ila  co n  e l n o m b re  de g u sa n o  de 
ho ja , ú  hoja volatile , es el P h y l l i  um  siccifo liu m , Stoll.- 
t ie n e  el cu erp o  m u y  a b u lta d o , lo s  m u slo s  d ila ta d o s  por 
m e m b ra n a s  la te ra le s ;  é litro s  g r a n d e s  y  v e rd e s  en las 
h e m b ra s , p a r e c id o s  á  u n a  h o ja  cie á rb o l; y  en lo s  m a
c h o s  a las  g r a n d e s  y  é litro s  m u y  c o rto s ; a n te n a s  m unili- 
fo rm e s  en la s  h e m b ra s  y  filifo rm e s  en  lo s  m ach o s» . (Vi- 
g i l ,  206).— « L o s  in se c to s  de lo s  g é n e ro s  P h a rn a cia  y  
T h ra sy llu s, m id e n  d e  11 á  12 c e n tim e tro s  cu a n d o  m e
n o s . P ero  no s o n  é sto s  lo s  ú n ic o s  o rtó p te ro s  notables 
q u e  e n c ie rra  e sta  fa m ilia . L o s  p r im e ro s  n a v e g a n te s  que 
v o lv ie r o n  de la s  In d ia s  re fe r ía n  q u e  h a b ían  v is to  hojas 
d e  á rb o le s , c a íd a s  en  el su e lo , q u e  ech a b an  á co rrer  y  
h u ía n  cu an d o  se  a la r g a b a  la  m a n o  p a r a  c o g e rla s . S e  les 
tra tó  de e m b u s te ro s , y  sin  e m b a r g o  n ad a  m á s p o sitiv o . 
A lg u n a s  e sp e c ie s  d e l g é n e ro  P h y lliu m  están  p rin cip a l
m e n te  p o r u n  c u e rp o  m uy a p lan ado  (su b ra y a  el copista), 
m e m b ra n o s o , a n ch o , y  p o r  u n o s  é litro s  q u e  im itan  con 
ta l p ro p ie d a d  u n a  h o ja  de á rb o l, y a  v e rd e , y a  seca , que 
c o n  d ificu ltad  p u e d e  d is t in g u irs e  de un a v e rd a d e ra  
h o ja .»  (Jordan a, 251).— Y o  ju r a r ía  h a b e r  v is to  en  Batan- 
g a s  u n a  m a ceta  c o n  u n a  p la n ta , a lg u n a s de cuyas hojas 
e ra n  ta l co m o  d ic e  e l S r . J o rd a n a ; y o  la s  v i latir, y  v i— 
á  m e n o s  q u e lo s  o jo s  m e e n g a ñ a r a n — que, fu e se n  ó no 
a n im a le s , fo rm a b a n  p a rte  in te g r a n te  de la  p lan ta .

C o c o d r i l o . — R e p til l la m a d o  im p ro p ia m e n te  caim án; nom 
b re  in d íg e n a : boaya ó buaya. « H a y  r ío s  y  la g u n a s  en que 
a b u n d a n  m u ch o  lo s  ca im a n e s , y  co m o  lo s in d io s  son 
p o c o  p re ca v id o s , e s  to d o s  lo s  a ñ o s  m u y  co n sid e ra b le  el 
n ú m e ro  de v íc tim a s  q u e  o ca sio n a n . H a y  q u ien  a se g u ra  
h a b e r  v is to  un  ca im á n  de d iez  á  o n c e  m etro s d e  lo n g i
tu d , lo  cu al, d a d o  e l len to  c re c im ie n to  del a n im a l, su
p o n e  u n a  ed ad  d e  cien to  ó m á s  a ñ o s . A  p e s a r  de ser 
b a sta n te  a b u n d a n te  en  las Is la s , e s , s in  e m b a r g o , espe
c ie  q u e  v a  d e sa p a re c ie n d o , y  q u e  lle g a r á  á  e x tin g u irse  
p o r  la  p e rse cu c ió n  d e  q u e  es o b je to .» — J o rd a n a , 192.— 
91, 200, 288, 3 13—3 ró.

C o d o r n i z . — L a  de F ilip in a s  no es p re c is a m e n te  la  m ism a 
d e  E sp a ñ a , tan  c o n o c id a .— V . P o g o .

COH OL.— C a r a c o li t o  q u e  s i r v e  d e  c e b o  p a r a .p e s c a r  baco- 
c o s .— 444.

C o l a s i s i . — V .  C u la s is i.
C o l i á u a n . — N o m b r e  v u l g a r  d e  la  o rop én d ola .
C o L iN G .— A v e . C a llo r n is  p an ayen sis, S c o p . (C o g o rz a , 21).

—  152, 285, 528.



APÉNDICE D

C o l o c o l o . — A v e .— 286.
C o n c h a s . — L a s u tiliza d a s  p ara  las v e n ta n a s , so n , s e g ú n  

J a g o r (tra d u c , de V id a l, p á g . 22): P la cu n a  placenta, L .—  
T ien en  un  d e cím etro  cu a d rad o  p ró x im am en te ; su  t r a n s 
p a re n c ia  fa c ilita  la  lu z, aun qu e no ta n to  com o el c r is ta l, 
si b ien  lle v a  á éste  la  v e n ta ja  de q u e  a m o rtig u a  m á s la  
acción  d e l ca lo r  d e  lo s  ra y o s  s o la r e s .— 348.— V . la  d e  
carey, en  T ortuga.

C o n c h a s . — L a s q u e  p ro d u c e n  p e r la s .— V . Madre p erla .
C o n e j o . — « C o n ó cen se  y  abund an  en F ilip in a s d o s v a r ie 

d a d es d e l co n ejo  d e  tam a ñ o  b a sta n te  g ran d e , q u e  so n  
el cra p ter  de o re ja s  g ra n d e s  y  el cra p te r  pío; y  a lg u 
n os co m p le ta m e n te  n e g ro s  y  b la n co s.» — V ig il, 9 3 .-2 8 5 .

C o R B i N A  —  Curbin a. P e z .—  O tolithus leitciscus?, G ü n th r. 
(C o g o rz a , 43).— 200, 318.

C o v a g o . — V . Cuago.
C u a g o  =  L ech u za. A v e .— N in o x  p h ilip p en sis , B onap. (Go- 

g o rza , 14).— 152, 286, 296, 529.
C u c a r a c h a . In secto  m u y  com ún  en F ilip in a s, donde o rd i

n a ria m e n te  se  le  lla m a  cuca. R ep ro d ú ce se  p o r m odo e x 
tra o rd in a rio ; h u e le  m a l y  cau sa  su  p resen cia  d o b le  re
p u g n a n c ia , p o r cu a n to  su e le  h a b ita r en lu g a res  d o n d e  
a b u n d a  la  p o rq u e ría  d e  todo g é n e r o .— 529.

C u e r v o . — A v e . G o g o rz a  co n sig n a  el Corbus p h ilip p in u s, 
B o n ap  (p á g . 20), co n  e l n om b. v u lg a r  N ac, que no h a llo  
en V ig i l  n i en J o r d a n a .— 529.

C u l a s i s i . — A v e  de la  fa m ilia  de lo s  lo ro s: L oricu lus p h i
lip p en sis, B ris . (G o g o rza , 13).— 152, 285, 528.

C u l i a n a n . — A v e .— 528.
C u l í n . — V .  C o lin g .
C u r b i n a . — V . Corbina.

C h a c ó n . — P e q u e ñ o  re p til, de  la  fa m ilia  de lo s la g a r to s . 
«P la ty d a ctilu s  g u tla tu s , C u v ., a fic io n ad o  á in tro d u cirse  
en la s  c a s a s , en la s  cu a le s  se  e sta b le ce  frecuen tem en te, 
y  co m o  s u  asp ecto  es b a sta n te  re p u g n a n te , ha sid o  o b 
jeto  d e  c ie rta s  p re o cu p a c io n e s  v u lg a r e s  que lo s  a n ti
g u o s  n a tu ra lis ta s  a c re d ita ro n  a l co n sig n a rla s  en su s  
o b ra s ... L o s  chacones  so n  t ím id o s , in o fe n siv o s , in ca 
p ace s  d e  p ro d u c ir  d a ñ o  a lg u n o  con  su  m o rd ed u ra  ó con
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su s  u ñ a s ... S u  lo n g itu d  es de u n o s  30 c e n tím e tr o s ... S o n  
p rin cip a lm en te  n o c tu rn o s... L a  flex ib ilid ad  clel cu erp o  
p e rm ite  al chacón  a d a p ta rse  á to d o s  lo s  h u e c o s ...» — J o r
d a n a , 192.— Es h o y  com ún  en P’ilip in a s  la p re o c u p a c ió n  
d e  q u e  los ch a co n es  llev an  buena som bra  á  la s  ca s a s . 
N a d ie  les  p e rs ig u e  ni les  hace el m e n o r d añ o. N o  es fá 
cil v e r le s , en v e rd a d , p u es su e len  e sta r  s ie m p re  b ie n  e s
co n d id o s; p ero  se  d e ja n  oir: cantan  de  n o ch e .— 287.

C h i n c h e s . — E stos in se c to s , tan a b u n d a n tes  en M a d rid , no 
so n  m u y  co m u n es en  F ilip in a s .— 529.

C h o n g o . — V .  M ono.

D a g a . — V .  Rata.
D a l a g . — Pez. « S e  p e s ca  en lo s r ío s , en lo s a rro z a le s  y  en 

lo s  ca m p os e n ch a rca d o s . S u  ca rn e  es b la n ca  y  d e  fácil 
d ig e stió n » — C o d o rn iú , 155.— «Goza de la  fa cu lta d  d e  a le 
ta r g a r s e  bajo t ie r ra  d u ran te  lo s  m e se s  de s e q u ía , cu a n 
do é sta  le  ha c o g id o  en los a rro z a le s  y  c o rtá d o le  la  re 
t ira d a  á  lo s río s. A  la s  p rim e ra s  llu v ia s  de M a y o  ó Ju
nio  se  le  v e d e  n u e v o  p u lu la r p o r la s  tierra s  d e  la b o r : se 
co n o cen  v a ria s  e sp e c ie s» . V ig il, 170.— A b u n d a  m u c h ís i
m o en  la  épo ca d e  a g u a s .— O p h ioceph alu s s tr ia tu s, B l.; 
O. vagus, B leek. (G o g o rza , 48.)— 153, 200, 444.

D a n g c a n h a u o c . — N .  v u lg a r  de la  garza  real.
D u g o n g  ó  D u y ó n  =  P e je  m ujer, ó P e x e  m ulier.

E l e f a n t e . — M e p a re ce  e x a g e ra d a  la  n otic ia  q u e  d a  n u e s 
tro  A u to r: II, 85. S o b r e  que en Joló  lo s  e le fa n tes  q u e  ha 
h a b id o  podían  co n ta rse  con lo s  d e d o s de la  m a n o , e n 
tié n d a se  que este  a n im a l no es p ro p io  de F ilip in a s: con 
ra zó n  dice el P. M a rtín e z-V ig il q u e  «no h a y  n o t ic ia  de 
h a b e r s e  en co n trad o  e le fan tes en n in g u n a  isla  d e l A r c h i
p ié la g o  filipino» (p á g . 103, n o ta ), p u esto  que lo s  q u e  se 
n an  co n ocid o  h an  s id o  im p o rtad o s de S iam  p r in c ip a l
m e n te . L os p rim e ro s  de que d an  n o tic ia  la s  h is to r ia s  
fu e ro n  tres; h a b la  d e  e llo s  el p ilo to  m a y o r  P e d r o  F e r 
n án d ez  de Q u iró s, en  un a re lac ión  q u e  hizo de s u  e s ta n 
c ia  en  M anila  (*); d ice  asi: «E stan do en esta  c iu d a d  v in o

(*) Impresa en el tomo primero (págs. 192 y stes.)  de la H ist, del d cscu brim ien- 
to de la s regiones australes,— V .  A p . B ,  Z a r a g o z a .
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á e lla , p ro v e íd o  p o r n u ev o  g o b e rn a d o r, don F ran cisco  
T ello , en cu y o  recib im ien to  hubo m u ch as fiestas, q u e  
le  h ic iero n  así lo s e sp a ñ o le s  com o lo s  in d io s, y  en e sp e 
cia l fu ero n  m ucho de v e r  tres e le fan tes q u e se sa ca ro n  
á la p laza ...»  (E sto  f u é  el año de —  N o h ay p a ra
qué d e cir  q u e , tan to e sto s  e lefan tes co m o  otros q u e  
p o ste rio rm e n te  fu ero n  in tro d u cid o s en el A rch ip ié la g o , 
eran  de lo s  llam ad o s de la India, q u e  se  d iferen cian  d e l 
africano  en que tien en  m ás p eq u eñ as la s  o rejas y  m á s 
co rto s  lo s  co lm illo s.

E s c a r a b a j o s . — -De esto s in se cto s, tan  p oco  sim p ático s, 
h a y  a lg u n a s  esp ecies en F ilip in a s.— 529..

G a l l i n a s . — G a l l o s . — « H a y  m uchas g a llin a s  com o las  d e  
C a stilla , y  o tras m u y  gran d es, tra íd a  la  casta C h in a, 
m u y  sa b ro s a s , y  de q u e  se  hacen h erm o so s capones y  
a lg u n a s  d e sta s  g a llin a s , son  n eg ra s, p lu m a, pellejo, c a r 
ne y  h u e so s , y  ele bu en  sabor». (M o rga, 269.)— «A dem ás 
del g a llo  com ún , e x is te  en estado s a lv a je  otra  esp ecie  
m ás p eq u e ñ a  (labuyo), y  hanse in tro d u cid o  a lgun as v a 
rie d a d es  e x ó tica s, en tre  e lla s  el g a llo  del Japón, de p lu 
m a b la n ca , su a ve  y  la r g a , con lo s ta rso s  y  p arte  de lo s  
d edos ca lza d o s.»  (V ig il, 138.) — E l g a llo  co n stitu ye  la  
m a y o r  d e  las  p asio n es  del indio; son ra ro s  lo s que n o  
tienen un o ó m ás g a llo s  para  la p elea; «m ientras lo s  
ch iq u illo s  están  ra stre a n d o  p o r el su e lo  de la casa  ó  
jard ín  y  la s  m u jeres  o cu p a d as p o r v a r io s  q u eh aceres, 
a l h o m b re  se  le  v e  g e n era lm e n te  en cu clilla s  á  la p u erta  
m e d ita n d o  so b re  la  fu e rza  de su g a llo , q u e  acaricia  p a 
sán d o le  la  m ano p o r s u  sed o sa  plum a». (B o w rin g , tra 
d u cció n  esp a ñ o la  con n o ta s  de J. F . del Pan , pág. 16).—  
E l g a llo  es un o de lo s  p rin cip ales ca u san tes cíe la  tra d i-  
cio n aí in d o le n cia  del in d io . En tiem p o del P. G onzález 
d e M en d o za  (1580) tre s  g a llin a s  co stab a n  un real. (H is 
toria de la China, ed. de A m b eres, 323). H oy en M anila  
y  la s  p ro v s . lim ítro fes  cu esta  de un a p eseta  á p eseta  y  
m e d ia .— 37, 152, 251. D e m onte: 286,359. Juego de g a llo s:  
301, 380. G alleras: 302-304.

G a n s o . — A v e  del o rd en  d e  las P alm íp ed as; abunda. P e ro  
g o z a  su  ca rn e  de p o ca  e stim a c ió n .— 152.

G a r z a . — A v e  m u y  e sb e lta ; h a y  g ra n  n úm ero de ellas en 
la s  la g u n a s , en las  r ib e ra s  de c ierto s río s, etc. S u  carn e,
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s e g ú n  C o d o rn iú  (1 5 4 ) , tien e un  p ro n u n cia d o  s a b o r  á 
m a ris c o , cosa  q u e  á  lo s  in d io s no d e b e  im p o rta r le s , 
p u e sto  q u e  la  co m en  co n  g u sto . P e rte n e ce  a l o rd e n  de 
la s  Z an cu d as, g é n e ro  C u ltr irro s tra s : «en F ilip in a s a b u n 
dan  esp e cia lm e n te  la  garza real (d a n gca n h au o c), la  g a r 
za bla nca  (tagac), la  ga rza  zum aya  (ca m a b o y) y  la  garza  
a v eto ro ». (V ig il, 143).— « E s n o ta b le  la  lla m a d a  ga rza  de  
M an ila  (N y ctico ra x m a n illen sis , V ig .) , la  cu a l t ie n e  la  
p a rte  su p erio r del cu e rp o  de un  ro jo  ca sta ñ o , y  la  fre n 
te, lo s  co stad o s, la s  p lu m a s  tiv ia le s  y  las c o b e rte ra s  de 
la s  a la s , de un b e rm e jo  m á s p álid o ; la  cab eza  y  e l c u e llo  
son  de c o lo r  n eg ro  en su  re g ió n  s u p e r io r , y  la s  p lu m a s  
d e l m o ñ o  son la rg a s , co lg a n te s , b la n ca s  y  con la  e x tr e 
m id a d  n eg ra » .— J o rd a n a , 185.— 24, 200, 286.

G a t o . — E l com ún: 152.-— E l m ontes:  «El m úsang, la m p o n g  
ó  g a to  m o n tes de F ilip in a s, no se  p u ed e  re d u cir  á  g é 
n ero  a lg u n o  de lo s  co n o c id o s... E l p e lo  del cu e rp o  es 
n e g ro , g ru e so  y  a lg o  cerd o so  co m o  el del te jó n ; p e ro  
m u y  e sp e so , m al a se n ta d o  y  d e s ig u a l» .— V ig il, 94.— El 
g a to  com ún  es, co m o  el p erro , su m a m en te  h o lg a z á n ; el 
de m on te  es fiero .— 152.

G a v i l á n . — A v e .— 152.

G o l o n d r i n a . — P á ja ro . N . v u lg a r , langay la n g a y.— P e ro  la  
ve rd a d e ra m e n te  n o ta b le  es la  lla m a d a  salangana, q u e  
es la  q u e  hace lo s  n id o s  q u e  lo s  h o m b re s  de c ie rto s  p a í
ses tien en  p o r el m á s su cu len to  de lo s  m a n ja re s . V é a s e  
lo  q u e  acerca  de e sto s  n idos e sc r ib ió  e l P . F nz. N a v a 
rre te  (T ra ts . h is tó r ic o s ,  321): « lo s n id o s  q u e la s  G o lo n 
d rin a s  la b ra n  de las  e sp u m a s del m a r  en las  p e ñ a s , q u e  
está n  ju n to  a las  P la y a s , son  m u y  e stim a d o s , y  d e  g r a n 
d iss im o  regalo ; co c id o s  con ca rn e  so n  m a ra u illo so s , y  
de gra n d iss im o  su ste n to . En M an ila  lo s  dán de p r e s e n 
te. L o s  q u e lleuan á C h in a , va le n  m u c h o s  d u c a d o s , c o 
m o e s e n u i. En C a la m ia n e s  a y  a b u n d a n cia  d e llo s , p e ro  
ju zg o , q u e  tam b ién  la  d eb e  de a u e r  en o tra s  Islas; p o r 
q u e  lo s  P o rtu g u e se s  h azen  m e rca n c ía  d este  g e n e r o  en 
S ia n , y  C am b o xa  p a r a  C h in a. V is to s  se co s  p a re ce n  v n  
p o co  de tierra  cen icien ta ; la b a d o s d esp u es, y  c o c id o s , 
m u d an  de esp ecie.» — E n  la  p á g . 45 d e ja  dicho q u e  « p ara  
lo s  q u e  están  d e d icad o s al seru icio  d e  D io s, no e s  b u e n  
m an jar» , lo  que e q u iv a le  á d ecir q u e  es el nid o  u n  a fr o 
d is ía c o  de m u ch a e fica cia . V é a n se  a h o ra  lo s d a to s  q u e  
en s u  H ist. Nat. su m in istra  el P. M .- V ig i l  a cerca  d e  e s 
ta s  fa m o sa s  g o lo n d rin a s: « C o n stru y e n  el n ido, no co n  
tie rra , s in o  con un  líq u id o  q u e  s e g r e g a n  del b u ch e , y  
q u e  es m u y  g e la tin o so . D isu eito  e ste  n id o  en a g u a , fo r 
m a  u n  ca ld o  su cu le n to  y  su sta n cio so , q u e  lo s ch in o s  t o 
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m an  co n  g u sto , y  lo s  m édicos re ce ta n  a lgu n as v e c e s  á 
lo s  en ferm o s. E n tre  la s  is las  del A rch ip ié la g o , q u izás  
sea  la  P a ra g u a  la q u e  m ás nidos t r a ig a  a l m erca d o  de 
M an ila , y  su p recio  m ed io  es 12 p e se ta s  50 cén tim o s el 
cate  (0,60 k ilo g ra m o s), estando lim p io , p ues con  p lu m a  
só lo  v a le  la  q u in ta  parte». (P ágs. 128-129). —  G o g o rz a  
p o n e  á  la  salanganan  este  nom bre sistem ático : C o llo ca 
tici troglodytes, G ra y  (16); pero p re g u n ta  si el n om b . 
vu l. es Salangan a.— 152, 285; II, 72.

G r i l l o . — In secto  bien co n ocid o . N. v u lg .:  cagaycay.— 152.
G r u l l a . — A v e  del o rd e n  de las Z an cu d as. «Es co m ú n  en 

F ilip in a s  la  g ru lla  (tipol), que a lg u n o s  tienen en d o m e s- 
tic ia a d : su  cabeza es en carn ad a  co m o  en la g r u lla  de 
E u ro p a ; m as el cu e llo  es m ucho m ás la rg o  y  las p lu m as 
del o v isp illo  m en os leva n tad as: tam p o co  tiene n eg ra  la  
g a rg a n ta » .— V ig il, 54 3.-529 .

G u s a n o  d e  l u z . — L o s  h a y  de va ria s  esp ecies; el m ás n o 
ta b le  creo  sea  el alitaptap.

G u s a n o s  d e  s e d a . — V ., en R eino V egetal ( A pén dice  s i
g u ien te), Morera.

H e r r e r o . — A ve: 529.— V . Carpintero.
H i t o . — P ez. «De un  p ie  de la rg o , sin  escam a, p ero  de 

buen  sab o r» .— C o d o rn iú , 156.— C larias m acrocephalus, 
G ü n th r. (G o go rza , 52).— 343, 344. S e  le  p esca  en la s  s e 
m e n te ra s: 521.

H o r m i g a s . — A b u n d an  e sto s  in secto s. L a  horm iga blanca, 
ó s e a  e l anay (V .), es la  m ás n o ta b le .— 529.

I g u a n a . — R eptil del o rd e n  de lo s S a u rio s . Ihuana  es un o 
de ta n to s  n a h u atlism o s in tro d u cid o s en F ilip in as p o r 
lo s  e sp a ñ o le s  y  c r io llo s  m exican o s d e  lo s  s ig lo s  x v n  y  
x v iii. E n  ta g a lo , layagan. «Son in o fe n siv o s, y  se  a li
m e n ta n  de in secto s y  fru ta s  b lan d as; a lgu n o s in d íg e n a s  
co m en  su  carn e».— V ig il ,  157.— L a s h a y  h asta  de u n  m e
tro  de la r g a s .— 287.

I
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J
J a b a l í .— V .  P u erco.

L
L a b u y o .— G allus bankiva, T em m . (G o g o rza , 23).— V .  G allo  

de m onte.
L a g a r t i j a s .— A b u n d an ; e s  co sa  c o rr ie n te  verías p o r  lo s  

te ch o s  de las ca sas; e s to s  p eq u e ñ o s rep tiles, s o b re  s e r  
in o fe n siv o s , tien en  la  v e n ta ja  de q u e  se  com en c u a n to s  
m o s q u ito s  y  m o sca s  h a lla n  á su a lc a n c e .— 287, 529.

L a m p o n g . — N .  v u l g a r  d e l  ga to  m ontes.
L a m p r e a . — Pez del o rd e n  de los C ic ló s to m o s .— 312.
L a n g a y -l a n g a y .— V .  G olondrin a.
L a y a g a n . — V .  Igu ana.
L e c h u c h a  =  Cuago.
L e n g u a d o . — P e z .— A b u n d a ; a n á lo g o  a l d e  E sp a ñ a .— 308.
L i m b a . — P e z .— 285.
L i s a . — P e z  de a g u a  d u lce . (C od orn iú .) «B lanco, e sc a m o s o , 

d e e x q u is ito  g u s to , co n  p o ca  g r a s a  y  esp in a» .—  200, 
308, 443.

L o g m a l o g c o , L o n g m a l o g c o  =  Sábalo.
L o r o .— V .  Catala  y  C u la s is i.—  G o g o rz a  apu n ta  (p á g . 13) 

u n  loro  =  P rio n itu ru s  d iscu rsu s, V i e i l l .— 152, 285.

M a c a c o .— V .  Mono.
M a c h í n . — V .  M ono.
M a d r e  p e r l a . —  .M olusco q u e  se  cr ía  a l S . de P ilip in a s , 

p rin cip a lm e n te  en Joló ; p ro d u c e .la s  p e r la s , que so n  o b 
jeto  d e l co m e rcio  d e  q u e  h abla  n u estro  A u to r: II, 61, 8 ;. 

M a n u c o d i a t a  =  P á ja ro  d e l paraíso, n o ta b le . (V.) 
M a r i p o s a s . — De e sto s  in se cto s  h a y  g r a n d e  v a r ie d a d  e n  

F ilip in a s .— 529.
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M a r t í n  p e s c a d o r . — A v e  q u e v iv e  de la  pesca: 152.— H a y  
o tra , lla m a d a  s im p lem e n te  M arlin, in tro d u cid a  de C h i
n a  en F ilip in a s p o r la  S o c ie d a d  de A m ig o s  del P a is , q u e  
p e r s ig u e  y  d e stru y e  á  lo s in secto s co n o cid o s co n  el 
n o m b re  de la n g o sta s, d e v a sta d o re s  d e  lo s  sem b ra d o s; 
p e ro  co m o  o b serva n  v a r io s  a u to res , la  p ro p a g a c ió n  del 
p á ja ro  m artin  no se  ha  hecho en la  p ro p o rció n  n e ce sa 
ria  p a ra  co n tra rre sta r  a q u ella  te rrib le  p lag a .

M a y a s . — A v e s .— L a s h a y  q u e se  llam an  mayas so la m e n te  
(285), y  la s  h a y  a p e llid a d a s  de costa  (152).— « P erten ecen  
a l g e n e ro  go rrió n » . ( V ig i l ,  129.) — M unia J a g o r i,  C a b . 
(G o g o rza , 21).

M i l a n o . — A v e .— Del o rd e n  de los R ap aces, fam ilia  d e  lo s 
h a lc o n e s .— 152.

M o n o s . — C u ad ru m a n o s bien  c o n o c id o s, de los que h a y  
v a r ia s  esp e cies  en F ilip in a s. P ro p ia  de este  p aís, y  e x 
c lu s iv a m e n te , al p a re ce r, de M in dan ao, es, en o p in ió n  
d e  J o rd a n a , un m on o co m p leta m en te  blanco, «que h a  
re c ib id o  el n om bre de M acacus p hilip p in en sis, GeofF.». 
(B o s q ., 16 í). A l m a caco  com ún  le co n sig n a  por n o m b re  
s is te m á tic o  (163): M. cy n o m olg u s , D c s m .— Mono, en ta 
g a lo , m achin;  tam b ién  se  uéa m uch o la  p alabra  chongo, 
a d u lte ra c ió n  de congo  ( — m ono), n ah u atlism o .

M o s q u i t o s . — A bun dan  e sto s  in se cto s, cu y a s  p icad u ra s 
p ro d u c e n  v iv a  c o m e zó n .— 520.

M u l a .— C u a d rú p e d o .— V . lo dicho  en B o rrico , C la ro  q u e  
n o  s ie n d o  fácil la  p ro p a g a c ió n  de lo s asn o s en F ilip in a s, 
no e s  p o sib le  que p u e d a  h ab er sino  ra rís im a s  m uías. Y o  
n o  he v is to  n in gu n a. B u rro s  vi d o s .— 284.

M u r c i é l a g o s .— L os h a y  d e  v a r ia s  esp ecies . L a  m ás n o ta 
b le  es la  de los p a n iq u e s .— 152, 197, 286, 528.— V . P a 
n iqu e.

M u s a n o . — N .  v .  del g a to  d e  m on te de F ilip in as.

N a c .— V .  Cuervo.
N i d o .— E l q u e  c o n stru y e n  las g o lo n d rin a s  llam ad a s sa

langanas, abund a en  Joló: II, 85.— V . G olondrina.
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O r o p é n d o l a . — P á jaro ; «de h erm o so  p a jizo  con a las  y  c o la  
n eg ra » . (V ig il, 128).— N . v . C o liá u a n .— i$2, 285.

O s t i o n e s .— O s t r a s .— H a y  g ra n  a b u n d a n cia  de m o lu s c o s  
á  lo s  q u e  cu ad ran  e s to s  n o m b re s. E l o stión  e x tr a o r d i

n a r io  d e  q u e  se h a b la  e n  la  p ág . 310, n o  es otro  q u e  e l 
taclobo  ó toclobo; p e r te n e ce  á la  c la s e  de los A c é fa lo s , 
o rd e n  d e  lo s M o n o m ia rio s . s e g ú n  V ig il ,  q u ien  d ic e , 
a ce rca  d e  esta  co n ch a  m o n u m e n ta l, q u e  es « so b e rb ia  
e q u iv a lv a , o n d ead a  e n  su s b o r d e s , co n  un a g r a n d e  
a v e r tu r a p a r a  p a s a r  el b iso , con  el c u a l su sp en d e  el a n i
m al el p eso  de su  co n ch a , que es, á v e c e s , de m u c h a s  
a rro b a s; a d q u iere  un tam a ñ o  g ig a n te s c o , y  su e le  u s a r s e  
p a ra  p ila s  cíe a g u a  bendita» . (P á g . 193.)— De c ie rta  e s 
p ecie  d e  conchas  se  o b tie n e  cal, q u e  s irv e  p ara  el b u y o  
y  o tro s  u s o s .— 358, 446.

P a g a l a .— A ve; p elícan o ; d e l o rd en  d e  la s  P a lm íp ed a s. « E s 
fre cu e n te  esta  a v e  en la  la g u n a  de B a y , y  en las de P a n - 
g a s in á n  y  o tro s p u n to s  de F ilip in a s» .— V ig il, 149.— A ñ a 
d e  e ste  a u to r q u e  a n á lo g o  á la p a g a la  es el c u e r v o m a r  
Ó c a s ilt .— 200, 286, 529.

P á j a r o  d e l  p a r a í s o .— E l P . M u rillo , en  s u  Geografia, d e s 
cr íb e lo  m u y  p in to rescam en te; p ero  d e  m em o ria , p o r q u e  
d ice  q u e  carece  de p ie s , a se v e ra c ió n  q u e  sin du d a  a c e p 
tó co m o  buena n u estro  A u to r  (II, 72).— V é a s e  lo  q u e  d ic e  
el P .  M . V ig il  (130-131): «Es el r e y  d e  la  h e rm o s u ra  y  
un a m a ra v illa  de la  crea ció n . N o se  en cu en tran  e s t a s  
a v e s  s in o  en M o lu cas y  N u eva  G u in ea , de d on de la s  e x 
p o rta n  p ara  e m p le a r s u s  b rilla n te s  y  g r a c io s o s  p e n a 
ch o s en  d iferen tes  a d o rn o s. C o m o  la s  q u itan  las  p a t a s  
a n te s  d e  e n tre g a rla s  a l co m e rcio , se  c re y ó  en  é p o c a s  
a n te r io re s  q u e ca re c ía n  de p ies, q u e  v o la b a n  s ie m p r e , 
q u e  se  a lim en tab an  d e l ro cío  y  q u e  la  h e m b ra  d e p o s i
ta b a  lo s  h u evos s o b re  e l d o rso  d e l m a ch o . S e  c o n o c e n  
v a r ia s  e sp e cies , d is tin ta s  a lg u n a s  s ó lo  p o r su s  c o lo r e s . 
L a s  m á s com un es su e le n  ten er a m a r illa s  las  p lu m a s

O v e j a . — V .  Carnero.
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h ip o có n d rica s, y  a ch o co lata d as  las rectrices; la ro ja , q u e  
tien e  co lo re s  ro jo s, y  el rey del paraíso, de p equ eñ o  ta 
m a ñ o , con  dos sed a s  term in ad as en apén d ices ¡u n ifo r
m es v  g ra c io s a s  m u c eta s  so b re  el p ech o. El paraíso  f ili
pino  q u e  L in n eo lla m a  tristís  p erte n ece  al g é n e ro  G ra 
cula  de  los co n irro stro s.» .

P a lo m a s .— A bun dan  e sta s aves: -586.— Caza de: 387.— Ca
seras, i s a .— Silvestres, -uo.— De m onte, i s j . — H ay g r a n  
v a rie d a d : a lgu n as  esp ecies son v e rd a d e ra m en te  n o ta 
bles: Jord an a, 181-185, — «E n tre las tórtolas (bató-bató), 
son  u n a  esp ecialid ad  las  llam adas de puñalada, p o r un a 
m a n ch a  san gu ín e a  q u e  tienen en el pecho, que se  d e s 
taca  so b re  fondo b la n co , com o si m a n a ra  san gre  de u n a  
h e rid a » .— 'V ig il, 157.

P a n h a b u l . — N o m b re del caballo  v e lo z .— I, 67.
P a n i q u e  ó  P a n i q u i . —  .M urciélago de g ra n d e s  p ro p o rc io 

nes, c u y a  piel es m u y  estim ad a. «El p a n iqu i  de F ilip in a s 
(cagu in  de P a n g a sin á n ), Pterops ju b a tu s, de Eschsc/t.. 
ó ruseta de M anila, a lcan za  va ra  y m edia  de e n v erja d u - 
ra, y  su  carn e es co m estib le , á lo m en os para los in d í
g e n a s , q u e  los p e rsig u e n  con este  o b jeto : es p arecid a  á 
la del con ejo , si b ien  a lg o  a lm izclad a» .— V ig il, 8 1 .— 528.

P a t i á n a c . — A ve im a g in a ria , en la q u e  creen  los in d io s.—  
V . A p én d ice  A , p á g s. 17*-* 18. —  10M, 100.

P a t o . — E sta  p alm ip ed a  abund a m u ch ísim o , p ero  d e  un 
m o d o  v e rd a d e ra m en te  e xtra o rd in a rio  en el pueb. d e  P a 
te ro s , de la p ro v. de M an ila .— 24, 37, 1.Ç2, 200-202, 286. 
— H uevos de: su in cu b ación : 207-208.— De monte: 350.—  
D e la ca rn e  de pato  d ice  el Dr. C o d o rn iú  que «es m ejor 
q u e  la  d e  g a n so , p e ro  in ferio r á la de la  ga llin a , p av o  y  
p ichón».

P e r r o . — E s anim al im p o rtad o; d e g e n e ra  m ucho: m a s ti
nes q u e  en la P e n in su la  se h ab ían  d istin g u id o  p o r su 
b ra v u ra  y  activ id a d , p ása n se  a llá  la  v id a  tu m bad o s p a n 
za  a r r ib a ,— p o stu ra  p o r cierto  q u e sien do alli co m ú n  
a q u í no se  ve  ja m á s ,— sin  án im o s d e  m eterse  con  n adie. 
L o s  a d iestra d o s p a ra  la  caza, suelen  d a r buenos, re s u l
tad os; p ero  no son  lo resisten tes q u e  en E spaña, co sa  
q u e  se  exp lica  p o r la  acción  p o d e ro sa  de aquel c lim a 
a n iq u ila d o r.— 152, -¡4-3, 359; II, 37.

P e j e  m u j e r ,  P e x e  m u l i e r ,  P e z  m u l l e r . — S iren a !—  El fa 
m o so  P . F ernán dez N a va rrete , en s u s  Tratados h is tó r i
c o s , p á g . 316, e sc r ib e : «R efirió m e el L ic . F ra n cisco  R o 
ca, C u ra  cíe alli (B a ccó : M indoro), q u e  auia a co n tec id o  
en su  p artid o  vn ca so  bien e x tra o rd in a rio . Iba vn Indio 
to d o s  lo s  d ias a p e sca r, halló ju n to  al agu a  vn a  P e x e
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m u lier: d izen , q u e  de p ech o s a b a x o  es com o m u g e r :  
ju n tó se  á  ella  con  to d a  fo rm a lid a d , y  con tin uó e s t e  
a m an ce b am ie n to  b e stia l p o r  m as de s e is  m eses, s in  f a l
ta r d ia  a lg u n o  en e sta  co m u n ica ció n . D esp u es d e s t e  
tiem p o  le  tocó D io s el co ra ço n , p a r a  q u e  se c o n fe s s a s 
se: co n fe só se , m a n d á ro n le  no fu e se  m a s  á aquel s i t io ;  
cu m p lió lo , y  cessò  a q u e lla  a b o m in a ció n . C o n fiesso  y o ,  
q u e  sin o  lo  h u u iera  o id o  p o r m i m e sm o  a la  p e r s o n a  
re fer id a , q u e  d u d a ra  m u y  m uch o del hecho.»— H a s ta  
aquí lo  q u e  p u d ié ra m o s lla m a r fá b u la  de este tan  s in 
g u la r  an im al; fáb u la  q u e , con lig e r a s  v a r ia n te s , refieren , 
lo s  a n tig u o s  cro n ista s  é h is to ria d o re s  de F ilip in a s. O i
g a m o s a h o ra  lo q u e , en  el a rtícu lo  S i r e n a s  (m a m ífe ro s  
del o rd e n  de lo s  P is c ifo rm e s ), e s c r ib e  el P. M. V i g i l  
(p ág. 109):— « P erten ece  á  e sta  fa m ilia  el d u gon g  d e l A r 
c h ip ié la g o  filipino, H a licore  d u gon g. L le g a  á ten er o c h o  
p ies d e  lo n g itu d  : su  a sp e cto  es re p u g n a n te: tien e la  c a 
beza  vo lu m in o sa , e l la b io  a n te rio r  tru n cad o , lo s  o jo s  
p e q u e ñ o s , el cu erp o  cu b ie rto  de u n a  p ie l g ru e sa , a p iz a 
rra d a  p o r  encim a, b la n q u e cin a  p o r  el v ie n tre , c o n ju n to  
que n os re p re se n ta  la  im a g e n , no de u n a  g ra c io s a  s i r e 
n a, s in o  d e  un a n im a l b ien  in d ign o  de lo s en can to s q u e  
tan e q u iv o ca d a m en te  se  le  han s u p u e s to » .— A l d e c ir  d e  
o tro s  h o m b re s  de c ie n c ia , el du jón  es h o y  pun to m e n o s  
q u e m ito ló g ico , á lo  m en o s en las a g u a s  de F ilip in a s , 
to d a  v e z  q u e  no se  h a lla  sino p o r r a ra  ca su a lid a d . E l  
D r. S e m p e r, a lem án , h a  escrito  lo  q u e  s ig u e  (*):— « E l 
d u jo n g  (H alicore D u g o n g , L.), es u n  a n im a l p o r m á s  d e  
un co n cep to  in te re sa n te , y  q u e  se  e n la za  in tim a m e n te  
con  la  h isto ria  del co m e rcio  del b a la te  en F ilip in a s . 
C u a n d o , á  p rin cip io s clé este  s ig lo , a lg u n o s  e s p a ñ o le s  
fu e ro n  d esd e  M an ila  á la s  islas C a ro lin a s  y á  las P a la o s  
p a ra  ca m b ia r  en e lla s  tab a co , o b je to s  de h ierro  y  p a 
ñ u elo s  d e  a lg o d o n  p o r  b a la te , re co n o c ie ro n  en  u n o s  
b ra z a le te s  que a d o rn a b a n  las m u ñ e ca s  de lo s p r ín c ip e s  
in d íg e n a s , la  p rim e ra  v é r te b ra  de u n  p esca d o  m u y  e s 
tim a d o  en  F ilip in as p o r  su  s a b ro s a  ca rn e: el «pez m u 
lier» . S u p ie ro n  a p re c ia r  s u  alto  v a lo r , y  p r o p o r c io n a r s e  
en F ilip in a s  un  b u en  ca rg a m e n to  d e  sem e jan tes  v é r t e 
b ra s , q u e  a se g u ró  ca s i g r a tis  á  lo s  fe lice s  n e g o c ia n te s  
un  ca rg a m e n to  de re to rn o . P ero  e l d u jo n g  es de d i f íc i l  
p esca , y  ad em ás, s e g ú n  p arece, n o  ab u n d a, se  o c u lt a  
en lo s  m á s re có n d ito s  rin co n es  de la s  co sta s  o r ie n ta le s  
del A rch ip ié la g o ; lo s  n eg o cia n te s  se  v ie ro n  p o r t a n t o  
p ro n to  o b lig a d o s  á  e c h a r  m an o , o tra  v e z , p ara  o b t e n e r

(*)  Los arrecifes de corales en e l A rchipiélago filip in o ,  estudio pub li cado  c u  
español por Ja Revista de F ilip in a s .— V .  t. I, págs.  231 y  stes.
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b a la te , de lo s a rtíc u lo s  eu ro p eo s. N u n ca  ha  v u e lto  este 
p e sca d o  á s e rv ir  p a ra  las tra n sa ccio n es  con a q u e llo s  is 
le ñ o s , com o su ce d ió  en el b re ve  p eríod o  del co m ercio  
co n  v é rte b ra s  d e  d u jo n g. E ste a n im a l nos su m in istra  
ta m b ié n  un e jem p lo  de que en to d as  p artes  el h o m b re  
h a ce  p en o so s  sacrific io s  p ara  s a tis fa ce r  su v a n id a d . A un  
cu a n d o  en las m u tu a s  re lacion es d e  lo s  in d íg e n a s  tiene 
s u  v a lo r  en d in ero , sin  e m b arg o  p o se e  tam b ién  la  im 
p o rta n c ia  p o sitiv a  de un a co n d eco ració n . L o s  m a g n a te s  
c e le b ra n  con fiestas sem ejan tes d istin cio n es; p ero  el 
a c to  de co n ferir la  o rd en  sup on e u n a  o p eració n  d o lo ro 
sa. E l a g u je ro  de la  vé rte b ra  p o r d o n d e  p asa  la  m éd u la  
e sp in a l, qu ed a, á  p esa r de en sa n ch arse  a lg o  lim an d o  
la s  p ro e m in e n cia s  y  á n g u lo s s a lie n te s , tan e strech o , 
q u e  la s  m an o s de lo s  in d igen as, so lo  p ued en  co n  d ifi
cu lta d  p asa r p o r é l. S e  atan fu ertem en te  los d e d o s del 
a g ra c ia d o  p ara  d ism in u ir el an ch o  del puño ce rra d o , y  
lu e g o  se o b lig a  á la  m ano á  p asa r p o r el a g u je ro  de la 
v é rte b ra ; y  m ie n tra s  que a lg u n o s  ho m bres tira n  con 
to d a s  su s fu erzas de la  cuerda q u e ata  los ded o s, o tro s 
en  sen tid o  o p u esto  su g e tan  la  v é rte b ra  al co n d eco rad o . 
M u ch as veces se v e  á  lo s n otab les  del país m o stra r  con 
o r g u llo  la m ano, q u e  ha p erd id o  en sem ejan te o p e ra 
c ió n  un  dedo, g e n era lm e n te  el p u lg a r» .— El tra d u cto r 
d e  e ste  estu d io , ó el ed ito r de la liev is la  (pues no se  ex
p re sa  quién  sea), p o n e  á este  p árra fo  la s ig u ien te  nota: 
«D ifícil es d e cid ir si su in n e ga b le  d ism in ución  ( la  del 
d u jo n g )  ha d ep en d id o  de la p ersecu ció n  de q u e  h a  sido 
o b je to  ó de o tras ca u sa s. S i se d a  créd ito  á los h a b itan 
te s  d e  las  is la s  P a la o s , el d u jo n g  no fué en otro  tiem po 
ra ro  en  el O céan o  P acífico , de cuyo mar ha desaparecido  
;por com pletori.— O ig a se , p or ú ltim o , al S r . Jordana: «El 
H a lìcore  cetacea, l l l ig .,  es den o m in ad o  vu lg a rm e n te  D u
g o n g  ó D uyong. E ste  anim al e stá  ca ra cteriza d o  p o r te
n er el cuerpo p ro lo n g a d o , la  a le ta  c a u d a l'e n  fo rm a  de 
m e d ia  luna, 30 ó 32 d ien tes, de lo s  cu ales cu a tro  son  in 
c is iv o s  su p erio re s, s e is  ú ocho in fe rio res  y  n in g u n o  ca 
n in o; cinco m o la re s  en cada lad o  de am b as m an d íbu las, 
co m p u e sta s  de co n o s  reun idos la te ra lm en te , y  la  piei 
g r u e s a , fu erte  y  sin  p elo . El d u g o n g  form a y a  e l trán sito  
d e  lo s  cetáceos h e rb ív o ro s  á lo s  p isc ív o ro s ... L o s  d u 
g o n g  viv en  en m a n a d a s n u m ero sas y  se defienden m u 
tu a m e n te , llev an d o  á v eces su  a u d a cia  a l e x trem o  de 
s u b ir  á los b a rco s  p esca d o res. S e  p ro fesan  en tre  s í tal 
a fe c to , q u e  si se c o g e  una h e m b ra  p uede ten erse  la  s e 
g u r id a d  de q u e el m acho y  lo s p eq u eñ u elo s v e n d rá n  á 
p o n e rs e  p o r sí m ism o s al a lcan ce  de los a rp o n e s. L os 
m a la y o s  co n sid era n  la  carn e de este  an im al co m o  m u y
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d e lica d a ; pero ca d a  v e z  es m ás e sc a s a , pues el d u g o n g  
v a  d e sa p a recie n d o , y  to d o  p arece  a n u n cia r q u e  d e n tro  
de un  p erio d o  de tiem p o  no m u y  la r g o , h a b rá  d e ja d o  
de e x is t ir  tal e sp ecie  s o b re  la  s u p e rfic ie  del g lo b o » .—  
¿En q u é  q u ed am os- ¿A bu n da, e sc a s e a , ó no le  h a y  y a ,  
á  lo  m e n o s  en lo s  m a re s  filipin os?— 309, 310.

P e z  e s p a d a . — 200, 3 11-3 13 .
P io jo s .— E stos in se cto s  no a b u n d an  en  F ilip in as lo  q u e  

en E u ro p a ; o b ed ece  e sto , no á  la  lim p ie z a  de lo s in d io s , 
p u es q u e  en g e n e ra l no lo  son, s in o  a la  co stu m b re  q u e  
tien en , lo s  m ás, de b a ñ a rs e  fre cu e n te m e n te .— 529.

P o c o , P u g o .— A ve. E s c r ib e  J ord a n a  (185): «E ntre la s  d e 
m ás G a llin á ce a s, fig u ra n  d o s e sp e c ie s  d e l ge n ero  I le m i-  
p od iu s, T em m ., d e n o m in a d a s en e l p a ís  F o g o , a g r e g a 
d as p o r  lo s n a tu ra lis ta s  un as v e c e s  á  las p erd ices  y  
o tra s  á  la s  codornices, con  las c u a le s  tien en  in tim o  p a 
re n te sco » .— G o g o rza  a p u n ta  d o s p o g o s, con  e sto s  n o m 
bre s  s is te m á tico s  (23): E xca lfa cto ria  chin en sis, L .;  T u r -  
nis ocellata, S co p . — 152, 286, 4 11.

P u e r c o s .— D om ésticos:  37, 152 .— D e m onte: 66, 67, 15 2 .—  
Jabalí:  359.— A l d o m é stico  le lla m a n  babuí los ta g a lo s ;  
s e g ú n  C oclorniú , el ce rd o  d o m é stico  e s  m u y in fe r io r  a í 
d e  m o n te , «sin d u d a  p o r  el poco cu id a d o  que tie n e n  lo s  
in d io s en a lim en tarlo » . L o s  e sp a ñ o le s  no lo co m e n  ja 
m ás, ni lo s  filip in os d e  co stu m b re s  cu lta s: alli el c e r d o  
d e se m p eñ a  p rin cip a lm e n te  el p a p e l d e  lim p ia -e x c u s a -  
dos: e sto  es p ú b lico , y  p o r c o n sig u ie n te  rep u gn a  s ó lo  la  
id e a  d e  co m er la  ca rn e  d e  an im al a llí m á s puerco  q u e  e n  
n in g u n a  o tra  p arte. J o rd a n a  e scr ib e: « L o s P a q u id e rm o s  
está n  rep re se n ta d o s en F ilip in a s  p o r e l Pu erco de M o n 
te, S u s  scropha, L ., s ien d o  p ro b a b le  la  e x is te n c ia  d e  
o tra s  d o s  esp ecies d e n o m in ad as S . p apn ensis, L e s s .,  y  
S . verrucosus, T e m ., q u e  h a b itan  e n  o tra s  is las  in m e 
d ia ta s. S e  a se g u ra  q u e  en M in d an ao  e x is te  ta m b ié n  e l  
P o r cu s  babyrussa, es d ecir, p uerco-ciervo, q u e  e s  m u y  
s e m e ja n te  al ja b a lí, d e l cu a l se  d is t in g u e  so b re  to d o , 
p o r  p re se n ta r  su s c o lm illo s  s u p e r io re s  c o n s id e ra b le 
m e n te  d e sa rro lla d o s  y  e n co rv a d o s  h a c ia  a trá s » .— E n  
tiem p o  ciel P . G o n zález de M en d o za, u n  buen  ce rd o  c o s 
tab a  8 rea les.

P u l g a s . — C o m o  las  ch in ch e s  y  lo s  p io jo s , no a b u n d a n  e n  
F ilip in a s  tan to co m o  en  E u ro p a .— 529.
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R a t a s , — R a t o n e s . — «L o s ratones m á s com un es en M an i

la  y  a lred ed o res su e len  ser: en lo s  ba jo s h ú m ed o s: la 
rata, M us ratus , L . ; en las h a b itacio n es  un ra to n cito  
p ard u zco ; y  en lo s  g ra n e ro s  de a rro z, el ratón blanco  
con  o jo s  e n ca rn ad o s com o los del con ejo  blanco: a m b o s 
so n  v a rie d a d es  de la  esp ecie  M. m usculus, L.» (V ig il, 
90).— L a s ratas y  lo s  ratones h an  sid o  im p o rtad o s p or 
lo s  b u q u es e u ro p e o s .— 285, 529, H, m .

R a y a . —  Pez. El g é n e ro  denom in ad o p o r L in n eo  R aia, 
co m p ren d e, se g ú n  Jord an a  (224), «m uchas esp e cies  co 
n o c id a s  v u lg a rm e n te  con el n om b re  de Rayas. L a s  ra 
y a s  figu ran  en el n ú m ero  de lo s  p eces m ás g ra n d e s  y  
fo rm id a b le s .— L o s  h u ev o s de ra y a  so n  cu a d ra n g u la re s . 
L a  ca rn e  de la  r a y a  es d elicada».— 312.

R é m o r a . — Pez. N o he h allado  n o tic ia s  científicas a cerca  
d e  e ste  anim al, q u e  á  ju zgar por lo  q u e de el se escrib ía  
d e b e  de ser un ra d ia d o  de la  c la se  cíe P ólip os. S a lv o  
e r r o r .— 311-312.

S á b a l o .— Pez. M u ch as veces oí d e c ir  á mi in o lv id ab le  
m a e s tro  en el p e r io d ism o  filipin o, D. José F. del Pan, 
q u e  el sáb alo  e ra  e l p escado q u e  m ás le g u sta b a , de 
cu a n to s  había  c o m id o ; «el m ás esq u isito  y  d e  m ejo r 
g u s to  que se co n o ce  en las islas» , firm a B uzeta (D ic., II, 
436).— 91, 93, 153, 200.

S a g i t a  v o l a n t e .— R e p til de la  fam ilia  d é la s  Ig u a n a s .— 288.
S a l a n g á n , S a l a n g a n a . — V .  G olondrina.
S a r d i n a . — A b u n d a ; ig u a l á la  sa rd in a  tan co n o c id a  en 

E sp a ñ a , aunqu e no tan  su b stan cio sa , á m i p arece r, co m o  
la  d e l C an táb rico .

S a n a . — R eptil. N o m b re  q u e  dan lo s  in d io s á c ie rta s  cu le 
b r a s , seg ú n  V ig il  á  « las lla m a d a s  en M anila boa)).—  
San a  =  P yth on  reticu la tu s, S ch n e id . (G orza, 33).— 288.

S i G A Y ,  S i g u e y . — C a ra co lito s  q u e  serv ía n  y  con tin ú an  s ir
v ie n d o  de m o n ed a  en S iam ; su  v a lo r  es m u y  esca so . 
S e g ú n  J ag o r ( n )  e sta s  p eq u e ñ as con chas se llam an  
cien tíficam en te  Cyprea m oneta.— 134, 271.
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S o l i t a r i o . —Ave del orden de los Pájaros.— Graculus 
striatus, Bodd. (Gogorza, i8).—152, 285, 528.

S o so .—Caracolito especial, que sirve de principal alim en
to á los patos.—202.

T a b ó n . — Ave, del orden de las Zancudas. «Tiene la co s
tumbre de enterrar los huevos en la  arena dejando al 
calor del sol el cuidado de la incubación: los indios g u s
tan mucho de estos huevos, y  los comen á medio em 
p ollar» .—Vigil, 14 5 .— Comen también con deleite otra 
clase de huevo á medio empollar: los de ganso, pato, et
cétera.— Tabón — M egapodius Cum ingi, fem m . (G ogor
za, 23).— 123, 125; II, 72.

T a c l o b o . — V .  Ostiones.
T a g a c . — N .  v u l g a r  de l a  garza blanca.
T a l i g t i g . — V .  Cálao.
T i b u r ó n . — Pez, del orden de los Plagiostom os : C harcha- 

rias verus, Cuv., «es un animal terrible que puede alcan
zar una longitud de más de 10 m etros y  pesar hasta 500 
kilogram os; pero su gran  tamaño no es en él lo más no
table. Feroz, voraz, impetuoso, insaciable...» (Jo rd an a, 
220-221).—Abunda por las costas, y  aun suele vérsele  
en la babía de M anila.—91, 3 11.

T i c l í n .— Ave zancuda; rascón: «se conocen en F ilip inas 
diferentes especies». El filip in o , R allu s philippinensis, 
L. (Vigil, 145).—Gogorza apunta los siguientes nom bres 
de ticlines: Am auroruis olivacea, M eyen.; H ipotæ nidia  
torquata, Briss.; II. striata, L .—413.

T i c t i c .— Ave. (Pág. 169).—Errata de T iclín?
T i g l i g . — Ave. (Pág. 529).—Errata de Ticlín?
T i p s o . — Ave. En opinión del Dr. Codorniú (pág. 1 0 ) ,  es 

fáb u la  que este pájaro, ni ningún otro, anide en la cola 
del caballo,—I, 66.

T i p o l , — V .  Grulla.
T o c l o b o . — V .  Ostiones.
T o r d o . —A v e . — 152.
T o r o . — V .  Vaca.
T o r t u g a s .—Reptiles.—Las hay de varias clases y  tam a

ños. Descuella «la Chelonia imbricata, Schw eig., tortu 
ga  marina que proporciona la concha llamada carey,
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superior á la de todas las demás especies y  objeto de 
un comercio de bastante consideración». (Jordana, 191). 
—He visto tortugas de un metro de larg as.—311.

V a c a . — T o r o . — B u e y . — El indio suele llamar vaca, indis
tintamente, á la que lo es, al toro y  al buey. «El toro, 
B os taurus, L ., ha sido introducido por los españoles 
en Filipinas, como en América, y  se ha aclimatado 
perfectamente». (V igil, ioi)- Degenera de un modo 
visible; ni tiene la corpulencia del de España, ni su fie
reza, ni su carne tan rico sabor, ni las vacas mejores 
producen la octava parte de la leche que en España pro
ducen las vacas más inferiores.—«Las de China es g a 
nado menudo, y  m uy criador, los cuernos muy peque
ños y  retorcidos, y  algunas veces los menean. Tienen 
una corcoba grande sobre los hombros y  es ganado 
m uy manso». (Morga, 269.)—Los indios educan á los 
bueyes para el tiro ele unas carretitas, y  es de ver cómo 
trotan los animales. También suelen montarlos.— V. 
Lugares geográficos, pap. Masbate.—27, 6;, 86, 103.

V e n a d o s . — Con este nombre genérico desígnase ordina
riamente á ciervos y  venados. Jordana cree que es pro
pia de Filipinas la especie Cervus hififielaphus, G. Cuv. 
«Su talla (dice, pág. 169) es muy considerable y  sus 
cuernos están provistos inferiormente de un mogote 
que se dirige hacia adelante, mientras que el terminal 
parte del borde externo del asta». «Otras dos especies 
del género C e r v u s ,  añade el mismo autor, son caracte
rísticas, y  se denominan C. pseudaxis, Eydoux, y  C. phi- 
lippinensis, H. Sm ith».—Hay también pequeños ciervos 
sin cuernos.—En tiempo del P. Gonzalez de Mendoza, 
un venado costaba dos reales.—Como la agricultura ha 
adquirido no poco desarrollo en lo que va de siglo, ya  
los ciervos no son tan frecuentes como antes.—66, 86, 
88 ,152,359 ,466 .

U a n g .— N . v. de cierto escarabajo.— 529.
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R E I N O  V E G E T A L

{Mientras no se advierta otra cosa, entiéndase que los nombres sistemáticos se 
ponen según constan en el Diccionario de los nombres vulgares, etc.. del P. Martí
nez Vigii.— Las referencias á la obra del P. Blanco (apellido <jue escribiremos siem 
pre en abreviatura, Bl.), rezan con la tercera edición.— Al final de cada papeleta 
i r á  u n  número que indica la página del E s t a d is m o  donde por primera vez s e  l e e  la  
palabra que motiva la papeleta.)

A b a c á . — Plátano, de cuyas lajas, debidamente beneficia
das, se obtienen filamentos que se emplean para tejidos 
y  cordelería. Hasta hace poco, creyóse que este notable 
plátano era exclusivo de Filipinas; hoy se sabe que se 
produce también en otros puntos, uno de ellos Borneo. 
El cultivo del abacá, insignificante á mediados del si-
f lo XVIII, ha experimentado extraordinario desarrollo: 

aste decir que en 1892 la exportación ascendió á más 
de millón y  medio de picos. Los exportadores suelen 
ser extranjeros; los agricultores, españoles peninsula
res .—Musa textilis, Nee.—102.

A c h o e t e , A c h i o t e , A c h o t e . —Fruto de un árbol; sirve 
para teñir y de condimento en las comidas. Tiene virtu
des medicinales.—B ixa  orellana, L .—102.

A g o n o y . — V .  Hagonoy.
A j e n g i b r e . —Amomum zingiber, L .—Condimento.
A j o n j o l í . — Planta; «de ella sacan los indios el aceite que
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llam an lana, y  los españoles aceite de ajonjolí... el cual 
no se altera con el tiempo. S i se mezcla este aceite con 
agua de cal, se obtiene un remedio precioso p ara  las 
quemaduras. Es el principal ingrediente del mordente 
para teñir el algodón de varios colores. No se em plea 
en las comidas». (Bl., II, 290.) Sesamum Indicum , L . 
— 1 5 1 .

A jo s .—Los comunes de Filipinas vienen á ser como los de 
España, de donde fué importada esta planta.— A lliu m  
savativum, L .—384.

A l a n g i l a n g .—V. Ila n g -ila n g .
A l b a i i a c a , A l b a c a . — Planta olorosa, bien conocida.—A l-  

bahaca ocymum Americanum, L . — 151.
A l g o d ó n .  —Como se desprende de lo dicho por nuestro . 

Autor en la pág. 102, lo hay de dos clases; el que los in
dios llaman algodón de Castilla, ó con más precisión, 
boboy (los tagalos), doldol (los bisayas) y  bülac castila  
(los pampangueños), algodón cuyo nombre científico es 
Bom bax pentandrum, L ., árbol que apenas tiene aplica
ción; y  el verdadero algodón para tejer, búlac de los ta
galos, Gossypium h e r b a c e u m L ., planta de tres pies 
próximamente, que es la que produce la lanilla tan esti
m ada por sus grandes aplicaciones industriales. Esta 
planta exige algunos cuidados, mayormente la recolec
ción de los copos de lanilla; por éste motivo, cuantas 
tentativas se han hecho para fomentar el algodón en 
grande escala, han fracasado. El duque de A lm odovar 
dice (V, 333): «Le ha empezado á prom over la Sociedad 
Económica y  puede hacerle prosperarla  compañía» (de 
Filip in as). La proverbial indolencia del indio es res
ponsable en prim er término de que este y  otros culti
vos no hayan tomado extraordinario desarrollo; el ne
gocio hubiera sido considerable, como lo dem uestran 
las personas peritas que sobre este asunto han escrito.

A l q u i t r á n . — Substancia que destilan los troncos de cier
tos árboles, ó que se obtiene por incisión en los m is
m os.—II, 17.

A m a r g o s o . — Planta cucurbitácea, alimenticia y  con ligeras 
virtudes medicinales.—Momordica balsamina, L .— 1 5 0 .

A m u y ó n , A m ú y o n g .—Árbol. «Las legum bres tendrán de 
largo, como una pulgada. Las sem illas que algunos han 
llam ado Granos del Paraíso, son de color de canela, de 
olor agradable y  aromático, aunque no es m uy notable.
El principal mérito de ellas consiste, en que trituradas 
y  fritas en aceite, y  untando con éste los m iem bros 
afectados de reum atismo, causan un alivio m aravilloso ;
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pero es cierto también que á veces el dolor se muda á 
otra parte.—Unona cauliflorat). (Bl., II, 235.)—II, 43.

A n í s . —Pim pinella  anisum , L .—1 5 0 .

A n i v i o n , por A n ó b i n g  ó  A n o b i ó n ? — Árbol de segundo or
den; «es estimado para los pilares (harigues) de las ca
sas, pues enterrado en tierra dura muchos años sin ex
perim entar putrefacción.— Artocarpus ovata, L. » (BL,
III, 73.)—I, 89-

A n ó b i n g . —152.—V. Anivion.
A n o n a . — Fruta de un árbol de 8 á 10 pies de altura. La  

anona, en opinión del P. Bl. (II, 242), no es tan estimada 
como el ate. Dicen que el fruto del anona es seguro con
tra diarreas y  disenterías.— Anona reticulata, L .—I, 39. 
Descríbese: I, 42.

A n o s , — V. Caña.
A n t i p o l o  =  Arbol del pan.
A ñ i l . — Planta notable de unos 5 pies de altura; en tagalo 

tayom, en pampango tayug, en bisaya tagum. El proce
dimiento que los indios solían seguir para hacer el tin- 
tarrón, era defectuoso en demasía; el Gobierno de la 
Colonia tomó cartas en el asunto, pues que las toscas 
m aniobras de los indios desacreditaron completamente 
el añil filipino en el exterior. Dice á este propósito el 
duque de Almodóvar (V, 333-334): «E l añil es otro pre
cioso genero que antes era de mala calidad, cultivado 
con descuido, y casi inservible; pero desde el año de 1779 
le promovió eficazmente el Padre Octavio, religioso de 
la m ism a Orden ( San  A gustín) ,  quien lleno de espíritu 
patriótico y  de discreto zelo á fuerza de un trabajo im 
probo, ha logrado establecer el metodo de beneficiarlo 
como en Guatimala ayudado de la generosidad y  patrio
tismo cie D. Diego García Herreros, inteligente y_ rico 
negociante de Manila. Se hizo la prim era remesa á Eu
ropa en 1784 con la fragata real la Asuncion, y debe ser 
este genero un considerable objeto de comercio m uy 
digno de una protección bien entendida».—Escribe el 
P. Bl. (II, 393): «Hay otro A ñ il indígena de las Islas, que 
los indios llaman A ñ il cimarrón. Una vez le vi de paso 
y  me pareció la especie argentea de Decand. Es m ás 
alto que el anterior que pienso que ha venido de otra 
p arte» .—Indigofera tinctoria, L .— 1,47- Cultivo, cose
chas: 344. Industria: 403-405.

A p a s o t i .—Chenopodium ambrosïodes, L .—Planta com es
tible, de virtudes medicinales. Dice el P. Mercado (F lo 
ra  de Bl., IV, 15): «Comiendo de él, en cantidad, esti
mula á la lujuria, provoca la orina y  ayuda la digestion,
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por lo que usan de él para gu isar. Bebida la dicha si
miente con vino, socorre á las picaduras de alacran y 
ciento piés, mata las lom brices del cuerpo, y  embota de 
tal suerte los sentidos, que aquellos á quienes se azota, 
no sienten los azotes, y los puestos en el tormento, no 
le sienten, de modo que, para este efecto, es un género 
de anfión».—La palabra apasote es nahuatlism o.—150.

Á r b o l  d e l  p a n . — N o  es, como asevera nuestro Autor ( I I ,  
n i) ,  el A rbol dal pan  =  Rima. Del primero, llamado 
científicamente A rtocarpus incisa, L ., antipolo ó tipolo 
de tagalos, b isayas y  pam pangos, dice Bl. lo siguiente 
(III, 75): «Este árbol se eleva m ás de 60 piés. Está llena 
su corteza de zumo pegajoso, y  de él usan los mucha
chos como de liga para  coger pájaros. De la misma cor
teza se sirven los indios, á falta de areca, para la prepa
ración del betel. S u  m adera tiene el color amarillo. De 
ella se hacen canoas. Sus sem illas no tienen mal sa
bor».— De la R im a, Artocarpus rim a, Sonner., escribe 
el m ism o autor (Id ., 77): «Este árbol, común en algunas 
huértas de Manila, es indígena de las Islas, y  se a a  es
pontáneo en Leite. Del fruto se hace dulce, y  en algu
nas Islas del m ar del S ur, se tuesta al fuego, y  se guar
da para ir comiendo de él» .— En tagalo, runa; en bisa- 
ya, colo.

Á r b o l  m e l o n i f i c a  =  P ap aya.—I, 41-42.
A r r o z . — La más im portante de las plantas indigenas de 

Filipinas; su fruto es á los indios lo que á los europeos 
el trigo: con el arroz hacen lo que nosotros llamamos 
m orisqueta y los tagalos canin; consiste éste en arroz 
cocido en agua, sin sa l ni ninguna otra cosa: echan can
tidades proporcionadas con el fin de que, cuando el 
arroz llega al máximo de su desarrollo, después de her
vir, quede como una pasta, que los indios comen á pu
ñados. De esta gram ínea tan conocida en todo el mun
do, se producen en Filipinas bastantes variedades (*); 
las principales apuntadas por el P. B l., son las siguien
tes (I, 338-343): Oryza sativa, L ., binam bang de los taga
los; se da en el agua. O. S. Lam uyo, B l., lamuyo de los 
tagalos; «variedad que en Batangas form a regularmen- 
to el sustento de los que viven en las playas del mar».
O. S . Glutinosa, B l., en tagalo m alagquit, ó «pegajoso, 
porque en efecto m anifiesta esa propiedad despues de 
cocido. Hacen varias especies de com idas con él, que

(f)  Escribe el P . Bl. (T, 5 4 1) : « Sería  obra muy molesta el referir todas las espe
cies, ò variedades de arroz, tanto de agua, como de secano; porque son muchísi
mas, y en general el indio las distingue por la configuración de la semilla».
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los naturales tienen por sabrosas; pero que en realidad 
son indigestas; en especial si las echan leche de coco, 
como suelen hacer». O. S. Aristata, B l., en tagalo bou
lot cabayo; «común en llocos, y se dá en el agua, aun
que en Batangas se dá en tierras cie secano». O. S. Prce- 
cox, B l., en tagalo dum alí; «se da en tierras altas y  no 
en agua estancada, como las otras (variedades), de que 
he hablado antes. Llám anla dum alí, esto es, temprano: 
porque se recoge á los tres meses». O. S. Qitinanda, B l., 
quinando, en tagalo; «esta variedad es la más estim ada, 
y  la que generalmente se siembra con mucha abundan
cia, en Batangas. La razón que dán los naturales para

• esta preferencia es que, además del sabor del arroz, el 
grano, despues de cocido, crece más que el de otras v a 
riedades: por tanto necesita un poco más de agua que 
otros para cocerse». O. S. Pilosa, B l., bolohan en taga
lo; «de secano, no es de las más estimadas». O. S. R u 
bra, B l., m alagcquit en tagalo; «esta variedad de arroz 
de secano, cocida en el agua, es notablemente pegajosa 
en la boca, de donde toma el nombre, Dada á los caba
llos que padecen lombrices, se pretende que las mata. 
Para esto se moja el arroz con cáscara con un poco ele 
agua y  miel». O. S. Violacea, B l., tangi ele los tagalos; 
«variedad que se da también en tierras altas; es muy 
estim ada por su sabor».—Al arroz con cáscara se le lla
ma p a la y .—Cultivo : 1, 45-51; 307, 343, 445. fìandalas de: 
325.—Cosechas: 462-464, 521. Precio: II, 06.—En tiempo 
del P . González de Mendoza (Hist, de la China, cap. VII), 
12 fanegas, 8 reales.

A r t e m i s a  .—Artem isa vulgaris, L .—Planta medicinat; la 
infusión de sus hojas sirve para excitar las reglas. (P. de 
Tavera, Plantas, 186.)

A t e . — Arbolito cuyo fruto se ve frecuentemente en las 
m esas de Manila.—Anona squamosa, L .—Bl., II, 24 1,— 
39. Descríbese: 42.

A z a f r á n . (Que no lo es.)—V. Cachim ba.
A z ú c a r . — Por extensión, suelen algunos llamar asi á la 

caña de que se obtiene dicho proclucto.—V. Caña dulce.
A z u c e n a  m a t i z a d a . — Planta liliácea de jardín.— i ? i .

B a l a t o n g  =  Mongos.
B a l d a . — Flor notable.—528.
B a l i m b í n . — Arbolito cuya fruta tiene virtudes m edicina-
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les; el zumo hace los efectos del zumo del limón, para 
quitar las manchas.—Averrhoa carambola, L. (B l., II, 
144).— Llámasele también B ilim bin .— I, 29. D escríbe
se: I, 40.

B a l s a m i n a  =  Am argoso:— 1 5 0 .

B a n a b á .— Árbol m u y bello; su m adera es grandem ente  
estim ada «por su tenacidad y  duración».—M unchhausia 
speciosa, L. (Bl., II, 4 13 ) .— 152.

B a t i c u l í n . — Árbol corpulento; su madera, por su blandu
ra y  especial calidad, se emplea mucho en trabajos de 
tallado y  escultura. Dícese que es incorruptible ; el 
P. Blanco no lo asegura en redondo (Bl., II, 286).— M i- 
Uingtonia quadrippinata, Bl. —152.

B e ju c o .—«Así se llam an todas las especies de Calam us 
(Palmas) y  hasta una especie de Flagellarla  (Aspará- 
geas). El nombre fué importado de las Américas, donde 
según la localidad ó las modificaciones que se le unan, 
designan plantas pertenecientes á unas diez y  ocho fa
milias». (Vigil, D ic.).— En efecto, bejuco es nahuatlis- 
m o.—El bejuco hecho tiras es de grande utilidad a l in
dio; lo mismo le sirve para hacer un ronzal para su ca
rabao, que para reemplazar ventajosamente á los cla
vos en la construcción de los bahais ó casuchos en que 
habitan. Es dócil y  de gran resistencia.—Las especies 
más conocidas de los indios son: C. mollis, B l., dit-an  
en tagalo; C. usitatus, Bl., yantoc ú oayi, id., id .; C. 
maximus, Bl., palasan en tagalo, labni en pam pango y  
par asan en bisayo; C. gracilis, B l., talóla en tagalo. 
(Bl., I, 329-332.)—m ,  123, 129.

B e r e n g e n a . — Comestible; la de Filipinas es más insípida 
que la de España.—Solanum melongena, L .—150.

B e t e l . — V .  Buyo.
B i l i m b í n  =  Balim bin.—374.
B i n a m b a n g  =  Arroz.
B isco .—V. Plátano.
B i t i n g  d a l a g a  (pantorrillas de doncella) =  Caña dulce  de 

cierta especie.—523.
B o b o y . — V. Algodón.
B o c a u i. - V .  Caña.
B o l o h a n  =  Arroz.
B o n g a .— Palma m uy común en Filipinas; toma el nom bre 

del fruto, al cual llaman los tagalos bonga, los pam pan-
fos luyos.—Cuando los indios carecen de bonga p ara  el 

uyo, «usan de la corteza de la guayaba ó del antipolo»,
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dice Bl. (Ill, 119). El Gobierno explotó en el siglo pasa
do la afición apasionada de los indios al buyo; y  estancó 
la bonga, en 1764, según del Pan (nota á Bowring, p á
gina 437).—Se desestancó hace tiem po.—V. Rentas.— 
8, 454.

B o no t.— N ombre vu lg ar de la corteza del coco.— 125.
B o n t o t  c a b a y o  (cola de caballo) — Arroz.
B o r o n a  =  M ijo.—i$ o.
B o t o a n .—V. Plátano.
B o t o i i a n .—V. Plátano.
B r a s i l . —Árbol.—II, 23.—V. Sibucao.
B r e a . — Substancia que destilan los troncos de ciertos á r 

boles, ó que se obtiene por incisión. La liquida =  a lq u i
trán. (Die: Acad. E s p .J .—Acerca de la brea blanca, V . P.

' de T a ve ra, Plantas medicinales, 84-85.— 518; II, 37, 69.
B u o n a .—Semilla; creo que el Autor alude al mijo, puesto 

que brona debe de ser variante de borona (150).—II, 57.
B u e n a v i s t a .—Planta de jardinería.—Croton variegatum,

B l.—151.
B ú l a c , B ú l a c  c a s t i l a , — V. Algodón.
Bu r í, B u lí.—Especie de palma de gran elevación. « L a s  

hojas son tan grandes, que con una sola se pueden cu
brir má& de cuatro hombres: con ellas hacen los indios 
petates y  muchas cosas útiles y curiosas. Cortando el 
tallo de las flores que se ven en el extremo, y haciendo 
allí un hoyo, se recoge todos los días una gran porción 
de licor dulce, que se llama tuba, como el del Coco y  se 
considera de iguales virtudes al del Cabo negro para los 
éticos. De él se hace también vinagre. El Bulí no flore
ce, sino una vez sola, y  después perece. Se saca de la 
médula del tronco la harina llamada yoro por los indios, 
sagú  por los europeos, la que en tiempos antiguos se 
traía á Manila, y  la comían mucho los Españoles, en 
especial en tiempo de ayuno, mezclándola con azúcar». 
—Coripha mnbraculifera, L. (Bl., I, 289.).—67, 123, 127.

B u y o .— Planta, cuya hoya es principal componente de los  
tres de que consta (betel, bonga y  cal) el buyo com esti
ble.— P iper betle, L .—Llámasele también betel, en espa
ñol, porque en tagalo es iemio ó mammin. Al buyo, co
mestible, se le conceden virtudes estomacales; hoy se le 
tiene, entre los españoles, por una chuchería repugnan
te; porque coloreando excesivamente la saliva, quien no 
sea en extremo cuidadoso muestra una boca que produ
ce m uy mal efecto. En lo antiguo los peninsulares se in -  
dianizaron en este particular: dice Morga (cap. V III,

37 *
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265): «lo usan los Naturales, y  los Españoles, seglares y 
religiosos, hombres y  mujeres, en las juntas y  visitas, 
y  á solas en sus casas, todo el regalo y curiosidad es 
platos y salvas de buyos». El P. San  Antonio (I, 33): 
«Es cosa de fineza, y  regalo, ofrecer B v y o : y  no son po
cas las vezes, en que se hán dado en el mortal veneno». 
—I, 7 - 1 1, 14- Vicio, condénase: 281.

C a b o  n e g r o . —Palm a m uy estimada, especie á la que el 
P. Bl. ha denominado Caryota onusta. (III, 142-143).— 
En tagalo cauong, iroc, pugahan . —«Asi como del coco, 
y  por el mismo método, se saca de ella un licor dulce, 
que se llama también lubá, el cual se hace por sí solo 
vinagre muy bueno, pasados unos días. El tronco del 
Cauong suministra igualmente el sagú, pero no tan bue
no y  abundante como el del buli (buri), aunque otros 
dicen lo contrario; y á todos parece que aventaja la pal
ma llamada pugahan que es común en los bosques. El 
tronco de estas palm as, quitando la parte exterior leño
sa, que no es m uy gruesa, está Heno interiormente de 
una sustancia fibrosa, la cual se corta, bate y  sacude en 
una artesa ó canoa que contiene agua, para que suelte 
una especie de caspa blanca, que está pegada á las 
fibras. Viértese el agua despues de reposado todo, para 
recoger aquella caspa; y  este es el sagú. El Cauong, asi 
como otras palm as, suministra una especie de lana que 
sirve de yesca... Con ella se calafatean las em barcacio
nes». El tiibà del Cauong  aventaja en virtudes m edicina
les al del buli, el clé la ñipa y  el del coco.—V . B u r i.— 
67; II, 88.

C á b o n g — (128),— por C a u o n g  =  Cabo negro.
. C a c a h u e t e  (151) =  Maní.
C a c a o . — Theobroma cacao, L . —-Preciadísim o arbolito, 

cuyo fruto se em plea en la confección del chocolate. 
(Chocolate y cacao son vocablos del nahualt.) Fr. C asi
miro Díaz, y no Fr. G. de San Agustín, como escriben 
algunos (*), dice lo siguiente acerca de cómo fué intro-

(#) Com o cl I '. iiían co  escrib iese  que h ab ía  le íd o  la  noticia en Ja «segu n da p ar
te de la  H istoria  de F ilip in a s  del P . I-r. G asp ar de S a n  A gustín », la  c u a l segunda 
parte se  conservaba entonces m s. en el archivo del convento de S a n  P a b lo  de M a
n ila , D . D om ingo V id a l le colgó la  noticia al P . S a n  A gu stín  (V . R ev. de F ilip in a s, 
I ,  598), y  otro tanto hizo el B o l. de la Soc. de A . del P .(  I ,  17 ,1) , q u izá  porque igno
raban  q ue el autor de esa  segunda parte se llam ó en vid a  F r. C as im iro  D ía z .— 
V . Conquistas (2 .a parte), p ág . 13 .
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clucido el cacao en Filipinas: «La causa de la abundancia 
( que de cacao habia en ¡as Islas F ilip inas; el P. Casimiro 
daba la ùltima mano á su obra en /7 18), es el haber traí
do el año de 1O70 un Piloto, llamado Pedro Bravo, de 
Lagunas, una maceta de un pié de cacao de Acapulco, 
Diósele á un hermano suyo Clérigo Beneficiado de Ca
m arines llamado el Bachiller Bartolomé Bravo. A este se 
le hurtó un indio natural de Lipa llamado D. Juan  del 
Aguila, el cual lo escondió y benefició, y de este pié de 
cacao tuvo su origen lo mucho que abunda en estas Is
las, este fruto tan noble».—El P. Fr. Juan de la Concep
ción. al dar la noticia de la muerte del jesuíta P. Juan 
Dávila, natural de Sevilla, dice (IX, iso-151): «empeñó 
al Señor Governador Don Diego Salcedo, que mandase 
traher de Nueva España algunos pies de cacao, para 
plantarlos en B isayas: Consiguiólo el Padre, estando en 
C an eara , en donde se empezó á plantar á su dirección 
con buen suceso; de allí se propagó á otros Pueblos, é 
Islas de Pintados, con provecho grande de los Indios, y 
publica utilidad de las Islas».—D. Diego Salcedo gob er
nó de 1665 á 1008.—Estas dos noticias no se compade
cen á primera vista; sin embargo, el P. Blanco entiende 
que si. puesto que escribe (11. 401): «Habiendo tomado 
posesión de su gobierno (Salcedo ) en 1O6?. es muy pro
bable, que. con la remesa de Cacaos que vino de órden 
suya de Am érica, trajesen los particulares algunos 
otros: y asi al mismo tiempo que se extendía el Cacao 
por Carigara. donde se hallaba el P. Dávila, y  por otras 
partes, se propagase también por tagálos. El año de 1674, 
siendo párroco de Lipa el P. Ignacio ¡Mercado, dice, que 
repartió semillas de este árbol á muchas personas».—24.

C a c u u m u a .— Planta cuya flor hace las veces de azafrán en 
Manila. En tagalo casubha, biri, lago.—Cartamus tinc- 
torius, L .—Supongo sea este el azajrán de que habla el 
P. Gnz. de ¡Mendoza (Itinerario , 32?, ed. de Ambercs), 
del cual azajrán ciaban dos cestos en dos reales (!).—107.

C a f é .— Coffea arabica, L .—Árbol no menos apreciado que 
el del cacao; algunos le creen indígena de Filipinas; 
véase lo que escribe Jordana en su Bosquejo (pág. 584): 
«El árbol del café procede de Etiopia, desde donde pasó 
á la Arabia, extendiéndose posteriormente por Egipto, 
Turquia. Persia. Ceylan y Java. En Europa no comenzó 
el uso del café hasta el año de 1615, siendo Vcnecia c 
prim er punto en que tuvo lugar». Los antiguos cronista 
de Filipinas no mencionan el café. Acerca del cultivo de 
cafeto en Lipa, conservo datos muy interesantes: á prin 
cipios de este siglo , el cura párroco del pueblo, agusti
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no, excitó á sus feligreses pudientes á que plantasen ca
fetos; hiciéronlo unos, otros no; y  el gobernadorcillo, 
entusiasta en grado sumo de su parroco, tomó tan á  pe
chos lo que aconsejaba este, que no hallando m ejor m e
dio de persuadir á los holgazanes, deslom ábalos á pa
los, con la agravante de hacerles pasear por el pueblo 
con un cartelón á la espalda, y  en el cual, con letras 
como puños, leíanse frases afrentosas para el que lo lle
vaba. De entonces arranca la prosperidad de Lipa. De
cayó algo, sin em bargo, á los pocos años; pero el celo 
de otro agustino, párroco también del mismo pueblo, 
logró que las plantaciones se hiciesen en grande escala, 
y  el resultado fué que en 1886 se exportaran de L ip a  
unos 70.000 picos, si no más, á 30 duros, próximamente, 
cada pico. Por desgracia un nuevo insecto, no estudia
do aún lo bastante, comenzó á atacar cuatro años des
pués á los cafetos, y  ha producido la muerte de m illares 
de estos arbolitos.—Ja g o r  trae una curiosa receta p ara  
hacer el café (bebida) con todas las de la ley. (V. p á g i
na 92, n ota53).—I, 24.

C a j e l .—En tagalo cahil y  dalandán.—Citrus aurantium, 
D C .— Arbol de unos 6 "metros de altura. El fruto es á 
m anera de naranja, cuya corteza tiene un espesor de 
dos pulgadas próximamente.

C a l a b a z a . — Como en España, las hay de varias c lases.— 
150, 198.

C a l b a n g .— V. Caña.
C a l a c i i u c h e  ó C a l a c h u c i i l — Á r b o l  c u y a  c o r t e z a  d e s t i l a  

u n  j u g o  l e c h o s o  q u e  t i e n e  v i r t u d e s  m e d i c i n a l e s . —P lu -  
miera alba, L .—151, 384.

C a l a m i a s  =  Camias.
C a l a n t a s  — Cedro.
C a l i n g a  (123).—V. Laurel.
C a l u m p á n , C a l u m p a n g . —- Árbol de prim er orden. S u  m a

dera es muy útil para trabajos escultóricos. Las flores 
huelen mal. De aquí el nombre científico del á rb o l.— 
Stercu liafœ tida, L .—167.

C a m a c h i l e s . — Árbol, «común c indígena de las Islas. E l 
carbón del árbol es de los mejores para hacer pólvora». 
—Inga lanceoata, Bl. (Bl., II, 321).—I, 14.

C á m a g ó n .— V .  Ebano.
C a m a n t i g u i . — Planta de jardinería, comestible y  m edici

nal.— Impatiens triflora, L .—151.
C a m i a s .— Árbol de escasa talla, al que también llam an los 

tagalos calamias; los bisayos qui lin g  ó iba, y  los ilocos
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pias. El fruto es ácido, análogo al balimbín ó bilimbin, 
. y  tiene virtudes medicinales.—Averrhoa bilim bi, Bl. 

(Bl., II, 144).—29. Descríbese: 40.
C a m o t e . — Una variedad de la especie Batatas. Sin  em bar

go, la batata de M álaga es muy superior al camote fili
pino. Aunque el P. Mozo cree "que la semilla de los ca
motes fué importada de México, el P. BI. cree que hay 
especies indígenas de Filipinas, como es la verdad. Sin 
em bargo, conste que la palabra camote es nahuatlismo. 
—Convolvulus batatas, L. (Bl., I, 129).—11.

C a n e l a .— Arbolito. «Sus flores, hojas y corteza tienen 
olor de Canela. Pienso que es una simple variedad de 
la  especie Cinnamomum, y tanto este individuo ( imo de 
P á sig )  como otros que hay en varias partes han prove
nido de los que plantó en Calauan el S r. Salgado. El 
S r . Salgado, hace más de treinta años, plantó muchos 
caneleros en Calauan, que trajo de Mindanao. L a  canela 
es un poco más picante que la de Ceilan; pero tiene el 
m ismo olor y  sabor». (Bl., II, 5 6 Laurus cinnamo
mum, L .—El P. González de Mendoza (pág. 322, ed. de 
Amberes), dice que en su tiempo habia mucha canela, 
de la cual valía una arroba seis reales; yo creo que alu
día al Laurus casia, L ., en tagalo samilin, del cual dice 
e l P. Bl. (II, 53): «Él olor y sabor de la corteza es muy 
aromático, suave y  semejante al de la Canela: por lo 
menos ha de ser tan buena como la que viene de Chi
na».—Sólo laque procede de Mindanao puede parango
narse con la de Ceylán, aunque ésta es superior á la 
de Filipinas.—147; II, 72.

C a ñ a . — Las cañas bambúes abundan en todo el país; las 
hay de varias especies, y algunas son muy notables por 
sus proporciones extraordinarias y  porlo  útiles que son 
á los indios en general. Cañas, ñipas y  bejuco, todo lo 
cual se produce en demasía, bastan al indio para cons
truir por sí mismo su vivienda ó bahay. Pondré aquí las 
especies de m ayor importancia, según que se contienen, 
en la Flora del P. Bl. (I, 333 y  stes .): — Óambus monogi- 
na, B l., cauayang quiling  de los tagalos: altura, de 30 á 
40 pies; grueso, como el brazo; poco hueca, porque la 
corteza es muy espesa. B . diffusa, B l., osiu, bocaui de 
los tagalos: la emplean mucho los indios de la prov. de 
Bulacán para los cercos de sus plantaciones; bastante 
alta; diámetro, poco más de una pulgada. B . textoria, 
B l., calbang de los tagalos: de menos altura que las an
teriores; diámetro, pulgada y  media; se usa mucho en 
ios telares. B . arunao, L., cauayahg lotoo en tagalo: la 
más alta, la más espléndida, la más utilizada por los in-
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dios; diámetro, ocho y  más pulgadas. «Seria gastar mu- 
, cho tiempo, escribe B l., el decir los infinitos usos y  apli

caciones de esta y  de las otras cañas; pues con ellas so 
las se fabrican arm as muy agudas, casas, puentes, an- 
damios. cuerdas m uy fuertes y  todo cuanto se quiera. 
No sé si esta caña sum inistra agua potable y medicinal 
como la siguiente especie». Bambus m itis, Bl., taiiiatiac 
de los tagalos: muy alta. B. lima, B l., anas en tagalo : 
mediana talla; gruesa como el dedo del medio: «la cor
teza, aunque al parecer es lisa, es tan áspera y  dura, 
que se lima muy bien el bronce con ella». B. levis, B l., 
cauayang boo de los tagalos: el hueco es muy grande; 
es bastante alta; pero más endeble que otras. B . lu -  
mampao, Bl., lumampao, bocaui en tagalo: su grueso es 
como la muñeca; de seis ú ocho varas de altura; com ún 
en los bosques.—I, 27.

C a ñ a  d e  a z ú c a r , C a ñ a d u l c e , C a ñ a m i e l .—Bien conocida 
es esta importante planta. N. v ., en tagalo, tubo. S e 
gún el P. Bl., «pasan de veinte las variedades que hay 
de cañadulce en las Islas». Sacharum  officinarum, L . 
(Bl., I, 55).—Entre las variedades, especifica nuestro A u
tor las llamadas biting dalaga y túbong taloo. En tiem-
f)0 del P. González de Mendoza, 4 arrobas valían 6 rea- 
es. (H ist. China, 323). La fabricación del aguardiente 

de caña fué prohibida por varias Reales cédulas, una 
de ellas de 30 Sept. 1714; ni ésta, ni la.de 15 de Junio 
de 1720 debieron de cumplirse, cuando vemos en las Or
denanzas de Raón, restablecidas por Aguilar, que nue
vamente se recuerda (cap. 51) «que por ningún caso se 
perm ita ni tolere la Fabrica de Aguardiente de caña, ni 
su venta, ni uso secreto, ni público», etc.—I, 7.

C a ñ a f í s t u l a . -  Planta legum inosa de virtudes m edicina
les.—Cassia fistula, L. En bisaya, ibabao, antiguo nom 
bre de la isla de S á m a r.—528.

C a u a y a n g  b o o . — V .  Caña.
— Q U ÍL IN G .—V .  Caña.
— TOTOO.— V .  Caña.
C a u o n g  =  Cabo negro.
C e b o l l a s . — Como las de España.—384.
C e d r o . — «Este árbol m uy conocido en las Islas, y  que en 

América llaman Cedro, aunque no lo és, se hace ae pri
mer órden». Cedrela odorata, L. (Bl., I, 233). En tagalo , 
balantas.—De su tronco suelen los indios hacer canoas.

C i g a r r ó n . (Especial.)—V. esta misma palabra en el A p én 
dice D.
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C i n c o  L l a g a s . — Planta de jardinería.— 1 5 1 .

C l a v e l . — Los llevados de España degeneran mucho; el 
clavel de Indias, ó clavel de muerto, tiene las flores 
am arillas y  su olor es algo fastidioso. I 'ágeles patula,

C l a v e l l i n a . — 1 5 1 .

C oco.—Uno de los árboles más útiles. Cocus nuccifera, L. 
—El P. Mercado le elogia extraordinariamente, y  con 
razón; porque «de el se saca agua, vino, vinagre y  acei
te; se nacen cuerdas y otras muchas cosas». (Bl., III, 
la i.)  Pigaffeta refiere que los indígenas de Bisayas ob
tenían de los cocoteros aceite, vinagre y vino. De este 
licor es del que tomaban los antiguos indios continuas 
borracheras; era entonces honrosa la embriaguez, y en 
los festines, duelos, etc., era de rúbrica que los concu
rrentes saliesen beodos.—I, 29, 39, 125-120.— Aceite: 193. 
Refresco: 384. Ju ego : 207.

C ogó.w — Planta m uy común en el Archipiélago; g ram í
nea; los indios la emplean para techar los bahais, cuan 
do no tienen ñipas á mano; porque estas hojas dan m e
jor resultado. Imperata arundinacea, C yrill.— I, 83.

C o l e s .— Más insípidas que las de Espana.—296.
C o l o  =  Rima.
C o m i n o s . — V .  Culantro.
C u l a n t r i l l o . — Planta que tiene virtudes medicinales; na

ce en las paredes. Adiantum philippense, B l.—150.
C u l a n t r o  =  Cominos.— Coriandrum salivum, L. ( P. de 

Tavera, Plantas medicinales, 166.)—151.

C hico .—Arbolito cuyo fruto describe nuestro Autor (I, 42- 
44); créese que es importado de México. El P. Bl. con
signa dos especies: Achras sapota, L., vulgo chico, y 
Achras lucuma, que es el mamey de los tagalos, bastan
te m ayor que el chico. (Bl., I, 298, 299).

C h i r i m o y a .— I, 42.—V. Guanábano.

L. (Bl., III, 23).—151.
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D
D a l a n d â n .— V .  Bajel.
D i t - a n . —V .  Bejuco.
D o l d o l .—V .  Algodón.
D u i i a t .— I,  39, 4 2 .— V .  Lomboy.
D u m a l í  ( =  t e m p r a n o )  — Arroz (d e  s e c a n o ) .

É b a n o .— «Hay bosques enteros de ébanos en las Islas, 
que se diferencian entre sí en ser m ás ó menos negros, 
y  en la figura ó color de las vetas. El ébano muy negro  
es llam ado en tagalo, luyón». (Bl., 11, f i . )  Como supon
go que nuestro Autor alude al cam arón, le corresponde 
el nombre científico de Diospyros discolor, W illd., se
gún V ig il.—-152.

G a b i .— Planta com estible, bastante insípida.—Calandium  
esculentum, S p r.—130.

G ogò.—Arbusto m uy conocido de los indios, desde m uy 
antiguo; lo usan para lavarse el cuerpo; antes de usarlo 
es preciso macerarlo bien; hace las veces de jabón.— 
Entada purscetha, D C .— 151.

G r a n a .— Planta m uy bella, que suele em plearse para t e 
ñir de púrpura la seda (Bl., I, 273).—Bassella lucida, L. 
— 151.

G r a n a d o .—Punica granatum , L .—Es árbol importado; la 
fruta, muy inferior á su similar de España.—150.

F l o r  d e  l a  P a s i ó n .— 15 1 .—V .  P asionaria. 
F r í j o l e s . — 14.—V .  Zabache.
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G u a n á b a n o . — A r b o l  c u y o  f r u t o  e s  s e m e j a n t e  a l  d e  l a  a n o 
n a . — Anona muricata, L.

G u a y a b o . — Arbolito indígena de Filipinas, según Bl. (II, 
178). N. v., en tagalo, bayabas, guyabas. La guayaba de 
Cuba es más delicada.— Psidium pyriferum, B l.—El ár
bol: 178. El fruto: 150.

G u l a y . — P a l a b r a  t a g a l a  q u e  s i r v e  p a r a  d e s i g n a r  l a s  y e r 
b a s  c o m e s t i b l e s . —150.

G u m a m i l a  ó  G u . m . u i e l a .—Hibiscus rosa sinensis, L .—P l a n 
t a  d e  j a r d i n e r í a ,  d e  b u e n  p e r f u m e ,  ú t i l  p a r a  t e ñ i r  y  a l g o  
m e d i c i n a l . — i m,  384 .

H a g o n o y , y no a g o n o y  (como figura en el ms.).—Planta 
común á orillas del mar y de los ríos; tiene virtudes 
medicinales.— 1 5 1 .

H a k a s , — V .  Hinojo.
H i e r b a  d e  S a n t a  .Ma r í a . — V .  Artemisa.
H i g u e r i l l a  d e l  I n f i e r n o . —  1 5 1 . — V .  R i c i n o .

H i n o j o . — Planta indigena de Filipinas; el sabor de las se
m illas es parecido al del anís. Anethum fœniculum, L. 
(Bl., I ,  270). En tagalo, haras.— 1 5 1 .

I b a  =  Camias.
I b a b a o  =  Cañafístula.
IcMiO =  Matnmin.— V .  Buyo.
I l a n g - i l a n g . — Árbol cuyas flores tienen un olor intensí

simo. Hoy se las somete al alambique, y su esencia se 
vende bien, por ser apreciada por los perfumistas.— 
Unona odoratissima, B l.—Según Bl. (II, 2^8), el nombre 
indígena es A lan g ilan g.—151.

I r O C  =  Yóroc =  Cabo negro.

J e n g i b r e . — 1 5 0 . — V .  Ajengibre.
J u n c i a .— Cypents rotundus, L. Planta cuyas raíces tienen 

propiedades medicinales.— 15 1 .—V. Timsim.
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L
L a b n i . —V. Palasan.
L a c a t á n . —V. Plátano.
L a m u y o  =  Arroz.
L a n a  =  A jo n jo lí.
L á ñ e t e . — Árbol de m ediana talla; su m adera es blanquí

sim a, y  fácil de trabajar; lucen mucho los muebles de 
esta m adera .—A nasser laniti, Ju s. — 152.

L a n t í n . —V. Llantén.
L a n z ó n . — Árbol indígena de Filipinas. Discurriendo acer

ca del nombre, escribe el P. Bl.: «Ignoro si la palabra 
Lanzones ó Lansones es extranjera ó del país: tiene se
m ejanza con la Lasona  que es Cebolla; y  en efecto los 
Lanzones se parecen en ciertas, cosas á esta raíz». (Bl., 
II, 62).—Lansium  domesticum, B l.—191.

L a s o n a . — N. v. de la Cebolla.—V . la pap. que antecede.
L a u r e l . — Laurus (varias especies). P. de Tavera (P lan 

tas, 259), anota el C a lin g a  con el nom bre de Laurus cu- 
lilaban, B l., ó Cinnamomum tamala, Nees.

L e n g u a  d e  p e r r o . — Planta m edicinal.—Euphorbia penta
gona, B l.—151.

L i r i o s . — 1 5 1 .

L o b a , — L o b a s . — Con este nombre, hallo dos árboles dife
rentes en la F lo ra  del P. Bl.; del uno, C issu s. alata?, 
DC, dice que se produce en la Pam panga, y  que su fru
to es insípido; n iega que los indios hagan aulce de él 
(I, 95). Del otro, E ugenia  cauliflora, DC., escribe que 
lo cultivan algunos curiosos en las huertas de Manila; 
que las frutas, cuando son pequeñas, tienen color de 
cereza; que de ellas se hace dulce, y  que sirven además, 
em pleadas como m edicina, para corregir el esputo de 
sangre (II, 177).—Decidan los inteligentes.—II, 23.

L o c o l o c o . — Planta m edicinal; es una variedad de la alba- 
haca .—Ocymum virgatum , B l.—15 1.

L o m b o y  =  Duhat.—Syzigium  sambulanum, DC.—El fruto, 
preparado ad hoc, tiene virtudes m edicinales.—I, 14.

L u m a m p a o . — V. Caña.
L u y ó n . — V .  Èbano.
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L l a n t é n . — En tagalo lantín. Según P. deT avera , las ho

jas de esta planta «son el remedio más vulgar en Filipi
nas para curar los flemones de las encías». (P lantas, 
248.)—Plantago media, B l.—151.

M a b o l o . — Árbol corpulento; madera dura, de color en
carnado obscuro que con el tiempo se ennegrece, como 
el ébano. (Bl., II, 27). Diospyros embriopteris, P ers.—Su 
fruta: 1, 25.

M a c a h í a , por M a c a h i y a  ( =  vergonzosa). Planta. «Los cu
randeros del país dicen que poniéndola debajo de la 
cabecera del enfermo, le concilia el sueño». (Bl., II, 142). 
—tìiophitum  sensitivum , DC.—528.

M a c u p a . — Árbol frutal. Jam bosa vulgaris, DC.— Descrí
bese: I, 40.

M a d r e c a c a o . — Árbol que se utiliza mucho para proteger 
á los cafetos contra los rayos solares. Gadelupa pungati,

M aíz.—Zea mais, L . Procede de América. En la malísima 
traducción que del Viaje de Magallanes por Pigaffeta 
se publicó en la Revista de F ilip inas, háblase del maíz 
(año II, pág. 152 ), cosa que hizo pensar á algunos de 
los predispuestos contra la autenticidad de Pigaffeta si 
éste habría escrito su Viaje sin haber dado, efectiva
mente, la vuelta al mundo. Pigaffeta no habla del maíz; 
y  si no, véase el texto italiano (P rim o viaggio , pág. 7 1) : 
«e i vegetabili sono riso, m i g l i o , p a n i c o » ,  etc. (*).—
II, 24.

M a l a g c q u i t  =  A rroz  (de secano).

(*) Como ya dijimos en el A p . B ,  del relato de Pigaffeta sacáronse varias co
pias, las que à su vez fueron traducidas á diferentes idiomas; muy posible es que la 
palabra panico (p a n iz o ) fuese interpretada maíz. E s  de advertir además que el nom
bre tnaha  ó macis, lo escribe también Pigaffeta; pero el macis es «el fruto del árbol 
llamado ravensara (asi en las Molucas), que produce la nuez de especería ó nuez 
m oscada». Does, i n é d s i . a serie, t. V , pág. 53 , nota.
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M a l a g q u i t  =  Arroz (de agua).
M a l v a s . — Sida indica, L.?—1 5 2 .

M a m e y .—Descríbese: I, 4 2 . —V. Chico.
M á m m i n . — V .  Buyo.
M a n g a . —M anguifera indica, L. Es, en opinión de muchos, 
■ la m ejor de las frutas, después del mangostán. A  per-
- sonas que han viajado por Europa, América y  Oceania 

les he oído decir que las tres m ejores frutas so n : el 
m angostán, la m anga y  el albillo de Madrid. La  m anga 
á lo que más se asem eja, por su forma, es al corazón 
del hom bre.—Descríbese: 1, 39.

M a n g a c h a p o y , — M a n g a c i i a p u y . — Árbol corpulento, cuya 
m adera es muy estim ada. (Bl., 11, 216).— Dipterocarpus 
m angachapoi, B l.—152.

M a n g l e  =  Arbolitos de marismas. (Vidal, P is. Leñosas,
16 1).—Rhizophora mangle, L .—526.

M a n í  =  Cacahuete.— Planta cuyo fruto es oleaginoso y  
' com estible.— A rachis hipogæa, B l.—La paja se da á los 

caballos, aun seca de algunos m eses; el P. Bl. (II, 363) 
dice que ignora si fué importada de América. Lo posi
tivo es, que la palabra cacahuete, que dan muchos al

• maní, pertenece á la lengua nahualt.
M a n u n g a l . — Árbol pequeño; su madera, así como la  raíz 

y  la corteza, son m uy am argas. (Bl., II, 34).—Niota te- 
trapelata, DC.—II, 37.

M a n z a n i l l a . —  M atricaria chamomilla, L. Escribe el P . Bl. 
(III. 22): «Planta indígena del país, m uy común y  cono
cida de todos con el nombre de Manzanilla. Sus flores 
son blancas, y  se usan en la medicina. También es m uy 
común otra planta con las flores am arillas, sem ejante a 
la de España. Las hojas y  todo lo demás como en la  es
pecie anterior; pero las anteras1 están soldadas. L a s flo
res femeninas en el radio son pocas, y  las herm afrodi
tas en el disco muchas. Llám anla Rosa del Ja p ó n . A de
m ás hay otra variedad-con las flores m oradas del todo: 
á veces se ven flores moradas y  am arillas en el centro, 
y  blancas en la circunferencia. Finalm ente he visto  flo
res am arillas, con las anteras separadas. Todas estas 
plantas se reputan en las Islas por Manzanillas, sin em 
bargo de no ser la otra Manzanilla que llama Linneo 
Anthem is nobilis».—151.

M a r i l a o . —Arbusto: 354.—No hallo este nombre en B l., ni 
en Vidal, ni en V igil, ni en P. de Tavera, ni en Noceda. 

M e l o n e s . — 387.—«El melón verdadero de la tierra, y  los 
que se venden en las tiendas, tal vez han venido de E s 
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paña, aunque ya  en nada se parecen unos á otros». 
Cucumis melo, L. (Bl., III, 17g.)

M i j o  (el c o m ú n  =  Panizo). Panicum miliaceum, Palan.—
150.—V. Brona, y  Maíz.

M o l a  v e .—Árbol notable por la calidad de su madera, que 
es durísima y algo am arga. El anay la respeta.— Vitex  
geniculata, B l.—152.

M o n g o s . —Phaseolus mungo, L .  «Es más pequeño que 
una lenteja, cuyo sabor tiene, y  se cultiva en escala bas
tante considerable, por ser el alimento principal de m u
chos pueblos». (Jordana, Bosq., 375).—En tagalo, balá- 
ton g.—68.

M o r e r a s . — Hay varias especies; la principal es la nomi
nada científicamente Broussonnetia Luzonnenssis, Bl. 
Dice el duque de Almodovar (V. 333): «La seda es err 
Filipinas un nuevo fruto, que por dirección y encargo 
de la Sociedad (Económica) en 1780, envió desde la 
China el Padre Galiano, religioso Agustino, prevalece 
prodigiosamente; se hacen nueve cosechas al año, y  es- 
susceptible de nuevas ventajas».—I, 29.

M O S T A Z A .—Sinapis juncea, L .—150.
M u t y a .—V. Perla de coco.

N a b o . — Supongo que nuestro Autor alude á  los nabos cíe 
Castilla; en B isayas se llama nabó á un arbustilio cuya 
corteza es textil.—296.

N a g a . — Árbol. Dos especies del mismo género llevan el 
nombre de naga: Pterocarpus pallidus, Bl., y P . santa- 
linus, L .  El segundo, llamado también narra, es de pri
m er orden; su madera se utiliza mucho para muebles; 
es de gran duración. (Bl., II, 355.)—II, 42.

N a n c a , — N a n g c a .—Artocarpus integri/olia, B l.—Descrí
bese: I, 40.

N a r a n j a s , — N a r a n j i t a s . —  Del género Citrus.— Descríben
se tres especies.—I, 7.

N a r r a . — 152.—V .  Naga.
N i l a b , N i l a r , N i l a r d . —Ixora M anila, B l.—Ni lab ó N ilad  

denominaban los antiguos indios al terreno donde L e
gazpi fundó la ciudad de Manila. Dice el P. Bl. (I, 77): 
«Arbolitos de la traza de los mangles, y  que crecen en-
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tre ellos. Su nombre verdadero es N ilad: y  M anilad  de
nota un lugar donde hay muchos de estos arbolitos: y 
de aquí ha tomado su nombre la gran capital de Mani
la. Las flores son blancas».

Ñ i p a .—Ñipa fruticatis. L .—Descrip.: 442.—Ñipas: 494.
N iPis.—Agave americana, L .—De este textil, finísimo, aun

que no tanto como la piña, se hacen tejidos m uy bellos. 
—II, 42.

N n o .—Nicopodium dichotomum. S w ., helecho.—E l n í t o  
b a n c o  =  Ugcna alba, Cavanilles.—Los som breros de 
nito van en decadencia: ¿qué mucho, si los fam osísim os 
de jipijapa de Am érica apenas los usa nadie? En cambio 
las petacas gozan aún de cierta sim patía entre los espa
ñoles.—II, 42.

N u e z  m o s c a d a .—147.—En 1580, 200 un real. (Gonz. de Men
doza.)

P a a g a . —Arroz de cierta especie.—206, 456.
P a j o . —M anguifera altissim a, B l.—Descríbese: I, 4 0 .

P a l a s a n . — V .  Bejuco.
P a l a y . —  Arroz sin descascarillar,—I, -?o.
P a l i n d á n . — Cariota palindan, Bl. «Palm a cuyo fruto es 

grande como una manzana pequeña, con' la corteza 
fibrosa, y  el interior más duro que el de la Arecan. (III. 
144.)—123.

P a l m a  b r a v a .—Corypha minor, L ., anáhao de los tagalos; 
se da en los bosques; su madera es muy dura y  de gran 
provecho para construcciones de cierto género. — 123.

P a l m a s . — Hay muchas especies, de las cuales quedan 
apuntadas algunas en este catálogo.—V. Bonga. Coco, 
Ñipa, etc.

P a l o - M a r í a .—Callnphylum inophillum , DC.—La m adera 
de este árbol es m uy estimada, especialmente para las 
cubiertas de los buques. (Bl., II, 414.)—152.

O a y i . —V. Bejuco. 
O k a y i . — V. Quilile. 
O siu.—V. Caña.
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P a n d a c a q l 'E .  —  P a n d a c a q u i . —  Tabernœmontana pandaca- 
qui, Poir.; T. lauri/olia, B l.—Arbolito cuyas hojas tie
nen virtudes medicinales.—151; 385.

P a n i z o . —V. Mijo.
P a p a y a . — Carica papaya , I . . — Verde, hace en el puchero 

las veces de calabaza.—Descríbese: 1, 41.
P a r a s a n . — V .  Bejuco.
P a s i o n a r i a .—  Passiflora scrrulata, B l.—Planta de jardi

nería.
P a t a ñ í . —P/iaseolus inamxnus. L .—«Se eleva mucho esta 

planta, v se extiende hasta formar bosques impenetra
bles». (ßl.. II, 168.)—I, 68.

P a t a t a . — Solanum tuberosum, L .—Dice el P .  BI. (I, 170): 
«Planta oriunda de China, de la altura de dos piés, y 
que se planta en este pais, por sus raices. que son esti
m adas. Ignoro si esta planta se podrá perpetuar ya  de 
por si, sin necesidad de traer anualmente las raices de 
China. Mis pruebas y las de otros han sido infructuo
sas; pues no se aumentan las Patatas. Estas se parecen 
á las de España, y la corteza es blanquecina».—La me
jor prueba de la inferioridad de la patata que se cria en 
Filipinas la tenemos en que los españoles apenas las 
comen, prefiriendo las importadas de Europa, no obs
tante lo caras que cuestan.—1. 7.

P e p i n o . —Cucumis sativus, L . —i ç o .

P e p i t a  nr. S a n  I g n a c i o . — Prodúcela un árbol; tiene virtu
des medicinales.—¡gnatia amara, L .—I I ,  (>$.

P e r l a  d e  c o c o .—Pág. 126.—No hallo ninguna noticia de 
valor cientifico acerca de la misma. <No será ideal, como 
la mutya que los batangueños creen que por raro fenó
meno producen ciertos bambúes? La mutya es tan pre
ciada. que los poetas indios emplean esta palabra como 
sím il ponderativo de lo mucho que vale una mujer.

P í a s . —Camias.
P i m i e n t a . — Piper nigrum . L .—De pimienta ó clavo, 6 li

bras valían i real en tiempo del P. Gnz. de Mendoza.—24.
P i m i e n t o s . — Los hay, como en España, de varias especies; 

pero no tienen tanto cuerpo ni son lo substanciosos que 
los de la Rioja; de éstos, que van en latas, se hace gran 
consumo por los españoles.—150.

P iS a . —«Esta planta famosa, se dá fácilmente en todas 
partes. El fruto es célebre, por su sabor agradable. Se 
asegura, que los que comen de esta fruta con exceso, á 
veces escupen sangre. Yo no tengo mucha dificultad en
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creerlo, porque como que se dejan percibir en ella unos 
asom os de picante. De las hojas de estas plantas, sacan 
los indios hilos finísimos, de los cuales hacen telas de 
una delicadeza portentosa». (Bl., I, 201.) La piña (fruta) 
de América es m uy superior á la de Filipinas.— Brom e- 
lía ananas, L. —I, 40.

P l á t a n o . — El género Musa cuenta no pocas especies en 
Filipinas; hé aquí las principales, según el P. Bl. (I, 303 
y  stes.): M. Paradisiaca-com presa , B l., sabá, bisco  en 
tagalo: elévase de g á 12 pies; fruto muy estim ado. M. 
p.-ternatensis, B l., ternate en tag.: también su fruto es 
m uy estimado. M. p.-lacatan, B l., lacatán: oriunda de la 
Pam panga; supera quizás á las dos especies anteriores 
en arom a y buen gusto. M. p.-magna, Bl., tondoc en 
tag.: la fruta tiene de largo más de un pie; gruesa  como 
la muñeca; cocida, tiene un sabor semejante al de las 
manzanas; del tallo se obtienen fibras, con las que los 
indios haccn tejidos; pero son inferiores á las del aba
cá. M. p.-subrnbea, Bl.: poco común; los indios de las 
cercanías de Manila le llaman plátano de la Costa. M. 
troglodytarum, B l.: botohan, botoan de los tagalos: es 
m uy común; dase espontáneo en algunos bosques. Y  el 
famoso Musa textilis, !.. — A bacá.—II, 41, 374.—El Musa 
paradisiaca, I.., llamado en casi toda América banano 
(nahuatlismo), inspiró al gran poeta Bello los siguientes 
versos ( Oda á la Zona Tórrida):

«Y para tí el banano 
desmaya al peso de su dulce carga; 
el banano, primero 
de cuantos concedió bellos presentes 
Providencia á las gentes 
del Ecuador feliz con mano larga.
No ya á humanas artes obligado 
el premio rinde opimo: 
no es á la podadera, no al arado 
deudor de su racimo: 
escasa industria bástale cual puede 
hurtar á sus fatigas mano esclava; 
crece veloz, y cuando exhausto acaba, 
adulta prole en torno le sucede.»

P u g a h a n .—V. Cabo negro. Es la palm a de la cual se obtie
ne en m ayor abundancia el sagú ó yoro. (Bl., III, 142.)
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Q
Q u i a p o . — Planta aroidea. Ä veces se ven bajar miles y mi

les de quiapos flotando sobre el P ásig .—Pislia stratio- 
tes, L.

Q u i l i n g . — V .  Camias.
Q u i l i t e , — Q u e l i t e . — Planta muy común, á  laque los taga

los llaman orayi y  los españoles amaranto. Quilite es 
voz nahuatl.—Amaranthus spinosus, L .—i=n.

Q u i n a n d a , — V .  Arroz.

R á b a n o  .—Raphanus sativus, I,. (P. de Tavera.)—!, 14. 
R e p o l l o . —  Brassica olcracea, L .r—296.
R i m a .— (II, m . ) — V'. Arbol del pan.
R o m e r o .— Rosmarinas officinalis, L . — 1 5 1 ,  385.

R o s a  d e  A l e j a n d r í a . —  Rosa damascena, Mill.—1 5 1 .

— d e  C h i n a . —Hibiscus rosa sinensis, L .—1 5 1 .

— d e l  J a p ó n .—V .  Manzanilla.
R o s a l . . . — 3 8 4.—Rosa centi/olia, L . ?
R u d a . —Ruta graveolens, L. (P. de Tav.)—1 5 1 ,  38 5 .

S a b á .— V. Plátano.—Alce humilis, B l.—«Con el zumo fres
co de la hoja se untan la cabeza las personas que pier
den el cabello, para hacer que crezca de nuevo». (P. de 
Tav.)—151.

S a g ú  =  Yoro .—Harina que se obtiene de la medula de la 
palm a llamada buri.—118, 127.—V. B uri; V. Cabo negro; 
V .  Pugahan.

S a g u i l a t a  =  Buenavista.—151.
S a l v i a  r o m a n a . — El P. Bl. no apunta más salvia que la 

violácea  de Linnco; y dice que las dos plantas que vió,
38 *
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ú n i c a s ,  d e b i a n s e  p u n t o  m e n o s  q u e  á  l a  c a s u a l i d a d .  P .  
d e  T a v .  n o  c o n s i g n a  e n  s u s  Plantas  s a l v i a  n i n g u n a . —
1 5 1 ,  3 8 5 .

S a m i l í n .—V. Canela.
S a m p a g a s ,—  S a m p a g u i t a s .— Nyctantes sambac, L . —  Son 

l o s  j a z m i n e s  d e  F i l i p i n a s ;  t i e n e n  d e l i c i o s o  a r o m a ;  l a s  
m u c h a c h a s  h a c e n  s a r t a s  y  s e  l a s  p o n e n  a l  c u e l l o  á  m o d o  
d e  c o l l a r e s . — 1 5 1 ,  3 8 8 .

S a m p á l o c . — V. Tam arindo.
S a n d í a . — Cucumis citrullus, S e r . — V a l e  m u y  p o c a  c o s a ,  

c o m o  l e s  s u c e d e  á  t o d a s  a q u e l l a s  p l a n t a s  q u e  n o  s o n  
i n d í g e n a s  n i  p r o p i a s  d e  r e g i o n e s  t ó r r i d a s .

S a n t a  M a r í a  ( H i e r b a  d e ) . — V .  Artem isa.
S a n t a n a ,— S a n t á n , S a n t a  A n a . — / a w «  coccinea, L . — A r 

b u s t o  q u e  p r o d u c e  a b u n d a n t e s  f l o r e s  e n c a r n a d a s .  ( B l .
I, 7 0 .)—1Ç1-

S a n t o l — Sandoricum Indicum, L .  —  Á r b o l  c u y a  f r u t a  s e  
d e s c r i b e  e n  l a  p á g .  40  (t . I).

S i  b u c a  o . — Ceasalfiina sa fa n , L .  « E l  s i b u c a o  d e  F i l i p i n a s  e s  
m a s  r i c o  e n  m a t e r i a  t i n t ó r e a  q u e  t o d o s  l o s  d e m á s  d e l  
O r i e n t e  d e  A s i a ;  p e r o  m e n o s  q u e  e l  B r a s i l e ñ o .  E n  e s t o s  
ú l t i m o s  t i e m p o s  h a  p e r d i d o  s u  c r é d i t o  á  c a u s a  d e  c o r 
t a r s e  d e m a s i a d o  p r o n t o .  S e  e x p o r t a  p r i n c i p a l m e n t e  p a r a  
C h i n a  y  s i r v e  p a r a  t e ñ i r  d e  r o j o .  L .a  t e l a ,  e m p a p a d a  p r i 
m e r o  e n  u n a  d i s o l u c i ó n  d e  a l u m b r e ,  s e  i n t r o d u c e  e n  u n  
b a ñ o  a l c a l i n o  y  a l g o  a l c o h ó l i c o .  E l  c o l o r  r o j o  p a r d u z c o ,  
t a n  f r e c u e n t e  e n  l o s  t r a j e s  d e  l o s  c h i n o s  p o b r e s ,  s e  p r o 
d u c e  c o n  e l  s i b u c a o » .  ( J a g o r ,  p á g .  n ,  n o t a  1 0 . ) — 1 5 2 ,  2 7 1 .

S i e m p r e v i v a .— 1 5 1 .

SwcAMAS.—Pachirrhyztis angulatus,  D C . — L a  r a i z  s e  c o m e  
c r u d a  c o n  a c e i t e  y  v i n a g r e .  ( B l . ,  I I ,  3 8 0 . ) — 13 0 .

S o l a r i , — p o r  S o l a s i .— V a r i e d a d  d e  l a  a l b a h a c a :  Ocimum 
americanum, B l . — 1 5 1 .

T a b a c o . —Nicotiana tabacitm, L .—Introducido de A m éri
ca, bien pronto se propagó la siem bra. El de Cagayán, 
ó m ejor dicho, el de la Isabela (región que fué de la  an
tigua proy. de Cagayán) es él m ejor; éste, sin em bargo, 
dista mucho de valer lo que el de Vuelta Abajo de Cuba. 
En opinión de los inteligentes, el tabaco de Filipinas



A P É N D IC E  E

gozaría de mayor crédito en Europa si los encargados 
de prepararlo y elaborarlo lo supieran preparar y ela
borar tan á m aravilla como se hace en Cuba. Estancado 
por iniciativa del Gobernador D. Jo sé  de Basco y  V ar
gas. fué el tabaco, desde 1781, la principal fuente de in
gresos del Tesoro de las Islas, hasta el año de 1883, en 
que se desestancó. Todavía se discute si fué un beneficio 
ó no el que se hizo al país.—2Ç1, 254. Estanco: 343; II, 45. 
Trampas, chanchullos, etc.: 252. 400. Siembra: 387. E l de 
Cagayán: II, 24. Vicio en la mujer, aféase: 281.

T a g u .m =  A ñil.
T a i u a n a c .—V. Caña.
T a a í a r i n d o .— Árbol, cuyas raices empléanse como madera 

preciosa en obras de ebanistería.—Tamarindus Indica, 
I ..—Descríbese: 41.

T a m p o y ,—  Árbol frutal.—Eugenia malacensis, B l.— Des
críbese: I .4 1.

T a n g í .— V. Arroz.
T a n g u i l i .—Dipterocarpus polyspermtts, Bl. «Árbol de pri

mer orden de que se hacen canoas, y es conocido en 
Pam panga y Balanga». (Bl., II, 213.)—192.

T a t o l a .— V. Bejuco.
T a y o .m =  A ñil.
T a y u g  =  Añil.
T e r n a t e .— V. Plátano.
T e  s i l v e s t r e .— Cannona heterophylla, Cav.—« Arbolitos 

de la altura de un hombre. A primera vista se parecen 
á una planta malvácea, llamada Escoba... Es muy extra
ño que en estos tiempos se haya querido darla tanta ce
lebridad, hasta asegurar que era el verdadero Té de Chi
na, y  de semejantes propiedades. Bastaba para salir del 
erroY, comparar unas hojas con otras, pues en nada se 
parecen... Sus hojas desde tiempos muy antiguos, se 
toman también por aquellos indios (bisayas) como el Té 
en infusion, pero secas á la sombra; y  aun así nada tie
nen de agradables. Por eso le llaman algunos Cha 
[ — te] cimarrón ó vagamundo». (Bl., I, 264.)—151.

Timsim,—Timsín.—Planta. «El motivo porque es conocida 
de los indios, es porque la médula que se halla dentro 
del tallo puede servir de mecha para las luces, y hacer 
las veces de lo que los chinos traen y  venden en Manila 
con el nombre cíe timsim, aunque estas mechas son m u
cho más largas que las de aquí». Aegilops fu viatilis , Bl. 
(Bl., I, 59.)—No veo que tenga el timsim nada que ver 
con la ju n cia .—151.
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T í n d a l o . —Ef>ema rhomboidea, B l.—Árbol, notable por la  
buena calidad de su m adera.—152.

T i p o l o  =  Antipolo.
Toaiates.—Hay varias especies: en general, todas ellas 

inferiores á la común en España.—11 ,  150.
T o n d o c . — V .  Plátano.
T o r n a s o l .— \%i, 384.
T r i g o .—De este importante cereal ya  no se siembra ni urr 

solo grano: cultivóse durante mucho tiempo; pero sin 
duda convenciéronse á la larga de que el trigo requiere 
otro clima, menos ardoroso que el predominante en las- 
islas m agallánicas. Una de las provs. donde se cosechó 
en m ayor escala fué en la de Batangas. (P. Delgado, 41.>
—Cultivo: I, 68. — Otras citas: I, 59, 69, 101, 104. 107, 142, 
297, 308.

T u b i g á n  (Arroz de).—En la prov. de Batangas =  Arroz de 
regadio .—366.

T u b o  =  Caña de azúcar.
T u b o n g  t o t o o .— V .  Caña de azúcar.
T u g u i s .— 130.—No hallo este nombre en ninguna de las 

obras que tengo á mano. No creo que sea errata de- 
Tunquina  (planta convolvulácea por cierto), porque es
ta no es alimenticia, á lo menos que yo  sepa.

Ubi.—Dioscorea alata, Pers. Planta. «Su raíz... la estim an 
mucho los indios, cocida. De los tallos, cuando tocan 
en tierra ó en algún árbol, salen unos tubérculos ó ex
crecencias como el puño... de carne maciza, y  que los 
indios creen ser el fruto». (Bl., III, 207.)—130.

V e r d o l a g a  .—Portulaca oleracea, L .—Planta. «Se extien
de tanto, que cuesta infinito trabajo extirparla». Bl. (II,
162). Tiene virtudes m edicinales.—150.

V e r g o n z o s a  =  M acahiga.
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Y
Y a n t o c . — V .  Bejuco.
Y o r o ,  Y ó r o c  — S agú .—V. Buri;—V. Cabo negro;—V. Pu-

Z a b a c h e . —Phaseolus lunatus, L .—Leguminosa; cl fruto 
no es tan apreciado como el patani. (Bl., II, 370.)— i? i.

Z a c a t e . — Es palabra americana: en nahualt, sacate =  yer
ba, pasto; que es lo que significa hoy en Filipinas. Esta 
palabra debió de introducirse—como otras muchas— 
después de cuando imprimió el Dr. Morga sus Sucesos; 
la prueba de ello es, que escribe (pág. 270): «el pienso 
de los caballos es verde de calamote todo el año, y 
arroz», etc. —151.

Z a p o t e . — Olro nahuatlismo, que muchos, cambiando la z 
en s, hacen pasar por palaora tagala. El zapote prieto 
que nuestro Autor describe (I, 4;), es indudablemente 
el llamado en Filipinas zapote negro,—Diospyros nigra, 
B l.,—«indígeno de las Islas», en opinión del P. Bl. (II, 
30). Realmente, por el nombre parece ser, como dice 
Al. de Zúñiga, originario de México. Así se desprende 
también de lo que dice el P. Navarrete: «Los capotes 
negros, y anonas, han dado muy bien en Manila»: de 
un árbol que no fuese importado holgaría escribir la 
frase han dado. (T rats., pág. 39.)

gahan.
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R E I N O  . M I N E R A L

A g u a s  m î n e r a l e s . — V. al final de este Apéndice.
A z u f r e . — II, 7 2 . — Prodúcese además e n  los volcanes de 

Táal y  Mayon, y otros puntos de las Islas.
C a n t e r a s .— Las que m á s  encarece nuestro Autor, son las 

de Meycauayan: ^ 3 , 521. Las de Angono, en la prov. de 
M órong, gozan hoy de mucha estimación.

C o b r e . — 1 4 4 .

H i e r r o . — V. Angat, Apéndice C.
O r o . — 3 3 9 ,  4 8 1 ;  II, 1 4 ,  1 7 . 3 4 ,  s i ,  5 ? ,  7 2 ,  74, 78, 98, [ 0 3 . — E s  

el mineral que está más repartido por las Islas.—Actual
mente, la mina de Mambulao (Camarines Sur) parece 
ser la mejor de todas; se ha fundado una Sociedad para 
explotarla.

S a l .— 296.

S a l i t k e . — I I ,  7 2 .

L a mejor ampliación que á mi entender puede ponerse 
á cuantas noticias suministra el P. Zúñiga, son los si
guientes Estados, que acaba de publicar de Real orden la 
Com isión ejecutiva de Estadística Minera.



E s t a d o  de las concesiones imiteras de todas clases existentes en el mes de Mayo de i 8go en las
Islas Filipinas.

M IN A S M E T Á L IC A S

.b.

Perte

n en cias.

Metros

cuadrados. M IN E R A I.

c . I I . 5 6 0 Hierro.
I 1 5 0 . 0 0 0 Idem.
2 3OO.OOO Idem.

C .  E . 1 2 6 . 3 3 6 I d e m .
2 3 0 0 . 0 0 0 Idem.

2  (a ) 8 3 . 8 4 9 Cobre.

2  (a) 3 3  8 4 9 Idem .
2 3 3 0 . 0 0 0 Azufre.
I 6 0 . 0 0 0 Idem.
I 6 0 . 0 0 0 Oro.
2 1 2 0 . 0 0 0 Idem.
2 1 2 0 . 0 0 0 Idem.

D. 2 0 . 0 5 6 Idem.
6 o 3 6 0 . 0 0 0 Idem.
6o 3 6 0  0 0 0 Idem.

2 1 2 0 . 0 0 0 Idem.
2 1 2 0 . 0 0 0 Idem.
% 1 2 0 . 0 0 0 Idem.
t 60.000 Id e m .
a 1 2 0 . 0  0 0 Id e m . /1

N O M B R E

1

De Hison...............................
Santa Lutgarda.....................
Constancia..............................
De Concha..............................
San Pío V ...............................
Sin nombre, conocida por

Santa Bárbara....................
Cántabro Filipina, conocida

por Santa Lucía................
Santa Rosalía.........................
San Antonio...........................
Nuestra Señora del Carmen.
La Amistad.............................
Bilbaína..................................
Demasía entre las tres ante

riores....................................
Coto Eduardo y Ricardo. . .
Coto González V idal............
Dik............................................
Sebastián y Valentín.............
María y Margarita.................
Julián y Mariano..................
Esteban y  Faustino..............

S IT IO

Sapangbacal..............
Pinu gayan..................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

A r.° Magambaug . . .

Idem............................
Mte. Caibiráu............
Mte. Capicao.............
Pinutan.......................
Idem y T igban an .. .  
Idem............................

Idem............................
Binutun.......................
Causuran.....................
Tinabingan................
Bayatacan...................
Nacatan.......................
Campiña.....................
T ín u p a n ......................

P U E B ' , 0

A n g a t. . .  
Idem. . .  . 
Idem. . .  . 
Mayumo . 
Idem. . . .

Mrmcayan

Idem. . .  . 
Caibirán , 
N a v a l. . . .  
L iloan . . . 
Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem. . . . 
Su rigao . .  
Idem , . . .  
Placer . . .  
Idem. . . . 
Idem, . .  . 
Idem . . .  . 
I d e m . . .  .

p r o v i n c i a

Bulacán. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . . 
Idem . . .

Lepanto.

Idem.
L eite .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. . .  
Su rigao . 
Idem. . . 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . . 
Id e m . . .
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Ri cardio. ..................................
Ramón y  Joaquín.................... 3 120 .0 0 0 Idem.
Señorito...................................... 2 X 20.000 Idem.
L u isa ......................................... 2 120 .00 0 Idem.

Imbong Tim bong. . . 2 120 .000 Idem.
2 120 .00 0 Idem.

Rosalía.............»................... . T ingá . .  .......... Idem................ 2 120 .00 0 Idem.
Nieves....................................... 2 120  000 Idem.
Sau A ntonio ,. . . . . Paracale......... 2 120 .0 0 0 Idem.
L a  Trinidad........................... 2 120 .00 0 Idem.

M INAS DE CARBÓN

Sao Jo sé ..................................... N ab an gig ................. .. C ata in g an .. . 4 600.000 Carbón.
Santa Cruz................. .. 4 60O.OOO Idem.

2 300 .000
300 .000
300 .000
300 .000
150 .000

Idem.
Nueva L a n g r e o ................ 2 Idem.

2 Idem.
2 Idem.
I Idem .

CAN TERAS

Mármol.
Idem.Santa M atilde............ .. Binangonan., 

Idem................
Morong. . . . . » 20.000

Santa R o sa .................. .. » 20.000 Idem.
Idem .Tuburan . . . . Cebú, ............. 20 .00 0



RESUMEN DE PERTENENCIAS Y SUPERFICIES CONCEDIDAS

En minas de hierro del siglo p asad o ........................................
En ídem por la legislación actual..............................................
En ídem de cobre antiguas...........................................................
En ídem de azufre............................................................................
En ídem de o ro ............. .........................................................

Metros cuadrados.

137.89 6
750.000 
167.698
180.000 

9 .15 0 .0 0 0
20.000

3 pertenencias irregulares.
5 ídem de 300 m X  5° °  m*
4 ídem de 200 v X  300 vs. 
3 ídem de 300 m X  5 ° °  m »

153  ídem de id. id.
Demasía de oro.En una demasía de íd e m ..............................................................

Total de minas metálicas de todas c la se s ..............................
Idem en id. de carbón....................................................................
Idem en canteras...............................................................................

10 .4 3 5 .6 5 °
2.550.000

80.000

12 .635 .650

168 pertenencias y una demasía. 
17  ídem de 300  m X  5 ° °  m*
4 ídem de 20.000 m.

Total general demarcado.....................................

E s t a d o  de las minas caducadas hasta fin de Mayo de i 8ço que ya no figuran en el anterior estado.

N O M B R E S IT ÍO P U E B L O P R O V IN C IA
Perte

n en cias.

Metros

cuadrados. M IN E R A L

Colo Progreso . . . . . L icos............... Danao y Compostela. 
Consolación............ ....

20
2
2

3.OOO.OOO
120 .00 0
120 .00 0

1

Carbón* i 
Plomo aurífero. ] 
Idem.

San R a fa e l.......... .. P a n o y p o y .. ,  
Acsubing*.. . .Santa M aría...............

E
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R E G I S T R O S  D E  M IN A  S O L IC IT A D O S

Se están tramitando en los Gobiernos respectivos las siguientes pe
ticiones:

En la  provincia de Manila «dos registros» de plata y oro en Mon- 
talbán.

En la  ídem de Cebú «un coto y  cuatro registros» de carbón ea 
Compostela, Danao y Naga.

En la de Mindoro «un registro» de carbón en Semerara.
E s posible que eu alguna otra provincia existan tramitándose otros 

registros de que no tenga conocimiento esta Inspección.
Manila, 23 de Mayo de 18 9 0 .—Enrique Abella Casariego.— E s co

pia.— E l  Director general, R o d a .

A g u a s  m i n e r a l e s . — Nuestro Autor nos habla con gran 
elogio del manantial de Los Baños (La Laguna). De en
tonces acá, se han descubierto otros muchos, según pue
de verse en la excelente obra de los señores Centeno, Vera 
y Rosario. Sin duda alguna las aguas más eficaces, para 
enfermedades del estómago y otras, son las de Síbul 
Mayumo, enclavadas en la jurisdic. del pueb. de San Mi
guel, prov. de Bulacán. Por el Ministerio de Ultramar se 
crearon en 1890 algunas plazas de médicos para atender 
á los enfermos que acuden á los principales manantiales, 
que no llamo balnearios, porque en rigor no existe en 
Filipinas esta clase de establecimientos.



A P É N D I C E  G

POBLACIÓN

i

O R IG E N  D E  LO S IN D IO S , D ED U CID O  D E  L A S  L E N G U A S

e halla h oy bastante generalizada la creen
cia de qiie las razas indígenas de Filipi
nas se reducen á dos: la aeta ó de los ne
gritos y  la malaya. Tal es la opinión de 
distinguidos etnógrafos, entre ellos el pro

fesor Blumentritt. Este, sin embargo, en su buen 
deseo de no ocultar otros pareceres, manifestó al 
Sr. Montero Vidal, en 1887, que «el inglés W allace y  
los sabios holandeses, el lingüista H. Kern y  el etnó
logo P. J .  B. C. Robidé van der A a , publican este 
año una nueva hipótesis: los papuas y  los malayos 
pertenecen á la m ism a raza, fundando su idea en el 
estudio de sus idiomas» (*). Ahora bien: según el 
mismo profesor Blumentritt, los negritos de rilipi- 
nas constituyen una rama de la gran raza «negra ó 
papua»; de suerte que según la nueva hipótesis de 
los sabios holandeses y  del sabio inglés y a  citados, 
las razas de Filipinas deben reducirse a una sola
mente. Cuál sea ésta, no lo dice el profesor austriaco.

(* )  Y . Hist, generai de Filipinas, por Montero Vidal, págs. 47-48, ñola.
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P e ío  se  en cargará  de d ecírn oslo , fun d ad o  tam bién  en 
las-len g u a s  que se h ab lan  en F ilip in a s , un sacerdote 
e sp a ñ o l, D. L o ren zo  H ervás y  P a n d u ro , que se anti
cipo  n ad a  m enos q u e  un siglo  á esos sab ios extran je
ro s  c itad o s p o r  B lu m e n tritt . E n  efecto , en la obra 
C atálogo de las L en gu as, tom o II , p ágs. 26 y  stes. 
léese lo que tra n sc rib im o s  á con tin u ación  : ’

E l origen de los indios filipinos es malayo, según la 
suposición que hasta aquí he hecho, y  ahora probaré con 
su lengua y  tradición, que hallo perfectamente confor
mes. Colin es el autor que mejor ha escrito sobre el ori
gen de los filipinos, que en la edición italiana de esta obra 
yo  establecí y  probé m alayo, sin haber leido ninguna obra 
de Colin. De este autor he visto la obra antes citada so
bre las misiones de los jesuitas en las islas Filipinas, y  de 
ella copiaré las siguientes noticias, que ilustrarán lo que 
despues diré sobre lös dialectos de dichas islas.

«Tres diversidades ó suertes de gentes, dice (a) Colin, 
halláron los prim eros conquistadores y  pobladores en 
estas islas quanclo llegáron á ellas, y  sugetáron esta de 
Manila. Los que m andaban en ella, y  habitaban los luga
res m arítim os y  riberas de los rios, y  todo lo mejor de la 
com arca, eran m oros malayos venidos (según ellos de-' 
•cian) de Bornei, que también es isla, y  m ayor que ningu
na de las Filipinas, y  m as cercana á la tierra firme de Ma
laca, donde está una com arca llam ada Malayo, que es el 
origen de todos los m alayos que están derramados por lo 
m as y  m ejor de estos archipiélagos. De esta nación de los 
m alayos nace la de los tágalos, que son los naturales de 
M anila y  su com arca, como lo dem uestra su lengua tága- 
la ... P ara  mí es cosa probable que esta grande isla de 
Bornei en siglos pasados fué tierra continuada por la par
te ele nordeste con la Paragua (isla), v  por la del sur con 
tierras cercanas de Mindanao (isla), según lo persuaden 
los baxos é islitas de la Paragua por una parte, y  los que 
llam an de Santa Juana, y  otras islitas y  baxos, que corren 
ácia Jo ló  y  Taguim a (isias), enfrente de la punta de la Cal
dera, tierra de Mindanao; y  si esto fuese verdad, como lo 
certifican los indios vie jos de aquellos parages, es notoria 
la ocasion de haberse derramado los borneyes por las F i
lipinas. A Bornei es verisím il que vendrían los habitado
res inmediatamente de la Sam atra (isla), que es tierra 
m uy grande, y  pegada con la firme de Malaca y  Malayo. 
En medio de esta grande isla de Sam atra  hay una espa-

(a) Colin citado, lib. I. cap. 4 . p. j6 . nn. 26 y  2 7 .
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ciosa y  dilatada laguna poblada al rededor de muchas y  
variacías naciones, de donde es tradición salieron en tiem
pos pasados las gentes á poblar diversas islas. Una de 
estas naciones, hallándose allí derrotada y  descaminada 
por varios acontecimientos (*), un pampango de razón (de 
quien yo lo he sabido) (**) que hablaban en fino pam pan
go, y  usaban el trage antiguo de los pampangos, y pre
guntando á un viejo de ellos, respondió: vosotros sois 
descendientes de los perdidos, que en tiempos pasados 
saliéron de aquí á poblar otras tierras, y  nunca mas se 
ha sabido de ellos. Así que, los tágalos, pampangos y  
otras naciones políticas, símbolas en el lenguage. color, 
vestidos y  costumbres, se puede creer vinieron de Bor- 
nei y  de Sam atra: unos de unas provincias ó comarcas, y 
otros de otras, que es la causa de la diferencia de las len
guas según la costumbre de estas tierras incultas, que 
cada provincia ó com arca tiene diferencia en el lenguage. 
La nación de los bisayas y  pintados que habitan las pro
vincias de Camarines en la isla de Luzon y  otras com ar
cas, he oido decir vinieron de las partes de Macasar (isla), 
donde afirman hay indios que se labran y pintan el cuer
po al modo de nuestros pintados. En la relación que hace 
Pedro Fernandez ele Quirós del descubrimiento que hi/.o 
el año de 1595 de las islas de Salomon, escribe nalláron 
en altura de 10 grados de esta banda del norte, distante 
del Pirú mil y ochocientas leguas (que poco mas ó ménos 
es la m ism a altura y  distancia de Filipinas), una isla, que 
llamáron la M adalena, de indios bien tallados, mas altos 
que los españoles, todos desnudos, y  labrados los cuer
pos, y  algunos los rostros al modo de nuestros bisayas: 
por lo guai consta hay otras naciones de pintados por 
descubrir... Pero de dónde tengan su legitimo origen 
nuestros bisayas pintados  aun no nos conta. Los natura
les de Mindanao, Jo ló , Bool, y parte de Cebú, que es gen
te mas blanca, y  de m ayor brio y  mejores respetos que 
los puros bisayas, si algunos no son borneyes, serán ier- 
nates (ó de Ternate), según se colige de la vecindad de 
las tierras, y comercio de unos con otros: y  porque en lo 
tocante á religion y  secta de su malvado profeta, aun hoy 
se gobiernan por Ternate, y  quando se hallan apretados 
de las arm as de Filipinas, se coligan entre sí, y  socorren 
unos á otros.»

Hasta aquí Colín, hablando del origen de las naciones

(*)  E n  e l texto orig in al, esto es, en Ja  obra de C olín , léese: derrotado, desca
minado, con !o que se alude al pani fango, Segú n  la  cop ia de íle rv á s, la  descami
nada e ra  u n a  nación, no un ind ividuo.

(“* * )  E n  la  copia de l le r v á s  fa lta  aquí la  p alab ra  averiguó.
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políticas de las islas Filipinas. Estas naciones son la fága
la y  la bisaya. Despues, hablando ele las naciones bárba
ras de dichas islas, dice (a):

«Otra diversidad (de naciones) totalmente opuesta á la 
pasada son los negrillos, que habitan en las serranías y 
espesos montes, de que abundan estas islas. Estos son la 
gente bárbara, que vive  de frutas y  raices del monte. An
dan desnudos, cubiertos solamente las partes secretas... 
no tienen leyes ni letras, ni mas gobierno ó repúblicas 
que parentelas, obedeciendo todos los de un linaje ó fa
milia á su cabeza: y  en cuanto á religion ó culto divino, lo 
que tienen es poco ó nada. Llám anles en español negri
llos, porque lo son muchos de ellos, tanto como los pro
pios etiopes en el color atezado y  en lo crespo del cabello. 
De estos hay todavía cantidad en lo interior de los mon
tes; y  en una isla de las grandes hay tantos, que por esto 
la llam an isla de los Negros. Estos negros es común pare
cer que fueron los prim eros habitadores de estas islas, y 
que a ellos se las quitaron las naciones de gente política, 
que despues vinieron por via de Sam atra, Java, Bornei, 
M acasar y  otras islas de las partes m as occidentales. Y  sí 
alguno pregunta, de dónde pudieron venir los negros á 
estas islas... digo que de la India exterior ó citra Gangem, 
que antiguam ente fué poblada de los negros etiopes,"y se 
llamó Etiopia; antes bien de ella saliéron los pobladores 
para la Etiopia, como probam os en otro lugar... otra di
versidad de gente, ni tan política como la prim era, ni tan 
bárbara como la segunda, es la de otras naciones, que 
suelen vivir en las cabeceras ele los ríos, y  por esto en al
gunas partes se llam an ilaguas, litigues, manguianes, 
zem bules,... entiéndese que son m estizos de las otras na
ciones bárbaras y  políticas... Personas cursadas en las 
provincias de Hocos y  Cagayan, en la parte boreal de esta 
isla de Luzon, certifican que se han hallado por allí sepul
turas ele gente de m ayor estatura que los indios y  armas 
ó alhajas de chinos ó japones, que al olor del oro se pre
sumen conquistáron y  pobláron en aquéllas partes...

Viniendo (b) agora  al otro punto de las lenguas, sort 
ellas muchas; pues en sola esta isla  de Manila hay seis, 
conform e al número de sus provincias ó naciones políti
cas, tágala, pam panga, camarima (que es bisaya), cagaya- 
na, y  las de Hocos y  pangasinanes. E stas son las políticas: 
aunque en rigor son diferentes, simbolizan tanto entre sí, 
que en breve se entienden y  hablan los de una nación con 
los de la otra... de estas lenguas las dos mas principales
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son: tagala, que se extiende por gran parte de lo m aríti
mo y  mediterráneo de la isla de .Manila, y  á las de Lu- 
bang y  Mindoro; y la bisaya, que se dilata por todas las 
islas de los pintados... Entre las naciones no políticas, 
aunque la gente es menos, las lenguas son más. Vim os en 
Mindoro (y lo mismo será en otras partes más remotas) 
concurrir manguianes alarbes de lugares bien poco distan
tes, que no se entendían unos á otros... en algunas partes 
observam os que en la boca de un rio se hablaba una len
gua, y en el nacimiento de él otra: cosa que es de grande 
estorbo para la conversion y  enseñanza de estas gentes.»

Hasta aquí Golin, en cuyas observaciones m ene dete
nido, porque convienen maravillosamente con lo que he 
averiguado cotejando las leguas de las naciones descu
biertas últimamente en el mar Pacifico, y  nos hacen co
nocer que por este se han extendido las mismas naciones 
que hay en las Filipinas. Se han extendido los tagalos por 
las M arianas, y los bisayas ó pintados, y  los negrillos por 
muchas islas del mar Pacifico, y del Indiano austral. Yo, 
sin haber leido la citada obra dé Golin. había conocido y 
afirmado (como digo en la edición italiana de esta obra) 
que todas las dichas naciones provenían de los malayos. 
Antes se ha indicado ya  la proveniencia que de estos tie
nen las naciones de las islas nuevamente descubiertas en 
el mar Pacífico, y  ahora expondré las noticias circunstan
ciadas de las lenguas de las Filipinas, que adquirí por 
medio de exjesuitas misioneros en ellas, y que puse en 
dicha edición italiana de esta obra.

Navegando pues desde las Marianas ácia las Filipinas, 
ántes de llegar á Luzon, que es la principal de ellas, se 
encuentra la isla de Capul, que por sus isleños se llama 
Abac. E l lenguaje de estos es dialecto malayo; pues el se
ñor Don F'rancisco García de Torres, que en dicha isla ha 
sido m isionero, y  ha formado diccionario, catecismo y  
otras obras, en lengua cápula, y que entiende las lenguas 
bisaya, tágala, pam panga  y  otras que se hablan en las F i
lipinas, me escribió así desde esta ciudad de Roma á 18 
de Enero de 1784: «Convengo con usted en suponer que 
sean dialectos de la lengua malaya, que se hable en la 
tierra firme de Malaca, casi todos los dialectos de las is
las Filipinas, y  de otras cercanas á estas: esto se ve cla
ramente en las lenguas mas cultas, quales son Ja tágala, 
bisaya, pam panga, & c.; y  de este parecer es el P. Colin, 
como se puede ver en su historia. Yo, que sabia perfecta
mente la lengua de Capul ó Abac, discurriendo con uno 
de Bornei, observé ser idénticos los dialectos borneo y  ca
pul, con alguna pequeña diferencia de palabras. En la isla 
de Capul ó Abac, como sus naturales la llaman, hay tres

39*
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lenguas ó tres dialectos. Uno de estos se habla en la  p ar
te de la isla que m ira ácia mediodía, y se llama inagta, 
que quiere decir negro, porque en ella hay negros. E n  la 
parte que mira ácia el norte se habla otra lengua, llam a
da inabacnum. En la isla hay otra lengua general, en que 
predicábamos y  administrábam os los santos sacram en
tos. Los igualas y  los inabacnum y  todos los otros isleños 
se entienden entre sí. mas cada uño habla su propia len
gua. Yo aprendí todas tres lenguas y  compuse catecis
mos, diccionario, &c. en la lengua inabacnum .»

Pasemos desde la isla de Capul á la de Luzon, que de 
aquella dista apenas dos leguas, y en ella hallarem os el 
lágalo  dialecto pulidísimo de la lengua malaya. Luzon es 
la isla mas grande y la mas poblada de Filipinas, y  por 
esto en ella se ha repulido y refinado el lenguage. M as no 
obstante que en Mañila y en sus contornos se h ab la  el 
verdadero y puro lágalo, en otras partes de Luzon hay 
dialectos del l á g a l o m uy diferentes entre si, y tam bién se 
habla el bisayo algo corrompido. Ile  a q u í’su número, 
como me lo ha enviado mi dignísim o paisano el señor 
abate Don Bernardo de la Fuente, inteligente en las  len
guas lágala y bisaya, el qual me ha dado pequeños diccio
narios, y no pocas noticias gram aticales de estas dos len
guas. El, en carta de Faenza escrita á 5 de Enero de 1784, 
me dice así: «En la isla de Luzon se hablan los siguientes 
dialectos: 1. En Manila, la capital, y en sus contornos, el 
lágalo. II. En Cam arines el camarino, que es una mezcla 
del lágalo  con el bisayo de Sam ar. III. El pampanga, IV . El 
pangasinan. V. El Hocos. VI. El zambale, que es el propio 
de los montañeses. VII. El cagayan. VIII. El m ailin  (esto 
es, el negro), que se habla por los negros que habitan en 
lo interior de las montañas. Todos estos lenguages son 
dialectos del lágalo, y  entre algunos de ellos hay no poca 
diferencia. El camarino podrá llam arse más bisayo  que 
lágalo  (*).

Sobre las lenguas de las demas islas Filipinas p resen 
to el parecer y  relación que por escrito me ha dado el se
ñor abate Don Antonio Tornos, con quien en la ciudad de 
Cesena he discurrido muchas veces largam ente so b re  las 
lenguas de las Filipinas; y aunque de estas había y o  ad
quirido perfecta noticia, no obstante, para mas autorizar
la, le he pedido que la pusiese por escrito. El señor abate 
Tornos ha visto personalmente casi todas las islas F ilip i
nas, y  ha oido todos sus lenguages. Aprendió tan b ien  el 
bisayo, que habiéndole yo suplicado que me hiciese los

(*) Fa ltan  las com illas que cierren el texto del ab ?te  Fuente. S u p o n g o  q u e  de
b ieran  estar donde concluye el párrafo, ó sea  donde he puesto esta l la m a d a . •
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■elementos gramaticales y el diccionario, sin em bargo de 
no haber hablado en diez y seis años, ni oido hablar á al
guno, la lengua bisaya (para el inútil al presente), en el 
breve tiempo de veinte dias formó un diccionario tan 
completo, que contiene mas de mil y  doscientas voces ra 
dicales, y  sirve para hacer uso de mas de cinco mil pala
bras. Después en un billete, que me escribió en 10 de M a
yo de 1784, me dice así:

«He visto los dialectos tagalos, que el señor abate de 
la Fuente pone en Luzon, y no tengo nada que añadir . De 
la lengua bisaya, que se habla en las otras islas F ilip i
nas, llam adas comunmente por esto islas Uisayas, hay los 
siguientes dialectos: I. E l mindanao. II. El samar. III. E l 
jo loano. IV. El boholano. El dialecto mindanao com pre
hende algunos dialectos muy difíciles; pues hallándome 
yo esclavo por año y  medio en Mindanao, entendí con 
gran trabajo algunos”; y  muchísimas palabras no las en
tendía de ninguna manera. Con trabajo también, mas no 
con tanto, entendi el dialectojV>/oaHo ó de Jo ló , donde es
tuve del mismo modo esclavo medio año. En Mindanao, 
que por su grandeza es la segunda isla de las Filipinas, 
se hablan los siguientes dialectos: I. El bisayo puro en a l
gunos países. II. El mahometano ó inalano, que hablan 
tres naciones mahometanas, llamadas m indanaa, malaria 
6 irana. Las palabras malana c ¡rana provienen de lanao 
y  danao, nombres que en los dichos dialectos significan 
lago. Los malanaos habitan cerca de los lagos, y  los ira -  
nos en las orillas del mar. III. El subano, que hablan los 
súbanos, que son gentiles, y habitan en las montañas.
IV. E l lulao, que hablan los luíaos, así llamados por lutao, 
que significa nadar; porque ellos se mantienen con la pes
ca, y  viven casi siempre en las barcas, que son sus casas.
V. El dialecto de los negros, que habitan en lo interior de 
Mindanao, y allí se mantienen con frutos de los árboles, 
y  con la miel que hacen las abejas silvestres. Las tres na
ciones mahometanas de Mindanao se asemejan á los isle
ños ele Sam ar en la pronunciación; y  los joloanos, que 
son también mahometanos, tienen la pronunciación algo  
sem ejante á la de los boholanos. En la isla de Basilan, su
jeta al sultan de Joló , se habla el joloano. En todas las 
otras islas Filipinas se habla la lengua llamada com un
mente bisaya; y  tanto estas islas como las otras, en que 
se hablan dialectos bisayas, están sujetas al obispo de Ze
bú. En Joló concurren á comerciar los habitadores de 
Malaca, Sum atra, Java , Borneo, y  de las islas M olucas, y  
su lenguaje se entiende por los joloanos.

Quizá usted se admirará de tanta multitud y  d iversi
dad de idiomas y dialectos; mas deberá considerarlos
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como efectos resultantes de las muchas monarquias que 
había antiguamente en aquellas islas, las qualcs en to
dos tiempos han estado bien pobladas. Yo corri muchas 
misiones de los jesuítas...» (*). Hasta aquí el señor Tornos.

En la historia de .Mindanao y de Joló  se advierte 'a) que 
los luíaos (nación de Mindanao) descendían de Ternate, 
de cuyo rey tenían la protección: y  que la nación de los 
negros se crce la más antigua de aquellas islas. Según 
esta advertencia, y las observaciones de Colín antes pues
tas, parece que en Ternate y en las demás islas .Molucas 
se hablan dialectos bisayos. En .Mindanao se crce que los 
negros fueron sus prim eros pobladores: v e sta  tradición 
es común en las dem ás islas Filipinas, en que hay negros. 
Los autores Que han hecho mención de estos, han juzga
do que son de nación diferente de los tagalos, bisayas y 
demás naciones malayas, y que hablan lengua que no es 
dialecto malayo. Deseando yo iluminarme sobre el origen 
y  el idioma de los dichos negros de Filipinas, consulté á 
ios mencionados señores Tornos y Fuente.

El señor Tornos en pocas palabras me respondió di
ciendo: «Ignoro qual sea el origen de los negros, que son 
nación ciertamente diversa de la tágala y bisaya. y que 
según la tradición de los tagalos y bisayas, estaba en las 
Filipinas quando ellos llcgáron á estos: mas le puedo de
cir que la lengua de la isla llamada de los N egros es la 
bisaya misma, con la mezcla de muchísimas palabras fo
rasteras, &c.» El señor abate Fuente me escribe de esta 
manera:

«Conjetura usted bien que las castas de naciones ne
gras descubiertas por Cook, en ¿Malícolo, en la Nueva Ca
ledonia, y  en otras islas del mar del. Sur, son perfecta
mente semejantes á las de las Filipinas, y que de estas 
poblaciones descienden, como también los negros de la 
Nueva Holanda, y  los de la Nueva Guinea. Los negros de 
Filipinas son de dos castas: una se cree en aquellos países 
desciende de los malabares ó sipayos; pues aunque su cu
tis es totalmente negra, tienen cabellos largos, delgados 
y  lucientes, como son los de los otros indios, y no tienen 
facciones disformes en la nariz y  en los labios, como las 
tienen los negros de Guinea. Los dichos negros, estando 
ya en esclavitud, y ya con libertad, viven bastante civil
mente. Hay otra casta de negros llamados agía, los qua
les están dispersos por las montañas: y estos son de fac
ciones disformes, y tienen crespos los"cabellos, como los

(*} L o  que sigue refiérese A ca lcu lar el núm ero de a lm as de las m isio n es de J e 
su ítas y el núm ero de islas del Archipiélago.

(a]> H istoria  de Ja* is las  ác M indanao, Jo ló  y adyacen tes, por F ra n c isco  Com 
bes, jesu íta . M adrid, 1 6 6 ; ,  fo l. lib . I . cap. I I .  p . 30 .
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negro? de Guinea. De esta casta hay algunos negros en la 
isla ele Luzon, y muchísimos en la isla llam ad a de los Ne
gros (la Guinea de las islas Filipinas), de la que ellos se 
tienen por primeros pobladores. En esta isla h ay también 
indios blancos, y en la playa del nor te se hablan los dia
lectos llam ados pan jy  v cjsa»i¿il.in, y el dialecto boholano 
se habla en la playa del Sur. La dicha casta de negros 
parece tener sobre "si la maldición del cielo, pues vive en 
las selvas y montañas, como manada de bestias en fami- 
milias separadas y errantes: se mantienen con los frutos 
que la tierra por’ si misma produce: y no se que viva en 
poblacion ninguna familia de esta casta de negros. S i los 
mahometanos de las islas Filipinas los hacen esclavos, se 
dexan m atar ántes que trabajar corporalmente: ni conse
jo, ni fuerza alguna pueden conseguir que ellos trabajen. 
No lejos de mi misión de en la isla  de los Ne
gros. habia una tropa de familias de estos, que trataban 
con algunos indios bárbaros, los qualcs les dieron á en
tender que vo les aconsejaba bautizarse, para que el g o 
bernador les’ obligase después á pagar tributo, y á traba
jar: y  por esto no consegui jamas conven ir ú ningún ne
gro: y juzgo que poquísimos de ellos se hayan converti
do en dicha isla: pues halle solamente la noticia de uno 
solo en un libro de bautismos, que se extendía por casi 
doscientos años. Con (os negros tuve siem pre buena y  
am igable correspondencia, esperando que la gracia  del 
Señor obrase en ellos: y empecé á experimentar que ellos 
se fiaban de mi, y me obedecían en muchas cosas. Su  len
gua debía ser la h o h oh n a . pues en esta me hablaban, 
aunque con dificultad les entendía, porque la hablaban 
muy m al. Sobre el origen de estos negros, solam ente po
dré decir á usted, que muchas veces oí decir al P. Balta
sar Ucla. persona de la mayor autoridad en las is la s jrili- 
pinas, que ellos descendían de los negros de Africa. S i al
gún indio gentil se casa con una negra, toda la fam ilia de 
esta debe servir al indio esposo. A los indios oí decir que 
en lo interior de la isla había negros antropófagos y de 
ojos perfectamente encarnados: mas yo no los v i jamas.» 
Hasta aqui el señor Fuente, cuya carta he trasladado en
teram ente, porque sus observaciones dan fundamento 
grave para conjeturar que á la primera casta de los ne
gros filipinos pertenecen los negros de las islas última
mente descubiertas en el mar Indiano del Sur.

L o s negros, como dice el señor Fuente, le hablaban 
en lengua boholana, que es dialecto bisayo: y  no siendo 
creíble oue ellos, por ser rudísimos y sumam ente alarbes, 
según el dicho de todos los autores, sepan dos lenguas, 
parece inferirse que todos ellos hablen dialectos de los
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idiom as tágalo y  bisayo, que son los generales de las is
las Filipinas.

En estas la diversidad de idiom as proviene de las cau
sas, que han sido com unes á todas las naciones para for
m ar diversos dialectos de una m ism a lengua matriz: y 
proviene particularm ente de la variedad que los filipinos 
tienen .en usar las letras vocales, y  las consonantes l, r, y  
en dexar de pronunciar consonantes en muchas palabras. 
Los filipinos tienen escritura ó alfabeto propio: mas eri 
este una cifra sola sirve para las dos vocales e, i: y  otra 
sola para las dos vocales o, u: por lo que, si ellos hallan 
escrita la palabra coco, que en tágalo  y  bisayo significa 
uña, pueden pronunciarla con estas quatro palabras: co
co, cucu, cocu, cuco. A sí también p in ili, que significa ele
gido, en bisayo, en virtud de la escritura se puede pro
nunciar: 'pinili, penele, penili, peneli, pinele. Asimismo, 
según el alfabeto de los filipinos, solamente se pueden 
pronunciar juntamente las consonantes ng; pero cada una 
de las demás debe pronunciarse con alguna vocal: mas 
no obstante esto, los filipinos usan palabras en que pro
nuncian clos consonantes juntas sin que intermedie vocal 
alguna. Parece pues, que el alfabeto de los filipinos, por 
ser silábico y  no de letras solas, ó aisladas, como son los 
alfabetos latino, g riego , hebreo, arábigo, &c. puede ha
ber conspirado á la m ayor alteración de sus respectivas 
lenguas ó dialectos.

A  esta causa alterativa de las lenguas en Filipinas, se 
debe añadir la que es común á naciones bárbaras, y  se 
halla en el dialecto boholano, en el que las palabras bisa
yas sala  (pecado), va ra i (no hay), sin sin g  (anillo), bongto 
(poblacion), &c. se pronuncian saa, vaai, siing, longso, 
aexando las consonantes l, r, ns; y  mudando la t en s. 
Los filipinos tienen generalm ente el vicio de confundir la 
letra r  con la letra l: y  las naciones bárbaras de Filipinas 
fácilm ente dexan de pronunciar estas y  algunas otras 
consonantes, por lo que sus palabras se desfiguran nota
blemente. Este defecto último se halla también en los tai- 
tis y  en otras naciones descubiertas por Cook, las cuales 
usan muchas vocales unidas.

S i examinamos la significación de los nombres de las 
islas Filipinas, hallarem os que casi todos ellos son de la 
lengua bisaya: por lo que parece que los bisayas, llama
dos también pintados, fueron sus prim eros pobladores. 
L a  isla  m ayor se llam a Luzon, nom bre antiguo según Ar
gensola (a), que según Colin (b), en la lengua de los natu-

(a) Conquista de las islas M olucas, por Bartolomé de Argensola. M adrid, 1609, 
fol. lib. 5 . p . 1 6 1 .

(b) Colin citado, lib. I, cap. 5 . p. 19 , n. 3 1 .
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rales significa pilon ó mortero, que en malayo se llama 
lesoti. E l nombre M indanao de la isla segunda" en grande
za, proviene de las palabras bisayas min, danno: la prim e
ra es particula com positiva, y la segunda significa lago, 
que en m alayo se llam a talaga, tasse. Danao proviene de 
dagal m ar: la isla de .Mindanao abunda mucho de lagos. 
Samar, nombre de una isla de los bisayas, en la lengua de 
estos significa herir. Su/uam, nombre de una isla desierta 
al sureste de Sam ar, significa corriente de aguas, la qual 
es grandísim a, cerca de la isla de Suluant, por lo que es 
muy diíicil llegar á ella: y  la dicha corriente hace que las 
embarcaciones perdidas suelan llegar á Samar, adonde 
llegaron indios de Palaos según Tornos y Murillo en di
versas ocasiones; y  en otra llegó, me ha dicho el señor 
Tornos, una embarcación de japones, que el acogió con 
el m ayor agasajo, y  consiguió reducir á la santa religión. 
Bantayam, nombre de una isla, significa guardia, centine
la. Palao, nombre de la isla de Palaos, proviene de la pa
labra tágala palai, que significa arroz (a). Sulu, nombre 
de una isla sujeta al sultan de Joló, proviene de suing, 
que en lengua de Jo ló , que es dialecto bisayo. significa 
corriente de aguas. La clara significación que muchísimos 
nombres de las islas Filipinas y de sus principales pobla
ciones tienen en los dialectos malayos, prueba que fueron 
m alayos los prim eros pobladores; y  consiguientemente, 
debieron hablar la lengua malaya los negros que, por tra
dición común en las islas Filipinas, fueron los prim eros 
pobladores de estas.

Me veo obligado á adoptar esta opinion en fuerza de 
las observaciones propuestas, hasta que no se descubra 
entre los negros de Filipinas alguna lengua que no sea 
dialecto malayo. S i se llegase á descubrir esta lengua di
versa, se deberá inferir que esta m ism a lengua se habla 
en la Nueva Guinea, y  en la isla de Negros que Cook ha 
descubierto últimamente.

II

C O N C L U S IO N E S  D E  L O S  N A T U R A L IS T A S  S O B R E  E L  

O R I G E N  D E L  A R C H IP IÉ L A G O

El Sr. Jordana resume sus investigaciones cientí
ficas acerca del origen del Archipiélago, en estos tér
minos (Bosquejo, págs. 120, 121):

(a) V e  palai (arroz) proviene el nombre pilao, con que se significó el arroz en 

muchísimos puertos de las Indias orientales.
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«Los hechos que sumamente hemos expuesto, condu
cen á los naturalistas á las conclusiones siguientes: i . “, 
que en época sumamente remota, debió existir un inm en
so continente que abrazaba en su totalidad ó en su m ayor
Í>arte, el vastísimo espacio que se extiende desde las Cé- 
ebes y demás islas orientales del archipiélago m alayo, 

hasta ías más distantes islas de la Polinesia por la par
te K., y desde Nueva Zelanda por el S . hasta las islas M a
rianas y Sandwich por el N.; 2.", que este continente per
maneció siempre separado del resto de la superficie te
rrestre, ó si estuvo unido al continente asiático, debió ser 
en una época anterior á los primeros tiempos del período 
secundario ó mesozoico: ■?."• que en tal caso la separación 
debió tener lugar antes que las islas de Sum atra. Ja v a . 
Borneo y Filipinas se desmembrasen del citado continen
te, del cual han formado parte en época relativam ente 
moderna; y 4.", que otros fenómenos y cataclism os p ar
ciales han ejercido indudablemente más tarde su acción 
en las grandes masas de terreno desm em bradas, d eter
minando la actual estructura v condiciones físico-natura
les de todas las islas que de ellas proceden.»

III

L A  R A Z A  Ú N I C A

Como las conclusiones de los naturalistas sobre 
el origen del Archipiélago no pugnan, antes bien se 
compadecen con la que obtiene el ábate Ilervás, de
ducida de los dialectos, nosotros obtenemos la con
secuencia de que los actas y los indios comunes de las 
islas magallánicas pertenecen á una misma raza-ma
dre, la malaya, y por consiguiente, que ésta es la. úni
ca á la cual deben ser afiliadas las hoy llamadas razas 
indígenas de Filipinas. Esc continente de que nos ha
blan los hombres de ciencia, transformado después 
en grandes grupos de islas (*), pudo estar unido al 
continente asiático: si fué así, del Asia partieron en 
tiempos remotísimos gentes— los actas— que pobla-

{*) L a  tradición que acerca'del origen del mundo tenían los indios cuando fue
ron conquistados por los españoles, confirma la existencia del gran fenómeno geo
lógico de que nos hablan los naturalistas: tm gigante sostenía la tierra sobre sus 
espaldas; el gigante, en un momento de cansancio, movióse bruscamente y dejó 
caer aquélla en el Octano; liizose la tierra mil añicos, que son las islas en que los 
hombres habitan.—Tal es la tradición.
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ron determinadas regiones de tan vasto territorio; si 
tai unión no existió, el paso debió de verificarse sin 
grandes dificultades, dada la proximidad que media 
entre la isla de Sumatra y la peninsula de Malaca, 
proximidad que ha debido de ser m ucho m ayor en 
las edades remotas. Cuando acaeció el cataclismo, 
esto es. cuando se verificara la gran transformación 
que los geólogos reconocen, eran únicos habitadores 
de las Filipinas los aetas ó negritos, á los que hay que 
suponer, con la acción del tiempo y la del medio, más 
inferiores que sus antepasados del continente asiáti
co: los actas habían, pues, constituido y a  una subra- 
za, ó mejor, casta especial, del propio modo que la 
constituyen los papuas, cuyos antecedentes históricos 
son á mi juicio idénticos á los de los actas ó negri
tos (*).— Entiéndase que, para nosotros, el período 
comprendido entre la dispersión de los actas por el 
continente oceánico y el desgajamiento de éste, abarca 
algunas centurias.—Transcurrió el tiempo, y_ enton
ces los malayos (pardosj invadieron las islas Hlipinas, 
como invadieron otras muchas del Océano Pacífico. 
-'De dónde procedían' Ya queda insinuado : cie donde 
los aelas. Pero en tanto que éstos habían degenerado 
bajo todos conceptos, los nuevos malayos, por venir 
de donde venían, por su contacto con otras gentes á 
•ellos superiores (**), habían experimentado sensibles 
beneficios: de aquí las diferencias, tanto fisiológicas 
como morales, que entre los nuevos y los antiguos de
bieron de existir, diferencias que con el transcurso

(*) L a  mavor parle ile los antropologías conviene en que los papuas  constitu
yen una subráza de la gran raza malaya. Iloy está perfectamente demostrado que 
la acción del medio modifica notablemente i>>s caracteres físicos y nun morale«, no 
va de familias enteras, sino de tribus numerosa*: por c «  et color de la piel y la 
naturaleza del cabello son datos de los que apenas hace caso ln verdadera ciencia. 
Los cruzamientos frecuentes entre personas de la misma fatnilia, com o acontece en
tre los áttas, reduplica el número de circunstancias que, á la larga, determinan los 
•caracteres morfológicos que se precisan para la constitución d e una ttubraza propia- 
mentedicha. Creo con lllumenchab que la especie humana sólo consta de cinco 
razas-madres: la blanca <» europea, la .»sittica ó amarilla, la a frican a  à negra, la 
roja ó americana, y la malaya (originaria de Asia). Mi la de los aelasj ni la de los 
papuas, ni ninguna otra subraza oceanica de color m is ó m enos obscuro, puede ser 
descendiente de la africana-madre: Jas lenguas y  Ja geología lo demuestran asi, 
como demuestran también que esas subra/a» uo son tampoco descendiente» de la 
roja 6 americana.

(**) Sospechan algunos autores que los malayos que invadieron las Filipinas ha
blan tenido trato con tribus árabes, y aun se cree que debi i de haber cruzamientos 
entre gentes de una y  otra ra^a.
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del tiempo y la acción del medio hanse hecho cada vez 
mayores. Los pardos vieron en los negros, del propio 
modo que los negros en los pardos, enemigos irrecon
ciliables: no de otra suerte se explica el que entre los 
antiguos y los modernos malayos no se verificara una 
completa fusión que diera por resultado una raza 
mestiza numerosa (*). Y sin embargo, no parece ve
rosímil que hubiera grandes, aniquiladoras luchas 
entre unas y otras gentes. Los negros, que por con
dición nativa eran nómadas y montaraces, fuéron- 
se á vivir definitivamente en las alturas, donde lo en
marañado de la selva y los gérmenes palúdicos les 
ponían á salvo de las asechanzas de los recién llega
dos; mientras que éstos ocuparon grandes zonas de 
las costas y, años andando, llanuras del interior de 
algunas islas. No aportaron, no, como parece que 
pretende el abate Hervás, los malayos antes que los 
aetas; en cambio todo induce á creer que los bisayas 
llegaron antes que los tagalos. Esto es tanto más. ve
rosímil, cuanto que el grupo de las Bisayas está al 
Sur de Luzón; la invasión debió de ser una no inte
rrumpida serie de escalonamientos, de S. á N ., que 
tuvo comienzo en la isla de Sumatra y acabó en el 
grupito de las Babuyanes. Si bisayas y tagalos hubie
ran ido á la vez, ¿no parece cosa extraña que los pri
meros se tatuasen y  que los segundos no? Las dife
rencias que existen entre los dialectos de bisayas y 
tagalos son parte también para que me afirme más 
en tal creencia. Tiénese, por último, como incuestio
nable que las razas que permanecen excesivamente 
aisladas degeneran: el ser menos politicos que los ta
galos los naturales de las Bisayas, demuestra asimis
mo su más antigua permanencia en las islas Filipi
nas. Por lo demás, y  viniendo, para concluir, á la 
afinidad de los dialectos aeta y  bisaya, digo que de esa 
afinidad yo me doy razón de diferente modo que el 
insigne autor de E l Hombre físico y  el Catálogo de las 
Lenguas. El idioma único que en edades remotas de

{*) Hay pequeñas iribus, no bien estudiadas todavía, de las que se dice que  son 
mestizas. Concediendo desde luego la exactitud de esta noticia, lo insignificante del 
número demuestra bien á las ciaras que entre los antiguos y los modernos era mu- 
tua la aversión,— V. B alugas, [rayas, Manguiancs, etc.
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bieron de tener los aetas filipinos, considéralo como 
la más ruda y primitiva derivación del malayo. Esta 
lengua, con el tiempo, debió de ir ampliándose, al 
adquirir más y mejores elementos; y así vemos que 
sus derivaciones posteriores, son más amplias y  aci
caladas, cuanto menos antiguas. Por eso el dialecto 
tagalo, más culto que el dialecto bisaya; y por eso 
precisamente, más afinidad entre éste y el aeta de 
ciertas tribus de Negros y de Boliol. Nuevas corrien
tes de relaciones entre hombres venidos del Su r y 
los malayos de Filipinas, aportaron á las lenguas de 
bisayos y tagalos nueva suma de vocablos (*) que aca
baron por hacer de ambos idiomas (dialectos del ma
layo-madre), los más importantes quizás de cuantos 
se hablan en una gran parte del planeta.—Mucho nos 
place que el P. M. de Zúñiga opine también, y basán
dose principalmente en ia semejanza de los dialectos, 
que los negritos y los llamados indios proceden de la 
misma raza-madre. (V. pág. 427.)

Resumiendo, pues, todo lo dicho, asentamos las 
siguientes conclusiones:

1 .“ Que los aetas, que constituyen la raza autócto
na de Filipinas, descienden de los malayos primiti
vos; que por la acción del tiempo y del medio am
biente de la nueva región que pasaron á ocupar, 
transformáronse en subraza, que ha ido lenta, pero 
progresivamente, degenerando; subraza que acabará 
por extinguirse.

2.* Que á los aetas, tras largo período de tiempo, 
siguieron los malayos, que ocuparon las islas de Min
danao y otras del grupo de las Bisayas, y, más tarde, 
una zona de la parte meridional de Luzón.—Bisayas.

3.’ Que á éstos, poco tiempo después, siguieron 
nuevos malayos. — Tagalos, que ocuparon primera
mente las provincias de Manila, Batangas, La Lagu
na, Cavite y otras de la costa del centro de Luzón.

4.' Que todas las demás que ordinariamente se 
llaman razas indigenas de Filipinas, son resultantes

(* )  Lo s estudios del P, Minguella y  los del Sr. Pardo de Tavcra, sin citar otros, 
demuestran que en el tagalo existe buen número de voces del idioma sanskrit. S c 
ria curioso y del mayor interés un grande estudio en el que se catalogasen las pala
bras procedentes de otras lenguas que no sean la malaya.
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de cruzamientos diversos entre unas y  otras tribus; 
aunque deben su s leves diferencias, m ás que al influ
jo de distintas sangres, por decirlo así, á la influen
cia de medio, exceptuadas aquellas agrupaciones de 
filipinos de modernísima historia, descendientes de 
chinos é indias malayas (*).

IV

V O C A B U L A R IO  E T N O L Ó G I C O

A ET A S =  N e g r i t o s . — Variantes: A g t a s ,  A i t a s  , A t a a s ,  

I t a s  I t a a s  . — Prim eros pobladores de Filip inas. D es
cienden de los prim itivos m alayos del Asia. S u  origen, 
según nuestro Autor: 425-427. E11 general, son tím idos 
y  cobardes: 498. Traicioneros: 421. Su  gobierno: II, 94. 
Viven como bestias: Id. Los ele Bataan: 496. Otras ci
tas: 14$, 318, 401, 416, 417, 420, 424, 471-473.—Tribus 
mestizas de aetas y  m alayos: V. B alugas, Irayas, Man- 
guianes. Estudio recomendable: el de Sem per, traduc, 
de Vidal: Rev. de F ilip in as, I, pág. 14 y  stes. Entre los 
años 1727-1750, el franciscano F r. Bernardo de Santa 
Rosa escribió un Arte, un Diccionario  y  una D octrina  

. cristiana  en lengua aeta. Estos libros no han sido im 
presos.—V. Huerta, Estado  (pág. 541), ed. de 1865. 

Americanos.—3 3 3 .— En general, eran de raza española los 
que iban á Filipinas, y  procedentes de México. 

A rm enios.— 264 .-265.— Pertenecen á la raza blanca. 
A t e s . — Denominación de los m undos ladrones: II, 96.—

. Segú n  Marche (citado por Blumentritt), Até  es el «nom
bre que dan los tagbanuas de la isla  de la P arag u a  á los 
negritos».

B a l u g a s . — Negritos de monte: 471. Raza salvaje m estiza 
de aetas y  m alayos.—V. Blum ., Mozo, Sem per.

(*) He dicho en distintas ocasiones que los chinos, antes de que M agallanes  
descubriera las Islas Filipinas, iban á comerciar con ios indios. Pero ni ese comer
cio debemos remontarlo á dem asiada antigüedad ni, en todo caso, las tribus m esti
zas de la parte N . de Luzón son anteriores á la conquista de Filipinas por Legazpi. 
Los poquísimos esqueletos de hombres de alguna m ayor talla que la  ordinaria de  
los m alayos, hallados en ciertas partes de la costa, de Luzón, no constituyen un  
dato de valía: deben considerarse como de chinos aventureros, tal vez náufragos á  
quienes mataron los filipinos. Estoy del todo conforme, en este punto concreto, con 
el profesor Blumentritt: ni la lengua, ni la historia, ni otra porción de circunstan
cias, demuestran antiguos cruzamientos entre las gentes de raza a m a rilla  y  las de 
raza fa rd a  ó malaya.
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B i c o l e s . —.Malayos descendientes de los antiguos bisayas 
que ocupan las provs. de Camarines y  Albay. Deben su 
nom bre al río Bicol.

B IS A Y A S .—Indios de raza malaya, que debieron de lle
gar á Filipinas antes que los tagalos. Además de las ra
zones que ya expusimos algo más arriba, añádase que 
en los tiempos de la Conquista tenian peores costum
bres que los tagalos. En la mujer bisaya era afrentosa 
la virginidad, según antiguos autores.—-Origen: 4J7; II, 
67. Dialecto: 11, 69. Tatuaje: U, 66.

B o r n e y  (Mestizos de).—V. Mestizos.
B orn eyes.—Los naturales de la isla de Borneo.—Hoy son 

contaclísimos en Filipinas.
C a l i n g a s . — Indios infieles en estado salvaje: II, j o . Son  

varias tribus. Créese que tienen algo de sangre china. 
—V . Semper, estudio cit.

C a m u c o n e s , — Nombre que dan algunos escritores de los 
sig los XVII y  svili, v también el P. Zúñiga (II, 8;) á los 
p iratas moros de tas islas comprendidas entre las de 
Borneo y  Taui-taui.

C ipayos.—451.—De esta raza, tan numerosa en las Colo
nias inglesas del Oriente, hoy no se ven en Filipinas 
sino m uy raros individuos.

C hinos .—Han sido, son y  serán un serio problema políti
co, social y aun antropológico en Filipinas. Es cosa 
averiguada que antes ele que Magallanes descubriera 
aquellas Islas, ya  los chinos iban á comerciar con taga
los, b isayas y otros filipinos malayos habitantes de las 
costas. Astutos, sagaces, dotados de un espíritu de ra
pacidad superior á toda ponderación y  de una audacia, 
para  ciertas empresas, que contrasta con la cobardía y  
ruindad peculiares de esta raza, los chinos se aventu
raban á ir á las Filipinas, seguros de no perder el viaje: 
en efecto, llevábanles á los indios cacharros, telas, ba
ratijas diversas—y me inclino á creer que pólvora más 
tárele (periodo comprendido entre los años 1526-1571), 
—para tomar en cambio buenos puñados de oro. Las 
relaciones comerciales continuaron, después de la con
quista de Filipinas por Legazpi, y  anclando los años ad
quirieron un incremento considerable.— La pretendida 
invasión de Limahong (II, p. 15; A p. A., nota -?o) trajo 
por consecuencia que centenares de chinos, de los que 
el audaz pirata llevó como soldados á Manila, fueran á 
refugiarse al N. de Luzón, donde por fuerza quedaron; 
y  descendientes de ellos se cree que lo sean algunas tri
b us.—Transcurridos pocos años, verifícanse las prim e
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ras radicaciones, esto es, se establecen en Manila (260) 
Debió de irles á pedir de boca, porque desde entonces 
la inmigración fué en progresión geom étrica; invadié
ro n la s  provincias, y  dedicóse una buena parte de ellos 
al cultivo de los cam pos (I, 13). Y  tanto llegó á crecerla 
inm igración, que el año tercero del siglo xvn sumaban 
ya  la respetable cifra de 25.000 (2O0). Ese mismo año se 
sublevaron por prim era vez (I, 49; Ap. A , nota 42), por 
cuya causa, después de haber sido durísimam ente cas
tigados, se les prohibió que pudieran volver á radicar
se (261-263). V olvieron, sin em bargo, al poco tiempo, 
aunque con la condición de no dedicarse á otra cosa 
que á las faenas agrícolas; pero de nuevo se consagra
ron al comercio, por la cuenta que á ciertos vividores 
les tenía (262); sin fijarse los gobernantes en que, con 
gentes de esta laya , ni los indios, ni los mestizos de es
pañoles, ni mucho menos los peninsulares, podían, ni 
podrán nunca, com petir (273). Esto no significa en modo 
alguno que los productos que los chinos venden sean 
los m ejores; antes, por el contrario, ellos todo lo adul
teran (272). Y  son falsos (408), y  explotadores desapia
dados del indio (492), y  ladrones (3 4 7 ), y  por añadidura 
han dado pruebas de profunda ingratitud y  grande des- 
lealtad (34O, 450, 477, y  nota 42 del Ap. A ). Su  lujuria, 
para que nada falte á esta raza envilecida, es famosa 
donde quiera que de ellos hay noticia (192, 496).—Escri
tores tan graves como el P. Díaz ( Conq., 1. III, caps. 33 
y  34), Castillo y  N egrete (1.“ parte, 58), y  otros, éntrelos 
antiguos, y  en general cuantos estudian hoy el transcen
dental problem a de la inm igración china en Filipinas, 
concluyen diciendo que son un peligro para la Colonia, 
no sólo por sus antecedentes históricos en ella (puesto
áue se han sublevado varias veces), sino porque impi- 

en que el com ercio al menudeo prospere en otras ma
nos que las de ellos y , finalmente, porque, de seguir la 
inm igración en la proporción que va, ha de operarse un 
cambio funesto en los caracteres étnicos de los pueblos 
filipinos. En vano las antiguas Ordenanzas les limitaban 
las localidades en que debían precisam ente residir (V. 
caps. 16 y  34 de las de Cruzat y  76 de las Aguilar); ellos 
han campado por sus respetos, y  hanse hecho los due
ños de casi todos los negocios de las Islas, viviendo don
de les viene en talante. En lo antiguo tuvieron junto á 
los m uros de la Capital una barriada que se llamó el 
P arián  (324). H oy donde más predom inan es en Binon
do. A principios de este siglo, según cálculos de Co
m yn (cap. I), había unos 7.000 en Filipinas; hoy se cree 
que pasan de 100.000: ¡considérese el número de mesti-
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zos que habrá á la vuelta de medio siglo! Actualmente, 
existen pueblos enteros que, como el de Tambóbong, lo 
constituyen mestizos casi exclusivamente. Los que en 
los prim eros años de la dominación española se bauti
zaban, cortábanse la coleta al bautizarse (Rivadenevra, 
16; Aduarte, 263), y  así no podían volver á su país. ílo y  
el chino no hace semejante cosa; y  el que se bautiza y  
se casa, suele volver á China á divertirse, dejando para 
siem pre en Filipinas, en el m ayor abandono, una fam i
lia de la que se había mostrado amante, sólo por man
tener su negocio con la hipocresía más retinada. Quio- 
quiap  es el que con m ayor brillantez se ha desatado 
contra los am arillos , entre los escritores contemporá
neos.—V. Mestizos de chino.

C h i n o s  (Mestizos de).—V . Mestizos.
D a i h a g a n  =  Mestizo de borney y aela.— V .  pág. 1 - 1 5 .

Dinamarqueses.—265.
Españoles.— Los españoles llegaron por primera vez á F i

lipinas el año de 1521, con Magallanes. Pero en rigor la 
colonización comienza en 1505. desde el punto y hora en 
que la escuadra que comandaba Legazpi. y había diri
gido el P. Urdaneta, tocó en C ebú.D urante el prim er 
período de nuestra dominación, que abraza una cin
cuentena de años, hiciéronse verdaderos imposibles 
por la total conquista del Archipiélago, sin necesidad 
de derram ar sangre en batallas con los filipinos: á ello 
se oponía, de una parte, la prudencia de los Goberna
dores, que no debieron de echar en saco roto la inefica
cia del número que á la sazón sumaban los europeos, y 
de otra, el apostólico celo de los frailes, que habiéndose 
captado, desde los prim eros días de su residencia en 
aquel país, las sim patías de la generalidad de los indí
genas, trataron, por todos los medios hábiles, de evitar 
luchas entre los dominados y  los dominadores. A segu
rada la paz, consolidada de todo punto la Conquista, la 
colonia española ha ido desde entonces poco á poco 
ejerciendo en aquella tierra esa acción civilizadora que 
ha producido á la larga  una total transformación en los

. usos y  costumbres de los indios, á quienes ha elevado 
al m ayor grado de civilización de que eran susceptibles 
unas razas que antes de la Conquista yacían sumidas 
en la barbarie m ás espantosa (*). Con los encomende
ros comienza la colonización propiamente dicha, y  con 
ellos á difundirse nuestra sangre por todo el Archipié-

(* )  E l duque de A len çon : Luçon et Mindanao: extraits d ’un journal de voyage  
dans Vextrême Orient. Parts, 18 70 .
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la g o . S e  les ha ju zgad o con dureza, sin crítica ninguna. 
Q uien juzga las co sas de ayer con el pensam iento pues
to en las de hoy, se equivoca. H a y  que dar á cada época 
lo su yo , á m ás de que no h ay qu e perder de vista  cir
cunstancias de cierto  linaje, que son á m anera de datos 
fundam entales p ara  resolver acertadam ente los proble
m as que la crítica nos brinda: los p rim eros encom ende
ros fueron buenos, porque eran  los m ism os hom bres 
que habían realizado, en unión de los frailes, la Con
q uista: espíritus com o los de Ju a n  de Salcedo y  Gabriel 
de R ivera, tenían que conducirse con cierto desinterés 
y  elevad a dignidad. N o así los su ceso res, que iban á la 
ven tu ra, á tierra de bárbaros, á -país conquistado, con el 
p ropósito  preconcebido de en riquecerse, en com pensa
ción del riesgo que corrían de p ere cer bajo la acción de 
un clim a aniquilador; com o desquite del sacrificio que 
su pone abandonar la tierra n ativa para vivir en otra 
tan diferente de ésta. E l concepto que en lo antiguo se 
tenía de las colon ias, distaba m ucho de ser el que hoy 
se tiene. A dem ás, no es lógico con ced er que los m agn a
tes que vivían  tran q u ila  y  cóm odam ente en la Penínsu
la, hubieran ab andonado sus p alacio s por ir á dirigir 
una hacienda en lo s cam pos de Luzón, de P a n ay ó de 
C e b ú ... Pero aquellos hom bres, si rudos, los m ás de 
ellos, si inhum anos no pocos, produjeron beneficios, 
queriéndolo ó sin qu erer: al tran sm itir su san gre, creá
ban se nuevos lazos de unión con Filipin as, y  si allí mo
rían, su capital q u ed ab a en el p aís; y  en todo caso, del 
contacto de ellos con los indios p rovin o necesariam ente  
la difusión de n u estras prácticas religio sas, de nuestras 
costu m bres, de n u estra  lengua, de nuestro espíritu to
do: y  estas son can tidad es p o sitivas que m arcan  huella 
p ro fu n d a y  transcendental en los pueblos, m ientras que 
las vejaciones á qu e pudieron h ab er som etido á unos 
cu an tos centenares de m alayo s, si sensibles, n ada va
len p aran go n ad as con la ign o m in io sa esclavitud que 
padecían  los indios, esclavitud que E spañ a se com plació  
en abolir á raíz ele la  C onquista. Fu ero n , pues, los en
com enderos un m al m enor, que produjo, sin em bargo, 
beneficios: del m al se  con servará el recuerdo en las his
to rias; de los beneficios, tócanse to d avía  los resultados. 
A  principios de este siglo  dictóse la supresión de las 
en com ien das.— Con súlten se: L eó n  P in e l o : Trat, de Re
partim ientos. R e v .  d e  F i l i p i n a s , artículos de del P a n , 
p á g s. 125 Y stes. C a b e z a s  d e  H e r r e r a ,  s u  Inform e acer
ca de la propiedad. E s t a d ism o , 4 9 t .— O tra clase á la que- 
h a y  que conceder g ra n  im portancia en lo que se rela
ciona con la tran sm isión  de n u estra san gre y  de nues-
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tras costumbres á las gentes m alayas de Filipinas, es la 
de m ilitares. A ellos se debe una buena parte de cuan
tos mestizos existen en el Archipiélago. Muchos de 
nuestros_soldados, al tomar la licencia cásanse con in
dias que'tienen alguna propiedad; quedan, pues, para 
siem pre en el país, y aunque por sus antecedentes no 
se les debe exigir, salvas raras excepciones, que sean 
dechados en cuestiones de etiqueta, tienen en cambio 
la ventaja de la laboriosidad y de la honradez, y  así que 
algo bueno comunican á los indios.—Terminado el pe
ríodo que debemos llam ar heroico, que abraza la pri
mera cincuentena de años, la colonia española degeneró 
por la fuerza de las circunstancias: la avidez de rique
zas, la nostalgia, el influjo de un medio social relajado 
porque, entre otros vicios, tenía el que impone el clima 
á la m ayoría de los europeos —el vicio de no hacer na
da,—la murmuración, el juego y  la vanidad (*) vinieron 
á ser las notas culminantes del lado feo de aquella agru
pación ele peninsulares. Mas i qué mucho! En aquellos 
tiempos, América lo llenaba todo; América era la rica 
por excelencia; la tierra de las grandes esperanzas y  de 
las realidades superiores á todo lo soñado. Mientras 
que Filipinas era un apartadísimo rincón del globo, 
que, lejos de producir á la Metrópoli, vivía á expensas 
del Virreinato de México (**). ¿Quién, pues, podía ir á 
F ilipinas, que no fuese un dejado de la mano de Dios?... 
Ha habido, sí, mucha escoria de España en Filipinas; 
pero la ha habido por circunstancias propias de F il ip i
nas. Yo no concibo un Hernán Cortés, luego de la bata
lla de Otumba, de Capitán general de aquellas Islas: era 
demasiado hombre para tan poca tierra, demasiado co
razón para tan tím idas gentes, demasiado carácter para 
soportar, como soportó I.egazpi, mentecatadas de re
yezuelos envilecidos. Como no concibo en igual puesto 
al Pizarro conquistador del Perú, luego de haber sido 
dueño del inmenso tesoro de los Incas. Filipinas era na
da; á España le sobraban tierras, y  millones de hombres 
y  cíe duros en Am érica. Por eso a Filipinas ¿qué gentes 
habían de ir?... Y  sin em bargo, en Filipinas na habido 
generales valerosos, dignos, honrados; y no todos los

(* )  E l español no ha transmitido la vanidad á los indios, como algunos creen; es 
el indio quien la ha transmitido al español. Los malayos son vanidosos por condición 
ingénita.— V . Morga, págs. 2 6 0 -2 6 3 . _ .

(* * )  Vista fa inferioridad de Filipinas como colonia en relación con los Rem os de 
Am érica, Felipe III tuvo el propósito de decretar el abandono. El P. Moraga, fran
ciscano de las Misiones de Filipinas, que en Madrid se hallaba entonces, le tocó de 
tal suerte el corazón al Rey, que gracias al citado franciscano no se ordenó el aban
dono.— V . H u e r t a ,  Estado  (edic. 18 6 5), pág. 499.

40 *



* 4 ç 8  e s t a d i s m o  d e  l a s  i s l a s  f i l i p i n a s

oficiales reales fueron acém ilas ni ladrones. Y  com o  
q u iera que fuesen aquellos p eninsulares, lo cierto  es 
q ue, cum pliendo con la ley que es p rivilegio  de la  raza 
latina, gen erosa y  educadora com o n inguna o tra , co
m unicaron á los indios el espíritu nacional, h aciendo de 
éstos, con el tiem po y  con el concurso in ap reciab le  de 
los frailes, los indios m ás civilizados de toda la  O ceania. 
Q uiero yo que consten aquí las opiniones de d o s e x 
tranjeros y  protestantes por añ adidura, acerca d e n u e s
tro trato con los indígenas. «D ifícil seria h allar una 
»colonia cu y o s naturales vivan  tan á gu sto  com o los 
»filipinos. H an  adoptado la  religion, los usos y  la s  c o s-  
»tum bres d e s ú s  dom inadores, de los cuales no están  se- 
»parados por la alta valla que, prescindiendo de Ja v a , 
»levanta entre europeos é in d ígen as la d esd eñ o sa alta- 
»nería britán ica.»— J ago r  (alem án): Viajes (trad u c, de 
V id a l), p ág. 30 .— Y  escribe B o w r in g  (inglés): « L a s  lí- 
»neas de separación  entre las clases y  razas m e p are cie -  
»ron m enos m arcad as que en o tras colonias orien tales. 
»H e visto en la m ism a m esa españoles, m estizos é indios 
»sacerdotes y  m ilitares. No h ay d uda que una m ism a  re- 
»ligion form a un g  ran lazo; m ás, á  los ojos del q u e ha 
»observado las repulsiones y  diferencias de raza en v a -  
»rias partes del Oriente; para el qu e sabe que la  raza es 
»la grande d ivision  de la sociedad, es ad m irable el con- 
»traste y  excepción que presenta la  poblacion tan  m ez- 
»clada ae F ilip in as.»— (ina visita ... (traduc, con notas 
de del P an), p ag . 18 .— So m o s los españoles, m á s ó m e
nos Quijotes com o individuos; pero colectivam ente, los 
m ás dem ócratas del planeta. E n  resolución, m alo s ó 
buenos, ello es que los indios, que y a  se con sid eran  un 
pueblo m erecedor de la total asim ilación le g isla tiv a  con 
la  Metrópoli, todo cuanto son y  cuanto valen  lo deben  
p o r entero á los españoles, que han  operado en ellos la 
m ás extraordinaria transform ación que pod ía e sp e ra r
se .— N uestro Autor estaba en lo firm e al ap etecer una  
pod erosa in m igración  europea: adem ás de lo q u e civili
za, m ejora los caracteres étnicos de aquellos p u e b lo s.—
I, 77, 78 . 272. 276-282, 308, 405, 433.

Franceses.— 264.—Los que llevaron prisioneros los ingle
ses, cuando éstos intentaron la incorporación de F ilip i
nas á la corona de la Gran Bretaña: 344.—H ay actual
mente pocos en número, y  los m estizos dt  fra n c és  6 india  
son contadísim os.

H olandeses.—De. sus piraterías podría escribirse un grue- 
so tomo. R ivales de los portugueses, quedáronse con ia  
m ayor parte de las islas que éstos habían conquistado.
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El contingente de holandeses en Filipinas ha sido en todo 
tiempo bastante reducido.—270; II, 85, gì.

I g o r r o t e s .—Nombre genérico con el que suele designar
se á las tribus infieles que ocupan las cordilleras N. y 
Central de los Caraballos. En opinión de algunos etnó
grafos ilustres, los igorrotes son tan sólo los m alayos 
infieles y  aguerridos que ocupan las regiones de Lepan
to y  Benguet. La lengua de estos bárbaros se dice se 
halla dividida en cuatro dialectos. En las obras antiguas 
suelen hallarse las variantes: i g o l o t , i g u l u t . —426; II,
12, 14, 2 1.—Su comercio de carne humana: II, 17.

I l o c a n o s . — Malayos cristianos que ocupan casi toda la re
gión occidental de la parte N. de Luzón. Se les cree los 
m ás laboriosos de las Islas.

I l o n g o t e s . — Infieles de raza m alaya con el tipo algo mon-

fol. Son fieros, extraordinariamente sanguinarios y 
árbaros en todas sus manifestaciones.—472, 475; II, 26.

INDIO S.—Con este nombre suele designarse á todos los 
filipinos cristianos de raza malaya; exceptuadas, pues, 
pequeñas tribus salvajes y, por de contado, abstrayén- 
donos de las gentes, llamadas moros, que en Mindanao 
é islas del grupo de Jo ló  profesan el mahometanismo, 
todos los demás m alayos del Archipiélago hállanse com
prendidos en la denominación genérica de I n d i o s . V a 
mos, pues, á hablar de los ilocanos, los pangasinanes, 
los fiampangos, los tagalos, los bicoles, los bisayas, etc., 
ya  que, originarios todos ellos de la misma raza, modi
ficados por la misma religión, sometidos á las mismas 
leyes y  educados por europeos de la misma nacionali
dad, existe en todos los indios un grande fondo de se
mejanza, ante el cual nada apenas significan minúsculas 
diferencias, de carácter secundario para el sociólogo y 
aun para el etnologista más escrupuloso. Del I n d i o  en 
general han escrito toda suerte de horrores los peninsu
lares, los franceses, los ingleses y  los alemanes; otros 
autores, en cambio, han hecho defensas apasionadas 
del I n d i o : Las Casas y  Palafox, por lo que respecta al 
mexicano, tuvieron en el P. Delgado un prosélito más, 
por lo que respecta al natural de Filipinas. Pero entre 
el P. Delgado y  el P. Murillo (ambos de la misma época 
y ambos de la misma Orden), la distancia de las apre
ciaciones es inmensa. S i indagamos las causas, hallare
mos que unos y  otros tenían razón al expresarse en la 
forma que lo hacían; si serenamente criticamos tales 
críticas, hemos de convenir en que no hay en ellas v e r
dadero espíritu de justicia distributiva. Los que se des
encadenan contra el I n d i o , júzganle por contraste: y
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como el indio es hombre de otras latitudes, hom bre que 
ha vivido muchas centurias alejado del foco de la civ ili
zación, pretender que nuestro contacto le m odifique el 
temperamento, le vigorice los músculos, le ingiera en su 
alm a nuestros propios sentimientos y en su cerebro 
nuestras propias ideas, es tan ilusorio como pretender 
su superioridad sobre el europeo, sólo porque el indio 
es dócil, sumiso, temeroso de Dios, pacienzudo, hábil, 
etcétera, etc. Habida cuenta de que los europeos som os, 
por la acción de nuestros nervios, im presionistas en 
grado sumo, y que los espíritus cándidos á par que 
eminentemente apostólicos escasean, no es de extra
ñar que los detractores sumen cifra considerable en 
relación con la que suman los defensores. Estos, com 
parando á los indios más buenos con aquella hez de 
españoles cuyas dem asías impedían el desarrollo del 
Catolicismo y de las buenas costum bres; y aquéllos 
comparando lo mejor de los españoles con lo peor de 
los indios, cayeron unos y otros en errores transcenden
tales. Vam os'nosotros á proceder por diferente sistem a 
que el usual hasta ahora: compararemos á los indios de 
ayer con los de (,inles de ayer, por decirlo así, y  tanto á 
éstos como á aquéllos, con los de hoy, sin perjuicio de 
hacer de vez en cuando reflexiones de cierta índole, ne
cesarias de todo punto, para que nuestras notas corres
pondan á los fines que nos guían la pluma.

A r m a s .— Las que los indios de las Bisayas usaban, en 
los tiempos de la Conquista, son las siguientes, se
gún la relación de García Descaíante Alvarado, de i." 
Agosto 1548 (Col. de does, inéds., 1." serie, t. V. 123- 
124): «Las armas con que pelean en todas estas islas, 
generalmente, son muchas é muy buenas, de hierro: 
las ofensivas son alfanges, dagas, lanzas, azagayras é 
otras armas arrojadizas, arcos, Hechas y cerbatanas: 
todas generalmente tienen yerba; y en’ la g u erra  se 
sirven de ella y  de otras ponzoñas; sus arm as defen
sivas son escopilcs de algodón hasta en piés, con sus 
m angas, coseletes de madera y de cuero de búfalo, 
corazas de caña y palos duros, paveses de m adera 
que los cubren todos; las arm aduras de cabeza, son 
cíe cuero de lixa, y muy fuertes, y en algunas islas 
tienen artillería menuda ú algunos arcabuces». E stas 
noticias las confirma Herrera, según puede verse  en 
el Ap. B . (Década VII, lib. V, cap. V, págs. 02-93.) La 
artillería menuda reducíase á falconetes, lom bardas ó 
bombardas y versos; estas piezas se supone las ad 
quirieron de los portugueses, de los borneyes y  aun
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de los mismos españoles de las expediciones de Ma
gallanes y siguientes. En 1570, habia en Manila fun
dición descañones, que Goyti y  los suyos quemaron 
(V. San Agustín. Con.juisl.is, 219-220) (*).—Los versos 
los hacían de trozos de caña. La  ca  batana era un ins
trumento hueco, en cuya cavidad introducían bolas ó 
palos con plumas para"hacer tiro . L a  azagaya =  dar
do arrojadizo. También usaban la partesana, ofensiva 
y defensiva, semejante á la alabarda. Los escudos ó 
rodelas =  calasag — carasa (.Morga).-—Argensola, 315; 
—San Agustín. v>o;— Morga, 142, 205;—Delgado, 339- 
330. —En la actualidad, no existen otras armas propias  
de los indios que las que usan los moros é infieles: 
machetes de más ó menos longitud, a liguas (análo
g a s á las hachas) y Aechas. .Mindanaos y joloanos tie
nen cañoncillos ele escaso calibre toscamente cons
truidos : en general son lanlacas .—Armas de los ae
tas: 424. (Jaylana ó catana: 108. Gt'tloc — machete: 156.

B a i l e s ,  c a n t o s ,  m ú s i c a ,  etc.—Consta elevarías relacio
nes que. antes de la Conquista, tenían varios cantos 
los filipinos, y uno especial cuando bogaban (**). Este 
especial hay’ que darle por perdido? El P. Ortiz lo 
menciona (ios'). Kl comintán, el cuitdtinan y el talin- 
dao  (bailes, cantos y versos adecuados), son también 
anteriores á la Conquista. Los panaderos y el sacatito 
y  aun el mismo J e !  palay ( í j i ) .  les creo posteriores 
(ï, ~ 1)\ V , por decontado. la contradanza cit. en la 
pág. 06 (t. í). téngola por m oderna.—De bailes inde
centes y cantos deshonestos — á espaldas de los espa
ñ o les—-algo también nos dice el 1‘ . Zúñiga (102). Pero 
en cambio no nos habla nada ele los cantores de igle
sia. que educaron y propagaron los religiosos desde 
su llegada á Filipinas. (V. San  Antonio, t. 11, üb. I, 
párratos 34 y otros.) Fr. Jerónim o de Aguilar, fran
ciscano, fué "el primero que im puso en música á los 
indios tagalos y bicoles. (Id., ici., lib. I, párr. 30, 40, 
610 y 611). Hoy los bailes genuinam ente indígenas 
van decayendo, y otro tanto ocurre con las canciones;

(*}  Y  una pequefla fortaleza. Cuando Goyti, con un puñado de valientes la des
truyó, pudo verse que el director de las operatione« era un portugués; y que los de
más que allí habla, eran moros borneyes. í.o* borne yes llegaron A construir bastante 
bien los cañoncillos de escaso calibre.— V. Do~s. ináds.; 2 *  serie, t. II, de Filipi
nas, pág. 236 .

( * * )  Morga, af/».— Y . adcmAs los Do:s. ¿'»¿is., 3 .*  serie: consta que los indios 
aue se hicieron amigos de los espartóles, m anifestaban h éstos que para que los 
aisting-uieran de los indios enemigos, irían cantando cuando bogasen: asi los espa
ñoles, cuando veían venir una embarcación de índms que no cantaban, tenían que 
apercibirse. Esto demuestra que la costumbre de cantar bogando tomó incremento 
desde que Jos casillas aportaron à las Islas.
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cosa sensible, si se tiene en cuenta que dejan lo p ro 
pio, que no todo es feo, por remedar los bailes y  los 
cantos de los españoles, «sin comprender el espíritu  
»de las cosas, en cuya superficie únicamente se fijan: 
»por esto son ellos y  las producciones de su arte  tan 
»fastidiosos y  desprovistos de carácter, que p od ría- 
»mos calificarles de falsos, á pesar de la gran  h abili- 
»dad y  paciencia que suelen emplear en su ejecución», 
dice Ja g o r (traduc, de Vidal), pág. 32.—En cam bio el 
subii, baile el más popular actualmente en B atan gas 
y  Bauang, gusta á cuantos europeos lo ven b a ilar (is).

C a r a c t e r e s  f í s i c o s , c a r a c t e r e s  m o r a l e s  y  c a r a c t e 
r e s  f í s i c o - m o r a l e s . — Aunque ya  hemos señalado a l
gunas páginas en las que nuestro Autor trata del o r i
gen  de los indios, volveremos á citarlas, apuntando 
algunas más: los malayos, 154;—los actas, 425-427;— 
los tagalos, 153-154;—los de La Laguna  (tagalos), 193- 
194;—los pampangos, 480; los marianos, II, 1 1 1 ; —O tras 
citas: 428, 431; II, C7.—V. el artículo III de este A p é n 
dice, La raza única.

Facciones de los indios, en general: 153, 340.— Los 
demás pueblos cristianos discrepan tan sólo en el co 
lor, y  estas diferencias no son sensibles, como no lo 
son las de la estatura. La mujer, ¿es guapa? L a  r e s 
puesta no debe darla el europeo; nuestra estética es 
muy otra: Ja g o r (pág. 25) y  Bow ring (39) no debieron 
enamorarse de ninguna india. Las hay, sin em bargo , 
aue merecen el calificativo de hermosas, por el g ra n 
dor de los ojos, la placidez del semblante y la  a rm ó 
nica proporción de los m iembros.—V. 293.

Tatuaje.—Tatuábanse los b isayas, los de A lb a y  y  
Cam arines (II, 66), los de Catanduanes (II, 51), y  otras 
gentes, entre las cuales no apunta nuestro Autor una 
tribu de iMindoro, de la cual da noticias curiosas el 
P. Navarrete (Tratados, 316).—Hoy el tatuaje sólo  se 
ve en algunas tribus bárbaras, que no ha sido posib le 
reducir á la civilización.

Vitalidad.— Pág. 158.— Sin que podamos d em o s
trarlo con cifras comparativas, todo induce á creer 
que actualmente es mayor que en los tiempos de la 
Conquista el número de indios que llegan á la an cia
nidad. Con el cambio de gobierno, desaparecieron 
aquellas luchas constantes en que vivían unas con 
otras las rancherías. Aparte otras razones, lo positivo

(*) Y o  lo aprendí, y  lo describo en mi librillo E l  indio  batMtgmho. N o  conozco  
ninguna otra descripción.
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es que hoy existe, aunque escasa, más higiene públi
ca que antes, como existen médicos que nan desban
cado, aunque no á todos, á un buen número de m edi
quillos  (i >j), los que á su vez han prosperado (los 
más), gracias á las lecciones de los frailes (*). Codor- 
niú pone en su Topografia médica (pág. 325) una esta
dística sumamente curiosa: vivían en 1848, sólo en 
quince provincias, 65 indios centenarios.

A seo .—En los indios es antigua la costumbre de 
bañarse. (Chirino, cap. X; Morga, 262.) En ellas esta 
costumbre parece ser más acentuada que en ellos 
(489). Yo no paso, sin embargo, porque en el indio 
sea instintiva la pulcritud: no debemos confundir el 
placer que el baño proporciona, con el hábito de la 
limpieza. Si el indio fuese limpio no dormiría en el 
suelo; no limpiaría los platos con el faldón de la cami
sa; no lavaría el pescado en esteros, sobre cuya su
perficie flotan, á la vista, despojos humanos desagra
dables. En las clases acomodadas, ya  es otra cosa; 
éstas si que son limpias, en toda la extensión de la 
palabra, á pesar de que muchos de sus individuos 
comen con las manos (que tienen buen cuidado de la
várselas inmediatamente antes de comer); pero, lo 
que es la masa común, la gente ciel montón, no lo 
concedo. Mis criados, como yo, se bañaban lodos los 
días; yo me secaba y después me ponía ropa limpia; 
ellos, sin secarse, se ponían la sucia: de suerte que, 
en rigor, no se habían bañado por limpiarse, sino 
por experimentar un rato de gran frescura. Con todo, 
en este particular los indios han ganado considera
blemente: hoy son raros los que no se peinan; en lo 
antiguo, la cabeza enmarañada era lo común, como 
lo es todavía entre los indios cristianos que viven en 
los montes de las provincias más civilizadas.

Inteligencia, aptitudes generales, etc,—No busque
m os en las historias hechos que demuestren que los 
antiguos indios valían nada, intelectualmente consi
derados. El mismo P. Delgado, tan indiófilo, comien
za asi uno de sus capítulos (pág. 249): La barbarie de 
los prim itivos habitadores de estas islas y  aun de los 
secundarios, llam ados indios... Pero no hace falta,

(*) S i todos los mediquillos, dando de mano con el mayor 6 menor conocimien
to que de las virtudes de algunas plantas tienen, .se atuvieran estrictamente á los 
consejos de los frailes, que por io menos suelen sab^r bastante de medicina casera, 
no cometerían tan á menudo los horrores que cometen. Ks verdad que muchos son, 
antes que mediquillos, charlatanes, á la manera del que nos pinta nuestro Autor 
en la pág. 390, y por ganarse un peso, se hacen la cuenta de que la conciencia está 
demás en el mundo.— V . A p . A ,  nota 56.
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después de todo, que aportemos citas (podríamos acu 
m ularlas por millares) de libros viejos: en Luzón te
nemos tribus no sometidas aún ; estúdiense las m ani
festaciones de la inteligencia de esos indios, y  v e ráse  
que no les cuadra otro calificativo que el de b árb a
ros (*). Los indios no han comenzado á dar m uestras 
de verdadero talento hasta que no estuvieron bajo la 
acción civilizadora de los españoles. España no pudo 
aprovechar otra cosa propiamente indígena que la 
institución llam ada barangay é' esto es todo lo que 
queda de la civilización filipina prehispana. Y  siendo 
indiscutible que los filipinos civilizados son los que 
m ás'valen de todos los pueblos m alayos que existen 
sobre la tierra, resulta evidente que todo cuanto son 
y  cuanto valen lo deben á la Nación española. Lu ego  
allí los españoles han hecho algo más que acum ular 
riquezas (**): han educado á millones de indios. L a s 
m ism as manifestaciones intelectuales de estos, lo de
muestran: son, como hermanos nuestros de m enor 
edad, imitadores de todo lo español. Hábiles, ó m ejor, 
mañosos en grado extraordinario, pacienzudos sobre 
toda ponderación; dóciles hasta el grado suprem o de 
la docilidad; dotados de una m em oria extraordinaria, 
cuanto se les enseña lo aprenden fácilmente, su pe
rándonos en lo que implica paciencia, habilidad ó m e
moria, igualándonos en lo que requiere un re g u la r 
espíritu de observación y un talento que no sea  ex
traordinario; quedanse atrás en lo que precisa fan ta
sía extraordinaria, buen gusto original, profunda re
flexión, talento poco común. Delineantes consum ados, 
pendolistas exim ios, tallistas m uy excelentes, E spañ a 
no halló en Filipinas dibujo ninguno, nada escrito , 
una sola construcción que fuera á mocío de a lard e de 
la maña de los indios. De memoria feliz, jamás fueron 
cuidadosos de su historia (I, 94), no tenían apenas re
cuerdos del pasado (I, 49), no obstante su apego á  la 
tradición (302), su espíritu rutinario (II, 1 1 , 13). Tenían 
alfabeto, como queda dicho, y  tal vez ninguno de sus 
reyezuelos sabía firm ar (***). Por toda ley, los u g a -  
lis (****), que pudieron estar en la mente de gran d es y

^ *) _ HI profesor Blumentritt, tan defensor de los indios, prodiga el vocablo sa l-  
vaje, siempre que se refiere á las tribus á que aludimos nosotros.

{# # ) Esta insidiosa imbecilidad, claro es que sólo se oye en boca de m u y conta
dos ignorantes al propio tiempo que enemigos sistemáticos de la raza blanca.

E l famoso Sicatuna no sabía escribir su nombre; probablemente le sucede
ría otro tanto á muchos notables oaisanos suyos.— V . Does. inéds., 2 .a serie, I I ,  2 8 8 ,  

(# # # # ) Y .e n  el texto, p á". 16 0 .— «Cuando pronunciaban sus decisiones f  los vie 
jos ò m atandãsj, no decían así lo manda la ley, sino tal es la costumbre, lo que en  
tagalog dicen a g  ugali.»— P. de Tavera, nota al P. Plasencia, pág. 1 1 .
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de pequeños, pero no en un còdice. ¡Qué distancia ta n  
gran d e de aquellos legisladores matandás ( * ) — c o n  
taparrabo por toga, — á la ya num erosa pléyade d e  
letrados filipinos, algunos de los cuales gozan c o n  
justicia  la consideración de todos ! L a afición á la m ú 
sica, data de siglos, no hay duda; ¿pero cabe co m p a 
ración entre los tam boriles rudim entarios de an tañ o, 
que todavía duran, y  las orquestas que tan á m a ra v i
lla ejecutan trozos de m úsica española ó italiana? E l 
indio, sin em bargo, es m uy m ediano com positor, ta l 
vez por su falta de fantasía. Cantantes, si llega á h a 
ber alguno extraordinario, habrá que tenerle por f e 
nóm eno; pero de esto la raza es irresponsable (**). L o s  
lím ites á que tenem os necesariam ente que ceñ irn o s 
nos im piden continuaren  este orden de consideracio
nes; cerrem os, pues, esta nota con un apunte de J a 
g o r, destem plado, com o todos los suyos, pero e xa cto  
en el fondo; dice el viajero alemán (pág. 32): «Todo es 
im itación servil, todo recursos torpes. Hasta los m is 
m os bordados en telas de piña, célebres por su finura, 
hechos á costa de una paciencia increíble y  con u n a  
habilidad no m enor, son, por regla general, im ita cio 
nes sin gusto de m odelos españoles.»— El indio, en 
resolución, cuanto es y cuanto vale lo debe á los e s 
pañoles: éstos han sabido determ inar sus aptitudes, 
d irig ir  su inteligencia, arrancarle al salvajism o p a ra

(* )  Matandá =  viejo.—-Y. pág. 2 17.—*V. la ñola anterior, y más ad elante, la  p a 
peleta O rganización p olítico-social.

{***) A l doctor López Brea, catedrático de Medicina de la U niversidad de M a n ila , 
pedíle  q ue por escrito me explicara la causa Û causas del (imbre de voz m ás ó  m e 
nos n a s a l de los indios cuando cantan. Contestóme lo siguiente : «Me pide U d . e x 
p liqu e el tim bre nasal que se nota en los indios cuando can ta n , especialm en te 
-cuando em iten  notas agudas, y  bien meditado creo que hay en ellos con d icion es 
an atóm icas étnicas que pueden explicar el timbre característico.

»Autorizado por Jas conclusiones inducidas por Krtshaber, de sus experim entos 
sobre la  voz, (jue sostienen que las cuerdas vocales generatrices del sonido r e d u c i-  
•das á e lla s  m ism as no producen m ás que ruidos m uy déb iles cuyo valor m u sica l es 
d ifíc il d e  determ inar; que el tim bre se halla determ inado por la cavidad b u c o -n a -  
sa l, y  la  intensidad por la cavidad faríngea, puede explicarse el timbre del in d íg e 
na por la  dism inución de capacidad de las fosas nasales, debida al ach atam ien to  
de sus narices* A lg o  podría explicar la  disposición de un velo de paladar, c u y a  in 
flu en cia  en ia voz hablada ó  cantada no  está hasta hoy explicada, y  por la  d is p o s i
ción  de sus am ígdalas cuyas funciones no se conocen en fisiología...

»Lo cierto es que si ia laringe no tiene variantes de im portancia en el m alayo  con  
relació n  al cau cásico, las ofrece m uy m arcadas su cavidad nasal y las a u x ilia re s  
lla m a d a s  senos frontales y  esfenoidales, tanto en su am plitud como en su fo rm a , y

3ue com o necesaria consecuencia h a d e  haber im portantes modalidades en su  v e lo  
el p alad a r, p ilares ó istmo de las fauces y anginas, y  hasta en su cavidad fa r ín g e a  

y  b u ca l, aparatos de resonancia de la \o¿ em itida por Jas cuerdas vocales, y  á cu y a á  
cav id a d es, com o he hecho constar por la opinión de una em inencia, se d eb en  los 
caracteres de intensidad y tim bre. Circunstancias que valen mucho la p en a d e  s er 
•estudiadas por los antropólogos para utilizarlas com o caracteres de d ifere n ciació n  
■étnica.»
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elevarle  á la ca tego ría  de hom b re civilizado, ilumi
nando su entendim iento con la  enseñanza, y  perfeccio
nando sus habilidades con el ejem plo. La india supera 
al indio en sagacid ad , in teligen cia  y  laboriosidad.—
V . en el texto: 508-516; 439 y  391, principalm ente.

Castidad. — H onestidad. —  Sensualism o. — Tenemos 
á m ano m ultitud de docum en tos relativos á la  época 
de la  Conquista; y  si fuésem os á tran scrib ir todas las 
frases que se refieren  á lo m u y lib res que eran las an
tig u a s indias, m ayo rm en te las b isayas, necesitaría
m os dar á esta  papeleta las proporciones de un ex
ten so  folleto. S o ltera s, casadas, pobres y  ricas, su li
bertinaje no tenia lím ites. L a v irg in id ad  era afrentosa: 
¡h a b ía  estupradores de p ro fesió n ! Com o verem os eti 
c a s a m i e n t o s ,  era  lícito ten er m ás de una esposa... 
En punto á castidad, honestidad y  sensualism o, lo 
q u e los indios han p rogresad o, difícilm ente puede re
d ucirse á térm inos concretos. A q u el libertinaje, deri
v a d o  de la b arb arie  en que viv ía n  los m alayos filipi
n os, ha desaparecido. Si se tien e en cuenta: i.°, lo ca
lu ro so  del clim a; 2.0, la calidad y  form a de los trajes, 
tanto de ellos com o  de ellas; 3.0, la  ociosidad en que 
v iv en  los m ás, y o  declaro que en Filipinas h ay más 
castidad y  m en os sensualism o que en E spaña; en 
cuanto á la hon estidad , no se p ierd a de vista  que allí 
subsisten  costum bres que si á n osotros al principio 
nos parecen m u y feas, en ellos es cosa corriente, y  en 
lo m ás m ínim o les excita: con  frecuencia se ven in
d ias medio desnudas: el m ism o español, á la larga, 
acab a  por m irarlas con igu a l indiferen cia que si mi
rase  un m ueble. — I, 75, 76, 138, 139, 163, 170, 171, 362.

P uerilidad , rasgo característico. — Que los indios 
tienen un fondo que les hace p asar á nuestros ojos 
com o niños grandes, es cosa que declaran unánim e
m ente los escritores sinceros: lo  que en ellos influyen 
los relum brones (I, 85); el que sea  preciso engañarles 
com o á los m uchachos para que obren bien (372-373); 
su  im previsión  (405, 461); su  esca sa  form alidad en los 
trato s (340); lo facilm ente que se  les soborna, como 
testigo s, para que cum plan m ision es de las que ni se 
dan cuentan, ni pretenden d ársela  (393); lo tram posos 
q ue suelen ser (207, 499), á la v e z  que propensos al en
g a ñ o  (223); los que son rateru elo s, caprichosos (150); 
lo  fácilm ente que se dejan exp lo tar por los chinos y 
lo s  m estizos de chinos (492); la  fa lta  de cálculo que, 
p o r tributo á la  van idad, se o b serva  en ciertas mani
festacion es de su  v id a  (364); su  desm edido afán por 
la s  alhajas (156-157), y , en ge n e ra l, por todo lo que
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sea ostentación (363. 365. 430); su acentuado espíritu  
de im itación (de lo que ya hem os hablado); el m iedo 
que le ponen los grandes fenóm enos de la n aturale
za (*); la índole de algunas de sus creencias sup ersti
ciosas (de las que hablarem os), y  otros rasgos p ro
pios de la m ayoría  de los indios, rasgos ciue ofrecen 
contrastes notabilísim os; son las principales razones 
q u e se alegan para  calificarles de niños gran des. Y 
cuenta que nuestro Autor no encarece todo lo n ecesa
rio la  fisgonería, que por recaer generalm ente en todo 
aqu ello  que no les im porta, ó en lo que no com pren
den, es precisam ente el rasgo m ás culm inante de su 
esp íritu  pueril.— 291-293; 11, 27.

Otros detalles.— Enem igos de las transm igraciones 
(I, 17), porque no les conviene ser forasteros, en los 
pu eb los pequeños sobre todo (1, 18); gustan de v iv ir  
en el carneo (59), no siendo raro que aun los haya afi
cionados á remontarse (63, 343, 410). La felicidad del 
indio (173, 174, 388), está en razón directa, á mi ver, 
de la social em ancipación, si es poco culto, ó de la sa
tisfacción  de los caprichos de su vanidad com pleja, si 
v iv e  en un pueblo de relativa im portancia. En g en e
ral, tienen apego á la fam ilia (I, 17). Al dinero, poco ó 
ninguno (493); en cam bio, á los ricos que les aa  por 
ser explotadores, ó Usureros, ó m onopolistas, com o 
dice nuestro A utor (1, 12), todo se les hace poco (447). 
— De sus antiguas barbaries (474, 475; íí, 9, ió, 26, 28, 
31, 51, 53, 104), á los pueblos cristianos, y no á todos, 
quédaríles leves rem iniscencias, que con el tiem po se 
b orrarán ; esas persecuciones de ganado de que nos 
habla  el texto (345), m ás me inclino á considerarlas 
com o travesura de m uchachos m al criados que com o 
derivación  del salvajism o histórico.

Apatía, desidia, holgazanería, indolencia, ociosi
dad, pereza.— El Sr. Sucgan intentó inútilmente redi
mir a sus paisanos de esta serie de defectos, de que 
les acusan los escritores antiguos y  modernos: todos 
esos defectos pueden reducirse á uno, que pudiéra
mos llamar: el no hacer nada, tan fácil de comprobar, 
que basta esta ligerísim a consideración: Cuba no tie
ne dos millones de habitantes; Filipinas tiene siete; 
y  bien: ¿qué resultado obtenemos comparando las 
producciones de ambos países? Yo no diré que todos

(*) C u esta  inm enso trab ajo conseguir que se aproxim en al cráter de un volcán. 
E l tem blor, a l que lan acostumbrados debían estar, lea pone miedo en el ánim o. L a  
aparición de un  com eta, y  la  observación de u n  eclipse, les infunden serias pre
ocupaciones.
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los indios son unos solem nes holgazanes; p o rq u e  m e 
consta que indios y sólo indios arrancan á la  tierra  
centenares de m iles de k ilogram os de a zú ca r , de 
arroz y  de abacá: luego trabajan. La in dolen cia  del 
indio es cierta: indagar sus causas, exam inar cu áles  
de éstas deben desterrarse; estudiar hasta q u é  pu n to  
puede el indio hacer en su país lo que en E u rop a hace 
com únm ente el jornalero, es lo que cum ple al e sc r ito r  
desapasionado. S i lodos los indios fuesen ap ático s, 
desidiosos, holgazanes, etc., etc., no veríam os, com o 
vem os, escribientes que trabajan  ocho y  diez h oras 
diarias, cundiéndoles el trabajo . El escribien te, sin 
em bargo, sobre no experim entar intensam ente todos 
los enérgicos rig o res de aquel clim a, tiene m u y  otras 
aspiraciones que el indio bravo del cam po. S o b re  las 
espaldas desnudas de éste, caen com o plom o d e rre ti
do ios rayos de aquel sol, cuando no le caen v e rd a d e 
ros torrentes de agua, que im posibilitan todo trab ajo : 
acostumbrado á com er mal, á veces sólo lo que la  p ró 
d ig a  tierra le brinda espontáneam ente; sin o tra  filo so 
fía que el Dios cuidado! (163), que consuela á la v e z  que 
desconsuela; sin otras tradiciones que el dulce no ha
cer nada de sus padres y abuelos; con una esp o sa  que 
le  lava  la ropa (¡qué poca es!), que le prepara la  co m i
da, que siega por él, pila por él, teje para él, y  q u e  le 
da todavía a lgunos cuartejos, so pena prob ab lem en te 
de ser apaleada, com o la india S isa  por Rizal d e sc r i
ta, á mí me parece lo más natural del m undo q u e ese 
buen indio se tum be en el langeap  y  se p ase la  v id a  
fum ando y  m ascando buyo. El clim a es inm odifica- 
ble; pero las aspiraciones, las necesidades v ie n e n  con 
e l em puje de la civilización, y consiguien tem ente, allí 
lo que hace falta es más em puje. Com parada la  p r o 
ducción de hoy con la de 1800, y  ésta con la de fines 
del siglo XVI, resulta dem ostrado que hoy se  tra b a ja  
m ás que ayer; que ayer se trabajaba m ucho m á s que 
antes de ayer. Y  com o allí no hay m ás fuerzas im p u l
soras que las que van de Occidente, de la m a y o r  ó 
m en or densidad de la inm igración  depende la  c o m 
pleta regeneración de aquellas m asas, aunque n unca 
se conseguirá que para ciertos trabajos sean  lo  p r o 
ductoras que las europeas; porque, aparte d e  q u e  el 
factor clima, com o queda dicho, es inm odificable, la 
raza no es lo v ig o ro sa  que suelen  serlo las raza s  de 
los países fríos. ¿Y qué culpa tienen los indios, d e  no 
haber nacido Hércules? El p rogreso  que en p u n to  á 
laboriosidad han experim entado los filipinos, no se 
debe todo, sin em bargo, al buen deseo d e e llo s: la
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predicación, el cubrir nuevas necesidades adquiridas 
por efecto del contacto con los españoles, no habrían  
bastado seguram ente, si ciertas Leyes de Indias, c o 
m o ciertos capítulos de las antiguas Ordenanzas, no 
se hubieran interpretado como m andatos cuyo c u m 
plim iento exigían algunos alcaldes con el bejuco en la  
m ano. D olorosa es la confesión; pero quien con o zca  
algo  á los indios, d iga  si por cada golpe no brotó un 
pico de azúcar; si aquellos tan expresivos estímulos no 
han regenerado, y  aun enriquecido á familias en tera s 
que viven  hoy sin acordarse de los cardenales de su s  
antepasados. Con todo, en Filipinas el castigo c o rp o 
ral ni ha sido tanto ni tan duro como lo fué en A m é 
rica. Esto, como otras muchas cosas, tienen que a g r a 
decerlo los indios á los frailes.— Son muchas las p á 
gin as donde el P. Zúñiga habla de la holgazanería d e 
los indios.

Ju egos.— Dicese, con sobrado fundamento, que la 
ociosidad es m adre de los vicios; y  siendo asi que la 
ociosidad es fruto propio de Filipinas, parece ló g ico  
que los vicios abunden. No tanto por diversión co m o  
por pasatiem po. Véase lo que decim os en D iversio
nes habituales. Descartando el juego de los gallos, del 
que y a  hemos dicho algo (V. Apéndice I), G a l l i n a ) ,  y 
podem os añadir ahora que es á los indios lo que á lo s  
españoles los toros, \a. fiesta nacional, con la a g ra v a n 
te de que hay apuestas, como en el moderno juego d e 
pelota de los vascongados, les gustan varios ele c a r 
tas (270), el panguingui (*) m ayorm ente. De otros n os 
habla Fr. Zúñiga: taipo ó tapadiabio ( joi), el de lo s  
cocos, propio ele las indias (207), y  tal vez ele a lg u n o  
m ás. El estanco de los naipes (301) y  las disposiciones 
de los gobernantes ( Ordenanzas: de Cruzat, 43; ele 
A g u ilar, 40), prueban que, aunque m alos los esp a ñ o 
les para dar buenos ejemplos en la materia, sab ían , 
no obstante, reprim ir el vicio.

Otros vicios.— S i tal calificativo merecen el b u yo  y  
el tabaco, á fe que son viciosos los filipinos. El b u y o , 
sin em bargo, decae: y a  los filipinos bien educados _se 
abstienen, á lo menos delante ele los españoles, á q u ie 
nes desagrada. (V. Reino vegetal, B u y o .)  En cuan to á 
la bebida, la regeneración de los indios asom bra e x 
traordinariam ente. De la escuela de aquellos principa- 
lotes que tenían á gala  la em briaguez (Morga, 264-65), 
no quedan discípulos. Hoy la b o rra ch e ra  es m u y

(*) L o  aprendi para describirlo, como lo he hecho circunstanciadam ente en  mi 
librillo E l h id io  batangueño.
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p o co  com ún en F ilip in as.—  297, 300, 301, 340.— Cerra
rem os esta nota diciendo que el ser pleitistas  es un 
verdadero vicio  en  los indios, del que en r ig o r son 
irresp on sab les, la  m ayoría , m ien tras no se aniquile 
totalm ente la p la g a  de letradillos ó abogadillos indí
g e n a s, desertores de la U n iversidad, que por ganarse 
un os cuantos p esos trabajan do poco, engañan á los 
indios ign oran tes, y , sobre en gañ arles, les quebran
tan el seso .— I, 50-51, 392-393.

C a s a m i e n t o s . — 162-164.— La cl ° te bigaysusu  (163) subsis
te en cierto m odo todavia: á cam bio de la lactancia de 
la  novia, v a  el n ovio , antes de casarse, á serv ir  una 
tem porada á la fam ilia  de ella, de lo que resulta  que 
la  novia suele p a rir  antes de lo conveniente (*); los 
m ision eros han clam ado m ucho contra esta antigua 
costum bre, y  los generales tam bién  (V. Ordenanzas, 
cap. 40 de las de Cruzat, cap. 50 de las de Aguilar); 
pero no se ha con seguido aún su  com pleta extinción. 
L a  dote bigaycaya  (163), su b siste , porque es razona
b le .— Antes de la  Conquista, los indios libres ó ma- 
harlicas podían tener m ás de una m ujer legitim a. 
(P lasencia.) Y  les era licito descasarse. (Ibid .)

C o m i d a s . — El indio com e de todo; nada repugna, ni los 
h uevos podridos (208). El pan de ellos suele ser law o- 
risqueta  (157), cáning  en ta g a lo ; á la m orisqueta le 
añaden algo de vianda ó ulani (157; U, 22), y  se dan 
p o r satisfechos. Su  m anera de com er: 157. — Todo 
esto , por punto general. H oy los indios acom odados 
suelen  com er á la m esa, y  aunque perseveran en su 
prim itiva  costu m b re de no u sa r m ás cubiertos que los 
cinco dedos, com o suele d ecirse, los hay que van  en
tran do por la costum bre de u sa r la  cuchara, el tene
d or y  el cuchillo. P or lo com ún son sobrios. Como 
a seg u ra  nuestro autor, son m ás desidiosos que gloto
nes (II, 37). S in  em b argo, las c lases pudientes gustan 
de ejercitar á m enudo las m andíbulas, en especial las 
m ujeres: m aravilla  ve r  que á la  m edia hora de opípa
ra  com ida, se zam pan una n aranja; al poco rato , otra 
cualquiera fruta; y  antes de un par de horas, un cho
colate, al cual incorporan  q ueso, poto, bibinca, broas

( * )  A  lo m ejor la  boda se deshace; pero la  m ujer m alaya  no pierde a llá  lo que 
por O ccid en te , sí ha parido de soltera: en a lgu n a s provin cias tiene m ayores proba
b ilid a d es  de casarse que otra soltera que no h a y a  parido. En B atangas pregunté á 
a lgu n o s indios sobre este particu lar, y  la  contestación fué en todos idén tica: «S e
ñ o r—  m e decían  — de la  q u e  h a  parido, se sab e y a  q u e  es fecunda». Y  sin embar
go, las v iu d a s, tengan ó no tengan hijos, difícilm en te h allan  quien con ellas  quiera 
unirse en  m atrimonio.
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y  hasta  m orisqueta. A l europeo poco tolerante, estas 
escen as le producen mal efecto.

D i v e r s i o n e s  h a b i t u a l e s . — V .  B a ile s ,— Ju eg os,— Teatro  
(pap. Literatura) .— El indio se d ivierte poco; el tipo 
del que por acá llam am os «juerguista  incorregible» 
escasea  entre los m alayos filipinos. Éstos tienen vi
cios, si, como y a  dejam os dicho; pero la pereza que 
im pone el clim a,— y  sancionan las costum bres p ro v e r
b ia les ,— á m ás de que el carácter del indio, derivado 
de su  tem peram ento, no es precisam ente el que dis
tin gu e al hom bre am igo de pasarse la vida divirtién 
dose, son, á mi juicio, las causas principales de que 
en un país donde apenas se trabaja no haya, sin em 
b a rg o , constantes diversiones. De todas m aneras, 
probado, com o está, que el indio, por su falta de n er
vio s, sufre m enos intensam ente los dolores que los 
individuos de raza blanca, tengo para mí que los g o 
ces de cierto orden los experim enta con m enos in 
tensidad que los europeos. A cerca de esta falta de 
n erv ios, que determ ina en los m alayos esa pavasidad 
que á lo m ejor nos irrita, escribe el viajero Jagor. 
(H abla de una función teatral : )— « Al com parar con la 
»anim ación y a legría  de igual solem nidad en un pue- 
»blo de Europa los rostros im pasibles y  sin expresión 
»de afecto alguno de aquellos indios, apénas se com - 
»prende cóm o pueden gastar tanto tiempo y  dinero 
»en análogas cerem onias. La m ism a falta de a legria  
»observan los via jeros en los indios am ericanos, y  
»áun en m ayor g ra d o , y  se explica por el m enor des- 
»arrollo que en ellos tiene el sistem a nervioso, de 
»donde proviene tam bién su adm irable indiferencia 
»para sufrir cualq uier dolor. La fisonom ía del indio 
»es, según T y lo r  (i), tan diferente de la nuestra, que 
»sólo se aprende á conocer la expresión de sus em o- 
»ciones despues de mucho tiem po de práctica. Las 
»dos causas pueden obrar de consuno».— (P ág. 94 de 
la  traduc, de V id a l.)— Y o en M adrid he ido al teatro 
co n  españoles recién  llegados de Filipinas, donde h a
bían residido b astan tes años segu id os, y  en casi to- 
todos ellos ob servé idéntico fenóm eno: cierto hastio, 
c ierta  pasividad que á mi espíritu  producía descon 
suelo: ni los chistes, ni la m úsica alegre, ni las bellas 
provocadoras b ailarinas, ni otras tantas cosas que 
p a ra  el recién llega d o  venían á ser grandes noveda
des, producían la  avidez de la m irada, la son risa...

( i )  A nahuac, pág. 24.— /V. de Jagor.
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ningún signo que denunciase a legría  en el ro stro  del 
aplatanado. El clim a, la acción del medio so c ia l, y  
otras circunstancias, modifican p oderosam en te ei g e 
nio de nuestros com patriotas allá, salvo a q u e llo s  que 
por ser en extrem o nerviosos y  llevar vida a c t iv a , así 
en lo espiritual com o en lo físico, no vienen á id en ti
ficarse— en esto del genio —  con la gen eralidad  d e  los 
naturales de Filipinas.

E m b a r c a c i o n e s . — V am os á consignar aquí, por r ig o ro so  
orden alfabético, no solam ente los n om bres d e  las 
em barcaciones citadas por nuestro Autor, sin o  a lg u 
nos m ás que se hallan en obras antiguas r e la t iv a s  á 
Filipinas y  otros países del extrem o O rien te . Pero 
antes de presentar esta lista, es preciso que d ig a m o s 
que, según las relaciones de los prim eros v ia jes  d e  los 
españoles á las Islas del Poniente, consta q u e  lo s  fili
pinos no conocían em barcaciones m ayores q u e  las 
que M agallanes llevó á Cebú el año de i?2 i (*). El 
sabio D. .Martín Fernández de N avarrete, al e x tra cta r
—  en vista de gran  copia de docum entos —  la  estad a 
de aquel insigne m arino en el m encionado p u e rto , es
cribe (Col. de los Viajes, tom o IV '(impr. 1837), p á g i
na 50): «[.legad os á Zebú, salieron á la villa  m a s  de 
»dos mil hom bres arm ados de lanzas y  p a v e se s , y  
»desde la playa miraban con espanto à las naos, porque 
»nunca habían visto otras». En efecto, com o m ás abajo 
probam os, la m ayo r em barcación que los in d io s  co
nocían era el ja n eo , de industria sín ica: por d o n d e  se 
prueba que las em barcaciones propias de los indios  

filip in o s, eran aún de menos porte é im portan cia  que 
los ya  citados ju n c o s .— Balandra: em barcación  esp a 
ñola, bien conocida. ( í í í .)  — Banca  =  canoa d e una 
sola pieza: las hay de m ayor ó m enor lon gitu d , seg ú n  
los usos; vuelcan fácilmente, y para evitarlo , lo s  in
dios suelen ponerles batangas; las bancas m u y  p e q u e 
ñas las solem os llam ar banquillas. (I. 82, 354.)— B aro
io: em barcación moderna; la uuc m ás de un os 80 pies 
de longitud (**), construida de una sola p ieza; hace 
las veces de b ote, al que rem eda, y sirve p rin c ip a l
m ente para la carga  y  descarga de los buques. L a  pa
lab ra  barolo no es tagala, b isaya  ni de n in gú n  otro 
dialecto filipino; hallárnosla en el 'Dic. de la A ca d .,  pero

(*) J,a nao Victoria, la m enor tenia 73 toneles de porte, ó sean n oven ta  to n ela 
das; \a Trinidad, la m ayor, c-ra de 110  toneles, 6 sean ciento treinta, y  d os tonela
das.— V . C o l . de Viajes  de F ernández Navarra te, t. IV.

( * * )  D e dos barotos de estas proporciones nos h ab la  F .  Jagor en  su s  Viajes; 
trad uc, de V id al, pág. 105.
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no se expresa la etim ologia.— Barangay ó Balangav: 
es la em barcación de más fuste y  m ayor historia de 
todas las genuinam ente filipinas. El P. Noceda escri
be /Dic. lagaio): «N avio grande de doce hasta diez y  
»seis hombres.» M orga lo describe (pág. ->06): «navios 
»sutiles y ligeros, bajos de bordo, clavados con cavi- 
nlla de madera, tan sutiles por la popa como por la 
»proa» (*). — Calalud: em barcación pequeña usada 
en la India Oriental; llevaba rem os; pero también po
día aderezarse com o bergantines con velas á la lati
na (**). No se les conocía en lo antiguo en los m ares 
filipinos.— Canoas: las de los indios =  bancas (354).— 
Carabela: em barcación muy panzuda, semejante á la 
g a lera, con la popa rectangular y  de fácil m anejo.— 
Caracoa: del m alayo coracora (Die. Ac.); no hallo esta 
palabra en ninguno de los diccionarios filipinos de 
que dispongo. El de la Acad., dice: «buque m alayo de 
cabotaje, de dos filas ele remos, m uy ligero y con vela
m en europeo aplicado al aparejo del pais»." No es fá
cil precisar su antigüedad; yo hallo este nombre por 
prim era vez. si no me equivoco, en un documento re
lativo á la expedición de Villalobos, pero es de ad ver
tir que se trata de indios de las M olucas ("**), no fili
pinos, (II, 64.)— Casco: no se yo si son un remedo de 
nuestras bateas para la carga, ó si imitación de las 
em barcaciones sínicas que el P. González de Mendoza 
describe en estos términos: «los que com unm ente 
»vsan para carga son casi de esta mesma hechura y 
»grandeza (alude i  los juncos), y  no ay otra di fie ren
acía sino ser m as baxos de popa y  de proa». (Parte I, 
libro III, cap. XXI). (I, 20.) —  Champán: em barcación 
sinica del tam año de un patache español, pero infe
rior al junco de los m ism os chinos; en champanes so- 
lian ir éstos á las Filipinas á com erciar; cham panes 
llevó Lim ahong á M anila cuando intentó apoderarse 
de la ciudad. (120, 260.)— Fragata: bajel grande, propio 
de los españoles.— Fusta: antigua embarcación euro
pea, aparejada con vela latina, cíe uno ó dos palos; 
sirve para la carga. Los portugueses enviaron dos 
carabelas y una fusta contra los españoles, en las Mo
lucas, el año de (Doc. inéd.; t .“ serie; t. V, p ági
na 24.)— Galeón: buque de alto bordo, y  gran caoicla; 
los había para gu errear y para carga y pasaje; los que

<*) V . ,  m á s  a d e l a n t e ,  O r g a n i z a c i ó n  p o l í t i c o - s o c i a l .

( * * )  V . Does, inéds., i . “ serie, tomo V , pág. 126.
( * * * )  El nombre caracoa se conserva en portugués.-—V . Does, inéds., 2 .a serie, t. í ,  

pág. 67.

41  *
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m ás se m encionan en las h istorias de Filipinas eran  
precisam ente de estos últim os. En C avite y  otros p u n 
tos construyéron se algunos, después de la C on quista , 
claro está, no tan excelentes com o alguien  cree. R o 
dríguez Trujillo (*) escribe (pág. 8): «La caren cia  de 
»buenos constructores en Filipinas, á pesar de contar 
»con operarios hábiles, hacía que las naos aquí co n s- 
»truidas saliesen aun m ás pesadas y  m enos m arin eras 
»que las hechas en Am érica, á m ás de in utilizarse m ás 
»pronto por el em pleo en su fábrica de m aderas v e r-  
»des. Eran estos barcos, generalm ente, urcas ó fraga- 
»tones de entre puente y  batería  en la cubierta, que 
»sufrieron con el transcurso del tiem po m odificacio- 
»nes tanto en el casco como en la arboladura y  ap a re- 
»jo, según los adelantos de la arquitectura naval, pero 
»siem pre fueron tipos anticuados en su especie q u e se 
»resentían de la falta de dirección hábil en su cons- 
»truccion».— Galeota: bajel de pequeñas prop orcion es, 
propio de los esp añ oles.— Galera: em barcación e sp a 
ñola, de vela y  re m o .— Junco: em barcación  sín ica, 
que describe asi el P. González de M endoza (parte I, 
lib. Ill, cap. XXI): «A los nauios m ayores que son 
»para nauegar lexos, llam an luncos, y  quando se  ha- 
»zen de intento p ara  cosa de gu erra  los hazen g ra n - 
»des, con castillos altos en popa y  proa al m odo de 
»los que traen las naos de leu an te,’y  las de los po rtu - 
»gueses que van a la India». E sta noticia la  copia  F e r 
nández N avarrete (IV , 87 de los p relim in ares). He 
aquí cómo P igafetta  describe uno que vió en Borneo: 
«II fondo tutto, sino a ll’altezza di due palm i so p r ’ac- 
»qua, é di favole  connesse insiem e con c av icch ie  di 
»legno; ed e assai ben construito. Superiorm en te son 
»di canne g ro ss issim e, che sp orgon o anche in fuori 
»per contrapeso. Uno di questi porta tanto carico 
»quanto una delle nostre navi; g li alberi son o d i can- 
»ne, e le vele di escorza d ’albero». (P rim o viaggio, 
121-122). Dedúcese de aquí, que en lo único q u e los 
juncos igualaban á nuestras pequeñas naves d el año 
1 5 2 1 ,  era en la capacidad. S in  em bargo, es de n otar 
que del junco de Pigafetta, al junco ciel P. G onzález 
ele Mendoza, h ay gran  distancia: no es extraño; m e
dio siglo existe entre uno y  otro escrito: los ch inos 
frecuentaban las aguas de Filipinas, B orn eo y  las 
M olucas, y  de los españoles y  de los p o rtu g u eses

(#) N a d a sospechoso en la  m ateria, puesto q ue favorece todo cuanto p u ed e  á 
los filip inos.— V . su M em oria sobre l a  M arina, escrita para la  E xposición de 1887 
en Madrid*
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aprenderían bastante, necesariam ente. Los juncos, en 
1521, no eran desconocidos á los filipinos: cuando la 
Trinidad  y  la Victoria  se hallaban en Borneo (1521). 
allí estaba en un junco «un hijo del Rey de Luzon» 
(N avarrete, Col. de viajes, IV', 71-72J; pero ¿qué v a 
lían tales em barcaciones, cuando las nuestras, á pe
sar de su pequenez, amenazaban echarlas á pique 
y  aun llegaron á apresar uno de aquellos juncos? 
S i los barcos sínicos hubiesen sido cosa de m ayor 
cuantía, los españoles habrían procedido con m ás 
prudencia, que bien se la aconsejaba la serie de de
sastres por que habían pasado. El junco, para concluir, 
era la  más grande embarcación, propia de gentes de 
Oriente, que en 1521 se conocía en Borneo.— Nao, Na
vio: como galeón .— Pático: pequeña em barcación p a
ra el cabotaje; no creo que sea genuinam ente filipina, 
pu esto  que los moros de Joló y  Mindanao la utiliza
ron antes que tagalos y  bisayas; ésta, como el pontili, 
entiendo que son los primeros rem edos (que luego 
h an  ido perfeccionándose) que las gentes de las islas 
d el S u r hicieron de los buques europeos de poco bor
do y  escaso porte. A fines del siglo pasado, había 
panco de piratas m oros que llevaba hasta sesenta re
m os. (106, i ¡ i .)— Parao: em barcación análoga al cas
co, aunque de alguna m ayor capacidad. Sólo se utili
za en ríos y  bahías. En lo antiguo había paraos que 
se lanzaban m ar afuera, arm ados de velas latinas he
chas de petate ó esterilla. A lguons paraos llevaban 
h asta 12 indios. (Does, inéds., 2.* serie, I, 233.) La pa
labra farao  se deriva del m alayo praho, según el Dic
cionario  de la Acad. (133, iqo.)— Patache, patax, pa- 
taxe: antigua em barcación española, de pequeñas pro
porciones; utilizábase por los buques de guerra como 
a u xiliar. (II, 23.)— Pontin. (V. Parao.) Tiene puente y  
cubierta, por lo com ún, y  un par de palos; las velas 
suelen ser de estera: el nombre, la form a y  otras cir
cunstancias, dem uestran que esta em barcación, co
m o tantas otras que utilizan los filipinos, son m uy 
posteriores á la época de la Conquista. Hay pontines 
•de 100 toneladas, es decir, de m ayor porte que la Vic
toria que, por sus proporciones, causó espanto á los 
indios de Cebú, el año de 1521.— Vinta: em barcación 
pequeña, á m anera de banca, que usan los m oros; á 
fines del siglo pasado construyéronse bastantes, de 
a lg ú n  m ayor tam año que las ordinarias en las islas 
d el Sur, para defender las costas contra las depreda
ciones de los piratas. Tales escuadrillas resultaron 
punto menos que inútiles. (112-113.)— Para concluir:
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tod avía  en 1565 los indios filipinos de las b isayas m i
raban con espanto las naos españolas, lo que d em u es
tra  que ni las em barcaciones sín icas, ni las b o rn ea - 
nas. ni -;qué duda cabe? las propias de los filipinos 
podían rivalizar en grandeza y  a lto  bordo con lo s  in 
significantes buques que usaban los castellan os.— V . 
Does, inéds., 2." serie, II, 268.

E n t i e r r o s . — Continúa un tanto generalizada la co stu m 
bre de celebrarlos: el duelo es á m anera de festín , 
para ciertos visitan tes. La superstición  de q u e nos 
habla el Autor (165) no ha podido ser totalm ente d e s 
arraigada; quedan vestig ios, que todo induce á  cre er  
que desaparecerán con  el tiem po.— Uno fam oso: 533- 
534.— De niños vivos, por los tinguianes: II, 13.

E s c l a v i t u d . — T rab ajo , y  grande, ha costado extirparla; 
el R ey de España dictó la abolición á raíz de ve rifica 
da la Conquista; pero todo el celo de nuestros m is io 
n eros, todo el em peño de nuestros gobern an tes, no 
han bastado á extin gu ir de una m anera absoluta este 
rescoldo de la barbarie pasada: aun subsiste cierta  
esclavonía por deudas, á espaldas de la ley, d ifícil de 
curar por la form a en que sub siste. Im aginém onos 
un hom bre com pletam ente libre: entra á servir  á un 
indio principal, que suele pagarle con tanta tacañ ería , 
que el sirviente se v e  en la necesidscl de pedir un ad e
lanto (205); á este adelanto sig u e  otro, y  luego otro ... 
y  es costumbre que continúe sirvien d o al m ism o am o 
h asta que acabe de am ortizar la deuda (utan). P ero  
no acaba nunca; porque si ha de cubrirse las carnes, 
fum ar y  m ascar buyo, y  el am o no le da de sueldo lo 
bastante para subvenir á estas necesidades, ev id en te
m ente la hora de la am ortización no llegará jam ás, 
á m enos que ese indio no vista, no fume ni m asqu e. 
E l  am o le tiene á raya; procura que el utan no exced a  
de 25 pesos. (El sueldo m ensual, m edio duro p o r  té r
m ino medio.) Pero ese criado se un e en m atrim oni o 
con una criada de la m ism a casa, que á su vez debe: 
el casorio aum enta el utan com ún; el bautizo del hijo, 
tam bién... Y  véase por donde, este  hijo, y  los d em ás 
que vienen, nacen con la obligación  de servir a l am o 
de sus padres, para  contribuir con sus pequeños su e l
dos á la am ortización del utan. Esos hijos m ueren sin  
h aber cam biado de am o, á m enos que éste los trans

fiera  á otro, el cual, por tener que p agar al tra n sfe
rente lo que los siervos debían, los recibe en calidad  
de esclavos. L a palabra alli no es usual; pero esta  c la 
se  de esclavitud, sí que lo es, á lo m enos en B ata n gas
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y otras provincias que son tenidas por m uy adelanta
das. Sería prolijo explicar las razones que existen 
para que no pueda ser desentrañada totalmente esta 
costum bre detestable, rem iniscencia de la esclavitud 
de antaño.—-Algunos artículos de las Ordenanzas pro
hibían muy sabiam ente prestar á los indios m ayor 
cantidad que > pesos. Los antiguos tagalos— y  véase 
hasta qué punto han vivido subyugados — tributaban 
de vez en cuando á los actas (423). Los moros los es
clavizaban. asi com o á los b isayas (joo, m.ií). Y  entre 
los filipinos la clase de esclavos", era la mas num erosa 
(V’ . Plasencia. M orga y otros); p o r donde se prueba 
que hasta que llegaron los españoles, eran punto m e
nos que fenómenos los filipinos lib res.— Com pra-ven- 
ta de niños por razas montosas: II, 17.

I d e a s  r e l i g i o s a s . — R e l i g i ó n . — Ksl’uerzos inauditos han 
hecho algunos escritores filipinos, de los tan conta
dos que se dedican á esta clase de estudios, por con
ceder á sus antecesores de civilización prehispana 
una asociación de ideas religiosas que estaba punto 
m enos que rayando con el Cristianism o. Danlc cate
g o ría  de Religión, y  llámanla pom posam ente Uatha- 
lism o. No es nuestro ánimo, hoy por hoy, tratar esta 
m ateria con la extensión, no que merece, sino que 
nosotros desearíam os, para echar por tierra una por 
una todas esas ingeniosidades, pueriles hasta cierto 
punto, de los escritores aludidos; dirém osles, sin em 
bargo, una sola cosa: siglos enteros llevan los m isio
neros católicos trabajando extraordinariam ente por 
extirpar el m ahom etism o y  otras religiones, y éstas, 
no obstante, subsisten, y subsistirán, quién sabe por 
cuánto tiempo. A los frailes españoles que fueron con 
Legazpi á Filipinas bastáronles pocos meses para re
d ucir á la verdadera Fe á todas aquellas gentes que 
por ser asequibles á nuestro trato hallaron en su ca
m ino. A menos que sea erróneo el concepto que sus
tento acerca del verdadero sentido del vocablo R e l i 
g i ó n ,  entiendo que los antiguos filipinos no tenian 
ninguna, como no la tienen las tribus que aun no han 
sido reducidas, exceptuados los llam ados moros, que 
son m ahom etanos. La idea de un S er  Suprem o la ha 
habido en todas las com arcas del planeta, desde los 
prim eros albores de la Humanidad; los antiguos fili
pinos no carecían— jno faltaba m ás sino que tuesen la 
excepción del linaje humano!— de esa idea; pero nada 
absolutam ente autoriza á afirm ar que tuviesen reli
gión, y  propia por añadidura: unas cuantas supers- 

, liciones  ridiculas, el tributo rendido en una ú otra
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form a á media docena de m on igotes ó al esp íritu  de: 
los muertos; la creencia en varios m itos fo rjad o s p o r 
el temor ó por preocupaciones (bárbaras á la  v e z  que 
pueriles), que no derivados de un convencim iento, así 
sea éste un enorm e disparate, son datos que a u to ri
zan á em plear la frase Id e a s  r e l i g i o s a s , pero nunca 
la palabra R e l i g i ó n . D ígasem e cuál fue el B udha, 
cuál el Confuncio, cuál el M ahom a,... que fu n dó la 
Religión genuinam ente filip in a, y  entonces cam b iaré  
de m odo de pensar. Sin  fundador, no hay R elig ión  
propiam ente d ich a.— Yo no so y  filólogo; m as m e b as
ta  lo que dice cl P. O r t i z  ( E s t a d i s m o , 171) p ara  o b te 
ner la consecuencia de que la palabra simbá, sob re 
no ser propiam ente filip in a  (*), no significa, de n in 
gu n a manera, templo, como pretenden a lgu n o s. L os 
antiguos indios no los tenían; nadie los vio; ni d e  lo 
que se ha escrito seriam ente de los m onum entos de 
las M arianas, es lícito deducir que tales c o n stru cc io 
nes fuesen cosa propia  de aquellos naturales, ni, d e s
de luego, que fuesen restos de tem plos, que m al p u 
dieron hacerlos los que iban com pletam ente d esn u 
dos, los que nada tenían, en la época de los p rim ero s 
via jes de los españoles, que acu sara  otro estado que 
el m ás rudo salvajism o (**). H ase querido h a cer, ya. 
que no hay m edios de probar que los luzones y  Di-  
sa y a s  construyesen  tem plos, uno de éstos d e cada 
gru ta , en las que nadie que lo m edite un poco d eb e de 
v e r  otra cosa que cem enterios, á los que acudían  los 
indios á practicar algunas de sus bárbaras su p e rs ti
ciones (***). Al sonat (171) se le equipara al obispo  con

(*) « S IM B A . Ir á la iglesia á  oit- misa: d esto solo se aplica ya esta palabra», 
D ie. tagalo  del P. Noceda, ed. de i8 6 0 .— « S JN G 15A . Adorar, acatar, ven erar , re s 
petar, honrar, reverenciar con culto religioso, am ar con extremo, amar d D io s  corno- 
es debido». (Acepción que â  mi juicio  añaden los frailes, por razones que se  le a lc a n 
zan á cualquiera.) « *J la cer hum illaciones, reverencias, para m anifestar e i respeto- 
que se tiene á algún individuo. ^D oblar las rodillas, ó u na sola, ante ei S u m o  P o n 
tífice, ante lo s Reyes y R einas, ante los A rzobispos... ó besarles la m ano en  s e ñ a i de 
sum isión. ^ N agaslngba acó cahápon, m insigba, m isin gba acó =  Ayer oi y o  misa.»- 
E tcétera. D ie. bisaya del P . E ncarnación, ed. de 1885.— ¿Q ué puede d ed u cirse  d e  lo 
transcrito? Pues que sim ba, en lo antiguo, ó sign ificab a cerem onia, ó m uestra d e  ve
neración á  un anito... todo, m enos templo. Y com o á la  ig lesia  se va á ver cerem o 
nias, á adorar à Dios, á ver con profundo respeto a l sacerdote, ¿qué m u ch o q u e, 
m ediante esta asociación de id eas, pueda pasar el filólogo de hoy por q u e  a l templo- 
se le llam e tam bién simba ?

( * * )  V . la  Memoria del Sr. L a  C oite, págs. 85-84. E ste autor, que ex am in ó  cu i
dadosam ente tales m onum entos, no concede que fuesen cosa de ios in d ios m a r ia -  
nos, á au ien es  pinta en el m ayor grado de inferioridad; opina que s ig n ifican  u n a 
estada, de japoneses en aq uellas is las, opinión à la  cu a l me adhiero; y  todo in d u ce 
á  creer q ue sin  haber servido ja m á s de tem plos, utilizáronse después p ara  cem en te
rios: jeom o que el propio S r. L a  Corte extrajo huesos hum anos!

u na jas m¿ s circunstanciadas relaciones antiguas, léese, re la tiv o  á 
los b isayas: «.(quando están enferm os ó tienen otra necesidad acuden á su s s e p u ltu 
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tanta arbitrariedad corno al ¡.mito (134) se le equipara 
al santo (*). Y todo porque el sonai era sacerdote de 
m ayor categoría que otros sacerdotes. Aias ni el sónat 
es -propiamente filipino, puesto que sólo se le  halla 
entre contados tagalos, como tantos otros elem entos 
venidos de Borneo en época m uy cercana de la  ven i
da de los españoles, ni en sus actos de conferir órde
nes, como alguien dice, debe verse otra cosa que de
claraciones de amplitud hechas en obsequio de los 
indios filipinos que podrán circuncidar sin riesgo  del 
operado. Lo genuinamente filip in o  son las sacerdo
tisas, ó más bien basiliscos que tan perfectam ente 
y  tan de cerca han estudiado algunos autores esp a
ñoles (**). Por lo que respecta á los anitos, .¡quién se 
atreve á afirmar que eran m ediadores entre los hom 
bres y  Dios? Religión sin fundador; religión sin tem 
plos; religión sin un solo dogm a escrito; religión cu 
y o s cultos eran lícitos ante un árbol, ante una roca, 
ante un animal, ante un m onigote im pudoroso y  g r o 
seram ente ejecutado; religión que consentía los sacri
ficios hum anos (***); religión que media docena ele 
frailes borran en un dia de m illares y  m illares ele in
dios (****), ni es religión, ni m erece otro nom bre que 
conjunto bárbaro de ridiculeces, tem ores y m on struo
sidades, Es, pues, la m ayor de las deudas de los fili
pinos á los españoles, la de la Religión, con cuyo e s
píritu  ha podido operarse en aquellas gentes cam bio 
tan radical. A no llegar los españoles con la oportu
nidad que llegaron, los filipinos serían hoy de Maho- 
m a (*'»***); y  si así hubiese sido, <se concibe que valie-

ras con grandes llantos y  alab an zas á pedirles san id a d , favor y socorro, donde ha
cen ciertas lim osnas y  im b o cacio n es., .» — Does, inéds., 2.a serie, tomo II, pág. 113 . 
— En la  cueva que visitó el Dr. Montano, en Luzón, halló m uchas calaveras y ade
más «quelques vases de porcelaine chinoise du l’on déposait une offrande de riz.» 
(M ontano, Voyage a u x P h ilip p in es, pá¡í. 100.) E n Luzón, como en ß isa yas , los in
dios llevab an  morisqueta á  sus difuntos, ofrenda m ediante la cual creían obtener 
toda suerte de venturas.

(*) Sónat (en tagalo) =  circuncisión. A unque el P . San Antonio incurrió en la 
tontería de establecer indebidam ente los térm inos de la com paración, no por eso 
deja de decir que el sònat procedia de liorney, y  que su oficio era deshonesto. En 
los prim eros sonats debem os ver extranjeros charlatanes que lograron fundar escue
la , u n a  de cuyas enseñanzas era la circuncisión. (1 7 0 .)— Por lo q u e respecta á  eq u i
parar los anilus con los santos d e l Catolicism o, es tan ilógico como decir que Ü a- 
chil ó que G at equivalia á Duque.

( * * )  V . P. Díaz: C o n q s 6 1 1 ;  Delgado, 376, etc.
(* # * ) «Quando muere algu n P rin cip al, m atan algunos esclavos de los suyos, m as 

ó m enos, según la calidad de la persona y  h acienda que tiene». Docm s. inéds., 2.a 
serie, t. II, pág. 1 1 3.

Sum aban unos 400.000, los convertidos, en tiempo del P, G onzález de 
M endoza.— V . su obra, Itinerario, cap. VIII de la  ed. de Am bcres.

(# # #*#) Desde R ivadeneyra (160 i j  hasta Sem per, todos los autores lo declaran.
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ran  lo q u e  valen? C itas al texto: Am uletos: 390, y  Apén
dice A ,  nota 56. Asuang: 169. Babaylana: 134; II. 100- 
101. Ceremonias del bilao y  del tibao: 170, 167. Ganay 
(brujo): 169. Infieles: 426: nota 23 del Ap. A . Magani- 
tos: i6 í. P riv ileg ios  de los indios en Religión: 536. 

L i t e r a t u r a . — Y a  lo hem os dicho: los indios tenían al
fabeto propio; pero ni su poesía  popular, ni sus leyes.

. ni los dogm as relig ioso s, ni n ada, en sum a, vieron ja
m ás escrito los españoles conquistadores. Posterior
m ente nada se ha descubierto. ¿De qué, pues, sirvió á 
los indios la  escritu ra, si nada escrito  tenían? Era tan 
im perfecto el alfabeto; estaba de tal suerte sometido 
á las arb itraried ad es m ás cap richosas y  absurdas, 
que no en van o tuvo que con fesar el Cicerón tagalo’ 
el P. B lancas de S a n  José, estas palabras: ...«el leer 
expeditam ente la len gua T a g a la -  | en fus m ifm os Cha-

■ racteres com o leem os n ueftra len g u a 'E fp a  | ñola, no 
lo aprendera n in gú n  Efpañol en toda la vida aunque | 
fea  tan larga  com o la  de Adán» (*). Esto decía, con en
cantadora lealtad , el m ayo r de lo s  tagalistas conoci
dos: si quien tenía talento p ro d ig io so  hacía tal confe
sión; si quien ahondó en el ta g a lo  infinitam ente más 
que los tagalos m ism os, d eclarab a  la inm ensa dificul
ta d  de leer expeditam ente lo escrito  en caracteres pro
p io s del tagalo , ¿cóm o ha de extrañarn os que los es
pañ oles no hallasen  nada escrito  entre los indios de 
Filipinas? L a m ejor prueba de la  ineficacia de aquel 
alfabeto es lo rápidam ente que desapareció. L os frai
les  m etodizaron las len guas, form an do artes y  voca
bularios; im pusieron  los caracteres de nuestra escri
tu ra. Los frailes, pues, facilitaro n  á los indios nuevas 
herramientas que ios indios pudieron  en seguida utili
zar, á cam bio de las inútiles de que antes disponían. 
Y  los indios com enzaron á ten er literatura escrita, 
gra cia s á los frailes españoles. Y , por no estar faltos 
de im aginación, com o por ser en gen era l im itadores 
de todo lo que hacen los castilas, rem edaron nues
tras com edias, rem edaron n u estras loas, rem edaron 
n uestros rom an ces c a b a lle re sc o s , rem edaron nues
tro s d iscursos... Y  aunque su s loas, sus discursos, 
sus com edias y  sus corridos no representan nada en 
el gra n  m onum ento de la L iteratu ra  universal, pues
to que no han aportado n in gún  dato positivo, es in
discutible que esta  sum a que n ada vale representa,

{*) A r te  y R eglas de la len gua Tagala, por Fr. Fran cisco  B lancas de S an  José; 
P a rtid o  de B ata an , i ó i o . — V . A dvertencia 2.a
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sin em bargo, un verdadero colmo, al lado de la litera
tura prehistórica, literatura no escrita, literatura de 
la que, restadas cuatro coplas populares, queda redu
cida á cero.— 6o, 64, 73, 7;, 7ó, 140, 292, 293, 320, 482. 
Teatro chino: 320.

O rganización polít ico-social. —  Ni el manuscrito del 
P. Plasencia, publicado hace poco por el distinguido 
bibliófilo Sr. Pardo de Tavera, ni la obra del P. G on 
zález de Mendoza, ni la del P. Rivadeneyra, ni la de 
Herrera, ni la del P. Chirino, ni la de Morga, ni la del 
P. Aganduru, ni la del P. Grijalva, ni otras posterio
res, sintetizan el tem a: unas porque se limitan á de
terminada región, otras por la poca precisión de los 
detalles, otras por lo confusas, y  casi todas por falta 
de espíritu critico en sus autores, tan amigos de na
rrar, como poco afanosos de investigación, lo cierto 
es que la bibliografía filipina deja hasta el presente 
por  resolver en términos concretos qué era lo gen u i
namente filipino, y  qué lo importado, deslindando las 
etapas principales en las que esas importaciones se 
verificaran. Q ueda dicho que en Borneo, y  en un jun
co de chinos, hallábase en 1521 «un hijo del Rey de 
Luzón»; también hemos apuntado que en 1570 había 
en Manila una fábrica de cañones, dirigida ó no por 
un portugués (*), pero cuyos m aestros eran moros 
positivamente; quien haya leído todas las antiguas 
crónicas habrá observado que en tanto se llama R e
yezuelo, Rey, Señor, Principal á cada uno de los m u 
chos caudillos á quienes trataron los españoles antes 
de 1570, sólo se denomina Ladia — Rajá — Raxa, á los 
soberanos de M anila  y  T ondo. Tenian éstos más p o
derío que ningunos otros de Filipinas; mejores ar
m as, mejores ropas; más trato con los chinos; rela
ciones directas de ida y vuelta (**) con Borneo... De 
esta suma de datos y o  obtengo por consecuencia que 
la dinastía  de los Lacandola y  los Solimán no era de 
ascendiente filipino; descendían de borneyes, como 
b orn eyes  eran los gats que en la provincia de Batan- 
g a s  hubo (145). L os dos tomos publicados por el sabio 
Fernández de N avarrete y  los 2 y  3 de la segunda se
rie de Docum entos inéditos sacados á luz por la Real

(*) L a  fortaleza no cabe dud a de que la d irigía un portugu¿s.
( * * )  L o  escribo asi, porque los restantes indios no tenían otras relaciones que 

las que les iban; esto es decir: que moros y  chinos aportaban á las p layas filip inas, 
m ientras q ue los filipinos, á  excepción de los tagalos, no salían de su  tierra para 
nad a. L a s  expediciones de ios tagalos á Borneo (no á la  C hina), no debem os re
m ontarlas m ás a llá  de un sig lo  antes de los prim eros viajes de los españoles.
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A cadem ia de la  H istoria, son abrum adores; constitu
y e n  un padrón de ign om ia p ara  la  antigua civilización 
de los filip in o s. T rib u s bárbaras de todo punto, ingo- 
bernadas, pero con su  caudillo; el consejo de los an
cian os para d irim ir ciertos ple itos, si les daban lu°-ar 
á  d irim irlos; la  m ás espantosa esclavitud... y  entre 
u n as y  otras ran ch erías, la luch a eterna. A brid, abrid 
uno cualquiera de lo s  cuatro vo lú m en es que acabo de 
m encionar; ó abrid  los cuatro á la  vez, tanto mejor: 
tribu, reyezuelo, anciano, esclavo. E sto es todo. L a pa
lab ra  principal, en los m ás de los casos, h ay que in
terp retarla  caudillo  únicam ente. Y  esta es, pese á 
q uien  pese, la organización  político-social propiam en
te  filipina. P o rq u e si exam inam os lo que era loda la 
p a rte  S u r de L u zón , desde T a ya b a s  abajo, en 1571, y 
lo que era en la  m ism a fecha tod a  la parte N. de la 
p rop ia  isla, desde Zam bales arrib a , hallarem os lo que 
hallam os en B isa y a s , ó a lgo  peor, porque verem os 
la s  ferocidades aterradoras de ciertas tribus m esti
zas. Y o  concedería el p rogreso  de las provincias taga
las, debido al im pulso propio, si no tuviese los datos 
q u e  he enum erado sucintam ente; datos de incuestio
n able veracidad  que me llevan  á la  conclusión que 
dejo consignada: b orn eyes casi recién llegad os á Lu
zón  cuando los españoles verificaban  sus prim eros 
v ia jes  por el S u r  del A rch ip ié la g o , fueron los que 
tran sform aron  notablem ente un a extensa zona del 
centro de dicha isla . Y  com o á estos born eyes, aun
q u e m alayos de raza, no debe reputárseles com o ele
m en tos propios, toda vez que d efu era  vinieron, re
su lta  evidente que la  a n t i g u a  civilización tagala  pue
de reducirse, con levísim as diferen cias (los barangais), 
á  lo  que era la  civilización de los bisayas en la época 
com prendida en tre los años de 1520-1570.— G ai no es 
tagalo; quiere decir señor, ó el primero; datto =  prin
cipal, tam poco lo es; ladia, raxa ó rajá =  soberano, 
m en os; y  en cuanto al vo cab lo  hari — sol — rey, me
nos aún. (*) El sistem a federativo, así como el carácter 
aristocrático en la  sociedad ta g a la  antehispana, sig
nos que denotan un progreso  desconocido absoluta
m en te en el resto  de las Islas, h a y  que considerarlos 
importados, y  de im portación  reciente: por lo que, 
vo lvem os á in sistir, la a n t i g u a  (verdaderam ente a n 
t i g u a )  organización  po lítico-so cial propiamente f i l i 
p i n a ,  queda reducida á los térm in os m ás rudimenta-

(*') . C onsú ltense lo s t ia b a jo s  lingüísticos del S r , P ardo de Tavera.
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rios y  prim itivos. España creó los gobern adorcillos ó 
capitanes (17, 54). á modo de alcaldes de indios; fundó 
los Tribunales ó Ayuntam ientos, que presididos por 
los pedáneos, tenia por concejales los m ás notables 
su jetos de la localidad; respetó el barangay, prem ian 
do á sus cabezas (II, 6) con el título de principales si 
servían  bien diez años su oficio de m ediadores entre la 
A dm inistración  y  el Pueblo; dispensó á los ancianos 
de polos y tributos (104. 310, 532), dispensa que hizo 
extensiva á los que form aban parte de la aristocracia 
ó principalia; d ictó, en suma, leyes tales para aquellos

Eu eblos, que propios y  extraños las califican de «sa
ias» . Bien claram ente lo confiesa Jagor (*): «L as 

arbitrariedades de los caudillos y  la esclavitud se su
prim ieron por los españoles poco después de su  lle
ga d a , reem plazando la paz y  la seguridad á las conti
nuas gu erras y  depredaciones)). El gobierno ha ido 
lentam ente asim ilando la legislación, y hoy el indio 
se halla  á un paso de gozar todos los privilegios que 
go zan  los españoles en la M etrópoli.

P a r t o s . — Continúan entre los indios las prácticas de 
antaño, si bien un tanto refrenadas las barbaries, g r a 
cias al celo de los frailes, que procuran, siem pre que 
pueden, que m ediquillos ó viejas m ás ó menos embru
ja d a s  com etan verdaderos horrores, si el parto es di
fícil. El recoleto Fr. G regorio Sanz escribió y  publicó 
una Em briología Sagrada (Manila, 1856) q u e n a  sido 
y  es de gran  utilidad á los curas párrocos. Aunque 
en la  localidad h aya  médico, son contados los indios 
que le  llam an para que asista á un parto.— 168; II, 13.

T r a j e s . — Réstanos decir algo de los trajes que usaban 
y  usan  los indios: consta de las relaciones ciel prim er 
v ia je  de los españoles que tanto los m arianos com o 
los b isayos iban, ó encueros v ivos (**), ó á lo sum o 
con bahaque (423), que vale tanto com o ir en taparra
bo. En relaciones posteriores hallam os ya algunas 
te las im portadas del Sur, ó de C hina.— Hoy lo com ún 
en lo s  indios vien e á ser, con leves variantes, lo m is
m o que nuestro A u tor nos describe. En algunos pue
b los y , sobre todo en M anila, los acaudalados y  ele
g a n tes  han adoptado el traje europeo; no así las m u
jeres, que habiendo perfeccionado el propio del país, 
resultan  m ás b ellas con este traje que con el n etam en 
te español.— 155, 156, 481, 533; II, 51, n i .

(* )  V iajes. Traduc, de V id a l, pág. )  j .
( * * )  S in  excluir las m ujeres.— V . Pigafetta.
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C o n c l u s i ó n .— H asta principios del presente s ig lo , los 
pequeños alzam ientos de indios habidos en a lg u n a s 
localidades de Filipinas obedecieron ó á las v e ja c io 
nes de los encom enderos, ó á las supercherías de g e n 
tes ladinas que em baucaban á los indios haciéndoles 
creer en un go biern o  más justo que el español, p o r
que vendría del c ie lo , etc., etc. P osteriorm ente, ó sea 
desde que á aquel remoto país hiriéronse ex ten siv as 
a lgun as de las reform as políticas dictadas para la P e
nínsula, com enzaron á surgir los prim eros separatis
tas, propiam ente dichos. Estos fueron en toda ép oca 
m uy contados en número; y  si indagam os las cau sa s  
de su desafección á la m adre patria, hallarem os que 
todas se reducen á ridiculas am biciones p erso n ales. 
L os indios son, en su gran m ayoría, adictos á E spaña, 
com o no puede m enos de suceder dado que en g e n e 
ral están bajo la directa tutela de los frailes, cu yo 
m ás alto sentim iento es indudablem ente el patriótico . 
Gozan hoy de un relativo bienestar, á diferencia de lo 
que acontece á los indios de otras colonias, seg ú n  
confiesa Jagor en uno de sus arranques de im p a rc ia 
lidad (*j, y con España es de esperar que lle g u e n  á 
la m eta de todos los progresos. :Q uc el S eñ or q u iera  
que así suceda!

I n f i e l e s . — 426; 11, 4.— V .  Ap. A ., n o t a  25.

In gleses.— Nuestro A utor dedica curiosas páginas á la in
vasión  inglesa. E staba entonces el país en el período 
de m ayor decadencia; el A rzobispo, que era crio llo  
m exicano, se portó com o un im bécil, y  creem os fa v o r e 
cerle dándole este calificativo, con preferencia á  otro 
m ás duro. Por fortuna no faltaban patriotas: e n tre  los 
hom bres civiles, descolló, desde los prim eros m o m en 
tos, á manera de gigan te, D. S im ón de Anda y  S a la za r , 
que alentado y  auxiliado por los frailes, en esp ecial los 
de la Orden de San Agustín, pudo salvar de las g a r r a s  
de Inglaterra aquel herm oso p a ís , que los in g lese s  
creían era ya p resa  segura de su codicia. A  los d a to s 
del P. AL ele Zúñiga deben añadirse algunos cu rio so s 
que se contienen en el tomo V de la obra del d u q u e  de

(*) «En otros países de clim a tan templado y  de suelo tan feráz, se vé á  lo s in
dígenas oprim idos p<>r sus m ism os príncipes, explotados y  exterm inados s in  m ira
m iento por los extranjeros, si no se hallan m uy altos en civilización. En e s ta s  ap a r
tadas ¡nías, tan lavoircidas por la  naturaleza, donde ni habia presión d e  a rr ib a  ni 
im pulso in lcn or ó exicrior» ha podido d^arrollar.s-e la vida cóm oda, can p eq u eñ as 
n ecesidades, en loda su extensión, Filipinas puede disputar á todos lo s p a ís e s  el 
nombre de tierra  de./aw/.i. C onociendo el dolco f ¿ r  niente  napolitano, no p u ed e  uno 
form arse aún idea exacta de lo que significa esta frase: h a y  que estu d iarlo  ba)0 las 
p alm eras.» — Traduc, de V id al, págs. j j - 5 5 *
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A lm odóvar; todos ellos los resume m uy discretam ente 
D. Sinibaldo de Mas en su Estado.— 188. *6t, 264, 336- 
338. 342-344, 350-3Í3" '74-, 4-48. 451, 476; II, 64.— En este 
sig lo  la inm igración ha ido aumentando poco á poco, 
aunque dentro de una escala muy reducida; dedican se 
los ingleses al com ercio principalmente. Los que de 
ellos descienden son contadísim os.

I r r a y a s . por I k a y a s . — II, 23.— .Malayos infieles; se les su 
pone de sangre m ezclada con la de los aetas.

Japones ó Japoneses.— Su. establecimiento: 204.— II, 73.—  
P ocos vestig ios y  m enos datos históricos se hallan que 
denuncien relaciones prehistóricas con los filipinos. Y o  
m ás m e inclino á creer que estas relaciones no com en
zaron hasta después de la toma de Manila por tos ca s
tellanos. Cuándo estuvieron en Marianas, no me parece 
que sea  fácil cosa precisar; pero lo que no ofrece duda 
es que á ellos se deben los monumentos mariánicos de 
que ya  hicimos m érito .— V. I n d i o s , Ideas religiosas.—  
H ace mucho tiem po que en Filipinas no existen japone
ses, com o no sea por casualidad. A los taaleños les creo  
descendientes de los establecidos antiguamente en la  
prov . de Batangas.

Judíos de Ternate.—  31 o. —  Los indios de Molucas son h o y  
raros en Filipinas.

M a l a n a o s . — Moros m alayos que viven á orillas de la lag . 
de M alanao ó D anao, en M indanao.— 11, 84.

Malavares.—  3iö, 518, — H oy existen pocos, y  éstos dedica
dos al com ercio. Aun se conocen bien los que son des
cendientes de los m uchos que en lo antiguo hubo.

M A L A Y O S .— 154.— V . los artículos que preceden á este 
Vocabulario.

M a n g u i a n e s . — n i . — Infieles.^ A sí se suele denom inar á  
v a rias  tribus cu yo s caracteres étnicos no son en todas 
lo s  m ism os. Los h a y  en Luzón que tienen rasgos fisiog- 
nóm icos propios de la raza china.

M anobos ó M a n cb o s.— II, 74.— Infieles que habitan en 
Mindanao.

M E ST IZ O S.— Los de espartóles son pocos, relativam ente. 
A ventajan  al indio en actividad, pero no en virtudes (*).

( * )  Esto, por pxmto gen eral. P u ed e tanto la influencia del medio, que m ientras 
vemos en puebleeillos apartados d e  las capitales m estizos que física y m oralm ente 
se confunden casi con los indios, los hay en M anila que apenas difieren de los es
pañoles, li l  español-filipino, ó sea el cuarterón y  el criollo, en particular e l de M a 
n ila , difícilm ente *:e d iferencia del peninsular, sobre lodo del peninsular de larga 
residencia en el pals. En E uropa tenem os mestizos, cuarterones y criollos A q u ien es 
serla preciso pedir la fe de b au tism o para saber que eran nacidos en F ilip in as.
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Los m estizos chinos se calcula que ascienden á m ed io  
m illón. Como observa Jagor (pág. _>6). los m estizos c h i
nos «conocen todas las buenas y m alas cualidades d el 
»indio, y  los explotan sin conciencia para sus fines p a r 
ticu la res» . En ellos «compiten la econom ía y  co d icia , 
»con la inteligencia y  actividad en acrecentar su  c a u -  
»dal». (Comyn, pág. sn). Calculadores, previsores (36;). 
la profecía del P. Zúñiga se va cumpliendo: son d u eñ o s 
de m edio país. Al paso que lleva la inm igración a m a r i
lla, lodo induce á sospechar oue esta usurpadora ra za  
m estiza será la que se haga dueña de todos los n e g o 
cios del A rchipiélago. El porvenir es de ellos, aun en  lo  
político. V. I, 12, 51. 364. 3<)8. 30Í. 405. 4=w, 4Q2.—  
L os de borney: 145. Y a  no los hay; los descen dien tes de 
aquéllos se refundieron con los indios com unes.— A c e r 
ca de los mestizos de japón, de los que ya no ex isten  
sino los descendientes, escribía el P. San A n ton io  (1, 
132): «Ay también otro grem io de M estizos Jap on es, de 
los q en los años pasados hán llegado á estas Islas d e s 
garitados. Son de m ejores procederes que los o tro s  
( que los mestizos sangleyes), com o de m ejores p r in c i
pales; y son aquí m as estim ados, y privilegiados, p u es 
pagan la mitad del Tributo, que pagan los otros».

Moros.-—Y a hemos dicho qué se entiende por m oro  en  
Filipinas. (V. Ap. A .,  nota 23). Acerca de sus d e p re d a 
ciones como piratas, existen volúm enes enteros; n u es
tro autor dedica bastantes párrafos á estas gen tes s e m i
bárbaras que han sido, sin em bargo, opresoras de lo s  
filipinos durante sig lo s enteros. Habitan en M in dan ao. 
Joló, la Paragua y  B alábac.— V. págs. 1, 65, 104 v  108 
y  stes., 143, -?i8, 442, 400, 517. =¡2 (>: v  del II. casi to d a s, á 
partir de la 39.

Mundos .— Bisayos remontados: II, 01. — Los ladron es so n  
llam ados ates.

Sartgley =  chino.— « L os de Manila llaman S a n g le y e s  á 
»estos Chinos» (los que ocupaban el arrabal del P arián ), 
«que es lo mismo que m ercaderes, nom bre que sa le  d e 
»las palabras chinas Xiang-Lay, que quiere decir d ich o  
»oficio».— (Alm odóvar, V ' pág'. 202, nota.)

Suecos.— 265. — En todo tiempo han sido m uv ra ro s  en  
Filipinas.

T agabo loyes .— II, 73.— Rectifico aqui un error que se  h a  
deslizado en la pap. Boloy , de /.ligares g eog ráficos  
(A p . C): leí mal en la Ilustración filip in a ,  donde la raza  
que se menciona es llam ada tagabotes. Los lagaboloyes  
los m enciona en su m apa el P. M urillo.
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T A G A L O S .— Los m alayos más politicos de Filipinas. L os 
antiguos, equipáralos nuestro autor á los igorrotes: II, 
ió .— V . los articulos que preceden á este Vocabulario.

T i n g u i a n e s . — Indios infieles; en la parte N. de Luzón. S e  
van  cristianizando lentamente. S on  superiores á los 
ig o rro te s.— II, 12-14.

V

D E S A R R O L L O  PR O GR ESIVO  D E L  NÚMERO 

D E  H A B IT A N T E S

S i no existieran tantos y  tan elocuentes datos d em os
trativos de lo que los indios han gan ado con la incorpo
ración de su territorio á la Corona de España, bastaría 
este solo para probarlo: calcúlase, según las noticias de 
los prim eros que acerca de este particular escribieron, 
que, cuando la Conquista, no pasaban los indios de m edio 
m illón: hasta el P. San Antonio, las nuevas noticias son 
harto deficientes, m ejor dicho incom pletas, y  todas ellas 
adolecen del mismo vicio: los autores, en su buen deseo 
de ponderar lo mucho que de la C olonia podía esperarse, 
aum entaban considerablem ente el núm ero de los h ab i
tantes. El Padre San Antonio, antecitado, obtuvo un to 
tal d e .............................................................................  837,182
alm as ( E s t a d i s m o , II, 115); nuestro A utor ob
tiene un total de......................................................... 1.561.251,
si se m ultiplica por 5 el número de los tributos 
por él contados; según D. Ildefonso ele Ara
gón. el año de 1819 los habitantes ascendían á 2.593.287; 
el de 1845, según vem os en el Diccionario  del
P. Buzeta, á .................................................................  3.488.258.
H oy la población se calcula en u n os.................. 7.000.000.
Claro es que existen al presente más facilidades que en lo 
antiguo para conocer con alguna exactitud el núm ero de 
alm as aue en Filipinas existe; lúchase, sin em bargo, con 
serias dificultades que im posibilitan la consecución de un 
Censo verdad. De todas m aneras, y  aun concediendo que 
la población no exceda de seis m illones y  medio, ¿no es 
un prodigio este desarrollo? Los pueblos tiranizados ó 
degradados no crecen en proporciones tan considerables.
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VI

L O S  F R A IL E S

S o n  un factor tan  interesante, su  influjo en todo tiem 
po h a sido, y  continúa siendo, tan  decisivo  para el pro
greso  de la colonia, q u e hablar de Filipinas y  no hablar 
de ellos es verd ad eram en te im posib le. No obstante, y  en 
n uestro deseo de ev ita r  rep e ticio n es, y  toda vez que en el 
P ró lo g o  hem os tenido que sin tetizar lo que en Filipinas 
la  p a lab ra  F r a i l e  sign ifica , no añadirem os aquí una pa
lab ra  m ás, en gra cia  de la  brevedad, que no porque el 
asunto no sea suficiente á llenar vo lú m en es enteros.



A P É N D I C E  H

M ISC E LÁ N E A

A
A c h a r a  (Cocido ó escabechado en) =  cocido ó escabecha

do en salmuera. La palabra no es castellana ni tagala. 
En un vocabulario de nahuatlismos que tengo á mano, 
hallo ¡achara!; pero esta voz es interjección, y  significa 
lástim a.— 127.

A G R IC U L T U R A ,— En el Apéndice E hem os indicado cuá
les son  las principales plantas de Filipinas. Los anti
gu os indios apenas tenían aperos de labor; no contaban 
con el auxilio de anim ales tan útiles como el caballo y  
el b u ey , y  no sabían  beneficiar plantas que, com o el 
abacá y  la caña dulce, rinden hoy productos considera
bles. E l progreso agrícola  ha sido, pues, inmenso. Sin  
em b argo, d'e los 28 m illones de hectáreas laborables, no 
pasan de dos los que se explotan. L as cifras que en la 
papeleta  C o m e r c i o  hallará el lector, com o asim ism o las 
lig era s  indicaciones que hacem os en I n d u s t r i a s , son el 
testim onio m ás elocuente de cuanto han hecho allí los 
españoles,, en particu lar los frailes, verdaderos m aes
tros de los indios. U na legislación en general desobede
cida, la  sobriedad del bracero, su ingénita indolencia y , 
sob re todo, la falta de fuertes capitales, han sido, entre 
otras, las causas de que, en un país San fecundo com o 
aquél, no haya prosperado, todo lo que debía, la a g r i
cu ltura. L as haciendas de que trata el P. Zúñiga, son 
las siguientes: A g u ila r  (De). (II, 90.)— A langilan.— fíi-
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ñang. — Im us.— L om boy.— M aisapang.— Malabón.— Ma
lin ta .— Mandaloy a .— M anguilán.— May s ilo .— N arotas.—
O rion. — Pandi. —  Parañaque. —  P a sa y .— Piedad. —  San 
N ico lá s.— San Pedro Tunasan.— Santa Mesa.— Santa Ro
sa .—  Tala .— T una sa ncillo .— V . Vocabulario geográfico. 
— Hacenderos (I, 46-47) =  dueñ os de haciendas. — Los 
diezm os prediales han sido y a  suprim idos. I, 46-49; H, 
35.—  Pacto retro vendendi: 440.— Salangbili (contrato): 
364-365.— V éan se ahora a lgunas cifras, que aunque no 
exa ctas por m odo m atem ático, dan una idea de cómo 
están  distribuidas las hectáreas (*'):

Superficie u r b a n a .. . . 175.150 '

L as cultivadas descom poníanse así en la fecha que 
escrib ió  el S r. C av ad a  (hoy han experim entado ligeros 
cam bios):

A l c a l d e s  m a y o r e s . — C om yn  y  otros escritores serios se
g la re s, dicen pestes de ellos; en lo antiguo no eran le
trados; tenían adem ás el p riv ileg io  de poder comerciar: 
eran, pues, por lo com ún, esp an tosas calam idades, y 
por lo tanto no solían  llevarse b ien  con los frailes. El 
P. S an  Antonio explica m uy d iscretam ente los m otivos 
(II, p ágs. 299 y  stes.). V . E s t a d i s m o , II, 50 y  97.— Poste
riorm ente se les exigió la calidad  de letrados, y  desde 
en ton ces fueron m u y otros. El p riv ileg io  del comercio 
d uró hasta 1845. E s verdad que el Estado les pagaba 
m ezquinam ente. En la Guía oficial de 1834, 7  en otras, 
pueden  tom arse apuntes por d em ás curiosos. Eran jue
ces  y  á la vez gobern adores: su poderío  resultaba abru
m ad o r. En 1886 fueron suprim idos los alcaldes, creán
d o se  los go bern ad o res civiles y  los jueces de primera 
instan cia. F i rem edio ha sido p e o r que la enfermedad: 
lo s  alcaldes de los últim os años se conducían bien los

» rústica. 
» forestal 
» inculta.

1 / J * 1
2.280.421 I 

20.865.275  ̂
4.9I9-545 -

=  28.240.39T.

Cultivo de a rro z ........  1.102.600
» de a b a c á ........ 221.370 j
» de cañadulce. 273.673 f
» de ta b a c o . . . .  68.112 =  2.280.42t.
» de m a íz..........
« de a ñ il, café,a m i ,

cacao, ctc .. >50.555 /

(*) A. fa lta  de otros, nos atenem os à los datos d e l S r . C avad a en su obra Histo
ria , G eog ra fía , G eología y  E stadística  de F ilip in a s .  M an ila , 1876. 2 tomos en 4.0
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m ás de ellos; la estabilidad de que disfrutaban era la 
m ejor garantía de su buen proceder. Los gobernadores 
duran  poquísim o tiem po; persuadidos de que alli no 
han de echar raíces, no suelen tom arse el interés que 
los alcaldes m ayores se tom aban; entre otras razones, 
p o rq u e cuando com ienzan á conocer el país, se hallan 
con la cesantía. IIa sido de funestas consecuencias para 
F ilip inas el que al cargo de gobern ador de provincia se 
le  h aya  dado carácter político. — 1 10, 246, ;0o.

Á n g f .l  c a t u t u k o . — A n g e l  t a g a  t a n o r . — 1 7 1 .  ó m ejor, 1Î.
* 20. — Catutubo =  Catataba =  «Como ángel de guarda, 
por que en su infidelidad decían que su bad hala (Dios) 
daba á cualquiera otro Dios que le guardase, y  á este lla
m aban badhalaug catotobai). Die. tagalo deí P. Noceda 
(ed. de i860). T aga, partícula que. junta con otras raíces, 
«significa el oficio que dice la raíz. Taga lañad nang ba- 
buy, cuidador de puercos». (Ib id .) Tañar: «Pastor,"cen
tinela». (Ibid .)  De donde se deduce que la frase taga ta
nor es el colm o del pleonasm o.

A r z o b i s p o  (Del).— 24(1, 247.— El Sr. Cam acho fué el pri
m ero que intentò g ira r  visita diocesana á los párrocos 
regu lares (Salazar, 062); y el que llevó este asunto á su 
m a y o r  extrem o, fué el Sr. Sancho de Santa Justa y  Ru
fina. El Obispo S r. Luna no opinaba como este S r. A r
zob ispo ( Platero, 41)6). Al fin los frailes perdieron el 
p le ito .— En lo antiguo los A rzobispos solían interinar 
■el G obierno gen eral cuando vacaba. Hubo algunos que 
se  condujeron notablem ente; m erece especial m ención 
el S r. Arechederra; en cambio el S r. Rojo se portó co
m o un im bécil, según  dejam os ya  dicho.— V. I n g l i í s k s , 
A p . G, 111,— D espués de Rojo, ningún otro Arzobispo ha 
vu elto  á interinar el Gobierno de las Islas.— Existe una 
interesante obra acerca de las facultades de los Obispos 
en U ltram ar, escrita por el célebre dominico Fr. Fran 
cisco Gaínza: M anila, i860; M adrid, 1877.

A u d i e n c i a  (De la R eal).— 242-244, 3=51,— Tuvo en lo anti
gu o  un poder que y a  no tiene: y  es que ya no se usa el 
que ningún oidor  se haga careo  del Gobierno general, 
en ningún caso; la supresión de los alcaldes ha contri
buido igualm ente á la reducción del antiguo poderío; y 
el que se hayan creado dos A udiencias más, una en C e
bú y  otra en V igan , ha sido parte también para que es
tos C entros queden reducidos á sus verdaderos lím ites, 
y  que sus m iem bros no gocen de m ayor influjo que el 
que en rigor les corresponde, social y  políticam ente 
considerados. L os nom bres de M orga, Anda Salazar y 
V id a l Sabatés, por no citar m ás, hablan m uy alto eñ
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obsequio de los m agistrados de M anila. L o s  ha habido,, 
sin em bargo, coa  grandes tachas, pues que con sen tían  
abusos como los que nuestro A u tor den uncia en las p á- 

376, 377 y  o tra s.— En 18Ó1 dejó de ser C u e rp o  con* 
sultivo del G obernador general.

A y u n t a m i e n t o  de M anila.— El P. Z úñ iga le m o te ja  depoeo^ 
celoso (278). Bien considerado, el m al no está  en Ios- 
concejales m ism os, sino en la organización  del M u n ici
pio, cuyos m iem bros no los e lig e  el pueblo, sin o que: 
fos nom bra el General; y  un reg id o r que o b tien e el c a r 
g o , no por la voluntad de sus conciudadan os, sin o  por 
el esfuerzo de sus intrigas, no está obligado^ á h acer 
otra  cosa que lo que suelen hacer aquellos se ñ o re s  del 
Ayuntam iento: nada entre dos platos. T a m b ién  es v e r 
dad que el A yuntam iento apenas tiene dinero; q u e p o r 
la  m anera de ser de aquella tierra, allí no h a y  m á s re
solución que la del presidente, el g o b e rn ad o r c iv il, el 
que á su vez carece de facultades, ó si las tien e, y  q u ie 
re conservar el cargo , ha de sup editarse á lo  q u e le  r e 
com iende S . E. el Capitán g e n e ra l.—  Poco d in ero , nin
gún  com prom iso contraído con el vecin d ario , y , por 
contera, supeditados los concejales á la d icta d u ra  del 
p rim er jefe de la  Colonia, el resultado, es, q u e  aq u el 
Ayuntam iento casi no lo parece. De fecha recien tísim a. 
son los de Cebú, Iloilo, B atangas y  otras cap itales: h u e l
g a  decir que estos A yuntam ientos tienen to d a vía  menos- 
carácter que el de Manila. Y  obra sancion ada á m itad 
del presente año de 93, son unas Juntas m u n icip ales, 
p ara  los pueblos todos de Filip inas, que han ve n id o  á. 
desfigurar lo tradicional, es cierto, pero con la  d esv en 
ta ja  de que difícilm ente darán los resultados q u e  el le 
g is la d o r espera.— 245-246.— Ciudad  =  Ayuntam iento: 297..

B
B a n d a l a . — 325.— Ha tenido adem ás otra sign ificación  la  

p alab ra  bandala: escribe el P. Fernández N a v a rrete  
( 1  rats., 304-305): «Fue Don S eb astian  (Hurtado de C or-  
cuera) el inuentor de las V an dalas (es n om bre de los 
naturales, y  significa repartim iento) que tienen d e stru i
dos a todos. Para que se entienda lo que es, lo  exp lica 
ré aqui en pocas palabras. S u p on go  lo p rim ero, q u e  es 
¿grande ignorancia atribuir, ó hazer A utor de e ste  rep a r
tim iento a Don Sabiniano M anrique de L ara. S i cuan do 
este C auallero entró en el G ouierno, se debia y a  a los.
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Indios la paga de las Vandalas de catorze, y  m as años, 
com o podia cl principiarlas?»... « En fin, despues de pa
g a r  el Indio su tributo, acudir a los cortes, y  seruicios 
personales, que son muchos, reparten a las Prouincias 
cada año. exempli gratia, a la de la Pam panga veinte y 
quatro  mil fanegas de arroz, a dos reales, ó dos y  me
dio la  fanega, por ser para su M agestad, fiado hasta 
■quando Dios quisiere. Esta cantidad se parte entre los 
Indios de aquella Prouincia, cobrase con gran rigor, y 
m uchos engaños que hazen los Arráeces que lo  lleuan, 
■de suerte, que al que reparten tres fanegas, le cuesta 
p o r  lo menos m edia mas que dá en la medida, y  al que 
•dá seis, cuesta una m as, &c. Esto es lo que llam an Van- 
dala, y  esto lo que en tantos años no han p agad o...» — 
A sí en la Pampanga;porque, en tagalo, bandala — «de
rram ar ó sacar con fuerza algo», según el P. Noceda.

B a r r i o .— Agrupación de m ayor ó m enor número de ca
sas, á alguna distancia del casco del pueblo á que per
tenece civil y eclesiásticam ente.

B e a t e r í o  de Santa Catalina, de la Orden de Santo Do
m ingo: 230-23i. Hoy es adem ás colegio. Acerca de su 
fundación, consúltense: Salazar, y stes.; Ocio, II, 28. 
— El de la M adre Paula ó de Santa Rosa: 231-232, data 
de 1750.

B i l a o  =  Dilauo =  H arnero.— 389.
B r o a . —  I, 44.— Especie de bizcocho.— La palabra no es 

tagala.

C a b e c i l l a . — 262.— Em pléase tambídn para designar al je
fe de un taller, etc. Al regente de una imprenta, verbi 
gra cia , se le llam a allá el cabecilla  de los cajistas.

C a í d a . — Vestíbulo ó antesala, según  la calidad de la casa, 
y  su construcción.— I, 30, 37.

C a j a s . — Reales: las del Tesoro púb lico .— De Averías: pe
queño impuesto que cobraba la Aduana. 726.— De Co
munidad: venían á ser á modo de fondos locales. 283, 
356, 524.

C a m a r í n . — Edificio de una sola planta, por lo com ún de 
m ateriales ligeros, donde se alm acenan productos agrí
colas ó de la industria, etc.— I, 10, 50.

C a m i n o s . — 330, 333, 365.— Tienen de antiguo fam a de ma
los los de Filipinas. El trazado, en los más de ellos, es 
obra de frailes. En cuanto á su conservación, que es lo
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que se  lamenta, ten gase presente lo mucho que aU í la 
p iedra  escasea. Los polistas estaban antes o b lig a d o s  á 
trab ajar cuarenta días al año, principalm ente en la  c o n 
servación  y  apertura de las carreteras (que en r ig o r  rio 
m erecen este nom bre); hoy sólo están obligados á q u in 
ce días, ó á ninguno si se redimen.

C a n ó n i g o s  (De los).— 247.— Continúa habiéndolos, en  M a
nila únicam ente. I.os Obispados no tienen m ás p e r s o 
nal subalterno que provisor, secretario, prom otor f is c a l  
y  notario; carecen de canónigos.

C o r c e l e s . — 376.— A lgo ha m ejorado el servicio, no só lo  
porque se han construido en casi todas las p ro v in c ia s  
edificios que superan en mucho á los del sig lo  p a sa d o , 
sino porque actualm ente se hila un poco m ás d e lg a d o  
en punto á régim en interior de las m ism as. D eja , sin  
em bargo, bastante que desear. El núm ero de p r e s o s  
que de ordinario suele haber en todas las c á r c e le s  de 
l'ilip in as, no excede de 5.000. — La de Bulacán: 374.

C a s a m a h a n e s . — Calamaan es «cosa com ún de m u c h o s, 
que sobró en la repartición». (Noceda.) Son, p u es, los 
casam ahanes com o aparceros: cada uno cu ltiva  un a 
porción de terreno, y  el amo le da una parte p ro p o rc io  
nal del provecho. Los casamahanes tienen algo  ele s ie r 
vos: pásales lo que á los criados de que hablam os en 
Esclavitud  (V. A p. G, I n d i o s ): piden adelantos, y  el am o  
se los da, pero a g u isa  de com pra anticipada de lo  q u e 
coseche: si se trata de café, le com pra el pico á ra zó n  
de diez pesos, ó m enos, estando á treinta. De a q u í q u e  
la condición de estos colonos sea, por lo com ún, d e s d i
ch ad ísim a.—48, 50, 335, 3O4.

C a s a  R e a l . — En la cabecera, lo es la casa-G ob iern o; en 
los pueblos, el T ribun al ó casa-A yuntam icnto. L a  p a la 
bra va  cayendo en d esu so .—95, 385.

C l é r i g o s  i n d i o s . — En general, ios autores los tratan  d u -  
rísim am ente.— V. A p . A , nota 30; A p . li,  pap. núm . 337. 
L os ha habido virtuosos, y  los h ay, así como de p o co  
vu lg a r  inteligencia. Pero la b ib liografía  filipina a p e n a s  
tiene nada que agradecerles. Son necesarios, á lo m e 
nos com o coadjutores ó auxiliares de los p á rro co s d e  
raza española. En la actualidad existen  cinco S e m in a 
rios, ó sea uno por cada mitra. (E l Obispado de J a r o  es 
de creación posterior á la época del P. Al. de Z ú ñ ig a .)—  
50, 179, 424, 464, 479.

C l i m a .— 288.— V. Rev. de Filipinas, p á g s. 97 y stes., e s t u 
dio de Sem per, traduc, de Vidal. En varias obras v u lg a 
res se consignan cuadros de observaciones m in u cio sa s.
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CO.M ERCIO.— N uestro Autor dedica m uchas y  sabrosas 
pags. al antiguo com ercio exterior de Filipinas, reduci
do en rigor al que hacía la nao de Acapulco. Las v ic isi
tudes por que pasó, hállanse m inuciosam ente descritas 
en el Extracto historial, etc., de A l v a r e z  d e  A b r e u ; obra 
com pendiada por el Sr. Azcárraga (A p . B , núm. 26), el 
que á su vez ha puesto de su cosecha observaciones 
m uy dignas de ser leídas. C onsúltese adem ás el folleto 
del S r . Jimeno A gius Población y Comercio. S egún  cál
culos de D. Tom ás de Com vn, el m ovim iento m ercantil 
del com ercio exterior de Filipinas en 1810, ascendía á la
sum a d e ................................................................  $ n  .000.000.
La revolución de las Am ericas trajo consi
go , entre otras consecuencias, trastornos 
g ra v es  en el com ercio exterior de Filipinas; 
tuvo durante ese tiem po un periodo de ex
cepcional decadencia. Repuestos luego los 
com erciantes, nuevam ente los negocios co
m enzaron á tom ar vuelos, y, según los cál
culos de Jimeno Agius, el prom edio resu l
tante de la im portación y exportación du
rante los años [<S6i-i8o;.'arroja un total al
año d e ................................................................... $ 17.84?,773.
La apertura del ltsm o de Suez aumentó 
considerablem ente las relaciones com er
ciales; la inm igración de europeos en Fili
pinas fué desde entonces creciendo poco á 
poco, y  el prom edio que se obtiene de las 
sum as que arrojan la im portación y expor
tación  durante los años de 1879-81, es y a  de: $ 43.070,653. 
A la  vista tenem os la Estadística general 
del Comercio exterior en 1892, y en sus pá
g in a s hallamos las siguientes cifras:

Importación: 23.8^,3731 *
-+- Exportación: 27.970,5091 .................  5

E stas cifras dem uestran la virtualidad de la inm igración 
europea. Cumple ahora á nuestro propósito consignar 
cuáles son los principales artículos de exportación, y  
en q u é medida y  por cuánta cantidad se exportan.

Abacá: prom edio de lo exportado durante el quin
quenio  1883-1887:

Kilogram os: 54.985,733.— V alor: $7.482,271.

Prom edio id., id., id. 1888-1892:

Kilogram os: 71.306,052.— Valor: §  11.382.127,
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Azúcar: prom edio de lo exportado durante el q u in 
quenio 1885-1887:

Kilogram os: 175.775,792.— V alor: $ 9.259,803.

Prom edio id., id ., id. 1888-1892:

Kilogram os: 185.062,816.— V alor: $ 9.680.019.

Tabaco elaborado: prom edio de lo exportado d u ra n te  
el quinquenio 1883-1887:

K ilogram os: 822,27t.— V alor: $ 1.360,795.

Prom edio id., id ., id. 1888-1892:
Kilogram os: 1.429,335.— V alor: $ 1.327,734.

Tabaco en rama: prom edio de lo exportado d u ra n te  e l 
quinquenio 1883-1887:

K ilogram os: 3.966,450.— V alor: $ 1.064,186.

Prom edio id., id ., id. 1888-1892:

Kilogram os: 9.786,916.— V alor: $ 1.845,043.

Gomo se ve, el tabaco ha ido bajando de p recio  c o n 
siderablem ente.

El artículo de im portación que m ayor su m a r e p r e 
sen ta, es el que figura bajo el ep ígrafe tejidos de a lg o 
d ó n . El quinquenio de 1888-1892 arrojó un p ro m ed io  d e 
m u y cerca de siete m illones de pesos.

El m ayor com ercio de im portación es con In g la te 
rra: asciende lo que de dicho país se im porta á la  c a n 
tidad d e........................... ......................................  $ 7.704,406,
prom edio de los totales del quinquenio ú l
tim o. S igu e en im portancia China (Hong- 
K o n g y  Emuy), que im porta por va lo r de: » 4.808,619; 
vien e después España, que im porta por la
su m a d e .................................................................  » 2.884,584;
lu ego S ingapore (*),' que im p orta ................  » 2.188,632;
después Saigón, que im porta........................  » 1.994,664;
etcétera, etc.

Estos cálculos, com o queda indicado, tienen p o r  b a 
se el quinquenio 1888-1892; véase ahora la e x p o rta c ió n :

(* )  L a  importación de Sin gapo re ha bajado extraordinariam ente; h a b ie n d o  su 
bido en cam bio la de E sp a ñ a, cad a vez mayor. E n el quinquenio 18 8 3 -1 8 8 7 , S i n 
gapore importó en F ilip in as f  promedio J: unos siete m illones y medio  d e  d u ro s.
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A Inglaterra, por valor d e..........................  $ 8.673,593
» China, por id. id ........................................  » 6.986,211
» Estados Unidos (*), por id. id ............... ..» 6.981,939
» España (**), por id. i d ................................» 2.877,929
» Singapore, por id. id ............................... ...» i .660,001.

Concretándonos al abacá y  al azúcar, las sigu ien tes 
cifras dan buena idea del progreso agrícola-com ercial 
de Filipinas:

E x p o r t a c i ó n  de a b a c á . E x p o r t a c i ó n  de a z ú c a r .

Años. Kilogram os. Años. Kilogram os.

1 8 1 8 .................... 14 .4 24 1 8 3 5 ........................ 1 1 . 7 7 7 .  OOO
1822...................... 122 .6 29 183 6.......... 15 ,0 9 8 .  OOO
182 5.......... 2 7 6 . I42 >837................... I 2 .4 7 8 .O O O
1830 .................... 1. 0 9 3 • 940 1 8 38 ....................... 1 2 .5 6 1 .O O O

183 5 ........................ 2 6 6 2 .4 1 4 1 8 3 9 ........................ 15 .8 6 7 .O O O
184 0 .................... 5 .3OO.788 1840.......... 16 .8 1 5 .O O O
1 8 4 5 ......................... 6 .4 8 3 .8 0 3 1 8 4 1 .......... I5 . 5 8 1 . O O O
1850...................... 7. SO7. 260 18 4 2.......... 1 8 .8 1 9 .O O O
1852...................... I 5 .7 0 5 .4 3 0 1 8 4 3 ........................ 2 2 .6 44 .O O O

185 3 ........................... I 4 . O l 3 . 8 4 6 21 . 842.O OO
1 8 6 4 ............ 2 9 . 3 H . 9 6 3 5 4 .3 O I .4 6 4 .

Com o dato curioso relativo al dinero que hasta 18to, 
se había recibido de Nueva España, apuntaré aquí la c i 
fra que pone D. T om ás de Com yn (cap. VIH):

400.000.000 de pesos.

E l com ercio antiguo de los indios reducíase á tr u e 
ques (409); los que principal y  casi exclusivam ente c o 
m erciaron con ellos, antes de la Conquista, fueron lo s  
chinos; éstos iban á las playas filipinas, y , á cam bio d e  
telas, objetos de porcelana y  algunas baratijas, l le v á 
banse todo el oro que habian á las manos. E stab leci
dos y a  los españoles, las em presas de éstos por n u e v a s  
tierras, y  su liberalidad, dieron por resultado el a u m e n 
to de relaciones com erciales, viniendo á ser el de M a n i
la un puerto m uy concurrido, según se deduce de e s ta s  
palabras del franciscano Rivadeneyra: «y es alli la c o n -  
»tratacion de Chinos, lappones, Canbojas, Cianes, P a -

(*) V a  b ajando el com ercio de exportación á los listados Unidos: antes IIcg6 á  
exportar F ilip inas unos 10 m illones y pico; pero desde 1889 comenzó' la b aja , y  h a  

con tin u ado .
(* * )  L a  exportación â E spaña más bien tiende á la baja que al statu quo; e n  

cam bio la  importación de articulos españoles va subiendo progresivamente.
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»tañes, y  de ge n te  de M alaca, y  M aluco, y  de Burney 
»y de todas las Islas com arcanas». (Pág. 14.)— Citas aì 
texto: Comercio con A ca p u lco: 267-271; 274-275.— Las 
boletas: 267; 327.— Por lo que respecta  al com ercio inte
rior, no existiendo estadísticas que siquiera aproxim a
dam ente nos den una idea de su im portancia, preferim os 
no decir m ás sino que, desde que á los alcaldes m ayores 
se  les quitó la autorización  que para  n egociar tenían, 

'h a  tom ado gra n d e  increm ento, com o no podía menos 
ele su ced er.— L a nota que p u b licam os en otro lugar 
(V. Marina)  es ün dato para a p recia r  la im portancia de 
dicho com ercio .— 273, 297, 434.— Otras: 159, 266, 439.

Com pañía d e  F ilip in a s .— La aspiración  de crear una em
p resa  poderosa que fom entase el com ercio, la  industria 
y  la  agricu ltu ra  en Filipinas, es m ás antigua que lo que 
a lgu n o s creen. En tiem po del gen era l A randía (1754- 
1759), se intentó y a  (Concepción, X IV , cap. VII); pero la 
ten tativa  no pasó al terreno de la  práctica hasta que 
C arlos III, por R. cédula fecha 10 de M arzo de 1785, 
creó  la Com pañía de Filipinas; de las 3.000 acciones que 
de las  32.000 em itidas se reservaron  para los habitantes 
del A rch ipiélago, ni una sola, a severa  A lm odovar (V, 
345), se pudo colocar: «En vez de accionistas (dice el 
m ism o escritor), hallaron en aqu ellos vecinos una fría 
indiferencia, ó ab ierta  repugnan cia, resueltos á mante
n erse en la m ás absoluta sep aración  de intereses, y 
abrigan d o un fun esto espíritu  de d ivisión»: nació, de 
consiguien te, m u erta  aquella p o d ero sa  Com pañía, en 
la  que el m ism o M onarca tenía participación ; y  nació 
m uerta, porque en cada vecino poseedor de un peso tu
v o  un rival; en cad a  alcalde, negociante consentido por 
el G obierno, un en em igo: aq u ellos doce m illones de 
d uros fueron, p u es, liquidándose con pérdida progresi
v a . En 1834 cesó el p rivileg io  de aquella  em presa, de la 
q ue sólo queda el recuerdo en las h istorias.— 66, 148, 
271, 404, 492, 530; II, 38.— F ué su  prim er factor D. Ma
n u el A gote. En tiem po del P. Z ú ñ iga  lo era el famoso 
D. T om ás de C o m y n .— V . en A p . B  la pap. C o m p a ñ í a  
d e  F i l i p i n a s ; la  R. cédula de erección  reprodúcela tam
b ién  el Duque de A lm od óvar, en el tom o V  de su  obra.

C o n s e j o  d e  I n d i a s . — S u  creación  es anterior á  la  Con
q u ista  de F ilip inas. A cerca de su  organización, faculta
des, etc., con sú ltese la recopilación  O r d e n a n z a s , nú  ̂
m ero  2 6 1  del A p . B .— H oy el C on sejo  de Estado suple á  
aq u el organ ism o, que hicieron céleb re tantos de sus 
m iem bros. El M inistro de U ltram ar asum e el poder 
R eal. P ara que se v e a  cóm o han cam biado las cosas,
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consúltese la Ordenanza I: entre otros funcionarios, el 
Consejo tuvo: «un C oronista m ayor, y  Cosm ografo, y  
un C athedratico de M athem aticas»... y  aun á los p o r
teros y  al a lguacil se les exigía habilidad, y  suficiencia; 
y  á todos, que jurasen obrar bien al tom ar posesión del 
cargo. Em pleados h ay actualm ente que ignoran dónde 
se hallan  nuestros dom inios ultram arin os.— 2 4 5 , 2 4 0 .

C o n s u l a d o . — Fundado e n  1 7 7 2 ,  por R. cédula de 6  de Di
ciem bre de 1 7 Ó 9 . T u vo por fin principal, y  casi único,' 
prom over el bien del com ercio en com ún. Por R. cé
dula de 2 6  de Julio de 1 8 3 2 ,  cesó el Consulado reem pla
zándole el Tribunal de Comercio, que tampoco existe, 
pues fué suprim ido en 1 8 6 8 . — Al Consulado se debe la 
A cadem ia de Pilotaje ó Escuela N áutica de M anila, 
m andada establecer por R. cédula de 1 7 9 1 ;  pero no co
menzó á funcionar hasta 1 8 1 9 .  Esta Escuela continúa, 
habiéndose con el tiem po introducido beneficiosas re
form as en su régim en interior. — 2 4 5 ,  2 O 7 , 2 6 9 , 3 2 0 , 4 3 4 .

C o r r e o s . — Nada dice nuestro Autor. La renta de Correos 
fué establecida en 1 7 O 2 ,  para el exterior; el servicio h a
bía de ser precisam ente en buques nacionales. En 1 8 3 3 ,  
siendo G obernador gen eral D. Pascual Enrile, estable
ciéronse los correos terrestres en toda la isla de Luzón. 
Datos curiosos: A l v a r e z  T e j e r o : Las Islas Filipinas, 
V alencia, 1 8 4 2 . — V. A p . B ., P a r d o  d e  F i g u e r o a .

C o t t a . — Fortaleza.

C h a n c a c a . — V . P ág. 1 2 8 . — El concepto está mal expresa
do; se presta  á confusión: chancaca es «azúcar m asca- 
bado en panes prism áticos». (Die. A cad.)  Voz am erica
n a.— Chancaca  obtenida del zumo de la ñipa: 494.

D a l a g a . — Doncella. E ntre las jóvenes de la principalia es 
usual que todos los años se elija una capitana, con fines 
p iadosos principalm ente.

D e s g a r i t a d a . —  D esarbolada.— 429; II, m
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E
E n f e r m e d a d e s . — L a s que m en ciona nuestro A utor, son 

las siguientes: B onsol: 169.— Calenturas: 159.— Lázaro: 
326. — Pamaoo: 167.—  Pasm o ó tabardillo: 159.— Subasu- 
ba: 158, 467, 489.— Papada: 157.— Tercianas: 158, 180.— 
V iru elas: 489.— D e una especial de la piel nos habla en 
e l t. II, pág. 51, y  de otra que no define, en la  159.— El 
cólera  ha hecho estrago s h o rro ro so s , sobre todo en 
1882.— La viruela  v a  cediendo, m erced al celo de las au
toridades, que cad a  dia son m ás exigentes en punto á 
vacu n a ció n .— C om o y o  no sé pato lo gía , ni, á Dios gra
cias, he tenido disentería, no sé si á esta enferm edad es 
á  la  que el P. Z ú ñ iga  alude en la  p ág. 159. E sta y a  no es 
tan  com ún entre los europeos: antes, en España era el 
coco  de los que p royectab an  p a sa r á aquel país: gracias 
á  que hoy abun dan  los buen os alim entos, sin contar 
c o n  los p ro g re so s de la M edicina, lo  cierto es que la le
y e n d a  forjada aquí contra esa  enferm edad de allá va 
desvan ecién d ose m ás de día en día. Allí lo tem ible es la 
fiebre p erniciosa, en especial la  de M anila, que en 48 
h o ra s m ata al enferm o. S on  p ocos, relativam ente, los 
q u e  se salvan. T am bién  son frecuentes los casos de he
p atitis, ó in farto  del hígado. El cólera  se ha hecho en
dém ico. S a lv o s excepcionales individuos, todos los eu
rop eos se ponen anémicos, p o r  la  acción del clim a. Las 
en ferm edades venéreas y  sifilítica s  tom an con los años 
m a y o r  increm ento; el llam ado gálico chino  es de conse 
cuen cias h o rro ro sa s .— V. I n d i o s , Caracteres fís ico s .— 
A cerca  de la  locura  (son m u y contados los casos entre 
los indios), V . A p . A .,  nota 34.

F e c h a s . — «Superior Gobierno de F il ip in a s .— Exm o. é 
lim o . Sor .— C on esta  fecha he decretado lo que sigue.— 
C on siderando conveniente el que sea  uniform e el modo 
de contar los d ias en estas Islas á E uropa, China, y  de
m as paises situ ad os al Este del Cabo de B uena Espe
ranza, que cuen tan  un dia m as p o r razones que á toaos
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nos son bien conocidas (*), vengo en disponer con 
acuerdo del Exmo. é lim o. Sor. Arzobispo, que por este 
año, solam ente, se suprim a el M artes 31 cíe D iciem bre, 
com o si realm ente hubiese pasado, y  que el siguiente 
dia al L unes 30 del m ism o, se cuente M iércoles i .° d e  
Enero de 1845  ̂que es con el que em pezará el C alenda
rio de dicho año, en el cual ninguna alteración se nece
sita h a ce r.— Y  lo com unico á V . E. 1. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios gue. á V. E. I. m. a. 
— M anila 16 de A g o sto  de 1844.— N a r c i s o  C l a v e r i a . —  
E x m o é  lim o. Sor. Arzobispo de esta diócesis.))— Así, 
pues, á toda fecha que en las obras filipinas figure con 
anterioridad  á 1844, debe, si se la quiere unificar con la 
cron ología  de E uropa, añadírsele un día.

G o b e r n a d o r  g e n e r a l  (Del).— La palabra Gobernador, así 
como la palabra General, la hem os escrito con m ayús
cula cuando es sinónim a de autoridad superior, para 
evitar confusiones con generales de menor cuantía y  
los gobern adores de provincias. A  pesar de nuestro cui
dado, 110 siem pre en el texto van estas palabras con la 
o rtografía  que nos habíam os propuesto adoptar (**).—  
Facultades: 2̂ 0 y  stes. Hoy son algo más reducidas; 
con todo, sus facultades merecen aún el calificativo de 
extraordinarias: es el interm ediario entre el Gobierno 
de S . M. y  la A dm inistración P ública de aquel país. 
M ucho se ha discutido acerca de la conveniencia ó no 
de la  separación de m andos, dando el superior civil á 
un h om bre civil de alta talla, y  el superior m ilitar á 
un gen eral prestigioso . Porque, á la verdad, no parece 
ló g ico  que en un gen eral concurran tantos conocim ien
tos á la vez; á lo m enos no está obligado á tenerlos. 
¿Qué debe saber de Hacienda un hom bre que se ha pa
sado la  v id a  dedicado á m andar tropas ó á estudios téc
nicos de M ilicia?— L os que tal pregunta hacen, debían 
con siderar que aquellos Generales, en casi todo, son á 
m odo de R eyes constitucionales, pues que no tienen la  
responsabilidad directa de m uchas cosas: el General da

(*) C om o Jos v iajes se h acían  en lo antiguo por A m erica , ó sea de O riente à I o- 
niente, se exp lica el error, que es extraño se m antuviese tanto tiempo sin rectificar.

{**) El buen criterio dei lector subsanará las erratas de este género, que por cier
to son pocas en número.
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disposicion es de Hacienda, p ero  & propuesta de la In
tendencia; las da de A dm inistración local, ó de Instruc
ción  pública, e tc., pero la responsabilidad en rigor es 
del director civil. P olíticam en te, la  unidad de mandos 
es una necesidad; ahora, desde otros puntos de vista 
la  separación  sería  beneficiosa. ¿Pero quién pospone 
e sto s  intereses al prim ordial ? L a historia nos demues
tr a  que p ara  ser un buen G ob ern ador sup erior no es 
preciso  ser un sabio , sino ten er tacto, sentido moral, 
astucia, m undo, aplom o y , so b re  todo, energía. Gober
nadores han ido q u e llevaban  de la M etrópoli fama de 
m u y  ilustrados, y  su gestión  ha sido desastrosa; y  otros 
q u e , com o M orion es, toda su reputación la debían á su 
extraordin aria  gran d eza  de ánim o, han gobernado á 
gu sto  de. todos. E l exceso de facultades es indispensa
b le  á 3.000 leg u a s de la P enín sula; pero tiene las des
ven tajas de todo exceso: un G ob ern ador arbitrario  ó pre
varicad or, ó am bas cosas á la vez, aprovechará ese exce
so  para  sus fines particulares; un hom bre digno, apelará 
á  sus excesivas atribuciones só lo  en el caso de una ex- 

. trem a necesidad. A sí, pues, el problem a puede reducir
se  á que el G obierno m etrop olitico  tenga buena mano 
p a ra  saber esco g er.

<3 u e r r a . — L a in vasión  in glesa  de 1762 debió de servir de 
lección; no fué así, sin em b argo : y  hasta 1872 bien pue
de aseg u ra rse  que aquel E jército  era el m ás desorgani
zado y  endeble de todos los q u e hasta entonces había 
tenido España. R educir á los lím ites de una nota las in
finitas reform as que aquellas trop as han experim entado, 
sería  una p reten sió n  irrealizable. C onsúltese el tomo 1 
de la obra de S alin as  y  A n gu lo: basta hojearlo para 
com prender que á pesar de tan tas y  tantas reform as el 
E jército  de F ilip inas no com ienza á serlo hasta la  crea
c ió n  del regim ien to  peninsular de A rtillería: las fuerzas 
Veteranas, com o lo s Dragones (325), como la  compañía 

d e  Malabares (318), la  A rtillería  indígena, etc., etc., todo 
d esap areció , in clu so  el Cuerpo del Resguardo, al que ha 
suplido el de Carabineros. H o y  de lo verdaderam ente 
a n t i g u o  no q u ed a  otra cosa que la  gu ardia de Alabar
deros (241). E sta  d ata  nada m en os que de 1589; fué crea
d a  p ara  custodiar la  residen cia d el G obernador de la 
C olon ia, no sólo p o r la persona, sino por el Real Sello,

. p u e s  en lo an tigu o  no había m ás sello que el que usaba 
e l G en eral.—  D e fuerzas ó forta lezas, con sus guarnicio
n es ó presidios, e l catálogo es inacabable. L as m ás de 
ellas servían  m edianam ente p a ra  resistir el em bate de 
un  puñado de m oros, pero nada m á s; por eso h oy, que 
se  considera extin ta  la an tigu a  p iratería, no queda de
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aquellas cottas sino el recuerdo, subsistiendo, no- ob s
tante, fuertes que, com o los de M anila, Zam boanga y 
C avite, aun valen para  algo, aunque no mucho. L as fo r
talezas nom bradas por nuestro Autor, son las sigu ien 
tes: A g añ a  (II, 107).—-Antique (II, 99).— Cápiz (II, 96).— 
C avite (317).— Culión  (II, 103).—-Cuyo (II, 102).— Iligan 
<11, 106).— Iloilo (lì, or).— Lalo (II, 105).— Lutaya (II, 102). 
— Peynauén (P laya Honda) (II, 17).— Pum arana (442).— 
R om blón (II, 96).— S ú b an g (122).— 'Tandag (II, 74).— T ay  
tay  (II, 102).— Ternate (II, 104).— Zam boanga (II, 79).— 
Abandonadas: II, 85.— Esta lista es harto incom pleta; 
pero considero inútil alargarla con nuevos nom bres. 
En cam bio, no quiero  om itir en este libero apunte el 
del prim er ingen iero m ilitar que pasó a Filipinas: lla
m ábase Leonardo Iturriano, y  fué destinado á M anila 
por R. cédula de 12 de Septiem bre de 1580; llevó de 
sueldo 1.000 ducados al año, y  fué el que construyó los 
fuertes «conform e á lo contenido en la instrucción del
f obernador D asm ariñas».— Actualm ente el Ejército de 

ilip inas se com pone de: 1 regim iento de Artillería pe
n insular; 7 regim ien tos de Infantería; 1 batallón de In
gen ieros; i escuadrón de Caballería; 1 batallón discipli
nario; 3 tercios de Guardia civil (uno de 10 com pañías, 
otro de 9 y  otro de 8); r batallón de Carabineros (de 3 
com pañías) y  una sección de Guardia civil Veterana que 
p resta  sus servicios en Manila, en calidad de Cuerpo de 
O rden público. La sum a de todas estas fuerzas repre
senta un total de unos 12.000 hom bres. No hay m ás so l
d ados peninsulares que los del regim iento de Artillería.

■Ho s p i t a l e s . — En 1574 decretó su fundación el Rey Feli
pe II.— El de C avite (317): se hicieron cargo de él los 
P P . H ospitalarios en 1642,— El de L os Baños, fundado 
por los P P . Fran ciscanos (181-185; 195). V. San Antonio, 
11, lib. II, párrafos 272, 282, y  ste s.— De San Gabriel,

■ fundado en Binondo, por los PP. Dom inicos, á fines del 
s ig lo  XVI (214, 232). No existe ya. En aquel hospital tuvo 
im pren ta  el fam oso Pinpin.— De San Lázaro (326); su b 
siste . Hoy el principal es e l  llam ado de San Juan de 
D ios, en M anila.— L a obra del P. Maldonado de P uga 
es un a curiosa relación  de cuantos hospitales había ha
bido en Filipinas hasta m ediados del siglo x v i i i . Para 
justificar entonces la necesidad de tales establecim ien
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to s , escribía (pág. 13), dicho P. M aldonado: «Carecen 
estas Islas de M edicos y  C iru janos, y  tam bién d e M edi
cinas; porque á excepción de la capital M an ila, y  el 
P u erto  de ¿a b ite , donde tenem os H ospitales, y  a ss is tir  
pueden, el corto núm ero de S u g e to s  S eculares, que la 
facultad profesan, las  demas P rovin cias, y  lo s m u ch os 
P ueblos dependientes, solo se m antienen de la  P ro v i
dencia, socorrién dose con y erv a s, y  otros sim p les, de
q ue el continuado v so  les ha instruido;» etc.

I
IN D U S T R IA S .— S e  ha repetido m ucho, aun p o r autores, 

nacidos en Filip inas, que aquél no es país m an u factu re
ro, sino agrícola, y  de aquí la aspiración  tan g e n e ra l de 
fom entar la agricu ltu ra  con preferencia á la in d u stria . De 
las prehistóricas va le  más no d ecir nada; consignem os, 
sin  em bargo, que el trapiche para  convertir en azúcar 
el jugo de la caña, es im portación de los españoles; y  que 
el aparato de d esfibrar el abacá, aunque tosco, es in ven 
to de gente blanca: abacá y  azúcar (indígenas de F ilip i
nas), nada, pues, significaron en lo antiguo, en  tanto 
que hoy tienen tan alta significación, según q u ed a  de
m ostrado (V. C o m e r c i o ) . T odos los productos de la  in
d u stria, en especial la  apellidada agríco la , han ido p ro s
perando, á excepción de m uy pocos que ó perm anecen  
estacion ados, ó han retrocedido.

A ñ i l —  403-405.— L a ingeren cia de los chinos ha de
preciado el de Filip inas.

• A zúca r.—  C asi toda la que se fabrica es de la  llam a
da n egra ú ordinaria; expórtase así, y  en E u ro p a  ó en 
los E stados U nidos la refinan. El refino no tien e cuenta 
en Filipinas: dem uéstralo el hecho de que casi tod o s los 
q u e han m ontado grandes in gen ios se han arru in ad o.
— I, 10, 21, 436. —  P ilones de azúcar; su peso: 523.

B an in g  (127) ó con  m áspropiedad, B an ig .— V . Petate..
B a si  (II, 5).— V . Vino.
C al.— L a de concha de ostras: 358.— De la cal ord in a

ria  son deudores los indios á lo s frailes.
Caza.— De ciertas aves, con lazo: 359.— Com o d istrac

c ió n , sus inconvenientes: 386. — Es industria d e poca 
m onta.

Cera.— 297.— L a que los indios obtienen de lo s  m on
tes, por procedim ientos cuasi prim itivos, no b a sta  al 
consum o de las Islas. Esta in dustria  está, en r ig o r , p o r
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explotar, á lo m enos por procedim ientos m odernos y  en 
gran de escala.

M iel.— V. la anterior.
O lla s.— 340.— L a alfarería era desconocida de los in

dios. Esos tarros prehistóricos de que habla Jagor (145), 
es cosa de los chirlos (*). Precisam ente consta en todas 
las antiguas relaciones que los navegantes chinos lleva
ban porcelanas, telas, etc., á los indios.— El alto precio 
que llegaron á alcanzar aquellos tarros prehistóricos lo 
explica su antigüedad. Las industrias no se pierden, en 
particular las útiles, y  menos entre gentes rutinarias y  
apegadas á la tradición. ¿Por qué no se ha perdido el 
antiguo telar, no obstante que el español ha sido acep
tado por tantos indios? ¿Por qué siguen los igorrotes 
haciendo marmitas de cobre?...

P esca.— El procedim iento de los corrales (19g, 388), 
tengo para mí que lo introdujeron los borneyes. En 
T áal se conserva la tradición. — El salambao le creo 
verdaderam ente filipino. Descríbelo Jagor (p ág . 39); 
nuestro Autor: 199, 358.— En cuanto al chinchoro, es ele 
im portación de los españoles.— Los indios, conservan el 
sistem a prim itivo de secar el pescado al sol.— Son afi
cionadísim os á esta clase de conserva, que comen con 
gran  deleite.

P e ta te — Esterilla fina. Todavía sev en  barquichuelos 
con velas de petate m ás ó menos tosco .— 127, 435.— V éa
se A p . E, Buri.

Seda.— Grandes esfuerzos hizo la Compañía de Pili
pinas, com o asim ism o la Sociedad de Am igos del País, 
po r fom entar el cultivo de la m orera. De lo pasado no 
queda sino el recuerdo.— I, 29, 30.

Tabaco.— Hasta 1884, la industria de beneficiarlo y  
elaborarlo fué, como su cultivo, m onopolio del Estado. 
L as em presas particulares, algunas, han llevado de Cu
ba operarios diestros; á lo cual obedece el progreso de 
esta im portante industria. Los c iga irillos hechos á m á
quina suelen ser inm ejorables.

Tejidos.— 340; los de llocos: II, 5; guinaras: II, 42, 64; 
lompotes: II, 88, 95; sinamay: II, 42, 49. — Hay otros m u
chos, y  algunos notables por su calidad. Del Pan pre
senta una curiosa lista  en una de sus notas á Com yn. 
(3.’ ed., pág. 240.) El mismo escritor aprecia en m ás de 
un millón de pesos lo que produce en un año esta in
dustria, que verdaderam ente pasa inadvertida para la 
generalidad de los europeos. Las indias hacen prodi-

(^) A u n q u e no lo afirm ase el arqueólogo W . A . Franks {V. Jagor, traduc, de V i- 
b a l , pág. cit.), cualquiera que conozca la  historia de Filip inas dirla lo que yo.

43 *
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r í o s  de paciencia, no sólo tejiendo, con a rte fa c to s  m u y 
im perfectos, telas que. como la piña  y  eí ju s i, s o n  e l  col
m o de la finura, sino bordando. Alli^siguen s in  s e r  co
nocidas las verdaderas fábricas de tejidos. El t e la r  m ás 
usu al es el antiguo español.

V in o .— Los indios llam an vitto al a gu a rd ien te . En lo 
antiguo no tenían m ás bebida que el zumo ( lu b á )  que 
producen ciertos cocoteros; pero el español le  h a  en se
nado que se obtiene aguardiente de la caña, d e  la  ñipa, 
-del m aíz, etc., etc. Con los m odernos a la m b iq u es se  fa
brica en grande escala  el aguardiente, que se  c o n su m e  
todo en el país, y  m ás que se fab ricase.— Basi:  II, 5; de 
ñipa: 446; de coco: k u .— Otras: j$ i, 2,3.— S e  im p o rta n  
m uchas bebidas alcohólicas; y vinos, p ro p ia m e n te  di
ch os, de todas clases, y  cada año en m ayor c a n tid a d . EL 
lin io  de España tiene gran aceptación.

Vinagre: el de ñipa: 446.—-Se im porta b a s ta n te  de 
Europa, por su gra n  superioridad sobre el de F ilip in a s , 
q u e  en rigor no es objeto de industria im p o rta n te .

L os plateros, tallistas, constructores de v e h íc u lo s , 
zapateros, sastres, etc., etc., todos han a u m e n ta d o  en 
núm ero á la vez que han ido perfeccionando s u s  habi
lidades; mas, en general, son m eros im itado res, fa ltá n 
doles á los objetos filipinos esa últim a m ano d e  obra 
y  esc  buen gu sto  que tanto hace realzar á su s s im ila re s  
confeccionados en Europa.

I n s t r u c c i ó n  p ú i s l i c a . — V. Ap. A .,  nota 47.— L a  q u e  exis
te en el A rchipiélago se d eb eá  los R elig iosos. D e sd e  su 
llegada á Filipinas m ostráronse abiertam ente d e c id id o s  
por instruir a los indios: fundaron, pues, e s c u e la s , que 
en un principio no debieron de pasar de la c a t e g o r ía  de 
lo que hoy llam am os amigas, y  posterior y  s u c e s iv a 
m ente colegios de m ás ó menos im portancia q u e  p asa
m os á enum erar:

San José: i<m, 232, 487. M andado fundar, p a r a  hijos 
d e  españoles, por R. cédula de 8 de Junio de 1585, no co 
m enzó á funcionar hasta el año de 1601, b ajo la  d ire c 
ción  de los P P. Jesuítas. H acíanse en él e s tu d io s  su p e
rio res, con arreglo  á la época. Desde la ex p u lsió n  d é lo s  
Jesuítas hasta 1777, estuvo cerrado; volvió á a b r ir s e  re
g id o  por seglares, quedando reducido á c o le g io  d e  se
gu n da enseñanza. H oy depende de la U n iv e rsid a d , y e n  
él se hallan las facultades de M edicina y  F a rm a c ia .

San Juan de Letrán.— 2215.— D ata de 1630, y  c o n tin ú a  
regid o  por los P P . Dom inicos: en él se dan la  p r im e ra  
y  segunda enseñanza com pletas. Es m uy n o ta b le , bajo, 
to d o s conceptos.

Santa Isa b el.--Subsiste; en él se refundió e l d e  San-
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ta Poteiicìana (235), al ser suprim ido en 10 de Junio de 
j86=).—-Vive á expensas principalm ente de la O bra pía 
de la M isericordia.

Santo Tomás. —  220-233; 240. —  L os PP. D om inicos 
fueron los prim eros en difundir la enseñanza superior. 
El P. R ivadeneyra, cu ya  obra va fechada, como es sabi- 
■do. en ióoi, escribe (päg. 15): «Y para criar sufíicientes 
m inistros para la conucrsion. tienen estudio de Theulu- 
g ia  en el conuento m uy religioso de Manila, y  en C a 
g a y an .» — La U niversidad ha prosperado m uchísim o, al 
extrem o de que puede rivalizar con las de la Peninsula; 
sig u e  regida por la insigne Orden Dom inicana, pero 
h ay tam bién catedráticos seg lares.— Consúltese la M e
m oria  del P. F e r n á n d e z  A r i a s ; A p . B, número 1 6 9 .

El de Cavile, que fué de los jesuítas: 317.— N o ha 
sido restablecido.

P osteriorm ente se han fundado: el Ateneo M un ici
p a l, regido por los P P . de la Com pañía de Jesús; la E s
cuela Normal de M aestros, por dichos PP. regida ta m 
bién; la Escuela de Náutica (V. C o n s u l a d o ); la de D ibujo  
y  Pintura; la de Artes y oficios, y  porción más, en M ani
la  y  provincias, entre otras las Normales de Maestras (la 
de Nueva Cáceres, la primera de su clase, fué fundada 
p o r el célebre obispo P. Gainza), habiéndose prop agado 
h asta tal punto el núm ero de escuelas prim arias p o r to 
d os los pueblos del Archipiélago, que bien puede a se g u 
rarse no existe otro país colonial ele las condiciones de 
Filipinas en donde m ás difundida se halle la enseñanza. 
A hora bien; m uchos son los llam ados y  pocos los esco
gid os, que dice el adagio: el núm ero de indios que 
ahorcan los estudios es considerable: en prim er año de 
D erecho, v. gr., m atricúlanse á centenares; en el últim o 
año de la carrera sólo existen m atriculados unas cuan
tas docenas.— Respecto á los Seminarios, V, C l é r i g o s , 
•en este mism o Apéndice.—  Los Beateríos deben tam 
bién considerarse com o centros de enseñanza: el de 
Santa Clara es el m ás antiguo: 224, 228.— V. B e a t e r í o s .

M a r i n a . — Acerca de las antiguas em barcaciones propias 
de los filipinos, los chinos, los m alayos del S u r y  los e s
pañ oles, V. I n d i o s , Embarcaciones, en el Ap. G .— V éase 
a h o ra  la lista de buques nombrados por nuestro Autor: 

Acapulco ( Nao de).— Nombre genérico de los bu qu es
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de alto  bordo, de la  clase de g a leo n es los m ás de ellos 
que hacían via jes anuales en tre M anila y  A capulco.—  
A lg u n o s fabricáron se en C avite: 318.— Comercio: 267- 
269; 275.— L a nao de Acapulco fu é suprim ida por Real' 
decreto  de 25 S ep tiem b re de 1813. ( R o d r í g u e z  San  Pe
dro , V , 341.)

Europa .— N avio  de gu erra  de la escuadra que co
m andaba A la va .— C om andante de este buque, D. Isido
ro P ostigo.

Fam a.— Id. id. id . C om andante de este buque, dom 
V en tu ra  B arcáiztegu i.

F ilip in o .— B u qu e de la carre ra  de Acapulco, en tiem
po de la in vasión  inglesa: el P .  F r. N icolás Vaiverde,, 
franciscano, sa lvó  los caudales q u e este barco traía,, 
evitando de esta su erte  que los copasen, com o lo pre
tendieron, los in g leses. (V. G ó m e z  P l a t e r o , p ág. 4 7 6 .) ,

M agallanes.— G aleón .— II, 48.
Nuestra Señora de Guía.— Id .— II, 48.
Nuestra Señora del Buen S ocorro .— Id.— II, 109.
Sacra Fam ilia .— Id .— II, 48.
San A n drés.— N a o .— II, 52.
San Cristóbal.— G aleón.— II, 48.
San Pedro .— B u qu e de g u e rr a .— 411.
Santo Cristo de B u rg os.— N a o .— II, 52.
Victoria. — N ao. —  II, 58. — L a  que dió la vuelta  af 

m undo. «Tendrán curiosidad de sa b e r nuestros lectores 
en qué paró la  céleb re nave, la  prim era que rodeó el, 
g lo b o . A lgunos au tores inducidos en error por varias 
p a lab ras de G om ara, que interpretaron  m al, dijeron 
que se  custodió en Sevilla  p a ra  eterna recordación, y  
otros que en C ádiz. Estos a u tores sentaron lo  que de
bió hacerse, juzgándolo verificado; pero no fué cierta
m en te lo que se  hizo. Sab ían se en aquel sig lo  ejecutar 
gran d es hazañas; pero no dar el aprecio  debido á las 
cosas. La nao Victoria, luego q u e llegó á S evilla , fué 
rem endada lo m ejor que se pudo por no g a sta r  dinero 
en hacer otra n ueva, que no hub iese costado mucho- 
m ás que su carena, y  se la envió á viajes de m énos im
portan cia  del que acababa de hacer. O viedo, testigo 
o cu lar y  n arrador m inucioso de cuantos hechos relati
v o s  á cosas del N uevo Mundo recogía  con curiosidad, 
nos dice en el capítulo I del lib ro  últim o de la parte- 
im p resa  (*) de la  Historia de Indias, «que la Victoria 
»despues de h ab erse ilustrado con su  via je prim ero, hi-

(* )  C ó p iase  esto de un docum ento redactado por D . Juan B au tista  Muñoz, in- 
serto en la  Historia, de Juan Sebastian del C a n o, por Eustaquio Fernández Nava— 
rrete, p á g . J07.
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»zo otro desde E spaña á la ciudad de Santo D om ingo, 
»de la Isla Española, y  tornó á S evilla; y desde S evilla  
»tornó otra vez á la m ism a isla, y  en el viaje de retorno 
»á España se perdió, que nunca m ás se supo de ella, ni 
»de persona de los que en ella iban.»

El m ovim iento de buques del comercio exterior  ha 
b ido en los puertos de Filipinas durante el año de 1892 
fu é  el siguiente:

Entraron.

P U E R T O Núm ero. Toneladas.

M an ila ................................ 337 361.418
Iloilo.................................... 93 122.700
C ebú.................................... 29 31.272
Zam boanga....................... 12 2. 164

T o t a l ..................... 4 7 1 517-554

Salieron.

M anila................................ 330 354-327
Iloilo................................... IO I 125.532

4 2.351
Z a m b o an g a ...................... 12 2.164

T o t a l ..................... 447 484.374

Entraron y  salieron por arribada forzosa.

M anila................................ 4.787
C ebú.................................... 9 I l .065

T o t a l .................  14 1 5 . 85 2

M ucho sentim os no poder dar una estadística cir
cunstan ciada del núm ero de em barcaciones que actual
m en te sirven para  el comercio interior ó de cabotaje, 
p u es no tenem os á m ano los datos necesarios; por eso 
nos lim itarem os á transcribir la nota que trae el señor 
San cian co en su obra (pág. 246), im presa en 1881:
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B U Q U E S N ú m ero. T onelad as. T rip u lació n .

F ra g a ta s  
C orbetas 
L u g r e s . .

7
30
2

21
12

3-994
7.005

36
590B ergantin es 3.900 

1-597 
10.865 
3-715 

i r . 2 0 2

V a p o re s.. 
G o le ta s ... 
P aileb ots 
P o n tin e s . 
P a n c o s ... 
L o r c h a s .. 
C a s c o s . . .................................
B a ra n g a y a n e s , p a r a o s ,  

fa lúas, barotos, b ilo s y  
b a la n d ra s .........................

832
35

2.059

253
105
271

42.836

1 1 .202 
15.162 

i . 211

3-931 
1.282 
4.060
9.085

420
9.624

189

2.382 7-550 14.112

6-199(*) 109.559 44-284

H abida cuenta q u e el p ro g re so  com ercial ha sido- 
con siderable en los ú ltim os trece años, huelga  aña
dir que estas cifras han experim entado el aum ento que 
es de suponer.

M a r i n a . — E quivale á p laya.— I, 107, y  otras.

N o m b r e s  y  a p e l l i d o s  d e  l o s  i n d i o s . — T rae noticia m uy 
cu riosa  acerca de este  particular, el P. S an  Antonio, en 
la p a rte  I de sus Crónicas, p á g . 145. A  m ediados del 
presen te siglo , deseoso el G obierno de que desaparecie
se la  confusión que h asta entonces h abía venido habien
do, se  autorizó á los indígenas p a ra  que trocasen sus 
apellidos por otros españoles, y  de aqu í proviene el que. 
ten gam os hoy A ustria s, Borbones, Cervantes, etc., etcé
tera, entre los indios.

(*) «Á veces se reúnen en  la  b a h ia  de iManila h a sta  200 pailebote y  pontines* 
y  contando un cuádruplo los q ue se h alla n  fuera en los m ism os dias, resultará i.ooo- 
su núm ero total. Los pancos y  lorchas tam bién p u ed en  triplicarse sin exagerar la 
cifra  verdad era; y  en cuanto á  los cascos, b aran gayan es, paraos y  barcas de gran 
des d im en sio nes, acaso las q u e  existen  solam ente en Tondo y  Tam bobon, de la  
p rovin cia  d e  M an ila , superan la s  cifras del anterior cuadro».— N . de S an cian co.
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O

O b i s p a d o s . — El de Jaro (en la isla de Panay) fué creado^ 
po r R. decreto de 17 Enero 1865,— V . el tomo XII, p à g i
na 381, de la recopilación legislativa  de R o d r í g u e z  San. 
P e d ro .— Acerca de las facultades de los Obispos en Ul
tram ar, y a  hem os dicho que escribió.un tomo el señor 
Gaínza, im preso en M anila en i860, y  en Madrid en 1877.

O b r a s  p í a s . — Casi todas las instituciones de beneficencia 
é instrucción pública que existen, débense á las Obras 
pías, que se han ido form ando con los legados de varias 
person as piadosas. Parece ser que no siem pre se adm i
n istraron  estos fondos con la m ayo r pureza, lo cual m o
tivó  un ruidoso expediente, form ado por iniciativa del, 
G obernador gen eral Sr. La T orre, en 1869, si bien este 
G obernador exageró  la nota pesim ista, según lo dem ues
tra  D. Pedro G utiérrez de Salazar en su folleto Las P ro s
cripciones de S ila , im preso en M adrid en 1870. El capi
tal de las Obras pías asciende á m ás de un m illón de 
p e so s .— 21 j, 250, 254, 326, 433, 435.

P a n . — A  m ás de 800.000 duros asciende el valor de la hari
na de trigo que fué im portada en Filipinas durante el! 
año 1892: esto dem uestra que v a  extendiéndose el uso 
del pan entre los indios, especialm ente los acom odados, 
si bien tal vez n inguno prescinde de tom ar m ás ó m e
n os m orisqueta con determ inados p latos.— Las pan ad e
rías han aum entado en núm ero, por más que éste na 
sea  tanto, que h a ya  una en cada pueblo.— 549.

P a t a y . — 135.— S u verdadero significado, matar. Pero se 
u sa  tam bién por morir: en la m ezcolanza hispano-filipi- 
na de los indios, es m uy corriente decir: «hizo p a t a y » ,.  
p o r murió; «voy á hacer p a t a y » ,  por me moriré, m e voy 
á morir: «de esta, h ago  p a t a y » ,  de esta hecha, reviento. 
L os indios em plean la palabra para sus juram entos 
execratorios: ¡que m e parta un rayo! ó n a p a m a m a t a y ! =  

m uéram e y o .— V. Die. del P. N oceda.
P e r s o n e r o . — Dependiente; em pléasele por lo com ún en*.
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carg o s de confianza, tales com o cobrar cuentas, co m i
sion es, etc.— II, 97.

P e s a s , m e d i d a s  y  . m o n e d a s .
Cate.— Centesim a parte del pico.
Cavatila =  un cabán de sem bradura (I, 45): de d o n d e 

se desprende que es medida convencional, no p recisa -  
ble de una m anera m atem ática, com o la balita, d éc im a  
parte de un quiñón, el que á su vez tiene 100 lo a n e s  =
10.000 brazas cuadradas =  40.000 va ras de B u rg o s c u a 
dradas =  *>7.949 m etros cuadrados con 480 m ilésim as.

Cavan, ó con m ás propiedad, cabán. 1 — 2̂  g a n ta s  =  
200 chupas = 75 litros =  1, 35132 fanegas de C astilla .

Fardo  (de tabaco).— 406.— Cien manos: 408.
Ganta.— \ =  3 litros =  8 chupas.
L oan .— Centésim a parte de un quiñón; d écim a de 

una balita.
Mano (de tabaco) =  10 palillos, cada uno de 10 ho

jas.— 408.
P a lillo  (de tabaco).— Constaba de 10 hojas.— 408.
P eso .—  Actualm ente es la unidad m onetaria o ficia l, 

i =  8 reales fuertes =  j o  reales vellón  =  5 pesetas =  100 
céntim os. Pero ha tenido otros valores, según p u ed e 
verse en el docum ento núm. 12 de los que van á c o n ti
nuación de la O r d e n a n z a  G E N E R A L  D E  I N T E N D E N T E S .

P ic o .— Medida de peso, propia de los chinos. 1 =  100 
cates =  137, 5 libras castellanas =  62, 262 k ilo g ra m o s 
— Acerca de los pesos chinos, es curiosa la noticia que 
da el P. M aldonado de P u ça , págs. 1O0 y stes.

Q uin ta l.— lis el de C astilla =  4 arrobas =  46 k ilo g r a 
mos y  o m ilésim as.

R ea l.— El usual en Filipinas actualm ente es el l la m a 
do fuerte, que vale 20 cuartos, ó sea la octava p a rte  de 
un peso, que com o es sabido va le  160 cuartos.

A cerca de las antiguas m onedas de M alabar é In d ias  
portuguesas, V . Does, inéditos, t. V ., pág. 199.

P i l a r  (el arroz) —  D escascarillado m ajándolo.— 206.
P i n a g .— 441.— Por pinac, palabra pam panga que, se g ú n  

el Diccionario  del P. Bergaño, significa lago ó la g u n a . 
A mi juicio debiera equiparársela á pantano.

P o l o , ó P u l o  =  i s l a . — I, 83.
P o l o . — P o l i s t a . — El polo  es el servicio  gratu ito  y  o b lig a 

torio realizado en un día por un hom bre ó polista. A n 
tes* el trabajo personal era de cuarenta días; desde 1884 
quedó reducido á quince. De suerte que hoy, un p u e b lo  
que cuenta con 100 polistas, v. g r ., cuenta con 1.500 p o 
los ó jornadas.— R eservados de polos lo estaban lo s  
principales, cabezas de baran gay y  otros p riv ileg ia d o s,
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entre los que se hallaban todos los españoles y  m esti
zos. Actualm ente el servicio personal es obligatorio aun 
para los blancos, bien que basta obtener cédula de 6.* 
clase, ó de otra superior á ésta, para quedar redimido 
del servicio. Con los polistas hanse hecho verdaderos 
m ilagro s, entre otros, el que representan las m urallas 
de M anila. Pero en tanto que algunos alcaldes supieron 
utilizar centenares de brazos gratuitos, otros los licen
ciaban m ediante cierta pequeña cantidad que cada po
lista daba, y  de aqui el atraso de las obras públicas en 
casi todas las provincias filipinas. Por supuesto, una 
vez inoculado el m al, contagiáronse cabezas, gobern a- 
dorcillos, etc., resultando que esto de los polos ha pro
ducido m uchísim os pesos fuertes á bastantes indivi
duos, así peninsulares como insulares. Preferible seria 
que se aum entase en un 15 por 100 el precio de las cé
dulas de 9.', 8.* y  7.* clase, destinando a obras públicas 
este exceso de ingreso, y  quedara, en cambio, suprim i
da para siempre la antigua práctica de los polos, que á 
la verd ad  nada apenas produce positivo, como no sea 
utilidades ilegales á unos cuantos sujetos sin concien
cia .— I, 17, 19; 104, 5-25.

P r e c i o s  d e  l o s  c o m e s t i b l e s . — 277.— Otros: 446, 447.— Al 
hablar de ciertos anim ales y plantas (V. los Aps. I) y  E) 
hem os consignado los precios que tenían á poco de v e 
rificada la Conquista y los que hoy tienen.— En el ca p i
tulo 34 de las Ordenanzas de buen gobierno de A guilar 
(1801), figura una lista bastante circunstanciada. Parece 
superfluo añadir que hoy todo corre más caro aue an
tes, si bien algunos productos agrícolas, como la bon
ga, los cocos, el tabaco en rama y  otros, continúan ba
ratísim os. El arroz, el azúcar, el cacao, el café y  otras 
producciones agrícolas, oscilan con arreglo á las coti
zaciones de m ercados del exterior.

P r e s i d i o . — Sinónim o de guarnición de servicio en una 
fortaleza, ó de la fortaleza m ism a.— V . Guerra.

R e n t a s  é  I m p u e s t o s  d e l  E s t a d o . — N o  bien había a seg u 
rado Legazpi su estancia en Cebú cuando ya pensó en 
im poner tributo á los indígenas. Gracias á los frailes no
lo realizó. Pero no tardó mucho en realizarlo. El tribu
to, pues, fué el prim er impuesto. En los prim eros años 
cada fam ilia  p agab a un peso. De aquí el que las anti
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gu a s estadísticas to d a s sean por tributos, que h a y  que 
m ultiplicar por 5 p a ra  obtener el total aproxim ado de 
almas. Por la ley  65, titulo 5.“, libro  6.° del C ód igo  in dia
no, se subió el tributo  á diez rea les, ó sea á 1 p eso  25 
cen tavos. Al poco tiem p o de creado este im puesto, cre ó 
se el llam ado alm ojarifazgo, y  después creáronse otros, 
casi todos los cuales han desaparecido, existiendo en 
cam bio nuevos Im puestos y  Rentas con los cu ales  se 
sostien e el país sin a u xilio  de la iMetrópoli ni de n in g u 
na otra parte, com o acontecía antaño, que insuficientes 
á sosten er la C olo n ia  los fondos que en ella se reca u d a 
ban, enjugábase el déficit con un a fuerte sum a q u e de 
M éxico iba, conocida en las h isto rias con el n om bre de 
situado de la Nueva España, que fluctuaba entre 200 y
300.000 duros al añ o. L as Rentas no com enzaron á te
ner im portancia h a sta  que se llevó á cabo el estan co del 
tabaco. E stablecido éste  en 1782, y a  en 1808 p rod u cía  al 
T esoro  m ás de m edio m illón de pesos anuales, lim pios 
de p o lvo  y  paja. En 1883 dictóse la supresión  del estanco 
del tabaco, yen do de la m ano con esta tan tran scen dental 
m edida otra no m en os transcendental: la  de la  su p resión  
del tributo, su stitu yen d o  á este Im puesto el de cédulas 
personales, que continúa, y  es fuente la m ás copiosa  de 
in g re so s para el E stado. M ucho antes cjue el tabaco, 
desestancáron se el v in o , los naipes y  la pólvora, y  antes 
que estos artícu los, la  b on ga, renta que fué su p rim id a  
en 1819. (V. p á g s. 377-379, y  527.).—  Rentas públicas: 
250,251. — Los d iezm os p red ia les, de los que estab an  
exentos los indios, han sido tam bién suprim idos recien 
tem ente; pues ap arte  lo  poco que rendían, hoy q u e la 
leg is la ció n  es perfectam en te dem ocrática, no p a recería  
ló g ico  im poner á lo s  individuos de raza esp añ ola  un 
pa g o  que con los in d ios no ha rezado jam ás. D íaz A re 
nas, en sus Mem orias, consigna esta  curiosa noticia: 
«En uno de los expedien tes de union de Rentas v is to  en 
Junta Su p erior de H acienda en el año de 1840, se  d ice  
que lo s  productos de la H acienda de Filipinas d esd e el 
sig lo  pasado habían  sido los siguientes:

1788............................. 528.285.
1816...................... 1.094.255.
1825............................. 1.550.271.
1830......................... 2.980.940.
1837............................. 3.855.37!.»

El m ism o au tor apunta adem ás el presupuesto de 
g a sto s  acordado en  M adrid para el año de 1850, en  esta 
form a:
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E sta d o ..................
Gracia y  Justicia.
H acienda.............
G ob ern ació n__
M arina.................
G u erra ..................

84.816-2 \ 
328.214-7 

2.287.080-0 
2 ? . O29-2 

7Ó4.633-5 
I .528.948-1

5.019.639 pesos.

V éase ahora el Presupuesto de ingresos correspon
diente al año de 1890; he aqui el resumen:

Contribuciones é im p u es
to s ....................................

Aduanas
Rentas estan cadas..
L oterías.....................
Bienes del Estado . .  
Ingresos eventuales 
Idem de Guerra y  M arin a

>.091.880 ' 
3.432.400 i 

856.800 I 
701.000 • : 
I 12.980 t 
005,400 ' 

14.300 ;

10.812.760

G astos presupuestados para el m ism o año (prescin
do de los céntimos):

O bligaciones g e n e ra le s .. 1.381.745 '
E sta d o ................................... 60.050 ,
G racia y Justicia................  1.288.81)1 /

t- ’ - ’ i - i  .G uerra.
H acienda.......
M a rin a ...........
G ob ern ació n . 
Fom en to........

^42
783.460 i 

1.887.710 \ 
1.821.567 I 

862.218 ;

; =  10.928.755

El Presupuesto d e  G astos é In gresos para el año 
de 1893-1894 nos da lo s  siguientes totales .— Gastos:

O bligaciones g e n e r a le s ..
E sta d o ...................................
G racia y  Justicia.................
G u erra ..................................
H acienda..............................
M arina. 
G obernación . 
F om en to ........

1.507.305 
61.550

i . '

837.809 
2.588.283 
2.094.703 

624.476 /

61.550 j 
1.616.323 f 
4.020.342 V . 13.350.791

Ingresos (prescindo, com o en Gastos, de los céntimos): 
Contribuciones d ire cta s. 6.228.287 V
Id. indirectas.— A d u an as
Rentas estancadas..........
L oterías...................... . . .
Bienes del E sta d o ...........
Ingresos ev en tu a les. . . .

.207 \ 

.40° 1

.481 I4-Ì47 ,n 
1.006.48 

904.000 
229.978 
93.400

=  12.899.546.
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De suerte que en Filipinas, uno con otro, n o  lleg a  á  • 
rendir al Estado cada habitante la cantidad d e 2 p e so s 
al año, m ezquindad que no gu ard a  relación co n  el au 
m ento que arroja la Balanza m ercantil, bien que no p e r
dam os de vista la subida de precio de los a rticu lo s  d e  
consum o ordinario, pero en cam bio han subido p ro p o r
cionalm ente ios jorn ales.— Por lo dem ás, no q u e re m o s 

' cerrar esta papeleta sin decir que la A dm in istración  p ú 
blica se ha m oralizado todo cuanto puede p e d irse  e n  
un país donde los funcionarios públicos carecen  de e s 
tabilidad (exceptuados m uy pocos), siendo g e n e ra l opi
nión que los m ás de ellos están m alisim am ente re tr i
b u ido s.— V .  S u e l d o s .

R e p a r t i m i e n t o s . — 4Ó7; 5 2 ; . — V .  Bandala.

S o c i e d a d  E c o n ó m i c a  d e  A m i g o s  d e l  P a í s . —  D eb ió se  s u  
fundación á la fecunda iniciativa del inolvidable G o b e r
n ador general D. José de Basco y  V argas. C e leb ró  s u  
prim era sesión en la sala del T rib un al del C o n su la d o  d e  
M anila, el 7 de Febrero de 1 7 8 1 .  Es de advertir q u e  p o r  
R. O. de 27 de A g o sto  de 1780 se prevenía al G o b e rn a 
dor de las Islas, «entre otras cosas, que co n vo case  á lo s  
»vecinos de m ayo r autoridad, caudal y  talen tos; á lo s  
»eclesiásticos y  religiosos de m as instrucción; á io s  ofi- 
»ciales m ilitares y  dem ás personas de conocida h a b i-  
»lidad, para form ar una Sociedad de gentes e s c o g id a s  
»capaces de producir pensam ientos útiles» (*). Y  com o 
en los sesenta días escasos que m edian entre la  R. O. y  
la  constitución de la Sociedad no pudo, por fa lta  m a te
ria l de tiempo, lleg a r á Manila el correo de la M e tró p o 
li que era portador de la citada R. O ., resulta e v id e n te  
que el general B asco adivinó, p o r decirlo asi, e l p e n sa 
m iento laudable de Carlos III, á quien se d eb en , co m o  
es sabido, casi todas las Sociedades de esta ín d o le  q u e  
hubo y  continúa habiendo en España y  su s  dom i
nios. Cuando se celebró la prim era reunión— 7 F e b re ro  
de 1 7 8 1 — era presidente del T ribun al del C o n su la d o  e l  
m arqués de V illam ediana, el cual desde el p r im e r  m o 
m ento se alistó com o socio, secundándole o tro s p e rs o -

(*) Memoria cit. eil el A p . D , con el núm ero 346.
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najes calificados, según puede verse en el núm. I del. 
B oletín  de la Sociedad, lechado el i.° M ayo 1882. L o s  
Estatutos im prim iéronse por Pedro Ignacio A d vín cu la  
en 1781, y  de ellos existía un solo ejem plar, el año 1882, 
en el archivo de la Asociación. El prim er presidente d e 
la m ism a lo fue D. C iriaco González Carvajal; su p r im e r  
censor D. M ariano Tobías (teniente coronel); su p rim er 
secretario D. Alonso Chacón, y  su prim er tesorero d on  
Francisco David. Una de las m edidas entonces adopta
das, fué fomentar el cultivo y  beneficio del añil, co sa  
que m otivó que el P. Fr. Matías Octavio, agustino, pá
rroco de Tam bóbong, fuese «el prim ero en p rese n ta r
las m uestras del m ejor añil que llegó  á beneficiarse e n 
tonces», dice la Memoria del año 33. Prom ovió á la v e z  
la Sociedad el fom ento del algodón, la canela, la  pi
m ienta y  la seda; estim uló á las gentes del país p a ra  
que perfeccionasen la confección de ios tejidos y tin tes; 
procuró difundir conocim ientos útiles de todo gé n e ro , 
y , en resumen, hizo cuantos bienes pudo. Pero con e í  
cese del general Basco cayó la Sociedad en lam entable- 
abandono: verdad es que el general Aguilar le  hizo 
cuanta guerra pudo; que apenas tenía fondos para sub
venir á las necesidades que desde un principio se h abía  
creado tan benéfica corporación, que entre otras, tú v o 
la de contribuir con cerca de ió.ooo pesos á la reedifi
cación del Hospital de San Juan de Dios. El año 9 d e  
este sig lo  cesó en rigor la Sociedad; el n ,  un decreto- 
de la Regencia disponía el restablecim iento; el 13 a u n  
no se había cum plim entado... En 17 de Diciembre de x8ig> 
quedó restablecida. En 1820 reform áronse los E statu tos. 
En 1821 estableció por su cuenta una cátedra de A g ri
cultura en Manila; estableció adem ás «una enseñanza, 
particular de tintes» y  una Academ ia de Dibujo, de la  
que es derivación la que existe actualm ente. En 1824 
fundó el periódico Registro Mercantil; trajo de C h in a  
pájaros para la extinción de la langosta; concedió p re
m ios á los m ejores agricultores; gestionó la libre ex p o r
tación del arroz; ensayó la mejora de la cría caballar, y  
dem ostró en otros asuntos que sabía justificar su títu lo  
de A m iga del País. El año 28 reform ó nuevam ente lo s  
E statutos, cayendo á los pocos años en un largo p e río 
do de m arasm o, del que intentó salir en 1882, que a d 
quirió nueva vida, com o lo dem uestra su Boletín; p e ro  
aparte de algunas obras útiles que ha propagado, en r i 
g o r  la  Sociedad lleva largo período de años re d u cid a  
punto menos que á la impotencia m ás absoluta, ello d e 
cido, á mi juicio, á la falta de caracteres, más q u e d e 
hom bres, al propio tiempo que á su escasez de recursos».
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' S u e l d o s . — Son hoy m ucho m ayores, en todos lo s  ó rd e 
nes y  jerarquías. Pero no se pierda de vista que si h asta  
bien entrado este sig lo  los sueldos eran verd a d eram en 
te m ezquinos, dábase como com pensación, á can ó n ig o s, 
regid ores, alcaldes, etc., perm iso para cargar en la N ao, 
á m ás de que los alcaldes tenían facultades para e jercer, 
si lo querían, el m onopolio (casi, casi) del com ercio  in
terior de las provincias de sus respectivos m an d os. Si 
se tiene en consideración el aum ento que han e x p e ri
m entado: el alquiler de las casas, los com estibles, e tc é 
tera, resulta evidente que una g ra n  parte de cu an tos c o 
bran del Estado están  m íseram ente pagados, sien d o  
verdaderam ente m aravilloso que las exacciones i le g a 
les, los chanchullos de todo gén ero  no tengan m u ch a 
m a yo r significación que la que tienen, con tanto m ás 
m otivo cuanto que, com o ya  hem os indicado, los em 
pleados de H acienda y  Adm inistración civil carecen  en 
absoluto de estabilidad. Com párense los su e ld o s que 
España da en Filipinas con los que Inglaterra da en  sus 
Colonias, ó Francia y  Holanda en las suyas, y  se  a p r e 
ciará m ejor la verdad  de lo que d igo . Creo in g en u am en 
te que hay veinte ó veinticinco cargo s rem unerados con 
lujo; en cambio los h ay por docenas rem unerados m ez
quinam ente. D. José F. del Pan, en sus notas á C o m y n  
(tercera ed., págs. 397-399), pone tres presupuestos m o 
derados de gasto s «para tres g ra d o s en las c la se s  de 
m ás viso , tom ando por tipo fam ilias com puestas d e m a 
trim onio y  tres hijos». Hé aquí sus totales:

1 ."  grado. G asto total al a ñ o ..........  $ 6.936
2.° » » » ..........  » 3.732
3.'r » » » ........... » 1.626.

Pues con decir que existen m uchos funcionarios que 
no cobran más que 1.200 duros anuales, de los q u e  h a y  
q u e desquitar descuento y  otras m enudencias, im a g ín e 
se el lector que no conozca Filip inas cómo lo p a sa rá n  
alli algunos de nuestros com patriotas, todos los c u a 
les, por ser españoles, son d e v iso  en la  C olon ia.— 241, 
242, 247, 377, 378; II, 33, 35.

T
T i a n g u e  o  t i a n g u i  =  m ercado (408). Es d egen eración  de 

la palabra nahualt utianquiztli =  m ercado, plaza p ú b lica  
donde se reunían los com erciantes...», según v e m o s en 
estudio de nahuatlism os.
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T i m b a . — Según  el D ie. del P. N oceda, es «balde con que 
se saca agua»; pero también llam an así al artefacto con 
que se saca ese balde. Por cierto que en las pinturas sí
nicas, de paisaje, el tal artefacto suele ser com ún: de 
donde se infiere que su origen es sínico, pues no parece 
verosím il que los pintores de China lo inventasen para 
sus obras.— Descríbese: I, 26.

T r i b u t o .— V .  Rentas é Impuestos.
T u b l e  =  t u b a  (312).— No creo que esto sea verdad. A lo 

m enos en los diccionarios tagalos no se halla la palabra 
t u b l e . T u b a , s í ; es «un arbolito que em borracha al p es
cado», según el P. Noceda.

T u b i g á n  (366), ó  m ejor, t ú b i g - a n . Tubi g  =  agua. Tiibig- 
an —  arroz que tiene agua, ó que se cría en agua: de re
gadío.
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ÍNDICE DE PERSONAS

(A d v e r t e n c ia .— Cuando al  nombre siga la palabra Autor, consúl
tese en el apéndice B  la papeleta  que comienza con el mismo nombre.)

A b e l l a  y  C a s a r i e g o  (Enrique).— Autor. Acerca ele su ú lti
m a ob ra  publicada, véase la pág. * 336, nota.

A b r e u  (Fr. Tom ás de).— Así lo escribe Fr. Gaspar de San 
A g u stín  (pág. 255 de su  obra), y  acéptalo nuestro A u tor 
(I, 89); pero el P. Cano escribe A b r e s i , no sólo en el 
texto de su Catálogo (pág. 29), sino en el índice. Dicho 
P. C an o escribe: «del Convento de M éjico, m inistro ta
g a lo ... de B atan gas y  T aal en 605 y  611, y  de Calum pit 
dos veces. Fué P rocurador general en 608. En el Capítu
lo interm edio de 609 se le nombró m inistro d élos indios 
de M anila. Murió en 614».

A c u ñ a  (P edro).— V . Bravo de Acuña.
A d u a r t e  (Fr. Diego), Dominico.—Autor. No se sabe á

f'Unto fijo la fecha de su nacimiento; el P. Ocio (Reseña, 
, 148) dice: «por los años de 1570».

A g a n d u r u  M ó r i z  (Fr. Rodrigo de), Recoleto. — Autor. 
Guipuzcoano; fué cie los primeros recoletos que llega
ron á Filipinas.
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A g u d o  (Fr. G uillerm o), R ecoleto.— A utor.

A g u i l a r  (Rafael M aría  de).— A u to r.— G obernador en la 
época que escribió  el P. Z úñ iga su s principales obras 
D. S inibaldo de M as, en la parte segun da, pág. 37. de 
la  Historia  que in c lu y e  en el tom o I de su Estado , dice 
de A guilar: «según las trad iciones de Manila, era un 
com pleto cab allero  y  m uy espléndido. Tenia una bajilla 
de p lata  labrada en C hina para  100 personas y  cubiertos 

.de oro para p o stres. S u  tren era el de un grande de Es
paña. Le gu sta b a  h acer reg a lo s, y  no gastab a menos 
de 60.000 ps. fs. anuales para m antener su casa, cuyo 
lu jo  sostenía con las gan an cias q u e le  reportaba el co
m ercio  de A cap u lko  en el cual to m a b a  parte». R ival de 
A la va , que fué hon radísim o, tuvo con él serias cuestio
nes, según  puede v e rse  en las Guerras piráticas publi
cad as por B arran tes. A gu ilar lleg ó  á Manila el 28 de 
A g o sto  de 1793; y  desem peñó el carg o  de autoridad su
p e rio r  nada m en os que hasta el 7 de A gosto  de 1806, día 
en que entregó el m ando, gra vem en te  enferm o, al se
gu n d o cabo, ó tenien te de R ey, com o antes se decía; tan 
g ra v e  estaba A g u ila r , que m urió  á las veinticuatro ho
ras. E ra caballero de A lcán tara, y  durante su gobierno 
fué ascendido á m ariscal. En su  tiem po se enlosaron las 
aceras de las calles de M anila, p ú so se  en esta ciudad el 
alum brado p ú b lico , y  fom entáronse varias obras de 
im portancia, sien do la  m ás n otable  la  carretera que une 
á M anila con el p u eb . Cavite, que escritores contem po
rán eos la com paran  con la de M adrid  á A ranjuez.— 121,

, 220, 324, 507, y  A fi. A .,  nota 63.

A g u i r r e  (Fr. M artín), A g u stin o .— M in istro d e T á a le n  1754. 
P ro fesó  en M an ila .— 1, 90.

A g u s t o  (José).— A lcald e  m a yo r de la  prov. de Batangas 
en  1754.— P ág. 90.

Á l a v a  (Ignacio M aría de).— G eneral de Marina. Cuándo y 
p o r qué llegó  á Filipinas: I, 3. Invita  al P. Z úñ iga á que 
le  acom pañe á un a  expedición al vo lcán  de Táal: 3 y  5. 
P erson as que con ellos fueron: 6. R eorganizó el servi
cio  de la M arina; era  h om bre pun don oroso y  valiente; 
tu vo  serias d isen sion es con A g u ila r .— A lava fué quien 
dijo  que los in d ios tienen el ta len to  en las m anos ( Su
cinta  Memoria, p o r V i l l a c o r t a ). E l P. Z úñ iga selló 
su  buena am istad y  adm iración  á A lava  dedicándole la 
H istoria  de F ilip in a s —  Nació en V itoria; em pezó la ca
rre ra  m ilitar en 1766. S e  batió  en  G ibraltar contra los 
in g lese s, el 82. En su  viaje á F ilip in as rectificó muchos 
pu n to s cíe las carta s geo g ráficas. S a lió  de M anila el 7
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de E nero de 1803; llegó  á Cádiz el 15 de M ayo siguiente; 
hizo el viaje por la v ía  de Buena Esperanza. Fué segu n 
do cabo de Gravina en la jornada de T rafalgar. Después 
fué jefe del A postadero de la H abana; vocal del A lm i
ran tazgo en 1815, el 17 ascendió á capitán general. F alle
ció en C hiclana el 26 de Mayo del m ism o año. Dejó escri
tas a lgun as Memorias.— Nuestro A utor le cita con enco
m io repetidas veces.

A l b a  (Fr. Juan), A gu stin o .— Nació en Segovia; profesó 
en T oledo, en 1514; pasó á México en 1535, donde m i
sionó treinta y  tres años. En 156g ( n  Junio), llegó á C e 
bú, donde se hallaba Legazpi. Pasó á Panay y  fundó la 
ig les ia  de D um angas. Prior de M anila en 1572, y  defini
dor. F u é  el prim er m inistro de P ásig , año 1575. T ran s
curridos dos, eligiéronle provincial, y  murió en Alanila 
el 17 Septiem bre del 77.— Il, 5 3 ; Ap. A , nota 39.

A l b o  (Francisco).— A utor. En la expedición de M agalla
nes em barcó com o contram aestre de la nao Trinidad. 
V o lv ió  de piloto de la Victoria.

A l b u r q u e r q u e  (Fr. A gustin  de). A gustino, uno de los p ri
m eros evangelizadores de los indios. En Táal, en B ala- 
yán , en casi toda la provincia de Batangas, difundió por 
m odo prodigioso la sem illa del Cristianism o, durante 
los años 1 5 7 2 - 1 5 7 5 -  Este último año fué elegido prior de 
Tondo; provincial el 78; murió el 80. Era castellano, y  
p roced ía  del convento de Salam anca. Los autores a gu s
tin os le  atribuyen haber escrito el prim er arte de la len 
gu a  tagala; los franciscanos dicen que el primero lo es
cribió Fr. Juan de Plasencia. Atendidas razones cron o
ló g ica s, debió de ser el prim ero el venerable Alburquer
q u e .— 88, 506.

A l c á n t a r a  (Fr. B artolom é de), A gustino. Llegó á Filipi
nas en Junio de 1578. Misionó en B isayas hasta el año 91, 
que pasó á T agalos, siendo el pueblo de Táal, que habia 
fundado el P. A lburquerque, uno de los que le tuvieron 
p or doctrinero. M urió en Caruyan el año de 1625.— I, 89.

A l m o d ó v a r  (E l D uque d e).— A utor.— V . Malo de Luque, 
seudónim o que puso al frente de su Historia.

A l o n s o  F e r n á n d e z  (Fr. Manuel), Dom inico.— Autor. N ú
m ero 158. N. en V illo ría  (Asturias) en 1859; profesó en

. O caña el 78; llegó á M anila el 85; y  alli continúa.
A l v a r a d o  (Fr. A lonso de), A gustin o.— Fué en la expedi

ción de V illalobos. En 1549 pasó á M éxico. El 71 llegó á 
F ilip inas, siendo nom brado m inistro de Tondo al s i
gu ien te  año. M isionó adem ás en T a ytay , Caínta, P ásig 
y  B ay . Provincial en 1575, m urió en Manila en M ayo
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del año siguiente. H abía nacido en Badajoz, y  p rofesa
do en el convento de Salam an ca.— 187, 188.

Á l v a r e z  C i e n f u e g o s  (José), D om inico.— A utor. N. en V i- 
llam egín  (Asturias), en 18^2; profesó  en O caña el 69; lle 
gó  á Manila el 73. Actualm ente se halla  de conventual 
en el C olegio de A vila.

Á l v a r e z  d e  A b r e u  (Antonio).— A u to r. C on sejero del de 
las Indias en 1733 y  stes. Fué bibliófilo m uy notable. 
A lgun os de sus libros vinieron á p o d er del S r. G ayan 
go s, y  se hallan actualm ente en el M .-B . cie U ltram ar.

Á l v a r e z  T e j e r o  (L u is P ruden cio).— V . A p. H, pap. Co
rreos.— Elegido diputado en F ilip in as para representar 
á aquel país en las Cortes C on stituyen tes convocadas 
por la Regencia de Doña Cristina, cuan do llegó  á E spa
ña encontróse sancionada y  p rom u lgad a  la C on stitu 
ción, cuyo art. 2.°, en uno de los adicion ales, disponía 
que las provincias de Ultram ar fuesen  go b ern ad as por 
leyes especiales. A lvarez Tejero h abia  residido doce 
años en Filipinas; después de su reg reso  fué nom brado 
m agistrado de V alen cia, donde im prim ió su folleto, 
en 1842, en la im prenta de C abrerizo.

A n d a  y  S a l a z a r  (Sim ón de).— A u tor. N ació en Subijan a, 
pueblecillo de la prov. de Alava, el 28 de O ctubre de 1709. 
Estudió Derecho en Alcalá, y  ejerció  la  abogacía  en M a
drid. Cuarenta y  seis años tenía cuan do fué nom brado 
m agistrado de la  Audiencia de M anila; tom ó posesión  
del cargo  el 21 de Julio del 61, ó sea  á los seis de haber 
sido nom brado. S u  brillante defensa que hizo de las  F i
lipinas contra los ingleses, valióle que S . M. le n om brara 
Consejero de C astilla, á su regreso  á M adrid; y  al poco 
tiem po, Gobernador de la Colonia oceánica, destino del 
que se posesionó en 1770. Recién llegad o, y  sin duda 
fiando en el alto aprecio que á C arlos III había m erecido, 
com enzó á adoptar una serie de m edidas que produje
ron gra ves trastornos: prendió á su  antecesor, el infe
liz Raón, á varios oidores, al secretario  del G obierno y  
á otros: unos m urieron en la prisión , otros p asaro n  á 
E spaña bajo partida de registro, y  o tro s, finalm ente, fue
ron á dar con sus huesos, d esterrados, á d iferen tes pro
vin cias del A rchipiélago. A uxiliar eficaz del A rzob ispo 
S r. Sancho de San ta  Justa y  Rufina, tom ó á p ech os lo 
de la visita diocesana, aprovechando la  oposición  de al
gu n os agustinos para  rem over de sus curatos á todos 
los de la Pam panga, enviando p reso s á E spaña al p ro
vin cial y  al definitorio en pleno. S u  in gratitud  con los 
frailes, á quien todo lo debía, p ro d ú jo le  tan honda m e
lan colía, que le causó la m uerte; m u rió  en la hacienda
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de Im us, de los Padres Recoletos. ¡Lástim a gra n d e que 
hom bre tan extraordinario hubiese caído en lam en ta 
bles errores en los últim os años de su vida! Los resto s 
de A nda se conservan en la catedral de Manila, d etrás 
del A ltar m ayor. H ay alli una lápida sepulcral co n  la 
sig u ien te  inscripción (algunas palabras están borradas): 

Sed quem majora vocabunt | His post habitis | Vitce 
•potius Jamce inmortalitatem | ....... adspiravit die 30 O c
tobris I Anno 7776 cetatis anno septuagésimo sexto . I 
Illm o. Viso. I /).»"« Joanes Franciscus Anda. | M anilan i 
Senatus Judet \ Cognatus suns et testamenti curates: | 
Lubens lugens que \ Hoc monumentun possuit ¡ die 10 
Jun n ius  /777.

En el libro parroquial existe la partida que tra n sc ri
bo: «En treinta y  uno de Octubre de mil setecientos s e 
tenta  y  seis años el lim o. Sr. D. Basilio Sancho de S a n 
ta Justa y  Rufina, Arzobispo M etropolitano de estas 
Islas Filipinas, del Consejo de S. M., su P redicador y  
T en ien te de vicario general de los Reales Ejércitos por 
m ar y  tierra en estas partes orientales, enterró en esta  
S an ta  Iglesia Catedral el cadáver del lim o. Sr. D r. D on 
S im on  de Anda y Salazar, Gobernador Capitan ge n e ra l 
d e estas Islas Filipinas, del Consejo de S. M., habiendo 
recib ido antes dicho Sr. Anda los Santos Sacram entos. 
F u é su  entierro cantado por el V . y  D. Cabildo con  v i-
Í ilia, m isa de cuerpo presente y tres posas . — B a chiller  

uan Anselm o Medrano.»— Del monumento que p o ste 
riorm ente se le erigió en Manila, en el llamado M ale
cón del Sur, publícase un diseño en la Ilustración F il i
p in a , 2 °  año, pág. 50.— Citas al texto: 120, 261, 299, 337, 
345> 35°> 354) 44$, 4?6- 

A n d r e u  (Fr. Jaime), Dom inico.— Autor. Núm. 155. N . en 
V ich  (Barcelona), en 1853; profesó en Ocaña el 74; pasó 
á Filipinas el 77. Continúa de catedrático y  es adem ás 
socio  del Arzobispo Sr. Nozaleda.

A n g l e r í a  (Pedro M ártir de).— Autor. N. en 1457. M uy jo
ven  pasó á Roma; regresó á España el 88. Fué un sa c e r
d ote m uy docto; desem peñó una plaza de m inistro del 
Consejo de las Indias.— Murió en Granada el año de 1526. 
A  m anera de periodista, sobre cada suceso culm inante 
escribía una epístola ó artículo, como hoy diríam os: el 
que escribió acerca del viaje de la Victoria tiene e x cep 
cional importancia; escribiólo á excitación del E m p era 
dor, y  con datos del relato de Pigafetta.

A p a r i c i o  (Fr. Manuel), A gustino.— N .  en 1754, en R egn e- 
do de V aklavia (L eó n ); profesó en Valladolid e l 76. 
L legó  á Filipinas el 78. Párroco en llocos desde 1787 á
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1802. En este últim o año le eligieron  provincial. M urió 
en M anila el 17 de M ayo de 1806.— II, 12, 13.

A r a g ó n  (Ildefonso de).— Autor; notable ingeniero m ilitar. 
A dem ás de las obras de que dam os noticia en el Aft. B .,  
«escribió y  publicó un plan de conquista para la  c o m 
pleta adquisición de esta isla», según  vem os en  e l D ic 
cionario  de Buzeta, artículo Mindanao (t. II, p á g . 332).

A r a n a  (Camilo de).— A utor.
A r a n d í a  (Pedro M anuel de). N. en Ceuta, de p a d re s  v iz 

caínos. Posesionóse del Gobierno general de F ilip in a s  
en Junio de 1754; form ó el regim iento de In fan tería  del 
R ey y  reorganizó el cuerpo de A rtillería. Hizo u n a  e x 
pedición á Igorrotes, con poco ó ningún éxito. S e  im p u 
so, en cam bio, á los m oros del S u r, y  el sultán d e J o ló  le  
dem ostró grande aprecio. Redactó unas In strucciones  
que m olestaban á los curas párrocos, las cuales n o  fu e
ron aprobadas por S . M. Reform ó el arsenal de C a v ite ; 
otro tanto hizo con la nao de A cap u lco .— Hirió ta n to s  in 
tereses particulares, que acabó por hacerse g e n e ra lm e n 
te antipático. Em pezó bien y  acabó mal. Fue p ro b o  al 
principio; después... Consta que testó 2110.000 p eso s. M u
rió en M anila el 31 de M ayo de 1759, tras larga e n fe r m e 
dad, producida por los infinitos d isgustos que se  a c a 
rreó. Tuvo por privado al funesto O rendaín.— 306, 485;
II, 26, 39.

A r e c h e d e r r a  (Fr. Juan), D om inico.— Autor. Era O b isp o  
electo de llocos cuando, por sustitución  reg la m en taria , 
tuvo que hacerse carg o  del G obierno g e n e ra le n  1745. 
A p aciguó la prov. de Batangas. en la que hubo u n  p e 
queño alzam iento; fortificó á M anila y  Cavite, a n te  la  
eventualidad de una invasión inglesa. El reyezu elo  de. 
Joló vino á M anila á bautizarse; tuvo escrúpulos e l r e 
cién llegado A rzobispo, Sr. Trinidad, y  el P. A re c h e d e 
rra lo envió al pueb. de Paniqui, donde le bautizaron  lo s  
dom inicos. Su go biern o duró cerca de cinco a ñ o s , en  
los cuales es fam a que reinó un sosiego  raro h a sta  e n 
tonces, á lo m enos por tan largo  tiem po, en to d o  el 
país. El P. A rechederra murió en 175^.-104, 248, 351.

A r g e n s o l a .— A utor.— V .  Leonardo de Argensola.
A r z a d u n  y  R e b e l l o  (José Ignacio).— El oidor á q u ie n  s e  

alude en la pág. 26 del t. H.— V. A p . A .,  nota 70.
A v i l é s  (Conde de).— 187. Aquella hacienda ha p a sa d o  á 

otras m anos.— El condado de A vilés ha debido v in c u 
larse en un m estizo que vive actualm ente; pero p a r e c e . 
ser que por falta de recursos, de éste ó de su p a d re , no 
existe ya  tal condado en F ilip inas, com o no e x is te  e l
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m arq u esad o de Villam ediana, ni el de Salinas, etcéte
ra. ¡P arece increíble que en un país donde tanto culto 
se  rin d e á la vanidad, no haya podido perpetuarse ni 
uno tan sólo de los varios títulos n obiliarios de penin
su la res  que allí afincaron y alli m urieron!

AzcÁRRAGA (Manuel d e).— Autor. E spañol-filip ino; d es
em peñ ó en Manila cargo tan im portante com o el de g o 
b ern ad or civil. L leva en la Península m uchos años; ha 
sido consejero de Estado y  actualm ente figura entre los 
sen ad ores vitalicios. Es además autor de una curiosa 
o b ra  relativa á los M unicipios filipinos, im presa en M a
d rid  en  1871, por N oguera, de 96 páginas.

B a l e a s  y  C a s t r o  (Tom ás).— Autor. Fué representante e n  
M an ila  de la em presa minera Cántabro-Filifina. Su  
g ra n d e  actividad y  sus excelentes deseos se estrellaron 
co n tra  la indiferencia de muchos y  la  desidia que e s  
p ro v erb ia l en aquel país.

B a n g c a o . — Reyezuelo de Lim asaua.— 11, 69.
B a n t i l a n .— M alayo mahometano; herm ano de M ohamad 

A lim u d ín , sultán de Joló. Hizo la gu erra  á Borneo y  
un a interesante expedición á B asilan.— I, 104, 105.

B a ñ u e l o s  (Jerónimo).— Autor.
B a r c á i z t e g u i  (Ventura).— Marino de gu erra ; com andante 

d e la fragata  Fama. En Filipinas ascendió á capitán de 
n av io  y  lué quien relevó á Alava en la Com andancia del 
A p o sta d ero .— I, 6; 318.

B a r r a n t e s  (Vicente).— Autor. Ha sido adem ás gobern a
d or c iv il de Manila y  director gen eral de Adm inistra
ción  civil. Pertenece á las Reales Academ ias Española 
y  de la  Historia, y  es miembro clel Consejo de F ilip i
n as. B ibliógrafo em inentísim o de todo lo relativo á E x
trem ad u ra, su tierra, es, entre los seglares, uno de los 
p o co s  hom bres de verdadera talla científica que ha ha
b ido en el país filipino. En La España Moderna (años, 
1889-91) ha publicado algunos trabajos que deben con
su lta rse .— A p. A, notas 45 y  47. Y  en otras páginas.

B a r r o n a  (Fr. Juan), A gu stin o .— II, 97.— El P. Cano escri
be B a r a o n a . N. en 1767; profesó á los veinte años en 
V allad o lid . De 1794 á 1800 fué párroco de Dum alag; en 
este  últim o año pasó á Cabatuan, donde murió en S ep 
tiem b re de 1833.
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B a r r o s  A r a n a  (D iego).—Autor chileno.
B a s c o  (José de).—Entró m uy joven á ejercer el más alto 

cargo  de la Colonia, siendo capitán de fragata, en 1778 
Fortificó Manila y  Cavite y  reorganizó el ejército. A su 
poderosa iniciativa débese el estanco del tabaco y  la 
creación de la Sociedad de A m igos del País. Fomentó 
cuanto pudo los principales ram os de riqueza de la Co
lonia, y  dejó un nom bre honrado, sin  tacha, por su ce
lo y  desinterés, por su actividad y  energía. Creyendo 
que la  Audiencia intrigaba para quitarle el bastón, em
barcó á tres m agistrados, a quienes mandó á Madrid. 
De su tiempo son tam bién las arm adillas de vintas para 
hacer frente á la p iratería  de los m alayos del Sur. A 
fines de Noviem bre del 87 salió para Cádiz, por la vía 
.de Buena Esperanza. S . M. le recompensó haciéndole 
Je fe  de Escuadra y  dándole el m ando del Apostadero 
de Cartagena. El título de m arqués de la Conquista, va- 
iióselo  su expedición á  Batanes. E ra  de linajuda familia 
g ran ad in a .—I, 29, 327, 465, 507; II, 15, 20.—Comyn le 
« lo g ia  grandem ente en el cap. X II de su oora; el Duque 
d e  A lm odóvar publica al final del tomo V un interesan
te D iscurso  del fam oso Basco y  V argas.

B a y l e , el filósofo:—185.
B a z á n  (Diego de).—M exicano asesinado por los indígenas 

de Chuchugo (M arianas).—II, 108.
B e c e r r a  (Manuel).—Insigne dem ócrata gallego; gran  ma

tem ático  y  m uy m ediano ministro de Ultramar: ende
rézale una carta el anotador, á propósito de la difusión 
de la  lengua castellana en Filipinas: Afi. A , nota 47.

IBe c u s  (Tom ás).—E ra  como los españoles pronunciaban 
el apellido B a k o u s e s ; uno de los capitanes del ejército 
in g lés que sorprendió á Manila en 1762.—188, 189.

B e n a v i d e s  (Fr. M iguel de), Dom inico.—N. en Carrión de 
lo s  Condes (Palencia), por los años de 1550. Llegó á Ma
nila con la prim era m isión dom inicana, el año de 1587; 
a l siguiente fué nom brado catedrático de Teología del 
■convento de Santo Domingo de M anila. Aprendió muy 
bien el chino, y  pasó el 90 á m isionar en el Celeste Im
perio, donde experim entó grandes trabajos. Vuelto á 
M anila, salió al poco tiempo para España, acompañan
do al ilustre P. Salazar, prim er Obispo de Filipinas; en 
M adrid desempeñó el cargo de Procurador de su Pro
vincia. Felipe II lo presentó á Rom a para Obispo de 
N ueva Segovia; á principios del 98 estaba ya de vuelta 
en M anila, y  á poco se posesionó de su  nuevo cargo de 
Obispo. Nombrado después Arzobispo de Manila, un
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legado suyo fué el origen de la creación del Colegio y  
Universidad de Santo Tomás. Murió en Manila el 26 de 
Julio de 1605.—Varios bibliógrafos aseguran que dejó 
ms. un Diccionario  sínico.—229: Ap. A , n. 42.

B e n c u c h i l l o  (Fr. Francisco), Agustino.—Autor. Cano es
cribe B e n e u c h i l l o . N. en Pastrana (Guadalajara) en 1710; 
profesó en Madrid en 1726; llegó al país el 32. Fué Mi
nistro de tagalos muchos años. Murió en Santa Cruz de 
La Laguna en 1776.— Ap. A, n. 16.

B e r n a l  (Damián).—Español asesinado por los indígenas 
de M arianas.—II, 108.

B e r n á l d e z  (Emilio).—Autor.
B l a g u i e r  (Fr. Agustín Pedro), Agustino, Obispo de Nue

va Segovia: se posesionó, 29 Mayo 1799. Había nacido 
en Barcelona, en 1749; murió el 30 de Diciembre de 1803. 
Antes de ser Obispo había sido párroco en llocos. El 
P. Cano escribe B l a q u i e r .— II, 27.

B l a n c o  (José).-^Español propietario de una hacienda en 
la prov. de B ulacán.—391.

B l a n c o  (Fr. Manuel), Agustino.—Autor. Nació en Navia- 
nos (Zamora), el 2j¡ Noviembre 1778; profesó en Valla
dolid el 9 5 ;  llegó á Manila el 19 Abril 1805. Párroco de 
San Jo sé  (Batangas) el año 12; de Bauang el 16; de B a
tangas el 29; de Parañaque el 38. El 33 había sido ele
gido Provincial; y  era prior de Guadalupe, cargo para 
el que fué nombrado el 39, cuando murió, el i.° de Abril 
de 1845.—V. adem ás núm. 223 del Ap. B.

B l u m e n t r i t t  (Fernando). —Autor. Profesor del Ateneo 
Municipal de Leitmeritz (Austria;—Bohemia). Para hon
ra suya, va poco á poco dejando de hacer política. Ac
tualm ente tiene varios trabajos en prensa, que, como 
casi todos los que escribe, ofrecerán notas instructivas 
y  curiosas. No ha estado nunca en Filipinas.

B o b a d i l l a  (P. Diego de), Jesuíta.—Autor.
B o w r i n g  (John).—Inglés que fué gobernador de Hong- 

Kong. Visitó á Manila el año de 1858. Publicó en inglés 
las im presiones de su viaje, y  su obra fué traducida 
para la Revista de F ilip inas, con notas de D. José F. del 
Pan. En la 2.a, de la pág. 5, dice el S r . del Pan: «Pocos 
d ias después de la llegada á Manila de S ir John B o
w ring, fueron distribuidos á algunos empleados, notas 
de los apuntes que deseaba el ilustre extrangero, rela
tivos en su m ayor parte á datos estadísticos y regla
mentos de varios servicios públicos. El, por si mismo, 
era incansable en la observación, porque todo lo queria
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exam inar, siéndole de mucha utilidad lo que, además 
de su caracter bondadoso, hacía m uy simpático á aquel 
anciano, el hablar el castellano, porque nuestra litera
tura le era familiar. Después, con los RR. Párrocos de 
Pangasinan, y  el ilustrado D. Nicolas Loney de Iloilo, 
completó sus apuntes sobre costumbres y  diferentes 
curiosidades que se leen en su obra. Los jefes de las 
provincias que recorrió le acojieron como correspondía 
á su gerarquia y  circunstancias».

B r a v o  (Fr. Felipe), Agustino, colaborador del P. Buzeta 
en la obra del D iccionario.—V. Buzeta..—N. el P . Bravo 
en Villasarrasino (dióc. de Palencia), en 1823 ; profesó 
en Valladolid el 43; llegó á Manila el 4 ;; el 49 volvió  á 
España, de vicerrector del dicho colegio de Valladolid; 
el 57 volvió á Filipinas, y  desde el 63 es párroco propie
tario de Bauang. Ha sido provincial dos veces.

B r a v o  d e  A c u ñ a  (P edro).— Entró en Manila p o r Mayo 
del año 1602. Acababa de ser gobernador de Cartagena 
de Indias. Portóse como bueno cuando la insurrección 
de los chinos de 1603; fué á Ternate, venció, y  se trajo 
al reyezuelo preso á Manila. Murió de repente el año 
de 1603, en ocasión que se ocupaba en el despacho de' 
unas naos de Nueva España.—240; A p. A ., n. 42.

B u f f ó n .— Autor.
B u i t r a g o  (Fr. Jenaro), Dominico.—Autor. V. núm eros 40 

y  147. Nació en la prov. de Salam anca, año de 1849; lle
gó á Manila en Abril del 73; ha vuelto hace poco á E s
paña, y  se halla al frente de la residencia que los Domi
nicos filipinos tienen en la ciudad de Valencia.

B u s t a m a n t e  (Fernando). Se le conoce con el sobrenom -' 
bre de E l M ariscal, porgue fué el primer m ariscal de 
campo que gobernó Filipinas. Posesionóse el 9 de A gos
to de 1717. Desde los primeros momentos de su mando 
demostró una energía extraordinaria, á la par que cier
ta adustez de carácter queá algunos atem orizaba; apre
mió extraordinariamente á los m orosos, para que paga
sen lo que al Estado debían, y  no dejó de cau sar des
contento la medida, sí mucho porque en aquella época 
era costumbre que ciertas gentes hiciesen lo que les 
daba la gana, más aun al considerar que el dinero lo 
quería para enviar embajadas que apenas sirvieron para 
otra cosa que para m ayor lustre del general y  de los po
cos á quienes favorecía. Lejos de ir—cual era su propósi
to-m etiendo en caja de una m anera paulatina á lo s  que 
abusaban, fué tan radical en sus medidas, que redujo á 
prisión á varios personajes de los más calificados en la 
Colonia (solemnes pillos algunos de ellos), incluso los
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oidores que no tuvieron la precaución de re fu giarse en 
sagrado. Sólo respetó á Torralba, al que desencarceló 
á medias: pretendía Bustamante ser él la encarnación 
de la Justicia. Tantas violencias; aquel carácter de ti
gre ; aquella su exageradísima prevención contra todo el 
mundo, á par que su desmedido despotismo, le costó  la  
v id a. Circuló el rumor por Manila de que la colonia q u e
ría  alzarse contra el Mariscal; dictó éste un bando en  el 
cual ordenaba á los vecinos que en cuanto oyesen un ca
ñonazo acudieran todos á Palacio; el vulgo echó á v o la r  
la  especie de que quería matar á los españoles p ara  h uir 
tranquilo con sus caudales... Y  para colmo de dichos y  
de hechos, Bustamante prendió, el día n  de O ctubre, 
al Arzobispo, al Cabildo eclesiástico, á los superiores- 
de las Corporaciones religiosas... De todo lo cu al re
sultó que la gente acudió en tumulto á Palacio, p ero  sin  
oir otro cañonazo que el de la indignación contra hom 
bre que sin duda alguna había perdido la razón; y  del 
tumulto surgió la mano que le llevó al otro m undo. 
So bre  este tan triste hecho existe en el Archivo de San  
A gustín de Manila una relación en verso.—1, 8o, 105, 106.

B u s t o s  (Pedro José de).—Asturiano; segundo d e  A nda 
contra la guerra de los ingleses.—337, 345, 449, 452.

B u z e t a  (Fr. Manuel), Agustino. Natural de Bim eiro (G a
licia); profesó en Valladolid en 1826; llegó á Filip inas en 
A gosto del siguiente año. Después de ser párroco en a l
gunos pueblos tagalos, pasó á Madrid de com isario- 
procurador en 1849. Ignoro cuándo murió. Es ad em ás 
autor de una gramática tagala, impr. en Madrid, 1850.

C a b e z a s  d e  H e r r e r a  (José).—Autor. Desempeñó en  M a
nila los cargos de gobernador civil y director de A dm i
nistración.—V. además en el A p. B, la pap. Z a r a g o z a . 
M urió en Madrid hace cosa de tres años. Tocias sus 
obras relativas á Filipinas, que no eran muchas en nú
m ero , pero en cambio selectas, han venido á mi poder.

C a l a n c h a  (Fr. Antonio de la).—Autor.
C a l d e r ó n  (El oidor).— Págs. 366, 393.—D. Pedro C ald e

rón Enriquez, español, digno magistrado de la A udien
cia de Filipinas; el 7 de Noviembre de 1751, expidió el 
R ey en El Escorial la R. cédula, muy laudatoria, á  que 
alude nuestro Autor. Fué Calderón, por los anos de 45
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y  46, á pacificar algunas regiones, y  su táctica consistió 
en perdonar á todos, menos á los cabecillas dem asiado 
significados, á los que castigó severamente.

C a l v i l l o  (Rafael).—Oficial de M arina.—411.
C a l l a z o  (Fr. Ignacio), Agustino.—N. en 174?, en S a n  E s

teban de Oca, Arzobispado de Santiago, donde profesó 
el 60; por Julio del 67 llegó á Manila; fué destinado á 
B isayas, y á el se deben unas pequeñas fortalezas de 
piedra que hubo en el estrecho de San B ernardino, pa
ra defensa contra los moros. De éstos estuvo cautivo 
algún tiempo. Escribió un tratado de m atem áticas, y 
varias Poesías; pero no parecen estos mss.—II, 63.

C a m a c h o  (Diego).—Natural de Badajoz, de cuya catedral 
fué canónigo; tomó posesión del Arzobispado de M anila 
el 31 Septiembre de 1697. Intentó g irar visita d iocesana 
á los párrocos frailes: esto acarreó disgustos en la  Co
lonia. Los religiosos pretendieron abandonar lo s  cura
tos; pero cedieron ante la consideración de que no ha
bía en el país sacerdotes seculares en número suficiente 
para reemplazarles. El prelado, á su vez, desistió  de la 
visita. P'uc poco político; su conducta con el patriarca  
Tournón—ante el cual depuso con exceso las d ign id a
des inherentes al cargo de Arzobispo,—costóle se r  tras
ladado al Obispado de Guadalajara (América), donde 
m urió el año de 1712. En Filipinas dejó fama de carita
tivo .—V. Ap. //, pap. A r z o b i s p o .

C a n g a - A r g ü e l l e s  ( Felipe).—Autor. Capitán de fragata  
retirado; fué, en la prim era época del mando d e  T erre
ro, secretario del Gobierno general.

C ano  (Fr. Gaspar), Agustino.—Autor. N. en D ueñas (Pa- 
lencia), en 1Ô27; profesó en Valladolid el 43. Ha sid o  mi
sionero entre los tinguianes. En 18Ó1 fué nom brado se
cretario de Provincia, cargo en el que continuaba el 64, 
cuando publicó su Catálogo. Actualmente se h a lla  de 
párroco en uno de los pueblos ilocanos.

C a n o  (Juan Sebastián del).— Escribo C a n o  y  no E l c a n o  
(y lo propio hace el Autor del E s t a d i s m o ), p orqu e des
pués de publicada la obra de D. Eustaquio Fernández 
ae Navarrete, ya  no hay duda ninguna acerca de cómo 
debe escribirse el apellido de tan insigne piloto. N atu
ral de Guetaria (Guipúzcoa); hijo de Domingo Seb astián  
del Cano y Catalina del Puerto; era joven aún, cuando, 
con una nave suya de 200 toneladas, formó p arte  de la 
expedición del Cardenal Cisneros á Africa; la n ave tuvo 
que venderla, debido á su escasez de recursos, á  unos 
extranjeros: la ley prohibía entonces esta clase de ven
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tas (cuando se hacían á personas extranjeras), y  Cano 
se vio  perseguido durante algunos años. En 1510  hallá
base avecindado en Sevilla, población donde M agalla
nes reclutó casi toda la gente que con él fué. Recibió á 
Cano con tanta m ayor satisfacción, cuanto que gozaba 
pública fama de marino experto. Embarcó de m aestre 
(ó sea  de segundo) en la nao Concepción, y  el día 27 de 
Septiem bre del dicho año de zarpó de Sanlúcar 
la flota famosa que comandaba Hernando de M agalla
n es.—En H e r r e r a  (A p. B) pueden verse porm enores 
interesantes.—El 6 de Septiembre de 1522 entraba nue
vam ente Cano en Sanlúcar, no ya  de contram aestre, 
sino de capitán de la Victoria, prim era y única em bar
cación que hasta entonces había dado la vuelta al mun
do. L a  nombradía del audaz é inteligente navegante 
tuvo, aunque por modo lento, resonancia en toda Euro-

Ea, no obstante la intencionada preterición que de sus 
azañas hizo el cronista Pigafetta. El 24 de Ju lio  de iç î?  

zarpó de la Coruña la armada que mandaba G arcía Jo -  
fre de Loaisa, con destino á Filipinas: una de las siete 
naves (la  Sancti Spiritus), llevaba por capitán al famo
sísim o Cano. Muerto el comandante de la escuadra, 
abrióse la provisión secreta que había dado el Em pera
dor, y  fué proclamado Cano sucesor de Loaisa. Pero 
poco le  duró la satisfacción; es de advertir que, presin
tiendo su muerte, había ya hecho testamento, áel que 
fué testigo Andrés de Urdaneta: á los cinco días de 
ejercer el mando supremo, el 4 de Agosto de 1526, dejó 
de existir. Al día siguiente, el cadáver de aquel grande 
hom bre era arrojado al agua, en el Océano Pacífico, á 
pocas singladuras de la línea equinoccial, que había 
atravesado en la capitana el día 26 de Ju lio .—TI, 58.

C a n t o v a  (P. Juan Antonio), Je su íta .— Autor.— 430.
C a ñ e t e  (El Marqués de).—133.—No ha vuelto á haber en 

Filipinas tal marquesado.
C a r r a c e d o  (Fr. Pedro), Agustino.—Natural de S . Vicen

te de Carras; profesó en Valladolid en 1764; llegó á Ma
nila el 66; comenzó su carrera de párroco el 79; el 90 
vino á  España de com isario-procurador; el 98 cesó, por 
haber sido nombrado asistente general. Murió en Ma
drid el año de 1804.—395.

C a r r i l l o  (Fr. Manuel), Agustino.—Autor. Toledano; nació 
en 1707; profesó el 23; llegó á Manila el 37; fué párroco 
en varios pueblos de la Pam panga. Murió en Bacolor 
en 1769.

C a r r i ó n  (Pablo).—El P. Concepción (II, 33) escribe Ju a n  
P ablos de Carrion. Llegó á Filipinas en 1543, como in-
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dividuo de la arm ada de Villalobos. Transcurridos a l
gunos años, se fué á México, donde ya había v iv id o  
antes de partirse para las Filipinas, y  hacia el 58 v o lv ió  
á la Península, en ocasión que el Rey estudiaba si con
vendría ó no continuar las expediciones al Maluco, con 
cuyo motivo presentó extensa relación escrita al C on 
sejo de las Indias relativa al archipiélago Maluco, qu e 
debió de contribuir en el informe favorable que el c ita 
do Cuerpo dió á S . M. Tornó á México Carrión, y  se a lis 
tó para ir en la arm ada dispuesta por Legazpi. De nuevo 
en Filipinas, tomó parte en los principales hechos de a r 
m as que hubo hasta la muerte de dicho general. En 1581 
envióle Ronquillo á C agayán, de Luzón, á desalo jar a l 
corsario japonés Tay Zufu, como lo hizo; sometió á  la  
provincia al dominio de España y, como coronam iento 
d e sú s  bizarras em presas, fundó la ciudad de N ueva S e 
govia. Créese que murió en F ilipinas.—11, 25.

C a s a s  (Fernando).—Autor.
C a s t a ñ ó n  (N.).—Oficial de la A rm ada.—I, 7, 85.
C a s t i l l o  y  N i j g r e t i í  (Manuel del).—Autor.—V. A p . A .,  

nota 37.
C a s t r o  d e  l a  S m a . T r i n i d a d  (Fr. M.), Recoleto.—A utor.
C a s t r o  y  A r a u j o  (José d e ) . — Autor.
C e c i l i a  (La Madre).—230.—Sor Cecilia de Ita y  S a la za r; 

española nacida en la costa de Coromandel, llevaba diez 
y  seis años de profesa en el Beaterío de Sta. CataLina, 
cuando aconteció lo que nuestro Autor refiere. A este  
dramático suceso dedica el P. Concepción todo el cap í
tulo V ili del tomo XII de su magnífica H istoria. De 
Santa Catalina fué trasladada á Santa Potenciana; d es
pués puesta en libertad: y  casóse con D. Francisco F i
gueroa. Los novios marcharon á México.

C e n t e n o  (José).—Autor. En 1888 desempeñaba interina
mente este notable geólogo el cargo de gobernador ci
vil de Manila, cuando aconteció la célebre m anifesta
ción contra los Frailes, á la cual dedico toda [ase g u n d a  
parte de mi obrilla A visos y  Profecias. Una política m al 
entendida por parte del Sr. Centeno contribuyó en c ie r
to modo á que se realizara aquel triste cuanto ridículo 
acontecimiento. El S r . Centeno vive jubilado en M adrid. 
S i su recuerdo como gobernador no es muy agrad able , 
como geólogo preciso es confesar que ha dem ostrado

. e x c e p c i o n a l  ta le n t o .
C e r e r o  (Rafael).—Autor.
C e r e z o  (Ju an ). — Gobernó interinamente (1633-35) por 

acuerdo del virrey de Nueva España; portóse como un
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valiente durante su mando; pues castigó á los piratas 
m oros con verdadera energía.—II, 79.

C e v i c o s  (Juan).—Autor.
C i c e r ó n .— El famoso orador romano.—511.
C l a i n  ó K l e i n  (P. Pablo), Jesu íta.—Autor. Nació en Egra 

(Bohemia); ingresó en la Compañia el 14 de Septiembre 
de 1678; embarcó para Filipinas el 82. Fué rector de va
rios colegios, provincial, catedrático y misionero. Buen 
tagalista, tradujo á esta lengua La Historia Lauretana, 
Pensamientos cristianos. Beneficios... hechos por San 
Rafael... etc. Murió en Manila el 30 de Agosto de 1717.

C l e r a  (Fr. Casto), Dominico.—Autor. Núm. 150. Fr. Cas
to de Etera , y  no Clera, como por errata figura entre los 
autores de Discursos académicos, n. en Mayorga (Valla
dolid) el año 1852; profesó el 70 y llegó á Manila el 7*, 
donde continúa de catedrático de aquella Universidad.

C o d o r n i ú  (Antonio).—Autor.
C 0 E L L 0  d e  P o r t u g a l  y  d e  Q u e s a d a  (Francisco).—Autor.
. V . además la papeleta Cartas maritimas.
C o g s e n , ó C o g e n .— Fam oso corsario chino, que desalojó 

á  los holandeses de Form osa.—II, 30, 80, 85, 104.
C o l As . — Un indio de Bulacán.—455.
C o l í n  (P. Francisco), Jesu íta . Autor. N. en Ripoll (Catalu

ña); ingresó en la Compañía el año de 1606. Después de 
haber sido profesor en varios colegios de la Peninsula, 
pasó de Misionero á Filipinas, donde fué después rec
tor del colegio de San  Ignacio, y Provincial más tarde. 
Murió en San Pedro Macati el 6 de Mayo de 1660.— 
V . Chirino, en este Apéndice.

C o l l a n t e s  (Fr. Domingo), Dominico.—Autor. Nació en 
Herrín de Campos (Falencia); llegó á Filipinas el año 
1769, cuando tenía veintiuno de edaci y cinco de profe
sión (que había hecho en el convento de San Pablo de 
Valladolid). El año 88 fué nombrado provincia], y poste
riorm ente, en 1800, tomó posesión del Obispado de Nue
v a  Cáceres. Murió el año de 1808.

C o m b e s  (P. Francisco), Jesu íta .—Autor.
C o m y n  (Tomás de). A utor.—El más ilustrado de cuantos 

ejercieron el cargo de factor de la Compañía.
C o n c a s  y  P a l a u  (Víctor), Autor.—Marino de guerra, á
. quien ha cabido la suerte de mandar la nao Santa Ma

ría  que el año 1892 hizo el viaje de España á América.
C o n c e p c i ó n  (Fr. Juan  de), Recoleto.—Autor. Debió de 

m orir pocos años antes de la fecha en que entró en
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prensa el tomo I de su importante obra; la cual debió 
de escribir por encargo de su provincial. Fr. Ju an  Ruiz 
de San  Agustín, después Obispo de Nueva S e g o v ia , 
según se colige de la dedicatoria. Por cierto que y a  
pudo el que la firmó haber dedicado siquiera una p á g i
na, como recuerdo, al que escribió la friolera de 14 to 
mos para narrar lo acaecido en Filipinas durante dos 
siglos. La dedicatoria es única y  exclusivamente un eio-
f io empalagoso del S r . Obispo. El P. Lanteri, en su B i-  

liografia  de Agustinos (tomo II, 440), se limita á d ecir 
del P. Concepción que fué provincial é imprimió en 1788 
la H istoria de F ilip in as.

C o n q u ist a  (Conde de).—II, 29.—V . Basco.
C ook (El Capitán).—Autor.
C o r c u e r a .—V .  Hurtado de Carenera.
C o r n  i c h ,—C o k n i s h  (Samuel).—Alm irante de la escuadra 

inglesa que atacó á Manila en 1762.—344.
C o k o m i n a s  (Fr. Benito), Dominico.—Autor, núm. 135. N a

ció en Gerona, el año de 1832; profesó en Ocaña el 5 1. 
Llegó á Manila en Enero de 1855.

C o r t é s  (Eugenio).—Oficial de M arina.—325.
C r u z  (Apolinario de la).—V . Ap. A ., nota 36.— En la re v is

ta L a  Política de España en Filip inas  (1891-92) hase p u 
blicado íntegro el expediente que hubo que instruir con 
motivo de las hazañas sediciosas que llevó á cabo este  
ladino hijo del país, que con el pretexto de una cofra
día, por él comenzada á crear en 1840, vino á fo rm ar 
un ejército hostil á la dominación española. Tenia en
tonces veintiocho años, era soltero y  natural de Lucban 
(Tayabas); había sido clonado del Hospicio de S an  Ju a n  
de Dios.—La actitud de Apolinario y  los suyos, perfec
tamente fanatizados, obligó al general Oraa á en v iar 
contra la cofradía una pequeña columna, la que, no sin  
resistencia, logró vencer a aquella muchedumbre de in
dígenas cofrades, Apolinario fué preso y , después de 
instruírsele la sum aria correspondiente, purgó con la  
vida su desatentada audacia.

C r u z a t  y  G ó n g o r a  (Fausto). Autor. Gobernador gen era l 
de Filipinas; navarro; caballero del hábito de S an tia g o : 
tomó posesión el 19 de Julio de 1690. Emprendió v a ria s  
obras, entre ellas los Almacenes y  la reedificación del 
Palacio. Gracias á su celo y honrada gestión adm inis
trativa, se rebajó en unos 100.000 pesos el situado de 
México. Once años gobernó con aplauso general de la  
Colonia.—222; II, 109; A p. A ., nota final.
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C u e n c a  (Ambrosio de).—Principal de Bacoor, tío de la 
que fué querida del marques de Cañete. —113-134.

C u e s t a  (F r . Francisco de la), Jerónim o.—Arzobispo de 
M anila durante los años 1712-1728. Cuando acaeció la 
m uerte de Bustamante, la multitud fué á extraerle déla 
prisión , y  le proclamó Gobernador de la Colonia; resis
tióse mucho, antes de aceptar el bastón, que en rigor le 
correspondía; pero una junta magna celebrada por lo 
m ás granado de Manila, reiteróle que lo aceptase, y  en
tonces lo aceptó. Trasladado á Mechoacan, murió el 30 
de M ayo de 1724, á los cuarenta y  dos días de ser Obis
po de aquella diócesis americana.—Tenia entonces 63 
años de edad; había nacido en Colmenar de Oreja.—En 
M anila dejó fama de modesto y m uy discreto.—II, 105.

C u e t o  (Fr. José), Dominico.—Autor, núm. 14t. Natural de 
Riocorvo (Santander), nació el 4 de Noviembre de 1839. 
Ingresó en el colegio de Ocaña el 57; pasó d Filipinas 
el 73, después de haber sido maestro de estudiantes 
del mencionado colegio. Regresó á la Península el 82, y 
cuando de ejercer la cátedra llevaba algunos años, fué 
elegido Rector del Centro donde había profesado, cargo 
que dejó en i 8q i , por haber sido nombrado Obispo de 
C anarias, donde se halla en la actualidad. Tiene publi- 

. cados varios opúsculos filosóficos.
C u l a n g c o .— Indígena á quien devoró un caim án.—314.
C u v i e r  (Jorge).—Autor.

C h a c ó n  y  C o n d e  (Antonio).—Autor. Hijo de D. Alonso, 
prim er secretario de la Sociedad de Am igos del País?— 
E l ejem plar que yo poseo de su folletito, tiene una nota 
ms. que dice: «Este Gefe es muy adicto al Rey».

C h a v e s  (Juan  de). — Llegó á Zamboanga el 6 de Abril 
de 1635; llevaba á sus órdenes 300 españoles y 1.000 in
dios b isayas.—II, 80.

C h a v e s  (Pedro de).—Capitán y  justicia m ayor que fuó de 
San tiago  de Libón (Camarines).—II, 44.

C h i r i n o  (P. Pedro), Jesu íta .—Autor. N. en Osuna: ingre
só en la Compañía el año de 1580. Llegó á Filipinas 
el 90. Murió en Manila el 16 de Septiembre del año 1635, 
á los setenta y  ocho de edad. Como complemento á lo 
que dejam os escrito en el Ap. B, añádase que León Pi
nelo, en su Tratado, cita la Relación del P. Chirino.—

45 *
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Su  obra extensa, la que debió parafrasear, en su m ayor 
parte, el P. Colín, la posee m anuscrita el S r. Martínez 
V ig il, Obispo de Oviedo. Esto lo he sabido por el m is
mo Obispo, cuando y a  se había im preso todo el A p . B. 
E l P . Concepción dice del P. Chirino (V, 198): «hombre 
»laboriosísim o, y  estudiosísim o, que aplicaba al estu- 
»dio, y  á los libros todo el tiempo, que no le ocupaba 
»el M inisterio de las alm as; esta aplicación nos comuni- 
»có entre otros escritos apreciables, una Historia com- 
»pleta de Philipinas en un Tomo m uy grueso manus-

- »cripto, y  de á folio, que se conserba en la L ibreria, de 
»el Colegio, que fue de los Padres de la Compañía; de 
»cuias noticias form ó el Padre Colin su Historia impre- 

. »sa».—Este tomo es el que ha venido á ser propiedad 
del S r . Obispo de Oviedo.

C h o c o . — Chino náufrago que se radicó en la isla de Gua- 
jan, del grupo de las M arianas.—II, 108.

D a m p i e r . (501.)—D a m p i e r r e  (II, 30).—Autor. 
D a s m a r i ñ a s .— V .  Pérez Dasm ariñas.
D e l g a d o  (P. Juan J.) , Je su íta .—Autor. N. en Cádiz. Salió 

de España para U ltram ar el año 17 1 1 .  En 1751 comenzó 
á escribir su obra; llevaba, á lo que parece, treinta y  
cuatro años de país, de donde se deduce que pasó en 
México algunos años, antes de ir  á Filipinas. Misionó 
en varios pueblos de las B isayas, y  adem ás en Taytay. 

D e m ó s t e n e s . — El fam oso orador.—5 11.
D ía z  (Fr. Casimiro), Agustino.—Autor. Toledano; nació 

el año 1693; profesó el 710; llegó á Filipinas el 712; el 
año 16 pasó a la Pam panga, provincia en la cual fué 
m isionero de varios pueblos; el 22 fué nombrado cro
nista de la Orden. El P. Cano dice que escribió, entre 
otras, una obra intitulada Dibujo de F ilip in as  (que su
pongo conservarán inédita en Manila). Murió en el Con-

■ vento de San Agustín, de la capital, el año de 1746.
D í a z  A r e n a s  (Rafael).—Autor. En el A p . B , por descuido,
• le he llam ado Jo sé . En Marzo de 1837 era prior del Tri

bunal de Comercio de Manila; entonces fué elegido pa
ra representar los intereses del Archipiélago en la Me
trópoli, y  con este motivo regresó a España, impri
miendo en Cádiz, al siguiente año (38), una Memoria 
de 100 págs. acerca del Comercio y  Navegación en F ili-
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pinas. De nuevo volvió á Manila, donde desempeñó el 
cargo de director de la Renta del Tabaco. Tenia el titu
lo de Intendente honorario. Debió de morir en Manila, 
después de 1865, porque en la Guia de dicho año figura 
su nom bre entre los cesantes.

D ía z  P u e r t a s  (Francisco).—Autor. En Cádiz, su pais, ha
bía sido tipógrafo; en Manila mátriculóse como comer
ciante el año de 1864, y  más tarde, asociado con el señor 
de Loyzaga, figuró como copropietario del periódico E l  
Comercio, del que es hoy director. No conozco ningún 
trabajo firmado por Díaz Puertas, si se exceptúa la Aíe- 
m oria  de que hablo en el lugar correspondiente.

D íe z  (Fr. Esteban), Agustino.—Burgalcs; n. en 1763; pasó 
á Filipinas en el mismo buque que el P. Zúñiga; fué pá
rroco de Baliuag de 1789 á 1829, año en que fué elegido 
provincial. Concluido su provincialato, volvió á Ba- 
líuag, donde murió el 30 de Octubre del año 30. Escri
bió una Memoria sobre los efectos estancados.—400.

D íe z  (Fr. Hilarión), Agustino.—Autor. También este fraile 
llegó á Filipinas en 1786, en el mismo buque que el Pa
dre Zúñiga; era natural de Valladolid; n. en 1762. Fué 
párroco en una porción de pueblos tagalos, comenzan
do por San Pablo de los Montes (1787). El 21 de Octu
bre de 1827, fué consagrado en San Agustín Arzobispo 
de Manila, donde murió el 7 de Marzo de 1829.

D í e z  G o n z á l e z  (Fr, Manuel), Agustino.—Autor. Natural 
de Quintanilla, Burgos; nació en 1830; profesó en Valla
dolid el 49; llegó á Filipinas el 53, y ha sido párroco de 
Ibaan y  Lipa. Pasó luego á la Metrópoli, de Procura
dor-com isario, y  más tarde fué elegido por S. S. para 
vicario  Apostólico de los Agustinos de España é Indias, 
cargo que desempeña actualmente. Es. miembro del 
Consejo de Filipinas.

D o n o s o . — V .  M o r e n o  D o n o s o .
D r á p e r  (Guillermo).—Comandante de las fuerzas inglesas 

que asaltaron Manila en 1762.—448, 451.
D r ä s c h e  (Ricardo).—Autor austriaco.

E c h a p a r r e  (Santiago).—Marino de la Armada.—7,85, 325. 
E c h e n i q u e  (Juan).—Idem id .—1, 6.
E l e r a  (Fr. Casto de).—Clera.
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E r c i l l a  y  Z ú ñ i g a  (Alonso de).—Autor. E l príncipe de la 
poesía heroica en E spañ a.—428.

E s c a ñ o  (Juan de).—P ág. 2-30.—General le llam a nuestro 
Autor, sin duda por equivocación, ó tal vez fué erro r 
del copista, pues pudo éste interpretar Don Ju a n  por 
General. «Don luán de Escaño, y  Cordova (dice el Pa
dre Salazar, 648), criollo de esta ciudad, é hijo de vn S e 
ñor Oydor de la Real Audiencia...» E ra , pues, un caba
llero manilense, rico, piadoso, tercero de la Orden de 
Santo Domingo que tomó muy á pechos proteger el 
Beaterío de Santa C atalina.—-V. F e r r a n d o , III, 656.

E s c o s u r a  (Patricio d e  la).—Autor.
E s p i n o s a ,— el famoso filósofo panteista (Spinoza).— 185.
E s p i n o s a  y  T e l l o  (José de).—Autor. Sevillano; n. 1 7 6 3 ;  

m. 1815; fué teniente general de la A rm ada.
E s p l a n a  (Damián de).—Capitán del galeón Nuestra Seño

ra del Buen Socorro , que en 1764, con 30 hom bres, redu
jo á los indigenas de A gañ a.—II, 109.

Ë z g u e k r a  ó E s g u e r r a  (Antonia de Je sú s ) . — Española; 
fundadora del Beaterío de Santa Catalina; más bien co- 
fundadora. Murió en Manila antes de que se constitu
yese el edificio ad hoc que el Beaterío tuvo.—230.

F a b i é  (Antonio M aría).—Autor. V . Ap. B ., núm. 214. S u  
obra V ida y  escritos del P . Las Casas, Madrid, Gines
ta, 1879 (dos tomos en 4.°) no es en rigor compilación 
de todos los- antiguos im presos, sino de algunos, con 
noticia m uy circunstanciada de las ediciones, concor
dancias, etc., á más de infinidad de papeles que ilustran

• la b iografía  del venerable Obispo de Chiapa. El S r . F a
bié desempeñó un año con bastante acierto el cargo de 
M inistro de Ultram ar (1890-1891); pertenece á las Rea
les Academ ias E sp a ñ o la jf  de la H istoria; preside ac
tualm ente el Consejo de Filipinas.

F a j a r d o  (Alonso ó Alfonso).—Tomó posesión del Gobier
no general de Filipinas el 8 de Junio de 1618. E ra caba
llero del Orden de Alcántara. Alivió á los indios de ex
cesos de trabajo á que antes los habían obligado, m a
yorm ente en el corte de m aderas. Ingenióse para evitar 
que las naos de Acapulco fuesen atacadas por los bu
ques corsarios de los holandeses, disponiendo á este
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propósito que cada año se siguiera diferente ru ta . S o 
corrió á Macao; envió embajadores al Japón; reprim ió 
el alzamiento de Bohol. Su mujer le salió de la cáscara  
am arga; tenía citas nocturnas con un galán; súpolo F a 
jardo; sorprendióla, y  la dió un plazo brevísim o para 
que se preparase á morir cristianamente. Vino u n  con
fesor; trató éste de disuadir al ofendido m arido; pero 
nada consiguió: asi que ella estuvo confesada. F ajard o  
la  mató con su puñal. Llamábase la infiel Catalina Cem- 
brano. El hecho de que á poco de verificada esta tra g e
dia se estrenase el drama de Calderón E l Médico de su 
honra, indujo al S r . D. J . F. del Pan á publicar un  tra- 
bajito literario encaminado á probar si el drama de Cal
derón estaría basado precisamente en el drama d esarro 
llado en Manila (*). Por cierto que el galán, al s e r  sor
prendido, tuvo la fortuna de escaparse, evitando asi 
una muerte segura. Díjose que el seductor era herm a
no de D. Alonso Fajardo, pues coincidió que el herm a
no que éste tenía en Manila desapareció desde enton
ces de la Colonia, para no ser visto más. Al G obernar 
dor atacóle desde entonces una muy grande m elancolía, 
que le condujo al sepulcro. Murió el año de 1624.— II, 65.

F a j a r d o  (Diego).—Gobernador general. Tomó posesión 
el i i  de Agosto de 1Ó44. Envió contra los holandeses a l
gunas expediciones (en 1646), logrando siempre q u e vo l
vieran victoriosos los buques españoles. Austero, enér
gico, tuvo sin embargo la debilidad de hacer sobrado 
caso á Venegas, al que acabó por encarcelar, pues el tal 
Venegas se había hecho el verdadero Señor de la  Colo
nia. Fortificó las murallas de Manila, perfeccionó el ba
luarte de San Diego y  socorrió á Ternate con oportuni
dad; pero en cambio se desamparó á Joló. Cesó á los 
nueve años de mando, odiado de unos, bendecido de 
otros, debido á su falta de criterio fijo y á sus apasiona
mientos, así estimando como aborreciendo. Lo  que sí 
queda como positivo es su honradez inmaculada: abo
rrecía el dinero y las mujeres, asevera su contem porá
neo el P. Navarrete; el mismo escritor añade (pagina 
304): «Lleuole un dia el Padre Fr. Andres Gomez, Reli
gioso de mi Orden, vn poco de Lignum Crucis engasta-

(*) Este trabajito del Sr. Pan publicóse por primera vez en la Revista de F i l i 
pinas; en 1888 lo reimprimió en forma de libro (en I3 .°), Y en la Advertencia, que 
va á modo de prólogo, léese lo siguiente: «Ocurrió en Madrid hace pocos años á un 
»joven estudiante filipino, I). T . del R. (Tomás del RosarioJ, honrar este pobre y 
»ya antiguo trabajo mio, haciéndolo suyo y dedicándolo al eminente poeta Sr. Nú» 
»ñez de Arce, á la  sazón Ministro de Ultramar, quien lo acogió con singular bene
vo len cia , recompensando al supuesto autor con una credencial...»
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tado en oro. Estim olo mucho, pero no quiso recibir la
. Reliquia, hasta quitarla el oro.»—221; A p . A, nota 33. .
F a v e a u  (Antonio).—Comandante de escuadra por el gene

rai Ovando en la expedición que fué en 1752 á la tom a 
de posesión de la P arag u a .—II, 105.

F e c e d  (Pablo).—Autor. Turolense; estudió tres años Teo
logía; pero su falta de vocación, le hizo desistir de ha
cerse sacerdote. Catedrático de H istoria de España, es
cribió un compendio de la misma. El 82 pasó á F ilipinas 
á ponerse al frente de una magnífica hacienda que en la
érov. de Cam arines S u r  había com prado su hermano

i. Jo sé , M agistrado que había sido; después de nueve 
años de país, durante los cuales envió muchos trabajos 
á E l L iberal, que justam ente llam aron la atención, volvió- 
á España, y  vive en M adrid, donde continúa trabajando 
en obsequio de la prosperidad del Archipiélago, según 
puede verse en La P o lítica  de España en F ilip inas, quin
cenario del cual es redactor.

F e i j o o  (Fr. Benito Jerónim o), fam oso autor del Teatro 
C rítico .—508.

F e r n á n d e z  (Fr. Alfonso), Dominico.—Autor. De su obra* 
sólo 35 columnas tratan de Filipinas.

F e r n á n d e z  (Sim ón).—Catedrático de L eyes en la Univer
sidad de M anila.—394, 395.

F e r n á n d e z  A r i a s  (Fr. Evaristo), Dom inico.—Autor. Nació 
en Alcázar de San Ju an  (Ciudad Real), el 16 de Diciem
bre de 1854; tomó el hábito en Ocaña, el 25 de Septiem 
bre del 70; profesó al siguiente año. Llegó á Filipinas 
en Abril del 77. Doctoróse al poco tiempo en F ilosofía 
y  Letras, y  desde entonces ejerce el cargo de Catedrá
tico en la Universidad de Sto. Tom ás.—V. además: nú
mero 15 1 , y  Ap. A , nota 39, y  Ap. H., pap. Instrucción. 
—Al corregir las pruebas de esta galerada, llega á mis- 
manos su obra E l Beato Sanz y  compañeros mártires, 
im presa en Manila, en el Colegio de Santo Tomás, año 
de 1893. 800 págs. en 4.°, con un m apa. E s muy notable, 
esta obra, siquiera porque revela los trabajos extraor
dinarios que por propagar la Fe padecieron en el Im
perio sínico muchos de los m isioneros de las Corpora
ciones de Filipinas.

F e r n á n d e z  d e  E n c i s o  (Martín).—Autor. Estudió la carre
ra de L eyes en la U niversidad de su ciudad natal, S ev i
lla; en 1 508 ejercía con gran  éxito la abogacía en la E s
pañola (América). En 1509 fundó en Darién la villa de: 
Sta. M aría de la A ntigua, de la que fué alcalde m ayor.
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Tiénesele por haber sido cl primero que redujo á reglas 
el arte de navegar. Fué geógrafo sobresaliente.

F e r n á n d e z  d e  L e ó n  (Juan).—Presbitero; n. en Gibraleón 
(Huelva); pasó á México, donde ejerció muchos años el 
sacerdocio; á Filipinas llegó el año de 1591, siendo ya  
«hombre de hedad» (Concepción, II, 424); y merced á 
sus piadosas gestiones, fundóse la Obra pía de la San 
ta M isericordia.—236.

F e r n á n d e z  d e  N a v a r r e t e  (Eustaquio).—Autor. N .  en A va
los (Logroño) el 20 de Septiembre de 1820; era nieto del 
sabio D. Martín. Murió en Diciembre de 1866. Fué aca
démico de la Española y  de la Historia.

F e r n á n d e z  d e  N a v a r r e t e  (Martín).—Autor. N .  en A va
los (Logroño) en Noviembre de 1765; murió el 8 de Oc
tubre de 1844; fué Presidente de la R. Acad. déla Histo
ria desde 1825 hasta su muerte.

F e r n á n d e z  d e  O v i e d o  (Gonzalo).—Autor. N. en Madrid 
hacia el año 1478; sus antecesores eran asturianos. Pasó 
muchos años en América, llegando á ser Gobernador 
capitán general de la provincia de Cartagena de Indias. 
Murió en Valladolid en 1557. Fué rival del P. Las Casas.

F e r n á n d e z  d e  Q u i r ó s  (Pedro).—Autor. N. en Evora (Por
tugal), hacia 1565; desde muy joven comenzó á navegar. 
Pasó al Perú. Piloto mayor del adelantado Alvaro de 
M endaña (descubridor de las islas Salomón), salió del 
Callao (Chile) el 9 de Abril de 1595. Muerto Mendaña* 
quedó de jefe su viuda. La escuadra siguió á Filipinas, 
d irigida por Quirós, aportando en Cavite el 1 1 de Fe
brero de 1596. Quirós nizo relación escrita al Dr. M or
ga , de las peripecias de su largo viaje, y salió para Mé
xico el 10 de Agosto de 1597; de México regresó á E s
paña. S u  vida fué accidentadísima; después de mil 
peripecias murió en aquel Virreinato el año de 1615, 
cuando se disponía á emprender nueva y  penosa expe
dición por los archipiélagos del inmenso Pacífico.— 
426; II, 66.

F e r n á n d e z  N a v a r r e t e  (Fr. Domingo), Dominico. Autor. 
N .  en Peñafiel (Valladolid); profesó en Palencia el 8 de 
Diciembre de 1635. Fué catedrático del Convento de 
San  Pablo de Valladolid; algunos años después incor
poróse á la provincia del Santísimo Rosario de Filipi- 
pinas; llegó á Manila el año 48. Misionó en muchos lu
gares, incluso en la China; viajó lo indecible, pues aquel 
hom bre no podía pasar un año seguido en el mismo 
punto. Siendo procurador en Madria, obligósele á acep- 
tár el Arzobispado de la Española, donde murió a los
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setenta de edad, el de 1689, después de diez años de 
prelacia.

F e r r a n d o  (Fr. Juan), Dominico.—Autor. N. en Vilaseca 
(Cataluña) el 24 de Septiem bre de 1808; profesó en Ta
rragona en Noviem bre del 27, llegó á Manila el 34; Rec
tor de la  U niversidad cie Santo Tom ás; después procu
rador en Macao, donde murió el año de 1854.

F i g u e r o a  (El Capitán).—V .  Rodríguez de Figueroa.
F i g u e r o a  (Nicolás).—Español muerto por los indígenas 

de Ipao (M arianas).—II, 108.
F o n s e c a  (Fr. Joaquín), Dominico. — Autor. V. números 

134, 180 y  181. Nació en Aram il (Asturias) el 10 de No
viem bre de 1822; profesó el 41; llegó á Filipinas al año 
siguiente; murió en A vila  el 88; dejó escritas otras obri- 

. tas. Sostuvo una ruidosa polémica filosófica con el sa
bio Menéndez Pelayo. (V. L a  Ciencia Española.)

F r a g o s o  (Juan).—Autor. Toledano; fam oso médico.
F u e n t e  (N.).—Canónigo de Manila, á cuya Catedral legó
' una hacienda de su propiedad.—Es extraño que el Pa

dre Fonseca no le cite en su Reseña.—I, 21.

G a í n z a  (Fr. Francisco), Dom inico.—Autor. N. en Calaho
rra, el 3 de Junio de 1818; llegó á Filip inas el 41; fué ca- 

. tedrático de Santo Tom ás; luego obispo de Nueva Cá- 
. ceres, donde murió el año 80.—V . A p . H., Instrucción  
. pública.

G a l a r r a g a  (Pedro).—V . V illam ediana.
G a l l e g o  (El Arzobispo).—V . Órbigo.
G a r c í a  (P. Francisco), Je su íta .—-Autor.
G a r c í a  (Fr. José), Dom inico.—Autor, núm. 139. Llám ase

le M iguel equivocadam ente. Nació en Nogueras (Te- 
' ruel), el 4 de Febrero de 1844; llegó á Filipinas el 66. 

G a r c í a  (Fr. Jo sé  M .“), Dominico.—Autor, núm. 145. N .en  
. V illarrubia (Toledo), el 2 de Febrero de 1851; tomó el 
. hábito en Ocaña el 2 de Noviem bre del 65; llego á F ili

pinas en Marzo del 72. Catedrático de Santo Tom ás 
muchos años, acaba de ser elegido rector del colegio

■ I que su Corporación tiene en Avila.
G a r c í a  (El Obispo).—D. F r. Miguel G arcía Serrano, A gus

tino; nació en Chinchón (Madrid); profesó el año de 1592;
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llegó á Filipinas el 95; fué párroco y  después provincial: 
luego pasó á Madrid de Comisario, y  de Madrid á Ro
ma como definidor del Capítulo generai: en i ó i ó  nom
brado Obispo de N. Segovia; posesionóse el 17; el 19 
Arzobispo de Manila. Murió en Junio de 1629, después 
de una vida llena de amarguras y  fuertes disgustos co
mo consecuencia de las muchas competencias que sos
tuvo. En Diciembre del año 28 robaron de la Catedral 
una custodia que él había mandado construir; esto le 
afectó grandemente: impúsose por ello grandes morti
ficaciones.—II, 17.

G a r c í a  R a c i m o  (Fr. Juan), Franciscano.—Autor. V. ade
más A p . A , nota 32.—No pasó de lego, y  fué sin em bar
go embajador. Nació en Quintanilla; profesó en 1651; 
pasó luego á Filipinas, y  el año 68 le comisionó el Go
bernador general para la isla de Java, cuyo rey le reci
bió m uy bien, dándole un nombramiento de embajador 
suyo para  la corte de Madrid; la Reina gobernadora 
(durante la minoría de Carlos II) le recibió y atendió; 
despachó cuanto tenía que hacer, y  regresó a Filipinas 
el año de 1673, volviendo á España al siguiente, á rein
corporarse á la Provincia de San Pedro Alcántara, de la 
cual procedía.

G a r c í a  Y á ñ e z  (Jerónima). — La Madre Jerónima de la 
Asunción, fundadora del monasterio de Santa Clara. 
Toledana, hija del licenciado Pedro García Yáñez. Mon
ja en Toledo, salió en compañía de cinco religiosas el 
año de 1620, que embarcaron todas ellas para Filipinas. 
So r Jerónim a murió el 2 de Octubre de 1630. Su vida 
fué escrita por los franciscanos PP. Letona, Quesada 
(Ginés de) y  Madrid (Agustín de).—228.

G o g o r z a  y  G o n z á l e z  (José).—Autor. Fué^empleado en el 
Ministerio de Ultram ar; hace pocos años obtuvo por 
oposición una cátedra en la Facultad de Ciencias de una 
de las Universidades de provincias.

G ó m e z  P l a t e r o  (Eusebio), ex Franciscano.—Autor. N. en 
Cabañas de Yepes (Toledo), el 15 Diciembre 1847; llegó 
á Filipinas el 16 de Septiembre del 70. Párroco algunos 
años en Cam arines Sur, el 77 pasó á Manila comisiona
do para escribir el Catálogo de que es autor. Volvió 
á C am arines, y  como consecuencia de sus disensio
nes con los superiores pidió y obtuvo la exclaustración.

G ó m e z  Z a m o r a  (Fr. Matías), Dominico.—Autor. V. núme
ro 146. N. el 16 de Abril de 1850, en Segovia; tomó el 
hábito el 66; pasó á Filipinas el 73; después de haber 
sido catedrático de Santo Tomás bastantes años, íué
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elegido el 88 Rector de dicha Universidad, cargo  que 
continúa desempeñando.

G o n z á l e z  (Fr. Ceferino), Dominico.—Autor. N. el 28 E n e
ro 1833, en Villoria (Oviedo); profesó el 46; pasó á F ili
pinas el 49. Ejerció en Manila el profesorado, en la  U ni
versidad; vuelto á España, no tardó en propagarse su 
celebridad, que le ha conducido á ocupar los m ás altos 
cargos de la Iglesia. Falto de salud, tuvo que renunciar 
el Arzobispado de Sevilla.

G o n z á l e z  (Fr. Domingo), Dominico.—Autor. M adrileño. 
Llegó á Manila el año de 1602; misionó en varios pue
blos; después, llam ado á Manila por los su periores, 
puso en planta el colegio de Santo Tom ás, del que lle g ó  
á ser Rector; fué también, durante diez y seis años, V i
cario del Santo Oficio; y dos veces provincial. M urió  
el 5 de Noviembre de 1647, á los setenta y  tres años d e  
edad. Escribió adem ás una relación de los M ártires del 
Japón, impresa en M anila en 1619, que es rarisim a; y  
otros trabajos de empeño que permanecen inéditos.

G o n z á l e z  d e  M e n d o z a  (Fr. Juan), A gustino.—Autor. T o 
ledano; pertenecía á la provincia de Castilla; E m b aja
dor por el Rey de España, no llegó á ir á China (V éase 
A p . B , la pap. G rijalva); pero supo de aquel Im perio 
tanto como si en él hubiera estado algún tiempo. D e 
México, adonde había ido á la edad de diez y siete añ o s, 
pasó á España en compañía del P. H errera: llegaron  á  
Madrid el 15 de Septiem bre de 1574. El 75 quedó en  S e 
villa; el 80 fué nombrado Embajador para China; p e ro  
ya queda dicho que no llegó a ir. Obispo de L ip a r i 
en 1593, fué trasladado á Chiapa en el de 1607. Gozó 
fama de orador insigne y  consumado teólogo. El señ o r 
Pérez Pastor, en su obra B ibliografia  M adrileña (M a
drid, 1891; pág. 122), escribe: «Contra la prim era ed i
ción castellana—de la H istoria del P. G o n z á l e z  d e  M e n 
d o z a , — y  contra su Autor, aunque con el pretexto de 
evitar la segunda, que el Autor nabía prometido h acer 
en España, escribió el Condestable de Castilla Don Juan  
Fernandez de Velasco, bajo el pseudónimo de E l S o ld a 
do de Cáceres, una Invectiva, cuya copia, aunque co rrió  
mucho entre los literatos del siglo xvi, no se había im
preso hasta que la Sociedad de Bibliófilos Andaluces ía 
publicó como Apéndice al tomo II de su colección, F e r 
nando de Herrera, Controversia sobre sus anotaciones á 
las obras de Garcilaso de la Vega, Sevilla, 1870, por un 
ejemplar que posee el S r . D. Pascual de G ayangos».— 
Corrijo aquí una errata que va á la pág. 21 1 * : la ed i
ción de P a rís  (en francés), fué im presa el año de 1589.
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G o yti (Martin de).—Guipuzcoano; fué á Filipinas en la  
expedición de Legazpi; su comportamiento valióle que 
el Adelantado le distinguiese, haciéndole m aestre de 
campo en 1567; sujetó á los pampangos en 1571 y  a l s i
guiente año hizo otro tanto con los zambales, p an gasi- 
nanes é ilocos. Esta última expedición valióle un buen 
puñado de oro del que lavaban los igorrotes. En ferm o 
en cama cuando la sorpresa de las nuestes de L im a -  
hong, fué muerto por los chinos en su propia c a sa  
el 30 de Noviembre de 1574.—94, 95, 470, 471; II, 9.

G r a u  y  M o n f a l c ó n  (Juan).—Autor.
G r i j a l v a  (Fr. Juan de), Agustino.—Autor. V .pág . 23s *.
G u e r r a  (Fr. Gregorio), Agustino.—Fr. G. Dominguez G u e

rra, zamorano; profesó en Valladolid el año 1791; fu é  
párroco de varios pueblos tagalos. Murió el 26 de M ar
zo de 1832. Había llegado al país en 1795.—370; nota 55 
del A p. A .

G u e r r e r o  (Juan Jerónim o).—Español, fundador del co le
gio de San  Juan de Letrán; siendo viejo se hizo dom i
nico.—229, 230.

G u n f a c .— Principal chamorro; muerto inadvertidamente 
por los españoles en la isla de Guajan.—11, 108.

G u z m á n  (Luis d e ) . — II, 5 2 .—Creo que este nombre es u n a  
equivocación. Por aquella época no hubo más m ilitar 
expedicionario á Masbate que Andrés de Ibarra, de 
quien no consta que pasase á Burías. El mismo P. Z ú - 
ñiga no cita en su historia á ningún Luis de Guzmán, 
nombre que tampoco hallamos en las obras de Concep
ción, San  Agustín, Buzeta, Documentos inéditos, y  o tra s  
muchas que hemos registrado.

H
H a m a b a r .— Uno de los reyezuelos de Cebú. Recibió de
- paz.á Magallanes, y  se bautizó. Traidor á los españoles, 

fuego de muerto en Mactan el jefe de la escuadra, con
vidó á los castellanos á un banquete, en el cual perecie
ron aquellos desdichados, á excepción de Juan S e r ra 
no, que quedó vivo en la isla, para morir después, D ios 
sabe cóm o.—II, 58.

H e r b e l l a  y  P é r e z  (Manuel).—Autor.
H e r r e r a  (Antonio de). — Autor. El famoso cronista de 

D. Felipe II.
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H e r r e r a  (Fr. Diego de), Agustino. Nació en Recas, Arzo
bispado de Toledo; hizo su profesión en 1545. Hallábase 
en México cuando se alistó como compañero del P. Ur
daneta en la expedición mandada por Legazpi. Llegó 
pues, á Filipinas el 65. Prestó m uy señalados servicios’ 
entre otros el de catequizar al reyezuelo Tupas y  otros 
indios principales, á quienes bautizó. Vuelto Urdaneta 
á  México, quedó H errera de Prior, y  el año 69 fué ele
gido superior de la  Misión, con carácter de provincial. 
Inmediatamente regresó  á México; buscó allí operarios 
apostólicos; hallólos, y  volvió á Cebú al siguiente año, 
70; acompañando luego á Legazpi á la toma y  funda
ción de Manila, que se  verificó en M ayo del 71. Como 
faltasen frailes para la  vasta em presa de evangelizar las 
islas, emprendió de nuevo el viaje á México, y  de allí á 
España; salió de Cavite en Mayo del 73; llegó á Acapul
co en Noviem bre, y  y a  en la Corte (año del 74), presen
tó al R ey  un interesante M em orial, cit. por el P. San 
A gustín  en su H istoria. Despachados sus negocios, uno 
de los cuales era enviar Em bajada á China, volvió á F i
lipinas en Junio del 75: sábese que salió de Acapulco 
para el Archipiélago el 6 de Enero de 1576; mas cuando 
ya  se aproxim aba á la meta de su via je, varó la nao y  
se abrió; tomaron él y  sus com pañeros tierra en Catan- 
duanes, y  aquellos indígenas dieron fin de todos los re
ligiosos á 25 de A bril siguiente.—-II, 51.

H e r r e r a  (Pedro de).—Alférez ele una de las Compañías 
de la expedición de Legazpi. Fué uno de los que suscri
bieron la toma de posesión de la isla  lbabao.—II, 70.

H u e r t a  (Fr. Félix de), Franciscano.—A utor.— Platero le 
cataloga con este nom bre: F. F é lix  Yapes de la Sagra y  
Sánchez Turrero ó de Huerta, N. en Huerta de V alaeca- 
rábános (dióc. de Toledo) el 20 de Noviem bre de 1814. 
L legó á Filipinas en 1839.—Vive.

H u r t a d o  d e  C o r c u e r a  (Sebastián). — Autor. Bur^alés; 
del hábito de A lcántara; ex gobernador de Panamá: to- 

. mó posesión del mando en Junio de 1635. En Mindanao 
y  Jo ló  inmortalizó su nombre; pero en cambio se per
dió en su tiempo la Isla Hermosa. Tuvo graves compe
tencias con el Arzobispo Guerrero. L as medidas enér
gicas, tales como haber introducido economías en los 
gastos del Estado, y  otras, valiéronle antipatías, y  al 
form ársele el juicio ae residencia aparecieron contra él 
porción de acusaciones, cosa que m otivó que su suce
sor le tuviese preso cinco m ortales años. Su  gobierno 
había durado nueve. E l Rey le recom pensó luego nom
brándole gobernador de Canarias. Pecó de excesiva
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mente am igo de los Jesuítas, y  por complacerles hizo 
padecer m il penalidades al Sr. Arzobispo.

I
I b a r r a  (Andrés de).—Alférez general de las tropas de la 

expedición de Legazpi.—II, 53.
I n g n a c i o  d e  L o y o l a  (Fr. Martín), Franciscano.—Autor. 

N. en Loyola; era pariente del fundador de la Compa
ñía de Je sú s . Pasó á México el año de 1580; llegó á Fili
pinas en Mayo del 82: apenas llegado, salió á misionar 
a China, donde sufrió persecuciones y  malos tratos. 
H allábase en Macao, cuando fué elegido custodio de 
M alaca, para donde partió el 83; en Diciembre del m is
mo año salió para la Península. Estuvo también en Ro
m a.—Dice Platero que «publicó un libro titulado Itine
rario del nuevo m undo», lo cual no es cierto; lo escri
bió, pero no lo publicó; puesto que fué el P. González 
de Mendoza quien lo sacó á luz por primera vez, modi
ficando la forma del M s.—El 8; volvió á China, con áni
mo de trabajar; pero se lo impidieron los portugueses: 
tom ó á México, y  de México a España, donde le vemos 
de guardián de un convento de Segovia el año 94; este 
mismo año pasó á Buenos Aires: electo Obispo del Pa
ragu ay , consagróse en Valladolid en Octubre de 1601; y  
á los cuatro años pasó al Arzobispado de Charcas, car
go que ejercía cuando murió, el año de 1612. Escribió 
adem ás un «Discurso  proponiendo el remedio conve
niente para el comercio de las Islas Filipinas y  Nueva 
España», etc., que no menciona su biógrafo Platero.

J
J a é n  y  C a s t il l o  (Alonso).—Autor.
J a g o r  (F .).—Autor. Naturalista alemán; fué á Filipinas el 

año 1859; fruto de sus investigaciones fué el libro que 
con el título Viajes tradujo V id a l.—V . Ap. B , núm. 374.

J i m é n e z  T e n o r  (Antonio).—Autor.
JiMENO A g iu s .—Autor. Estuvo ya de intendente en Filipi

nas el año 1870.—V ., además, Ap. A , 36.
J o r d a n a  y  M o r er a  (Ram ón).—Autor.
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L
L a b e z a r e s  (Guido de).—Vizcaíno; formó parte de la  e x p e 

dición de Villalobos. Quedó en lãs Molucas hasta e l año 
de 1549, que en un barco portugués pasó á Lisboa, don 
de de nuevo embarcó con rumbo á México. A segu ran  
algunos escritores que fué librero en la Nueva E spañ a, 
así la  prim era como la segunda vez que estuvo en aquel 
país. El 58 marchó con Ulloa á la Florida. Alistóse luego 
en la expedición que mandaba Legazpi, su paisano, y 
consiguió la plaza de tesorero. Muerto Legazpi el 20 de 
Agosto del 72, y  muerto también, hacía poco, M ateo 
del Sauz, el ex librero se vió de Gobernador gen eral de 
Filipinas, por derecho propio; y  por cierto que d esem 
peñó su cargo dignam ente y  con una actividad y  en er
g ía  impropia de su avanzada edad y  de sus achaques. 
Duró tres años su gobierno; durante los cuales hizo una 
expedición á las B isayas, y  envió gente á pacificar las 
provincias de Luzón, que no estaban del todo som eti
das. Fortificó Manila, después de la  sorpresa de L im a - 
hong, contra cuyas huestes demostró Labezares g ra n  
valor, é hizo otras muchas cosas útiles. El 24 de A gosto  
del 75 fué relevado por Sande; éste le residenció: n in 
gún cargo existía contra el ex librero. Por sus buenos 
servicios, el Rey le nombró m aestre de campo perpe
tuo, y  le concedió las encomiendas de Betis y L u b ao , 
que él se  había adjudicado siendo Gobernador de la  C o 
lonia.—ü , 3, 8, 44.

L a c a n d o l a . — Reyezuelo de Tondo.—217, 469-471.—V éa se  
Ap. £?., G r i j a l v a , en particular las pags. * 226-227 *. 

L a f i t a u  (El P.)'.—Autor.
L a  P é r o n s e . — A u t o r .
L a s a n d e . — V .  Sande.
L a s  C a s a s  (Fr. Bartolom é), Dominico. — Autor. — N ació 

en Sevilla, por los años de 1474. Estudió en Salam anca;
' en 1Ç02 era licenciado , y  con este título pasó por prim e

ra vez, en dicho año, á la Española. Vivió en Santo Do- 
. mingo durante una década. El año 10 se había hecho 

sacerdote secular. Fué encomendero, y  de él se cuenta 
que un P. Dominico no le quiso oir por esto en confe
sión. Como consecuencia de las predicaciones de los 
frailes de Santo Domingo, vino á España á defender á 
los indios contra las demasías de los españoles; ingresó
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luego en la Orden dominicana y acabó sus dias en Ma
drid, en el convento de Atocha, mes de Julio del año 
de 1566, después de haber sido algunos años Obispo de 
Chiapa y  de haber reñido, así en América como en la  
Península, grandes y  apasionadas batallas en obsequio 
de los indios. Del m agistral estudio del Sr. Fabié (Véa
se F a b i é ) dedúcese que algunos de los escritos del Pa
dre Las Casas fueron adulterados al ser impresos, car
gándose la mano en todas aquellas pinturas que exage
raban ya , en su pristina fuente, los abusos de los espa
ñoles en el Nuevo Mundo.

L a y n e z  (Fr. Marcos), Dominico.—Autor. Núm. 152. N. en 
Calamocha (Teruel), el 25 Abril 1851; tomó el hábito 
el 66; llegó á Filipinas el 72.

L e g a z p i .— V .  López de Legazpi.
Le G e n t i l  (Guillermo).—Autor. Llegó á  Manila en la fra

gata Buen Consejo, primer barco de la R. Armada (mon
taba 64 cañones) que surcó las aguas de Filipinas.

L e o n a r d o  d e  A r g e n s o l a  (Bartolomé), Presbítero. Autor. 
N. en Barbastro en Agosto de 1562; murió en Zaragoza 
el 4 de Febrero de 1631.

L e o n o r  (Sabino).—Autor.
L e ó n  P i n e l o  (Antonio de).—Autor. Fué oidor déla casáde 

Contratación de Sevilla y  relator del Consejo de las In
dias; escribió varias obras, entre la que descuella la inti
tulada Epítome de la Biblioteca, etc. (Madrid, 1629), que 
refundió, con adiciones considerables, el sabio González 
Barcia, un siglo después. Murió Pinelo en Madrid, en 
Julio de 1660.

L i m a  H o n g , —  L i- m a - h o n g ,—  L i m a o n g ,—  L i m a ó n .— Corsa
rio chino nacido en Trucheo, en la provineia de Cuytam 
(á quien los portugueses llaman Catini), según el Padre 
González de Mendoza, que fué el primero que publicó 
la noticia relativa al ataque de este pirata, en 1574.— 
V. A p. A ., notas 39 y  42, y Ap. B, pág. 225 * .—II, 9, 15.

L ó p e z  (Fr. Tirso), Agustino.—Autor, Nació en Cornom- 
bre, prov. de León, el año 1838; profesó en Valladolid 
el 56; pasó á Manila el 64. Volvió pronto á España, con 
el penoso cargo de maestro de novicios, y  fué después 
nombrado socio del Rmo. Comisario general Apostóli
co, cargo que á la sazón desempeña.

L ó p e z  d e  L e g a z p i  (Miguel).—N. en Zumárraga (Guipúz
coa); llevaba unos 30 años de escribano en México cuan
do, por indicación del P. Urdaneta, el Virrey de la N u e-, 
va España, D. Luis de Velasco, le nombró en 1564 jefe 
de una expedición á Poniente. Zarpó la flota del puerto
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de Natividad el 21 de Noviembre del dicho año, y  cuan
do llevaba 300 leguas andadas, abriéronse entonces las 
instrucciones, por las que se ordenaba que se fuese á la 
conquista de las Filipinas, mandato que fué obedecido 
tan puntualmente que, en efecto, las Islas Filipinas que
daron por Legazpi anexionadas á la Corona de E sp añ a  
de un modo definitivo, cosa que no habian lograd o  los 
que le habían precedido en empresa semejante. L a  flota 
tocó en Guaian en Febrero del 65 y  el 27 de A b ril si
guiente fondeó en la ensenada de Mancíave ( is la  de 
Cebú); fundando luego la ciudad de San  Miguel, p rim e
ra española que hubo en aquel país. Durante su  p er
manencia en Cebú, que fué de seis años, acreditó ser 
el Jo b  de los Adelantados, título que por cierto reci
bió en este intervalo (Adelantado de las Islas de lo s  L a 
drones); dejó aquella isla el 15 Abril de 1571 y , después 
de reconocer Mindoro, fondeó en Cavite el 19 de M ayo , 
fundando poco después la ciudad de Manila (el 24 de 
Junio), que la declaró cabeza de las Islas Filipinas. Áíu- 
rió en dicha ciudad el 20 de Agosto de 1572, á edad un 
tanto avanzada, pues se calcula que tendría unos seten
ta años. Era amigo de leer, como lo demuestra el hecho 
de que llevase siem pre consigo cantidad de libros; p ru 
dente, conciliador, a las veces enérgico, digno y b astan 
te desinteresado para la época en que vivía  (*); tenía en 
tanto la opinión de los frailes, que no tomaba n inguna 
medida sin consultársela antes. De aquí que todos los 
críticos convengan en que si Legazpi es una figu ra  de 
prim era magnitud, lo es opaca en cierto modo, puesto 
que en rigor su conducta responde constantem ente al 
consejo cíe los frailes, y  así que, puede decirse , tan 
conquistador como lo fué Legazpi fuéronlo los P ad res 
Urdaneta, Rada, Gamboa y los demás agustinos que 
llegaron entre los años 1565 y 1571, que fueron aseso res 
del Adelantado.—El 17 de Octubre del 1801, publicó L a  
Epoca , de Madrid, esta noticia: «Ha fallecido en S a n  S e 
bastián el coronel de ingenieros retirado D. Jo sé  M aría  
de Yarza. Era propietario de la casa y  solar donde n a
ció el ilustre guipuzcoano Legazpi, en Zum árraga, y  fué 
infatigable abogado para la erección de una estatua en 
la villa nativa del héroe vasco.»—Recientemente se  ha 
erigido en Manila un monumento á Legazpi y  U rdan e
ta. Acerca de la espada de Legazpi, V . Rev. de F i l ip i 
nas, I, 3 0 1.—04, 130, 145, 198, 217, 224, 227, 283, 469, 506; 
II, 8, 53, 55, 58-61, 68-70, 98, 107.

{*)  M urió s in  un céntimo y  con deudas.
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L ó p e z  d e  V i l l a l o b o s  (Rui).—Fracasada la empresa de 
Pedro de Alvarado por muerte de éste, el Virrey de Mé
xico nombró á Villalobos jefe de la escuadra que debía 
ir á Poniente. Zarpó la flota del puerto de Natividad, 
á i.° de Noviembre de 1542. y llegó á Mindanao el 2 de 
Febrero del siguiente año. Los portugueses quisieron 
impedir su empresa colonizadora (que dió comienzo en 
la isla de Sarrangán), con cuyo motivo despachó un bu
que para la Nueva España á dar cuenta de lo que ocu
rría. Tras ocho meses de penalidades y disputas con los 
lusitanos, decidió marchar á Cebú; pero una tempestad 
le dañó gravem ente las embarcaciones. A despecho déla  
opinión de sus subordinados, decidió ir á Molucas, por
que en B isayas llegó á carecer casi en absoluto de bas
timentos. Entró en Tidore el 24 de Abril de 1544. Los 
portugueses los recibieron como á enemigos, obligando 
á los castellanos á marchar cuanto antes. Pero la situa
ción de los buques, la falta de bastimentos, las desdi
chas de todo género que perseguían á aquel hombre, 
obligáronle á ponerse punto menos que á disposición de 
los inhospitalarios portugueses. En un barco de estos 
salió para España, tierra que al fin no pudo pisar, pues 
en la isla de Amboino (año de 1546) pereció de rápida 
enfermedad; asistióle al morir el que andando el tiempo 
fué San  Francisco X avier.—187, II, 68, 71.

L o r e n z o .— Indio de llocos.—II, 15.
L u i s a . — Mestiza; querida del Marqués de Cañete.—1 3 3 .

L l a n o s  (Fr. Antonio), Agustino.—Autor. N. en Sarriegos 
(dióc. de León), el año 1806; tomó el hábito en Vallado- 
lid, el 26; llegó á Manila el 29, y  fué párroco en varios 
pueblos tagalos. Murió en Calumpit, en Dbre. de 1881.

M a g a l l a n e s  (Fernando de). — No está en claro todavía el 
punto de su nacimiento; portugués, unos creen nació 
en Oporto; otros que vió la luz en Sabroza, hacia el 
año 1470. El haber servido á la corte porción de años,

4 6 *
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acentuó su descontento al Rey D. Manuel, que le jos de 
apoyar las pretensiones de M agallanes las desatendió 
del todo. Siguiendo, pues, la costumbre de la  época, 
púsose al servicio de otro monarca, y  éste fué el em pe
rador Carlos 1 de España, que le atendió, y en su con
secuencia pudo el insigne navegante realizar su em]Dre- 
sa. aunque no del todo, porque murió en el m om ento 
más crítico de ia misma. Sabedor Magallanes de la 
existencia de otro m ar á espaldas del continente am eri
cano (el mar del Sur, descubierto por Núñez de Balboa), 
im aginó que existiría alguna vía  que com unicase sus 
aguas con las del Atlántico; y  por ella precisam ente que
ría ir  él al Maluco, que á juicio suyo caía dentro d e  la 
demarcación de los dominios de los españoles. Salió  
con cinco buques en Septiembre de 1519; atravesó el es
trecho que lleva su nombre; descubriólas M arianas y 
después algunas de las B isayas. Hamabar le recibió 
bien; el general quiso que otros reyezuelos que de H a
m abar eran rivales acatasen á éste; no lo consiguió de 
todos, y  decidió ir en persona á castigar al m ás rehacio 
de ellos, Calipulaco, ele la islita de Mactan, próxim a á 
Cebú. Desembarcó con los suyos; batiéronse com o bue
nos; cometió M agallanes la imprudencia de ocupar el 
puesto de m ayor peligro, y  pereció en la demanda. Este 
desdichadísimo suceso ocurrió el 27 de Abril de 1521. 
Pigafetta, como buen extranjero, ensalza, y con razón, 
el extraordinario valor de M agallanes; pero es injusto 
con los castellanos, de quienes da á entender que no se 
portaron todo lo bien que debieron.— II, 57-59, 69, 74, 
107.—V. Ap. B , pág. * 234-235 * .

M a g i i a i n  (Bartolomé).—Indio principal de la prov. de B a
tangas, primer gobernadorcillo del pueblo de S a n  P a
blo de los Montes.—145.

M a g l a n s a g a n  (Agustín). — Indio principal, fundador del 
antiguo pueb. de B a y .—14Ö.

M o h a m a d  A l i m u d i n , M a h o m e t  (por errata del copista 
indudablemente), ¿n el texto.—I, 104, 105.—Su ltá n  de 
Jo ló . Hizose cristiano por mediación del P. A rechede
rra .—Demostróse á la larga que el tal. Alimudín fu é  un 
solemne pillete.

M a l d o n a d o  (Fr. Juan  de), Dominico; conocido tam bién 
por Fr. Juan de San Pedro M ártir, frase ésta q u e su 
biógrafo el P. Ocio pospone al apellido M aldonado. N a
ció en Alcalá de Guadaira (Sevilla); tomó el hábito en 
Valladolid; llegó á Manila en 1587, con la prim era Mi
sión de PP. Dominicos; el 96 quedó de vicario gen era l 
por ausencia del provincial, que marchó á C am boja  en
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dicho año. Entonces era ya comisario del Santo Oficio 
de la Inquisición. Confesor de D. Luis Pérez Dasmari- 
ñas, éste aceptó interinamente el cargo de Gobernador 
superior previa promesa del P. Maldonado, de que le 
aconsejaría. En Noviembre del 98 pasó de em bajador á 
Camboja. Allí fué gravemente herido por los m alayo- 
mahometanos; pero pudo escapar á Siam, donde tam
bién sufrió bastantes desventuras, una de ellas un ba
lazo que le quebró un brazo. Murió realmente m ártir, á 
la vista de Cochinchina el 22 de Diciembre del dicho 
año 1598.—248.

M a l d o n a d o  d e  P u g a  (Fr. Juan), Hospitalario.—Autor.
M a l o  d e  L u q u e  (Eduardo).—Pseudónimo del Duque de 

Alm odóvar.—Autor.
M a n r i q u e  d e  L a r a  (Sabiniano).—Malagueño; era maes

tre de campo desde la edad de diez y  nueve años; caba
llero de Calatrava, hermano del conde de Friginiana; 
desempeñaba el cargo de castellano de Acapulco cuan
do fué nombrado Gobernador de Filipinas: tomó pose
sión el 28 de Julio de 165^. Hizo viajes por el Archipié
lago y  sosegó á los indios que en algunas partes se 
habían sublevado á consecuencia de los excesivos traba
jos á que los encomenderos les obligaban. Levantó for
talezas en Ternate, Zamboanga y  Calamianes y  tomó 
todo género de precauciones para resistir á Cogsen, fa
moso corsario, que, dueño ya de Isla Hermosa, preten
dió apoderarse ele las Filipinas. Cogsen murió antes de 
recibir la respuesta que Manrique de Lara había dado 
al embajador del corsario. Envalentonados los chinos 
de Manila con la victoria que en Formosa había obte
nido Cogsen, insurreccionáronse; pero fueron castiga
dos severamente. Fué, en suma, un excelente Goberna
dor D. Sabiniano; y  aunque al residenciarle se le impu
so una multa de setenta mil duros, el Consejo de las In
dias, visto el expediente, le absolvió. En Málaga se hizo 
sacerdote el Sr. Lara, hombre que en toda época se ha
bía distinguido por su religiosidad. En Filipinas tuvo 
de asesor privado al recoleto Fr. Juan de la Madre de 
Dios, quien escribió para el Gobernador su amigo una 
extensa obra intitulada Gobernador cristiano entre neó
fito s .—221, 319, 467; II, 15, 19, 104.

M a r í a  (Fr. Agustín), Agustino.—Autor. N. en L á  Bañeza 
(dióc. de Astorga); profesó en México en 1757; llegó á 
Filipinas el 59; párroco de Opong y  Talambán. Viajó 
mucho por el Archipiélago con el principal objeto de 
recojer mss. para el Archivo de San Agustín. Murió 
ciego en el convento de Manila el 31 Octubre de 1801.
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M a r q u i n a  (el Sr.).—D. Félix Berenguer y M arquina, ca
pitán de navio, posesionóse del cargo de Gobernador 
generai por Mayo de 1788. Hombre de temperamento 
pacífico, tuvo, sin em bargo, alguna que otra com peten
cia insignificante con la R. Audiencia; desprendido y 
filántropo, durante la epidemia variolosa dió fuertes su
m as de su caudal á los párrocos, para que éstos soco
rrieran á los indios. Relevóle Aguilar. P ué luego nom
brado teniente general y  virrey de México.—479 . 

M a r t í n e z  (Fr. Pedro), Agustino. N. en Villa Hoz (dióc. de 
Burgos) en 1736 ; tomó el hábito en Valladolid el 53; pro
fesó en México, al siguiente año, y  llegó dentro del m is
mo á Manila. Párroco pampango, el 82 fué elegido pro
vincial. Murió en el pueb. de México (Pam panga), el 28 
de Septiembre de 17 9 3 .— 449, 464.

M a r t í n e z  d e  l a  P u e n t e  (José).—Autor.
M a r t í n e z  d e  Z ú ñ i g a  (Fr. Joaquín),—Autor del E s t a d i s m o  

y  otras obras.—V. el Prólogo.
M a r t í n e z - V i g i l  (Fr. Ramón), Dominico.—Autor. V .  ade

más el núm. 136. N. en Santa M aría de Tiñana (Astu
rias), el t 2 de Septiem bre de 1840 ; tomó el hábito en 
Ocaña, en Diciembre del 54; profesó al año siguiente; 
llegó á Manila el 64. Catedrático de aquella U niversi
dad, vino, algunos años después, á Madrid, de Procu
rador de su provincia, cargo que dejó por haber sido 
nombrado (en 1884) Obispo de Oviedo, donde continúa.
—V .  en este Apéndice  la pap. C h i r i n o .

M a r t í n  T e m b l e q u e  (Fr. Gabriel), Dominico.—A utor. Nú
mero 159.—N. en Cabañas de Yepcs (dióc. de Toledo), 
el 18 Marzo 1854; tomó el hábito en Ocaña el 69; llegó á 
Filipinas el 90.

M a s  (Sinibaldo de).—Autor. Estuvo cosa de un año en F i
lipinas, en calidad de particular. El fruto de su obser
vación y  de los apuntes que los frailes (de los que fué 
g  ran ami go) le facilitaron, condensólo en su Estado. 

M a s d e u  (El abate).—Autor.
M a s t r i l l i  (P. M. F.), Jesu íta .— Autor. Nació en N ápoles 

en 1603; ingresó en la Compañía en Marzo del año 18; 
salió para las Indias el 35; una tempestad llevó a l buque 
á Manila, adonde llegó el 3 de Ju lio  del siguiente año. 
Acompañó á Corcuera á Mindanao; pasó luego al J a 
pón, donde murió m ártir por la Fe de Jesucristo el 17 de 
Octubre de 1Ó37.—Tengo un ejem plar de la vida  de este 
ilustre jesuíta, escrita por el famoso P. N ierem berg, 
im presa en Madrid en 1640.

M a s  y  O t z e t  (Francisco de).—Autor. Catalán; el año 1884
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llevaba ya  unos veinte de país, donde vivía déla ab o g a
cía. Desempeñó interinamente algunas Alcaldías. En  el 
dicho 84 salió para España, y al poco tiempo se m archó 
á Cuba, donde radica.

Víatapang .—Indio principal de Tunhón (Marianas), a se s i
no del V. P. San V ítores.—II, 108.

M a t u r a n a  (Fr. Joaquín), Agustino.—Nació en C havarri 
(dióc. de Calahorra) en 1745; profesó el 59; llegó á F ili
pinas el 50; fue párroco de Tiaong y  después de M alo- 
ios (ambos tagalos). En este último pueblo murió el año 
de 1800.—441.

M a u l o n g .—Indio de Pangasinán, que aspiraba á ser rey  
entre sus paisanos. Otros autores le llaman M a l o n g . 
El principal alzamiento de Pangasinán fué en iúóo. — 
II, 19.

M a y o r d o m o  (Fi. Celestino), Agustino.—Autor. V, núm e
ro 18. N. en Las lleras (León), en 1801; profesó el año 20; 
el 32 llegó á Filipinas; párroco, procurador general y  
provincial en 1842. El vino á España de Comisario. 
Ignoro el año en que falleció.

M e d i n a  (Fr. Juan d e ) ,  Agustinp.—Autor.
M e n d a ñ a  (Alvaro de).—Autor. Alvaro de Mendaña deN ei-  

ra, gallego, á lo menos de origen; nació hacia 1542. En 
el año de 1567 emprendió su primer viaje por el mar del 
Sur, después de unos tres de residencia en América. 
Pasó miles de penalidades, pero regresó á América con 
la satisfacción de haber descubierto las Salomón y otras 
islas. Trasladóse á la Metrópoli, por falta de protección 
en el Nuevo Mundo, y salió de Sevilla con nueva A r
mada á mediados del 76; pero en América tuvo que d e
tenerse mucho tiempo por causas ajenas á su voluntad. 
Al fin logró salir para Poniente el 9 de Abril del 95, del 
puerto del Callao, llevando consigo en la capitana á  su 
esposa doña Isabel Barreto; iba cíe piloto mayor el cé
lebre Pecho Fernández de Quirós. El 21 de Julio del 
mismo año descubrieron las Marquesas. Murió en la  
bahía graciosa, de la isla de Santa Cruz, el día 18 de Oc
tubre de 1595. Su viuda quedó de Gobernadora; siguió 
á Filipinas y desembarcó en Manila en Febrero del s i
guiente año. Allí contrajo segundas nupcias con don 
Fernando de Castro, y ambos salieron para la N ueva 
España en 1 597.

M e n d o z a  (García Hurtado de).—Creo sea éste el Mendoza 
á quien llama Antonio el P. San Antonio ( E s t a d i s -  
m o, 425). Cuarto Marqués de Cañete; fué Gobernador de 
Chile, y  en 1590 se le confirió el Virreinato del P erú .
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Mendaña llamó M arquesas de Mendoza á unas islas, en 
agradecim iento al de Cañete, que se condujo m uy d ig
namente con aquel infortunado navegante. Es de supo
ner que deD. G. H. de Mendoza descendería el marques 
de Cañete á  quien cita nuestro A utor.—V .  C a ñ e t e .

M e r c a d o  (Andrés).—Alcalde m ayor de la prov. de Batan- 
gas el año de 17 16 .—I, 89.

M e r c a d o  (Fr. Ignacio de), Agustino.—Autor. N. en Para- 
ñaque, en 1648, de padre español y  m adre india. Tomó 
el hábito en Manila, el 65, profesando en el siguiente 
año. Párroco de L ip a  el 74, adm inistró después otros 
curatos, todos ellos de tagalos. Murió en Bauang (Ba
tangas) el 29 de Marzo de 1698. Su  obra fué la prim era 
que entre las de su género se escribió en Filipinas.

M i l l á n  d e  P o b l e t e  (Jo sé).— Sobrino del Arzobispo de 
M anila del mismo apellido. Después de haber sido deán 
de la Catedral m anilense, fué nom brado Obispo de Nue
va  Segovia, cargo del cual se posesionó en 1671. Murió 
en su diócesis el 9 de Agosto de 1678.

M i l l á n  d e  P o b l e t e  (Miguel). — N. en M éxico, de cuya 
Universidad era catedrático. Nom brado Arzobispo de 
Manila (después de haber renunciado el Obispado de 
N icaragua), llegó á dicha Capital el 22 de Julio de 1653, 
en el mismo buque que Manrique de Lara. En la pri
m era cuaresm a dió solemnemente la  bendición á todo 
el país, cie conform idad con un B reve pontificio, con
cedido por Inocencio X á petición de los vecinos de 
M anila, que creían m aldita aquella tierra, y no sin fun
damento, pues había habido en ella toda suerte de des
dichas y  m iserias. Comenzó la fábrica de la Catedral; 
protegió á los frailes, y  pretendió que se reuniese un 
Concilio m anilano. Con Manrique de L ara  se llevó muy 
bien; pero en cambio sufrió grandes pesadumbres con 
Salcedo (Diego), sucesor de Lara. Murió Poblete ben
decido de toda la Colonia el 8 de Diciembre de 1667, y 
es fam a que por haber conservado incólume su virg in i
dad, sobre el féretro depositóse una palm a.—221.

M i n g u e l l a  d e  l a  M e r c e d  (Fr. Toribio), Recoleto.—Au
tor. N. en Igea de Cornago (Logroño), el 16 de A bril 
de 1836; profesó en el colegio de Monteagudo; pasó á 
F ilipinas hacia el 55, donde adm inistró varios pueblos, 
volvió luego á Manila á desempeñar los cargos de se
cretario de Provincia y  predicador general. Trasladado 
á España, lleva en M adrid unos ocho años de com isa
rio-procurador de los P P . Recoletos filipinos.

M o n t e r o  y  V i d a l  (José).—Autor.
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M o n t o y a  (Gabriel).—Pág. 145.—Indudablemente se equi
vocó el autor del documento que transcribe el P. Zúñi
ga, ó el copista. El Gabriel soldado de Legazpi á quien 
se alude debe de ser G a b r i e l  d e  R i v e r a . — (V .)

M o r a l  (Fr. Bonifacio), Agustino.—Autor. N. en Prado- 
luengo (Burgos); profesó en Valladolid en 1870.

M o r e n o  D o n o s o  (Francisco), Presbítero manilense; fué 
cronista eclesiástico. En el expediente de averiguación 
á que se alude (*276), mostróse contrario á reconocer 
por m ilagrosa la empresa de 1640 contra los holande
ses; ó que dé serlo, debía atribuirse precisamente á. Nues
tra Señora  de la Guía. A principios del siglo xvn exis
tía en Filipinas un marino mercante llamado Francisco 
Moreno Donoso, m uy amigo de los PP. Dominicos, á 
quienes prestó buenos servicios en el Japón, año de 1606 
( F e r r a n d o , II, 563): ¿sería el presbítero, hijo de su ho
mónimo el capitán de buque?—La obra del presbítero 
m anilense ignoro si acabó de imprimirse: vo solo ten
go los 10 primeros pliegos. Es en4.0; imp. cíe «El Orien
te», año de 1877.

M o r g a  (Antonio de).—Autor. Llegó á Manila el n de Ju 
nio de 1595; gobernó como capitán general hasta el n  
de Ju lio  del siguiente año de 96, que fué relevado por 
Tello de Guzmán,—426; II, 44.—V. Ap. H., Audiencia.

M o r o n e s  (Juan de).—Formó parte de los alistados en la 
expedición de Legazpi; iba de sargento mayor; se con
dujo como un valiente en las muchas empresas en que 
tomó parte. En 1567 fué con Mateo del Sauz á Minda
nao; muerto éste, Morones se hizo cargo de la jefatura 
de aquella expedición, ahorcando al portugués Martín 
Hernández, expedicionario que intentó rebelarse. Con
quistada Manila, Morones emprendió nuevos viajes por 
Luzón; pero se conoce que debió abusar de algo, porque 
Lavezares le mandó á México bajo partida de registro. 
Debió, sin em bargo, regresar pronto á Filipinas, pues 
el 78 formó parte de la expedición enviada á Borneo 
por el Gobernador La  Sande. Posteriormente fué enco
m endero de H agonoy.—506.

M o y a  y  T o r r e s  (Francisco d e ) . — Autor.—V .  además la 
página *40, nota.

Mozo (Fr. Antonio), Agustino.—Autor. N. en Sciovia , el 
año de 1720; profesó en México el 38; llegó a filipinas 
el 39. Desde el 47 al 56, fué cura párroco de varios pue
blos pam pangos; el 53 le nombraron secretario de la 
Provincia, y  el 59 salió elegido comisario’ para Maurici 
y  Rom a. Después del 63 volvió á Manila; desde el 79
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al 94 fué párroco de Bigaa; murió cn Manila cl 13  de 
Ju lio  de 1794.

M u ñ o z  d e  S a n  C l e m e n t e  (Francisco).—Teniente de R e y , 
ó segundo cabo del ejército de Filipinas en tiempo del 
General A guilar.—431.

M u r i l l o  V e l a r d e  (P . Pedro), Je su íta .— Autor. N. en 
San gar (dióc. de Granada), el 6 de Agosto de iócjó; in
gresó en la Compañía el 23 de Octubre de 1718. En F ili
pinas (adonde debió de llegar antes del año 30, pues 
que cn él imprimió en Manila una ¡lalación  de fiestas 
religiosas en las que tomó parteel P. Pedro), fué lector 
de Teología y Derecho canónico; después rector de A n
tipolo, visitador de las Misiones de Mindanao y  p ro cu 
rador en Madrid, sucesivam ente.—V. además la pape
leta núm. 319.

N a r r o  (Fr. Miguel).—Autor. Núm. 1 3 7 -  N. en Zaragoza, 
cl 29 de Septiem bre de 1843; tomó cl hábito en Ocaña 
el 58; pasó a Filipinas el 64; el 90 regresó á España, de 
catedrático de Avila, después de haberlo sido b astan 
tes años cn la Universidad de Manila. Acaban de e le 
girle rector del colegio que la Orden tiene en el citado 
pueblo de Ocaña.

N a v a  (Manuel de).—Español que murió asesinado á m a
nos de los indígenas de Guay (M arianas).—II, 108.

N a v a r r e t e  (Pedro).—Oficial de la Arm ada que en 1800 
form aba parte de la expedición de A lava al volcán de 
T áal.—I, 7.

N i e r e m b e r g  (P. Juan Eusebio), Jesu íta .—Autor. S u  obra 
núm. 258 dei Catálogo la he adquirido después de im 
preso cl pliego cn que la noticia se contiene. N. en M a
drid el año de 1505, y  murió en la m ism a población el 7  
de Abril de 1668.

N iñ o  dis T a v o r a  (Juan).—Gallego, caballero de C alatrava, 
m aestre de campo; tomó posesión del Gobierno su p e
rior el 29 de Julio de 1626; llevó á Manila 600 hom bres 
de tropa; y dinero, con cl que reforzó la escuadra; con 
la cual ahuyentó por algún tiempo á los holandeses 
corsarios. Envió una expedición contra Joló , en la  q u e 
acreditó nuevamente su valor el m aestre de campo don 
Lorenzo Olaso, que ya  en Flandes se había distinguido. 
En su tiempo llegó el visitador D. Francisco R o jas, á 
quien ayudó cuanto pudo en sus gestiones. Murió Niño
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el 22 de Julio de 1632, dejando grato recuerdo por su ac
tividad, honradez é inteligencia. Habia tenido por con
fesor al famoso jesuíta P. Colín.—240, 241.

N o v a l  (Fr. José), Dominico.—Autor, núm. 1 5 7 .  N .en  Val- 
desoto (Asturias) el 4 de Diciembre de nSói; tomó el há
bito en Enero del 77; llegó á Filipinas el 83. Continúa 
de catedrático de la Universidad.

N o z a l e d a  (Fr. Bernardino), Dominico.—Autor, núm. 140. 
N. en Cuenya (Asturias) el 20 de Mayo de 18^4; tomó el 
hábito el 60; pasó á Filipinas el 73. Catedrático de la 
Universidad bastantes años, era vicerrector de la m is
ma cuando, por fallecimiento del P. Payo, fué presenta
do Arzobispo por el Gobierno de S . M. al Papa. Vino á 
España á consagrarse; y  regresó á Manila en Febrero 
de 1891, donde continúa al frente de aquel importante 
Arzobispado.

O b a n d o  ( Marqués d e ).—D. Francisco José de Obando ú 
Ovando, pues de ambas maneras hallamos escrito este 
apellido, n. en Cáceres. Habia sido jefe de escuadra, y  
tenía la categoria de mariscal cuando pasó á Filipinas á 
hacerse cargo del Gobierno general. Posesionóse en 
Ju lio  de 17=50. Trajo preso á Manila al sultán de Joló; 
esto motivó que los moros se alborotaran: dispuso una 
arm adilla contra ellos, que él en persona quiso mandar 
(pero no lo hizo porque la R. Audiencia le disuadió de 
su empeño), y como ia armadilla apenas diese resulta
do alguno, bien puede asegurarse que Obando dejó el 
Gobierno habiendo turbado la paz que habia negociado 
su antecesor el Obispo Arechederra. De su residencia 
parece que resultaron cargos graves. Embarcó en la nao 
de Acapulco, pero no logró acabar el viaje, pues murió 
en el mar, á bordo de la nao Santísima Trinidad, antes 
de llegar á México. Sucedióle Arandía en el Gobierno.
— 105, 350; II, 105.

Ocio (Fr. Hilario María), Dominico.—Autor. N. en Loza 
(Alava), el 14 de Enero de 1841; profesó en Ocaña el 62; 
pasó á Filipinas el 67. Es subprior del convento de S an 
to Domingo de Manila. En Noviembre de este año de 
93, he recibido los últimos pliegos del segundo tomo de 
su importante Reseña.

O c t a v i o  '(Fr. Matías), Agustino.—N. en Lerín (dióc. de 
Pamplona), el año 1743; profesó el óo, y  llegó á Filipi-
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ñas el 63. Procedía de la Provincia de España, á la que 
se reincorporó, después de haber sido más de veinte 
años párroco en algunos pueblos taga lo s.—344, 493.

O r b i g o  y  G a l l e g o  (Fr. Ju an  de), Franciscano.—Fr. Ju a n  
Antonio Gallego  nació en Hospital de Orbigo (dióc. de 
Astorga), el 18 de Marzo de 1728; profesó el 46; pasó á 
Filipinas el 59. M isionero muy activo, fué electo Procu
rador en Madrid, en 177 1, y  el m ism o año salió para la 
corte. E l 79 nom bráronle Obispo de Nueva Cáceres, 
cargo del cual se posesionó el 80. Fué el primer Obispo 
que llegó á Catanduanes, donde por cierto le envenena
ron el chocolate y fué m ilagroso que no m uriera. Pro
movido al Arzobispado de Manila, posesionóse en 1789. 
Murió en Santa Ana (Manila) el 15 de Mayo de 1797. 
Dice un biógrafo suyo que el S r . Gallego contaba entre 
sus antecesores á D . Pedro Gallego, deudo de D. Alfon
so IX de León. —507: II, 45; Ap. A , núm. 63.

O r t e g a  (Casim iro de).—Autor.
O r t i z  (Fr. Tomás), A gustino.—Autor. N. en Dueñas (dió

cesis de Palencia), en 1668; profesó el 87, y  llegó á Fili
pinas el 90. Después del 95 pasó á China, donde estuvo 
m isionando bastantes años, hasta que fué expulsado 
por el Em perador, como tantos otros misioneros cató
licos. Debió llegar á Manila el año de 1713, pues dice 
el P. Cano que así que llegó le nom braron prior del 
convento de San  A gustín , y  tal nombramiento le fué 
conferido en el dicho año de 17 13. E l 16 fué el elegido 
provincial y al cesar se retiró á Guadalupe, donde per
maneció hasta el año de 1741. Durante su larga época 
de retiro escribió va ria s  excelentes obras. Debióse tam 
bién á él la fundación del colegio de Agustinos de V a
lladolid. Murió en M anila el año de 1742.

O v a n d o . — V .  Obando.

P a t l a f o x  y  íM e n d o z a  (Juan de).— Autor. Amplío aquí la 
nota bibliográfica, diciendo que su Carta contra los Je 
suítas la  he adquirido después, im presa en Madrid 
en 1766; traducida del latín al castellano por D. S a lv a 
dor González.—El Venerable Palafox nació en 1600; fué 
consejero de S . M. y  V irrey  de México, interinamente. 
Murió en Osma (España) el i.° Octubre de 1Ó59, después 
de algunos años de episcopado en Am érica, donde su
frió infinitos disgustos y  penalidades.
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P a n  (José Felipe del).—Autor.
P a r d o  (Fr. Felipe Fernández de), Dominico.—Arzobispo 

que fué de Manila. N. en Valladolid, el 17 de Febrero 
de 1Ó 11. Tomó el hábito el 5 de Marzo del 26, profesó al 
año siguiente, y  llegó á Filipinas el de 1648. Lector de 
Prim a en el colegio de Santo Tomás, rector y regen
te de estudios del mismo establecimiento de enseñanza, 
provincial más tarde (dos veces), iniciador de la Misión 
del Toñquín, comisario del Santo Oficio, etc., fué ele
vado al Arzobispado de Manila por R. cédula de Mayo 
de 1676; pero no se consagró hasta Octubre del 8r. Tuvo 
de auxiliar al P. Barrientos, el Obispo de Troya contra 
el cual va  enderezada la Respuesta que dejamos anota
da en el A p. B , con el núm. -301. Tuvo el Sr. Pardo co
mo consultor privado al dominico Fr. Raimundo Be- 
rart, con cuyo consejo desobedeció algunas provisiones 
reales, cosa que le costó larga serie de disgustos, el 
m ayor de ellos ser extrañado á Pangasinán. Su prisión 
verificóse el 13 de Marzo de 1683, á media noche. Sus 
más enconados enemigos fuéronlo los jesuítas, debido 
á competencias de diversa índole, y á que el promotor 
fiscal del Sr. Pardo los denunció como infractores de la 
Bula de Clemente IX contra los clérigos negociantes, no 
sin fundamento, pues en aquella época ejercían tráficos 
com erciales en todo el Oriente. Fué el Sr. Pardo v ir
tuoso y  rígido; pero de un carácter nada pacífico, como 
lo prueba él hecho de que, durante el período de su 
episcopado, la Colonia no tuvo un solo día de sosiego. 
Con el cambio de Gobernador general, volvió el señor 
Pardo á Manila; y  continuó pleitista infatigable, hasta 
su m uerte, fin de Diciembre de 1689.—248, 507.

P a r d o  d e  F i g u e r o a  (José Emilio).—Autor. N. en Medina 
Sidonia (Cádiz) el 25 Diciembre 1834. en ,Cavite el 28 
de Enero de 1872.

P a r d o  d e  T a v e r a  (Trinidad H . ) .—Autor. Nació en Manila, 
de padres españoles. Vino muy joven, casi un niño, á 
París, donde siguió la carrera de Medicina, hasta doc
torarse. Reside actualmente en Barcelona. Durante los 
años 87 y  88 estuvo en Filipinas, consagrando buena 
parte del tiempo al estudio de las plantas medicinales.

P a t a t o . — Fam oso poeta indígena.—513.
P a t e r n i n a  (Fr. José de), Agustino.—Hijo del convento de 

B adaya; fué comisario del Santo Oficio algunos años, y  
depuesto de este cargo á consecuencia de haber des
aprobado el Tribunal de México su conducta con el Go
bernador Diego Salcedo. El P. Paternina murió en el 
m ar, cuando iba á la Nueva España á ser juzgado, ano
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de 1674. Al P. Paternina relevóle el P. Pardo (el que 
luego fué arzobispo), en la Com isaría de la San ta  In
quisición.—248.

P a u l a  (La Madre).—Paula de Jesús, terciaria dom inicana; 
llegó á Manila el año 1749. Por R. cédula de 22 de S e p 
tiembre de 1774 ordenóse que subsistiera la casa que 
había fundado esta beata, con el objeto principal de 
educar á las niñas pobres. Este beaterío lleva el nom bre 
de Santa Rosa.—231, 232, 248.

P a y o  (Fr. Pedro), Dominico.—Autor. Nació en la Coruña 
el 15 de Septiembre de 1814; llegó á Filipinas el 37. Fué 
párroco de Santa Rosa (Manila), prior del convento de 
Santo Domingo, consejero del obispo de Cebú el año 57; 
procurador de las Misiones de China y el Tonquín, 
el 66; vuelto á Manila, nombrósele párroco de Binondo. 
Provincial y después procurador en Madrid, este cargo 
tenía cuando fué nombrado obispo de Cebú; pero ocu
rrió á la sazón que renunció el Arzobispado de M anila 
D. Gregorio Melitón Martínez, y  el S r . Payo fué el de
signado para sustituirle. Posesionóse el 26 de M ayo 
del 76. Patriota insigne, el Gobierno le premió con las 
grandes cruces de Isabel la Católica, Carlos III y  M éri
to N aval. Murió en Manila, absolutamente pobre, el i.° 
de Enero de 1889. Difícilmente se hallará otro A rzobis
po más caritativo.

P a z  (Fr. Juan  de), Dominico.—Autor. Profesó en C órdo
ba, el 25 de Agosto de 1638; llegó á Filipinas el 48; des-
Çués de haber sido catedrático en el colegio de Santo  

omás de Sevilla. V icario de Buguey el 52; el 54 pasó á 
Manila, de profesor de la Universidad, cargo que d es
empeñó muchos años. Murió este sabio teólogo el 17 de 
Noviembre de 1699, cuando tenía m uy cerca ele ochenta 
años de edad.

P e d r o . — Indio de Cápiz, capitán de bandidos, m uerto á 
manos de sus paisanos.—II, 97.

P e r e y r a . — Gonzalo Pereira, portugués, general de una 
flota, algunos de cuyos buques trataron de im pedir las 
em presas realizadas por los castellanos soldados de L e 
gazpi, antes de la toma de M anila.—II, 98.

P é r e z  D a s m a r i ñ a s  (Gómez).—Ó  P e r e z  D a s  M a r i n a s . G a
llego, caballero del hábito de Santiago; había sido co
rregidor de Murcia y  Cartagena. Posesionóse del cargo 
de Gobernador de Filipinas en 1590. Llevó orden de re
form ar la Audiencia, y  el 91 em barcó para M éxico á 
sus oidores. Formó un cuerpo de 400 soldados de p aga; 
cercó á Manila con buenas m urallas de piedra; fabricó
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la fuerza de Santiago y fortificó la ciudad con artille
ría gruesa. Envió Embajada al Japón (dos franciscanos 
que murieron martirizados). Personalmente quiso ir al 
archipiélago moluco, y por Octubre del oí salió de Ma
nila como jefe de aquella desdichada expedición. Su  bu
que fué separado de los dem ás, por una borrasca, á 
poco de haber salido de la boca de Mariveles. y  los chi
nos tripulantes, aprovechando la oportunidad, se alza
ron contra el jefe y  le mataron. Lleváronse Ja galera á 
Cochinchina.—235, 240, 243.

P i g a f e t t a  (Antonio).—Autor.
P i m e n t e l  ( P .  Luis), Jesuíta.—Autor. N. cn Mayo de 1612, 

en Portillo; ingresó en la Compañia cl 52; pasó á Filipi
nas el 4-?. Volvió á Europa, de procurador en Madrid y  
Roma. Regresó á Filipinas, donde fué tres veces pro
vincial. Murió cn San Miguel el 5 de Julio de ióHo.

P i n d a n  (Bernabé).—Indio. Tercer gobernadorcillo de San 
Pablo de los Montes.—145.

P iN G A R R Ó N  (Fr. Francisco), Agustino.—Autor. N. en Ca- 
rabanchel el año de 1663; llegó á Manila cl 84. siendo 
novicio. Ministro de varios pueblos tagalos (Tanauan, 
Táal y  Salá, entre otros), murió en 17-55.

P l a s e n c i a  (Fr. Juan  de), Franciscano.—Autor. Fr. Ju an  
de Plasencia ó Portocarrero, n. cn Plasencia (Extrema
d u ra ). Tomó el hábito en Italia, siendo muy joven. 
Vuelto á España, solicitó pasar de misionero "á Filipi
nas. Desembarcó en Manila el 24 de Junio de 1577, es 
decir, formó parte de la primera misión que de Francis
canos fué á Filipinas. Dicen algunos escritores de su 
Orden, que á los dos años de residencia en cl nais escri
bió los prim eros Arte y  Diccionario tagalos. Yo me in
clino á creer que el P. Alburquerque, agustino, habia va 
escrito un Arte. E l 78 pasó á misionar en Tayabas y  La 
Laguna, y  fundó porción de pueblos. El 79, presidiendo 
un Capítulo, expuso la conveniencia de fundar escuelas 
de prim era enseñanza. El 83 ascendió á provincial. Mu
rió en Lilio en 1590. Fué un apóstol de sobresalientes 
méritos.

P l i n i o . — Autor.
P o s t i g o  (Isidoro).—Marino de guerra, comandante de la 

E uropa.—I, 6.
P r a d o  (Fr. Norberto del), Dominico.—Autor. Núm. 148. 

N. en Lorio (Asturias), el 4 de Junio de 1852; tomó el 
hábito en Ocaña, el 68; pasó á Filipinas el 73. Después 
de bastantes años de profesorado en Santo Tomas de 
Manila, vino á Europa el 91, y  ejerce desde entonces
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una cátedra en la celebre U niversidad católica de Fri
burgo (Suiza).

P t o l o m e o . — Autor.
P u e b l a  (Fr. Manuel), Dom inico.—Autor. Números 138 

y  142. N. en Carrión de Calatrava (dióc. de Toledo) el 11 
de M ayo de 1844; tomó el habito en Ocaña en Noviem 
bre del 59; llegó á M anila el 64. Profesor algunos años, 
el 79 le eligió por secretario el General de la Orderi 
Rvm o. P. Fr. Jo sé  Larroca, y  pasó á Roma, donde per
maneció hasta la m uerte de tan exim io Maestro. Pro
vincial de Grecia, fué luego destinado de procurador á 
M adrid, cargo que desem peña actualmente.

Q
Q u i o q u i a p . — Autor.—V . Feced.
Q u i ñ o n e s  (Diego).—Cabo superior de Pintados en 1616. 

Rechazó con valentía heroica á los holandeses.—II, 91.
Q u i r ó s . —A utor.—V . Fernández de Quirós.

R
R a c i n e . — Autor.
R a d a  (Fr. Martín de), A gustino.—Autor. Nació en Pam 

plona, el 20 de Ju lio  de 1533. A la edad de 11 años pasó 
á P arís, en cuya Universidad estudió griego, latín, y 
otras cosas, descollando por su extraordinario talento 
desde los prim eros años de estudiante. Pasó luego á 
Salam anca, donde decidió ingresar en un convento, co
mo lo hizo, en 1553. Después pasó á Toledo, y  de allí fué 
destinado á las Indias. E l 57 estaba y a  en México, donde 
no tardó en adquirir grandísim a nom bradía por su sa
ber m atem ático. Exim io lingüista americano, predicó y 
trabajó mucho. Renunció el obispado de Xalisco. En 1564 
em barcó con Legazpi para las F ilip inas, adonde llegó 
el 65. Provincial el 72, pasó luego á China en calidad de 
em bajador. Segunda vez iba a ir, en 1576, cuando al 
llegar á Bolinao fué desem barcado por los chinos del 
buque donde iba. A él y  á su com pañero, P. Alburquer- 
que, salvólos el sargento Morones. Nuevamente emba
jador, pasó á Borneo, y  cuando regresaba á Manila 
m urió en el mar, por Jun io  de 1578.
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R a m u s i o . — Autor.
R a n g e l  (Manuel).—Español muerto traidoramente pol

los indios de Chuchungo (Marianas).—II, 108.
R a ó n  (José).—Autor. Mariscal de campo. Había nacido 

en N avarra. Gobernó de 1765 á 1770. Quiso fomentar el 
com ercio exterior, y  el vecindario, que sin cluda creía 
que esto redundaría en beneficio exclusivo del general, 
le tomó antipatía, formulando contra él larga serie de 
cargos, que adquirió verdadero cuerpo al ser residen
ciado. Díjose de él además que habia divulgado el se
creto de la expulsión de los Jesuítas, con anterioridad 
á la fecha en que éstos salieron, y por tal causa se le 
redujo á prisión en Manila, donde expiró el infeliz.

R e b o l l o  (Fr. Manuel), lego Agustino.—Autor. N. en Am- 
pudia (Falencia) el año de 1730, profesó en Valladolid 
el 51; llegó á Filipinas el 54: fué procurador del conven
to de San  Agustín, de Manila, desde el 59 al 73. Murió 
en dicha capital en 1787.

Rico (Fr. Juan), Agustino. N. en Pinilla (dióc. de Zamo
ra), en 1772; profesó en Valladolid el 89, llegó á Manila 
el 95; párroco de Tanauan el 99, pasó á Bigaa el de 180=;. 
Desempeñó después otros curatos. Murió en Pásig 
en 1833.—I, 5=;.

Ríos C o r o n e l  (Hernando de los).—Autor. El licenciado 
Ríos Coronel fué procurador de Filipinas en España. 
A lgunos años después ingresó en el sacerdocio.

R i v a d e n e y r a  (Fr. Marcelo de), Franciscano.—Autor. Na
ció en Palencia; después de haber sido catedrático de 
Filosofía  y  Teología, pasó á Manila, adonde llegó en 
Abril ó M ayo de 1594. A los pocos meses salió para el 
Japón, donde fundó convento y trabajó mucho; el 96 
prendiéronle; estuvo á punto de ser martirizado. Deste
rrado á Macao, pasó allí algunos meses, y volvió á Ma
nila en Enero del 98. Recorrió casi todo Filipinas, en 
cosa de un año, y  salió de seguida para España, nom
brado procurador. Hizo el viaje por la India; después 
de breve estancia en Madrid, llegó á Roma, y allí co
menzó sus trabajos en pro de la beatificación de los 
m ártires franciscanos del Japón. Clemente VIII le nom
bró Penitenciario apostólico, como premio á sus servi
cios. Terminados sus asuntos, y  siendo ya anciano para 
em prender nueva expedición a Oriente, se retiró a un 
convento de Salam anca, donde murió el año de 1606.

R i v a s  (Fr. Francisco), Dominico.—Autor. V, además el 
núm. 133 .—N. en San  Vicente de la Barquera, el 10 de 
Octubre de 1816; profesó en Diciembre del 32; llego a
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Manila el 41. Párroco, catedrático y  después Procura
dor en Madrid. Murió pocos años há.

R i v e r a  (Gabriel de).—Fué de alguacil m ayor con Legazpi. 
Siem pre se condujo como bueno, y  así que llegó á ca
pitán por sus merecimientos. En tiempo de D. Gonzalo 
Ronquillo hizo Rivera una arriesgada expedición á B or
neo y  Patán, de donde trajo porción de cosas curiosas y  
de valor. Pasó á España á inform ar al Rey, y  éste, Fe
lipe II, le recompensó nombrándole M ariscal de Bom 
bón. Algún tiempo después fué, el ex aguacil, presidente 
de la Chancillería que se estableció en Manila el año 
de 1584.—I, 95.

R i v i l l a  R a m i r o  (Fr. Julián). Dominico.—Autor; núm. 1 4 4 .  
Ni en Berciai (Segovia) el 16 de Febrero de i8;o ; tomó 
el hábito en Ocaña, el 65; llegó á Manila el 7 3 .-En la 
actualidad es m aestro de novicios en el Colegio de A vila.

R i z a l  (José).—Autor. Núms. 46 y  253. Por errata, Riaza 
en la trascripción de la portada de la obra de M o r g a , 
que publicó anotada. Indio; natural de Calamba, debió 
de venir á España hacia 1882, donde ha estudiado las 
carreras de Filosofía y  Letras y  Medicina. Algún tiempo 
después se dedicó á via jar; fechó en Europa , el año 86, 
su novela N oli me längere, im presa en Berlín (no dice 
el año), que comenzó á circular en Filipinas en 1887. La 
notoriedad que le dió esta obra—que es una diatriba 
contra todo lo español que en Filipinas ex is te ,— m o
vióle á seguir trabajando en pro de sus ideales. A poco 
de haber dado la reimpresión de los Sucesos de M o r g a , 
publicó la segunda parte de N oli ine tangere, con el tí
tulo E l Filibusterism o, imp. en Gent, 1891, en la  que 
atenuó un tanto sus odios á todo lo español, aunque 
sin conseguir sincerarse ante la opinión de los buenos 
españoles, sencillamente porque su libro no fué puesto 
á la venta pública, en ninguna librería del mundo, como 
si se tratara del manjar más prohibido. En 1892 regresó 
por segunda vez á su país (había estado otra vez a lgu 
nos m eses—fines del 87 y  los dos prim eros del 88), don
de continúa, aunque deportado en una de las islas del 
Su r del Archipiélago. Véase el siguiente decreto del 
Gobierno general de Filipinas, publicado en la Gaceta 
de M anila del día 7 de Ju lio  de dicho año de 1892:

«Resultando que después de algunos años de expa
triación voluntaria, durante los cuales había publicado 
varios libros y  se le atribuían frecuentes proclam as ú 
hojas volantes de m uy dudoso españolism o, y , y a  que 
no francamente anticatólicas, descaradamente antim o
nacales, que se introducían clandestinamente en el Ar-
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chipiclago, un ciudadano español, nacido en F ilip in as, 
se dirigió en una prim era carta, fechada meses a trás  en 
H ong-Kong, á la Autoridad superior, ofreciéndole_ su 
concurso para el mejor gobierno y  progreso de Filipi
nas, al mismo tiempo que empezaba á circular su  últi
mo libro, por lo cual no obtuvo contestación; y  en una 
segunda carta del mes de Mayo, en la que reconociendo 
la política de generosa atracción, moralidad y  justicia  
planteada, según decía en este país, y  quizá alentado 
por las medidas de clemencia aplicadas á varios p arien 
tes y  deudos suyos anteriormente condenados á depor
tación, anunciaba su propósito de volver á este su  sue
lo natal, para realizar él y  sus amigos los bienes que 
les quedaban y pasar con sus familias á fundar en B o r
neo una colonia agrícola filipina, bajo el protectorado 
inglés, á cuya segunda carta se le hizo contestar v e rb a l
mente por el Cónsul español en Hong-Kong, que ha
llándose tan falto de brazos el suelo filipino, e ra  obra 
poco patriótica el arrancarle algunos para ir á fecundar 
extranjera tierra, por lo cual no era posible favorecer 
oficialmente semejante proyecto, pero añadiéndole que 
todo filipino podía en cualquier punto del Archipiélago 
contribuir libremente, dentro del círculo de las patrias 
leyes, la prosperidad del país:

Resultando que pocos días después aquel ciudadano 
español, debidamente documentado, desem barcó con 
su herm ana en Manila, y  habiéndose presentado el m is
mo día á la Autoridad superior en momentos en que no 
era posible concederle audiencia, logró, sin em bargo , 
en una entrevista de tres minutos, y  en el acto de soli
citarlo, el indulto de su anciano padre de la pen a de 
deportación, cuya gracia se hizo extensiva á su s  tres 
herm anas durante los días siguientes, en que libre
mente ha transitado por diferentes provincias, sin  ser 
por agente alguno de la Autoridad molestado:

Resultando que pocas horas después de su llegada 
recibió la Autoridad superior el parte oficial de que en 
el ligero  reconocimiento practicado por los v ista s  de la 
Aduana en los equipajes de los viajeros procedentes de 
Hong-Kong se había encontrado, en uno de los bultos 
pertenecientes al citado sujeto, un fajo de hojas sueltas 
im presas con el título de «Pobres frailes», en las  cuales 
se satirizaba la paciente y  dadivosa m ansedum bre del
Eueblo filipino, y  se vertían las acusaciones de costura

re contra las Ordenes religiosas; cuyo hecho, á  pesar 
de la falta de delicadeza y  de la desleal felonía q u e en
trañaba, hubiera todavía podido (si á lo dicho se  hubie
ra limitado aquel texto) obtener el perdón de una Auto-

47*
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ridaci paternal, en cuyo pecho la inagotable generosidad 
castellana, á la menor señal de arrepentim iento, lo
grara  fácilmente ahogar la voz del desprecio:

Resultando también que su ultimo libro E l filibusie-  
ri&mo (continuación del N oli me tangere) está dedicado 
á la memoria de los tres traidores á la Patria, conde
nados y  ejecutados después de los sucesos de Cavite 
en virtud de sentencia de autoridad competente y  en
salzados por el como mártires, haciendo suya además 
en el epígrafe de la portada de dicho libro la doctrina 
de que, en virtud de los vicios y  errores de la Adm inis
tración española, no existe otra salvación para Filipinas 
que la separación de la madre Patria:

Resultando, por último, que adem ás de las precita
das injurias contra los frailes en aquellas hojas infames 
descubiertas en su equipaje, se trataba también de des
catolizar, lo que equivale á desnacionalizar esta siem 
pre española, y como tal siempre católica tierra filipina, 
escarneciendo nuestra religión sacrosanta y  arrojando 
el lodo inmundo de las más torpes calumnias á la faz 
augusta del Padre com ún, cabeza visible de nuestra 
Santa A'Sadre Iglesia, del Soberano Pontífice, en fin, y 
amadísimo Papa León XIII, á cuyas eximias virtudes y 
prudencia tributan hasta las naciones no católicas el 
testimonio de su veneración y  respeto:

Considerando que con ello, y  por mucho que cueste 
creerlo, ha quedado por fin descorrido el velo más ó 
menos transparente con que hasta ahora procuraba dis
frazar su verdadero objeto, pues ya  no se trata de me
ros ataques al monaquismo, que m ás ó menos casuís
ticamente se quería suponer compatibles en Filipinas 
con el respeto á la creencia católica, ni se limita tam
poco á sus insidiosas acusaciones contra los tradiciona
les agravios y  torpezas de la política colonial española, 
ni al sistemático rebajamiento de las patrias glorias, 
c¡ue farisaicamente se pretendía conciliar con un men
tido amor á la m adre Patria, sino que resulta ya  evi
dente y aparece probado, por modo innegable, á los 
ojos de todos, que el doble fin que en sus trabajos y  es
critos persigue no es otro que el arrancar de los leales 
pechos filipinos el tesoro de nuestra Santa Fe Católica, 
vínculo inquebrantable en este suelo de la integridad 
nacional:

Considerando que, reconvenido por ello, no ha adu
cido otra defensa que una inútil negativa, apelando al 
menguado recurso de hacer recaer la culpa ele la apre
hensión de las tales hojas sobre su propia herm ana, 
acabada de indultar:
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Considerando que precisamente en previsión de co
sas tales, y para librar de todo peligro los sagrad o s 
ideales de Religión y  Patria, tiene concedidas la  A u
toridad superior de Filipinas facultades discrecionales, 
de las que esperaba no tener jamás que hacer uso.

En cumplimiento de los altos deberes que como G o
bernador general y Vicerreal Patrono me incumben, y  
en virtud de las facultades que por razón de dicho doble 
cargo me asisten, he venido en decretar lo siguiente:

1.° S erá  deportado á una de las islas del Sur D. Jo sé  
Rizal, cuyo proceder en esta ocasión será juzgado com o 
merece por todo filipino católico y patriota, por toda 
conciencia recta, por todo corazón delicado.

2.° Queda en adelante prohibida, si ya  no lo hubiere 
sido anteriormente, la introducción y  circulación en el 
Archipiélago de las obras del mencionado autor, a si 
como de toda proclama ú hoja volante en que directa ó 
indirectamente se ataque la religión católica ó la  uni
dad nacional.

3.° Se concede un plazo de tres dias, á contar desde 
la publicación de este decreto, en las provincias de M a
nila, Batangas. Bulacán, Cavite, Laguna, Pam panga, 
Pangasinán y Tarlac; de ocho días en las demás de L u 
zón, y  de quince días en las islas restantes, para que las 
personas que tengan en su poder los referidos libros ó 
proclamas hagan entrega de ellos á las autoridades lo 
cales. Pasado dicho plazo, será considerado como d es
afecto, y  tratado como tal, todo aquel en cuyo poder se 
encuentre algún ejemplar.

La  responsabilidad de estas medidas de rigor que 
un penoso deber mi impone caiga por entero sobre los 
aue, con sus desatentados propósitos é ingrato proce
der, vienen á estorbar las paternales miras de este G o
bierno general, dificultando al par la ordenada m archa 
del progreso filipino. — Manila 7 de Julio de 18 9 2 .— 
D e s p u j o l .»

Hé aquí un documento en el que no sabemos qué 
admirar más: si la ingenuidad del Gobernador general 
—porque en su decreto hace implícita declaración de 
sus debilidades y  equivocaciones,—ó el candor de R i
zal, que creyó que todo el monte era orégano. Rizal es 
lo que suele llamarse un carácter; pero ha demostrado 
repetidamente una m uy grande inexperiencia de las co
sas de la vida. Creo que tiene ahora unos treinta y  dos 
años; y  á alguien he oído decir que alguno de sus ante
cesores fué español, del que le proviene el apellido que 
lleva.—Es el indio de m ayor capacidad de cuantos han 
escrito.
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R o b e r t s o n . — Autor.
R o d r í g u e z  (Fr. Gabriel), Agustino.—N. en San Felices de 

Valdesoto (Asturias), en 1743; profesó el 70 en V allado- 
lid. Llegó á Manila el 72. Fué párroco de Táal de 1779 
á 1805, que murió en el dicho pueblo.—89, 92, 332; A pén 
dice A , nota 14.

R o d r í g u e z  ( F r .  M anuel), Agustino. — N. en Rasueros 
( vila), en 1776; profesó el 87; llegó á Manila el 89. Fué 
párroco de San Jo sé  desde 1790 a 180?, que pasó á Tá- 
gu ig , luego á Lipa, Bauang y  Batangas, sucesivam en
te. Murió en Manila el 13 de Febrero de 1819.—I, 70, 72. 

R o d r í g u e z  B é r r i z  (Miguel).—Autor. Ha sido juez de In
tram uros (Manila), hasta hace unos días, que le  han as
cendido á m agistrado de la Audiencia de Vigan. 

R o d r í g u e z  d e  F i g u e r o a  (Esteban).—Este bravo capitán 
m urió en Mindanao traidoram ente: lo mató el indio 
Ubai, año de 1506 .-232 ; II, 83.

R o d r í g u e z  S a n  P e d r o  (Joaquín).—Autor.
R o d r í g u e z  T r u j i l l o  (José).—Autor.
R o d r í g u e z  Z a m b r a n o  (Alvaro).— Oidor de la Audiencia 

de Manila en 1598.—243.
R o j a s . — General encomendero de la isla Lutaya.— II, 102. 
R ojo d e l  Río y  V i e y r a  (Manuel A nton io).—Arzobispo 

que fué de Manila. N. en Tula (México); era a llí provi
sor cuando el Rey le presentó para la diócesis m anila- 
na. Posesionóse el 22 de Julio efe 1759. Halló á su  llega
da que por muerte del general Arandía gobernaba las 
Islas el Obispo de Cebú Sr. Espeleta. El 61 súpose en 
M adrid la muerte de Arandía, y , mientras se proveía en 
propiedad el cargo de Gobernador, mandó S . M. que se 
encargase del mando el Arzobispo Rojo. Tan pronto 
tomó posesión, cortó un pleito ruidoso que entonces se 
sustentaba, entre la Audiencia y  el provisor del Arzo
bispado, porque el oidor Villacorta había extraído de 
sagrado á Orendaín (cl que, por cierto, cuando la gue
rra  de los ingleses demostró ser un. canalla), que era 
reo en aquel proceso. Cuando la invasión inglesa (año 
de 72), aunque no se condujo mal en la defensa de M a
nila, tuvo luego la debilidad  de suscribir unas capitula
ciones en las que los ingleses pedían nada menos que la 
entrega de las Islas y  cuatro millones de duros moneda 
sobre moneda. Y  por si no hubiera bastado el hecho de 
firm ar, todavía envió emisarios para que trajesen de La  
Laguna la plata que habían puesto á salvo, con grandes 

. trabajos, algunos religiosos patriotas. Y  como si todo 
esto no bastase á dar patente de imbecilidad al Arzobis
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po, aun hizo más el pobre mexicano: despachó circulares 
para que todos obedeciesen á los ingleses, lo cual aca
bó de acreditarle, pues se daba el caso de que ordena
ba quien, como prisionero de guerra, carecía absoluta
mente de autoridad política. Dispénsale hasta cierto 
punto el que todo lo hizo con la espada en la garganta, 
por más que, tratándose de la integridad de ía Nación, 
antes se da la garganta que incurrir en felonía. S u  m is
ma conducta prodújoie honda pesadumbre, y  murió 
el 30 de Enero de 17G3. Los ingleses le veneraron, si m u
cho por lo que tuvo de virtuoso y de manso, aun m ás 
por lo bien que en todo les secundó.—351, 478. 

R o n d e l e c i o . —  Autor.—3 11, 312.
Ros y  V e r d e  (Miguel).—Autor.
R o n q u i l l o  (Gonzalo).—Ronquillo de Peñalosa, había n a - 
. cido en Arévalo, y  era sobrino del «alcalde Ronquillo» 

que en Valladolid dejó memoria para mucho tiempo. 
Pasó á México de alguacil, y  después de dos ó tres años,

• en 1575, regresó á España, yen  Madrid se hallaba cuan-, 
do le confirieron el cargo de Gobernador general de F i- 

. lipinas. En Abril del 80 tomó posesión; fundó el Parián, 
intentó conquistar las Molucas; envió á Borneo de em 
bajador al célebre P. Rada, y al capitán Carrión (Juan 
Pablo), contra el corsario japonés Tayfuzú. Murió en 
Marzo de 1583, de melancolía, contrariado porque la  
nueva expedición que dispuso para la conquista del M a
luco, fracasó. El P. González de Mendoza (pág. 128 de 
la ed. de Amberes) le llama Gonzalo de mercado R o n 
q u illo .—11,2 3 ,2 5 ,9 1 ,

R u f i n o . — Indio; capitán de bandidos de la prov. de Bula
cán.—394.

R u i z  (Fr. Jo sé  María), Dominico.—Autor.—Véase además 
núm. 156. — N. en Toro (Zamora), el 8 ele Diciembre 
de 1849; tomó el hábito en Ocaña, el 65; lle^ó á Filipi
nas el 72. —Continúa en Manila de catedrático de la  
Universidad.

S a a v e d r a  (Alvaro de).—Hallábase en México, año de 1^527, 
cuando fué designado por capitán general de una flota 
con destino al Maluco, para saber el paradero de la  
T rin idad  (de la expedición de Magallanes), y qué había 
sido de la escuadra de Loaisa, y si la de Sebastián Ga- 
boto—que había salido de Sevilla á primeros de Abril
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de 1^26—había perecido antes de llegar al términO| de 
su viaje. Saavedra era pariente de Hernán Cortés, á la 
sazón virrey de la Nueva España, del cual había recib i
do el nombramiento. Salió Saavedra del puerto de S i-  
guatanejo el 31 de Octubre de 1527, y  su escuadra se 
componía de dos navios y  un bergantín. Después de 
haber tocado en algunas islas del camino, la nao de 
Saaved ra surgió en Tidore el 30 de Marzo de 1528; y  
allí permaneció hasta el mes de Jun io  que salió  con 
rumbo á la Nueva España, llevando á bordo unos 70 
quintales de clavo. Tras muchas penalidades, arribó  á 
las Ladrones; no pudo tomar puerto y  tuvo que correr
se á Mindanao, y  después á Sarrangán  y luego á Meao, 
á 20 leguas de las Molucas, desde clonde regresó á T i
dore, á los seis m eses de haber salido de allí.— Partió 
de nuevo p ara la  N ueva España por Mayo de 1529. El 
infeliz Saavedra m urió en el camino, cuando la nao se 
hallaba equidistante del Maluco y  la anhelada tierra 
m exicana.—II, 107.

S á i n z  (Fr. Fulgencio), Agustino.—N. en Abillos (dióc. de 
Burgos) en 1764; profesó en Valladolid el 85; el 95 llegó 
á Manila. El año 1801 fué nombrado párroco de Angat, 
después de haber sido lector cie Teología en el convento 
de San  Agustín. En 1810 pasó de presidente del H ospi
cio de México, donde murió el 14, cuando acababan de 
nom brarle comisario en España.—415.

S á i n z  d e  B a r a n d a  (Isidro).—Autor.
S a l a s  (Juan).—Gobernador de las M arianas.—II, 109.
S a l a z a r  (F r . Domingo de), Dominico.—Autor. P rim er 

Obispo de Filipinas. N. en Labastida (Rioja alavesa), 
hacia 1512. Tomó el hábito en 1546, en Salam anca. Pasó 
á México poco después, y  cuando allí llevaba m uy cerca 
de 40 años, fué designado para pasar á España á defen
der á los indios. En Madrid se hallaba cuando, en 1579,. 
Felipe II le nombró Obispo de las Filipinas: pasó nue
vam ente á México, y  salió del puerto de Acapulco á  
principios del año 158 1, llegando á Manila por el mes 
de Marzo del mismo año. El 91, contrariado por varías- 
razones, salió para España; no le arredró verse ancia
no; á España llegó el año 93, gestionó multitud de asun 
tos relativos á la prosperidad de su diócesis, y  cuando 
se disponía á renunciar el obispado para retirarse al 
convento de San Esteban, de Salam anca, asaltóle la  
muerte, en Madrid, hallándose de visita  en una casa 
particular, el 4 de Diciembre de 1594.

S a l a z a r  (Jerónimo).—Oidor de la Audiencia de M anila 
en 1598.—243. '
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S a l a z a r  (Fr. Vicente de), Dominico. Autor. N .  cn Ocaña- 
profesó en Valladolid. En la Península ejerció el profe
sorado. Llegó á Manila en 1727. Catedrático de la Uni
versidad de Sto. Tomás, el 42 era su rector-cancelario; 
después fué promovido á prior de Sto. Domingo. Los 
últimos años de su vida, según Collantes, los empleó 
en las Misiones de Ituv. Murió entre i7?=:-i7>o.

S a l c e d o  (Juan de).—Hijo de Pedro de Salcedo v  de Te
resa Legazpi (hija de Miguel López de Legazpi); nació 
en México hacia 1540; llegó á Cebú el ¿n de Agosto 
del 67, y  no obstante su corta edad, demostró desde 
los prim eros días de su permanencia en aquella isla un 
valor nada común y, desde luego, una extraordinaria 
actividad sólo comparable con su. carácter emprende
dor, que apenas tenía limites. En 1570, su bizarría—con 
ser tanta la de casi todos aquellos españoles—llamaba 
extraordinariamente la atención: por eso su abuelo le 
designó como segundo de Goyti para la conquista cic 
la grande isla de Luzón. Era cl mes de Mayo; (ioyti en
tró en la bahia de Manila, y Salcedo se fué con su nao 
al seno de Balayán; los taaleños no le recibieron bien, 
pues le brindaron batalla, y él, con un puñado de hom
bres, los batió heroicamente. Después de conquistada 
Manila por Legazpi, es imposible seguir á aquel mucha
cho: recorrió casi todo Luzón; teniente de Gobernador 
en llocos, fundó alli la Villa Fernandina (Vigan), y en 
ella estaba cuando cl ataque de Limahón. Fué ascendido 
á m aestre de campo por sus hazañas, verdaderamente 
extraordinarias. El deseo de atender á unas hermanas 
suyas solteras que cn México vivían, moviólo á pedir 
licencia para su país-, pero antes de embarcar, y como 
era absolutamente pobre, quiso recoger algún dinero 
del que le debían sus indios encomendados. Partió, 
pues, para llocos, y  no bien llegó á Vigan, antojóscle 
ir  á unas minas que cl había descubierto, para coger al
gunas muestras clel metal y  llevarlas á México para que 
allí fuesen examinadas. A los dos días de marcha, estan
do enfermo con unas calenturas, bebió con exceso agua 
en un arroyo del camino; y ésta fué la última que bebió, 
pues á las pocas horas dejaba de existir aquel hombre 
inolvidable—ii  de Marzo de 1576,—cuando sólo con
taba unos 27 años de edad. Murió pobre; es más, tenia 
deudas. En su testamento dispuso que después de que 
fuesen pagados aquellos á quien debía, se diera lo res
tante á ciertos indios de su encomienda.—04. <>5i *3° '  
187, 206, 249, 505; II, 3, 8, 25, -39, 44, 72, 92.

S a l e s  (Fr. José), Agustino.—N. en Ares (dióc, de Torto-
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sa), año de 1731; profesó en Valladolid el 51; llegó á Fi
lipinas el 54. Fué párroco de varios pueblos de la Pam
panga. Murió en Santa Ana en 1797.—477.

S a l g a d o  (Francisco).—Español que trabajó mucho por el 
fomento del añil y  la canela. Quiso también explotar 
una mina en igorrotes.—147, 148.—V . además Ap. E, 
Canela.

S a l i n a s  (El Marqués de, ó de las).—-Otro titulo que no 
existe. En 1738, el P. San  Bernardo, franciscano, por ex
citación de D. Juan  Manuel Pérez de Tagle, marqués 
d é las  Salinas, escribió su obrita núm. 321 del Catàlogo. 
—383, 39°! 393, 453-

S a l i n a s  y  A n g u l o  (Ignacio).—Autor.
S a n  A g u s t í n  (Fr. G aspar de), A gustino.—Autor. N. en 

Madrid, en 1650; profesó el 68, año en que pasó á Fili
pinas. Destinado a B isayas, volvió pronto á Manila, por 
haber sido nombrado procurador general, el 77, cargo 
que desempeñó hasta el 86, en que tué nombrado secre
tario de la Provincia. Terminado el trienio reglamenta
rio, pasó á servir algunas parroquias de tagalos. Murió 
en Manila en 1724. Fué latinista y  helenista eminente; 
conocía bien el hebreo; y nada digam os del tagalo y el 
b isaya, puesto que en ambas lenguas escribió.

S a n  A n t o n i o  (Fr. Juan  Francisco de), Franciscano.—Au
tor. Madrileño (como el P. San Agustín): n. en 1682; 
profesó en Junio de 1702, y  llegó á Filipinas en 1724. En 
M anila ejerció algunos años los cargos de lector y  se
cretario de Provincia; el año 29 pasó á Pandacan, de 
párroco, y  luego á M eycauayan (el 30), siendo á la vez 
cronista. Murió en Manila el 29 de Mayo de 1744, año 
en que fué impresa la tercera parte de su obra magna, 
que nuestro Autor suele llamar la «historia francisca
na».—!, 30-32; II, 49, 65, no, nó  y otras.

S a n  B e r n a r d o  (Fr. M iguel de), Franciscano.—Autor. Na- 
. ció en 1698, en Cuerga de Garaballes (dióc. de Astorga); 
profesó en 1717; llegó á Filipinas el 32, y  el 36 fué nom
brado procurador general, después de haber sido mi- 
nistro de Meycauayan. Tuvo otros cargos. Murió en Si- 
niloan, á 7 de Agosto de 1770.

S a n c i a n c o  y  G o s o n  (Gregorio).—Autor filipino. Por equi
vocación le llama Sucgan  en la pág. 507 *.

S a n c t i s t e b a n  (Fr. Jerónim o), Agustino.—Autor.
S á n c h e z  (P. Alonso), Jesu íta .—Autor.
S á n c h e z  (P. Francisco), Jesu íta,—Autor. Núm. 314.
S á n c h e z  (Juan).—Autor.
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S a n d e  (Francisco de la. Francisco de, Francisco de La- 
sande).—Natural de Cáceres; desempeñaba el cargo de 
alcalde de la R. Audiencia de México cuando fué nom
brado Gobernador de Filipinas, cargo del que tomó po
sesión por Agosto de 1575. En su tiempo fundó Pedro 
de Chaves la ciudad de N. Cáceres. Fué á Borneo, á 
restituir en el trono á su legítimo poseedor; envió una 
expedición á Mindanao y á jo ló , y  pretendió nada me
nos que conquistar el Imperio de la China; pero no dió 
paso ninguno en esta empresa, porque el Rey le orde
nó que se limitara á conservar lo que ya España había 
conquistado en el extremo Oriente. Cesó en 1580 este 
bravo y  celoso Gobernador—relevándole Ronquillo;—y 
pasó luego á América, donde desempeñó, entre otros, 
e l cargo de Presidente de la R. Audiencia de Guatema
la , en 1504.—Según el P. Rivadeneyra, Sande solicitó 
con gran empeño del Rey que enviase franciscanos á 
la s  Filipinas, cuando de ellas era Gobernador.—240, 
506; II, 35, 4-41 85.

S a n  Ignacio  (Fr. Juan de).—V . t. II, pág. 4 .—A fe que no 
m e explico la errata, que no es mía, sino del copista del 
códice, y  la he respetado, al igual que he hecho con 
otras. Indudablemente el P. Zuñiga alude á Fr. Ju an  
Ruiz de San Agustín, Agustino descalzo, que se pose
sionó en Mayo"de 1782 del Obispado de Nueva Segovia. 
N . en Madrigalejo, en Junio ele 1728; tomó el hábito 
el 44, y  pasó á Filipinas el 49. Fué párroco de varias
Í>rovs., y, siendo ya Obispo, sus hermanos le dedicaron 
a Historia de Fr. Juan de la Concepción. Murió en 1799.

S a n  P e d r o  M á r t i r  (F r . Juan d e ) . — V .  Maldonado 
(Fr. Juan). .

S a n t a  C r u z  (Fr. Baltasar de), Dominico.—Autor. Nació 
en Granada, en Diciembre de 1627; profesó el 43; llegó 
á  Filipinas en Agosto del 66; murió en Binondo el 12 de 
Enero de 1699.

S a n t a  C r u z  d e  M a r c e n a d o  (Marqués de).—Autor.
S a n t a  J u s t a  y  S a n t a  R u f i n a  (Basilio Sancho de),.Esco- 

. lap io .—Autor. N. en Villanueva del Rebollar (Teruel); 
llegó á Manila, ya  consagrado Arzobispo, en una fra
gata  sueca, el año de 1767. Debía la Mitra a haber sido 
uno de los auxiliares de Carlos III en la penosa tarea de 
am añar la expulsión de los PP. Jesuítas. Hízose célebre 
este S r .  Arzobispo por el tenaz empeño que puso en 
querer llevar á cabo la visita diocesana, sin distinción 
d e  sacerdotes, á lo que se opusieron los regulares. 
Llegó Anda cuando el pleito estaba en el m ayor periodo 
de efervescencia, y  Anda le ayudó con todo su poder.
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Esto produjo grandes disturbios en la Colonia; los 
Agustinos fueron removidos de la Pam panga; enviados 
á España el provincial y definidores de la Orden (i)... 
Al fin cedieron (los dominicos fueron los primeros en 
ceder), y  el Sr. Sancho logró salirse con la suya: giró  
visita á todos los párrocos de su diócesis. Murió en M a
nila el 15 de Diciembre de 1787.—476, 478.

S a n  N i c o l á s  (Fr. Andrés de), Recoleto.—Autor. N .  en 
Tunja (Perú); en su país profesó; y  luego vino á la Pe
nínsula, donde, afiliado á la Provincia de Castilla, pasó 
á Rom a de Procurador. Murió en Madrid el 20 de No
viem bre de 1666.

S a n t a  I n é s  (Fr. Francisco de), Franciscano.—Autor. N a
tural de Peñaranda de Bracamonte; llegó á Filipinas 
en 1674; á los dos años fué nombrado cronista de la 
Provincia; tuvo luego otros cargos, y  murió en Lilio el 
4 de Agosto de 1713.

S a n t a  M a r í a  (Fr. Agustín d e ) ,  A gustin o .— Autor.—V .  
María.

S a n t a  M a r í a  (Fr. Dionisio de), A gustino.—N. en 1763, en 
Burgos; profesó el 81; llegó á Filipinas el 8ó. Fué p á
rroco en varios pueblos de Bulacán. Murió en Malolos 
el 18 Octubre 1815.—397, 420.

S a n t a  M a r í a  (Fr. Fernando de), Dominico.—Autor. Por 
equivocación llám asele franciscano  en la pág. 329*. V. 
además A p. A ., nota 27.—N. en Estrem erà (dióc. de 
Toledo), hacia 1705; llegó á Manila en 1730, cuando lle
vaba ó de profeso. Murió hacia 1768.

S a n t a  M a r í a  (Fr. Lorenzo de), Franciscano. Llam ado 
también Fr. Alonso de Vaiverde. Se alistó en España 
como lego para ir en la primera m isión que pasó a F i
lipinas; pero la salud obligóle á detenerse en México. 
Llegó al fin á Filipinas en Mayo de 1582, y después de 
muchos trabajos murió en Cebú al siguiente año. Había 
nacido en Vaiverde de la Sierra (Guadalajara); y  es fam a 
que este lego fué el prim ero que abrió caminos en F ili
pinas.—147.

S a n t a  M a r í a  (Fr. Pablo de), A gustino.— Hermano de 
Fr. Dionisio. N. en B urgos, año de 1765; profesó el 83; 
llegó á Manila el 88. Después de algunos años en Gui- 
guinto, pasó en 1803 á Táguig, donde murió el 2 de 
Mayo del mismo año.—397.

( 1)  E l  R e y  expid ió una céd ula desaprobando com pletam ente es!a  rem oción, y  
ordenando que se les devolviesen  los curatos de la  P am p an g a  á los A gustinos, a s í 
corno reintegró en sus destinos a l p rovin cial y  defin idores; pero ordenó la  sujeción 
á la  visita .
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S a n t o s  (José María).—Autor.
S a n t o s  (Fr. Juan de los), Dominico.—Supongo que el cit. 

por el P. San Antonio ( E s t a d i s m o , 309), sea el autor de 
Varia historia de covsas notaveis do Oriente, im presa 
en Evora, el año de 1609.

S a n v í t o r e s  ó S a n  V í t o r e s  (P. Diego Luis de), Jesu íta .— 
Autor. N. en Burgos, el 12 de Noviembre de 1627; in
gresó en la Compañía en 1040; el 60 pasó á México, y 
el 62 á Filipinas. Llegó á Manila por Julio, habiendo 
tocado antes en las Marianas, donde hizo algunos tra
bajos. Volvió luego á Marianas, y  alli murió por la Fe, 
el día 2 de Abril de 1672.

S a p i a í n  (Miguel).—Marino de guerra; comandante del 
San P edro .—411.

S c a l ì g e r o  (César).—Autor latino.—3 11.
S e r r a n o .— V. pág. 37, del t. II.—Ninguno de los Provin

ciales de Franciscanos de Filipinas na tenido tal apelli
do. Tres PP. hanse apellidado así, de los que ha habido 
en Filipinas, desde la Conquista hasta mediados de la 
presente centuria; pero ninguno de ellos pudo ser el 
aludido por nuestro Autor.

S i c a t u n a . — Caudillo de Bohol, con quien se sangró L e
gazpi. «Este hecho tan sencillo (escribe el P. Fernández 
A rias, Paralelo, nota 4), que viene á ser uno de tantos 
medios suaves como emplearon los conquistadores de 
Am érica y  Filipinas para atraerse la confianza de los 
indios, es el que ahora se llama enfáticamente por a l
gunos el pacto de sangre, atribuyéndole una significa
ción anacrónica y  á tocias luces falsa. Hase querido ver 
en este episodio una especie de pacto entre raza y  raza, 
entre España y  Filipinas, representadas por Legazpi 
y ... Sicatuna (¡¡!!), sin meditar siquiera que con Tupas, 
Lacandola y demás caciques del Archipiélago no se 
hizo semejante ceremonia, que examinada friamente 
no es m ás que una m anera de juramento bárbara y  sal
vaje, con la que transigió el prudente Legazpi para me
jor ganarse la voluntad de aquellos isleños».—II, 60.

S i e r r a  (Miguel).—Marino de la A rm ada.—6, 325.
S o L i E R  (F r . Francisco), Franciscano. — El anacoreta á 

quien se alude en la pág. 145.  Vagó por aquellos montes, 
para ponerse á salvo de la persecución de que era ob
jeto por parte del Gobernador León. El P. Solier nació 
en Cañaveras (Cuenca), el año 1605. Tenía 13 m eses 
cuando pasó con sus padres á México, donde profesó 
siendo muy joven. A Filipinas fué el 54, con título de 
com isario visitador, y  desde entonces quedó en el A r
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chipiélago. Fué elegido provincial el 66. Por el de 72 fué 
perseguido, y  huyó, con permiso de sus superiores. 
Murió el 10 de Abril de 1675, y  los indios, que habían 
admirado la existencia de aquel tan sufrido fraile, lleva
ron su cadáver á la iglesia de San  Pablo de los M ontes, 
donde yacen sus restos.

S o l i m á n . — Principal que se mostró rehacio á aceptar la 
dominación de los españoles en M anila.—217, 470.

S o l ó r z a n o  P e r e i r a  (Juan de).—Autor madrileño.
S o m a n g l i t  (Cristóbal).—Indio; segundo gobernadorcillo
■ de San  Pablo de los Montes.—145.

S o r i a  (Fr. Diego), Dominico.—N . en Yébenes (Toledo);
■ pasó á Filipinas formando parte de la primera M isión; 

de suerte que llegó en 1587. Después de haber ejercido 
varios cargos, pasó á España de procurador, hacia 1597. 
En la corte fué elegido Obispo de N ueva Segovia, cargo 
del que tomó posesión en 1604. Murió á m ediados 
de 16 13 .—229.

S o t o  (Fr. Lucas de), Franciscano.—A utor.—No ha exis
tido en Filipinas ningún Fr. Lucas de Soto, ni Lucas  
López. A mi juicio debe reputarse apócrifa la R elación.— 
La  he copiado según el ejemplar del M .-B. de U .; fué

; de Gayangos.
S t a f f o r d  (P. Ignacio), Jesu íta .—Autor.
S u c g a n . — Es errata de Sancianco. (V.).
S u m o r o y . — Indio asesino del P. Miguel Ponce Barberán,
, en M arianas.—II, 67; A p . A , n. 77.

T a n g d a y a .— Caudillo indio, de la isla de Leyte, que en 154?
■ recibió de paz á la arm ada de V illalobos.—II, 68.

T é l l e z  A l m a n s a  (Cristóbal).—M agistrado de la Audiencia 
de M anila.—243.

T e l l o  (Francisco).—Tello de Guzmán, sevillano, caballero 
santiaguista; era tesorero de la casa de Contratación de 
Indias cuando fué nombrado Gobernador de Filipinas, 
adonde llegó á principios de Julio de 1596. El 98 envió 
em bajada al Japón, para reclamar al Emperador los 
restos de unos m ártires, á la vez que para entablar re la
ciones comerciales. En su tiempo restablecióse la Au
diencia. El año 1600 presentóse en aguas de Filipinas 
una escuadra de holandeses al mando del famoso Oli-
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verio Nort: Tello envió otra, al mando del oidor Morga, 
que logró  derrotar al enemigo. Por Mayo de 1602 fué 
relevado Tello por Bravo de Acuña, después de seis 
años de haber_gobernado con prudencia y  bizarría; 
quiso esperar á que le residenciaran, y  en tanto falle
ció en A bril de 1603.—243.

T o l e d o  (Jerónim a de).—228.—V. G a rd a  Yáñez.
T o r r e  (Bernardo de la).—Formó parte de la expedición 

de A lvaro  de Saaved ra al M aluco; regresó luego á  
México, y  en 1542 alistóse como capitán de la expedi
ción de V illalobos.—II, 71.

T o r r e  (Francisco de la).—Primer teniente de Rey (ó se
gundo cabo) que hubo en Filipinas. Llevó despachos 
de S . M. para gobernar interinamente, y á fe que llegó 
á tiempo, porque los ingleses iban á dejar Manila, y  no 
había acuerdo entre los españoles acerca de quién era 
el que debía hacerse cargo del mando superior, toda 
vez que acababa de morir el arzobispo Rojo. Posesio
nóse Torre á  17 de Marzo de 1764, y  en Abril siguiente 
recibió la plaza de los ingleses. Gobernó con bastante 
aceptación hasta la llegada del m ariscal Raón.—552.

T o r r u b i a  (F r. José), Franciscano.— Autor. N. en 1698; 
profesó en Mayo de 1714; Llegó á Filipinas el 21. Des
pués de haber ejercido varios cargos, pasó á España 
el 33, como procurador. Cuando le pidieron cuentas, se 
negó á darlas; y  quedó con este motivo separado de |a 
Provincia de San Gregorio de Filipinas, el año 44. Fa
lleció en Rom a el año de 1761.

T u p a s . —Reyezuelo de Cebú.—II, 59.—V. además la pá
gina *220.

T r a n s i l v a n o  (Maximiliano).—Autor.

U r d a n e t a  (Fr. Andrés de), Agustino.—Autor. Natural de 
V illafranca (Guipúzcoa), n. en 1498. Formó parte de la 
expedición de Loaisa, y  después que llegó al Maluco, 
estuvo peleando contra los portugueses hasta el año 
de 1536, que salió para España. Desembarcó en Lisboa, 
y  allí le despojaron de porción de papeles muy intere
santes que llevaba. Escapó de la justicia, que injusta
mente le mandó prender, y pasó á Valladolid, donde á 
la sazón estaba la Corte, á la que hizo representaciones 
que no debieron de ser atendidas, porque marché á
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México al azar. Llegó cuando Alvarado preparaba la 
expedición al Maluco, que hubo de suspenderse por 
muerte de éste; pero al siguiente año quedó organizada 
otra, de la que el v irrey  le ofreció el mando suprem o, 
en condiciones tales, que Urdaneta no quiso aceptar. 
Nom bróse en su lu gar á Rui López de Villalobos, y  el 
que hasta entonces había sido «Capitán Urdaneta», cos
m ógrafo y  navegante insigne, metióse á fraile en la ciu
dad de México, haciendo su profesión el 20 de Marzo 
de 1553. Transcurridos algunos años — cuando tantas 
expediciones habían fracasado,—ocurriósele al Rey F e 
lipe II dirigirle una carta (Septiembre de 1559) rogándole 
que fuese con la arm ada que en México debía de apres
tar su virrey D. Luis Velasco, arm ada de la que fué 
nombrado jefe, por indicación del P. Urdaneta, M iguel 
López de Legazpi.—V. López de Legazpi.—Ei i.° Junio 
del 65 salió de Cebú Urdaneta para México, á dar cuen
ta del feliz resultado de la expedición; llegó á Acapulco 
el 30 de Octubre del mismo año; trasladóse inmediata
mente á España; el R ey quiso colm arle de mercedes, 
que rehusó, y  cumplida su misión volvió de seguida á 
México, donde murió el 3 de Junio de 1568, á la edad de 
70 años, el fraile agustino cuyo consejo, cuya prudencia 
y  cuya sabiduría y  bizarría influyeron de una m anera 
decisiva en la conquista de Filipinas por España y  para 
España.

U s t á r i z  (Fr. Bernardo), Dominico.—N. en Arandigo (Za
ragoza), hacia 1698; tomó el hábito en Calatayud; llegó 
á Filipinas en 1730; fué dos veces provincial, y  en 1761
Eosesionóse del Obispado de Nueva Segovia, que go- 

ernó seis años, hasta su muerte.—351, 352.

V a l d é s  (Fr. Francisco), Agustino.—Autor. N. en Pola de 
Laviana (Asturias), el n  de Marzo de 1851; profesó en 
Valladolid en Agosto del 67; pasó á Filipinas el 73. P á
rroco de Bulacán, B igaa y  Paonbong, sus excepciona
les prendas eleváronle á la Dirección del R. Colegio de 
El Escorial, cargo del que se posesionó en 1886; y  que 
ha venido desempeñando con general aceptación hasta 
mediados del corriente de 93, en que ha sido nombrado 
director del R. Colegio de estudios superiores de María 
Cristina, Universidad libre que acaba de ser fundada 
en el mismo pueblo de El Escorial.
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V a l d é s  ( N i c o l á s ) . ' — A u t o r .

V a l e n c i a  (Fr. Am brosio), Capuchino.—Ambrosio y  no 
A n ton io , com o por errata figura en el Catálogo.— Autor.

V a r g a s  (El Gobernador).—D .  Juan de Vargas Hurtado, 
caballero santiaguista, toledano, cuando íué de Gober
nador á F ilipinas había ya  conquistado un nombre pres
tigioso en Holanda, Cataluña y  Extrem adura. Posesio
nóse el 29 de Septiem bre de 1678. Hizo algunas obras 
útiles; pero en cambio fomentó las discordias que en la 
Colonia había. Fué quien desterró al Arzobispo'y á al
gunos dom inicos calificados. El sucesor de Vargas, Cru- 
zalaegui, levantó el destierro al Arzobispo. Vuelto éste 
á Manila, procesó á Vargas, á quien ordenó que para 
alcanzar el perdón de que había menester tenía que ir á 
las puertas d é la  Catedral, del P ar iá n y  Binondo, descal
zo y  con una soga al cuello. No quiso Vargas pasar por 
tan dura prueba, y  se retiró á v iv ir  á una casita de la 
orilla del río, solo, sin hablar con nadie (estaba exco
mulgado), hasta que logró permiso para regresar á la 
Nueva España, tierra que no pisó, porque murió en el 
cam ino.—II, 109.

V a r g a s  P o n c e  (José de).—Autor.—V .  en el Ap. B . el nú
mero 296.

V e g a  (N.).—V isitador que fué.—400.
V e l a s c o  (Lu is de).—Capitán de las tropas de Filipinas el 

año de 1603.—I, 46.—V . además A p . A ., nota 42.
V e l á z q u e z  (Fr. Raimundo), Dominico.—Autor; núm. 153. 

N. en Ocaña (Toledo), el 20 de Enero de 1855, y  en el co
legio de Dominicos de su pueblo profesó el año 70; lle
gó á M anila el 77. L leva muchos años de catedrático, y  
ha sido secretario de la  Provincia.

V e l i n c h ó n  (Fr. Julián), Dominico.—Autor. N. el 7 de Ene
ro de 1810, en Zarza de Tajo (Toledo); profesó en Sep
tiembre del 2Ó; llegó á Manila el 32. En 1855, después 
de haber contraído grandes m éritos, fué elegido pro
vincial. M urió en Aparri el 14 de Ju lio  de 1871.

V e n a v e n t e  (Fr. Á lvaro de), Agustino.—Autor. N. en Sa la 
manca, en 1646, donde profesó el 63; llegó á Manila 
el 68. Fué notable misionero, así en Filipinas como en 
China. E l año 86 pasó á España de procurador. Pasó 
luego á Rom a, y  volvió á Manila el 90. Al siguiente año 
fué nom brado provincial. Pasó luego de nuevo á China, 
y  se consagró  Obispo de Ascalon. Murió en Macao, lle
no de m éritos y  virtudes, el 20 de Marzo de 1709.

V e n e g a s  (M anuel Estacio de).—Hom bre funesto, intri
gante y  aun se sospecha que asesino, pues algún autor



*  6 2 4  ESTADISMO DE LAS ISLAS F IL IP IN A S

le atribuye el envenenamiento del portugués Sebastián  
López, que tan bizarramente se distinguió en las v icto 
rias que los españoles obtuvieron de los holandeses. 
V enegas fué durante algunos años el hombre de m a yo r 
influencia de Manila; pero como no sabía vivir sin h acer 
daño, la Colonia respiró el día que Fajardo (después de 
haberle tenido de privado), le redujo á prisión.—221; 
Ap. A , n. 33.

V e r a  ( P .  Melchor de), Jesu íta .—Muy conocedor de M in
danao y  su gente, dió los planos y  dirigió una fortaleza 
que comenzó á construirse en Zam boanga el 23 de Ju n io  
de 1635.—II, 80.

V e r a  (Santiago de).—N. en Alcalá de Henares. S irv ió  un 
cargo en la Audiencia de la Española; después la  A l
caldía de corte en la de México, hasta que en 158^ fué 
ascendido á Presidente de la de Manila, con el carácter 
de capitán general de la Colonia. Después de cinco años 
de gobierno, cesó la Audiencia, á instancias del P. A lo n 
so Sánchez, jesuíta; y  Vera fué relevado por D. Góm ez 
Pérez Dasmariñas. V era y  los demás oidores, m enos 
D. Pedro Rojas, salieron para México en 1591. Fué p ru 
dente y  valeroso, y  en su deseo de ser justo con los in
dios pidió al P. Plasencia el famoso informe que anota
mos en el lugar correspondiente. (V. Plasencia).—II, 70.

V i a n a  (Francisco Leandro de).—Autor, su biogr., b ajo  el 
núm. 366.

V i d a l  (Fr. Prudencio), Dominico.—Autor, n. 154. N . en 
Pedroñeras (Cuenca) el 7 de Julio de 1856; tomó el há
bito en Ocaña el 72; llegó á Manila el 78.

V i d a l  y  S o l e r  (Domingo).—Autor.
V i d a l  y  S o l e r  (Sebastián).—Autor. Catalán.
V il á  (Fr. Juan), Dominico.—Autor; núm. 143. N. en G e ro 

na, el 2 de Febrero de 1848; tomó el hábito el 63; llegó  á 
Manila el 69. Después de algunos años de profesorado 
en aquella Universidad, pasó á Avila, de cuyo colegio  
es catedrático actualmente.—En L a  P olítica  de E s p a 
ña en F ilip in as, y  bajo el pseudónim o-anagram a de 
J .  Valinau, publicó en 1881 una interesante serie de a r 
tículos acerca de la Universidad de Manila.

V i l l a c o r t a  (F r . Francisco), Agustino. — Autor. N . en 
Guardo (dióc. de Palencia), en 1770; profesó en V allado- 
lid el 89; llegó á Filipinas el 95. Párroco en varios p u e
blos de las Bisayas, y  después en Táguig, de taga lo s. 
En 1818 pasó á España de com isario-procurador, cargo  
que siguió ejerciendo aun después del año 26, que m é  
elegido asistente del Rmo. General. A Fernando V II le
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dirigió un Tratado «para el buen gobierno de un Rey». 
Murió en Valladolid, cargado de años y  de méritos, el 24 
de Octubre de 1844.

V iL L A C O R T A  (Francisco Enriquez de).—El magistrado que 
pretendió ser Gobernador de Filipinas á la muerte del 
arzobispo Rojo.—351, 352, 478.

V i l l a l o b o s .— V .  López de Villalobos.
ViLLA-MEDiANA (.Marques de).— D. Pedro Galagarraga, p ro

pietario de la hacienda de Pasay á prim eros de este s i
glo. Había sido uno de los fundadores de la Sociedad 
de Am igos del País. No existe ya tal título en Filipinas. 
—19, 21, 2 11, 212, 238.

V i l l a v e r d e  (Fr. Juan), Dominico.—Autor. Fr. Ju a n  F er
nández Villaverde (asi el P. Vclinchón), navarro, n. en 
Junio de 1841; profesó en Ocaña el 42; llegó á Manila 
el 67. Continúa este benemérito Padre prestando seña
lados servicios en la tarea de reducir infieles.

V iL L O D A S  (Miguel).—Marino de la A rm ada.—328.
V i v a n c o  (Luis de).—Factor de la R .  Hacienda. Contribu

yó con su generosidad á la fundación del colegio de 
Santa Potenciana.—235.

V i v a r  (Fr. Pedro), Agustino.—N. en Logroño en 1731; p ro 
fesó en Valladolid el 50; llegó á Filipinas el 52. Misionó 
bastantes años en Igorrotes. Murió en Batac en 177 1. 
Dejó escritas dos relaciones sobre alzamientos de in
dios que se conservan inéditas en el Archivo de San  
Agustín.—II, 15, 16.

W a l l s  y  M e r i n o  (Manuel).—Autor. N. en San Juan  de 
Puerto Rico, de padres peninsulares. Pasó muy joven 
á Manila, donde se hizo abogado. Reside actualmente 
en Madrid. Es autor de otras obras filipinas de escasa 
extensión.

Y a g ü e  y  M a t e o s  (Mateo), presbítero.—Autor.
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Z
Z a m o r a  (Fr. Francisco), Agustino.—Autor. N. en Medina 

del Campo, en 1649; profesó en el convento de Badaya 
el 58; llegó á Manila el 63. Fue párroco de varios pue
blos y  tres veces provincial. Murió en 1709.

Z a m o r a  y  C o r o n a d o  (José M.*).—Autor.
Z a m u d i o  (Fr. Francisco), Agustino.—Obispo que fué de 

Nueva Cáceres desde 1633 á 1639, en Que murió de re
pente. Procedía de Mechoacán.—II, 50.

Z a r a g o z a  (Justo).—Autor. Fué en Habana secretario de 
aquel Gobierno. Desde 1870 viene dedicándose á la pu
blicación de obras relativas á América, todas ellas de 
sobresaliente mérito. S u  biblioteca es una de las mejo
res que he visto.

FIN DE LOS APÉNDICES



CO RRECCIO NES

(E l signo 4 - indica que las líneas deben contarse de arriba abajo> 
y  el — , que deben contarse de abajo arriba.)

TOMO PRIMERO

P à g in a . L in e a . D IC E  C O R R Í J A S E

8 — 12 al dar un b u yo . . . el dar un buyo.
0 — Q regarlos................. regarlo.

18 — 1 dudará.................... dudara
26 -f“ 2 Laguna................... laguna
32 — 4 laguna
3Q 8 cepa......................... copa

id. — 6 costa....................... Costa
40 2 que están............... que no están
40 “+* 16 Laguna................... laguna.

id. 19 » »
Id. -4“ 21 » »
5° + 4 » »

128 S torciéndolas.......... torciéndolos
137 — 6 gobernador........... Gobernador
143 — 12 capital,.................... Capital,
*47 — 13 L agu n a .................. laguna
ISO — 10 achote..................... acnoete
X55 4 - 7 caza
169 + 4 asuang.................... Asuang
173 — 3 acesores................. asesores,
173 — 7 capital..................... Capital
i8s + l í viajes ...................... Viajes
IQ? — 13 gén ero .................... géneros
19Ó + ■> pescar...................... pesca
197 S de la lagun a.......... de la laguna,

2 11 + 8 1 se fabricó en Fili— 
1 pinas.................... jse  fabricó en F

222 + 4 h istoria .................. H istoria
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Página. Linea.

226 _ 7
227 — 10

244 — 16

261 + i
262 I I
343 + 12
34Ó — 6
357 12
382 12
394 ' — 6
396 + 15
429 4 - 18

453 — 8

517 — 6
528 — 6
538 + 10

DICE C O R R IJA SE

Com isario..............  Com isario,
relig ión ..................  Religión
gobernadores . . . .  j Gobernadores ( gen era-  

» »
» » 

ir  á la p rovin cia ..  ir á las provincias 
que no c o rr ía ... . .  en que no se corría 
cosa de com ún. . .  cosa del común
loanes ......................  loanes
gob ernad or..........  Gobernador
no se p u ed e.......... no se puede,
un viento E ............un viento E .,
Bulacán no h an ...  | B^ án ?  PamPanS a no

ilo compra bastan-jlos com pra bastante ba-
I te barato ............ | ratos
culianan,................ culianan,
de las i s la s , ..........  de las Islas,

TOMO SEGUNDO

9 + g  despeño.................  despeno
18 — n  de montes___i . . .  de monte
35 -+- i b ravo ....................... brava
59 * — 13 (1881),....................... (1801),

i i s  — M aguisa (Raimundo).—A ñ a d ir: 1641.—Reg. de: 
la Imp. de la Compañía.

1 1 5 *  — P e ñ a fo rt  (Raim undo). Hijo? — La  impresión, 
de 1863, corríjase: 1683. 

i2 mencionado........ .. el mencionado
D í a z  A r e n a s  (Rafael). 
139. G a r c í a  (Fr. José).

* 184 D í a z . A r e n a s  (José). . . . . .
187* 139. G a r c í a  (Fr. Miguel)

* 196 El núm. 17a, debe ser 172.
, lr » _  t ,  (En  P arís (en/ran  
211 *4 i cés), 1580...
245* H E R B Á S ....................

* I Núm. 203. Renta | del Ta 
252 i babo..........................

*264 LEON P IN E D O .....
267* M A RIA .—Esta papeleta debe ir después de la en

cabezada con la palabra M APA , núm. 2*5.

277* Pap. *53: José R iaza........ José Rizal

l En P a rís  ( en fran cés)r 
I 1589-.
H ER V A S
Renta | del Tabaco
LEÓN PIN ELO



CORRECCIONES

Página. L inea. D IC E  C O R R ÍJA S E

o *  , Ino sé que se haya( V̂ ' en ĉ Indtcede
287* +  13 im preso;........Mas P a la fo x  y  M e n -

’  F  ’ ( d o z a .)
*302 296............................  296

SAN TA CRUZ DE MA-i M , Driiri.T, p.,-.
W  \ CEN AD O ........................ ¡M ARCENADO

*1 S a n t a  M a r i a  (Fr. F e r n á n - / r .  . .
' j do de), Franciscano. . .  j Dominico.329

33 1 *  , - ,  - ,  --------------
" 342 V A LEN C IA (Fr. Antonio).j V A LEN C IA  (Fr. Ambro-

5 109 del tomo 5 . *  109 del tomo I.

*

j ö iu ; .
Id. La  pap. de V e l i n c h ó n  debe ir después de la de 

V a r g a s  y  P o n c e .
* 354  Pap. A bra: Cab., Benguet. Cab., Bangued 

359  *  —  5 O rani......................  B alanga.
3 6 1 * Benguet, cab. de Abra.—Táchese.
362  B o l o y . — V .  en el Vocabulario etnológico la papele

ta T a g a b o l o y e s , pág. * 526.

385 *¡ ^  t !a|Frente á Súson^
393 * Pap. M a n i l a :  N ila b .........  N ila d  ■
4 0 1 * O r a n i .  Añadir: pueb. de la prov. de Bataan.
5 0 7 *  — 9 El S r. S u c g a n .. . .  E l S r . Sancianco
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